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ditoria 
Uno de los fenómenos políticos más sobre- fundamentalmente del contexto histórico de 

salientes de la última década en el mundo en- subdesarrollo en que se encuentran estos paí-
tero ha sido sin lugar a dudas la valorización ses, agudizado en la presente década por la 
de la democracia como forma de gobierno. aguda crisis económica desatada con la eclo-

Han coincidido en ello sectores conservado- sión del problema de la deuda externa a partir 
res y progresistas. Desde sus respectivas pers- de 1982. En estas circunstancias, las perspecti-
pectivas, han otorgado una renovada vitalidad vas de transición y consolidación de regímenes 
a los tradicionales valores de libertad e inicia- políticos democráticos en los países del área 
tiva individual y representatividad social así están íntimamente ligadas y condicionadas 
como al acotamiento y control ciudadano de por el contexto socioeconómico de más largo 
las actividades del Estado. Por otra parte han plazo y la crisis actual, configurando una au-
incorporado valores nuevos como la promo- téntica gran temática de economía política, 
ción del bienestar social y de los derechos hu- La Dirección de Pensamiento Iberoameri-
manos, la defensa del individuo frente a los cano había venido considerando la convenien-
grandes aparatos burocráticos públicos y pri- cia de dedicar el Tema Central de un número 
vados, y la preferencia por la descentraliza- de la revista a la consideración de este fenó-
ción, la regionalización, los gobiernos locales meno de tanta significación para el desarrollo 
y la participación ciudadana ampliada. La ten- de los países de América Latina, teniendo en 7 
tación de los sectores extremos por la vía tota- especial consideración la exitosa experiencia 
litaría y por la militarización de la política, aun que en esta materia habían recorrido España y 
cuando todavía está muy presente en ciertos Portugal. Esta intención se materializó al 
casos, ha tendido a ser rechazada tanto por las coincidir con una iniciativa que estaba em-
derechas como por las izquierdas, en su bus- prendiendo el Departamento de Ciencia Poli-
queda de un consenso político básico, que faci- tica de la Universidad de los Andes para orga-
lite la gobernabilidad democrática y la alter- nizar un seminario sobre las perspectivas de la 
nancia en el poder. estabilidad democrática en los países andinos, 

El fenómeno no se ha restringido al mundo países que no habían sido objeto de estudio 
de los países desarrollados de Europa y Ñor- tan intenso como otros de la región, y que pre-
teamérica, sino que se ha extendido también sentaban además problemas peculiares y par
al Tercer Mundo e incluso con fuerza inespe- ticularmente agudos. Se concretó así esta mi
rada y características propias al mundo socia- ciativa conjunta dando lugar al Seminario 
lista. cuyos trabajos se recogen en esta entrega de la 

El área Iberoamericana ha sido particular- revista. En ella se ha colocado el acento de 
mente fértil en casos de transición de regíme- preferencia en los países andinos, situándolos 
nes militares dictatoriales a regímenes demo- en el contexto de las experiencias comparadas 
cráticos. El proceso se inició a mediados de la de la Península Ibérica y de otras regiones 
década de 1970 en Portugal y España y se re- principales de América Latina, 
produjo en la década siguiente en numerosos De los casos examinados y contrastados, no 
países de América Latina. obstante sus múltiples diferencias, surge sin 

En estos últimos el proceso presenta dificul- embargo —en opinión de esta Dirección— 
tades y características peculiares, derivadas una conclusión principal. Lo que se podría de-



nominar «la demanda democrática» viene 
acentuándose poderosamente, impulsada por 
el desplazamiento de los gobiernos militares y 
por los profundos cambios socioeconómicos y 
culturales tanto internos como externos que 
han ocurrido en el área y en el mundo en las 
últimas décadas, y que, con diferentes intensi
dades y en distintas combinaciones, está pre
sente en todos los países. En agudo contraste 
con esa presión democrática, las economías de 
los países de la región están sometidas a una 
grave crisis y a políticas de ajuste que restrin
gen en forma severa y muy inequitativa los re
cursos disponibles para hacer efectiva esa 
mayor y mejor participación ciudadana. Cada 
uno de los países del área latinoamericana en
frenta por ello un desafío histórico tanto en lo 
político como especialmente en lo económico 
para hacer posible un tránsito efectivo hacia la 
democracia y lograr su consolidación, como 
parece ser el caso en los países ibéricos. 

Por otra parte, y como en todas las edicio
nes pares de la revista, se incluye también la 
sección Figuras y Pensamiento de la economía 
política iberoamericana. En esta ocasión, 
desde la perspectiva latinoamericana, Rafael 
Sagredo nos acerca a la realidad del debate li
beralismo-proteccionismo en el siglo XIX chi
leno a través de la actividad como ministro y 
de las ideas explicativas de su pensamiento 
económico del «proteccionista pragmático» 
Manuel Rengifo. Desde la perspectiva españo
la, José Miguel Fernández Pérez ofrece una 
visión panorámica de la trayectoria intelectual 
del profesor español Francisco Bernis, que se 
completa con la relación exhaustiva de su 
obra, ordenada cronológicamente. 

En las secciones que hemos denominado 
tradicionalmente módulo informativo (rese
ñas temáticas, resúmenes de artículos y revista 
de revistas iberoamericanas) se continúa y am
plía —tanto cuantitativa como cualitativa
mente— la tarea de difundir el quehacer inte
lectual, en el campo de la economía política y 
otras ciencias sociales entrelazadas con aque
lla, de los especialistas de América Latina, Es
paña y Portugal y, especialmente, la produc
ción que aparece en las revistas de carácter 

académico-científico y especializadas, publi
cadas en las tres áreas. Basta indicar que, 
hasta la fecha, en los trece números editados 
entre los años 1982 y 1988 se han revisado pe
riódicamente las ediciones de 161 revistas, va
ciándose de forma ordenada y sistemática el 
contenido de las 2.987 ediciones publicadas 
por ese colectivo durante dicho período. De 
esta forma se han ofrecido más de 21.000 refe
rencias de artículos, presentados por grandes 
áreas geográficas y orden alfabético de revis
tas. A su vez, se prepararon y publicaron 
2.029 resúmenes de artículos que aparecieron 
en dichas revistas o en otras publicaciones 
complementarias (en este número razones 
técnicas de edición han obligado a no publicar 
la sección de resúmenes) y, por último, se en
cargaron a los distintos especialistas en las di
versas materias la elaboración de 179 reseñas 
temáticas, en las que se comentaron un total 
de 2.419 artículos y trabajos dedicados a las 
distintas cuestiones de interés común para los 
países iberoamericanos. 

La Dirección 

Anterior Inicio Siguiente



1 tema centra 
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Transición y Perspectivas 
de la Democracia en Iberoamérica 

Las experiencias de transición democrática habidas en 
las últimas décadas en diferentes países 

iberoamericanos, permiten aportar reflexiones que, 
manteniendo la originalidad y especificidad de los 

distintos procesos, y la peculiaridad y características de 
los actores involucrados en cada caso, ayuden a 

construir un camino de no retorno para las nuevas 
democracias y a acelerar los procesos de transición 

pendientes. 
Por otro lado, la problemática social, política y 
económica de los diferentes países, que aspira a 

encontrar soluciones en la nueva institucionalidad 
constituye, a través de las respuestas aportadas por la 
experiencia de los distintos casos nacionales, la clave 

para entender la consistencia o fragilidad de la 
democracia y sus perspectivas de consolidación en el 

inmediato futuro. 



El conjunto de trabajos que se presentan constituyeron el programa del Seminario Internacional que 
bajo el título «Las perspectivas de estabilidad democrática en los países andinos dentro de un marco 
comparativo» se celebró en Villa de Leyva (Colombia) entre los días 9-11 de agosto de 1988. 

Dicho seminario fue organizado, dentro de los actos conmemorativos del 40 Aniversario de la 
Universidad de los Andes, en el marco de actividades del Programa Democracia desarrollado por el 
Departamento de Ciencia Política de dicha universidad que, también en 1988, cumplía 20 años de 
existencia '. 

La celebración de este Encuentro fue posible gracias al patrocinio del Instituto de Cooperación 
Iberoamericana —ICI— (España), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
—CEPAL—, el Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo —CIID— (Canadá), el 
Fondo Nacional para la Democracia —NED— (Estados Unidos), la Fundación Friedrich Ebert de 
Colombia— FESCOL— (Alemania), la Fundación FORD (Estados Unidos) y la Universidad 
Internacional Menéndez y Pelayo—UIMP— (España). 

El Seminario contó con la presencia, ya sea en calidad de ponentes, comentaristas o participantes, de 
las siguientes personas: 

Carlos Abad, Carmelo Ángulo, Héctor Aguilar, Ronald Archer, Bruce Bagley, Fernando Botero, 
Fernando Calderón, Martha Cárdenas, Marc Chernick, Sonia Duran, Pablo de la Flor, Pilar Gaitán. 
Antonio García-Santesmases, Manuel Antonio Carretón, Alirio Gómez, Luis Gómez. Hernando 
Gómez, Maria D'Alva Gil, Alvaro Guzmán, Jonathan Hartlyn, Berend Hartnagel, Gary Hoskin, Carlos 
Huneeus, Arturo Infante, Osear Landerretche, Francisco Leal, Arend Lijphart, Abrham Lowenthal, 
Rene Mayorga, Amparo Menéndez-Carrión, Patricio Moncayo, Gabriel Murillo, Alejandro Nieto. 
César Oliveira, Marvin Ortega, Germán Palacio, Rodrigo Pardo, Jorge Parodi, Henry Pease, Patricia 
Pinzón, Jeffrey Puryear, Alicia Puyana, Juan Carlos Rey, Juan Rial, Rodolfo Rieznik, Fernando 
Rospigliosi, Dora Rothlisberger, Rubén Sánchez, Ricardo Santamaría, Alejandro Sanz de Santamaría. 
Amparo Sinisterra, Gabriel Silva, Osvaldo Sunkel, Javier Torres, Edelberto Torres-Rivas, Juan Gabriel 
Tokatlian, Elisabeth Ungar, Patricia Vásquez, Lawrence Whitehead y Angeles Yáñez-Barnuevo 2. 

El programa de la reunión se estructuró en varias sesiones específicas que se corresponden con los 
diversos apartados en que se ha organizado el Tema Central de este número. En primer lugar se abordó el 
análisis de las experiencias en los países andinos, aspecto central del Seminario con el que se pretende 
cubrir los vacíos que el análisis de los politólogos de América Latina y de los «latinoamericanistas» 
norteamericanos y europeos han podido originar en los últimos tiempos merced a las preocupaciones 
perentorias ocasionadas por los procesos de retorno a la democracia en los países del Cono Sur y al 
conflicto generalizado en Centroamérica. A cada una de las exposiciones de caso nacional le acompañan 
diversos comentarios realizados por especialistas presentes en el Encuentro. 

No obstante esta preocupación central, y con el ánimo de no perder la perspectiva global 
iberoamericana, se incluyen a continuación diferentes trabajos que abordan experiencias propias de 
retornos recientes a la democracia en el Cono Sur (Brasil y Uruguay), el caso centroamericano y más 
específicamente la experiencia nicaragüense y, finalmente, un análisis del reciente cambio político 
mexicano. 

La idea de que la experiencia de transición democrática experimentada en la Península Ibérica en el 
decenio de los setenta puede contener elementos válidos para la reflexión en el subcontinente, es la razón 
de la inclusión de cinco trabajos en que se analizan aspectos concretos de estos procesos en España y 
Portugal. 

Finalmente, se ofrecen las reflexiones sumarias expuestas en la Sesión de Clausura por L. Whitehead 
y O. Sunkel a modo de conclusiones3. 

1 El equipo directivo de Pensamiento Iberoamericano quiere expresar aquí su gratitud a D. Gabriel Murillo Castaño, director 
del Departamento de Ciencia Política de la Universidad de los Andes, a todo su equipo de colaboradores, y a las autoridades de 
dicha universidad por la eficaz y entusiasta ayuda que prestaron para que estas páginas hayan visto la luz. 

2 Ludolfo Paramio y Jordi Solé Tura, autores de sendos artículos Incluidos en esta edición, no pudieron asistir al Encuentro 
por causas de fuerza mayor. Del mismo modo, Belisario Betancur, especialmente Invitado a la apertura del Seminario, al no poder 
asistir a él tuvo la gentileza de enviar unas palabras que han servido de Exposición Introductoria al número de la revista. 

3 En dicha Sesión de Clausura Intervino también A, Lowenthal. 
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I Exposición A 
ntroductoriA 

La justicia en el reparto de los esfuerzos y la legitimidad 
de la acción política obligan a procurar un desarrollo 

democrático puro, eficiente y constante en los países en 
desarrollo. Con esa perspectiva, Belisario Betancur inicia 

los trabajos de este Tema Central, a la vez que destaca tres 
iniciativas significativas para el desarrollo de América 

Latina: la integración, el dinamismo empresarial 
y la existencia del Banco Interamericano de Desarrollo, 



Anterior Inicio Siguiente



5 S Belisano Betancur S S 

Más Justo Crecimiento. La Utopía 
Posible * 

Introducción 

Es un lugar común, arduamente captado por analistas europeos y asiáticos, que Iberoa
mérica dista de ser un conjunto homogéneo, a pesar de los rasgos comunes de muchos de 
los países que la componen. Cuanto se diga de ella como una unidad debe recibirse con 
cautela; pero sería menos realista pretender que no existe una América Latina, sino tantas 
cuantos países hay en la región. Es natural, además, que cuando nos referimos a ella obre
mos con la información fragmentaria que llega a partir del sentimentalismo sobre los países 
hermanos, a veces más incomunicados entre sí que con el resto del mundo; pero obramos 
también bajo el influjo próximo de nuestras circunstancias nacionales. 

Cuando se reflexiona sobre la renovación del crecimiento en nuestra región, hay que 
detenerse en primer término en pensar cuál es la clase de crecimiento posible. En segundo 
lugar, en las condiciones políticas que son necesarias para que América recobre su creci
miento. Y luego en las condiciones económicas. 

¿Qué crecimiento? 

Conviene que América Latina produzca más bienes y servicios, que utilice más recursos 
productivos, que avance en el cambio tecnológico: ese crecimiento es necesario y posible. 

Se sabe que el crecimiento es un resultado, y que mientras se llega a él es necesario 
hacer ajustes de muchas clases y entre muchas personas: ajustes entre los sectores; ajustes 
en las industrias y en las empresas; ajustes entre unos agricultores y otros; ajustes entre las 
regiones. No se puede conseguir el crecimiento si todos siguen con los mismos sacrificios, 
en las mismas rutinas, en los mismos sitios, con los mismos ingresos y con las mismas pro
piedades. Y los ajustes son dolorosos. Aunque en el largo plazo es posible que todos se 
beneficien con el crecimiento, en el corto y en el mediano plazo unos tendrán que hacer 
sacrificios mientras otros comienzan a recibir recompensas. 

Por eso si se quiere el crecimiento, se debe dar tanta atención al resultado como al pro
ceso. Y es utópico pensar que el proceso pueda adelantarse poniendo todas las cargas, todo 
el peso del ajuste sobre las gentes pobres y sobre las clases medias, mientras otros aprove
chan las oportunidades: el proceso de crecimiento debe ofrecer oportunidades en las deci
siones, también a los de abajo; más aún, que en la medida en que existan posibilidades de 
subsidio, se concentren en los de abajo. Para ello es necesario remover los obstáculos que 

-ate* 

* Esta exposición tiene como base el pensamiento del autor expuesto en Londres en el foro convocado por 
«The International Herald Tribune» y el Banco Interamericano de Desarrollo; y en San José de Costa Rica, en el 
foro convocado por el presidente Osear Arias. 



impiden a las gentes pobres aprovechar los beneficios del crecimiento; es preciso darles voz 
en las grandes decisiones que el proceso implica; es necesario, además, impulsarlas. De lo 
contrario, se llegará a un crecimiento sin justicia. «Siempre habrá pobres entre vosotros» 
dice el Evangelio; Creo, con Eugenio D'Ors, que debemos procurar que no sean siempre 
los mismos. 

Condiciones políticas para el crecimiento 

La democracia es indispensable para que América Latina pueda renovar su crecimien
to; no es condición suficiente, pero sí es condición necesaria. 

Tal afirmación está lejos de ser evidente, y no sólo eso: casi el hecho de que la crisis de 
nuestros días coincida con el momento en que hay en la región más democracia, podría 
ponerla en duda. Por tanto, debo explicaciones. 

Hay quienes dicen que nuestros pueblos no están preparados para la democracia y que 
ésta es posible, apenas, entre gentes ricas y educadas. Creo lo contrario: los países avanza
dos pueden ofrecer a sus habitantes ingresos, servicios públicos, infraestructuras y una tra
dición de avance democrático, que les permitan sufrir sin amargura los defectos de las insti
tuciones; y mostrar que los esfuerzos se encaminan a superarlos. En los países pobres 
muchos habitantes viven en lo que Me Ñamara y el Presidente de Colombia Virgilio Barco 
llaman «la pobreza absoluta», y el advenimiento de la democracia ha sido súbito en muchos 
casos, e interrumpido brutalmente en otros. Por eso allí la democracia tiene que ser más 
amplia, más pura, más eficiente y más constante que la de los países industrializados. Es 
posible que ella premie, por algún tiempo, a quienes prometan soluciones fáciles que rehu
yen el esfuerzo; pero castigará el engaño cuando los hechos lo pongan de presente: nada 
educa tanto para la democracia como su práctica. 

Ella es, en primer término, participación. Cierto que es duro tener que hacer sacrificios 
cuando son establecidos por otros, desde arriba, sin consultar ni explicar. Por eso los ajus
tes necesarios para el crecimiento generan explosiones cuando quienes deben contribuir a 
ellos no han sido consultados. Parafraseando una frase célebre, se diría que es posible im
poner sacrificios a algunos durante algún tiempo; no es posible imponerlos a todos todo el 
tiempo. 

Rasgos y componentes 

No basta que exista una democracia formal en la cual los ciudadanos puedan concurrir a 
votar, pero en donde las autoridades y los politiqueros se aprovechan de su necesidad de 
empleo, eduación, salud y alimento, para que su voto no sea en conciencia sino voto-
mercancía. La legislación electoral en muchos países de América Latina debe mejorar para 
evitar estos abusos a fin de que la democracia sea real. 

La democracia es, además, representación. Lo cual significa que los voceros del pueblo 
deben merecer, en todo tiempo, su confianza. Las democracias tradicionales, con el ánimo 
de proteger la independencia de los parlamentarios, los hicieron prácticamente inamovi
bles una vez elegidos. Y las garantías de que se rodeó dicha actividad hicieron que se apro
vechara en beneficio propio o que dejara de ejercerse; lo cual crea desconfianza frente al 
resultado de una parte del proceso democrático, y es una de las razones que invocan los 
enemigos interesados del sistema para combatirlo. Sería preciso, pues, confiar a cuerpos 
independientes del gobierno y del órgano legislativo mismo, la facultad de remover de sus 
cargos a quienes no puedan ejercerlos con integridad: los parlamentarios tienen que ganar 



su elección en las urnas, pero confirmarla cada día con su conducta; ello es necesario para 
asegurar una continua legitimidad social a la institución representativa. 

La democracia tiene que ser eficaz. Impresiona ver la reticente tendencia en América 
Latina hacia el abandono del sistema presidencial de gobierno que predominó en la región 
en la primera mitad del siglo XX. Esa tendencia no es extraña: los mismos Estados Unidos, 
que acreditaron en el siglo XIX el sistema presidencial, padecen hoy la dificultad de poner 
de acuerdo a presidente y congreso cuando el partido que elige al primero no tiene mayo
rías suficientes en el segundo. Algunos hemos superado esos obstáculos buscando coalicio
nes; pero los presidentes democráticos que no pueden o no quieren realizarlas condenan a 
sus gobiernos a la ineficacia. 

Por eso tiene lógica mirar hacia las experiencias del sistema parlamentario. Los estudio
sos de la política señalan las condiciones en las cuales se puede resultar eficiente: Lowens-
tein dice que es indispensable que la facultad del parlamento de pedir una renovación del 
gobierno vaya acompañada siempre de una facultad similar del gobierno para disolver el 
parlamento y llamar a elecciones. Renovación del electorado puede llevar a gobiernos de 
opereta; facultad de disolver el parlamento sin cambio en el gobierno puede llevar a la dic
tadura. En cualquier caso, nuestras democracias necesitan asegurar mejor la colaboración 
entre el órgano legislativo y el ejecutivo. 

El Estado de Derecho 

La democracia exige la sumisión del gobierno y de los ciudadanos a las leyes, es decir, 
la vigencia plena del estado de derecho. 

Es necesario asegurar el control judicial sobre los actos del gobierno y sobre los del con
greso; sólo así, cuando existe un arbitro en cuanto al cumplimiento de las reglas de juego, 
las minorías pueden dedicar sus esfuerzos a convertirse en mayorías, antes que a la tarea, 
amarga y peligrosa, de asegurar su supervivencia. Y sólo así el ciudadano sabe que puede 
atenerse a las leyes sin necesidad de cortejar, comprar o amenazar a los funcionarios que 
toman las decisiones sobre el marco en el que se desenvuelve la actividad económica. 

El estado de derecho supone que los jueces sean independientes frente al gobierno, el 
cual debe aprender a convivir con las realidades del trabajo judicial, como los cambios en 
la jurisprudencia. Fui destinatario de ellos, en varias ocasiones: la Corte Suprema de Justi
cia y el Consejo de Estado de Colombia, en medio de agudas crisis fiscales y de súbitos y 
enormes cambios en las circunstancias económicas, decidieron apartarse de sus propios 
precedentes y limitar las facultades que otorga al Presidente de mi país la Constitución en 
casos de emergencia. Sin vacilar, resolví que para preservar la democracia y para conseguir 
que se respetaran las atribuciones del Presidente debía inclinarme ante la Corte y el Conse
jo de Estado. 

Es preciso asegurar, también, la independencia de los jueces frente al crimen organiza
do. En general, los sistemas de procedimiento penal en América Latina no se diseñaron 
para hacer frente a delincuentes que tienen una capacidad de intimidación apenas compa
rable a la de los ejércitos invasores en las zonas de guerra. Y que, además, disponen de 
cuantiosos recursos económicos. La legitimidad de la democracia y la confianza del pueblo 
en las instituciones no resisten el espectáculo horrible de los jueces asesinados y el de los 
jueces decidiendo en favor de los criminales, contra todas las evidencias. Pero la solución 
no consiste en dar menos independencia a los jueces para que decidan como el gobierno o 
la opinión pública deseen; sino en darles más para que no tengan que decidir como los de
lincuentes quieran. 

La cooperación internacional es definitiva para conseguir que los delincuentes, que dis
ponen de recursos en todas partes del mundo, no encuentren «santuarios legales». 



Lecciones para no olvidar 

Hemos recordado que hay grandes riesgos en gastar más de lo que se percibe. La nece
sidad del equilibrio presupuestario ha hecho tomar conciencia de la prioridad del gasto, Y 
como el crecimiento no debe lograrse si no ha de ser justo, los gobiernos de América Lati
na están frente a la necesidad de renunciar a muchas de las actividades y de las empresas 
que habían ganado su esfuerzo, para concentrar los recursos financieros e institucionales en 
el apoyo a los más pobres. 

El sector privado doméstico y extranjero tendrá que asumir más responsabilidades y 
sustituirlas en aquellos campos en donde no se comprometan la soberanía o la seguridad 
nacionales; habrá también que apoyarse más en instituciones privadas de voluntarios y sin 
ánimo de lucro. 

En cuanto el sector externo, la consecuencia de esta lección que lleva a no gastar más 
de lo que se gana es la de mantener una política cambiaría realista. Hay otra consecuencia, 
que es la de endeudarse con prudencia, pero ésta no hay que recordarla con la misma ur
gencia, porque los esquivos mercados internacionales se encargarán de hacerlo. 

Hemos recordado, además, que es necesario gastar bien, es decir, en proyectos que ten
gan una rentabilidad social y económica. Si los recursos que se destinan a cuidar las fronte
ras y a suprimir la inconformidad pudieran aplicarse a la solución de los problemas socia
les, la situación económica y política sería mejor. Por supuesto, los extremistas de 
izquierda y de derecha conspiran contra este propósito; también los vendedores de equipos 
innecesarios, de proyectos vistosos y de armamentos. 

Estas son las lecciones para no olvidar. El crecimiento futuro depende, ante todo, de 
ello. 

Hemos de retener además la certeza de que es ilusorio esperar la solidaridad de los paí
ses desarrollados. La prueba indiciaría es múltiple. En el momento en que América Latina 
trata de vender más en el exterior para pagar sus deudas, los voceros de esos países con
vierten en labor heroica los acuerdos internacionales de estabilización para los precios de 
los productos básicos: se nos obliga a competir en los mercados de los productos agrícolas 
contra bienes que reciben abundantes subsidios de los países ricos; con el menor pretexto o 
ante la menor presión, se imponen gravámenes compensatorios contra nuestras exportacio
nes; gobiernos que miran cruzados de brazos el crecimiento de la demanda de estupefa
cientes en sus territorios, quieren que hagamos más esfuerzos para reprimir a los protago
nistas del narcotráfico y estropean, para hacer sentir sus puntos de vista, las exportaciones 
de flores y de camarones. Colombia mantiene al día el servicio de su deuda, y sin embargo 
debe hacer esfuerzos enormes para conseguir créditos nuevos, a tasas más altas que las de 
los países que declaran moratorias de los suyos. El Banco Interamericano de Desarrollo ve 
limitada su acción por la falta de apoyo de nuestros socios en los países más prósperos: la 
más grande insolidaridad consiste, pues, en la falta de claridad sobre las reglas de juego. 

Tres caminos 

No vamos, sin embargo, a entregarnos a la desesperanza. Ni a limitarnos a controlar el 
daño que surge de la crisis. Para cumplir con nuestra conciencia y con nuestras aspiraciones 
y para conservar la democracia en la región, necesitamos reanudar el crecimiento con jus
ticia. 

Hay algunas iniciativas en el campo económico para que América Latina avance más, a 
fin de consolidar su desarrollo. 



La integración 

La primera iniciativa consiste en replantear sus esfuerzos de integración pues América 
Latina, a pesar de sus limitaciones, tiene un mercado que permitirá niveles más altos de 
eficiencia en sus empresas y la creación de otras que requieran grandes volúmenes de pro
ducción. Las restricciones presupuestarias a las que iodos nuestros países están sometidos 
hacen que sea más difícil para ellos insistir en políticas de subsidio incompatibles con el 
crecimiento del comercio en la región. La disciplina monetaria y el realismo cambiario pue
den resultar menos difíciles ahora cuando los años recientes demuestran el coste del apar
tarse de ellos. Las indispensables labores de coordinación pueden ser políticamente más 
aceptables, si provienen de un organismo regional que dé instrucciones, en vez del Fondo 
Monetario Internacional, donde el voto de América Latina es apenas marginal. 

La experiencia del Fondo Andino de Reservas es satisfactoria. Es cierto que en la tarea 
de la integración hemos fracasado muchas veces; pero no lo es menos que otras regiones, y 
en especial Europa, han demostrado que se está ante una utopía posible. 

Nuevas empresas 

En segundo lugar, ahora cuando América Latina ha mejorado el cuadro de la estructu
ra macroeconómica de sus países, debe buscar otros avances en ese campo, encontrar las 
causas que limitan la posibilidad de empresas de todos los tamaños, para adquirir o para 
ofrecer factores productivos, para transformarlos y para competir con éxito en el mercado 
de bienes finales. Recientes estudios y experiencias sobre el sector informal y sobre la mi-
croempresa arrojan luz sobre los obstáculos que hemos puesto a la creación de empleo y al 
dinamismo del sector empresarial; podemos hacer allí una revolución. No tenemos recur
sos para dar subsidios, pero disponemos de voluntad para remover estorbos. 

El Banco Interamericano de Desarrollo 

Finalmente, tenemos que rescatar el Banco Interamericano de Desarrollo: durante 
años el Banco ha sido la más concreta e importante realidad de cooperación financiera in
ternacional con nuestros países. Sus directores han decidido luchar contra el desinterés del 
resto del mundo. Pero es mucho lo que América Latina ha invertido en este Banco: en 
términos de información, de confianza, de experiencia. Parece difícil que América Latina 
reanude su crecimiento si el Banco Interamericano de Desarrollo languidece. 

Conclusión final 

El crecimiento con justicia que América Latina reclama supone continuidad en las deci
siones para ordenar la casa y apoyo a las instituciones de fínanciamiento regional que han 
demostrado su eficiencia. Podría acelerarse renovando los esfuerzos de integración y remo
viendo las barreras artificiales que existen para el normal desempeño de la gestión empre
sarial. 

Para que estas ideas puedan vencer la inercia burocrática es preciso que lleguen a la 
opinión pública. Esta producirá los líderes que las expliquen en sus países y que las pongan 
en práctica por encima de las fronteras nacionales. 
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La situación y perspectivas de los procesos democráticos 
en Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela, 

son el centro de atención de los análisis ofrecidos 
respectivamente por Rene Antonio Mayorga, Francisco 

Leal Buitrago y Gabriel Murillo, Carlos Huneeus, Amparo 
Menéndez Carrión, Fernando Rospigliosi, y Luis Gómez 
Calcaño. A su vez, estos trabajos se completan con los 

comentarios realizados por Fernando Calderón; Fernando 
Botero Zea y Gary Hoskin; Pilar Gaitán, Manuel Antonio 

Garretón y Osear Landerretche; Patricio Moncayo 
y Germán Palacio; Jorge Parodi y Henry Pease; 

y Alirio Gómez Lobo, Alicia Puyana 
y Juan Carlos Rey. 
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"x 333 Rene Antonio Mayorga ~ ~ 

La Democracia en Bolivia: 
¿Consolidación o desestabilización? * 

A la memoria de Carlos Pereyra 

Introducción: 
Transición a la Democracia 

Una mirada retrospectiva a las vicisitudes y contradictorias experiencias del proceso de 
democratización en Bolivia iniciado hace una década induce a la formulación de dos tesis 
centrales: 

1. La democratización obedece a una crisis global del Estado y la sociedad, y no sólo 
a una crisis del régimen militar de Banzer; razón por la cual el proceso de transi
ción de 1978 a 1982 se manifiesta explosivamente en la irrupción de un verdadero 
caos político. 

2. La prosecución del sistema democrático establecido en octubre de 1982 -su conti
nuidad y relativa consolidación con las elecciones y la alternativa del poder en 
junio y agosto de 1985- demuestra que el proceso democrático no depende necesa
riamente de la supremacía de una determinada tendencia política. 

Mientras la fase de transición fue particularmente tortuosa y atropellada, pues reprodu
jo en un tiempo denso el infernal círculo de apeturas efímeras y recaídas permanentes en 
gobiernos dictatoriales \ la fase de consolidación del sistema democrático estuvo amenaza
da por los principales actores del proceso político en el marco de orientaciones antagónicas 
y conflictos destructivos2. En un lapso de tiempo muy breve e intenso, Bolivia fue testigo 
de una transformación radical de la naturaleza de las fuerzas políticas y los proyectos de
mocráticos. El proceso de transición se realizó bajo el predominio de una tendencia de iz-

* Este trabajo recoge en forma resumida partes de un análisis expuesto en mi ensayo «Democratización y 
Modernización del Estado: El caso de Bolivia», escrito en el marco del proyecto CLACSO/PNUD/UNESCO RLA 
86/001 sobre Ciencias Sociales, Crisis y Requerimiento de nuevos Paradigmas en la relación Estado/Sociedad/ 
Economía. El autor agradece fa autorización de CLACSO para la utilización de este texto. 

1 Desde la apertura en enero de 1978 hasta el establecimiento del régimen democrático en octubre de 1982, 
se realizaron ocho golpes de Estado exitosos, se implantaron seis gobiernos de tacto, y dos presidentes proviso
rios fueron nombrados por el Parlamento. Cf. JAMES DUNKERLEY: Rebellion in the Veins. Political Struggle ín 
Bolivia, 1952-1982, London, 1985. 

2 La fase de transición es el pasaje del régimen autorifario-milítar a un régimen democrático-representativo. 
Como segunda fase posible del proceso democrático, la fase de consolidación es quelia en la cual, una vez 
establecido el régimen democrático, se constituyen bases institucionales y acuerdos o pactos políticos entre los 
actores fundamentales para el fortalecimiento y la estabilidad democrálica. 



quierda con características populistas, sindicalistas y nacionalistas que cristalizó en el esta
blecimiento del régimen de la UDP. En cambio, la etapa de la consolidación propiamente 
dicha se inició con un viraje total hacia una política de modernización neoliberal del Estado 
y la economía, que fue posible por el acelerado desgaste e histórico fracaso simultáneo de 
los partidos de la UDP y el sindicalismo de la COB 3. 

El propósito esencial de este ensayo es analizar las causas y dimensiones políticas de 
esta transformación de las perspectivas del proceso democrático. Por cierto, se trata de un 
análisis parcial y esquemático que destacará principalmente los problemas de la fase actual 
de la democratización, en la cual emerge como cuestión fundamental la reconstrucción del 
Estado y el sistema político, así como la recomposición de las relaciones entre el Estado, el 
movimiento sindical y la empresa privada. Con base en este análisis se hará finalmente un 
esbozo de las perspectivas de estabilidad del sistema democrático y se plantearán algunas 
reflexiones teóricas de carácter general a propósito del caso boliviano. Desde un punto de 
vista metodológico, el análisis considera la relevancia de las orientaciones y prácticas de los 
actores sociales y políticos en campos de conflicto específicos, para explicar los dramáticos 
cambios que se han operado en el proceso de democratización 4, 

He planteado la idea de que los problemas surgidos en la transición hacia la democracia 
no se deben solamente a la crisis del autoritarismo militar que dominó con breves interrup
ciones durante dieciocho años. En el proceso de transición desembocan, en efecto, las ten
dencias esenciales de una crisis global de las estructuras sociales, políticas y económicas, 
que se configuraron como resultado de las transformaciones de la revolución de 1952. Esta 
crisis se originó en la descomposición del poder del MNR (partido «único» entre 1952 y 
1964), la disolución de la alianza entre trabajadores, clase media y campesinado, que cons
tituyó el fundamento social y político del Estado nacional-popular, y la consecuente fractu
ra del pacto político entre el MNR y la COB (formalizado en el llamado cogobierno). La 
«revolución nacional» no pudo construir un Estado democrático capaz de institucionalizar 
el cogobierno COB-MNR, pero tampoco hizo posible un orden estatal basado en la subor
dinación del movimiento sindical al MNR ni la alternativa del poder total del COB. Por lo 
tanto, el fondo político de esta crisis nacional estuvo constituido por las profundas contra
dicciones entre el movimiento sindical y el Estado, que fue perdiendo su legitimidad al de
rrumbarse el «pacto constitutivo» que dio origen al Estado de 1952. Ciertamente los regí
menes militares no lograron anular dicho antagonismo mediante la represión o la 
cooptación. Por el contrario, la COB se convirtió en el eje de la oposición al poder militar 
e impidió que los diversos gobiernos de las Fuerzas Armadas crearan esquemas de poder 
relativamente estables. Se impuso una correlación de fuerzas determinada por el empate o 
bloqueo mutuo entre las Fuerzas Armadas y la COB (las dos fuerzas políticas importantes 
desde el derrocamiento del MNR hasta el proceso de transición), que frustró la formación 
de una alternativa consistente de poder estatal. Por un lado, las dictaduras militares resol
vieron ilusoriamente este prolongado empate; por el otro, la COB como sujeto contraesta-

3 Cf. RENE ANTONIO MAYORGA: «La democracia entre la fragmentación y la imposición», en RENE A, MAYORGA 

(comp.j: Democracia a la deriva, Ed. CERES, CLACSO, La Paz, 1987. 
4 La perspectiva metodológica que empleo aquí no se adhiere a enfoques culíuralistas, economicistas o 

institucionalistas. Parte de la premisa de la autonomía de la política sin desconocer que: a) los procesos demo
cráticos se enfrentan a obstáculos «contraínts» objetivos de carácter económico, social, ideológico y, obviamen
te, también político, y que b) aunque las relaciones de poder son irreductibles a formas institucionales del juego 
político, los procesos democráticos suponen necesariamente procesos de institucionalización. Por otra parte, 
sostengo igualmente ta hipótesis de que las transformaciones planteadas por los procesos democráticos en ten
sión con los condicionamientos y obstáculos objetivos pueden crear sus propias bases de autosustentación y 
desarrollo. 



tal tampoco pudo desarrollar e imponer una alternativa de poder popular . El Estado so
brevivió sosteniéndose en el terreno de la fragmentación del movimiento popular, la 
subordinación clientelista de los sectores campesinos y la exclusión de los trabajadores mi
neros y fabriles. La larga fase de la dominación militar se explica igualmente porque se 
constituyó un sistema político basado en la cooperación de diversas fracciones partidistas, y 
el apoyo de grupos empresariales y sectores de clase media. 

Touraine sostiene que en es más exacto decir que las dictaduras militares de América 
Latina han perdido el poder que afirmar que las fuerzas democráticas se apoderaron del 
mismo 6. Sin embargo, la transición a la democracia que comienza con el deterioro de la 
dictadura militar de Banzer (1971-1978), la más prolongada de este siglo en Bolivia, de
muestra que dentro de los múltiples factores internos y externos que hicieron posible el 
proceso democrático, un elemento central fue la oposición social y política del movimiento 
popular organizado en la COB. Pero veamos primeramente los rasgos centrales de esta dic
tadura que no fue una simple manifestación del tradicional caudillismo militar. En el régi
men de Banzer se reúnen una serie de características de lo que se denominó el «régimen 
burocrático-autoritario» 7. Se trató de un régimen más corporativo que personal, asociado 
a sectores militares y grupos de tecnócratas jóvenes que impulsaron, en cierta medida, el 
sector estatal de la economía, aunque, por cierto, la meta principal de Banzer fue el forta
lecimiento de los intereses económicos de los grupos empresariales en el oriente boliviano. 
El gobierno de Banzer se apoyó inicialmente en tres fuerzas principales: las Fuerzas Arma
das, la empresa privada y una alianza entre el MNR y la FSB. Pero es indudable que no 
alcanzó en ningún momento -ni con el pacto entre estos partidos y el ejército ni con la con
centración del poder militar tras la desaparición de aquella alianza- el grado de institucio-
nalización de otros regímenes militares como el brasileño. Por el contrario, el sistema polí
tico se contrajo reorganizándose alrededor de estructuras de poder neopatrimoniaíista, que 
regularon las relaciones entre el Estado y los grupos sociales como relaciones de patronaz
go y clientelismo. Con Banzer se acentuó el estilo tradicional de la política como manipula
ción de redes de clientelaje y utilización personal y de grupo de los recursos estatales. En 
cierto modo, el aparato estatal se convirtió en «la extensión particularista del poder ejecu
tivo expresado en la figura de Banzer» 8. 

Bajo el régimen de Banzer se aceleró el proceso de descomposición resultante del de
rrumbe del Estado «nacional-popular» de 1952. En general, la herencia política de esta dic
tadura fue perniciosa porque -bajo las apariencias de un régimen estable unificado en la 
persona del jefe militar y favorecido por una coyuntura económica favorable-, la crisis glo
bal de la sociedad, el Estado y la economía iban a alcanzar características de desastre na
cional en el proceso de transición. Se agravó el pluralismo fragmentado de intereses corpo
rativos, se profundizó la separación entre el Estado y la sociedad, al pluralismo centrífugo 
de las fuerzas sociales y políticas se agregaron las fuerzas de un regionalismo creciente, y 

5 Cf. RENE ZAVALETA: «Las masas en noviembre», en Bolivia hoy, Siglo XXI, México, 1983. RENE A. MAYOR-

GA: «Empate histórico y debilidad constructiva: La crisis del proceso de democratización en Bolivia, 1987-
1979», en JULIO LABASTÍOA {comp.): Problemas de hegemonía y alternativas políticas en América Latina, Ed. Siglo 
XXI, México, 1985. 

6
 ALAIN TOURAINE, en Le parole el le Sang. Politique et Sociéte en Amérique Latine, Ed. Odile Jacob, París, 

1988. 
7
 GUILLERMO O'DONNELL: El estado burocrático-autoritario, Buenos Aires, 1982. RENE A. MAYORGA: «Crisis de 

Estado y dictadura militar, 1971-1977», en Cuadernos Políticos, núm. 20, México, 1979. 
8
 JAMES MALLOY y EDUARDO GAMARRA: «The transición to democracy in Boüvia», en J. MALLOY; M. SELUGSOM 

(comp.): Authorítarians and Democrats: The Politics ot regime transition in Latín America, University of Pitts-
burgh, 1987. 
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los partidos se atomizaron convirtiéndose en facciones personalistas. Perseguido y desorga
nizado, el movimiento sindical canalizó en diversos momentos la resistencia de los sectores 
populares, pero su debilitada capacidad de movilización y sus iniciativas, muchas veces ais
ladas de otros sectores como el campesinado, no pudieron sacudir al gobierno, aunque 
tampoco éste alcanzó su objetivo de eliminarlo de la escena política. El ciclo militar dete
rioró extraordinariamente la capacidad de las fuerzas sociales y políticas para pasar de la 
oposición a una política de construcción de estructuras sólidas, de agregación y articulación 
de las demandas sociales, de tal manera que se disolvieron las estructuras de mediación 
entre el Estado y la sociedad. 

En otros términos, cuando se produjo la apertura en enero de 1978, no existía práctica
mente un sistema político capaz de traducir los intereses económicos y políticos en expre
siones institucionales9. 

La transición a la democracia emerge en el contexto del agotamiento político y econó
mico del.régimen de Banzer que, además, no estaba en condiciones de sustraerse a la co
rriente general de democratización y a las presiones de la política internacional de los Esta
dos Unidos. Por la naturaleza de la crisis política, la transición no fue en ningún momento 
un proceso negociado por los militares. Desde la apertura en enero de 1978 hasta el esta
blecimiento del régimen democrático, la transición se caracterizó por una dinámica extre
madamente abrupta, discontinua y conflictiva. 

Obligado a convocar elecciones generales para mayo de 1978, Banzer se propuso, sin 
embargo, limitar el proceso de democratización a una apertura de liberalización controlada 
capaz de institucionalizar el esquema de poder establecido mediante un candidato presi
dencial oficial (el general Pereda). Esta estrategia fracasó rápidamente comprobándose así 
que ni Banzer ni otros grupos militares podían imponerse a la oposición democrática, que 
empezó a reorganizarse en 1978. 

La apertura se transformó en un proceso de transición por ruptura con el poder militar, 
que fue impulsado por las fuerzas democráticas del movimiento sindical y los partidos polí
ticos ligados a éste, y sufrió varias interrupciones y retrocesos10. Las condiciones básicas 
de esta transición por ruptura fueron las siguientes: 

1. El fracaso de las Fuerzas Armadas en el ejercicio del poder y en la solución de los 
problemas económicos, y su desintegración en antagónicas facciones de poder, al
gunas asociadas a las redes del narcotráfico. 

2. La rápida reconstitución de la capacidad de oposición organizada de la COB y la 
formación del frente político de la UDP (conformada por el MNR, el MIR y el PC) 
que, no obstante las contradicciones y divergencias entre estos partidos y la COB, 
se convirtió hasta el restablecimiento del sistema democrático en la momentánea 
expresión política del movimiento popular''. 

9
 JAMES MALLOY y EDUARDO GAMARRA, op. cit. RENE A. MAYORGA: «Crisis de estado y problemas de la demo

cratización», en MARIO DOS SANTOS (comp.); La concertación político-social en América Latina, CLACSO, Buenos 
Aires 1987. 

lú Cf, cap. sobre las FFAA y la transición, en «Empate histórico y debilidad constructiva», op. cit. 
11 Sin embargo, esta ruptura con el poder militar no fue total o radical. Como destaca LINZ, cuando se pasa 

de «autoritarismos amorfos», como es el caso de la dominación militar en Bolivia, a regímenes de tipo demo
crático, los militares no desaparecen de la escena política y mantienen posiciones de poder. JUAN LINZ: The 
breakdown oí democratic regímes: Crisis, breakdown and reequilibration, John Hopkins Univeristy Press, Balti-
more, 1978, pág. 35. Cf, también GUILLERMO O'DONNEL; PH. SCHMITTER; L. WHITEHEAD (eds.): Transitions from aut-
horitarian rule: Comparative perspecíives, Baltimore-London, 1986, Aquí se sotiene la tesis de que la transición 
se basó primariamente en el conflicto interno de los regímenes militares entre las tendencias duras y blandas. 



La superación del autoritarismo militar se basa en el supuesto de que la democracia re
presentativa podía constituirse en el contexto político necesario para reconstruir democrá
ticamente el poder estatal y sus nexos con las fuerzas sociales, así como conciliar de alguna 
manera los intereses conflictivos del Estado, el movimiento sindical y la empresa privada a 
fin de atacar los problemas de la crisis económica. Sin embargo, uno de los problemas fun
damentales de la transición , y de la propia etapa de reconstrucción del sistema democráti
co, ha sido el enfrentamiento de concepciones y tendencias antagónicas, en los partidos po
líticos y el movimiento sindical, en relación al sentido mismo del sistema democrático (qué 
democracia) y al rol que iban a desempeñar en el sistema político, y en los mecanismos de 
decisión del Estado, tanto los partidos como las direcciones sindicales. En el fondo estaba 
en disputa la representatividad y la legitimidad de los actores sociales y políticos claves en 
el proceso de transición para determinar el rumbo de la democratización, la recomposición 
de las posiciones de poder a nivel del Estado, las orientaciones de la política estatal respec
to a la crisis económica y, sobre todo, la distribución de los costes sociales que las solucio
nes propuestas podían implicar para los distintos sectores sociales, La problemática central 
de la democratización en Bolivia se estableció, no sólo en torno a la construcción del siste
ma democrático como marco adecuado y viable para resolver la crisis del Estado, al siste
ma político y la economía, sino también, y de modo esencial, en torno a las demandas de 
participación directa de la COB en las decisiones políticas del Estado y la gestión de la eco
nomía, las demandas de descentralización político-administrativa del Estado planteadas 
por el movimiento regional y las demandas del movimiento campesino de participación en 
la política agraria y educacional del Estado 12. Es decir, la democratización revelaba una 

Pero es indispensable también poner de relieve otro rasgo de ambigüedad fundamental del proceso de tran
sición vinculada a la naturaleza del compromiso y las orientaciones democráticas de los actores sociales y polí
ticos de la transición. Particularmente en los primeros años de 1978 a 1979 se percibe en la mayoría de los 
partidos, sindicatos y grupos empresariales un juego cauteloso y dual de apoyo a la democratización, ya sea 
porque ésta ofrecía la posibilidad de un rápido acceso al poder o una coyuntura de radicalización de la democra
cia por la vía de la COB. 

Al mismo tiempo, no se descartaba la perspectiva de recurrir a facciones militares para la realización de 
golpes de Estado cívico-militares, como lo demuestra el caso más notorio del golpe de NATUSH BUSCH en no
viembre de 1979. J. MALLOY y E. GAMARRA sostienen adecuadamente en el ensayo citado que existen dos impor
tantes componentes en el sistema político boliviano: «First, Military intervention sprang as much from the indu-
cement of civilian political élites as from any motives internal to the military. Secondly, it was clear that any 
commitment to democratic procedures for the rotation of political power among Bolivía's civile élite was, to say 
the least, rather tenous. When push carne to shove, Bolivía's civil élite were as inclined to seize power by a coup 
as by electoral means.» 

Después de este golpe, el avance de la descomposición interna de las FFAA y su culminación en el Gobier
no de GARCÍA MEZA, con el cual llegó al poder una verdadera pandilla militar conectada al narcotráfico, producen 
el efecto de un apoyo masivo y más directo de las élites políticas a la construcción de un orden democrático, 
que desconoce la legitimidad de los militares para intervenir en la política. La oposición generalizada del movi
miento popular, los partidos y demás instituciones de la sociedad, a la dictadura militar en el período decisivo 
de la transición de abril a octubre de 1982 refleja no sólo la gestación de un amplio conseso para eí retorno a la 
democracia, sino también un profundo desplazamiento en las relaciones de las fuerzas sociales y políticas con la 
corporación militar. Es cierto que durante el frágil gobierno de la UDP no estuvo ausente el peligro del golpe 
cívico-militar, pero las condiciones de éxito se desvanecieron aún en el contexto más crítico de inestabilidad 
política de un régimen democrático y de colapso económico. El caso boliviano ofrece suficientes elementos para 
justificar la tesis de que la garantía más segura para la continuidad de la democratización sea, quizá, una ruptura 
fundamental en la manera de producir la legitimidad política. RICARDO SIDICARIO: «Amerique Latine: Vers des 
Démocraties stables?», en Amérique Latine, núm. 24, octubre-diciembre 1985, CETRAL, París. 

12 Cf. en relación a la problemática específica del movimiento campesino y a los problemas y contradiccio
nes entre la COB y la CSUTCB: SILVIA RIVERA: Oprimidos pero no vencidos, Hisbol, La Paz, 1984; JAVIER HURTADO: 

El katarismo, Hisbol, La Paz, 1986; JAVIER ALBO: La CSUTCB y el Estado, La Paz, 1986 (ms.); JAVIER ALBO; JOSEP 

BARNADAS: La cara campesina de nuestra historia, CIPCA, La Paz, 1986. 



extraordinaria complejidad al desplegarse en tres dimensiones diferenciadas y, en diversos 
sentidos, opuestas entre sí: 

1. La democratización del sistema político con base en la construcción de las institu
ciones de la democracia representativa. 

2. La democratización del Estado con base en la participación sindical y la participa
ción del movimiento regional a través de la descentralización estatal. 

3. La democratización de la economía por medio de la cogestión y/o la autogestión 
obrera en las empresas estratégicas del Estado y del control obrero de la empresa 
privada. 

El Viraje Radical 
de las Tendencias Democráticas 

El Colapso 
de la Alternativa 
de Participación Popular 

El régimen de Siles Zuazo, con el cual se restableció el sistema democrático, nació 
como opción inmediata de poder en la coyuntura final de abril a octubre de 1982, en la que 
se agudizó la crisis política combinándose varios factores de cambio: 

1. El absoluto desgaste y desprestigio político de las FFAA, que provocó el fracaso 
del último proyecto de constitucionalización presentado por el gobierno del general 
Vildoso. 

2. La recuperación organizativa y política del movimiento sindical y el recrudecimien
to de la oposición frontal del movimiento popular, a través de movilizaciones y 
huelgas. 

3. El acuerdo político entre los principales partidos (MNR, ADN, MÍR), apoyado 
por la CEPB y el movimiento regional, para reconstruir el sistema democrático con 
base en los resultados de las elecciones presidenciales de 1980, en las cuales la 
UDP obtuvo la mayoría relativa (38 por 100 de los votos) contra el MNR (20 por 
100) y ADN (17 por 100), y a la composición partidaria del Congreso resultante de 
estas elecciones. 

4. La agudización de la crisis económica y la necesidad imperiosa de aplicar una polí
tica económica sustentada en un acuerdo democrático entre el Estado, los sindica
tos y la empresa privada. I3. 

5. La condena y el aislamiento diplomático y económico de la dictadura militar. 

El gobierno de Siles Zuazo se desenvolvió en condiciones negativas y adversas. En pri
mer término, era la misma UDP la principal fuente de desestabilización del gobierno: una 

13 Hacia octubre de 1982 el PIB decreció por tercer año consecutivo en -8,7 por 100, e! déficit fiscal fue de 
22,3 por 100 {del PIB), la inflación era del 308 por 100 y el desempleo subió al 12 por 100. El ingreso per cápita 
y las exportaciones decrecieron sustancialmente. 
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coalición precaria y heterogénea de partidos que no disponían de programas eficaces para 
responder a las dismensiones históricas de la crisis nacional. Así lo demostró la penosa y 
agitada supervivencia del gobierno de Siles Zuazo, cuando la UDP se desintegró rápida
mente, como coalición de poder, llevando a cabo políticas segregadas y sectarias de control 
particularista del aparato burocrático del Estado 14. En segundo término, la UDP se en
frentaba al problema central del sistema político desde mediados de la década de los cin
cuenta: la brecha entre el Estado y el movimiento sindical, así como la débil representativi-
dad de un sistema polarizado y sobreideologizado de partidos políticos. En tercer término, 
el régimen de la UDP no poseía una mayoría parlamentaria (57 escaños sobre 157) y no 
podía contar con la oposición de la derecha del MNR y ADN, cuando ésta había propues
to, juntamente con la CEPB, el gobierno de Siles Zuazo con la intención nada velada de 
que la UDP mostrase su incapacidad política y se destruyera como alternativa política a 
largo plazo. En cuarto término, la COB sustituyó también rápidamente su política de 
apoyo cauteloso y conciliador por una estrategia ofensiva dirigida a establecer la cogestión 
mayoritaria de las empresas estatales y la participación sindical en las decisiones guberna
mentales por la vía del cogobierno. De esta manera, la COB no reconocía a la UDP como 
representación política del movimiento popular, como era su pretensión; por otra parte, el 
régimen de la UDP, que fue la opción primaria del movimiento popular en las elecciones 
de 1978 a 1980, perdía su principal base de sustentación política. En quinto término, la po
sición de expectativa inicial de la CEPB en relación a la política económica del gobierno se 
convirtió en un rechazo total. Finalmente, el gobierno tampoco podía contar con el respal
do de los comités cívicos departamentales, que propugnaban una inmediata descentraliza
ción político-administrativa del Estado 15. 

En estas condiciones de polarización creciente desaparecieron las posibilidades de cons
tituir un pacto fundacional entre la UDP y la COB, que habría sido el supuesto indispensa
ble para una alternativa de izquierda popular en la reconstrucción democrática. Por el con
trario, el primer régimen constitucional se transformó en el escenario de una vertiginosa 
profundización de la crisis global de la sociedad, el Estado y la economía, y ciertamente en 
su reflejo inerte. El restablecimiento de la democracia no significó entonces una mayor ca
pacidad de articulación política de los protagonistas de la democratización o una elevación 
de la capacidad de integración del sistema político, como tampoco demostró la recupera
ción del Estado para dar respuesta a los problemas económicos. En muchos sentidos, los 
sobresaltos de la transición se prolongaron en la inestabilidad del gobierno de la UDP y en 
la confrontación múltiple de los actores sociales y políticos. 

En rigor, en el régimen de la UDP salieron a luz, en una suerte de concentración densa, 
las dimensiones más importantes de la crisis estructural del Estado y el sistema político: 

1. Una relación de fuerzas en continua neutralización y veto recíproco entre los prin
cipales actores de la escena política (movimiento sindical, partidos, organismos em
presariales, FFAA), que hizo imposible que cualquiera de ellos pueda realizar sus 
intereses y proyectos (incapacidad hegemónica) y crear alternativas coherentes y 
estables de gobierno. 

2. La débil y precaria representatividad de los partidos que no fueron mecanismos 

14 La inestabilidad política del gobierno de SILES ZUAZO se caracterizó, entre otras cosas, por cambios innu
merables de gabinetes ministeriales y composición partidaria de éstos(entre octubre de 1982 y julio de 1985 
pasaron 82 ministros por el gobierno, entre julio y agosto de 1983 el país estuvo prácticamente sin gabinete), 
así como permanentes cambios de política económica (nueve paquetes). 

15 Cf. RENE A. MAYORGA: «La democracia entre la fragmentación y la Imposición», op. cit. 



institucionales de agregación y articulación de los intereses sociales, y de transfor
mación en decisiones políticas a nivel del Estado. 

3. La fragmentación y sobreideologización de partidos en contraste con un movimien
to sindical, que cuestionaba su representatividad, y ejercía amplia supremacía en 
cuanto a organismos de agregación y forma prioritaria de la identidad sociopolítica 
de los trabajadores y otros sectores populares. 

4. Las lógicas contradictorias de acción en relación a procesos y coyunturas democrá
ticas, que determinaron el dilema esencial de la COB en cuanto sujeto socio-
político estratégico: optar por una política maximalista de ruptura revolucionaria o 
una política de integración y participación 16. Esto suponía no descartar a priori las 
potencialidades del régimen democrático, para transformar las relaciones de poder 
y las estructuras económicas, y para establecer bases políticas que complementaran 
la democracia representativa con mecanismos participativos. 

5. El pluralismo centrífugo, con tendencias de confrontación antagónica e imposición 
de intereses segmentados por parte de los actores sociales y políticos, convirtió al 
Estado en una institución colocada por encima de la sociedad, incapaz de conciliar 
los intereses generales y particulares de esta sociedad, y lo redujo a un simple apa
rato burocrático a ser conquistado para el beneficio de intereses corporativos e in
dividuales. 

Fue en este contexto, que entrañaba la inestabilidad del sistema democrático, la fragili
dad del Estado y la ingobernabilidad de la sociedad, donde se configuró la problemática 
crucial del proceso de democratización: crear formas institucionales de una democracia 
participativa, que requería, en virtud de la autonomía del movimiento sindical, la recupera
ción e integración de las demandas de participación política en los mecanismos de conduc
ción del Estado y las empresas públicas estratégicas. Se trataba de una cuestión inédita en 
América Latina que apuntaba a la ampliación y complementación del sistema democrático-
representativo, impugnado de diversas maneras por las direcciones sindicales de la COB. 
Pero el proceso democrático desencadenó conflictos insuperables entre el Estado y la 
COB, que obedecían a posiciones y orientaciones contradictorias de la UDP y el movi
miento sindical, acerca de la naturaleza de la democratización del Estado, el rol de la COB 
y la política económica: 

1. Limitación del proceso democrático a la reconstrucción de una democracia repre
sentativa clásica, que canaliza la participacióna través de los partidos. 

2. Integración de la participación sindical en la gestión política y económica. 
3. Control sindical del aparato estatal y las empresas públicas sustituyendo los meca

nismos de mediación del sistema político. 

Por la primacía de una lógica antagónica y maximalista de la lucha política, estas con
tradicciones no admitieron una política negociada entre la UDP y la COB y provocaron 
tanto el agotamiento veloz, como la derrota política simultánea del gobierno y del movi
miento sindical, La imposibilidad de un pacto político o de acuerdos sustantivos entre la 
izquierda política y sindical no sólo destruyó las perspectivas de participación popular, sino 

16
 RENE A. MAYORGA: «Movimientos sociales y sistema político: La Central Obrera Boliviana y la crisis del 

sistema democrático», en ROBERTO LASERNA (comp.): Crisis, Democracia y Conflicto social, CERES, Cochabamba, 
1985. 



que también puso seriamente en entredicho las alternativas políticas propuestas por las di
versas tendencias populistas, marxistas y sindicalistas de la izquierda. No es exagerado afir
mar que los protagonistas centrales del proceso democrático, entre 1982 y 1985, desplega
ron una política autodestructiva que condujo al cambio radical del horizonte político. 
Mientras que la UDP, acosada por las presiones del movimiento sindical demuestra su in
capacidad de gobernar y se desintegra, la COB experimenta también los límites de una ac
ción política que se agota en la oposición y presión contra el Estado, y produce, finalmen
te, su grave debilitamiento como actor sociopolítico y una crisis del movimiento sindical de 
magnitud histórica. 

El primer régimen democrático fue entonces el teatro de un derrumbe político conjunto 
del movimiento sindical y las fuerzas de izquierda, cuyos efectos han sido de vasto alcance: 

1. Malogramiento de las experiencias de cogestión obrera y campesina. 
2. Pérdida de legitimidad de los partidos de la UDP y las direcciones sindicales. 
3. Crisis del movimiento sindical, que se expresa en el debilitamiento sustancial de la 

COB como sujeto político con capacidad de negociación y presión, en la desorien
tación de las bases sindicales y en la pérdida de confianza en los liderazgos, 

4. Virtual desintegración del aparato estatal. 
5. Crisis ideológica del nacionalismo revolucionario y las distintas vertientes del mar

xismo. 
6. Colapso económico manifestado en la hiperinflación más alta de [a historia de 

América Latina, el derrumbe de la minería estatal, el altísimo déficit fiscal y la pér
dida total de la capacidad del Estado para controlar las variables económicas . 

7. Desplazamiento fundamental de la correlación de fuerzas, que favorece la recom
posición de las alternativas conservadoras y hace posible la reorganización neolibe
ral de la sociedad y el Estado, a partir de los resultados de las elecciones de julio de 
1985 y eí ascenso de Paz Estenssoro al gobierno. 

La Reconstrucción del Estado 
y la Democracia Neoliberal: 
El gobierno de Paz Estenssoro 

La modificación del régimen político en agosto de 1985 significa no sólo un cambio de 
gobierno y partidos en la función estatal, sino una profunda transformación de las estrate
gias y pautas políticas del Estado, y la transformación más radical del aparato estatal y de 
sus relaciones con las fuerzas sociales que se haya dado desde la revolución de 1952. En los 
hechos, el gobierno de Paz Estenssoro ha realizado una nueva revolución económica y polí
tica de orientación neoliberal. El carácter inusitado y paradójico de esa transcendental re
composición política radica fundamentalmente en dos hechos: 

1. Se liquidaron las estructuras ya derrumbadas del Estado creado en la revolución de 
1952. 

17 La hiperinflación llegó entre enero-junio de 1985 a 26.000 por 100, el déficit fiscal fue de 12,4 por 100 
(del PIB), el PIB per cápita descendió -4,4 por 100 y el ingreso per cápita a US$ 600, el desempleo subió al 18 
por 100 y las exportaciones cayeron a US$ 623,4 millones (descenso de 40 por 100, aproximadamente, en 
relación a 1977). La deuda extema subió a US$ 3.500 millones aproximadamente. 
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2. La crisis final de este Estado y sus actores principales (los partidos populistas y la 
COB) se produce en ei marco de la más grave crisis económica del país en este 
siglo y sin que se pusiera en peligro la preservación del sistema democrático. 

Parece indudable que las fuerzas sociales más importantes lograron extraer algunas en
señanzas esenciales de las duras experiencias de violencia y confrontación estériles del pa
sado. Se han producido cambios notorios en la cultura política gracias al hundimiento de 
los referentes tradicionales y al rechazo a soluciones autoritarias. En vista ^ fracaso de 
los métodos tradicionales de acción, ha surgido una situación de «compulsión» en la vida 
democrática, que fue fortalecida por el agotamiento del liderazgo sindical maximalísta y la 
crisis de la COB en cuanto a actor político, ya que, habiendo sido la fuerza fundamental en 
el proceso de transición, no pudo o no supo llevar a cabo una estrategia de consolidación 
democrática. Por la fuerza de estas circunstancias, los partidos políticos importantes 
(MNR, ADN, MIR), no obstante sus serias deficiencias, han sido favorecidos y obligados a 
asumir funciones de mediación y articulación en un sistema político en el que el movimien
to sindical deja de ser un componente central. 

Esta modificación sustancial del régimen político tiene consecuencias relevantes para 
las tendencias democráticas. Si durante el primer año del gobierno de la UDP las perspecti
vas de democratización del Estado en el sentido de un pacto político entre la COB y la 
UDP, así como la participación sindical en el aparato estatal y la gestión de las empresas 
públicas, constituían tendencias en un horizonte político que finalmente desapareció, a par
tir del gobierno de Paz Estanssoro se consuma la eliminación de las posibilidades de am
pliación democrática y ei sistema político asume orientaciones cualitativas diferentes. En 
primer lugar, se consolida un sistema político amparado en la constitución política del Esta
do, que reconoce sólo al parlamento y a los partidos que io componen como representantes 
legítimos del pueblo. En segundo lugar, se desconocen a los sindicatos como actores políti
cos y se delimita su campo de acción a las funciones sindicales específicas. El gobierno ofre
ció en su NPE la cogestión obrera en las empresas estatales bajo la modalidad del predomi
nio del poder ejecutivo, propuesta que la COB rechazó. En tercer lugar, el Estado 
modifica y redefine sus relaciones con las instituciones de la sociedad civil; restituye su au
tonomía en el proceso de toma de decisiones e implantación de sus políticas frente a las 
demandas y presiones del movimiento popular, se separa como esfera política autónoma e 
insiste en la representatividad de sus instituciones contra el movimiento sindical y los comi
tés cívicos regionales. De esta manera, no sería desacertado afirmar que el Estado tiende a 
una «depuración» de la política tradicional e introduce una ruptura con la política de inte
gración de las tendencias participativas, a nivel de las decisiones gubernamentales. 

En términos ideológicos también se producen cambios sustanciales en las pautas de 
orientación de la política estatal. El MNR, es decir, el mismo partido que encabezó las 
transformaciones revolucionarias de 1952, nuevamente en el gobierno. Pero este hecho sig
nifica poco o nada, porque Paz Estenssoro gobierna con un equipo compuesto por repre
sentantes de ciertos sectores de la empresa privada y tecnócratas cercanos a ADN, en el 
cual el partido y sus sectores populistas tradicionales no tienen ninguna participación. El 
gobierno de Paz Estenssoro ha roto sus amarras con la ideología populista-nacionalista, 
que fue la ideología del Estado del 52. Sus referentes ideológicos se ifiscriben ahora en la 
ideología de la desestatización, la reducción de las funciones del Estado, la restitución de la 
lógica del mercado para la asignación de recursos y el aumento de la productividad y la 
eficiencia económica y, en general, la democracia representativa como conjunto de reglas 
para el desarrollo político. 



La Política Estatal: Modernización de la Economía y el Estado 

La política estatal que el gobierno de Paz Estanssoro está aplicando desde agosto de 
1985 arranca de requerimientos coyunturales impuestos por la crisis económica, que había 
llegado a una aceleración hiperinflacionaria desconocida en América Latina. Sin embargo, 
sus objetivos y alcances no son meramente coyunturales puesto que se ubica en una estrate
gia de largo plazo, que no se restringe sólo a lo económico. Los supuestos y las implica
ciones de esta estrategia, formulada inicialmente para superar la grave crisis económica, 
obedecen a una lógica política: expresa un proyecto a largo plazo de rasgos predominante
mente neoliberales para reestructurar el funcionamiento global del sistema económico, re-
definir sus orientaciones y agentes, revisar de manera radical el rol de Estado intervencio
nista y empresario asumido desde 1952, y recomponer las relaciones entre el Estado, la 
empresa privada y el movimiento sindical. Se trata, entonces, de un proyecto de reestructu
ración global del Estado y la sociedad 18. 

La Política Económica 

El Decreto Supremo 21060 es la columna vertebral de las políticas del Estado en el 
campo de lo económico, social y político. Ha sido paulatinamente complementado con va
rios decretos, como el Decreto 21137 dirigido a la reestructuración del gasto público y al 
establecimiento de una política salarial uniforme en las instituciones del sector público, y 
las reformas tributaría, arancelaria y monetaria. 

Las ideas directrices que determinan la política económica expresada en este decreto 
son el reordenamiento estructural de la economía, la estabilización del proceso económico 
sometido a la hiperinflación, y la restauración de la autoridad del Estado y el gobierno 
sobre su propio aparato administrativo y las empresas públicas. De acuerdo con el ministro 
de finanzas, Juan Cariaga, la estrategia de la Nueva Política Económica (NPE), como se 
denomina la política gubernamental, persigue el cambio estructural de la economía redu
ciendo la ingerencia del Estado en la actividad económica y eliminando los obstáculos que 
impiden que el mercado cumpla un rol central en la asignación de recursos. Este objetivo 
implica dos aspectos fundamentales, destacados por Juan Cariaga: la amplia liberalización 
de la economía y la transformación del sector privado en un agente central del desarrollo 
económico superando su condición subsidiaria en relación a las actividades económicas del 
Estado. Paralelamente, la estrategia de la NPE se sustenta en el objetivo de «la recupera
ción de la hegemonía del Estado» sobre las empresas públicas más importantes (COMI-
BOL y YPFB) y la institución financiera principal (Banco Central) 19. 

En sus aspectos concretos, el plan de la NPE contiene las siguientes dimensiones esen
ciales: 

Cit. por CARLOS D. MESA: «Bolivia, 1985-1986: La dramática transición», en Presencia Dominical, La Paz, 
18-1-1987, pág. 9. En una conferencia de prensa de febrero de 1986, PAZ ESTENSSORO, citando a JOHN KENNETH 

GALBRAITH, hizo la mejor definición de su política al sostener que «las circunstancias están por encima de las 
ideologías» y añadió que el fundamento de esta política -el Decreto Supremo 21060- «no es coyuntural o, en 
todo caso, es una coyuntura que durará, por lo menos veinte años». 

19
 JUAN CARIAGA: «La política de estabilización en Bolivia», en Hoy-Análisis, La Paz, 13-3-1987, pág. 3. Cf. 

GONZALO SÁNCHEZ DE LOZADA: «La reactivación económica», Foro Económico de ILDIS Núm. 17 La Paz, marzo 
1987. 



a. La reducción y eliminación del abultado déficit fiscal (una de las fuentes más im
portantes de ta hiperinflación). 

b. La eliminación del proceso hiperinflacionario. 
c. Una política cambiaría flexible, que funciona por el libre juego de la oferta y la de

manda de dólares. 
d. Una política salarial de congelamiento de sueldos y salarios. 
e. Una simultánea liberación de los precios de bienes y servicios. 

El objetivo prioritario fue eliminar una hiperinflación que no se produjo -como en los 
casos de Alemania o Hungría- después de guerras internacionales, guerras civiles o revolu
ciones políticas20, sino más bien como resultado de un acelerado proceso de descomposi
ción del Estado, las instituciones y fuerzas políticas, así como por la enorme incapacidad de 
la UDP para concebir y ejecutar una estrategia económica ajustada a la magnitud estructu
ral de la crisis económica y social. 

Veamos algunos datos que reflejan los resultados de esta drástica política económica: 

- La hiperinflación, que en la primera mitad de 1985 se elevó a una tasa anual de 
26.000 por 100, fue reducida en 1986 a 96 por 100, y en 1987 a 10,6 por 100. 

- La cotización del dólar se estabilizó en 1986 alrededor del Bs. 2. 
- El índice de precios al consumidor, que hacia julio de 1986 alcanzó un aumento men

sual del 66,30 por 100, se mantuvo en el primer semestre de 1986 aproximadamente 
en un nivel del 5 por 100. 

- El déficit fiscal, que llegó en 1985 al 14 por 100 del PIB, fue reducido aproximada
mente al 3,1 por 100. 

- El PIB siguió su descenso en 1986, -2,9 por 100. Según el gobierno, el crecimiento 
del PIB debió ser 0,1 por 100 si no se hubieran producido shocks externos como la 
caída brusca de precios de los minerales y los hidrocarburos. Es necesario recordar 
que entre 1980 y 1985 el PIB decreció en -25 por 100 aproximadamente. 

- Sólo en QOMIBOL la reducción de la fuerza laboral fue enorme. En agosto de 1985 
COMIBOL contaba con 27.566 trabajadores y empleados; en enero de 1987 tenía 
7.000 trabajadores y 2.000 empleados21. 

En términos generales, es indudable que la política económica puede ser definida como 
neoliberal, si es que entendemos como neoliberal una política económica que se propone 
fundamentalmente los siguientes objetivos: 

1. La reducción del intervencionismo estatal y la desreguíación de las disposiciones 
estatales. 

2. La implantación de una lógica deí mercado para lograr la modernización de la eco
nomía y ampliar los espacios de actividad de la iniciativa privada. 

20
 JEFFREY SACHS: «The Bolivian Hyperinflation and Stabilization», Working Paper, núm. 2073, National Bu-

reau of Economic Research, Cambridge, mayo-noviembre 1986. 
21 Un efecto directo considerable de la NPE es el potenciamiento del sector informal en una economía en la 

que predominan las actividades terciarias y en que persiste la crisi estructural del sector formal de la economía 
en sus área claves (la minería, el petróleo, la débil industria, la agroindustria}. Es indispensable plantearse la 
cuestión de las consecuencias corrosivas que puede tener la economía informal y, sobre todo, la economía 
clandestina del narcotráfico sobre el proceso democrático. Cf. e! sugerente texto de JOSÉ BLANES: Economía in
formal y sector urbano, CERES, LaPaz, 1987 (ms.); ALAIN LABROUSSE: «Bolivia: Economie Politique de la Coca-
Cocaine», en Problémes D'Amérique Latine, núm. 87, París, 1988. 
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Aunque existen divergencias al respecto en el seno del gobierno, la posición predomi
nante parece ser la de que la reducción del intervencionismo estatal debe estar más bien 
orientada a la restitución de la capacidad del Estado -en un contexto de racionalización 
amplia- para controlar sus propias empresas y los recursos generados por ellas. Por esta 
razón, el ministro de finanzas sostiene que la NPE ha hecho posible simultáneamente dos 
cambios estructurales: la liberalización de la economía y la recuperación de la hegemonía 
del Estado. 

El problema esencial de la política económica radica en los límites impuestos por la au
sencia de una estrategia definitiva y precisa de modernización y desarrollo económico. Los 
decretos fundamentales 21060, 21137 y 21660, donde se decide la NPE, la racionalización 
del gasto público y los salarios, y las líneas de la reactivación económica, respectivamente, 
no se basan en orientaciones estratégicas determinadas sobre el modelo de desarrollo y la 
naturaleza de la modernización de la economía. Aparte de lincamientos harto abstractos, 
como el desarrollo del agropoder y la necesidad de elaborar alternativas a la minería en 
decadencia, el gobierno no tiene ideas precisas sobre las prioridades que requiere un desa
rrollo productivo innovador, sobre los cambios de tecnología o la redefinición de los secto
res de exportación 22. 

Modernización del Sistema Político 

Los cambios estructurales que está implantando el gobierno de Paz Estenssoro tienen 
una extensión y profundidad que afectan directamente al sistema político y a la relación de 
los partidos con los sectores populares y los movimientos sociales. Sin embargo, tampoco 
se podría afirmar que el gobierno o el parlamento haya elaborado algún plan sustancial de 
modernización del sistema político y de las estructuras fundamentales del Estado23. 

En relación al sistema político, la reforma más importante, a iniciativa de ADN y el 
MIR con el apoyo del partido de gobierno, está contenida en las enmiendas a la Ley Elec
toral de 1980. Se trata de una reforma electoral limitada que se promulgó en mayo de 1986 
con el objetivo fundamental de restringir y evitar la dispersión de las bancadas de diputa
dos entre los partidos pequeños. 

El Parlamento, en el cual el gobierno detenta una amplia mayoría en virtud del Pacto 
Democrático suscrito entre Paz Estenssoro y Banzer, aprobó una serie de enmiendas a la 
Ley Electoral de 1980. El propósito explícito de esta reforma parcial de la Ley Electoral es 
cambiar los requisitos exigidos a los partidos para la participación en las elecciones genera
les y su acceso al parlamento, a fin de reducir la atomización de los partidos y concentrar la 

JUAN CARIAGA, op. cit. Aparte de algunos discursos que reflejan el pensamiento de los ministros de plani
ficación y finanzas, el gobierno no dispone aún de los documentos programáticos que fijen los alcances de la 
política de modernización y la naturaleza del modelo de desarrollo económico. Por lo pronto, el gobierno actúa 
de acuerdo a objetivos generales (reducción de las empresas públicas, racionalización del aparato estatal, des-
burocratízación, liberalización económica, promoción de un modelo exportador diversificado, etc.). 

23 Exís'? una propuesta de reforma de la Ley de Partidos Políticos, elaborada en 1984 por el senador de 
ADN MARIO ROLÓN ANAYA, así como también hay varios proyectos de ía Ley de Descentralización Administrativa 
del Estado, propuestos por los Comités Cívicos y algunos partidos. Asimismo, parece extenderse la idea sobre 
l a , -cesidad de reanzar una reforma global de la Constitución Política del Estado que contiene muchas insufi
ciencias y vacíos. Sin embargo, no existen aún proyectos maduros al respecto; tampoco se ha conformado una 
comisión de reforma constitucional en el Parlamento. Pero evidentemente hay indicios en los partidos importan
tes que algo debe hacerse en este campo. Cf. WALTER GUEVARA ANAYA: «Tres reformas liberales», en Bolivia Dos 
Mil, núm. 6, La Paz, junio de 1986. 



representación parlamentaria mayoritaria en un espectro reducido de dos o tres partidos; 
es decir, mantener una correlación de fuerzas parecida a la actual, que le permita al poder 
ejecutivo gobernar con el acuerdo y el apoyo de uno o dos partidos adicionales. Las modifi
caciones introducidas abren algunas posibilidades de evitar la arbitraria proliferación y 
multiplicación de pequeños partidos. Es improbable que se llegue a un sistema parlamenta
rio bipartidista, pero la idea compartida del MNR, ADN y MIR es construir un sistema 
representativo con pocas fuerzas políticas24. 

Pero la propia NPE contiene elementos centrales que alteran la correlación de fuerzas 
en el sistema político. Es particularmente destacable un fenómeno que podría ser paradóji
co: el Estado reduce su rol prioritario en la economía, se desprende de empresas públicas 
deficitarias y racionaliza o descentraliza la empresa minera más importante del país, y, si
multáneamente, recupera su capacidad decisoria en la formulación e implantación de sus 
políticas y, además, restituye el control sobre su aparato administrativo y las empresas pú
blicas, que había perdido durante el gobierno de la UDP, en el cual se acercó al borde de 
su disolución. Por otra parte, en su relación con el movimiento sindical, el Estado aprove
cha al máximo, a través de la NPE, la coyuntura de extrema debilidad y desconcierto de la 
COB para definir su política al margen de las presiones sindicales y restringir el espacio de 
acción sindical a las demandas reivindicativas. En su entrevista, Paz Estenssoro afirmó que 
el sindicalismo es un obstáculo y que lo iba a vencer. Si se hiciera un balance provisorio de 
los objetivos alcanzados por el gobierno actual sería fácil comprobar que, hasta ahora, Paz 
Estenssoro ha superado los escollos que el movimiento sindical trató de interponer en el 
camino de la NPE. El Estado reconoce a los sindicatos sólo como actores sociales reivindi-
cativos y no permite la ingerencia sindical en la definición de sus políticas. Admite única
mente el diálogo y la negociación en aspectos laterales que no ponen en peligro la estabili
dad y continuidad de la NPE. 

El éxito de la NPE, con las disposiciones subsidiarias, hubiera sido impsible sin la esta
bilidad política que logró el gobierno, lo cual fue a su vez posible por el acuerdo político 
que suscribió Paz Estenssoro con ADN, el principal partido de la oposición. El llamado 
Pacto por la democracia se convirtió en el acontecimiento político trascendental de la 
nueva etapa iniciada en agosto de 1985 25. Paz Estenssoro realizó así un acto que aseguró la 
viabilidad de la NPE, consciente del hecho que esta política económica se ajustaba a los 
objetivos del ADN e incluso iba más allá de lo que Banzer jamás había pretendido. De esta 
manera, el MNR y ADN neutralizaron cualquier oposición efectiva que podía venir de ten
dencias políticas de izquierda en el Parlamento y demostraron, sobre todo, su capacidad 
para establecer un acuerdo sustancial a largo plazo para poner en práctica una política 
proempresarial consistente. Es la primera vez en la historia contemporánea del país que un 
partido gobernante y un partido de la oposición firman un pacto político para llevar a cabo 
una política común en sus líneas fundamentales. La derecha puso así de manifiesto su capa
cidad de maniobra y pragmatismo para ofrecer al país un proyecto de reordenamiento eco-

En resumen, las reformas parciales de la Ley Electoral pueden ser concebidas como parte importante de 
un proyecto de modernización implícito que, en relación al sistema político, tiende a reducir el numero absoluto 
de los partidos políticos y a invertir las tendencias hacia la atomización de tal manera que en las elecciones 
generales y municipales sólo pueden competir algunos partidos bien organizados y con un número significativo 
de adherentes. Para cumplir estos objetivos se han introducido también algunas disposiciones transitorias como 
la exigencia de presentar listas de militantes por parte de partidos que no han obtenido representación parla
mentaria en las últimas elecciones. Como se comprueba, tas enmiendas inciden indirectamente en ia ley vigente 
de partidos políticos que acusa una sene de deficiencias notables y que hasta ahora no ha sido reformada. 

25 «Pacto por la Democracia», en Informe R, CEDOIN, La Paz, nov. 1985. 



nómico y estatal, que la izquierda partidista y sindical fue incapaz de elaborar y menos de 
realizar. En el gobierno de la UDP, esta izquierda estuvo más preocupada por defender 
posiciones maximalistas y principios abstractos que hacer política con base en negociacio
nes y acuerdos. 

Él pacto por la democracia entre ADN y MNR, como expresión de este proceso de mo
dernización, parece inaugurar una nueva época de la política, por lo menos entre partidos 
de derecha que toman conciencia de la necesidad de acuerdos. Pero este pacto también se 
constituye en un instrumento de poder que cambia radicalmente las perspectivas de oposi
ción de los partidos que en el parlamento trataron de enfrentarse al gobierno, porque anuló 
rápidamente las perspectivas de una oposición parlamentaria de izquierda populista y mar-
xista sumamente polarizada y debilitada. El pacto se fortaleció aún más por la política 
adoptada por el MIR (el tercer partido con 10 por 100 de representación en el parlamento) 
de seguir una oposición «crítica y responsable», abierta a la negociación, como se demostró 
en las enmiendas a la Ley Electoral. 

Pero, por otra parte, el Pacto por la Democracia no es simplemente un compromiso por 
la estabilización del sistema democrático y el respeto de las reglas de juego que esto supo
ne. Los procedimientos y mecanismos institucionales no implican necesariamente los actos 
o acuerdos políticos sustantivos que el proceso de democratización requiere. Como destaca 
José Nun, «ningún conjunto de reglas alcanza para definir socialmente prácticas concretas, 
esto es, las actividades mediante las cuales actores específicos interpretan, negocian y apli
can esas mismas reglas» 26. Por lo tanto, el Pacto suscrito entre el MNR y ADN debe verse 
no sólo como una obligación formal a las reglas de juego institucionales de la democracia, 
sino también, y fundamentalmente, como el resultado del reconocimiento de intereses polí
ticos y económicos comunes27. Es la estrategia económica de Paz Estenssoro, que en sus 
líneas maestras coinciden con lo que ADN había planteado, la que empuja a este partido a 
aceptar el acuerdo sugerido por aquél. Por otro lado, Paz Estenssoro necesitaba urgente
mente la concentración política con ADN para llevar adelante la NPE y las reformas esta
tales 28. 

26JOSÉ NUN: La legitimidad democrática y los parecidos de familia: Notas preliminares, CLADE, Buenos 
Aires pág. 7. 

2) -Entrevista con Sánchez de Lozada», en Bolivia Dos Mi!, núm. 2, La Paz, febrero 1986, pág. 29. 
28 El Pacto por la Democracia no ha suprimido, por cierto, las diferencias entre ADN y la política de gobier

no. Si bien las perspectivas electorales de ADN en 1989 dependen esencialmente del éxito de la NPE, el alto 
coste social que ésta conlleva afecta a mediano plazo la consolidación del nuevo modelo económico y las posi
bilidades de ADN para acceder al poder en 1989. En diversas oportunidades, personajes de ADN han llamado la 
atención sobre la dureza social de la NPE y la necesidad de una pronta reactivación como base para la solución 
de los problemas de desempleo, de los bajos salarios, etc. Cf. Declaraciones de BANZER en Presencia, La Paz, 
24-6-1987. 
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Escenarios y Perspectivas 
de Consolidación y Desestabilización 
del Sistema Democrático 

Con base en las tendencias analizadas se podrían exponer diversas perspectivas para el 
desarrollo de la estabilidad democrática. Por supuesto, no se trata de hacer predicciones 
ingenuas que el pensamiento sociológico y político contemporáneo ya no admite como en 
el pasado. Planteo, por el contrario, con una disposición modesta, una proyección analítica 
de ciertas tendencias predominantes, que encierran ciertamente contratendencias que po
drían alterar los rumbos del actual proceso político. Estas tendencias hacen posible diferen
ciar un escenario probable de otros dos escenarios posibles, suponiendo que lo probable se 
asienta en fuerzas concretas que no permiten ninguna certeza acerca de su persistencia, 
pero tampoco se colocan en el terreno de lo meramente posible o imaginable. 

El Escenario Probable 
Representa la Preservación 
y el Fortalecimiento 
de las Tendencias 
que Predominan Actualmente 

En primer término, se advierte, a pesar de los múltiples obstáculos, un proceso, difícil e 
inconcluso, de estabilización del modelo económico-político establecido por la NPE y el 
pacto entre MNR y ADN. Sería una ligereza sostener que el modelo de la NPE ingresó ya 
en una etapa de consolidación. Como subrayamos anteriormente, la política económica del 
gobierno alcanzó satisfactoriamente los objetivos de la estabilización, pero la reactivación 
económica, de la cual depende la consolidación del modelo, ha comenzado con tímidos 
pasos en 1987 29. 

La reactivación no sólo será muy difícil por las condiciones del mercado internacional, 
sino porque la economía boliviana requiere soluciones drásticas que ataquen la crisis es
tructural que se arrastra, por lo menos desde hace una década. 

En segundo término, observemos la recuperación de la capacidad de acción y decisión 
del poder ejecutivo, que ha sido fortalecido directamente por el Pacto por la Democracia. 
La recuperación del Poder Ejecutivo debe verse a la luz del restablecimiento de la autono
mía del Estado, después de una larga etapa de franca descomposición de las estructuras 
estatales a partir de 1978, que se exacerbó durante el gobierno de la UDP cuando el Estado 
perdió su capacidad de gobernar. El rescate de la autonomía del Estado, en relación a las 
demandas y presiones del movimiento popular y de las organizaciones corporativas y regio
nales de la sociedad, fue posible debido a la consolidación del proceso democrático frente a 
salidas de fuerza, al Pacto por la Democracia y a la declinación sustancial del poder político 
del movimiento sindical. 

En tercer término, se constata, a partir de 1985, la profundización del acelerado proce
so de declinación del movimiento sindical. Diezmado por la crisis de la minería y la política 

29 Revirtieron las tasas negativas de evolución del PIB desde 1980 y se obtuvo entre el 2,6 por 100 y 3 por 
100 de crecimiento. 



estatal, el sindicalismo minero ha perdido su centralidad. La COB se vio sometida a un 
proceso de descomposición como sujeto político-social habiendo perdido su capacidad de 
convocatoria, presión y negociación. Ante las profundas transformaciones políticas, econó
micas y sociales, el movimiento sindical se muestra incapaz de modificar sus orientaciones 
ideológicas, sus estrategias políticas y sus formas organizativas. 

En general, las tendencias sociales y política apuntan a la disolución de la centralidad 
del movimiento sindical y a la fragmentación de las luchas sociales; ambos factores sellan 
de manera dramática la dimensión histórica de la quiebra del Estado nacido en la revolu
ción de 1952 y las perspectivas de redefinición de los conflictos entre la sociedad y el Esta
do. La fragmentación y dispersión de la oposición de las fuerzas sindicales favorece amplia
mente al sistema político y al Estado. 

En cuarto término, se impone -a raíz de la decadencia sindical- una creciente importan
cia de las funciones de mediación y articulación del sistema de partidos; es decir, de los 
partidos más significativos. Es aún prematuro hablar de una amplia o compleja sustitución 
de los sindicatos en cuanto a organismos de referencia fundamental de los sectores popula
res por los partidos políticos; tampoco sería adecuado sostener el comienzo de un proceso 
de subordinación de los sindicatos a la dirección política de ciertos partidos. Sin embargo, 
en la medida en que se afianza el sistema democrático a través de los procesos electorales, 
tanto nacionales como municipales, y de la alternancia en el poder, el sistema de partidos 
se constituye en mecanismo fundamental de representación y expresión de los intereses na
cionales. Este proceso es todavía insuficiente, pero el debilitamiento sindical lleva al forta
lecimiento, imprevisto y quizá involuntario, del sistema de partidos. En todo caso, la ten
dencia predominante indica el reemplazo del eje tradicional de solución directa de 
conflictos entre sindicatos y Estado por el esquema de partidos y Estado, que se halla me
diatizado por el poder regional de los Comités Cívicos. 

En quinto lugar, en virtud de las tendencias ya descritas, se afianza el viraje que sufrió 
el proceso democrático hacia la supresión de las demandas de participación preponderante 
del movimiento sindical en las empresas públicas y en los centros de decisión del Estado. 
Al desaparecer las posibilidades de una complementación genuina de las instituciones de la 
democracia representativa con mecanismos de participación gestionaría y directa, como re
sultado del agotamiento del «poder dual» representado por los sindicatos, el proceso de
mocrático se orienta ahora hacia la consolidación del sistema representativo, institucionali
zado y legitimado en la Constitución Política del Estado vigente. Esto significa que se 
clausura una etapa histórica del entrelazamiento de la democracia representativa con for
mas participativas del movimiento sindical, a nivel estatal y económico. 

En sexto término, la derrota histórica del movimiento sindical y de los partidos de iz
quierda permite la recuperación política de opciones partidarias de centro-derecha. Por 
primera vez desde 1952 surge un partido de derecha con convocatoria popular que moviliza 
una ideología de modernización neoliberal, aceptable en amplios sectores de la población 
urbana. ADN constituye un partido con un potencial nada desdeñable para conquistar la 
mayoría relativa en las elecciones de 1989. 

En séptimo término, importantes grupos empresariales logran el acceso al poder estatal 
a través de dos vías simultáneas que refuerzan su capacidad de influencia y definición de las 
políticas del Estado: la de la representación parlamentaria de ADN y el MNR, y la vía de 
la participación directa en el Poder Ejecutivo y en diversos sectores del aparato estatal. A 
pesar de que no es corporativa, en virtud de las contradicciones en los intereses económi
cos y las heterogéneas posiciones de la CEPB en relación con la política económica, esta 
participación es un fruto del crecimiento del poder económico y político de los empresarios 
privados, que parecen estar en proceso de constituirse en una élite económica y política de 
la próxima década. 



En octavo lugar, la democratización del sistema político, con base en la restitución de 
las instituciones de la democracia representativa, no significa un contrapeso frente a la ten
dencia fundamental del fortalecimiento de los mecanismos y estilos de concentración de las 
decisiones esenciales del Estado en grupos tecnocráticos y burocráticos que prescinden de 
los aparatos partidarios. 

Un Escenario Posible se Derivaría 
de una Desestabilización Total 
del Estado y del Sistema Democrático Actual 
por la Confluencia de Algunos Factores 
Altamente Improbables 
en el Contexto Político, Económico y Social Presente 

En primer término, tendría que producirse un derrumbe absoluto de la NPE, que trae
ría consigo una nueva crisis generalizada de la economía nacional con una posible recaída 
en un proceso hiperinflacionario como el que vivió el país durante el gobierno de la UDP. 

En segundo término, esta crisis supondría la ausencia de una política económica alter
nativa a la NPE, la disolución del Pacto por la Democracia entre ADN y el MNR, la impo
sibilidad de reconstitución de algún pacto político similar entre otras fuerzas, y la conse
cuente deslegitimación del Estado y del sistema democrático. 

En tercer término, se daría el resurgimiento de un pluralismo pervertido y un estilo de 
confrontación generalizada y maximalista en la lucha política y social, que eliminaría las 
perspectivas de acuerdos y pactos políticos de importancia. Es decir, junto con una amplia 
atomización política y sindical veríamos el retorno de la «lógica militar» en la política, que 
desembocaría en la erosión del sistema democrático. 

En cuarto término, nos enfrentaríamos a una convulsión social profunda, pero dispersa 
y sin orientaciones ni perspectivas políticas concretas, en razón de la crisis del movimiento 
sindical y de la esterilidad de los partidos de izquierda. 

En quinto término, el desgaste del sistema democrático derivaría en un debilitamiento 
de los partidos políticos como organismos de articulación política y social, que los anularía 
como instrumentos de poder. 

En sexto lugar, la desintegración del sistema democrático, en un contexto de descompo
sición del Estado y la economía, supondría la reaparición de las FFAA como factor de 
poder y crearía las condiciones para el retorno al autoritarismo militar. 

Un Escenario Adicional poco Probable, 
Consiste en la Reorientación Profunda 
de las Políticas del Estado 
hacia Estrategias Distribucionistas 
Basadas en Retóricas 
que Intenten Conciliar Metas 
de Carácter Desarrollista con Objetivos Populistas 

Este escenario representaría, de alguna manera, el retorno a la ideología del nacionalis
mo revolucionario y a la tradicional estrategia cepalina de fortalecimiento del sector públi
co, preconizada en los años cincuenta y sesenta. 
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Como es fácil advertir, esta perspectiva exige una seria ruptura del actual proceso polí
tico-económico, y una vuelta a las contradicciones y conflictos del sistema político bloquea
do que Bolivia experimentó en las décadas pasadas. En definitiva, esta perspectiva radica 
en la posibilidad de que el proyecto de modernización desestatizante sea quebrado sin que 
se altere la continuidad del sistema democrático. En resumen, si ponemos énfasis en el es
cenario probable inferido del análisis del actual proceso democrático, no carece de funda
mento -y aparece corroborada por el curso de los acontecimientos de la historia reciente-
una hipótesis que expresa el dramático cambio que se ha operado en el proceso democráti
co: que «hay una significativa simbiosis entre el proyecto (de la NPE) y la propia estabili
dad democrática tal como está concebida hoy en Bolivia» . 

Democratización y Problemas 
del Sistema Político: 
Reflexiones Generales 

Una primera cuestión se refiere a las tendencias intrínsecas del proceso de democratiza
ción. Como se ha analizado en este trabajo y en otros estudios, este proceso conflictivo y 
contradictorio ha concluido en el cierre de las perspectivas de ampliación de la democrati
zación hacia formas más participativas. Desde el ascenso de Paz Estenssoro al gobierno, se 
va consolidando un sistema democrático tal como está consagrado en la Constitución Políti
ca del Estado que data de 1967 31. Bajo la conducción de Paz Estenssoro, el Estado liquida 
los vestigios del «poder dual», que el sindicalismo ejerció durante décadas en un esquema 
de reiteración constante de una oposición carente de alternativas de construcción de un 
nuevo orden político y económico. 

La democratización del sistema político, que en la fase del gobierno de la UDP se incli
naba por las poderosas presiones del sindicalismo hacia la instauración de mecanismos de 
control político-económico en el aparato estatal y en las empresas públicas importantes, 
experimenta ahora un proceso de limitación de las formas participativas dentro de los mar
cos estrictos de la democracia representativa. Sólo se permite la consagración de los pode
res locales por intermedio de la restitución de las autonomías municipales en 1987, y por el 
reconocimiento tácito de los Comités Cívicos como instituciones legítimas del poder regio
nal en los departamentos. 

CARLOS D. MESA, op. cii, pág. 9. 
31 Hemos utilizado el concepto de democracia en el sentido amplio del sistema político de ía democracia 

representativa, al margen de las diferencias institucionales (parlamentarismo, presidencialismo, etc.), que han 
caracterizado históricamente a este sistema. La democracia representativa no supone necesariamente procesos 
de transformación económica, sociai y política en la dirección de una democracia participativa o socialista que 
está por crearse ante el fracaso y la falacia de los socialismos reales, pero sí constituye un contexto imprescindi
ble para ios procesos de democratización, habida cuenta de que otras vías han demostrado ser un callejón sin 
salida. Por cierto, hay que admitir que tampoco hubo históricamente una experiencia exitosa de transformación 
socialista por la vía de los métodos de la democracia representativa. Considero también que no es aconsejable 
ni admisible teóricamente limitar el concepto de democracia representativa a sus aspectos formales político-
institucionales, porque la sustancia real de una democracia concreta está compuesta por las pautas específicas 
de cultura política, los pactos constitutivos o acuerdos políticos que construyen ias fuerzas sociales definiendo 
así las orientaciones concretas del sistema democrático y las tendencias de democracia social en un país deter
minado. 



Es indudable que la democratización del sistema político, en el sentido del reconoci
miento de las libertades públicas, del recurso a las elecciones para proceder a los cambios 
de gobierno, del funcionamiento del parlamento, etc., se ha fortalecido a pesar de la terri
ble crisis económica y de la virulencia de los conflictos sociales. Sin embargo, esta demo
cratización política no implica necesariamente la democratización de los procesos y meca
nismos de toma de decisiones en el seno de los aparatos estatales. Es decir, la 
democratización del sistema político y la democratización del Estado son procesos diferen
tes que no se implican mutuamente . Es obvio que una democratización del Estado tiene 
que descansar necesariamente en la democratización del sistema político y tendría que pro
ducirse como un resultado de la profundización de la democratización política, dimensión 
que sólo sería posible en el contexto de una transformación radical de la democracia repre
sentativa, tal como la conocemos son sus límites e insuficiencias tanto en las sociedades ca
pitalistas de Europa y Estados Unidos como en América Latina 33. Pero la democratización 
política tiende normalmente a quedarse en los límites de una democracia representativa 
«clásica». 

Ningún proceso de transición en América Latina ha planteado de manera notoria y ori
ginal, como el proceso democrático en Bolivia, la cuestión de trascender las fronteras de la 
democracia representativa. Por esta razón, es el caso boliviano el que nos ofrece pautas 
más nítidas para diferenciar la democratización del sistema político y la del Estado. A raíz 
del fracaso de las tendencias de democracia participativa, que fueron planteadas por el sin
dicalismo en el sentido de negación de la democracia representativa, se restituyen las ten
dencias «normales» prevalecientes en otros países de América Latina que también se de
mocratizaron. Me refiero a que las decisiones estatales se elaboran e implantan dentro de 
un modelo de reforzamiento del poder ejecutivo, con la participación de grupos económi
co-políticos que apuntan ciertamente a la concentración del poder. El poder político se 
concentra en redes tecnocrático-burocráticas que controlan áreas cruciales del aparato es
tatal y en sectores empresariales, que tienen un acceso privilegiado a los mecanismos de 
decisión gubernamental. 

Las vicisitudes del proceso de democratización en Bolivia dan pie a considerar la demo
cratización del Estado como un proceso, en cierto modo regresivo, que sufre una involu
ción si es que se la ve desde la perspectiva de una democracia de participación que trascien
de los límites de las intituciones representativas. En las actuales condiciones, la 
democratización estatal sólo podría avanzar mediante el afianzamiento de las autonomías 
municipales y la realización de una reforma de descentralización estatal aún pendiente. 

Por democratización concebimos dos procesos distintos que no se relacionan necesariamente: un proce
so que lleva al establecimiento de la democracia representativa por la vía de la competencia pluralista de parti
dos y elecciones libres e irrestrictas y otro proceso esencialmente diferente que tiene como marco de referencia 
al Estado, o sea, la democratización del Estado en la perspectiva de la participación de fuerzas populares organi
zadas en los mecanismos de decisión del Estado y del control democrático del Estado no sólo por las instancias 
fundamentales del sistema político como los partidos y el parlamento, sino también por las instituciones de la 
sociedad civil. La democracia participativa sería la conexión institucional de la democracia representativa con 
procesos de democratización del Estado y es, en este sentido, inseparable de la dimensión de socialización del 
poder político y económico. En otro sentido, se podría establecer que los procesos concretos de democratiza
ción están determinados por dos lógicas contradictorias: una lógica de confrontación y dispersión de intereses 
corporativos que tiende a la diseminación del poder y otra lógica de concentración del poder estatal con base en 
élites políticas que tienden a ser excluyentes. 

33 Cf. NORBERTO BOBBIO: «The future of Democracy», en TELOS, núm. 21, St. Louis, 1984; RENE ANTONIO 

MAYORGA: «Paradojas e Insuficiencias de la Democratización en América Latina», Ponencia presentada a la Con
ferencia Internacional sobre Crisis, Modernidad y Postmodernidad en América Latina, organizada por CLACSO 
en octubre de 1987. 



Ambos procesos descargarían y limitarían el poder del gobierno central y contribuirían a 
establecer ciertas formas del control del Estado. Pero, por otra parte, la tendencia de con
centración de las decisiones fundamentales para la nación es una barrera determinante con
tra este control del Estado, que el parlamento sólo puede ejercer, por múltiples razones, 
de manera muy deficiente y limitada. 

Lo expuesto no significa subestimar los logros alcanzados por el proceso democrático. 
Si bien se paralizó y desintegró la tendencia sindicalista a la profundización de la democra
cia por la vía de la negociación de las instituciones representativas, es innegable la demo
cratización del sistema político y del poder estatal por la restitución del derecho a votar y a 
elegir gobiernos. Por supuesto, el sistema representativo no lleva inscrita la lógica de una 
transición de la democracia política a la democracia de participación social en los centros 
de decisión del Estado y la economía. Sin embargo, ofrece posibilidades para una democra
tización del Estado por otros canales: la descentralización político-administrativa, el per
feccionamiento de instituciones de mediación entre el Estado y la sociedad civil, como los 
partidos, y el fortalecimiento de las autonomías municipales y los poderes regionales. Estos 
canales son instancias posibles de control del sistema político y de la sociedad civil sobre el 
Estado, y, como tales, pueden contribuir a afianzar la legitimidad del Estado. Dicho esto, 
el problema sustancial de la democratización en Bolivia y América Latina reside en el de
safío de construir sendas instituciones de «democracia mixta» que amplíen la democracia 
representativa, sin negarla, mediante mecanismos de delegación del poder, instauración de 
autonomías locales y de autogobierno de organizaciones de la sociedad civil. Aceptando la 
idea de la imposibilidad de la democracia directa, y reconociendo las insuficiencias de la 
democracia representativa, el problema se planteará así: «¿Cómo podría equilibrarse ese 
orden compuesto? ¿Cómo transformar ese modelo (de democracia mixta) en un sistema de 
instituciones?» 34. 

Si la democratización del Estado permanece ahora en un horizonte que no permite la 
creación de mecanismos de participación política y control democrático de los aparatos es
tatales por las instituciones sociales, la modernización del Estado, en cambio, sí es un pro
ceso que se ha iniciado vigorosamente. Como hemos visto, se trata de una modernización 
que se guía por dos pautas: en primer lugar, por el aumento de la eficacia de la administra
ción estatal en la conducción de la política económica y el restablecimiento de la autonomía 
del Estado en relación a las fuertes demandas sociales y económicas del movimiento popu
lar; en segundo lugar, por el achicamiento del Estado como agente económico. Ambas 
orientaciones de la modernización se imponen mediante la racionalización de las funciones 
estatales, las reformas fiscal y tributaria, y la reducción del empleo, entre otras medidas. El 
aspecto interesante de la política modernizante del gobierno actual es que la desestatiza-
ción de la economía hasta límites precisos fortalece la capacidad de gestión económica del 
Estado, aunque no acrecienta su capacidad de solución de los conflictos sociales generados 
por su política. 

Volvemos nuevamente al problema de la democratización. El gobierno lleva a cabo la 
política de modernización del parato estatal en el contexto de un proceso democrático que 
robustece la autonomía del Estado frente a los movimientos sociales y los grupos empresa
riales. Sin embargo, los efectos de esta política tienden a deslegitimar al Estado porque los 
sectores populares, sin llegar a menospreciar el sistema democrático, tienden a poner en 

JUAN CARLOS PORTANTIERO: «La democratización del Estado», en Pensamiento Iberoamericano, núm. 5a, 
enero-junio 1984, Madrid, pág. 114. 
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cuestión la eficiencia del Estado para resolver los problemas estrictamente sociales y eco
nómicos. Es decir, la política de modernización puede convertirse en un peligro para la de
mocratización del Estado, entendida ésta como proceso de fortalecimiento de la legitimi
dad democrática de éste. 

El aparato estatal aumenta su eficacia a través de las reformas introducidas por los De
cretos 21070, 21337 y otros. No obstante, la prioridad colocada en la racionalización de las 
funciones y la reducción de las responsabilidades del Estado introduce un sesgo que no 
hace posible, por lo menos a corto plazo, el fortalecimiento de la capacidad del Estado 
para dar solución a los problemas sociales. La modernización del aparato estatal 
-destinada a enfrentar la crisis económica y convertir a las empresas públicas en organis
mos eficientes- no significa una inmediata perspectiva de supresión del desempleo, de 
creación de nuevas áreas productivas y de alza de los salarios. 

Cuando se restituyó el sistema democrático en octubre de 1982, el movimiento sindical 
en sus diversas orientaciones pensó ingenuamente en la posibilidad de radicalizar el proce
so dé democratización obedeciendo a «proyectos» de poder altamente contradictorios y di
fusos que provocaron, por el contrario, la eliminación del movimiento sindical como sujeto 
del poder político. A partir de la derrota del sindicalismo, ¿surge en el horizonte político-
económico la perspectiva de una compatibilidad entre una frágil democracia en proceso de 
consolidación y una sociedad capitalista de bajísimo desarrollo industrial-tecnológico?35. 

Pienso que en Bolivia estamos en una etapa histórica que, no obstante la crisis econó
mica no resuelta, la debilidad institucional del Estado, la fragilidad del sistema de partidos, 
el divorcio entre los movimientos sociales y los partidos, permite la continuidad del proce
so democrático porque concretamente no existen condiciones para el surgimiento de otras 
alternativas políticas ni económicas. No hay perspectivas ni cercanas ni lejanas para un 
proceso socialista de tipo soviético o de cualquier otro sentido (autogestionario, por ejem
plo), tampoco se presentan condiciones para una regresión a formas autoritarias y militares 
de gobierno36. Por consiguiente, no se puede descartar a priori un nuevo proceso político 
en el cual, bajo condiciones específicas como las que hemos descrito en Bolivia, se produz
ca una cierta y difícil compatibilidad de capitalismo débil y democracia representativa. 

Esta reflexión se vincula con los profundos cambios que se han desarrollado en el siste
ma político. No sólo se han producido modificaciones cruciales en la correlación de fuer
zas, sino también transformaciones del sistema político: por primera vez desde 1952, el mo-

35 De acuerdo a CLAUS OFFE la compatibilidad entre capitalismo y democracia, tan cuestionada por el libera
lismo y el marxismo clásicos, se debió gracias al desarrollo gradual de dos principios mediadores: a) los parti
dos políticos de masas y la competencia partidista; b) El Estado de bienestar keynesiano. Cí. «Competitive Party 
Democracy and the Keynesian Welfare State», en Policy Sciences, núm. 15, págs. 225-246. 

36 Es cierto que el poder económico del narcotráfico constituye un peligro para el desarrollo democrático y, 
sobre todo, para el funcionamiento de un aparato estatal sometido a mecanismos de patronazgo y clientela. Así 
como está fuera de duda la Importancia económica de la economía de la coca y la cocaína, así también es 
notorio el hecho de que el narcotráfico ha corrompido ramas importantes del aparato estatal: la justicia y los 
organismos de represión militar y policial. Igualmente existen suficientes indicios de que funcionarios del poder 
ejecutivo desde 1982 han estado implicados, Sin embargo, es todavía difícil establecer los alcances y la profun
didad de la penetración del narcotráfico en la política y en qué medida ésta puede reorientar el proceso demo
crático y readecuar el funcionamiento del aparato estatal estrictamente de acuerdo a sus intereses. ¿Sería posible 
que el narcotráfico decida la elección de diputados? ¿0 que financie campañas electorales de tal manera que sus 
candidatos predilectos lleguen al poder? Aun admitiendo la perniciosa influencia del narcotráfico sobre la políti
ca, no hay argumentos sólidos para sostener que ¡a lógica del proceso democrático y la naturaleza del Estada 
están atrapadas en los intereses del narcotráfico. 



vimiento sindical y la COB han dejado de ser, en el marco de un proceso democrático, un 
poder antiestatal de oposición con capacidad de veto. El sindicalismo de confrontación an
tagónica -autodestructivo en sus repercusiones políticas, ideológicas, sociales y económi
cas- se ha agotado 37. Las características de la disolución del «poder dual» del sindicalismo 
denotan una descomposición sindical de largo alcance, como sujeto político. Paradójica
mente, el debilitamiento del sindicalismo se convierte en una premisa fundamental de la 
consolidación del sistema democrático-representativo, bajo orientaciones políticas de cen
tro-derecha 38. Como destacamos, ha ocurrido un fenómeno de gran trascendencia aún no 
estudiado en sus facetas y connotaciones esenciales: también por primera vez desde 1952, 
se organizó con ADN (fundado en 1979) un partido de centro-derecha que -con base en 
una ideología neoliberal- obtiene arraigo popular en amplios sectores populares urbanos y 
se convierte en un referente ideológico-político de sectores medios, como lo demuestran el 
crecimiento paulatino, pero constante, de los resultados electorales desde 1979. 

Por otra parte, no es menos sobresaliente el hecho de que parece conformarse un cen
tro político relativamente sólido (MIR, ADN, MNR) que alejándose de los extremos radi
cales y autoritarios, se constituye en un eje de articulación que probablemente podría lle
nar el vacío que deja la crisis del sindicalismo. Como advirtiera Maurice Duverger, si algo 
permite el desarrollo de la democracia es «el debilitamiento de los antagonismos, más que 
el equilibrio de las fuerzas sociales rivales y la dispersión entre ellas de las armas políticas». 
Aunque los sectores populares asalariados, un conjunto de la población activa en proceso 
de notable reducción, mantienen su referencia sindical, es perceptible que han perdido 
confianza en los liderazgos, los objetivos y los métodos de lucha de los sindicatos. Surgen 
entonces condiciones objetivas para un potenciamiento de los partidos políticos. De esto 
depende, en definitiva, que el sistema político democrático sea viable: es necesario que los 
partidos importantes se conviertan efectivamente en partidos representativos que agre
guen, articulen y canalicen intereses y demandas sociales y políticas específicas a nivel del 
Estado. 

Aunque no se ha desterrado el peligro tradicional de atomización de los partidos (ADN 
y MIR han sufrido escisiones), la competencia en el sistema multipartidario boliviano tien
de a constituir un eje de tres partidos, que concentrarían las decisiones en el parlamento, 
rodeado por un grupo de diversos partidos minoritarios y divididos entre sí. Por lo pronto, 
se verifica con mucha claridad tanto la desarticulación del modelo político vigente desde 
1952, en el cual predomina la confrontación antagónica entre los sindicatos y el Estado, 
como su sustitución por otro modelo de mediación de Estado, partidos, comités cívicos y 
sindicatos. En este modelo son los comités cívicos los que acrecientan su capacidad de in
fluencia y presión, mientras que los sindicatos pasan a ser los elementos más débiles. 

Otra dimensión fundamental que incita a una reflexión global se desprende de los cam
bios en la cultura política. Por lo visto, los traumas sufridos durante el régimen de la UDP 
debido a la inestabilidad política, al caos económico, a la disíocuión de cualquier principio 
de orden, han llevado a importantes fuerzas sociales a revalorizar las ventajas de las reglas 
de juego democrático. Lentamente se va imponiendo el estilo de la negociación y de la con-
certación de pactos entre los partidos y entre los sindicatos y el Estado, desplazando así la 

• - ¿i n í* 

37
 RENE A. MAYORGA: «La democracia entre la fragmentación y la imposición», en op. cit. 

38 Se produjo un proceso notorio de retroalimentación constante entre la crisis política y económica. Al no 
poder enfrentarse conjuntamente a la crisis política, la UDP y la COB profundizaron la crisis económica para la 
cual tenían programas inconsistentes que no estaban a la altura de los problemas. En la medida que ambas 
entraron en un conflicto de desgaste, agravaron las tendencias de suyo negativas de la economía, lo cual reper
cutió sobre las perspectivas políticas de la UDP y la COB. 



modalidad tradicional de solución de conflictos por la vía de la confrontación total. Se ob
serva igualmente la tendencia al abandono de la retórica y las acciones de tipo populista y 
su reemplazo por actitudes de mayor realismo en la política. En general, puede afirmarse 
que, en un proceso ciertamente frágil y contradictorio, la manera de hacer política reside 
en establecer acuerdos y no en oponerse destructivamente. 

Lo que decimos de los partidos puede afirmarse también de los sectores empresariales. 
Es muy probable que éstos en su gran mayoría no sean demócratas «por convicción», sino 
«por conveniencia» 39. Los empresarios han alcanzado niveles más integrados de desarrollo 
corporativo y, al mismo tiempo, parecen haber establecido lazos relativamente sólidos con 
ciertos partidos políticos (ADN, MNR, MIR). Su participación política en el retorno a la 
democracia en 1982 no fue insignificante, como es usual calificarla en sectores de izquier
da, y fue significativa en el proceso que condujo a la reducción del mandato presidencial de 
Siles Zuazo. Independientemente que sean demócratas por conveniencia o no, lo cierto es 
que la CEPB ha sido un factor político importante para sostener la continuidad del proceso 
democrático. 

Las FFAA ingresaron al proceso democrático en 1982 en un estado de profunda des
composición, debilidad y descrédito nacional e internacional. Desde entonces han asumido 
el rol prescrito por las instituciones democráticas. Esto no quiere decir que se hayan esfu
mado como factor de poder, pero es perceptible que «nolens volens» se han subordinado al 
poder legalmente constituido. La perspectiva de que se afiance institucionalmente el some
timiento del poder militar al poder político constitucionalmente establecido, depende de la 
consolidación del sistema de partidos y la legitimidad democrática del Estado. 

Es decir, las FFAA como factor de poder tienen que ser parte de un pacto democrático 
fundamental, que consolide su integración al sistema político y, a su vez, restrinja sus posi
bilidades de convertirse en un elemento de oposición desestabilizadora o bien en un instru
mento de poder que se coloque por encima de las instituciones democráticas. 

Todo esto remite a las perspectivas de superar la tradicional ingobernabilidad de la so
ciedad y a la viabilidad de un Estado democrático arraigado en un equilibrio político, que 
sólo la capacidad de agregación y articulación de los partidos políticos puede desarrollar, 
para absorber y procesar los intereses y conflictos sociales de un sistema pluralista. Es im
posible pensar en un Estado democrático si no se resuelve el problema crucial de la frágil 
representatividad de los partidos políticos, lo cual supone superar la brecha tradicional 
entre los movimientos sociales (sindical y regional) y el sistema de partidos. La actual 
etapa, de extremo debilitamiento político y descomposición estructural de la clase obrera, 
abre un espacio inusitado para que los partidos políticos ocupen el centro mismo del siste
ma democrático modernizando sus objetivos y métodos de acción, innovando sus relacio
nes con la sociedad civil, demostrando su capacidad de decisión e implantación de políticas 
en el ejercicio del poder estatal. 

El proceso democrático se enfrenta a un desafío descomunal: construir un sistema polí
tico-institucional que tenga la capacidad de solucionar los conflictos sociales y, al mismo 
tiempo, resolver la crisis económica superando las graves injusticias sociales, el desempleo, 
los bajos salarios. ¿Será posible avanzar en ambas direcciones? ¿O será más bien posible, 
como supone Hirschman, una política de «navegar contra el viento» sacrificando a veces 
una tarea en aras de la otra?40. ¿Permitirá la urgencia de los problemas sociales y políticos 

• « " V 

+' 
39 GUY HERMET: «Democracia: ¿Predestinación o Estrategia?», en Vuelta Sudamericana, núm. 4, noviembre 

1986, Buenos Aires, pág. 22. 
40

 ALBERT 0. HIRSCHMAN: «Acerca de la democracia en América Latina», en La Ciudad Futura, núm. 1, agosto 
de 1986, Buenos Aires, pág. 23. 



emergentes de la crisis económica y de la frágil estabilidad del sistema democrático una 
separación de la política democrática en dos momentos y tiempos distintos para «navegar 
contra el viento»? v O # 

mk 

SIGLAS 

MNR Movimiento Nacionalista Revolucionario. 
MIR Movimiento de Izquierda Revolucionaria, 
PCB Partido Comunista de Bolivia. 
CEPB Confederación de Empresarios Privados de Bolivia. 
COB Confederación Obrera Boliviana. 
CSUTCB Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia. 
ADN Acción Democrática Nacionalista. 
NPE Nueva Política Económica. 
FFAA Fuerzas Armadas. 
FSB Falange Socialista Boliviana. 
UDP Unidad Democrática Popular. 
COMÍBOL Corporación Minera Boliviana. 
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Fernando Calderón 

Más plural, más progresiva... 
(La consolidación 
democrática en Bolivia) 

Comparto con otros analistas ¡a idea que plantea 
Rene Mayorga acerca de la relativa consolidación 
del régimen democrático en Bolivia después de 
diez años de conflictiva, dolorosa y extraña transi
ción política. 

Pero, paradójicamente, el actor principal de la 
transición -la Central Obrera Boliviana-, que jugó 
un papel clave en la construcción, recuperación y 
mantención del régimen democrático, hoy cumple 
un papel secundario; mientras los partidos políticos 
que jugaron un rol relativamente superficial, sobre 
todo los de derecha, gozan del protagonismo en la 
escena política, dado el carácter neoliberal de! pro
ceso democrático, a pesar de que éste es conducido 
por uno de los políticos populistas más importantes 
de este siglo en el continente, Víctor Paz Estensso-
ro. En este sentido, un aspecto clave de la transi
ción a la demorada en Bolivia, no examinado por 
el autor que nos ocupa, radica en el hecho de que 
los líderes, y más aún los presidentes asumen un 
papel central, protagonista, fenómeno que segura
mente está muy relacionado con la debilidad insti
tucional del Estado y del sistema político. 

No obstante esta tendencia, el régimen democrá
tico está lejos de consolidarse definitivamente. Los 
problemas sociales, económicos y políticos por los 
que atraviesa la realidad boliviana son de tan difícil 
resolución que no invitan a un excesivo optimismo. 
Por otra parte, es posible que detrás de este acto 
democrático se esté reconformando un nuevo 
campo de conflicto y de la dinámica histórica, en el 
cual el neoliberalismo -hoy en boga- sólo sería una 
cabeza de una nueva figura que emerge. En reali
dad, todas las sociedades, Bolivia en particular, y 
América Latina en general, están frente a un nuevo 
y difícil desafío que implica a la vez terminar con 
los regímenes antipopulares, dictatoriales y con la 
cultura de la intolerancia. Por otro lado, se suma la 
satisfacción de necesidades y demandas socioeco
nómicas de la población, en condiciones internacio
nales muy adversas. ¿Quiénes serán los actores so
ciales y políticos de la consolidación democrática, 
que asumen este desafío?, ¿cómo y por qué interac-
tuarán entre sí?, ¿qué defenderán, que lograrán? y 
¿qué factores de la integración económica interna
cional intervendrán positiva o negativamente en la 

consolidación democrática? Creo que en el marco 
de estos interrogantes se debe leer críticamente el 
texto de Mayorga sin, por ello, dejar de tener en 
cuenta los análisis puntuales que realiza a lo largo 
del texto -sobre todo en relación a los diez años de 
la transición boliviana-. Empero, más allá de 
acuerdos o desacuerdos con el autor, querría cen
trarme en tres aspectos que deberían profundizarse 
y esclarecerse, en la medida en que los considero 
claves para poder aventurar tendencias futuras. 

El primero se refiere a una vieja pasión de los 
bolivianos: el Estado del 52; el segundo asocia ins-
titucionalidad democrática y desarrollo económico, 
y el tercero hace hincapié en el papel del narcotrá
fico en el sistema democrático. Ciertamente en este 
último punto -que no analizó Rene- sólo se pueden 
plantear algunas preguntas derivadas desde una ob
servación lejana. 

LOS «ESTADOS» DEL 52 

La revolución del 52 fue un proceso de significa
dos históricos equívocos, no sólo por las variadas 
lecturas ideológicas y por los múltiples intereses so
ciales contrapuestos, sino porque ella misma tuvo 
una extraordinaria polivalencia de sentidos, o si no 
¿cómo interpretar, por ejemplo, el curioso compor
tamiento de los líderes políticos o las distintas apre
ciaciones, a lo largo de estos cuarenta años, que ha 
producido un mismo sujeto social, sean los mine
ros, los empresarios o los campesinos? Lo que sí es 
cierto es que la revolución transformó radicalmente 
la historia de Bolivia, y a partir de entonces, inclu
so los grupos y actores que se opusieron pasaron a 
ser otra cosa, y con ellos la sociedad y el misme Es
tado. El Estado del 52 fue creado por la revolución 
y se convirtió en la principal arena del conflicto his
tórico; el mismo fue un actor e interlocutor social 
muy importante, pues conmovió el desarrollo de 
múltiples intereses sociales, «confundiéndose» a 
veces con el partido y otras con la misma sociedad. 
El Estado tendía a monopolizar o a controlar el sis
tema de acción social. Lo paradójico resulta de que 
a pesar del inmenso poder de la revolución, sin em
bargo, ésta no alcanzó a institucionalizarse y más 
bien tuvo un largo proceso de desinstituciona-
lización, seguido de una descomposición del bloque 
histórico revolucionario. Seguramente, porque el 
poder del Estado, de las fuerzas que lo sustentaban 
y sus orientaciones sociales, fueron distintas, con
trapuestas, manteniéndose siempre en un precario 
equilibrio. Y precisamente por todo esto se puede 
hablar simultáneamente de un Estado orientado 
hacia intereses particularistas o privados o bien 
hacia una meta nacional popular. 



Vale entonces, sólo como una figura en este pe
queño comentario, pensar por lo menos en dos Es
tados que fueron el producto de la revolución del 
52, o más precisamente en dos orientaciones casi 
pendulares del Estado del 52; una, ligada a la acu
mulación y a la concentración capitalista apropia
das por intereses particularistas y foráneos, y otra 
más en consonancia con la distribución, el partici-
pacionismo y el mercado interno; pero ambas -y 
éste es el fenómeno fundamental- hoy tienden a 
perder definitivamente su peso histórico. Ya no es 
posible, dado el conjunto de cambios sociales inter
nos, sumados a las transformaciones del sistema in
ternacional, pensar en un «Estado sociedad» con la 
magnitud social, burocrática, clientelística y patri-
monialista, como el que generó la revolución de 
abril del 52. 

Sin embargo, no podemos olvidar que, a lo largo 
de más de treinta años, bajo una u otra forma, las 
orientaciones estatales no fueron las mismas; pues 
si bien la Unidad Democrática y Popular, con todos 
los defectos y problemas, que señaló Mayorga, 
acompañó al último impulso progresivo del 52, el 
«banzerato» y el «garcíamensismo» constituyen la 
última cara regresiva del mismo Estado. En este 
sentido debemos señalar que así como en los oríge
nes directos de la nueva fuerza neoliberal encontra
mos importantes políticos que jugaron un papel 
clave en el pasado inmediato de Bolivia, también 
podemos conjeturar la posible emergencia de nue
vas prácticas y concepciones democráticas más 
emancipatorias. 

En este contexto quizás uno pueda extrapolar, a 
grandes rasgos, nuevas tendencias centrales en el 
proceso de consolidación democrática en Bolivia; 
la primera se refiere a ia emergencia de un nuevo 
campo de acción histórica donde están y estarán 
presentes, por una parte, las nuevas fuerzas neoli
berales que pugnan por una privatización del Esta
do y una economía de mercado versus otros acto
res, «viejos» y «nuevos», relativamente débiles y 
derrotados y en proceso de reconstitución, que sus
tentan un nuevo sentido del sistema político y la ac
ción social. La segunda estriba en las posibilidades 
de consolidación más o menos definitiva del siste
ma político democrático, con las actuales tenden
cias dominantes, como señala Mayorga, lo cual de
rivaría en un proceso democrático de carácter 
restringido e instrumental. Sin embargo, el proble
ma consiste en saber si esta orientación del régimen 
democrático permitirá a su vez superar el tradicio
nal péndulo entre democracia-dictadura, o si serán 
tan grandes los niveles de descomposición y exclu
sión social que este mismo régimen democrático dé 
lugar a nuevas crisis y pesadillas autoritarias. 

MAS SOCIEDAD, MAS DEMOCRACIA 

El segundo aspecto que querría resaltar es el de 
la relación entre institucionalidad democrática y 
desarrollo. Con este propósito vienen a mi memo
ria viejas preguntas sociológicas que me parecen 
hoy plenamente vigentes en el país. 

¿Cómo se puede institucionalizar la revolución 
del 52 y quiénes podrían ser los actores centrales de 
dicha institucionalización?, además, ¿qué tipo de 
programa económico podría acompañar dicho pro
ceso? Fueron preguntas claves que se hizo don José 
Medina Echevarría en su apreciado texto sobre Bo
livia, y que, bajo las actuales circunstancias, pare
cen no haber perdido vigencia. 

Medina Echavarría, luego de revisar el compor
tamiento de múltiples actores sociales llega a una 
curiosa profecía: sólo los mineros por su papel en la 
modernización industrial y cultural pueden jugar 
un papel central, sin embargo su excesiva hiperi-
deologización lo impedirá. A similar conclusión 
llegó otro clásico latinoamericano -me refiero a 
don Antonio García- que pensaba que la estabili
dad revolucionaria boliviana sólo podría gestarse a 
través de una complementación entre el sindicalis
mo revolucionario y el nacionalismo reformista. 
Además ambos autores suponían que esto implica
ba transformaciones profundas, tanto en el sistema 
institucional como en el modelo de desarrollo eco
nómico. En los hechos estos cambios en el plano 
institucional jugaron un papel secundario y los pro
cesos de institucionalización no lograron plasmar
se, privando más bien el particularismo, el cliente-
lismo y los intereses corporativos, que dificultaron 
la estabilización global del proceso revolucionario. 

Hoy, ciertamente, por la crisis minera y, más 
particularmente, por el crash del estaño no pode
mos llegar a la misma conclusión, pero sí estamos 
obligados a pensar en quiénes podrían ser los acto
res sociales y políticos de la institucionalización de
mocrática, y cómo éstos podrían planear modelos y 
programas económicos de integración y de desarro
llo; es decir, qué cambios a nivel del desarrollo y 
del proceso democrático incidirán para repensar en 
un futuro próximo la consolidación del mismo en 
un sentido más plural y progresivo. 

En este punto me gustaría plantear, o al menos 
señalar, algunas ideas básicas que están en ciernes 
en el propio comportamiento de la sociedad, pero 
que, no obstante, permiten iniciar una reflexión y 
realizar un conjunto de preguntas teóricas sobre las 
posbilidades de la consolidación de una democracia 
crecientemente expansiva. A mi juicio, esto depen
de fundamentalmente de un potenciamiento de los 
actores sociales, de la gobernabilidad económica 



progresiva, del sistema político, de la cultura de
mocrática y del mismo Estado; pero no en un senti
do cualquiera, sino a partir especialmente de una 
mayor intercomunicación social, de una mayor po
tencialidad de la capacidad creadora de la socie
dad sobre sí misma. Pero este potenciamiento de la 
sociedad, idea central que presento y defiendo, de
pende sobre todo de una voluntad de cambio polí
tico y de una innovación del propio sistema que 
redunde en un reforzamienío de la capacidad de ac
ción social; el Estado mismo podrá redimensionar-
se y ser fuerte si la sociedad logra serlo. ¿Es posi
ble, entonces, pensar en la creación de un sistema 
político renovado, con capacidad de reconocimien
to de la pluralidad de actores socioculturales en un 
sistema de toma de decisiones?, ¿es posible pensar 
en la reconstrucción de un sistema político que per
mita plasmar progresivamente valores consensúales 
de cambio y de logro, de resultados simbólicos y 
materiales, apropiables por el conjunto de la so
ciedad? 

Un tema o un aspecto central de esta problemáti
ca es el de la representación; uno podría preguntar
se ¿en qué medida estos regímenes democráticos 
neoliberales emergentes proponen un sistema de 
representación que auténticamente represente al 
conjunto de los actores y a la sociedad? En reali
dad, uno de los desafíos a que la democracia nos 
enfrenta no implica retornar en forma mecánica al 
sistema de representación política, ni siquiera para 
hacerlo más efectivo, sino intentar ampliarlo y 
transformarlo en un sistema donde los actores so
ciales puedan, a la vez de ser representados, ser re-
presentables en el sistema de toma de decisiones; 
esto daría lugar a una mayor interacción de los ac
tores sociales, que a su vez asumirían los riesgos de 
la alternancia democrática de la que participan. 

Lo que deseo enfatizar es que, desde este punto 
de vista, los mecanismos de participación social se 
plasmarían principalmente en el sistema político a 
través de nuevas formas de representación y de au-
torrepresentación de lo social. En esta perspectiva 
no son separables, en la construcción de la demo
cracia, la propia construcción institucional y el po
tenciamiento de actores sociales representables. 

En esta visión la economía, la sociedad y la polí
tica tenderán a ser interdependientes en forma po
sitiva. Se gestarían políticas económicas que combi
naran una diversificación exportadora con núcleos 
de reconversión industrial y patrones nacionaliza-
dores del consumo, a lo que sumamos el potencia-
miento de experiencias tradicionales de autogestión 
sectoral. de autogobierno territorial y de acción po
lítica concertada frente a los problemas externos. 
Es posible pensar, entonces, en una mayor adecua

ción entre la sociedad y la política. Pero esta acción 
reclama también un nuevo tipo de fortalecimiento 
de la capacidad estatal, de su acción unitaria y mo
derna y de la regulación del conjunto deseado. Em
pero, estas dinámicas no se pueden promover en el 
aire; es necesario que los mismos actores sociales 
involucrados impulsen nuevos comportamientos y 
valores que expresen y representen su acción, que 
ellos mismos plasmen espacios de construcción de 
garantías recíprocas, de comportamientos socieco-
nómicos, que promuevan empresas multiplicadoras 
del desarrollo y del cambio que actúan sobre el 
conjunto de la sociedad. 

El supuesto básico es que estos procesos de 
transformación y cambio descansan en la siguiente 
tesis: este desafío democrático sólo podría enfren
tarse desde el interior mismo del país. Esto tam
bién, obviamente, implica responder a la pregunta: 
¿cómo hacer para que grupos y sectores sociales 
dominantes con una lógica de funcionamiento ex-
travertido comiencen a entender las demandas bá
sicas de un proceso de integración de la sociedad? 

NARCOTRÁFICO VERSUS DEMOCRACIA 

¿Cómo afecta el narcotráfico al sistema político 
boliviano y a los procesos económicos vigentes? 

Algunos estudios muestran la reciente importan
cia de la coca y el narcotráfico en la economía boli
viana, pues éste no sólo es un sector de exportación 
importante sino también una fuente de empleo in
formal, a lo que debe agregarse su significativa re
lación con otras actividades financieras y comercia
les existentes. Es decir, ¿cómo y cuánto inciden 
estos nuevos procesos económicos en la gobernabi-
lidad democrática?, ¿aceleran o desaceleran la cri
sis económica? 

Por otro lado, como es conocido, campesinos 
productores de coca, que por primera vez ven 
transformados los términos del intercambio comer
cial, tienden a movilizarse regional y sectoriaímen-
te en función de sus intereses y demandas, incluso 
para protestar respecto de la promulgación de leyes 
reguladoras del cultivo de la coca por parte del Par
lamento. En este sentido habría que preguntarse 
acerca del importante peso que jugaría este sector 
económico y social en la reconstrucción institucio
nal de la democracia. Hay importantes datos sobre 
la corrupción en el Ejército, en el Parlamento, en 
el sistema judicial en general. Y el fantasma es Co
lombia... 

Lo cierto es que estos hechos juegan un papel 
significativo en la vida -o en la contravida- demo
crática boliviana; no sabemos bien ni su peso ni sus 



efectos socioeconómicos y políticos, pero sin duda 
están fuertemente influidos por la vinculación, no 
sólo económica sino también cultural y política, 
con los países centrales, particularmente con Esta
dos Unidos. ¿Por qué crece la demanda de cocaína 
en los países centrales?, ¿se trata tan sólo de un 
mecanismo oligopóiico perverso de acumulación, 
de extracción de excedentes y de materias primas 
de la periferia? ¿o esta creciente demanda está 
también relacionada con la crisis ética y cultural del 
modo de vida de esos países?, ¿qué efectos produce 
la cocaína sobre la vida política de los países cen
trales?, o más aún, ¿qué acciones de dominio polí
tico externo producen las políticas represivas de los 
Estados centrales?, ¿qué se legitima, qué se produ
ce socioculturalmente, cómo afecta al sistema poli-
tico internacional este producto? 

No lo sabemos, pero sí es seguro que estos pro
cesos no sólo son nuevos actos políticos y económi
cos circunscritos a los bolivianos. Son parte de un 
nuevo y complejo proceso de internacionalización 
de la economía, la política y el poder. Su análisis y 
su comprensión, y actuar en consecuencia, es cen
tral para el juego democrático; no sólo para países 
como Bolivia y otros vecinos latinoamericanos, 
sino para el conjunto de las experiencias democrá
ticas internacionales. 
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Democracia Oligárquica y Rearticulación 
de la Sociedad Civil: El Caso Colombiano 

Introducción 

Con el propósito de tener un modelo de contrastación para el caso colombiano, el con
cepto de democracia que asume este ensayo es el que emerge de la que puede denominarse 
teoría democrática occidental contemporánea, apoyada en la implantación del capitalismo 
como forma dominante de organización social. Se trata de observar que el modelo preten
de la participación ampliada, en tanto que en el caso en cuestión sobresale la restricción en 
la acción ciudadana. 

Como modelo de referencia, la teoría democrática occidental se distingue por dos ca
racterísticas principales. La primera de ellas pone énfasis en la libertad individual de elegir, 
no solamente entre partidos políticos, sino también entre los diferentes usos del ingreso, el 
capital, la capacidad y la energía de cada cual. Esto significa que ía democracia occidental 
es para la sociedad de mercado L. 

La segunda característica de la democracia occidental complementó la anterior en el 
siglo XIX cuando fue propiamente democratizada la teoría individualista liberal de los si
glos XVII y XVIII. Propende por los derechos iguales de cada individuo para hacer lo 
mejor de sí mismo. De esta manera, se conjugan la libertad individual de la sociedad libe
ral con la igualdad de la sociedad democrática \ 

Las dos características anteriores de la democracia occidental prevaleciente dan conte
nido a lo que es la esencia de la sociedad capitalista. Tal es la acumulación de capital, sobre 
la base de la integración de toda la población a partir del mercado. Esta integración, esen
cialmente desequilibrada por razón de la competencia imperfecta del mercado, se proyecta 
hacia el Estado con la participación de cada individuo como ciudadano. 

Sobre la base de ios principios expuestos, se puede apreciar como la democracia occi
dental busca la integración de todos los individuos, apoyada en supuestas libertad e igual
dad de oportunidades, disvirtuadas en buena medida por los desequilibrios del mercado. 
Aquí lo importante de recalcar es el hecho que la organización capitalista ideal propende 
por la participación de toda la población, no obstante las desigualdades que necesariamen
te genera. 

Estos lincamientos mínimos de concepción democrática sirven de telón de fondo para 
abocar el caso colombiano, en el que la democracia puede catalogarse de oligárquica. Al 
hablar del autoritarismo en América Latina, Cardoso dice que «algunos países escapan a él 
sólo en pocas ocasiones, apareciendo en la forma de la oligarquía tradicional, donde se dan 
diversos tipos de "democracia restringida", implicando partidos de notables que producen 
la apariencia de un ínterjuego democrático que oculta la dominación despótica ejercida por 

1 C. B., MACPHERSON: Democratic Theory: Essays ín Retríeval, Oxford, Clarendon Press, 1973, pág. 25. 
2 ídem., pág, 32. 



grupos agrocomerciales»3, Esta descripción, que en parte se asemeja a la realidad históri
ca colombiana, apunta a identificar una democracia política en una sociedad jerárquica, en 
la cual una clase minoritaria dominante gobierna principalmente en provecho propio. 
Dicha clase, que constituye la oligarquía, se reproduce sobre la base de pautas prevalecien
tes de nepotismo y endogamia. A ella se accede por criterios de cooptación, y desarrolla 
una fuerte solidaridad interna que se superpone a sus divergencias políticas4. 

Naturalmente que la relativa simplicidad de la definición anterior de oligarquía no se 
puede equiparar con la complejidad actual de la sociedad colombiana. Pero sí podría apli
carse al menos hasta la década de los años treinta en este siglo. No obstante, dentro de la 
sociedad formalmente democrática, aún subsisten elementos esenciales de carácter oligár
quico. Por una parte, el funcionamiento formal de un sistema electoral de representación 
política (democracia representativa), y por otra, la limitación de los beneficios de participa
ción ciudadana y económica a un círculo relativamente estrecho de la sociedad: básicamen
te las clases dominantes y algunos estratos de las clases medias. 

El carácter oligárquico de la democracia colombiana ha constituido la esencia histórica 
más notable del sistema político, con una antigüedad y una estabilidad sin parangón en el 
mundo contemporáneo. Sin embargo, la permanencia de este tipo de democracia durante 
el proceso de transición del país, de una situación precapitalista y atrasada a otra con for
mas capitalistas dominantes y factores de modernización como la urbanización, acarreó 
consecuencias catastróficas. Aparte de la Violencia que fue el subproducto más visible du
rante la etapa de mayor dinamismo de la transición, entre 1946 y 1965, la incapacidad de la 
nacionalidad colombiana para conformar una sociedad civil relativamente estables es, tal 
vez, la consecuencia más notable. En este proceso se inscriben acontecimientos fundamen
tales como el cambio de régimen con el inicio del Frente Nacional a partir de 1958, que 
sirvió para reconstituir defensivamente la democracia oligárquica, luego de un ensayo frus
trado de solución militar transitoria para prevenir el derrumbe de esta forma de democra
cia. No obstante, la prolongación de la transición y las necesarias rearticulaciones de la so
ciedad civil son la resultante final de un largo proceso cuya constante ha sido la 
permanencia de la democracia oligárquica. 

Sobre la base de la tesis anterior, este ensayo elabora un recuento de algunas caracterís
ticas del proceso político colombiano que permiten ilustrarla. Para ello se considera básica
mente el transcurso de las últimas dos décadas. Primeramente, se aboca el tema de la de
mocracia oligárquica para, luego, tratar el tópico de la sociedad civil. Finalmente, se 
formulan unas conclusiones relacionadas con la situación actual. 

La Democracia Oligárquica 

El domingo 29 de mayo de 1988 fue secuestrado el dos veces candidato presidencial Al
varo Gómez Hurtado, miembro del partido conservador e hijo del presidente Laureano 
Gómez, quien gobernó entre 1950 y 1953. La importancia del hecho no reside solamente 
en que la víctima sea un «delfín», como se denomina en Colombia a los hijos de los presi
dentes que, como parte de la estructura oligárquica, se sienten con derecho propio para 

3
 FERNANDO HENRIOUE CARDOSO: «¿Transición Política en América Latina?", en Varios Autores: Los Límites 

de la Democracia, Volumen 2, Buenos Aires, CLACSO, 1985, pág. 131 
4 Este concepto de oligarquía se encuentra desarrollado en JORGE GRACIARENA: Poder y Clases Sociales en el 
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continuar los pasos de sus padres. El acontecimiento se produjo dentro de un clima de múl
tiples secuestros, asesinatos, asaltos e incapacidad del sistema para aplicar justicia y, en 
general, de una violencia de múltiples dimensiones que configura una situación de crisis 
difícilmente comparable en la historia nacional. No obstante la preocupación y las respues
tas cotidianas que esta situación ha despertado, nada había provocado una reacción tan sig
nificativa, por parte del gobierno y los grupos dirigientes de la sociedad, como el secuestro 
de Gómez Hurtado. El acontecimiento no deja ninguna duda de su gravedad, pero objeti
vamente es equiparable a varios más que ha experimentado la nación en los últimos anos y 
que no han producido tan fuerte reacción. 

Alvaro Gómez Hurtado fue aspirante presidencial por primera vez en 1974, en compa
ñía de otros dos candidatos que también son hijos de presidentes: Alfonso López Michel-
sen, quien salió elegido para el período de 1974 a 1978, cuyo padre Alfonso López Pumare-
jo fue presidente en dos ocasiones (de 1934 a 1938 y de 1942 a 1945), y María Eugenia 
Rojas, hija del general Gustavo Rojas Pinilla, presidente entre 1953 y 1957, debido al ex
cepcional golpe de Estado buscado por el bipartidismo para conjurar la crisis política del 
momento. Esta coincidencia, aunque poco común, es indicativa del tipo de entronque fa
miliar que frecuentemente han presentado tanto los presidentes como los aspirantes a la 
presidencia 5. 

La característica vinculación familiar de la dirección política colombiana, que también 
se ha articulado con la rectoría empresarial, configura el armazón orgánico de una oligar
quía que ha sabido mantener una tradición electoral carente casi por completo de golpes de 
Estado. La democracia del país fue oligárquica dentro de los cánones latinoamericanos, 
hasta comienzos de la década de los años cuarenta, cuando el atraso colocaba a una mino
ría por encima y a distancia del grueso de la sociedad. Como diría Engels, «...todas las 
clases dominantes anteriores sólo eran pequeñas minorías, comparadas con la masa del 
pueblo dominada». «Aún cuando la mayoría cooperase (...) lo hacía -consciente o incons
cientemente- al servicio de una minoría; pero esto, o simplemente la actitud pasiva, la no 
resistencia por parte de la mayoría, daba al grupo minoritario la apariencia de ser el repre
sentante de todo el pueblo» 6. 

Esta situación se alteró con el fuerte cambio de las estructuras sociales en las tres déca
das siguientes cuando se duplicó la población, se urbanizó el territorio, crecieron las clases 
medias quizás al más alto ritmo de América Latina y se consolidaron la industria depen
diente y el comercio de exportación. Durante el proceso, el reto lo constituyó la conserva
ción de la democracia oligárquica con apoyo electoral, como forma suficientemente proba
da de ejercicio del poder, cuestión que se justificaba siempre que sirviera para conservar 
también el mismo poder económico y político detentado hasta ese entonces. El esfuerzo 
fue bien grande y enormes lo traumas, pero efectivos los resultados. Una guerra civil no 
declarada entre 1946 y 1965 -la llamada Violencia-, un díscolo gobierno militar de cuatro 
años y otro de transición de solamente un año, y un efectivo cambio de régimen político 
fueron suficientes para preservar la legitimación política a través del sistema electoral y 

5 Así, por ejemplo, MISAEL PASTRANA BORRERO, presidente entre 1970 y 1974, es yerno de uno de los dos 
aspirantes a la presidencia en las elecciones de 1942; MARIANO OSPINA PÉREZ, quien gobernó entre 1946 y 1950, 
era sobrino del presidente PEDRO NEL OSPINA, mandatario entre 1922 y 1926, y nieto de MARIANO OSPINA RODRÍ

GUEZ, presidente entre 1857 y 1861; CARLOS HOLGUÍN, presidente entre 1888 y 1892, era hermano de JORGE HOL-

GUÍN, presidente encargado en dos ocasiones (1909 y 1921), cuñado de MIGUEL ANTONIO CARO, presidente entre 
1892 y 1898, y sobrino de MANUEL MARÍA MALLARINO, mandatario entre 1855 y 1857. 

6 P. ENGELS: «Introducción a C. Marx. Las luchas de Clases en Francia de 1843 a 1856», en C. MARX y 
F, ENGELS: Obras Escogidas en Dos Tomos, Tomo 1, Moscú, Editorial Progreso, 1966, pág. 109. 
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mantener la inequitativa distribución del ingreso, de la riqueza y del poder, pero ya dentro 
de una estructura social bien distinta de la que había comenzado a variar algunos lustros 
atrás7. 

La conservación de privilegios excesivos en un país latinoamericano moderno, con pa
trones políticos estables de representación electoral, aparece como algo utópico y fuera de 
tono. Y efectivamente lo es, puesto que, como señaló alguna vez un latinoamericanista 
norteamericano, Colombia es una sociedad «rompemodelos», es decir, no existe patrón al
guno que se adecúe a ella en términos explicativos. Pero el ajuste entre estos elementos 
contradictorios se dio por medio de un proceso que redujo la eficiencia del sistema político 
establecido dentro de la sociedad colombiana. Se pasó de un Estado endeble, cuya debili
dad era disimulada en forma agresiva por la vasta cobertura de las subculturas políticas de 
los dos partidos en la atrasada sociedad, a un Estado ampliado propio de un país en expan
sión capitalista, pero con un bipartidismo transformado que le resta su capacidad de ac
ción. Anteriormente el Estado era débil, pero los partidos buscaban apoyarlo y compensar 
con éxito sus deficiencias. Hoy en día, el Estado posee un tamaño bastante mayor, pero su 
fortaleza no se aprecia puesto que el bipartidismo controla de manera cuasimonopólica sus 
beneficios, en una sociedad donde los partidos tradicionales han menguado significativa
mente su ascendiente sobre las relaciones políticas. 

El cambio de régimen que implicó el advenimiento del Frente Nacional sirvió para que 
el bipartidismo perdiera el sectarismo con que había alimentado su dinámica. Este tipo de 
despolitazación del bipartidismo fue el que condujo al nuevo régimen al cabo de unos años 
a lo que se puede denominar una crisis de legitimidad, pues la falta de confianza de la so
ciedad civil en las ejecutorias de la política oficial constituye el problema central de país. 
La crisis se caracteriza fundamentalmente por dos fenómenos principales. 

El primero de ellos se refiere a que el sistema político que administran los gobiernos 
del bipartidismo no posee control ni mediación sobre gran parte de las expresiones de 
poder existentes en la sociedad colombiana. En este caso, no solamente se tienen en 
mente las actividades subversivas como la guerrilla, que son bien numerosas, sino tam
bién expresiones como los paros cívicos y todos aquellos procesos políticos que se han 
salido de las manos de los partidos tradicionales. Hay que tener en cuenta que aún existe 
una identidad entre el régimen y el bipartidismo que mantiene el monopolio de su admi
nistración. 

El segundo de los fenómenos (...) señala que a pesar de la gran capacidad que tienen 
las instituciones del Estado de movilizar y controlar recursos de todo orden, el beneficio 
inmediato de su utilización tiende a ser privado. En otras palabras, hay un debilitamien
to del Estado por insuficiencia en la obvia socialización que deben tener los beneficios 
colectivos que definen una de sus funciones básicas. Las relaciones sociales que coman
dan este fenómeno constituyen la intrincada red social del clientelismo, como medio ar-
ticulador del sistema político 8. 

7 La población había pasado de menos de nueve millones en 1938 a más de 17 millones en 1964 y la 
producción industrial se había incrementado de 656 millones de pesos en 1945 a más de 4.000 millones en 
1976 (ambas cifras en pesos constantes de 1950). GABRIEL POVEDA RAMOS: Políticas Económicas, Desarrollo 
Industrial y Tecnología en Colombia, 1925-1975, Bogotá, COLCIENCIAS, 1979, anexo 1, págs. 136 y 137. Por 
otra parte, en 1964 el 61 por cien de la población más pobre recibía menos deí 20 por cien del ingreso nacional, 
en contraste con el 2,7 por cien de la población más rica que sobrepasaba el 27 por cien del ingreso y el 6,7 por 
cien más rico que sobrepasaba el 40 por cien de los ingresos del país: Revista de Planeación y Desarrollo, Vol. 
IX, Núm. 3, octubre-diciembre 1977. Cuadro Núm. 2.4, pág. 85. 
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La crisis se convirtió en problema, es decir, en algo que requiere una solución, a medi
da que se hizo más profunda y los diferentes sectores de la sociedad adquirieron conciencia 
de ella identificándola, aunque de manera muy diversa. En buena medida por esta razón, 
los proyectos de solución que se han ensayado durante los tres últimos gobiernos, en lugar 
de tener éxito han agravado la situación. Entre 1978 y 1982, el gobierno del presidente 
Turbay Ayala aplicó la mano dura de la represión con el Estatuto de Seguridad. De 1982 a 
1986 se implantó el llamado proceso de paz con el presidente Belisario Betancur. En el 
presente gobierno del presidente Virgilio Barco se ha dosificado un poco de todo. En sínte
sis, como diría un analista recientemente, «con Turbay fracasa la guerra. Con Betancur, 
parece fracasar la paz. Con Barco se mantiene nominalmente el proceso de paz mientras 
prospera la guerra informal, pero ambas parecen ir al fracaso» 9. Estos diez años de fiascos 
en la solución de la crisis política se explican fundamentalmente porque no se han plantea
do cambios que puedan alterar la característica oligárquica de la democracia colombiana, 
«...la democracia como defensa de privilegios es atractiva para aquellos sectores de las cla
ses dominantes que temen perder más bajo un sistema distinto» Es tan larga la tradición 
nacional de su sistema exclusivista y han sido tan negativos los pocos ensayos diferentes 
que se han hecho, que se piensa que la democracia colombiana posee una bondad intrínse
ca. Por tanto, la crisis no se identifica con la contradicción de sus limitaciones frente a la 
complejidad que exhibe la sociedad presente. A pesar de que los sistemas autoritarios des
piertan cierto temor, la defensa a ultranza que se ha hecho de los privilegios ha convertido 
progresivamente a la democracia colombiana en lo que Schmitter llama «democradura», o 
sea, un tipo intermedio entre democracia y dictadura11. 

Pero el problema de la sociedad colombiana no tiene que ver únicamente con la persis
tencia de una democracia oligárquica, aunque ésta ha constituido su entronque fundamen
tal. Es muy posible que la crisis de legitimidad del régimen político bipartidista no se hu
biese presentado, si la reproducción de las características oligárquicas no hubieran 
dominado el período de transición deí precapitalismo al capitalismo. Esta transición, en 
una formación social de participación limitada, provocó desajustes y contradicciones 
mucho mayores que los habituales en una sociedad capitalista abierta. Sobre esta base, du
rante la década de los años setenta se gestó un nuevo proceso de transformaciones estructu
rales, que proyectó una especie de continuidad de la transición. De esta manera, ante la 
persistencia de la exclusividad en la participación ciudadana, comenzó a desatarse la crisis 
política, al tiempo que se prolongaba la transición. Los desajustes estructurales que aflora
ron en conjunción con la crisis llevaron al país a la compleja situación en que se encuentra 
hoy en día. 

El proceso de desarticulación de la vieja organización social con el advenimiento del 
capitalismo fue muy grande, similar al que ocurrió en la mayor parte de las sociedades lati
noamericanas. Pero fue más dramático, por ser el más tardío y veloz entre los de los países 
más grandes de esta región. Así que la rearticulación de la sociedad civil fue quizás más 
compleja que en otros contextos nacionales, máxime con la permanencia de las característi
cas oligárquicas de la democracia. Las clases medias, por ejemplo, crecieron abruptamente 
frente a la necesidad de abrirse espacios sociales a la fuerza, dentro de un Estado que ten-

9 Luis ALBERTO RESTREPO MORENO: «La Guerra como Sustitución de la Política», en Análisis Político, Bogotá, 
Núm. 3, enero a abril de 1988, pág. 83. 
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día a obstaculizarlos. Esta difícil rearticulación no alcanzó a estabilizarse, cuando sobrevi
nieron las causas de prolongación del proceso de transición. En efecto, con la continuidad 
de las consecuencias de la modernización (crecimiento urbano, expansión industrial, am
pliación de clases medias, etc), se abrió camino con gran dinamismo la llamada economía 
subterránea, con todos sus efectos sociales. De esta manera, la inestable sociedad civil ha 
entrado en una nueva fase de rearticulación, dentro de una compleja coyuntura donde está 
en peligro hasta la misma democracia oligárquica. 

La Rearticulación 
de la Sociedad Civil 

La sociedad civil es el campo de acción de todas las prácticas políticas y culturales que 
articulan las clases sociales, en razón de la búsqueda de una voluntad colectiva bajo la di
rección de una de ellas que pretende erigirse en clase fundamental. La sociedad civil se 
constituye en «...un espacio vital en el que se dirimen las relaciones de fuerza y no un deri
vado de la dominación económica de clase» 12. De manera que la esencia de una organiza
ción social se ubica en la sociedad civil, y la acción del Estado, en cuanto a su eficacia, 
depende fundamentalmente de cómo opere la dirección política en ella. Pero a su vez, el 
tipo de conformación de la sociedad civil dependerá de la capacidad que tengan las clases 
sociales de articularse en forma relativamente estable alrededor de proyectos políticos for
mulados a partir de una de ellas. Las organizaciones capitalistas han proporcionado históri
camente el mayor número de elementos para facilitar la configuración de la sociedad civil, 
aunque al mismo tiempo, y sobre todo en los países dependientes, ha generado grandes 
contradicciones que dificultan su estabilidad. 

En Colombia, de la misma manera como aconteció en la mayor parte de los países lati
noamericanos, el advenimiento de las formas de organización social regidas por el capita
lismo presagió la extensión de la acción estatal y una mayor comunicación económica, polí
tica y cultural entre los diversos grupos sociales. La formación de mercados internos, la 
implantación tecnológica, la urbanización, el surgimiento de nuevas formas de organiza
ción y varios otros cambios estructurales dieron pie para las expectativas de mayor integra
ción social. Como ya se indicó, comparativamente con los países grandes del área, Colom
bia fue la sociedad donde más tardía y velozmente sucedieron las transformaciones propias 
de la modernización capitalista. 

La década de los años cuarenta fue el punto de partida de un proceso que logró rees
tructurar la democracia oligárquica por medio del Frente Nacional a partir de 1958. Este 
hecho limitó de entrada la posibilidad de ampliar la cobertura del Estado y la capacidad de 
las clases dominantes de erigirse en dirigentes de un nuevo proyecto político. Quizás el in
tento más notorio de recuperación del consenso político que provocó la movilización del 
Frente Civil que dio origen al régimen frentenacionalista fue el reformismo del gobierno 
del presidente Lleras Restrepo, entre 1966 y 1970. Este inocuo reformismo, para los efec
tos de ensanche de las oportunidades de participación, intentó una movilización campesina 
de apoyo que enseguida fue desvirtuada por el mismo régimen, dentro de la cimentada 
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 JUAN CARLOS PORTANTIERO: LOS USOS de Gramsci, México, Folios Ediciones, 1981, pág, 152. 
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línea bipartidista de evitar a toda costa el apoyo activo popular . Ejemplos de tal línea 
fueron el 9 de abril de 1948, cuando se frustró la emergencia populista de Gaitán, y la ex
cepcional movilización del Frente Civil contra el gobierno militar en 1957, que fue férrea
mente controlada por la conjunción de los dos partidos y la clase empresarial14. 

Formalmente concluido el Frente Nacional en 1974, en la sociedad civil se dibujaba una 
escisión que adquirió cuerpo rápidamente. Por una parte, se había establecido un bloque 
fuertemente institucionalizado de prácticas políticas alrededor de los gobiernos bipartidis
tas. Se reducía la «clase política» a la burocracia estatal y al radio de acción de los intereses 
inmediatos del Estado. Todo ello signado por las reglas de juego establecidas por el siste
ma electoral, la paridad y el monopolio bipartidistas, y por la capacidad de cooptación polí
tica a través de las prácticas clientelistas. Se había constituido una especie de casta como 
forma de reproducción de los políticos profesionales, basada en una característica oligár
quica: el privilegio del uso político de los recursos del Estado para conservar un capital 
electoral. 

Por otra parte, se ubicaba un bloque ampliado en la medida en que los dos partidos 
tradicionales habían mermado su capacidad de arrastre. Este bien heterogéneo bloque so
cial se encontraba huérfano de representación política por acción y omisión del régimen, y 
en buena medida privado de participación en los beneficios económicos y culturales de la 
sociedad. En esa etapa de finalización formal del Frente Nacional, las principales guerrillas 
que habían surgido en el curso de los últimos diez años (Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia, FARC, Ejército de Liberación Nacional, ELN, Ejército Popular de Libera
ción, EPL, y en ese momento el Movimiento 19 de Abril, M-19) buscaban confirmar pro
yectos de representación política de este bloque, en competencia con el Estado dada su 
incapacidad en tal sentido. A su vez la economía subterránea del contrabando y de las dro
gas y la llamada «economía del rebusque» se contituían en medios de compensación a las 
escasas oportunidades de mejora, en los niveles de vida de los grupos mayoritarios de la 
población brindados por el sistema. 

Durante el gobierno del presidente Alfonso López Michelsen, entre 1974 y 1978, no 
solamente se definió la ya mencionada escisión en la sociedad civil, puesto que se ratifica
ron de hecho las tendencias surgidas durante el Frente Nacional, sino que se perdió la 
oportunidad de formular un proyecto político a partir de la fracasada Constituyente 15, que 
removiera las limitaciones implantadas por el régimen que supuestamente se agotaba. 
López Michelsen representaba el símbolo de la rebeldía dentro del sistema, como artífice 
que había sido del Movimiento Revolucionario Liberal, MRL, facción contraria a las prác
ticas excluyentes del régimen bipartidista. Con el gobierno de López se mostraron al esta
blecimiento los primeros signos de un problema político que requería solución, pero de un 
problema aparentemente situado por fuera de la democracia, exterior a ella en su gestación 

Sobre el experimento de movilización de la ANUC puede verse el trabajo de BRUCE M. BAGLEY y FERNANDO 
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14 El 9 de abril está extensamente descrito en el libro de ARTURO ALAPE: El Bogotazo. Memorias del Olvido, 
Bogotá, Editorial Pluma 1973. Por su parte, el proceso del Frente Civil se encuentra en CARLOS M. URÁN: Rojas y 
la Manipulación del Poder, Bogotá, Carlos Valencia Editores, 1983. 
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nes, ha sido el mayor aporte de los políticos como sustituto de eventuales reformas para la redistribución eco
nómica. Esta afirmación puede desprenderse de la lectura del libro de HERNANDO VALENCIA VILLA: Cartas de Batalla: 
Una crítica del Constitucionalismo Colombiano, Bogotá, Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacio
nales, UN-CEREC, 1987. 



y responsabilidad. La manera más cómoda de identificar el problema fue con la subversión, 
con el cáncer que el comunismo internacional había introducido en los intersticios de la 
democracia colombiana, allí donde el subdesarrollo había impedido sus beneficios. La ins
titución militar fue la encargada de efectuar este descubrimiento, ante la ausencia total de 
formulaciones políticas alternativas. La solución planteada para extirpar el tejido extraño 
fue, por consiguiente, la cirugía militar. El pronunciamiento de los generales y almirantes 
de la guarnición de Bogotá, en carta al presidente López en diciembre de 1977, fue el anti
cipo de las medidas que tomaría el siguiente gobierno. El detonador había sido la conmo
ción provocada por el paro nacional convocado por el sindicalismo en el mes de septiem
bre, tres meses antes del pronunciamiento militar16. El deterioro del nivel de vida de la 
clase obrera había permitido fusionar políticamente de manera excepcional las dispersas 
organizaciones sindicales. 

A partir de este período presidencial decisivo para el futuro nacional, la sociedad civil, 
a través de sus múltiples organizaciones formales e informales, económicas, políticas, mili
tares y sociales, comenzó a perder rápidamente la débil confianza que le despertaban las 
decisiones gubernamentales. Sin embargo, este proceso no fue nada homogéneo, ya que 
dependió de los fracasos sucesivos que en distintos campos tuvieron los siguientes gobier
nos y del efecto producido en las organizaciones de la sociedad civil. En cada uno de los 
fiascos que se dieron, las organizaciones afectadas buscaron sustituir abierta o subrepticia
mente alguna acción propia del Estado, dentro de una concepción política unilateral. Los 
gobiernos han jugado un papel político cada vez más limitado, no solamente en cuanto a 
sus cortos alcances, sino también en lo que toca a la soledad progresiva en que han venido 
operando. La «clase política» ha cumplido función de celestina de su propio egoísmo, 
mientras que las clases empresariales han tratado de mantenerse en la doble moral de usu
fructuar económicamente toda situación de caos y atizar la represión, al tiempo que predi
can la defensa de las instituciones democráticas y la justicia social. En tales circunstancias, 
ninguna de las clases sociales ha tenido la capacidad de concebir proyectos que busquen 
alguna solución aceptable. El Estado, cada vez más debilitado, se encuentra sustituido par
cialmente por las ejecutorias de fuerzas diversas y desarticuladas que creen, a través de 
miopes acciones de corto plazo, estar diseñando la solución adecuada. Se ha producido así 
una multipolaridad de fuerzas políticas cruzadas con la polarización económica y social, en
tremezcladas entre el Estado y la sociedad civil, sin que ninguna de ellas tenga poder para 
decidir sobre la situación. La emergencia de nuevos estratos de clase a todo lo largo de la 
pirámide social ha promovido una nueva rearticulación de la sociedad civil, complicando la 
crisis política. 

El panorama, cuyas consecuencias estructurales se han puntualizado, se inició con la 
toma de posesión del presidente Turbay Ayala en agosto de 1978. Muchos sectores sociales 
se encontraban frustrados en sus expectativas debido a los resultados de la gestión guberna
mental anterior. Bien pronto comenzó el tratamiento militar de extirpación del tumor sub
versivo a la democracia. El Estatuto de Seguridad, una especie de medida de excepción 
dentro de la excepcionalidad del estado de sitio casi permanente desde treinta años atrás[1 

fue el escalpelo usado por el gobierno hasta 1982. Las acciones represivas ejercidas por las 
instituciones armadas inauguraron el ejercicio de una autonomía militar en el manejo del 

16 Sobre el particular puede consultarse mi libro Estado y Política en Colombia, Bogotá, Siglo XXI Editores-
CEREC, 1984, pag. 261-262. 

17
 GUSTAVO GALLÓN: Quince Años de Estado de Sitio en Colombia: 1953-1973, Bogotá, Editorial América 

Latina, 1979. 



orden público, ganada tras tres años de lucha antiguerrillera . Tales acciones fueron apo
yadas básicamente por el bloque de los sectores dominantes y muchos estratos de clases 
medias. La clase política se prestó para el experimento, constituyendo quizás la única parti
cipación política visible que ha tenido hasta el presente en los esfuerzos de solución a la 
crisis. El efecto sobre las organizaciones populares y ciertos grupos medios de intelectuales 
fue bastante negativo, puesto que fueron colocados en el centro de la acción punitiva ofi
cial, bajo la sospecha de ser los generadores de la subversión 19. 

El fracaso que tuvo al final del gobierno la línea de solución militar reforzó la predispo
sición de las clases populares para apoyar formas locales de organización, que buscan solu
cionar problemas generalmente de carácter inmediato. Por otro lado, las guerrillas ganaron 
en legitimidad y se colocaron ante sus simpatizantes como alternativas políticas frente a un 
Estado incapacitado para brindar soluciones a los problemas más sentidos. Por su parte, 
dentro de los grupos políticos de la nueva izquierda, que había nacido en la década de los 
años sesenta como reacción a la camisa de fuerza del Frente Nacional, se castró la posibili
dad de una reorganización democrática. Un mayor cierre del sistema provocó el abandono 
de la responsabilidad política en muchos líderes potenciales y erigió la imagen de la guerri
lla como abanderada lejana de una indefinida solución. La fuerza política que adquirió la 
guerrilla durante la implantación de la proyectada solución de guerra del gobierno fue la 
que impulsó su crecimiento subsiguiente. La excarcelación de los líderes del M-19 y el lla
mado «proceso de paz» del gobierno del presidente Betancur, no fueron sin corolarios lógi
cos de lo acontecido. 

La efervescencia de la política fue muy grande, cuando presumiblemente se abrieron las 
compuertas del sistema el 7 de agosto de 1982, tras un lírico y emotivo discurso de posesión 
del Presidente que marcó el tono de su gobierno: manejo político de símbolos y retórica 
conciliatoria. Este fue el maquillaje de una crisis que avanzaba subterránea, sin perspecti
vas de formación de una fuerza suficiente para contenerla. Al experimento de la paz del 
gobierno lo repudiaron en forma casi unánime las clases dominantes y los estratos altos de 
las clases medias. El bipartidismo no le prestó apoyo y el proceso se sostuvo, de tumbo en 
tumbo, «...gracias al espontáneo y variable apoyo de sectores populares y de clases medias 
totalmente carentes de una dirección política» . 

El Presidente contuvo políticamente a los militares con altibajos hasta la conocida bata
lla del Palacio de Justicia a fines de 1985 21. Este control político no lo perdonan los milita
res, por razón de la autonomía de manejo del orden público que ya habían ejercido. A la 
actitud presidencial achacan la supuesta ventaja adquirida por las guerrillas, lo que excluye 
un análisis del resto de factores presentes en la sociedad. A partir del año 86, la política de 
orden público ha sido manejada fundamentalmente por el Ministerio de Defensa, cuestión 
que no es de poca monta en un país donde las decisiones de fuerza son en muchos casos la 
base del ejercicio del poder. 

La Ley de Amnistía aprobada al comienzo del gobierno de Betancur obligó a las guerri
llas a replegarse militarmente y a tratar de idear proyectos de solución política. Pero el fra
caso de la apertura a la participación ciudadana lanzó a los grupos guerrilleros desde me
diados de 1985 a redefinir nuevamente su cencepción de lucha. Durante este intermedio se 
produjo la creación de la Unión Patriótica, UP, híbrido que fusionó los intereses políticos 

LEAL BUITRAGO: Estado y Política págs. 262 y sigs. 
19

 JAIME TORRES y otros: Colombia, Represión 1970-1981, Bogotá, CINEP, 1982. 
20

 LEAL BUITRAGO: «La Crisis Política...», pág. 86. 
21

 JUAN MANUEL LÓPEZ C: El Palacio de Justicia: ¿Defensa de Nuestras Instituciones?, Bogotá, Fundación 
Pro Esclarecimiento de los Hechos del Palacio de Justicia, 1987. 
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del viejo Partido Comunista y el grupo guerrillero de las FARC. El llamado «diálogo na
cional» propuesto por el M-19 fue un fracaso, y la tendencia general que se observó poste
riormente en casi todos los planes de la insurgecia armada fue el predominio del militaris
mo. La faita de planteamientos políticos de peso en los distintos sectores de la sociedad 
civil colocó a los grupos guerrilleros como el único contestatario de un Estado cuyos retos 
desembocaron en decisiones militares. 

La ausencia de políticas de democratización económica y social, y la futilidad de la retó
rica de democratización política del gobierno fueron el desafío para que las organizaciones 
populares sacaran fuerza para inventarse recursos sustitutivos de los que no proporciona el 
Estado. Por eso, al final de la administración Betancur, los movimientos regionales y las 
expresiones diversas de organización popular habían alcanzado una notoria presencia na
cional 22. 

El gobierno del presidente Barco, inaugurado a mediados de 1986, pretendió llenar el 
vació de la necesidad de redistribución económica, con un programa tecnocrático denomi
nado Plan Nacional de Rehabilitación, NR, con escaso contenido político. La eliminación 
de la «pobreza absoluta», objetivo del gobierno, tradujo las intenciones de bajarle el tono a 
la política, por lo menos de la ubicada fuera del bloque institucional del bipartidismo. De 
esta forma, se proyectó un frío ambiente tecnocrático, condimentado por una débil figura 
presidencial incapaz de aglutinar fuerza alguna. La indispensable dosis de política del go
bierno se circunscribió a la recuperación de parte del otrora sectarismo de los partidos tra
dicionales. El llamado «esquema partido de gobierno-partido de oposición» facilitó un 
débil contenido político al bloque institucional, que abarca solamente el menguado radio 
de acción del régimen. En el resto de la sociedad ha sido notoria la carencia de la política 
oficial. 

Hoy más que nunca se ha extendido la visión militar de insuficiencia de la represión. 
Los militares declaran que los políticos los han tenido maniatados económica, jurídica y 
operativamente. Afirman, además, que Betancur frustró el cercano triunfo militar sobre 
las guerrillas. Estos pronunciamientos han servido para reivindicar, dentro de las clases do
minantes y en muchos sectores medios, el modelo turbayista de la solución militar23. A 
esta creencia se suma la pérdida de confianza en el régimen que en estas mismas clases 
sociales han despertado los fiascos políticos de los dos últimos gobiernos. Se desemboca, 
así, en un panorama donde la crisis de legitimidad del régimen está cimentada práctica
mente en todas las clases sociales. 

A lo largo de este proceso, la irrupción del narcotráfico en la sociedad colombiana ha 
permitido suavizar la crisis económica, en comparación con la depresión de otros países 
latinoamericanos. Pero a la vez ha difundido todas las prácticas de corrupción y criminali
dad propias de la condición de ilegalidad de esta actvidad. El resultado ha sido la acelera
ción de la descomposición social o «inseguridad», como se conoce comúnmente, provocada 
por la inoperancia del Estado y la crisis de la administración de justicia. La justicia del Es
tado ha sido víctima de su abandono, de la represión de los militares, de las guerrillas y 
sobre todo del narcotráfico. De ahí que la principal reacción a la necesidad de sustitución 

22 Luis ALBERTO RESTREPO: «Protagonismo Político de ios Movimientos Sociales», en Revista FORO, Núm. 1, 
Bogotá, 1987; ORLANDO FALS BORDA: «El Nuevo Despertar de ios Movimientos Sociales», en luid. 

23 Este es el significado del reportaje al general (r) RAFAEL PEÑA Ríos, publicado con gran despliegue y claro 
maquillaje por El Tiempo, bastante después de que ocurriera, en el momento oportuno para sincronizarlo con un 
editorial de política internacional y con la inmediata y extensa carta del general SAMUOIO MOLÍNA, Ministro de 
Defensa, ai presidente Barco, véase El Tiempo, junio 12 de 1988, págs. 1-5 y 4-8 y junio 13 de 1988, págs. 1-A 
y 10-A. 



de las funciones del Estado, por parte de quienes no creen en el régimen, haya sido asumir 
el papel de justicieros. Al secuestro, al chantaje y a todas las formas de delincuencia fre
cuentes hasta ahora, se ha sumado la «guerra sucia», desde el momento en que se derrum
bó la credibilidad del régimen en amplios sectores de los grupos empresariales. La justicia 
la han asumido diversos grupos de la sociedad, potenciando la inestabiliad política, proyec
tando la crisis al primer plano y traduciendo la rearticulación de las relaciones de clase, 
particularmente en los sectores dominantes, por causa de los nuevos barones el narcotrá
fico. 

La Coyuntura Presente 
En las condiciones descritas no es difícil comprender por qué razón el año de 1988 ha 

desbordado cualquier cálculo previo de caos social. El terrorismo se ha apoderado de las 
acciones que antes eran militares en las guerrillas, en aras de jugar a la desestabilización 
del sistema para desembocar en una supuesta guerra civil. Esta salida es imposible mien
tras la sociedad esté multipolarizada en diversos centros de poder sin que ninguno de ellos 
pueda imponerse sobre los demás. No existe la bipolaridad de la sociedad que pregonan no 
pocos sectores. A su vez, el Estado se ha desdoblado en varios centros de poder práctica
mente desarticulados entre sí. Entre ellos sobresalen los militares como institución. 

El terrorismo guerrillero se ha complementado con acciones de bandidaje, que tiende a 
convertir las supuestas metas políticas de los grupos insurgentes en simples forma de vida 
delicuencial. La incapacidad histórica de la violencia guerrillera también ha contribuido a 
crear los grupos de autodefensa, los paramilitares y el subproducto más difícil de erradicar: 
la guerra sucia. La clase terrateniente emergente, derivada de la legitimación del narcotrá
fico, ha sido el factor decisivo en la formación de las contraguerrillas. Además, a la supues
ta opción política revolucionaria se ha enfrentado el comienzo de un burdo proyecto militar 
impulsado por sectores de las clases dominantes. Estos sectores presentan, con el eco de 
los militares, la multifacética crisis política nacional como un problema que puede solucio
narse con la fuerza, el orden y el ejercicio autoritario. 

La clase política y la capacidad del bipartidismo que ella representa, han sido desborda
dos por la historia. Su dominio se circunscribe a sostener la mecánica electoral de legitima
ción del régimen, sobre la base de un clientelismo sin límites, con miras a la reproducción 
de un profesionalismo sin contraprestaciones. Entre tanto, el gobierno se encuentra cada 
vez más solitario, huérfano de formulaciones políticas y apoyo partidista 24. Se limita a 
hacer presencia de emergencia, las más de las veces represiva, en aquellos lugares donde el 
Estado no se detecta y en los sectores sociales que no creen en las reglas de juego estableci
das por el régimen y se idean las suyas propias. 

Pero la situación de caos de la presente coyuntura no se puede asimilar cabalmente, si 
no se pone énfasis en los efectos que se experientan de lo que al comienzo de este ensayo se 
llamó la prolongación de la transición y las necesarias rearticulaciones de la sociedad civil. 
En efecto, la economía subterránea que emergió en la década de los años setenta comple
mentó ciertos fenómenos que, como la continuidad en la ampliación de la frontera agrícola 
y en la formación de clases medias, habían impedido una estabilización relativa en la arti
culación de clases. Esta situación, unida a la conservación de las características de baja par-

Al problema se le suma la falta de voluntad política. Ejemplo de ello fue el olímpico desprecio con que 
fueron recibidas las recomendaciones sobre la erradicación de la violencia formuladas por un grupo de académi
cos contratados para tal fin por el gobierno. Véase COMISIÓN DE ESTUDIOS SOBRE LA VIOLENCIA: Colombia: Violencia 
y Democracia, Bogotá, Universidad Nacional, 1987. 



ticipación política y económica de la democracia oligárquica, facilitaron la emergencia de 
grupos guerrilleros, que a la vez sirvieron de acicate para la permanencia de la desarticula
ción social. Ya en la década de los años ochenta, la intesificación del comercio de cocaína 
había creado una destacada base de apoyo para estas actividades, la cual atraviesa todas las 
capas de la pirámide social. En los últimos años se está viviendo un reordenamiento de 
singular importancia en las clases sociales. 

La legitimación social de los grupos más favorecidos con ei narcotráfico ha traído como 
consecuencia un fenómeno que podría llamarse de contrarreforma agraria, dadas la exten
sión de las tierras y la cobertura geográfica que poseen los nuevos propietarios. Es el rena
cer de un poder terrateniente que está rearticulando en términos políticos el agro colom
biano, sobre la base de una supuesta necesidad de defensa frente al fenómeno guerrillero. 
El apoyo de las fuerzas represivas del Estado a esta situación es fácilmente entendible, así 
como también lo es el beneplácito de varios grupos empresariales y políticos. Además la 
importancia económica del proceso no solamente se ubica en el sector rural, sino que ha 
incidido con sus flujos de divisas en el sector financiero y en el manejo monetario del Esta
do. La tentación del lucro ha colocado en las fronteras de la delincuencia a muchas figuras 
de la oligarquía en las bolsas de valores, la industria, los bancos y las entidades financieras. 
A la inserción formal de la economía en el exterior se ha adicionado una compleja red que 
combina numerosos aspectos como la fuga de capitales de la oligarquía, sobre la base del 
«lavado de dólares» de los narcotraficantes con la anuencia del Estado. La consecuencia 
social de todo ello es una inestabilidad en el reacomodamiento de la clase dominante, cues
tión que afecta directa y heterogéneamente las expresiones políticas de la dominación, par
ticularmente su capacidad de generación de proyectos viables de solución a la crisis. 

En las demás clases sociales el fenómeno no es menos llamativo. Amplias zonas campe
sinas, sobre todo de frontera agrícola, han sido afectadas de diversa manera con el cultivo y 
procesamiento de coca. Barrios obreros y los así llamados de invasión, se han vinculado a 

64 los negocios derivados de la ilegalidad del narcotráfico. Ello incluye la conformación de 
brigadas de matones que custodian las principales actividades de las organizaciones. Tales 
brigadas se han compaginado con la «limpieza» que de la llamada subversión propugnan 
grupos dominantes y sectores oficiales de las fuerzas represivas. Así han sido asesinados 
innumerables líderes políticos de izquierda, sindicalistas, campesinos de las zonas de acción 
de las guerrillas, dirigentes cívicos y maestros, además de funcionarios que se han atrevido 
a cuestionar la libertad de acción del narcotráfico, como jueces, un ministro de justicia y un 
procurador general de la nación. Finalmente, son muchos los grupos de profesionales al 
servicio del narcotráfico, así como también lo son individuos de las clases medias sin hori
zonte claro de inserción social formal. En suma, de una y otra manera, directa e indirecta
mente, toda la sociedad colombiana se encuentra cruzada por el fenómeno del narcotrá
fico. 

El resultado de la compleja trama que se ha esbozado es una coyuntura de profunda 
inestabilidad: las clases sociales no culminan su proceso de formación; la sociedad civil no 
termina su ya larga historia de continuas rearticulaciones; el Estado, tradicionalmente 
débil, ha mermado su función de representatividad; la democracia restringida ha inhibido 
la creación y dirección de cualquier proyecto político nacional. Así, se ha facilitado el man
tenimiento de una violencia política que tiende a articular la violencia social propia de la 
inestabilidad de las estructuras. En este contexto, el poder político que sirve de salvaguar
dia de los privilegios de la democracia oligárquica está acorralado y la solución que se vis
lumbra es la de su sustitución. Pero el problema radica en adivinar la forma como este pro
ceso puede llegar a darse. JUJL Jfc 

* 
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^ t Gabriel Murillo Castaño K-ÉS 

Hacia la Democracia Participativa 
en Colombia. Retos y Posibilidades 

Presentación 

El desarrollo democrático de Colombia de las últimas tres décadas ha evolucionado 
dentro de una paradójica situación. Por un lado, y en contraste con la mayoría de los otros 
países de América Latina, ha constituido uno de los casos más sólidos en cuanto a la estabi
lidad de los regímenes civiles elegidos popularmente. Por el otro, ha estado restringido al 
ususfructo de los dos partidos tradicionales cuyas cúpulas, arraigadas en el clientelismo y 
en otros vicios políticos excluyentes, han impedido el acceso y la participación de otros gru
pos y fuerzas populares en el manejo del poder político. Pero además, el país atraviesa por 
una situación económica que, si bien es aceptable para los cánones de las entidades presta
tarias internacionales y de las principales asociaciones de interés, claramente refleja una 
muy desigual distribución del ingreso nacionall. 

El resultado de estas prolongadas contradicciones socio-políticas y económicas se refle
ja en una insostenible y agravada situación que exige una pronta y efectiva respuesta con 
resultados a corto y medio plazo. Se requieren medidas inmediatas que contrarresten el 
desorbitado desencadenamiento de acciones violentas, desestabilizadoras y antidemocráti
cas provenientes de la guerrilla, el narcotráfico, los grupos paramilitares, de autodefensa y 
la delincuencia común. También son urgentes medidas políticas que, con liderazgo efectivo 
y verdadera autoridad, induzcan un proceso de reorganización institucional democrática 
que adecúe el aparato estatal y lo modernice en consecuencia con los retos del momento. 
Ambos requerimientos sin aumentar los riesgos de fortalecimiento de tendencias represi
vas que coarten las libertades y los derechos ciudadanos vigentes en la constitución nacio
nal. Este trabajo pretende desarrollar un seguimiento analítico-descriptivo de tipo eminen
temente coyuntural. Con él busca registrar sistemáticamente los numerosos y complejos 
aspectos, así como las quiebras principales del proceso político correspondiente a la admi
nistración del Presidente Virgilio Barco Vargas. Intenta diferenciar las acciones guberna
mentales de aquellas ejercidas por los principales componentes de la sociedad civil. Ade
más, pretende establecer los retos y posibilidades del cambio político colombiano sobre la 
base de un relativo entendimiento acerca de la necesidad de emprender un cambio sustan
cial que le permita a Colombia fortalecer su andamiaje democrático asegurando la ingeren
cia y participación real de los grupos y sectores tradicionalmente excluidos y ahora decidi
dos a romper con estas costumbres tan arraigadas. 

1 Véase la monografía de WILLIAM CÁRTER y MAURICIO REINA: «Desigualdad y Pobreza en Colombia», Bogotá, 
Departamento de Ciencia Económica, Programa Democracia, Universidad de los Andrés, 1988 (en prensa). 



Los Escenarios 

Los dieciséis años del Frente Nacional y los catorce que ya llevan los intentos para des
montar definitivamente el imperio dei régimen bipartidista colombiano, han atravesado 
por una serie de problemas sociales, económicos y políticos cuya acumulación plantea retos 
preocupantes para la estabilidad y el fortalecimiento de la democracia colombiana, lo que 
los economistas denominarían «varios escenarios posibles». La administración de Barco 
Vargas inició su período gubernamental consciente de esta situación. Desde la formaliza-
ción e inicio de la campaña presidencial, a finales de 1985, disponía de elementos claros y 
contundentes acerca de la urgencia de iniciar en el país una línea de acción gubernamental 
nueva para enfrentar las exigencias de cambio. A una clara fundamentación ideológica se 
sumaba el propósito de formular y aplicar un modelo político eminentemente innovador. 
Este se sustentaba en los elementos incontrovertibles resultantes de los numerosos diag
nósticos en los cuales dominaban los factores explicativos negativos del proceso de coali
ción bipartidista2. Se basaba, sin desconocer las virtudes políticas que tuvo el Frente Na
cional, en la creencia de que bajo la reproducción de las pautas tradicionales de conducción 
política y de concepción de la oposición sería imposible la transformación social deseada. 
Consideraba indispensable, de una vez por todas, dar los pasos para superar los obstáculos 
que impidieron el éxito de los gobiernos del período del llamado «desmonte» de la coali
ción bipartidista (López-Michelsen, Turbay Ayala y Betancur Cuartas entre 1974 y 1986) 
en sus esfuerzos por iniciar un proceso definitivo de reforma política 3. 

Así, en primer lugar, hasta la culminación del gobierno del presidente Betancur, las 
concepciones dominantes sobre el ejercicio de la oposición política estaban estrechamente 
relacionadas con las limitaciones a una amplia participación impuestas por el Frente Nacio
nal. Además, el artículo 120 de la Constitución Nacional y su intento de constituirse en el 
mecanismo para desmontar la coalición entre los liberales y conservadores, dificultaron 
aún más la posibilidad de abrir nuevos canales políticos institucionales para el ejercicio de 
la oposición fuera de los dos partidos tradicionales4. Hasta entonces se implicaban concep-

2 Si bien es difícil encontrar un reconocimiento formal y expreso del presidente BARCO a estos diagnósticos, 
no lo es el inferir su impacto en la actual configuración de su modelo político y en su correspondiente aplica
ción. Elementos de los análisis sobre el proceso de la coalición partidista y la crisis de las instituciones políticas 
frentenacionalistas y sus consecuencias, se encuentran en diversos estudios adelantados desde distintas pers
pectivas analíticas. Al respecto, véase entre otros: FERNANDO CEPEDA: «En Busca de una Oposición», en Estrate
gia, núm. 15, Bogotá, septiembre de 1978, págs. 11-15; «La Institucionalización de la Oposición», en Estrategia, 
núm. 25, Bogotá, agosto de 1979, págs. 43-48; «De la Subversión a la insurrección», en El Tiempo, Bogotá, 
Junio 11, 1984, págs. 5A-7A; MARIO LATORRE: Política y Elecciones, Bogotá, Universidad de los Andes, 1980, 
págs. 261-283; FRANCISCO LEAL: Estado y Política en Colombia, Bogotá, Siglo XXI-CEREC, 1984, págs. 136-170; 
ALONSO LÓPEZ: Colombia en la Hora Cero, Bogotá, Tercer Mundo, 1963; EDUARDO PIZARBO: «Un Nuevo Pacto 
Nacional más allá del bipartidismo», en Revista Foro, núm 2, Bogotá, febrero de 1987, págs. 24-32; FERNANDO 

VÁZQUEZ: Betancur y la Crisis Nacional, Bogotá, Editorial Aurora, 1987, págs. 15-88. 
3 Para un análisis de los esfuerzos realizados por las administraciones LÓPEZ, TURBAY y BETANCUR véase 

MARC CHERNICK Y GABRIEL MURILLO: «La Reforma política, 1987», Monografía del Programa Democracia del Depar
tamento de Economía Política de la Universidad de los Andes {en prensa). 

4 El artículo 120 de la Constitución Nacional, reformado en 1968, contempla en la segunda etapa de su 
aplicación (iniciada en 1978) la participación adecuada y equitativa del segundo partido en el gobierno. En tér
minos generales, los mandatarios TURBAY y BETANCUR interpretaron este recurso constitucional dentro de las pau
tas estructurales del presidencialismo colombiano arraigado durante el Frente Nacional y configuraron sus res
pectivos gabinetes libremente sin acuerdos con los directorios políticos para la vinculación individual y 
personalizada de los ministros del partido opuesto. No obstante, en ambos casos le dieron amplia cabida al otro 



dones muy diferentes a las que quiso imponer en su propuesta política inicial Virgilio 
Barco. Por un lado, durante las administraciones Turbay y Betancur, la interpretación del 
ejercicio de la oposición, en buena medida, estaba estrechamente relacionada con la con
veniencia de asignar a los grupos políticos de izquierda un espacio formal que les diera la 
libertad para competir electoralmente. Esta, también conocida como la oposición extrapar-
lamentaria, implicaba además el respecto a la lucha de las minorías políticas. Por el otro, la 
interpretación de este ejercicio se limitaba a contemplar el esquema gobierno-oposición 
dándole cabida solamente a la pretensión del liberalismo como segundo partido durante el 
gobierno de Betancur5. 

En segundo lugar, los esfuerzos para consolidar un proceso de reforma política fueron 
tenues a pesar de las intenciones de concretarlos. Sus promotores en cada gobierno (de 
Turbay y Betancur) no contaron ni con el apoyo político general, ni con el clima apropiado 
para el logro de sus propósitos. 

En la administración del presidente Turbay se alcanzaron a esbozar algunas líneas te
máticas provenientes de dos iniciativas principales. En la primera se articulaban considera
ciones para la reforma del régimen político electoral y de partidos (reglamentación legal de 
los partidos, voto obligatorio, financiación política...)6. En la segunda, se fusionaron los 
propósitos del gobierno, formulados al comienzo de la legislatura ordinaria de*1981 con las 
propuestas del ex presidente Pastrana (entonces jefe del Partido Conservador). Se habló 
de la urgencia de reglamentar la Carrera Administrativa para contrarrestar el auge del 
clientelismo; de las garantías para el acceso de los partidos a los medios de comunicación y 
del establecimiento de un Estatuto para la Oposición. Sin embargo, esta experiencia no fue 
más allá de un Proyecto de Ley sobre la Carrera Administrativa que no alcanzó a hacer 
tránsito legislativo . 

En la administración del presidente Betancur, los temas de la reforma política se articu
laron de manera más explícita bajo el concepto de «Apertura Democrática». A los puntos 
principales esbozados por el último ministro de gobierno de la anterior administración, se 
añadieron otros bajo un esquema de participación ampliada en el cual fueron involucrados 
todos los partidos y movimientos políticos del país, incluidos los grupos de extrema izquier
da. No obstante, al confrontar los componentes definitivos del proyecto de reforma política 
de esta administración con los resultados concretos, el balance no resultó muy estimulante. 
De las diez áreas de reforma propuesta (donde adicionalmente se contemplaban reformas 
de fondo a las ramas legislativa y judicial), sólo se lograron cambios significativos en dos 
campos: la legalización de las distintas fuerzas políticas y la descentralización política, ad
ministrativa y fiscal8. En el primero, a través de un proceso de negociaciones con los gru
pos de oposición armada que condujo a la fundación de la Unión Patriótica en el mes de 
mayo de 1985. Y en el segundo, como resultado de un proceso iniciado con grandes expec-

partido, perpetrando el esquema de los gobiernos compartidos. Para un buen tratamiento de presidencialismo en 
Colombia, véase JONATHAN HARTLYN: «Presidentialism and Colombian Politics», Nashville, Departament of Politi-
cal Science, Vanderbilt Universíty, 1987 (mimeo). 

5
 PATRICIA PINZÓN: «La Oposición Política en Colombia: Aproximación al Itinerario de las Fórmulas», Docu

mentos de Trabajo, Guía informativa para la discusión del tema «La Oposición en Colombia» preparado para el 
Seminario La Oposición como Elemento Central del Desarrollo Democrático, FESCOL, CEI, UNIANDES, Bogotá, 
Septiembre de 1986. 

6 Estos planteamientos están contenidos en JORGE MARIO EASTMAN: Seis Reformas Estructurales al Régimen 
Político, Bogotá, Colección «Legislación, Doctrina y Jurisprudencia», Ministerio de Gobierno, Tomo IV, 1982. 

7
 PATRICIA PINZÓN, Op. cit, págs. 19-34. 

8 Véase la carta de «Apertura Democrática» del Ministerio de Gobierno, RODRIGO ESCOBAR NAVIA en Memoria 
del Congreso, Bogotá, Ministerio de Gobierno, 1983, págs. 41. 
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tativas y cuya conclusión reflejó un saldo legislativo que «... no alcanzó a cubrir ni la mitad 
de las propuestas originales» . Así, aparte de los temas relativos a la financiación de los 
partidos y a la reforma de la Carrera Administrativa, que apenas alcanzaron a tomar forma 
de proyectos de ley sin aprobación legislativa, tan sólo avanzó definitivamente lo atinente a 
la descentralización. En esta temática, empezando por la elección popular de alcaldes y si
guiendo con el fortalecimiento de la descentralización administrativa y fiscal para el robus
tecimiento de todas las municipalidades de Colombia, se alcanzó el principal éxito legislati
vo de la administración Betancur. No obstante, es necesario aclarar, primero, que la 
movilización efectiva de esta iniciativa (con los lejanos antecedentes liberales de Rafael 
Uribe Uribe a comienzos de siglo y retomada por varios senadores conservadores encabe
zados por Alvaro Gómez Hurtado en 1980), comenzó en la legislatura de 1980 durante la 
administración Turbay. Y segundo, que aún cuando hizo todo el tránsito legislativo, siendo 
aprobada y reglamentada parcialmente durante el gobierno de Betancur, fue reglamentada 
definitivamente al inicio del gobierno del presidente Barco. 

Paralelamente a estos factores, gradualmente se fue ampliando el reconocimiento a la 
magnitud y gravedad de la crisis político-institucional que se cernía sobre el país. Además 
de la aceptación a las críticas existentes contra el Frente Nacional (desideologización de los 
partidos y despolitización de la sociedad, dominio de las relaciones de padrinazgo, consoli
dación del clientelismo, corrupción administrativa, burocratización excesiva, absentismo 
parlamentario, faccionalismos políticos...), se fue tomando conciencia sobre la materializa
ción y avalancha de otros problemas socioeconómicos que aumentaban los retos a la estabi
lidad democrática nacional y a sus posibilidades de fortalecimiento. El desequilibrio en la 
distribución del ingreso y de la propiedad de la tierra; el incremento de la lucha guerrillera; 
el aumento de diferentes formas de violencia política; el auge del narcotráfico; la agudiza
ción de la pobreza; el crecimiento del desempleo, etc., se fueron imponiendo frente a la 
opinión pública del país. Y si bien esta última, en su gran mayoría, no era capaz de articu
larlos con una lógica analítica suficiente para captar toda su gravedad, sí los sentía indistin
tamente en su peso real y la movía a demandar soluciones prontas y efectivas. 

La Confrontación 
Dentro de estas circunstancias llegó al poder la administración del presidente Virgilio 

Barco. Luego de una competencia electoral intensa y de una victoria contundente 1U, antes 
ce la toma de posesión se intensificó un proceso de preparación del programa de gobierno 
enmarcado dentro de estrictos fundamentos ideológicos liberales. Estos a su vez se fueron 
concretando con la certidumbre de que la situación política y socioeconómica del momento 
no permitía nada diferente. Tanto el contenido del discurso político bajo el cual se iban 
acuñando las ideas y los propósitos, como los lincamientos centrales del programa de go
bierno se fueron definiendo con base en estos criterios. «Al monopolio bipartidista vigente 
durante veintiocho años (1958-1986), no se le podía dar un nuevo compás de espera. Los 
grupos sociales que no habían visto satisfechas sus necesidades a través de la acción de los 
partidos históricos y que no habían encontrado un espacio político en ellos, rechazaban 
abiertamente la prolongación del esquema político frentenacionalista» ' l. 

-T 
9
 MARC CHERNICK; GABRIEL MURILLO: Op. cit, pp.47. 

10 La votación lograda por el ganador liberal alcanzó el 58'2 por cien de la votación total (4.211.826 votos) 
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 GABRIEL MURILLO CASTAÑO: «El Proceso de Democratización», en Virgilio Barco, Año I, Medellín, Docu
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A la legitimidad que le proporcionaba al presidente Barco la victoria electoral obteni
da, se sumaba la firme creencia en la factibiíidad de definir toda la estrategia de acción 
política -junto con sus complementos programáticos- en forma independiente y limitada a 
un pequeño grupo de asesores y consejeros políticos. Este grupo giraba alrededor de una 
cosmovisión política en la que primaban la lógica teórica, la analogía de lo que se pretendía 
en Colombia con experiencias logradas en países occidentales en cuanto a las virtudes y 
resultados provenientes de la aplicación de esquemas para el ejercicio de la oposición polí
tica dentro de marcos constitucionales y legislativos y, por último, experiencias de ejercicio 
político realizadas dentro de lineamientos de conducta que poco o nada tenían que ver con 
las prácticas dominantes de corte clientelista, Definitivamente en esta labor preparatoria 
primaron consideraciones referidas al «deber ser» sobre aquellas basadas en el «ser». Fi
nalmente, durante su camapaña, el candidato Barco «... se convirtió en defensor del acuer
do para desmontar la obligación constitucional de la participación equitativa de los partidos 
tradicionales en el gobierno, cual era un planteamiento coherente con la defensa de la opo
sición como práctica política fundamental de la democracia, hecho a raíz de los aconteci
mientos del Palacio de Justicia» (noviembre de 1985) n. 

Comenzó entonces la administración Barco dispuesta a configurar su equipo de alto go
bierno interpretando las implicaciones contempladas en el parágrafo del artículo 120 (re
presentación adecuada y equitativa para el segundo partido) con base en los resultados 
electorales obtenidos. Así, inicialmente le otorgó el Partido Conservador tres carteras que 
en buena medida, se pensó, reflejaban proporcionalmente la votación alcanzada. Sin em
bargo, este partido aspiraba a más, en consecuencia con su deseo de mantener incólume el 
régimen de coalición bipartidista y no aceptó ni participar ni colaborar con el nuevo gobier
no liberal. Ante este rechazo el alto gobierno quedó conformado en su totalidad por minis
tros liberales que además, con pocas excepciones, no provenían de la llamada «clase políti
ca» del partido. 

Naturalmente, con estos hechos, de entrada, el nuevo gobierno incurría en costes políti
cos potenciales que pronto tomarían mayor fuerza y se constituirían en obstáculos significa
tivos al cumplimiento de los objetivos del nuevo modelo político. En primera instancia, 
asumía la impopularidad de su independencia frente a quienes desde el comienzo rechaza
ban el gobierno de partido. Adicionalmente, con su gabinete liberal de alto contenido tec-
nocrático se exponía, desde el principio, a que los políticos del partido, tanto desde los di
rectorios como desde el Congreso, no apoyaran un modelo que de todas maneras, como se 
verá más adelante, implicaba la erosión de las bases de su poder político tradicional. 

El Partido Conservador reaccionó airado concretando el inicio formal de la llamada 
«oposición reflexiva» sustentada en el «gabinete a la sombra» y anunciada por el ex presi
dente Pastrana desde la definición de los resultados electorales. A través de esta modali
dad, la crítica y el antagonismo frente a las iniciativas y acciones gubernamentales se ejecu
tarían con base en una estrategia de «especialización de funciones» asignadas sobre la base 
de sus respectivas destrezas y calidades a los más connotados y combativos miembros del 
conservatismo. 

En estas circunstancias se comenzó la instrumentación del nuevo modelo político. Para 
el gobierno, ahora representado formalmente por algunos de los miembros del cerrado 
grupo que había acompañado a Barco en la preparación de su programa de gobierno, lo 

12
 GABRIEL MURILLO CASTAÑO y RODRIGO PARDO GARCÍA-PEÑA: «Gestación, Evolución y Estrategias de las Candi

daturas para las Elecciones Presidenciales de 1986», en Departamento de Ciencia Política, Universidad de los 
Andes, Colombia en las Urnas: ¿Qué Pasó en 1986?, Bogotá, Carlos Valencia Editores, 1986, pág. 84, 



primero era la consolidación gradual pero definitiva del esquema gobierno-oposición. 
Luego, y también en forma rápida y urgente, se irían completando los demás componentes 
del programa prometido: una política socioeconómica de alto contenido social en favor de 
las masas rurales y urbanas desposeídas; la continuación de la política de paz iniciada por el 
gobierno anterior, pero bajo el prurito de la «mano tendida y el pulso firme» para que la 
responsabilidad de los acuerdos dependiera exclusivamente del gobierno; el mantenimien
to de una política económica estable y prudente en el manejo de los asuntos monetarios y 
fiscales, con nuevas medidas para ampliar las bases de una tributación más justa y efectiva 
para el requerido aumento de la inversión pública y de la generación de empleo y, por últi
mo, el desarrollo de una política exterior consistente con la necesidad de continuar con el 
liderazgo y el protagonismo regional y con la urgencia de abrir nuevos mercados interna
cionales para el fomento de la producción industrial orientada al comercio exterior. 

Por parte del gobierno el esquema gobierno-oposición se veía, desde un primer mo
mento, como un elemento indispensable para la consolidación democrática de Colombia. 
Se pensaba que el gobierno debería asumir la responsabilidad de la ejecución y defensa de 
sus actos frente a alternativas y críticas provenientes de la oposición ubicada en sus corres
pondientes curules parlamentarias y provista de todas las garantías constitucionales dispo
nibles para asegurar el cumplimiento de tan importante función. Con base en esta interac
ción, se pensaba, sería posible canalizar la discusión y los desacuerdos alrededor de los 
aspectos conflictivos para las fuerzas políticas del país. Se pensaba además que con la insti-
tucionalización de esta modalidad de «conflicto como esencia de la política» se llegaría a la 
superación de la violencia, «... para sostener que el esquema busca solucionar pacíficamen
te los conflictos y las contradiciones» 13. Finalmente, se consideraba indispensable la cola
boración de los partidos tanto representados en el Congreso como desde los directorios. 
También se consideraba central la colaboración de los medios de comunicación. 

El Partido Conservador no rechazó en forma inmediata el modelo. Lo consideró conve
niente dada la urgencia con que los partidos tradicionales debieran confrontar los graves 
problemas del país desde sus respectivas líneas ideológicas y programáticas, en vez de ha
cerlo desde la misma orilla contra las fuerzas antidemocráticas. «El régimen político debe 
canalizar el conflicto social que lo desborda» 14. Sin embargo, sus reacciones iniciales no 
fueron ni muy expresivas ni muy abundantes, denotando, de alguna manera, la perplejidad 
que le causaba la firmeza del gobierno en su ánimo de proceder por sí solo. Esto, a su vez, 
fue incidiendo en la ya mencionada estrategia de oposición especializada y «en la sombra», 
que gradualmente iría precipitando una beligerancia crítica orientada hacia la definición de 
su desempeño parlamentario y en la estrategia de movilización electoral para la primera 
elección popular de alcaldes a realizarse en marzo de 1988 15. 

El Partido Liberal también aceptó tácitamente la puesta en marcha del nuevo modelo. 
No obstante, no vio con claridad ni mucho agrado, el que desde el inicio, de manera simul
tánea, se le considerara como parte integral del esquema por ser el «partido de gobierno» y 
a ía vez no se le incluyera en el alto gobierno, en consecuencia con el aporte electoral que 
reivindicaban sus jefes regionales -para quienes era inconcebible la presencia de tantos jó-

13 Estas citas son sacadas de los planteamientos del entonces Ministro de Gobierno, FERNANDO CEPEDA 

ULLOA, incluidos en el documento de retatoría del Foro sobre la oposición organizada después de agosto de 
1986. Véase GONZALO DE FRANCISCO: Un Modelo de Oposición para Colombia, Bogotá, Centro de Estudios Inter
nacionales, UNIANDES y FESCOL, 1987, págs. 17-19. 

14 Planteamientos del Senador DANIEL MAZUERA en el mismo Foro. GONZALO DE FRANCISCO, Op. di, págs. 15-16. 
15

 EUZABETH UNGAR BLEIER y PATRICIA VÁSQUEZ DE URRUTIA: «El Esquema Gobierno Oposición», en El Mundo, 
Op. CU, págs. 11-12. 
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venes tecnócratas en el gabinete-. A pesar de que se reconoció la urgencia de que en la 
nueva modalidad de confrontación los partidos deberían y podrían involucrar los intereses 
de las clases populares excluidos16, las expectativas de un liberalismo hondamente enraiza
do en prácticas políticas electoralistas y de padrinazgo no quedaron satisfechas, ni con la 
retórica inicial del gobierno, ni con sus medidas autónomas inmediatas. Así, este desfase 
entre inclusión retórica y exclusión práctica planteaba, desde un principio, la animadver
sión de los políticos liberales con un modelo que además, como ya se ha anunciado y como 
se verá más adelante, afectaba sus bases de apoyo tradicional. 

Por su parte, la Unión Patriótica, expresó su desconfianza en la validez del nuevo mo
delo político. Este serviría para solucionar los problemas atinentes a los partidos tradicio
nales pero no a las grandes necesidades económicas y sociales de Colombia. Para los ana
listas de izquierda, la crisis de legitimidad y de representatividad del sistema político del 
país no se solucionaría con un esquema que nuevamente daba prelación a los partidos his
tóricos responsables de la agudización de los problemas nacionales. «Se trata de insistir en 
una democracia restringida basada únicamente en los partidos Liberal y Conservador de
jando a gran cantidad de la población por fuera» 17. 

Aquí es válido afirmar que los dos partidos tradicionales reaccionaron sorprendidos y 
desconcertados frente al ímpetu independiente del nuevo gobierno. Este, basado en su 
gran convicción y fe sobre las bondades y beneficios que, creía, acarreaba el innovador mo
delo, emprendió su tarea. Y en su afán, omitió la consideración de una serie de elementos 
estratégicos necesarios para avanzar sin contratiempos hacia el logro de sus objetivos. La 
primera omisión estuvo en haber creído que la victoria electoral, por sí sola, posibilitaba el 
ejercicio de un liderazgo efectivo y perdurable. Luego, en la creencia en la disciplina de los 
partidos tradicionales y en su sensibilidad frente a los propósitos gubernamentales enuncia
dos sin suficiente elocuencia y vigor, y también sin efectuar el trabajo de promoción reque
rido. Por último, en la precipitación de las acciones de aplicación del modelo por parte de 
los protagonistas, en buena medida desprovistos del reconocimiento político y de la expe
riencia en el manejo de las relaciones con el llamado país político. 

Frente a estos predicamentos, el esquema gobierno-oposición y sus complementos pro
gramáticos comenzaron a ser instrumentados. La acción gubernamental de alto contenido 
social comenzó a concretarse en la ejecución del ambicioso Plan Nacional de Rehabilita
ción, Reconciliación y Normalización, PNR, y del menos preciso y promovido Plan para la 
Erradicación de la Pobreza Absoluta. Paralelamente, se emprendía la segunda fase de la 
etapa del proceso de paz iniciado por la administración Betancur. 

En primer lugar, con los macro-proyectos de la política social se pretendía iniciar una 
acción dirigida a concretar la presencia estatal en las áreas periféricas de la nación, en 
donde la prolongada ausencia histórica de los gobiernos anteriores había marginado a los 
pobladores, predisponiéndoles a ser movilizados e instrumentalizados por los grupos gue
rrilleros que allí se movían con gran facilidad. A través de los Concejos de Rehabilitación 
se buscaba dinamizar la participación popular local integrándola con funcionarios estatales, 
con sus respectivas entidades y con las diferentes organizaciones campesinas, políticas o ci
viles existentes en cada municipio 18. El objetivo era la vinculación directa de los habitan
tes de estas regiones a los procesos de identificación y definición de prioridades, así como 

16 Argumentos del Senador ERNESTO SAMPER PIZANO, en GONZALO DE FRANCISCO, Op. cit, pág. 16. 
17 Planteamientos del asesinado líder de la Unión Patriótica, JAIME PARDO LEAL, en Ibid, pág. 39. 
18 Estos Concejos de Rehabilitación son entes mecánicos ubicados localmente de acuerdo a la regionaliza-

ción prevista en el P.N.R. 



de toma de decisiones en lo atinente al desarrollo de cada localidad. A lo anterior, se su
maba una estrategia de canalización de recursos provenientes en parte del presupuesto de 
inversión pública y en parte del crédito externo al que aún tenía acceso el país l . De esta 
forma se esperaba recuperar el espacio implícitamente cedido a la guerrilla mediante esta 
alternativa que no sólo se pensaba como pacificadora, sino también reivindicativa de tan 
prolongada ausencia estatal en la vida de estas localidades. Otro tanto se pretendía hacer 
con las intenciones de erradicar la pobreza absoluta en los barrios marginados de las princi
pales ciudades de Colombia. 

En segundo lugar, con la nueva etapa del proceso de paz se daba un tácito reconoci
miento a las innovaciones del gobierno anterior en este campo, con la decisión de continuar 
con la línea de diálogo con los grupos alzados en armas y dispuestos a negociar su reingreso 
a la competencia política institucional. No obstante, se adicionaban elementos modificato
rios de lo que se consideraba fallido y por ende susceptibles de una transformación viable 
para el logro de una paz efectiva y duradera. Estos fueron, en primera instancia, la concen
tración y coordinación de todas las acciones pacificadoras bajo la acción ejecutiva guber
namental, para terminar con la delegación de funciones oficíales negociadoras a quienes 
en realidad no representaban al Estado y no podían comprometer nada diferente de su 
buena voluntad. Y en segunda instancia, la restricción de las negociaciones en lo atinente a 
la reincorporación de los alzados en armas a la vida civil. Sólo se harían concesiones en 
contraprestación a las acciones concretas de desarme y desmovilización de antiguos guerri
lleros. Pero en adición a estos dos elementos, el gobierno de Barco creyó apuntalar su es
quema gobierno-oposición pensando que la aplicación de su principio de «mano tendida y 
pulso firme» iría consolidando con facilidad los requerimientos para el logro del funciona
miento definitivo del nuevo modelo político. Se esperaba así lograr la integración definitiva 
del país y, con ella, el retorno de todos los rebeldes contra el Estado y contra su régimen 
político-administrativo. 

Adicionalmente a lo anterior, el gobierno del Presidente Barco recogió los avances del 
proceso de descentralización política, administrativa y fiscal del gobierno anterior. Proce
dió rápidamente a concretar la reglamentación de los procesos de elección popular de alcal
des y de descentralización 20. Hizo esto en consecuencia con su creencia de que se trataba 
de pasos definitivos en el avance de la democratización nacional. Para ello ofreció y conce
dió garantías a los partidos que ahora le hacían oposición y facilitó el proceso de discusión 
y ajuste parlamentario. 

Sin embargo, la ejecución de todas estas acciones, en buena medida, chocó con nume
rosos y no desdeñables obstáculos que, además de impedir el avance de las intenciones del 
gobierno, fueron aumentando la agudización de los conflictos socioeconómicos. Y en vez 
de incidir en la pacificación, lo hicieron en el incremento y dispersión de la violencia. En 
vez de facilitar la integración estatal colombiana, fomentaron su fraccionamiento. En vez 
de permitir una sensación de presencia estatal y gubernamental, generaron una frustración 
por la falta de un liderazgo aglutinante y previsor. En vez de otorgar un sentimiento de 

19 Es interesante anotar que la totalidad de estos recursos no fue asignada al PNR en forma directa. Más 
bien io que se hizo lúe articular lógicamente la dotación de recursos de infraestructura de servicios (vías, electri
ficación, riego, etc), a cargo de las diferentes entidades gubernamentales con jurisdicción y funciones corres
pondientes a estos objetivos. 

20 Mediante el Acto Legislativo Número 1 de 1986 y sus subsecuentes leyes reglamentarias (Ley 78 de 
1986 reformada y adicionada por la Ley 49 de 1987) se instrumentaron estos procesos, formalmente iniciados 
con las elecciones del 13 dé mam) de 1988 y con la toma de posesión de los primeros alcaldes elegidos 
popularmente el 1." de Junio del mismo año. 



reducción en la injusta distribución del ingreso, afianzaron la sensación de indolencia fren
te a la asimetría económica y social imperante. Además, las esperanzas en la colaboración 
y apoyo de los partidos políticos y de los medios de comunicación en las realizaciones pro
yectadas comenzaron a frustrarse. 

El Partido Conservador mantuvo firme su marginación de la puesta en práctica de las 
acciones gubernamentales. Y si bien el gobierno no tuvo que negociar con él para poner en 
marcha sus programas, su gradual y creciente beligerancia fue incidiendo en el entorpeci
miento de los mismos. La dureza de las primeras confrontaciones parlamemtarias con los 
ministros del Presidente Barco, particularmente con el de Gobierno, y su reticencia a for
mar parte de la nómina oficial de alto nivel en la nación, los departamentos o los munici
pios fueron haciendo mella en los esfuerzos de consolidar la nueva etapa del proceso políti
co del gobierno de partido. Paralelamente, acentuó sus quejas y protestas por la exclusión 
que, aducía, le estaba siendo impuesta a sus seguidores en las posiciones intermedias y 
bajas del aparato burocrático estatal. 

Entre tanto, el Partido Liberal inició su supuesta atención y concurso con las acciones 
gubernamentales distraído en los conflictos internos para definir la organización de sus 
cuerpos directivos -Directorio Nacional y Comisión Política Central-. Y no es posible afir
mar que durante los primeros dos años del gobierno de Barco el Partido Liberal hubiera 
desempeñado una función de apoyo y promoción a las iniciativas y planes oficiales. Paradó
jicamente, mientras la disciplina y cohesión de la bancada liberal en el Congreso Nacional, 
salvo contadas excepciones, no se manifestaban de acuerdo con las expectativas solicitadas 
por el nuevo esquema o modelo político, las actuaciones de algunos representantes de la 
clase política liberal en el gabinete ministerial y en algunas gobernaciones contradijeron 
abiertamente los propósitos de cambio y disciplina que propugnaba el gobierno 21. Por su 
parte, los cuadros regionales de las zonas incluidas en la ejecución del PNR, desde el prin
cipio, miraron con algún recelo la vigorosa iniciación gubernamental de las acciones de po
lítica social. 

La Unión Patriótica quiso asumir la realización de los pronunciamientos hechos en su-
campaña electoral, en el sentido de dedicar buena parte de sus energías al planteamiento 
de alternativas y críticas a las propuestas y acciones del gobierno y de los partidos tradicio
nales. Sin embargo, la avalancha de asesinatos y atentados contra sus dirigentes y represen-
tates prácticamente lo impidió 22. Y como resultado de esta situación, acentuó su descon
fianza y críticas hacia el gobierno al que, si bien le reconoció buenas intenciones en lo 
relativo a la asignación de garantías para el ejercicio de su acción política legal, le criticó su 
incapacidad y falta de autoridad para generar acciones que garantizaran la protección de 
las vidas de sus miembros23. De resto, este partido canalizó buena parte de sus energías 
efectivamente disponibles a participar en el proceso de instrumentación del PNR en aque
llas regiones en donde ya se tenía algún arraigo político y en donde, por ende, se veían 
riesgos políticos ante el advenimiento de la alternativa gubernamental. 

A lo largo del desarrollo de estas conductas políticas, el diálogo inter-partidista liberal-
conservador se fue reduciendo significativamente. Principalmente giró alrededor del tema 
de la extradición y de la viabilidad de suspender o no los tratados internacionales, princi-

Dos buenos ejemplos a este respecto los constituyen los casos de las carteras ministeriales de Trabajo y 
Comunicaciones y de ¡a Gobernación de Antíoquía. 

22 Desde la fundación de este partido político en mayo de 1985, más de 500 de sus miembros han sido 
asesinados en todo el país. 

23
 MARC CHERNICK y RUBÉN SÁNCHEZ: «La Transformación del Proceso de Paz», en El Mundo, Op. CU, 

págs. 14-19 y EUZABETH UNGAR y PATRICIA VÁSQUEZ DE URRUTIA, Op, cit, pág. 11. 
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pálmente con Estados Unidos y también de asuntos de política exterior, más específica
mente, en lo concerniente a las relaciones colombo-venezolanas. Por su parte, el gobierno 
siguió actuando dentro de un amplio margen de independencia. Las decisiones sobre sus 
acciones y estrategias para la presentación y justificación de los lineamientos de política 
doméstica se hicieron restringidas al pequeño núcleo compuesto por el Presidente y unos 
pocos de sus ministros y consejeros inmediatos. Las consultas con los directorios políticos y 
con los ex presidentes dejaron de formar parte de las actividades primordiales del primer 
mandatario. Las reuniones sociales y los encuentros con gremialistas, periodistas y otros 
actores de alta incidencia en la opinión pública del país se redujeron. La aparición presi
dencial en ceremonias, inauguraciones y clausuras de obras públicas y de eventos solemnes 
de fuerzas vivas y asociaciones de interés se restringió notablemente. Lo mismo ocurrió 
con la concesión de reportajes periodísticos y la entrega de noticias a los medios de comu
nicación. Las apariciones presidenciales en televisión, no pocas por cierto, se caracteriza
ron por su mesura y sobriedad. Además, difícilmente correspondieron a las expectativas 
que imponían la gravedad de los acontecimientos de orden público y el deterioro de la si
tuación socio-política y, más bien, se basaban en temas puntuales de acción gubernamental 
tratados en forma técnica y poco emotiva. 

La recurrencia de todos estos aspectos de la conducta presidencial, sumada a un delibe
rado estilo de gobierno en el cual primaba esa conducta independiente y autónoma; a una 
particular forma de comportamiento de alto contenido ideológico liberal, y a un marcado 
contraste con la conducta del presidente Betancur (esta última de corte más populista y por 
ende mucho más comunicativa, cálida y visible), fueron creando un distanciamiento entre 
el gobierno y la sociedad civil. Como resultado inmediato comenzaron las críticas que no 
sólo se sustentaban en el señalamiento de esta distancia, sino que además empezaban a 
cuestionar duramente el liderazgo y la capacidad del gobierno. Entre tanto, la agudización 
de los conflictos se siguió extendiendo por el país. La generalización de múltiples formas de 
violencia se evidenció con el diagnóstico multidisciplinario de un grupo de expertos convo
cados por el propio gobierno 24. Los argumentos sobre la polarización de los enfrentamien-
tos entre extremos económicos e ideológicos se fueron debilitando frente a la aparición y 
proliferación de conductas extremas de múltiples procedencias. Así, la multipolarización 
del conflicto se impuso en el medio, enturbiando la capacidad de interpretación del proble
ma y dificultando su tratamiento efectivo dentro de pautas democráticas25. 

A la acción de los grupos guerrilleros principales (Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia, FARC; Ejército de Liberación Nacional, ELN; Ejército Popular de Liberación, 
EPL; Movimiento 19 de Abril, M-19, y otros de menor peso en la lucha armada), se suma
ron la creación de la Coordinación Guerrillera Simón Bolívar, a la que se unieron los 
miembros de la anterior Coordinadora Nacional Guerrillera, CNG, y las FARC26; el con
siderable aumento de los frentes armados de los diferentes grupos, principalmente de las 
FARC y del ELN, abarcando buena parte del mapa nacional27; el incremento de prácticas 

- j . 

24 Este diagnóstico, ampliamente reconocido como el más completo y objetivo disponible está publicado en 
UNIVERSIDAD NACIONAL OE COLOMBIA: Colombia: Violencia y Democracia, Informe presentado al Ministerio de Go
bierno, Bogotá, 1987. 

25
 FRANCISCO LEAL BUITRAGO ha acuñado este concepto en su análisis coyuntural de la situación colombiana. 

26 La agrupación de los movimientos guerrilleros más fuertes se dio a la luz pública en octubre de 1983 y, 
además del ELN, EPL y M-19, también está compuesto por el Comando Quintín Lame, Patria Libre-MIR, Partido 
Revolucionario de los Trabajadores y Comando Ricardo Franco. 

27 Según el comando de las fuerzas militares, las FARC tenían 39 frentes con efectivos en mayo de 1988, 
mientras en 1982 sólo tenían 14; el ELN tiene 13 frentes con 900 hombres; el EPL, 14 frentes con 750 hombres 



intimidatorias conocidas como el boleteo, la vacuna y el secuestro y, por último, la gradual 
y reciente transición de este tipo de actividades a la práctica del terrorismo contra las redes 
de infraestructura petrolífera, eléctrica y vial de zonas estratégicas. 

Por otro lado, las acciones violentas provenientes de la cúpula del narcotráfico activa
ron y multiplicaron el crimen a sangre fría dentro de lo que se ha denominado como el 
«proceso de sicarización» de la violencia. Ante los temores suscitados por la posible extra
dición de más jefes de la producción y comercialización de cocaína y ante la decidida acción 
gubernamental de aumentar la lucha contra ellos, el llamado Cartel de Medellín, confor
mado por los grandes jefes, inició una serie de acciones de carácter político tendientes a 
desestabilizar el andamiaje institucional del Estado colombiano. Esta serie de graves aten
tados, cuyo comienzo se dio durante el gobierno del presidente Betancur, con el asesinato 
del ministro de Justicia, continuó con gran estrépito y sevicia en el nuevo gobierno. Así, 
por ejemplo, se asesinó al máximo dirigente de la Unión Patriótica, se secuestró al actual 
alcalde popular electo de Bogotá (entonces candidato) y se asesinó también al Procurador 
General de la Nación, segundo de este gobierno. El efecto de estas acciones ha limitado 
severamente a la administración de justicia y ha atemorizado a sus gentes. En adición, la 
articulación entre fuerzas guerrilleras y del narcotráfico continuó consolidando la presencia 
del fenómeno de la narco-guerrilla en regiones periféricas del país. 

También se incrementó notablemente la realización de marchas campesinas y de paros 
cívicos. Estas manifestaciones populares, cuyo comienzo fue pacífico, se fueron afianzando 
como expresiones de protesta política beligerante a las cuales gradualmente se les fueron 
señalando una inspiración y movilización guerrillera por parte de las fuerzas militares, las 
administraciones departamentales y otras entidades como la Iglesia Católica. Sus objetivos 
concretos, en cuanto a la reivindicación de ciertos servicios urgentes en sus respectivas lo
calidades, se fueron haciendo menos puntuales y fueron adquiriendo un carácter diluido de 
protesta anti-sistema. En 1988, estas manifestaciones han tomado variantes con las «tomas 
pacíficas» de sedes diplomáticas o religiosas. Y en general, se ha ido consolidando la ten
dencia a pasar de demandas y protestas por servicios y problemas de afectación comunal-
local (a nivel de barrio o vereda), a reivindicar elementos de claro sentido político como las 
garantías para el derecho a la oposición, el respeto por los derechos humanos, la seguridad 
y la vida, así como promover intermediaciones para la búsqueda de diálogos y negociacio
nes garantes de la justicia social. 

Con el aumento y expansión de la actividad guerrillera y del narcotráfico se incrementó 
también la aparición de numerosos grupos paramilitares y de autodefensa. Las acciones de 
estos grupos han sido violentas y siniestras. Sus reivindicaciones han sido hechas en nom
bre de diversas causas «purificadoras» bajo las cuales se dice actuar como aportación a la 
pacificación del país eliminando a personas indeseables, ya sea por sus inclinaciones o acti
vidades políticas, o por sus bajas condiciones socioeconómicas. La clandestinidad, la hete
rogeneidad y la dispersión espacial de estos grupos han sido los factores primordiales para 
dificultar su identificación y control oficial. Por otro lado, los diversos servicios de inteli
gencia del Estado carecen de posibilidades concretas para asegurar una coordinación efec
tiva para enfrentar estas acciones. A la anterior confusión se añade la ejecución de actos 
cada vez más despiadados y desestabilizadores. Finalmente, también se suma el aumento 
de las formas de criminalidad y violencia común que no han sido nada desdeñables en Co
lombia. 

y el M-19, 3 frentes con un total de 400 hombres, para un gran total aproximado de 8.000 guerrilleros en pie de 
fuerza. Véase el reportaje periodístico «Generales: ¿Estamos Perdiendo la Guerra?», en El Tiempo, domingo 6 de 
marzo de 1988, pág. 4-B. 



En- adición al aumento generalizado de todas las formas de violencia ya la agudización 
y multiplicación de los conflictos, el popular prurito de que mientras «el país iba mal, la 
economía iba bien» comenzó a generar preocupación en Colombia. Y si bien no es del caso 
desviar este análisis coyuntural de carácter político hacia uno de tipo económico, ni tampo
co emitir un juicio al respecto, es importante anotar que variables macro-económicas cen
trales (inflación, coste de la canasta familiar, déficit fiscal y deuda externa) se fueron dete
riorando durante el ejercicio del gobierno de Barco28. 

Así, la multipolaridad de los conflictos políticos, sociales y económicos, activada por 
fuerzas tan diferentes y numerosas, fue acumulando argumentos cada vez más consensúales 
acerca del resquebrajamiento de las instituciones democráticas del país, Y también severas 
críticas sobre la conducta gubernamental en relación con la urgencia de activar y fortalecer 
su liderazgo para mejorar la comunicación con el país, y para ampliar el círculo de colabo
radores y de interlocutores de la sociedad civil preocupados y dispuestos a colaborar me
diante la aportación de sus puntos de vista y de sus ideas, para así concretar e impulsar 
medidas inmediatas y urgentes para contrarrestar el agravamiento de los problemas del 
país. A estas alturas, es válido anotar que el Presidente Barco y su gobierno entraron en un 
1988 en el cual era evidente el distanciamiento con los principales sectores de la opinión 
pública, cuya manifestación es explicable por varias razones principales: en primer lugar, 
por el innegable estilo autonomista del gobierno en concomitancia con las implicaciones y 
características del modelo gobierno-oposición. En segundo lugar, por la ya anotada reti
cencia y lentitud de la clase política del país a colaborar con la instrumentación y promo
ción del modelo y sus complementos. En tercer lugar, por los problemas de información y 
manejo de la imagen del presidente y de su relación, principalmente con los medios de co
municación, pero también con otros sectores de la sociedad civil que ofrecieron sus aporta
ciones o expresaron su intención de mediar en los conflictos y que no se sintieron tenidos 
en cuenta por el gobierno 29. 

Quedaba claro entonces que el gobierno debía responder a las expectativas y demanda
das del país con base en dos perspectivas cronológicas. La primera, de corto plazo, con 
medidas efectivas para contrarrestar la agudización de los problemas socio-políticos. Estas, 
se esperaba, deberían superar el alcance de aquellas que ya se habían tomado en el primer 
año de gobierno para enfrentar las amenazas del narcotráfico, la creciente violación de los 
derechos humanos, el aumento de la llamada guerra sucia, etc. Deberían, además, llenar el 
vacío en el ejercicio del poder que se le endilgaba al presidente Barco para dar la clara 
sensación de que se disponía de un gobierno provisto de propósitos, acompañados de auto-

28 Un buen análisis de la actual coyuntura económica se encuentra en EDUARDO SARMIENTO PALACIO: «Pro
puesta de un Nuevo Modelo Económico», Bogotá, Facultad de Economía, Universidad de los Andes, 1988 
(mímeo). 

29 Ésto se ejemplifica con propuestas gremiales, principalmente en política económica y con la oferta de la 
Iglesia Católica de mediar en asuntos de paz. Así, por ejemplo, a principios de 1988 los gremios económicos 
más destacados del país le sugirieron al gobierno «plantear políticas encaminadas a reducir los efectos de re
crudecimiento de la violencia y el deterioro del orden público sobre el desempeño de la economía». En su 
declaración conjunta, los gremios pidieron el «establecimiento claro de los üneamientos de la política económi
ca global para 1988" y, recogiendo la preocupación de las empresas de los diferentes sectores sobre la situa
ción de orden público, solicitaron la «formulación de un orden de prioridades en lo económico para tratar de 
recuperar la confianza de los colombianos en el manejo económico del gobierno». 

La Iglesia por su parte, a finales de 1987, en voz del arzobispo de Bogotá, exhortó a «los fieles a estudiar 
las causas de la violencia y a- la búsqueda adecuada de soluciones, jerarquizando las necesidades dando priori
dad a las más urgentes». Dentro de este contexto ofreció la mediación de la Iglesia para solucionar el grave 
conflicto nacional. 
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ridad y decisión de actuar en consecuencia. La segunda, de mediano-largo plazo, y no por 
ello carente de urgencia, con medidas más ambiciosas y complejas. Estas deberían servir 
para responder efectivamente a la crisis institucional atentatoria contra la estabilidad y el 
fortalecimiento democrático del país, mediante una efectiva y relativa modernización de 
las estructuras normativas, administrativas y ejecutivas del Estado. No obstante, el desen
volvimiento del proceso correspondiente a los esfuerzos de respuesta gubernamental en 
este sentido, ha sido bastante desalentador y complejo. 

Las medidas de corto plazo están más en las expectativas y deseos de la sociedad civil 
que en las acciones oficiales concretas. Dentro de éstas, ha sobresalido la expedición del 
Estatuto para la Defensa de la Democracia o Estatuto Anti-Terrorista 30. Esta medida pre
tendía fortalecer la Administración de Justicia, así como arreciar las medidas policiales y 
militares de seguridad. Con excepción de la Unión Patriótica, fue bien recibida por los par
tidos tradicionales y pareció generar un efecto aglutinador alrededor del gobierno. En adi
ción a lo anterior, después de varios meses de distanciamiento, el Partido Conservador 
aceptó la invitación presidencial para dialogar y considerar algunos márgenes de conversa
ción alrededor de temas atinentes a la agudización de la violencia y del narcotráfico. Así, 
se trató el reingreso del ahora denominado Partido Social Conservador a la Comisión Ase
sora de Relaciones Exteriores y al Tribunal de Garantías Electorales. 

Pero paradójicamente, la respuesta gubernamental a las medidas de mediano-largo 
plazo, arriba mencionadas, empantanó estos inicios de acercamiento. Fue precisamente 
una carta presidencial al diario El Espectador (el cual había venido promoviendo y deba
tiendo un plebiscito nacional para reformar la constitución del país) el factor diluyente. La 
propuesta contenida en la misiva en cuestión formulaba un plan procedimental inmediato 
que implicaba consultas con el constituyente primario para derogar el andamiaje legal que 
aún prohibe esta reforma por la misma vía 31. No obstante, esta propuesta se encontró con 
el desacuerdo de jefes de la oposición social conservadora y del mismo liberalismo. Por una 
parte,-ante la premura de la elección popular de alcaldes y de la división liberal en Bogotá, 
tradicional fortín del liberalismo, el Director Nacional Conservador, DNC, concibió la ini
ciativa presidencial como parte de una estrategia electoral. Y aún cuando propugnó porque 
la propuesta plebiscitaria se sacara adelante, señaló que no sólo debía ser fruto de un 
acuerdo multipartidista, sino que también debía ser aplazada para, por lo menos, dos 
meses después de la elección popular de alcaldes. Por otra parte, el sector alvarista del con-
servatismo, al igual que elocuentes ex presidentes liberales, rechazó la propuesta presiden
cial por considerarla inconstitucional . En términos generales, su desacuerdo se sustenta
ba en argumentos relativos al peligro de golpear la Constitución Nacional, «sometiéndola a 
la arbitrariedad de las reformas plebiscitarias» con un amplio desconocimiento de los temas 
que serían sometidos a la consideración del pueblo colombiano. 

Contrariamente, el Directorio Nacional Liberal, las jefaturas del aún disidente Nuevo 
Liberalismo y de ia Unión Patriótica y la Central Unitaria de Trabajadores, plantearon su 
apoyo a la fórmula gubernamental y, paralelamente, el Presidente fue desarrollando una 
labor promocional con las cabezas de las tres ramas del poder, de los principales gremios 
económicos y de los sindicatos. En forma general, Barco sugirió algunos temas posibles 

4-, 

30 Correspondiente al Decreto Núm. 18 dei 22 de enero de 1988, 
31 El Artículo 13 del Plebiscito de 1957 prohibe la realización de la Reforma Constitucional por (a vía de la 

consulta al constituyente primario. A su vez, el Artículo 218 de la Constitución de Colombia prevé que toda 
reforma a la carta debe hacerse solamente por vía de! Congreso y en dos períodos de legislatura ordinaria. 

32 Véanse las declaraciones de los expresidentes liberales CARLOS LLERAS y ALFONSO LÓPEZ, en El Tiempo a 
principios de febrero de 1988. 



para el proceso de reforma constitucional: la reforma de la administración de justicia; la 
reforma del Artículo 121 de la Constitución sobre emergencia económica; la modificación 
de diversos aspectos de la administración pública; la dotación al Estado de instrumentos 
para el mejor manejo de los recursos económicos; la revitalización del Congreso y de los 
partidos políticos, y ía creación de organismos para la protección de los derechos y las li
bertades ciudadanas. En términos generales, estas fuerzas respondieron positivamente. Sin 
embargo, de entrada, los gremios recomendaron la formación de un grupo de expertos ju
ristas que pudiera aclarar al país la factibilidad de convocar el plebiscito en cumplimiento 
con todos los requisitos legales. 

El Consejo Nacional Electoral, en forma casi inmediata, negó la posibilidad de que el 
plebiscito se realizara superpuesto a la elección de alcaldes del 13 de marzo. Así, el debate 
que se hubiera podido desarrollar alrededor del contenido temático de la reforma se redujo 
a asuntos de forma (fechas) y se fue creando el escepticismo de los sectores progresistas, 
principalmente la U.P. El alto gobierno y la jefatura social-conservadora «preacordaron» 
realizar la reforma por vías extraordinarias pero aplazándola. De allí se pasó a la realiza
ción del célebre Acuerdo de la Casa de Nariño, soportado en una fórmula consensual lo
grada por algunos miembros de los directorios de los dos partidos tradicionales, el director 
del diario El Tiempo y el expresidente Pastrana, quien luego lo firmaría con el Presidente 
Barco33. En la ceremonia de iniciación, el Presidente propuso tres temas de reforma fun
damentales con el ánimo de introducir la discusión con elementos que, de acuerdo con su 
concepción, permitirían la transición efectiva de una democracia representativa a una de 
naturaleza participativa 34. En forma inmediata el contenido de la fórmula fue puesto en 
marcha. Se instaló la Comisión Preparatoria apoyada por un grupo asesor de expertos com
puesto por juristas nombrados por el gobierno y por las audiencias públicas, en las que se 
recogían las propuestas hechas por la ciudadanía y puestas a la consideración de la Comi
sión Preparatoria, coordinada por el Ministro de Gobierno 35. 

Sin embargo, cuando ya la opinión pública del país había iniciado un ligero debate 

3 La fórmula contempla la integración de una Comisión Preparatoria (compuesta por 2 ministros, ¡os 5 
integrantes del Directorio Nacional Liberal, las 5 del Directorio Nacional Conservador, el jefe del Nuevo Libera
lismo y un miembro de la Unión Patriótica) de los temas materia de la Reforma Constitucional. Segundo, limitó 
el comicio del 13 de marzo de 1988 a la elección de alcaldes, diputados y concejales. Tercero, determinó que 
los partidos con representación parlamentaria enviaran al Presidente listas de candidatos para la conformación 
de la Comisión de Reajuste Institucional, CRI (organismo encargado según esta fórmula, de preparar las refor
mas en forma definitiva). Cuarto, la convocación del Congreso a sesiones extraordinarias (el 4 de abril para 
elegir a los miembros de la CRI y para aprobar la ley de convocatoria al referéndum). Quinto, la instalación de la 
CRI el 2 de mayo bajo una composición de 50 miembros divididos por partes iguales entre Senado y Cámara 
(de ternas enviadas por el Presidente de la República). Sexto, la entrega de las propuestas de reforma por parte 
de la CRI antes del 16 de septiembre. Y séptimo, la realización de un Referéndum et 9 de octubre. En esa fecha 
los colombianos votarían en favor o en contra de las reformas. 

34 Los temas de reforma propuestos fueron: primero, modificar el artículo 2.° de la Constitución para consa
grar el principio de gue la soberanía recae sobre el pueblo. En este sentido, se planteó la posibilidad de instítu-
cionalización del referéndum y de la iniciativa popular. Segundo, modificar el artículo 16 con el fin de promover 
la participación ciudadana en lo político, administrativo, económico y social. Esto, de suerte que el legislativo 
pudiera facilitar el acceso de los trabajadores a la propiedad o a la administración de los factores de producción 
y a los beneficios que de ellos se derivan, así como los mecanismos para exigirles el cumplimiento de su 
consecuente responsabilidad. Y tercero, modificar el artículo 47 de la Carta en el sentido de que los partidos 
políticos se formen y ejerzan sus actividades libremente para que su organización y funcionamiento respondan a 
principios democráticos y para que, además, el origen y destino de sus recursos sean de conocimiento público. 

35 La amplia y heterogénea gama de propuestas está resumida y clasificada muy sistemáticamente en, M I 
NISTERIO OE GOBIERNO: «Análisis de las Propuestas Recibidas en Desarrollo del Proceso de Reforma Constitucio
nal», Bogotá, mayo de 1988 (mimeo). 



sobre si los temas de reforma propuestos por el Presidente eran simples ideas superficiales, 
elementos estratégicos demagógicos o proyectos ampliamente sustantados, el proceso de 
Reforma Constitucional por la vía del Acuerdo de la Casa de Nariño rápidamente quedó 
trunco. Esto se debió a la providencia de suspensión temporal que consideró el Acuerdo 
como un acto administrativo inconstitucional . Al quedarse sin apoyo jurídico este recur
so, también se diluyeron todas las energías que acarreaba la serie de audiencias públicas y 
su conrrespondiente caudal de iniciativas heterogéneas. Pero ante este fiasco, el gobierno y 
el Directorio Liberal Nacional propugnaron por continuar con el Acuerdo por encima de la 
providencia mencionada. El Partido Social Conservador postuló la necesidad de encontrar 
nuevas vías para la reforma y la U.P. planteó su intención de retirarse de cualquier posible 
entendimiento diferente al Acuerdo suscrito. 

Mientras esto acontecía, la opinión pública nacional se fue sumergiendo en el debate 
sobre si un proceso de reforma constitucional, por sí solo, serviría para afrontar la agudiza
ción de la crisis socio-política colombiana. El aumento de todas las formas de violencia 
frente a las tenues medidas gubernamentales para contrarrestarla y el desvio de las preocu
paciones hacia la reforma de las instituciones democráticas en abstracto, fue generando 
nuevas propuestas y planteamientos que, en buena medida, reflejaban, por un lado, una 
alta ansiedad y preocupación por la situación y, por el otro, sentimientos de frustración por 
la falta de un liderazgo gubernamental efectivo para enfrentar la crisis con soluciones satis
factorias. 

Si bien se reconoció que el acercamento entre el Presidente y el sociaLeonservatismo 
era positivo, también se fue fortaleciendo la creencia de que con el alivio relativo de las 
tensiones no se solucionarían los problemas más graves de la crisis nacional. Y siguieron 
apareciendo fórmulas alternativas para lograr una reforma constitucional sin puntos de 
choque con los parámetros constitucionales vigentes en Colombia37. Pero además, el go
bierno siguió insistiendo en sus propósitos a pesar del hundimiento definitivo del Acuerdo. 
Y mientras contemplaba salidas alternativas como la búsqueda de procedimientos exclusi
vamente políticos y supraconstitucionales, o el retorno a la idea original del plebiscito, sur
gió una nueva salida a la encrucijada en que se hallaba. 

Esta provenía del proceso de unificación del liberalismo desatado a raíz de los resulta
dos electorales obtenidos en marzo. Después de una serie de diálogos entre los jefes del 
oficialismo y de la disidencia (Nuevo Liberalismo), en la segunda mitad de mayo de 1988 se 
firmó la unión del partido. Ella sirvió para que el gobierno adoptara la vía de la reforma 
constitucional dentro de los mecanismos legales vigentes y provisto del apoyo del partido, 
reunido después de mucho tiempo. Finalmente, se lograba la configuración del ansiado 
Gobierno de Partido sustentado en la presentación de una agenda legislativa de consenso, 
así como en el acuerdo alrededor de los parámetros del proyecto de reforma constitucional 
conducente al logro efectivo de la democracia participativa38. 

Esta providencia fue emitida el 4 de abril de 1988 por el magistrado liberal ilerista GUILLERMO BENAVIDES. 
37 Por una parte, el expresidente LÓPEZ propuso la reglamentación de consultas populares municipales que 

sirvieran de «sombrilla política» para la convocación del Referéndum del 9 de octubre. Por otra parte, el expre
sidente Betancur propuso una agenda legislativa de consenso interpartidista para sacar adelante la reforma sin 
problemas de inconstitucionalidad dentro de la vigencia de la administración del Presidente BARCO. 

38 El texto del acuerdo de unión entre el Liberalismo Oficialista y el Nuevo Liberalismo está publicado en El 
Tiempo, mayo 20, 1988, pág. 7-A. Adicionalmente, los parámetros del proyecto de reforma constitucional acor
dados entre el gobierno y el Partido Libera! incluyen las siguientes áreas: 

- Reforma a la parte de principios fundamentales que incluye un titulo relativo al reconocimiento y garantía 
de los derechos humanos y un nuevo título sobre «principios fundamentales». 

Anterior Inicio Siguiente



Sin embargo, este avance en la conformación de uno de los elementos necesarios para 
impulsar el nuevo modelo político gobierno-oposición, se vio nublado por la continuación 
de graves hechos desestabílizadores del régimen político y determinantes de la agudización 
de la crisis nacional. En el mismo mes de mayo de 1988 un dirigente conservador de alto 
renombre fue secuestrado por una célula del M-19 y hubo nuevos y violentos choques en 
Urabá y Santander entre elementos de la guerrilla y las fuerzas militares. Estos hechos se 
dieron mientras el Presidente Barco se encontraba fuera de Colombia y su discusión y tra
tamiento inmediato se comenzaron a hacer en espera de su regreso. De ellos fue saliendo, 
con mas firmeza, la creencia en la necesidad urgente de que el gobierno abandonara sus 
proyectos relativos al modelo gobierno-oposición y a la reforma constitucional para afron
tar, con carácter inmediato, las acciones tendentes a aglutinar todas las fuerzas del país en 
torno a un proyecto político efectivo para contrarrestar la posible situación de violencia ge
neralizada. 

Retos y Posibilidades 
para el Logro de la 
Democracia Participativa 

La aproximación analítica a los desarrollos del proceso político colombiano correspon
diente a la administración Barco, no puede hacerse prescindiendo de un seguimiento des
criptivo que recoja, al menos, sus principales y más recientes quiebras. Por esta razón, ha 
sido inevitable dedicar buena parte de los esfuerzos implícitos en este trabajo a este fin. 
Y es precisamente esta secuencia fáctica la que permite emprender, a manera de conclu
sión, las consideraciones analíticas-proyectivas que siguen a continuación. 

El Frente Nacional, los años de su lento y gradual desmonte, y el inicio de un nuevo 
modelo político configuran tres décacas que han estado envueltas por un entorno de obstá
culos y retos para la consolidación de una democracia plena, dentro de la cual todos los 
ciudadanos dispongan de elementos, instrumentos y garantías para expresar sus demandas, 
verlas satisfechas y además participar activamente en la búsqueda de mejores solucionnes a 
sus respectivos problemas. Estos retos y obstáculos han llegado a niveles críticos y desesta
bilizadores del cada vez más frágil andamiaje institucional del país. Así, se ha llegado a 

- Reforma a la parle orgánica de la Constitución que contempla reformas al Congreso; la Administración de 
Justicia, el Ministerio Público y el control fiscal; las relaciones entre los órganos; el Estado de Sitio; el 
Estado de Emergencia Económica, y el régimen territorial. 

- Mecanismos de participación política que incluyen, por una parte, reformar el artículo 218 de la Constitu
ción para consagrar el plebiscito, la consulta y la iniciativa populares y el referéndum como mecanismos 
alternativos de reforma constitucional. Por otra parte, la ¡nstitucionalización de los partidos y, finalmente, 
el voto obligatorio. 

- Reformas a los capítulos correspondientes a Planeación y Hacienda que tendrán en cuenta la iniciativa 
gubernamental contenida en el proyecto de Acto Legislativo Núm. 167 de 1987. 

- Disposiciones sobre Derecho Internacional para definir las relaciones entre el orden jurídico internacional 
y el orden jurídico del Estado nacional. 

(El texto completo de la propuesta de reforma constitucional acordada entre el gobierno y el partido liberal, 
está publicado en El Tiempo, mayo 21, 1988.) 



extremos tales como el del plantear la urgente necesidad de emprender acciones oficiales 
de confrontación radical con las diferentes fuerzas y grupos antagónicos al sistema demo
crático, aún a costa de su propia supervivencia. 

De manera gradual, durante los años correspondientes a este lapso cronológico, se ha 
venido tomando conciencia de las restricciones limitantes del desarrollo y la apertura de
mocrática e igualmente se han venido haciendo esfuerzos, sobre todo retóricos que, de al
guna manera, han afianzado la objetividad del diagnóstico y la urgencia e intención de em
prender acciones definitivas para ingresar a la etapa del acceso verdadero hacia la 
democracia amplia y participativa en Colombia. 

El Presidente Barco ha tenido la oportunidad de ingresar al mundo del alto protagonis
mo político histórico en un momento especialmente apto para hacer la transición hacia la 
verdadera apertura democrática de su país. También le ha tocado una situación en la cual 
las condiciones económicas aún permiten canalizar algunos recursos con pretensiones re-
distributivas. Además ha contado con los recursos descriptivos y analíticos del diagnóstico 
plural sobre los alcances y límites del sistema y régimen político nacionales. Y, mas impor
tante, ha accedido al poder provisto del apoyo electoral, de la intención, la convicción 
ideológica, el modelo político y el programa de acción gubernamental viables para empren
der una nueva y trascendental etapa conducente al ansiado cambio de régimen. Lo que ha 
faltado, nada desdeñable por cierto, es la presencia convergente de tres elementos claves: 
primero, el ejercicio de un liderazgo efectivo para el logro de las metas implícitas en el 
nuevo momento político; segundo, la configuración de un equipo y de un aparato adminis
trativo consecuentes y, tercero, la respuesta concomitante del llamado país político colom
biano. 

Sin embargo, la experiencia de la primera mitad del gobierno del Presidente Barco ha 
seguido por un camino alejado de estos elementos, Los grados de conflicto, violencia, crisis 
institucional y antagonismo multipolarizado que ha alcanzado Colombia en los últimos dos 
años, se ubican en niveles que tan solo superan situaciones de corte pre-revolucionario o 
revolucionario, especialmente en algunos países centroamericanos. No obstante, esta críti
ca situación, a pesar de su agudización, se sigue dando bajo un régimen político constitu
cional comprometido con la salvaguarda del Estado de Derecho y bajo el cual se hacen 
grandes esfuerzos para asegurar el otorgamiento de garantías y respeto a los derechos ciu
dadanos. Además, se da dentro de circunstancias relativas de estabilidad económica, muy 
singulares en el contexto latinoamericano actual. 

Por lo anterior, no resulta aventurado anotar, sin conocer aún el detalle de los Estudios 
de Caso correspondientes a los otros países andinos latinoamericanos presentados en este 
Seminario, la posibilidad de subrayar el carácter innovador, aunque paradógico, de los es
fuerzos que actualmente se hacen en Colombia para avanzar hacia una democracia plena. 

El modelo político, que contra viento y marea insiste en sacar adelante el Presidente 
Barco, representa un esfuerzo significativo para reencauzar el proceso político nacional 
hacia una situación en la cual las fuerzas políticas oganizadas legalmente puedan competir 
con ideas y programas realistas en el acceso al poder. Sin embargo, constituye una formula
ción sustentada en un esquema que teóricamente se vislumbra con más claridad y factibili-
dad de lo que implica su correspondiente instrumentación práctica. Su existosa realización 
supone el concurso de actores políticos dispuetos a prescindir de los basamentos y recursos 
clientelistas tradicionales para emprender la nueva etapa. Pero por encima de todo, refleja 
un hecho incontrovertible: el fortalecimiento de la democracia colombiana no se logra sola
mente con las buenas intenciones del gobernante. Requiere del concurso y el deseo franco 
de todos los componentes de la sociedad civil. Si ellos no actúan en consecuencia, y conti
núan de espaldas al cumplimiento de sus obligaciones políticas, precipitarán a Colombia a 
una situación regresiva que no solo no permitirá superar el estancamiento político y la crisis 



social en que incurrió el país por causa de los vicios engendrados durante el Frente Nacio
nal, sino que, además, lo regresará a una situación antidemocrática muy difícil de superar. 
La sociedad civil colombiana deberá entonces demandar y apoyar el liderazgo político de 
un gobierno que no puede continuar en la soledad, para ingresar a Colombia por el camino 
de la democracia amplia y participativa. Objetivamente aún se está a tiempo para lograrlo. 

Anterior Inicio Siguiente



Fernando Botero Zea 

En el filo de la navaja: 
la democracia colombiana 
en 1988 

Las ponencias de los doctores Gabriel Murillo 
Castaño, de la Universidad de los Andes, y Fran
cisco Leal Buitrago, de la Universidad Nacional de 
Colombia, coinciden en destacar las particularida
des especiales del caso colombiano en el concierto 
de las democracias de América Latina. Gabriel 
Murillo hace referencia a la «paradójica situación» 
que enmarca el desarrollo democrático del país. 
Francisco Leal adopta las palabras de un conocido 
colombianista al plantear el carácter de «rompemo-
delos» del caso colombiano. 

En realidad, la democracia colombiana constitu
ye, quizás, uno de los casos más sorprendentes y 
paradójicos de los que se registran en el mundo 
contemporáneo. Nuestro país ostenta una tradición 
democrática y civilista de más de ciento cincuenta 
años pero se ve afectado por unos índices de vio
lencia y homicidio solo comparables con los pro
pios de países como Líbano, Irán o Iraq que de 
veras están atravesando por una confrontación de 
guerra. La existencia de un vasto legado normativo 
en esta nación legalista y santandereana coexiste 
con la aplicación indiscriminada de los más varia
dos métodos de la justicia privada. El carácter for
mal de nuestra nacionalidad se desarrolla paralela
mente con las expresiones más concretas de la 
informalidad: la economía informal, la justicia in
formal, la política informal y hasta la guerra infor
mal. Inexplicablemente, en medio de esta confu
sión y de la violencia generalizada, la economía 
colombiana ha alcanzado un sólido desempeño que 
de hecho suscita la envidia de muchos de sus veci
nos latinoamericanos. 

Todos los anteriores son factores que reflejan la 
paradójica realidad de la democracia colombiana. 
Su propia diversidad no puede ocultar, sin embar
go, un común denominador: el hecho de que todos 
ellos sean indicadores de la decadencia institucional 
de la nación y del progresivo debilitamiento de sus 
estructuras democráticas. 

Este análisis y este diagnóstico seguramente 
coinciden con los realizados por el candidato liberal 
Virgilio Barco Vargas a partir de 1985. Frente a 
esta situación global el candidato del partido mayo-
ritario propuso al electorado una formula que le 

valió la adhesión abrumadora de las bases liberales 
en las elecciones de 1986: el cambio político, eco
nómico y social. Desde luego este antecedente 
tiene importancia fundamental para comprender la 
estrategia, los objetivos y los alcances de la admi
nistración Barco y las propias perspectivas de la de
mocracia en Colombia. 

En un sentido elemental, el gobierno del Presi
dente Barco se ha desarrollado en la dirección del 
cambio. El cambio político se ha manifestado en la 
introducción del esquema gobierno-oposición des
pués de una historia ininterrumpida de 30 años de 
gobiernos de coalición entre los dos partidos mayo-
ritarios, la reglamentación y el desarrollo de la 
elección popular de alcaldes, la descentralización 
de recursos fiscales y funciones de gobierno con 
base en la Ley 12 de 1986 y el Decreto-Ley 77 de 
1987, la audaz propuesta de reformar la constitu
ción por la vía del plebiscito y la propia propuesta 
de reforma constitucional recientemente presenta
da ante las Cámaras. 

En el campo económico y social, el cambio se ha 
observado en la reorientación progresiva del gasto 
público del renglón de las inversiones físicas y ener
géticas hacia el gasto social. El Plan de Erradica
ción de la Pobreza Absoluta y el Plan Nacional de 
Rehabilitación son los soportes esenciales de esa 
estrategia. 

En la esfera internacional el cambio se ha evi
denciado en la adopción de una orientación regio
nal y hacia el Pacífico de la política exterior, en 
contraste con la inclinación global y Atlántica del 
pasado. 

En verdad el cambio se ha vertido sobre todos 
los aspectos de la gestión gubernamental: el propio 
estilo de liderazgo presidencial, la concepción de la 
paz, la política de reconciliación, la reforma agraria 
y urbana. 

Las presentaciones de Murillo y de Leal coinci
den en señalar el fundamento reformista de la ad
ministración Barco. Difieren sustancialmente los 
ponentes en cuanto a las posibilidades de éxito que 
uno y otro otorgan a esta aproximación, ¿cual de 
los dos enfoques se ajusta más a la realidad colom
biana? Se trata sin duda de una pregunta transcen
dental, no sólo para el caso colombiano, sino más 
allá, para entender las posibilidades y las limitacio
nes de un esquema reformista en el contexto de la 
democracia andina. 

En mi opinión la estrategia de la administración 
Barco es fundamentalmente acertada. La respuesta 
del cambio es la adecuada en una nación que re
quiere con urgencia la reforma de sus estructuras 
económicas y sociales y los patrones del poder polí
tico. No obstante, el hecho de ser acertada la estra-



tegia fundamental no signiñca necesariamente que 
el programa de gobierno sea exitoso: en el caso de 
Colombia, un gobierno bien orientado ha tenido 
sin embargo múltiples dificultades. Evidentemente, 
no basta el fundamento estratégico para alcanzar 
un éxito en la gestión gubernamental. Indudable
mente se requieren elementos adicionales. Sobre 
estos temas es necesaria una reflexión detenida. 

En realidad, las dificultades de la administración 
Barco no se desprenden de su enfoque estratégico 
sino del desarrollo de esa estrategia en el terreno 
de la realidad. La introducción del esquema gobier
no-oposición, de hecho una política audaz, fue 
acompañada con un manejo deficiente de las rela
ciones en el seno del liberalismo, que generó múlti
ples conflictos al interior del propio partido de go
bierno. La reticencia al diálogo con el principal 
partido de oposición dificultó innecesariamente el 
manejo de la agenda legislativa con el social-
conservadurismo, que a su vez afectó en forma ne
gativa el balance del Congreso en los primeros dos 
años de la administración. La concentración de 
funciones y poderes en un puñado de funcionarios 
de confianza del Presidente Barco ha deteriorado 
las bases políticas de la administración. El propio 
estilo presidencial -aparentemente distante e indi
ferente frente a la suerte del país- ha incidido en 
forma decisiva en el deterioro del gobierno frente a 
la opinión pública. La irracional y exagerada pro
pensión hacía la autonomía y la independencia ha 
llevado al gobierno a enfrentamientos simultáneos 
con la Iglesia, los sindicatos, los gremios económi
cos, los partidos políticos, en fin, con los sectores 
más representativos de la sociedad civil en momen
tos en que la solidaridad y la unión de esfuerzos re
presentaba un objetivo trascendental. Todos estos 
factores han incidido en los tropiezos del gobierno 
y en las posibilidades de éxito del esquema refor
mista que ha sido su eje. 

Al señalar estos factores no se pretende descono
cer los elementos estructurales que en el caso co
lombiano han imposibilitado los esfuerzos refor
mistas del pasado. El análisis de Leal se concentra 
sobre estos elementos: el carácter oligárquico de la 
democracia colombiana, la concentración del poder 
económico y político en los sectores minoritarios de 
la población y los elementos de dominación extran
jera. Sin desconocer estos factores objetivos, deseo 
avanzar la tesis de que la administración Barco ha 
hecho más difícil su tarea y más incierto su desenla
ce final. 

¿Cuales son las lecciones que se pueden extraer 
del experimento que se ha llevado a cabo en los dos 
primeros años de la administración Barco? Más 
aún ¿cuales son los principales retos y limitaciones 

del reformismo en el contexto de la democracia an
dina? 

En primer término resulta evidente que no es ni 
puede ser suficiente una estrategia acertada para 
garantizar el éxito del programa gubernamental. La 
experiencia de la administración Barco demuestra 
de forma contundente que la implantación o con
creción de la estrategia gubernamental tiene tanta 
o mayor importancia que la estrategia en si misma. 
La implicación es evidente: quienes en el futuro se 
preparen para acceder al poder estatal tendrán que 
dedicarle igual tiempo y esfuerzo a la definición del 
programa de gobierno y a la determinación concre
ta de su desarrollo en la práctica. 

Segundo, los factores políticos son fundamenta
les. La misma simplicidad de esta afirmación no 
debe ocultar su importancia. Sobre todo en un es
quema reformista en el cual, por definición, se 
están afectando los intereses de múltiples sectores 
de la sociedad, debe tenerse presente la importan
cia del manejo político. En particular la correcta 
alineación de las diferentes fuerzas y partidos polí
ticos tiene el mayor significado para el alcance de 
las metas de cambio. En el caso colombiano la au
sencia de un adecuado manejo político de algunas 
de las coyunturas difíciles del gobierno ha incidido 
negativamente en el desarrollo de los programas 
estatales. 

Tercero, el esquema reformista debe ser desarro
llado por etapas sucesivas y no en forma simultá
nea. El gobierno comprometido en la tarea del 
cambio debe establecer prioridades y debe cencen-
trar sus esfuerzos sobre estas prioridades. El éxito 
en cada etapa debe ser el pasaporte para la conti
nuación del viaje reformista hacia otros aspectos de 
la sociedad. En sentido contrario, el gobierno que 
pretende reformarlo todo a la vez generalmene se 
estrella contra los muros del aislamiento político. 
En el caso colombiano esta norma no ha sido teni
da en cuenta. El deseo de propiciar el cambio a 
toda costa y en todo momento ha generado la con
fusión y ha derrotado sus propias metas. 

Cuarto, la comunicación directa con las bases po
pulares representa un elemento fundamental de 
toda estrategia de cambio. Se trata además de una 
de las prerrogativas esenciales del poder presiden
cial, el poder hacer uso de los medios de comunica
ción social en orden a apelar directamente al pue
blo para solicitar su respaldo al programa 
reformista. En el caso de Colombia, la comunica
ción presidencial ha sido uno de los principales cue
llos de botella. Al inicio del gobierno esta comuni
cación se consideraba como un elemento que 
facilitaría el desarrollo del programa. A los dos 
años, aparece como un factor absolutamente deter-



minante. Sin duda, la escasa participación popular 
en algunas de las áreas de atención del gobierno ha 
sido el producto de esta negativa interrelación 
entre la cima y las bases del poder político. 

Quinto, el alcance original del mandato popular 
tiene poca importancia una vez iniciado el gobierno 
y por ello el soporte político tiene que ser garanti
zado. La administración Barco empezó con la 
mayor votación en la historia colombiana y sin em
bargo a los 18 meses se encontraba casi sin ningún 
peso político. La victoria electoral contribuye pero 
no es factor suficiente para garantizar las condicio
nes políticas que requiere una estrategia de cambio. 

En fin, las lecciones que se pueden extraer del 
caso colombiano son múltiples. He querido señalar 
algunas de ellas para estimular la discusión. En 
todo caso me he valido para realizar este análisis de 
dos profundas y divergentes interpretaciones de la 
realidad política colombiana. El aporte intelectual 
y académico de los doctores Murillo y Leal, de 
enorme valor para la comprensión de la actual co
yuntura, ha sido en todo momento la base para mis 
reflexiones sobre las perspectivas de la democracia 
colombiana. 

Anterior Inicio Siguiente



Gary Hoskin 
Modernización social, 
populismo frustrado 
y esclerosis política: 
reflexiones sobre la 
democracia colombiana 

Actualmente la democracia tradicional en Co
lombia está virtualmente sitiada en todas las direc
ciones, involucrando grupos que cubren la estructu
ra social de arriba abajo, hasta el punto que la 
legitimidad del sistema político está siendo seria
mente minada. Los dos excelentes estudios que 
analizan la actual crisis política en Colombia: «De
mocracia, Oligarquía y Rearticulación de la Socie
dad Civil: el Caso Colombiano» de Francisco Leal, 
y «Hacia la Democracia Participativa en Colombia: 
Retos y Posibilidades» de Gabriel Murillo, están de 
acuerdo en la magnitud de la crisis, y sus propues
tas para reinstaurar el orden político no varían 
mucho, a pesar de las distintas explicaciones ofreci
das como causas de la presente coyuntura. 

Examinando los últimos veinte años del desarro
llo colombiano, el profesor Leal enfatiza las carac
terísticas estructurales de la democracia oligárquica 
del país; la falta de cohesión dentro de una socie
dad civil caracterizada por extremas desigualdades 
socio-económicas, los frustados esfuerzos por cons
truir un sistema político viable durante el período 
del Frente Nacional y, finalmente, los fracasos de 
las administraciones de López, Turbay, Betancur y 
Barco para resolver la crisis, no obstante las dife
rentes oportunidades y proyecciones de cada una. 
Mientras el profesor Leal es consciente de las dis
torsiones asociadas con la sociedad civil y de su im
pacto sobre el sistema político, él culpa a la clase 
política del sistema tradicional de los partidos polí
ticos y de la falta de liderazgo efectivo. 

En contraste con el análisis de Leal, que cubre 
un periodo más extenso en la historia política de 
Colombia, el profesor Murillo se concentra en los 
dos años de la Administración Barco en un esfuer
zo por desvelar el «impasse» político. Tal aproxi
mación inevitablemente subraya las cualidades de 
liderazgo del Presidente Barco o la falta de ellas. 
Murillo hace hincapié en los esfuerzos de Barco por 
aumentar la autonomía de la rama ejecutiva a tra
vés de su distanciamiento de los grupos de interés y 

del país político, como se refleja en los nombra
mientos de su primer gabinete. Esta estrategia apa
rentemente fracasó por la oposición de los políticos 
tradicionales quienes creyeron que el Presidente 
trataba de minar sus roles clientelistas en el sistema 
político, y por la falta de fe de la élite civil en la 
habilidad de la Administración Barco para frenar la 
creciente violencia. Así, ha resultado un empanta-
namiento político que está enraizado en la descon
fianza y la tensión entre el Presidente y los políticos 
tradicionales por una parte, y entre la élite civil 
-crecientemente caracterizada por la disensión in
terna- y el país político y el gobierno por otra 
parte, sin mencionar la oposición originada desde 
las organizaciones populares. Para el profesor Mu
rillo, el obstáculo principal para encontrar una sali
da se centra en la negativa de la élite política a 
abrir el sistema a un mayor espectro de la pobla
ción, solución que ha sido evadida en parte a causa 
de las limitaciones de liderazgo del Presidente 
Barco. 

Ambos estudios enfatizan las contribuciones del 
país político a la crisis, encontrando al sistema polí
tico como indiferente al cambio social, en gran 
parte a causa de la coalición del Frente Nacional y 
de los vicios clientelistas asociados con él. Sin em
bargo, desde mi perspectiva, es erróneo considerar 
al Frente Nacional de esta manera pues el sistema 
político respondió a dramáticos cambios sociales 
durante este período incorporando un impresio
nante número de nuevos grupos de interés, y esta
bleciendo la infraestructura para un sistema políti
co de mayor participación. Lo que ambos autores 
lamentan es el fallo de no abrir el sistema político a 
organizaciones más populares, pero ésto, siendo 
importante, no debe ser asimilado como una falta 
de respuesta por parte de la élite política. 

Paradójicamente, la proliferación de grupos den
tro de un modelo de rígida estratificación social 
puede parecer conducente a una exitosa política 
pluralista, sin embargo el mismo éxito de determi
nados grupos al alcanzar sus metas políticas consti
tuye una amenaza fundamental a la estabilidad del 
sistema, como resultado de las distorsiones de re
presentación que complicaron la tarea del estado 
en definir e implantar el interés nacional de forma 
que provocase un alto nivel de legitimidad en la po
blación. De acuerdo con el análisis teórico de Dahl, 
la consolidación de la política de grupos de interés 
en Colombia durante y después del Frente Nacio
nal ha estabilizado las desigualdades políticas. Re
formas estructurales que rápida y significativamen
te redistribuyan el control, el estatus, los ingresos, 
la riqueza, y otros recursos son imposibles de reali
zar a menos, irónicamente, que sean alcanzadas a 



costa de los ciudadanos no organizados , Y así gru
pos establecidos defienden sus intereses particula
res, siguiendo una política de bloqueo que mina la 
capacidad de los líderes políticos para trabajar por 
el interés público, cualquiera que éste pueda ser2. 

A causa de su prominencia en el proceso políti
co, organizaciones poderosas -sean grupos de inte
reses o partidos políticos- pueden fijar la agenda 
pública, negándose a considerar lo que pueden ser 
alternativas populares... Las organizaciones apo
yan aquellas alternativas que prometen beneficios 
visibles a corto plazo a un número relativamente 
pequeño de ciudadanos organizados, más que alter
nativas que prometan beneficios substanciales a 
largo plazo a un número más grande de ciudadanos 
no organizados3. Esta situación parece haberse 
materializado en Colombia con arraigados intere
ses opuestos a renegociar las reglas del juego para 
incorporar a los grupos populares dentro del siste
ma político. 

De modo similar a las políticas populistas/anti
populistas que han marcado los cambios de régi
men en América Latina desde los años treinta4, la 
actual crisis de Colombia refleja la intransigencia 
de las élites involucradas en la reestructuración po
lítica, a causa de su aprehensión por retener sus 
roles de privilegio en una situación de incertidum-
bre. A pesar de la relativa infrecuencia de cambios 
de régimen en el siglo veinte, Colombia no ha esca
pado al impacto del sentimiento populista/antipopu
lista, como atestiguan las experiencias de ANAPO, 
y de las elecciones de los Presidentes Alfonso 
López Michelsen y Belisario Bentacur, ambos com
prometidos en políticas populistas durante sus cam
pañas electorales. Cuando ambos fracasaron en sa
tisfacer a sus clientelas populistas, la extensión del 
cinismo político y el descontento aumentaron. Como 
anota el profesor Leal, quizás la huelga general de 
Septiembre de 1977 marcó un hito en el sentido de 
que no sólo comenzó una nueva fase de política 
antí-populista, sino que la erosión a la legitimidad 
del régimen se incrementó, con reveses menores a 
lo largo del camino. 

VAN1* 
* 
1 ROBERT OAHL: Dilemmas of Pluralist Democracy; Autonomy 

vs. Control, Yale Universíty Press, New Haven y London, 1982, 
pág. 43. 

7 JAMES MALLOY: «The Poliíics of Transition in Latin Ameri
ca» en MALLOY y MITCHELL SELIGSON, eds.: Authoritarians and De-
mocrats: Begime Transition in Latin America, Ptítsburgrí Uni
versíty Press, Pittsburgh, 1987, pág. 243. 

3 DAHL, pág, 47. 
4 MALLOY, pág. 240, También ver los capítulos escritos por 

COLLIER y O'DONMELL sobre el populismo en DAVID COLUER, ed.: 
The New Authoritarianism in Latin America, Princeton Univer
síty Press, Princeton, 1979. 

Tanto el profesor Leal como el profesor Murillo 
están de acuerdo en que desde cualquier perspecti
va, de grupo o ideológica, los partidos tradicionales 
colombianos juegan un papel prominente en la 
creación y perpetuación de la crisis. Existe un alto 
grado de consenso entre los dirigentes de los parti
dos políticos, en que ambos partidos tradicionales 
se tornaron complacientes y orientados principal
mente hacia el clientelismo durante el Frente Na
cional, con el resultado de que los partidos se aisla
ron de la sociedad, siendo incapaces incluso de 
retener los lazos que los unían con grupos de inte
rés que ínicialmente trabajaban a través de ellos5. 
La responsabilidad de los partidos políticos en la 
crisis se refleja fuertemente en dos dimensiones: 
1) ausencia de eslabones efectivos entre los parti
dos y los grupos sociales, y 2) debilidad de los lazos 
entre las ramas legislativa y ejecutiva del gobierno, 
lo cual debilita la capacidad del estado para enfren
tar la crisis. Supuestamente el esquema gobier
no-oposición de la Administración Barco crearía 
nuevos campos de enfrentamiento para relacionar 
las dos ramas del gobierno a través de los partidos 
políticos, pero ésto no ha sucedido debido a las ten
sas relaciones entre el Presidente y los dirigentes de 
los partidos, además de las limitaciones asociadas 
con el prolongado remolino político que azota al 
país. A pesar de la omnipresente violencia y crisis 
política, el partido y los sistemas electorales repre
senta una «Disneyíandia», entidades casi míticas 
que aparentemente no son afectadas por el entor
no. Entre los dos, los partidos liberal y conserva
dor, todavía controlan más del 90 por 100 de los 
votos -¿por qué deben ellos cargar con la responsa
bilidad de la crisis? 

Sin embargo, aún cuando los partidos políticos 
colombianos constituyen un componente significa
tivo en la crisis actual, sería inapropiado conside
rarlos como responsables principales, pues sus rai
ces causales penetran más profundamente en la 
sociedad. Los sistemas de partido político necesa
riamente reflejan la estructura de poder prevalen-
ciente en una sociedad y, consecuentemente, deben 
operar dentro de los parámetros que les han sido 
asignados. En este sentido tanto Leal como Murillo 
confieren un papel demasiado promiente a los par
tidos en la crisis actual. 

Para que los partidos tradicionales funcionen 

5 Ver el resumen del foro sobre «Partidos Políticos ante la 
Democracia» Depto. de Ciencia Política, Universidad de los 
Andrés, 1988. También ver GARY HOSKIN: «Colombian Political 
Parties and trie Current Crisis», trabajo presentado en la reu
nión de LASA, Nueva Orleans, marzo, 1988. 



más efectivamente, sería necesaria una redefimción 
de las reglas democráticas del juego, lo cual va más 
allá de los dirigentes de partido y dentro de una es
tructura de dominación más amplia. Aún permi
tiendo una reestructuración de las reglas es poco 
probable que los partidos políticos colombianos 
asuman un rol significativo en la toma de decisiones 
políticas, como fue el caso de la coalición del Fren
te Nacional, pues la tendencia asociada con el pro
ceso de modernización de las sociedades capitalis
tas (aparentemente ése es también el caso ahora en 
los paises socialistas) tiende al incremento de la es-
pecialización dentro del sistema político, con parti
dos que se concentran en movilizaciones electora
les, reclutamiento político y acrecentamiento de la 
legitimidad del régimen -al menos en sistemas polí
ticos estables- dejando la operación de gobierno 
cada vez más a los técnicos. Que los partidos tradi
cionales colombianos puedan mantener suficiente 
credibilidad para pasar por una actualización en su 
organización y liderazgo, y así habilitarse para 
sumir esos roles en el futuro, es un punto discuti
ble. Tanto Leal como Murillo expresan un reserva
do optimismo al respecto. 

La crisis actual está obviamente agravada por 
otro colapso parcial del estado 6 con un gobierno 
perdiendo el control del sistema político como lo 
evidencia la insidiosa violencia social. La ausencia 
de una sociedad civil orgánica -para usar la termi
nología del profesor Leal- amalgama la tarea de los 
dirigentes gubernamentales en la restauración del 
orden, una empresa más difícil por la aparente des
confianza de una amplia variedad de grupos, en la 
habilidad de la Administración Barco para formu
lar un compromiso aceptable. Hay una ausencia de 
lo que Rousseau llamó una religión civil, o algún 
concepto del interés público que sirva como base 
para la reestructuración del sistema político de ma
nera que provoque la suficiente respuesta popular 
para restaurar el orden político. La tarea de desa
rrollar una religión civil no es una labor fácil en 
esta época, particularmente en sociedades como la 
colombiana donde las instituciones de poliarquía 
son cuestionadas como el medio más apropiado de 
gobierno. 

Tanto el profesor Leal como el profesor Murillo 
asignan mucha de la culpa al Presidente Barco por 
su falta de liderazgo. Aunque resulta difícil ver el 
gobierno de Barco como ideal en lo referente a su 
habilidad para conducir la nación, hay límites rea-

6 Para un tratamiento de! concepto «colapso parcial del es-
tado», ver PAUL OQUIST: Violencia, Conflicto, y Política en Co
lombia, Banco Popular, Bogotá, 1978. 

les en cuanto a los puntos del presente embrollo 
que pueden ser explicados por fallos de esta admi
nistración. Después de todo, con la posible excep
ción del gobierno de Lleras Restrepo, ambos estu
dios consideran seriamente deficiente el liderazgo 
Presidencial colombiano, a partir de la formación 
del Frente Nacional, en términos de fraguar un sis
tema político más viable, a pesar de sus intentos 
por lograrlo. Ni siquiera de los mejores dirigentes 
políticos de Colombia puede esperarse que produz
can milagros en el contexto de una sociedad civil 
tan «desorgánica». 

Aunque ambos estudios están de acuerdo en la 
magnitud de la crisis actual y su impacto en la esta
bilidad política, la observación de Przeworski me
rece ser citada: «Lo que interesa para la estabilidad 
de cualquier régimen no es la legitimidad de ese sis
tema particular de dominación, sino la presencia o 
ausencia de alternativas» 7. ¿Cuales, entonces, son 
los plausibles escenarios que confronta Colombia? 
Primero, la perspectiva de que las fuerzas de la 
guerrilla puedan suplantar al gobierno no es muy 
defendible en este momento, aunque cuanto más se 
prolongue la crisis, con más probabilidad se solidi
ficará el apoyo popular. 

Segundo, un golpe militar es más probable en un 
corto plazo, pero esta alternativa igualmente en
cuentra varios obstáculos, destacándose entre ellos 
la larga tradición de gobierno civil. Como sugiere 
Leal, la democracia oligárquica resulta atractiva a 
la clase dominante porque ha protegido magnífica
mente sus privilegios. Es más, la experiencia con 
otras alternativas ha sido tan negativa que la clase 
dominane tiende a mirar el sistema democrático 
como un regalo intrínseco 8. Los problemas guber
namentales asociados con regímenes militares auto
ritarios en otras partes del hemisferio también han 
restado apoyo a una intervención militar en Co
lombia. 

Tercero, reestructurar el sistema político, para 
ampliar sus bases participativas a través de la refor
mulación de las reglas del juego democrático, re
presenta la opción preferida tanto por Leal como 
por Murillo. Esto conllevaría la negociación de un 
nuevo proyecto político entre dirigentes civiles y 
políticos, que fuera lo suficientemente atractivo a 

• s 

7
 ADAM PRZEWORSKI: «Some Problems in the Study of the 

Trartsition to Democracy» en GUILLERMO O'DONNEL, PHILIPPE 
SCHMITTER, y LAURENCE WHITEHEAD, eds.: Transitions from Autho-
ritarian Rule: Prospects for Democracy, Johns Hopkins Press, 
Baltimore, 1986, Parte III, págs. 51-52. 

8
 FRANCISCO LEAL en este mismo número de Pensamiento 

Iberoamericano. 



un amplio espectro de la sociedad para proveer las 
bases de un sistema político legítimo, involucrando 
un gobierno lo suficientemente fuerte como para 
restaurar y mantener la estabilidad política. Ambos 
estudios hacen hincapié en la necesidad de actuali
zar las bases clientelistas de los partidos tradiciona
les. Este nuevo pacto puede no incluir una gigan-
testa actualización de la Constitución sino más bien 
lo que Malloy llama una serie de salidas o resolu
ciones a corto plazo de problemas específicos. «Re
gímenes nuevos pueden resultar más por causa de 
la acumulación de salidas recursivas que por cual
quier gran diseño constitucional o modelos econó
micos definidos de manera precisa» 9. 

Finalmente, considerando la extendida desobe
diencia civil en la Colombia contemporánea, estoy 
de acuerdo en que la prolongación del statu quo 
probablemente no representa una alternativa via
ble -no es posible seguir «embarrándola»-. Clara
mente, la competencia entre los grupos elitistas ya 
no es suficiente para mantener el sistema democrá
tico. La innovación y el liderazgo son importantes 
en la renegociación del pacto democrático: una 
tarea difícil pero plausible. Como sugiere Baloyra: 
«La desgracia y el desastre han sido incentivos po
derosos para elevar el civismo, el gradualismo, y la 
moderación del estatus de valores culturales en 
otras regiones. No hay motivo en la tierra para 
que, dada la oportunidad, no puedan producir un 
resultado similar en las sociedades de América La
tina» 10. 

9 MALLOY, pag. 256. 
10 ENRIQUE BALOYRA: «Democracy Despite Development». en 

World Affairs, Fall, 1987, Vol. 150, núm. 2, pág. 89. 
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Carlos Huneeus 

La Democracia en Chile. Un Enfoque 
Institucionalx 

Introducción 

El 5 de octubre de 1988 el general Agusto Pinochet, que ha sido Presidente de la Repú
blica y comandante en jefe del Ejército desde el golpe de estado del 11 de septiembre de 
1973, que derribó al presidente elegido constitucionalmente el socialista-marxista Salvador 
Allende, fue derrotado en el plebiscito convocado por el régimen autoritario para regular 
la cuestión sucesoria y continuar en el poder por otros ocho años más. Luego de algunas 
horas en que el gobierno demoró la entrega de los resultados electorales, conmocionado 
por una derrota que no imaginó, terminó por admitir que la opción NO recibió el 54,5 por 
100 de los votos, mientras que la opción SI recibió el 43 por 100. Un caso único en la histo
ria de un dictador que convoca oficialmente a una elección que, con el carácter de elección 
no competitiva2 de Presidente, pone en juego su cargo y su régimen. Lo insólito es aún 
más evidente si se piensa que este plebiscito fue establecido en la Constitución de 1980, en 
el momento en que Pinochet estaba en la cúspide del poder; allí se puso un plazo fatal y 
estableció un escenario de competición electoral que era bastante arriesgado para él, si se 
quería hacer con un mínimo de transparencia para que cumpliera el fin propuesto. 

La derrota de Pinochet afecta no sólo a su persona, sino también a las Fuerzas Armadas 
y especialmente al Ejército, pues fue el candidato oficial nominado por los comandantes en 
jefe de las demás ramas de las FF.AA. y por el general director de Carabineros3. Los que 
diseñaron la campaña, junto al ministro del Interior, fueron el vicecomandante en jefe del 
Ejécito, general Santiago Sinclair, y el ministro secretario de la Presidencia, general Sergio 
Valenzuela 4. Los que la dirigieron a nivel territorial fueron los intendentes -todos son ge
nerales de Ejército a excepción del de la V región, que es un marino en retiro, y el de la X, 
que es un general del Aire- y los gobernadores -26 de los 50 son comandantes de regimien
to de Ejército 5- El diseño de la estrategia de la campaña fue típicamente militar -por 

1 Este artículo lia sido preparado en el marco de un proyecto de investigación que cuenta con el apoyo de la 
Fundación Volkswagen, cuya ayuda se agradece. El autor es sólo responsable de las opiniones en él contenidas. 

2 Sobre ¡as elecciones no-competitivas, GUY HERMET, ALAIN ROUQUIÉ Y J.J. LINZ: ¿Para que sirven las elec
ciones?, México, Fondo de Cultura Económica, 1983. Aplicamos esta categoría al Chile de PINOCHET en CARLOS 

HUNEEUS: «Elecciones no competitivas en las dictaduras burocrático-autoritrias en América Latina», Revista Es
pañola de Investigaciones Sociológicas, núm. 13, Madrid, 1981. 

3 Para simbolizar desde un comienzo el carácter de candidato oficial de las FF.AA., la reunión para nominar 
al candidato oficial se hizo en el Ministerio de Defensa. 

4 Qué Pasa, núms. 914 y 915, octubre de 1988. 
5 Esto se documenta en CARLOS HUNEEUS: «El Ejército y la política en el Chile de Pinochet. Su magnitud y 

alcances», Opciones, núm. 14,1988. 



frentes, por operaciones, etc.-. Las FF.AA., y el Ejército en particular, han sufrido una 
severa derrota. 

La derrota de Pinochet plantea el cambio de la dictadura a la democracia, que se hará 
por la vía de la reforma y no de la ruptura. Con esto demuestra que la regulación sucesoria 
constituye el «talón de Aquiles» de las dictaduras6. En efecto, la altísima personalización y 
centralización de la autoridad que caracteriza estructuralmente al autoritarismo hace que la 
continuidad del régimen dependa de la persona del líder. 

Cómo y cuándo se avanzará a un orden pluralista está todavía pendiente: la Constitu
ción de 1980 establece severas limitaciones a este desarrollo, ya que Pinochet continúa en 
su cargo hasta marzo de 1990, continúa después por ocho años como comandante en jefe 
del ejército y hay elecciones conjuntas de Presidente y Parlamento, al ganar el NO, en di
ciembre de 1989. 

La cuestión sucesoria pone de relieve la enorme importancia que tienen las variables 
institucionales en el desarrollo político 7, especialmente en un país con una larga tradición 
democrática y de respeto al derecho. Este es un aspecto que ha sido desatendido por la 
literatura de la transición, que ha dado más atención al papel de los factores macroestruc-
turales o al de las élites, recogiendo una tradición más antigua de las ciencias sociales de 
buscar explicaciones en la estructura social o económica 8. 

La importancia del factor institucional no se limita al momento del planteamiento del 
cambio de régimen por el impacto de la derrota de Pinochet en el plebiscito, sino que tam
bién se presentará después durante la inauguración y consolidación de la democracia 9. 

La importancia del factor institucional para el futuro de Chile lo plantea la propia Cons
titución de 1980, que tiene diversas disposiciones que no tienen un contenido democrático, 
pues se establecieron para institucionalizar una «democracia protegida» y limitada: el 
art. 8.° consagra un pluralismo limitado -que constituye una de las características del régi
men autoritario I0- por el cual se prohibe a los partidos que promueven «la lucha de cla
ses»; mantiene la tutela militar a través del Consejo de Seguridad Nacional y establece la 
continuidad de los actuales altos mandos de las Fuerzas Armadas por ocho años desde 
1989 l l, y define un presidencialismo sobredimensionado, que limita severamente las facul-

6
 GIOVANNI SARTORI: «Notas para una teoría de la dictadura», Opciones, núm. 11, 1987. Hemos aplicado y 

analizado este problema en CARLOS HUNEEUS: «Autoritarismo, cuestión sucesoria y transición a la democracia: 
España, Brasil y Chile», Opciones, núm. 8, 1986. En otras palabras, los autoritarismos no han caído, con la 
excepción de Portugal, sino han terminado. 

Véase JAMES G. MARCH Y JOHAN P. OLSEIM: «The New Institutionalism Organizatíonal Factors in Politican 
Life», American Political Science ñevíew, vol. 78, núm. 3,1984, pp. 734-749. G. GOHLER (comp.): Institutionen in 
der Politiskwissenschaft, Opladen, Westdeutscher Verlag, 1986. Un estudio más antiguo que recobra interés es 
el de SAMUEL HUNTINGTON: El orden político de las sociedades en cambio, Buenos Aires, Paidos, 1970. RICHARD 

ROSE: «Law as Political Resource», Parliamentary Affairs, vol. 39, núm. 3, 1986. 
8 Esto fue predominante en los años 60 y comienzos de los setenta entre les dentistas políticos. El ambi

cioso libro de HELIO JAGUARIBE: Political Development A General Theory and a Latín America Case Study, Nueva 
York, Harperx Row, 1971; no contiene una referencia a los partidos, parlamentos o gobiernos. Aún más nítida es 
!a desatención de ío político en «ía teoría de la dependencia», FERNANDO H. CARDOSSO Y ENZO FALEITO: Dependen
cia y Desarrollo en América Latina, Santiago, Siglo XXI editor, 1969. 

9 En esto es pertinente utilizar el análisis de las «precursive conditions» del agudo trabajo de RICHARD ROSE: 

«Dynam/c Tendencies in ífie Authoriíy of Regímes» World Politics, 1969. 
10

 JUAN J. LINZ: «Una teoría del régimen autoritario. El caso de España», en: STANLEY PAYNE (comp): Política 
y sociedad en la España del siglo. XIX, Madrid, Akal Editor, 1978. 

11
 ALEJANDRO SILVA BASCUÑÁN: «Las Fuerzas Armadas en la Constitución», Revista de Derecho Público, 

núms. 37-38, Facultad de Derecho, Universidad de Chile, 1985. 



tades constituyentes, legisladoras y fiscalizadoras del Parlamento , todo lo cual hace ex
traordinariamente difícil una reforma de la Constitución 13. 

En consecuencia, el establecimiento de la democracia exigirá una «larga marcha a tra
vés de las instituciones», que hará inevitable la reforma de la Constitución; si ésta no se 
reforma, obligará a la coalición democratizadora a seguir una política que deberá esquivar 
los obstáculos que pone en el camino la Carta Fundamental. Esto quiere decir que la oposi
ción deberá seguir unida para ganar las elecciones presidenciales y parlamentarias con el 
fin de obtener la mayor cantidad de poder posible para conseguir una gobernalidad de la 
democracia y hacer inviable la tentación del autoritarismo de «atrincherarse» en las institu
ciones. 

Para encarar estos difíciles desafíos de la democratización Chile tiene importantes re
cursos políticos que son facilitadores de esta tarea: existen partidos políticos con una clara 
base organizativa; lo mismo ocurre con las organizaciones sociales, etc., lo cual es conse-. 
cuencia no sólo de la capacidad de sobrevivencia de ellas desde la democracia, sino tam
bién de la fuerte reemergencia que tuvieron a partir del invierno de 1983, cuando el régi
men tuvo una severa crisis económica, que precipitó una grave crisis política -las 
protestas 14- y hubo de liberalizar el orden político. 

La existencia de estos recursos democráticos plantea para el analista una situación iné
dita: las bases de la democracia, generalmente asociadas a la fase de transición, están bas
tante desarrolladas antes de ella. Por ello se debiera hablar con más propiedad de inaugu
ración de la democracia, como lo plantea Robert Dahl15. Chile será el penúltimo país en 
América del Sur que entrará a la democracia 16. 

12 Véase JOSÉ LUIS CEA: «Visión de la Presidencia y el Congreso en la Constitución de 1980», en: ARTURO 
AYLWIN A., ET AL.: ConstituciónW. Estudio crítico, Santiago, Editorial Jurídica, Ediar-Conosur Ltda., 1988. GENARO 
ARRIAGADA: El sistema político futuro, Santiago, Editorial Aconcagua, 1985. Como dato ilustrativo, el general Pi-
NOCHET desplazó el Congreso a Valparaíso, con lo cual queda en evidencia su deseo de que no interfiera en las 
tareas del Poder Ejecutivo. 

13
 MARIO VERDUGO: «El sistema de reforma de la Constitución 1980», en AYLWIN ET AL.: Constitución'80, op. 

cit. 
14 Esto lo hemos analizado en CARLOS HUNEEUS: «La política de la apertura y sus implicaciones para la 

inauguración de la democracia en Chile», Revista de Ciencia Política, voí. Vil, núm.1, 1985. El concepto de 
inauguración de la democracia lo tomamos de ROBERTO A. DAHL: Polyarchy, New Haven, Yale University Press, 
1971. 

15
 ROBERT DHAL: Polyarchy, New Haven, Yale University Press, 1971. 

16 Unos países instauraron la democracia en la oleada de democratización ocurrida a fines de los años 50 
-que derribó las dictaduras de PÉREZ JIMÉNEZ en Venezuela y de ROJAS PINILLA en Colombia-; otros lo hicieron en 
la segunda mitad de la década del 70, cuando los militares tuvieron que entregar el poder al fracasar en sus 
gobiernos -Perú, Ecuador y Bolivia-; un tercer grupo de países lo hizo durante los años 80 -Argentina, debido 
a la derrota en la guerra de las Malvinas desencadenada por el general GALTIERI para movilizar el nacionalismo a 
su favor debido a la crisis de legitimidad del régimen militar; Uruguay luego de la derrota electoral de los milita
res en el plebiscito de 1980 y Brasil a través de la abertura en la cual, durante más de una década, los militares 
trataron inútilmente de mantener el poder por la vía electoral. Hemos analizado las oleadas de democratización 
en CARLOS HUNEEUS: «Transiciones a la democracia. Un análisis comparado», ponencia al Simposio Internacional 
sobre Democracia Contemporánea, Instituto de Ciencia Política, Pontificia Universidad Católica de Chile, Santia
go, julio de 1986. Para una visión comparativa de la transición, véase, por ejemplo, GEOFFREY PRIDHAM: «Compa-
ratlve perspectives on the new Mediterranean democracies: A model of regime transition?», en The new Medite-
rranean democracies: Regime transition in Spain, Greece and Portugal, West European Politics, vol. 7, núm. 2, 
1984, número especial, pp. 1-29. Para la transición de los años 70 y 80, véase ENRIQUE BALOYRA (comp.): Com-
paring New Democracies, Boulder, Westvlew Press, 1986; PHILIPPE SCHIMETTER Y GUILLERMO O'DONELL (comp.): 
Transitions from Authoritarian Rule, Baltimore, The Jhon Hopkins University Press, 1986; HANS BINNENDUK 

(comp.): Authoritarian fíegimes in Transition, Washington, Westpont, Greenwood Press, 1982; JOHN H. HERZ 

(comp.): From Dictatorship to Democracy Westport, Grlenwood Press, 1982. 
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Para analizar las condiciones de la inauguración de la democracia es necesario conocer 
las condiciones en que se dio este planteamiento del cambio político por la vía electoral, lo 
cual nos remite al análisis de las características del régimen autoritario y la' condiciones 
que explican la derrota del general Pinochet. 

Las Características 
del Régimen Autoritario17 

Para los fines del análisis destacaremos tres características del autoritarismo chileno: la 
heterogeneidad de la coalición gobernante de civiles y militares; la adopción de una estra
tegia de legitimación mixta, en la cual el éxito económico constituyó su columna vertebral, 
y, finalmente, su bajo nivel de institucionalización vis-á-vis una alta personalización del 
poder en el general Pinochet18. El análisis de estos elementos demostrará que la estabili
dad del autoritarismo no se explica únicamente por la coerción aplicada en la fase inicial 
del régimen y de manera selectiva y cada cierto tiempo después, que incluyó el desmantela-
miento de los partidos y grupos de interés, sino también porque ha tenido una estrategia 
política de legitimación que se ha propuesto la consolidación del autoritarismo. 

El régimen tiene una amplia y heterogénea coalición gobernante constituida por perso
nalidades y grupos políticos y de interés, de los cuales recluta personas para constituir la 
élite gobernante y donde se procura una base de apoyo. Allí hay nacionalistas, «gremialis-
tas», grupos procedentes del antiguo partido Nacional, tecnócratas. independientes, etc., a 
los cuales se debe añadir el personal de las Fuerzas Armadas y muy especialmente del 
Ejército. Esta coalición es bastante más heterogénea que tecnócratas y militares, como lo 
describe la literatura sobre los «nuevos autoritarismos» 19, pues hay sectores políticos tradi
cionales, independientes, etc. Como los intereses son muy heterogéneos, es necesario esta
blecer mecanismos de negociación y compromiso y una instancia arbitral superior, el gene
ral Pinochet, con el fin de evitar tensiones y conflictos. La base social de apoyo se ha 
constituido sin establecer un partido de gobierno, pues el régimen habría sido calificado de 
fascista. 

El segundo elemento que caracteriza al autoritarismo chileno es la estrategia de legiti
mación mixta, que incluye no sólo elecciones no competitivas -en 1978 y en 1980- para 
afirmar las bases de la autoridad de Pinochet, sino también una política económica que 
produjo un profundo cambio en la estructura económica para establecer un orden capitalis
ta moderno y dinámico. La economía ha estado diseñada y aplicada para consolidar al au
toritarismo. El régimen busca con ello tener el apoyo activo de los empresarios y el apoyo 
pasivo de los pobres a través de una relación de cooptación. 

La política económica ha sido neoliberal y se comenzó a aplicar en 1975 por un grupo 
de economistas de la Universidad Católica, con estudios de postgrado en la Universidad de 

17 No es amplia la literatura sobre el régimen de PINOCHET, MANUEL ANTONIO GARRETÓN: El proceso político 
chileno, Santiago, FLACSO, 1983; un análisis hasta 1980 se encuentra en los ensayos, recopilados en Chile 
1973-198?, Santiago, FLACSO. 

18
 CARLOS HUNEEUS: «La política de la apertura...», op. cit. 

19
 DAVID COLLIER (comp.): The New Authoritarianism ¡n Latín America, Princeton, Princeton University Press, 

1978. 



Chicago. Para restablecer los desequilibrios macroeconómicos existentes al final del go
bierno de la Unidad Popular, el modelo neoliberal privilegió la lucha contra la inflación y 
sacrificó el empleo, provocándose un muy alto y constante desempleo, que ha repercutido 
en mantener las remuneraciones muy deprimidas y ha provocado un debilitamiento estruc
tural de los sindicatos. En seguida, el modelo económico inició una rápida apertura al co
mercio exterior, que incluyó la promoción de las exportaciones con el fin de atenuar la im
portancia decisiva del cobre como la principal fuente de divisas. En tercer lugar, jibarizó al 
estado como empresario y orientador de la actividad económica, privatizando las empresas 
públicas creadas por el estado empresario desde los años 30 y las nacionalizadas durante el 
gobierno de la Unidad Popular, y reduciendo drásticamente las funciones y el personal de 
las agencias estatales que cumplían las funciones sociales del estado -salud, educación, vi
vienda y seguridad social20. Como consecuencia de esto se produjo una gran concentración 
financiera y empresarial que satisfizo los intereses de una buena parte de los empresarios 
nacionales y muy especialmente a los extranjeros21, pero que perjudicó a los medianos y 
pequeños . 

Se creó una nueva institucionalidad para los trabajadores a través de un Plan Laboral 
que se propuso dividir a los sindicatos para debilitarlos como grupo de presión y como or
ganización que articula los intereses de los asalariados; paralelamente dio a los empresarios 
fuertes atribuciones para actuar ante los trabajadores y los sindicatos, como el lock-out; se 
destruyó la reforma agraria, desmontando la estructura económica organizada en ella, aun
que no se produjo la reconstitución del latifundio. La aplicación de estas políticas fue deci
dida sin vacilar ante los enormes costes sociales que tuvo. 

Estas políticas han cambiado la estructura económica y han modificado la estructura 
ocupacional del país: la clase obrera ha disminuido, aumentando el sector servicios; el de
sempleo estructural ha generado un sector informal numeroso; hay pequeños grupos aco
modados que han concentrado una gran parte del ingreso. Chile es muy diferente al que 
existió antes del experimento socialista del presidente Allende. 

El segundo sector que ha ocupado la atención del Gobierno ha sido el de los pobres. 
Hacia ellos se dirigieron las políticas de «erradicación de la pobreza», que ha sido una de 
las prioridades del autoritarismo, y que, además de lograr neutralizarlos políticamente, 
sirve para atenuar la imagen de un gobierno que beneficia sólo a los empresarios y los gru
pos económicos. Para ellos se ha implantado un conjunto de políticas clientelistas a través 
de agencias gubernamentales centrales -CEMA, Ministerio de la Vivienda, etc.- y entes 
descentralizados, como las municipalidades. Estas políticas han buscado establecer una re
lación de dependencia de los beneficiarios respecto del gobierno para así prescindir de la 
aplicación de políticas coercitivas. Como los estratos más pobres son los que tienen menos 
educación, son más sensibles a la política autoritaria, como lo mostró Lipset hace tres déca
das23. 

Las políticas clientelistas abarcan una amplia variedad de cuestiones -subsidios de ce
santía, alimentación, salud, etc.- y beneficia a miles de personas. Especial importancia ad-

20 El gasto social per cápita en 1986 es inferior en un 20 por 100 al que hubo en 1974 Véase MABEL 

CABEZAS: «Revisión metodológica y estadística dei gasto social en Chile: 1970-1986», Notas Técnicas CIEPLAN, 
núm. 114, mayo 1988. 

21
 FERNANDO DAHSE: Mapa de la extrema riqueza, Santiago, Editorial Aconcagua, 1978. 

22 Esta es una de las consecuencias de los regímenes no democráticos conservadores. Para el caso de la 
Alemania de HITLER, véase ARTHUR SCHWEÍTZER: Big Business in the Third ñeich, Bloomington, Indiana University 
Press, 1965. 

23 S. M. LIPSET: Politican Man, Londres, Heinemann, 1960. 



quinó la política de empleo comunitario durante la recesión económica de 1983-1984, que 
benefició a centenares de miles de personas24. 

El tercer elemento es la baja institucionalización y la alta personalización del poder en 
el general Augusto Pinochet, que es el eje de la coalición de gobierno. El es el único dicta
dor en los «nuevos autoritarismos» que ha permanecido en un cargo desde la instauración 
del régimen y ha mantenido un rol muy activo durante todo este tiempo25. Para desempe
ñar este rol Pinochet tiene amplísimos recursos políticos que provienen de las tres posicio
nes de autoridad que detenta y ejerce simultáneamente: Presidente de la República 26, jefe 
del gobierno, con lo cual tiene la dirección político-administrativa de éste, y Comandante 
en Jefe del Ejército, lo que le permite tener la dirección de la principal rama de las Fuerzas 
Armadas27. Además, Pinochet ha fortalecido su autoridad y poder a través de dos eleccio
nes no competitivas que lo ratificaron como presidente: la consulta de 1978 y el plebiscito 
de 1980. Esto le permite afirmar que una de las fuentes de su autoridad es la voluntad po
pular, con lo cual relativiza ante la ciudadanía el origen castrense de su poder. 

La Presidencia de la República estuvo investida de numerosas e importantes atribucio
nes que la convirtieron en el centro del sistema político: el Presidente era, además, jefe del 
gobierno. Ellas fueron aumentando durante la democracia después de 1932, pues los Presi
dentes quisieron tener el control de la conducción económica, a costa de la disminución de 
atribuciones del Parlamento, recogidas en diversas reformas constitucionales, incluida la 
de 197028. Al asumir el poder Pinochet tuvo una Presidencia que tenía atribuciones para 
influir directamente en la tramitación de las leyes, incluso con facultades exclusivas en cier
tas materias y para participar en sus debates; tenía amplias atribuciones para nombrar al 
personal directivo a nivel central y descentralizado del estado -ministros, subsecretarios, 
jefes de las empresas estatales, intendentes, gobernadores, al presidente del Banco Cen
tral, etc.-. En consecuencia, Pinochet no hizo otra cosa que recoger y fortalecer esta conti
nuidad histórica y usarla en su beneficio. 

Un factor que fortaleció poderosamente a Pinochet fue tener la jefatura del Ejército. 
Como una buena parte de la élite gobernate es personal militar, Pinochet ejerce una auto
ridad civil y militar, con lo cual obtiene una mayor subordinación. La superposición del 
máximo cargo político con el máximo cargo del Ejército convirtió a Pinochet en el eje del 
sistema político. Para ejercer esta función en la práctica, Pinochet se hace ayudar por una 
agencia especializada que sintetiza la naturaleza político-militar del régimen y de su estilo 
de mando: la Secretaría de la Presidencia, creada en abril de 1982, por la fusión del Comité 
Asesor Presidencial y el Estado Mayor Presidencial29 -ambos organizados al comienzo del 

%<? 

24 Esto ¡o analizamos en HUNEEUS: «La política de ia apertura...», op. cit. 
25 No lo consiguió el general VELASCO ALVARADO en Perú, que fue destituido por sus compañeros de armas 

(1968-1974) y reemplazado por el general MORALES BERMÚOEZ, quien entregó el poder a los civiles en 1978, el 
mismo destino tuvo el general VIDELA durante la Argentina del Proceso, como una década antes el general JUAN 

CARLOS ONGANÍA, que también tuvo pretensiones de introducir fuertes cambios en la política y la sociedad. 
26 Sobre la Presidencia en ia democracia en Chile, véase JORGE TAPIA-VIOELA: «The Chilean Presidency in a 

Developmental Perspective», Journal of Interamerican Studies and World Affairs, voi. 19, núm. 4,1977. 
27 Este rápido ascenso debe entenderse como un logro político, pues había sido nombrado Comandante en 

Jefe del Ejército por el presidente ALLENDE solo 19 días antes del golpe, luego de la renuncia del general CARLOS 

PRATS, ante la presión de sus subalternos y de los grupos políticos de la derecha autoritaria. Véase CARLOS PRATS 

GONZÁLEZ: Memorias, Testimonios de un soldado, Santiago, Pehuán, 1985; PAUL E. SIGMUND: The Overthrow of 
Allende and the Politics of Chile, 1964-1976, Pittsburg, Uníversity of Pittsburg Press, 1977. 

28 Véase EDUARDO FREÍ, ET AL.: La reforma constitucional de 1970. Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 1970. 
29

 HUNEEUS: «El ejército..,», op. cit, véase también PILAR MOLINA: «Diez años de Gobierno: Sus figuras y su 
historia», El Mercurio, 11 septiembre 1983, pp, D2-D3. 
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régimen recogiendo la idea del Estado Mayor, que asesora al Comandante en Jefe-, e inte
grada preferentemente por oficiales de Ejército, con algunas asesorías civiles, tiene una 
importante diferenciación organizativa y de personal, que prepara los antecedentes para 
que Pinochet tome decisiones, teniendo la facultad de recabar información de todos y cada 
uno de los ministerios. El jefe de la Secretaría de la Presidencia tiene rango de Ministro y 
es un general de Ejército . 

El carácter político-militar de esta agencia se debe a que Pinochet es, ante todo, un mi
litar: él ha ejercido su autoridad con ayuda de militares y de acuerdo a la ciencia militar. 
Esta es una de las principales características del autoritarismo chileno 31. 

Esta participación castrense no sólo es alta, sino constante, pues se ha prolongado du
rante los últimos trece años. Esto constituye una excepción a la dinámica de los regímenes 
autoritarios, que se había caracterizado porque la participación castrense se producía sólo 
al comienzo de la dictadura, para disminuir tan pronto ésta se consolidaba, siendo de ahí 
en adelante la élite gobernate de carácter civil32. 

Algunos datos apoyan esta afirmación: la mayoría de los ministros del régimen han sido 
miembros de las Fuerzas Armadas, habiendo ocupado todas las carteras, con la excepción 
de Justicia; un tercio de los subsecretarios ha sido personal castrense; han sido rectores-
delegados de las universidades, jefes de las empresas del estado; han acaparado los puestos 
de intendentes y también de la inmensa mayoría de gobernadores; su participación también 
llega a dirigir agencias como la del deporte -DIGEDER-, la Televisión Nacional, la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y becas, etc. El Ejército ha tenido una alta participación en el 
sector económico: ahora (1988) el subsecretario de Hacienda es un coronel; el coordinador 
general del Ministerio es un comandante; el Presidente del Banco Central es un general; el 
vicepresidente de la CORFO es un coronel, etc. 

Desde que Pinochet se hiciera elegir presidente en 1980 33, esta participación castrense 
en el gobierno es de personal del Ejército; la Marina, la Fuerza Aérea y Carabineros tie
nen una participación mínima para mantener la imagen de que sigue siendo un régimen de 
las Fuerzas Armadas, pese a esta hegemonía del Ejército (ver cuadro 1). 

A todas estas posiciones de autoridad hay que añadir los puestos de asesoría, lo cual 
aumenta más el número. También se expresa en el empleo de efectivos militares para re
primir a la oposición, sin que perciban los costes de «la supresión» como diría Dahl; los 
militares sólo perciben los costes de la tolerancia 34. 

La participación de los militares es importante no sólo al interior del sistema político, 
sino también al interior del propio Ejército 35: 20 de los 53 generales ocupan cargos políti-

30 Desde su creación hasta noviembre de 1985 ocupó el cargo el general SANTIAGO SINCLAIR, siendo sucedi
do por el general SERGIO VALENZUELA, quien renunció después del 5 de octubre, siendo sucedido por el general 
JORGE BALLERINO, quien trabajó junto a PINOCHET durante más de diez años ininterrumpidos. 

31
 CARLOS HUNEEUS Y JORGE OLAVE: «La participación de los militares en los nuevos autoritarismos. Chile en 

una perspectiva comparada», Opciones, núm. 11, 1987. 
32

 LINZ: «Una teoría del régimen autoritario».,, op, cit, pp. 236-237; AMOS PERLMUTTER: «The comparative 
Analysis of Military Regimes», World Politics, vol, XXXIII, núm. 1, 1980, pp. 96-120. 

3 Esto empezó con el conflicto con el comandante en jefe de la FACH, a quien destituyó en 1978 y consoli
dó así su poder. Sobre el conflicto que terminó con la destitución del general GUSTAVO LEIGH, véase discurso del 
general LEIGH en la base de El Bosque, El Mercurio, 22 de marzo 1978, p. 1; sus declaraciones a El Corriere 
(¡ella Sera en El Mercurio, 19 julio 1978; y FLORENCIA VARAS: El general disidente, Santiago, Editorial Aconcagua, 
1979. 

34 DHAL: Polyarchy, op. cit. 
35

 CARLOS HUNEEUS: «El Ejército en el Chile de Pinochet», Opciones, núm. 14, 1988. 
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eos; 24 de las 50 provincias están dirigidas por comandantes de regimiento y cuatro lo son 
por directores de Escuelas de Armas . 

Esta larga y alta participación del Ejército en política bajo el liderazgo de Pinochet ha 
tenido consecuencias al interior de la propia institución, pues en ella también ejerce un li
derazgo personalizado: quienes hacen carrera deben gozar de su confianza, demostrada a 
través de haber colaborado lealmente con él durante muchos años. Los oficiales que actual
mente ocupan los principales puestos institucionales han estado trabajando a su lado, sea 
como intendentes o ministros o en su Casa Militar. Algunos ejemplos ilustran esta afirma
ción: el brigadier general Jorge Ballerino, que ahora dirige el Comando de Institutos Mili
tares, la unidad de más prestigio e importancia del Ejército, llegó allí en 1987 porque tra
bajó más de 10 años al lado de Pinochet, como su secretario privado, edecán y jefe de la 
Casa Militar. Después de la derrota del 5 de octubre, Pinochet lo nombró Ministro Secreta
rio de la Presidencia; Valenzuela, el predecesor en este cargo, fue llamado a retiro y envia
do como cónsul a Barcelona. El brigadier general Luis P. Serré llegó a este alto rango des
pués de haber sido durante años su secretario privado, intendente y subsecretario, 
ejerciendo ahora la Secretaría de Desarrollo Regional, por medio de la cual ha tenido un 
activo rol en promover la candidatura del general Pinochet y, más tarde, en impulsar su 
campaña presidencial. 

La centralización, personalización del poder y la presencia militar en la'política consti
tuyen dinámicas que se refuerzan porque no hay una fuente de poder que lo limite, como 
habría sido un partido político. El régimen carece de un movimiento o un partido político, 
como fue el ARENA en el Brasil autoritario, la Falange Nacional -después Movimiento-
Organización- en la España franquista y ni siquiera tiene algo como el Sistema Nacional de 
Apoyo a la Movilización Social (SINAMOS) del Gobierno Revolucionario de las Fuerzas 
Armadas en Perú (1968-1978)37. Pinochet no ha llevado adelante la idea de establecer un 
partido o movimiento de apoyo no sólo para que no se le acuse de estar formando un parti
do único -lo cual habría llevado a que la oposición lo hubiera calificado de régimen fascis
ta-, sino también porque esa iniciativa plantearía problemas de articulación y agregación 
de intereses y de tener que compartir áreas específicas de autoridad y poder con grupos 
civiles, que hubiera sido a costa de su propio poder38. 

La ausencia de un partido se convirtió en una importante debilidad al momento de 
tener que encarar los desafíos de la movilización electoral, que es la más adecuada para los 

36 También oficiales de las Fuerzas Armadas en servicio activo participan en la preparación de las leyes, en 
calidad de miembros plenos, y en e! cuerpo asesor de las Comisiones legislativas, que constituyen la instancia 
que colabora con la Junta de Gobierno en la preparación de las leyes. Cada una de las tres ramas de las Fuerzas 
Armadas y el Cuerpo de Carabineros participa en un porcentaje similar, aún cuando la Fuerza Aérea tiene una 
menor presencia, que se explica por el conflicto de 1978 entre PINOCHET y el entonces Comandante en Jefe de la 
rama, general GUSTAVO LEIGHT, que terminó con la destitución de éste y su reemplazo por el general FERNANDO 

MATTHEI. 
37 Sobre el Sinamos, véase JULIO COTTLER: «Crisis política y populismo militar», en JOSÉ MATOS, ET AL : Perú: 

hoy, México, Siglo XXI Editores, pp. 86-174; HENRY PEASE GARCÍA: El ocaso de la oligarquía, Buenos Aires, El Cid 
Editor, 1979, y ALFRED STEPAN: The State and Society. Perú in Comparative Perspective, Princeton, Princeton 
University Press, 1978. 

38 La ausencia de un partido es una de las dificultades para Institucionalizar el autoritarismo como lo de
mostró JUAN J. LINZ: «The future of an Authoritarian Situarían or the Institutionalization of an Authoritarian Regi-
me: the case of Brazil», en A. STEPAN (comp.): Authoritarian Brazil, New Haven, Yale University Press, 1973. 
Sobre la institucionalización, véase el clásico estudio de SAMUEL P. HUNGTINTON: El orden político de las socieda
des en cambio, op, cit., para una crítica, véase MARK KESSELMAN: «Overinstitutíonalization and politicaí cons-
traint: the case of France», Comparative Politics, 3,1970, pp. 21-44. Para un enfoque de la complementariedad 
de la personalización y la institucionalización, véase SUSAN KAUFMAN PURCELL Y JOHN H. PURCELL: «State and So
ciety in México: Must a Stable Polity be Institutlonalized?», World Politics, núm. 32, 1980, pp. 194-227. 

Anterior Inicio Siguiente



partidos, pero ajena a las funciones y preparación de las FF.AA. Esto quiere decir que 
aquí hubo un problema que impidió al régimen tener una suficiente capacidad de adapta
ción institucional, haciendo aún más grave el efecto boomerang que la Constitución tuvo 
sobre el régimen, por regular en ella la cuestión sucesoria39. 

La Reemergencia 
de la Arena Electoral 
y el Plebiscito 

Dijimos que el plebiscito ha planteado el cambio de la dictadura a la democracia, ha
ciendo de Chile un nuevo caso de democratización por la vía electoral40. ¿Por qué el régi
men convocó a un plebiscito con el carácter de elección no competitiva, sabiendo que Chile 
tiene una larga y fuerte tradición de partidos políticos que conocen muy bien cómo conse
guir una efectiva movilización electoral? ¿Cuál era su estrategia electoral?, es decir, ¿cómo 
utilizó los enormes recursos políticos y económicos del gobierno? De partida, la Televisión 
siguió bajo su control, salvo tres semanas de franja de propaganda a partir del 5 de sep
tiembre de 15 minutos para el SI y 15 para el NO; las agencias gubernamentales desarrolla
ron una amplia propaganda de su gestión y de sus programas en todos los medios de comu
nicación; los ministros inauguraron obras públicas, entregaron miles de viviendas, 
disminuyeron los impuestos, etc. Desde el punto de vista político, el régimen, y particular
mente el gobierno, estableció condiciones para hacer que la oposición no se integrara a la 
competición electoral: para ser ciudadano se exigía la inscripción en los Registros Electora
les, en vez de admitir una ciudadanía automática por la edad; los partidos políticos, si que
rían participar en el control del plebiscito y hacer propaganda, debían inscribirse de acuer
do a una ley de partidos, suponiendo Pinochet y sus asesores políticos que esto provocaría 
la división de la oposición, pues la izquierda no aceptaría «incorporarse al sistema». Estos 
son ejemplos de las fuertes limitaciones en la competición electoral que beneficiaron a la 
opción SI y que, sin embargo, no le dieron el triunfo. 

La estrategia electoral del gobierno se basaba en la movilización de los recursos guber
namentales, lo que hacía innecesario el apoyo de los partidos políticos de derecha. El régi
men fue incluso más allá, pues el ministro del Interior, Sergio Fernández, intervino a través 
de los alcaldes o partidarios incondicionales de Pinochet en los partidos para que apoyaran 
sin condiciones la reelección de éste, provocando la división de ellos: Renovación Nacio
nal, Avanzada Nacional y el Partido Nacional. 

En esta movilización electoral desde arriba participaron las numerosas agencias guber
namentales preocupadas en crear y estimular lazos de adhesión entre los diferentes grupos 
sociales e individuos con el régimen: la Secretaría Nacional de la Mujer, dirigida por la 
esposa del general Pinochet, Lucía Hiriart -hija de un antiguo senador del Partido Radical 
y poseedora de innegables condiciones políticas- con la cual colaboran las esposas de ofi
ciales de las FF.AA. y especialmente del Ejército; la Secretaría Nacional de la Juventud, 
dirigida desde su creación hasta agosto de 1986 por militantes del grupo «gremialista» -que 

39 Esto analizamos antes en CARLOS HUNEEUS: «El efecto boomerang de la Constitución de 1980», en Políti
ca y Espíritu, septiembre de 1987. 

40
 BOLÍVAR LAMOUNIER: «Democratización a través de elecciones», Opciones, núm. 14, 1988. 



ese año constituyó el partido Unión Demócrata Independiente UDI-, cuya función es la 
movilización de los jóvenes; la Secretaría Nacional de los Gremios, que se preocupa de de
sarrollar un sindicalismo de apoyo al gobierno, etc. Hubo una movilización electoral desde 
abajo ejercida a través de los alcaldes, que disponen ahora de amplios recursos políticos y 
económicos por los servicios asistenciales en salud y educación. 

Hemos dicho que el plebiscito estableció un escenario electoral que era el menos ade
cuado para el régimen y el más conveniente para la oposición, pues las elecciones se desa
rrollan en una arena política en la cual pueden funcionar muy bien los partidos. Esto era 
clarísimo en Chile, porque había un sistema múltiple de partidos que reflejaba los diferen
tes intereses sociales, económicos y políticos existentes en el país, circunstancia que no 
existió en otro país latinoamericano . 

La derrota del SI se debe explicar en este contexto: fue el triunfo de los partidos políti
cos frente al dirigismo electoral gubernamental. Como el triunfo del NO y el futuro del país 
gira en torno a los partidos es conveniente analizar el sistema de partidos chileno. 

Los Partidos Políticos: 
Cambio y Continuidad 

El sistema de partidos hasta 1973 se componía básicamente de cinco elementos: dos 
partidos a la izquierda, el Partido Comunista (PC), fundado en 1922, y el Partido Socialis
ta, fundado en 1933; dos partidos al centro, el Partido Radical, fundado a mediados del 
siglo XIX -y que pudo elegir tres Presidentes de manera contiuada entre 1938 y 1952- y el 
Partido Demócrata Cristiano, fundado en 1938 -que gobernó entre 1964 y 1970 con Eduar
do Frei-, y un partido a la derecha, el Partido Nacional, fundado en 1966 sobre la base de 103 
la confluencia del Partido Liberal y Conservador, fundadores de la República en el siglo 
XIX, y el pequeño partido Acción Nacional. Estos partidos absorbieron el 87,8 por 100 del 
electorado en las elecciones parlamentarias de marzo de 1973 y, anteriormente, habían ab
sorbido aún más. 

Este sistema de partidos nos lleva a matizar la tesis de Sartori42 sobre el pluralismo 
polarizado en el caso de Chile. En primer lugar, el número de partidos relevantes no superó 
el límite de seis, pues los demás partidos que lograron representación parlamentaria lo con
siguieron por integrar un pacto electoral con alguno (o algunos) de los partidos grandes, lo 
que les permitió recibir los votos suficientes en ciertos distritos electorales para obtener 
representación parlamentaria. 

En segundo lugar, tampoco el sistema de partidos marchaba de acuerdo a una inevita
ble dinámica centrífuga desde los años sesenta. Si esto hubiese sido así, se habría produci
do la dispersión y atomización de los partidos, como ocurrió al fin de la República de Wei-

'f 
41 Es cierto que este sistema de partidos se caracterizó por una importante inestabilidad y por fuertes fluc

tuaciones electorales, reflejadas en que ningún partido político puede reelegir en la Presidencia de la República 
a un hombre de sus filas desde 1952, pero no se puede desconocer que los partidos tenían presencia en todo el 
país, a nivel territorial y a nivel funcional. Los partidos eran una de las estructuras de unidad nacional. 

42
 GIOVANNI SARTORI: Partidos y sistemas departidos, op. di. Esta tesis ha sido aplicada por ARTURO VALENZUE-

LA: Chile, en JUAN LINZ Y ALFRED STEPAN (comp.): The Breakdown oí Democratic Regimes, Baltimore, The John 
Hopkins, Uníversity Press, 1978. 
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CUADRO 2 

EVOLUCIÓN DEL ELECTORADO DE LOS PRINCIPALES PARTIDOS CHILENOS 19121973a 

mm m 
"acrr 

Año 
Partido 

Conservador 

~ Partido 
Partido Demócrata Partido 
Liberal Cristiano Radical 

Partido Partido 
Socialista Comunista Total 

1912 
1918 
1921 
1925 
1932 
1937 
1941 
1945 
1949 
1953 
1957 
1961 
1965 
1969 
1973 

21,6 
19,3 
19,2 
19,8 
16,9 
21,3 
17,1 
23,6 
22,7 
10,1 
13,8 
14,8 
5,3 

18,8b 

21,1 

54,0 
46,4 
35,4 
32,4 
15,8 
20,7 
14,0 
17,9 
18,0 
11,0 
15,3 
16,6 
7,5 

3,4 
2,6 
3,9 
2,9 
9,4 

15,9 
43,6 
31,3 
28,5 

16,6 
24,7 
30,4 
21,4 
18,2 
18,6 
21,7 
20,0 
21,7 
13,3 
21,4 
22,5 
13,7 
13,6 
3,6 

0,3 

1,4 

5,7 
11,1 
16,7 
12,8 
9,3 

14,1 
10,7 
11,1 
10,6 
12,8 
18,4 

4,2 
11,8 
10,3 

11,8 
12,7 
16,6 
16,2 

92,2 
90,7 
86,4 
73,6 
56,6 
75,9 
84,7 
87,2 
75,6 
51,4 
70,6 
92,7 
93,4 
95,1 
87,8 

i™.,. ( , ™ J % 

wmmmmatisa 
a = Resultados de elecciones parlamentarias. 
b = Partido Nacional, 

Fuente: Dirección dei Registro Electoral. 

mar -con el desplome de los partidos de centro 43- o en la Segunda República Española44. 
Por el contrario, lo que se observó fue una dinámica de concentración del sistema de parti
dos: la elección de 1973 reproduce las preferencias electorales de 1969 cuando ya había una 
intensa movilización política 45 (véase cuadro número 2). La presencia de fuerzas centrífu
gas en un clima de alta polarización habría conducido al colapso del centro, lo cual no ocu

rrió 46 

En cuanto a los partidos antisistema también cabe hacer precisiones. A diferencia de la 
República de Weimar e Italia no hubo un partido antisistema relevante a la derecha, con la 
excepción del partido nazi en los años 30, que tuvo corta vida; tampoco lo hubo en la iz
quierda durante un período largo de tiempo, y cuando lo hubo no fue el PC, que actuó en 
la arena electoral y sindical y en los momentos críticos apoyó al orden político establecido 
-por ejemplo, con ocasión del tacnazo en 1969-, sino más bien fue el PS a fines de los 

43 M. RAINER LEPSIUS: «From Fragmented Party Democracy to Government by Emergence Degree and Natio
nal Sociaiist Takeover: Germany», en LINZ Y STEPAN (cornp.), op, cií, para el desplome de los partidos de centro, 
véase LARRY JONES: «The Diying Middle: Weimar Republik and The Fragmentation of Bourgeoís Polítics», Central 
European Hístory, vol. 5,1972, pp. 23-54. 

44
 JUAN LINZ: «From Great Hopes to Civil War: The Breakdown of Democracy in Spain», en LINZ Y STEPAN, 

op. cit. 
45 Aludimos a ia intensa movilización social debido al surgimiento de la movilización campesina durante el 

gobierno de FREÍ que llevó a una situación de «hypermobilization», véase HENRY LANDSBERGER Y TIM Me DANIEL: 

«Hypermobilízation in Chile, 1970-1973», World Politics, vol. 28,1976, pp. 502. 
46 Lo que se podría añadir es que esta polarización fue más bien una realidad a nivel de las élites y no a 

nivel de la población en general. 
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años 60, cuando el Congreso de Chillan (1967) respaldó la vía armada, aunque no la llevó 
a la práctica 47. 

Continuidad y Renovación de los Partidos 

Los partidos históricos han mantenido una «notable continuidad» 48 como se constata al 
observar su gran protagonismo y se ilustra en el alto grado de su conocimiento que tienen 
los chilenos (cuadro núm. 3). Esta continuidad se logró a pesar de que el régimen autorita-

CUADRO 3 

GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CHILENOS 

Pregunta: Le agradeceríamos a Ud. nos nombrara todos los partidos que Ud. cree que existen en Chile 
hoy (Pregunta abierta)0 

1986a 1987" 
% % 

46,3 
35,1 
28,0 
25,0 
22,6 
10,2 
8,4 
8,4 
6,7 
5,6 
5,0 
~>~ 
4,5 
4,3 
2,6 
1,9 
1,9 

(N=885) 

50,6 
31,8 
29,9 
26,4 
23,2 

" i " 

0,3 
6,3 
7,5 
6,0 
~>~ 
9,7 
4,8 
" >~ 
3,0 

11,4 
3,0 

(N=2.058) 

Partido Demócrata Cristiano (PDC) 
Partido Comunista (PC) 
Partido Socialista (PS) 
Partido Nacional (PN) 
Partido Radical (PR) 
Unión Demócrata Independiente (UDI)* 
Movimiento Acción Nacional (MAN) 
Movimiento Acción Popular Unitario (MAPU) . 
Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR). 
Izquierda Cristiana (IC) 
Unión Nacional (MUN)* 
Renovación Nacional (RN) 
Partido Social Demócrata (PSD) 
Partido Liberal (PL) 
Democracia Radical (DR) 
Avanzada Nacional (AN) 
Partido Humanista (PH) 

a = Carlos Huneeus: Los chilenos y la política, Santiago, CERC-ICHEH, 1987; Encuesta en Santiago. 
h = Encuesta Nacional Urbana, representativa del 80 por 100 de la población del país, realizada en noviembre de 19874V. 
c = El PSD es el continuador del Partido de Izquierda Radical (PIR) surgido en 1971 por una división del PR; la DR fue creada en 1969 

por un sector expulsado del PR. El único nuevo es el Partido Humanista y el Partido Liberal, el cual no tiene que ver con el antiguo 
Partido Liberal, el MAPU y la IC se segregaron del PDC en 1960 y 1971, respectivamente. 

* = Ambos partidos se fusionaron en 1987 con el Frente Nacional del Trabajo para dar origen a Renovación Nacional. 

47
 ALAN ROUQUIÉ: El estado militar en América Latina, Buenos Aires, Emecé Editores, 1984, p. 260. El PS 

calificó el acuertalamiento del regimiento lacna como un acto «gremial» y habló de un «vacío de poder» entu
siasmado por la experiencia «revolucionaria» de los militares peruanos, los cuales un año antes tomaron el 
poder, estableciendo «el gobierno revolucionario de las Fuerzas Armadas». El PC llamó a defender el orden 
institucional rechazando el acuertelamiento. 

48 Usamos la calificación de RAINER LEPSIUS: «Parteienstruktur und Soziaistruktur: Zum Problem der De-
mokratísierung der deutschen Gesellschaft», en HANS ALBERT ET. AL.: Wirtschaft, Gesellschaft und Wirtschaftges-
chichte, Stuttgart, 1966. 

49 Las dos encuestas fueron hecahas por el CERC bajo la dirección del autor y contaron con la asesoría 
científica del Prof. EDUARDO HAMUY, quien dirigió numerosas encuestas de opinión entre 1957 y 1973, y han sido 
posibles con el apoyo de la Fundación Ford, cuya ayuda se agradece. 



rio se propuso erradicarlos de la política a través de desmantelar a las organizaciones de 
izquierda y de centro, cambiar drásticamente las bases sociales de los partidos -Plan Labo
ral para desintegrar al sindicalismo; intento de fragmentar los grupos de interés a través de 
una concepción asociativa individualista y voluntaria- y establecer una política sobre la 
base de la participación de «los independientes» en un movimiento y no a través de par
tidos. 

Sin embargo, continuidad no quiere decir inmutabilidad y mera prolongación en el 
tiempo, pues los partidos cambian, y esto es lo que ha ocurrido . Los partidos han renova
do sus planteamientos ideológicos -la izquierda, por ejemplo, valoriza la democracia, el 
PDC, flexibiliza la rigidez ideológica que tuvo antes, etc.- y han aprendido lecciones de la 
larga y dura experiencia autoritaria. 

En primer lugar, la continuidad en la derecha se ha caracterizado por la fragmentación 
partidista: el PN no reemergió unificado, sino a través de dos partidos -PN y Unión Nacio
nal (UN)51-, además surgió la Unión Demócrata Independiente (UDI), la continuación 
del «Movimiento Gremial» surgido por iniciativa estudiantil -bajo el liderazgo de Jaime 
Guzmán- en la Universidad Católica, en 1966-1967, y que luego adquirió gran influencia al 
apoyar a Alessandri y al ser vanguardista del planteamiento «gremial» que impulsara la 
derecha durante el gobierno de Allende. Durante el régimen autoritario ha sido el grupo 
que más lealmente ha cooperado con él, ocupando numerosos cargos de gobierno, espe
cialmente de alcaldes, que les permitió desarrollarse como partido. Además, existe Avan
zada Nacional, partido pequeño pero fuertemente ligado al gobierno y a sus servicios de 
seguridad. 

Diversas iniciativas de convergencia de los partidos de derecha a partir de 1984 han fra
casado. En marzo de 1988 ocurrió el más espectacular, cuando la fusión de UN y la UDI, 
junto a un movimiento creado por Sergio Onofre Jarpa -el Frente Nacional del Trabajo-, 
que dio origen un año antes a Renovación Nacional; fracasó porque la UDI abandonó el 

106 proceso de elecciones internas al ver que las perdería, pese a que habían recibido ayuda de 
alcaldes y del ministerio del Interior. También se dividió Avanzada Nacional porque un 
cambio de directiva fue promovido por sectores radicalizados, vinculados a los servicios de 
seguridad del régimen. La tercera división fue en el Partido Nacional, pues el gobierno 
también fomentó la corriente a favor del SI y el sector favorable al NO, que encabezaba el 
vicepresidente Germán Riesco, se marchó del partido para apoyar la campaña del NO. 

El fracaso del régimen y su derrota en el plebiscito perjudicará a la derecha durante 
mucho tiempo, porque con la excepción de pequeños partidos y de la corriente de Riesco 
en el PN, todos los demás apoyaron a la dictadura durante toda su existencia y optaron 
claramente por el SI. Como el general Pinochet se siente traicionado por un sector de ella 
-víctima de la «fronda»-, particularmente por el rápido reconocimiento del triunfo del NO 
hecho por RN la noche del plebiscito, se preocupará de que en las elecciones parlamenta
rias de 1989 se configure una coalición electoral que lo apoye incondicionalmente, lo cual 
será a costa de partidos de derecha que quieran perfilarse con autonomía. 

La representación de los intereses de la derecha en el sistema de partidos será uno de 
los principales problemas de la inauguración y consolidación de la democracia en Chile. 
Las dificultades se arrastran desde los años 60, cuando el «alessandrismo» y el «gremialis-

' } 

50 Lo hemos analizado en CARLOS HUNEEUS: «Sistema de partidos políticos en Chile. Cambio y continuidad», 
Opciones, núm. 13, 1988, pp. 163-198. 

51 El PN fue declarado disuelto en octubre de 1973 por su directiva, que encabezaba ei senador SERGIO 

ONOFRE JARPA, por considerar que se debía apoyar directamente al nuevo gobierno. Esta medida fue resistida por 
algunas personalidades que no colaboraron con PINOCHET. 



mo» configuran un movimiento en torno a Jorge Alessandri siendo partidarios de articular 
los intereses a través de liderazgos personalizados y de dirigientes empresariales. Este con
flicto entre política a través de partidos y política neocorporativa es de la mayor importan
cia. Mientras este problema no se resuelva será muy difícil que la derecha adquiera influen
cia institucional en el sistema de partidos. 

En cuanto al PDC, ha sacado del pasado la lección de que no es posible seguir una polí
tica autónoma y valoriza la cooperación política con otros partidos. Esto se desprende de 
las dificultades que tuvo para gobernar en solitario entre 19644970, cuando soportó todos 
los costes por la competición bilateral de la izquierda y ia derecha y no se benefició de las 
ventajas. El PDC ha promovido decididamente la cooperación con otros partidos, primero 
en círculos de estudio -Grupo de Estudios Constitucionales- y después a nivel de partidos 
-creación en 1983 de la Alianza Democrática (AD) y ahora la Concertación de los 16 parti
dos por el NO- El PDC, sin embargo, todavía no logra establecer una dirección política 
estable, necesaria después de la inesperada muerte de Frei a comienzos de 1982, su princi
pal líder. Gabriel Valdés, que fue el primer presidente después de este trágico aconteci
miento, primero elegido por consenso y después reelegido en 1985 por mayoría absoluta en 
una elección interna en 1985, tuvo una importante gestión, pero no logró dar continuidad a 
esa gestión al no concurrir a la reelección en 1987. La elección de Patricio Aylwin no ha 
significado un cambio de política, pero sí una fuerte modificación del personaf dirigente. 

La izquierda tiene una continuidad, pero con importantes cambios. El más importante 
lo constituye la radicalización del PC hacia la ultraizquierda, apoyando «todas las formas 
de lucha», que incluye el apoyo a una organización paramilitar que ha cometido actos te
rroristas -el Frente Manuel Rodríguez-. El PC está quedando aislado pues la oposición 
mayoritariamente apoya una vía pacífica, incluso la izquierda. 

El PS se ha articulado en dos partidos, el de Núñez y el de Almeyda, que compiten por 
la influencia social y política y que probablemente convergerán en un PS unificado cuan
do uno de los dos adquiera una clara transparencia. Luego de una cooperación 107 
del PS -Almeyda con el PC en el Movimiento Democrático Popular (MPD), se apartó de 
éste especialmente por su giro a la ultraizquierda y la violencia y hoy está con los demás 
partidos de oposición en la Concertación del NO. El PS -Núñez tuvo una decidida volun
tad de coaligarse con otros partidos aún a costa de separarse del resto de la izquierda y 
junto al PDC constituyó la AD. Sin embargo, las presiones de los demás partidos de iz
quierda fue fuerte, especialmente del MDP, y abandonó la AD a fines de 1986. Más recien
temente ha recuperado la iniciativa política al constituir un partido para actuar dentro de la 
legalidad del plebiscito, el Partido por la Democracia (PPD), creado por impulso de Rica-
do Lagos, que había sido uno de los líderes del PS -Núñez durante la AD y jefe del Comité 
de Izquierda por las Elecciones Libres. Lagos con un claro liderazgo presidencialista y un 
estilo personalizado ha logrado ubicarse como el principal líder de la izquierda y aspirar a 
reagruparla en el PPD, que aspira a convertirse en el partido hegemónico de ella . Sin 
embargo, la competición en la izquierda -como en otros países con «bipartidismo» en ella, 
como España 53- constituye uno de los problemas que más repercutirá en la estructura del 
futuro sistema de partidos y en la constitución de la democracia: el dilema es si se resta
blecerá el bipartidismo o habrá un partido hegemónico y cuál será su perfil ideológico-
político. 

Esto lo expresó claramente en una intervención en un programa político del Canal 13 el 25 de abril de 
1988 que le permitió fortalecer su liderazgo en la izquierda. 

53
 JOSÉ MARÍA MARAVALL: «Spain: eurocomunism and socialism», Political Studies, vol. 27, 1979, pp. 218-

235 (en castellano, en Sistema, núm. 28, pp. 51-74). 
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Las Perspectivas 
de k Democracia 

El resurgimiento del sistema de partidos estará condicionado por factores instituciona
les, como el presidencialismo, que tiene una tendencia a la personalización de la política. 
Sin embargo, los líderes pueden ayudar a moldear a las instituciones y, dependiendo del 
candidato del NO, que probablemente ganará, si ejerce un liderazgo funcional a la coope
ración amplia y no al liderazgo centralizador, como el del presidente Alfonsín, no se pro
ducirán los efectos negativos que se asocian al presidencialismo 54. Uno de los desafíos que 
encara la oposición desde el punto de vista institucional es hacer un gobierno de coalición 
en un sistema político presidencialista. No hay razones de principio para que esta alternati
va no tenga éxito, pero exigirá enormes sacrificios e imaginación. 

La constitución del sistema de partidos se producirá a partir del resultado de las eleccio
nes presidenciales y parlamentarias a efectuarse a fines de 1989. El triunfo del NO por un 
margen moderado y la rigidez de Pinochet para aceptar este resultado ha llevado a que los 
partidos concertados por el NO estén bastante decididos a concurrir a esas elecciones con 
un candidato común, lo cual puede llevar a una amplia concertación en las elecciones al 
Congreso con el fin de maximizar la votación para obtener la mayor cantidad de parlamen
tarios. No está claro todavía que ocurrirá con los partidarios del SI, que aparecen muy divi
didos, pero que de cara a las próximas elecciones van a ser persuadidos o presionados 
desde el gobierno para constituir una coalición electoral única para evitar una segunda de
rrota. 

ios Conclusiones 

Chile avanza a la democracia por la vía de la reforma, siguiendo una dinámica electoral. 
El fracaso de la regulación sucesoria demuestra que este talón de Aquiles es real, como 
antes lo demostró España, Uruguay y Brasil. Los autoritarismos pueden estabilizar un 
orden político por mucho tiempo, pero fracasan en su objetivo de darle continuidad más 
allá de la persona del dictador. 

El cambio a la democracia por la vía electoral es el triunfo de la continuidad democráti
ca de Chile, que tuvo en los partidos políticos una de sus principales bases. La construcción 
de la democracia será un complejo proceso de renovación y continuación de esta larga tra
dición democrática, filtrada a través de una larga y dolorosa experiencia autoritaria, que 
introdujo numerosos cambios en la economía, la cultura, la sociedad y la política del país. 

Chile, el primer país sudamericano que estableció un orden político democrático des
pués de la independencia, será el penúltimo en reintegrarse al mundo de las democracias 
modernas. 

JUAN LINZ: «Democracy: Presidential or Parliamentary does ¡t make a Difference?», W. Wilson Center-
Latin American Program, 1985. 



Pilar Gaítán 

Instituciones y proceso social 
LAS LIMITACIONES DEL ENFOQUE 
INSTITUCIONAL 

Un primer comentario que quisiera presentar 
sobre el trabajo del profesor Carlos Huneeus se re
fiere a la perspectiva analítica que ofrece para dar 
cuenta del proceso político que, en torno al plebis
cito, actualmente se vive en Chile. 

Ciertamente, como se menciona en la ponencia, 
la variable institucional ha sido un aspecto desaten
dido por la literatura de la transición, que ha pues
to un especial énfasis en los factores de orden ma-
croestructural. Asimismo, es necesario señalar que 
muchos de los trabajos elaborados sobre la natura
leza de las dictaduras y los regímenes autoritarios 
han quedado atrapados en explicaciones economi-
cistas. Sin embargo, el autor en su propósito por 
superar estas deficiencias se coloca en el otro extre
mo del análisis. 

Enriquece todo estudio sobre el desarrollo políti
co de nuestras sociedades advertir la importancia 
del fenómeno institucional, sobre todo si ello apun
ta a esclarecer las mediaciones existentes entre Es
tado y sociedad civil. Pero centrar el análisis en los 
aspectos puramente institucionales sólo ilustra las 
características más visibles y más formales de un ré
gimen político. Bajo esta óptica se corre el riesgo 
de equiparar régimen político con Estado, o de en
carar a éste último como una construcción externa 
a la sociedad. La sobrevaloración del ámbito insti
tucional prescinde de los escenarios de lucha y con
frontación social que son consustanciales a todo or
denamiento político. También escapa a este tipo de 
análisis el papel que desempañan los distintos suje
tos y actores sociales en un proceso de cambio, y 
por ende política y sociedad aparecen divorciadas. 

Para el análisis de la cuestión sucesoria en Chile 
y de su posible impacto sobre la transición a la de
mocracia, el enfoque institucional resulta incom
pleto si no insuficiente. La larga permanencia de la 
dictadura Pinochetista a pesar, como afirma el 
autor, de haber sido Chile «un país que tuvo un 
desarrollo democrático y una continuidad institu
cional que superó a la de los demás países latinoa
mericanos e incluso la de algunos países europeos», 
invita a pensar en explicaciones más integrales y en 
un enfoque que permita explorar las múltiples di
mensiones del régimen militar. 

La compleja y a su vez dinámica trayectoria de la 
dictadura obliga a tomar en cuenta aspectos de ca

rácter económico, social y cultural que en mucho 
rebasan las fronteras de las instituciones. La pon
deración de estas variables en el análisis podría 
ofrecer una explicación más global, y más histórica 
si se quiere, sobre el tardío pero probable retorno 
de Chile a la democracia política. El significado y la 
proyección de la apertura propiciada por el régi
men transcienden el marco de las elecciones y no se 
agotan en los resultados del plebiscito. 

A propósito de la reflexión comparativa a la que 
hemos sido convocados cabe señalar que si para el 
caso chileno el enfoque institucional resulta insufi
ciente, en el caso colombiano correría la misma 
suerte. Privilegiar el análisis en estos términos no 
explicaría por qué Colombia vive un proceso de 
«transición al revés» al encaminarse progresiva
mente hacía un modelo autoritario. Máxime si se 
tiene en cuenta que ésta transición -que nos coloca 
en contravía de la gran mayoría de países de Amé
rica del Sur- se está produciendo sin que sea nece
saria, por lo menos en el corto plazo, una transfor
mación de la estructura formal de la democracia 
representativa. 

La coexistencia del orden y la violencia l de la 
confrontación armada y de las propuestas de recon
ciliación y paz, y la paradójica convivencia entre re-
forrmsmo institucional y militarismo que caracte
riza al régimen político colombiano, ameritan un 
tipo de análisis que explore ese campo de las rela
ciones políticas y sociales extrainstitucionales 
donde, precisamente, se encuentran las claves de 
nuestro proceso político contemporáneo. 

EL PROYECTO POLÍTICO DE LA DICTADURA 

Un segundo comentario que quisiera formular 
está relacionado con la caracterización propuesta 
en la ponencia sobre el tipo de autoritarismo im
plantado en el país austral. Tres aspectos se desta
can como esenciales para efectuar dicha caracteri
zación: 

a) La estabilidad del régimen no se explica úni
camente por la fuerte coerción inicial y el 
desmantelamiento de los partidos y grupos 
de interés, sino también porque se ha pre
ocupado por tener una base social de apoyo. 

b) El eje fundamental para alcanzar este último 
objetivo es la política económica. La econo-

1 Véase DANIEL PÉCAUT: Orden y Violencia: Colombia 1930-
1954, Siglo XXI, CEREC, Bogotá, 1987, vol. I, pág. 17. 



mía, por tanto, está al servicio de la política 
y eila constituye uno de los pilares de la es
trategia de legitimación autoritaria, 

c) El régimen acusa un bajo nivel de institucio-
nalización vis-á-vis una alta personalización 
del poder en el General Pinochet. 

Estos elementos trazan un perfil del autoritaris
mo chileno pero no contemplan uno de sus rasgos 
más significativos: el proyecto político e ideológico 
que ha tenido y que tiene la dictadura y que en 
buena medida explica su perdurabilidad. Aunque 
el modelo Pinochetista no ha resuelto los proble
mas fundamentales de la sociedad chilena, se 
puede visualizar la puesta en marcha de una con
cepción de Estado y de sociedad que ha podido 
permear e integrar distintos sectores de las clases 
dirigentes y de las clases medidas, e incluso algunos 
estratos populares beneficiados por los programas 
de empleo y las políticas de vivienda. 

La dictadura, además de ejercer brutalmente la 
represión, ha logrado conformar un núcleo social 
que no sólo la respalda, sino que ha hecho viable el 
ejercicio de la dominación. Es así como se puede 
comprender el itinerario del régimen que, como ha 
señalado Manuel Antonio Garretón en varios de 
sus trabajos, pasó de una primera «fase reactiva» y 
tendiente a desarticular el engranaje de las relacio
nes sociales precedentes, a una «fase fundacional» 
o «transformadora» en la que la reestructuración 
de la base material y la ínstitucionalización de un 
nuevo orden político se convierten en el propósito 
central2. 

Bajo esta perspectiva se puede entender también 
el lento tránsito de la dictadura hacia una fase de 
crisis y agotamiento como en la que hoy parece de
batirse. En este sentido, se echa de menos en el tra
bajo de Carlos Huneeus un análisis sobre la evolu
ción del régimen militar a partir del momento en 
que el modelo económico neoliberal empieza a 
mostrar sus límites a pesar de su relativo éxito y de 
las altas tasas de crecimiento que, en el contexto la
tinoamericano, todavía exhibe la economía chilena. 

Para los propósitos del trabajo que se comenta 
sería útil conocer cuál ha sido el impacto del alto 
coste social que ha implicado «la refundación del 
capitalismo chileno sobre los principios exclusivos 

2
 MANUEL ANTONIO CARRETÓN: "Las dictaduras del Cono Sur», 

en Dictaduras y Democratización, FLACSG, Santiago, 1984, 
págs. 27-31, y El Plebiscito de 1988 y ¡a transición a la demo
cracia, FLACSO, Cuadernos de difusión, Santiago, 1988, 
págs. 9-14. 

del mercado»3, en el espectro de apoyos y consen
sos obtenidos por la dictadura. La transformación y 
movilidad de la base social del régimen pueden 
tener una incidencia capital en el proceso plebisci
tario. 

En este mismo orden de ideas, se advierte la au
sencia de un comentario más extenso y menos des
criptivo sobre el significado de la descentralización 
política y administrativa emprendida por la dicta
dura desde 1974. El reordenamiento territorial ha 
sido uno de los aspectos sustanciales del nuevo mo
delo institucional del Pinochetismo. La descentrali
zación, estrechamente vinculada con el concepto de 
seguridad interior del país, entraña un restringido 
concepto de participación ciudadana. Diseñada con 
el fin de hacer de cada municipio un espacio vigila
do y controlado, busca ejercer una tutela vertical 
sobre la población, despolitizarla y negarla todo 
vínculo con los movimientos sociales y organizacio
nes partidistas preexistentes4. Bajo la nueva políti
ca sólo cobran impulso las organizaciones sociales 
autorizadas tales como El Consejo de Desarrollo 
Comunal (CODECO), la Dirección General de 
Deportes y Recreación (DIGEDER), los Centros 
de Madres (CEMA), el Voluntariado Femenino o 
las Organizaciones Vecinales creadas «desde arri
ba», todas ellas dirigidas a penetrar la sociedad civil 
y a articularla con el régimen. Como se expresa en 
el trabajo ya citado5, el desarrollo local de estas 
organizaciones tiende a cerrar la brecha entre civi
les y militares y a recuperar ideológica y social-
mente a los pobladores. Tal propósito forma parte 
de un proyecto político de largo plazo que, como se 
señalaba, sin abandonar la dimensión coercitiva y 
represiva que le es propia, también procura la bús
queda de consenso y legitimidad. Dentro de la polí
tica global del Estado, la descentralización cumple 
una función disociadora y debilitadora de la socie
dad civil apelando también a las vías institucio
nales. 

Respecto al punto que señala el bajo nivel de Íns
titucionalización del régimen como uno de los ras
gos esenciales del autoritarismo chileno, quedan 
abiertos varios interrogantes acerca de cuál es el lí-

3 Véase el trabajo de ALEXIS GUARDIA: «Chile: del fracaso 
neoliberal a los desafíos de la economía mixta», Opciones, 
núm. 5, enero-abril de 1985, pág. 59, Santiago. 

4 Al respecto puede consultarse el ensayo de HERNÁND Pozo: 
«La participación en la gestión local para el régimen actual chi
leno», en Varios Autores: Descentralización del Estado. Movi
miento Social y gestión local, ICl-FLACSO-CLACSO, Santiago, 
1987, págs. 323-328. 

5 ídem, págs. 339-340. 
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mite del concepto de institucionalidad, cuando se 
aplica en el contexto de una dictadura personaliza
da. No obstante la alta concentración de funciones 
y de atribuciones en la figura del general Pi-
nochet y del papel cohesionante que han desempa
ñado su liderazgo y carisma, las Fuerzas Armadas, 
como institución, han invadido progresivamente las 
distintas esferas de la vida económica y social del 
país. 

La participación institucional de los militares en 
los principales centros de autoridad del sistema po
lítico, el corporativismo del que han dado muestras 
las Fuerzas Armadas Chilenas, el impulso de agen
cias gubernamentales para «crear lazos de adhesión 
entre los diferentes grupos sociales y el régimen» y 
los sucesivos intentos por dotar a la dictadura de un 
andamiaje institucional contrastan con las aprecia
ciones del autor. 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA SOCIEDAD 
CIVIL 

Un tercer comentario sobre el trabajo «La demo
cracia en Chile...» se refiere a las tesis planteadas 
sobre los partidos políticos. El tema, desarrollado 
ampliamente por el autor, reviste una especial im
portancia por ser las organizaciones partidistas uno 
de los principales actores políticos del actual proce
so plebiscitario. 

La exposición del profesor Huneeus permite co
nocer en detalle el origen y la trayectoria institucio
nal de los distintos partidos, principalmente de ías 
seis agrupaciones que, recurriendo al esquema de 
Sartori, se consideran como «relevantes». También 
esboza un cuadro, esencialmente descriptivo, sobre 
el abanico de fuerzas de Derecha, Centro o Iz
quierda que conforman el multipartidismo chileno. 
Muestra el tipo de alianzas, divisiones e intentos de 
unificación que han experimentado y destaca la 
continuidad de los partidos durante la dictadura, 
los cuales reemergen con especial fuerza desde 
1983. La concentración de los 16 partidos en el Co
mando por el NO se enmarca en este contexto y ex
pesa el proceso de aprendizaje de las distintas agru
paciones durante los últimos quince años. 

La ponencia, sin duda, nos informa y actualiza 
sobre el sistema de partidos en Chile y sobre sus ca
racterísticas y patrones de comportamiento más so
bresalientes. Sin embargo, aspectos tan fundamen
tales para conocer su naturaleza y funciones como 
¿cuál es el entronque de los partidos con la socie
dad civil? y ¿cuál es su capacidad de representación 
social y política? quedan por fuera del análisis. En 
la lectura del texto no se encuentra una referencia a 
la ineludible relación entre actores sociales y acto

res políticos, presente en toda organización parti
dista. Parecería como si los partidos operaran en un 
vacío social y les fuera ajena la confrontación de 
ideologías e intereses. En este sentido se deja de 
lado un aspecto central para comprender la evolu
ción partidista en Chile: la incidencia de las trans
formaciones estructurales de la sociedad y de sus 
clases durante la última década en la capacidad de 
reclutamiento, movilización y tramitación de de
mandas sociales que tienen los partidos. 

La relación entre organizaciones de masas, movi
mientos sociales y partidos políticos tampoco es 
contemplada por el autor. La reemergencia del sis
tema partidista a partir de 1983 coincide justamen
te con la irrupción del movimiento popular y con la 
explosión de las llamadas «protestas nacionales». 
Las protestas cívicas y el movimiento de poblado
res registrados a partir de ese año y los «Cacero-
leos», las «Cadenas por la paz» o las «Marchas por 
la esperanza», que hoy movilizan nuevamente a la 
población chilena, están expresando un reaviva-
miento de la sociedad civil. O dicho en términos de 
la socióloga Teresa Valdés, están dando cuenta de 
una «recomposición de las solidaridades socia
les» 6, que no es extraña a la dinámica que han re
cobrado los partidos de oposición. Al respecto val
dría la pena preguntarse si la oposición social que 
se ha venido gestando bajo el régimen militar está 
articulada con la oposición política y si tiende a ex
presarse en una oposición electoral. 

El trabajo del profesor Huneeus nos habla de la 
convergencia partidista para enfrentar el plebiscito 
y de la voluntad política para participar unificada-
mente en las elecciones no-competitivas propicia
das por el régimen. Pero no nos ofrece suficientes 
elementos para apreciar en qué consiste la estrate
gia opositora y cuál es su alcance. Varios interro
gantes quedan en este sentido sin respuesta: ¿cómo 
han procesado los distintos partidos la experiencia 
democrática vivida bajo el gobierno de la Unidad 
Popular?, ¿cómo han incorporado los aciertos y los 
errores de su actuación política durante el período 
autoritario? En definitiva, ¿qué valoración tiene 
para cada organización partidista el concepto y el 
ejercicio de la democracia? Y más relevante aún, 
¿qué escenario de confrontación política se visuali
za una vez se realicen las elecciones?, ¿en el Co
mando por el NO, existe un consenso sobre cómo 
encarar el itinerario ínstutucional post-plebiscito 
impuesto por el régimen? 

6 TERESA VALDÉS: «El movimiento de pobladores: 1973-
1985. La recomposición de las solidaridades sociales», en Va
rios Autores: Descentralización del Estado..., págs. 284 y ss. 



EL SIGNIFICADO DEL PLEBISCITO 

Finalmente quisiera presentar un breve comenta
rio sobre el significado de las elecciones. 

«Aunque parezca increíble afirmarlo..., señala el 
autor, el futuro de Chile depende de un hecho de 
carácter institucional: el resultado del plebiscito». 
En efecto, el país austral no será el mismo después 
de las elecciones. El proceso electoral, indepen
dientemente de los resultados que arrojen los comi
cios, ha generado la ampliación de nuevos espacios 
políticos y ha permitido que se obtengan importan
tes conquistas en favor de la civilidad. No obstante, 
las posibilidades reales para emprender una transi
ción a la democracia no pueden estar sujetas única
mente al veredicto de las urnas. 

En mi opinión, el futuro de Chile aunque está 
inexorablemente unido al triunfo del SI o del NO, 
depende también del desenlace de otro tipo de fe
nómenos. Me refiero, por un lado, a las reacciones 
defensivas del Pinochetismo si se produce lo que el 
profesor Huneeus llamó el «efecto boomerang» o 
no -buscado de la constitución de 1980. Por el otro, 
a los desafíos que enfrenta la oposición para consti
tuirse en una opción viable de poder. Destacaría 
tres grandes retos: 

Primero, reconstruir ia relación entre sociedad y 
política que la dictadura procuró destruir bajo dis
tintas vías y métodos. Segundo, ofrecer un proyec
to político alternativo al régimen militar capaz de 
incorporar a los más amplios sectores sociales, in
cluidas las Fuerzas Armadas. Tercero y estrecha
mente vinculado con lo anterior, movilizar y or
ganizar a la sociedad entera para impulsar una re
forma constitucional que modifique radicalmente la 
institucionalidad vigente desde 1980. 

En caso de que el NO resulte victorioso, como 
preveen las encuestas citadas en el trabajo, el gran 
desafío que enfrenta la oposición no es sólo ampliar 
el margen de apoyo e incrementar el caudal de vo
tantes con miras a las elecciones de 1989, sino sen
tar las bases de un nuevo Pacto Social que permita 
la convivencia política en Chile y haga viable la 
transición hacia un orden democrático. 



Manuel Antonio Carretón 

La democracia en Chile: 
De la transición a la 
consolidación posibles * 
DEL RÉGIMEN MILITAR A LA TRANSICIÓN 

El régimen militar chileno que se instauró des
pués del golpe de Estado del 11 de Septiembre de 
1973, poniendo fin a varias décadas de régimen de
mocrático, pasó de una fase puramente represiva o 
reactiva, entre 1973-1976/77, a una de tipo transfor
madora o fundacional, entre 1976/77-1981/82, en la 
que buscó recomponer el capitalismo nacional rein-
sertándolo en la economía mundial y construir un 
nuevo tipo de relación entre Estado y sociedad 
civil, dislocando la tradicional relación entre políti
ca y sociedad. El momento culminante de esta fase 
fue la institucionalización política, cristalizada en la 
Constitución de 1980, que consagra el paso de un 
régimen militar a un régimen autoritario a partir de 
1989, a través de un mecanismo plebiscitario por el 
cual las Fuerzas Armadas proponen en 1988 un 
candidato a ser sometido a la aprobación o rechazo 
de la ciudadanía. En 1983, la crisis del proyecto 
transformador obligó al régimen a buscar asegurar 
las condiciones de cumplimiento del itinerario 
constitucional, poniendo como cuestión central el 
problema de su sobreviviencia y administrando la 
crisis a través de la combinación de limitadas libe-
ralizaciones, mantenimiento del esquema represi
vo, recomposición parcial de la crisis económica y 
promulgación de leyes que implantaran el diseño 
de la Constitución de 1980, para llegar en 1988 en 
la situación más favorable, con el fin de pasar del 
régimen militar al régimen autoritario y hacer coin
cidir este paso con el mantenimiento del liderazgo 
político de Pinochet. 

La oposición política al régimen de Pinochet ha 
vivido en estos años un proceso de aprendizaje, que 

* Este trabajo retoma esquemáticamente elementos desarro
llados en una exposición más detallada: «¿Es posible la demo
cracia en Chile?», Santiago, Agosto, 1988. El marco conceptual 
utilizado aquí ha sido desarrollado en los libros: Dictaduras y 
Democratización, FLACSO, Santiago, 1984; y Reconstruir la 
Política, Editorial Andante, Santiago, 1987. Se han introducido 
las actualizaciones mínimas e indispensables, una semana des
pués del Plebiscito realizado en Octubre de 1988, respecto de 
la versión presentada al Coloquio de Villa de Leyva en Agosto. 

consiste en pasar de los niveles de resistencia y disi
dencia, con la protección de la Iglesia como espacio 
y actor sustitutivo, a un nivel de sujeto-actor de 
oposición. Este proceso de aprendizaje consistió en 
superar obstáculos que provenían tanto de sus ca
racterísticas de oposición heredada, como de la na
turaleza de las transformaciones estructurales e ins
titucionales del régimen militar. Tales obstáculos 
eran la ausencia de una estrategia consensual de 
término del régimen militar, que considerara las ca
racterísticas particulares de este tipo de transicio
nes; la fragmentación de las organizaciones políti
cas, que buscaba ser resuelta en términos de 
cuestiones ideológicas y orgánicas y no en formas 
concretas de lucha para terminar con el régimen; y 
la desarticulación entre el mundo político y el 
mundo social. Este proceso de aprendizaje se hizo 
particularmente significativo a partir de la crisis del 
régimen en 1982, sobre todo con el ciclo de movili
zaciones populares que se iniciaron en 1983 y que, 
si bien recompusieron parte de la relación entre po
lítica y sociedad, obligaron a modificaciones dentro 
del régimen y permitieron la irrupción de la oposi
ción en el espacio público, no fueron capaces de 
desencadenar un proceso de transición. Poco a 
poco, la oposición fue reconociendo y aprendiendo 
que el paso de un régimen militar a uno democráti
co, es decir, lo que en sentido estricto llamaremos 
aqui transición política, requiere complejas interre-
laciones entre descomposición del régimen, movili- 113 
zaciones populares canalizadas en una fórmula o 
propuesta institucional de transición, negociaciones 
entre los titulares del poder y la oposición, espacio 
de enfrentamiento institucional entre ambos, y me
diaciones de actores o instituciones que faciliten las 
negociaciones y enfrentamientos institucionales. 
Todo ello tomó un tiempo que permitió al régimen 
imponer sus plazos y su mecanismo plebiscitario. 

El Plebiscito convocado por el régimen para 
pasar de un régimen militar a un régimen autorita
rio en 1988, y para mantener a Pinochet en el 
poder, se constituyó, así, en el espacio de enfrenta
miento institucional entre régimen y oposición, 
cuyas alternativas podían desencadenar un proceso 
de transición. En efecto, por primera vez se daba 
un espacio de este tipo en torno a la cuestión de la 
sucesión o mantenimiento del régimen; por prime
ra vez la oposición entera aparecía unificada en una 
sola táctica para enfrentar al régimen: votar No en 
el Plebiscito; y por primera vez se podía llegar a di
sociar la doble legitimidad de Pinochet en su blo
que de apoyo, la jeráquico-militar y la político-
constitucional. 

Nuestra hipótesis es que todos los escenarios 
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probables llevaban a una transición. Evidentemen
te, estos escenarios diferían en la calidad y el tiem
po de la transición, lo que a su vez afecta los proce
sos de consolidación.^. Pinochet no hubiera sido el 
candidato propuesto por las Fuerzas Armadas, lo 
que no aparecía como muy viable, esto habría im
plicado un candidato para realizar la transición. Si 
Pinochet hubiera triunfado sin que la oposición 
cuestionara la legitimidad del triunfo, lo que tenía 
una muy escasa probabilidad, habríamos estado en 
presencia de un transición a la «brasileña», lenta y 
engorrosa, pero inevitable en la medida que la ins-
titucionalidad prevista por la Constitución del 80 
planteaba problemas de funcionamiento que deri
varían necesariamente en un problema de legitimi
dad y obligarían a concesiones graduales, Si Pino
chet hubiera intentado desconocer el triunfo del 
NO y buscado un nuevo golpe de Estado, arras
trando a las Fuerzas Armadas a una aventura que 
rompiera su propia institucionalidad y arriesgando 
su división, lo que era muy poco viable pues no 
contaba con las condiciones nacionales e interna
cionales de 1973, en un corto plazo se hubiera teni
do que enfrentar el problema de legitimidad del 
nuevo régimen, lo que habría obligado a negocia
ciones con las fuerzas opositoras triunfantes en el 
Plebiscito. Obviamente, el escenario más favorable 
para el desencadenamiento de un proceso de tran
sición era el del triunfo del voto NO reconocido 
por el régimen, el cual aparecía también como alta
mente probable. 

El triunfo del NO en el Plebiscito del 5 de Octu
bre por una ventaja electoral sólida y su reconoci
miento por parte del régimen inicia, a nuestro jui
cio, un proceso de transición que desembocará en 
un régimen básicamente democrático. Así, se 
abren, después del Plebiscito, dos escenarios pro
bables. El primero, el menos favorable, es que 
tanto Pinochet como las Fuerzas Armadas, como lo 
han señalado antes y después del Plebiscito, se 
atengan estrictamente al marco contitucional esta
blecido en 1980, se nieguen a cualquier negociación 
o acuerdo implícito o explícito con la oposición 
para modificarlo y lo impongan. En ese caso, la 
oposición estaría forzada a presentarse unida a las 
elecciones presidenciales y parlamentarias previstas 
para fines de 1989, lo que significaría sin duda au
mentar enormemente su ventaja electoral con res
pecto al Plebiscito. Ello le daría un poder presiden
cial y parlamentario tal que podría iniciar con 
dificultades el cambio del marco institucional, apo
yada en este aspecto por una Derecha que quedaría 
ya sin la protección del régimen militar y reducida a 
una muy pequeña minoría. La sola eventualidad de 
un triunfo aplastante de una oposición unida puede 

jugar como factor presionante, desde los sectores 
civiles que apoyaron al régimen militar hasta las 
Furzas Armadas, para conceder las transformacio
nes institucionales y constitucionales reclamadas 
por la oposición. El segundo escenario, más favora
ble a una transición, es el que ha venido plantean
do la oposición antes y después del Plebiscito y 
puede producirse ya sea por las razones anteriores, 
por disensiones internas en las Fuerzas Armadas, 
por erosión de su apoyo civil, por presiones de la 
oposición y de otros actores, o por todo ello combi
nado. Este escenario consiste en que se produzca 
un cambio constitucional en aquéllos aspectos más 
flagrantemente autoritarios de la Constitución de 
1980, para permitir elecciones presidenciales y par
lamentarias en un marco básicamente democrático. 
Esos aspectos son, fundamentalmente, la existencia 
de un Senado en parte designado, la rigidez en el 
mecanismo de reforma constitucional que le da a la 
Constitución un sello de inmutabilidad y la existen
cia de un sistema de exclusiones y proscripciones 
político-ideológicas. Este cambio institucional 
puede hacerse con acuerdos o negociaciones explí
citas entre Gobierno, Fuerzas Armadas y Oposi
ción, lo que parece poco problable; o con acuerdo 
implícito, por el cual sin ningún tipo de negociación 
las Fuerzas Armadas realizan los cambios plantea
dos por la oposición, lo que parece más probable. 
En todo caso, una regresión autoritaria por la vía 
de un golpe militar o algo semejante, no parece 
probable después de los resultados del Plebiscito, 
más allá de las intenciones de los actores eventual-
mente involucrados, por cuanto parece muy difícil 
que se creen las condiciones para una mínima legi
timidad de ello dentro de las Fuerzas Armadas. 

En todo caso, nuestra hipótesis es que habrá 
transición en los próximos años, pero que será in
completa y dejará pendientes no sólo los problemas 
de consolidación democrática que corresponden a 
dimensiones de democratización global de la socie
dad, sino también problemas propios de una verda
dera transición, que persistirán en forma de encla
ves autoritarios. 

LA SUPERACIÓN DE LOS ENCLAVES 
AUTORITARIOS 

Establecido un régimen básicamente democráti
co, quedarán residuos del régimen militar que se 
agregarán a las tareas propias de un proceso de 
consolidación democrática y que, sin duda, compli
carán su resolución. Tres parecen ser los principa
les enclaves autoritarios a superar. El primero de 
ellos es la persistencia del marco constitucional im-



puesto en 1980 en lo que se refiere principalmente 
al mantenimiento de prerrogativas y rol tutelar de 
las Fuerzas Armadas en política; pero también en 
cuanto a la relativa debilidad de la función parla
mentaria, a la ausencia de mecanismos democráti
cos a niveles locales y territoriales, a la posible ex
clusión política que no haya sido resuelta durante la 
transición, etc. El segundo es la existencia de acto
res reacios al juego democrático. Por un lado, las 
Fuerzas Armadas que, además de sus prerrogativas 
políticas, han adquirido privilegios grupales e insti
tucionales muy altos y que difícilmente renunciarán 
a ello; pero que, sobre todo, mantendrán sus or
ganismos represivos vinculados a crímenes y viola
ciones de derechos humanos. Por otro lado, la au
sencia de una Derecha democrática orgánicamente 
constituida, donde podrían predominar los sectores 
identificados con el régimen militar. Finalmente, 
un actor empresarial que no ha sido agente de de
mocratización y que no ha roto sus vínculos con el 
régimen militar. El tercer enclave autoritario es la 
situación, no resuelta seguramente en el proceso de 
transición, de justicia o impunidad respecto de las 
violaciones de derechos humanos, y que planteará 
un problema de tensión entre la demanda ética, ex
presada en las víctimas constituidas en movimien
tos sociales, y la lógica política de sobrevivencia de 
instituciones democráticas precarias y amenazadas 
por la resistencia militar a tal demanda. 

Cada uno de estos enclaves autoritarios tiene su 
fórmula propia de resolución, pero hay también 
una interrelación entre ellos, que obliga a negocia
ciones muy complejas. Así, si se mantiene la coali
ción victoriosa de la transición, es posible que la le
gitimidad democrática sea tal que obligue a las 
Fuerzas Armadas a ceder sus prerrogativas políti
cas, para mantener algunos de sus privilegios gru
pales e institucionales y no ser sometidas a juicio 
por las violaciones de derechos humanos. Esta 
misma legitimidad democrática puede obligar al 
actor de Derecha y al actor empresarial a jugar las 
reglas del juego y a «reciclarse democráticamente», 
lo que está avalado por la experiencia histórica y 
por ciertas tendencias surgidas después del Plebisci
to. El tratamiento de los aparatos represivos consti
tuidos bajo el régimen militar plantea un problema 
interno en las Fuerzas Armadas, y no puede tener 
otra solución que el desmantelamiento, lo que, a su 
vez, aumenta el poder de negociación de éstas en 
las otras materias. Los temas de la violación de los 
derechos humanos y su justicia o impunidad, tienen 
un alto componente emocional y simbólico. Pueden 
desencadenar fuerzas desestabilizadoras; pero, por 
otro lado, no parece posibe el mantenimiento de 

una legitimidad democrática ni de la confianza so
cial en las instituciones de la democracia si no hay 
una plena información de lo ocurrido, lo que opera 
como catarsis o exorcización, y reparación y justi
cia al menos simbólica. Todos estos problemas de 
superación de enclaves autoritarios apuntan a la 
necesidad de mantener la coalición que triunfó en 
el momento del Plebiscito, y aún a ensancharla, 
que se definía en términos estrictos de término del 
régimen militar y establecimiento de uno democrá
tico. Ello plantea una tensión con el tipo de coali
ción o alianza que deberá constituirse para asegu
rar la consolidación democrática y que, al definirse 
en términos programáticos, puede introducir divi
siones en la coalición de transición. 

El otro problema que hace de enlace entre tran
sición y consolidación es el que se refiere al primer 
gobierno democrático. Este deberá encarar a la vez 
la tarea de completar la transición, superando los 
enclaves autoritarios, y de consolidación a la que 
nos referiremos enseguida. En la medida que liga
mos el concepto de consolidación, para países 
como Chile, al proceso de retomar la democratiza
ción global de la sociedad que el régimen militar re
virtió, no es posible pensar en un gobierno de Cen
tro-Derecha. Esto llevaría en el mediano plazo a la 
radicalización del Centro político (la Democracia 
Cristiana) o a su quiebra, lo que a su vez pudiera 
llevar a un ciclo parecido al de los sesenta y princi
pios de los setenta, culminando en un nuevo golpe 
militar. Un primer gobierno democrático dirigido 
sólo por el Centro político tendría los mismo efec
tos. Todo lo cual permite concluir que una de las 
condiciones para completar una transición exitosa 
es la configuración de una coalición de Centro e Iz
quierda, lo que a su vez replantea los temas de las 
relaciones entre la Democracia Cristiana y el Parti
do Comunista, y las relaciones entre Socialistas y 
Comunistas. La presencia de una sólida fuerza So
cialista renovada y unificada puede jugar un impor
tante papel en la constitución de esta coalición, que 
debería guardar una continuidad básica con la coa
lición triunfadora en el Plebiscito. 

No existe un factor único al cual asociar la estabi
lidad de una democracia, una vez que se ha transi
tado hacia ella y que se han superado los enclaves 
autoritatios. No hay, por otro lado, actores sociales 
«esencialmente» democráticos, y lo que podemos 
llamar el sujeto democrático tiende a encarnarse 
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contradictoriamente en diversos actores, que en re
lación a ese sujeto intercambian posiciones cons
tantemente. Si un factor puede asociarse a la fun
dación y consolidación de una democracia, éste es 
la deseabilidad de ella por parte de los diversos ac
tores significativos. El concepto «deseabilidad» 
transforma los factores o condiciones estructurales 
en categorías de acción histórica. Todo lo cual nos 
lleva a postular que hay una radical historicidad de 
los factores de consolidación democrática, es decir, 
que lo que vale para una sociedad o momento de
terminados no es necesariamente extendible a 
otros. Cuando se trata de una recuperación demo
crática, como es el caso chileno, y no de una funda
ción democrática, esta historicidad de los factores 
de consolidación apunta a los rasgos que hicieron 
posible la democracia en el pasado, a las causas de 
su crisis o derrumbe, a las herencias consolidadas 
del régimen dictatorial, y, por lo tanto, a una pro
yección de todos estos factores hacia el futuro. 

Aplicando este esquema al caso chileno, hay que 
recordar que el régimen democrático en Chile fue 
acompañado de un proceso de democratización so
cial progresiva, de un espectro político partidario 
completo, de un Estado con fuerte capacidad de in
tervención y dirección y de un sistema de articula
ción entre Estado y sociedad civil que privilegiaba 
la imbricación del sistema partidario con las organi
zaciones sociales; con lo que el sistema político era 
fuerte, pero la sociedad civil relativamente débil y 
dependiente de éste. La crisis de la democracia va 
asociada a que las tensiones entre modelo ele desa
rrollo y proceso creciente de democratización so
cial, no encontraron actores capaces de establecer 
un consenso para encararlas, con lo que primaron 
las tendencias centrífugas, que llevaron a una cre
ciente polarización y desinstitucionalización políti
cas. Esto permitió a los sectores que se percibían 
amenazados por el proceso de democratización so
cial, radicalizado por el clima ideológico de la 
época, encontrar a un actor, las Fuerzas Armadas, 
que tuviera la fuerza suficiente y se hubiera autono-
mizado del sistema político, para terminar con éste 
e iniciar un proceso autoritario de recomposición 
del capitalismo nacional y de la forma de articula
ción entre Estado y sociedad. El régimen militar 
dislocó la relación entre política y sociedad, generó 
una modernización desigual y marginalizante y 
fragmentó profundamente la sociedad chilena. 
Como hemos dicho, la transición a la democracia 
será, con toda probabilidad, incompleta y dejará 
enclaves autoritarios que deberán superarse junto 
con los procesos de consolidación. 

ees, señalar los factores o perspectivas de consoli
dación democrática que nos parecen ser los rele
vantes en el caso chileno. En primer lugar, hay 
ciertas características del sistema político, entre las 
cuales están la reasunción de un rol directivo del 
Estado y de su capacidad de acción como agente de 
desarrollo; la inclusividad del sistema político de 
modo de volver a un espectro político partidario 
completo; y la erosión constante del poder de veto 
militar, lo que implica una acrecentación del cono
cimiento civil de los asuntos militares y la ruptura 
del modelo de «enclaustramiento» de las Fuerzas 
Armadas, con una mayor penetración de la socie
dad en ellas. En segundo lugar, la densificación de 
la sociedad civil, lo que significa aumentar la capa
cidad de acción de los movimientos sociales, dema
siado dependientes en el pasado del sistema políti
co partidario. En tercer lugar, reasumir el proceso 
de democratización social en el marco de la moder
nización incompleta y desigualante dejada por el 
régimen militar. Ello significa, sobre todo, acen
tuar no sólo los aspectos redistributivos y de acceso 
a grados crecientes de igualdad de oportunidades, 
sino aquellos aspectos del proceso de democratiza
ción que dicen relación con la efectiva participación 
en procesos de decisión locales, territoriales y de 
trabajo. En cuarto lugar, todo ello supone actores 
políticos que combinen la deseabilidad democrática 
con la capacidad de cambio social, a través de la 
constitución de una mayoría socio-política que 
asuma una perspectiva histórica de largo plazo y 
evite las regresiones conservadoras y autoritarias. 
En concreto, esto supone un compromiso histórico 
de largo alcance entre las fuerzas del Centro políti
co y de la Izquierda, que, en conjunto, representan 
clases medias y clases populares, cuya separación y 
confrontación está en la raíz del derrumbe demo
crático. 

Como puede apreciarse, el conjunto de elemen
tos señalados expresa la percepción de que lo de
terminante en la consolidación de una democracia 
es la voluntad de los actores políticos de no subor
dinar el problema del régimen a sus propios pro
yectos históricos. Lo que permite concluir que la 
deseabilidad de la democracia es la condición de su 
posibilidad y estabilidad. 

La enunciación precedente nos permite, enton-
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Osear Landerretche 

¿Nueva democracia o nuevo 
ciclo democrático en Chile? 

Hago este comentario desde un punto de vista 
que combina, por ¡o menos, cuatro aspectos funda
mentales: mi nacionalidad chilena, mi residencia en 
Colombia durante el período 1975-1977 y en la ac
tualidad desde 1983, mi vocación interdiscipíinaria 
y el hecho de que no soy un cientista político o un 
politólogo, ya que mi profesión es la economía y 
mis intereses académicos se centran en el campo de 
la política económica y sus determinantes. 

No es que yo piense que ia nacionalidad o la resi
dencia sean fuente de conocimientos, pero creo 
que en este caso, la combinación de nacionalidad, 
residencia y vocación da origen a un punto de vista 
que se reflejará, de alguna manera, en mi comen
tario. 

Entiendo la democracia como un fenómeno so
cial que posee muchas dimensiones, que trasciende 
eí campo de lo estrictamente político. No puedo 
compartir una concepción de la democracia en la 
cual ésta se reduce a un conjunto de reglas del 
juego político, porque no existe ningún conjunto 
de reglas del juego político que, por sí solas, garan
tice la soberanía de todo el pueblo y especialmente 
de los ciudadanos comunes y corrientes. 

Esa complejidad de ia democracia no puede es
capársele a quien compara el blanco y negro de una 
historia de democracia-dictadura como la que se 
plantea usualmente al pensar en el caso chileno, 
con el gris variable de la evolución política colom
biana reciente, en la cual se observa una continui
dad institucional democrática acompañada de un 
debate, que se ha ido generalizando, sobre sus limi
taciones, tanto formales como de efectivdad prác
tica. 

De manera que un primer comentario, que me 
parece ineludible, es el de que en un análisis sobre 
la democracia en Chile no debiera excluirse el as
pecto «efectividad» o «realización efectiva» de la 
democracia, el cual requiere de un análisis que 
debe trascender, necesariamente, las fronteras de 
la Ciencia Política. Y este es un aspecto que no 
debe confundirse con aquel otro que se refiere a la 
existencia de democracias más o menos «restringi
das», es decir, de democracias con formas más o 
menos limitadas o más o menos democráticas, si se 
me permite la redundancia (o «protegidas» como 

prefieren denominarlas los partidarios de! autorita
rismo). 

Creo que es perfectamente lícito optar por un 
análisis de los aspectos institucionales de la demo
cracia, pero me hubiera gustado que, al hacerlo, el 
autor no hubiera sacrificado la posibilidad de un 
análisis integral de la democracia y no hubiera 
hecho tantas concesiones a una perspectiva que, en 
lo fundamental, me parece «politicista». 

La tesis central del trabajo del doctor Huneeus 
puede resumirse en el siguiente planteamiento: la 
Constitución de 1980 y el Plebiscito que domina la 
coyuntura política chilena actual son mecanismos 
que buscan ia perpetuación del autoritarismo de la 
dictadura, a través de una democracia «restringida» 
(«protegida») cuyas reglas de juego será muy difícil 
reformar. Sin embargo, la coyuntura política gene
rada por el plebiscito ha dado origen a una dinámi
ca que puede romper las barreras impuestas por la 
Constitución de 1980, dinámica en la cual son acto
res fundamentales el régimen autoritario, unos par
tidos políticos que reemergen luego de un largo pe
ríodo de receso forzado, y unas Fuerzas Armadas 
(FFAA) cuyas relaciones con los civiles se conside
ran decisivas. 

Y a mi me parece que el sentido del análisis y de 
la argumentación, y io que explica porqué se dejan 
fuera otros aspectos, incluso institucionales, es el 
de que las claves del desenlace del proceso político 
chileno actual se encuentran en las características 
de los actores y de las instituciones antes menciona
das, las cuales, además, y esto lo subraya d autor, 
reflejan una historia que es más larga que la de la 

•dictadura. 
Sin embargo, como en Chile la democracia polí

tica es, hoy día, una posibilidad socio-política y no 
una posibilidad abierta por ¡a Constitución de 1980, 
me parece que un análisis circunscrito al sistema de 
partidos políticos, al régimen autoritario y a las re
laciones entre civiles y militares, con pocas referen
cias a la dinámica social de la cual estos aspectos 
hacen parte, no permite avanzar demasiado en la 
búsqueda de claves sobre el desenlace posible del 
actual proceso político chileno. 

Uno de los ejes de la argumentación deí doctor 
Huneeus es que, en Chile, los partidos políticos 
modernos y de masas surgieron tardíamente (hacia 
fines de los años 1950), en un marco de moviliza
ción social y política creciente que impidió que se 
consolidaran sus organizaciones y que se estabiliza
ran sus electorados. «Chile no llegó a tener parti
dos y un sistema de partidos cristalizado» subraya 
el autor, y agrega que los partidos políticos tuvie
ron dificultades para transitar desde la condición de 
partidos de oposición a la condición de partidos de 



gobierno y, en algunos casos> incluso para transitar 
en la dirección opuesta. 

Sin embargo, al mismo tiempo argumenta que 
«pese a esta debilidad, el sistema de partidos ha 
reemergido en los últimos años, especialmente 
desde 1983, lo cual demuestra que tuvo una gran 
implantación social». Pero no es sólo el sistema de 
partidos el que reemerge sino, en buena medida, 
los mismos partidos históricos que habían domina
do la política chilena anterior a la dictadura. 

El porqué de esta aparente contradicción entre 
esta suerte de «volatilidad» (del electorado) y de 
falta de «cristalización» de los partidos políticos du
rante el período democrático y, por otro lado, esta 
«continuidad» que se observa bajo la dictadura, no 
se explica en el trabajo que comentamos, sólo se 
constata. 

En mi modesta opinión, ésto abre interrogantes 
sobre la caracterización que el autor hace de la de
mocracia chilena anterior a la dictadura, y sobre el 
alcance de la reemergencia de los partidos políticos 
históricos. 

Más que un sistema de partidos políticos débiles 
y que un electorado volátil, yo veo en la historia 
política democrática de Chile la combinación de 
tres ingredientes encadenados entre sí: 

i) Un sistema competitivo de partidos relati
vamente estable y a «tres bandas», con dos 
partidos históricos en cada «banda» (y op
tamos por hablar de «banda» para resaltar 
el hecho de que el «centro nos parece que 
está más cerca de ser una tercera 
"banda"» que de ser una posición interme
dia, por lo menos a partir de 1957). 

ii) Unos niveles de tensión y desgaste políti
cos enormes, debidos a los conflictos pro
pios de una sociedad subdesarrollada y de
pendiente, en la cual la intensa competen
cia política promovió una politización y 
una movilización crecientes, que se expre
saron en la incorporación sucesiva de nue
vos sectores a las luchas sociales y políti
cas en el marco de una muy limitada 
capacidad económica de respuesta a las 
demandas de estos sectores. Esto da ori
gen al fenómeno que algunos, como Aní
bal Pinto, pensaron, hace ya muchos 
años, de «no correspondencia» entre lo 
político y lo socio-económico. 

Me parece que esto contrasta con la situación 
que se presenta en sociedades demográficas y so-
cialmente más estables y económicamente más de
sarrolladas, cuyos sistemas de partidos parece tener 

en mente el autor al enfocar la historia política chi
lena. 

Creo que esa sucesión de despertares sociales y 
políticos proveyó una «franja», electoralmente no 
alineada, caracterizada por su magnitud considera
ble y por su constante renovación social, lo cual ex
plica el dinamismo de la política chilena entre 1957 
y 1973 (prácticamente todos los sectores políticos 
gobernaron durante algún tiempo en ese período) y 
permite entender porqué se puede pensar en parti
dos políticos con electorado propio e «implantación 
social» y, sin embargo, en un cuadro electoral cam
biante y relativamente volátil. 

iii) Una tendencia al desplazamiento del «cen
tro de gravedad» de la políica chilena 
hacia la izquierda, es decir, hacia la confi
guración de unas relaciones de fuerzas que 
incrementaban el nivel de tensión entre el 
poder socio-económico, que en lo funda
mental seguía en manos de minorías muy 
estrechas (si no caemos en e! error de in
troducir el estado como un agente social 
adicional y reconocemos su condición de 
«campo de lucha»). 

Esto último se ve clarmanete en el Cuadro 2 dei 
trabajo que comentamos, en el cual se observa, 
además, que no se trata de una tendencia que se 
exprese de manera regular, porque existe una co
yuntura fundamental de transformación del cuadro 
político chileno, entre 1952 y 1957, que correspon
de al ciclo: «terremoto ibañista» (anti-partidos tra
dicionales) -derrumbe del «ibañismo»- reforma 
política (electoral) de 1957 (que socavó decisiva
mente el control electoral de los partidos oligárqui
cos de la derecha, sobre todo en las áreas rurales). 

Es esta tendencia hacia la izquierda la que expli
ca porqué la estabilidad del sistema de partidos po
líticos presenta tres cambios, que pueden conside
rarse los principales en la postguerra: la 
desaparición de los dos partidos de derecha tradi
cionales (Liberal y Conservador) y el nacimiento 
del partido Nacional, que expresa una nueva dere
cha y que no es una mera «fusión» de los dos parti
dos anteriores; el desarrollo del partido Demócrata 
Cristiano que desplaza al partido Radical como 
partido principal e implica un nuevo tipo de «cen
tro»; y el crecimiento de la izquierda representada, 
fundamentalmente por los partidos Socialista y Co
munista. 

Me parece que es en este marco interpretativo en 
el que se resalta la «tensión estructural» que genera 
el proceso político chileno, y no los problemas de 
organización y consolidación de los partidos políti-



eos, donde pueden entenderse ias dificultades polí
ticas enfrentadas por el partido Demócrata Cristia
no como partido de gobierno durante el periodo 
presidencial de Eduardo Freí, caracterizado por 
una gran movilización social y por la realización de 
profundas reformas sociales, económicas y polí
ticas. 

Pero, además, me parece que es en este marco 
interpretativo que enfatiza esos elementos de «ten
sión estructural», y en la incapacidad de la izquier
da chilena, producto de sus concepciones funda
mentales y de su práctica tradicional, donde se 
encuentra la explicación del fracaso de la Unidad 
Popular en cuanto a llevar a cabo exitosamente las 
tareas democratizadoras que el proceso político 
chileno le asignó. 

Y allí está, también, la clave principal del Golpe 
Militar de 1973, porque factores como el presupue-
tario -que el autor enfatiza- fueron más bien mani
festaciones del proceso político que hemos intenta
do caracterizar más arriba, aunque hayan 
contribuido a reforzar, por supuesto, eí aislamiento 
de las FFAA que hizo posible el proceso interno 
que las preparó para el golpe militar. 

Opino que una concepción «dinámica» o, si se 
prefiere, «histórica» del proceso político chileno 
anterior ai Golpe Militar de 1973, como la que he 
tratado de resumir aquí, sería un complemento 
analíticamente útil para el recuento histórico que se 
incluye en el trabajo del doctor Huneeus, enten
diendo que el objetivo fundamental del análisis es 
el de identificar claves del posible desenlace del 
proceso político chileno actual y, en particular, de 
las posibilidades de un relanzámiento de la demo
cracia en Chile. 

Sobre la caracterización misma de los partidos 
políticos chilenos, me parece que yo no caracteriza
ría al partido Socialista como un partido marxista-
leninista; que no caracterizaría al partido Comunis
ta como un partido que no era anti-sistema, ni 
siquiera en el sentido restringido de anti-sistema 
político (y el que se haya opuesto a los intentos de 
golpe militar que se insinuaron antes de 1973 no me 
parece contradictorio con una posición anti
sistema); y que enfatizaría más el rol de la estrate
gia del «camino propio» o del rechazo a las alianzas 
con otros partidos, que caracterizó a la política del 
partido Demócrata Cristiano durante su rápido de
sarrollo, por contraste con la del «antiguo» centro, 
es decir, con la del partido Radical. 

Y es que el sistema competitivo de partidos polí
ticos, que se desarrolló en Chile a partir de la crisis 
de la democracia oligárquica que se desencadena 
en los años 20, premió sistemáticamente, por lo 
menos desde el «terremoto ibañista», a los partidos 

que trataron de limitar sus alianzas subordinándo
las al objetivo fundamental de mantener una iden
tidad ideológica y política propias, lo cual no ayudó 
a la conformación de alianzas más amplias y esta
bles, que hicieran posible gobiernos con más gra
dos de libertad en su accionar. 

Por ello es que una pregunta fundamental, desde 
el punto de vista de las posibilidades de permanen
cia y desarrollo de una nueva democraíca en Chile, 
es, precisamente la de en qué medida ese tipo de 
política de «caminos propios» vaya a reaparecer 
una vez superada la dictadura, entre otras cosas 
porque en estos años también se ha desarrollado 
una derecha que ya no tiene como ingrediente fun
damental una posición «defensiva» sino, por el con
trario, un proyecto de sociedad que puede expre
sarse en un nuevo tipo de inflexibilidades y de 
«caminos propios». 

El autor destaca las dificultades que enfrentan 
tanto la izquierda como la derecha en cuanto a lo
grar un nivel de unidad que les permita incremen
tar su efectividad política, lo cual parece entender
se como debilidades del proceso actual en la 
perspectiva de constituir una coalición que pueda 
romper los marcos de la Constitución de 1980 y 
abrir camino a una nueva democracia chilena. En 
cambio, el partido Demócrata Cristiano aparece 
reemergiendo con problemas internos menos gra
ves y con una nueva política de cooperación con los 
demás partidos que le asigna, indiscutiblemente, un 
rol central en el proceso antes mencionado. 

Pienso que no es tan claro que un cierto nivel de 
competencia e, incluso, de división, tanto en la de
recha como en la izquierda, sean factores necesa
riamente negativos desde el punto de vista de las 
posibilidades de derrotar al régimen en el plebisci
to, y de constituir una coalición que implante una 
profunda reforma política. 

De hecho, la reforma política de 1957 fue antece
dida por un período de crisis en todos los partidos 
políticos chilenos que se manifestó, por ejemplo, 
en importantes divisiones en el seno de ¡a izquier
da. Y me parece que se podría argumentar que esas 
divisiones, y la inexistencia de una fuente política 
que pudiera imponerse indiscutiblemente sobre las 
demás (al finalizar el derrumbe del ibañismo), con
tribuyeron en cierta forma a posibilitar el Bloque 
de Saneamiento Democrático, que puso fin a las 
prácticas electorales tradicionales de la oligarquía 
con la reforma política de 1957, ingrediente funda
mental de la institucionalidad en la cual se desarro
llaron los partidos de masas en Chile. 

Por lo demás, pienso que uno de los ingredientes 
fundamentales de las divisiones que se observan, 
tanto en la izquierda como en la derecha chilenas 
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es precisamente el de la existencia de confrontacio
nes entre sectores que son ideológicamente más in
flexibles y estratégicamente más comprometidos 
con «caminos propios», con sectores que, en ambos 
casos, tanto en la izquierda como en la derecha, 
han optado por una política más pragmática que 
privilegia la apertura de caminos hacia un proceso 
democrático enriquecido. Y desde este punto de 
vista, estas divisiones pueden entenderse como sín
tomas de un avance hacia la creación de condicio
nes que hagan posible una democracia capaz de de
sarrollarse y persistir. 

Por cierto, en cuanto a la nueva política del par
tido Demócrata Cristiano, creo que sería importan
te incluir la existencia de importantes desacuerdos 
internos sobre la amplitud de las alianzas y sobre el 
tema de las exclusiones (particulamente la del par
tido Comunista), que han sido un rasgo predomi
nante en su política. Esta situación está, también, 
íntimamente relacionada con la existencia de alia
dos de derecha a los cuales no quiere renunciar el 
partido Demócrata Cristiano en esta etapa, los cua
les son excluyentes en su política de alianzas. 

Pasando al problema de las FFAA no me parece 
que un tratamiento «estadístico», en el cual se da 
relevancia a la infrecuencia de los pronunciamien
tos militares y de los intentos de golpe de estado, 
sea lo más apropiado desde el punto de vista de un 
análisis que pretenda buscar claves sobre el tipo de 
FFAA que habría que construir, para que acompa
ñaran a un proceso sostenido de profundización de
mocrática. 

Lo importante es desentrañar el conjunto de fac
tores que hicieron posile que las FFAA quebraran 
la institucionalidad política chilena, y establecieran 
una dictadura que redistribuyó radicalmente el 
poder económico y social en favor del capital, y en 
particular del gran capital. 

Es necesario preguntarse qué es lo que permitió 
que las FFAA jugaran el papel de una «mina» 
plantada en el camino del avance social y político 
de Chile, y en este sentido me parece que el proble
ma presupuestario, al cual el autor le dedica tanto 
espacio, provee una explicación totalmente insufi
ciente. 

En cuanto a las características del régimen auto
ritario, pienso que la constatación de que la política 
económica y el desempeño económico del país han 
jugado un rol político fundamental en la estrategia 
de la dictadura no autoriza a concluir que «la eco
nomía, por lo tanto, está al servicio de la política». 
Esta subordinación no existe desde un punto de 
vista general y, por lo tanto, no me parece apropia
do plantearla de esta manera. 

Creo que las encuestas y la evidencia sobre desa

cuerdos que existen en las propias FFAA y en la 
derecha muestran que las posiblidades de Pinochet 
son limitadas en el plebiscito, si es que no se pre
senta un fraude masivo que, en mi opinión, sólo 
postergaría el derrumbe del régimen y destruiría, 
para siempre, cualquier posibilidad de continuidad 
institucional de él. 

Si la «franja» no alineada fue importante en el 
pasado, su magnitud y «volatilidad» deben ser aún 
mayores después de años de despolitización y em
pobrecimiento de vastos sectores de la sociedad 
chilena, y especialmente de amplios sectores de la 
juventud. Y Pinochet puede ser, también, una «víc
tima» del ciclo político chileno tradicional, porque 
es él el que está gobernando y el descontento se 
vuelve en contra de él. De manera que el clientelis-
mo parece ser insuficiente para salvarlo electoral-
mente, aún ahora, cuando su aparato político clien-
telísta es incomparablemente superior a los que 
han logrado organizar los partidos políticos oposi
tores. 

Del trabajo del doctor Huneeus parecen deducir
se tres conclusiones generales sobre las posibilida
des de un relanzamiento de la democracia chilena: 

a) Que la tradición política chilena es un in
grediente positivo, porque ha permitido la 
reemergencia de unos partidos políticos 
con un considerable respaldo social y polí
tico, que podrían romper las barreras que 
contiene la Constitución de 1980. 

b) Que las relaciones entre civilels y militares 
deben replantearse, porque no es posible 
mantener el rol político que los militares 
tienen actualmente dentro de una demo
cracia «no restringida», y porque una vuel
ta al pasado anterior a la dictadura signifi
caría la reaparición de tensiones que ahora 
serían insoportables. 

c) Que las características del régimen autori
tario limitan considerablemente su efica
cia, en el marco de un proceso político que 
se torna cada vez más abierto y competiti
vo, lo cual sugiere la posibilidad de que la 
democracia se abra paso y de que los me
canismos que pretenden dar continuidad al 
régimen se derrumben. 

Me parece que estos son algunos de los mas (+) 
y de los menos (-) más importantes que hay que 
tener en cuenta en el balance de factores que inci
dirán en el desenlace del actual proceso político 
chileno. Pero deben ser insertados en un panorama 
más amplio y complejo que en el trabajo no se ex
plora, tal vez porque sus objetivos eran limitados, 



pero también, porque el enfoque adoptado no lo 
permite. 

La historia política de Chile no puede entenderse 
sobre la base de una visión en la que predomine el 
blanco y negro del contraste democracia-dictadura. 
Desde el fin de la «hegemonía oligárquica», Chile 
se embarcó en un proceso de cambios económicos, 
sociales y políticos que se fue tornando cada vez 
más vertiginoso a medida que se acercaba a las co
yunturas decisivas, que significaron, a la postre, su 
derrumbe. Que ese proceso histórico haya tenido 
como ingrediente una sucesión de gobiernos de dis
tinto signo político, que en la etapa final (a partir 
de 1958) se caracterizó por un desplazamiento ace
lerado hacia la izquierda, es algo que hemos trata
do de explicar en nuestros comentarios anteriores. 

Esa aparente «volatilidad» del sistema de parti
dos políticos chilenos no es más que la manifesta
ción de las tensiones estructurales propias de una 
sociedad subdesarrollada y dependiente, las cuales 
hicieron posible el avance acelerado de una serie de 
cambios sociales, llevando a la sociedad chilena a 
una etapa en la que estuvo en juego la posibilidad 
de crear una nueva democracia, más profunda y 
participativa, capaz de persistir en medio de un 
proceso de cambios consistente con la permanencia 
y profundización de ella. 

El fracaso que, desde este punto de vista, repre
sentó el período 1964-1973, creó las condiciones 
para la instauración de la dictadura cerrando un pe
ríodo que, tal vez, debiera caracterizarse como un 
«ciclo democrático», resaltando el hecho de que se 
trataba de un proceso que no podía prolongarse in
definidamente, y que tendría que haber dado ori
gen a una nueva democracia chilena, pero que al 
no hacerlo hizo posible la dictadura. 

Y es éso lo que está en juego hoy en día en 
Chile: si lo que se abrirá al producirse el derrumbe 
de la dictadura será un nuevo «ciclo democrático», 
destinado a agotarse y a dar paso a nuevos regíme
nes autoritarios, o si se darán las condiciones para 
que se abra un período de profundización acelera
da de la democracia, que conduzca a una nueva de
mocracia más estable y persistente. Es decir, a una 
democracia capaz de resistir los embates del cam
bio económico y social, sin el cual no será posible 
abandonar ni el subdesarrollo ni la dependencia. 
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WM Amparo Menéndez-Carrión * fliñ 

La Democracia en Ecuador: 
Desafíos, Dilemas y Perspectivas 

Introducción 

El 10 de agosto de 1979 se abría en Ecuador la expectativa de estabilización democráti
ca: con el ascenso de Jaime Roídos al poder por mando popular expresado en las urnas, 
culminaba ese día el proceso de retorno al orden constitucional. Más de una década había 
transcurrido desde la anterior elección presidencial (1968). 

El 10 de agosto de 1988 se inaugura el tercer período de alternancia civil en el poder, 
con el inicio del gobierno de Rodrigo Borja, candidato triunfador en la contienda de mayo 
pasado por el Partido Izquierda Democrática, versión ecuatoriana de la Social Democra
cia. La etapa que se inicia, está signada por expectativas en torno a las posibilidades de un 
nuevo estilo de gobierno civil en Ecuador, de contenidos y posibilidades distintas a las que 
han caracterizado la democracia post-retorno hasta el momento '. 

En efecto, en estos nueve años, el proceso político ecuatoriano post-retorno ha puesto 
en evidencia los límites de la democracia electoral y de la conducción civil del Estado. En 
particular, los avatares de la política ecuatoriana en los últimos cuatro años han demostra
do, nítidamente, la coveniencia de disipar ideas simplistas acerca de los mandatos electora
les como freno automático al autoritarismo y la exclusión. ^23 

En perspectiva, la trayectoria de la democracia ecuatoriana post-retorno conduce si
multáneamente a una apreciación clara de los alcances y límites de la democracia electoral, 
y a una revalorización, tanto de las formas cuanto de los contenidos, de la democracia posi
ble y deseada por quienes comparten una vocación de profundización y potenciación de la 
misma. 

Jaime Roídos, primer Presidente del Retorno, representaba, para muchos, voluntad de 
cambio. Su mandato, trunco prematuramente, debió confrontar las realidades de una so
ciedad y un proceso político crecientemente complejos2. Rodrigo Borja, cuyo período pre-

* Las opiniones vertidas en este artículo son de exclusiva responsabilidad de \a autora y no comprometen 
el criterio institucional de FLACSO. 

1 Como referencias generales sobre el proceso político ecuatoriano de la última década, pueden consultarse 
los trabajos de ARGONES (1986), MILLS (1985), MONCAYO (1982), NORTH (1985), SAINÍ-GEOURS (1983), y los artícu
los de MONCAYO y QUINTERO, respectivamente, en IDIS, El Conejo (eds.j, Estado, Política y Democracia en Ecua
dor (1988), entre otros. 

2 En la década de los 70, se producen cambios significativos en la economía y sociedad ecuatorianas. 
Boom petrolero; diversificación de la estructura productiva; crecimiento del aparato del Estado; diversificación de 
la estructura social; «surgimiento» de nuevos actores sociales; son algunos de los factores que inciden en la 
dinámica del proceso político ecuatoriano a partir de los 70. Al respecto, véase LEFEBRE et. al. (1895) y Boceo 
(1987), entre otros. 

Con respecto a las implicaciones de la creciente heterogeneidad social para el proceso político, véase CONA-

GAHN (1985); y MENÉNDEZ-CARRIÓN (1988), y fuentes allí citadas. Sobre movilización social en el período 1970-
1984, véase ESPINOZA (1988), donde se enfatiza el tema del crecimiento de las capas medias en los 70 y su 
papel como interlocutores privilegiados del proceso de Retomo. 



sidenciaí de cuatro años se inicia, recibe un mandato que deberá hacer írente a la conjuga
ción de expectativas crecientes en un marco de aguda crisis económica, perfilando un 
contexto que pondrá a prueba los alcances y posibilidades del reformismo ecuatoriano en 
su versión doctrinalmente más progresista 3. 

El propósito de este trabajo es plantear algunas reflexiones acerca de los problemas ac
tuales, dilemas y perspectivas de la democracia ecuatoriana. Ahora bien, este trabajo plan
tea una perspectiva que, en cuanto tal, está informada por las definiciones, supuestos y ses
gos de la autora, que serán explicitados antes de proceder a la descripción y análisis del 
momento político en Ecuador, sus antecedentes y perspectivas. No pretendemos, en todo 
caso, sino centrarnos en las perspectiva del corto y mediano plazo, ya que la complejidad 
del tema, y la incierta trayectoria que la democracia ha exhibido históricamente en Améri
ca Latina, dictan prudencia en nuestras pretensiones de futuro 4. 

Elementos 
para la Problemática 
de la Noción 
de «Estabilidad Democrática» 

- Primero, el tema de las perspectivas de la democracia en Ecuador no será abordado 
aquí desde el punto de vista de las utopías que informan a la autora, sino desde su interpre
tación de lo posible en un contexto y una estructura dadas. Es decir, al pensar la estabilidad 
democrática que tiene sentido en el caso ecuatoriano, no lo hacemos comparando y con-

124 trastando el proceso político ecuatoriano y sus posibilidades con un conjunto de elementos 
relativos al orden deseado (v. gr., un sistema político dotado de la capacidad de efectuar 
cambios drásticos en las relaciones de distribución y usos del poder, conducentes a la equi-

3 Uno de los temas más complejos para las ciencias políticas, en el caso del Ecuador, es el relativo al 
establecimiento de criterios analíticamente válidos para la clasificación del espectro partidista, tomando en cuen
ta dimensiones doctrinales. Por una parte, Sas alineaciones partidista no pasan, necesariamente, por lo doctrinal; 
y, si lo hacen, lo doctrinal no cumple, necesariamente, un rol central en las prácticas mismas de los partidos 
políticos. Para mayor referencia con respecto a los problemas en torno a la clasificación de los partidos políticos 
ecuatorianos, véase MENÉNDEZ-CARRIÓN (1986a). Clasificaciones alternativas aparecen en ACOSTA et. al. (1984), y 
MENÉNDEZ-CARRIÓN (1988b), entre otros. Independientemente del rol que cumplan las posturas doctrinales en el 
accionar de ios partidos políticos ecuatorianos (insistiendo que en ia historia política contemporánea lo doctrinal 
suele ser una cuerda menor en la orquestación de sus prácticas, en general) y sin descontar la existencia de 
tendencias progresistas en ei interior del partido Democracia Popular (unión de la Democracia Cristiana con el 
«conservadurismo progresista»), de extracción modernizante, la identificación doctrinal de la Izquierda Demo
crática con la Social Democracia, su carácter de partido de estructuración permanente, su trayectoria política en 
los últimos diez y ocho años, y ia naturaleza de su personal político (independientemente de la heterogeneidad 
relativa existente en su interior entre facciones «más de centro» o «más de izquierda») justifican la afirmación 
de que constituye la versión doctrinalmente más progresista del reformismo ecuatoriano, afirmación de carácter 
preliminar, por cierto, cuya validez deberá ser analizada a la luz del proyecto político que Izquierda Democrática 
logre impulsar en los próximos cuatro años. Para una referencia eminentemente descriptiva a los orígenes, 
filosofía y organización de Izquierda Democrática, véase EHLERS (1988). 

4 Dos interesantes planteamientos recientes que aluden al tema de la fragilidad y dificultades de la demo
cracia en América Latina, en perspectiva histórica, son MOULIÁN (1988) y SONNTAG (1988b). 



dad), sino tomando en cuenta los límites y posibilidades de un contexto y estructura con
cretos en los cuales la consolidación democrática exige la incorporación de mecanismos 
conducentes al cambio necesario y posible política y socialmente . 

Los «grandes cambios» en la distribución del poder no se avizoran en el horizonte polí
tico ecuatoriano, carente de un proyecto social alternativo postulador del cambio radical, 
que tenga posibilidades reales de hegemonización 6. Por consiguiente, el intento analítico 
del presente ejercicio radica en enfocar las perspectivas de la democracia ecuatoriana en 
términos de las lógicas planteadas por las tendencias mismas del proceso político contem
poráneo, por una parte, y las lógicas inherentes al proyecto ideológico en el cual se inscribe 
el próximo gobierno, por su pertenencia al reformismo socialdemócrata, por otra 7. 

- Segundo, la estabilidad democrática es un tema central8. Este tema adquiere sentido 
cuando se explicitan sus connotaciones. Sin embargo, el tema que realmente interesa, 
desde la perspectiva de este trabajo, no es la estabilidad democrática, a secas, sino el tipo 
de estabilidad (necesaria y posible). El tipo de estabilidad que consideramos conducente a 
la consolidación democrática es aquella cuyas connotaciones van más allá de la mera pre
servación del orden civil: dotada de la capacidad de posibilitar, valorizar, y procesar el 
cambio y el disenso como práctica democrática. 

Es decir, la estabilidad que interesa a la perspectiva de este trabajo, no es la que se 
asocia a la alternancia civil en el poder, simplemente, sino aquélla conducente a la consoli
dación de un sistema de poder civil por el lado del cambio más que del orden: capaz de 
generar condiciones requeridas de regularidad institucional mínima tendientes a posibilitar 
el procesamiento equitativo de demandas y la participación de la sociedad civil en el proce
so de toma de decisiones, más allá de la práctica electoral. 

Por consiguiente, desde nuestra perspectiva, la estabilidad no constituye un valor per 
se. Que la estabilidad de un sistema adquiera o no connotaciones democráticas es contin-

í4,v 

5 Lo «necesario», por cierto, no es un valor absoluto, de fácil identificación. Podría argumentarse, incluso, 
que lo «necesario» y lo «posible» no son necesariamente, compatibles. Aun definiendo lo necesario como lo 
posible, tiene sentido argumentar que dado el punto de partida (autoritarismo político y exclusión social), en el 
caso ecuatoriano las posibilidades de un proyecto transformador que se proponga, como mínimo, impulsar el 
surgimiento de condiciones tendentes a la creación de espacios de democratización de las relaciones políticas y 
sociales, equivale a un cambio relativo de importancia. En todo caso, las posibilidades de impulsar, desde el 
Estado, un proyecto que explote al máximo las posibilidades de la reforma, requiere, como mínimo, la defini
ción, por parte del Estado y sus agentes, de una agenda concreta de lo «necesario» y lo «posible», y las estra
tegias puntuales para su implantación en los ámbitos económico, social y político. 

6 El grueso de la izquierda marxista ecuatoriana participa en el juego electoral, exhibiendo históricamente 
una capacidad de convocatoria relativamente exigua. A diferencia del caso peruano, su ascenso al poder por la 
vía electoral, en un futuro avizorable, es poco probable. Más allá de lo electoral, no es avizorable, tampoco, el 
ascenso de un proyecto de cambio radical al poder, de corte civil o militar. 

7 Carecería de sentido, en el contexto de este ejercicio, plantear una visión del «deber ser» de la democra
cia ecuatoriana inscrito en lógicas ajenas a las inherentes al proceso político del Ecuador contemporáneo. Se 
traía de explotar las perspectivas de la democracia en términos de ias tendencias probables en el marco de un 
orden político dado. En otras palabras, no tendría mayor sentido, en un ejercicio de esta naturaleza, impugnar el 
proyecto reformista por su reformismo, aun cuando esto sea perfectamente válido a nivel teórico. Se trata más 
bien de construir los ejes de análisis en torno a perspectivas de ia estabilidad democrática, que en ios próximos 
cuatro años serán informadas por un proyecto reformista, con todos los límites y alcances que ello implica; y 
tomando en cuenta para la exploración preliminar de los desafíos y dilemas globales que dicho proyecto deberá 
enfrentar, precisamente, algunas de las principales contradicciones, y también posibilidades de cambio (relativo) 
que la lógica (probable) de dicho proyecto encierra. 

8 Las presentes reflexiones enfatizan el tema de la democracia por el lado de la «estabilidad», por ser éste 
el tema central del Seminario que nos convoca. 
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gente en sus fines y lo que su prosecución implique en términos de distribución de costes y 
beneficios entre distintos sectores sociales, por una parte, y en que estos fines coincidan 
con la definición de una noción de estabilidad acerca de la cual pueda darse un consenso 
mínimo en la sociedad civil, por otra. 

- Tercero, consideramos que en el análisis de las perspectivas de la estabilidad demo
crática, el tema de los problemas institucionales vinculados al sistema político es central. 
Es decir, si la preocupación es analizar las perspectivas de consolidación de la democracia 
como forma política, el tipo de estabilidad que interesa es la conducente al fortalecimiento 
de los procedimientos e instancias políticas que dan definición a las modalidades mismas 
del quehacer político democrático. Precisamente, una de las propuestas subyacentes a este 
análisis es que la consolidación del proceso democrático, en el caso ecuatoriano, pasa por 
la configuración de nuevas prácticas políticas que incorporen los usos de la formalidad de
mocrática, camino que aún queda por transitar. Es decir, el desafío a confrontar incluye la 
configuración de una democracia formal, actualmente de constitución precaria 9. 

- Cuarto, consideramos que la estabilidad requerida para consolidar un proceso demo-
cratizador es aquella conducente a la creciente legitimidad de sus instituciones, legitimidad 
que no resida en la imposición del orden por virtual monopolio de la fuerza (capacidad 
coercitiva del Estado), sino en la posibilidad de coexistencia de proyectos sociales distintos 
a los cuales el sistema político sea capaz de conceder espacios relativamente equitativos 
para avanzar hacía su prosecución, y para definir una gobernabilidad legitimadora de la 
diversidad. Esto, como punto de partida para que el pluralismo adquiera sentido 10. 

- Quinto, la discusión del tema de la democracia requiere contextualización para ad
quirir implicaciones relevantes a la realidad concreta. En este sentido es conveniente recor-
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9 Queda claro que la noción de democracia no se entiende aquí como modelo prefigurado. Entendemos la 
democracia como proceso dinámico de construcción de formas y contenidos de articulación política y social 
tendientes a regular la coexistencia societal en contextos complejos, y concretos. La democracia política y la 
democracia social son nociones analíticamente distintas y teóricamente complementarias. La democracia política 
alude a la vigencia de normas y procedimientos para la alternancia civil en el poder, la regulación de conflictos, 
y el procesamiento Institucional de demandas sociales ante el Estado. La democracia social alude a dimensiones 
de distribución equitativa de recursos. En cuanto a los regímenes civiles reales, suele utilizarse la noción «de
mocracia» para aludir a la dimensión política y, dentro de ella, sólo a la existencia de alternancias de los civiles 
en el poder (democracia electoral). La alternancia electoral y la democracia formal son nociones distintas. La 
existencia de alternancia civil en el poder no implica, necesariamente, la vigencia de una democracia formal. Una 
democracia formal implica la utilización y vigencia de los diversos procedimientos previstos en una democracia 
política, lo cual no es necesariamente el caso en las llamadas democracias electorales. En la práctica, los regí
menes civiles (mal llamados democracias formales) pueden coexistir con prácticas autoritarias, en cuyo caso los 
procedimientos formales no se observan más allá del rito electoral En este sentido, es útil la noción de autorita
rismo incluyente (véase PURCELL, 1975, y BAGLEY, 1984). Los regímenes de corte civil en América Latina pueden 
ser más adecudamente conceptualizados, en muchos casos, dentro de la noción de autoritarismo incluyente, y 
no por la noción de democracia formal. Esta última noción da la idea de que las formas y procedimientos se 
observan en la práctica, cuando en realidad, las democracias electorales no necesariamente llegan a ser formales 
en la observancia de otros procedimientos propios del orden constitucional, más allá de' voto. A nuestro criterio, 
en la revalorización necesaria de la democracia política debe recuperarse la valorización de las formas democrá
ticas mismas. 

10 Cabe señalar que los niveles de inequidad social existentes en una sociedad como la ecuatoriana, y la 
generalización pendiente de la torma-ciudadano, alertan ai hecho de que los requisitos mínimos para la vigencia 
de un juego democratizador, incluyente de la diversidad de intereses propios de esa sociedad concreta, constitu
yen un desafío central a enfrentar. 



dar la diversidad de condiciones que configuran el tema de la democracia en el contexto 
latinoamericano. No se trata del análisis de democracias abstractas y preconstituidas. El 
tema de la democracia y su estabilidad tiene que ir generando su propia configuración, 
«pero en términos de sociedades, requerimientos y actores concretos» (Sonntag, 1988: 3), 

- Sexto, consideramos que no tiene mayor sentido abordar el tema de las perspectivas 
de la democracia desde un enfoque que la defina, simplemente, como un orden capaz de 
asegurar la alternabilidad de élites gobernantes, sin incluir como componente central la ne
cesidad de articularla con mecanismos y procedimientos concretos que propicien, además 
de la consolidación de las formas democráticas como práctica política, la articulación de la 
democracia política con la democracia social. 

- Séptimo, el debate latinoamericano contemporáneo en torno a la democracia incluye, 
además del tema de la «estabilidad», «gobernabilidad», «orden posible», «orden desea
ble», la cuestión de la «profundización» y «potenciación» de los procesos de democratiza
ción n . Es en el contexto de las nociones de «profundización» y «potenciación» de la demo
cracia que la noción de participación adquiere sentido. Indudablemente, el tema de la 
participación es uno de los ejes del debate contemporáneo en la región cuando se trata el 
tema del futuro de la democracia en América Latina. Siguiendo a Sonntag, la participación 
carece de connotaciones democráticas si no implica la valorización de la diversidad en 
nuestras sociedades, «la pluralidad de contenido de las prácticas colectivas de sus sujetos», 
«la igualdad de oportunidades...», «la libertad de disentir» (Sonntag, 1988: 14). 

Los elementos señalados delinean el marco de referencia que informa conceptualmente 
el análisis del tema. A continuación presentaremos, de manera suscinta, una breve lectura 
analítica acerca de la coyuntura política ecuatoriana y sus antecedentes, para luego plan
tear algunas reflexiones preliminares acerca de las trayectorias posibles del orden democrá- 227 
tico ecuatoriano en el corto y mediano plazo. 

Problemas, Dilemas 
y Perspectivas de Configuración 
de un Proceso Democrático: 
el Caso de Ecuador 

Antecedentes 
de la Coyuntura (1979-1988) 

El proceso político ecuatoriano post-retorno ha incluido la sucesión de tres gobiernos 
civiles: dos, resultado de la voluntad mayoritaria expresada en las urnas (Jaime Roídos, 
candidato de Concentración de Fuerzas Populares, CFP, y Democracia Popular, DP, 1979-
1981; y León Febres Cordero, candidato de una coalición de partidos de derecha, el Frente 

11 Véase, por ejemplo, CALDERÓN (1988) y SONNTAG (1988). 



de Reconstrucción Nacional, 1984-1988); otro, resultante de la sucesión presidencial deter
minada por el trágico deceso de Jaime Roídos (Osvaldo Hurtado, compañero de fórmula 
de Jaime Roídos por la Democracia Popular, 1981-1984)12. 

Casi diez años de gobierno civil han demostrado las dificultades reales existentes en la 
internalización y ejercicio de los procedimientos previstos por la democracia formal, en au
sencia de una cultura política que sustente, permita o incentive su observancia en cuanto a 
la relación entre los poderes del Estado, por ejemplo, o los procedimientos previstos por la 
representación de intereses y resolución de conflictos. Los nueve años de gobierno civil han 
demostrado, asimismo, las dificultades inherentes al ejercicio mismo de la democracia for
mal cuando estructura, contexto y cultura política privilegian el procesamiento y resolución 
de conflictos reales y potenciales a través de mecanismos informales, personalistas y cuen
tistas, poco proclives a inscribirse en reglas de juego y procedimientos propios de la institu-
cionalidad democrática misma l3. 

Hasta el 10 de agosto de 1988, el período post-retorno estuvo signado por frecuentes 
crisis constitucionales y legislativas. Los recursos obstruccionistas practicados por la dere
cha política, las rivalidades entre los partidos de centro-izquierda y la debilidad estructural 
generalizada del centro y la izquierda, pueden señalarse como los factores conducentes a 
las crisis en cuestión H En varias ocasiones, el sistema estuvo a punto de quebrarse, quie
bra impedida a través de soluciones de índole coyuntural, que dejarían sin resolver los pro
blemas de fondo. 

Es el caso de la «pugna de poderes» (entre el Ejecutivo y el Congreso) durante el Go
bierno de Roídos, generada por fisuras internas en CFP relacionadas con las pretensiones 
de Assad Bucaram de monopolizar, desde el Congreso, el liderazgo partidista !5. Desde la 
Presidencia del Congreso, Bucaram logró colocar a la Administración en una postura defen
siva, forzándola a vetar medidas adoptadas por el Congreso e interfiriendo sus posibilida
des de implantar un programa de gobierno de vocación transformadora. Sin detenerse aquí 

128 en las consecuencias e implicaciones políticas de la eventual ruptura entre Jaime Roídos y 
Assad Bucaram, cabe destacar que la subsiguiente fragmentación del partido de gobierno 
pondríaa la Administración del Presidente Roídos y posteriormente a su sucesor, Osvaldo 

12 Este breve recuento de los antecedentes de la coyuntura, adopta algunas de las ideas centrales de Co-
NAGHAN (1985). Otras fuentes sobre el período se mencionan en la nota núm. 1, supra. 

13 El uso del término «clientelismo» en la literatura política ecuatoriana es frecuente, si bien su adopción no se 
remite, generalmente, a su conceptualízación y las implicaciones que la aplicabilídad del concepto reviste para 
entender la naturaleza de determinadas modalidades de comportamiento político. El tema es tratado exhaustiva
mente en MENÉNDEZ-CARRÍÓN (1986a). Véase, asimismo, CONAGHAN (1985), PÉREZ-SAINZ (1985} y LÉSSER (1983). 

14 Para una elaboración sobre las crisis constitucionales y legislativas del período, su «resolución», e im
plicaciones, véase CONAGHAN (1985). 

15
 ASSAD BUCARAM, entonces líder del partido Concentración de Fuerzas Populares, de corte «populista» fue 

proscrito por los militares como candidato presidencial en la elección de 1978, primera del Retorno. En su lugar. 
CFP presentó a JAIME ROLDÓS AGUILERA, una figura virtualmente desdonocida entonces , a nivel nacional. La 
proscripción forzada de ASSAD BUCARAM y la victoria de ROLDÓS, desató una lucha intensa por el liderazgo de 
CFP. Esta lucha alimentó el proceso de fragmentación partidista y se tradujo en una batalla ejecuttvo-legislativo 
durante la presidencia de ROLDÓS, siendo ASSAD BUCARAM presidente del Congreso. El partido que posteriormente 
heredara la base del apoyo Cefepista, anclada en las barriadas de Guayaquil, es el Partido Roldosisía Ecuatoria
no, cuyo candidato presidencial, ABDALÁ BUCARAM, disputó la segunda vuelta electoral con RODRIGO BORJA, en 
mayo de 1988. 
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Hurtado, en una postura defensiva que implicaría esfuerzos casi permanentes de construc
ción y mantenimiento de alianzas parlamentarias16. 

Tal es el caso de «La Convergencia», acuerdo entre los sectores de centro-izquierda in
ducido por la crisis política que se dio a raíz de la desaparición prematura deí Presidente 
Roídos, poco tiempo después del conflicto fronterizo con Perú, la sucesión de Hurtado y la 
intensificación de ataques al gobierno por parte de sectores de derecha. La perspectiva de 
golpe forzó a los sectores de centro-izquierda del Congreso a coaligarse en «La Convergen
cia». Una vez que la crisis política amainó, el pacto se erosionó, evidenciando la transito-
riedad de los intereses que lo sustentaban. Asimismo, el reparto de carteras ministeriales 
se utilizó como mecanismo para mantener coaliciones legislativas, acuerdos también efíme
ros. De 1979 a mediados de 1983, 58 personas habían ejercido trece Ministerios. La desig
nación promedio de ministro de Bienestar Social, por ejemplo, fue 148 días (Conaghan, 
1985:18). 

La precariedad del orden civil fue manifiesta en el período, particularmente a partir de 
la agudización de la crisis económica, que en 1982 dio lugar a movilizaciones populares li-
deradas por el Frente Unitario de Trabajadores en protesta por las medidas de austeri
dad 17, A partir de la decisión del Presidente Hurtado de adoptar medidas de emergencia, 
la derecha planteó una campaña a favor de la renuncia del Presidente. En esta campaña 
León Febres Cordero, entonces congresista, adquirió un perfil nacional como líder de la 
oposición. En última instancia, los ánimos golpistas fueron disipados por la falta de consen
so dentro de los sectores de derecha y la voluntad de las Fuerzas Armadas de no intervenir. 
A raíz del papel prominente que jugó en la crisis, Febres Cordero pasaría a constituirse en 
candidato de los sectores de derecha a la Presidencia de la República. La unificación de la 
derecha y el fraccionamiento del centro-izquierda posibilitarían el triunfo (estrecho) de Fe
bres Cordero en la segunda vuelta electoral de abril de 1984 (51,9 por 100 de los votos váli
dos sobre el 48,1 por 100 de Rodrigo Borja, candidato de Izquierda Democrática)18. 

Con la presidencia en manos de la derecha (propiciando un programa de corte neolibe- 129 
ral), y la mayoría parlamentaria de centro-izquierda, el Congreso se tornó en punto focal 
de conflicto. 

La Izquierda Democrática y la Democracia Popular, partidos de centro, el FADI 
(Frente Amplio de Izquierda) y el MPD (Movimiento Popular Democrático), partidos de 
izquierda, procedieron a conformar un bloque legislativo. El Frente de Reconstrucción Na
cional utilizó estrategias formales e informales para erosionar al Bloque e impedir, por 
ejemplo, que pudiera ejercer control sobre nombramientos en agencias estatales, la Corte 
Suprema, y comisiones del Parlamento. 

16 Al respecto, véase CONAGHAN (1985). Sobre la gestión de ROLDÓS y HURTADO, respectivamente, véase MON-

CAYO (1982), ensayo de carácter testimonial que mantiene un distanciamiento crítico de actores y procesos, 
estemos o no de acuerdo con sus premisas y opiniones. Con respecto a la naturaleza «apologética» de otros 
trabajos sobre el mismo período, véase el comentario de LEÓN y PÉREZ-SAINZ (1986, núm. 17:110) al estudio de 
MILLS (1985) sobre la gestión de HURTADO específicamente. Sobre el planteamiento de varios autores acerca del 
período, véase el comentario de QUINTERO (1988). 

17 Sobre huelgas del Frente Unitario de Trabajadores (FUT), véase LEÓN y PÉREZ-SAINZ (1986). 
18 Sobre esta elección, véase ARGONES (1986) y ACOSTA et. al. (1984). Véase, asimismo, el comentario de 

MENÉNDEZ-CARRIÓN (1988a) sobre el trabajo de ARGONES (1986). Adviértase que a partir de 1978, las leyes electo
rales requieren la elección de presidente por mayoría absoluta. En caso de que el ganador de la Primera Vuelta 
obtenga mayoría simple, se pasa a una Segunda Vuelta, en la que intervienen las dos candidaturas de mayor 
votación en la Primera Vuelta. 



Las manifestaciones más graves del obstruccionismo del Ejecutivo se dieron cuando las 
designaciones de la nueva Corte Suprema por parte del Bloque Progresista fueron declara
das inconstitucionales por los partidos de derecha y por el Presidente. Se paralizó la activi
dad del Congreso en medio de graves confrontaciones, incluso físicas. La resolución de la 
disputa se dio cuatro meses después luego de tensas negociaciones entre el Presidente del 
Congreso (Raúl Baca, de Izquierda Democrática) y el Presidente Febres Cordero. El pro
blema de fondo (esferas de autoridad entre el legislativo y el ejecutivo), no fue resuelto, ya 
que el acuerdo final implicó la renuncia de ambas Cortes Supremas y la división de las nue
vas designaciones entre el Frente de Reconstrucción y los partidos del Bloque Progresista. 

El punto a destacar aquí es la debilidad de la democracia ecuatoriana aun como proce
dimiento formal en los últimos nueve años. En este contexto, cabe notar el papel que los 
partidos políticos de Ecuador no han cumplido. Tradicionalmente débiles, fragmentados, 
alejados de la sociedad civil más allá de las coyunturas electorales, poco efectivos como 
mecanismos para el procesamiento de demandas, generaron conflictos «que no tenían la 
capacidad interna de resolver» (Conaghan, 1986). Por consiguiente, las crisis han sido a 
menudo «superadas» recurriendo, con frecuencia, a actores fuera del sistema de partidos o 
a la amenza de intervención externa. 

Tradicionalmente los partidos políticos qua organizaciones han consistido en la confor
mación de diversos grupos aglutinados en torno a determinadas personalidades antes que 
unidos con base en consideraciones de tipo ideológico o doctrinal. De ahí que dos rasgos 
característicos sean su debilidad estructural y el fraccionamiento generalizado imperante 
en su interior (Menéndez-Carrión, Í986). La fragmentación del espectro partidista no es 
casual. Tiene raíces estructurales claras. Responde a y refleja la heterogeneidad estructural 
de la sociedad ecuatoriana, que es el trasfondo, asimismo, de la relativa debilidad organi
zativa de los sectores subalternos19. 

Los partidos políticos han carecido tradicionalmente de un rol protagonista en el proce-
130 s o político, o de relevancia permanente como representantes de los sectores de la sociedad 

civil a quienes han interpelado periódicamente para efectos electorales. Se trata no sólo de 
un sistema de partidos que se han construido sin bases de apoyo organizadas, sino de la 
presencia de múltiples fisuras ínter e intra partidarias que atentan contra la consolidación 
del juego democrático. 

El sistema de partidos post-retorno en Ecuador no ha logrado cumplir funciones de re
presentación y mediación, inherentes al rol que cabe a los partidos políticos en el juego 
democrático. Sin embargo, los regímenes civiles post-retorno no han alcanzado un punto 
crítico de ruptura en Ecuador. En efecto, las consecuencias potencialmente desestabiliza-
doras vinculadas a la naturaleza de los partidos políticos ecuatorianos han sido contrarres
tadas por una serie de factores, estructurales y coyunturales. Ejemplo de factores coyuntu-
rales relevantes han sido mencionados en páginas anteriores. A nivel estructural, notemos 
la debilidad relativa de las clases subordinadas, su fragmentación, y la de los movimientos 
populares, movimientos que no han logrado desplazar aún los ejes de su movilización al 
ámbito de lo político (más allá de momentos coyunturales, y esporádicamente), lo cual ha 

19 Las peculiaridades de! modelo de desarrollo agroexportador ecuatoriano han conducido a la configura
ción fragmentada de las clases, incluyendo los sectores oligárquicos y burgueses, y las clases subalternas. El 
proceso de modernización de la economía, a partir de los años 50, sólo acentúa la heterogeneidad estructural de 
economía y sociedad (regional y sectorialmente). Sobre la debilidad organizativa de los sectores subalternos 
-uno de los correlatos sociopolíticos de la peculiar estructuración de la economía ecuatoriana- véase MENÉN
DEZ-CARRIÓN (1988a) y ESPINOZA (1988). 



facilitado a los sectores dominantes el ejercicio de la dominación, y la «preservación del 
orden constituido» 20. 

En nueve años de política post-retorno las instancias propiamente políticas del sistema 
han revelado su precariedad. Concomitantemente, los canales de representación y media
ción política se han informalizado, reafirmando tendencias preexistentes, poco conducen
tes a la institucionalización democrática. Sin duda, las relaciones personales intrapartidis-
tas, el patronazgo, el juego clientelar, manifiesto en todos los ámbitos de las articulaciones 
políticas (más allá de lo electoral) son mecanismos costosos, que introducen tensiones in
ternas dentro de los partidos políticos posponiendo su institucionalización. 

Lo anterior, en referencia a características generales del proceso político post-retorno. 
En cuanto a los últimos cuatro años, el estilo político del gobierno que concluye el 10 de 
agosto ha ejemplificado la coexistencia de formas y contenidos autoritarios de quehacer 
político con una presunta «institucionalidad democrática» 21. En este sentido, se demuestra 
cómo la violación sistemática de los procedimientos formalmente contemplados en el con
texto de regímenes de gobierno civil, no conduce necesariamente a un umbral de quiebra y 
ruptura del régimen -el lado «perverso» de la estabilidad-. No es casual que la «democra
cia» ecuatoriana post-retorno haya sido calificada de régimen cuya estabilidad ha radicado 
en «la inercia del desgaste», que sobrevive precisamente «porque es tan débil, tentativo y 
fácil de torcer» (Conaghan, 1985: 44). 

La Coyuntura: 
Antecedentes Inmediatos 
e Implicaciones 

Los antecedentes inmediatos de la coyuntura nos remiten a 1986, año que marca el des
plazamiento de la iniciativa política a.la oposición. 

Este desplazamiento se produce a raíz de las elecciones y plebiscito de 1986 22. Origi
nalmente prevista para enero de 1986, fueron pospuestas por Febres Cordero para junio 
siguiente, aduciendo razones de procedimiento. Incidentalmente, la fecha de realización de 
las elecciones se anunciaría con posterioridad a una declaración del embajador de los Esta
dos Unidos respecto a que las elecciones se iban a realizar. El plebiscito, cuyo sentido bus
cado era la posibilidad de retomar la iniciativa política por parte de la derecha (cuyo des
gaste creciente era claro) planteaba la siguiente consulta: «Ecuatoriano, ¿cree usted que 

20 Sobre el tema de las relaciones entre movimiento social y movimiento político, véase CLACSO-ILDIS 
(eds.) Movimientos Sociales en el Ecuador (1986), MENÉNDEZ-CARRIÓN (1988a) y fuentes allí citadas. 

21 Una noción, cuya relevancia al régimen político en cuestión vale la pena explorar, es la de «autoritarismo 
incluyente», algunos de cuyos rasgos básicos son: a) bajos niveles de movilización; b) pluralismo limitado o 
restringido; c) predominio del ejecutivo; d) estilo patrimonial de gobierno (véase PURCELL, 1975, y BAGLEY, 1984). 
Entre las dimensiones que se incluyen en la noción figura «la ausencia de una ideología política definida», 
aplicable al caso ecuatoriano si con ello se hace referencia al apego menor a contenidos de doctrina política 
como referente ideológico explícito del régimen, si bien la pertenencia de la gestión de FEBRES CORDERO a la 
derecha política es clara. 

22 Las elecciones de 1986 se convocaban para elegir 59 diputados provinciales, 52 consejeros provinciales 
(renovación de minorías) y 455 concejales municipales (renovación de minorías). 
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los independientes deben participar en política sin estar afiliados a un partido político, con
firmando así la igualdad de los ciudadanos ante la ley?» (énfasis de la autora)23. 

Los resultados de las elecciones y del plebiscito revelaron la profundidad del desconten
to con el Gobierno de Febres Cordero y marcaron el inicio de la «hora de la oposición» 
(Menéndez-Carrión, 1986, b), El «No» ganó al «Sí» por tres a uno, y los partidos de oposi
ción obtuvieron resultados favorables tanto para dignidades parlamentarias cuanto para 
consejeros provinciales y concejales municipales. Acerca de ese proceso electoral señala
mos en su momento lo siguiente: 

«... el triunfo del NO en el plebiscito es altamente significativo en la medida en que 
provee un punto de encuentro a las voluntades de la mayoría absoluta de un electorado 
tradicionalmente fragmentado como el acuatoriano. Esto reviste implicaciones impor
tantes para la reapertura y potencial consolidación de un espacio democrático en un con
texto en el cual hasta el primero de junio último el juego democrático fuera en extremo 
precario revelador de un proceso político cuya condición democrática aún es por demás 
incipiente» (ibid.: 7). 

Destacábamos, además, que la covariación observada en los resultados globales del ple
biscito y de las elecciones parlamentarias y seccionales (relación directa entre el voto por el 
«SI» y el obtenido por la derecha, y el «ÑO» y el obtenido por la oposición en su conjun
to), no dejaba duda de que el triunfo del «NO» estaba estrechamente asociado a la capaci
dad de convocatoria que lograban exhibir en la coyuntura los partidos de oposición en su 
conjunto (ibid.). 

La politización del plebiscito, inducida por sus propios gestores, arrojó beneficios im
previstos desde la perspectiva de dismunir la fragilidad del juego democrático. Esto, desde 
un primer momento, en la medida que suministró un punto de encuentro y convergencia a 
los partidos de oposición; y, en un segundo momento, a partir del resultado de la consulta, 
reforzando y poniendo de relieve más aún el desplazamiento de la iniciativa política del 
oficialismo a la oposición. 

A partir de entonces, el autoritarismo político de la administración de Febres Cordero 
profundizaría su antipopularidad, dejando irresuelto eí problema de la crisis económica, y 
generando, en amplios sectores de la opinión pública, la idea de que sus medidas agudiza
ban la crisis. Una publicación de coyuntura de reciente aparición resume la opinión genera
lizada del momento, de la manera siguiente: 

«El rechazo de la población a Febres Cordero, medido dramáticamente en el plebiscito, 
tenía su base no en consideraciones filosóficas o generales sino en algo muy inmediato: 
el aumento impresionante del coste de vida, la expansión calamitosa del desempleo o 
subempleo, mayor déficit de vivienda, deterioro de los servicios públicos, y el agrava
miento de las condiciones de salud... 
A ello hay que añadir una sensación de inseguridad generalizada en la población, pues a 
pesar del reforzamiento de la Policía Nacional, de la creación de los "escuadrones volan-

23 Cabe notar que el período inmediatamente anterior a la elección incluyó un motín militar liderado por un 
general de la Fuerza Aérea, FRANK VARGAS PASSOS, quien logró concitar coyuntu raímente la atención y simpatías 
de diversos sectores de opinión (al respecto, véase BUSTAMANTE, 1987; para un recuento periodístico del episo
dio, véase ORTIZ, 1986). Una alianza del Partido Socialista Ecuatoriano y el Partido Acción Popular Revoluciona
ria Ecuatoriana (APRE) y una facción disidente del Frente Amplio de Izquierda, presentarían al general VARGAS a 
la presidencia de ia República dos años después, eiección en la que obtendrían el 13 por 100 de los votos 
válidos. 



tes" y de grupos especiales para operativos rápidos, altamente entrenados y dotados de 
armas e implementos ultramodernos, se extendió el crimen en todas las urbes del país 
mientras desaparecía el respeto oficial a los derechos humanos: detenciones ilegales, 
ejecuciones extrajudiciales, tortura y represión que hasta entonces habían sido conoci
dos solamente por las noticias provenientes de otros países, empezaron a multiplicarse 
en el Ecuador, como lo han certificado una variedad de organismos internacionales de 
supervisión de los derechos humanos» (Ortiz y Fernández, 1988: 70). 

Es en este contexto de autoritarismo, y deterioro creciente de la economía, donde se 
daría la elección presidencial de 1988. Rodrigo Borja, candidato de la Izquierda Democrá
tica por tercera vez, triunfaría, en la segunda vuelta electoral, por un margen aproximado 
de 260.000 votos, ante Abdalá Bucaram, ex Alcalde de Guayaquil, y candidato del Partido 
Roldosista Ecuatoriano, en una contienda en que, según observadores, se enfrentaban «la 
razón» (Borja) y «la fuerza» (Bucaram)24. 

Sin duda, el panorama político nacional ha cambiado a partir de la última contienda 
electoral. Dicho cambio trasciende el hecho electoral en sí, y se vincula a la trascendencia 
del triunfo de una candidatura de las características de la ganadora. Las implicaciones de 
dicho cambio constituyen una pregunta abierta, cuya elucidación rebasa la coyuntura. 
Caben, en todo caso, algunas observaciones preliminares. 

En lo que se refiere a la posible «consolidación» futura del centro-izquierda del espec
tro partidista como fuerza política, cabe una interpretación cauta. Primero, el electorado 
ecuatoriano es un electorado de preferencias fluctuantes, siendo uno de sus rasgos más de
finidos su «poca confiabilidad» para cualquier candidato o tendencia a nivel nacional a tra
vés del tiempo. El incontestable triunfo de Izquierda Democrática, y del centro izquierda 
en su conjunto, no puede ocultar la relativamente alta fragmentación del electorado nacio
nal (la candidatura de mayor votación nacional no aglutinó sino al 24,5 por 100 del electo
rado en la primera vuelta, en la que las preferencias electorales se expresan de manera más 
nítida). 

El contexto electoral ecuatoriano desafía interpretaciones simples. Una de las dimen
siones de complejidad de dicho contexto es la naturaleza fluida de las preferencias electora
les a nivel nacional. A un escenario partidista fluido ha correspondido, en las últimas cua
tro décadas por lo menos, un espectro de preferencias fraccionado y relativamente errático 
donde, ciertamente, las preferencias electorales de las grandes mayorías nacionales han 
distado mucho de ser consistentes en el tiempo o relativamente homogéneas. Cabe tener 
en cuenta, además, que el hecho de que tendencias de izquierda, centro y derecha estuvie
ran presentes y fueran identificables en el espectro partidista no ha significado tradicional-
mente que cumplan un rol preeminente en la conformación de alianzas y coaliciones electo
rales. La historia política del Ecuador contemporáneo demuestra la poca relevancia de 
adscribir a las tendencias políticas, aunque éstas existan en la auto-definición de los conten
dientes políticos, un rol determinante en sus prácticas concretas. Téngase en cuenta, ade
más, que tradicionalmente los partidos políticos qua organizaciones han consistido en la 
conformación de diversos grupos aglutinados en torno a determinadas personalidades, 

Más allá de este tipo de dicotomías, de dudosa validez analítica, la última contienda merece indagación 
en la medida en que denota la confrontación de dos estilos políticos distintos que representan culturas políticas 
coexistentes en el interior del sistema político ecuatoriano, lo cual refleja algunas de las dimensiones de la 
estratificación social en su interior (regional y de clases), que representan importantes fracciones del electorado 
nacional. Con respecto a la génesis, naturaleza y dinámica clientelar propias del «populismo» de Guayaquil 
-base electoral del Partido Rodolsista Ecuatoriano y de ABDALÁ BUCARAM-, véase MENÉIMDEZ-CARRIÓN (1986a). 



antes que unidos con base en consideraciones de tipo ideológico o doctrinal. De ahí que 
dos rasgos característicos sean su debilidad estructural y el fraccionamiento generalizado 
imperante en su interior. En todo caso, el partido ganador en la contienda de mayo de 1988 
es reconocido en el espectro ecuatoriano como el partido más orgánico del centro político, 
e independientemente de una cierta heterogeneidad de tendencias en su interior, hay una 
clara auto-identificación doctrinal. 

Sin duda, en la última elección presidencial, se confrontaron dos estilos políticos dife
rentes. El peso electoral exhibido por la candidatura «populista» de Abdalá Bucaram debe 
alertarnos a la coexistencia en Ecuador de distintas lógicas políticas, con implicaciones para 
el tema de la estabilidad democrática 25. 

Cabe mencionar, asimismo, el alto índice de abstencionismo (alrededor del 20 por 100), 
que sumado a los votos nulos y blancos (alrededor del 16 por 100) revela un contexto de 
participación política limitada, aún en términos electorales. 

Desafíos, Dilemas 
y Perspectivas 
de la Democracia en Ecuador 

El 10 de agosto de 1988 asciende al poder un ciudadano que representa a un partido, y 
un partido que representa a una doctrina ideológica definida. Esto, en el contexto ecuato
riano, es novedoso. Es, además, la primera vez en la historia del Ecuador contemporáneo 
que un partido de gobierno cuenta, a nivel parlamentario y de gobiernos provinciales, sec
cionales y cantonales, con una clara mayoría. Es la primera vez, asimismo, que un ciudada
no y un partido que representan la versión endógena de la Social Democracia asciende al 
poder en Ecuador. 

Quien asumirá la conducción del gobierno ecuatoriano es un dirigente político de larga 
trayectoria, comprometido con una postura doctrinal, que ha protagonizado la construc
ción de un partido a lo largo de dos décadas, y que asume el poder con la voluntad expresa 
de cambio, inscrito en un proyecto político reformista. Su mandato electoral no llega al 50 
por 100 del total de votos emitidos (47,3 por 100), pero esto no es nuevo en Ecuador26. Lo 
que sí es nuevo es que quien asume el poder lo hace con el sustento de un partido político 
modernizante y relativamente orgánico. 

Es opinión generalizada entre los observadores cualificados que existe, en efecto, vo
luntad de cambio en el nuevo gobierno. Existe el criterio generalizado de que el proyecto 
político de Izquierda Democrática, como gobierno, implicará respeto a los derechos huma
nos, sensibilidad hacia las dimensiones sociales del cambio, y hacia la vigencia de la institu-

25 Utilizamos el término «populista» con la cautela que dicta su carácter controvertido en el debate de las 
ciencias políticas contemporáneas. Con respecto al fenómeno del populismo ecuatoriano, consúltese QUINTERO 

(1980), NORTH y MAIGUASHCA (1985) y nuestras reflexiones a partir de la noción del clientelismo político. ABDALÁ 

BUCARAM y el Partido Roldosista Ecuatoriano no son sino los exponentes más paradigmáticos, en el contexto 
ecuatoriano, de una cultura y práctica políticas de las cuales no están exentas ni las derechas ni las izquierdas 
del país. 

Para un análisis diacrónico del fraccionamiento del electorado, que es una constante histórica en ei 
Ecuador contemporáneo, véase MENÉNDÉZ-CARRIÓN (1986), especialmente capítulos 4, 5 y 6. 
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cionalidad democrática. Existe, asimismo, la realidad de un contexto social que tiene diver
sas dimensiones de complejidad: estratos étnicos, regionales, grupales, fragmentaciones de 
clase y heterogeneidad intra-clase, y lógicas distintas de accionar político, asentadas en cul
turas políticas paralelas de difícil «calce» en la textura social general -de frágil configura
ción -. Existe, además, la realidad de la crisis económica: recesión, desempleo, subem-
pleo, deuda impagable y agotamiento del patrón concentrador de la propiedad y el ingreso, 
del modelo tradicional de desarrollo económico 28. Existe la realidad de la escasez, y la ur
gencia de los desafíos a confrontar requerimientos contrapuestos, de distintos grupos de 
interés que integran clases fragmentadas, en el ápice y en la base de la pirámide social 
-base creciente y secularmente postergada-. Existen condicionantes internos y externos 
que configuran los contornos dados, dentro de los cuales el nuevo gobierno civil deberá 

29 

operar . 
El nuevo gobierno se encuadra en un proyecto eminentemente reformista, con los lími

tes y alcances que esto pueda implicar en el caso concreto de Ecuador. Surge la pregunta 
de las perspectivas de «la estabilidad democrática», tema cuya exploración nos obliga a in-
cursionar en una discusión que va más allá de la estabilidad como eje discursivo. 

Como punto de partida, se enfatizó la revalorización de la noción de democracia -en su 
dimensión de «posibilidad», con todo lo que esto implica en términos de lá definición del 
reformismo como «compra política de tiempo» 30. También enf atizamos la complejidad de 
los desafíos a confrontar en el caso de contextos societales heterogéneos como el ecuatoria
no -lo cual reviste una serie de implicaciones para el tema de la gobernabilidad en demo
cracia, en contextos donde la consolidación democrática pasa, necesariamente, por una re-

27 Definimos «cultura política» como las nociones internalizadas, creencias y orientaciones de valor que un. 135 
conjunto dado de actores políticos comparten con respecto a: i) cómo opera el sistema político; ¡i) el rol que 
ellos y otros actores políticos cumplen y deben cumplir; iii) los beneficios que el sistema político provee y debe 
proveer; y iv) cómo extraer esos beneficios. De acuerdo a esta conceptualización todo actor político es portador 
de una cultura política determinada, que se refleja en la naturaleza de sus prácticas políticas. Sin duda, en toda 
sociedad existen culturas políticas distintas, en mayor o menor grado, que se reflejan en las dinámicas de su 
proceso político. En el caso ecuatoriano, los estratos sociales, étnicos, regionales dificultan la construcción de 
consensos no sólo nacionales, sino en términos de clase, acerca del ser y el deber ser del sistema político. Las 
alineaciones políticas, en el marco de lo que hemos llamado en otra parte «personalismo estructuralmente indu
cido», son, por lo general, de índole parroquial, inmediatista e individualista, lo cual dificulta la aceptación de la 
legitimidad de la presencia de visiones contrapuestas (ya no de clase únicamente, sino grupales) en una institu-
cionalidad democrática. Esto sugiere las dificultades a enfrentar en la construcción de consensos mínimos acer
ca de la democracia «necesaria y posible» en un contexto como el ecuatoriano. 

28 Una de las dimensiones de la crisis es ia recesión económica (mientras que entre 1970 y 1975 la tasa de 
crecimiento real del PIB fue del 10 por 100, declinó a 6 por 100 entre 1975 y 1981, y a 1,1 por 100 entre 1982 y 
1987). Otra de sus manifestaciones es la severa restricción externa (en 1985 la deuda externa representó casi el 
60 por 100 del PIB; en 1986 el 74 por 100, y en 1987 superó al PIB, representando 120 por 100 del mismo; a 
fines de 1987 la deuda representaba el 458 por 100 del valor de las exportaciones para ese mismo año). La 
reserva monetaria internacional del país exhibía, por su parte, un déficit de 123 millones de dólares. Las cifras 
de desempleo abierto se estima son del orden det 13 por 100 de la Población Económicamente Activa (PEA), 
para 1988. Los índices de subempleo son del orden del 50-60 por 100 de la PEA (datos extraídos de PAREJA, 

1988). 
25 Si bien el tema no es abordado en este trabajo, cabe señalar la importancia de factores externos como 

variables intervinientes en la configuración de la naturaleza del régimen político, más allá de la economía, y en la 
esfera propiamente política. El tema de la incidencia de la política exterior de Estados Unidos sobre el proceso 
político ecuatoriano, sus formas y contenidos es, por ejemplo, de abordaje obligado en indagaciones futuras 
acerca de las perspectivas de dicho proceso. 

30 Esla idea es tomada de LECHNER (véase «Límites y Posibilidades de la Democracia en América Latina», 
FLACSO, Ecuador, Serie Conferencias, en prensa). 



valorización de la diversidad, con todos los dilemas que esto plantea en términos de la 
construcción de consensos amplios, incluyentes, y respetuosos de dicha diversidad. 

Hemos argumentado, además, que el problema a enfrentar en cuanto al análisis de las 
perspectivas de consolidación democrática en una sociedad concreta como la ecuatoriana, 
no se reduce al examen de las perspectivas de estabilidad o gobernabilidad, sino del tipo de 
gobemabilidad posible, donde lo posible se entienda más allá de la estabilidad de un siste
ma de alternancia civil en el poder, como la oportunidad de propiciar la construcción de 
nuevas formas de articulación entre sociedad civil y Estado (sociedad civil cuyo sentido de 
comunidad, en el caso ecuatoriano, está pendiente), y en un contexto de crisis. 

Hemos argumentado, asimismo, a favor de la revalorización de las formas democráticas 
mismas. Es decir, es de validez dudosa subestimar, en el contexto de las democracias lati
noamericanas contemporáneas, los aspectos formales de la democracia. Consideramos ne
cesario -si del análisis de las perspectivas de consolidación de la democracia se trata- asu
mir e internalizar el valor intrínseco de la institucionalidad democrática, lo cual pasa, a su 
vez, por un desafío de darle a las formas el contenido y el rol que deben asumir en una 
democracia política. 

Hemos señalado la importancia de la recuperación y la revalorización de las dimensio
nes propiamente políticas de la democracia (y, por cierto, de la articulación necesaria entre 
democracia política y democracia social) como verdadero eje de una legitimidad distinta. 

Enfatizamos, asimismo, la importancia de que, en un proceso de construcción democrá
tica, se asuma la diversidad cultural, ofreciendo espacios para la constitución de nuevos 
contenidos en democracia, a partir de la aceptación de la existencia de culturas políticas 
paralelas, que es menester dotar de algún punto de articulación si es que de construir un 
proceso democrático y democratizador se trata. 

Señalamos, además, la importancia del tema del consenso y de la concertación, enfati-
zando que el desafío radica en la claridad del para qué y cómo de la concertación que se 

136 persigue y destacando que el cómo debe ser definido a partir de un nuevo diálogo entre 
sociedad civil y Estado 31. Ahora bien, la configuración de nuevas formas de articulación 
entre sociedad civil y Estado requiere la constitución de canales adecuados para el procesa
miento de demandas sociales. En este sentido enfatizamos la importancia de la centraliza
ción que debe adquirir el rol de los partidos políticos, como instancias del sistema democrá
tico. Esto, a fin de que la gobernabilidad democrática no radique simplemente en la mera 
estabilidad, y que se canalice lo político a través de instancias y procedimientos capaces de 
prevenir el procesamiento de demandas sociales a través de canales informales paralelos, 
particularistas e inmediatistas, no conducentes a la institucionalización de un proceso de-

Jv-u 

31 El diálogo es consustancial a cualquier proceso de concertación que quiera impulsarse desde el Estado. 
Las experiencias en materia de políticas de concertación, acumuladas en América Latina en los últimos años, 
son ilustrativas de ia complejidad del tema. En su sentido más amplio, concertación alude a un método de 
resolución de conflictos entre intereses contrapuestos (que puede referirse al tema de las políticas salaríales y 
de empleo, o también de educación, salud, etc.). Entendida como «pacto social» se refiere a la participación de 
la sociedad civil organizada, en la coordinación de planes de gobierno. La literatura enfatiza el rol central que 
corresponde a los partidos políticos en el proceso de concertación, y la relación directa existente entre los gra
dos de heterogeneidad en una sociedad determinada, y las posibilidades de éxito de la concertación. LAGOS 

(1988:123) plantea, por ejemplo, - y a manera de hipótesis- que «resultan más difíciles las políticas de concer
tación en materia de ingreso y empleo cuanto mayor es la heterogeneidad estructural de la sociedad donde 
dichas políticas van a implementarse». 



mocratizador . En este sentido, la revalorización de las instituciones propiamente políti
cas, tales como los partidos, como instancias de representación, mediación y procesamien
to de demandas sociales, es central. Dotar de nuevos contenidos y sentidos a las instancias 
propiamente políticas del sistema pasa, entre otros factores, por un cambio de actitud en 
las élites políticas (de votación democrática) hasta los sectores subalternos, de entender sus 
lógicas distintas y encontrar nuevas formas de enlace y articulación con la base, que no 
pasen meramente por el discurso y la manipulación clientelistas. 

Subyacente al tratamiento del tema de la democracia, a lo largo del trabajo, está la idea 
de que se trata de un tema particularmente complejo en sociedades estructuralmente hete
rogéneas como la ecuatoriana, donde la dimensión nacional de las identidades colectivas 
queda por construir (en un contexto de nociones de nación coexistentes y en conflicto), 
atravesadas por múltiples estratos verticales y horizontales que inducen a la fragmentación 
creciente, que implican la coexistencia precaria de una creciente multiplicidad de deman
das diversas y encontradas, cuya confrontación, dentro de los límites inherentes a las con
cepciones pluralistas del orden democrático es problemática. 

Subyacente al tratamiento del tema del presente trabajo está, también, la idea de reva
lorización del conflicto, que no constituye, necesariamente, una amenaza per se a la estabi
lidad del sistema sino un componente del juego democrático que requiere encontrar cana
les de expresión dentro el sistema 33. 

Como implicaciones de lo expuesto para el caso ecuatoriano, cabe destacar las si
guientes: 

Primero. En los próximos años, las posibilidades de asistir a cambios drásticos en la tex
tura social, en las estructuras económicas, en las articulaciones entre sociedad civil y Esta
do son exiguas, independientemente de la voluntad política de las élites de poder con vo
luntad de cambio, y máxime en un contexto de crisis económica que tenderá a hacer aflorar 
las contradicciones socioeconómicas y políticas, y la precariedad externa propia de la con- 237 
dición periférica de Ecuador en el contexto de dominación mundial, con singular fuerza. 
En todo caso, el desafío posible (y la democracia posible, capaz de dotar de nuevos conte
nidos a la estabilidad democrática en el caso ecuatoriano) es el de crear condiciones condu
centes a una dinámica de cambio social, económico y político distinta, generadora de espa
cios potencialmente conducentes a la eventual redefinición de las relaciones de poder, 
tendiente a una relación cada vez más viable entre democracia política y democracia social. 
La posibilidad real de cambio, que se plantea con el inicio del nuevo gobierno en Ecuador, 

Ante la ausencia operativa de canales institucionales para el procesamiento de demandas y la representa
ción (efectiva) de intereses de clase, la dinámica misma del proceso político genera canales paralelos, de carác
ter informal. Éstos últimos desplazan los ejes de «resolución» del conflicto político al ámbito de las articulacio
nes aúhoc, a través de redes interpersonales de parentesco, amistad, contactos de prestación y contraprestación 
cuya utilización como recurso regular, debilita aún más la relevancia de las instituciones políticas formalmente 
existentes. Lejos de constituir «nuevas formas» de hacer política, los canales informales mencionados, en la 
medida que no impliquen el surgimiento de procedimientos de demandas sociales, refuerzan prácticas inmedia-
tistas, improvisadas, para la «resolución» contingente de intereses personalistas, fragmentados y parciales, 
poco conducentes a la institucionalización de procesos democratizadores de las relaciones políticas. Sin duda, 
este es uno de los desafíos centrales que debe enfrentar un Estado democratizador en el caso ecuatoriano. Con 
respecto a la naturaleza y vigencia de los canales mencionados en el caso ecuatoriano, véase referencias men
cionadas en nota 11, supra. 

33 Acerca de las confrontaciones del disenso en el contexto de las democracias latinoamericanas, véase 
MOULIÁN (1988) y BUSTAMANTE (1987). 
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es la de apertura de un contexto favorable a la utilización y potenciación de los canales 
potencialmente disponibles en una democracia política para propiciar el surgimiento de 
condiciones conducentes a una dinámica de cambio social, económico y político distinta. 

Segundo. Si bien las condiciones actuales no permiten avizorar grandes cambios en el 
caso ecuatoriano, la conjunción de esas mismas condiciones (precariedad, crisis y agudas 
contradicciones estructuralmente inducidas) con la nueva voluntad política gubernamental, 
abren la posibilidad de revalorización del cambio relativo, del cambio puntual y del cambio 
posible. 

Hay una serie de dilemas a ser enfrentados por el Estado, por las élites políticas com
prometidas con el cambio posible, y por las instituciones políticas y la sociedad civil en los 
próximos cuatro años, dilemas concernientes a la creación de condiciones para una gober-
nabilidad distinta en un contexto de heterogeneidad estructural y de crisis, y en el marco de 
la propia lógica (reformista) de la nueva Administración. Planteamos las siguientes interro
gantes, que continen elementos que, en nuestro criterio, definen los contornos básicos de 
los principales dilemas a enfrentar: 

- ¿Cómo enfrentar desde el Estado, con voluntad de cambio, los problemas propios de 
las dinámicas mismas que (inevitablemente) genera la «compra política de tiempo» 
-que no es necesariamente conducente a la redistribución del poder, sino que, por el 
contrario, puede acentuar las actuales contradicciones estructurales de la economía y 
sociedad ecuatorianas? 

- ¿Cómo redistribuir el peso de la crisis? ¿Cómo lograr un consenso operativo acerca 
de la necesidad de redistribuir el peso de la crisis y de los mecanismos para ello? 

- ¿Cómo crear, desde la diversidad, condiciones adecuadas para la consolidación y 
J3g configuración de culturas políticas conducentes a un reconocimiento (mínimo, nece

sario en un orden democrático «pluralista») de la legitimidad de los contrarios? 
- ¿Cómo crear las condiciones requeridas para la valorización de los derechos, las ópti

cas y necesidades «de los otros» y de los «contrarios»? (necesidad de coexistencia de
mocrática de culturas políticas distintas). 

- ¿Cómo compatibilizar la necesidad de consenso, concertación, gobernalidad y estabi
lidad con las dinámicas propias de una matriz social de intereses fragmentados y con
trapuestos? ¿Cómo y con quiénes concertar? ¿Para qué objetivos concretos? 

- ¿Cómo implantar una política concertada de ingresos y de empleo? Y, ¿cómo am
pliar los márgenes de la voluntad política de cambio en el contexto de la crisis? 

- ¿Cómo viabilizar la administración de la crisis, dándole sentido a la democracia parti-
cipativa, cuyos contenidos quedan por definir? 

- Más allá de la voluntad política de cambio, ¿está el Ecuador de hoy estructuralmente 
en condiciones de dar paso a la posibilidad de un proceso democratizador que defina 
su consolidación a través de nuevas formas de participación política y social? 

- ¿Cómo crear condiciones para la ruptura de los mecanismos tradicionales de «proce
samiento» y «resolución» de demandas, desde la óptica del pluralismo y la reforma? 

- ¿Cómo crear las condiciones para la superación de la democracia como «legitimación 
de la desigualdad»?34. 

34 Et lema de la democracia como «legitimación de la desigualdad» en el caso ecuatoriano lo he desarrolla
do en otra parte (MENÉNDEZ-CARRIÓN, 1988b). 



- ¿Cómo articular, desde el poder político con vocación de cambio, la democracia posi
ble con la democracia social? 

- ¿Cómo reafirmar la voluntad política de cambio?, ¿cómo irla traduciendo en un pro
ceso de configuración continua, ante los límites a la voluntad política que plantea la 
naturaleza de un contexto económico adverso y la naturaleza misma de una sociedad 
civil de configuración precaria? 

- ¿Cómo incorporar dimensiones utópicas necesarias a la democracia posible? 35. 

La confrontación de los dilemas planteados es ineludible para la definición (necesaria) 
de los contenidos del proyecto social a impulsar desde el Estado en los próximos cuatro 
años, proyecto cuyos contornos democratizadores requieren un fortalecimiento del papel 
del Estado, al mismo tiempo que se impulsa desde el mismo, el rol protagonista de la socie
dad civil -particularmente de las mayorías populares- en el juego democrático. 

El hecho mismo de la crisis puede constituirse en marco conducente para la redifinición 
de articulaciones entre sociedad civil, política y Estado, en términos de cambios no necesa
riamente graduales, pero sí puntuales, que vayan creando una nueva visión -compartida-
de ía concertación necesaria para la nueva democracia 36. La confrontación de la crisis en 
democracia, requiere, sin duda, la configuración de un amplio consenso cuya construcción 
es un desafío central a enfrentar en los próximos años. 

Más allá de una propuesta general de vocación reformista, los planteamientos específi
cos para la implantación de un proyecto de cambio, quedan aún por definirse. Se abre, en 
todo caso, una hora crucial, ya que el fracaso de la propuesta a ser implantada en la nueva 
Administración podría significar el retorno a tipos de gobierno civil no comprometidos con 
explotar al máximo los alcances de la reforma, no existiendo en el horizonte avizorable la 
posibilidad de que propuestas más radicales asuman el poder. La reforma en el poder de
berá defender, en sus prácticas, su relevancia histórica -teniendo en cuenta, además, que 
las «amenazas» al orden civil se introducen en el sistema, generalmente, a partir de los lí- 139 
mites mismos exhibidos históricamente por las prácticas políticas de los sectores civiles en 
el poder. 

En todo caso, el desafío de consolidación democrática en el corto y mediano plazo no 
recae únicamente en la Administración que se inicia, sino en todos los sectores progresistas 
y de izquierda (puede argumentarse que no es tanto a partir de la fuerza de la derecha, sino 
de la debilidad de los sectores de centro e izquierda que la incipiente institucionalidad de
mocrática en Ecuador se ha visto amenazada, dadas las exiguas barreras de contención en-

35 Acerca de la necesidad de recuperar dimensiones utópicas en el proceso de construcción democrática, 
véase SONNTAG (1988a). 

36 En las ciencias sociales latinoamericanas se debate actualmente el tema de la llamada «crisis de paradig
mas» (al respecto, véase el excelente aporte de SONNTAG, 1988a). Hay autores que plantean «la bancarrota de los 
antiguos discursos modernizantes en sus expresiones "desarrollistas" y "revolucionaria"...» (MIRES, 1988:132). 
Desde el punto de vista teórico, considero válido el escepticismo acerca de las estrategias gradualistas, imbui
das de elementos teieoiógicos, de cuestionable alcance en el contexto latinoamericano. Sin embargo, para quie
nes -a diferencia nuestra- deben operar en ei ámbito de la praxis política, eí cual plantea la exigencia de explo
tar ai máximo los alcances y posibilidades de proyectos que, desde el Estado, se tracen el objetivo de impulsar 
el surgimiento de prácticas políticas distintas (v. gr., capaces de generar respuestas novedosas y posibles a las 
contradicciones existentes) no cabe subestimar el potencial transformador de políticas concretas de impulso al 
cambio relativo y puntual. Tal es el caso de decisiones de política que pueden tomar los regímenes postuladores 
del cambio «necesario y posible» en el ámbito de la concertación, y apertura de canales para la participación 
popular en el proceso de toma de decisiones a nivel local, por ejemplo. 



coníradas por la derecha para impulsar sus proyectos políticos). El futuro de la institucio-
nalidad democrática ecuatoriana, y de las posibilidades de una gobernabilidad distinta en 
democracia, es contingente en la consolidación de una vocación democrática en las prácti
cas mismas de los sectores civiles de la sociedad37. 

El rol que compete a los partidos políticos en este contexto es de fundamental impor
tancia. El desafío, desde la perspectiva de la dirección de los partidos políticos con voca
ción democrática, radica en facilitar la conformación de organizaciones partidistas que 
dejen de funcionar como meros vehículos electorales, forjando lealtades partidistas no sólo 
a nivel de las bases, sino en las propias jerarquías internas para que la supervivencia y el 
crecimiento de los partidos no dependa de la coincidencia temporal de intereses y de los 
avatares de las relaciones interpersonales a nivel de las cúpulas. El desafío de los partidos 
políticos con vocación democrática radica en comenzar a transformarse en interlocutores 
válidos de los sectores populares, llevando a cabo las funciones de canalización de deman
das, representación y mediación de los distintos sectores de la sociedad civil ante el Estado. 
Sólo esto permitirá a los partidos políticos comenzar a adquirir una relevancia real en la 
consolidación del juego democrático. La tarea de construcción partidista debe ser contem
porizada con la necesidad de convergencia de las fuerzas progresistas y de izquierda, que 
constituye otro imperativo básico para la consolidación del sistema democrático -fuerzas 
políticas cuyo desafío consiste en diferenciarse al mismo tiempo que se conciertan. 

En síntesis, el proceso político ecuatoriano post-retorno ha puesto de manifiesto, hasta 
el momento, los límites de la democracia electoral. El ascenso al poder de un partido políti
co, relativamente orgánico y de vocación progresista abre la posibilidad del ejercicio 
mismo de un juego democrático en el marco, por cierto, de un proyecto reformista. Esto 
implica límites por el lado de los «grandes cambios», pero alcances por el lado de los cam
bios puntuales y posibles. 

La estructura y contexto sociales dados, que enmarcan las posibilidades del nuevo pro-
140 yecto político, son complejos. No obstante, las perspectivas de estabilidad democrática en 

Ecuador, del tipo de estabilidad que tienen sentido (cuyos contornos hemos explicitado en 
páginas anteriores) dependen de que Izquierda Democrática, en el poder, pruebe su rele
vancia histórica, explotando al máximo las posibilidades de la reforma y tomando la crisis 
como momento de creatividad, capaz de generar -a partir de condiciones adversas- inicia
tivas tendentes a la apertura de posibilidades democratizadoras38. 

En el caso ecuatoriano, el punto de partida, signado por el autoritarismo civil y las pro
fundas desigualdades sociales, imponen la revalorización de todo cambio puntual que 
pueda implantarse, en la medida en que tales cambios tiendan a generar condiciones distin
tas: que posibiliten la maximización del uso de procedimientos intrínsecos a toda institucio-
nalidad democrática, para que la sociedad civil se configure en las prácticas mismas de ex
presión de demandas y participación en el juego del poder. Esto, a través de canales 
institucionales (cuyo nuevo sentido hay que constituir sobre la marcha) y a fin de que las 
grandes mayorías adquieran en el quehacer mismo la posibilidad de participar, en alguna 
medida, en el proceso de toma de decisiones, comenzando, en torno a temas concretos, a 

Estas no pueden desarrollarse al margen del Estado, y exigen una actitud distinta por parte del Estado y 
sus agentes conducente al reconocimiento de la necesidad de reforzamiento de la sociedad civil -cuya configu
ración actual es precaria- en el ejercicio mismo de nuevas prácticas políticas, cuya naturaleza hemos discutido 
en páginas anteriores. 

38 Al respecto véase la noción de crisis como momento de creatividad, en el planteamiento de SONNTAG 

(1988). 
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adquirir la posibilidad de hacer al Estado responsable (accountable) ante la sociedad 
• • i 39 

civil . 
A manera de conclusión, planteamos la hipótesis de que sólo la configuración de nue

vos espacios (generados desde/inducidos por el sistema político) tendentes a crear condi
ciones para el cambio relativo, darán sentido a la institucionalidad democrática ecuatoria
na, garantizando una estabilidad que tenga implicaciones para la apertura de un contexto 
conducente a la consolidación de una democracia dotada de contenidos, que confieran nue
vas dimensiones al significado de la alternancia civil en el poder. La alternativa, en el me
diano plazo, proponemos, sería la perpetuación -por la «inercia del desgaste»- de una de
mocracia electoral legitimadora de la desigualdad, o el retorno de un autoritarismo de 
corte civil o militar40. w - # »>Í 

39 La ciudadanía no se otorga en las disposiciones legales que la consignan; se deniega o adquiere en las 
prácticas mismas que permiten o incentivan las condiciones propias de un proceso político determinado. Por 
cierto, la cuestión de los mecanismos adecuados para impulsar la transferencia de adhesiones tradicionales a 
determinadas prácticas políticas (estructuralmente inducidas), a una cultura política distinta conducente al surgi
miento de nuevas prácticas políticas, es un dilema en extremo complejo. 

40 Cabe notar, siguiendo a FITCH, que las distinciones globales entre régimen civil y militar «no logran 
captar las complejidades y dificultades» en las relaciones cívico-militares en América Latina. Cabe recordar, 
además, y como el mismo autor señala, que los militares no son agentes exógenos, necesariamente, ya que «las 
relaciones entre las fuerzas armadas, con el estado, y con la sociedad civil, se hallan moldeadas por las relacio
nes políticas entre las fuerzas sociales y por la naturaleza del régimen político...» (FITCH, 1988: 29). 
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Patricio Moncayo M. 

Condicionantes económicos 
de la Democracia en Ecuador 

Los puntos que se desarrollan a continuación 
pretenden comentar las ideas centrales de la po
nencia de la Dra. Amparo Menéndez de Carrión, 
en unos casos para reforzarlas, en otros para aco
tarlas o, finalmente, para introducir otras preocu
paciones no necesariamente recogidas en la ponen
cia. Debo aclarar que mi reflexión se basa en la 
síntesis que la autora de la ponencia puso a mi dis
posición y no en el texto completo. Si, por tanto, se 
deslizan errores de interpretación sobre los plan
teamientos de la ponente, en parte deberán atri
buirse a ese hecho. Por lo demás, juzgo que la po
nencia de la Dra. Menéndez apunta los problemas 
medulares de la teoría y práctica de la democracia 
en el Ecuador y América Latina. 

LA CONCEPTUALIZACION 

El Enfoque Conceptual de la Ponencia que co
mento tiende a acentuar la autonomía del sistema 
político respecto de la base económica y a tratar a 
las sociedades nacionales prescindiendo de los facto
res externos. 

No se puede construir un sistema político demo
crático en sociedades donde se ha producido una 
concentración de la riqueza y del ingreso; donde la 
dependencia económica ya no es solamente comer
cial, sino tecnológica y financiera; donde la tenden
cia a la alianza política entre las distintas fracciones 
de la burguesía es mayor que su diferenciación in
terna; donde el estilo de desarrollo capitalista no ha 
permitido la formación de una burguesía nacional 
lo suficientemente independiente como para impul
sar un movimiento social capaz de enfrentar y erra
dicar las causas generadoras del subdesarrollo; 
donde la incorporación de los sectores populares al 
proceso político se halla limitada por la contradic
ción entre libertad política y libertad económica. 
Ello se ha visto claramente comprobado en la expe
riencia ecuatoriana de los últimos diez años. 

Se quiso racionalizar el ejercicio del poder políti
co a través de la ampliación de la ciudadanía (esta
bleciendo el voto voluntario para los analfabetos), 
del fortalecimiento del centro político, de la des
personalización de la vida pública, de la afirmación 
de la pluralidad ideológica, de la ampliación de los 

márgenes de participación de los actores sociales 
(en especial de las clases excluidas del poder políti
co), pero sin tocar ni modificar la estructura econó
mica de la sociedad. 

La nueva democracia que se implantó en 1979 
demostró una gran debilidad: en lugar de «crear las 
condiciones conducentes a una eventual redefini
ción de las relaciones de poder y a una articulación 
cada vez más viable entre democracia política y de
mocracia social», explícitamente abandonó las re
formas estructurales reclamadas por las clases su
balternas y se adaptó a las condiciones y exigencias 
de la modernización capitalista. 

La oposición entre los grupos conservadores y 
progresistas de la clase dominante demostró no ser 
antagónica. Sus diferencias se centraron más en 
cuestiones de forma que de contenido, relativas a la 
acción de gobierno. Descubrieron que, pese a 
todo, sí es posible establecer puntos de contacto, 
acuerdos mínimos que aseguren la gobernabilidad. 

Si bien el sistema democrático ha sobrevivido a 
la crisis del sector externo de la economía y a las 
contradicciones y conflictos de todo orden, ello ha 
sido precisamente a costa de su autonomía relativa. 
En este contexto pierde sentido el tema de la esta
bilidad democrática, uno de cuyos prerrequisitos 
parecería ser la movilidad social. 

SOCIEDAD CIVIL Y ESTADO 

La utilización de las categorías sociedad civil y 
Estado se prestan a interpretaciones equívocas al ser 
tratadas al margen de su determinación económica y 
de su composición clasista. 

En la síntesis de la ponencia de la Dra. Amparo 
Menéndez se habla de nuevas formas de articula
ción entre sociedad civil y Estado, sugiriendo la 
idea de que se trata de dos entes separados entre sí, 
dando la impresión de no existir un nexo orgánico 
entre estructura económica y superestructura jurí-
dico-política, haciendo aparecer a la clase económi
camente dominante sin la injerencia que efectiva
mente tiene en los planos político e ideológico, 
presentando a las relaciones entre las clases como 
si pudieran sujetarse a normas y principios abs
tractos. 

Es posible -se dice- un nuevo diálogo entre so
ciedad civil y Estado. Un diálogo, por ejemplo, que 
abogue por la privatización de la economía u otro 
que exija del Estado el indispensable respeto a la 
independencia de clase de los sectores sociales su
bordinados. ¿De qué sociedad civil se está hablan
do, de la proclamada por las élites dominantes o de 
la demandada por los sectores populares. 
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Criticando la debilidad de los actores sociales y, 
por tanto, la precariedad de la «sociedad civil», 
Alan Touraine habla de que en algunos países de 
América Latina se ha dado una industrialización 
sin empresarios, y sindicatos y huelgas sin movi
miento obrero. El Estado habría desempeñado un 
papel progenitor, dando existencia un tanto artifi
cial a los actores sociales antagónicos. Dichos acto
res sociales deben caminar con sus propios pies, 
afirmando su identidad propia, su autonomía frente 
al Estado y ganando el derecho a la representación. 
Hasta ahora el sistema político se ha movido entre 
la participación de los actores sociales (populismo) 
o su exclusión (autoritarismo). De lo que se trata 
-dice Touraine- es de pasar de la participación a la 
representación. 

Sin embargo, en esta visión dicotómica sociedad 
civil-Estado se pierde de vista que en la fase mono-
pólica del capitalismo se produce, al decir de Agus
tín Cueva, «una suerte de división internacional de 
las modalidades de dominación en función del 
lugar que cada eslabón nacional ocupa en la cadena 
imperialista» (Teoría marxista, pág. 156). 

Cuando se quiere reproducir en los países depen
dientes el mismo esquema socio-político que fun
ciona en los países centrales o metropolitanos, se 
olvida que entre éstos y aquéllos median relaciones 
de dominación-subordinación que determinan el 
tipo de democracia que puede establecerse en cada 
área del sistema. 

«El predominio de formas consensúales o repre
sivas de dominación burguesa -sostiene A. Cueva-
no depende de factores "culturales" o meramente 
ideológicos, ni de un indeterminado "desarrollo po
lítico", sino de la configuración estructural de un 
sistema» (pág. 157). Ello a su vez determina que la 
misma clase dominante sea «hegemónica» en los 
eslabones fuertes del capitalismo y «represiva» en 
los eslabones débiles. 

Parece que tras el fracaso del desarrollismo a 
nivel estructural se estaría ensayando un desarro
llismo a nivel superestructural. Si con el primero no 
fue posible reducir la brecha existente entre la acu
mulación de la riqueza y de la pobreza en dos polos 
antagónicos de la sociedad, ¿será posible que en la 
democracia periférica se reabsorban los conflictos a 
través de canales adecuados para el procesamiento 
de demandas sociales? ¿Será posible que las formas 
consensúales desplacen a las formas represivas de 
dominación, sin que las bases estructurales de éstas 
se modifiquen y sin que las sociedades nacionales 
se liberen de su dependencia externa? 

PARTIDOS POLÍTICOS Y PERIFERIA 

Los partidos políticos en el capitalismo periférico 
suelen ser producto de la exportación de modelos 
que realizan los sistemas centrales de poder. 

Aníbal Quijano, igual que otros analistas políti
cos, sostienen que América Latina estaría atrave
sando por una fase de social democratización. La 
socialdemocracia, sin embargo, tiene en América 
Latina un significado diferente que en Europa, no 
sólo por las notables diferencias de sus procesos de 
industrialización, sino porque entre el centro y la 
periferia median contradicciones de las que no son 
ajenos los partidos socialdemócratas de cada la
titud. 

Desde la independencia, los países latinoameri
canos adoptaron instituciones políticas trasplanta
das de Europa o de Estados Unidos, sin que corres
pondieran a su estructura económica y social. 
También en este caso, parafraseando a Touraine, 
se estableció la democracia sin partidos políticos, 
sin elecciones, casi sin ciudadanos, pero eso sí con 
muchas constituciones, asambleas constituyentes, 
gobiernos provisionales y dictaduras. En América 
Latina no ha existido una tradición de respeto a la 
institucionalidad. Y no podría haberla por la mono
polización del poder y la riqueza. Aun en aquellos 
países donde se supuso que el civilismo había enrai
zado definitivamente, se implantaron dictaduras re
presivas que arrasaron con todo vestigio de institu
cionalidad republicana. 

No cabe, pues, esperar que en semejante contex
to los partidos políticos en el capitalismo periférico 
sean lo que se supone que son en el capitalismo 
central. 

Para que las élites políticas modifiquen su actitud 
hacia las masas -como propone la ponencia que co
mento- es necesario que la cultura política de nues
tros países se desaliene y retome una perspectiva 
propia. Aquello de penetrar y entender las lógicas 
distintas, aceptar la existencia de culturas políticas 
paralelas es fundamental si se quiere que el proyec
to político no se limite a plantear reivindicaciones 
sectoriales o de grupo, sino que recoja la aspiración 
de cada país latinoamericano de ejercer a plenitud 
su soberanía. 

Quijano sostiene que, en los procesos políticos 
de algunos países de América Latina, hay una pre
sión de lo social por ser admitido directamente 
como político. No todo lo político ha de tener un 
sello institucional. La comunidad campesina, en los 
casos de Bolivia, Perú y Ecuador, los cordones in
dustriales en el Chile de Salvador Allende, son 
para Quijano ejemplos de la práctica de la demo-



cracia directa, experiencias que plantean una alter
nativa a la idea de la representación de la democra
cia burguesa. ¿Qué tipo de democracia se quiere 
construir y/o consolidar en América Latina?, ¿una 
democracia trasplantada o una democracia propia, 
una democracia institucional o una democracia par-
ticipativa? 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA POLÍTICO 

En los últimos diez años, Ecuador ha experimen
tado una modernización más bien epidérmica de su 
sistema político. 

La necesidad de construir una estructura de me
diación, sustentada en partidos políticos doctrina
rios, debidamente organizados y con amplio respal
do popular, tuvo en el Plan de Reestructuración 
Jurídica del Estado, el instrumento idóneo para 
convertirse en realidad. 

Una nueva Constitución Política, complementa
da con Leyes de Partidos y de Elecciones orienta
das a desterrar ei caudillismo y a fortalecer las insti
tuciones representativas, auguraban un largo 
predominio de las élites políticas con vocación de
mocrática. 

En efecto, los partidos políticos, que se organi
zan al amparo de circunstancias internas y externas 
favorables que se producen en los decenios 60 y 70, 
adquieren, bajo el nuevo régimen de derecho, una 
posición expectante. 

Todo hacía suponer que la derecha estaba ba
tiéndose en retirada y que los partidos de corte po
pulista perderían fuerza en la medida en que avan
zara el proceso de modernización de la sociedad 
ecuatoriana. 

Tras una década dictatorial, oxigenada por la bo
nanza petrolera, el pueblo expresó en las urnas su 
adhesión a la tesis del cambio. Los partidos políti
cos que la enunciaron se enfrentaron a una coyun
tura adversa en lo económico, político y social. No 
pudieron responder a las expectativas y demandas 
de sus electores, viéndose, por otro lado, acosados 
por las presiones gremiales y parlamentarias de sus 
adversarios políticos. La batalla de la estabilidad 
institucional fue ganada a costa del desprestigio de 
una tendencia democrática que no pudo en los co
micios posteriores asegurar su victoria. El triunfo 
del Frente de Reconstrucción Nacional (coalición 
de partidos de signo conservador) supuso la imposi
ción, desde luego constitucional o si se quiere seu-
doconstitucional, de una forma de poder político 
que, en cierto modo, se había gestado en la com
pleja trama de relaciones capitalistas que se exten

dieron a lo largo y ancho de la estructura económi
ca de la sociedad. 

Lo que a primera instancia fue visto como una 
desviación del curso natural de la historia, terminó 
siendo una tendencia objetiva del desarrollo capita
lista, no sólo ecuatoriano, sino latinoamericano. 

Los regímenes donde el poder se ejerce sin inter
mediarios ni interlocutores, donde las instancias 
que recogen y procesan las demandas y aspiracio
nes de la sociedad pasan a ser figuras decorativas, 
no surgen por casualidad ni constituyen excepcio
nes dentro del devenir histórico de las sociedades 
nacionales en América Latina. En Ecuador, a dife
rencia de los países del Cono Sur, no fue necesario 
recurrir a la violencia para implantar este régimen 
político. Y no lo fue entre otras cosas porque los 
partidos que aspiran a crear espacios de mediación, 
no representan un obstáculo para que el poder se 
ejerza en provecho de las fracciones más avanzadas 
de la burguesía (industrial, monopólica, financie
ra), a su vez surgidas al calor del proceso de trans
nacionalización de la economía. 

De ahí que la competencia por el control del 
poder del Estado no ponga en peligro los funda
mentos de su existencia ni la racionalidad clasista 
de su ejercicio. 

PERSPECTIVAS DE LA DEMOCRACIA 
EN EL ECUADOR 

La recomposición y remozamiento de la derecha, 
favorecidos por la dirección tomada por la evolu
ción del capitalismo en Ecuador, pusieron al descu
bierto la vulnerabilidad y fragilidad de la Reestruc
turación Jurídica del Estado. El autoritarismo 
practicado en los últimos cuatro años no es atribui-
ble tan sólo al temperamento o liderazgo de quien 
desempeñó la función de Jefe del Estado. Esa ten
dencia autoritaria encontró tierra fértil para repro
ducirse y la finalización de su mandato presidencial 
no equivale necesariamente a su extinción. 

Tampoco el populismo ha perdido fuerza. Los 
resultados electorales de enero y mayo de este año 
revelan que el «desborde de lo político a la infor
malidad» no ha cesado y que dependiendo de lo 
que ocurra en los próximos cuatro años, tanto la 
derecha como el populismo se presentan como se
rios aspirantes a suceder al gobierno que en estos 
días inicia sus funciones. 

En cuanto a la tendencia representada por los 
partidos de centro-izquierda, ésta no podrá fortale
cerse con arbitrios exclusivamente institucionales. 
Para construir una verdadera estructura de media
ción, los partidos de esta tendencia deben fortale-



cer sus vínculos con el movimiento social y asumir 
un liderazgo fuerte, identificado con los intereses 
de los sectores mayoritarios de la población y con 
la reivindicación autonomista de la nación. 

Si, en lugar de ello, se vuelve a adoptar una acti
tud pasiva frente a la crisis, sólo se estará contribu
yendo a que la tendencia autoritaria retome con fa
cilidad el control directo del poder del Estado. La 
administración de la crisis es una teoría paralizante 
de gobierno. Lleva a mantener el statu quo y a ar
chivar las reformas estructurales. Por ese camino la 
estructura de mediación termina siendo un mito, lo 
que a su vez podría traducirse en una polarización 
del espectro político. 

Estas son las tendencias y fuerzas que se van a 
enfrentar en Ecuador no sólo en los próximos cua
tro años, sino en la próxima década. Si la alternabi-
lidad democrática describe un conünuum y no un 
corte cualitativo, los tímidos avances alcanzados al 
momento corren el riesgo de ser ahogados y reem
plazados por otro escenario en el que la modalidad 
y el sentido de los enfrentamientos varíen sustan-
cialmente. 

Anterior Inicio Siguiente



dormán Palacio 

Preguntas malintencionadas 
acerca de la democracia: 
a propósito del caso 
ecuatoriano 

No es del caso hacer un comentario al detalle de 
la ponencia sobre Ecuador. Me centraré, más bien, 
en dos aspectos problemáticos que están presentes, 
no solamente en la monografía que se comenta, 
sino en la mayor parte de los artículos presentados 
para este seminario. El primero, tiene que ver con 
los límites que le impone a la democracia o a cual
quier otro régimen político el actual modelo de in
tervención neoliberal, y el segundo se refiere a la 
crítica relacionada con la comprensión de la demo
cracia referida de manera exclusiva a su definición 
formal, que se basa principalmente en el juego de 
la competencia partidaria. Para formular estos co
mentarios específicos, sin embargo, quisiera hacer 
una reflexión global en torno a la democracia, que 
siente pautas mínimas para la comprensión de los 
puntos críticos que señalé anteriormente. El punto 
de partida se refiere a ¿cuál, para quién y en dónde 
la democracia? 

No me cabe la menor duda que fueron las dicta
duras militares en el Cono Sur y Brasil las que pu
sieron a pensar nuevamente a la izquierda sobre el 
tema de la democracia. Y fueron ellas precisamen
te y no otros regímenes, así asumieran diversas ca
racterísticas autoritarias, las que rescataron esta te
mática. Hasta entonces lo más común en la 
izquierda era reeditar el planteamiento leninista 
acerca de que la democracia era simplemente el 
mejor caparazón del capitalismo \ No quiere esto 
decir que el pensamiento marxista desde sus clási
cos hubiera sido unánime en este punto. Marx 
mismo, coincidiendo curiosamente con liberales 
clásicos como Tocqueville y Mili, pensaba que de
mocracia con sufragio universal e igual no'era com
patible con el capitalismo 2. 

La izquierda latinoamericana, y los intelectuales 
paulatinamente, empiezan desde entonces a gru-

1 LENÍN, vol. I, El Estado y la Revolución. 
2 Por ejemplo, MILL, J. S.: Considerations on Representative 

Government, Oxford, 1975. En cuanto a las obras de MARX rela
cionadas con este tópico, ver La Lucha de Clases en Francia, 
1948-1850, y El 18 Brumarío de Luis Bonaparte. 

parse en torno a la ampliación y el apoyo a la de
mocracia. Quedan solamente unos cuantos que si
guen esgrimiendo, anacrónicamente dirían algunos, 
de manera terca, la misma duda. Yo no quisiera 
caer en una posición puramente de rechazo a la de
mocracia, ya que no sólo sería ir contra la corriente 
sino que, quizá con Bobbio3, tampoco encontraría 
alternativas claras a ella. No obstante, lo que sí qui
siera señalar son las dudas que me surgen cuando 
pienso en serio el problema de la democracia, des
confiando de las recetas incontrovertibles. Hágan
me una indulgencia, por unos instantes, y permí
tanme ser mínimamente escéptico: formulemos 
unas cuantas preguntas mal intencionadas. Empe
cemos entonces: ¿De cuál democracia hablamos y 
en cuál estamos de acuerdo? Cuando uno piensa en 
esta pregunta la respuesta inicial es: la democracia 
representativa. Esta es una democracia que se defi
ne principalmente en términos de procedimientos, 
de métodos y no sustantivamente. Se rige por una 
serie de criterios generales, entre los cuales los más 
importantes son: a) sufragio adulto igual y univer
sal; b) derechos cívicos que asegurarían la expre
sión libre de opiniones; c) decisiones tomadas por 
mayoría numérica. La democracia sobre la cual dis
cutimos es precisamente la democracia representa
tiva. Aquella que constituye el orgullo de algunos 
países occidentales, la herencia de las burguesías 
francesa, inglesa y norteamericana. 

El aparente escepticismo que pesó sobre la de
mocracia liberal fue superado en el siglo XX. De 
hecho, con posterioridad a la segunda guerra mun
dial pareció fácil la mezcla entre capitalismo y de
mocracia gracias al desarrollo del intervencionismo 
keynesiano que consolidó el mal llamado Estado de 
Bienestar4. En el caso de los países latinoamerica
nos, a pesar de algunos desarrollos del Estado In
tervencionista y del modelo de acumulación sustitu-
tivo de importaciones, nunca se logró consolidar 
ese esquema democrático liberal, más que en algu
nos países, y la inestabilidad pareciera el sino de 
éstos. A lo más, están en el umbral de esa vaga de
nominación que ha hecho carrera en América Lati
na: Democracia Restringida. 

Pero entonces, surge la pregunta número dos: 
ese contraste que arroja comparar las democracias 
europeas y norteamericanas con las latinoamerica
nas ¿se ubica en el terreno también del carácter re-

.J9L 

3 BOBBIO, N.: «Quali alternative alia Democrazia Rappresen-
tativa?», y ANOERSON, P.: «Norberto Bobbio y la Democracia 
Moderna», en Nexos, núm. 122, de febrero de 1988. 

4
 OFFE, CLAUS: Contradictions of the Welfare State, The MIT 

Press, 1984. 



preseníativo de la democracia?, ¿es simplemente 
un asunto de procedimiento, de método o toca con 
el contenido? En este punto resurge la pregunta 
que preocupa más al marxismo: la democracia no 
puede ser formulada exclusivamente en términos 
de las formas,- de los mecanismos de acceso ai 
poder político sino que también debe serlo desde el 
contenido, desde su funcióm. ¿Acaso la democra
cia no sirve para la consolidación de unos intereses 
específicos? y, en seguida, ¿éstos no tienen un ca
rácter de clase? 

La tesis contraria sostendría, más bien, que las 
reglas del juego democrático son la garantía real 
para todos los individuos sin distingos y en donde 
domina la clase capitalista ellas constituyen un lími
te a ésta y al Estado mismo. ¿Acaso la clase obrera 
o las clases subordinadas pueden apropiarse del 
instrumental democrático en la construcción del so
cialismo? 

Pero avancemos un paso más y pensemos que la 
democracia no sea simplemente de la que hemos 
estado hablando. La otra posibilidad, en términos 
formales, a la democracia representativa, es la de
mocracia directa. Por lo menos implica tres meca
nismos: a) los referendums y plesbiscitos; b) las 
asambleas populares, y c) los mandatos revocables. 
Si de verdad quisiera renovarse la democracia, aquí 
encontraría una verdadera cantera de remozamien-
to democrático. 

Estos mecanismos y dudas están ubicados en el 
terreno del «sistema político». Pero acaso tomarse 
en serio la democracia ¿no exige desplazarse tam
bién a la arena de los micropoderes?, para utilizar 
la expresión de Foucauít5. O, ¿ésta es una tarea 
demasiado arriesgada? Pensamos que al tiempo 
que se desarrollaron las libertades y se renovó el 
Derecho Romano tras la revolución francesa se ex
pandieron lo que Foucauít llama las disciplinas. Y 
es aquí donde surge la segunda gran duda o limita
ción objetiva a la democracia: ¿son acaso capaces 
los regímenes democráticos occidentales de plan
tearse la democratización de aquello que aparente
mente no forma parte del espacio propiamente po
lítico?, ¿cómo democratizar verdaderamente la 
fábrica, la empresa, el hospital psiquiátrico, la poli
cía, la universidad, la escuela, para no mencionar 
espacios extremos, la prisión, por ejemplo?, ¿no 
caeríamos en contradicciones irresolubles?, ¿no fo
mentaríamos la inestabilidad permanente? 

5
 FOUCAULT, M.: Vigilar y Castigar. El Nacimiento de la Pri

sión, Siglo XX), México, 1977. 

Si la democracia es una cuestión principalmente 
de procedimiento y pensáramos desarrollar la de
mocracia, deberíamos perfeccionar y garantizar los 
derechos y las reglas de juego que postula la demo
cracia representativa. No obstante, la mayor inno
vación provendría del desarrollo de los mecanismos 
de la democracia directa. Sin embargo, sus límites 
objetivos tienen que ver, en primer lugar, con la 
dominación capitalista. En segundo lugar, las pre
guntas sobre la democracia deben también referirse 
a los espacios no reconocidos como políticos: es allí 
donde se pueden presentar los mayores desafíos. 
En fin, el reto de la democracia implica no sólo re
flexionar sobre cuál democracia {¿la representativa 
o la directiva?), sino también para quién (¿en favor 
de algún sector social y en desmedro de otro?) y 
dónde (¿exclusivamente en el terreno del sistema 
político o también en las instituciones disciplina
rias?). 

Estos elementos me sirven para repensar y co
mentar la ponencia del caso ecuatoriano. La coyun
tura política actual abre numerosas expectativas. 
La izquierda democrática con las elecciones gana
das va a valorar estas posibilidades y confrontará 
las limitaciones. ¿Hasta dónde es posible buscar 
una verdadera transformación de la sociedad ecua
toriana? Y uno de los renglones de esa transforma
ción debería ser una ampliación de la democracia, 
una apertura importante de los canales de partici
pación popular. Veamos el asunto en referencia a 
las limitaciones que habíamos señalado anterior
mente. 

Todas las economías capitalistas viven un acele
rado proceso que implica, por lo menos, tres asun
tos importantes. El primero, una mayor articula
ción al mercado mundial, una reinserción en la 
división internacional del trabajo; segundo, una 
reestructuración del Estado, particularmente en 
uno de los capítulos que tiene que ver con «inter
vencionismo» en materia de política social, o lo que 
algunos señalan como la reestructuración del mal 
llamado «Estado de Bienestar». El tercero, la inte-
rrelación entre uno y otro aspecto. Estos, pasan 
por el tamiz del problema de la deuda externa. ¿De 
qué manera reinsertarse en la economía mundial 
con una carga tan gravosa para el capital y el pue
blo ecuatoriano? Y ¿cómo seguir las recomendacio
nes neoliberales en el objetivo del crecimiento sin 
apretar los cinturones, sin aplicar políticas de aus
teridad? Y en consecuencia, ¿cómo no apuntar a 
reducir o reestructurar los gastos del Estado en 
aquellas materias relacionadas con la política so
cial? Porque todos aquellos rubros que aparezcan 
como improductivos tenderán a ser recortados y 
aquellos que sean solamente indirectamente pro-



ductivos tenderán a ser reestructurados6. Y aquí es 
visible la insuficiencia del análisis de la ponencia 
que se comenta ya que se señala que mientras Fe-
bres Cordero aplicaba una política neoliberal, se 
deja en el vacío el tipo de política que implantaría 
Borja. ¿Acaso sin romper el esquema de acumula
ción se puede dejar de aplicar este tipo de política 
económica? Y es aquí donde resurgen nueva e iró
nicamente las limitaciones de la democracia. 

Aquellos que plantean la democracia como un 
problema del sistema político y excluyen el terreno 
de la regulación social y económica sólo sirven para 
hacer una operación ideológica con la democracia. 
Olvidan que éste es un viejo camino de someti
miento social. En el esquema neoliberal la rees
tructuración del gasto social y la ampliación de la 
democracia pasan también por la retórica de la par
ticipación popular, aspecto extrañamente olvidado 
en la ponencia. Las políticas de austeridad requie
ren también de formas nuevas de negociación de 
los recortes y las reestructuraciones. Y en ese con
texto es en donde puede entenderse mejor la retó
rica de la participación popular7. Los «olvidos» o 
malabarismos teóricos de ciertos demócratas sim
plemente convierten a la democracia en un meca
nismo sofisticado de supervivencia del capital en 
medio de la crisis. De lo que se trata en ese caso, es 
de ver quién pierde menos en la mesa de negocia
ciones. 

El segundo punto importante de la ponencia, 
para comentar críticamente, toca con los esfuerzos 
por hacer entrar en el sistema político-todas las ma
nifestaciones sociales y las expresiones populares. 
Como la autora, reeditando reconocidas posturas 
teóricas, supone que lo político sólo está en ese te
rreno socialmente construido, no reconoce lo polí
tico y las potencialidades democráticas de la au-
toorganización popular que no pasa por esos 
filtros. Se exhorta entonces a canalizar las manifes-

6
 GOUGH, I.: Political Economy ofthe Welfare State; PALACIO, B.: 

«Estrategias de reproducción de la fuerza de trabajo en transi
ción: Colombia-México», CICS, U. de Guadalajara, México. 

7 La participación popular es una denominación vaga que 
se da a una cierta modalidad de integración de la población, 
que tiene atractivos tanto para las agencias internacionales 
como para los sectores populares y ía izquierda. Con la partici
pación popular se vende la idea a los primeros de que es posi
ble desarrollar políticas sociales más efectivas y eficientes. 
Efectivas, porque podría evitar los atolladeros de la politiquería 
y, con mayor certeza, llegaría a los destinatarios. Eficiente, por
que podría evitar el tamiz de la gran burocracia que hace lento 
y gravoso el desarrollo de actividades de bienestar social. En 
ese mismo sentido es atractivo para los sectores populares, 
además de darles la sensación de estar verdaderamente deci
diendo sus propios asuntos. 

taciones populares a través de los mecanismos par
tidistas. Y allí donde no hay partidos se concluye 
que hay un atraso o no hay política: si ese es el de
safío para los partidos y la institucionalidad demo
crática en Ecuador, probablemente no lo sea para 
los sectores populares. Y plantear esta duda tiene 
importancia, a menos que queramos remozar el 
adagio según el cual, «a falta de pan (e imagina
ción) buena es democracia». 
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Fernando Rospigliosi ff@4 

Perú: Entre el Acuerdo 
y la Libanización * 

Introducción 
En 1980 un gobierno democráticamente elegido reemplazó, en medio de grandes expec

tativas, a la dictadura más larga que ha vivido Perú durante el presente siglo. El nuevo 
régimen político incorporó parcialmente a las clases populares antes excluidas y fue, real
mente, más democrático que los regímenes anteriores que se habían denominado así. 

Ocho años después, el escepticismo ha cundido respecto a las probabilidades de sobre
vivencia de la democracia, y ya se empieza a hablar abiertamente de la posibilidad de un 
golpe militar. ¿Cómo se explica este relativamente rápido desgaste? 

Dos son los factores que aparecen inmediatamente como causas del deterioro de la si
tuación. La persistente crisis económica, que desde 1975 en adelante -con breves y efíme
ros períodos de recuperación- ha corroído los ingresos de las clases populares y los sectores 
medios. Y el desarrollo de la guerra iniciada en 1980 por Sendero Luminoso, que ha cobra
do ya unos 12.000 muertos, varios miles de desaparecidos, y una de cuyas consecuencias ha 
sido colocar una quinta parte de las provincias del país -con más de un tercio del total de la 
población- en estado de emergencia y bajo algún tipo de control militar. J^J 

Estos fenómenos, sin embargo, tienen su explicación más profunda en el desfase produ
cido entre el proceso de modernización inacabada, y la incapacidad de la estructura econó
mica y las instituciones para absorber y procesar esos cambios, que sería la razón principal 
por la que se producen los problemas coyunturales que hoy afronta la democracia peruana 
y que podrían liquidarla en un futuro no muy lejano. 

En efecto, el proceso de modernización, que en Perú se inicia tardíamente en relación a 
otros países de América Latina, destruyó muchos de los fundamentos del sistema tadicio-
nal sin reemplazarlos por otros nuevos. La modernización implicó una inicial industrializa
ción, acelerada urbanización, mejora de los niveles de educación de la población y mayor 
exposición a los medios de comunicación de masas, aumento de la movilización social y 
crecimiento de las expectativas de los sectores movilizados, descomposición del sistema de 
dominación oligárquico, irrupción de nuevos sujetos sociales y políticos, ruptura de anti
guas identidades y creación de nuevas, e individuación creciente de intereses1. Sin embar
go, la estructura económica y las instituciones políticas del país se han desarrollado débil
mente. 

El crecimiento económico no conduce necesariamente a la democracia, sino que puede 
llevar a regímenes autoritarios, como de hecho ocurrió en varios países de América Latina 

* CECILIA BLONDET y ROMEO GROMPONE del IEP leyeron y comentaron este artículo, ayudando a mejorarlo. 
Agradezo particularmente los comentarios de ABRAHAM LOWENTHAL Naturalmente, los errores que puedan encon
trarse son de exclusiva responsabilidad mía. 

1 Sobre la teoría de la modernización, HUNTINGTON, 1972, y GERMANI, 1969. 



(O'Donnell, 1972). Pero en el caso de Perú, la peculiar combinación de modernización y 
crisis parece tener efectos desintegradores tan directos que hacen difícil asentar un régimen 
político democrático sobre esa base. 

Adiconalmente, habría que señalar que a pesar de las transformaciones ocurridas, la 
herencia colonial sigue pesando sobre la realidad peruana actual, con sus secuelas de auto
ritarismo, segmentación étnica y social, y ausencia de tradiciones y valores democráticos2. 

Modernización Inacabada 
y Crisis Económica 

Algunos Indicadores 
de la Modernización 

Si nos atenemos a algunos de los más comunes indicadores económicos y sociales, tene
mos que Perú hoy es básicamente urbano y no rural, la participación de la industria manu
facturera en el PBI ha aumentado e, inversamente, la de la agricultura ha disminuido con
siderablemente, la población es fundamentalmente alfabeta y no analfabeta, está expuesta 
en mucho mayor grado que antes a la influencia de los medios de comunicación, y las ex
pectativas han crecido enormemente. 

En efecto, en 1940, dos tercios de la población vivían en el campo y un tercio en la ciu
dad. Para 1981 la proporción era exactamente la inversa (ver cuadro 1, en el anexo). El 
explosivo incremento de los niveles educativos en el período posterior a 1940, sobre todo 
en los últimos veinticinco años, es un elemento fundamental a tener en cuenta para expli-

j 52 c a r buena parte de los problemas actuales. En 1940, el 57 por 100 de la población de quince 
años y más carecía completamente de educación. En 1981 ese porcentaje se había reducido 
a 15 por 100. En el mismo periodo, el porcentaje con algún año de educación superior pasó 
del 1 por 100 al 10 por 100 (ver cuadro 2)3 

Desde los años 60 se advierte un notable incremento de la organización gremial de los 
trabajadores. En los tres lustros que van desde 1961 a 1975, las organizaciones sindicales 
reconocidas legalmente se quintuplicaron (de 909 a 4.489). El mayor incremento se dio du
rante el gobierno del general Velasco (1968-75), en que los sindicatos reconocidos casi du
plicaron a todos los anteriormente existentes (Yépez y Bernedo, s/f). 

Las cifras anteriores dan una idea cuantitativa de la importancia de las transformacio
nes ocurridas en la sociedad peruana. El correlato social, político e institucional de esos 
cambios lo constituyeron la irrupción de nuevas clases populares y medias a partir de la 
década de 1950, la formación de nuevos patidos políticos -de corte reformista en los años 
50, y revolucionarios en los 60-, el desmoronamiento del orden oligárquico, y el adveni
miento de una nueva burguesía. 

Ese proceso de desintegración de la sociedad establecida sobre patrones arcaicos y tra
dicionales tuvo un hito decisivo en el período 1968-1975, cuando las reformas del gobierno 
del general Velasco contribuyeron de manera crucial a quebrar el régimen pre-existente y 
removieron profundamente la sociedad, modificando sustaticialmente la configuración so
cial y política del país. 

2 Al respecto ver COTLER, 1978, pág. 15 y ss. y cap. i. 
3 Un análisis del incremento de los niveles educativos en COTLER, 1986. 



Uno de los cambios más importantes fue la constitución de las clases populares4 en su
jetos sociales y políticos. Las nuevas clases populares que se fueron constituyendo en las 
dos décadas previas a 1968, integradas básicamente por provincianos que se desplazaban a 
Lima y algunas otras ciudades grandes, se vieron parcialmente bloqueadas por la política 
oligárquica y tuvieron que luchar denodadamente por su incorporación en la sociedad, ra
dicalizándose en ese proceso5. 

A ello se agregó la presencia de sectores medios, cuyo ascenso fue parcialmente entor
pecido por el bloqueo oligárquico, que cuestionaron el orden político y a veces el orden 
social, dando lugar, primero, a nuevos movimientos reformistas surgidos a mediados de los 
años 50 y luego a grupos revolucionarios que aparecen en los 60 y que se añaden al antiguo 
Partido Comunista pro-soviético. 

Estos últimos, partidos pequeños y casi todos jóvenes, se encontraron de pronto con 
masas movilizadas que luchaban por sus derechos económicos y sociales, por ser reconoci
dos como iguales, por tener oportunidades de integrarse. El bloqueo oligárquico primero, 
la exclusión política y el carácter castrense y autoritario del gobierno militar después, pro
piciaron la radicalización de esas masas y de las élites de clase media que dirigían los parti
dos de izquierda, cuyas crecientes expectativas no fueron satisfechas por las reformas de 
los militares. Los partidos marxistas contribuyeron de manera muy importante a organizar 
a esas masas populares movilizadas, que adquirieron una identidad izquierdista. 

La Crisis 

Algunos indicadores dan cuenta de la magnitud y profundidad de los problemas. El PBI 
real creció en una tasa considerable desde 1940 hasta 1975. En el quinquenio siguiente (75-
80) apenas aumentó y en el de 1980-85 disminuyó. El PBI per cápita decreció en los dos 
últimos quinquenios (ver cuadro 3). Es importante subrayar que a mediados de la década 253 
de 1970, justamente cuando los cambios sociales estaban en su punto más alto, las clases 
populares en un acelerado proceso de movilización y organización, y las expectativas cre
cían -tanto por la experiencia de mejoras efectivas obtenidas en los años precedentes, 
como por las promesas de cambio del gobierno militar y la elevación de los niveles educati
vos-, en ese preciso momento los indicadores económicos muestran tendencias negativas. 
Y éstas no son coyunturales, como lo demuestran los promedios quinquenales. Adicional-
mente, habría que señalar que las tasas de crecimiento del PBI y PBI per cápita de Perú 
son ligeramente superiores al promedio de América Latina entre 1945 y 1965, están un 
poco por debajo del promedio entre 1965 y 1975, y son muy inferiores entre 1975 y 1985. 

De otro lado, la tasa de inversión, como porcentaje del PBI, ha descendido sostenida
mente desde 1950. Si en el período 1950-57 era de 25,3 por 100, en el período 1976-82 fue 
16,4 por 100 y en 1983-85 fue de 14,8 por 1006. 

Todos los datos demuestran que en Perú, por lo menos en la última década, el tamaño 
de la torta se ha reducido. Eso de por sí ya es grave. Pero lo es más si tenemos en cuenta el 

W 
4 Una definición y síntesis de la discusión sobre clases populares urbanas, en GALIIM, CARRIÓN y CASTILLO, 

1986, cap. II. 
5 Respecto a la inserción de los nuevos migrantes en Lima, DEGREGORI, BLOMDET y LYNCH, 1986; GOLTE y 

ADAMS, 1987. Sobre el caso específico de los migrantes convertidos en obreros, PARODI, 1986. Sobre la radicali
zación política, COTLER, 1897, pág. 134 y ss. 

6 Cifras presentadas por el ex-presidente del Banco Central, RICHARD WEBB, en una reunión en el IEP. WEBB 

calculaba también que la inversión creció entre 1950-66 a una tasa promedio anual de 4,9 por 100. Entre 1967 y 
1985 la tasa de crecimiento promedio fue 0,0 por 100. 

Anterior Inicio Siguiente



carácter regresivo de la distribución del ingreso. Las utilidades, como porcentaje del ingre
so nacional, avanzaron de 16 por 100 en 1965 a 41 por 100 en 1985, en tanto las remunera
ciones disminuían de 48 por 100 a 30 por 100 en el mismo período (ver cuadro 4). 

En síntesis, se puede afirmar que la crisis económica que afecta a Perú es de carácter 
estructural y de largo plazo. Su solución no depende, pues, de meros ajustes coyunturales 
que se puedan hacer a la economía. Paralelamente, Perú se ha modernizado aceleradamen
te en las últimas décadas, convirtiéndose en un país esencialmente urbano, con una pobla
ción más educada antes, con mayores expectativas y mejores niveles de organización. Esta 
población demanda servicios al Estado,- empleo, mayores ingresos y participación. Sin em
bargo, cuando los cambios sociales y políticos producidos por la modernización se hacían 
más evidentes, la crisis económica empezó a dejar sentir sus efectos y las tasas de creci
miento se tornaron negativas. Sobre estos cimientos endebles se ha empezado a edificar la 
democracia en Perú en la década del 80. 

La Transición 

En 1977, el gobierno militar peruano, completamente aislado en la sociedad y enfrenta
do a una situación que se tornaba inmanejable, dio paso a un proceso de retorno a la demo
cracia representativa. Del proceso de transición cabe destacar los siguientes elementos que 
tienen relevancia para el siguiente período democrático: 

a) Casi todos los grupos de las izquierdas marxistas se incorporaron a la democracia7. 
Lo hicieron básicamente por dos razones: la primera, porque las masas, los secto
res sociales en que se sustentaban, deseaban acabar con la dictadura militar. Y la 

154 salida democrática era la manera más viable de hacerlo 8. Los partidos izquierdis
tas, que tenían la responsabilidad de dirigir las organizaciones gremiales y popula
res creadas en la última década, y que podían perder mucho si asumían posturas 
maximalistas, fueron lo suficientemente responsables para entrar por la puerta que 
se les abría. En segundo lugar, las élites de clase media y popular que dirigen esos 
partidos tuvieron una oportunidad de alcanzar, a través de su integración al sistema 
político, el prestigio, reconocimiento y poder que les había sido negado antes por el 
régimen oligárquico y la dictadura militar. La alta votación que obtuvieron en las 
elecciones de la Asamblea Constituyente, en 1978 (29 por 100), facilitó su integra
ción. 

b) La incorporación de los sectores populares y de las izquierdas no fue una simple 
concesión de las élites gobernantes o producto de una apertura gradual del sistema. 
Las clases populares la tuvieron que conquistar, con lucha y -muchas veces- con 
violencia. Ésta experiencia marcaría varias de las características de sus comporta
mientos futuros: 1) El recurrir a la fuerza y a la violencia para obtener reivindica
ciones de cualquier tipo. Es la propia experiencia de las clases populares la que 
condiciona su posterior desempeño político (lo cual a su vez sirve para arraigar la 

7 Una excepción fue Sendero Luminoso, pequeño grupo maoísta, una de cuyas peculiaridades era ser un 
partido que tenía su dirección y base principal en el empobrecido departamento andino de Ayacucho. 

8 No se trata de una adhesión valorativa o príncipísta a la democracia, sino más bien utilitaria. La dictadura, 
en los últimos años, se identificaba con crisis, baja de los ingresos, recorte de derechos sociales, etc. Y con 
represión y restricciones a la libertad de asociación. 



ideología marxista, y no al revés). La incapacidad del Estado y la negativa de las 
ciases dominantes para satisfacer las demandas de los de abajo ha hecho que esa 
experiencia se incorpore al bagaje de comportamientos «naturales» de las clases 
populares. 2) La manera de incorporación contribuyó también a crear desmesura
das expectativas respecto de la democracia. Casi todos en Perú -en particular las 
clases populares-, creían que acabando con la dictadura militar los problemas más 
apremiantes se resolverían rápidamente (la excepción es, nuevamente, Sendero 
Luminoso). Los partidos políticos de izquierda, centro y derecha se encargaron de 
alimentar estas expectativas en medio de la contienda electoral. Específicamente, 
las clases populares, alentadas por la alta votación obtenida por las izquierdas y por 
el Apra en 1978, creían no sólo que podrían obtener una mayor participación y 
poder de decisión, sino que se forjaron expectativas exageradas sobre la naturaleza 
del cambio que podía sobrevenir \ 

c) En las clases altas se instaló una profunda desconfianza hacia los militares. En efec
to, las fuerzas armadas fueron, hasta 1968, «los perros guardianes de la oligar
quía», como las definió autocríticamente el general Velasco. Pero este gobierno 
militar demostró que la situación había cambiado, que los militares podían asumir 
posturas reformistas muy radicales y que, en cualquier caso, eran capaces de esca
par al control político de los sectores dominantes, actuando con autonomía. Esta 
experiencia es un elemento que dificulta -no impide- una alianza o respaldo para 
un hipotético golpe de estado i0. 

La Democracia 
Realmente Existente 

Acción Popular, aprovechó en 1980 el fraccionamiento de las izquierdas y las divisiones 
del Apra para ganar holgadamente las primeras elecciones generales después de la dictadu
ra n . Su líder, el presidente. Belaúnde, entregó el manejo de la economía a un grupo de 
«extranjeros» -peruanos que trabajan fuera de Perú en empresas u organismos multinacio
nales, sin arraigo en el país-, que aplicaron una política económica orientada básicamente 
a pagar la deuda externa (Dancourt, 1987 y 1988). El que el presidente Belaúnde pudiera 
gobernar de espaldas a las demandas ciudadanas e incluso de su propio partido, habla de la 
debilidad de las instituciones, de la carencia de contrapesos en el sistema político y en la 
sociedad. 

Esa política tuvo resultados desastrosos, y contribuyó al crecimiento y desarrollo de 
Sendero Luminoso (SL). 

La Insurgencia Senderista 

El grupo maoísta Sendero Luminoso inició las acciones armadas el 18 de mayo de 1980, 
el mismo día que se realizaban fas primeras elecciones generales en el país en diecisiete 

9 Como dice S. M. LIPSET: «los grupos que tienen que abrirse camino en la política por la fuerza son procli
ves a exagerar las posibilidades que depara la participación política» (1987: 69). 

10 Sobre la desconfianza de las clases altas en los militares, PASARA, 1988: 52. 
11 Para una interpretación del triunfo de BELAÚNDE y de su gobierno, COTLER, 1988: 172 y ss. 
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años. Como bien ha observado Carlos Degregori (1986), un elemento fundamental en la 
decisión de SL para poner en práctica una teoría que era moneda corriente en las izquier
das durante la década del 70 fue su aislamiento de las masas y la pérdida del control de las 
posiciones de poder que ocupaba en Ayacucho. A lo que habría que agregar las pocas posi
bilidades de integrarse exitosamente en el sistema político que tenía la cúpula senderista. 
En efecto, siendo un grupo sin extensión nacional, que tenía su base principal y su direc
ción en una provincia -que es otra de las características que la diferenciaban del resto de 
las izquierdas-, sus probabilidades de participar en las elecciones y obtener resultados posi
tivos eran muy limitadas. 

A las escasas posibilidades de inserción en el sistema de la élite intelectual provinciana 
que dirigía SL, hay que añadir la presión de los jóvenes que militaban en esa organización, 
que parece haber sido muy importante en la decisión de iniciar la lucha armada (Degrego
ri, 1986). Los jóvenes -el 70 por 100 de los cuales viven en las ciudades- son los que más 
directamente reciben el impacto de la modernización, los que mayores expectativas tienen 
y, a la vez, los que sufren las frustraciones más grandes, sobre todo en el último decenio, al 
haberse reducido drásticamente las oportunidades de empleo, de ingresos aceptables y de 
movilidad social ascendente 12. Como las desigualdades regionales y étnicas son notables 
en Perú, estos efectos de la modernización y la crisis son particularmente sentidos en las 
provincias -específicamente en la región andina-, dada la configuración centralista de la 
economía y política del país13, 

La actitud del gobierno del presidente Belaúnde íacilitó el desarrollo de SL no sólo por 
la política económica que aplicó, sino específicamente por la equivocada estrategia antisub
versiva que asumió. Durante dos años y medio, el gobierno encargó la represión a las fuer
zas policiales. Estas, ineficaces y corruptas, no tenían ni la preparación ni la capacidad para 
enfrentar a SL y fueron derrotadas sistemáticamente, abandonando el control de zonas y 
poblados cada vez más importantes a los insurgentes. Además, durante ese período, come-

156 tieron toda clase de abusos y exacciones contra los campesinos y los habitantes de las ciuda
des, granjeándose su odio y desconfianza. Este fue un período decisivo, pues, como se 
sabe, el primer reto que tiene una guerrilla es sobrevivir. SL lo logró y con creces. 

En estas circunstancias el presidente Belaúnde tuvo que entregar el control de la zona 
. de la sierra sur central a las fuerzas armadas. Estas han practicado una política de tierra 
arrasada desde entonces. Su estrategia ha consisitido en intentar someter por el terror a la 
población, con un éxito discutible, a juzgar por los resultados. Ei general Cisneros, minis
tro de Guerra del gobierno Belaúnde, explicó claramente esta concepción en una entrevis
ta, pocos días antes que se decidiera la intervención de las FF.AA. en Ayacucho. El dijo 
que los campesinos estaban en la disyuntiva de apoyar a SL o a la policía. Si apoyaban a SL 
y se les aplicaba la ley, no corrían mucho riesgo: un juicio del cual quizá salieran libres, Si 
respaldaban a la policía, SL los podía matar. Entonces apoyaban a SL. Para revertir esta 
situación, él proponía que el campesino «sepa que si se pone del lado de SL también lo 
pueden matar. Entonces ahí tendrá que optar donde quiere morir». Y luego precisó: «para 
que las fuerzas policiales puedan tener éxito tendrían que comenzar a matar senderistas y no 
senderistas, porque esa es la única forma como podrían asegurarse el éxito. Matan a 60 per
sonas y a lo mejor ahí hay tres senderistas... y seguramente la policía dirá que los 60 eran 

.¿X 

12 Respecto a la radicalización política de la juventud popular, COTLER, 1986 y 1987. También GROMPONE, 

1988 y ROSPIGUOSI, 1988. 
1á Ver, por ejemplo, JURADO, 1984. La región donde SL inicia sus acciones -Ayacucho, Huancavelica, Apurs-

mac- es una de las más deprimidas de Perú, con índices de pobreza comparables a los de países atrasados de 
África, Al mismo tiempo, la Universidad de Ayacucho era una de las mejores de provincias. 
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senderistas» (Qué hacer, núm. 20, enero 1983. Subrayado mío). Esta es la esencia de la 
estrategia antisubversiva que vienen practicando las FF.AA. ahora. 

Durante estos ocho años, SL ha venido desarrollándose paciente y sostenidamente, ex
tendiendo su radio de acción a prácticamente todas las zonas del país, pero en particular a 
la región andina y Lima. En los últimos años penetró en el nor-oriente peruano, donde 
existen grandes plantaciones de coca y al parecer estableció una alianza con los narcotrafi-
cantes. 

En suma, SL ha crecido en el contexto de un proceso de modernización inacabada que 
destruye el mundo tradicional sin reemplazarlo por uno nuevo, situación agravada por la 
crisis económica y por las persistencias de la herencia colonial -desigualdades regionales y 
étnicas-, que han propiciado que una élite intelectual provinciana, parcialmente bloqueada 
pero con expectativas altas y una probable movilidad descendente, inicie una guerra contra 
el sistema. El hecho que hayan podido concitar apoyo en determinados sectores de la po
blación, particularmente en la región andina y entre jóvenes de clases populares de Lima y 
algunas otras ciudades costeñas, muestran que existen sectores de la población que poten-
cialmente pueden respaldar a la insurgencia armada. 

Finalmente, un elemento importante a destacar es que, desde aproximadamente media
dos de 1987, se ha producido una modificación en la estrategia senderisía, consistente en 
hacer un trabajo político en el interior de sindicatos, universidades y otros «centros de 
masas», disputando el terreno a la Izquierda Unida, a la vez que empiezan a utilizar siste
máticamente los «espacios democráticos». Esta flexibilización hace más peligroso aún el 
comportamiento senderista, uno de cuyos objetivos es propiciar un golpe militar que «agu
dice las contradicciones» y les permita captar a una parte importante de los militares de las 
izquierdas legales. 

Desde 1984 viene operando otro grupo insurgente, el Movimiento Revolucionario 
Tupac Amaru (MRTA), integrado por antiguos militares de organizaciones de la «nueva 
izquierda» -algunos de los cuales fueron apristas- Este grupo, aunque ha hecho algunas 157 
acciones espectaculares, tiene menos solidez y arraigo que SL. En general, podría decirse 
que es más parecido a los movimientos guerrilleros que surgieron en la década de 1960 en 
Perú y América Latina. Su relación con las izquierdas legales es más cercana que la de SL, 
tanto por sus planteamientos como por antiguos vínculos: muchos de sus dirigentes han 
sido miembros de partidos que hoy están en la IU. 

Las Relaciones entre 
el Poder Civil y los Militares 14 

El presidente Alan García intentó introducir desde el principio de su gobierno algunas 
modificaciones en la relación entre el gobierno y las fuerzas armadas respecto al tratamien
to de la subversión, pero fracasó en ese propósito. 

La explicación estaría en el debilitamiento del gobierno que, luego de un período de 
auge económico y político, se ha enfrentado tanto a los sectores empresariales como a los 
sindicales, a los partidos de derecha y de izquierda. Incluso en el propio partido de gobier-

4 Actualmente no existen estudios respecto a lo que está ocurriendo en las fuerzas armadas, a diferencia de 
la década de 1970, cuando se efectuaron numerosas investigaciones sobre este tema. Lo expuesto en este acápi
te es producto más bien de impresiones, un tanto fragmentarias, de las transformaciones que se están produ
ciendo en esas instituciones. 



no se han ensanchado las brechas entre diversos líderes y facciones. En este contexto de 
cada vez más débil respaldo popular, e incremento de la violencia subversiva, se han pro
ducido movimientos sediciosos en las fuerzas armadas y policiales. Para controlarlos, el go
bierno ha tenido que apelar directamente al respaldo del ejército. Y, si bien pudo superar 
los aprietos inmediatos, se ha hecho cada vez más dependiente del respaldo que le pueden 
brindar los militares. Es decir, no se trata solamente de un intercambio de favores sino de 
una modificación de la distribución del poder en favor de los militares y en desmedro de las 
instituciones de la democracia representativa. 

Hay que agregar que en estos ocho años las fuerzas armadas, en particular el ejército, 
habrían sufrido importantes transformaciones en relación al período velasquista. En aque
lla época el pensamiento nacionalista y populista dominante ponía como elemento central, 
para el afianzamiento de la seguridad nacional, la realización de reformas sociales y reduc
ción de las desigualdades. Ahora aparentemente se estaría produciendo un viraje. 

Una idea presente en las instituciones militares, actualmente, parece ser la de que la 
subversión se ha desarrollado debido a la penetración -el «adoctrinamiento»- de la ideolo
gía marxista en algunos grupos sociales (maestros, estudiantes) y por la permisividad de los 
gobiernos. Esta concepción es distinta a la que ponía el acento en las desigualdades socia
les, económicas y étnicas y se planteaba la necesidad de la integración nacional como pre
vención de la subversión. Ahora, aparentemente, muchos militares consideran que el te
rrorismo subsiste y crece gracias al paraguas protector de la libertad de prensa, las 
instituciones defensoras de los derechos humanos y, sobre todo, la existencia de la izquier
da parlamentaria, que serían una suerte de brazo legal de la subversión. Es decir, piensan 
que la democracia es un obstáculo para cumplir su cometido. 

El general Luis Cisneros, que se caracteriza por la brutal franqueza con que vierte sus 
opiniones, declaró, cuando era ministro de Guerra del gobierno Belaúnde, que el sistema 
democrático «da un tipo de ventajas a estos movimientos (subversivos), como es la libertad 

158 de expresión (...) un gobierno de facto (...) los hubiera cerrado». Y agregó: si las FF.AA. 
toman el control «se acabaría (...) que la prensa pueda llegar con la facilidad con que llega 
y pueda terminar haciendo apologías. Se delimitaría una zona donde no ingresarían, se 
evacuarían comunicados». (Qué hacer, núm. 20, enero de 1983). Algunos analistas afirman 
que las opiniones de Cisneros no son representativas de lo que piensan los mandos de las 
FF.AA. Sin embargo, de hecho, muchas de las ideas que él proclama son las que se aplican 
diariamente como parte de la estrategia antisubversiva. En enero de 1983 ocho periodistas 
fueron asesinados en la comunidad de Uchuraccay. De hecho, a partir de esa fecha, el ac
ceso de la prensa ha quedado severamente restringido en las zonas ocupadas por los milita
res, pese a ¡as constantes protestas de los periodistas. Posteriormente, Cisneros ha reitera
do su opinión: ha afirmado que la democracia no puede convivir con la subversión 
(Caretas, 7.9.84). En revistas y boletines del ejército se han expresado opiniones similares, 
aunque con un lenguaje menos directo I5. 

La modificación de la estrategia senderista aludida más arriba -utilizar los «espacios de
mocráticos»- y la mayor radicalización de las izquierdas legales en los dos úñtimos años, 
tienen el efecto de reforzar este planteamiento. Por último, durante los primeros cinco 
meses de 1988 el número de muertos en las fuerzas del orden ha sido, por primera vez, 

> 
15 Por ejemplo, en et Boletín informativo del Ejército, BIE, núms. 13-85, DIRÁS, 18-10-85. 0 en el artículo 

«Ley 24150: participación de las FF.AA. en el régimen de excepción», del coronel E. BENAVENTE, en Actualidad 
Militar, núm. 315, junio de 1985. Otro indicio del cambio de las FF.AA., sería la suscripción por el ejército 
peruano de un documento, firmadq también por otros catorce jefes de ejércitos latinoamericanos, de claro tinte 
conservador y anticomunista (La República, 21-8-88). 



mayor que el de presuntos senderistas . Esto plantea una situación muy preocupante para 
los militares. 

Como se puede deducir, en el contexto de un sostenido crecimiento de la subversión 
armada desde 1980, la impotencia de los militares para acabar con ella los puede llevar a 
pensar que es indispensable eliminar las supuestas trabas que les impiden alcanzar su ob
jetivo. 

La Recurrente 
Crisis Económica 

Como se ha dicho, el gobierno de Acción Popular desarrolló una política liberal en ma
teria económica, orientada fundamentalmente a cumplir con el pago de la deuda externa 
(ver cuadros 5 y 6). 

El gobierno de Alan García modificó radicalmente la política económica, procediendo 
a reducir drásticamente la inflación a través del congelamiento de los precios manejados 
por el Estado y estableciendo un control de precios sobre los bienes y servicios privados, a 
la vez que producía una reactivación de la economía a través del aumento de la demanda. 
Durante los dos primeros años de su gobierno -desde mediados de 1985 a mediados de 
1987- esta política tuvo éxito. La economía creció, los salarios y los ingresos de los inde
pendientes aumentaron, al tiempo que las utilidades de las empresas se incrementaban a 
ritmos aún más altos. Sin embargo, uno de los recurrentes «cuellos de botella» de la econo
mía peruana ha hecho fracasar la política «heterodoxa»: la escasez de divisas. 

Actualmente el panorama económico es poco alentador. El PBI cayó en -0,2 por 100 en 
el primer semestre de 1988 y la inflación fue de 115 por 100 en ese período (y 230 por 100 
acumulada en los últimos doce meses), pronosticándose que la espiral inflacionaria seguirá 
creciendo en el futuro, deteriorando nuevamente los ingresos de las clases populares, que 
se habían recuperado ligeramente en los dos años de bonanza. Los niveles de empleo tam
bién están descendiendo y es previsible una recesión de grandes proporciones en el futuro 
inmediato. Los esfuerzos del gobierno para evitar estas consecuencias, contradictorios con 
la necesidad de medidas de ajuste impuestas por la escasez de divisas, producen -hasta el 
momento- una política incoherente, generando desconfianza y escepticismo entre todos los 
sectores de la población. 

El Movimiento Popular 
y las Izquierdas 

Las izquierdas marxistas legales han constituido hasta ahora un efectivo sostén del régi
men democrático, contrariamente a lo que podría deducirse de la lectura de sus proclamas 
y discursos. Su integración, en las elecciones de 1978 y 1980, sirvió para legitimar a la de
mocracia y creó un canal de incorporación política para sectores sociales antes excluidos. 

Los caídos del lado de las fuerzas de seguridad serían 73 y del bando de los subversivos 67. (Perú 
Report, vol. II, núm. 7, july 1988). Este mensuario que se publica en inglés atribuye sus datos a «fuentes de 
inteligencia». En la misma edición, habla de un plan de Comando Conjunto para obtener mayores poderes y de 
la disposición del gobierno a concedérselos. Los hechos ocurridos luego de publicado ese informe parecen 
confirmar por lo menos una parte de esas versiones. 
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Si bien el objetivo declarado de los partidos de izquierda es el de destruir el sistema y 
constuir uno diferente, su comportamiento político contribuiría en realidad a afianzar la 
democracia. Ellos, de un lado, cuestionan ideológicamente el sistema y agitan doctrinas 
violentistas (esto es más peligroso en cuanto existen grupos que están llevando adelante 
acciones de insurgencia armada contra el Estado, como SL y MRTA). De esa manera ayu
dan a deslegitimar al Estado y al orden social. 

Sin embargo, coadyuvan a la estabilización en la medida en que organizan a grupos 
antes excluidos facilitando su participación, canalizando la obtención de reivindicaciones 
dentro del sistema, creando expectativas en las clases populares de conseguir mejoras a tra
vés de medidas legales o semi-legales (paros, huelgas, demostraciones) y de elecciones 
(consejos municipales, parlamento, gobierno). Esto es particularmente importante si se 
tiene en cuenta la atracción que significan para los sectores populares grupos insurgentes 
como SL y MRTA. En otras palabras, si no existiera Izquierda Unida (IU) -frente político 
que agrupa a todas las izquierdas legales desde septiembre de 1980-, o si fueran excluidos 
de la legalidad, es previsible que esos sectores populares no se sentirían representados por 
los partidos de derecha o centro y apoyarían en mayor proporción a ios subversivos. Esa es 
otra de las razones por las que la IU coadyuvaría a amortiguar la polarización social y polí
tica. 

Desde mediados de 1986, es notorio un proceso de radicalización de la militancia iz
quierdista, que se explicaría por: 1) las restricciones de la democracia realmente existente 
en Perú, cuyos efectos más visibles son las zonas de emergencia y las impunes violaciones 
de los derechos humanos por parte de militares y policías . Y la no tan visible, pero pro
bablemente fundada presunción de que la Izquierda Unida -tal como está integrada hasta 
ahora™ no puede, por lo menos en el corto plazo, acceder al gobierno por la vía democráti
ca, debido a la existencia de un implícito veto militar; 2) la derrota en las elecciones muni
cipales de 1986, que implicó la pérdida de muchos consejos que las izquierdas habían ma-

160 nejado anteriormente; 3) la presión que ejercen los grupos armados (SL y MRTA) sobre 
las izquierdas legales; 4) las fuertes identidades políticas que dificultan acuerdos y negocia
ciones, particularmente con el Apra en el gobierno, con quien disputan además bases so
ciales hasta cierto punto similares. 

Por último, habría que señalar que los fenómenos mencionados más arriba han produci
do una escisión entre un sector moderado de la Izquierda Unida, liderado por el Dr. Alfon
so Barrantes, que tiene una amplia popularidad electoral, y los sectores radicales presentes 
en los principales partidos de la IU, que cuentan con buena parte de los cuadros y militan
tes vinculados con las organizaciones sociales pero cuyo respaldo electoral parece ser limi
tado. Una ruptura del frente izquierdista traería peligrosas consecuencias no sólo para los 
involucrados sino para la democracia, porque, por un lado, la tentación de las FF.AA. de 
reprimir a los grupos más radicales, que son a la vez los más organizados, sería muy gran
de. Y, de otro lado, los-insurgentes captarían parte de los decepcionados con la división 18. 

Pareciera que los principales partidos de izquierda permanecerán en el sistema a menos 
que los echen, ya sea mediante un golpe militar, o que ocurran mayores restricciones den
tro del régimen democrático: que sean puestos fuera de la ley, limitada su libertad de ac-

17 La masacre de los penales en junio de 1986, donde unos 250 presos acusados de terrorismo fueron 
muertos, en su mayoría después de haberse rendido y estando desarmados, parece haber impactado hondamen
te en la militancia y dirigencia izquierdista. Al respecto AMES, 1988. 

18 Ver, por ejemplo, el artículo de Luis PASARA: «Ruptura con riesgos», en Caretas, 30-5-88. 



ción y/o que sufran atentados de grupos paramilitares de derecha . En estos casos, es pro
bable que un importante sector de ellos tome el camino de responder también en el terreno 
de la violencia armada. 

La Coyuntura Política 

La popularidad de un gobierno electo con una alta votación (53 por 100), ha caído sen
siblemente desde mediados de 1987. Este fenómeno es atribulóle, en primer término, al 
deterioro de la situación económica, producto del agotamiento de la "heterodoxia". Y en 
segundo lugar, al voluntarismo autoritario del presidente García, que despreciando a las 
instituciones y a su propio partido, ha pretendido gobernar a veces sin ellas o por encima 
de ellas, dejando de lado una de las características que lo llevó a la presidencia: el de ser un 
organizador de consensos (Cotler, 1988: 183). 

Sucesos como el de la frustrada estatización de la banca, a mediados de 1987, lo enfren
taron con los grupos industriales y financieros más poderosos del país, con muy amplios 
sectores de la clase media que se opusieron a esa medida, así como con los partidos de 
derecha que enconaron su oposición. A la vez lo distanciaron de un importan tcsector de su 
propio partido, ya sea porque no estaban de acuerdo con la estatización o por el hecho de 
que el presidente no la consultó con nadie. Simplemente la lanzó y obligó luego a los parla
mentarios apristas a defender disciplinariamente un proyecto de ley cargado de errores. 
Por último, terminó enfrentándose con los partidos de izquierda -e incluso sectores radica
les de la juventud aprista-, que le criticaron su inconsecuencia al no haber culminado él 
proceso de expropiación. 

Los partidos de derecha y centro derecha, Partido Popular Cristiano (PPC) y Acción 
Popular (AP), que sufrieron una aparatosa derrota en las elecciones generales de 1985 y 
municipales de 1986 (ver cuadro 7), se han revitaíizado desde mediados de 1987. Ellos han 
capitalizado en parte la polarización producida por la frustada estatización de la banca y el 
creciente malestar por el empeoramiento de la situación económica, movilizando a la clase 
media y acercándose nuevamente a los sectores empresariales. Actualmente han conforma
do el Frente Democrático (FREDEMO) que incluye también el Movimiento Libertad, re
cientemente creado por el escritor Mario Vargas Llosa. No obstante, pareciera que no han 
logrado superar el carácter definidamente clasista y corporativo -incluso con connotaciones 
raciales- que caracteriza a los partidos políticos peruanos. 

El panorama para las elecciones presidenciales de 1990 (y municipales de 1989) se pre
senta, entonces, incierto. Los electores peruanos tendrán que escoger entre tres opciones 
posibles: el Apra, partido que probablemente llegará muy desgastado a los comicios; el 
FREDEMO, que arrastra el lastre de la mala gestión del gobierno anterior, y la IU, que 
sería la opción de recambio, pero que tiene serios impedimentos para llegar al poder, si es 
cierta la hipótesis mencionada más arriba en el sentido de que existe un veto militar en su 
contra. El intento del Dr. Barrantes de sortearlo, moderando sus posiciones y distancián-

19 El 28-7-88 apareció el primer «escuadrón de la muerte», denominado «Comando Democrático Rodrigo 
Franco» (tomando el nombre de un dirigente aprista asesinado por Sendero). Ese día secuestraron y asesinaron 
al Dr. MANUEL FEBRES, abogado de un dirigente de SL que está siendo juzgado. A partir de esa fecha, esa nueva 
banda terrorista ha reivindicado varios atentados y ha amenazado a parlamentarios y alcaldes de las izquierdas 
legales, así como a magistrados que investigan casos de violaciones de los derechos humanos. 



dose de los sectores más radicales, tiene al parecer varios obstáculos. En primer lugar, no 
es claro que aún de esa manera obtenga el visto bueno de los militares. En segundo lugar, 
la ruptura de las izquierdas implicaría una disminución de su caudal electoral. A esto ha
bría que añadir el hecho de que la Constitución peruana establece la necesidad de una se
gunda vuelta electoral en caso de que ningún candidato obtenga el 50 por 100 de los votos 
en la primera ronda, dispositivo que constituye una barrera difícil de superar para las iz
quierdas. 

En el hipotético caso que la izquierda moderada ganara las elecciones en 1990 y llegara 
al gobierno, las posibilidades de estabilizarse parecen escasas. Dejando de lado la capaci
dad para gobernar, en términos de cuadros técnicos y programas, afrontaría los siguientes 
problemas. Primero, es casi seguro que Sendero Luminoso no le daría ninguna tregua, a 
juzgar por sus pronunciamientos públicos y por lá forma de actuar que ha desarrollado 
hasta el momento. Segundo, eso plantearía en términos aún más agudos las tensas relacio
nes con las FF.AA. ¿Podría imponer un gobierno de izquierda un cambio de la estrategia 
antisubversiva? ¿Estaría dispuesto a sancionar a los militares violadores de los derechos 
humanos como han exigido casi todos sus principales líderes? Y si no lo hacen ¿podrán 
mantener bajo control a sus bases? Tercero, ¿obtendrá la confianza de los inversionistas 
nacionales y extranjeros para lograr remontar la crisis? Cuarto, si bien los sectores más 
moderados han planteado una propuesta interesante y pragmática de unidad nacional y 
diálogo con todos los sectores, es dudoso que los miles de cuadros y militantes de izquier
da, muy radicalizados últimamente, acepten esa propuesta hecha por algunos líderes. 

En la hipótesis anterior, se podría prever un escenario en que un gobierno de izquierda 
moderada despertara descomunales expectativas en las clases populares, sin tener los re
cursos ni económico, ni políticos, ni organizativos para satisfacerlos, pudiendo vislumbrar
se entonces una situación caótica que podría desembocar en un pronunciamiento militar. 

Estas dificultades para lograr los cambios que el país requiere por la vía democrática 
162 afectan sin duda la confianza y las expectativas que pueden tener los ciudadanos, en par

ticular las clases populares, en las posibilidades de resolver los acuciantes problemas que 
agobian al país, en los marcos institucionales del sistema. En ese caso, es previsible que 
puedan agudizarse las respuestas tanto de apatía de un sector como de desesperanza y re
chazo violento al sistema de otro. Esto, como es obvio, es más peligroso para la democra
cia si la opción del cambio violento no es imaginaria o teórica sino actuante y agresiva, es 
decir, que puede atraer aquí y ahora a grupos sociales a los cuales el sistema no les ofrece 
posibilidades de empleo e ingresos adecuados, ni canales de participación política. 

Las Perspectivas 

El régimen democrático reinstalado en 1980, como hemos visto, no ha podido resolver 
los problemas heredados en el campo económico. Hoy día la deuda externa peruana es 
mayor que en 1980, la inflación es mucho más alta, los salarios más bajos y los índices de 
empleo y subempleo, si bien son un poco mejores, probablemente empeorarán acelerada
mente en los próximos meses debido a la recesión que ha empezado, A lo cual hay que 
añadir la presión creciente ejercida por los grupos alzados en armas y el narcotráfico. 

A pesar de todo, el sistema está resistiendo hasta ahora. Esto se explicaría por varias 
razones. En primer lugar, por la incorporación de las clases populares y las izquierdas a la 
democracia representativa. Es, decir, aunque las condiciones de vida y de consumo de las 
clases populares no han mejorado en estos ocho años, su nivel de participación ha aumen-
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tado considerablemente . En segundo término, por la desconfianza de las clases altas y 
medias en los militares, luego de la experiencia de doce años de dictadura. En tercer lugar, 
porque los militares parecen ser concientes de las dificultades de orden económico y políti
co que tendrían que afrontar de hacerse cargo del gobierno ahora. Entre estas últimas está 
la previsión de que propiciarían el rechazo de buena parte de la población, lo cual favore
cería a los insurgentes. Por último, habría que agregar que el gobierno norteamericano no 
parece propiciar un pronunciamiento militar. 

Entre el Consenso 
y la Libanización 

Dos alternativas extremas se pueden vislumbrar a partir del cuadro descrito hasta aquí: 
la posibilidad de un acuerdo entre los principales actores políticos y sociales, que permita 
revertir la creciente ola de violencia; o la profundización de las actuales tendencias destruc
tivas que podría conducir a la libanización del país, es decir, a un descontrolado enfrenta-
miento armado de múltiples focos de violencia que desangren Perú en una larga guerra en 
la que todos pierden. Entre estos dos polos hay muchas variantes y matices. 

En las actuales circunstancias la afirmación de la democracia requeriría pacificar el país 
mediante el establecimiento de un acuerdo entre los diferentes sujetos sociales -civiles y 
militares, políticos de las diversas tendencias, sindicatos y empresarios-, que posibilite fun
dar una suerte de pacto social, de tal manera que sean efectuados los cambios que el país 
necesita. En términos inmediatos, eso implicaría abordar una agenda con los siguientes 
puntos: 

1) Una estrategia de crecimiento económico que posibilite revertir la tendencia declinan
te de la economía. Un elemento esencial sería insertarse en el mercado mundial, utilizando 
las ventajas comparativas del país. 

El crecimiento económico permitiría mejorar la distribución del ingreso. En este caso 
se parte del supuesto de que, si no hay crecimiento, las tendencias anotadas de la distribu
ción del ingreso no cambiarán sustancialmente. Los datos disponibles de los últimos años 
indican que mientras más se empobrecía el país las desigualdades aumentaban. Y a la in
versa, las modificaciones progresivas de la distribución del ingreso parecieran ir asociadas a 
los períodos de crecimiento . Los intentos redistributivos sin crecimiento implicarían re
cortar las utilidades de los empresarios, cosa que desde el punto de vista ético y moral 
puede ser justo, pero que desde una perspectiva política y económica es extremadamente 
difícil de obtener. Tanto porque los empresarios, sobre todo desde el período reformista 
del general Velasco, han aprendido -a través de mecanismos legales e ilegales- a sortear 
los intentos provenientes del Estado de restringir sus ganancias; como por el hecho de que 
es prácticamente imposible obligarles a invertir e impedir la fuga de capitales. Los mecanis
mos coactivos que han ensayado diferentes gobiernos han fracasado. De lo cual se deduce 

Como anota GERMANI, no debe restringirse a lo económico la interpretación de las aspiraciones crecien
tes de las poblaciones latinoamericanas. La experiencia de participación, o incluso una ilusión de participación, 
pueden ser tanto o más efectivas para asegurar el apoyo de los grupos recién movilizados que una expansión en 
los consumos (1969: 75). También HUNTINGTON (1972: 245) y SALVADORI (1987). 

21
 LIPSET sugiere que el proceso nivelador en varios países desarrollados ha sido facilitado por el incremen

to total de la renta nacional, es decir, no tanto por la reducción de la renta de los más ricos, sino por el creci
miento más rápido de las rentas de los más pobres (1987: 56). 



que sólo con un acuerdo que les de garantías razonables se lograría hacerles participar en 
un proceso de inversión y desarrollo. La otra manera sería expropiarles y aplastarles políti
camente. Pero eso implicaría una revolución y estaríamos hablando, entonces, de otra si
tuación. 

2) La reforma del Estado. El Estado ha crecido mucho desde la década de 1970. Pero 
en los últimos años se ha mostrado cada vez más ineficiente y corrupto. La burocracia esta
tal se ha desarrollado enormemente para satisfacer intereses clientelistas de los distintos 
gobiernos -militares o civiles-. Es mal pagada, poco eficiente y propensa a la corrup
ción 22. Unas de las causas del fracaso de la política económica «heterodoxa» aplicada por 
el gobierno del presidente García ha sido la incapacidad del Estado para poner en práctica 
los diseños teóricos. De otro lado, el Estado ha asumido decenas de empresas, la mayoría 
de las cuales trabajan con pérdidas y son una fuente de enriquecimiento ilícito para los fun
cionarios que las dirigen. Adicionalmente, habría que señalar que la burguesía peruana cri
tica al Estado, pero se ha acostumbrado a vivir a su sombra. 

A otro nivel, instituciones como el poder judicial y la policía han llegado también a un 
grado de corrupción e ineficiencia inimaginables. Las encuestas revelan que son cada vez 
más los ciudadanos que desconfían de la justicia peruana. Como dice un profesor de dere
cho, «no es extraño que en nuestro país se haya enraizado la violencia». Ella es consecuen
cia, en enorme medida, de la impunidad, y a ella contribuye de manera importante la ine
xistencia de un sistema judicial razonable , 

Sin una reforma del Estado, difícilmente podrá recobrar legitimidad el régimen demo
crático. 

3) La modificación de la estrategia antisubversiva, basada en la actualidad casi exclusi
vamente en la utilización del terror de Estado para exterminar a los «delicuentes subversi
vos» y amedrentar a la población. En los últimos años, las fuerzas armadas parecieran 
haber abandonado los intentos de acercamiento a la población, recurriendo solamente a 

164 una represión cada vez más feroz. El miedo es sin duda un factor disuasivo. Pero a deter
minados niveles del enfremamiento, deja de ser eficaz. Para decirlo en otros términos, 
tanto las FF.AA. como SL utilizan el terror para ganar adeptos y evitar que la población 
apoye al enemigo. Si bien es cierto que el poder de aniquilamiento de los militares es muy 
superior al de los subversivos, y por tanto el miedo que pueden suscitar aquellos es mayor 
que el que pueden infundir éstos, es claro que las fuerzas del orden no tienen nada que 
ofrecer a la población excepto el temor. Sendero, en cambio, ofrece la utopía de un orden 
supuestamente más justo. Esto es importante, particularmente para los jóvenes. Si no se 
modifica la estrategia contrainsurgente, por tanto, es difícil pensar que se pueda eliminar o 
impedir el crecimiento de la subversión. 

El cambio de esa estrategia basada en el terror de Estado supondría, de un lado, una 
propuesta alternativa global de parte de los civiles, que incluya aspectos como los reseña
dos en los dos puntos anteriores y un tratamiento distinto de los aspectos militares de la 
guerra. Y, de otro lado, una negociación respecto a las violaciones de los derechos huma-

HUNTINGTON reiacíona un mayor grado de corrupción con la rápida modernización social y económica 
(1972: 63 y sisgs.). LIPSET anota que «una cierta cantidad de riqueza nacional es necesaria para asegurar una 
servicio civil competente. Cuanto más pobre es el país, mayor será el acento puesto sobre el nepotismo. Y esto, 
a su vez, reduce la posibilidad de desarrollar la burocracia eficiente que un Estado democrático moderno necesi
ta» (1987: 58). 

23
 JAVIER DE BELAÚNDE: «Rescatando la justicia», en Caretas, 25-7-88. Ver también PASARA, 1988, y GORRITI, 

1988. 



nos cometidas hasta la fecha y el establecimiento efectivo de nuevas normas que impidan la 
continuación de esas violaciones. 

Lamentablemente, las posibilidades de una alternativa de esta naturaleza no parecen 
ser muchas en la actualidad. Los obstáculos son varios. En primer término, si admitimos la 
hipótesis anterior -los de arriba no se desprenderán de sus privilegios-24 es necesario cre
cer. Pero esto es casi imposible con tasas de inversión declinantes. Y actualmente son 
pocas las posibilidades de revertir esa tendencia. Por el contrario, pareciera que está au
mentando la proporción de empresarios nacionales que no sólo se llevan su dinero al ex
tranjero, sino que están liquidando sus negocios y abandonando el país. Y el capital extran
jero aparentemente ha dejado de tener interés en Perú. Se ha llegado a una suerte de 
círculo vicioso, en que no se invierte porque el país es inestable, con pocas perspectivas de 
desarrollo, y a su vez la falta de inversión contribuye al declinamiento de la economía y a la 
inestabilidad. 

Por su parte, las clases populares difícilmente soportarán pasivamente mayores ajustes 
y postergación de sus reivindicaciones, dados los niveles de pobreza y las irritantes desi
gualdades existentes. 

En segundo lugar, el poder civil no ha sido capaz de imponer -o persuadir- a los milita
res un cambio de la estrategia contrainsurgente. A lo cual habría que añadir la desconfian
za mutua. Los militares sospechan que las izquierdas legales están utilizando la democracia 
para fortalecerse e iniciar sus propias acciones armadas (o plegarse a los grupos ya existen
tes), y un sector de las izquierdas piensa que el golpe es inevitable y por tanto que tienen 
que prepararse para la guerra. En la situación actual de Perú, estos recelos pueden derivar 
en una profecía autocumplida. 

Finalmente, habría que mencionar la carencia -o debilidad- de valores democráticos en 
todos los estratos de la población y la creciente pérdida de legitimidad del gobierno que 
viola constantemente sus propias normas. 

En estas condiciones, la subsistencia del régimen democrático está cuestionada. Una 
perspectiva que parece abrirse ahora es, de persistir las tendencias actuales, la de una inte
rrupción de la democracia por un golpe de Estado que pretenda acabar con la subversión 
armada y con la protesta social mediante una ilimitada y generalizada represión. Hay vva-
rias razones que apuntan en sentido contrario a un pronunciamiento militar, como ha sido 
señalado más arriba. Pero, en determinado momento, quizá en el curso de los próximos 
años, los militares se sentirían compelidos a intervenir. 

Dada la heterogeneidad de Perú, y las condiciones sociales y políticas reseñadas a lo 
largo de este artículo, es posible que una alternativa de este tipo conduzca no a la elimina
ción de la subversión -como ocurrió en el Cono Sur de América Latina-, sino más bien a 
una «libanización» 25 del país, es decir, el enfrentamiento de diversos grupos armados entre 
sí, en una contienda que desangre durante largo tiempo a Perú, sin que ningún bando ob
tenga un claro triunfo sobre el otro 26. El que las fuerzas armadas no hayan podido acabar 

24 En el caso de Brasil CARLOS PLASTINO afirma que «es falta total de realismo político imaginar que sea 
posible un pacto cuando una de ias partes - los sectores dominantes- defienden irreductiblemente la totalidad de 
sus intereses económicos...» y políticos (1988:128). 

25 «Libanización» es una imagen que ha sido utilizada en ensayos (PASARA, 1988) y artículos periodísticos 
(F. ROSPIGLIOSI: «¿Camino a la libanización?», 11-7-86. «Puno ¿un nuevo terrorismo?», 11-9-86. «La cuña de 
Sendero», 1-9-87. «Cisneros y la libanización del Perú», 5-11-87. Todos en La República). 

26 Incluso, en el caso de una guerra civil muy violenta y prolongada, podría producirse la intervención de 
otros países en el conflicto, como ha sugerido el general MORALES BERMÚDEZ, ex presidente de la República. 
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con la subversión en las zonas de emergencia, sometidas por completo a su control y en 
donde no rigen, en la práctica, ni la Constitución ni las leyes, sugiere que una solución de 
ese tipo no tiene mucha viabilidad. Por último, habría que considerar la posibilidad, remo
ta pero no descartable, de la victoria de las fuerzas insurgentes y la implantación de un 
régimen de terror totalitario. 

Entre estas dos posibilidades, de un lado el acuerdo nacional y la pacificación, y de otro 
lado la libanización, pueden darse muchas opciones intermedias y matices. Pero, hay que 
subrayarlo, no son simplemente opciones teóricas sino posibilidades concretas. fsmfñ\ 



ANEXO ESTADÍSTICO 

CUADRO 1 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN (%) 

Años 

1940 
1981 

"uente: CNP. 1984. 

Rural 

64,6 
35,1 

Urbana 

35,4 
64,9 

Sierra 

65 
40 

Lima 

10 
27 

Resto de 
la costa 

18 
23 

1940 
1961 
1981 

CUADRO 2 

NIVELES DE EDUCACIÓN 

Algún año 
Sin educación de primaria 

57.5 % 36,8 % 
37.6 % 46,3 % 
15,2 % 41,4 % 

Algún año 
de secundaria 

4,7 % 
11,2 % 
30,4 % 

Algún año 
de superior 

0,9 % 
2,3 % 
9,8 % 

Fuente: INE, 1988a. 

CUADRO 3 

PBI 

Años PBI PBI p.c. 

1945 
1950 
1955 
1960 
1965 
1970 
1975 
1980 
1985 

4,0 
4.1 
6,2 
4,5 
6,9 
4,3 
5,7 
1,7 

- 0 , 2 

2,3 
2,3 
3,5 
1,7 
3,9 
1,5 
2,7 

- 1 , 0 
- 2 , 8 

167 

Fuente: Wicht. 1986, cuadro 15. 
Nota: Las tasas son porcentajes promedios de variación en e¡ quinquenio precedente. 



CUADRO 4 

DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO 

(Porcentajes del ingreso nacional) 

Años Utilidades Independientes Remuneraciones 

1965 
1975 
1985 

16.4 % 
21.5 % 
41,3 % 

27.7 % 
25,4 % 
23.8 % 

48,2 % 
48,4 % 
30,8 % 

Fuente: Aiarco y del Hierro, 1986. 

CUADRO 5 

INDICADORES ECONÓMICOS DEL PERIODO DEMOCRÁTICO 

168 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

Inflación 

60,8 
72,7 
72,9 

125,1 
111,5 
158,3 
62,9 

114,5 
115,3* 

Desempleo 

7,0 
6,8 
7,0 
9,2 

10,9 
— 
5,4 
4,8 

Subempleo 

51,2 
47,9 
49,9 
53,3 
54,2 
— 

42,7 
34,9 

Remuneraciones 
del gobierno 

136,4 
122,5 
111,3 
82,7 
72,3 
58,9 
61,3 
69,4 
84,9** 

Salarios 

106.1 
104,1 
105,1 
87,8 
74,5 
64,3 
85,7 
93,9 
85,4*** 

PBIp.c. 

1,8 
1,7 

- 2 , 3 
-14,3 

2,1 
- 0 , 1 

6,7 
4,2 

ta^ss#*sB=^rc* --

Fuente: INE, 1988a, 1988b. 
(*) Durante los seis primeros meses. 

(**) Marzo. 
(•**) Febrero. 
Inflación, desempleo, subempleo y PBI per cápita son porcentajes, Remuneraciones del gobierno y salarios (privados promedios) son 
índices; 1979= 100. Hay que anotar que en 1979 los sueldos y salarios habían caído considerablemente en relación a ¡a primera mitad de la 
década del 70. 

CUADRO 6 

PBI PER CAPITA (EN DOLARES DE 1979) 

Años 1970 1975 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

PBIp.C. 850 943 938 954 932 796 813 811 865 902 

, feí^-^^A^fcH^ H¿ H ^ f r j f t t f f c £ r t > PVwísti ^^SVírSaftwKi^.«i 

Fuente: INE, 1988b. 
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CUADRO 7 

PORCENTAJES ELECTORALES 

Años Apra Izquierdas AP PPC 

1978 l 

19802 

1980 3 

1983 3 

1985 2 

1986 3 

35 
27 
23 
33 
53 
48 

29 
14 
24 
29 
25 
31 

45 
36 
17 
7 

Fuente: Tuesta, 1987. 
1 Elección de una Asamblea Constituyente que funcionó bajo el régimen militar. 
2 Elecciones generales (Presidente de la República y Parlamento). 
3 Elecciones municipales. 
Las izquierdas fueron divididas en 1978 y la primera elección de 1980. En las otras, unidas en IU. 

28 
10 
11 
14 
12 
15 
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Jorge Parodi 

Decadencia económico-social 
y desintegración nacional: 
Retos para la 
democratización en Perú 

El deterioro en el largo plazo de los indicadores 
económicos y el incremento sostenido de la violen
cia política en Perú, parecen justificar la hipótesis 
de que la recurrencia de las crisis económicas y po
líticas, no son caídas momentáneas de un proceso 
de maduración, sino signos de una situación gene
ral de estancamiento. Perú .estaría viviendo el fin 
de una época '. Rospigliosi -quien en su trabajo 
tiene el mérito de explorar las tendencias subyacen
tes a los fenómenos coyunturales- y Favre 2 vincu
lan el estancamiento a lo «inacabado» o a la «quie
bra» de la modernización, Si esto es así, podría 
pensarse que el estancamiento de la modernización 
al mismo tiempo estaría cerrando un ciclo iniciado 
tras la crisis de los años 30, un ciclo que vio la 
emergencia, consolidación y decadencia de un «ré
gimen social de acumulación» 3 consistente en un 
complejo de instituciones y prácticas que articula
ron un modelo en el cual las exportaciones prima
rias sustentaron una cierta industrialización sustitu-
tiva de importaciones4. Pero además no sería 
exagerado postular la hipótesis de que la decaden
cia de este régimen social de acumulación también 
estaría expresando el agotamiento de un cierto pa
trón de inserción del país en la economía mundial 
con base en la exportación de materias primas. Por
que, si bien no ha surgido un nuevo orden econó
mico internacional, parece disolverse aquella divi
sión internacional del trabajo, vigente por los 
últimos doscientos años, en la cual convivieron 
unos países manufactureros centrales junto con una 
periferia de países que abastecieron de materias 
primas y productos primarios a esos países. Signos 

1 ROCHABRUN, GUILLERMO: «Perú, los Tiempos y fa Crisis», 
en Quehacer, núm. 42, DESCO, Lima, Agosto-Septiembre 
1986. 

2 FAVRE, BENRI: «Desexorcisando a Sendero», en; Quehacer, 
núm. 42. DESCO, Lima, Agosto-Septiembre 1986. 

3 NUN, JOSÉ Y CARLOS PORTANTIERO, Compiladores: Ensayos 
Sobre la Trancisión Democrática en Argentina, Punto Azul Ed. 
Buenos Aires, 1987. 

4 THORP, ROSEMAY Y GEOFREY BERTRAM: Perú 1390-1977. Cre
cimiento y Políticas de una Economía Abierta, Mosca Azul Ed., 
Lima 1988. 

de ese cambio son el desplazamiento de la produc
ción industrial de bienes de consumo masivo fuera 
de países centrales, y el predominio en ellos de los 
sectores de servicios y alta tecnología. Pero sin 
duda uno de los procesos que afecta directamente 
la posibilidad de que el capitalismo dependiente re
cupere dinamismo, con base en una nueva expan
sión del mercado internacional de materias primas, 
está en el hecho de que estas disminuyen en forma 

. sostenida en la estructura de costes de la nueva ma
nufactura 5. En todo caso, todos los planteamientos 
programáticos que han aparecido en los últimos 
años en Perú, es decir, todas las propuestas políti
cas que se han formulado con la ambición de for
mular alguna estrategia nacional de largo plazo, se
ñalan la «crisis» o «decadencia» de nuestro anterior 
modelo económico-social, ya sea que se le llame 
«capitalismo semicolonial» (Izquierda Unida)6, 
«capitalismo burocrático» (Sendero Luminoso) , o 
«mercantilismo» (Instituto Libertad y Democra
cia) 8. 

Acaso el correlato más grave de la decadencia de 
un régimen social de acumulación y de sus bases es
tructurales sea la desintegración deí país como esta
do nacional. Una de las dimensiones de esa desin
tegración es la pérdida de hegemonía del Estado 
sobre ía sociedad nacional. De un lado, hay una 
pérdida de legitimidad del Estado. Las críticas aca
démicas -por ejemplo la conclusión clásica de Julio 
Cotler de que en Perú no se construyó «un Estado 
de todos nosotros»-9 son compartidas actualmente 
no sólo por la izquierda o la subversión, sino por el 
liberalismo. Por otra parte, el Estado ha perdido 
capacidad para controlar ciertos procesos que afec
tan la integridad de la nación. Esto ocurre de un 
modo paradójico. Hay problemas para los que el 
Estado resulta demasiado débil y otros para los que 
resulta atrofiado por su gigantismo y centralismo. 
Por un lado no puede manejar los problemas de 
flujos de capitales porque desbordan su limitada 
capacidad de control sobre procesos económicos 
transnacionales: tiene limitada capacidad para 

5 GONZÁLEZ-VIGIL, FERNANDO: «Economía Internacional y Es
trategia de Desarrollo», en: Actualidad Económica, núm. 100, 
Lima, junio 19S8.BELL, DANIEL: «El Mundo en 2013»; en: Dae-
dalus Journal oí the American Academy oíArts and Sciences, 
verano de 1987. 

6 Izquierda Unida, Programa Aprobado por el Comité Direc
tivo Nacional, Lima, julio de 1988. 

1 Entrevista a ABIMAEL GUZMÁN en: El Diario, Lima, 24 de 
julio de 1988. 

8 DE SOTO, HERNANDO: El Otro Sendero, Instituto Libertad y 
Democracia, Lima 1986. 

9 COTLER, JULIO: Clases, Estado y Nación en el Perú, Lima, 
IEP, 1978. 
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atraer capitales o detener la fuga de capitales. Asi
mismo, el Estado no ha tenido respuesta coherente 
y eficaz para afrontar los múltiples problemas so
ciales creados por la intensificación de la migración 
interna y la masiva urbanización del país. Proble
mas básicos de vivienda, empleo y transporte han 
sido afrontados creativamente por los migrantes 
ofreciéndose soluciones al margen y aún en contra 
de las regulaciones estatales10. Por otro lado, la or
ganización estatal centralista y burocratizada ha de
venido ineficaz para afrontar agudos problemas a 
nivel local y regional, a pesar de contar con un 
poder aparentemente considerable. Asistimos, por 
ejemplo, a un extendido fenómeno de corporaüví-
zación y privatización de la seguridad pública, ha
biendo prosperado en todos los sectores sociales 
una práctica que algunos denominan de la «autode
fensa». Es de esta creciente pérdida de capacidad 
estatal para manejar problemas locales, regionales 
y sectoriales, de la que la subversión armada obtie
ne una ventaja estratégica, habiendo logrado crecer 
y expandirse desde una región serrana de Perú, Por 
otra parte, ciertos procesos de descomposición so
cial a su vez alimentan la desintegración del Estado 
nacional. Uno de ellos es la fuga de capitales. Es 
decir, financieros y empresarios han tomado masi
vamente la opción por buscar rendimientos a sus 
capitales a costa del interés nacional. Por otra 
parte, en la clase media ha prosperado una extendi
da expectativa por abandonar el país: pero además 
en la Ceja de Selva peruana extensas áreas se dedi
can al cultivo de coca, insertándolo en el circuito 
del narcotráfico internacional. 

En este contexto, la democracia debería consti
tuirse en el espacio en el que la rearticulación eco
nómica y estatal del país sea posible, proporcionan
do un sistema de representación de intereses capaz 
de dar cabida a las urgentes necesidades naciona
les. Dicho de otro modo, los dos grandes desafíos 
que tiene que enfrentar la democratización del país 
son la decadencia de su modelo económico-social y 
la desintegración estatal. Sin embargo, los dos go
biernos constitucionales elegidos luego del gobier
no militar han contribuido poco a constituir ese sis
tema, es decir -más allá de los rituales- la 
democracia peruana no ha dado pasos significativos 
hacia su consolidación. En cambio, durante los úli-
mos ocho años el país ha asistido a un deterioro 
mayor de la economía y a un incremento sin prece
dientes de la violencia política. Creemos que en lo 

L 

% ' 
10 DE SOTO, HERNANDO, op clt. GOLTE, JURGEN Y NORMA 

ADAMS: LOS Caballos de Troya de los Invasores, IEP, Lima 
1987. 

que hicieron o dejaron de hacer esos gobiernos ra
dica un parte importante de la explicación de este 
resultado. Sin duda agobiados por poderosas pre
siones internas y externas, ambos gobiernos no lo
graron percibir la gravedad de la crisis del país y, 
en coherencia con ello, proporcionar respuestas 
más que «coyunturales», estratégicas. Belaunde or
ganizó su gobierno en función del pago de la deuda 
y García en torno a una reactivación de la demanda 
de una estructura productiva que rápidamente llegó 
a su cuello de botella. 

Ninguno encaró la necesidad de un modelo eco
nómico alternativo para modernizar capitalista-
mente el país y reinsertarlo en la economía mundial 
ante el agotamiento de la exportación de materias 
primas. En el caso del terrorismo, ambos carecie
ron de estrategia mientras las Fuerzas Armadas su
cumbieron a reacciones desmesuradas e impulsi
vas u . En síntesis, la preocupación por la 
coyuntura antes que por el largo plazo, la respuesta 
inmediata antes que estratégica -es decir el sucum
bir ante las enormes presiones del momento- es lo 
que ha caracterizado el comportamiento de ambos 
gobiernos. El primero de ellos con un estilo de ig
norar los reclamos sociales. El segundo con un es
tilo caudillista. De cualquier modo, tanto la indife
rencia como el voluntarismo no sólo no contribuye
ron a consolidar la democracia sino que erosiona
ron la institucionalidad estatal existente. 

Desde esta perspectiva no visualizamos la crisis 
económica y la subversión principalmente como 
manifestaciones de procesos estructurales frustra
dos, sino como situaciones que resultan de una 
compleja interacción de prácticas sociales -dadas 
ciertas condiciones estructurales. No compartimos 
entonces el enfoque de Fernando Rospigliosi en 
cuanto privilegia la crisis de la modernización como 
elemento explicativo «principal por el cual se pro
ducen los problemas coyunturales que hoy afronta 
la democracia peruana». Concebir fenómenos tales 
como la crisis económica sólo como «condicionan
tes derivados» de procesos estructurales, deja de 
reconocer el papel de las prácticas políticas en la 
determinación de esas situaciones, presentándolas 
como unos «datos» ante los cuales la democracia se 
sitúa como una superestructura pasiva, como si 
aquello que se hizo o dejó de hacerse en nombre de 
la democracia no fuese algo constitutivo de esos 
«datos». Pareciera que riesgos tanto «determinis
tas» como «voluntaristas» se presentan en el análi-

11 MORALES BERMUDEZ, FRANCISCO. Declaraciones en La Repú
blica, 19 de junio de 1988. 



sis de Rospigiiosi cuando a la imagen de una demo
cracia aprisionada pasivamente por problemas de 
origen estructural, sigue el planteamiento de inver
tir el sentido de esta tendencia: la concertación de 
voluntades políticas sería la única vía para contra
rrestar las presiones del deterioro estructural. 

No compartimos tampoco la relación que Rospi
giiosi establece entre los condicionantes de la 
modernización inacabada y sus consecuencias en el 
futuro de la democracia. La crisis de la modernÍ2a-
ción es un proceso estructural de mediano plazo 
que, como tal, tiene un vasto rango explicativo. Tal 
como aparece en el texto de Rospigiiosi, la moder
nización inacabada está en La base de fenómenos 
diversos como la propia vuelta a la democracia o 
Sendero Luminoso. Por otra parte, la relación que 
se plantea entre la democracia y la agudización de 
problemas coyunturales -en el sentido de que 
ambas liquidarán o harán poco probable la demo
cracia-, no está justificada y constituye una peti
ción de principio. Pero si a lo que se apunta es a 
establecer una relación en la cual el mayor nivel de 
frustación o insatisfacción de necesidades sociales 
condiciona procesos antidemocráticos, habría evi
dencia histórica que respaldaría la hipótesis contra
ria. En el presente siglo los períodos de mayor ex
pansión económica se dieron con los gobiernos 
autoritarios de Leguía y Odría. Sin embargo, qui
zás, en realidad no se deba establecer una relación 
en ninguno de los dos sentidos y puede que haya 
información histórica que apoye tanto una hipótesis 
como la otra. 



Henry Pease García 

Perspectivas de la democracia 
en Perú 

Estoy de acuerdo con Fernando Rospigliosi 
cuando afirma que peligra la democracia en el Perú 
si no se resuelven los problemas más importantes y 
urgentes del desarrollo. Puede afirmarse, como él 
lo hace, que una modernización inacabada y la cri
sis estructural de la economía peruana, debilitan 
los cimientos de esta democracia. Creo que eso de
bilitaría a cualquier régimen político, más aún si 
lleva ocho años fracasando en enfrentar la crisis 
económica y la violencia política. 

Es válida esta perspectiva que enfatiza los pro
blemas del desarrollo sobre los que se refieren al 
funcionamiento de las instituciones. Un régimen 
político se justifica no sólo en sí mismo, sino por lo 
que hace posible en torno a los problemas centrales 
de la sociedad y no cabe duda que en Perú estos 
problemas son angustiantes para la mayor parte de 
la población. 

Pero si hay que tener en cuenta, como dato de la 
realidad, que la experiencia combativa de las lu
chas populares marca su comportamiento político, 
es preciso aquilatar la importancia que la participa
ción ciudadana -en sus mecanismos tradicionales y 
particularmente en las innovaciones de la experien
cia popular peruana- tiene para la legitimidad de 
un régimen político. Puede darle otro contenido a 
políticas dirigidas a resolver problemas de corto y 
mediano plazo, incluso con pocos recursos. Amplía 
el tiempo político porque la experiencia tiene otro 
carácter cuando es participante y se organiza. 

Las limitaciones dadas en esta década en el desa
rrollo de formas populares de participación ciuda
dana, y las dificultades de concertación con las 
grandes organizaciones populares, están más liga
das a los intereses y visiones de los gobiernos y los 
partidos gobernantes, que a invariantes económicas 
o problemas del régimen político. Desde este ángu
lo cuestiono a las élites políticas que prentenden 
calcar instituciones sin adaptarlas a la propia reali
dad y que son, además, inconsecuentes con los va
lores y el tipo de régimen que dicen defender, aun
que echen la culpa a la presión de los militares o a 
la crisis económica. 

En la perspectiva de la democracia tiene, pues, 
importancia que las instituciones sean capaces de 
procesar demandas de las mayorías, que la repre
sentación no se convierta tan rápidamente en cari
catura. Lo que ocurre es que esas demandas y la 

capacidad de concertación tienen que ver directa
mente con la resolución de los más importantes 
problemas del desarrollo, en su dimensión de corto 
y mediano plazo. 

En un país donde la izquierda Unida acaba de 
lograr la inscripción de 130.000 ciudadanos afilia
dos y comienza la realización de más de 600 Con
gresos Distritales y 140 Provinciales previos a su 
Congreso Nacional que se realiza poco después del 
Congreso del Partido Aprista, también ahora de 
grandes proporciones, algo va avanzando en el 
plano institucional democrático. 

Si en esta misma realidad la organización popu
lar tiene desarrollos significativos -desde la tradi
cional comunidad campesina que los constituyentes 
no supieron incorporar al régimen, hasta experien
cias barriales y micro-empresariales de múltiples 
formas-, si justamente en estas últimas décadas se 
han desarrollado importantes experiencias popula
res, que van desde las grandes organizaciones sindi
cales hasta la hoy mundialmente famosa Comuni
dad Autogestionaria de Villa El Salvador, pasando 
por la experiencia de 100.000 mujeres que se orga
nizaron en año y medio en torno al programa del 
Vaso de Leche en Lima. Si todo esto constituye 
justamente parte importante del tejido social hoy 
más espeso de esta sociedad, desarrollando institu-
cionalidad en la sociedad civil y haciendo posible 
sostener que está allí mucho de lo que sustenta la 
afirmación de condiciones de ciudadanía, es obvio 
que hay base real para apostar por el desarrollo de 
estos espacios, esta iniciativa y esta institucionali-
dad como parte central de la posibilidad democrá
tica. 

Sostengo que es desde esta apuesta y este énfasis 
en la organización, la iniciativa y la dinámica popu
lar reciente, como mejor se puede enfrentar la vio
lencia senderista -hay ejemplos en Puno y Caja-
marca- y se puede asumir, además, buena parte de 
la dura tarea de enfrentar los problemas del desa
rrollo. 

No comparto el escepticismo de Rospigliosi, que 
no parece ver otra salida que la interrupción de la 
democracia por un golpe de Estado que a su vez 
lleve a la «Libanización» e, incluso, posibilite la in
tervención de otros países en el conflicto. El proce
so está abierto a varias posibilidades, e incluso la 
alternativa golpista puede derivar, pienso, en varia
das situaciones. No tengo la menor duda de que 
toda alternativa golpista empeoraría las cosas en el 
país y felizmente no son muchos los que hoy la de
sean, aunque sí aumentan los que la temen como 
posible '. 

El escepticismo de Rospigliosi y la contundencia 
que adquiere en su texto el factor militar -casi ab-
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soluta autonomía-, puede deberse a un vacío expli
cativo en tomo al poder y las clases sociales en 
Perú. Lo referido sobre ía modernización y la crisis 
económica aparece en el texto casi como si fueran 
procesos paralelos que, aunque se tocan, no logran 
una unidad explicativa respecto del porqué de la 
crisis y su continuidad. 

Procuraré comentar primero dos aspectos de la 
ponencia para centrarme en la apreciación sobre lo 
que afirmo como un proceso abierto. 

SOBRE LA MODERNIZACIÓN INACABADA 
Y LA CRISIS ECONÓMICA 

A pesar de la enorme resistencia al cambio politi-
cosocial, la modernización fue impulsada en gran 
medida por efecto del nuevo patrón de desarrollo 
que cristaliza en la postguerra 2. Vetado primero y 
luego absorbido el reformismo aprista, la larga cri
sis del Estado Oligárquico impide un aprovecha
miento nacional de una de las más favorables co
yunturas internacionales (auge de la exportación de 
harina y aceite de pescado, enorme inversión ex
tranjera minera y no minera, etc.). El segundo re
formismo, en los sesenta, desaparece entrampado 
entre su propia inconsistencia y la persistencia del 
poder oligárquico. Cuando el Gobierno Militar de 
1968 asume radicalmente las banderas nacionalistas 
y reformistas, estamos ya en peores condiciones in
ternacionales y el crecimiento se hace declinante. 

Si la clase dominante antes de los militares no 
fue capaz de proponerse un proyecto nacional, por 
su propio carácter tradicional, los esbozos hechos 
en el gobierno militar no cristalizaron, por su con
ducción vertical y burocrática y por su conflicto 
abierto con los sectores modernos, que impidió 
concretar un proyecto de largo aliento. ¿Cómo 
transformar entonces la capacidad productiva? 

El gobierno militar mismo cambia de curso al 
desplazar a Velasco y poner a Morales Bermúdez. 
La crisis institucional conlleva un componente que 
es el enfrentamiento agudo que existe entre el go-

1 Sólo el 10 por cien de los encuestados afirman que es 
mejor un gobierno militar. El 67,7 por cien piensa en variantes 
de gobiernos democráticos, incluyendo posiciones socialistas. 
No responde el 17 por cien. En la misma encuesta [Caretas, 
Núm 1016, 25-07-88) el 60 por cien apostaría que no hay 
golpe. Un 28 por cien apostaría a que sí lo hay, un 11,3 por 
cien no sabe o no opina. Pero el 44 por cien piensa que la 
situación económica empeorará, el 30 por cien que seguiría 
igual y un 11 por cien que mejoraría. 

2 Ver GÓZALES DE OLARTE, EFRAÍN: «Crisis y Democracia»: el 
Perú en busca úe una nuevo paradigma de desarrollo. Docu
mento de trabajo. Núm 21 IEP, Lima 1987. 

bierno militar y los sectores moderaos de la clase 
dominante. Cierto es que en el reacomodo que 
lleva a la apertura democrática, interviene la lucha 
popular como un factor decisivo. Pero esta se dio 
contra un gobierno que desmontaba las reformas y 
cargaba el coste de la crisis contra el pueblo, endu
reciendo además notoriamente la represión policial 
y política 3. No hay ruptura con la burguesía mo
derna, pero tampoco hay concertación política, du
rante el gobierno de Velasco. El margen de auto
nomía alcanzado por los militares era importante4. 
Sintieron con Velasco que la tortilla podía dar la 
vuelta y concertaron el desarrollo de la salida del 
gobierno militar. Pero ni entonces, ni en las fórmu
las políticas que vienen tras la Asamblea Constitu
yente, dejó de primar la fragmentación, el corto-
placismo, la ausencia de proyecto y la dificultad de 
entender que hegemonía significa compartir, en al
guna medida. 

Lo que quiero señalar es que el proceso político 
muestra que la crisis económica tiene relación con 
lo que es la conducción y el poder dado en esta so
ciedad, no es paralela ni fruto del poceso de mo
dernización, en abstracto, sino de cómo se produce 
éste aquí. Ni antes ni después de los cambios pro
ducidos en la clase dominante durante el gobierno 
militar se concertó un proyecto nacional y de largo 
aliento; gobiernos, empresarios, grupos de poder 
han optado por lo fragmentario, por el inmediatis-
mo, por aprovechar particularmente en cada crisis. 
Lo reivindicativo ha primado también en las luchas 
populares de estas décadas y así, sucesivamente, 
hemos ido fracasando como país y profundizando 
nuestros problemas. 

Rospigliosi afirma bien que es aberrante la distri
bución del ingreso, pero hay que sacar las conse
cuencias de lo que significa esa constatación: no es 
la crisis, en abstracto, sino esta crisis y la manera de 
administrarla en una determinada dirección, la que 
aumenta la participación de las utilidades y dismi
nuye la de los salarios en el ingreso nacional, para 
que ni siquiera esas utilidades se reinviertan en el 
país, como ha sido reiterado incluso durante el ac
tual gobierno. 

Eso se hizo entre 1976 y 1978 persiguiendo drás
ticamente toda acción sindical, despidiendo más de 
cinco mil trabajadores tras el paro de 1977, depor-

3 Sobre el decenio militar ver PEASE GARCÍA, HENRY: El ocaso 
del poder oligárquico, Deseo, Lima 1984 (4.a edición) y Los 
Caminos del Poder Deseo, Lima 1980 (2.a edición). 

4 Ver CLEVES, PETERS AND PEASE GARCÍA, HENRY; «State Auto-
nomy and Military Policy Making», publicado en The Peruvian 
expsrimení reconsidered ed. by C. McCIintock and A. F. Lo-
wenthal, Princenton University Pres N. Yersey 1983. 



tando, etc. Se continuó luego en medio de las lu
chas populares y la política liberal de Belaúnde que 
hizo cerrar a muchas plantas industriales profundi
zando el desempleo. Eso es el ejercicio del poder 
de unos sobre otros y sin siquiera un proyecto que 
ofrezca salir razonablemente de tal situación a ojos 
vista. Hay un fracaso de la acumulación capitalista 
dependiente, que corresponde a una realidad de 
poder y que corresponde a una realidad social que 
se evidencia cuando no sólo el dinero sino las fami
lias, el futuro y los proyectos de muchos de esos po
derosos están fuera del país hace un buen tiempo. 

La crisis económica no se enfrentará entonces 
desde esas energías sino desde otras, aquellas que 
no van a optar por irse fuera; y la modernización se 
trunca porque se desarrolla distorsionada por no 
corresponder a un sano proceso de la economía de 
esta sociedad. 

La pregunta pendiente en esta perspectiva va, en 
mi opinión, hacia el proceso político que sintetiza 
de alguna manera las otras dimensiones en el corto 
y mediano plazo. Si en 1980 se abrió un régimen 
Constitucional a partir de un triunfo político de sec
tores vinculados al poder de la burguesía moderna, 
si ese triunfo partió de un acuerdo mínimo, donde 
la derecha liberal -apenas remozada- y ei partido 
aprista definieron las reglas del juego,sin exclusión 
formal de la izquierda (primero fragmentada y 
luego en tortuoso proceso de unificación), ¿sale de 
allí un proyecto hegemónico? 

Insisto en este punto porque o se construye tal 
propuesta, que convoca, incluye y comparte, aun 
en un esquema capitalista, o no hay sustento para 
enfrentar problemas del desarrollo en un régimen 
democrático. La lógica excluyeme, propia de nues
tro pasado oligárquico, reaparece cuando desde 
sectores tan pequeños y poco representativos so-
cialmente, aunque poderosos económicamente, se 
logra capacidad para imponerse. Sostengo que esa 
pugna existe irresuelta desde 1980, porque junto 
con liberales de buena fe democrática hay otros 
que intentan usar a Sendero Luminoso para excluir 
a la izquierda y poner un corsé represivo al pueblo 
organizado. Luego tendrán que excluir al partido 
aprista por incluir radicales o populistas cuyas de
mandas estorbaran. Pero antes de eso se habrán 
cargado el régimen constitucional. Hasta es posible 
que piensen un proyecto de desarrollo y la conti
nuidad de esta modernización. Pero incluso si lo
gran un Pinochet para realizarlo tendrá poco que 
ofrecer y a muy pocos peruanos. Tendrán que re
primir al resto y por eso -al igual que Sendero-
conllevan la alternativa de diezmar Perú. 

Son otras las fuerzas que tienen que concertar un 
proyecto nacional, a partir de su opción por vivir y 

aferrarse a' este país, asumiendo sus costes, reu
niendo en un sólo bloque a las amplias y diversas 
clases populares y medias, subordinando al capital 
monopólico, que aun cuando se le asignara un es
pacio no puede definir con su lógica el proyecto he
gemónico. El punto de partida es crítico, el creci
miento será difícil a corto plazo y sin duda hay 
urgencias en defensa de la vida humana que se ten
drán que priorizar. Pero si esta apuesta se apoya en 
un efectivo esfuerzo de concertación y se sustenta 
en el pueblo organizado, en su capacidad e iniciati
va, superando el reivindicacionismo tradicional, el 
futuro será menos oscuro, no exento de obstáculos 
y penurias aunque sí con menos sangre y mayor po
sibilidad democrática. 

Se puede sostener que enfrentar al más fuerte y 
menos nacional, al poder monopólico y su ensam
blaje en este país, puede resultar utópico, aún con
venciendo al mediano y pequeño empresario, pero 
podrá sostenerse también, desde la lectura de estas 
últimas décadas, que no por gusto se desinteresan 
de este país -o se van de él- los mas grandes. Que 
su hegemonía tiene también dificultades, salvo a 
sangre y fuego, y que para esto hay que esperar 
condiciones particulares, además de descartar ven
tajas comparativas fuera. 

EL PROBLEMA MILITAR Y LOS TEMORES 
DE GOLPE 

Desde 1968 hasta entregar el gobierno, los mili
tares experimentaron lo que supone gobernar con 
su heterogeneidad política. Podían tener consenso 
en nacionalizar el petróleo o en su anticomunismo, 
incluso inicialmente en que la reforma agraria no 
podía seguirse evadiendo. Pero no to tenían ni en 
los objetivos específicos ni en la forma de hacerlo. 
Se enfrentaron unos, y conciliarion otros, con los 
sectores más tradicionales, con los industriales, con 
los sindicatos, con el Partido Aprista, con el Parti
do Comunista y oros sectores de izquierda. La cri
sis institucional precede a la crisis más amplia que 
viene después, en el gobierno de Morales Ber-
múdez. 

De esa experiencia se tiene que aprender que no 
es posible tratar en bloque a la Fuerza Armada 
como algo invariante y siempre con el mismo signo 
político. Pero, además, debe recordarse que por 
base social, por trayectoria y hasta por perspectiva 
hay un componente que los acerca a la posibilidad 
de concertar un proyecto nacional, en vez de colo
carlos mecánicamente al frente, en el ámbito de la 
gran burguesía. A fin de cuentas ellos no pueden 
enviar a su familia fuera y proyectar su futuro 
desde Miami o Las Bahamas. 



Sí, hubo depuración en la segunda fase pero Ve-
lasco es parte de la historia en la que se afirman los 
militares, bastante más que Morales Bermúdez. 
Allí radica uno de los elementos de desconfianza de 
la civilidad burguesa. No dudo que esto se tiene en 
cuenta, también, en las relaciones del Pentágono y 
que en su favor está el desarrollo actual de la ame
naza senderista, pero no debe olvidarse, por ejem
plo, que los militares se han resistido a cambiar el 
armamento soviético ante nuevas ofertas de los Es
tados Unidos. Es que han aprendido que la plurali
dad es condición de autonomía. 

Los militares no sólo experimentaron su propia 
crisis institucional, sino el embate de las luchas po
pulares de los 70, y muchos saben que no derrota
rán a Sendero aislándose del país real. Cualquiera 
que evalúe, por otra parte, la perspectiva económi
ca, verá que hoy no se pueden financiar populismos 
que faciliten la tarea gobernante. Ese es otro aspec
to que, con experiencia de gobierno, los militares 
no pueden dejar de considerar, como tampoco pue
den dejar de tener en cuenta que el combate de 
Sendero siendo gobierno les complica mucho las 
cosas. Por algo una dictadura militar es explícita
mente buscada por Sendero. 

No estoy de acuerdo con la imagen que da Ros-
pigliosi de una Fuerza Armada tan poderosa como 
para imponerse a los dos gobiernos constituciona
les, impedir que el presidente García cambie la re
lación pre-establecida y que, además, haya cambia
do sustantivamente su doctrina, asumiendo la de 
Seguridad Nacional clásica en América Latina. 

Los militares dejaron el gobierno cuidando al 
máximo su «cuota de poder», que por la forma ini
cial que asumió denominamos «democracia tutela
da». Antes de la presencia significativa del fenóme
no senderista sosteníamos que era muy débil la 
autoridad que el nuevo gobierno ejercía sobre la 
Fuerza Armada, tratándola como un Estado dentro 
de otro Estado. Un presidente (Belaúnde) que era 
Jefe del Estado y Comandante Supremo de las 
FF.AA. hablaba, a comienzos de su gobierno, de 
«mis relaciones con las FF.AA.» y de que así como 
no intervenía en el nombramiento de los obispos de 
la Iglesia Católica, tampoco lo hacía con ios jefes 
militares5. Cualquier análisis de entonces ve aquí 
la claudicación de la autoridad civil y no la imposi
ción militar, pues se daba en el momento máximo 
de legitimidad y poder presidencial. 

5 Ver PEASE GARCÍA, HENRY: «Del reformismo militar a la De
mocracia tutelada», en America Latina 80: Democracia y Movi
miento popular, Deseo, Lima 1981. 

Belaúnde se negó a ver ía magnitud del fenóme
no terrorista y cuando la cuestión fue significativa 
se la entregó a los militares, sopló la pluma al 
mejor estilo de la política peruana. Los militares 
entraron con desgana, se habían resistido a asumir 
una tarea que querían siguiera siendo responsabili
dad policial6, no se lo impusieron. Pero el gobier
no no fue capaz de formularles una estrategia y 
todo vacío se llena, en la física y en la política. Mas 
aún, el presidente y parte de sus partidarios alimen
taron el más profundo macartismo, Belaúnde llegó 
a insinuar responsabilidades de Cuba y de la URSS 
en el senderismo y uno de sus ministros explícita
mente escribía en La Prensa que había que comen
zar por Izquierda Unida. 

Alan García cambió el estilo pero nada más. 
Pose marcial, gesto adusto, voz de mando y uso de 
insignias castrenses. Careció de una estrategia al
ternativa; sus bandazos son constantes y la política 
coyunturalista -gestos, palabras y hasta destitu
ciones- reemplazan una política global consistente, 
estructurada, sobre la relación gobierno-fuerza ar
mada y, en particular, sobre la estrategia antisub
versiva. Sí, García destituyó al presidente del Co
mando Conjunto y a dos generales al comprobar la 
masacre de Accomarca. Pero permitió el ascenso 
del sub-teniente que dirigió el crimen, aún estando 
enjuiciado, ¿presión de las FF.AA. por el sub
teniente y no por sus generales? No es tan simple. 
No estoy negando la existencia de presiones, cuotas 
de poder, etc., pero el punto de partida es el carác
ter formal y coyuntural de la conducción, son las 
órdenes mismas y cómo se dan7. 

Es entonces la propia autoridad civil la que au
menta la cuota de poder militar. Sus vacíos, sus de
bilidades o, en otros casos, la coincidencia de visio
nes e intereses, es lo que lleva a que prime en la 
estrategia de contrainsurgencia la iniciativa militar 
sin ver los otros factores del problema. 

6 Ver a! respecto ia entrevista a! entonces Ministro de Gue
rra Gral. CISNEROS VIZQUERRA, líder de la derecha militar en 
Quehacer núm 20, Enero 1983. 

7 Así en la trágica masacre de los penales hay, en la propia 
decisión presidencial, por genérica y apresurada, así como en 
la forma de urgir a los mandos militares durante la ejecución 
de la medida, elementos que llevan directamente al baño de 
sangre, aunque no a todos sus excesos, La versión de Caretas 
sobre el peso que tuvo en el Presidente la presencia de sus 
compañeros de la Internacional Socialista parece confirmada. 

Ver al respecto el Informe al Congreso sobre ios sucesos de 
ios penales presentado por los parlamentarios de minoría de la 
comisión presidida por el Senador ROLANDO AMES. Ed. Rolando 
Ames, Lima 1988 
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Esto no niega que un gobernante aislado pierda 
margen de juego en este como en otros campos, 
pero obliga a algunas precisiones. Muchos políticos 
sostienen, al mismo tiempo, que la responsabilidad 
de la lucha antisubversiva está en la Fuerza Arma
da y que ésta es una entidad sometida sin discusión 
a la autoridad del Poder Ejecutivo, según la Consti
tución. Es una incongruencia y, otra vez, la prácti
ca de «Soplar la pluma». Son los gobiernos los res
ponsables políticos y ya muchos militares lo ven así, 
criticando mas bien esta ambigüedad de los políti
cos conservadores expresada parcialmente en el de
bate sobre las jefaturas político militares en las 
zonas de emergencia8. 

No veo, por otra parte, cambios particulares in
troducidos, en la doctrina militar, sino énfasis que 
corresponden a las situaciones concretas que se en
frentan. El macartismo existía en la época de Ve-
lasco como parte de la formación militar, pero 
estos peruanos no sólo reciben el impacto de doc
trinas de este tipo, sino la influencia de realidades 
que recorren todo el país y que no coinciden siem
pre con tales tesis. Ciertamente, con el énfasis ma-
cartista puesto por los sectores conservadores, y 
ante la magnitud de un reto para el cual no se pre
pararon, este tipo de dogmas y posturas se exacer
ban, en particular en quienes por estar en las zonas 
de emergencia comparten la inseguridad y el im
pacto de una acción que sólo se ejecuta con una 
fuerte carga ideológica. 

Allí también se evidencia el vacio de las políticas 
de los gobiernos, la superficialidad de su compro
miso democrático, pues fueron los primeros en des
mantelar muchas instituciones democráticas y no 
son ahora capaces de mostrar un discurso sólido 
que se sustente expresamente en los valores que 
dicen defender. 

¿Acaso ha partido de los militares el discurso que 
desprecia los Derechos Humanos? ¿No comenzó el 
propio Belaúnde? ¿No acaba de incurrir en esa 
misma lógica el mensaje del presidente García? 

En resumen, la inconsistencia de la democracia 
realmente existente, y quienes la encarnan, es un 
factor que impulsa la ampliación del poder militar, 
pero el golpe no es un hecho automático y externo 
o sólo fruto del aislamiento o desgaste de los go
biernos. Sería resultado de voluntades políticas ex
presas, que desde 1980 quisieron ampliar el campo 

8 En reciente entrevista televisada, el GraL MORALES BERMÚ-
DEZ, que no desconoce el estado de ánimo de su institución, 
tomó claramente esta posición explicitando su discrepancia con 
la de CISNEROS VIZQUERRA. 

enemigo y aprovechar el senderismo para reducir el 
espectro político abiero, y es ambivalente en el sen
tido que a la Fuerza Armada, aún en estos tiempos 
de guerra sucia, hay que analizarla en toda su com
plejidad, justamente para encontrar caminos 
menos mecánicos y más explicativos. 

¿Qué dificultades tiene entonces un golpe mili
tar? Resumiendo, afirmo que desde la propia expe
riencia de la Fuerza Armada la primera es el hecho 
de gobernar, la falta de acuerdo sobre el rumbo y la 
manera de hacerlo. Los militares no piensan igual 
en materia política, y es un error, que ya conoce 
nuestra historia, considerarlos simple masa de ma
niobra de los poderosos. La segunda es la concien
cia de ia crisis económica; la tercera son las dificul
tades de enfrentar a los peruanos alzados en armas 
-que crecerían- sin compartir costes institucionales 
con un gobierno civil. La cuarta es su propia expe
riencia de enfrentar desde el gobierno las luchas 
populares. Resolver algunos de estos problemas, 
vía una alianza como las tradicionales, en el seno 
de una clase dominante muy foránea y con casi 
nula voluntad de compartir -esto vale por lo menos 
para los que quieren excluir en vez de competir-, 
no puede resultar muy atractivo para quienes tie
nen ya elementos para ver la complejidad del pro
ceso social y político peruano. Obviamente que 
ante el desgobierno y una crisis generalizada cam
bia el peso de estos factores, pero no es esa la situa
ción y es nuestra tarea impedirla. 

EL PROCESO ESTA ABIERTO 

El Régimen Constitucional no ha podido enfren
tar por sí mismo las cuestiones más urgentes del de
sarrollo. Es cierto que ha habido incorporación de 
las clases populares y las izquierdas a la democracia 
representativa -fruto de la lucha popular preceden
te-, pero no es menos cierto que la medida de esa 
participación puede vaciarse de contenido, si, tras 
el fracaso de las otras alternantivas que gobernaron 
desde el 80, se le impide llegar al gobierno, si llega 
a serlo y fracasa, o si simplemente no logra llegar 
porque previamente se quebró. Los enormes es
fuerzos que se hacen desde fuera de la IU para 
romperla, ciertamente apuestan teniendo en cuenta 
sus propios intereses, junto con la opinión que se 
han formado sobre lo que estabiliza o desestabiüza 
el régimen. 

Obviamente, no acepto que esta izquierda legiti
ma el régimen actual contra su discurso, que cues
tiona el sistema y agita doctrinas violentas. No 
somos tontos útiles como imagina Rospigliosi. Las 
recientes tesis políticas aprobadas por la mayor 



parte de los partidos de IU confirman lo que sos
tengo 9. 

Es obvio que hay debate y que existen varias po
siciones. La crítica a este régimen como «democra
cia formal» se basa en sus resultados, y el cuestio-
namiento del sistema -que toda la izquierda 
comparte- no se refiere tanto al régimen político 
como al poder económico, social y político que ex
presa este capitalismo dependiente con resultados 
desastrosos, década a década. Cambiar una reali
dad cargada de frustraciones es mas difícil constru
yendo democracia, sobre todo si las instituciones 
de esta se usan para impedir el cambio, y parte de 
lo aceptado, por nosotros al menos, es el derecho 
del adversario a luchar por sus intereses. Apuesto, 
como gran parte de la izquierda, en esta perspecti
va, porque el camino condiciona la resultante y en 
ésta no imaginamos el horizonte socialista sin con
diciones democráticas. Mas aún, la crítica a la de
mocracia representativa como «formal» es por sus 
insuficiencias democráticas, cuyo extremo queda 
visto cuando Rospigliosi describe la democracia 
realmente existente, que incluye el terror de esta
do. No es pues simplemente porque las formas o la 
representación carezcan de sentido. 

El trabajo de Rospigliosi ofrece elementos para 
ver la encrucijada de la izquierda. Hay civiles y mi
litares que piensan que el problema de la subver
sión se resuelve recurriendo al terror de estado y 
ampliando el campo enemigo -porque corresponde 
a su visión e intereses-, buscan excluir a la izquier
da de «su democracia». Es cierto que no han gana
do, pero usan argumentos como los aquí vistos para 
chantajear y engrosar su poder «mientras tanto». 
Sin embargo esta izquierda tiene presos que llevan 
hasta cinco años sin juicio, acusados de terrorismo 
sin pruebas; reciben golpes represivos persistentes 
en las zonas de emergencia, y a los muertos por 
Sendero debe agregar otros que, evidentemente, lo 
fueron desde las fuerzas del orden. Esto junto con 
los resultados, ya vistos, en el manejo de la crisis 
económica está afectando la apuesta de las clases 

9 Las tesis desarrollan como eje la propuesta de encabezar 
el bloque nacional popular con una opción estratégica de en
frentar la crisis nacional sustentándose democráticamente en la 
organización popular y buscando específicamente ganar las 
elecciones y revertir la guerra sucia. 

Con la sola oposición de un partido se explícita que en estas 
condiciones la estrategia que se propone es opuesta polarmen-
te a la de S.L y no contempla la adopción de la lucha armada 
porque ésta no es compatible con los objetivos establecidos. 

Ver ai respecto Tesis Políticas de IU. Documentos para ei 
primer Congreso Nacional, Ed. Comisión Formación Política, 
Julio 1988. 

populares y las izquierdas por la democracia. Cre
cen los escépticos y los que ven que, desarmados, 
los destruirá el poder cívico militar. Antiguas con
cepciones del pensamiento revolucionario, mecáni
camente resumidas, retoman validez para más y 
más, a pesar de ver en los que hoy se alzan en 
armas grados enormes de dogmatismo y posiciones 
que provocan rechazo, sea por imponerse a las 
masas o por su carácter provocador que lleva a la 
derrota. 

No hay diferencias mayores en IU en torno a 
Sendero Luminoso; incluso en sectores radicales, 
que son más críticos a la democracia existente, el 
zanjamiento con Sendero es contundente y se tiene 
clara conciencia de que impulsa a la derrota del 
pueblo organizado, de lo que llamamos movimien
to popular y de la izquierda en su conjunto. Pienso 
que para sectores mayoritarios de la IU la apuesta 
por asumir el reto de ser gobierno en gravísimas 
circunstancias, y hacerlo democráticamente, será la 
opción efectiva del corto plazo, y veo que el tiempo 
se acorta, que las cosas variarán si hay fracaso o ex
clusión. No sólo no puede renunciarse al cambio y 
a la elemental distribución, sino que el reto de la 
pacificación involucra a la organización popular, 
con efectiva iniciativa política, indispensable con la 
actual presencia senderista en ámbitos sindicales y 
populares. Esto supone capacidad de gobernar y 
fuerza para hacerlo. Veo ambas posibles si se lo
gran superar las dificultades actuales de constitu- 17" 
ción de IU, y se entiende que un eventual triunfo 
de la izquierda, en 1990, implica un desenlace en el 
período que obliga a prever situaciones nuevas. 
Habrá amenazas y podrán haber iniciativas golpis-
tas, pero solo después de un tiempo de madura
ción. Ese es el tiempo de la gran convocatoria. Por
que un gobierno de IU no podrá ser un gobierno 
aislado, tendrá que ser una trabajosa experiencia 
de concertación, que gradúe respuestas inmediatas 
a problemas de defensa de la vida -por hambre, 
por salud y por violencia-, con formas imaginativas 
de participación popular y acuerdos explícitos, que 
den espacio participativo y creador a todos los dife-
renciables sectores medios así como a la empresa 
pequeña y mediana. 

Pero entre las alternativas posibles no sólo están 
las de la izquierda. La derecha liberal ha procurado 
reunificación y cambio de imagen desde 1987 apro
vechando la nacionalización de la banca, que le 
permitió tomar la ofensiva. Tiene aún problemas, y 
no pesan políticamente en grado suficiente los sec
tores que tratan de hacerla potable a las mayorías 
empobrecidas pontificando sobre la informalidad, 
1990, en este caso, debiera implicar, al menos, 
caras nuevas y el actual gobierno ha cometido y se-



guirá cometiendo errores suficientes como para re-
potenciarla. Si bien carece de proyecto, es marginal 
al mundo popular y sus organizacones y tiene pro
blemas de constitución del frente, no puede nadie 
asegurar su derrota o insignificancia. 

Tampoco el partido aprista dejará de tener signi
ficación en 1990. Sin duda sufrirá el desgaste, que 
ya es notorio, pero históricamente tiene un asiento 
en 1/3 del electorado del cual es difícil distanciarse 
mucho. No imagino a Alan García jugar por un 
candidato aprista que no sea él -lógica de caudi
llo-, pero el aparato pesará desde el Estado. Estos 
peligros, capaz de afectar la legitimidad de las elec
ciones y la amenaza de hiperinflación y excesos de 
la guerra sucia, constituyen cuestiones nodales para 
la perspectiva de la democracia en Perú, porque la 
cosa no se juega sólo el 90 o después del 90 sino 
antes, en lo que define cómo llegamos al 90. 

Rospigiiosi resume en tres órdenes de dificultad 
las bases de su escepticismo con la perspectiva de
mocrática, (a) Es necesario crecer pero esto es im
posible con tasas de inversión declinantes, empre
sarios que se van y capital extranjero que no le 
interesa venir, (b) Desconfianza mutua y (c) Debi
lidad o carencia de ios valores democráticos. Lo 
primero existe, no es reciente y no se cambiará 
drásticamente a corto plazo, Es un problema de 
aproximaciones sucesivas muy selectivas y hasta 
puntuales. Mientras tanto hay que redistribuir la 
pobreza que tenemos, enfatizar la participación, 
aportar a ella con recursos del Estado en vez de la 
lógica de servicios individuales, que hacen crecer 
en burocracia, y afrontar con una gestión transpa
rente el colectivo esclarecimiento de salidas. Por
que una apuesta con sólo nuestras fuerzas no puede 
evitar el coste de acumular, de disciplinar, de orga
nizar, que es también parte de la modernidad en el 
primer mundo pero mucho menos significativa en 
el nuestra. Si esto se sostiene en un firme proce
so democrático, y nuestro pueblo aspira a partici
par aunque exista una cultura caudillista y rasgos 
autoritarios, puede verse un factor medular de la 
apuesta. 

La desconfianza mutua persistirá. Pero no es tan 
simple como h plantea Rospigiiosi (Militares-vs-
Izquierda) y así como no habrá golpe posible sin 
que importantes sectores del poder -que no son 
castrenses- lo impulsen y sin la complicidad de al
gunos partidos, tampoco veo posible un golpe antes 
que el gobierno -éste o el otro- pierdan el control 
de la situación o se aislen, al pretender imponerse 
con el estilo reformista tradicional. 

Anterior Inicio Siguiente
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La Democracia Venezolana entre 
la Renovación y el Estancamiento 

Introducción: 
Estructura y Funcionamiento 
del Sistema Político Venezolano 

El rasgo más resaltante del sistema político venezolano es sin duda su estabilidad, en 
una región de «democracias condicionales» que deben ser permanentemente evaluadas 
para juzgar sus posibilidades de supervivencia. Aunque es frecuente atribuir dicha estabili
dad a la abundancia relativa de recursos, tal respuesta sería, como veremos, al menos in
completa. En efecto, el régimen más durable del siglo XX, la hegemonía andina (1899-
1936), ya había desarrollado sus principales bases de sustentación en el momento en que el 
petróleo se convirtió en el principal producto de exportación (1928)!. Si bien los recursos 
de origen petrolero han sido utilizados como instrumento de legitimación inmediata por los 
sucesivos regímenes, su efecto de largo plazo ha sido el de impulsar profundas transforma
ciones en la estructura socioeconómica y política, a las cuales los actores sociales debieron 
responder con proyectos y modelos de desarrollo no siempre exitosos. 

Llama la atención el que regímenes como la democracia partidista con apoyo militar del 
período 1945-1948 o la dictadura (inicialmente institucional de las Fuerzas Armadas que-
luego fue adquiriendo un carácter parcialmente personal) de 1948 a 1958, no lograron con
solidarse a pesar de haber coincidido con etapas de auge en los ingresos petroleros; y, en 
contraste con ello, el actual régimen sobrevivió en su etapa inicial frente a serias dificulta
des en el sector externo a principios de la década del sesenta2. 

La explicación de esta paradoja estaría en los diversos grados de capacidad de los acto
res en diferentes momentos históricos, para formular y poner en práctica mecanismos de 
legitimación y funcionamiento de un sistema sociopolítico viable. En el caso venezolano, la 
clave de dicho sistema ha sido identificada como un complejo de pactos que establecieron 
las «reglas de juego» 3 entre los actores políticos más importantes, al mismo tiempo que 
definieron explícitamente objetivos consensúales a lograr por el proceso de desarrollo . 

1 Luis GÓMEZ C. y HEINZ SONNTAG: «A Venezuela como exportadora de petróleo», en SORJ, BERNARDO, F. H. 
CARDOSO y M. FONT (organizadores): Economía e movimentos sociais na América Latina, Sao Paulo, Editora Bra-
siliense, 1985, págs. 268-290. 

2
 MARGARITA LÓPEZ MAYA y Luis GÓMEZ CALCAÑO: Desarrollo y Hegemonía en la sociedad venezolana, 1958-

1985, Caracas, CENDES, mimeografiado, 1985. 
3
 JUAN CARLOS REY: «El sistema de partido venezolano», Politeia, núm. 1, Caracas, 1972, págs. 175-230. 

Reproducido en: JUAN CARLOS REY: Problemas sociopoi¡'ticos de América Latina, Caracas, Ateneo de Caracas y 
Editorial Jurídica Venezolana, 1980, págs. 256-338. 

4
 GASTÓN CARVALLO y JOSEFINA DE HERNÁNDEZ: «Dominación burguesa y democracia representativa en Vene-



Estos pactos contaron con la amplia disponibilidad de recursos públicos para satisfacer, 
en mayor o menor grado, necesidades y aspiraciones de todas las capas sociales, evitando 
una pugna distributiva entre el capital y el trabajo, Pero quizá tan importante como la satis
facción de demandas «materiales» ha sido la consolidación de un sistema de alternabilidad 
en el poder, que trata de romper con la tradición excluyente de los regímenes anteriores. 
Los partidos políticos son el centro de este acuerdo, ya que sobre ellos recae el monopolio 
de la gestión pública. Los actores sociales de tipo corporativo deben en principio limitarse 
a defender sus intereses específicos, canalizando sus propuestas políticas a través de los 
partidos. Este esquema ha llevado a una gran concentración de poder en estos últimos, y 
especialmente en las dos grandes agrupaciones (AD y COPEí) que han ido conformando 
progresivamente un esquema bipartidista. 

Pero esta concentración no puede atribuirse simplemente a la capacidad o eficacia de 
los grandes partidos, sino a su poder de disposición sobre los recursos públicos. En efecto, 
la participación de la sociedad civil en la asignación de dichos recursos (obviamente abru
madores y decisivos en relación a los del sector privado) es escasa, ya que en los pactos 
constitutivos del sistema este papel fue explícitamente asignado a los partidos, Aun el sec
tor empresarial, el más fuerte y autónomo en el campo de la sociedad civil, no cuenta con 
garantías para el cumplimiento de sus intereses estratégicos o coyunturales por la acción 
estatal. En otras palabras, existen las bases para una autonomía potencial de la burocracia 
política, que ha dado lugar frecuentemente a conflictos coyunturales entre el Estado y el 
sector empresarial D. 

Una de las principales vías utilizadas para neutralizar este potencial de autonomía es la 
del financiamiento privado de los partidos políticos. En esta operación, tanto los partidos 
como los grupos empresariales obtienen ventajas y corren riesgos; los primeros acceden al 
poder pero ven limitada su autonomía de decisión respecto a sus «benefactores». Los se
gundos se previenen contra el riesgo de acciones que los afecten, pero no adquieren una 

182 seguridad de obediencia total, ya que una vez en el poder, el partido gobernante puede 
incrementar sus recursos independientes por su acceso al patrimonio público; y por otra 
parte, se ve obligado a tomar medidas legitimadoras ante los votantes, que en algunos mo
mentos pueden afectar intereses empresariales, tales como las regulaciones de precios o los 
aumentos compulsivos de salarios6. 

Sin embargo, el peligro de un gobierno demasiado «populista» (en el sentido peyorativo 
que suelen darle los representantes empresariales) que atendiera a demandas de la pobla
ción hasta el punto de afectar seriamente a los sectores privilegiados, ha sido hasta ahora 
efectivamente conjurado en Venezuela. Quizá la razón más importante para ello es la con
tinuada ocupación de las organizaciones civiles por los partidos políticos. Desde los profe
sionales, como médicos, ingenieros, abogados, periodistas, educadores y otros, hasta los 
campesinos y habitantes de los sectores más pobres, el control partidista (generalmente de 
AD y COPEI con predominio del primero) orienta las actividades de las organizaciones de 
la sociedad civil, con muy escasas excepciones. Ello hace que cualquier reivindicación de 
un gremio específico deba ser cotejada con los intereses del partido que lo «controla», per
mitiendo una mediatización desde el germen de las demandas. El caso paradigmático de 

zuela: apuntes para la evaluación de su funcionamiento», Revista Mexicana de Sociología, Año XLIII, Vol. XLI!I, 
núm. 2, abril-junio de 1981, págs. 565-600, 

5
 JOSÉ ANTONIO GIL YEPES: El reto de las élites, Madrid, Tecnos, 1978. 

6 Para una discusión reciente de las formas de financiamiento de los partidos y sus consecuencias, véase: 
JUAN CARLOS REY: «El futuro de la democracia en Venezuela», en JOSÉ A. SILVA MICHELENA (coordinador): Vene
zuela hacia el 2000. Desafíos y opciones, Caracas, Nueva Sociedad -JLDIS- UNITAR/PROFAL, 1987, págs. 183-
246, especialmente págs. 235-239. 



esta situación es la Confederación de Trabajadores de Venezuela, tradicionalmente contro
lada por Acción Democrática7. Sólo los empresarios han logrado mantener un grado de 
autonomía relativamente alto en sus gremios, aunque esto no ha impedido intentos de pe
netración y presión partidista y gubernamental8. 

Esta situación de subordinación de la mayor parte de la sociedad civil se explica, a su 
vez, por la utilización del clientelismo, tanto en su versión «positiva» de otorgamiento u 
oferta de oportunidades, como en la «negativa» de amenazas al bienestar económico, so
cial o aun físico de los disidentes. 

Es fácil deducir que si la primera faz del clientelismo depende estrechamente de la dis
ponibilidad de recursos a distribuir, la segunda se apoya más bien en los poderes coerciti
vos del Estado, en su carácter de regulador de las relaciones sociales más que en el de dis
tribuidor. En los treinta años de funcionamiento del régimen democrático, ambos tipos de 
atribuciones crecieron paralelamente, pero la actual disminución de los recursos materiales 
no significa necesariamente la reducción del enorme poder regulador que ha venido acu
mulando el Estado. Más bien se convierte en un nuevo medio para la reproducción de las 
burocracias partidistas, ya que se requiere la aprobación de numerosas instancias oficiales 
para emprender prácticamente cualquier actividad, sea económica o estrictamente perso
nal. Así, la aprobación (el «permiso») se convierte en un bien objeto de transación mone
taria, institucionalizando y consolidando a la corrupción como mecanismo «normal» de 
funcionamiento del Estado y de la sociedad. 

Sin embargo, no se puede reducir la estabilidad del sistema democrático venezolano al 
puro predominio del complejo Estado-partidos-gremios «partidizados». Más allá de la sim
ple aceptación resignada del poder de este triple aparato, el hecho es que las preferencias 
ideológicas expresadas por los venezolanos, tanto en los procesos electorales como en nu
merosas encuestas, tienden a identificarse valorativamente con el sistema político vigente. 
En este apoyo pueden jugar un papel importante, además de los factores siempre mencio
nados, como el estrecho control público y empresarial del contenido transmitido por los 183 
medios de comunicación, dos procesos sociopolíticos paralelos: el primero es el innegable 
mejoramiento de los niveles absolutos de ingreso y de acceso a servicios básicos que vivie
ron las generaciones posteriores a 1936. Aún si las desigualdades socioeconómicas son ma
yores que hace cincuenta años, la experiencia de esas generaciones fue, hasta principios de 
esta década, la de un ascenso lento e inestable, pero real9. 

El segundo proceso es el fracaso de las opciones ideológico-políticas alternativas al sis
tema imperante: tanto el militarismo como el movimiento revolucionario fueron derrota
dos en los años sesenta, sin que hasta ahora ni el uno ni el otro hayan logrado articular un 
proyecto político dotado de credibilidad. 

Ayudado por esta ausencia de desafíos, y a pesar de evidentes fallas y limitaciones en 
cumplimiento de sus fines, el régimen político venezolano ha venido mostrando, hasta 
ahora, recursos de sobrevivencia que le han permitido enfrentar una seria coyuntura crítica 
en la económico, originada en la caída de su ingreso externo, combinada con una altísima 
deuda pública. Examinaremos ahora en detalle las características de esta crisis y su manejo 
por los principales actores políticos. 

7
 MARGARITA LÓPEZ MAYA y NIKOLAUS WERZ: El Estado y el movimiento sindical, Caracas, CENDES, mimeogra-

fiado, 1981. 
8
 MARGARITA LÓPEZ MAYA y Luis GÓMEZ CALCAÑO: «Crisis y concertación: dos coyunturas históricas», en 

MARIO R. DOS SANTOS (coordinador): Concertación político-social y democratización, Buenos Aires, CLACSO, 
1987, págs. 51-76. 

9
 JUAN CARLOS NAVARRO: «Por qué no ha habido una explosión social en Venezuela», SIC, Caracas, núm. 

475, mayo 1985, págs. 203-205. 
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La Coyuntura Crítica 

Los Efectos del Auge Petrolero 
de 1974-1978 10 

El modelo de desarrollo pactado en 1958 tuvo su eje en la intensificación y sistematiza
ción del proceso de sustitución de importaciones que se habían iniciado en los años cuaren
ta. 

El Estado debía jugar en este modelo un papel promotor y estimulador, asumiendo ac
tividades productivas sólo allí donde no fuera factible hacerlo al sector privado. La inter
vención estaba dirigida a crear y proteger las instituciones económicas y políticas de una 
sociedad moderna, las cuales, progresivamente, debían adquirir una dinámica propia de 
crecimiento e interrelación. 

' Las limitaciones del modelo hicieron que el papel del Estado se intensificara en lugar de 
disminuir, ya que se vio obligado a proporcionar empleo, frecuentemente improductivo, a 
la fuerza de trabajo rechazada por el sector privado; a seguir subsidiando un aparato pro
ductivo ineficiente; a asumir la responsabilidad de empresas fracasadas, y a continuar la 
regulación de la economía para disminuir los efectos de la concentración del ingreso. Esta 
acumulación de tareas, a su vez, estimuló su crecimiento organizacional y el de su personal, 
agravando los problemas de gestión pública. 

Ya para principios de la década del setenta el modelo de desarrollo se acercaba a su 
límite de crecimiento, tal como había sido previsto a partir de la observación de casos ante
riores en otros países de América Latina. La sobremecanización de la industria, su alta ca
pacidad ociosa, los patrones de consumo elitistas, la dependencia tecnológica y la falta de 
integración entre sectores productivos fueron evidenciándose en una pérdida de dinamis-

184 mo. Los tímidos intentos de apertura a los mercados externos fueron frenados por la sobre-
valuación de la moneda, por lo cual el modelo se acercaba a un callejón sin salida. 

Esta situación cambió inesperadamente con el incremento de los precios del petróleo 
desde el año 1973. El cambio no significó una reversión de las tendencias anteriores sino, 
por el contrario, una profundización de las mismas. La amplia disponibilidad de recursos 
permitió la nacionalización del petróleo y el hierro, convirtiendo al Estado en el principal 
responsable, no sólo de la administración de la renta petrolera, sino de su generación 
misma. Este hecho marca un cambio cualitativo en el carácter del Estado venezolano, ya 
que debe pasar de la lógica de la distribución a la de la producción, con lo que ella implica 
en términos de inversión y de racionalidad en el uso de los recursos ". 

Por otra parte, se pensó que la salida del estancamiento sería favorecida por los nuevos 
recursos, ya que permitirían financiar un programa de diversificación de las exportaciones 
(aluminio, acero, petroquímica) y de integración del aparato productivo interno. El sector 

10 Esta sección se basa en el capítulo II de LÓPEZ MAYA y GÓMEZ: «Desarrollo y Hegemonía..,», op. cit, 
págs. 8-65. 

11
 TOMÁS VASCONI y otros: Estado, clases dominantes y procesos de desarrollo en la Venezuela actual, Cara

cas, Escuela de Educación, Facultad de Humanidades y Educación, Universidad Central de Venezuela, 1979. 
HEINZ SONNTAG y RAFAEL DE LA CRUZ: Estado e Industrialización en Venezuela, Caracas, CENDES, mimeogratia-

do, Universidad Central de Venezuela, 1981 (publicado en Nova Americana, núm. 5, 1982). 
MIGUEL IGNACIO PURROY: Estado e industrialización en Venezuela, Valencia, Vadell, 1983. 



privado, por su parte, recibió una nueva inyección de recursos para adaptarse al aumento 
de la demanda. 

Esta profundizaron del modelo de desarrollo frustró muchas de las esperanzas inicia
les, principalmente porque la sociedad no pudo absorber en forma productiva el volumen 
de recursos recibidos. Para 1978 volvían a presentarse, intensificadas, las tendencias al es
tancamiento, esta vez acompañadas de inflación, hasta entonces casi desconocida en la eco
nomía venezolana, y de una preocupante deuda externa. 

Un índice de la evaluación negativa que sobre el desarrollo del país se hacía fue la de
rrota, para muchos sorpresiva, de Acción Democrática en las elecciones de 1978. A pesar 
de haber contado con los más altos recursos de gobierno alguno, y de haberlos dirigido a la 
satisfacción de demandas de diferentes sectores sociales, los gobernantes del período no 
obtuvieron la confirmación de la legitimidad de sus derecho a continuar en el poder; evi
dentemente, algo había dejado de funcionar en el «modelo». 

Reorientación y Desorientación: 
el Período 1979-1984 

Este período marca el inicio de una larga transición, aún en curso, en el sistema político 
venezolano. Se caracteriza por una conciencia cada vez mayor del «agotamiento» del mo
delo de desarrollo y la erosión del modelo de hegemonía, y el comienzo de una intensifica
ción de la discusión de opciones sin que hasta ahora las propuestas hayan logrado suficiente 
consenso o respaldo organizado. 

El gobierno de Herrera Campins pretendió limitar el papel del Estado en varios senti
dos: liberando los precios, dejando de promover la concertación entre sectores de la pro- 185 
ducción, reduciendo los niveles de protección a la industria y, en general, estimulando un 
ambiente económico «neoliberal». Pero esta orientación fue más bien tímida y vacilante, 
tanto por las resistencias encontradas en el propio partido COPEI como por las respuestas 
de actores como la CTV, que promovió una Ley de aumento general de salarios. 

Ante los límites encontrados, el gobierno regresó a los patrones conocidos de acción 
estatal, centrados en el gasto público como estímulo al crecimiento económico y al bienes
tar social; para ello fue impulsado además por el segundo auge petrolero, que entre 1979 y 
1981 produjo ingresos nominales más altos que en todo el período anterior (aunque en tér
minos reales fueron aproximadamente equivalentes). 

La inyección de fondos de origen público en la economía no produjo la esperada reacti
vación económica; los capitales se orientaron hacia actividades especulativas o simplemen
te se fugaron. La situación se agravó con el descenso de los precios del petróleo y el estalli
do de la crisis de la deuda latinoamericana en 1982, para culminar con la devaluación del 
bolívar en febrero de 1983. Una vez más se evidenciaba el fracaso de las fórmulas tradicio-
nalmente aplicadas para impulsar el crecimiento y la legitimidad del sistema. 

La reacción de los actores sociales y políticos ha sido desde el inicio la de tratar de ase
gurar la continuidad de los mecanismos de distribución de la renta petrolera en su benéfi
co. El sistema de cambios diferenciales establecido por el gobierno de Herrera permitió 
subsidiar tanto el coste de las divisas para la deuda privada externa y la importación de 
bienes de capital, como las importaciones de alimentos, medicinas y otros bienes de consu
mo masivo. Esta política ha continuado bajo el gobierno de Lusinchi, mostrando, por una 
parte, lo lejos que se halla la economía venezolana del modelo de una economía de merca
do, y por la otra, la paradoja (sólo aparente) de que es precisamente en el momento en que 



se reducen las posibilidades «objetivas» de reparto cuando el Estado adquiere fuertes com
promisos con los actores sociales para asegurarles la continuidad de su acceso a la renta '\ 

La Adaptación 
a la Coyuntura Crítica 
desde 1984 

Las Estrategias 
del Gobierno de Lusinchi (1984-1988) 

El programa de gobierno presentado por el candidato de AD se basaba en dos ejes cen
trales: el «Pacto Social» y la Reforma del Estado, El primero pretendía la reactivación de 
los mecanismos de concertación entre Estado, empresarios y trabajadores, relegados du
rante el gobierno de Herrera. Representaría además actualización de los pactos constituti
vos de 1958, al definir consensualmente acciones y metas a mediano plazo para enfrentarse 
a las graves dificultades planteadas por la deuda externa y la disminución de recursos pe
troleros, teniendo como justificación última la ampliación de la democracia política a la 
«democracia social». La Reforma tenía como objetivos centrales modernizar y democrati
zar al Estado, con el fin de que pudiera «... ejercer plenamente el papel de rector, defensor 
y garante del interés colectivo» li. 

Puede observarse en estas propuestas una tendencia al fortalecimiento del Estado más 
que la reducción de sus atribuciones. Pero al mismo tiempo, la búsqueda de una base de 
legitimidad a sus acciones por la vía de la consulta previa y la concertación con los actores 
reconocidos en el sistema político. Consideraremos ahora la forma en la cual el gobierno 
de Lusinchi ha tratado de llevar a cabo estas dos grandes estrategias. El examen de la pri
mera lleva necesariamente al de sus políticas económicas y sociales; la segunda al proceso 
de formulación de las propuestas de Reforma y las reacciones que han despertado en los 
actores sociales y políticos. 

Políticas Económicas v Sociales H. 

La política económica del actual gobierno, a semejanza de lo que ocurre en otros países 
latinoamericanos, ha estado dominada por el problema de la deuda externa. Así, la orien
tación inicial del gobierno se dirigió a preservar el nivel de las reservas internacionales y 

12 Esta ¡dea se fundamenta en dos recientes estudios de casos: 
THAIS MAÍNGÓN: la deuda privada externa: un análisis sociopolítico, Caracas, CENDES, mimeografiado, 

1985. 
MARGARITA LÓPEZ MAYA: El caso de la intervención del Banco de los Trabajadores de Venezuela: un análisis 

sociopolítico, Caracas, CENDES, mimeografiado, 1986, 
13 Programa de gobierno dei Dr. Jaime Lusinchi. Un pacto para la democracia social Versión Preliminar. 

Documento base, Caracas, 1983, capítulo «La Reforma del Estado», pág.13. 
14 Luis GÓMEZ CALCAÑO: La adaptación de un sistema distributivista consesual frente a la crisis: el caso de 

Venezuela, Caracas, CENDES, mimeografiado, 1987. 
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recuperar la confianza de los acreedores. Ello determinó una política de freno a la activi
dad económica con el fin de evitar grandes aumentos en la demanda final, que se refleja
rían necesariamente en las importaciones de bienes intermedios y de capital. 

Al mismo tiempo se trató de satisfacer una demanda conjunta de la empresa privada y 
sus acreedores internacionales: garantizar el pago de la deuda privada externa, para lo cual 
los primeros solicitaban divisas a una tasa preferencial. Al acceder a esta demanda como 
una de sus primeras medidas (que por lo demás había sido una oferta electoral de los candi
datos de ambos partidos mayoritarios) el gobierno pretendió equilibrar el subsidio otorga
do obligando a las empresas a financiar políticas «compensatorias», como aumentar en 10 
por 100 el número de empleados, establecer comedores industriales y pagar un bono de 
transporte. 

A pesar de esta intención equilibradora, resalta el hecho de que las medidas no fueron 
producto del ofrecido «Pacto Social»; en efecto, fueron informadas, mas no consultadas, a 
los principales interesados antes de ejecutarse, con la consecuencia de que tanto empresa
rios como trabajadores se mostraron insatisfechos ante ellas (aunque obviamente por razo
nes opuestas). 

Un segundo intento, más institucionalizado, de concertación fue la creación de la Comi
sión Nacional de Costes, Precios y Salarios en junio de 1984. Según la proposición original 
de la CTV, cualquier modificación de precios o salarios debía someterse a un análisis de la 
Comisión, integrada por miembros del Congreso, del Ejecutivo, de la gran y pequeña in
dustria y, por supuesto, de los sindicatos. Sin embargo, la Ley aprobada incluía una absolu
ta mayoría gubernamental en la Comisión y sus decisiones no eran vinculantes, con lo que 
se daba un nuevo distanciamiento entre la oferta del Pacto Social y la práctica de una con
certación puramente formal. De hecho, la Comisión funcionó durante pocos meses, en los 
cuales sirvió para legitimar alzas de precios demandadas por los empresarios. Cuando la 
CTV comenzó a exigir revisiones de los costes y salarios, la representación empresarial se 
retiró de la Comisión, que ha pasado a ser una instancia más del aparato burocrático. 187 

Por otra parte, se realizaron varios intentos de revivir la «Comisión Tripartita», instan
cia informal creada bajo el gobierno de Carlos Andrés Pérez y desactivada en el de Herre
ra, que reunía mensualmente al Ejecutivo con las direcciones empresarial y sindical para 
discutir problemas comunes. Después de haber producido algunos documentos sobre temas 
generales y pocos estratégicos, esta instancia también ha quedado paralizada 15. 

Después de dos años de laboriosas negociaciones, se logró formar un acuerdo de refi-
nanciamiento de la deuda pública con la banca internacional en febrero de 1986, momento 
en el cual la violenta caída de los precios petroleros hacía inviable su cumplimiento. Nue
vas conversaciones llevaron al acuerdo actualmente vigente, firmado en febrero de 1987, 
que si bien mejoraba las condiciones iniciales, sigue siendo criticado como desventajoso en 
comparación con los logrados por otros países de la región. 

El fuerte descenso de los ingresos y reservas internacionales obligó a una nueva deva
luación del cambio oficial en diciembre de 1986, que tuvo entre sus consecuencias más im
portantes un crecimiento de los precios del orden del 40 por 100 en 1987, sin precedentes 
en la economía venezolana. Una vez más el gobierno intervino directamente para mitigar 
los efectos de sus medidas, decretando un nuevo bono salarial y una congelación temporal 
de precios, que no lograron compensar el deterioro de la situación para los trabajadores. 

Podría desprenderse del análisis precedente que el fracaso, en cierta forma inducido, 
del Pacto Social y de la concertación parecen haber reafirmado el papel del Estado como 

15
 LÓPEZ MAYA y GÓMEZ: «Desarrollo y Hegemonía...», op. cií, págs. 118-120. 



concentrador y dispensador de bienes económicos y políticos. En efecto, a pesar de sus li
mitaciones externas, el Estado siguió siendo en el actual período el agente decisivo de la 
vida social y económica, y en cierta forma vio potenciado su papel al convertirse en el mo-
nopolizador de unas divisas ahora escasas y el titular de ganancias monetarias nominales, 
originadas en el régimen de cambios diferenciales y i a incesante devaluación del bolívar en 
el mercado libre. Esto permitió al gobierno mantener el esquema «clienteiista» de distribu
ción o retención de subsidios y otros recursos a diferentes actores sociales, con la esperan
za, no siempre lograda, de acrecentar su legitimidad, o al menos su control, sobre la socie
dad civil. 

La Reforma del Estado: Avances y Retrocesos 16 

La creación de la Comisión Presidencial para la Reforma del Estado (COPRE) en di
ciembre de 1984 fue saludada por una respuesta ambigua: si bien todos los actores conside
raban necesaria o aun urgente dicha reforma, al mismo tiempo mostraban su escepticismo 
acerca del éxito de la Comisión, basándose en ios repetidos fracasos de organismos encar
gados de reformar la Administración Pública bajo todos los gobiernos, al menos desde 
1958. 

El escepticismo se hacía mayor al constatar que las ambiciones de la Comisión, presen
tadas en su Plan de Trabajo de principios de 1985, iban mucho más allá de una reestructu
ración del aparato estatal. En efecto, la COPRE se propuso, y en gran parte ha logrado, 
estudiar y hacer proposicones acerca de las relaciones entre el Estado y la sociedad civil en 
los ámbitos económico, político y social, orientada por una concepción amplía e inclusiva 
de lo estatal. La misma composición de la Comisión, formada por 35 miembros de las élites 
política, empresarial, académica y sindical (en este orden) obligaba a que se planteara ta-

188 reas de trascendencia histórica, más allá de las tradicionales recomendaciones sobre la ra
cionalización y modernización de la gestión pública. 

La estrategia seguida por la COPRE para abrir viabilidad a su ambiciosa tarea fue la de 
evitar el aislamiento, mediante un proceso de consultas con los princiaples actores políticos 
y sociales, y un esfuerzo por difundir sus actividades y resultados desde el principio, sin 
esperar la culminación de un informe final y una propuesta global que deberá presentar ai 
terminar el presente período constitucional en 1989. 

Las Principales Proposiciones de la COFRE 

La Comisión logró presentar a la opinión pública, a principios de 1986, un conjunto de 
propuestas sobre reformas políticas, judiciales y económicas, derivadas de los planteamien
tos de los actores consultados y de sus propios estudios. Por razones de espacio, sólo co
mentaremos brevemente las referidas a lo político y lo económico. 

Las propuestas para reformas políticas inmediatas son las que han provocado mayor in
terés, entre otras razones porque entraron en el debate electoral, al convertirse la mayor 

A. 

16 El análisis que sigue se basa en: Luis GÓMEZ CALCAÑO y MARGARITA LÓPEZ MAYA: Ven&uela: ¡os adores 
políticos ante la Reforma del Estado, Estudio de caso del proyecto CLACSO/PNUD/UNESCO RLA 86/001 «Cien
cias Sociales, crisis y requerimientos de nuevos paradigmas en la relación Estado/sociedad/economía», Cara
cas, CENDES, mimeografiado, 1988. 



parte de ellas en ofertas de los principales candidatos. Están orientadas a la descentraliza
ción del poder, que se estima como una demanda social, especialmente de la provincia, así 
como a la mayor representatividad del sistema político, que permitiría a los electores un 
mayor control sobre los elegidos17. 

Las propuestas incluyen las siguientes áreas; 

a) Profundización de la democracia en los partidos políticos 

Con estas proposiciones se pretende acentuar la democracia en los procesos de organi
zación y decisión interna, así como en los de nominación de los candidatos de los partidos. 
Para lo primero se propone la restricción de cargos vitalicios, la renovación periódica de los 
mandatos, el referéndum, para materias de gran importancia y elecciones directas para 
todos los cargos. Para lo segundo se propone el mecanismo de elecciones primarias super
visadas por organismos especiales. 

b) Reformas a la Ley Orgánica del Sufragio 

La intención principal de estas reformas es la de aumentar la participación política y 
electoral y la representatividad de los elegidos, manteniendo los principios de representa
ción proporcional de las minorías y de la legitimidad de los partidos políticos. En este senti
do, se propone la discusión sobre la adopción de un sistema de votación uninominal en las 
elecciones municipales; de un sistema nominal para las elecciones legislativas estatales y 
nacionales, con elecciones a mitad de período y separadas para senadores y diputados; y la 
implantación del referéndum para consultar asuntos del máximo interés nacional. 

c) Elección popular, directa y secreta de los gobernadores de las entidades federales 
189 

Como parte del proceso de descentralización política, institucional y administrativa del 
país, se propone poner en vigencia esta norma constitucional cuya no aplicación, según la 
Comisión, contradice los principios del sistema jurídico que nos rige y ha favorecido la cen
tralización excesiva. 

d) Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Municipal 

En este aspecto se presentan numerosas proposiciones concretas, entre las cuales se 
destacan la aplicación del principio constitucional relativo al municipio como «unidad polí
tica primaria y autónoma»; la transferencia de competencias y de recursos a este nivel; la 
separación de poderes en el municipio; la creación de la figura del Alcalde elegido popular
mente como jefe del ejecutivo municipal, y un régimen de revocación de mandato para los 
concejales. 

e) Financiamiento de los partidos políticos 

Se propone las siguientes medidas: 

- Diferenciar los gastos de funcionamiento de los de procesos electorales. 

• ' •-V 

17
 COMISIÓN PRESIDENCIAL PARA LA REFORMA DEL ESTADO: Propuestas para reformas políticas inmediatas, Folle

tos para la discusión, núm. 1, Caracas, Ediciones de la COPRE, 1986. 
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- Financiamiento público de una parte considerable de dichos gastos, acompañado de 
una reducción de la duración de las campañas, de los gastos totales de los partidos, 
registro y publicación de los mismos, regulación y control por el Consejo Supremo 
Electoral de las contribuciones privadas y regulación de la propaganda electoral. 

- El financiamiento público debería ser condicionado en cuanto al monto» la forma de 
invertirlo y las modalidades de control, dándole prioridad a la formación gerencial y 
política de los dirigentes partidistas. 

Las propuestas acerca de reformas y estrategia económica han sido elaboradas por sub
comisiones o equipos de trabajo y no cuentan con la ratificación de la plenaria de la Comi
sión. Sin embargo, merecen ser consideradas por sus implicaciones para el proceso de re
forma como un todo. Se refieren al problema de la posible restitución de las garantías 
económicas y a la propuesta de una nueva estrategia de desarrollo. 

En un documento presentado por un grupo de trabajo de la COPRE, en marzo de 1986, 
se evalúa el significado y consecuencias de una eventual restitución de las garantías econó
micas (cuya vigencia está suspendida desde el momento mismo de la promulgación de la 
Constitución Nacional en 1961). Dicho informe destaca que la Constitución no deja liber
tad plena a las actividades económicas, sino que establece restricciones como la prohibición 
de los monopolios o la regulación de la participación del capital extranjero. Además, la 
misma Constitución dicta las orientaciones generales en materia económica y define a la 
economía del país como mixta y de justicia social. Por ello, considera el informe que resti
tuir las garantías económicas no implicaría renunciar a las facultades reguladoras del Esta
do. Por lo tanto, su restitución significaría un avance en el proceso democratizador, contri
buyendo a ampliar las bases del Estado de Derecho l8. 

Un documento de la subcomisión de asuntos económicos y sociales, difundido a fines de 
1987, propone como requisitos esenciales de una nueva estrategia de desarrollo el ser de 

190 largo plazo, económicamente viable, servir a una sociedad democrática, y maximizar el 
bienestar de la mayoría de la población. 

Los ejes centrales para el diseño de ia misma son: 

a. Apertura gradual y selectiva de la economía, de acuerdo al principio de las ventajas 
comparativas. 

b. Redefinición del papel del Estado en la economía. 
c. Articulación de las políticas económica y social 
d. Subordinación del problema de la deuda externa y la política general de financia

miento a una estrategia de crecimiento. 

En relación al papel del Estado en la economía, se propone mantener su intervención 
pero en forma más selectiva, formulada estratégicamente y que promueva juridicidad en la 
economía. Ello implicaría la restitución de las garantías económicas, en forma tal que la 
intervención estatal sea compatible con el mercado y promueva la democratización, la des
concentración, la descentralización, la flexibilidad de la economía, la competencia, el desa
rrollo científico y tecnológico y ía competitividad internacional y. 

18 «Sólo 59 decretos oficíales se basan en suspensión de garantías económicas», El Universa!, Caracas, 
21-3-19B6, págs. 2-2. 

19 GERVER TORRES: «Lineamientos generales de una nueva estrategia económica para Venezuela». Ponencia 
presentada en los (alteres de estrategia económica cié la COPRE, Caracas, mimeografiado, octubre de 1987 



Es posible detectar en esta proposición, a pesar de su gran generalidad, un intento por 
conciliar la orientación «neoliberal» con un desarrollismo de contenido social. Esta posi
ción, hasta cierto punto ecléctica, es característica del trabajo de la COPRE en su búsque
da del consenso. 

Las Reformas y la Respuesta de los Actores Políticos 

Al comparar las reformas propuestas por la COPRE en los ámbitos político y económi
co con las opiniones de los actores ante la consulta, se puede observar una coincidencia de 
la Comisión con las posiciones más «avanzadas», como la elección directa de gobernado
res, la elección uninominal en el Municipio, la reducción del período del mandato y revoca-
bilidad de los Concejales, en el plano político; y en lo económico, con la tesis de la restitu
ción inmediata de las garantías. Esta «radicalidad» de los proyectos presentados por la 
Comisión hace que casi siempre vaya más allá de lo planteado oficialmente por el partido 
de gobierno y tienda a coincidir con las propuestas de los partidos de oposición, especial
mente de COPEL Es posible que ello haya contribuido a las reticencias de un sector impor
tante de AD y el gobierno frente a las iniciativas de la COPRE, que analizaremos a conti
nuación. 

La actitud inicial de evasión y dilación de Acción Democrática, frente a las proposicio
nes de la COPRE, evidencia sus dificultades para llegar a posiciones consensúales en un 
momento en el que se discutían sus opciones para la candidatura presidencial y, tras ella, el 
liderazgo del partido a largo plazo. La posición oficial fue expresada por el entonces secre
tario general, Manuel Peñalver, quien en enero de 1987 sorprendió a la opinión pública 
con una expresión que se ha hecho famosa en Venezuela, según la cual las reformas de la 
COPRE serían demasiado avanzadas, ya que los venezolanos «no somos suizos» 20, 

Esta situación cambió como consecuencia de las campañas internas de AD y COPEI a 
finales de 1987. Las fuertes tensiones creadas por las disputas entre los precandidatos per
mitieron la reactivación del tema de las reformas. Tanto Carlos Andrés Pérez como Eduar
do Fernández se presentaron como promotores de las ideas reformistas en el interior de sus 
partidos, por lo que sus respectivas victorias internas fueron percibidas como impulsos a la 
Reforma. 

Las organizaciones ciudadanas, por su parte, presionaban a favor de las reformas políti
cas, y especialmente las municipales, considerándolas un elemento indispensable para 
hacer efectiva la responsabilidad de los electos y la participación de las comunidades en el 
control de la gestión local21. 

Desde fines de 1987, los partidos parecieron captar el valor electoral de las posiciones 
reformistas, comenzando una competencia por presentarse ante la opinión pública como 
más activos en la búsqueda de su materialización. Se produjeron numerosas reuniones 
entre el Presidente de la República, la COPRE y los principales candidatos en la búsqueda 
de consenso para aprobar algunos de los cambios electorales a tiempo para las elecciones 
de 1988. 

A partir de ese momento, el destino de las reformas políticas quedó en manos del Paria-

¿u «Diferida reforma electora! por CEN de AD», El Nacional, Caracas, 27-1-87, pág. D/3. 
21 Las asociaciones de vecinos de todo el país recogieron, con la ayuda de otras organizaciones, más de 

veinte mil firmas en apoyo a las reformas municipal y electoral. «Reformas electorales fortalecerán la democra
cia», El Nacional, Caracas, 25-5-87, pág. D/1. 



mentó y, en menor medida, del Consejo Supremo Electoral, encargado de dictar las nor
mas técnicas y supervisar los procesos electorales. 

Hasta ahora han sido aprobadas modificaciones parciales a la Ley de Régimen Munici
pal y a la Ley del Sufragio; la elección directa de gobernadores es objeto de una intensa 
polémica, y se aprobó un sistema mixto de elección nominal que no será aplicado hasta las 
elecciones de 1993. 

El balance de la puesta en práctica de las reformas políticas es, comparado con sus ob
jetivos iniciales, más bien decepcionante, ya que, las escasas reformas implantadas lo han 
sido en forma parcial y desconectada, pareciendo atender más al efecto que a la coheren
cia. Y aún muchas de ellas han sido pospuestas hasta un momento de mayor «madurez» en 
los electores. Ello plantea, más allá de la simple constatación del divorcio entre los discur
sos y los actos, el grado de desorientación que invade a los principales actores políticos. En 
efecto, no deja de ser sorprendente que el propio partido del gobierno que creó la 
COPRE, y, más aún, el propio jefe del Ejecutivo, hayan mostrado tanta reticencia hacia 
los productos de su propia creación. Sorpresa que aumenta si se observa que las reformas 
propuestas sólo pueden ser llamadas «radicales» si se contrastan con un sistema político 
extremadamente conservador y temeroso de la participación. En efecto, un análisis, aún 
superficial, de las reformas propuestas muestra un patrón básicamente modernizador e in-
tegrador, destinado a renovar la legitimidad del sistema democrático aumentando los cana
les de participación. 

En este sentido, la evolución más reciente del proceso indica un desplazamiento positi
vo en Acción Democrática, en tanto lograron colocarse en posiciones claves los partidos de 
la reforma. Sin embargo, las complejidades internas del partido y las incidencias de la ne
gociación política parlamentaria podrían, como ha ocurrido en otros casos, deformar el 
contenido y las intenciones mismas de la reforma. 

Una recapitulación de los resultados de las dos grandes líneas estratégicas del actual 
192 gobierno lleva a concluir que la primera, el Pacto Social, nunca llegó a consolidarse, y la 

segunda ha avanzado en parte a pesar del gobierno y su partido. Ello parece reafirmar la 
impresión de una baja capacidad de liderazgo social en los grandes partidos. Ante ello, de
bemos preguntarnos acerca de los demás actores sociales, algunos de los cuales comparten 
responsabilidades en el régimen, y otros son excluidos del mismo. 

Los Actores 
y sus Proyectos Sociopolíticos 

El estudio de los proyectos orientadores del futuro de la sociedad venezolana puede re
lacionarse con el de sus principales actores, sean o no parte del grupo hegemóm'co. Exami
naremos algunos de sus diagnósticos y proposiciones sobre la actual coyuntura crítica, para 
evaluar las posibles trayectorias que se derivan de los mismos. 

El que ha adquirido mayor difusión en los últimos años es la acusación al Estado y sus 
amplios poderes de intervención como traba a un verdadero desarrollo. Con una fuerte in
fluencia del renacimiento liberal de los últimos años, tiende a apoyar medidas como la dis
minución dei gasto público «no reproductivo», la restitución de las garantías económicas, la 
privatización de empresas públicas, la disminución de los controles económicos, y la lucha 
contra el «populismo» -entendido en este caso como un excesivo énfasis en la distribución 
sobre la producción. Esta línea de pensamiento no es nueva como doctrina en el sector em
presarial, pero había sido tr'adicionalmente atenuada por la estrecha dependencia de este 
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actor frente a la riqueza del Estado. En la coyuntura actual su fortalecimiento se percibe en 
la multiplicación de proposiciones concretas de ampliación del papel del mercado en la di
rección de la sociedad, y en su creciente influencia en círculos académicos22. 

Otras tendencias, sin dejar de reconocer la necesidad de racionalizar la intervención del 
Estado en la sociedad, señalan la diferencia entre el tamaño y el poder del Estado; en efec
to, la amplitud de sus atribuciones no garantiza su capacidad de actuar con eficacia en la 
sociedad, ya que existen numerosas instancias de desviación desde la prioridad al «interés 
general» hacia los intereses grupales, ya sean éstos partidistas o de sectores de la sociedad 
civil. En esta opción, se trataría de fortalecer al Estado, no tanto como agente económico, 
sino como verdadero regulador (y no obstructor) de las relaciones sociales, como arbitro 
efectivo. Esta posición es la que guió al programa de Lusinchi y al VII Plan de la Nación 23, 
pero, como se ha visto, ha encontrado dificultades para su puesta en práctica. Ello no impi
de que siga orientando las propuestas de los partidos mayoritarios como un marco general, 
ya que tiende a favorecer el rol de las burocracias partidistas. Sin embargo, la persistente 
prédica neoliberal y las limitaciones mostradas por el dirigismo estatal, han logrado abrir 
brechas en este modelo, que se muestra abierto a grandes concesiones; un ejemplo de ellas 
es la promesa de ambos candidatos mayoritarios de restablecer las garantías económicas 
como una de las primeras medidas a tomar en sus gobiernos. 

Una tercera posición admite elementos de las dos anteriores, el sentido de valorizar el 
fortalecimiento de la sociedad civil y criticar el paternalismo estatal, pero no acepta la iden
tificación que en algunos casos se pretende efectuar entre «sociedad civil» y mercado. Se 
trataría de dar énfasis a las organizaciones ciudadanas, como actores vigilantes que impi
dan la frecuente colusión entre burócratas partidistas y grupos de presión con poder econó
mico 24. 

Para esta tendencia, el fortalecimiento de la sociedad civil y el del Estado no son con
tradictorios, si se entiende este último como rescate de la autoridad de las leyes y de los 
derechos democráticos cuya defensa es su obligación. En suma, no se trataría de un enfren-
tamiento entre Estado y sociedad civil bajo el modelo «suma-cero», sino la lucha conjunta 
de ambos contra la excesiva concentración del poder y sus consecuencias antidemocráticas 
tanto en el sector privado como en el público, tanto en lo económico como en lo político y 
en lo comunicacional25. 

Los principales defensores de esta tendencia son las organizaciones civiles autónomas 
que se han venido desarrollando en años recientes: asociaciones de vecinos, movimiento 
cooperativo, grupos ambientalistas, cristianos de base, organizaciones para la defensa de 
los derechos humanos, y los escasos gremios independientes26. Dichas organizaciones han 

22 Algunos ejemplos de la ofensiva neoliberal en sus diferentes matices son: EMETERIO GÓMEZ: Socialismo y 
Mercado, Maracaibo, Adame-Metas, 1984. 

ANÍBAL ROMERO: La miseria del populismo, Caracas, Centauro, 1987. 
GRUPO RORAIMA: Más y mejor democracia, Caracas, Grupo Roraima, 1987. 
23 República de Venezuela. CORDIPLAN: Vil Plan de la Nación, 1984-1988. Lineamientos Generales, Ver

sión final, Presentación al Congreso, Caracas, noviembre de 1984. 
24 Para una historia y descripción de los objetivos del movimiento vecinal, véase: 
ELÍAS SANTANA: El poder de los vecinos, Caracas, Ecotopía, 1983. 
NELSON BARRIOS: El movimiento vecinal: ¿un movimiento social de nuevo tipo?, Maracaibo, Universidad del 

Zulia mimeografiado, 1987. 
Una posición semejante, con énfasis en el carácter popular que tendría esta opción, es la de ARTURO SOSA 

A.: «De esta a otra democracia», SIC, Caracas, año L, núm. 500, págs. 504-509. 
26 Los siguientes trabajos estudian casos específicos de acción de las organizaciones autónomas y sus 

efectos en ei sistema político: 
ÁNGEL ENRIQUE ZAMBRANO: «Asociaciones de vecinos y el proceso de democratización». Ponencia presentada 



sido los agentes básicos de movilizaciones y conflictos (por lo general limitados espacial y 
temporalmente) en los que se ha tratado de enfrentar problemas concretos como las alzas 
en los precios del transporte, los procesos de devastación ambiental, las violaciones a los 
derechos humanos o la reivindicación de aumentos salariales. Ello contrasta con la pasivi
dad demostrada hasta ahora por las grandes organizaciones sindicales (especialmente la 
CTV) que siguen enfrentando la coyuntura crítica por medio de presiones verbales hacia el 
gobierno, evitando a toda costa los conflictos abiertos (cabe señalar que no se ha producido 
en Venezuela una movilización general de las centrales sindicales desde 1979, a pesar del 
intenso deterioro del nivel de vida de los trabajadores). 

La debilidad de las organizaciones autónomas reside en su escasa articulación, debida, 
por una parte, a su propia dificultad para estabilizarse y crecer; por otra, al particularismo 
de sus preocupaciones y la desconfianza ante la inserción en organismos mayores, con sus 
tendencias la burocratismo y la manipulación; y finalmente, a los deliberados esfuerzos de 
los partidos y gremios hegemónicos para impedir el surgimiento de organizaciones autóno
mas, esfuerzos que van desde la cooptación clientelista hasta la coerción económica o fí-

27 

sica . 
A diferencia de los sistemas políticos del mundo desarrollado, aparentemente capaces 

de absorber y tolerar los más graves desajustes y errores en su conducción sin ver amenaza
da su estabilidad institucional, nuestra condición de «democracias condicionales» obliga a 
que el análisis de su futuro tome en cuenta al actor militar y sus opciones. 

Dicho actor aceptó una subordinación formal al poder civil en el contexto de los pactos 
constitutivos de 1958, a cambio del respeto a amplias esferas de autonomía en la conduc
ción de la vida interna de la institución, el derecho a consulta en cuestiones de interés mili
tar, y la participación en la distribución de la renta petrolera en condiciones equivalentes a 
las de las élites políticas28. 

En años recientes, se han producido tensiones entre los partidos de gobierno y diversas 
194 capas militares, originadas en los cambios en las condiciones de la etapa inicial. Por una 

parte, la penetración partidista también se extendió al interior de las Fuerzas Armadas, 
siendo hoy en día decisiva esta referencia en la carrera militar. Al mismo tiempo, los nive
les de preparación profesional de su personal han venido creciendo ininterrumpidamente, 
proporcionándoles una mayor capacidad teórica e instrumental que ha sido frecuentemente 
ejercida en cargos públicos. Estos factores se han combinado para que se produzcan niveles 
crecientes de crítica o distanciamiento frente a la conducta política del Estado 29. La natu
raleza misma de la institución hace que sea difícil para ella formular propuestas explícitas, 
Jrh 

al Seminario Movimientos Sociales: Democracia Emergente en el Sistema Político Venezolano, Caracas, CEN-
DESXLACSO, mimeografiado, 1986. 

GIOCONDA ESPINA: «Para la construcción de un movimiento de mujeres en Venezuela». Ponencia presentada 
al Seminario Movimientos Sociales: Democracia Emergente en el Sistema Político Venezolano, Caracas, CEN-
DES-CLACSO, mimeografiado, 1986. 

EDGARDO LANOER y GABRIELA URIBE: «Acción social, efectividad simbólica y nuevos ámbitos de lo político en 
Venezuela», trabajo presentado a la Conferencia XX aniversario de CLACSO, Buenos Aires, octubre de 1987. 

Luis GÓMEZ CALCAÑO: «Los movimientos sociales: democracia emergente en el sistema político venezola
no», en JOSÉ A. SILVA MICHELENA (coordinador): Venezuela hacia el 2000. Desafíos y opciones, Caracas, Nueva 
Sociedad-ILDIS-UNITAR-PROFAL, 1987, págs. 337-367. 

27 Hemos intentado una descripción analítica de los conflictos sociales más recientes en Luis GÓMEZ C: La 
adaptación de un sistema distributivista..., op. cit. (en la nota 14). 

28
 LÓPEZ MAYA y GÓMEZ: «Desarrollo y Hegemonía...», op. cit, págs. 84-86. 

29 Una visión indicadora de las tensiones desde la óptica militar es el libro del coronel JOSÉ MACHILLANDA: 

Poder político y poder militar en Venezuela, Caracas, Centauro, 1988, cuyas fuertes críticas públicas a la subor
dinación del sector militar al político ocasionaron su retiro compulsivo. 



pero no es descartable que un actor social dotado de los recursos de poder intelectual y 
material que hemos descrito pueda plantearse jugar un papel más activo en el futuro, espe
cialmente si viera amenazados sus logros o limitadas sus ambiciones por actores debilitados 
en su legitimidad política. 

Conclusiones 
y Perspectivas 

Hemos visto que Venezuela no ha escapado, a pesar de su posición todavía privilegiada 
en términos económicos, a muchos de los procesos críticos que viven otros países de la re
gión: estancamiento económico, carga de la deuda externa, inflación y deterioro del nivel 
de vida de las mayorías. Por otra parte, este deterioro no ha sido acompañado, como su
pondría una visión simple y lineal, de un aumento de la actividad reivindicativa o cuestio-
nadora organizada. Por el contrario, parece haber exacerbado la dependencia hacia el Es
tado en numerosos sectores sociales, impulsados a ella por la incapacidad del mercado para 
ofrecerles la supervivencia. 

Una segunda paradoja, observable no sólo en Venezuela, es la siguiente: la crisis capi
talista ha contribuido a legitimar al mercado, en la medida en que sucede a un largo perío
do de alta intervención estatal a la cual se atribuye el fracaso en lograr las metas del desa
rrollo. Así, las propuestas keynesianas o redistributivas son vistas con temor, y los 
gobiernos son estrechamente vigilados por los organismos internacionales para evitar des
viaciones de la ortodoxia. 

Tercera paradoja: aunque el Estado sigue siendo el eje de la reproducción de la vida 
social, es el blanco de ataque por excelencia de todos los actores. Así, no sólo asumió por 
treinta años los costes materiales del desarrollo, sino que ahora debe asumir los ideológi
cos, necesarios para la redefinición de un nuevo modelo. Los mismos partidos políticos, 
gestores de la acción estatal, prometen restringirla y en la práctica la expanden. 

Finalmente, la principal amenaza para el sistema político venezolano parece ser él 
mismo. En efecto, como hemos visto en el caso de la Reforma del Estado, la intención 
modernizadora y legitimadora de los dirigentes más lúcidos del aparato político se ve frena
da por quienes desconfían de cualquier cambio al sistema de concentración y manipulación 
del poder. Mientras tanto, el debate político cotidiano muestra el crecimiento de la corrup
ción en todos los niveles del Estado y la sociedad, mientras los grandes partidos se mues
tran temerosos para asumir proyectos renovadores de la democracia, aun si surgen de sus 
propias filas. 

Pero frente a este deterioro no hay, hoy en día, sino una opción viable: la de una mayor 
influencia de los sectores empresariales, que cada día perfilan con mayor precisión su mo
delo de sociedad, más orientado hacia el mercado y hacia un Estado corporativamente con
trolado. El campo de las fuerzas no hegemónicas está aún por construirse en organización y 
proyectos. 

En conclusión, si nos estuviéramos refiriendo a una de esas viejas y avanzadas demo
cracias, diríamos que la perspectiva principal del sistema es la expresiva frase inglesa 
«muddling throuhg»: sin hundirse ni salvarse, seguir la administración rutinaria hasta que 
surjan nuevas circunstancias o líderes capaces de inspirar grandes tareas. Pero, no siendo 
ese el caso, siempre existe la posibilidad de que los jueces decidan en contra de nuestra 
democracia condicional. 

Anterior Inicio Siguiente



Aliño Gómez Lobo 

Intervencionismo 
y estabilidad en Venezuela 

En su trabajo sobre «La Democracia Venezolana 
entre la Renovación y el Estancamiento», el profe
sor Luis Gómez Calcaño, del Centro de Estudios 
del Desarrollo, CENDES, de la Universidad Cen
tral de Venezuela, expone la estructura y funciona
miento del sistema político venezolano, su coyuntu
ra crítica, la adaptación a ella desde 1974, las 
reformas planteadas y las perspectivas de futuro. 

En la realidad concreta, describe en sus aspectos 
estructurales y funcionales, el sistema político ve
nezolano en su dimensión institucional adoptada 
desde el derrocamiento de la dictadura militar 
pérez-jimenista en enero de 1958, y su proyección 
en los seis lustros siguientes. 

Sabido es que el desarrollo político venezolano 
en el siglo XIX osciló en las variantes de regímenes 
autocráticos, iniciados desde su origen, luego de la 
disolución de la Gran Colombia en 1830, teniendo 
como su fundador al general llanero José Antonio 
Páez. Por otra parte, la llamada hegemonía andina 
bajo el mando de Cipriano Castro y Juan Vicente 
Gómez entre 1899 y 1936 volcó la economía vene
zolana, para gravitarla alrededor del petróleo que 
se convirtió en su principal producto de exporta
ción, derivando ello en un planteamiento económi
co, que hizo generar una modalidad también deno
minada de capitalismo de estado venezolano. El 
desarrollo posterior de su industria petroquímica y 
siderúrgica, luego del afianzamiento del nuevo 
orden constitucional, de la llamada por el Profesor 
Gómez génesis de la democracia condicional, hizo 
que los partidos políticos venezolanos conformaran 
un sistema de dominación administrativo y buro
crático, plasmado en sus organizaciones germi
nadas en este siglo, la acción democrática o los 
Adecos, y el Copei, en un esquema incisivamente 
bipartidista que desplazará toda proyección directa 
de tercerías políticas, ya fuesen éstas populistas o 
comunistas. El gobierno de Rómulo Betancur se 
describe como el primer período constitucional en 
la historia venezolana en que un jefe de estado ter
mina su mandato constitucioal, aún y a pesar de los 
graves problemas internos que tuvo que afrontar en 
su primer período quinquenal. 

El llamado auge petrolífero cuatrienial de 1974 a 
1978 produjo un incentivo en los precios del barril, 
que llegaron a exceder 40 dólares USA por unidad, 
a raíz de la llamada guerra del Yon Kippur de 1973, 

o sea, la pretendida revancha de Nasser y de los 
árabes comandados por Anwar El Sadat contra los 
israelitas, que produjo ese desorbitado auge de 
precios, y de la emergencia de los países producto
res del llamado oro negro, gestándose la OPEP, y 
con ello un arrinconamiento de los países tercer-
mundistas a un cuarto grado de importancia. 

Empero de lo anterior, se encuentra que en los 
años ochenta la disminución de los precios del pe
tróleo y el crac financiero latinoamericno, producto 
de la impotencia de la mayoría de los países, que se 
endeudaron en su sector público y privado, han 
hecho de su deuda externa un significativo y un 
malsano golpe a sus economías por la imposibilidad 
en el cumplimiento de su servicio originó para el 
estado venezolano la inflación galopante, la deva
luación constante, la pérdida del poder adquisitivo 
del consumidor y, en especial, la agravación de la 
condición económica de su clase trabajadora, hasta 
el punto tal que su tradición de moneda dura y de 
control inflacionario se derrumbará, propiciando 
una crisis de carácter social, económico y político. 
Se ha ensayado un esquema económico neoliberal 
por el gobierno de Herrera Campins, hasta regre
sar a la concertación social del pacto político y la 
reforma del estado en el régimen actual de Lu-
sinchi. 

Realmente llama la atención lo que ya se divisa 
en otras estructuras latinoamericanas como la co
lombiana, o sea, la llamada crisis del intervencio
nismo de estado, que en su análisis y diagnóstico 
implica la reforma del mismo, estudiadas en la lla
mada Comisión Presidencial, COPRE, que es la 
gran tentativa hacia una reforma orgánica de los 
partidos políticos en su reorganización interna, y 
control del mandato hacia una autonomía plena de 
lo que constituye en Colombia tema de debate: la 
llamada democratización del poder local. Cuestión 
de más fácil asimilación en un régimen federal 
como el venezolano, confluyendo hacia la elección 
popular de alcaldes, gobernadores, revocación del 
mandato y reactivación de la democracia directa 
ceñida al referéndum y, sobre todo, la llamada re
definición del papel del estado en la economía, 
para suprimir la prohibición de las llamadas garan
tías económicas vigentes desde 1961, para llegar a 
la concepción de un estado regulador y no protec
cionista o patriarcal, o concepción del estado nodri
za de la época de la monarquía absoluta, y con ello 
eliminar las trabas que impliquen la posible privati
zación de algunas empresas públicas. Y, junto a 
ello, una activa regulación y concertación de las 
instituciones estatales con todos los estamentos de 
la sociedad civil, en donde resalta desde luego la 
emergencia de las llamadas organizaciones civiles 



autónomas, como asociaciones de vecinos, grupos 
ambientalistas, movimientos cooperativos, organis
mos para la defensa de los derechos humanos. 
Estas organizaciones, sin embargo, se desenvuel
ven dentro de una actitud independiente frente al 
estado y a la llamada economía formal, que repre-
setan los gremios empresariales y los centros sindi
cales o confederación de trabajadores venezolanos, 
CTV. Estos últimos, controlados por el partido 
ADECO. 

Todo ello crea si no un conflicto, al menos una 
competencia extraparlamentaria y en cierta forma 
un reto trascendente para las reformas que se plan
tean, reconociéndose, desde luego, la dosis de ma
nipulación que los partidos dominantes y gremios 
hegemónicos puedan crear contra esas organizacio
nes autónomas desarticuladas y actualmente de
sinstitucionalizadas. 

Sobre esto es conveniente, también, hacer men
ción a un ensayo corto escrito por el politólogo ve
nezolano Joaquín Marta Sosa, profesor en la Uni
versidad Simón Bolívar, en el que presenta a 
Venezuela como el país latinoamericano con el 
porcentaje más alto de estudiantes en educación 
superior, lo que unido a su proceso acelerado de 
urbanización, industrialización y modernización, 
han permitido la creación de una infraestructura 
gerencial más sofisticada cada año. Pero, simultá
neamente, la pérdida del poder regulador del esta
do y de los partidos como agentes de esa organiza
ción, han posibilitado nuevas manifestaciones 
sociológicas en el último decenio, palpándose la ne
cesidad de esa reforma integral del estado, la des
centralización del sistema electoral, la «despartidi-
zación» del poder, la mayor participación de las 
bases en la elección de las directivas de los partidos 
y de sus candidatos a cargos públicos, y la propia 
reforma judicial para establecer una selección insti
tucional de los jueces. Por esto es decisoria la 
nueva elección presidencial para la que once parti
dos pretenden llevar candidatos, aunque sólo dos 
de ellos tienen la capacidad de selección y triunfo 
finales, y en la que, a pesar del llamado sistema del 
voto obligatorio, se puede presentar una absten
ción con el voto nulo o el voto en blanco. En todo 
caso, la presencia de más de dos millones nuevos 
de votantes definirá en diciembre próximo la op
ción del «gocho» Carlos Andrés Pérez por Adeco, 
o el «tigre» Eduardo Fernández por los Copeya-
nos l 

,*-
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Finalmente, se debe observar que en la ponencia 
se plasmaron las perspectivas de reformas institu
cionales, pero no se clarificó realmente cuáles de 
todas ellas han sido aprobadas en definitiva por el 
Congreso venezolano. Y, al parecer, la mayoría de 
ellas sólo tendrían una vigencia después del nuevo 
período presidencial, es decir, desde 1993. Tampo
co hubo la acotación esclarecedora de la llamada 
democracia condicional venezolana, aún cuando es 
determinante y comprensible la premisa de conclu
sión que se formula con relación a la estabilidad 
institucional que pueda depender a manera de ter
cera pata de la mesa Social, como una tercería polí
tica surgida de una coalición de partidos minorita
rios; o si ella sería fruto de la tensión política como 
una eventual opción de cambio, cuyo protagonista 
sería el sector militar, que en su abstinencia política 
y su subordinación al poder civil desde 1958, pudie
re presentar una nueva alternativa ante la penetra
ción partidista de las Fuerzas Armadas; o si el debi
litamiento de la legitimidad política institucional, 
desembocaría en un nuevo conflicto del poder polí
tico vs. poder militar, según el autor, al final de su 
estudio y nota bibliográfica del coronel José Machi-
llanda. 

Esta alternativa «putchista» la descarta el profe
sor Marta Sosa y otros sectores académicos, pues 
esta asonada golpista no sería viable, aún en el 
peor de los horizontes políticos, sobre todo si el 
país se apresta a celebrar las séptimas elecciones 1?' 
presidenciales y con ello, al menos, mantener un 
régimen político estable, paralelo al colombiano, sis
temas que han demostrado ser los más sólidos en el 
subcontinente latinoamericano en la segunda mitad 
de este siglo. 

1 Revista A t e Sútiediá, ÍIÚÍB. 95, mayo-junio 1988, páginas 6-12. 



Alicia Puyana 

Sobre la democracia 
en Venezuela y Colombia: 
¿Por qué divergen 
los caminos? 

Agradezco la oportunidad de participar en este 
Seminario comentando la ponencia del doctor 
Gómez Calcaño: «La democracia venezolana entre 
la renovación y el estancamiento». Para Colombia 
adquiere cada vez mayor importancia el estudio de 
la historia política y económica de Venezuela. La 
profundidad e intensidad de las complejas redes de 
relaciones la convierten en un punto de referencia 
obligatorio. Seminarios como este permiten ahon
dar en un análisis comparativo, sin lugar a dudas al
tamente benéfico. Leí la ponencia del doctor 
Gómez con la idea de entender en qué consiste la 
«democracia venezolana», cuáles son sus orígenes y 
sus fuentes de legitimidad y cuáles los elementos 
específicos que permitieron que una sociedad de 
base agrícola, cafetera, cacaotera, ganadera, hasta 
la primera guerra mundial, se convirtiera en la mo
derna Venezuela de hoy, frente a Colombia, en 
donde contrasta el avance económico con la cerra
zón y la violencia políticas. Venezuela sugiere que 
es posible en una generación construir y mantener 
un completo sistema democrático, con instituciones 
y tradiciones. La combinación de circunstancias 
que lo posibilitó es altamente inusual. En su com
prensión radica el entendimiento del «fenómeno 
Venezolano». 

Hay en el trabajo tres vacíos importantes para el 
análisis comparativo: horizonte histórico, análisis 
económico objetivo y entorno externo. 

HORIZONTE HISTÓRICO 

El trabajo de Gómez analiza la Venezuela con
temporánea surgida en los albores de la segunda 
guerra mundial, cuando se consolidaron los ele
mentos de cambio que larvaban desde 1928-1945. 
Es necesario captar los movimientos experimenta
dos en ese período y las transformaciones sociales y 
comprender que la «democracia venezolana» no 
fue un inesperado alumbramiento en 1958, sino un 

evento más en esa prolongada búsqueda por el pro
greso l. 

Durante el Gobierno de Gómez, los ingresos pe
troleros pasaron de 50 millones de dólares en 1908 
a 200 en 1935. Esta situación financiera permitió al 
dictador consolidar su poder, y acabar la escasa sig
nificación de Venezuela para el mundo desarrolla
do. Se transtornó el orden rural tradicional, se 
reestimuló el proceso de urbanización y se propi
ciaron migraciones internas, base hoy de la clase 
obrera petrolera2. Se llegó muy pronto al abando
no de los tradicionales cánones caudillescos y a la 
revalidación de las formas de organización partidis
ta 3. Fue inevitable el periodo de «disfrute» más o 
menos general de libertades, legalización de los 
partidos y activación sindical de 1941 a 1945. Así 
ingresó Venezuela en las formas modernas de la 
democracia occidental al estímulo de la lucha con
tra el fascismo 4. Su riqueza petrolera convertía su 
estabilidad política en interés del mundo desarro
llado 5. 

En Colombia, con el asesinato de Gaitán, se 
trunca en 1948 un proyecto liberal de armonización 
del «progreso capitalista y su ética individualista y 
la redistribución de sus bienes» en el cual el Estado 
debería fungir como el activo agente «redistribui
dor» 6. Gaitán proponía un pacto social abierto no 
oligárquico para establecer un sistema democrático 
y popular, dentro del constitucionalismo liberal. Su 
muerte intensificó sangrientamente la lucha parti- -
dista, dejó de lado la urgencia de las reformas so
ciales y cerró las puertas a la participación popular. 
Así entraba Colombia a la década de los años cin
cuenta y buscaba consolidar el sueño gradualista 
del progreso y su inserción en el mundo norocci-
dental moderno. 

Con pocos años de diferencia en uno y otro país 
se establecieron dictaduras militares. Ambos, 
Pérez Jiménez y Rojas Pinilla, más cercanos a los 
dictadores decimonónicos que a Velasco o Torrijos, 
combinaron represión con obras. Pérez no se adap
tó a los requerimientos de la nueva economía pe
trolera ni a los nuevos valores sociales. Rojas fue 
depuesto por la coalición bipartidista. A Pérez J. le 

1 J.V. LOMBARDI: Venezuela, The search tor order. The 
Dream ol Progress O.U.P., 1982. 

2 G. CARREAA DAMAS: Historia Contemporánea de Venezuela, 
Bases Metodológicas U.C.V., 1979, pág. 179. 

3 CARRERA DAMAS, op. cit, pág. 182. LOMBARDI, op. cit, 
págs.221-223. 

* CARRERA DAMAS, op. cit, pág. 183. 
5 L0M8ARDI, op.cit, pág. 223. 
6 MARCO PALACIOS, Magazin Dominical, El Tiempo, 3 de abril 

de 1988. 

Anterior Inicio Siguiente



sucedió AD. A Rojas el Frente Nacional, en 1957. 
Una perspectiva histórica debe analizar el carácter 
y papel de las fuerzas militares en la formación de 
la cultura política venezolana, especialmente al 
considerar que desde la independencia hasta 1958 
existieron quizá sólo cinco presidentes civiles por un 
total de siete años y medio, es decir 128 años de go
biernos militares. ¿Jugó el ejército un papel antioli
gárquico de movilización social? ¿Sembró elemen
tos autoritarios en la cultura? ¿Logró infundir 
nociones de orden y disciplina o de corrupción y ar
bitrariedad? ¿Cómo desactivó la violencia?7. 
¿Cual fue en 1958 el contenido real del consenso 
que ha hecho posible que el militarismo (tampoco 
el movimiento de izquierda revolucionaria) «haya 
logrado articular un proyecto político dotado de 
credibilidad»?8. ¿Cómo se realizan los ascensos? 
¿Cómo se elabora y asigna el presupuesto militar? 
¿Cómo actuó en el sometimiento a la guerrilla? 
¿Qué funciones de control político interno tiene 
hoy? ¿Cómo se integra a la vida civil y a la burocra
cia luego del retiro? ¿Qué papel juega la frontera 
colombiana en el rol del ejército? ¿O la situación 
en Centroamérica y el Caribe? ¿O el narcotráfico? 

El estudio del rol del ejército es un punto de 
especial interés en un análisis comparativo con Co
lombia en donde el «actuar político» de unas fuer
zas armadas cada vez más beligerantes políticamen
te y más presentes en la vida nacional9 desbarata el 
mito del civilismo colombiano, con sus solo dos dic
taduras militares en este siglo, por un total de cerca 
de siete años. El ejército colombiano se siente pilar 
de la democracia y maltratado por la sociedad civil 
que no le da ni el avituallamiento necesario ni las 
facultades legales para la lucha 10. Colombia es el 
único país de Sudamérica en el cual aún persisten 
las guerrillas surgidas en los albores de los años se
senta, al estímulo de la revolución cubana, con el 
propósito de la toma del poder. Pero tiene sólo 
150.000 hombres en ejército y policía. Sin controlar 
áreas sensibles, ni densamente pobladas ni vitales 

1 Para GUZMAN BLANCO, uno de los principales problemas de 
Venezuela era el restablecimiento del orden y la reducción del 
nivel de violencia organizada, como requisitos para el progreso 
y la prosperidad, junto con la expansión de las exportaciones y 
la modernización y ampliación del Estado. LOMBARDI, op. cit., 
pan. 192. 

16 GÓMEZ, «La Democracia Venezolana»... en este número de 
Pensamiento Iberoamericano. 

9 Reportaje de los Generales SAMUDIO y GUERRERO PAZ. EN
RIQUE SANTOS CALDERÓN y PUNIÓ APULEYO, El Tiempo. 

10 Carta reciente del General SAMUDIO al Presidente BARCO, 
El Tiempo. 

para la economía, la guerrilla impone procesos de 
diálogo y paz. 

La necesidad de un análisis histórico se extiende 
también a los partidos políticos, sus orígenes y, por 
supuesto, el papel de sus líderes. En relación con el 
tema de la ponencia, conviene analizar por ejemplo 
su democracia interna, sus métodos de recluta
miento y ascenso, y si se consolidan «líderes natu
rales». Una primera distinción salta a la vista-, tanto 
Copei como AD se formaron por muchos años en 
la clandestinidad y la persecución. De la premura 
del gobierno de la Junta Revolucionaria aprendie
ron los líderes de los partidos una cierta calma y 
modestia y «a no proponer esquemas políticos ex-
cluyentes ni confundir soporte electoral con con
senso político» u . Llegaron con una nueva visión. 
El abandono de la problemática decimonónica y la 
exaltación de la contemporánea: un estado liberal, 
democrático con cometido socialista y con ideas so
fisticadas, sobre inversiones, producción, industria
lización y derechos individuales. Esta irrupción de 
lo moderno, y su aceptación en el discurso y en la 
práctica, fue posible «ya que todas las tradiciones 
políticas habían sido destruidas salvo la militar» 12. 

Bien sabido es lo añejo de los partidos liberal y 
conservador de Colombia y de sus dirigientes. 
Aquella, que en la segunda postguerra prepara el 
camino para la modernización del país, participaba 
en uno u otro bando de la «violencia» durante 
1945-1953. Prepara el golpe de Rojas Pinilla, parti
cipa en su gobierno, lo derroca y monta el Frente 
Nacional. Son figuras presentes en el escenario po
lítico desde los años veinte y, en no pocos casos, 
descendientes directos, hijos, nietos de presiden
tes. Hoy los hijos de éstos hacen turno para ocupar 
la silla de Bolívar. 

LOS FACTORES ECONÓMICOS 

La existencia de ingentes recursos petroleros no 
basta por si sola para explicar un proceso de cam
bio político y social como el venezolano. Irán, Mé
xico, Kuwait, prueban el carácter «neutro» de la ri
queza petrolífera. El petróleo permitió consolidar 

11 CARRERA DAMAS, op. cit. pág. 181. 
12 LOMBARDI, op. cit, pág. 229. «La Venezuela política y las 

ideas y partidos de la generación del 28 vinieron de afuera de 
Venezuela y de afuera de América Latina. Los modelos de com
portamiento político, organización y disciplina de Francia, Ita
lia, Alemania y Estados Unidos. La ideología política de Jeffer-
son, la Revolución Francesa, la Rusa, Marx, Lenin, De 
Gaulle...» LOMBARDI.OA cit, pág. 243. 
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el sueño de la élite venezolana de mayor participa- En el análisis del sistema político venezolano (y 
ción en los asuntos del Atlántico Norte, la moder- latinoamericano), repetidamente se señalan los 
nización del estado y la sociedad, que se habían ini- problemas del modelo de sustitución de importa-
ciado con Blanco e impulsado definitivamente con ciones como un factor del agotamiento de aquel y 
Gómez ° . Cabe entonces preguntarse cómo se se ubica el fin de la primera etapa de la sustitución 
logró el acuerdo que aseguraba el soporte al siste- en Venezuela hacia 1969-1970 , y el inicio de la 
ma electoral y la competencia por la participación pérdida de legitimidad del sistema político. Ade-
en el producto, al retornar al poder en 1960 una más de las diferencias en el carácter de la sustitu-
AD transformada por el exilio. En la Venezuela ción de las importaciones en Venezuela señaladas 
post 1958, se vive la consolidación de un fuerte sec- por Silva Michelena, es interesante recalcar el 
tor económico estatal, de un capitalismo de estado papel del mercado interno venezolano como factor 
considerablemente nacionalista. En este esquema, de impulso del crecimiento económico más allá de 
el sector público productivo parece ser uno de los los promedios de AL y para sugerir que ni en 1970, 
elementos claves de la relación con el ejército. Los ni en la actual crisis, se había llegado al «agota-
grandes proyectos industriales, energéticos y side- miento de los recursos internos de expansión», ni 
rúrgicos se desarrollaron en la concepción de la de- de acumulación. Eí mercado venezolano es y siem-
fensa nacional del «estado mayor y se realizaron pre ha sido relativamente más importante que el de 
prescindiendo del capital extranjero y del privado todos los países andinos. En 1975 constituía el 40 
nacional» i4. por cien de ia demanda total de manufacturas del 

La participación de los ingresos corrientes o de Grupo Andino y era ocho veces mayor que el de 
los gastos totales del gobierno central en el PIB es Colombia I7. 
una medida del peso del estado en el economía. En Tampoco sugieren que se hubiera agotado la sus-
términos latinoamericanos, puede considerarse el titución de importaciones, siempre en relación con 
caso venezolano importante pero de ninguna mane- América Latina, los indicadores sobre participa
ra singular15. ción del PIB industrial en el producto, hasta 1980 

Es más significativa la participación del sector similares a los de Ecuador1S, ni los de importacio-
gubernamental venezolano en la generación de nes totales o per cápita o las tasas de crecimiento 
valor agregado total, ya que supera los niveles de del sector manufacturero, en promedio el 5,4 por 
Colombia y México, países con poblaciones consi- cien entre 1960-1980. 
derablemente mayores. Ciertamente estos recursos La crisis económica ha sido grave, pero quizá no 
han consolidado cierta autonomía a la burocracia en el grado que se plantea ni con los efectos tan ne-
política y estatal y creado un importante margen de gativos para la estabilidad del sistema. En primer 
acción que explica que Venezuela haya sido funda- lugar, Venezuela logró reactivar el crecimiento 
dora de OPEP, haya manejado una industria nació- del sector agropecuario y elevar su participación en 
nalizada y ejecutado el plan de «conquista del sur». 
En este modelo de redistribución y nacionalismo 
económico hay una gran convergencia entre los dos ^ 
partidos políticos, hasta tal punto que no hay intro- é/ib? 
ducción de nuevo modelo al cambiar el partido del '*" 
gob ie rno . Las di ferencias son de énfasis, de in tens i - 16

 SILVA MICHELENA, sugiere que la sustitución de importa-
dad y se relacionan más con los mov imien tos de la ciones es uno de los principales puntos de inflexión indispen-
„ ' - ,¡, sables para la comprensión de la política económica venezola-
economia muna ia i . na entre 195g y 1973 H S|LVA M|CHELENA: p m c e s o y crisis de 

la Economía Venezolana, 1980-1984. 
Jf?}^ u

 ALICIA PUYANA: Economic Integration Among Unequal Par-<% 
* £ , % «LIMA rurANA. cwnuiim, nueyíduuii tviiuuy uuvuuat rdi-
4fy terns. The Case of The Andean Group, Pergamon Press, N.Y., 
* , 1982. Cap. II. 

W. SULLIVAN: «Situación Económica y Política durante el ie En 1960-1969 y en 1986 el sector manufacturero contri-
período de J. V. Gómez», en Política y Economía en Venezuela buía en la siguiente proporción en la generación de! PIB total. 
18W-1976, Fundación Bouiíon, Caracas, 1976 pág. 251. (r ja |0 S det BID 1987)-

14 CARRERA DAMAS, op. cit, 181. 
15 Los ingresos corrientes de Venezuela representaron el pafSes 1960-69 1970-79 1980 1984 

18,3 por cien en 1970 y 24,7 por cien del PIB en 1984, en 
Chile 27,6 por cien y el 32,6 por cien para los mismos años; Argentina 23,0 26,8 21,5 21,5 
en Colombia el 9 por cien y eí 12.4 por cien y en Brasil el 9,8 y Chile 24,2 26,1 21,6 20,9 
23,2 por cien. Los gastos del gobierno central en proporción Colombia 20,6 25,5 22,4 21,7 
de! PI8 para el mismo periodo fueron: 19,4 y 25,9 para Vene- Ecuador 14,5 18,7 18,2 17,1 
zuela, 10 por cien y 14,1 por cien para Colombia y 40,8 y 33,4 Perú 22.5 27,9 24,5 23,4 
por cien para Chile. Venezuela . . . . 15,6 18,8 18,0 20,5 
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disminuyendo, así sea marginalmente, la depen
dencia de las importaciones, punto muy vulnerable 
de la economía venezolana. La inversión bruta 
cayó, pero luego de la caída drástica en 1983 volvió 
a crecer. El descenso de la inversión privada obligó 
al Estado a invertir en proporciones mayores incre
mentando su peso20. El gasto social se ha manteni
do durante el ajuste sin modificaciones notables, 
entre 1980 y 1985. 

La inflación y la pérdida de valor adquisitivo de 
los ingresos son variables nuevas en la economía 
venezolana y su manejó no es fácil si se suma a 
éstas el creciente desempleo, en una dinámica de
mográfica bastante singular y diferente a la experi
mentada por los países más desarrollados de Amé
rica Latina y que amerita ser considerada en 
trabajos como el que nos ocupa. Venezuela es uno 
de los cinco países en la región con tasas de creci
miento demográfico superiores al 3 por cien anual. 
Los efectos sobre crecimiento de la población eco
nómicamente activa son inmensos, así como el es
fuerzo para mantener un crecimiento aceptable de 
la inversión, el ingreso per cápita y el empleo, 
Crece el sector informal, porque además la alta 
productividad del sector petrolero eleva el nivel ge
neral de costes del resto de la economía e impone a 
la industria una intensidad de capital especialmente 
elevada. 

Resulta paradójico el sugerir que los recursos pe
troleros hayan, por su abundancia, fortalecido al 
estado en la primera etapa de la construcción de
mocrática, y que esos mismos, por su disminución 
en el período de crisis, hayan también fortalecido al 
estado y restado legitimidad al sistema. La apari
ción de los nuevos grupos ecologistas, asociaciones 
de vecinos, movimientos cooperativos, etc. y su 
búsqueda de participación y de solución a los con
flictos por vías institucionales aunque no partisditas 
es un fenómeno interesante que amerita más deta
lle. El que operen como lo hacen en Venezuela y 
no insurreccionalmente como ocurre en Colombia 
sugiere que, a pesar de la crisis, el desprestigio de 
los gobiernos y de los partidos, el sistema político 
no es realmente cuestionado. 

. i 

4 V 

19
 BANCO MUNDIAL: Informe sobre el desarrollo mundial 

1988, pág. 261. 
?0 SILVA MICHELENA, op. til, pág, 25. 

EL ENTORNO EXTERNO 

Es curiosa la abstracción de los factores externos 
políticos y económicos (el pape! de la doctrina de la 
seguridad nacional, de la CEPAL, BM, FMI) en la 
definición y cambio de los proyectos económicos o 
las políticas internas, así como los ya mencionados 
problemas de la frontera en Colombia, el Caribe 
(Cuba y Santo Domingo), Guyana y el narcotráfi
co. Al introducirse el factor externo se entendería, 
por ejemplo, el porqué de la coincidencia de mu
chas de las reformas de las que desde 1982 se discu
ten y se han aprobado en Colombia, Perú o Ecua
dor: elección popular de alcaldes o gobernadores, 
fortalecimiento del municipio y participación co
munitaria, ley de partidos políticos, y sobre su fi
nanciación. 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

La evolución de la economía, estado y sociedad 
en Venezuela dan más cabida al optimismo que al 
pesimismo. No parece ser que el enemigo del siste
ma venezolano sea él mismo, que se haya congela
do. Partiendo de las mismas premisas del autor 
puede uno preguntarse si: 

- La alternabilidad, o sea, las caídas sucesivas 
de AD y COPEI ¿no revitaliza el sistema antes 
que minarlo? 

- ¿No se consolida así el sistema electoral y se 
origina un voto de protesta significativo? La 
discusión proyectiva ¿no es acaso una posibili
dad igual para los partidos que para la «socie
dad civil», que es una categoría muy difusa? 

- ¿No.se ha cimentado una prédica democrática, 
sin igual en América del Sur, con efectos sobre 
el civismo, el respeto a los derechos humanos y 
de rechazo a la violencia"? 

- La flexibilidad ejemplarizada en la radicalidad 
de los candidatos presidenciales, frente a la re
forma del estado ¿no da bases de legitimidad 
al sistema? 

Anterior Inicio Siguiente



Juan Carlos Rey 

Democracia, desarrollo 
y redistribución en Venezuela 

MECANISMOS QUE HAN HECHO POSIBLE 
LA ESTABILIDAD DE LA DEMOCRACIA 
VENEZOLANA 

El profesor Gómez, en su ponencia, considera 
como factor clave para la estabilidad de la demo
cracia venezolana el conjunto de pactos que esta
blecieron las «reglas de juego» entre los actores 
políticos principales y definieron objetivos consen
súales para él proceso de desarrollo. Por otro lado, 
insiste, con toda razón, en el papel central jugado 
por el Estado y los partidos políticos, y en la capa
cidad del sistema para generar preferencias ideoló
gicas que se traducen en apoyos de la mayoría de la 
población al mismo. Aunque, en términos genera
les, estoy de acuerdo con esta organización, en mis 
comentarios precisaré algunas cuestiones y señalará 
mi disentimiento respecto a otras !. 

Desde 1958 ha habido, efectivamente, un con
senso básico entre los principales actores venezola
nos (consenso que comienza a deteriorarse seria
mente en los últimos años) sobre el papel central 
que el Estado debe jugar en el proceso de desarro
llo, en su doble aspecto de crecimiento y redistribu
ción, así como en la necesidad de conciliar estos 
dos objetivos. Y un elemento esencial para la esta
bilidad del régimen ha sido que el pueblo venezola
no ha mantenido la confianza en que los mecanis
mos políticos de la democracia (elecciones libres, 
partidos políticos, líderes, etc.), constituyen la 
mejor garantía para su efectiva y progresiva partici
pación en los beneficios del desarrollo. De gran im
portancia para hacer posible la conciliación de esos 
dos objetivos ha sido no sólo la cuantía de los re-

1 Para un mayor desarrollo de los argumentos que expongo 
a lo largo de estos comentarios, puede consultarse: J. C. REY: 
«El Futuro de la Democracia en Venezuela», en J, A. SILVA 
MICHELENA (coord.): Venezuela hacía el 2000. Desafíos y Opcio
nes, Caracas, Editorial Nueva Sociedad, ILDIS.UNITAR-
PROFAL, 1987, pp. 183-245; y J. C. REY: «Visión General 
de las Reformas del Estado y sus Problemas Políticos», en 
M. V. MAGALLANES (coord.): Visión General de las Reformas. Fi-
nanciamiento de los Partidos. Clientelismo e Ideología, Cara
cas, Publicaciones del Consejo Supremo Electoral, 1988, 
pp. 19-47. 

cursos de que ha dispuesto el Estado, sino su natu
raleza: al provenir en gran parte del sector petrole
ro externo, bajo propiedad y control estatal, y no 
de impuestos u otras exacciones de origen interno, 
no es necesario «quitar» a un sector social para 
«dar» a otro y es posible, en principio, aumentar su 
monto -y con ello el de los gastos del Estado- sin 
que ninguno de los actores nacionales se sienta por 
ello perjudicado, pues todos son sus virtuales bene
ficiarios. Las relaciones entre los actores nacionales 
aparecen, así -al menos en lo que a tales aumentos 
se refiere- como cooperativas. En la medida que 
tales recursos son «escasos» (y a veces, en el pasa
do, el auge petrolero pudo hacerlos parecer ilimita
dos) se plantean conflictos distributivos, pero estos 
no adquieren un carácter agudo y es posible -en 
principio- conciliar los típicos antagonismos que en 
otros lugares han caracterizado a los procesos de 
desarrollo (me refieron a los antagonismos del tipo 
inversión vs. consumo, acumulación vs. distribu
ción, etcétera), y llevar a cabo simultáneamente 
políticas de crecimiento y de redistribución. 

En los últimos años (muy particularmente des
pués de 1958) ha tenido lugar una peculiar forma 
de interpretación o imbricación del Estado y la so
ciedad cuya naturaleza y significado último están 
abiertos a discusión. Según la interpretación más 
popular, se trataría, básicamente, de un aumento 
del papel del Estado, de su capacidad reguladora 
autónoma y de la esfera de actividades sometidas al 
sistema de preferencia única que le sería propio, así 
como de una disminución correlativa del sistema de 
preferencias múltiples que caracterizaría a la «so
ciedad civil». Y representaría un creciente e inde
seable «estatismo» que se impondría unilateral-
mente sobre la sociedad, asfixiando o bloqueando 
sus iniciativas, energías y potencialidades, y amena
zando convertirse en un abierto despotismo. Den
tro de esta línea general de interpretación (que con 
matices diferentes es compartida por representan
tes de todo el espectro ideológico venezolano) pa
rece colocarse la ponencia del profesor Gómez. 
Como discutiré más detenidamente en lo que sigue, 
la considero una interpretación equivocada. 

La estabilidad de la democracia venezolana no se 
ha basado sólo en la confianza del pueblo; también 
ha dependido de la capacidad para proporcionar a 
los sectores poderosos y minoritarios garantías de 
que sus intereses no se verían amenazados por la 
aplicación de la regla de la mayoría en la toma de 
decisiones públicas. Y esto ha sido posible porque 
el funcionamiento de la democracia ha sido someti
do a serias limitaciones y restricciones, una de las 



cuales es esencial para nuestro análisis: la creación 
de un sistema de participación y representación de 
carácter semi-corporativo, distinto al estrictamente 
democrático y paralelo a éste. 

Por un lado, se ha adoptado la regla de que las 
decisiones políticas fundamentales deben tomarse 
por consenso, con participación de todos los acto
res considerados claves2, de modo que cualquiera 
de éstos puede ejercer un derecho de veto (en es
pecial si considera que afectan sus intereses vita
les). No se trata de una regla jurídica, sino de una 
pauta normativa de la cultura política que en la ma
yoría de los casos no está formalizada, ni es explíci
ta, pero no por ello es menos efectiva, hasta el 
punto de que su violación puede privar de legitimi
dad a las decisiones que se tomen y crear graves 
problemas al Gobierno (en el extremo, la amenaza 
de ser derrocado). Ocurre así que, para aquellas 
cuestiones políticas consideradas fundamentales o 
de especial importancia, el Gobierno no puede 
tomar decisiones unilaterales, sino que debe em
prender un complejo y a veces lento proceso de ne
gociación con los factores claves de poder. 

Para otras muchas materias más especializadas y 
que afectan directamente sólo a ciertos sectores se 
ha creado -a través del desarrollo del llamado «sis
tema de planificación» y de la proliferación de gran 
número de entes del Estado, Institutos autónomos 
y empresas públicas- un complejo sistema de deci
siones descentralizado, que en verdad constituye 
un sistema de participación y representación de ca
rácter semicorporativo. Este «sistema» funciona a 
través de diversos mecanismos3, pero todos ellos 
tienen en común el que reconocen la presencia pri
vilegiada de representantes de ciertos intereses pri-

2 Los actores claves pueden variar, de acuerdo a la materia 
de la que se trate, pero ei esquema típico incluye, además de! 
Gobierno, a los principales partidos políticos (representados 
por sus direcciones nacionales), al sector empresarial y al sec
tor de los trabajadores (representados, respectivamente, por las 
direcciones de Fedecámaras y la CTY), las Fuerzas Armadas 
(representadas a través del Alto Mando Militar) y la Iglesia Ca
tólica (representada por la Jerarquía). 

3 Por ejemplo: consejos consultivos permanentes para polí
ticas públicas; consejos consultivos ad hoc para proyectos o 
leyes específicos; comités asesores a nivel de burocracia; re
presentación de intereses privados en Institutos autónomos, 
entes descentralizados y empresas dei Estado; fondos de admi
nistración de subsidios estatales, etc., etc. Véase sobre el tema: 
H. NJAIM: «Marco Conceptual», Politeia, núm. 2, 1973, 
pp. 285-300; H. NJAIM: «La Regulación Constitucional de los 
Grupos de Presión: la Crisis de los Consejos Económicos-
sociales Ilustrada por el Caso Venezolano», Politeia, núm. 4, 
1975, pp. 87-108; y R. COMBELLAS: «La Inserción de los Grupos 
de Intereses en ei Estado Venezolano», Politeia, núm. 4, 1975, 
pp. 109-132. 

vados especiales, que serían particularmente afec
tados por ciertas políticas públicas, para que junto 
con representantes del Estado lleven a cabo un diá
logo y puedan llegar a la concertación4. El desa
rrollo de este poderoso sistema semicorporativo no 
tiene un significado meramente «estatizante» (en el 
sentido de aumentar el control por parte del Estado 
sobre la «sociedad civil»), sino fundamentalmente 
«privatista» (es decir, que significa una penetración 
y colonización por parte de intereses privados del 
ámbito de actividades propias del Estado)5. 

En forma general, como consecuencia de esos 
mecanismos corporativos, una significativa parte 
del proceso de formación de políticas públicas del 
Estado venezolano tiene lugar mediante un com
plejo proceso de negociación entre factores de 
poder e intereses diversos. Aunque el Gobierno, 
en cuanto representante oficial del Estado, aparece 
como un «arbitro» entre los diversos intereses pri
vados especiales, de hecho es un poder más 
-aunque sin duda muy importante-, y en la práctica 
carece de una capacidad de regulación unilateral, 
de modo que tiene que negociar constantemente 
con esos intereses (lo cual frecuentemente ocurre 
en la fase de «implantación» de las decisiones o po
líticas). A partir de esa interacción entre poderes e 
intereses diversos, se producen eventuales «equili
brios» a largo plazo que, ciertamente, no son el 
producto de una acción reguiadora autónoma y 203 
unilateral por parte del Estado. La existencia de 
ese sistema semicorporativo introduce, en favor de 
los grupos minoritarios y poderosos, una importan
te distorsión del resultado final (con respecto al que 
cabría esperar si sólo funcionaran mecanismos de 
representación y participación puramente democrá
ticos). En estas circunstancias el Gobierno (en 

4 Sobre el significado del «sistema de planificación» y la 
importancia dei «diálogo» y lá «concertación» entre el Estado 
y el sector privado en la moderna democracia venezolana puede 
consultarse: J, FRIEDMAN: Venezuela: From Doctrine to Dialo
gue, Syracuse University Press, 1965; y D. E. BLANK: Politics in 
Venezuela, Boston Little, Brown and Co., 1973. 

5 Utilizo la distinción en ei sentido desarrollado por 
G. O'DONELL: Acerca del «Corporativismo» y la Cuestión del Es
tado, Buenos Aires, CEDES, 1975, Documento CEDES G.W. 
CLACSO, núm. 2 (multigrafiado). Así, por ejemplo, en el caso 
de la proliferación de empresas del Estado y otros entes des
centralizados dedicados a la actividad económica, es particular
mente claro que no ha llevado a un aumento del control estatal 
sobre el conjunto de la economía, sino a poner a disposición 
de los intereses privados capital de origen púbíico (véase, 
sobre el particular, la discusión en el libro de G. E. BIGLER: La 
Política y el Capitalismo del Estado en Venezuela, Madrid, Tec-
nos, 1981). 



tanto que representante oficial del Estado), los par
tidos políticos y las organizaciones sociales por 
éstos controladas son frecuentemente -pese a sus 
tendencias elitistas, oligárquicas y manipulativas-
los únicos factores que contribuyen a balancear !a 
situación en favor de los sectores populares para in
tentar restablecer un cierto equilibrio. En todo 
caso, no es exagerado afirmar que el factor funda
mental que ha permitido la estabilidad de la demo
cracia venezolana ha sido el funcionamiento de un 
complejo sistema de negociación y acomodación de 
intereses heterogéneos, en el que los mecanismos 
de tipo utilitario han jugado un papel central en la 
generación de apoyos al régimen por parte de ios 
factores principales de poder. Y me atrevería a 
decir que la crisis que hoy experimenta nuestro sis
tema político está asociada con la erosión de esos 
mecanismos, y el gran problema que está plantean
do es cómo, pese a ello, podrá prevalecer la demo
cracia. 

No es posible hacer aquí un balance razonable
mente completo sobre la actuación de conjunto de 
los Gobiernos democráticos venezolanos. Sin duda 
que en varios aspectos (y no sólo en lo referente al 
objetivo político fundamental y prioritario de ins
taurar una democracia estable y viable) el resultado 
es francamente positivo. Así, por ejemplo, se ha lo
grado, sin traumas, el viejo anhelo de control na
cional sobre nuestras riquezas básicas; por otra 
parte, los esfuerzos de nuestros distintos Gobiernos 
para crear una infraestructura y una industria pesa
da, así como para impulsar la industrialización me
diante sustitución de importaciones, han sido nota
bles, y todo ello no ha implicado una disminución 
de las políticas redistributivas y de los gastos socia
les, que en algunos renglones, como la educación y 
la salud, alcanzan montos impresionantes y logros 
indudables. Sin embargo, aunque puedan señalarse 
cifras e índices objetivos que muestran que, en mu
chos aspectos y en su conjunto, el bienestar de la 
población de Venezuela ha mejorado, lo cierto es 
que son numerosas las fallas y hemos seguido un 
patrón de desarrollo concentrador y desigual. Lejos 
de haber disminuido fas desigualdades socio
económicas, ha aumentado la brecha que separa a 
los que tienen más de los que tienen menos, así 
como la cifra absoluta de personas en situación de 
marginalidad y pobreza crítica. En todo caso, el 
papel jugado por el Estado en el proceso de desa
rrollo, la cuantía y naturaleza de los recursos de 
que dispone y el hecho de que se trata de un régi
men democrático, hacen que aquél se convierta en 
un amortiguador y atenuador de los conflictos so
ciales, que, en vez de revestir la forma de lucha de 

clases, aparecen como conflictos redistributivos o 
demandas frente al Estado (y en las que no resulta 
infrecuente la colusión entre grupos o clases socia
les que, de acuerdo a la perspectiva marxista, debe
rían ser considerados como antagonistas). En otras 
palabras, los conflictos sociales quedan encapsula-
dos políticamente, por un lado a través de los me
canismos de participación y representación demo
crática y, particularmente, a través de los partidos y 
las elecciones; y, por otro lado, a través de los me
canismos de representación y participación semi-
corporativa a los que me he referido. 

El papel jugado por los partidos políticos y los 
grupos de intereses es de primera magnitud. Para 
que un sistema basado en la negociación y la conci
liación funcione es necesaria la existencia de gran
des y sólidas organizaciones que representen un 
alto nivel de agregación y articulación de intereses 
(partidos políticos y grupos de presión) y que sean 
capaces de elaborar, sintetizar y canalizar la multi
tud de eventuales demandas y expresiones de inte
reses heterogéneos, pues de otra manera hay el pe
ligro de que éstas desborden el sistema político y 
no puedan ser manejadas. Pero el sistema genera 
una tendencia desmovilizadora, elitista y, en oca
siones, autoritaria: se tiende a que todas las deman
das populares sean canalizadas a través de unas 
pocas organizaciones confiables (a las que se trata 
de fortalecer al máximo, incluso insertándolas, me
diante privilegios diversos, en el sistema de toma 
de decisiones del Estado, a través de mecanismos 
de naturaleza semi-corporativa), pues se teme que 
de no ser así pueden convertirse en incontrolables o 
inmanejables; y se desestimulan -e incluso, en oca
siones, se reprimen- otras formas de participación 
distintas, que son vistas con recelo o sospecha. Por 
otra parte, en el interior de esas organizaciones se 
tiende a robustecer el liderazgo y a estimular la pa
sividad de las masas, de modo que éstas reciben be
neficios en forma de dones paternalistas y no como 
consecuencia de su esfuerzo y movilización. Pero 
no todos los aspectos son negativos y no hay que 
perder de vista que si, pese a tales tendencias, el 
sistema puede funcionar, es porque se logra mante
ner un cierto nivel de satisfacción de las aspiracio
nes de la mayoría de la población y, sobre todo, un 
grado apreciable de confianza por parte de ésta. 
Sin embargo, lo cierto es que el potencial de con
flicto existente es grande y si fallaran los meca
nismos políticos de formación de consenso y si se 
perdiera la confianza en la capacidad de las institu
ciones democráticas para satisfacer las demandas y 
necesidades populares, se podría crear una situa
ción explosiva. 



NATURALEZA DE LA CRISIS 

El profesor Gómez asocia la crisis actual con el 
«agotamiento del modelo de desarrollo» y la «ero
sión del modelo de hegemonía». A la luz de las 
consideraciones anteriores es posible precisar más 
esas ideas. En efecto, aunque en el pasado el siste
ma ha podido funcionar satisfactoriamente, varias 
de las condiciones que lo hacían posible han co
menzado a fallar: 1.° Su funcionamiento requiere 
una cierta abundancia de recursos originados en el 
sector petrolero externo, que permitan satisfacer y 
conciliar demandas heterogéneas, sin que las ga
nancias de unos sean pérdidas de otros; pero la cri
sis económica y fiscal actual no lo permite y en la 
medida en que la economía del país sea menos de
pendiente del sector petrolero externo, los conflic
tos redistributivos tipo suma-cero tenderán a desa
rrollarse. 2.° Se requiere un nivel relativamente 
bajo o moderado de las demandas; pero éstas par
ten hoy en día de pisos más altos y resultan más 
costosas y difíciles de satisfacer que en 1958. 3.° Se 
requiere una alta capacidad, por parte de las orga
nizaciones «confiables» (partidos y grupos de inte
rés) para canalizar, agregar y articular las deman
das diversas y heterogéneas de las masas; pero la 
mayoría de esas organizaciones viven una crisis de 
representación, y se producen al margen de ellas 
nuevas demandas y movimientos que amenazan 
con desbordarlas. 4.° Se requiere, por último, con
fianza y libertad de maniobra para los líderes; pero 
los dirigentes políticos son cuestionados o desafia
dos en el interior de sus propias organizaciones, y 
su prestigio fuera de ellas ha sufrido un serio dete
rioro. 

Es importante recordar que durante muchos 
años las encuestas de opinión pública reflejaban 
que la mayoría del pueblo venezolano mostraba no 
sólo un considerable grado de satisfacción con sus 
logros personales, sino un desbordante optimismo 
y fe en las posibilidades de mejora que le deparaba 
el futuro; y las tendencias a una evaluación pesimis
ta que crecientemente se manifiestan en los últimos 
diez años, indican que la situación está cambiando. 
Las encuestas más confiables muestran, además, 
para el conjunto de la población, una actitud muy 
crítica frente a instituciones claves del sistema de
mocrático. Pese a todo, esas mismas encuestas indi
can que el electorado apoya abrumadoramente la 
democracia, de modo que la actitud crecientemente 
crítica no conduce, por ahora, a una pérdida de 
confianza en el régimen democrático. 

Existe, sin embargo, el peligro cierto que, de 
persistir esas actitudes, pueden convertirse primero 

en frustración, después en alienación y, finalmente, 
en rechazo de la democracia. 

RESPUESTAS A LA CRISIS Y PERSPECTIVAS 
DE LA DEMOCRACIA VENEZOLANA 

Simplificando drásticamente las cosas, creo que 
en el debate político venezolano se presentan dos 
grandes opciones para hacer frente a la crisis que 
vive la democracia (naturalmente entre ambos ex
tremos caben muchas formas intermedias y de com
promiso). 

Por un lado, ante la imposibilidad de manejar y 
satisfacer demandas crecientes y heterogéneas, una 
primera opción -que a corto plazo puede parecer la 
más fácil y atractiva- es «cerrar» el sistema ante las 
mismas, exigir a las mayorías pasividad y paciencia 
respecto a la satisfacción de sus aspiraciones. Se 
puede ir más allá y tratar, incluso, de «desincorpo
rar» a sectores populares que con anterioridad se 
habían beneficiado de políticas sociales y redistri-
butivas diversas. Asociadas con esta opción están 
las propuestas «anti-esíatistas» que propugnan un 
abandono por parte del Estado de sus funciones de 
bienestar social y la privatización de las empresas 
por él controladas. Son estas opciones tentadoras, 
pues, a corto plazo, permitirían aliviar la carga del 
Estado, agobiado por las dificultades fiscales y, 
eventualmente, renovar el apoyo por parte de gru
pos de poder que podrían ser los beneficiarios in
mediatos de ese proceso de privatización (no sólo 
empresarios, sino también -mediante fórmulas de 
autogestión o cogestión- ciertos sectores de traba
jadores organizados). Pero una línea política basa
da en el mayor «cierre» y en la exclusión perjudica
ría con toda probabilidad a los menos poderosos y 
afectaría sobre todo a los sectores con menores 
recursos, con lo cual, a mediano y largo plazo, ge
neraría un creciente descontento. Y cuando la con
fianza en los líderes y en las organizaciones tradi* 
cíonales está deteriorada, la posibilidad de lograr la 
aceptación de esas medidas sin recurrir a la repre
sión son muy escasas. También se colocan en la 
misma línea política quienes a partir de una crítica, 
en gran medida justa, de los oligopolios partidistas 
propugnan reformas con el fin de eliminar o reducir 
al mínimo la influencia de éstos. Pero, pese a todas 
sus deficiencias, los partidos políticos constituyen 
uno de los pocos factores de equilibrio en favor de 
los sectores populares y su eliminación sólo llevaría 
a fortalecer el poder de los grupos minoritarios or
ganizados de la sociedad. En general, de prosperar 
esta opción, el resultado sería una menor capacidad 
de nuestras instituciones políticas para responder a 



las demandas e intereses de las mayorías, generaría 
frustraciones y alienación creciente, y sólo podría 
mantenerse a mediano y largo plazo con un refor
zamiento del autoritarismo y la introducción de li
mitaciones ulteriores a la democracia que, con toda 
probabilidad, llevarían a una ruptura del orden 
constitucional y la instauración de una dictadura. 

La otra línea de opción consiste, en cambio, en 
tratar de desarrollar y perfeccionar realmente los 
mecanismos democráticos y, si no desmantelar, al 
menos limitar severamente los mecanismos de re
presentación y participación semi-corporativa y los 
privilegios actualmente existentes, asegurando o 
reforzando el control democrático. Por otra parte, 
para hacer el Gobierno más responsable ante el 
electorado, no se trataría de eliminar a los partidos, 
sino por el contrario fortalecerlos, pero asegurando 
una adecuada competencia entre ellos y una sensi
ble mejora de su democracia interna. Finalmente, 
habría que desarrollar una política de fortaleci
miento y democratización de la llamada «sociedad 
civil», que no puede limitarse al abandono por 
parte del Estado de las funciones que actualmente 
desempeña, sino que ha de comprender tanto la de
mocratización de las organizaciones sociales exis
tentes (muy especialmente los sindicatos), como la 
promoción de nuevas capacidades organizativas en 
los sectores actualmente más débiles y desorganiza
dos (el peligro evidente, contra el que hay que 
estar permanentemente en guardia, es que una po
lítica de este tipo conduzca al control, por parte del 
Estado, de las organizaciones sociales). Esta línea 
estratégica no es ciertamente fácil. Debe sustentar
se en un nuevo modelo de desarrollo e implica 
abandonar buena parte de los mecanismos y reglas 
que han caracterizado a nuestro sistema político 
desde 1958. La. principal dificultad reside en lo si
guiente: ¿estarían los sectores poderosos, pero mi
noritarios, realmente dispuestos a someterse a la 
regla de la mayoría, aún cuando pudiera afectar a 
sus intereses? Y en caso de que la respuesta fuera 
negativa: ¿serían capaces de formar una alianza an
tidemocrática lo suficientemente poderosa como 
para acabar con el régimen que se inauguró en 1958? 

El sistema político venezolano tiene ante sí el im
perativo de perfeccionar los mecanismos de partici
pación y representación democrática. Pero la de
mocracia sólo sobrevivirá si cumple efectivamente 
su vocación de ser, además, democracia económica 
y social, manteniendo viva la confianza de las 
masas mediante políticas de progresiva incorpora
ción y de disminución de las desigualdades de esas 
esferas. Y para ello es preciso que el Estado de
sempeñe un papel fundamental como actor e im

pulsor del proceso de desarrollo, en su doble aspec
to de acumulación y redistribución. Y es necesario, 
además, que los partidos políticos democráticos de 
masas jueguen también un papel fundamental 
como intermediarios entre la sociedad y el Estado. 
En las circunstancias de la Venezuela de hoy, el 
«anti-estatismo» y el «anti-partidismo», lejos de 
contribuir a una renovación de la democracia, sólo 
pueden llevar a su involución. 

Anterior Inicio Siguiente



xico \ ^gentroamérica 

La evolución del sistema partidista y, específicamente 
del PRI, es el objeto de atención de Héctor Aguilar Camín 
en su análisis sobre la democracia mexicana. Por su parte, 
Edelberto Torres Rivas ofrece un recorrido panorámico de 

la situación política en los países centroamericanos, 
destacando las características propias de cada caso. 

Finalmente, Marvin Ortega se detiene en los desafíos que 
debe enfrentar el proceso democrático nicaragüense. 



Anterior Inicio Siguiente



PRI: Descenso del Milagro 

Introducción 

Antes de su crisis electoral de los ochenta, el PRI vivía ya una larga transición de pirá
mide menguante. Desde su formación moderna, como partido corporativo de masas, en los 
años treinta, cuatro han sido las tareas peculiares o específicas del PRI. 

Primero, ha sido-el instrumento de negociación y representación de los intereses clasis
tas de la sociedad y de sus grupos políticamente activos. Segundo, ha sido el canal de reclu
tamiento y movilidad de los cuadros políticos profesionales. Tercero, ha sido un eficiente 
aparato de gestoría de las demandas sociales -servicios, trámites, obra pública, empleos, 
concesiones, etc.-. Cuarto, ha sido la maquinaria de legitimación electoral. Todas esas ta
reas han sido tocadas por el síndrome de la ineficacia y la debilidad que recorre el conjunto 
de la herencia política mexicana. Las revisaremos una a una para terminar con unas refle
xiones sobre el significado de las elecciones de julio de 1.988. 

El Pluralismo 209 
Imposible 

El PRI ha funcionado durante los años de su hegemonía como olla plural que fusiona 
no ideologías sino expectativas y demandas. Como sus antecesores - el PNR callista, el 
PRM cardenista- el PRI fue, en lo fundamental, el receptáculo de una coalición pragmáti
ca de intereses, la encarnación proteica de lo que algunos llaman el interclasismo de la Re
volución Mexicana, la capacidad de reunir en una misma causa política a todas las clases de 
modo que, en la negociación puertas adentro, todas obtienen algo, y el gobierno legitimi
dad y apoyo. 

El Partido de la Revolución Mexicana, padre cardenista del PRI, dio forma al hecho 
político crucial del siglo XX mexicano: la incorporación a los aparatos estatales de las orga
nizaciones de clase crecidas en la movilización de los años treinta. Desde entonces el parti
do del estado es una red política implantada en todo el territorio nacional, mezclada y con
fundida con las redes del gobierno federal, estatal y municipal. Más que un partido político 
-en un sistema de oposición partidaria débil, casi inexistente- el PRI fue un frente nacional 
y, con el tiempo, un hábito de la cultura política mexicana, más que una de sus formas. 

No ser un partido ideológico, sino una coalición de intereses de distintas clases, facilitó, 
contra lo que pudiera imaginarse, su unidad y su disciplina. Como espacio casi único de la 
competencia política nacional, en su ruleta se perdían y se ganaban los intereses y ambicio
nes mayores del país. Pero los que perdían en ella -grupos o personas- tenían muchas 
cosas más que perder si se rebelaban y, en cambio, tenían la garantía de que su disciplina 
sería recompensada con respeto a sus bienes'y personas, y. quizá, nuevas oportunidades 



políticas en el futuro. De ahí también la índole pragmática del PRI, su flexibilidad y sus 
dones de atracción, cooptación y corrupción de movimientos, grupos o personas que pare
cían escaparse a sus redes, a la vez ubicuas y porosas. 

No obstante estas virtudes, o acaso por ellas, al filo del siglo XXI, frente a la compleji
dad de la economía y la sociedad, el PRI parece cada vez más lo que es: un partido diseña
do para un México anterior a la modernización que el propio PRI ayudó a implantar. Los 
años de paz, crecimiento y diversificación social han perfilado, especializado, estratificado 
los intereses de las clases sociales convocadas, haciendo más difícil cada vez el acuerdo plu-
riclasista de otros tiempos. 

El PRI y el sistema político enfrentan la deserción empresarial y de las clases medias, 
frutos por excelencia del desarrollo reciente; no alcanzan a reponer la savia que antes irrigó 
el árbol de la representación campesina y ven constituirse en el movimiento obrero organi
zado un dique burocrático a la democratización del partido y un dique ideológico a la reno
vación intelectual del régimen. Cada uno de los escenarios del pacto corporativo ha visto 
aparecer actores e intereses de mayor autonomía relativa, cuya movilidad política no pasa 
necesariamente por el PRI: empresarios eficientes, clases medias antiestatistas, producto
res campesinos independientes y el batallón de trabajadores de la economía informal, cuyo 
número hace minoría el del movimiento obrero organizado. 

Lo crucial, sin embargo, es que el PRI empieza a ser rebasado justamente en los esce
narios que parecen las criaturas naturales de la modernización y el desarrollo -ciudades, 
sectores medios, burguesías consolidadas, ámbitos universitarios e intelectuales, la opinión 
pública-. Conserva, en cambio, capacidad de cohesión en las zonas marginadas, tradiciona
les o de modernización incipiente, así como en las todavía extensas redes del gobierno y la 
burocracia. Pero está claro que el camino por venir de la economía y de la sociedad mexi
canas no se dirige a la reproducción del entorno social que el PRI puede todavía cohesio
nar, sino justamente hacia el polo contrario, que tiende a desertar del tutelaje: el país urba-

210 no, industrial, de crecientes servicios, clases medias demandantes y clases capitalistas 
maduras. 

El Fin 
de la Escalera 

Un desgaste similar registra el partido del estado en la calidad y la cantidad de sus servi
cios como agencia de reclutamiento, escuela política y escalera de la movilidad social. 

El mundo político mexicano ha registrado un desplazamiento de fondo en los canales 
tradicionales de ascenso de la dirección política del país y un proceso agudo de oligarquiza-
ción de sus élites. 

El cambio más perceptible de la clase política del país tiene que ver con su extracción 
social y educativa, y parece corresponder, puntualmente, al proceso de diversificación so
cial y modernidad cultural de las últimas décadas. 

La dirección revolucionaria y sus mandos intermedios vinieron de los campos de batalla 
y de las clases emergentes, preuniversitarias, de la sociedad porfiriana. Las escuelas públi
cas, la universidad nacional y la militancia en los aparatos del Estado -particularmente en 
el PRI y en los sectores políticos de la alta burguesía- nutrieron la dirección de la era civil, 
iniciada con el gobierno de Miguel Alemán, en 1946. A partir de ios años setenta, en una 
progresión rápida y contundente, los núcleos dominantes de la clase política dejaron de 



venir de la militancia política tradicional y de las escuelas públicas, y empezaron a incluir 
en sus trayectorias escuelas privadas y posgrados en el extranjero. Con Carlos Salinas de 
Gortari, por cuarta vez consecutiva, llega a la presidencia de México un político que no ha 
ocupado ningún cargo de elección popular. Al igual que sus tres antecesores, Salinas de 
Gortari no ha sido gobernador, diputado o senador, experiencias que, hasta los años sesen
ta, parecían requisitos indispensables para aspirar al máximo cargo público del país. 

Los escalones que permitían dirigirse hacia ese lugar habían sido, hasta 1970, una disci
plinada escalera. Empezaba en la política local como funcionario del PRI o del gobierno 
estatal, seguía como diputado federal o delegado estatal del partido o en un puesto inter
medio en la burocracia federal; se accedía luego a la condición de senador, subsecretario 
del gobierno federal, alto funcionario del PRI o de un gobierno estatal y se estaba enton
ces, cerca de los cincuenta años, en el tramo final de la escalera. Se aspiraba entonces a la 
posición de gobernador -que solía terminar la carrera- o, si se había tenido suerte en las 
artes sucesorias, podía aspirarse, con méritos o sin ellos, a ser secretario de estado, antesa
la obligatoria de toda pretensión a la presidencia, la cual dependía, en parte, del buen fun
cionamiento personal, pero en su mayor parte de la capacidad para ganar el voto decisorio 
del presidente en turno. 

La ruptura de ese patrón de carrera política durante los setenta -como la elección de 
Luis Echeverría, que sólo fue funcionario federal y ascendió por escalafón riguroso a la 
secretaría de gobernación- demostró que el acceso al poder tenía caminos distintos a los 
mandados por la tradición. Las dos décadas siguientes presenciaron una burocratización 
vertiginosa del proceso. La escalera al cielo empezó a pasar entonces, casi exclusivamente, 
por el sector público federal y su capacidad de decisión en todos los niveles del gobierno, 
La alta burocracia y sus agencias se conformaron, hasta el exceso, como los únicos terrenos 
expeditos de carreras políticas exitosas. 

La eficacia política de la tecnocracia emergente está fuera de toda duda. En realidad, 
sus hábitos y estilos dibujan ya el perfil de una nueva clase política mexicana de primer 211 
nivel, en el que hay cada vez menos espacios para políticos tradicionales, venidos «desde 
abajo», con amplia experiencia en la picaresca de los sótanos corporativos y títulos proba
dos en la universidad de la vida. Así lo indica aí menos la segunda tendencia fundamental 
de los cambios de la clase política que dirige al país: su oligarquización progresiva. 

Hubo ya en el México posrevolucionario una y hasta dos generaciones de hombres pú
blicos de primera fila, cuyos hijos o parientes cercanos han alcanzado también posiciones 
políticas fundamentales. La nutrida vocación de familias y apellidos a reincidir en el poder 
va obturando en la cúspide del sistema la circulación proverbial de sus élites. Es un hecho 
crucial, porque la renovación de los dirigentes es uno de los secretos decisivos, si no el cen
tral, de la estabilidad política mexicana. 

En el México posrevolucionario, «circulación de las élites» quiere decir que cada sexe
nio, de los más diversos estratos de la sociedad -pero fundamentalmente de los medios y 
los bajos en ascenso- pueden llegar al poder hombres o grupos que no lo han disfrutado 
hasta entonces; y que cada seis años abandonen sus disfrute hombres y grupos suficientes 
para dar acceso masivo a los reemplazos, que vienen empujando desde abajo, en exigente 
busca de su oportunidad. La experiencia de la política como vía de movilidad ha hecho 
menos rígida la estratificación social y más repartida la esperanza. También ha lubricado el 
instinto político de las élites y mantenido despierta su sensibilidad a las demandas e incon
formidades que se agitan en la base de la sociedad, de donde ellos mismos provienen. 

A fines de los ochenta, luego de dos generaciones completas de políticos posrevolucio
narios, la tendencia visible en la cúpula dirigente era el reingreso a las altas esferas públicas 
de nietos, hijos o parientes de personajes que ya habían ocupado los puestos fundamenta
les. Era la hora de los herederos. Un índice preocupante de la tendencia fue recogido, en 
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1981, por el periodista León García Soler, que comentaba las candidaturas priistas al sena
do. De los 64 escaños disponibles, apuntó García Soler: 

«... hay más de treinta personajes que son parientes directos, hijos, sobrinos, hermanos, 
padres de fucionarios en ejercicio o de viejos políticos. Uno para cada una de las treinta 
y dos entidades representadas en el senado de la república. Familiar asunto este del 
pacto federal: moderna versión de la familia revolucionaria» \ 

La tendencia fue clara en el equipo gobernante del sexenio de Miguel de la Madrid, 
cuyos puestos ministeriales claves fueron ocupados por hijos de gente que había tenido ya, 
una generación antes, posiciones destacadas en el club exclusivo del poder público. La lista 
habla por sí sola: el secretario de gobernación Manuel Bartleít, hijo de un ex-gobernador 
del estado de Tabasco; el presidente del PRI, Adolfo Lugo Verduzco, miembro de una fa
milia de políticos profesionales que, entre otras cosas, ha dominado el estado de Hidalgo 
por dos generaciones; el secretario de relaciones exteriores, Bernardo Sepúlveda, hijo de 
un reputado médico de presidentes y sobrino de un reconocido internacionalista, Cesa Se
púlveda, distinguido asesor y funcionario de la política exterior mexicana; el secretario de 
hacienda y crédito público, Jesús Silva Herzog, hijo de la leyenda nacional del mismo nom
bre, con una larga trayectoria en el sector público y la vida intelectual de México; el secre
tario de energía, minas e industria paraestatal, Alfredo del Mazo, hijo de un ex secretario 
de recursos hidráulicos, y el de programación y presupuestos, Carlos Salinas de Gortari, 
hijo de un ex secretario de industria y comercio. El propio presidente, Miguel de la Madrid 
Hurtado, aunque de una rama familiar modesta, podía contar entre sus ancestros a ex go
bernadores e hizo carrera en el sector público con apoyo reconocido de su tío, Ernesto Fer
nández Hurtado, prestigiado funcionario del sector financiero y ex director, en su tiempo, 
del Banco de México. 

La sucesión presidencial priista del año 1987 vio competir, cerradamente, a tres de esos 
colaboradores, hijos ya de élites triunfales: Manuel Bartlett, Alfredo del Mazo y Carlos 
Salinas de Gortari. El proceso político de ese año trajo consigo la primera escisión de la 
familia revolucionaria desde 1952. Su protagonista central constata la tendencia: Cuauhté-
moc Cárdenas, hijo del ex presidente Lázaro Cárdenas y heredero puntual de su leyenda, 
que volvió a recorrer las fibras dormidas de la memoria política del país en la candidatura 
de su hijo. La tercera opción electoral de importancia, la del Partido de Acción Nacional, 
no fue menos reveladora de ía concentración oligárquica de las élites. El candidato panista 
Manuel Clouthier era un recién llegado a la oposición partidaria, pero no a la cúpula eco
nómica y social. Agricultor próspero de tercera generación, era un fruto acabado de la bur
guesía agrícola del noroeste, un ejemplo de la continuidad y madurez de las élites económi
cas, que son, en su mayor parte, familias que hicieron sus fortunas hace dos o tres 
generaciones y repiten en sus hijos y nietos la condición de actores privilegiados de la ri
queza del país. Otro candidato panista, Fernando Canales Clariond, es también activo y 
moderno heredero de dos generaciones de industriales neoloneses del mismo apellido. 
También herederos son los miembros del grupo industrial de Monterrey y, en general, las 
principales familias empresariales del país -de los Legorreta en las finanzas a los Azcárraga 
y los Alemán en la industria de la comunicación de masas-. 

El proceso de oligarquización de las élites es, desde luego, algo menos simple que nepo
tismo o capricho dinástico. Habla de la capacidad de la familia revolucionaria para repro
ducirse como oligarquía política, sin interrupciones ni discontinuidades, gracias a la estabi-

1
 LEÓN GARCÍA SOLER: «A la mitad del foro», Excélsior, 27 de diciembre de 1981. 



lidad prolongada de setenta años de calma y normalidad. Cuarenta o cincuenta años 
después de haber alcanzado la cúpula, las generaciones triunfadoras son capaces de encum
brar, nuevamente, a sus mejores frutos, que escalan la cima no sólo por la influencia de su 
parentela sino también por sus efectivas dotes políticas y administrativas, las cuales, desde 
luego, ayudan a formar, muy ventajosamente, las tempranas cercanías familiares con el 
poder y las relaciones directas, adquiridas en la sala de la propia casa o en el consejo de 
adminstración de la propia empresa. 

Conviene subrayar, sin embargo, el carácter obturador de la tendencia como una fuente 
de posible arterioesclerosis del sistema. La preocupación progresiva de la cúspide por 
gente que viene de ella, que ya estuvo ahí, por natural y explicable que resulte, no deja de 
afrentar la sensibilidad profunda del país. A fin de cuentas, en sus inicios, la mexicana, más 
que una revolución social, fue una revolución antireeíeccionista; su motor primero no fue 
tanto la búsqueda explícita de un nuevo reparto de la propiedad y la riqueza, sino la urgen
cia de un nuevo reparto del poder y la preponderancia, en el tejido de la gerontocracia 
porfirista. 

El desprestigio de las antiguas vías de ascenso político -en particular, la militancia en el 
PRI- es considerable. Un diccionario biográfico del gobierno mexicano, publicado a me
diados de los ochenta, registró con precisión el declive: de los 1.156 funcionarios consigna
dos en el diccionario, sólo 792 se confesaron priistas2. 

Gestoría y 
Gesticulación 

No menos drásticos parecen haber sido el tiempo y el estilo del desarrollo estatal mexi
cano con la tercera gran función histórica del partido del estado: gestionar en el gobierno 
decisiones favorables de inversión y ayuda para sus agremiados. 

Como se ha dicho antes, a partir de los años setenta la escalera al cielo del poder políti
co empezó a pasar, casi exclusivamente, por el sector público federal. Era el síntoma de un 
proceso más largo y más intenso, que corrió parejo con la despolitización de la vida pública 
del país y el monólogo institucional que caracterizó en lo político al «Milagro Mexicano». 
Me refiero a la centralización burocrática deja vida nacional, al despliegue de la federación 
y sus agencias sobre los procesos políticos locales y regionales, a la absorción de la vida 
ciudadana por el paraguas estatal y sus reflejos, sus planes, sus recursos humanos y finan
cieros. 

En el curso de la absorción de la vida política abierta por la negociación corporativa, las 
agencias federales y los funcionarios de la Ciudad de México cumplieron una tarea de de
molición de los antiguos mecanismos políticos. Empezaron a otorgar en forma directa lo 
que antes gestionaban los políticos locales y los dirigentes priistas, los líderes de los secto
res y los delegados del partido. Al suplir, por razones de eficacia y de competencia de 
clientelas, las funciones de gestión del partido del estado, las agencias federales barrenaron 
en su fundamento mismo el poder del intermediario político traidicional y de los poderes 
reales del partido. Según González N. Santos, cacique paradigmático de la tradición posre-
volucionaria, el secreto del intermediario de viejo cuño podía resumirse en dos eficacias: 

2 Véase JUAN BUSTILLOS: «Pasarela política», El Universal, 6 de diciembre de 1987. 



«Convencer a los del centro que se es fuerte con tos de la tierra natal y a los de la tierra 
natal que se es fuerte con los del centro»3. 

Con el auge del sector público central -y con el desarrollo de las comunicaciones, el 
flujo de la información, el achicamiento del mundo- las influencias y las decisiones favora
bles y adversas a la tierra natal empezaron a llegar por mecanismos ajenos a la disciplina 
resumida por Santos. Nuevos intermediarios, adscritos en su mayor parte a la cadena buro
crática central, venidos a menudo de fuera de la comunidad, empezaron a decidir las gran
des inversiones y las obras públicas regionales, los recursos complementarios para el presu
puesto estatal, los criterios, las prioridades de la acción pública. Y junto con todo ello 
empezaron también a redefinir el origen y el destino de las lealtades políticas, el rosario de 
las clientelas. 

Así, por ejemplo, sobre ios somnoüentos estados del sureste cayó, a mediados de los 
setenta, el remolino petrolero; su ejército de ocupación -PEMEX- dependiente del ejecu
tivo federal cambió en un par de años la fisonomía de la región explorando y explotando 
pozos, subordinando de hecho a los poderes locales e imponiendo su lógica productiva a los 
lentos hábitos agropecuarios y pesqueros de la sociedad anterior. Nadie eligió al superin
tendente de PEMEX, que guió las operaciones de su ejército de ingenieros, dragas, moto-
conformadoras, pero su voz y sus decisiones prevalecieron sobre las autoridades locales y 
su clientela superó en tamaño y disciplina la de los poderes previamente existentes, los le-
galmente constituidos por elección o los consolidados caciquilmente por la costumbre. 

Del mismo modo, sobre el deforme panorama de la reforma agraria y la crisis agrícola, 
fue erigida poco a poco una imponente cubierta burocrática destinada a suplir la iniciativa 
capesina y a asegurar las metas nacionales de producción y organización definidas por la 
administración pública central. Nadie eligió a los delegados de agricultura, a los directores 
de paraestatales agropecuarias o a los gerentes de la banca agrícola, pero sus planes, deci
siones e intereses moldearon la acción del estado en el campo, definieron pautas producti
vas y suertes agrícolas. El viejo México rural empezó a adquinr en las oficinas, y ante los 
funcionarios de la burocracia agropecuaria, las lealtades políticas y los lazos económicos 
que antes contraía con sus dirigentes. 

El despliegue de la centralización estatal sobre el territorio, a partir de los años cin
cuenta, fue una sostenida propagación de agencias suprarregíonales, comisiones ejecutivas, 
empresas descentralizadas, fideicomisos, delegaciones federales, planes de inversión que 
fundaron ciudades, superintendencias que gobernaron regiones. En torno a los organismos 
ejecutivos de ese despliegue estatal, crecieron las nuevas palancas de la dominación políti
ca en México -nuevos cacicazgos burocráticos, nuevas clientelas regionales de la federa
ción, nuevos intermediarios- a contracorriente y en demérito de los organismos represen
tativos más típica o tradicionalmente políticos, como gobernadores, presidentes munici
pales, dirigentes partidarios, líderes sindicales o campesinos. 

La absorción estatal de las demandas, aunque supletoria y debilitadora del PR1, fue sin 
embargo una respuesta funcional para el sistema en su conjunto. Garantizó e incluso am
plió su gestión y el propio PRI pudo beneficiarse, ante la ciudadanía, si ya no directamente 
como gestor, sí, al menos, como el partido de ese estado activo y ubicuo. Pero a fines de los 
ochenta, el sistema mismo parecía enfrentar contratiempos adicionales. A la pérdida de 
prestigio y representatividad del partido del estado, como gestor de las necesidades de la 
comunidad, la realidad añadió otro, más estructural, acaso más decisivo: los límites históri-

3
 GONZALO N. SANTOS se ha encargado de retratar con rasgos memorables su época y sus costumbres políti

cas: Memorias, México, Grijalbo, 1986. 
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eos del propio estado en expansión y el ascenso de una sociedad civil más autónoma e inde
pendiente frente a la tutoría tradicional de su «ogro filantrópico», como bellamente resu
mió Octavio Paz las pulsiones del leviatán mexicano. 

Desde el fondo de la nueva sociedad «postestatal» o «posteorporativa», la crisis de los 
ochenta trajo a la erosionada pirámide priista una lesión más, la más evidente y escandalo
sa de todas, el fin de sus rutinas triunfales como máquina de legitimación electoral y el 
principio de su vía crucis como partido competitivo. 

Las Urnas Enemigas 

Según las propias cifras oficiales, entre 1964 y 1988, apenas veintiún años, el PRI ha 
perdido el 36 por 100 de la votación total del país, pasando del apabullante, soviético 86,3 
por 100 de 1964 al resignado, aunque todavía alto, 64 por 100 de 1985 y al severo 50 por 
100 de 1988. No fue una caída errática, con subidas y bajadas, sino un proceso acusado de 
descenso que mide convincentemente, en cifras, la erosión acumulada del partido del esta
do en la vida pública de México. El PRI perdió tres puntos porcentuales en 1967, otros tres 
en 1970, once puntos porcentuales en 1973, se mantuvo estable en 1979 y 1982, perdió 
cinco puntos porcentuales en 1985 y 14 puntos en 1988. 

Medida en términos de derrotas electorales del PRI -elecciones de diputados federales-
la tendencia hacia la baja es también clara hasta 1985, no obstante la pequenez de las ci
fras, y brutal en 1988. La oposición obtuvo 4 triunfos, de 300 posibles, en el año 1979, uno 
en el año 1982,11 en 1985, y 51 en 1988. Aumentó también ei número de distritos en que el 
PRI no ganó por mas del 20 por 100 de los votos, lo que quiere decir que un cambio de 
opinión en el 10 por 100 de los votantes empataría la elección: 13 distritos en 1979, 43 dis
tritos en 1985 y 65 distritos en 1988. Sumadas entonces las derrotas y las victorias por bajo 
margen -siempre con cifras oficiales-, para 1985 el triunfo arrollador del PRI de otras épo
cas estaba en entredicho en 54 distritos electorales de los 300 en disputa. Sólo dos años 
después, sumando éstos y otros indicios numéricos, los estrategas priistas habían hecho 
subir la cifra casi al doble y auguraban días difíciles para sus candidatos, ya no en 54 sino en 
100 de los distritos en disputa, de los cuales, al final, perdieron 51. 

No parecen grandes las pérdidas si se atiende al conjunto del país. Se dirá, con apego a 
los promedios, que la hegemonía del PRI es todavía larga y ancha: 50 por 100 de la vota
ción nacional y sólo el 30 por 100 de los distritos electorales en disputa. Eso dicen las cifras 
y dicen, en efecto, una verdad general. Pero las elecciones de 1988 apuntan a un cuadro de 
mayores urgencias históricas, a una erosión más profunda. Conviene prestar atención a dos 
cuestiones. Primero, la calidad del voto y su peso político real en un país signado todavía 
por la desigualdad. Segundo, el origen estructural del voto -urbano o rural- en un país 
cuyo futuro previsible no es la sociedad tradicional, sino la realidad urbana de nuevo cuño. 

4 Las cifras corresponden a las votaciones federales. El PRI obtuvo en las de 1964 ei 86,3 por 100 de los 
votos. En 1967: 83,3 por 100. En 1970: 80,1 por 100. En 1973: 69,7 por 100. En 1976: 80,1 por 100. En 1979: 
69,7 por 100. En 1982: 69,3 por 100. En 1985: 64,8 por 100 y en 1988: 50,36 por 100, Como se ve la única 
interrupción de la tendencia declinante son las elecciones presidenciales de 1976, en que no hubo candidato de 
la oposición. Véase JUAN MOLINAR: «Saldos del sistema». Ponencia presentada en el seminario Tendencias elec
torales recientes, La Jolla, California, noviembre de 1985. 

5 Véase JUAN BUSTILLOS: «Pasarela política. Cien candidatos al martirio», El Universal, 10 de enero de 1988. 



En ese sentido, los promedios generales hablan mal del verdadero remolino electoral 
del país. Como ha demostrado recientemente Juan Molinar, hay en nuestra trama electoral 
pocas realidades concretas que se parezcan a los promedios nacionales de votación: sólo el 
13 por 100 de los distritos electorales del país, 39 de 3.000, responde a las cifras de los pro
medios nacionales6. Los 261 distritos restantes se desplazan hacia los extremos, lejos del 
promedio que arroja su suma. Como en tantos otros órdenes de la vida nacional, en el 
mundo electoral prima también un sistema dual, cuyo comportamiento es cualitativa y 
cuantitativamente distinto. Sus polos son el patrón de votación de los distritos rurales y el 
patrón de votación de los distritos urbanos. 

Hay en el país 300 distritos electorales de los que 170 se consideran «rurales», unos 
treinta mixtos -urbano-rurales- y los 100 restantes «urbanos». Sin necesidad de matizar de
masiado, puede decirse que el mundo de los distritos rurales pertenece al México prefec
toral, no competitivo, de régimen de partido único, que celebra elecciones no vigiladas y 
arroja los porcentajes de votación más altos y menos comprobables del país. Por el contra
rio, el mundo de los distritos urbanos corresponde crecientemente al México democrático, 
de elecciones vigiladas y competidas, con márgenes escasos para los triunfadores y abierta 
concurrencia ciudadana. 

La diferencia entre los resultados de uno y otro México, apenas pueden exagerarse. 
Una comparación entre ambos, realizada por Joseph Klesner a mediados de los ochenta, 
mostró que el declive electoral del PRI era casi del doble en los distritos urbanos. Los dis
tritos rurales habían pasado de una votación de 100 por 100 por el PRI en 1961 a otra de 86 
por 100 en 1982, es decir, una pérdida de 14 puntos; los distritos urbanos habían pasado, en 
cambio, del 82 por 100 de votos por el PRI en 1961 al 55 por 100 en 1982, es decir, una 
pérdida de 27 puntos7. 

La escisión entre ambos mundos y sus implicaciones, aberrantes en términos estadísti
cos y de sustentación política, fue ejemplificado con singular eficacia por Juan Molinar con 

216 el caso de Oaxaca: 

«El lado no competitivo del sistema se expresa, por ejemplo, en un hecho: durante el 
trienio 1984-1986, el 41 por cien de los comicios munipales fueron elecciones sin opción 
porque en esos lugares nadie se opuso al PRI: las boletas mostraban un sólo candidato, 
el oficial... 

En esa parte del sistema, muchas veces las elecciones son meros rituales. Considé
rense, por ejemplo, estos datos de los comicios municipales oaxaqueños del986: de los 
570 municipios hubo 413 en los cuales solamente el PRI presentó candidatos. De esos 
413 municipios, 104 arrojaron votaciones al PRI superiores al 90 por 100 del padrón. De 
esos, 17 fueron casos de perfección electoral, en donde votó exactamente el 100 por 100 
del padrón (ni uno más ni uno menos) y todos por el PRI. En esos 17 casos (que serían 
26 si se les suman los casos en que vota más del 99 por 100 del padrón), puede pensarse 
que no hubo elecciones. Aparte, hubo otros 24 municipios en donde votó más del 100 
por 100 del padrón, con algunos casos notables, como los de San Juan Comatlán o San 
Pablo, Cuatro Venados, en donde acudió a las urnas un número mayor al doble del pa
drón. En este último municipio, por ejemplo, se reportaron oficialmente 2.464 votos por 
el PRI aunque el padrón tenía sólo 618 ciudadanos. 

En la capital del estado, en cambio, la abstención fue de 70,6 por 100, similar a las de 
las demás poblaciones grandes de Oaxaca: 71,7 por 100 en Salina Cruz, 55,1 por 100 en 

i? fci. ra**^ 
6 Véase JUAN MOLINAR: «La asfixia electoral»,Nexos, núm. 123, marzo de 1988. 
7
 JOSEPH-L. KLESNER: «Party System Expansión and Electoral Mobilisation in México». Ponencia en el panel 

«Poíltics and Pollrjcal Parties in Contemporary México», XII International Congress ofthe Latín American Stu-
dies Association, Alburquerque, abril '18-20, 1985. 



Huajuapan, 55,4 por 100 en Juchitán, 77,7 por 100 en Santo Domingo Tehuantepec. En 
todas esas poblaciones, además, la oposición existió y logró votaciones cercanas al PRI. 
Se da el mismo contraste al comparar los comportamientos electorales de Campeche o 
Chiapas, por ejemplo, con los del Distrito Federal o Baja California; o los del municipio 
de Uruachic con los de la capital de Chihuahua» 8. 

El buen gusto académico inhibe a los estudiosos de las elecciones mexicanas para ex
traer las sencillas conclusiones a que inducen sus análisis. Pero a la vista de las cifras y sus 
disparidades, no puede sino concluirse que las únicas elecciones verdaderas que hay en Mé
xico son las de los distritos urbanos. Las de los rurales son en su mayor parte una invención 
oficial, una más de las tareas que la historia encomendó al leviatán mexicano: suplir a su 
ciudadanía, remediar su indigencia electoral con votaciones tan copiosas como el país lo 
requiera para constituirse con solidez política, cuidadoso de las formas de la legitimidad 
tanto como de las realidades de la política. 

Es un hecho central de la transición mexicana la presencia de una nueva ciudadanía en 
el México urbano que ha decidido relevar a su gobierno de la tarea de suplirla. Así, los 54 
distritos competidos para el PRI en 1985 y los 100 críticos que reconocían sus estrategas en 
1988 eran casi en su totalidad distritos urbanos. Ahí donde la modernización -impulsada 
por la Revolución, el gobierno y su partido- había urbanizado el país, el PRI había perdido 
peso y competía como un partido esforzadamente mayoritario, que está lejos de ser la po
derosa máquina soviética de otros tiempos. 

Peor aún. Si la Ciudad de México anticipa la cultura política que terminará por imperar 
en el México urbano -el México ya mayoritario de hoy y más de mañana- hay que concluir 
a partir de las elecciones de 1988, que el PRI entrará pronto en todo el país, en una situa
ción de partido normal, ni hegemónico ni mayoritario, que gana o pierde con votaciones 
por lo general menores a la mayoría absoluta y a la del conjunto de los partidos que se le 
oponen. En las elecciones de 1985, la votación total del PRI en el Distrito Federal fue de 
42,63 por 100, bastante abajo de la mayoría absoluta y algunos puntos por debajo del total 
de los votos conquistados por la oposición. Pero en las elecciones de 1988, obtuvo sólo el 
27,3 por 100 del total, una condición minoritaria en la ciudad fundamental del país. 

Las elecciones municipales de grandes ciudades refrendan ampliamente la tendencia a 
la deserción del voto priista en el México urbano 9. Las elecciones de los ochenta han dado 
triunfos a la oposición o victorias cerradas al PRI en prácticamente todas las ciudades im
portantes de los estados norteños de Sonora, Chihuahua y Baja California, así como en 
Monterrey, Nuevo León; Mazatlán y Los Mochis, en Sinaloa; las capitales de los estados 

• A 

8
 JUAN MOLIMAR, «La asfixia electoral»,*^, cit.. 

9 A partir de minuciosas correlaciones del voto regional y por sectores sociales, JOSEPH KLESNER llegó a una 
descripción de lo que él llama la sustentación social del voto priista: «El deterioro del monopolio priista se dio 
antes y más rápidamente en las áreas urbanas que en la nación como un todo... La porción de votos priistas en 
las zonas urbanas ha sido sistemáticamente menor que el promedio nacional y dramáticamente menor que el 
promedio de los estados rurales. El declive del apoyo al PRI en las áreas urbanas ha sido rápido, especialmente 
a partir de 1979. Este declive del apoyo al PRI en las ciudades, es particularmente crítico por el ritmo de urbani
zación general del país. El PRI está perdiendo su posición precisamente en las ares que crecen con mayor 
rapidez... La fuerza del PRI reside en las zonas agrícolas, relativamente atrasadas, rurales, de México. Las clases 
sociales que apoyan al PRI son las clases rurales bajas: los campesinos, especialmente los ejidatarlos, y el 
proletariado agrícola sin tierra.... Más aún. Este apoyo de las clases bajas rurales para el PRI no se ha debilitado 
con el tiempo; en todo caso, se ha hecho más fuerte, como lo demuestra el fuerte coeficiente de correlación 
de 1979. 

Por el contrario, los sectores modernos de México apoyan con fuerza la oposición al PRI: los grupos urba
nos, más ricos, del sector no primario de la economía». Op. cit.. 
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de Durango y San Luis Potosí, León en Guanajuato, Tlalnepantla y Naucalpán en el Esta
do de México, Puebla y Tehuacán en Pueba, Mérida en Yucatán, Huajuapán de León en 
Oaxaca. 

¿Cuántas ciudades más vendrán, durante el fin de milenio, a la procesión del desafecto 
y la deserción priista? A juzgar por la intensidad de la tendencia, vendrán una tras otra, 
inexorablemente. Más tarde o más temprano -más temprano que tarde- dirán adiós al 
pacto político que las ha hecho posibles y convertirán al PRI en un partido también moder
no, competitivo y abierto, o en una mayoría contumaz del pasado, el partido de los distri
tos rurales, donde estará cada vez menos, como ha estado en las últimas décadas, el Méxi
co moderno, vivo aunque deforme, dinámico aunque desigual, ansioso de futuro y cambio 
aunque atado a su historia por raíces difícilmente renunciables. 

La erosión de la hegemonía priista no anuncia su fin. El PRI sigue siendo en términos 
netos el partido de las mayorías mexicanas. Hasta las elecciones de 1988, la inmadurez par
tidaria de las corrientes de oposición no había podido configurar -en gran medida por el 
apoyo gubernamental al PRI, un apoyo impúdico para los incipientes reflejos democráticos 
del México urbano- una alternativa nacional creíble, convincente, al dominio priista en el 
régimen político mexicano. Pero la emergencia del neorcardenismo, el sentido previsible 
de las tendencias de la transición mexicana, parecen vedar al PRI la simple reiteración de 
los caminos probados y las manipulaciones corporativas. En realidad sancionan el paso de 
un sistema de partido dominante, cuasi único, a un sistema de pluripartidismo. 

La sola continuación del dominio y la hegemonía priista en el país, sin cambios de 
fondo en su estilo y su clientela, exigiría una permanente ruralización de México, un estado 
perpetuo de minoría política y electoral, una sociedad sustentada en la miseria, la indefen
sión y la devastación productiva que caracterizan al campo mexicano; la sola enunciación 
del hecho muestra su imposibilidad. 

El museo de los hábitos corporativos ha ido envolviendo los engranajes del PRI hasta 
218 volverse una maleza; puede hacerse en poco tiempo una selva que trague e invisibilice a 

esta pirámide, como a tantas otras memorables de nuestra historia. Nada cuesta imaginar 
una evolución del PRI hacia una dominación moderna de partido mayoritario, como el par
tido del Congreso de la India, que pierde elecciones regionales en comicios abiertos, plena
mente garantizados, y conserva sin embargo el control de la política nacional. Pero, a la 
vista de las elecciones de 1988, es posible imaginar también un simple tránsito de la domi
nación priista a la alternancia del poder en elecciones abiertas entre partidos nacionales de 
peso semejante. 

La Reforma 
de los Electores 

No se conoce en México la alternancia en el poder. En las elecciones de 1988 tuvimos 
noticias, al menos, de un veredicto democrático, de un mandato ciudadano. Se trata de un 
mandato radical y, a la vez, extraordinariamente refinado: introducir en México un cambio 
de régimen político. Su primer paso, ha sido la imposición de una reforma profunda, pero 
también cautelosa, con delicados equilibrios, plazos razonables y alternativas claras en caso 
de incumplimiento. 

Para empezar, las elecciones de julio han reformado de hecho al presidente mexicano, 
cortándole facultades y creándole contrapesos. Le han quitado, por lo tanto, la facultad de 
emprender refomas constitucionales sin anuencia de la oposición, al configurar una cámara 



de diputados en que el PRI tendrá 260 de 500 escaños. Las reformas constitucionales re
quieren la aprobación de dos terceras partes del Congreso, unos 332 diputados. Para lograr 
una, el presidente deberá mantener cohesionados todos sus votos y convencer a más de 70 
miembros de la oposición. 

Han equilibrado también las relaciones del ejecutivo con el legislativo, volviendo a éste 
un verdadero poder capaz de oponerse y hasta derrotar las iniciativas presidenciales. Han 
conservado para el gobierno, sin embargo, una precaria mayoría oficial, suficiente para no 
paralizarlo del todo. Le permitirá esa mayoría gobernar pero no avasallar, imponerse pero 
no aplastar, ganar pero no arrasar. 

Luego, han regionalizado el poder del régimen. Le han arrebatado la mayoría en el 
Distrito Federal (DF), vengando así un agravio ciudadano mayor -la inexistencia de elec
ciones directas en la ciudad más importante del país, sede del poder presidencial y víctima 
de él-. Dice el argumento presidencialista que una autoridad electa en el DF sería tan po
derosa que desafiaría al presidente mismo. Han contestado los electores que el poder indi
recto y derivado del regente será menos legítimo que nunca, ya que será nombrado por un 
presidente que obtuvo la votación minoritaria en la capital. 

Le han arrebatado también al régimen presidencial la mayoría en la segunda ciudad de 
la república -Guadalajara, ganada por el PAN- y en varios estados que eran de su dominio 
tradicional, como Morelos, Michoacán y Guerrero. 

Las elecciones de julio han revertido también la tendencia, inquietante hasta el año pa
sado, de un país dividido en un Norte participativo, oposicionista, panista y un Sur somno-
liento, pasivo, priista. Y han regresado el Norte al dominio del PRI, como para no desfon
darlo del todo y como para recordarle al país que las tendencias electorales son elásticas, 
cambiantes, reversibles, de acuerdo con los vaivenes de la coyuntura, los programas y la 
eficacia gubernamental. 

En suma, las elecciones de julio han puesto al poder presidencial frente a un apoyo con
dicional de los electores, sometiéndolo a otros poderes y limitándole el propio, hasta cons- 219 
truir la novedosa imagen de un régimen presidencial modernizado, llamado a luchar contra 
la corriente para imponer su proyecto, sujeto a la auditoria de la sociedad y obligado a ne
gociar permanentemente con ella en las inéditas condiciones por venir de un presidencialis
mo «débil», vale decir, controlado por otros poderes, equilibrado, vigilado, competido, 
como en cualquier país democrático del mundo. 

Las elecciones de julio han instalado un régimen creíble de partidos en México, un régi
men capaz de conducirlo -paso a paso, pero en cámara rápida, según se ve- a la experien
cia democrática por excelencia que no hemos tenido en este siglo; la alternancia pacífica en 
el poder. 

Para empezar en ese camino, los electores han demolido la hegemonía del PRI y puesto 
en entredicho el vigor incluso de su índole mayoritaria. Pero han demolido también el auge 
del PAN y rehusado el esquema de un insatisfactorio bipartidismo PRI-PAN, para cons
truir una tercera opción equilibradora, a la izquierda del PRI, verdaderamente competitiva 
con él, porque es parte de la corriente central del país, de su historia profunda y cotidiana, 
de su cultura política mayoritaria. Han equilibrado el juego creando, en unos meses, un 
espectro de opciones que en verdad representa y expresa la voluntad nacional. Han dado 
vida electoral y partidaria a la cuetión social de un país que tiene el corazón echado a la 
izquierda. 

También han plantado a la oposición ante el desafío de abandonar su minoría de edad y 
prepararse para el gobierno. Porque han puesto a la ciudadanía toda frente a la gran nove
dad nacional de que, en adelante, sus votos contarán más que sus agravios y deberá usar 
más la cabeza que el estómago. Contra lo sucedido hasta ahora, en adelante las elecciones 
mexicanas no serán sólo el lugar de los desahogos ciudadanos, sino el de sus preferencias 



por programas de gobierno y gobernantes reales, el instrumento efectivo de su voluntad. 
Frente a esa ciudadanía recién nacida, los candidatos y programas de la oposición tendrán 
que volverse opciones convincentes de gobierno. No, como son todavía en la mayor parte 
de sus propuestas y actitudes, convocatorias públicas del rechazo y el hartazgo. 

Las elecciones de julio refrendaron el mandato a la continuidad del régimen, pero lo 
hicieron como quien entrega una última oportunidad, castigando severamente la actuación 
del gobierno y sus magros frutos. Fueron, en ese sentido, una clara advertencia de rechazo 
al camino elegido. En el aluvión del cardenismo, significaron un voto de regreso a las fór
mulas ideológicas y políticas de la Revolución Mexicana. 

«Volver a la Revolución Mexicana» acaso sólo quiera decir en este momento la memo
ria, entre nostálgica y exasperada, del México anterior a la crisis, anterior a la política de 
ajuste económico, la contracción del estado, el castigo salarial, la suspensión de subsidios, 
la inflación, la especulación, la privatización, las ventajas para el capital, el opresivo pago 
de la deuda. Es un lugar benigno y deseable, que probablemente nunca existió en el pasa
do, pero que incendia y mueve la imaginación política de millones de mexicanos, ansiosos 
de reponerlo en su futuro. 

Prendidas en ese lugar posible, bajo el paraguas de la convergencia cardenista, las elec
ciones de julio han cuestionado eí camino de la modernización del gobierno actual y exigen 
buscar en el pasado -en el pasado populista e ineficiente que se recuerda, pese a todo, 
como mejor- una vía mejos ajena a las tradiciones y a la historia del país que la emprendi
da en los ochenta por vía del ajuste estructural de la economía y el estado. Otro mandato 
sutil y contundente, como todos los de esta elección, por la recuperación del equilibrio. 

Por lo demás, la gran reforma nacional de julio son las elecciones mismas. El irritante 
manejo oficial de la información -prometiendo datos que no podía dar, creando expectati
vas que no podía satisfacer- y los reflejos dinosaúricos del PRI y la oposición -celebrando 
uno los triunfos que no podía probar, denunciando la otra fraudes generalizados que dero-

220 gabán sus propios triunfos- han echado una sombra de sospecha exagerada sobre la calidad 
y la transparencia de estas elecciones. 

Las elecciones de julio de 1988 son las únicas competidas y vigiladas de que tenga me
moria mi generación -las más competidas y vigiladas de los últimos cuarenta años-. Y las 
más concurridas en la realidad, pese a su abstencionismo del 50 por 100; en consecuencia, 
también, son las menos inventadas y manipuladas de nuestra historia posrevolucionaria. 

Las elecciones que hemos tenido son éstas, las que todos discuten, entre otras cosas 
porque efectivamente han participado en ellas, tal como lo dice nuestra experiencia directa 
en casillas y conversaciones, en reportajes de prensa y en número de votos efectivamente 
sufragados. Para alcanzar los 19 millones de votos en todas las casillas del país, tuvo que 
votar un ciudadado cada dos minutos en cada casilla durante las ocho horas de la elección, 
Es decir, tuvo precisamente que haber las colas que hubo, la afluencia extraordinaria de 
votantes que hubo. 

En el río inaugural de esa participación vista por todos, no en las falsas cifras de nuestra 
historia electoral, está el verdadero mensaje de las elecciones de julio: la decisión de cam
biar a fondo el régimen político por las vías institucionales a mano, en forma gradual, pero 
drástica, ajusfando desde abajo, con los votos, lo que cúpula no puede o no quiere ver. 

Es la mayor reforma política que el país haya vivido en la era del PRI y la que anuncia 
su término; la más profunda, porque es la más colectiva; la menos esquivable, porque ex
presa, como ningún otro acto político que podamos recordar, los civilizados imperativos de 
esa voluntad general que sólo habitaba para nosotros en los libros y ahora parece alentar 
en nuestra vida pública, tal como ha quedado, a disposición de los ciudadanos, abierta, 
rica, contradictoria, pacífica, luego de la reforma de los electores de julio. 
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Edelberto Torres-Rivas 

Centroamérica: Democracia de 
Baja Intensidad 

Introducción 

La fuerza de la coyuntura política en Centroamérica y sus exigencias por entenderla 
crean una tensión casi irresistible para producir textos de circunstancias. El riesgo de ha
cerlo es tanto como el peligro de reflexionar acerca del entorno cotidiano, sin respetar la 
distancia temporal que normalmente filtra lo secundario, lo emocional, lo accidental. En 
todo caso resulta difícil desentenderse ideológicamente del presente para producir un aná
lisis que pueda captar la dirección del futuro en el que se mueven las cosas. 

Existen algunos puntos de partida, inamovibles desde cualquier óptica, para asumir que 
lo que está sucediendo en Centroamérica es una transición forzada a nuevas estructuras 
políticas que no necesariamente van a ser democráticas. Lo primero y más importante es 
reconocer que la «liberalización» de ciertas prácticas políticas forman parte de decisiones 
que se toman y se aplican desde el Estado. No es, en consecuencia, una etapa de democra
tización desde la sociedad. No corresponde a un victorioso movimiento democratizador 
que impulsa desde «abajo» las medidas necesarias y que obligue en consecuencia a adop
tarlas forzosamente í. Lo segundo es que la «transición» ocurre desde una tradición y una 
estructura de poder profundamente autoritarias que no han sido debilitadas por una derro
ta política o militar, aunque sí se produce en el seno de una matriz crítica alimentada por 
las luchas sociales, algunas de las cuales derivaron en conflictos violentos. Lo tercero, con
secuencia de los dos puntos anteriores, es que las fuerzas anti-autoritarias son débiles, tie
nen un grado aún elemental de organización y están a la defensiva ideológiza. 

Las consideraciones anteriores tienen que examinarse a la luz de la variada experiencia 
regional, donde desde comienzos de la década de los 80 han tenido lugar procesos electora
les para elegir Asambleas Constituyentes y Presidentes, así como otras autoridades meno
res . Estos eventos, en muchos casos rituales electorales limitados al cumplimiento de for
malidades demostrativas, han producido efectos diversos que no pueden dejar de 
mencionarse. Llama la atención, cualquiera que sea el origen espúreo del gobierno que 
convoca, que se alcanzaron niveles de competitividad y respeto a la libertad de sufragio 
que no existieron en el pasado bajo regímenes militares. Las prácticas electorales se han 
dado, de hecho, en situaciones de conflictos violentos como en Nicaragua y El Salvador. 
Las virtudes de un acto electoral relativamente libre tiene, sin embargo, efectos políticos y 
psico-sociales importantes en la prefiguración de una sociedad democrática. 

J&L 

1 Recuérdese la decisión del general MEJÍA VÍCTORES, en Guatemala, de convocar a una Asamblea Constitu
yente y de sus amenazas para que los constituyentes, depositarios de la soberanía popular, no hicieran más que 
esto. 

2 El Salvador, 1984,1985,1988; Guatemala, 1985,1986 y 1988; Nicaragua, 1984, y Honduras, 1982,1987. 



A estas diversas experiencias políticas hay que sumar las que ha venido produciendo el 
profundo desajuste económico, de naturaleza múltiple pero originado desde finales de la 
década de los 70 en el estancamiento de las exportaciones, el debilitamiento profundo de la 
integración económica regional, los desarreglos financieros y monetarios, el peso de la 
deuda externa, etc. El problema es que la crisis golpea de manera desigual a la región. Es 
profunda y desintegradora en Nicaragua y El Salvador. En todo caso, la naturaleza más 
íntima de la crisis económica ha revelado, de nueva manera, cuáles eran las grandes debili
dades estructurales que el desarrollo de la postguerra había ocultado, producido y pospues
to. Los efectos sociales, que se expresan en el aumento de las desigualdades sociales y en 
las oportunidades de prosperar, o la extensión de la pobreza rural y urbana, etc., acompa
ñan los procesos de democratización política, volviéndolos contradictorios y ambiguos, 
como adelante se indica. 

Las Piedras 
en el Camino 

Las consecuencias de todo lo anterior para el destino de la democracia son múltiples y 
azarosas. En la sociedad costarricense, por ejemplo, no se está poniendo a prueba su de
mocracia. No asoma por los cerros ninguna fuerza social desestabilizadora de extrema iz
quierda. El descontento social pareciera no existir porque no existen conflictos sociales. Lo 
primero existe y creciente pero no alcanza a expresarse. La necesidad de consenso de esta 
sociedad es muy alta. Desde hace muchos años todo transcurre en un ambiente surcado por 
intensas rivalidades políticas superficiales. Tan intensas que conmueven cada cierto tiempo 
las estructuras partidarias internas de las dos grandes fuerzas políticas y las relaciones par
lamentarias entre las mismas. Tan superficiales, que nada altera el ciclo electoral, ni la ca
pacidad de diálogo y negociación, ni las reglas del juego implícitas en la actual democracia 
más vieja del continente, como suele calificársela con sobrada razón. 

La profunda crisis, que casi elimina electoralmente a las fuerzas de izquierda costarri
cense, no ha hecho sino reforzar una situación política bipartidista. La democracia política 
se puede ejercitar de múltiples maneras aun cuando descanse en el piso sólido de desigual
dades sociales. La experiencia de Costa Rica constituye una prueba de que cuando es 
menor, la injusticia social puede expresarse de diferentes maneras o quedar disimulada po
líticamente. En los últimos años, sin embargo, se han acentuado algunas particularidades 
que debilitan la gimnasia democrática. Uno de esos rasgos es la virtual desaparición del 
movimiento sindical, fagocitado por el llamado movimiento solidarista 3. El solidarismo es 
una adaptación local de una fórmula orgánica que proclama la identidad de intereses entre 
el capital y el trabajo y postula el bien común como proyecto. Otro rasgo es la importancia 
política y la fuerza ideológica que han adquirido las organizaciones gremiales del sector pri
vado, su destacado papel como «grupo de presión» en esferas que están más allá de su com-

3
 COLLADO, SOBRADO M. E. El Sector de Economía Laboral y el Solidarismo como Sistemas Sustitutivos de 

Auxilio de Cesantía, Tesis de Derecho, UCR, 1986. BARRIENTOS A., ENRIQUE y otros: Solidarismo, sus repercusio
nes en las relaciones obrero-patronales de las empresas bananeras en la zona Atlántica de Costa Rica, Semina
rio de Graduación, Escuela de Administración de Negocios, Facultad de Ciencias Económicas, 1983. UREÑA S., 
ANA C: El régimen legal de las Asociaciones Solidaristas en el Derecho Costarricense, Tesis de Derecho, 1985. 
GUSTAVO BLANCO y ORLANDO NAVARRO: El solidarismo en Costa Rica, Editorial Costa Rica, 1986. 



peíencia como empresarios. A veces, las tendencias neo-corporativas aparecen con fuerza 
vinculante entre las políticas del Estado y los intereses privados. En todo caso -como en el 
resto de Centroamérica- contrasta la magnitud de la organización gremial de los patronos 
con la extrema debilidad de la organización sindical de los trabajadores. 

El desplazamiento conservador de la política mundial, acentuado en Centroamérica con 
el protagonismo de la administración Reagan, ha vuelto irrisorias las anteriores diferencias 
ideológicas, de estilo político, de vocabulario y hasta de gesto, entre la social democracia y 
la oposición conservadora. El Partido Liberación Nacional tuvo durante una larga etapa un 
espíritu reformista y antioligárquico, nacionalista y modernizador. No fue su anticomunis
mo lo que calificó los mejores momentos de la socialdemocracia costarricense, que hoy día 
admite en su interior una fracción socialista democrática, y otra liberal en economía y pro
fundamente conservadora en política. La oposición social-cristiana también tiene en su in
terior grupos de diverso pelaje conservador unificados por el rechazo al eontricante. Según 
parece, el bipartidismo acentúa las semejanzas ideológicas y reduce el antagonismo electo
ral a una selección de rasgos secundarios pero decisivos. No es este el momento de explicar 
la naturaleza de la democracia costarricense 4. La cultura política del país es sólida porque 
mantiene vivas las mejores tradiciones de paz interna, estabilidad política, disgusto por las 
adhesiones ideológicas extremas y tolerancia. 

Otro es el panorama del proceso nicaragüense. En la medida que el triunfo sandinista 
se planteó como una larga lucha antidictatorial, el carácter democrático del programa del 
FSLN estaba asegurado. Pero el proceso histórico de construcción democrática no está ase
gurado ni por el programa ni por la voluntad de una minoría consciente. La caída del dicta
dor abrió un enorme espacio que sólo ha probado de nuevo que las circunstancias -difíciles 
sin duda- que están presentes en la erosión o la derrota de una estructura autoritaria, no 
son las mismas que luego hacen posible la vida democrática. Los dos mayores obstáculos 
para alcanzar gradualmente esta última son de naturaleza muy diferente. Una, tiene que 
ver con el legado autoritario, es decir, la presencia de una tradición de dominio autoritario. 223 
Las instituciones de la dictadura pueden destruirse fácilmente frente al empuje de la victo
ria popular: el Ejército, el organismo judical, el sistema policíaco y penitenciario, la legis
lación, los reglamentos, etc. No pueden sustituirse «las mores», los hábitos inveterados, la 
mentalidad colectiva que se hace presente en la práctica cotidiana de dominantes y domina
dos y en su múltiple relación. El otro obstáculo mayúsculo, lejano de las formas culturales 
y simbólicas del pasado autoritario, io produce la agresión norteamericana. No sólo es la 
guerra-de-baja-intensidad, que persigue finalidades político-sociales y no militares, sino el 
bloqueo comercial, el embargo a las importaciones nicaragüenses desde aquel país, etc., lo 
que ha creado una situación desfavorable. 

Los procesos de construcción democrática en Nicaragua se han movido en el interior de 
una lógica contradictoria, entre asegurar la total participación popular -las masas moviliza
das que aseguraron el triunfo- y la concentración total del poder, para manejar las dificul-

4 La fórmula política de Costa Rica, según DABENE se originaría en una notable capacidad para saber sacri
ficar un poco de estabilidad para preservar la democracia y viceversa, OLIVIER OABENE: La Formule Politique du 
Costa Rica, These de doctorat de Science Politique, CERTA, Universíté des Sciences Sociales de Grenoble, 
1987, pág., 41 y sigs. Las razones últimas, según otro autor, descansarían en una distribución del poder econó
mico y social capaz de tener impacto en la naturaleza del poder y los estilos de los actores políticos. FABRICE 

EDOUARD LEHOUCQ: Explaining the origins oí Democratic Regimes, Costa Rica in Comparative Perspectives, De
partment oí Poíiticat Science, Duke University, 1987, pág. 38. En el mismo sentido, JOHN PEELER: Latín American 
Democracies: Colombia, Costa Rica y Venezuela, The University ot North Carolina Press, Chapel Hill, 1985, 
págs. 59 y sigs. 
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tades de la gresión. La lógica de la revolución no es en sí misma autoritaria como suelen 
decir hoy día los neoconservadores. La revolución destruye con su triunfo todas las inter
mediaciones políticas previas y las reconstruye para garantizar más la participación que la 
representación popular. Lo importante es que se reconozca en las masas populares el ros
tro múltiple de sus diferentes intereses. Es decir, la unidad de la diversidad social articula
da en la categoría pueblo. El problema de la participación popular debe ser el resultado de 
un empuje natural desde abajo; cuando se ejecuta como una decisión desde arriba la tenta
ción autoritaria se vuelve irresistible. Este conjunto de dilemas deben ser enfrentados por 
el sandinismo en el marco de una atroz guerra injusta. De una brutal agresión a una socie
dad a la que no se le concedió la oportunidad para intentar su reconstrucción material y 
política. 

En Nicaragua hubo elecciones en 1984, con una abstención del 24 por 100 (menor que 
en cualquier otro país de la región) y con una participación de siete partidos, todos de opo
sición al Frente Sandinista. Se eligió un Parlamento unicameral donde participan los gru
pos que concurrieron al sufragio. La elección fue de hecho supervisada por una miríada de 
periodistas extranjeros y, con carácter de observadores, varios grupos parlamentarios y 
académicos. El acto cívico puede ser visto de diversas maneras: como un ritual inevitable 
frente a las presiones internacionales amigas, o un test de confianza en el apoyo popular, o 
como un procedimiento previsto en un orden político que se ha proclamado pluralista. 
Todas ellas tienen algo de verdad pero no bastaron para impedir la condena del gobierno 
republicano de Washington. 

Por ello hoy día en Nicaragua, los procesos democráticos han pasado a convertirse, por 
la fuerza de las circunstancias internacionales, en un elemento de la negociación en torno a 
la paz; aparece como un pretexto de la «contra» para continuar la guerra. En boca de una 
fuerza mercenaria por su naturaleza constitutiva, el argumento pierde fuerza y su reclamo 
se vuelve inconsistente. 

224 Independientemente de que las fuerzas mercenarias no tienen ninguna virtud democrá
tica y menos aún capacidad para construirla en Nicaragua, y ajenos al reclamo puesto como 
condición para el éxito o el fracaso de un arreglo en favor de la paz (como lo hizo el Sr. 
Schultz en su gira de julio de 1988 en las cuatro capitales centroamericanas), hay en esto un 
hecho fundamental: ¿cuáles son las posibilidades reales, sociales e institucionales para con
tinuar construyendo una vida democrática en el país?, ¿cuál es la democracia posible en las 
condiciones de un cambio revolucionario interrumpido por una guerra civil? Si se recuerda 
que el país se ha visto crecientemente afectado por las consecuencias de la ya mencionada 
«guerra-de-baja-intensidad» -cuya finalidad mayor es la desorganización económica y la 
desmoralización política- debería deducirse que son tales consecuencias las que fijan las 
condiciones elementales para el proceso de construcción democrática. De manera aún más 
precisa, en las actuales circunstancias nunca ha sido más cierto que la economía establece 
los límites para la política, porque ésta, traducida al ejercicio de la guerra, ha sido el factor 
determinante en el colapso de la economía5. 

Insistimos en que la guerra, así considerada, es el fracaso de la política por los recursos 
y finalidades que moviliza y persigue. Tolerar o no a la oposición ya no resulta tan decisivo 
como la lucha por la sobrevivencia nacional. Un poder que pierde el control de la econo
mía no puede sobrevivir mucho tiempo. El problema, entonces, se traslada dramáticamen-

W 
5 Generalmente se desconocen los efectos profundamente adversos causados por ei embargo norteamerica

no, vigente desde 1983. La sola incapacidad para obtener partes o repuestos del parque industrial o automotriz, 
todos de origen norteamericano, ha paralizado un sector importante de la economía de Nicaragua. 



te a instancias más decisivas y urgentes: disciplinar el mercado de producción y de consu
mo, regenerar las esferas de la distribución alteradas por la escasez y el mercado «negro», 
restablecer la confianza en los precios y, sobre todo, definir con permanencia las metas en 
torno a las cuales gira la asignación de recursos y la distribución de excedentes, si los hay6. 
En resumen, la vida democrática en Nicaragua no sólo depende de la voluntad tolerante o 
no de la dirección sandinista o del empuje renovador de las organizaciones populares, o de 
la madurez cívica de la oposición desarmada (la armada, por su cualidad mercenaria no 
puede responder a este tipo de apelaciones), etc. Todo gira en torno a las posibilidades, 
casi fuera de control, de restablecer el funcionamiento del sistema económico a fin de ase
gurar los recursos mínimos para vivir. Las piedras en el camino democrático de Nicaragua 
son enormes rocas que crecen día a día y son difíciles de remover. 

No lo son menores para los otros países de la región, en donde la «transición», para 
usar un calificativo que es además un interrogante, ocurre bajo otras circunstancias. En 
Honduras, pero especialmente en El Salvador y Guatemala hubo dictaduras constituciona
les desde la década de los 60. Gobiernos encabezados por militares, resultado de diversas 
combinaciones de legalidad electoral e ilegitimidad golpísta. En los dos últimos países hubo 
especialmente una institucionalización del poder militar a través de regímenes encabezados 
por jefes castrenses. Un discreto juego partidario formó parte de una fórmula en la que 
claramente las elecciones no otorgan el derecho a gobernar. Pero sí una legitimidad sufi
ciente que se completa con las metas del orden y la seguridad. Estos regímenes -calificados 
como democracias de fachada- se fueron agotando en el seno de la crisis política que se 
generalizó en la década de los 70. Basta decir que a partir de la presente década se abrieron 
posibilidades para la constitución de gobiernos encabezados por políticos civiles, resultado 
de una dificultosa reconstitución del «centro» político. En 1981 ganó un liberal la presiden
cia de Honduras; en 1984, un democratacrístiano en El Salvador y en 1985 otro demócrata-
cristiano en Guatemala. Es válido preguntarse si esta liberalización conduce a la democra
cia. Pareciera, más bien, que mantener el control del poder con «recursos de democracia» 225 
y dosis renovadas de violencia por intermedio de gobiernos civiles, constituye una astuta 
estrategia contrainsurgente. 

En su lucha contra la insurgencia (real o potencial) el Ejército no sólo se ha vigorizado 
como Institución que maneja las armas sino como factor decisivo de poder. De hecho, lo 
ocurrido en estos últimos años no hace sino ratificar, de nuevas maneras y de forma multi-
facética, las dificultades que siempre encontró la burguesía centroamericana para constituir 
un poder sin el concurso del Ejército y, más aún, para ejercerlo como gobierno. ¿Cómo 
domina, aquí, la clase dominante? En algunos casos, como en los cincuenta años que termi
nan en 1979 en El Salvador y Nicaragua, con la ayuda del Ejército. Es la expresa renuncia 
a un gobierno propio, un intento histórico que en El Salvador fue, literalmente, un recurso 
para mantener su poder social quebrantando su poder político. Cualesquiera que sean los 
inescrutables caminos hacia la democracia política en Guatemala, El Salvador y Honduras, 
hoy día no podrá conseguirse si no hay voluntad militar en tal sentido. Otro problema, 
pero de similar magnitud, lo constituye el sector privado: los empresarios, organizados en 
sólidas cámaras y grupos gremiales, permanentemente a la ofensiva. Como dice Baloyra, 
no quieren ni democracia ni pagar impuestos. Y para ello utilizan el instrumento de la 
solidaridad gremial y los recursos corporativos, y alianzas siempre inestables con alguna 
fracción militar. 

6 Véase Envío, año 7, núm. 85, julio-agosto 1988, especialmente «Las medidas económicas de junio: un 
paquete sin pueblo», Managua. 



La co-habitación de un gobierno civil débil surgido de elecciones y de una Institución 
militar vigorosa que hace la guerra, es precaria como fórmula de transición democrática. 
Esa debilidad se origina, o refleja también, en la precaria fuerza del sistema de partidos 
políticos en el seno de una cultura autoritaria que impregna las relaciones sociales, los valo
res, las costumbres de los centroamericanos. Lo más importante, en nuestra óptica, es que 
la búsqueda de esta transacción que supone Ejércitos fuertes con gobiernos débiles, pero 
civiles y legítimos, constituye no sólo una necesidad interna, sino también una operación 
política de democratización limitada impulsada por la política exterior de los Estados Uni
dos. La operación forma parte de una ofensiva -que no es posible analizar acá- con múlti
ples propósitos: aislar a Nicaragua y exhibirla como una sociedad autoritaria frente al resto 
de países que estarían transitando hacia la democracia. Además, exhibir una política exte
rior preocupada por los valores democráticos y los derechos humanos, que los viejos apo
yos locales y las prácticas intervencionistas no contribuyeron a fortalecer en el pasado. 

En resumen, en tanto la causa democrática en Guatemala, El Salvador y Honduras des
cansa en esta etapa en factores que nada tienen que ver con las condiciones básicas de su 
desarrollo, las dificultades aparecen por todos lados. A su vez, las causas que alimentaron 
el autoritarismo son «muertos que gozan de buena salud». A ambos conjuntos de factores 
habremos de referirnos de inmediato. 

La Transición Autoritaria 

La cuestión clave que plantea la experiencia centroamericana -y más precisamente, 
Honduras, Guatemala y El Salvador- es la naturaleza de esta transición a la democracia 
política, sin rupturas, y en el supuesto de que el sistema autoritario pueda automodificarse 

226 gradualmente por su lógica interna. ¿Tiene una estructura autoritaria la capacidad de «des
montarse» con tino conservador y, sin provocar desbordes sociales, establecer mecanismos 
democráticos? Tal posibilidad no se ha originado desde la sociedad sino desde el Estado. Y 
aún más, con recursos de fuerza, por iniciativa militar y bajo el ceño fruncido de los gene
rales que no dejan de vigilar la marcha del proceso. 

La crisis política planteada a mediados de la década de los 70 sin duda golpeó el cora
zón del sistema de dominación oligárquico. En el centro de ese sistema estaba el Ejército 
que se modernizó por intermedio de la aplicación contrainsurgente7. Se colocó como el eje 
de una alianza no explícita entre los diversos y a veces conflictivos grupos económicos do
minantes. Sumaron su influencia decisiva la Iglesia Católica, siempre presente en los asun
tos del poder, y los intereses norteamericanos, proteicos y múltiples. La visión geopolítica 
externa, en Centroamérica, tomó siempre cuidado del orden interno y la estabilidad. Pero 
en este tramo de la historia reciente, la doctrina de la seguridad nacional adoptó una con
ducta más beligerante cuando, como lo prueba Schoultz , el concepto de estabilidad, por 
mucho tiempo considerado la clave de la seguridad norteamericana, ha sufrido una redefi
nición que amplía sus límites estratégicos. 

^ ^ 

7 G. AGUILERA: «La Dimensión Militar de la Crisis Centroamericana», en Anuario Centroamericano, vol. XII, 
fase. 1,1986; y «El equilibrio de seguridad en Centroamérica», en Boletín USA-Centroamérica, núm. 3, FLAC-
S0, julio 1988, págs. 3-9. 

LARS SCHOULTZ: National Security and United States Policy toward Latín America, Princeton University 
Press, Princeton, 1987, págs. 321-324. 
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Todo esto produjo una forma estatal que, salvo mejor nombre, la llamaríamos contrain
surgente, analizada en otro momento9. No existe ninguna ruptura entre el Estado oligár
quico, en crisis, y aquélla, pues la filiación está condicionada por el relacionamiento polari
zado y violento en que se apoyó el estilo señorial de los terratenientes en el pasado y la 
violencia técnica del estilo contrainsurgente. Es evidente que la estructura de clases, basa
da en patrones de desigualdad tan grandes, alimentan inequívocamente la polarización po
lítica . El estilo oligárquico del control político de ayer explica, hoy día, las conductas del 
orden y la represión. La doctrina de la seguridad nacional reforzó y justificó de nueva ma
nera la tradición de violencia estatal, proponiendo nuevos elementos técnicos e ideológicos 
para que la fuerza aparezca disimulada y justificada. Se trata de regímenes políticos que 
practicaron el miedo en gran escala, para desarticular, descomponer o desmovilizar toda 
forma de organización o participación popular. La naturaleza de estos regímenes no cam
bia con actos electorales. Cabe subrayar que no se propusieron antes ni ahora transformar 
la sociedad ni sus estructuras económicas. Su propósito fue defenderlas aún al precio de 
inmovilizarlas. La forma estatal contrainsurgente adoptó formalidades democráticas sin 
buscarlas como resultado de un nuevo tipo de capitalismo. 

Después de las elecciones en que triunfaron Suazo Córdova, en Honduras (1918); 
Duarte, en El Salvador (1984), y Cerezo, en Guatemala (1986), se discute si los procesos 
electorales, por un lado, y el retiro a los cuarteles por el otro, forman parte de una estrate
gia de construcción democrática. La respuesta debe tomar en cuenta algunos elementos: 

En primer lugar, la noción de democracia es reducida a un acto electoral y el ejerci
cio del voto es como un acto reglado (voto obligatorio), que se realiza en el seno de 
sociedades aterrorizadas. La cultura del miedo hoy día existente -aspecto olvidado en 
Centroamérica por los analistas de la crisis- es resultado de la aplicación sistemática del 
terror contra la población civil. 

En segundo lugar, la implantación de partidos políticos como recurso ineludible para 
la organización y representación de la ciudadanía no se ha logrado de manera adecuada. 
Esto significa que los partidos aún son débiles nacionalmente y todavía no tienen la ca
pacidad de institucionalizar los conflictos de la sociedad para volverlos demandas políti
cas. La previsibilidad de canalizar demandas que no devengan en enfrentamientos críti
cos es lo que vuelve democrática o permite una transición democrática en una sociedad. 

En tercer lugar, hay que recordar que la guerra civil en los últimos años se amplió en 
El Salvador; y en Guatemala el Ejército mantuvo no sólo la estructura militar operativa 
sino los componentes de su táctica contrainsurgente: 900.000 campesinos organizados en 
patrullas civiles de autodefensa (sic) y «polos de desarrollo» (en el lenguaje local equiva
lente a las aldeas estratégicas del Viet Nam), En ambos países, zonas bajo control direc
to del Ejército y una sistemática represión que incluye mano libre para los escuadrones-
de-la-muerte. En Honduras, el Ejército se ha fortalecido técnicamente con los múltiples 
ejercicios conjuntos con Estados Unidos, y recibe sustancial apoyo material que ratifica 
su condición política. 

Tanto los actos electorales, como el abandono de funciones gubernamentales por parte 
militar han recibido la aprobación y el apoyo de los Estados Unidos. En el primer caso, 
basta mencionar la contribución que se ha otorgado en dinero y en tecnología electoral; en 
el segundo, las declaraciones de aprobación pública por funcionarios del Departamento de 

*>Jj.-

9 «Guerra, Transición y Democracia», en La Democracia Posible, San José Educa, 1987. 
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 MANUS I. MIDLARSKY and KENNETH ROBERTS: «Class, State and Revolution in Central America: Nicaragua 
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Estado son tan elocuentes como la desaprobación en privado que reiteradamente vienen 
realizando para «atajar» la impaciencia de algunos grupos castrenses díscolos. En un artí
culo donde argumenta sobre el papel jugado por los Estados Unidos en la expansión de la 
democracia en América Latina, Abrahms asegura que «... El péndulo histórico que habría 
entregado al Ejército las nuevas democracias, ha sido detenido durante los siete años y 
medio de la administración Reagan. En 1980 nadie habría pronosticado que esta Adminis
tración sería más efectiva como apoyo a la democracia que cualquiera otra de sus predece-
soras» n . Los actos de impaciencia preceden todo golpe de Estado y son calificados hasta 
ahora como actos de indisciplina que no hacen sino alimentar la fogosa excitación que ali
menta el ejercicio del poder. En síntesis, elecciones y gobiernos civiles para ganar la guerra 
en El Salvador. Democracia recortada en Guatemala, como victoria política táctica de una 
estrategia contrainsurgente de largo plazo. Contención militar en Honduras, como ejerci
cio que prepara una eventual participación en la guerra con Nicaragua. 

Como puede verse, en los tres casos que venimos comentando, todo aparece como sofo
cado por la continuidad de las fuerzas autoritarias. Apertura, liberalización del sistema, 
transición, cualquiera que sea la denominación conceptual, la crisis centroamericana man
tiene vivas las fuerzas democratizadoras en el renaciente movimiento obrero, en la ubicua 
presencia de los estudiantes, en los proyectos intelectuales de importantes grupos de clase 
media. De hecho, existió y se mantiene la voluntad democrática, que se expresa hoy día en 
las luchas políticas y en los emergentes movimientos sociales. 

Hay, en cualquier época, una voluntad de construir con base en modelos históricos o 
imaginarios. O con una mezcla de ambos. Es bueno satisfacer la necesidad de lo imagina
rio, lo que a veces llamamos utopía. Los hombres -y especialmente los intelectuales- en las 
culturas autoritarias, alimentan ilusiones democráticas. Los más serenos, a condición de 
que sea lo posible necesario. La democracia política aparece así como la superación actual 
de las limitaciones históricas, heredadas. Se busca desestimar lo que se tiene y no satisface, 

228 para alzarse con una propuesta inmediata, para crearla aquí y ahora. Para empezar en 
algún momento el proceso de construcción democrática. 

La democracia política como democracia posible es el resultado de arreglos -implícitos 
o no- entre fuerzas sociales encontradas, que termina por tener siempre una expresión ins
titucional. Por ello suele decirse que el problema de la democracia es un problema de las 
instituciones democráticas. Las posibilidades de iniciar una transición democrática residen 
en las dificultades reales para establecer quién tiene el ejercicio directo del poder y no sólo 
del gobierno. No se puede compartir ni establecer un poder dual. Mientras sea contingente 
el retiro a los cuarteles no se habrá renunciado al control de las decisiones políticas básicas. 
En última instancia, retirarles el poder de veto y volverlos un cuerpo obediente y no delibe
rante es parte de un largo proceso que requiere de otras coincidencias. 

La transición a la democracia implica algo más. Una relativa despolarización de las 
fuerzas políticas y un movimiento correspondiente de renuncia a las posiciones ideológicas 
extremas. No estamos argumentando en favor de la noción liberal-europea de que sólo el 
centro político asegura la democracia. La «despolarización» -efectiva o vivida como tal, 
aunque no se manifieste explícitamente- tiene que ser hoy día en Centroamérica la acepta
ción por todos del mínimo de reglas del juego democrático: participación, oposición, com
petencia, tolerancia, conflicto reglado, etc. Ello implica que las fuerzas de la derecha -en 

11
 ELLIOT ABRAHMS: «Latin American in the Time of Reagan», The New York Times, Wed.-July 27,1988, pág. 
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ascenso- participen en la competencia cívica sin apelación al golpe, si pierden. Es decir, 
que aparezca finalmente una derecha moderna, lo cual significa que perciban los valores 
democrático-liberales compatibles en su práctica política con sus intereses económicos de 
clase. En otras palabras, que no lo experimenten como una contradicción insoportable. 
¿Por qué razón? Porque en Centroamérica los autoritarios no son sólo los militares sino 
numerosas fuerzas sociales de la sociedad, que los llaman, los utilizan. 

Las condiciones actuales de esta región implican que las fuerzas de izquierda se presen
ten con una suficiente dosis de modernización, para aceptar la participación en un espacio 
que ellas no han definido hasta ahora y con propósitos de convivencia política. El problema 
de una izquierda moderna es complejo y cuestionable en Centroamérica. Existiendo en 
Guatemala y El Salvador fuerzas de izquierda revolucionaria, hablar de otra izquierda, po
lítica y electoral, no resulta tarea fácil. Y no lo es porque las fuerzas de izquierda en ambos 
países son aceptadas no por ser «pre-modernas», sino por ser insurreccionales. La magni
tud de su presencia militar y la oportunidad política puede ser objeto de debate, sin 
duda 13. No lo es, en cambio, el hecho de que si los enfrentamientos armados no terminan 
no será posible la construcción democrática. La salida insurreccional es la expresión extre
ma de un profundo descontento social, cuyas raíces no han sido eliminadas. Parcialmente 
derrotadas como en Guatemala, parcialmente victoriosas como en El Salvador, potencial-
mente peligrosas, como en Honduras, su presencia tiene que ser asumida en el análisis 
como la manifestación de un agravio histórico profundo contra la clases populares, espe
cialmente los campesinos. Es ésta una situación límite, alimentada durante siglos por la 
brutal explotación económica, el desprecio y la discriminación reiteradas en la vida cotidia
na. Odio y desinterés por las masas desheredadas de las ventajas de un crecimiento econó
mico que pasó por encima de ellos. De este agravio participan numerosos sectores sociales 
y no sólo los campesinos. Sectores de clases medias -intelectuales, estudiantes, maestros, 
sacerdotes- lo hacen suyo como una toma de conciencia, como un acto de fe, como un pro
blema moral. La conducta revolucionaria se inspira y se justifica así como expresión de so- 229 
lidaridad. 

Lo anterior nos remite a la última de las consideraciones claves en la comprensión de 
las dificultades de esta transición. El ejercicio gradual de la democracia no sólo es lucha 
electoral. Es también lucha de clases. La movilización popular por la justicia social ha que
dado olvidada en los últimos análisis de la ciencia política latinoamericana, cada vez más 
conservadora, por el explicable entusiasmo por la democracia política. El dilema es falso y 
peligroso. No hay disyuntiva alguna entre luchar por el pan, el salario y una vida humana 
más digna y al mismo tiempo luchar por los derechos democráticos. Pero lo primero no 
aparece en la visión anti-autoritaria post-moderna. De nuevo, surgen tensiones irremedia-

12 La victoria electoral de ARENA, en El Salvador, en las elecciones legislativas de marzo de 1988, les 
asegura la victoria en las presidenciales de marzo de 1989. En Honduras, nadie duda de la victoria en 1990 de 
RAFAEL CALLEJAS, del Partido Nacional, verdadero ganador de las elecciones presidenciales de 1985; en Guatema
la, la derecha perdería si va dividida electoralmente. La crisis que la ha afectado es transitoria y aritméticamente 
-operación que no siempre es útil en lides políticas- constituye una mayoría estadística. 

13 Los esfuerzos por negociar en los últimos tres años han sido iniciativas de las fuerzas guerrilleras. Pue
den corresponder o no a movimientos tácticos. Lo cierto es que la paz interna y la reconciliación nacional deben 
ser alcanzados ya, con urgencia. La sociedad centroamerlcanan en su conjunto está herida de muerte. Quisiéra
mos llamar la atención acerca de esta afirmación aparentemente catastrófica y pesimista. Las dificultades crea
das por la crisis política y por la guerra y sus efectos de largo plazo no podrán quedar resueltos en los próximos 
treinta años. La responsabilidad de los intelectuales centroamericanos no está a la altura de este futuro, trágico 
no sólo para los sectores subalternos sino para el conjunto de la sociedad. 



bles entre la democracia real y la democracia formal. Entre la movilización por la justicia 
social y los combates por un régimen democrático. Es en este aspecto en el que considera
mos que el problema de la democracia no sólo es el de construir instituciones, sino el de 
activar una ciudadanía capaz de respaldarlas y defenderlas. 

La raíz del problema histórico de la democracia en sociedades autoritarias ha sido la 
dificultad para disminuir la brecha entre la necesidad de un nuevo principio de legitimidad 
para el orden político, y las dificultades para hacerlo descansar en un renovado concepto de 
soberanía popular. Hay una radical incoherencia entre los valores políticos, las visiones del 
futuro, los principios movilizadores democráticos y las posibilidades de realizarlos. Las 
prácticas de los sectores dominantes en el pasado (que con terquedad llamamos «oligárqui
cos») se apoyaron en esa brecha. La soberanía popular, por lo visto, sólo se constituye en 
el acto del sufragio para luego desaparecer en la cuestionable noción de la «representación 
popular». 

La debilidad en la legitimación del orden político reside, por ello, en las dificultades 
para el ejercicio de una ciudadanía real. Las bases socioeconómicas determinaron una mo
dalidad de conducta político-cultural incompleta. Aclaremos esta contradicción. El ejerci
cio de la ciudadanía efectiva, vista desde la dimensión popular, no sólo es la libertad de 
organización sino las posibilidades socio-económicas efectivas para hacerlo. La lucha por la 
construcción democrática es también definir a los ciudadanos de manera política sobre la 
base de principios y condiciones de igualdad. Igualdad relativa que permita en los hechos 
no sólo proclamar los mismos derechos (a pesar de las diferencias socioeconómicas o los 
recursos culturales de que disponen), sino ejercitarlos. En otras palabras, si la democracia 
tiene que ser en esta etapa representativa, que haya efectivamente grupos representables. 
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Democracia y Partidos Políticos 
en Nicaragua 

El debate sobre la democracia en Nicaragua trasciende las fronteras nacionales, espe
cialmente por las expectativas que creó la revolución sandinista sobre una nueva vía hacia 
la libertad y la igualdad, y por el carácter brutal de la agresión militar norteamericana con
tra esta joven experiencia, que se ha visto envuelta en la guerra más despiadada que cono
ce no sólo su historia nacional, sino la historia moderna latinoamericana. 

Uno de los puntos centrales del debate, en el país y fuera de él, circula alrededor de los 
partidos políticos y su papel en el proceso democratizador que se ventila en la revolución. 
Al respecto hay que anotar que el modelo democrático, donde el sistema de partidos se 
erige como la garantía del proceso democratizador, parece constituir una de las preocupa
ciones centrales hoy en día de las ciencias sociales latinoamericanas. 

Esta concepción ha tomado mucha fuerza a partir del proceso democratizador surgido 
en la década del 80, especialmente en América del Sur. Proceso que consiguió superar los 
horrores de algunas de las dictaduras militares que se impusieron en la región por más de 
una década. 

En el caso nicaragüense, para entender lo que existe actualmente en términos de parti
dos y proceso democratizador, hay que comenzar señalando que durante la dictadura so-
mocista se sostuvo un sistema de partidos bi-polar, excluyente de cualquier manifestación 
que rompiera el binomio liberales-conservadores, bloqueando el desarrollo de tradiciones 
partidistas, tanto en lo que respecta a la participación de los partidos en la dirección del 
aparato estatal, como en los aspectos organizativos internos y en los lazos con la sociedad 
civil. 

El triunfo revolucionario de 1979, que liquidó el bipartidismo (y los agentes que lo com
ponían), encontró al país sin partidos capaces de expresar los sentimientos políticos de la 
población, de manera que las inquietudes políticas se encauzaron a través de los movimien
tos sociales surgidos en la lucha contra la dictadura, movimientos que en última instancia 
buscaron en el alero sandinista la inspiración política e ideológica que necesitaron para in
tegrarse al proceso revolucionario triunfante. 

Otro aspecto importante, para entender lo que sucede en el país, es la concepción de
mocrática que ha desarrollando el FSLN en el poder. Para el sandinismo la democracia se 
concibe como libertad e igualdad. La diatriba sobre cuál es primero (libertad o igualdad) 
aparece superada por la organización y movilización ciudadana hacia la institucionalización 
de la revolución, hechos que se manifiestan en la participación gremial, social y política. 
De ahí que en la gestión estatal se considera importante la participación directa del pueblo 
organizado (sindicatos, asociaciones comunales, gremiales, religiosas, juveniles, femeni
nas, etc.), con el mismo valor que lo pueden hacer ios partidos políticos '. De esta forma se 

1 La Constitución de la República, aprobada en 1985, define el modelo democrático nicaragüense como una 
«democracia participativa». 



estrenó en 1979 un nuevo estilo gobernante en Nicaragua y en Centroamérica, en el cual 
las organizaciones populares concurrían conjuntamente con los partidos políticos a la orga
nización del Estado 2. 

Este modelo conformó un sistema de partidos en el que éstos se vinculan al proceso 
político de reorganización del aparato estatal y construcción del Estado nacional, con el 
mismo estatus de los movimientos sociales. 

De hecho, el sandinismo encontró al tomar el poder, partidos poco o nada representati-
. vos ante la población. De ahí que la atención que les prestó a los de derecha o centro tenía 

poco que ver con la representación ciudadana con la que podían contar y más con su vincu
lación internacional, donde expresiones paralelas de éstos representan rivales potenciales a 
ser considerados3. Con la izquierda marxista se optó por la alternativa, nunca bien conse
guida, de trabajar unidos o integrarlos al sandinismo . 

Un tercer elemento a tomarse en cuenta para entender este nuevo régimen político 
inaugurado por el sandinismo es su fortaleza pos-triunfo, que resumían en esos momentos 
la conciencia popular de la dignidad nacional rescatada con la derrota del somocismo. El 
fenómeno en su conjunto le permitió captar las simpatías de la sociedad civil, en la que se 
incluían también las bases partidistas opositoras. Como consecuencia de esta relación los 
partidos opositores no fueron capaces de competir por la conducción de la sociedad, redu
ciéndose a buscar apoyo en la oposición que otros países hacen al modelo sandinista; es 
decir, su mensaje se dirigió a buscar consenso en el exterior y no en el interior, prevale
ciendo en ellos la tendencia a la atomización y la división, de la que nacen constantemente 
nuevos partidos políticos. 

Lo anterior se refleja en la multiplicidad de partidos, ya que por lo menos 17 a de-ellos 
compiten sin las armas con el FSLN. Además, otras corrientes se encuentran en la contra
rrevolución, pudiéndose identificar por lo menos otros ocho diferentes alineamientos: el 
somocismo, los grupos étnicos, los oficiales de la ex Guardia Nacional, fracciones militaris-

232 tas de los partidos «cívicos», y grupos mixtos. 
Por su lado el FSLN resulta una fuerza política cohesionada, gobernando una revolu

ción con un amplio respaldo nacional ratificado en las elecciones de 1984, respaldo que se 

2 En 1980, quedó expresada así la posición sandinista: «La construcción del nuevo Estado implica un in
tenso proceso de democratización del aparato estatal a través de la integración y participación creciente de las 
organizaciones populares en el diseño, implementación y control de las metas propuestas en el Programa, para 
que sea el mismo pueblo el responsable histórico de la Nueva Economía Nicaragüense», Programa de Reactiva
ción Económica en Beneficio del Pueblo, publicado por el Ministerio de Planificación en 1980. 

3 En 1979, el FSLN planteaba así estos criterios; «A las masas pequeño burguesas debemos atraerlas dán
doles sus propias organizaciones e integrándolas a las tareas del Estado, y debemos mantener, habida cuenta de 
la situación internacional, a los micropartidos, haciendo dentro de ellos un trabajo con el objeto de asimilar para 
la revolución a los elementos más consecuentes que los forman.., Por el contrario, a la burguesía vende patria, 
obcecada en seguir manteniendo a nuestro país subyugado bajo la dependencia económica del imperialismo, 
tenemos que aislarla de los sectores democráticos... debemos golpearla no atacándola como clase, sino a través 
de sus elementos más representativos apenas den la primera oportunidad», Primera Asamblea de Cuadros Rigo-
berto López Pérez, realizada en septiembre de 1979, editado en octubre de 1979 por SENAPEP. 

4 «Con las organizaciones de izquierda que manifiesten predisposición de trabajar en función de los intere
ses de la revolución, ya sea con la perspectiva de pasar a integrar el FSLN, de disolver sus organizaciones de 
masas o por último, de trabajar estrechamente unidos bajo la conducción del FSLN, debemos estimularlos a 
trabajar sin descanso para mantener la revolución», ídem. 

5 Existen tres partidos conservadores, cuatro socialcrlstianos, cuatro liberales, un socialdemócrata, uno 
centroamericanista, cuatro marxistas y ei FSLN. Además de éstos existen por lo menos dos fracciones conserva
doras, una centroamericanista y otra marxista, que se perfilan como nuevos partidos políticos. 



ve estimulado por el anti-imperialismo popular y la defensa sandinista de la soberanía na
cional. 

La oposición, en busca de alternativas capaces de concretarse en fuerza política se ha 
agrupado en dos frentes: un brazo contrarrevolucionario, financiado por el gobierno nor
teamericano, que en términos de la demanda democrática reivindica el modelo somocista 
de sometimiento de la soberanía nacional, el anti-comunismo y el rechazo a la participación 
popular; y un frente cívico. Este, a su vez, dividido en dos corrientes: una abiertamente 
conservadora, que no se diferencia cualitativamente de la corriente armada, añorando un 
modelo de sociedad excluyente de las organizaciones de masas de la gestión estatal, con la 
pretensión de que la relación sea exclusivamente con los partidos políticos, y otra, de ca
rácter reformista o izquierdista, con algunas tonalidades nacionalistas y anti-imperialistas 
pero sin perspectivas claras sobre el futuro, que ha oscilado entre la participación en la re
volución y la alianza con la extrema derecha. En los dos casos, las alternativas que repre
sentan estas corrientes, o tienen un perfil que se identifica con el somocismo (en el sentido 
de rechazo a las transformaciones estructurales), o son opciones reformistas o extremistas 
en constantes contradicciones internas, tendiendo al fraccionamiento y no a la unidad. 

Las corrientes conservadoras y el brazo militar sostienen una suerte de paralelismo po
lítico que se divide las acciones, de manera que la guerra ha tenido desde el̂ principio un 
frente interno, que no tiene como objetivo la movilización o la realización de acciones mili
tares urbanas. Su tarea es vincular el interior del país con la prensa extranjera, abriendo un 
frente cuyo auditorio lo componen (sobre todo) los gobiernos centroamericanos y los Esta
dos Unidos, auditorio que produce réditos políticos no alcanzables en el ámbito nacional, y 
que cuestiona el modelo participativo. 

En los dos primeros años el modelo de democracia participativa mostró dificultades en 
su funcionamiento, especialmente en la estrategia de participación popular versus la econo
mía mixta. En todas las revoluciones en las que el pueblo ha tenido oportunidad de tomar 
decisiones, sus primeras medidas han intentado destruir las desigualdades, y en Nicaragua 233 
esto no fue excepción. La propiedad capitalista en el modelo participativo fue objeto de 
demanda para su nacionalización y su reorganización bajo la forma de propiedad estatal o 
cooperativa. 

Una demanda de esta naturaleza, sin embargo, resulta contradictoria con el modelo de 
economía mixta, que garantiza la sobrevivencia de la economía capitalista. La demanda de 
liquidación de la gran empresa capitalista, sin embargo, se mantiene desde los sectores po
pulares, en tal grado que el mismo gobierno se vio obligado: primero, a emitir decretos 
limitando o prohibiendo la confiscación de hecho, sin autorización oficial, y, posteriormen
te, a reducir el énfasis de la participación directa de las masas en la gestión gubernamental. 

Esto no ha significado el abandono del modelo participativo, pero si una reducción de 
su intensidad. Si en un primer momento el énfasis se volcó en la participación directa (en el 
Consejo de Estado, que fue el primer parlamento de la revolución, la representación de los 
sindicatos, gremios, grupos juveniles y femeninos, religiosos, sociales y patronales, fue su
perior a la de los partidos políticos, 35 votos de 47)6; en el siguiente momento, a partir de 
la intensificación de la guerra, se insistió más en la movilización y la organización para la 
defensa del proyecto, dejando a un lado la participación directa. Se trataba de defender la 
revolución amenazada por la agresión militar norteamericana, reduciendo las contradiccio-

6 Además de las corrientes sandinistas, en el Consejo de Estado estuvieron representadas cinco centrales 
sindicales no-sandinistas, cinco gremios de la empresa privada y ocho partidos de oposición. 



nes con los partidos políticos porque éstas tenían un eco internacional. Tal decisión se 
fundó en el hecho de que la guerra es un fenómeno provocado desde afuera, y que, por lo 
tanto, además de los esfuerzos militares, se tiene que atender a las relaciones con el con
texto internacional que nos rodea. 

Por ejemplo, para las elecciones generales en 1984 se abandonó la representación direc
ta de las organizaciones de los trabajadores, que no fueron autorizadas a presentar candi
datos, reservándose este derecho a los partidos políticos, decisión que se contradecía con 
las demandas electorales de las organizaciones populares. 

De ahí que es factible afirmar que el proceso de contraer la participación directa del 
pueblo, y abrir esos espacios a los partidos políticos opositores, se dio para defender la 
alianza internacional del sandinismo, que no es la principal demanda política nacional, 
pero que contribuye a sostener este frente en el sentido de impedir que otros países amplíen 
la alianza militar anti-sandinista, que promueve el gobierno norteamericano, y a la que de 
hecho están incorporados Honduras, El Salvador e incluso Costa Rica. 

Como corolario de lo anterior, se promovió la centralización de la gestión de los sindi
catos, gremios y otros organismos de masas dirigidos por el FSLN, que constituyen la fuer
za principal de los movimientos populares, de manera que no se rompieran las frágiles rela
ciones que sostenían internamente la economía mixta, plegándose los trabajadores a las 
decisiones del FSLN (en esencia las mismas del Estado), sobre todo en no profundizar aún 
más el proceso de transformaciones. En la práctica, las organizaciones de masas se subordi
naron a la política de alianzas del sandinismo, le cedieron al FSLN el papel de portavoz de 
sus inquietudes, pero al mismo tiempo debilitaron su movilización y sus niveles de organi
zación. 

Al replegarse las organizaciones de masas, los partidos políticos salieron a la búsqueda 
de los espacios por ellas abandonados. Ocuparlos, sin embargo, resultó más complejo de lo 
que aparentemente parecía, ya que si bien hubo un repliegue real de la movilización y or
ganización pro-sandinista, esto no revirtió en clientela para la oposición; la revolución, y en 
especial el FSLN, mantiene su apoyo popular (aunque no con el mismo nivel de 1979), ante 
la falta de alternativas en el bando opositor. La revolución, como proyecto de transforma
ciones presentado por el FSLN, muestra mayor coherencia y viabilidad ante la sociedad 
civil que las alternativas partidarias que sobreviven de la crisis y de las presiones del go
bierno norteamericano. 

Por ejemplo, la movilización política opositora es más visible en el exterior que en el 
interior. Y aun cuando la militancia sandinista se mantiene pasiva, sin muchas iniciativas 
propias, a la espera de las decisiones del FSLN, la oposición no consigue penetrar significa
tivamente las organizaciones de masas, o crear nuevas. 

El aislamiento de la oposición con las formas orgánicas de la sociedad civil, y la incapa
cidad de generar organización propia, ha llevado a sectores de todos los partidos opositores 
a centrar sus esperanzas en el posible triunfo militar planteado por el gobierno norteameri
cano. Estas coincidencias abiertas con el guerrerismo, sin embargo, lo que han provocado 
son rupturas partidistas constantes, de militancias que buscan en las posiciones de centro 
espacios políticos viables dentro de la revolución. 

El panorama político además se ha visto cruzado por la guerra, que ha sido referencia 
para la limitación de algunas libertades consignadas en la constitución política. Desde 1982 
hasta finales de 1987, con intervalos coyunturales (por ejemplo, durante el proceso electo
ral) ha estado vigente la Ley de Emergencia para los territorios en guerra, y se han restrin
gido algunas libertades incluida la libertad de expresión, que si bien no ha significado la 
inexistencia de los partidos políticos o de su libertad de organización y movilización, impac
ta en el libre juego democrático del país. 
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Al surgir Esquipulas7 en 1987, se abrió una perspectiva de alcanzar la paz, y con ello la 
posibilidad de ampliación de la democracia impulsada hasta entonces por la revolución. Es
quipulas oxigenó la práctica política nacional, que en la última década ha estado marcada 
por la guerra. Y si bien la guerra no ha concluido y los vientos del norte soplan aún las 
brasas del conflicto, el sandinismo, como poder político, aceptó el reto de abrir nuevos es
pacios a los partidos y todas las fuerzas que se le oponen. 

Entre las posibilidades nuevas surgidas con Esquipulas, se encuentran la derogación de 
la Ley de Emergencia y la recuperación de las libertades restringidas, las pláticas con la 
contrarrevolución y el diálogo con los partidos políticos opositores8. 

Los partidos políticos, recuperando con Esquipulas derechos que habían sido negados 
durante varios años por la Ley de Emergencia nacional, promovieron su salida a la calle 
para expresar su descontento con el sandinismo. Sin embargo, y a pesar de la propaganda y 
las expectativas internacionales, sus movilizaciones han sido muy pobres, aun cuando se 
llegaron a congregar para realizarlas quince partidos, dos centrales sindicales y la organiza
ción gremial de los capitalistas; en términos de respaldo popular sus movilizaciones, cuan
do más, pueden calificarse de modestas. 

De ahí que la mayoría de la oposición, limitada en su capacidad de responder con la 
organización de la población al sandinismo, ha optado por endurecer su posición, deman
dando la ruptura del orden constitucional y la formación de un nuevo gobierno, en un in
tento de cuestionar a nivel internacional la democracia de la revolución sandinista. 

El primer síntoma del endurecimiento fue cuando condicionaron 9 el diálogo a que el 
gobierno aceptara reformar la constitución, reformas éstas que debía realizar directamente 
el ejecutivo y no el parlamento. Es decir, se planteaba desconocer la institucionalidad de la 
Asamblea Nacional, haciendo funcionar a partir de! diálogo una suerte de paralelismo par
lamentario, que de hecho asumiría las funciones legislativas en el país. Este primer síntoma 
de presión se manifestó desde el inició del diálogo, conformándose un bloque de 14 parti
dos aparentemente cohesionados en sus demandas al gobierno sandinista. La posición de 235 
fuerza opositora, huérfana de apoyo ciudadano, no logró modificar la decisión sandinista 
de no discutir las reformas al margen de la Asamblea Nacional, y antes de terminar 1987 el 
diálogo prácticamente había fracasado, aun cuando todavía continúa existiendo como vehí
culo de comunicación entré la oposición y el gobierno. 

Las demandas y presiones opositoras canalizadas a través del diálogo perdieron fuerza 
en la medida en que se abrieron las pláticas con la contrarrevolución en marzo de 1988, 

j r 

7 Nombre del poblado guatemalteco cercano a ¡a frontera de Honduras, donde se reunieron los presidentes 
centroamericanos en 1987, y firmaron los acuerdos planteados en el conocido Plan Arias del presidente de 
Costa Rica. 

8 El grado de cumplimiento de los acuerdos por el gobierno de Nicaragua, aun cuando no fueran todo lo 
que se esperaba de la firma de Esquipulas, fue certificado por la Comisión Internacional de Verificación, com
probándose que ningún país centroamericano superaba a Nicaragua en las medidas adoptadas para cumplir con 
los acuerdos. Fue tan fuerte el dictamen de la CIV, que el resto de los países centroamericanos prefirieron no 
avalar más el funcionamiento de la comisión, que ponía al descubierto que no era Nicaragua un obstáculo a la 
paz, tal como Estados Unidos pregona, y repiten los gobernantes del área. 

9 Las reformas demandadas se referían, entre otras, a que la constitución especificase la no reelección, 
prohibiese la sucesión familiar, rechazara el voto de los militares, reforma al poder electoral, al poder judicial, el 
nombramiento de un procurador de los derechos humanos, limitaciones al poder ejecutivo, sobre las fuerzas 
armadas, para un tribunal de garantías constitucionales, anular el preámbulo de la constitución, autonomía mu
nicipal y universitaria, objeción de conciencia en el servicio militar, y separación del partido, Estado y fuerzas 
armadas. 



hecho que atrajo la atención nacional, no sólo porque se sentaban en la mesa de negocia
ciones las partes armadas del conflicto, sino también por el cese de hostilidades que han 
significado estas conversaciones desde marzo de 1988. Los resultados de éstas, boicoteadas 
por los Estados Unidos y que provocaron fisuras en las fuerzas contrarrevolucionarias, han 
permitido, con todo, un período de relativo cese de las acciones militares desde fines de 
1987, calma que no se vivía en el país desde la intensificación del conflicto armado en 1982. 

Paralelamente el proceso de consolidación democrática de la revolución avanzó, al so
meterse a la Asamblea Nacional la Ley de Municipalidades y la Ley Electoral. Frente a 
estas dos leyes, que hacen parte de las demandas de los partidos en el diálogo nacional, 
nuevamente se han manifestado las tendencias a la dispersión en las filas opositoras, que 
no consiguen ponerse de acuerdo en la conducta que deben tener, tanto frente a la discu
sión de la leyes como al contenido de las mismas. De ahí que mientras algunos partidos 
optan por el boicot, sus diputados en la Asamblea Nacional no acompañan la decisión par
tidaria y permanecen en el debate parlamentario 10. 

Esta tendencia pareciera apuntar en la dirección de conformar en la oposición dos blo
ques importantes, uno en la extrema derecha apegado a la política exterior norteamerica
na, y otro de centro que se decide a participar en el proceso de consolidación de la demo
cracia en Nicaragua . 

Dentro de este panorama, se mantiene vigente que el problema fundamental de la revo
lución sandinista es la cuestión de la guerra y la paz. La guerra limita las potencialidades 
democráticas de la revolución y condiciona el juego político interno. Una concertación de
finitiva de la paz en el corto plazo parece muy improbable, aunque los cambios en el go
bierno norteamericano parecen augurar la posibilidad de una reducción considerable del 
conflicto. 

El cese del fuego, vigente prácticamente desde principios de año, no sólo ha significado 
la posibilidad de distensionar la crisis política y económica del país, con la reducción de los 

236 muertos y el mejoramiento de las condiciones de la producción, sino que también ha de
mostrado el interés del gobierno, de las organizaciones populares y de sectores de la oposi
ción, en llegar a un acuerdo negociado que abra las puertas a la paz. 

La posibilidad de recomponer la relación de los partidos opositores y el gobierno sandi
nista está planteada con la discusión de las leyes para ampliar los procesos electorales. Las 
elecciones municipales, así como las elecciones para el parlamento centroamericano signifi
can un reto que los partidos opositores tienen muy poco espacio para rechazar, sin arries
gar su propia existencia. El rechazo que algunos partidos hicieron del proceso electoral de 
1984 ha significado debilidad para la oposición, riesgo que muchos no quieren volver a 
correr. 

La necesidad de una apertura mayor hacia los partidos políticos se ha reforzado en los 
últimos años, aun cuando existen resistencias a vencer, especialmente porque las presiones 
no tienen una base de masas nacional y sólo están supeditadas a las presiones militares nor
teamericanas. 

10 En tas últimas semanas se ha conocido la división del Partido Unionista Centroamericano y la formación 
del Movimiento de Unidad Revolucionaria, con militantes de todos los partidos de la izquierda marxista e inclu
so de las juventudes de los partidos de centro. 

11 Las posiciones menos extremas se pueden observar en la decisión de la mayoría de los diputados, que 
se negaron a abandonar la discusión de la Ley Electoral y Municipal, aun cuando se optó por el boicot en el 
bloque opositor de los 14 partidos. Igualmente se observan síntomas de centro en las filas de la contrarrevolu
ción, donde el Grupo Opositor del Su.r ha hecho declaraciones en el sentido de no continuar siendo la cola de la 
política exterior norteamericana. 



Todo parece indicar que ei sandinismo está dispuesto a la apertura de esos espacios, 
siempre y cuando ello no signifique un menoscabo al proceso de institucionalización de la 
revolución logrado en casi diez años, y si, al mismo tiempo, el gobierno norteamericano 
cesa su política de agresión contra Nicaragua. 

En este sentido, las perspectivas del fortalecimiento de un sistema de partidos amplio 
en el corto plazo parecen factibles, aun cuando se sacrifique el modelo de la participación 
popular, y su éxito parece depender no tanto de las acciones que emprenda el gobierno 
sandinista, como de las posibilidades de un cambio sensible en la política exterior nortea
mericana hacia Centroamérica. i ^ V " ' 

í\ ' ' i' 
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rasily guay 

Para el caso brasileño, María D'Alva Gil Kinzo presenta 
el proceso político iniciado en 1974, detallando las distintas 
etapas recorridas y definiendo las elecciones presidenciales 
de 1989 como test decisivo para la transición democrática. 

Por su parte, el análisis de Juan Rial enfatiza la 
característica de restauración como singularidad del proceso 
democrático vivido por la sociedad uruguaya desde 1985. 
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j if í Mana D'Alva Gil Kinzo Api 

Consideracóes sobre a Transicáo 
Democrática no Brasil 

Introducáo 

Entre as experiencias recentes de transicáo democrática na América Latina, o caso bra-
sileiro se destaca nao apenas pelo seu gradualismo e longevidade (mais de dez anos de libe-
ralizacáo até a inaugurado de um governo civil), como também pelo modo excessivamente 
controlado pelo qual se tem dado este processo de transicáo. E nesse sentido pode-se dizer 
que o caso do Brasil é um dos mais complexos e difíceis para qualquer analista que preten
da arriscar previsóes sobre o futuro da democracia. Colocando-me entre aqueles que prefe-
rem a cautela ao risco do insucesso na análise prospectiva, neste artigo procurarei me ater 
á consideragáo de alguns aspectos que tem marcado o processo de transido neste país, de 
cujos desdobramentos dependerá a consolidado de um regime democrático no Brasil. 
Estou me referindo nao tanto aos problemas relacionados com a crise económica, proble
mas esses compartühados, na verdade, pela maioría dos países latinoamericanos, mas prin
cipalmente a certas questóes aínda nao resolvidas e que, em grande medida, marcam a es-
pecificidade de nossa experiencia de transicáo. Trata-se do problema da successáo 241 
presidencial por voto popular, do ainda indefinido perfil do sistema partidario brasileiro, e 
mesmo da própria instabilidade acarretada pela vigencia de um processo constituinte que 
já dura um ano e meio. Antes porém de dicutir tais questóes, caberia fazer urna breve re
trospectiva do processo de liberalizagáo política no Brasil. 

Autoritarismo e 
Transicáo Política 

Como assinalou O'Donnel em recente artigo sobre a transicáo política no Brasil ' ^ e x 
periencia autoritaria brasileira se distingue de casos como os da Argentina, Uruguai e Bolí-
vía, por íer se tratado de urna experiencia de regime burocrático-autoritário de performan
ce económica bem sucedida e de relativamente baixo uso da repressáo. O caso brasileiro 
contrastaría assim com as experiencias dos países onde o dominio militar valeu-se de altas 
doses de repressáo e implementou políticas que quase destruiram a economía. Como con-
sequéncia, o regime militar-autoritario nesses países sofreu um descrédito muito mais acen-

1
 GUILLERMO O'DONNELL: «Transigoes, continuidades e alguns paradoxos», in FABIO W. REÍS & G. O'DONNELL: 

A Democracia no Brasil -Dilemas e Perspectives, Sao Paulo, Vértice, 1988, 



tuado do que ocorreu no Brasil, onde a avaliacáo sobre o regime nao foi negativa ao ponto 
de evitar que os militares continuassem a ditar os rumos do processo de abertura política, 

A esse perfil modernizador e menos repressivo, deve-se acrescentar que no Brasil os 
militares se preocuparam em manter em funcionamiento, embora de forma coibida, as ins-
tituicóes representativas de um sistema democrático. Independentemente de se tratar ou 
nao de urna simples preocupado em revestir o regime militar de urna fachada democrática, 
o fato é que a preservado do Congresso, da rotatividade do Executivo, de eleicóes legisla
tivas e de atividades político-partidarias, embora institutos formáis, acabaram por produzir 
impacto sobre o sistema político, particularmente quando teve inicio o processo de liberali
zado controlada desencadeado na gestáo de Geisel2. 

Saliente-se aínda que o processo político brasileiro passou por sucessivas crises de insta-
bilidade ao longo dos 21 anos de governo militar. Embora se possa afirmar, como o faz 
Wanderley G. dos Santos, que os sistemas autoritarios sao inerentemente instáveis3, no 
caso brasileiro as crises de instabilidade certamente estáo relacionadas ao fato de que os 
militares deixaram aberto algum canal de participado, mesmo sendo este apenas um me
canismo formal. Se olharmos para a experiencia brasileira desde a instalado do primeiro 
governo militar em 1964, veremos que varias crises ocorreram em decorréncia de urna si-
tuagáo ambigua, em que se tentava aliar dominac,áo autoritaria ao uso de mecanismos pró-
prios do sistema democrático-representativo. Foi o que aconteceu em 1965 quando, a des-
peito da reagáo contraria dos setores autoritarios mais radicáis, Castelo Branco respeitou o 
calendario eleitoral realizando as eleicóes governatoriais programadas, cujos resultados re-
gistraram a vitória da oposicjío em dois estados importantes (Minas Gerais e Guanabara) e 
provocaram a primeira grande crise político-militar do regime. Foi também o que ocorreu 
em 1968 quando, em resposta á atua§áo parlametar de oposicionistas mais aguerridos do 
MDB e a onda de manifestacóes de protesto da sociedad civil (movimiento estudantil, gre
yes operarías, acóes de guerrilha urbana e rural), seguiu-se urna seria crise, que inaugura-

242 ria o periodo mais fechado e repressivo do regime militar brasileiro (1968-74). 
Tais consideracóes reforgam a tese de que se constituiu urna ordem político-militar ca

racterizada por urna situagáo híbrida e instável, que alternou fases de compressáo e fases 
de distensáo política. Se isto está correto, decorre que o processo de transido política no 
Brasil deve ser examinado dentro da dinámica de avancos e recuos que caracterizou nossa 
experiencia militar-autoritaria. Em outras palavras, a política de liberalizado implementa-
da a partir de 1974 pelo governo Geisel -marco do inicio da transido política- deve ser 
entendida como urna estrategia de transigáo que levava em conta os riscos de crise política. 
Isto explica, em grande medida, a énfase no teor «lento, gradual e seguro» da política de 
distensáo anunciada por Geisel ja em seu discurso de posse. 

O caráter marcadamente controlado da liberalizado política no Brasil tornar-se-ia mais 
pronunciado em consequéncia do surpreendente resultado das eleicóes legislativas de 1974, 
realizadas no clima mais livre assegurado pela política distensionista de Geisel. Nesta oca-
siáo, o MDB venceu as eleicóes senatoriais em 16 dos 22 estados, aumentou sua represen
tado na Cámara Federal del 87 para 160 cadeiras e obteve maioria em seis assembléias 
estaduais. Na verdade, o estabelecimento compulsorio de um sistema bipartidário em 
1966, em substitugáo ao pluripartidarismo do período pré-64, acabou gerando efeitos per-

.A. 

2 Sobre este ponto ver MARÍA D'ALVA G. KINZO: Legal Opposition Politics under Authoritarian Rule in Brazil -
the Case o the MDB (1966-79), London, Macmillan, 1988. 

3
 WANDERLEY GUILLHERME DOS SANTOS: Paradoxos do Liberalismo, Sao Paulo, Vértice, 1988. 

4 Sobre o Movimento Democrático Brasileiro (MDB) e o partido do governo (ARENA-Alianga Renovadora 
Nacional) ver KINZO, op. cit. 



versos para seus artífeces, os militares. De fato, na medida em que obrigou as forjas oposi
cionistas a se manterem unidas em tomo de um único conducto político, independentemen-
te de suas diférenlas ideológicas, a imposigáo do bipartidarismo possibilitou a formado de 
um importante canal de combate ao regime militar-autoritario 4. 

Deste modo, o resultado inesperado das eleicóes de 1974 adicionou um novo elemento 
ao processo de abertura política, que a paritir daí se tornaría ainda mais gradual e seguro. 
Nao por mero acaso, passaram-se quase quatro anos até o governo Geisel dar mais um 
passo na direcáo da liberalizado do regime. Assim, somente em 1978 algumas reformas 
liberalizantes foram promovidas, sendo a mais importante a revogagáo do Ato Institucio
nal num. 5, que desde 1968 assegurava poderes quase ilimitados ao chefe do governo cen
tral. 

Com a posse do general-presidente Joáo Figueiredo em 1979, inaugurou-se a fase da 
abertura - urna nova palavra cunhada para denominar a mesma política de liberalizagáo 
controlada iniciada pelo general Geisel. Além de promover urna anistia política através de 
leí aprovada pelo Congresso, ainda em 1979 o governo implementou urna reforma que 
punha fim a experiencia bipartidária. No entanto, ainda que tal reforma fosse de fato urna 
medida liberalizante, ela resultara de urna estrategia bem calculada com vistas a dividir as 
forgas oposicionistas, para manter sob controle o processo de transido. Entre os factores a 
serem controlados, os cruciais eram, sem duvida, aqueles relacionados com a sucessáo pre
sidencial, planejada para 1985, que deveria restabelecer o governo civil. Para evitar resul
tados imprevisíveis era fundamental manter inalteradas as regras para eleigáo presidencial. 
Assim, lancando máo de seu poder legiferante, o governo Figueiredo fez passar no Con
gresso a reforma partidaria e outras varias alteracóes na leí eleitoral, para aumentar as 
chances de vitória do partido do governo (o PDS) ñas eleicóes de 1982, e garantir urna 
maioria governísta no Colegio Eleitoral que elegeria o presidente da República5. Além 
disso, como medida preventiva contra a eventualidade de a oposigáo conseguir maioria no 
Congresso, aumentou-se para dois-tergos a maioria exigida para a aprovagáo de emendas 243 
constitucionais. Esta medida provaria sua eficacia quando os partidos de oposigáo propuse-
ram, em 1984, urna emenda constitucional que restablecería eleigóes diretas para a presi
dencia da República. Apesar da ampia mobilizagáo popular gerada pela histórica campan-
ha das diretas, com o fim de pressionar o Congresso a aprovar o restabelecimento de 
eleicóes presidenciais por sufragio universal, o governo utilizou-se de meios poderosos e 
eficazes para evitar que a oposigáo reunisse os dois-tergos necessários para a aprovagáo da 
emenda. 

A resistencia do governo militar em apliar os espagos á prática democrática, mesmo 
diante de manifestagóes incontrastáveis da sociedade civil, refletia dificuldade dos conduto-
res da transigáo de aceitar os riscos da incerteza política inerente ao processo eleitoral de 
ampia participagáo. A capacidade de mobilizagáo eleitoral demonstrada pela oposigáo 
desde 1974, aliada ao agugamento dos problemas socias provocado pela recessáo económi
ca instalada a partir de 19816, concorreram para reforgar a posigáo dos militares, contraria 
á realizagáo de eleigóes diretas para presidencia da República. E ainda hoje esse mesmo 

5 Foram proibidas as aliancas partidarias, determinou-se que os partidos lamcassem candidatos a todos os 
cargos em disputa {isto é, governador de estado, senador, deputado, vereador e prefeito); e foi estabelecido o 
voto vinculado, que obrigava o eleitor a escolher candidatos do mesmo partido para os diversos cargos, do nivel 
nacional ao local. 

6 Sobre a recessáo económica e seus reflexos na abertura política ver BOLÍVAR LAMOUNÍER & ALKIMAR R. 
MOURA: «Política Económica e Abertura Política no Brasil, 1973-1983», Textos IDESP, núm. 4, Sao Paulo, 
IDESP, 1984. 



receio é que tem dado o tom e o ritmo da transido política no Brasil, o que ficou patente 
na decisáo da Constituinte de adiar para o próximo ano a eleigáo presidencial. 

Em face dos caminhos tortuosos trilhados pelo processo de abertura política, com tan
tos freios a conter seu curso, o mais provável era que a oposigáo moderada, representada 
pelo PMDB, optase por jogar segundo as regras ditadas pelo regime e articulasse, como o 
fez, urna saida negociada. Foi o que representou a candidatura de Tancredo Neves, viabili-
zada pela criagáo da Alianza Democrática através do acordó entre o PMDB e dissidentes 
do regime. A morte de Tancredo Neves e sua substituido pelo vice-presidente José Sar-
ney, que anteriormente havia ocupado a posic,áo de presidente do partido do governo, iria 
acrescentar um outro complicador ao desfecho deste longo e sinuoso caminho brasileiro de 
transido. 

A Nova República 
e os Percalgos da 
Transigáo Democrática 

Esta breve recapitulado do processo de transido que restabeleceu o governo civil no 
Brasil ajuda-nos a definir as condicóes sob as quais se fundou e vem se desenvolvendo a 
chamada «Nova República». A enfase dada ao modo controlado como se desenvolveu o 
processo de liberalizado nao significa que deixemos de considerar o caráter democrático 
do governo civil instaurado em 1985. Sem dúvida, neste últimos tres anos ocorreram signi
ficativos avancos democratizantes, tais como o reestabelecimento da liberdade de expres-
sáo, de manisfesta^áo e de organizado partidaria, o que levou á criacao de dezenas de par-

244 tidos políticos, bem como á legalizacáo dos partidos comunistas; a ampliado do direito de 
voto aos analfabetos; o restabelecimento de eleigóes diretas para todos os cargos eletivos; e 
a convoco de urna Assambléia Nacional Constituinte que, em fase de finalizado de seus 
trabalhos, deverá introduzir reformas importantes no arcabouco institucional do país. Pa-
recenos, no entanto, que é justamente acombina^áo deste clima de liberdades democráti
cas com as condicóes limitadas sob as quais se fundou a Nova República, o que tem causa
do dificuldades na atual conjuntura política brasileira. Tratemos de explicar melhor este 
pronto. 

Antes de mais nada, vale sublinhar mais urna vez que o Brasil ainda nao passou pelo 
marco divisor simbolizado pelas eleigóes presidenciais pelo voto popular, como ocorre na 
maioria dos casos de transigáo democrática. Além disso, por for$a das circunstancias, assu-
miu a presidencia da República, nao o líder efetivo da transido negociada, mas um políti
co inexpressivo, cujo passado de ex-colaborador do regime militar o coloca em posicjío bas
tante frágil. Em consequéncia, vimos o nascimento de um governo civil de legitimidade 
limitada, tendo que enfrentar urna situagáo de crise económica que tem se agravado dia a 
dia. Com a ampliagáo da liberdade de participado político-partidaria, urna avaliagáo nega
tiva da política económica do governo por parte dos partidos de oposito ou dos sectores 
organizados da sociedad civil tem se transformado rápidamente em un questionamento da 
própria legitimidadade deste governo. Isto tem feito com que a instabilidade do governo 
Sarney se traduza em instabilidade do próprio regime. 

Mas existem ainda dois autros fatores que tem dificultado a consolidado de um regime 
democrático no Brasil. O primeiro diz respeito ao complicador político que significou a vi
gencia de um ano e meio de trabalhos da Constituinte. Embora nao seja possivel discutir 
neste artigo as varias implicacóes de urna situado em que se tenta remexer em todo o arca-



bouco institucional do país, peío menos um aspecto deve ser ressaltado, A despeito das 
militas críticas que vem sendo feitas quanto as limitacoes e incogruéncias da nova carta 
constitucional, sujeita ainda a modificacóes no segundo turno de votagáo, á importante as-
sinalar o poder catalisador da Constituinte ao provocar a mobiliza^áo de todos os setores 
sociais com alguma capacidade de organizado. O jogo de pressóes que acompanhou todo 
o trabalho de elaborado constitucional, com a presenta ativa no Congresso dos mais diver
sificados grupos de interesse tentando influir ñas negociares das liderangas partidarias ou 
ñas votacóes, foi algo jamáis visto na experiencia constitucional brasileira. O texto resul
tante reflete em muiros aspectos o mosaico de interesses de urna sociedade heterogénea e 
desigualmente organizada. De qualquer forma, os membros dos diversos partidos foram 
instados a se posicionar a respeito de questóes tanto de cunho social, económico e político, 
como também de caráter regional, racial, religioso, e mesmo ecológico. E como nao pode-
ría deixar de ser, as lutas travadas na Constituinte em torno das questóes mais controversas 
tiveram reflexos em todo o sistema politico, e particularmente na Presidencia da Repúbli
ca. Assim, o governo Sarney e a nascente democracia brasileira tiveram que fazer face nao 
apenas á crise económica como também ao processo constituinte, em si mesmo gerador de 
crise, ao suscitar o debate e deliberado sobre questóes fundamentáis e controversas. O 
ápice desse processo foi a decisáo do Congresso Constituinte a respeito da definido do sis
tema de governo e da durado do mandato presidencial. Nesse episodio, o país esteve na 
iminéncia de urna grave crise, com ameac,as de renuncia do presidente Sarney, pronuncia-
mentos dos chefes das Forjas Armadas em defesa do presidencialismo e dos cinco anos de 
mandato, e até ameacas de golpe. O resultado foi a manutengo do sistema presidencialista 
e a definido de cinco anos para o mandato de presidente da República. Essa decisáo signi-
ficou o adiamento das eleicóes presidenciais diretas para 1989, desrespeitando assim a pro-
messa de Tancredo Neves e de José Sarney de realizar um governo de transido de apenas 
quatro anos de duragáo. 

O segundo ponto a ser considerado diz respeito á questáo partidaria, mais especifica- 245 
mente ao problema da falta de sedimentado do sistema partidario brasileiro, fator que 
certameníe contribuí para aumentar o grau de instabilidade do quadro político. Em con
traste com países como a Argentina e o Uruguai, a redemocratizagáo no Brasil nao trouxe 
de volta o sistema partidario existente no período democrático anterior ao golpe militar7. 
Tem predominado no Brasil um quadro de indefinido partidaria bastante acentuado, mar
cado pelo surgimento de dissidéncias partidarias que logo se transformam em novos parti
dos, e pelo tránsito frequente de parlamentares de urna legenda partidaria para outra. Se 
fizermos um levantamento sobre o que tem ocorrido no sistema partidario brasileiro desde 
a reforma de 1979, verificaremos que o seu perfil já mudou cinco vezes, e que a representa
do partidaria no Congreso Nacional foi alterada pelo menos oito vezes, embora tenham 
ocorrido apenas duas eleicóes legislativas desde entáo (em 1982 e em 1986). Como agra
vante, existe o problema da indefinido quanto ao futuro do principal partido, o PMDB. 
Este partido, que foi forjado na luta de resistencia contra o regime militar-autoritario, e 
que teve um papel chave na transido, viu-se perdido diante de urna nova situgáo em que 
deixara de ser avoz uníssona da oposito ao autoritarismo, para se tornar parceiro de um 
governo cujos contornos sao ainda mais indefinidos do que o seu ampio perfil de partido-

7 Isso tem a ver com o fato de os militares terem decretado a dissolucáo dos antigos partidos e a criagáo 
de outros em seu lugar. Em lace do pouco enraizamento dos partidos do período democrático de 1945-64 e de 
se ter desenvolvido urna nova experiencia partidaria por quase duas décadas, tornou-se dilícil o resurgimento 
dos antigos partidos. 
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frente. E apesar de ter conseguido até o momento manter sua posic^o como forqa eleitoral 
mais importante, o PMDB tem estado mergulhado em frequente crise de identidade -sobre 
ser ou nao ser governo, ser ou nao ser progressista, conservador, mais ou menos clientelis-
ta- o que tem agravado profundamente seus problemas de dissensao interna. Mais recente-
mente essa indefinicáo fez com que um significativo grupo de parlamentares de ala centro-
esquerda, saíssem do partido e criassem urna nova alternativa partidaria, mais identificada 
com as bandeiras de social democracia8. 

Esta breve discussáo sobre os fatores que a nosso ver tem influido no presente processo 
político brasileiro teve muito mais o objetivo de apontar os problemas enfrentados pela 
nascente democracia, do que fazer previsóes sobre aconsolidagáo democrática no Brasil. 
Parece-nos, na verdade, que as perspectivas de sua consolidado estáo na dependencia de 
urna maior definigáo das variáveis apontadas, vale dizer, a finalizado dos trabalhos da 
Constituinte, urna estabilizado do quadro partidario e principalmente o desfecho da elei-
qho presidencial do próximo ano. O fato de ter sido este o ponto neurálgico do processo de 
liberalizado controlada, fez com que a próxima elei^áo presidencial se tornasse o teste de
cisivo da transido democrática brasileira, principalmente diante da dificultades dos secto
res autoritarios em aceitar as regras do jogo democrático. Se este problema for superado, 
imagino que a democracia brasileira possa sobreviver. Afinal, assim como ocorre em nos-
sos vizinhos países democráticos, ela tem sobrevivido apesar da grave crise social e econó
mica que nos assola. Esse é um dado positivo que deve ser ressaltado a fim de que possa-
mos vislumbrar um quadro menos sombrío para o futuro de democracia na América 
Latina. 

8 Importantes líderes do PMDB, como os senadores MARIO COVAS, FERNANDO HENRIQUE CARDOSO, JOSÉ RICHA, 

e o ex-governador FRANCO MoNTORo'lideraram a fundagáo do PSDB (Partido da Social Democracia Brasileira). 
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Juan Rial 

Transición hacia la Democracia 
y Gobernabilidad en Uruguay 1985-1988 

Transición hacia 
la Democracia 
como Restauración 

El concepto de transición utilizado en el análisis político se refiere a un proceso ambi
guo de cambio, que puede abarcar, en su forma más reducida, a una transferencia de go
bierno; en su forma más extendida, a una transformación en el sistema económico y social, 
y en un nivel «intermedio», se refiere al tema más tratado en los últimos tiempos por los 
politólogos y sociólogos de América Latina: cambios en la forma del Estado o en el régi
men político. 

Los hechos, más que las orientaciones teóricas, llevaron a que en el campo académico, 
el tratamiento del tema se centrara en lo último: la transición hacia la democracia l. 

En el caso uruguayo, el concepto de transición se refiere al proceso de cambio político 
producido desde un régimen autoritario, que siempre se asumió a sí mismo como provisio
nal en los aspectos políticos y que fracasó en el intento de institucionalización en 1980, Este 
fracaso posibilitó una nueva forma de salida, un nuevo intento de institucionalización, que 
culminó en una restauración del régimen democrático 2. 

Se trata de un proceso restaurador, una búsqueda intencional de un pasado, incorpo
rando, como en todo intento de este tipo, los cambios contextúales producidos en la socie
dad y en el Estado, que ya no es posible ignorar o revertir. Evitar el rechazo del interregno 
valorado en forma negativa, en este caso los diez años de dictadura supone una compleja 
operación de reconstrucción de la memoria histórica. Los cambios ocurridos, que no es po
sible revertir, se presentan como parte integrante de un proceso histórico que igual se hu
biese dado con o sin dictadura. Se trata de «naturalizarlos» como parte del viejo régimen. 

Entre los casos de transición hacia la democracia en América Latina, el sur de Europa y 
el sudeste asiático, ocurridos entre fines de los años setenta y la década de los ochenta, el 
de Uruguay es prácticamente el único que puede presentarse como restauración. 

Formalmente, Argentina también restauró el régimen político, en lo sustancial el crea
do en 1853, cuando en Diciembre de 1983 asumió la presidencia el Dr. R. Alfonsín. Sin 
embargo, la falta de un referente claro en el pasado hace que no sea percibido así. Los 
gobiernos argentinos de 1958 a 1966, regidos por la normativa de 1853 excluían al peronis-

1 Sobre el tema de la transción los trabajos que seguimos son los de SALOYSA (1987), MORUNO (1980), 
O'DONNELL, SCHMITTER & WHITEHEAD (1986), RuSTOW (1970), SANTAMARÍA (1982) y SCHMITTER (1979). 

2 Acerca de la transición en el Uruguay ver GILLESPIE (1986), GONZÁLEZ (1983, 1985, 1986) y RIAL (1988b). 



mo, por lo que su legitimidad siempre fue puesta en cuestión. Además ninguno logró so
brevivir a las intervenciones militares registradas en esos años. Las administraciones justi-
cialistas que se desempeñaron entre 1973/76, formalmente fueron electas de acuerdo con 
las reglas de 1853, con escasas modificaciones, entre ellas el período de mandato presiden
cial. Sin embargo, fueron consideradas, tanto por las élites, como por la masa, más como 
una continuidad del régimen existente bajo las normas de la Constitución de 1949, que 
como un régimen ajustado a las reglas emanadas de una constitución liberal decimonónica. 
Se trataba también de un proceso de restauración, pero el mismo fracasó. 

De hecho las referencias formales a las reglas democráticas nunca fueron muy altas 
dentro del sistema político argentino y además, fueron (y son) grandes las dificultades para 
imponer el Estado de derecho. 

La mayoría de las transiciones del autoritarismo a la democracia registradas en la últi
ma década implicaron la creación o recreación de instituciones democráticas: partidos polí
ticos, cartas constitucionales, normas electorales. 

En el caso uruguayo los partidos tradicionales, Colorado y Nacional, y la coalición de 
izquierda Frente Amplio, volvieron a reconstituir el sistema de partidos. Hubo que incor
porar ajustes en los programas partidarios, en las formas organizativas -constitución de 
nuevas fracciones partidarias dentro de los partidos tradicionales y cambio del signo mayo-
ritario dentro del partido, así como cambios fuertes en las formas constitutivas de la alianza 
de izquierda-, llevar a cabo una renovación parcial de los liderazgos, y asumir nuevas for
mas de hacer política, extremadamente escrupulosas de la defensa de las reglas democrá
ticas. 

La existencia de conductas semi-leales fue duramente sancionada desde el comienzo del 
proceso de restauración, como forma de evitar la reiteración de episodios ocurridos en 
1973 a nivel parlamentario. La expulsión de un Senador en diciembre de 1986 fue un claro 
aviso para los integrantes de la clase política de los límites para la acción. 

248 Sin embargo, la percepción de la masa fue de continuidad. Iguales fueron los nombres 
de los partidos y el grueso de las apelaciones emocionales realizadas a sus seguidores y ad-
herentes que conforman su electorado de pertenencia. Los líderes máximos fueron los mis
mos que tenían esos partidos en 1973, con escasos cambios e incorporaciones. Entre los 
colorados, el Dr. Julio M. Sanguinetti sustituyó al Dr. Jorge Batlle como la figura prin
cipal del sector liberal, pero ya era un líder muy conocido en 1973. Lo acompañó en la 
fórmula presidencial finalmente triunfante en 1984, un hombre nuevo en política, aunque 
no precisamente un joven: el Dr. Enrique Tarigo. En el ala conservadora siguió al frente el 
ex-Presidente de la República, Jorge Pacheco. Entre los blancos, el sector mayoritario si
guió bajo el liderazgo de Wilson Ferreira, a quien acompañó como «vicario» un nuevo diri
gente, el Dr. Alberto Zumarán. El sector conservador no tuvo casi presencia en 1984. En 
la coalición de izquierda, el Gral. Liber Seregni reasumió su condición de líder, pese a que 
no podía ser candidato. Simbólicamente, la reconstrucción en este campo fue totalmente 
exitosa. 

La organización sindical, Convención Nacional de Trabajadores (CNT), casi monopóli-
ca en 1973, ¿legalizada por la dictadura y de existencia real sólo en el exilio, se fusionó con 
la creada en 1983, en el período de la transición en el país: el Plenario Intersindical de Tra
bajadores (PIT), dando origen a fines de 1984 al PIT-CNT, totalmente monopólico de la 
representación del movimiento de trabajadores. En este caso, la restauración supuso un 
proceso de reconstrucción de memoria histórica más el reconocimiento de la emergencia de 
nuevos sectores, nuevos problemas, nuevas formas de situarse en el panorama político. Lo 
sustancial fue recrear simbólicamente una organización muy similar a la anterior CNT, lla
mada hoy PIT-CNT. 

Las cámaras empresariales existentes a la salida de la dictadura fueron las mismas que 



existían antes de golpe de Estado y las que hoy actúan en ese ámbito. De hecho aquí no 
había que realizar ninguna restauración. 

El movimiento estudiantil, reconstruido también en 1983, terminó fundiéndose con la 
organización que funcionaba en el exilio bajo control de partidarios comunitas y hoy puede 
decirse que se acerca mucho en su conformación a lo que era en 1973, aunque su relevancia 
sea muy escasa, como la de la mayoría de los movimientos estudiantiles de hoy en día. 
Compuesto por jóvenes a quienes les es más difícil resignificar el pasado reciente, que es 
prácticamente todo su pasado, en ellos la restauración carece de sentido. Sin embargo, al 
estar inserta la mayoría del movimiento -el universitario- en una institución mayor y mo-
nopólica, la única Universidad del país, de carácter estatal, también está teñido del pasado. 
A fines de 1984 el mismo rector y los mismos decanos que regían en 1973 volvieron a sus 
cargos. Y esto no sólo tuvo un significado simbólico. La Universidad ha vuelto a funcionar 
con las viejas pautas pre-golpe de Estado, resistiendo intentos de cambio y tratando, efecti
vamente, de borrar incorporaciones realizadas durante el periodo dictatorial. 

La Constitución vigente es la aprobada por el cuerpo electoral en 1967, pese al intento 
de reforma en el cual insistió la corporación militar hasta el último momento. De hecho, 
formalmente, durante un año rigieron normas que la modificaban y la coporación militar 
previo que el nuevo Parlamento tratase esas reformas en su calidad de Asamblea Constitu
yente. Sin embargo, la clase política desatendió esta parte del acuerdo político de transfe
rencia de regímenes y las reformas no sólo nunca se aplicaron, sino que se extinguieron. 
Aunque quizás hubiese sido oportuno reformular la carta fundamental, una de las piezas 
fundamentales del proceso de restauración fue, precisamente, mantenerla. En ella se sim
bolizaba la restauración del Estado de derecho y la recuperación de todas las formas demo
cráticas. O sea, los procesos de liberalización y democratización que conformaron la exis
tencia de Uruguay como una poliarquía se condensaban, simbólicamente, en la 
restauración de esa Constitución. 

La transición hubiese sido una buena oportunidad para ajustar la carta constitucional, 249 
pero, dado que eso era una exigencia de las FFAA el tema no podía formar parte de la 
agenda de la oposición.Además, precisamente, fue a partir de la derrota del proyecto insti-
tucionalizador de las FFAA, centrado también en la aprobación de una nueva Constitu
ción, que se produjo, como reacción, un acuerdo tácito de defensa del orden jurídico fun
damental existente antes de 1973. 

Las normas electorales, con muy pequeñas modificaciones, sustancialmente vacíos ge
nerados por situaciones de hecho, son las mismas que rigen los actos electorales des
de 1925. 

Del Uruguay «Feliz» 
a la Caída de 
la Democracia 

Es ya un lugar común el remarcar la excepcionalidad de Uruguay en la primera mitad 
del sigo XX en tanto pequeño país con altos grados de modernización. Se expresaba en 
indicadores muy favorables relativos a su producto por habitante, niveles de educación y 
salud, distribución del ingreso y grado de crecimiento de las capas medias, etc. 

También se ha difundido mucho en el exterior una imagen de muy fuerte deterioro de 
este «Uruguay feliz» a partir de los años cincuenta y su «presunta» equiparación con las 
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demás naciones latinoamericanas, cuyo resultado se manifestaría en un empobrecimiento 
creciente y en una percepción de agotamiento, de fracaso del sistema económico y social. 
Es cierto que parte de las capas medias, especialmente las que podríamos denominar clases 
medias bajas, sentían este Estado de «caída relativa», que correspondía a un bloqueo en 
sus aspiraciones de ascenso social continuo, siguiendo con la tendencia de los años cua
renta. 

Esta percepción, transformada en hecho, habría estado en la base del descontento so
cial que se expresó, a fines de los años sesenta y comienzos de los setenta, en una creciente 
indisciplina laboral liderada por el movimiento sindical, en agitación estudiantil y en la ac
ción de movimientos guerrilleros armados. 

Si bien no puede dejar de admitirse el deterioro económico y social de los años cincuen
ta y sesenta, lo fundamental fue esa percepción acerca del deterioro que impedía el creci
miento económico lo que más afectó a los procesos políticos. El éxito del Uruguay «batllis-
ta» llevó a una estagnación percibida por las incrementadas capas medias como fracaso del 
sistema. Las élites dirigentes, al menos la mayoría de ellas, también llegaron a percibirlo 
de este modo y el consenso básico en que se asentaba el régimen democrátco comenzó a 
derrumbarse. 

La puja política iniciada en la década del 60 llevó a una escalada en la que un nuevo 
actor político, muy conocido en otros países de América Latina,pero hasta ese entonces 
con una actuación muy opaca a los ojos de la sociedad y de la comunidad política en el 
Uruguay, saltara al primer plano: la corporación militar. 

La Dictadura y 
250 el Fracaso de la 

Instituáonalizaáón Autoritaria 

Durante once años, entre 1973 y 1984, las Fuerzas Armadas fueron las conductoras del 
proceso político. Tras derrotar a los guerrilleros urbanos, en lo que ellos denominaban la 
manifestación sediciosa de un movimiento subversivo, creyeron necesario ir más lejos y 
atacar las bases del mismo: el movimiento marxista, que se expresaba a través de organiza
ciones partidarias, movimientos sociales y núcleos de militares a los que consideraron trai
dores por adherise a esa causa. 

«Ordenar la casa» no fue lo único. Se hizo sobre la base de la creencia que la mayoría 
de la clase política no quería hacerlo, que estaba profundamente corrompida. Por lo tanto, 
se encaró la administración cotidiana del poder. 

Se hizo en el entendido de que lo que se buscaba era corregir el sistema, introduciendo 
las reformas necesarias para su mantenimiento. Si bien algunos miembros de las FFAA hu
bieran deseado refundar las bases del Estado y algunos también las de la sociedad, esta 
tendencia no fue la triunfante. Es más, fue un elenco civil, expresado por el presidente 
Bordaberry, el que llegó a plantear la posibilidad de abandonar el régimen democrátco-
liberal e intentar una experiencia corporativista. 

Aleccionadas por los resultados nefastos de los procesos europeos de los años treinta, la 
mayoría de los integrantes del cuerpo de oficiales de las Fuerzas Armadas del Uruguay, 
socializados en ámbitos liberales, decidieron mantener a su corporación en la defensa del 
orden social dentro del cual fueron creadas y desarrolladas. La propuesta de Bordaberry, 
realizada en 1976, fue rechazada, y el Presidente depuesto. 



Un acuerdo entre «blandos» y «duros» permitió conservar las bases de legitimidad para 
una futura salida democrática, al tiempo que se acentuaban las medidas represivas y se re-
formulaba, parcialmente, el régimen político y el Estado a través de actas constitucionales 
y de una praxis buracrático-autoritaria. 

La administración inaugurada en 1976 se propuso ofrecer una salida al cabo de cinco 
años, que institucionalizara los cambios instrumentados a partir de allí en forma de Actos 
Institucionales. La pieza maestra del programa era lograr la aprobación de una nueva carta 
constitucional en 1980, bajo cuyo imperio se realizaría una elección en 1981. La idea era 
institucionalizar una «dictablanda», en los términos usados por Schimitter (1979) y O'Don-
nelí, Schmiter & Whitehead (1986). Plantear esta forma de salida, olvidando aspectos sus
tanciales de la cultura política del cuerpo ciudadano, mostraba un alto grado de inhabilidad 
de la élite militar para promover una «transición desde arriba». Algunos de sus asociados 
civiles se lo hicieron notar, pero sus consejos no fueron atendidos por la junta de oficiales 
con jerarquía de General. 

El proyecto puesto a consideración de la ciudadanía, con todas las garantías tradiciona
les para la realización de consultas electorales que rigiere.* en Uruguay desde 1925 fue re
chazado. Sin embargo, obtuvo un apoyo del 42 por cien del cuerpo electoral, lo que permi
tía reanudar las negociaciones bajo otro carácter. 

Para las FFAA la derrota en esa consulta electoral implicó una discusión a fondo res
pecto al éxito o fracaso de su gestión. Para algunos, habían sometido a la población, pero 
no la habían convencido (Perelli, 1987). O en términos del último y primer Comandante 
General del Ejército de los regímenes de hecho y de derecho respectivamente. Teniente 
General Medina: lograron mandar, pero no gobernar. Para otros, se habia perdido sólo 
una consulta electoral, pero el apoyo del 42 por cien de la ciudadanía indicaba que se esta
ba en el buen camino y había que continuar. 

El nuevo proceso de institucionalización promovido por las Fuerzas Armadas y sus ase
sores civiles, iniciado luego de la derrota en el plebiscito, condujo a.la apertura del sistema 251 
político. Sin embargo, en una primera instancia, que podemos fechar de 1981 a 1982, la 
idea era promover una «democradura» (Schmitter, 1979; O'Donnell & Schmitter, 1986). 
Se trataba de crear un régimen político competitivo, con limitaciones en cuanto al número 
de actores partidarios, con restricciones a los derechos de los ciudadanos y con un papel 
predominante para las FFAA en tanto actor político. 

Este intento de reequilibración (Linz, 1978) promovido por los sectores duros, fracasó. 
Elecciones internas, realizadas en 1982 para reconstruir los partidos tradicionales, dieron el 
triunfo a los sectores más fuertemente opositores al régimen militar. No había más volun
tad de continuar con un régimen dictatorial sin la legitimidad necesaria. El mando de las 
Fuerzas Armadas actuando como asamblea colegiada fue inclinándose hacia posiciones 
«blandas». 

El año 1983 fue el decisivo de la confrontación interna. Un último intento de imponer la 
«democradura» se efectuó en julio de ese mismo año. Una negociación pública entre repre
sentantes de las fracciones opositoras de los partidos tradicionales y representantes del 
mando militar se centró en reformas a la constitución de 1967 que pudieran consagrar las 
restricciones que querían imponer las FFAA. Al mismo tiempo el proceso de liberalización 
comenzó a darse, con la aprobación, expresa en algunos casos, o tácita en otros, de jerar
cas militares. 

En 1983 comienza la reconstrucción del movimiento sindical, visualizado como actor 
político representante de una izquierda partidaria que aún no podía expresarse. También 
aparece un nuevo movimiento estudiantil que, aunque la izquierda posteriormente trató de 
manipular exclusivamente, no era una mera expresión de ella, sino de los intereses de la 
masa de jóvenes socializada durante el período dictatorial. La mayoría de los jóvenes se 



oponía a la continuación de la dictadura en razón de la naturalización de los mitos persis
tentes en la sociedad respecto a un «Uruguay feliz», que habrían sepultado los militares y 
que podría ser recobrado tras su caída. 

Otras manifestaciones culturales fueron indicando que la liberalización continuaba es
pecialmente con el resurgimiento de una de las formas de la música popular y la aparición 
de semanarios y otras publicaciones periódicas de diversas orientaciones opositoras, junto 
a una declinación evidente en los niveles de represión por parte del gobierno. Todo ello 
formaba el panorama de ese año en el cual la ruptura del régimen ya era evidente. La élite 
miliar había perdido confianza y voluntad para seguir al frente de la administración coti
diana. 

Una salida 
Otorgada 

Preservar a la corporación militar tras el fin de la experiencia dictatorial pasó a ser la 
principal tarea que impulsaron las FFAA. No hubo un ruptura pública en el seno de las 
FFAA, pero, a partir de 1984, las negociaciones dejaron de conducirse en forma colegiada. 
El nuevo Comandante del Ejéricto, Tte. Gral. H. Medina, lo expresó claramente al iniciar 
la etapa final de las negociaciones con los líderes partidarios: deseaba sacar al Ejército del 
proceso en buenas condiciones. 

La fase final del proceso de restauración democrática se dio a través de una salida otor
gada por la corporación militar (Hermet, 1985), acompañada de una movilización de la so
ciedad para apuntalar el éxito del proceso. 

252 La negociación se hizo en forma secreta, involucrando a muy pocos miembros de la 
élite política opositora (seis personas) y los tres Comandantes de los servicios armados, de 
los cuales el más relevante, sin duda, era el jefe del Ejército. 

Participó sólo uno de los partidos tradicionales, el Colorado. El partido Nacional no lo 
hizo pues su líder Wilson Ferreira estaba requerido como «delincuente subversivo» por las 
FFAA. La fuerte actividad opositora de Ferreira en el exterior le había puesto en esa si
tuación. 

También le había permitido cosechar las mayores expectativas de triunfo en una futura 
confrontación electoral. La elección interna de 1982, con la izquierda inhabilitada de parti
cipar, mostró al partido Nacional como triunfador. 

Para evitar la reiteración de ese resultado el Partido Colorado promovió primero y ob
tuvo la aquiescencia después de las FFAA, para legalizar la existencia de la izquierda como 
actor partidario. 

La negociación giró alrededor de estos temas: 

a) Constitución. Se restableció la vigencia de la Carta de 1967. Durante un período 
transitorio, que se extendería hasta seis meses después de reinstalado el régimen democrá
tico, regirían una serie de modificaciones, último intento de mantener una «democradura», 
que el parlamento tendría que aprobar o rechazar. 

b) Se restablecía la independencia de poderes, instrumentando un proceso de transfe
rencia de la situación de subordinación de la Justicia a la situación de autonomía. Quedaba 
implícito para la clase política y para los miembros de la élite militar que la vigencia del 
Estado de derecho se restablecería plenamente una vez reinstalado el régimen democráti-
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co. Bajo formas reservadas se instrumentaron libertades anticipadas de muchos de los pre
sos políticos, personas acusadas de subversión sustancialmente, o implicadas con organiza
ciones armadas pero con actividades que no se consideraban de «alta peligrosidad», 

c) Se redefinió el espacio ideológico posible del nuevo sistema partidario. En el curso 
de la negociación la izquierda readquirió legalidad. En una primera fase, se rehabilitaba a 
partidos marxistas considerados «moderados» como el partido Socialista, y se autorizaba 
-implícita y no públicamente- la participación electoral de «vicarios» del partido Comunis
ta, No se permitía la presentación de la candidatura del líder de la izquierda, el todavía 
ex-General L. Seregni, lo que, de todos modos, no tenía más que importancia simbólica, 
pues sus chances de ganar eran nulas. 

d) Esta redefinición que marcó ciertas exclusiones se extendió también a un caso par
ticular. El líder del partido Nacional, Wilson Ferreira, tampoco podría ser candidato. Fe
rreira intentó forzar al régimen a una definición y derrota presentándose en el país poco 
antes de realizarse esta compleja negociación. Su intento fracasó. Las FFAA lo pusieron 
en prisión permaneciendo en esa situación hasta la realización de las elecciones generales. 
El hecho, sin embargo, permitió comprobar que la voluntad ciudadana apuntaba a respal
dar esta salida otorgada. Ferreira y el partido aceptaron la exclusión. El partido Nacional 
nunca reconoció el pacto explícitamente, pero implícitamente sí al aceptar concurrir a la 
elección. Un candidado «vicario» fue presentado en lugar de Ferreira. 

La modalidad de negociación en el campo partidario mostró una curiosa inversión en 
los papeles previsibles. El rol «blando» lo asumió una coalición conformada por uno de los 
partidos tradicionales, el Colorado, y la izquierda partidaria, mientras que el rol «duro» lo 
tomó el partido Nacional, tradicionalmente el más conservador, aunque bajo el liderazgo 
de Ferreira su posicionamiento ideológico mayoritario podría calificarse de centro izquier
da. Esta situación debió «corregirse» luego de la reinstalación del régimen democrático. 253 

e) Se convino -y este tema fue parte pública del acuerdo conocido como pacto o 
acuerdo del Club Naval, así como el que Fefiere a la Constitución- que habría una elección 
general en noviembre de 1984 y transferencia del gobierno en marzo de 1985. La elección se 
haría acorde con todas las garantías tradicionalmente existentes en el Uruguay. En forma 
no pública se acordaron modalidades de colaboración para hacer efectiva esa transferencia. 

f) Algunos temas sustanciales no fueron específicamente parte de la agenda discutida. 
Sin embargo es casi seguro que fueron conversados, aunque posiblemente muchos fuera 
del marco estricto previsto para la negociación. En términos de algunos de los protagonis
tas estaban «subyacentes», «sobrevolados» o «sobreentendidos». El más relevante se refe
ría al futuro de la corporación armada. 

No hubo referencias respecto a posibles responsabilidades hacia el pasado, lo que en la 
jerga política comenzó a denominarse «revisionismo». Estaba implícito que las FFAA no 
aceptarían ningún tipo de ajuste de cuentas. No habían sido derrotadas. Solamente aban
donaban el gobierno, fundamentalmente para preservarse como corporación. 

En el marco del «pacto» del Club Naval tampoco se discutió respecto a la misión futura 
de las FFAA, su estructura y presupuesto. 

De todos modos en noviembre de 1984 el régimen militar aprobó una nueva ley que dio 
forma legal al Ejército, de acuerdo con la estructura de hecho que tenía en ese momento. 



Mecanismos Simbólicos 
de Transferencia: 
La Concertación como 
«Cambio Político» en un 
Marco de Restauración 

Paralelamente a la negociación, una movilización de los sectores sociales acompañó 
esta fase final de cambio de régimen. 

En los seis meses finales del régimen dictatorial funcionó una coordinadora de movi
mientos sociales. Los partidos políticos confluyeron con ella creándose una instacia de dis
cusión denominada Concertación Nacional Programática (CONAPRO). 

Fue un foro de expresión de demandas de los diversos sectores sociales al que los diri
gentes partidarios, especialmente los colorados, prestaron su atención, como forma de co
nocer por anticipado posibles demandas, demorar y/o redirigir ciertos conflictos, y promo
ver pactos no explícitos de colaboración con algunos interlocutores privilegiados. También 
fue un ámbito en el cual las diversas corrientes ideológicas, genéricamente ubicables en la 
izquierda, buscaron reformar el control de los movimientos sociales. A su vez, para las Cá
maras empresariales (sólo la muy importante asociación de Bancos no participó) era una 
forma de reacomodarse en el espacio político, auspiciando la reinstalación del régimen de
mocrático y mostrando «buena voluntad» y una decisión favorable a una negociación direc
ta con el reconstruido movimiento sindical. 

Sectores más radicales de la izquierda, por un lado, y dirigentes liberales de perfil popu
lista, por otro, o políticos de perfil moderno, socialdemócratas «a la europea», creían que 

254 se estaba en la antesala de un pacto social, que introduciría formas de corporativismo plu
ralista, muy cercanas a las vigentes en países europeos, como forma de asegurar el tránsito 
hacia nuevas formas de gestión política y social. 

Este proyecto de cambio no fue seriamente impulsado por ninguna fuerza política o so
cial relevantes. En el ámbito económico sólo hubo declaraciones retóricas. En lo sustancial 
se buscó reasegurar a los grupos de interés empresariales que no habría bruscos cambios en 
las reglas de juego en esa área. 

En lo referente a las políticas sociales, tema preferido de las discusiones sobre la necesi
dad de cambio en la sociedad, se osciló entre el discurso que preconizó la vuelta a un «ayer 
mejor», situado «mañana», o sea el retorno al «Uruguay feliz» batllista, bajo las condicio
nes del futuro y la exposición de un cúmulo de proyectos autónomos por áreas -seguro na
cional universal de salud de alto nivel, plan de viviendas para clases subalternas y medias, 
legislación feminista muy avanzada, etc.-, sin conformar un proyecto global. Esta exposi
ción de sueños tenía una virtud: mostraba los límites de lo posible y afirmaba a quienes 
poco prometía. 

No hubo discusiones formales sobre las relaciones laborales, pero sí encuentros sucesi
vos entre dirigentes de los trabajadores, empresarios y quienes luego serían responsables 
en el gobierno de las políticas de esa área. La anticipación de demandas y dilación de los 
conflictos fue la tarea inmediata. Lo más importante: en ese período se gestaron las bases 
de acuerdos tácitos entre el partido Colorado y una mayoría de dirigentes sindicales de 
orientación comunista o cercana a ese partido, que asegurarían el mantenimiento del orden 
en el ámbito laboral en el período de reinstalación del régimen democrático. 

En el ámbito educación, el tema no pasó por la exposición de proyectos, sino por una 
disputa por el poder en un área estatal muy relevante, cuya normativa constitucional supo-



ne un manejo autónomo con escasa incidencia gubernamental en las decisiones, salvo indi
rectamente por la asignación presupuestaria que concede a los organismos que rigen la en
señanza pública. La izquierda, que contralaba esos sectores en 1973, buscó reobtener el 
máximo de puestos de dirección o influencia en esos sectores. Y lo obtuvo. En este caso, 
los sectores partidarios, especialmente el partido Colorado, consideraron que conceder en 
este ámbito era otra forma de asegurar la paz social en el período de reinstalación de la 
democracia. Además, en este caso, funcionaron también los viejos mitos del pasado, espe
cialmente los que se referían a considerar a Uruguay como país de altos niveles culturales, 
que compartían (y comparten) los dirigentes liberales (Rial-Perelli, 1986). 

En ese ámbito no se trataron los problemas político-institucionales. Intentos de formali
zar y avanzar hacia acuerdos de tipo marco no pasaron de conversaciones preliminares. 

Elecciones 

En noviembre de 1984 se realizó la consulta electoral. El partido Colorado ganó la elec
ción con el 41 por cien de los votos. El partido Nacional consiguió el 35 por cien, la coali
ción de izquierda el 21 por cien. Aparentemente habría una continuidad muy alta respecto 
al resultado de 1971, cuando se realizó la última consulta electoral antes del golpe de Es
tado. 

Sin embargo, era evidente un cambio de signo en las preferencias del electorado, desde 
la polarización hacia una competencia centrípeta, expresada en el resultado obtenido por 
cada una de las fracciones integrantes de los partidos tradicionales y por los grupos que 
conforman la coalición de izquierda 3. 

Hacia una 
«Gobemabilidad Democrática» 

Entre febrero (fecha de apertura del Parlamento) y marzo de 1985 (toma de posesión 
presidencial) se data el inicio de la instalación del régimen democrático 4. Desde ese mo
mento han transcurrido ya tres años y tres meses. Comparativamente, el proceso uruguayo 
parece bastante menos problemático que otros de América Latina. Al menos si se toma 
como indicador la frecuencia con que se menciona a Uruguay en la prensa internacional. 

Superado el período de democracia limitada, que rigió entre agosto de 1984 y la reinsta
lación del régimen, el proceso de liberalización terminó con el retorno pleno a la vigecia 
del Estado de derecho. A su vez, a partir de marzo de 1985, se buscó perfeccionar el proce
so de redemocratización, reconociendo a todos los actores políticos y terminando con las 
restricciones y exclusiones heredadas del pacto de salida. 

Logrados estos dos extremos, podríamos decir que se había recobrado la vigencia del 
régimen poliárquico, 

3 Para un análisis detallado de las elecciones de 1984 en Uruguay ver RIAL (1985, 1986a). 
4 La diferencia entre inauguración e instalación la estableció F. H. CARDOSO. Ver el glosario de la obra de 

BALOYRA (1987). 
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Los condicionamientos que implicaban las adiciones constitucionales impuestas por el 
acuerdo del Club Naval, formalmente señalaban la existencia de una democracia protegi
da, condicionada (Morlino, 1980). La no aplicación de esas previsiones y el fin de la vigen
cia de esas cláusulas en julio de 1985, marcaron una etapa que podía considerarse de re
inauguración de la democracia. 

El éxito del proceso restaurador está basado en un intento de conseguir una «goberna-
bilidad democrática», en poner efectivamente en juego las energías del cuerpo social, sin 
contravenir, al mismo tiempo, las reglas consensúales del juego políico. O sea, sin recortar 
o condicionar la democracia. No es fácil lograrlo. Supone que la mayoría de los actores 
políticos colabore para lograr un consenso mínimo, sea actuando como gobernante, oposi
tor, grupos de interés, movimiento social, etc. 

Los tres años transcurridos desde el retorno de la democracia muestran una situación 
hiperestable, tanto en el plano político, como en el social y económico, considerada cons
tantemente como exitosa, y conducente a la consolidación de proceso político actual. Sin 
embargo, para que pueda afirmarse ese proceso, es necesario continuar contando con los 
consensos básicos que permiten a Uruguay mostrar uno de los mejores logros de transición 
hacia la democracia en América Latina. 

La Coyuntura 
Problemas y Tendencias del 
Proceso Político 

No es este el lugar para referir el éxito o fracaso del gobierno en el plano económico o 
en las políticas sociales5. Sin embargo, comparando la situación uruguaya con la del Bra
sil, o la de Argentina, puede decirse que la gestión fue muy prolija. Se logró mantener el 
gasto público dentro de límites que hicieron tolerable el déficit fiscal, la inflación no ha 
pasado del 70 por cien en el peor año, hubo crecimiento económico (3,4 por cien en el 
mejor año), se recuperó el salario real de los trabajadores con relación formalizada con los 
empleadores. Hubo un leve descenso de la tasa de desocupación. La deuda interna y la 
quiebra técnica de algunos bancos, paliada por una suerte de «nacionalización forzada», 
aún no se ha resuelto, y es quizás el problema mayor. La deuda externa se ha renegociado 
constantemente, en las mejores condiciones posibles. A pesar de ello, la percepción de la 
situación económica por la masa de los uruguayos sigue siendo mala. No se trata de una 
evaluación racional, se trata de un sentimiento de frustración, ante la imposibilidad de re
cuperar un pasado percibido como la «edad de oro», aunque no lo haya sido si se evalúa de 
acuerdo a un criterio estadístico en comparación con otros países en el mismo período. 

Circunscribiéndonos a las perspectivas de consolidación del régimen político, o sea, a 
que las pautas y reglas acordadas se cumplan en forma reiterada en el futuro, a mediano 
plazo no parece haber problemas sustanciales. No hay ningún actor interesado en un golpe 
de Estado o en desestabilizar el régimen asumiendo conductas semileales o desleales ante 
el mismo. 

La coyuntura internancional favorece el proceso de transición. Los EEUU presentan a 

5 Sobre el tema gobernabilidad ver RIAL (1988a). Ver también sobre (a cuestión militar RIAL (1986b) y PERÉLLI 

(1987). Sobre la gestión económica ver las obras colectivas tituladas Uruguay 1987, Montevideo. FESUR, EBO. 
y Uruguay 88, FESUR - FCU, 1988, 2 vol. así como los artículos publicados semanalmente por Búsqueda. 



Uruguay como un ejemplo de proceso de redemocraíización, por la estabilidad política lo
grada y por la continuidad en una política económica que afirma tendencias liberales, y 
apoyan los esfuerzos que hace el país en ese sentido, más con retórica verbal que con ayuda 
en el área económica, pero, de todos modos, esto favorece al régimen político democrá
tico. 

La URSS no parece interesada en fomentar procesos desestabilizadores en el país y el 
partido Comunista uruguayo, con un espacio para actuar legalmente, no adopta posturas 
«peligrosas». 

La Comunidad Económica Europea apoya retóricamente el retorno a la democracia y 
desea que se mantenga, pero no hay políticas fuertes de ayuda en lo económico. 

El interés de Japón en este pequeño país es muy limitado y no podría decirse que influ
ye en el tema, ni favorable ni desfavorablemente. 

Ninguno de estos grandes actores de la arena internacional parece interesado en una 
intervención desestabilizadora del régimen político, pasando de la indiferencia al fuerte 
apoyo, según el caso. 

Los apoyos se sustancian fundamentalmente en el campo político, y en mucho menor 
medida en apoyo económico, aunque ha existido una cierta cooperación, así como una li
mitada asistencia en el área científica y técnica, que es difícil de utilizar adecuadamente, 
dadas las obsoletas estructuras estatales que la canalizan. 

A nivel regional, tanto en America del Sur, como respecto a los vecinos, Argentina y 
Brasil, hay una constante interacción entre los Presidentes, buscando reforzar mutuamente 
la estabilidad de sus regímenes políicos. En el área económica la cooperación entre los paí
ses latinoamericanos es más ilusoria que real y no demasiado relevante. En cambio importa 
mucho el intercambio con los vecinos, Argentina y Brasil. El 50 por cien del comercio exte
rior se realiza con esos grandes países, cuya gestión económica es errática. Por eso y para 
contrarrestar este efecto, se intenta mantener el mayor grado de apertura hacia el mercado 
internacional como política prioritaria. 257 

Sin embargo, no ha sido fácil (y no lo es) superar algunos problemas. Sucintamente y 
para concluir los enumeramos: 

a) El problema de la clausura del pasado. Desde una postura fuertemente racional, en 
la arena políticia, la mayoría de los actores políticos creía que ningún sector estaría dis
puesto a llevar adelante un pedido de cuentas por abusos que hubiesen cometido las FFAA 
durante el período dictatorial. Desde la misma perspectiva racional, pero con referencia al 
autosuficiente ámbito del derecho, se pusieron en marcha denuncias que no podían auto-
contenerse en ese universo. El tema obviamente era (y es) eminentemente político. Des
borda el alcance de una contienda por los derechos humanos en eí pasado, para convertirse 
en una disputa acerca de la legitimación de la corporación militar, que se pone en cuestión. 

El tema todavía no se ha resuelto. Una ley de amnistía se votó en diciembre de 1986. 
Pero un movimiento social que conjuga a la izquierda -que de este modo busca nuevamen
te su espacio contestatario, abandonado en el momento de obtener su re-legalización en las 
negociaciones del Club Naval-, más sectores liberales portadores de una posición ética que 
rechaza el «realismo político» ha planteado su derogación mediante un plebiscito popular. 
Aunque el plebiscito no llegue a realizarse o, si se hace, ratifique la resolución del Parla
mento, el problema de la condena de las FFAA por una parte importante de la sociedad se 
mantiene. 

El problema es más complejo, porque la clase política y el gobierno no tienen una polí
tica militar global, hecho corriente en todos los países latinoamericanos que pasaron por el 
proceso de transición a la democracia. La idea dominante fue -y se espera que aún pueda 
ser- olvidarlos. 



Sin embargo, «los militares» son un actor político. En el caso uruguayo son el dato que 
no ajusta en el proceso de restauración del régimen político. Pese a ello, a menos que otras 
variables cambien y lleven a las FFAA a percibir que el «buen orden» se derrumba, no 
variaría su actual situación de socios del régimen democrático. 

b) El «buen orden» social se ha mantenido hasta el presente, pese a que la conflictivi-
dad laboral ha tenido picos que hacían temer su ruptura. Los militantes comunistas han 
ganado crecientemente el control del aparato sindical y una alianza tácita con el gobierno 
hace que los conflictos tengan límites más o menos conocidos. Se trata de un proceso de 
«integración negativa», de proclama retórica de cambio social, acompañada de una política 
práctica tendente a afirmar el régimen. El peligro de esta actitud es el varamiento de con
tenido del movimiento. Los comunistas controlan el aparato, pero no pueden asegurar la 
lealtad de los trabajadores. Ya hubo varios intentos por parte de diversos sectores de tra
bajadores de realizar huelgas «salvajes», o francamente desestabilizadores del régimen po
lítico, que, hasta ahora, pudieron controlarse. 

c) Hasta el momento el temor a la desestabilización ha llevado a la clase política a 
restringir el juego político, buscando una situación hiperestable. El mayor ejemplo lo dio el 
líder opositor, Ferreira Aldunate, quien no vaciló en cambiar su actitud férreamente oposi
tora frente a los militares para apoyar la ley de amnistía y, de este modo, liquidar un proce
so de resentimiento que hubiese llevado a su partido a una situación de exclusión por largo 
tiempo, y, ademas, reordenar la ubicación del mismo en el espectro político, saliendo de la 
situación extrema en que estaba por no participar del pacto del Club Naval. 

Además, ofreció el apoyo parlamentario de su sector político, bajo la consigna de ase
gurar la «gobernabilidad». Restringiendo este concepto a la idea de dar apoyo parlamenta
rio sin ser parte de un gobierno de coalición, en un régimen presidencialista que sin embar-

258 go carece de mayoría parlamentaria, buscó asegurar la permanencia del régimen 
democrático evitando los choques entre Parlamento y Poder Ejecutivo, que fueron muy co
rrientes entre 1968 y 1973, y que la normativa constitucional sancionada en 1967 no permi
te superar. Lograr la restauración suponía este precio. Se supone que en el último año de la 
administración actual las necesidades electorales obligarán a abandonar esta postura. 

El manejo muy racional de la política lleva a una situación de frustración y falta de es
peranza en vastos sectores de la población que pueden llegar a ser peligrosos. Si bien en 
Uruguay no parece percibirse una explosión de tipo conservador-populista como la que 
llevó a Janio Quadros a ganar la alcaldía del Sao Pablo, o a Carlos Menem la nominación 
como candidato de] justicialismo, es un peligro latente. 

Podría apelarse a símiles históricos y señalar que podríamos estar viviendo en una situa
ción Weimar, de la cual puede emerger una nueva dictadura. Pero también podríamos 
estar en una situación previa a una nueva forma de New Deal. No queda claro qué tipo de 
reformas económicas y sociales serán viables en el país en el futuro próximo, pero podrían 
perfectamente impulsarse cambios estructurales dentro del marco político de un régimen 
democrático. En lo inmediato lo viable es una acentuación del neo-liberalismo económico 
y social. Resultará sustancial al respecto el liderazgo político que exista. Tanto el colectivo, 
el de la élite política, que importa para la efectiva consolidación del régimen por la vía de 
la estructuración de una administración pública fuerte que no dependa de los vaivenes del 
normal juego partidario, como la de un líder que motive adhesión popular, en el cual más 
que la racionalidad prime la adhesión carismática que permite seguirlo. Si bien 
J. M. Sanguinetti ha adquirido mayor peso y estatura aún no ha llegado a este nivel. No ha 
perdido capital político como su colega argentino el Dr.Alfonsín, quien podría haberse 
convertido en un importante líder carismático. Tampoco carece de peso propio como le 



ocurre al Dr. Sarney en Brasil. Pero no tiene el perfil que permita, al mismo tiempo, ma
nejar la realidad, con todas las limitaciones que supone, al tiempo que las promesas, que 
obviamente, no se pueden cumplir6. La excesiva racionalidad puede ser peligrosa y la ex
periencia de la caída de la república de Weimar es aleccionadora. 

259 

6 La referencia es un conocido graffiti de una calle de Lima: «Basta de realidad, queremos promesas!!» 
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Las presentaciones de los artículos sobre el caso de la 
transición democrática española insisten sobre el carácter 

específico e irrepetible de los procesos vividos por los 
diferentes países. Jordi Solé Tura traza la perspectiva 

histórica de la experiencia española acentuando la 
importancia del consenso como característica de la 

democratización española. Esta característica es también 
destacada por Antonio García Santesmases, que ofrece 
algunas reflexiones sobre las características reales de la 

democracia española. Ludolfo Paramio argumenta sobre 
tres puntos de referencia: el aspecto institucional, el texto 

constitucional y el período de vigencia del régimen 
dictatorial. Por último, Alejandro Nieto se centra en el 

análisis de las cuestiones específicas de las Administraciones 
Públicas en un régimen democrático. 

César Oliveira se detiene en las condiciones políticas de 
gobernabilidad existentes en Portugal desde la revolución 

de 1974. 
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Transición a la Democracia y Estabilidad: 
El caso de España 

Consideraciones Previas 

Al estudiar los procesos de transición a la democracia, lo primero que hay que evitar es 
la tentación de establecer un modelo general. Esta tentación es especialmente visible en el 
caso de la transición a la democracia en España, tanto por parte de los propios españoles 
como de muchos políticos y estudiosos latinoamericanos. Unos y otros han tendido -o más 
exactamente, hemos tendido- a ver en el caso español una especie de modelo de validez 
general, y muy concretamente un modelo aplicable a las diversas situaciones de América 
Latina 

Frente a esta tentación, la práctica nos enseña que no hay ningún modelo de validez 
universal y ni siquiera un modelo susceptible de ser aplicado a un ámbito geopolítico dife
renciado de cierta amplitud, como puede ser el caso del Cono Sur de América. Cada transi
ción a la democracia debe ser analizada y comprendida en sí misma, es decir, en un marco 
histórico, político y sociológico que por muchas similitudes que pueda tener con otros es en 
sí mismo irrepetible. 

No hay, pues, una teoría general de la transición a la democracia. Hay, eso sí, procesos 
diferentes que han tenido resultados igualmente diferentes pero de los que se pueden sacar 
enseñanzas significativas -tanto positivas como negativas- para otras experiencias futuras. 
Son posibles, incluso, ciertos análisis de tipo comparativo que permitan establecer algunas 
categorías políticas de alcance general. Pero si se quiere ir más allá se corre el peligro de 
provocar auténticas catástrofes políticas. 

La transición a la democracia en España ha sido un episodio político enormemente im
portante, pero creo que sería un gran error convertirlo en un modelo cerrado e intentar 
exportarlo como tal. Ni siquiera en España hemos analizado todavía las diversas implica
ciones del proceso y no tenemos tampoco la suficiente distancia histórica como para valorar 
todos sus resultados. 

Por consiguiente, las líneas que siguen tienen únicamente la pretensión de examinar los 
principales problemas de fondo de esta transición y contribuir, desde ellos, a la indispensa
ble reflexión comparativa. A partir de esta reflexión, es decir, a partir de la puesta en 
común de los datos de diversas experiencias, quizá podremos suministrar elementos útiles 
para otras experiencias futuras, como la de Chile. Pero nunca deberemos olvidar que, por 
muchos elementos teóricos que seamos capaces de suministrarles, serán ios propios prota
gonistas los que deberán enfrentarse con los problemas concretos e irrepetibles de las futu
ras transiciones a la democracia en Centroamérica y en el Cono Sur Latinoamericano. 



La Transición 
de la Dictadura a la Democracia: 
Rasgos Generales 

El Estado franquista no fue realmente un Estado nuevo sino más bien la continuación 
del Estado forjado en España a lo largo de los siglos XIX y XX. El franquismo superpuso a 
ese Estado algunos elementos específicos, pero no modificó su estructura ni su orientación 
de fondo. Lo que sí hizo fue llevar hasta sus últimas consecuencias autoritarias, burocráti
cas y centralistas los rasgos del Estado existente y exacerbó hasta el límite su contenido 
antidemocrático. 

Es importante señalar esto porque ése fue el Estado con el que se encontraron, casi 
intacto, las fuerzas democráticas en el momento de iniciar la transición de la dictadura a la 
democracia. Con el condicionante de ese Estado heredado, la transición a la democracia en 
España tomó unos rasgos y unos contenidos específicos, que se debieron a la conjunción de 
dos hechos: 1) la incapacidad del franquismo para subsistir después de la muerte del gene
ral Franco ante las contradicciones acumuladas y no resueltas de los años sesenta y setenta; 
2) la incapacidad de las vanguardias políticas y sindicales que lucharon heroicamente con
tra el franquismo para transformar esta lucha en un gran movimiento de masas capaz de 
derrocar el sistema dictatorial. 

La larga lucha clandestina contra el franquismo permitió reconstruir las vanguardias po
líticas y sindicales de la izquierda, destruidas tras la represión posterior a la guerra civil. La 
Universidad se convirtió en un foco de lucha por las libertades políticas y culturales y en 
ella se formaron muchos de los dirigentes posteriores de la democracia. En Cataluña y en 
el País Vasco el combate por la democracia se combinó con la lucha por las libertades na-

264 cionales y con el surgimiento de una nueva cultura nacional. Pero la oposición al franquis
mo no consiguió en fin de cuentas ir más allá, no consiguió convertirse en un vasto movi
miento popular organizado y dirigido por líderes reconocidos como tales. Los factores que 
explican este hecho son diversos y el primero es, sin duda, la terrible represión con que el 
franquismo destruyó los cuadros obreros y sindicales de la izquierda en la inmediata post
guerra y con la que obstaculizó la reconstrucción de dichos cuadros durante largos años. 
Pero hubo otros, derivados de la propia evolución de la sociedad española bajo el franquis
mo a los que me referiré más adelante. Creo también que un factor poderoso fue la memo
ria de la guerra civil, memoria que el franquismo mantuvo y cultivó hasta el final y que la 
oposición no consiguió borrar. El recuerdo de la terrible contienda pesó sobre la conciencia 
colectiva de la inmensa mayoría de los españoles como un trauma a no repetir y creo que 
éste fue uno de los factores que más obstaculizó la movilización por una ruptura política 
que muchos interpretaban como un nuevo conflicto civil. 

Uno de los resultados políticos de todo ello fue la dificultad de poner en pie una autén
tica alternativa unitaria. Pese a las limitaciones apuntadas, una parte de la oposición consi
guió ocupar un importante espacio político y social y librar una batalla ideológica abierta, 
ofreciendo propuestas y alternativas a problemas concretos de la población -baste recordar 
el movimiento vecinal, el movimiento universitario, la batalla ideológica desde revistas, tri
bunas y libros y, por encima de todo, el movimiento sindical-. Pero esa ocupación de espa
cio político y social difícilmente se tradujo en la aparición de una auténtica alternativa uni
taria al régimen franquista. En realidad, hasta muy avanzada la década de los años setenta 
apenas existieron fuerzas de oposición suficientemente organizadas e implantadas con las 
que organizar una alternativa, global unitaria. 

Por otro lado, el franquismo fue incapaz de dar respuesta a los nuevos problemas surgi-



dos en la sociedad española y a las aspiraciones de vastos sectores de la población tras el 
impacto provocado por el tumultuoso desarrollo económico de los años sesenta y los co
mienzos de la gran crisis económica de los años setenta. En realidad, el franquismo empezó 
a cambiar a pesar de él mismo y contra la voluntad de sus dirigentes. Así, por ejemplo, las 
nuevas condiciones económicas y la reconstrucción de las vanguardias políticas y económi
cas quebraron la rigidez del sistema de fijación de salarios y la uniformidad del sindialismo 
vertical e impusieron ciertas formas de pluralismo sindical y de negociación colectiva. Y lo 
mismo cabe decir de otros aspectos de la vida social, en los que la rigidez del franquismo 
fue superado por la presión de las nuevas realidades sin que el franquismo como tal cam
biase. Por eso en el interior del propio régimen franquista surgieron contradicciones y dife
rencias entre grupos diferentes -como por ejemplo, el enfrentamiento entre Falange y el 
Opus Dei- y se abrió camino lentamente la distinción entre los sectores inmovilistas y los 
reformistas. 

De este modo, al morir el general Franco en 1975 la pugna entre la reforma preconiza
da por algunos sectores del propio franquismo y por algunos de la oposición, por un lado, y 
la ruptura preconizada, también con matices diferentes, por los principales grupos de la 
oposición terminó literalmente con lo que bien se podría denominar un empate. La refor
ma tuvo que ir mucho más lejos de lo que preveían muchos de sus propugnadores, hasta el 
pleno restablecimiento de las libertades democráticas, el reconocimiento de las autonomías 
y la legalización de todos los partidos políticos. A su vez, la ruptura no alcanzó los objeti
vos fundamentales que se proponía, a saber, el derrocamiento total del sistema existente y 
la apertura de un proceso democrático libre de los condicionamientos de la fase anterior. 

El resultado de todo ello fue que el régimen franquista como tal desapareció efectivamen
te, pero que la mayoría de los aparatos y de las instituciones del Estado permanecieron in
tactos. 

Desapareció el partido único -el Movimiento Nacional-, desaparecieron las Cortes or- 265 
gánicas, desapareció el sindicato vertical y desapareció el sistema jurídico del franquismo 
-las Leyes Fundamentales- y con ellas la concentración total del poder en manos del Jefe 
del Estado. 

En su lugar aparecieron las libertades democráticas, los partidos políticos, los sindica
tos, las Cortes libremente elegidas, el sistema parlamentario. 

Pero el Ejército, las Fuerzas de Seguridad, el aparato judicial, la Administración Públi
ca en todos sus niveles, la mayor parte del sistema jurídico, la empresa pública y todos los 
centros de poder vinculados a la empresa privada y a la Iglesia permanecieron intactos y 
como tales pasaron al nuevo régimen democrático. 

El problema fundamental de la transición a la democracia consistió en consolidar el 
nuevo sistema, fortaleciendo sus partidarios y asegurando a la vez que los grandes aparatos y 
las grandes instituciones del Estado se incorporasen sin traumas ni enfrentamientos civiles al 
régimen democrático. 

Aparte de la Corona, los principales protagonistas del cambio democrático fueron los 
partidos políticos y los sindicatos. Pero unos y otros eran débiles. La mayoría de los parti
dos se formaron prácticamente sobre la marcha con dirigentes nuevos y poco experimen
tados. 

Los sindicatos aparecieron quizá con mayor fuerza, especialmente Comisiones Obreras 
(CC.OO.), que había tenido el protagonismo principal bajo el franquismo, pero también 
UGT, ELA-STV y otras organizaciones. Los sindicatos tenían mayor arraigo que los parti
dos entre los trabajadores y sus dirigentes se habían formado en relación directa con las 
luchas obreras y eran por ello más conocidos en los lugares de trabajo. Pero el número de 
sus miembros era también bajo, carecían de recursos económicos importantes y además 
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aparecían divididos. La división sindical fue, sin duda, uno de los mayores déficits de las 
fuerzas democráticas. 

Las fuerzas protagonistas del cambio democrático eran, pues, inicialmente débiles. Sin 
embargo, sus apoyos eran importantes. El principal era la voluntad de cambio democrático 
de la mayoría de la población, puesta claramente de manifiesto en las primeras elecciones 
generales de junio de 1977. Otro apoyo, no menos importante, era el cambio de mentalida
des y la modernización de las costumbres que lenta y contradictoriamente se había abierto 
paso en la sociedad española, pese al propio franquismo, que no sólo no había podido im
pedirlo sino que había sufrido sus efectos. Naturalmente, este cambio de mentalidad era un 
desafio para los propios partidos políticos que emergían de la clandestinidad. Por un lado 
pervivía una cierta memoria del pasado, una cierta tradición en los núcleos rurales y en 
determinados enclaves obreros, y esto daba a los socialistas, y en menor grado a los comu
nistas, una base de partida limitada pero segura. Por otro lado, el recuerdo de la guerra 
civil y de los momentos más oscuros del franquismo hacían que sectores muy importantes 
de la población tendiesen a rechazar todo lo que por activa o por pasiva reavivase este pa
sado concreto. Finalmente, entraban en escena nuevas generaciones con aspiraciones y va
lores propios, que tenían poco que ver con las tradiciones de la izquierda española y que 
reclamaban confusamente otra izquierda. 

A todo ello hay que añadir que la derecha española entraba en el postfranquismo total
mente desorientada. Había jugado hasta el final la carta del franquismo y, si exceptuamos 
al sector que desde el centro del franquismo impulsó la creación de UCD, fue incapaz de 
forjar una alternativa que le permitiese seguir controlando la situación. Baste recordar que 
en los primeros meses de la transición incluso la CEOE rechazaba a la UCD y a Adolfo 
Suárez por demasiado reformistas. 

Por lo demás, no hay que olvidar la enorme influencia que tuvo en la transición españo
la la situación política internacional, en un momento de acentuación de la tensión entre los 

266 grandes bloques militares, de intensificación del clima de guerra fría. Todo esto actuó 
como un límite y un condicionante para la capacidad de maniobra de las fuerzas democráti
cas, dio más libertad de movimientos a unas y limitó más la libertad de otras. Baste señalar 
la oposición del gobierno de los EE.UU. a la legalización de los comunistas. 

En aquellas circunstancias, unos partidos se adaptaron mejor que otros, renovaron más 
radicalmente sus equipos y sus propuestas programáticas. Además, por el hecho de que el 
antifranquismo no triunfase claramente, ninguna fuerza antifranquista pudo capitalizar a 
fondo su trayectoria como tal y el movimiento antifranquista apenas pudo ser reivindicado. 

El hecho es que en las elecciones de junio de 1977 la gran mayoría de la población votó 
por partidos nuevos que no le recordaban ni el franquismo ni el antifranquismo. 

El gran problema era saber si esta voluntad general de cambio democrático, si estos 
partidos y estos sindicatos animados por esa misma voluntad pero dotados de fuerzas desi
guales para traducir la voluntad en hechos serían capaces de impulsar el proceso democrá
tico y hacerlo irreversible, de consolidar las nuevas instituciones democráticas y de superar 
las resistencias y las tendencias a la involución. Los aparatos y las instituciones del Estado 
franquista estaban intactos y su actitud ante la nueva situación era una incógnita. La cúpula 
del Ejército había dado una primera muestra de su actitud general cuando se pronunció 
abiertamente contra la legalización del Partido Comunista. Por otro lado, era conocida la 
existencia de grupos, dentro y fuera de los aparatos del Estado, dispuestos a utilizar la vio
lencia para frustrar el proceso democrático. Baste recordar la matanza de un grupo de abo
gados laboralistas en la calle Atocha de Madrid y los actos de violencia perpretados por 
diversos grupos ultras. 

Bajo todo ello existía el trasfondo de la gran crisis económica que padecía España en el 
momento de la desaparición del franquismo. En esa crisis confluían, en realidad, dos crisis 



diferentes: por un lado, la crisis generalizada en todos los países capitalistas occidentales, 
puesta de relieve por el aumento del precio del petróleo pero que era en realidad un cam
bio radical del modelo de desarrollo industrial de los años sesenta y el comienzo contradic
torio y traumático de una nueva fase, de un nuevo modelo de acumulación que iba a modi
ficar profundamente -como se está comprobando- no sólo las relaciones de producción 
sino también una gran parte de los valores sociales existentes. 

Por otro lado, era la crisis del desarrollismo caótico de los años sesenta bajo el franquis
mo, con un capitalismo español básicamente especulativo, con unas empresas públicas 
poco rentables que más bien parecían prolongaciones de los ministerios, con unos polos de 
desarrollo en gran parte artificiales y con unas inversiones extranjeras que habían traslada
do a España los problemas de sus países de origen pero que apenas nos dejaban mecanis
mos de defensa para paliarlos. El franquismo no había hecho prácticamente nada en los 
años setenta para enfrentarse con ambas crisis y el resultado fue que el peso principal de las 
mismas recayó sobre el nuevo régimen democrático, que inició su andadura con más de un 
millón de obreros en paro, con una inflación mundial que se disparaba hacia el 30 por 100 y 
con un déficit público descomunal. 

En estas condiciones, la transición a la democracia sólo es factible si se dan conjunta
mente tres elementos. El primero es un factor de estabilidad poderoso, personal o institu
cional. El segundo es una capacidad de negociación entre las distintas fuerzas en presencia 
y la capacidad de integrar a todas las significativas en un mismo proceso de discusión y con
senso. La tercera es una movilización activa de grandes sectores sociales en favor de los 
mismos objetivos. 

En España se dieron los dos primeros y en mucho menor grado el tercero, El factor de 
estabilidad principal fue la Monarquía, puente principal y casi único para que los principa
les aparatos del Estado anterior -el Ejército en primer lugar- aceptasen aunque fuese pasi
vamente la nueva situación. 

La capacidad de negociación fue muy escasa durante el primer gobierno de la Monar- 267 
quía -el gobierno Arias-Fraga- y esa fue la causa principal de su fracaso ante las moviliza
ciones y demandas crecientes de la población. En cambio, este fue el principal rasgo del 
gobierno Suárez, una vez comprobado que la vía principal de avance sería la reforma y no 
la ruptura. 

La negociación inicial entre el gobierno y la oposición permitió superar los límites ini
ciales del reformismo desde el régimen anterior, como se demostró plásticamente con la 
legalización del Partido Comunista, verdadera piedra de toque de la entidad real del proce
so de reforma emprendido. Después de las elecciones de 1977, esta negociación fue la base 
del consenso entre las principales fuerzas parlamentarias. 

La movilización de la población en torno a los principales objetivos democráticos fue en 
cambio más precaria y, en todo caso, desigual. En Cataluña, por ejemplo, la movilización 
por la autonomía alcanzó cotas bastantes altas. Las movilizaciones contra las provocaciones 
fascistas fueron también elevadas en otros puntos de España. Pero, en general, se produjo 
un desajuste entre el consenso político de los partidos y la movilización popular, de modo 
que los grandes objetivos de la transición se abordaron esencialmente desde las cúpulas di
rigentes de los principales partidos, sin una auténtica comunicación con la opinión pública 
ni con los militantes de los propios partidos protagonistas. Esta fue, sin duda, la mayor de
bilidad de la transición y una de las causas principales de muchos de los problemas que se 
plantearon inmediatamente después de concluir el proceso constituyente. 

Lo cierto es que el consenso entre las principales fuerzas políticas fue en su momento 
mal comprendido por la opinión y por buena parte de los comentaristas y los órganos de 
información. Quizá por el mal recuerdo de la pseudo vida parlamentaria del régimen de la 
Restauración, y por la inexistencia de hecho en la España contemporánea de una auténtica 



tradición democrática y de un auténtico sistema de partidos, hubo una tendencia a confun
dir el consenso con el pasteleo, con el reparto de prebendas y con el acuerdo sin principios. 

A todo ello contribuyó ciertamente la actitud de las direcciones de los partidos, preocu
padas por la debilidad de sus respectivas organizaciones y con escasa aptitud o escasos me
dios -o ambas cosas a la vez- para explicar la realidad de los hechos a la opinión. 

Pese a todo ello, el consenso fue realmente un hecho histórico, una extraordinaria de
mostración de realismo y de conciencia histórica por parte de sus protagonistas, aunque no 
todos lo practicasen con el mismo entusiasmo. 

Su principal fruto fue, sin duda, la redacción y la aprobación de la Constitución de 1978. 
Otro fruto, menos sólido y mucho menos eficaz, fue el de los Pactos de la Moncloa. Tam
bién fueron resultados muy importantes la aprobación de la amnistía política y la puesta en 
marcha o, por lo menos, el reconocimiento de las autonomías. 

El significado del 
Consenso Constitucional 

Por lo expuesto hasta ahora es evidente que el problema más inmediato de la transición 
a la democracia y, por consiguiente, el condicionante principal del proceso constituyente 
era la necesidad de estabilizar una democracia que tenía todavía raíces muy débiles y se 
enfrentaba con obstáculos muy poderosos. 

Pero si he insistido en el hecho de que el franquismo no fue un Estado nuevo sino la 
culminación dictatorial del Estado forjado en los siglos y las décadas anteriores es porque 
en el momento de emprender la redacción de un nuevo texto constitucional, que iba a de
rogar toda la legislación fundamental del franquismo y a establecer una nueva legitimidad, 
era indispensable enfrentarse también con los grandes problemas históricos heredados y 
muy concretamente con los que de manera más trágica habían dividido a la sociedad espa
ñola y habían servido de base ideológica a las dos dictaduras militares que España ha pade
cido durante cincuenta años de este siglo XX. De hecho, la historia política española en los 
siglos XIX y XX es la historia de dos grandes divergencias o disensiones: la disensión sobre 
el modelo político -monarquía o república- y la disensión sobre el concepto de nación 
-nación única o nación plural. 

El Acuerdo sobre 
la Monarquía 

El Estado español contemporáneo se formó bajo la hegemonía de los sectores más oli
gárquicos y cerrados de la sociedad y se estructuró como un Estado centralista, excíuyente 
e impermeable a toda reforma democrática. Todos los períodos democráticos de nuestra 
historia reciente fueron breves e inestables y todos terminaron con golpes militares que 
destruyeron las escasas reformas democráticas que se habían intentado. Bajo la apariencia 
de un régimen parlamentario se creó una Monarquía militarista y clerical, basada en cuatro 
ejes principales: la Corona, la oligarquía terrateniente y financiera, el Ejército y la Iglesia. 

Frente a aquel Estado todas las ideologías democráticas, apartadas de cualquier posibi
lidad de reforma del Estado, se desarrollaron no sólo al margen del Estado sino contra él. 
Sus rasgos comunes fueron el republicanismo, el antimilitarismo y el anticlericalismo. De 
hecho, la escisión de las fuerzas políticas españolas en torno a la cuestión de «Monarquía» 
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o «República» no sólo fue una división política, sino también una división ideológica, que 
se traducía en una división radical incluso sobre los símbolos, como la bandera y los him
nos, por ejemplo. La Monarquía histórica no había sido integradora sino excluyente y, por 
eso, aunque la bandera monárquica era la oficial del Estado había sido, en realidad, la ban
dera de una parte de los españoles contra los otros. 

Las fuerzas de izquierda abordaron la transición a la democracia con unos programas y 
unas tradiciones basados en la reivindicación de la República. Pero, a la vez, la transición 
empezó con una Monarquía ya existente, restaurada por el propio franquismo como una 
forma de continuación de la dictadura después del general Franco y basada, por tanto, en 
una legalidad que no sólo la inmensa mayoría de los ciudadanos rechazaban sino que la 
nueva democracia se disponía a cambiar. 

Por otro lado, era evidente que en una situación como aquélla, con unas fuerzas demo
cráticas todavía débiles y unos aparatos de Estado intactos, era necesario un sólido elemen
to de estabilización que facilitase la incorporación de los sectores reformistas a la democra
cia y neutralizase a los más reacios. Y este factor de estabilización sólo podía ser la Corona. 
Era indudable, por ejemplo, que la mayoría de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de 
Seguridad, de los cuerpos de la Administración y del sistema judicial sólo se incorporaban 
desigualmente al sistema democrático y aceptaban su legitimidad porque lo encabezaba el 
Rey, no porque aceptasen de entrada el liderazgo de los partidos políticos y sus dirigentes. 

Por otro lado, la propia Corona necesitaba un acuerdo con las fuerzas de izquierda para 
obtener una nueva legitimidad democrática, pues de otro modo se vería obligada a perpe
tuar la legalidad franquista -de la que procedía- y con ella la dictadura. 

La Corona necesitaba, pues, a las fuerzas democráticas y éstas necesitaban a la Corona. 
Unas y otra sabían que el compromiso era indispensable para estabilizar la transición a la 
democracia, pero también que era necesario para superar el contencioso histórico que de 
manera tan trágica había marcado a la sociedad española y había hecho imposibles los an
teriores intentos de poner en pie un sistema democrático. Para la Corona, seguir como en 269 
el pasado era entrar nuevamente en una espiral de enfrentamientos políticos que sólo po
dían conducir a una nueva guerra civil y, seguramente, a su derrocamiento definitivo a la 
corta o a la larga. Para las fuerzas democráticas -y muy especialmente para las fuerzas de 
la izquierda- era necesario superar uno de sus signos de identidad más enraizados pero a la 
vez más equívocos, puesto que obligaba a situar la línea divisoria principal en la cuestión 
«Monarquía o República» y no en la cuestión «Dictadura o Democracia» que era la funda
mental desde todos los puntos de vista. 

El compromiso constitucional se basó en la institucionalización de una monarquía par
lamentaria, es decir, una monarquía que reconoce las libertades democráticas, el sistema 
parlamentario y las autonomías y en la que el Rey reina pero no gobierna. Como tal com
promiso no fue, pues, un acuerdo coyuntural para permitir que la transición a la democra
cia siguiese adelante, sino también, y principalmente, un acuerdo histórico que por primera 
vez permitía superar una de las mayores y más trágicas líneas divisorias de la historia políti
ca española e integrar intereses hasta entonces radicalmente contrapuestos. 

La Cuestión Nacional 

El segundo de los grandes problemas históricos es que el Estado centralista no consi
guió unificar realmente a la sociedad española, caracterizada por una gran diversidad so
cial, cultural y lingüística, en clara contraposición con lo que había hecho la burguesía fran
cesa con un Estado centralista que era el modelo imitado en España. 



A finales del siglo XIX y comienzos del XX, cuando la derrota de España ante Estados 
Unidos en la guerra de Cuba y Filipinas provocó el hundimiento del sistema de la llamada 
Restauración, surgieron con gran fuerza todas las contradicciones hasta entonces ocultas y 
entre ellas la contradicción entre la diversidad real del país y su unidad oficial. Aparecieron 
entonces los nacionalismos catalán y vasco, muy distintos entre sí pero encabezados inicial-
mente por sectores de las burguesías respectivas. Frente a las demandas reformistas de 
estos nacionalismos -especialmente del catalán que, de hecho, sólo exigía una descentrali
zación del Estado- el poder central reaccionó con gran violencia y encargó al Ejército la 
represión de todas las manifestaciones de nacionalismo y la defensa de la «sagrada unidad 
de la nación española». De este modo, el Ejército se convirtió en el depositario principal 
de la idea de nación española única y excluyente, identificada con el Estado centralista, 
frente a todos aquellos, nacionalistas o federalistas, que ponían en duda dicha unidad en 
nombre de otra concepción de la nación española como una nación plural y compuesta. 

Esta disensión no siempre coincidió con la anterior, la de «Monarquía o República». 
Importantes sectores del liberalismo republicano y del socialismo, por ejemplo, eran parti
darios del centralismo porque consideraban los nacionalismos como una maniobra política 
de las burguesías catalana y vasca. A su vez, estas burguesías chocaban por intereses de 
clase con los socialistas, los anarquistas, los comunistas y los republicanos radicales. Pero la 
durísima reacción del poder central unificó ambas formas de disensión. Importantes secto
res de la clase obrera y de la pequeña burguesía se incorporaron al nacionalismo catalán y 
vasco, desplazando a la burguesía de su dirección. A su vez, el socialismo y el comunismo 
redescubrieron la vieja tradición federal. Frente a todos ellos, el Ejército acabo convirtién
dose en el instrumento principal de la oligarquía para la conservación de su poder y de este 
modo se desarrolló una ideología militar de defensa de la «patria» y de la «nación» amena
zadas por los republicanos, los socialistas, los comunistas, los anarquistas y los nacionalis
tas de diversa ideología y de diversa adscripción política. Esta ha sido la base ideológica de 

270 las dos dictaduras militares que España ha padecido en el siglo XX. 
Pues bien, uno de los aspectos esenciales de la lucha democrática contra el franquismo 

fue la reivindicación de las libertas autonómicas, especialmente en las nacionalidades histó
ricas como Cataluña y el País Vasco, que ya habían tenido Estatutos de Autonomía duran
te la II República. 

El franquismo destruyó brutalmente las autonomías y sometió a una persecución impla
cable todos los signos de identidad catalanes y vascos. Las lenguas catalana, vasca y gallega 
fueron perseguidas, las manifestaciones culturales propias fueron prohibidas y todo parti
cularismo fue negado en nombre de la «sagrada unidad de la nación española» y del centra
lismo. Por eso, en Cataluña y el País Vasco y, posteriormente, en otras regiones de Espa
ña, la lucha por la democracia se fundió con la lucha por la autonomía. Y esta 
reivindicación autonómica, ligada a la afirmación del carácter nacional de las comunidades 
catalana y vasca, no fue protagonizada sólo ni principalmente por el nacionalismo burgués. 
En realidad, las fuerzas decisivas -especialmente Cataluña- fueron los partidos clandesti
nos de la izquierda, los comunistas y los socialistas. Por eso, la lucha antifranquista en Ca
taluña y el País Vasco fue más unitaria y masiva. 

Al iniciarse la transición a la democracia el tema de las autonomías era, pues, un pro
blema crucial. No sólo había que dar satisfacción a las reivindicaciones de las fuerzas políti
cas y sociales de Cataluña, el País Vasco y también Galicia, Andalucía y otras regiones, 
sino que había que poner fin al contencioso histórico sobre el concepto de nación española, 
creando un marco político en el que la unidad de España se pudiese compaginar sin proble
mas con el reconocimiento de la pluralidad nacional. Este es el problema que intentan re
solver los artículos 2, 3 y 4 de la Constitución española. El artículo 2 define a España como 
una nación indisolublemente unida, pero acto seguido dice que esta nación se compone de 



«nacionalidades y regiones», unidas por el vínculo de la solidaridad y que estas nacionali
dades y regiones tienen un derecho natural a la autonomía que la Constitución reconoce y 
garantiza. Finalmente, el título VIII establece el sistema de las autonomías -las Comunida
des Autónomas- como forma general de organización del Estado español. La Constitución 
define, pues, a España como una auténtica «nación de naciones» y con ello intenta poner 
fin al contencioso histórico legitimando todas las ideas de nación española hasta entonces 
enfrentadas. 

A Modo de 
Conclusión 

Creo que estos dos ejemplos ilustran el sentido profundo del consenso constitucional. 
Pero lo mismo se podría decir de otros contenciosos importantes que la Constitución de 
1978 intenta resolver, como la separación entre el Estado y la Iglesia, la abolición de la 
pena de muerte, la mayoría de edad a los 18 años, la libertad de sindicación y huelga, el 
reconocimiento y la afirmación del pluralismo político como un valor fundamental, la plena 
igualdad de los sexos, la libertad de expresión, etc. 

Quiero decir con todo ello que el consenso constitucional, elemento clave de la transi
ción a la democracia, no fue sólo un método ni tampoco fue solamente un acuerdo entre los 
partidos del arco parlamentario, desde Alianza Popular hasta el Partido Comunista. Esto 
fue, ciertamente, muy importante, pero el consenso fue, por encima de todo, un intento de 
agrupar el máximo número de fuerzas y voluntades para estabilizar la nueva democracia, 
cerrar el paso a los intentos de involución dictatorial y de resolver los grandes contenciosos 
históricos que habían impedido hasta entonces estabilizar los intentos democráticos y ha
bían servido de caldo de cultivo para las dictaduras. 

La transición a la democracia tuvo, por consiguiente, unos rasgos específicos e irrepeti
bles, porque los problemas que se plantearon también lo eran. Las soluciones que se en
contraron y el método seguido para conseguirlas pueden ser útiles para otras experiencias, 
pero a condición de que no se conviertan en categorías abstractas y de que se interpreten 
en función de las realidades concretas de cada proceso. Y, sobre todo, a condición de no 
idealizarlas. 

Quiero terminar insistiendo en este último punto, el peligro de la idealización, porque, 
en definitiva, todo proceso de transición tiene unos costes considerables para todos los pro
tagonistas. Estos costes pueden ser tan elevados que algunas fuerzas democráticas corren el 
riesgo de no poderlos pagar o de pagarlos a costa de la escisión y hasta de la desaparición. 
Quiero recordar sólo dos: 1) la necesidad de proceder a revisiones ideológicas y programá
ticas muy drásticas y a menudo con poco tiempo por delante y con una gran presión coyun-
tural, impuesta por la exigencia de decisiones tácticas imprevisibles; 2) la necesidad, en 
caso de éxito y de acceso rápido al poder, de gestionar unos aparatos de Estado creados 
históricamente por otras fuerzas e incluso por la dictadura derrocada y caracterizados por 
una fuerte tendencia a la continuidad. 

Sin embargo, ninguna fuerza democrática puede retroceder ante este desafío, porque si 
lo hace deja de cumplir su papel como elemento motor de la transición. Esta es su respon
sabilidad y su servidumbre, 
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Antonio García Santesmases je 

Cesión y Claudicación: La Transición 
Política Española 

Hablar de la transición política española exige, en primer lugar, definir qué vamos a 
entender por democracia. A lo largo de este seminario dos conceptos de democracia han 
operado en nuestras discusiones. Para unos la democracia aparecía fundamentalmente 
como'un régimen político que resuelve la cuestión del acceso al poder. Su concepción, em
parentada con las tesis schumpeterianas, vendría a decir que democracia es la actividad so
cial por la cual se produce una competencia por el caudillaje político. Como sabemos fue 
ésta efectivamente la tesis que defendía Schumpeter frente a lo que denominaba «teoría 
clásica de la democracia». Mientras para la teoría clásica la democracia consiste en el «go
bierno del pueblo» para la «teoría económica de la democracia», la democracia es el «go
bierno del político» l. 

La oposición que se ha establecido en nuestro seminario entre la democracia como régi
men político y la democracia como «organización de la sociedad» hace que sea necesaria la 
precisión. En estas páginas voy a hablar de la transición española a la democracia, como 
organización de la sociedad. ¿Qué tipo de democracia se ha constituido en España?, 
¿cuáles son sus rasgos fundamentales?, ¿a través de qué decisiones se ha ido configurando 
la organización de la actual sociedad española? 

Señalaré dos fechas para indicar el período histórico que va desde la decadencia del ré
gimen franquista hasta lo que podemos denominar el final de la transición política españo
la. La primera fecha es el 20 de diciembre de 1973 y la segunda el 12 de marzo de 1986. La 
primera es significativa por producirse el asesinato del Presidente del Gobierno Luis Carre
ra Blanco. La segunda remite a la celebración del referéndum sobre la permanencia de Es
paña en la OTAN. 

1
 SCHUMPETER, en su obra Capitalismo, socialismo y democracia, ediciones Folio, Madrid, 1984, afirma: 

«Ante todo con arreglo al criterio que hemos adoptado, la democracia no significa, ni puede significar, que el 
pueblo gobierne efectivamente, en ninguno ele los sentidos evidentes de la expresión "pueblo" y "gobernar". La 
democracia significa tan sólo que el pueblo tiene ia oportunidad de aceptar o rechazar los hombres que han de 
gobernarle, Pero como el pueblo puede decidir esto también por medios no democráticos en absoluto, demos 
tenido que estrechar nuestra definición añadiendo otro criterio ¡dentificador del método democrático a saber: la 
libre competencia entre los pretendientes al caudillaje por el voto del electorado. Ahora puede expresarse un 
aspecto de este criterio diciendo que la democracia es el gobierno del político» (pág. 362). Toda la cuarta parte 
del libro está dedicada a la contraposición entre la teoría clásica de la democracia y la teoría económica de la 
democracia. 



El Final del Franquismo 

La muerte de Carrero Blanco fue importante por distintos motivos. Carrero significaba 
la absoluta lealtad a Franco y la posibilidad de una continuidad estricta del régimen ante
rior según las previsiones de la denominada «Monarquía del 18 de julio». Para el franquis
mo, tal como insistían sus ideólogos, no se trataba de una «restauración de la Monarquía», 
sino de una «instauración» que, rompiendo con la legitimidad dinástica, asegurase la conti
nuidad del «movimiento nacional». ¿Hubiera logrado Carrero imponer la continuidad del 
«movimiento nacional» por unos años (al menos por los cinco que constituían su mandato, 
73/78)? ¿Cuál hubiera sido la actitud de las fuerzas armadas? ¿Era Carrero capaz de aunar 
en un proyecto común a las distintas familias políticas partidarias del franquismo? 

Todas estas interrogantes quedarán para una historia contrafáctica. El hecho es que su 
asesinato a manos de ETA crea una crisis en la cúspide del franquismo político. El hombre 
llamado a sustituirle, Arias, no pudo realizar esa tarea de aunar las distintas fracciones po
líticas del régimen, entre otras razones porque su capacidad de liderazgo era muy reducida 
frente a las grandes figuras políticas que querían hegemonizar la transición. Dentro del 
franquismo aparecen dos proyectos de reforma política. Uno es el encabezado por Manuel 
Fraga Iribarne y otro el que desarrollará Adolfo Suárez. 

El proyecto de Manuel Fraga ha sido rememorado parcialmente por él mismo en sus 
recientes memorias2. Fraga tenía clara la necesidad de realizar una reforma de un «modo 
ordenado». Para ello consideraba fundamental definir el sujeto de los cambios políticos. El 
protagonista no podía ser, a su juicio, la oposición al régimen franquista que pretendía 
«volcar la mesa» y «comenzar de nuevo» ignorando las «cosas positivas» de cuarenta años 
de franquismo. Sus memorias muestran su «insatisfacción» por su nombramiento como mi
nistro de Gobernación (en lugar de haber sido propuesto a la presidencia del Gobierno), 

274 pero a la par reflejan su firme decisión de controlar el orden público y de impedir cualquier 
triunfo de la «ofensiva marxista». Fraga «relata su victoria» frente a los intentos del PCE y 
de CCOO de presionar sin tregua desde la calle, para forzar la mano del gobierno y crear 
una situación de poder alternativo. Fraga se propuso evitar la huelga general y el gobierno 
provisional, la ruptura democrática y el referéndum sobre la forma del Estado, es decir, las 
reivindicaciones y los objetivos de la oposición democrática. 

La doble estrategia de Fraga: «impulsar con una mano la reforma» y «poner a raya los 
extremos y el desorden», tenía como límite el propio concepto de «extremismo». En esta 
denominación Fraga incluía también (al menos en los primeros tiempos) la presencia en el 
sistema del partido comunista. El «impasse» al que llega la situación en julio de 1976 se 
caracteriza por la incapacidad de la oposición para forzar victoriosamente el cambio de ré-

..íoi-.. 

2 M. FRAGA IRIBARNE: En busca del tiempo servido, Editorial Planeta, Madrid, 1987. Ai decir «rememoración 
parcial» no me refiero a la «parcialidad subjetiva» de cualquier tipo de «Memorias», sino al hecho de la canti
dad de datos sin importancia que aparecen en la obra, que contrasta con la escasez de espacio dedicada a los 
temas realmente decisivos en la transición. Aun así, el «proyecto de reforma» impulsado por FRAGA aparece 
descrito en el capítulo segundo ai hablar del trabajo realizado por ei primer gobierno de la Monarquía. Afirma 
FRAGA: «Lo primero que tiene que hacer el ministro de la Gobernación es, obviamente, mantener el orden..., 
había por entonces mucha gente dispuesta a jugar con esto, del modo más frivolo e irresponsable, con tal de 
salirse con la suya. El orden fue mantenido, y si se tienen en cuenta las circunstancias, a un coste razonable, 
después del 1 de mayo todo el mundo iba a saber que el serio intento que algunos habían realizado de volcar el 
carro y crear las condiciones para un gobierno provisional del tipo de abril de 1931, no podría tener éxito» 
(Pág. 29). 



gimen político, a la par que por la acelerada pérdida de credibilidad del proyecto reformis
ta del Gobierno. Curiosamente el hombre llamado a resolver esta situación de «empate» 
había realizado un periplo político más a la derecha del propio Fraga. Cuando en la prima
vera del 76 Fraga afirma que «algún día» habrá que «legalizar al partido comunista», es 
Suárez el que se dirige a los ministros militares para mostrar su malestar por esta declara
ción. Será, sin embargo, Suárez el que legalice a los comunistas en la primavera siguiente 
con la oposición de Fraga que, fuera del Gobierno, protestará contra la decisión 3. 

Suárez, que comienza más a la derecha que Fraga, realizará un proyecto de reforma 
mucho más audaz. Los recelos entre los dos personajes llegan hasta el día de hoy cuando, 
fracasada la denominada «operación reformista» y verificada la impopularidad de la «de
mocracia cristiana», siguen siendo las dos figuras con mayor capacidad electoral del centro 
derecha español. 

La audacia, la habilidad y la perspicacia de Suárez para lograr realizar la reforma políti
ca con el apoyo de las fuerzas franquistas, integrando a la oposición política en su proyecto 
y constituyendo una fuerza política en la que pudieran participar los «reformistas del fran
quismo» y sectores de la oposición democrática, han llenado páginas y páginas de los ana
listas. Entre todos estos estudios sobresale el del profesor Carlos Huneeus, participante en 
este seminario 4. 

Dado que nuestro interés se cifra, como decíamos al principio, en caracterizar el proce
so de transición aludiendo no sólo al régimen político, sino también el modelo de sociedad 
resultante podríamos decir que en este primer período de la transición política se sientan 
dos principios esenciales. El «método» para resolver las grandes incógnitas políticas y el 
«contenido» de la transición propiamente dicha. En la ponencia del profesor J. Solé Tura 
se insiste en estos puntos, por lo cual, pasaré por ellos brevemente. Él método es el deno
minado consenso o proceso de acuerdo entre las élites políticas para resolver los grandes 
contenciosos pendientes. El primero y fundamental de estos núcleos problemáticos era la 
definición del Estado español. La izquierda optaba por una definición «republicana» y el 275 
franquismo trataba de imponer una Monarquía autoritaria, dictatorial. La transición se 
efectúa aceptando unos la legitimidad democrática para la Monarquía y otros la forma mo
nárquica para el Estado. En la primavera del 77 Suárez legaliza el partido comunista a 
pesar de la oposición de distintos sectores militares y Santiago Carrillo acepta la definición 
monárquica del Estado, a pesar de la reticencia de algunos sectores del partido comunis
ta5. 

3
 FRAGA, en la obra citada en la nota anterior, al hablar del famoso «Sábado santo rojo», afirma: «No era yo 

el único que andaba activo aquel día; fue el elegido por el gobierno, aprovechando la Semana Santa, para decre
tar la legalización del partido comunista. Hoy, que el tiempo parece haber dado la razón a aquella medida, es 
difícil imaginar lo que representó entonces en las pasiones profundas de muchas gentes. Está claro que se hizo 
en contra de una ley clara, que se sabía no sería reformada por aquellas Cortes, ley semejante a la aún vigente 
en Alemania, donde aún no está legalizado el partido comunista. Era un golpe de mano importante. Yo (desde mi 
casa de Villalba) hice lo que tenía que hacer: protestar y acatar» (pág. 73). 

4 C. HUNEEUS: La Unión de Centro Democrático y la transición a la democracia en España, Centro de Inves
tigaciones Sociológicas, Madrid, 1985. 

5 S. CARRILLO, en su obra Memoria de la transición, Editorial Grijalbo, Madrid, 1983, describe acertadamente 
el método de la transición: el acuerdo entre las élites políticas. Afirma CARRILLO: «Lo curioso es que la negocia
ción comenzada difícilmente con la "Comisión de los diez" a causa de nuestra presencia en ella, concluya de 
hecho en una negociación personal entre Suárez y yo mismo. En realidad la entrevista que mantenemos durante 
largas horas a fines de febrero, en casa de José Mario Armero, es esencial para toda la transición. Y establece 
un vínculo inesperado entre Suárez y yo, al que se ha aludido muchas veces de diversas maneras. Creo que en 
este momento ambos estábamos atendiendo a un parto difícil y que ello nos ha llevado a sentir una responsabi
lidad particular por el desarrollo de la criatura, cada uno desde su posición» (pág. 46). 



Desde el punto de vista de la izquierda se ha discutido acerca del comportamiento de 
los dirigentes de los partidos políticos. ¿Era posible la «ruptura democrática»? Mi opinión 
personal es que la ruptura democrática hubiera exigido una capacidad de presión y de mo
vilización que estaba lejos de la realidad. La oposición al franquismo tenía una fuerza con
siderable en algunos enclaves obreros, en determinados sectores estudiantiles y en algunas 
asociaciones profesionales, intelectuales y eclesiales, pero no contaba con la fuerza sufi
ciente para «volcar la mesa» (por decirlo con el lenguaje de Fraga). 

Esta «imposibilidad» remite a la propia situación de la clase obrera a la salida del fran
quismo. La clase obrera, mayoritariamente tenía una postura de reticencia ante el franquis
mo, pero esta reticencia que redundará posteriormente en un apoyo masivo al PSOE no 
implicaba una postura de abierta beligerancia contra el régimen. Sólo una minoría movili
zada era capaz de resistir y golpear. Ese comportamiento, a menudo heroico, no era, sin 
embargo, el habitual6. ¿Podían los dirigentes de la izquierda presionar, más allá de lo hu
manamente razonable, sin evitar que se repitieran sucesos como los acaecidos en Vitoria? 

La Constitución del 78 
y el Desplome de UCD 

Como decíamos anteriormente, el «método» y el «contenido» del consenso habían sido 
diseñados antes de las primeras elecciones democráticas. Solventada la aceptación de la 
Monarquía por el partido comunista y desaparecida la extrema izquierda del ámbito parla
mentario las cuestiones a resolver, aunque graves, no tenían la relevancia de lo anterior
mente acordado. El profesor Solé Tura se refiere en su ponencia al contenido del pacto 
constitucional y a su importancia de cara a la cancelación de algunas de las señas de identi
dad de la izquierda. El republicanismo venía acompañado históricamente del anticlericalis
mo y del antimilitarismo. El esfuerzo por hallar un común denominador (que «no satisfa
ciera a nadie del todo») para resolver el problema autonómico, el papel de la Iglesia y la 
posición del Ejército fue un proceso largo y a menudo premioso. 

Si el proceso de transición política y el consenso constitucional han merecido muchos 
estudios, no se ha investigado aún lo suficiente acerca del desplome del actor político prin
cipal de aquel proceso. Nos referimos, obviamente, al partido que pensaba gobernar años y 
años en España, es decir a la Unión de Centro Democrático. Sólo profundizando en aque
lla crisis se podría ahondar en el modelo de sociedad resultante tras cerrar la transición 
política española. 

Algunos pensaban que tras las elecciones del 77 y del 79 el mapa político había quedado 
definido por muchos años, que los papeles habían quedado repartidos al menos por una 
generación. El hecho es que el sistema de partidos que se constituyó en España desmintió a 
más de un analista. Muchos pensaban en la repetición en España del caso italiano con la 
presencia de un fuerte partido comunista, un fuerte partido democristiano y un pequeño 
partido socialista. La supuesta existencia en España de una fuerte tradición religiosa redun
daría en un partido democristiano y la capacidad de resistencia al franquismo de los comu-

6 Para estudiar el «comportamiento obrero» es esencial el libro de V. PÉREZ DÍAZ: El retorno de la sociedad 
civil, Instituto de Estudios Económicos, Madrid, 1987, entre otros, el capítulo 9, «La modernización de la clase 
obrera durante la transición». 
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nistas (del «partido» por antonomasia) se traduciría en su hegemonía en el seno de la iz
quierda. 

Es ya un lugar común afirmar que las divisiones en el seno del catolicismo español, la 
impronta del Vaticano II y la voluntad del «Taranconismo» de no identificar a la Iglesia 
con una fuerza política determinada impidieron que la democracia cristiana despegara. Es 
igualmente conocido el diagnóstico acerca de la disminución del peso del partido comunis
ta. Para muchos el partido comunista, útil en un período de clandestinidad, era atractivo 
por su carácter antifranquisíra (y por ello muchos demócratas acudieron a sus filas), pero 
no por su idiosincrasia comunista. 

Todas estas explicaciones «a posteriori» olvidan las perplejidades que vivieron los acto
res políticos a la hora de tomar determinadas decisiones y quien dice «perplejidad» dice 
«incertidumbre», «encrucijadas», momentos críticos donde cabía optar por uno u otro ca
mino. El estudio detenido de estos procesos permitirá en un futuro contestar a algunas in
terrogantes como las siguientes: ¿cómo fue posible que UCD y Suárez tras hacer lo más 
difícil (realizar la transición) no supieran desarrollar su tarea como partido político en una 
democracia cuyas incógnitas constitucionales ya habían sido despejadas? De nuevo aquí la 
pregunta ha hallado una respuesta convencional que debe ser profundizada. La respuesta 
remite al liderazgo de Adolfo Suárez, a sus virtudes y a sus defectos, a sus habilidades y a 
sus carencias. Suárez vendría a ser así un hombre de gran elasticidad, flexibilidad y «cintu
ra» para negociar y sortear obstáculos, pero tendría como handicap su incapacidad para 
construir, aglutinar y dirigir un proceso político. El hombre capaz de permanecer agazapa
do dentro del régimen franquista, sin rechistar, pudo desmontar el «Movimiento», pero ha
bituado a la desconfianza y a la astucia, no supo delegar responsabilidades y compartir de
cisiones a la hora de construir un partido político. El movimiento nacional no era la mejor 
escuela para adquirir los hábitos de la democracia parlamentaria y las prácticas habituales 
en un partido político occidental7. Este tipo de interpretaciones, muy pegadas al terreno 
de los hechos y obsesionadas por conocer todos los vericuetos micropolíticos acostumbra- 277 
ban a ir emparentadas con cosideraciones «macroestructurales» acerca de la incapacidad 
congénita de la derecha española para construir una alternativa política sólida y una repre
sentación adecuada. 

Escritas estas páginas, meses después de nuestro encuentro de Villa de Leyva, no 
puedo sino mostrar mi satisfacción por el resultado del referéndum chileno del pasado 5 de 
octubre, a la par que llamar la atención sobre un hecho importante. Mientras en Chile, tras 
quince años de dictadura, la oposición democrática contaba con un partido burgués repre
sentativo (la democracia cristiana) muy diferente era el caso de España. Si decíamos ante
riormente que la «ruptura» no fue posible dado el carácter minoritario de la clase obrera 
dispuesta a movilizarse beligerantemente contra el régimen de Franco, habría que consta
tar igualmente el carácter ínfimo de los sectores burgueses independientes del franquismo y 
dispuestos a jugar un rol político activo. 

Afirma CARLOS HUNEEUS, en su libro (cfr. nota 4): «Los procesos de transición a (a democracia son, ade
más, extraordinariamente dinámicos, planteando a ios actores constantes desafíos que requieren ia utilización de 
diferentes recursos políticos. El presidente Adolfo Suárez pudo dirigir con gran éxito las primeras etapas del 
cambio, cuando fue necesario desmontar el régimen anterior, pero no tuvo igual suerte en las etapas siguientes, 
cuando hubo necesidad de echar las bases de la democracia, una de las cuales era la consolidación de la UCD, 
Los encierros de Suárez en la Moncloa, su temor a participar en los debates parlamentarios, sus vacilaciones en 
impulsar ia construcción del partido constituyen algunos enigmas del dramático desplome de su liderazgo. Los 
cambios de regímenes políticos por la vía de la reforma, al igual que las revoluciones, también pueden terminar 
devorando a sus principales gestores» (pág. 415). 



Las figuras señeras de la oposición al franquismo que procedían de las filas del régimen, 
pero que rompieron con él, nunca lograron tener una audiencia grande en sectores burgue
ses. La famosa burguesía «liberal», «progresista» y «dinámica», como ya ocurriera en la 
segunda república española, no ha procedido nunca de sectores burgueses relevantes, sino 
que há tenido que encontrar su apoyo en las filas de la izquierda. Si Azaña sólo podía ser 
diputado con los votos socialistas, Ruiz Jiménez sólo llegó a «Defensor del pueblo» con el 
apoyo parlamentario del PSOE. Hoy día las figuras con apoyo popular dentro del centro y 
de la derecha (Fraga, Suárez) siguen procediendo de personas relevantes en el franquismo. 
El fracaso de la denominada «operación Roca» amén de lo mucho que nos puede enseñar 
acerca de la recepción del nacionalismo catalán en España, supuso la derrota de un lideraz-
go burgués proviniente de las filas del antifranquismo. 

Sólo profundizando en esta crisis de la representación política de la derecha es posible 
entender el rol histórico jugado por el PSOE en la segunda etapa de la transición política 
española. 

El Gobierno Socialista 
y la Permanencia en la OTAN 

Si el período 76/79 se caracteriza por la resolución de muchas de las incógnitas que ha
bían dividido a los españoles a lo largo de su historia, es durante el primer gobierno del 
PSOE (1982/86) cuando se resuelven las otras incógnitas pendientes para definir el modelo 
de sociedad hoy dominante en España, Durante la hegemonía de Suárez España pasa a ser 
un país monárquico, autonomista y laico, parlamentario y pluralista. Es durante el primer 

27S período del gobierno de Felipe González cuando España se incorpora a la Comunidad Eco
nómica Europea y cuando ratifica por referéndum su permanencia en la OTAN, es en este 
período cuando se cierra, el 12 de marzo de 1986, la transición política española. 

En este punto, dadas las discusiones que tuvimos en Villa de Leyva, hay que insistir en 
que todo lo que aquí digamos tiene sentido en tanto en cuanto aceptemos la definición de 
la democracia como organización de la sociedad. Si definimos la democracia únicamente 
como un régimen político es evidente que España ya era anteriormente un régimen en 
donde se elegía a los dirigentes políticos, mediante sufragio universal, en una dinámica 
competitiva entre los distintos partidos políticos. El pluralismo político y los procesos elec
torales se han dado en España en 1977, 79, 82, 86. ¿Por qué decir entonces que la transi
ción política se cierra en marzo de 1986? El «final de la transición» sólo encuentra su signi
ficado si queremos describir un proceso político que pone fin a la dictadura de Franco, al 
movimiento nacional, al sindicalismo vertical y que construye una monarquía parlamenta
ria, un Estado de las autonomías, un Estado laico y un país económicamente neocapitalista 
y militarmente atlantista. Todos estos contenidos adjetivan de determinada manera una de
mocracia. No es lo mismo una república federal que una monarquía parlamentaria, ni un 
país neutral que un país alineado militarmente. 

Las grandes definiciones internacionales se toman en el gobierno de Felipe González 
aunque el diseño que las preside sea similar al que defendía la UCD y antitético al que 
propugnaba el PSOE cuando estaba en la oposición. Para las fuerzas políticas españolas la 
incorporación a Europa aparecía como el norte decisivo que permitía romper con el en-
claustramiento de siglos. Europa era la democracia, la libertad y la modernidad, frente a la 
dictadura, la reacción y la opresión franquista. Hasta aquí las coincidencias entre derecha e 
izquierda eran completas. Las diferencias venían cuando se trataba de ahondar más en la 



definición y en las características del continente Europeo. ¿Se trataba de una Europa co
mercial, cultural, política o militar?; ¿era posible diferenciar los distintos aspectos? La tesis 
de la UCD, de AP, del nacionalismo catalán y del nacionalismo vasco señalaba que en Eu
ropa lo «congruente» era estar en todas y cada una de las esferas, es decir, pertenecer a ía 
Europa Comunitaria, al Consejo de Europa y a la Alianza Atlántica. La propuesta de la 
izquierda (socialistas y comunistas) era la contraria. Había que diferenciar, que separar, 
que dividir los espacios. La incorporación al Consejo de Europa y a la Comunidad Europea 
no encontraban ningún tipo de desaprobación. La OTAN estaba en una situación muy dife
rente. 

La izquierda defendía una posición contraria a los bloques militares y favorable a una 
política de paz y distensión. Esta posición pasaba por el rechazo al ingreso de España en la 
OTAN. El gobierno socialista se encuentra, al acceder al poder, con la inserción de España 
en la OTAN, por decisión del gobierno de UCD tras el apoyo de la mayoría de las Cortes. 
¿Qué hacer? De nuevo aquí, al igual que cuando hablábamos anteriormente, de incerti-
dumbres y encrucijadas, hay que decir que nada inexorable estaba prefijado de antemano. 
Cabía realizar una política que tuviera a la paz como objetivo prioritario y que por tanto 
subordinara cualquier otra pretensión a la necesidad de esquivar la infernal lógica de la 
política de bloques. Esta voluntad pacifista se tenía que acompañan de una política de de
fensa que superaba tanto el golpismo como el atlantismo. La gestión socialista sólo se en
tiende si recordamos el clima político posterior al 23 F y al desplome de UCD. El PSOE 
tenía que consolidar la democracia y a la vez caminar por la senda del pacifismo, ese era su 
compromiso con los electores. ¿Podía llevarlo a cabo?, ¿era pensable un modelo de defen
sa que sustituyera el tradicional espíritu de «orden público» de las fuerzas armadas españo
las (que estaban volcadas en combatir lo que denominaban el «enemigo interior») por una 
inserción en un dispositivo internacional que no viera el «enemigo» en el otro bloque mili
tar? ¿Se podía huir de esa dinámica de militarización de las relaciones internacionales? ¿Lo 
permitirían los aliados y la potencia líder del mundo Occidental? Personalmente pienso 279 
que sí era posible una política «pacifista» siempre y cuando se estuviera dispuesto a sacrifi
car algunos objetivos de la política exterior española. Pasado el tiempo parece claro que el 
ingreso en la Comunidad Económica Europea se obtuvo al precio de la permanencia de 
España en la OTAN. ¿Era un «precio demasiado alto»? Para una mentalidad mercantil, de 
conveniencia, que juega con la posibilidad de vender parcelas de independencia y de sobe
ranía para penetrar en el club de los países ricos y fuertes, es evidente que ese precio se 
debía pagar. 

Para una mentalidad pacifista y/o socialista (como la que asume el autor de estas pági
nas) el precio era excesivo. No sé «si París vale una Misa», sí creo que se puede afirmar 
que una Comunidad Económica Europea no vale una OTAN. España fuera de la CEE y de 
la OTAN quizá hubiera sido un país más pobre, pero desde luego hubiera sido un país más 
libre. 

En muchos artículos, trabajos y exposiciones públicas he defendido esta posición neu
tralista y a ellos remitimos al lector interesado8. Corresponde ahora mostrar por qué la 

He escrito repetidamente acerca de! tema de la OTAN, remito al íecíor interesado a las siguientes publica
ciones: «PSOE y OTAN», en Leviatán, núm 17; «El referéndum OTAN y el futuro de la izquierda», en Mientras 
Tanto, núm. 25; «Esparte y la OTAN», en Tiempo de Paz, núm. 3. Para el mismo tema desde la perspectiva de la 
evolución del socialismo español y de la transición política, pueden consultarse: «La evolución ideológica del 
socialismo español», en el núm 68 de Sistema, y «La transición política en perspectiva», en el núm. 78 de la 
misma Revista. 



permanencia de España en la OTAN, ratificada en referéndum, cierra la transición política 
española. La razón es la siguiente. El régimen de Franco aparece constituido, entre otros, 
por los siguientes rasgos fundamentales: 1) la definición de España como reino, 2) la incor
poración al mundo capitalista a partir del paso de la política de «autarquía económica» a la 
política de «estabilización» en 1959, y 3) la incorporación al sistema de defensa occidental 
con el acuerdo hispano-americano de 1953. 

El aval norteamericano a la dictadura de Franco pesaba en la conciencia de los demó
cratas españoles como una losa que un régimen político distinto al dictatorial permitiría le
vantar. La izquierda fue extraordinariamente prudente al inicio de la transición y prefirió 
no cuestionar la presencia de las bases norteamericanas en nuestro suelo. Se quería evitar 
cualquier tema que rompiera el clima de consenso. Cuando UCD en 19809 decidió incor
porar a España a la OTAN, la izquierda movilizó a la opinión pública porque pensaba que 
la «continuidad» con el franquismo había tenido momentos y situaciones que forzaban a la 
aceptación de determinadas instituciones (la monarquía parlamentaria, por ejemplo), pero 
que no implicaba la aceptación de todos y cada uno de los lazos que nos ligaban con el 
régimen" anterior. Este «saldar cuentas» con el pasado y abrir un futuro donde poder reco
nocerse a partir de la recuperación de la propia dignidad nacional pasaba por la definición 
de nuestras relaciones internacionales, por ello podríamos decir que tan importante como 
la definición de España como país miembro de la OTAN, tan decisivo como esta definición 
«hacia afuera», fue el proceso a partir del cual los españoles aceptaron la permanencia en 
la OTAN, o dicho de otra manera, y por utilizar la expresión de Manuel Sacristán, tan im
portante como la definición externa fue la OTAN hacia dentro. 

Afirmaba Sacristán: «Tal vez lo más importante que ocurra si el consenso de unos y 
otros políticos nos integra definitivamente en la OTAN no sea la integración misma, sino la 
imposición a los españoles del sentimiento de impotencia, de nulidad política, de su necesi
dad de obedecer y hasta de volver su cerebro y su corazón del revés» 10. 

280 Para lograr esta transformación de la conciencia y de la mentalidad de los españoles se 
fueron elaborando distintas legitimaciones que permitieran justificar el cambio en la políti
ca del gobierno y la necesidad de avalar positivamente la presencia en un bloque militar. 
En primer lugar se apeló a una legitimación moral fuerte: se trataba de reivindicar clara
mente la división del mundo en bloques militares en términos ideológicos y políticos. Para 
esta primera posición el debate sobre la OTAN remitía a una cuestión de principios. Uno 
de los defensores de esta actitud fue el profesor Víctor Pérez Díaz. Para Pérez Díaz nues
tros políticos hablan de intereses y eluden el terreno de los valores: «Pero es difícil justifi
car una política de defensa sin referirse a valores: valores reales y no retóricos. Los retóri
cos son meras palabras. Los valores reales son aquellos por los que estamos dispuestos a 
arriesgar algo importante. Por ejemplo, el valor de la libertad. El test de nuestra valora
ción de la libertad es nuestra disposición para defenderla. Y puesto que la libertad es la 
piedra angular de la democracia ése es el test para saber si somos o no una auténtica demo
cracia liberal, un país de ciudadanos y no de subditos. Los ciudadanos son gentes con espí
ritu cívico, es decir, con espíritu dispuesto a defender su libertad y las leyes de la ciudad 
que les hacen libres. Su patriotismo es el de quienes comparten el sentimiento moral de 
que sólo merece ser libre el país dispuesto a defender su libertad» n . 

9 Para estudiar la evolución de la política exterior durante la transición se puede consultar el libro de R. 
MESA: Democracia y Política exterior de España, Eudema, Madrid, 1988. 

10 M. SACRISTÁN: «La OTAN hacia dentro», Mientras Tanto, núm. 25, Barcelona, 1986, págs. 123 a 125. 
11 V. PÉREZ DÍAZ: «Razones para el SI o el lado serlo de una tragicomedia», en Diario 16, 23 de febrero 

de 1986. 
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Recordando ahora nuestros debates de Villa de Leyva no puedo sino recordar la impor
tancia para la propia definición de la democracia de estas palabras de Pérez Díaz. ¿De qué 
democracia hablamos? Esta era la pregunta que salía constantemente en nuestro encuen
tro. La respuesta de Pérez Díaz parece clara: hablamos de una democracia liberal-
capitalista (para nuestro interlocutor probablemente la única democracia que merece tal 
nombre). Si uno opera, sin embargo, con una filosofía distinta, si piensa que (por decirlo 
con palabras clásicas) «no existe socialismo sin democracia, pero tampoco democracia sin 
socialismo», no puede, sino repudiar la concesión del aval de «democrática» a una organi
zación que ha apoyado las dictaduras de Grecia, Portugal y España. 

Si la mayor parte de los votantes del pasado referéndum lo hubieran hecho por las razo
nes apuntadas por Pérez Díaz, por creer que estaban en juego los valores de la democracia 
liberal ante la amenaza del totalitarismo soviético, habrían sucumbido a la militarización 
del pensamiento político pero podríamos hablar de un voto en conciencia. Tal como de
seaba nuestro interlocutor las virtudes democrático liberales se habrían consolidado. Me 
temo que el voto afirmativo estaba guiado por razones de pura conveniencia, por no que
dar descolgados del mundo desarrollado, del tren del progreso, del club de los países ricos 
y fuertes. Todo era secundario para una conciencia cuyo objetivo era lograr un lugar en la 
división internacional del trabajo que permitiese mantener los niveles de bienestar alcan-
zandos en los años de prosperidad. El precio era avalar un bloque militar. 

La militarización del pensamiento es un mal para el que opera con una conciencia paci
fista pero el descreimiento es un peligro para el que mira las cosas desde el punto de vista 
de la ética. El descreimiento suele ser el mejor caldo de cultivo para la apatía política, a la 
vez que ésta el mejor complemento para la tecnocracia económica y la meta-ética en el 
campo filosófico. La combinación de estas tres realidades es altamente preocupante para 
cualquier proyecto emancipatorio. 

Llegamos así al final de esta comunicación. ¿Cómo se cierra la transición política espa
ñola? España ha despejado sus incógnitas y es un país donde los cambios previsibles pare- 281 
cen estar bajo control. 

El Final de la Transición 

La gran cuestión de los próximos años, desde una perspectiva de izquierda, es si la sen
sación de nulidad, de impotencia y de limitación de muchos votantes afirmativos a la 
OTAN podrá ser removida, o si por el contrario el carácter corruptor de la «OTAN hacia 
dentro» se mantendrá. El retorcimiento de la conciencia, ante la catarata de males que so
brevendrían de una hipotética victoria del NO, parece abonar una conciencia que tiene (y 
debe tener) claros los «límites infranqueables» de ía realidad. Una cita de Ignacio Sotelo 
puede ilustrar esto que digo. Para Sotelo: «... se sabe que cuanto más hubiese amagado la 
izquierda en la actual relación de fuerzas, mayor hubiera sido el revés. La historia del mo
vimiento obrero está llena de luchas que, no por menos justas, se han perdido con conse
cuencias menos catastróficas» n. 

2 I. SOTELO: LOS socialistas en el poder, Ediciones El País, Madrid, 1987, pág. 232, SOTELO representa a la 
perfección la posición según la cual éticamente había que repudiar la permanencia en la'OTAN, pero política
mente había que aceptar como inevitable dicha integración. Afirma SOTELO: «... una posición coherente de iz
quierda, puesta en el dilema de tener que elegir entre la permanencia o la salida de la OTAN ha de inclinarse por 
lo segundo. Afirmar que la permanencia representa una opción de izquierda que, como se ha visto, coincide con 



Las palabras de Sotelo invitan a un conjunto de reflexiones que al final ya de esta po
nencia no podemos realizar. Únicamente trataremos de enunciar alguna de ellas. En nues
tro encuentro de Villa de Leyva se insistía en la necesidad de diferenciar entre la democra
cia como régimen político y como modelo de sociedad. «Resolvamos primero la 
institucionalidad democrática y ya acometeremos después el cambio de sociedad.» La ex
periencia española demuestra, a mi juicio, cómo ha desarrollado este criterio la izquierda 
española. Todos los esfuerzos tendentes a consolidar una democracia liberal-capitalista han 
absorbido hasta tal punto las energías de los socialistas que uno se pregunta para cuándo se 
producirá, si es que alguna vez se acomete, el proyecto de cambio de sociedad. El esfuerzo 
por no ir más allá, por no caer en nuevas derrotas catastróficas (como la acaecida hace cin
cuenta años con la segunda república española) ha generado un rosario de cesiones y clau
dicaciones. Nos podemos preguntar, para terminar, con Rafael Sánchez Ferlosio: «... si 
siempre claudicamos ante la fuerza mayor ésta nunca dejará de serlo. A lo que yo contesto: 
Pero ¿quién se atreve a tomar la tremenda iniciativa de decir a los demás: ahora es la nues
tra? Yo.personalmente no soy ni quiero ser de los que diga "caiga quien caiga". Pero repito 
una actuación pragmática, como es la claudicación por miedo y por cálculo de la superiori
dad del adversario, no significa que uno comulgue con el pragmatismo como doctrina siste
mática ni deje sentir la claudicación como algo que le deshonra» 13. 

¿La conciencia socio-moral de los españoles, al terminar la transición, vive la claudica
ción como algo que le deshonra? La posición de Ferlosio desgarrada entre la convicción 
«antimilitarista» y la «responsabilidad» de evitar males mayores me temo que es muy mi
noritaria. El agudo análisis de Ferlosio del pragmatismo responde mucho más adecuada
mente a la conciencia social dominante hoy entre los españoles: «El pragmatismo manda 
que la claudicación no sea sentida como una vergonzante elección del mal menor, como un 
humillante reconocimiento de la fuerza mayor del adversario, sino como la virtuosa, inteli
gente y hasta grandiosa capacidad de saber subirse en el momento oportuno en el carro del 

282 vencedor, ya sea Dios, ya sea la historia, ya sea el complejo militar-industrial que hoy 
manda en el mundo» 14. 

«Si»1 

un ízquierdismo propio de tos banqueros, es prueba de estolidez o de mala fe. Sobran las razones para defender 
la salida desde una perspectiva de izquierda, así como resultan obvias las que aconsejan la permanencia, si lo 
que se pretende es la consolidación de las estructuras sociales, económicas y políticas establecidas. Ahora bien, 
no se hace política tan sólo, ni siquiera principalmente con razones y argumentos -que no le faltan a la izquier
da-, sino con fuerzas sociales organizadas capaces de conseguir sus objetivos.,, resulta evidente que hoy por 
hoy no existe en España un entramado social y político lo suficientemente organizado para llevar adelante con 
alguna posibilidad de éxito la política que se hubiera derivado del triunfo del no». La pregunta que nos podría
mos hacer, a partir de este texto de SOTELO, es si algún día se contará con esas fuerzas o si precisamente «la 
OTAN hacia dentro» es el mejor antídoto para llegar algún día a organizarías y articularlas. 

13 R. SÁNCHEZ FERLOSIO: «Conversación», en El Urogallo, Madrid, diciembre de 1986, pág. 66. 
14 R. SÁNCHEZ FERLOSIO amplía de la siguiente manera la definición del pragmatismo: «El pragmatismo, 

según se entiende en este terreno más vulgar de la política, no es sólo la cualidad de una actuación singular, 
sino una doctrina que viene a decir: No sólo no debes sentir como pecado la claudicación ante la realidad, ante 
la testarudez de los hechos, sino que debes sentirte autosatisfecho de ello, como de una virtud. Debes tomar esa 
obediencia como actitud positiva, convencida y contenta, amar aquello mismo a lo que te ves obligado a hacer 
criterio rector de tus acciones. Debes amar como virtud la negación de toda utópica y orgullosa rebeldía humana 
contra el principio de realidad, o sea contra la historia o contra Dios. Estimarlo no sólo como lo virtuoso y lo 
inteligente, sino también como la condición de todo éxito terreno. No debes sentir que con ello te doblegas al 
más fuerte, negando y humillando tu humanidad, sino que acatas como quien es al Todopoderoso y te alias con 
él y te ganas su valimiento y protección asegurándote tu autoafirmación humana.» Estas palabras vienen a cuen
to de uno de los debates que mantuvimos en Villa de Leyva: ¿Es la represión de su identidad ideológica la 
condición del éxito electoral del PSOE? 



¿Cuánto ha tenido la transición española de «humillante» reconocimiento de la fuerza 
mayor del adversario y cuánto ha sido escrito sobre ella como si se tratase de una obra 
virtuosa, inteligente y grandiosa? Estas páginas no han pretendido sino romper con apresu
radas subidas al carro del vencedor para, reconociendo la derrota, poder algún día crear las 
condiciones para una victoria de las fuerzas de la izquierda. Sólo cuando ese avance se pro
duzca podremos hablar de auténtica democracia. Estudiar por ello las luces y las sombras 
de la transición, las cesiones necesarias y las claudicaciones imperdonables, es un trabajo 
previo imprescindible para reconstruir en nuestro país cualquier proyecto emancipatorio. 
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Algunos Rasgos de las Transiciones 
Pactadas a la Democracia 

Debería ser casi evidente que, cuando un sociólogo de la política español pretende ana
lizar rasgos contrastables de diversas experiencias de una transición pactada a la democra
cia, lo que se propone en realidad es hablar de la experiencia española en comparación con 
otras. Y, si el público es tan negligente o tan educado como para permitirlo, tratará de pre
sentar el caso español como paradigmático. Hecha esta innecesaria advertencia, confio en 
que el buen talante crítico de los oyentes/lectores les permita descubrir sin mayor dificultad 
las probables falacias de la argumentación, sin por ello perder de vista lo que podrían ser 
puntos de interés para una ulterior discusión. 

Instituciones 

Si tomamos como puntos de referencia el presidencialismo de los regímenes de Argenti
na, Uruguay y Brasil en el momento de sus transiciones pactadas a la democracia, y si com
paramos estos procesos con el caso español, aparece una clara diferencia que favoreció a la 285 
transición española. Por una parte, el Rey, en España, heredaba la legitimidad tradicional 
en que había llegado a desembocar el carisma inicial del Caudillo golpista triunfador en la 
dura guerra civil de 1936-39. Por otra parte, esa herencia le daba la autonomía precisa para 
fundar una legitimidad legal-racional duradera, algo por lo que los sectores más progresis
tas de la sociedad española habían luchado cuando menos desde la Constitución de 1812, y 
fracasado recurrentemente hasta la aprobación por referéndum en 1978 de la actual Consti
tución democrática. 

Lo que pretendo subrayar es que en el caso español la separación entre los cargos de 
jefe del Estado y presidente del Gobierno facilitó la transición a la democracia en dos senti
dos. En primer lugar, un jefe del Estado con clara voluntad democrática y legitimidad tra
dicional heredada del régimen previo contaba con ventajas para impulsar el proceso demo
crático sin enfrentarse a los poderes jadieos que habían respaldado a la dictadura. La 
intervención del Rey frente al intento de golpe de Estado del 23 de febrero de 1981 fue 
decisiva precisamente porque su legitimidad como jefe del Estado no venía de un acuerdo 
político (electoral o consensuado) sino de un orden anterior, carismático-tradicional. 

Pero, en este sentido, es evidente que el impulso que el jefe del Estado pueda dar al 
proceso democrático dependerá de su propio talante político. Se podría decir así que la se
paración de Jefatura del Estado y Presidencia del Gobierno puede ser tanto un factor posi
tivo como un grave handicap para el desarrollo dé la democracia. Pero aquí se debe intro
ducir un segundo factor: la dualidad entre legitimidad legal-racional y legitimidad 
tradicional (y en su caso carismática) puede también cumplir un papel positivo en un orden 
inverso, ofreciendo un apoyo formal (en el nuevo orden legal-racional) para transformar la 
legitimidad tradicional-carismática. 



Dicho de otra forma: lo importante es contar con un esquema triangular en el que la 
voluntad democrática popular pueda apoyarse tanto en la Jefatura del Estado, para trans
formar electoralmente el gobierno, como en el poder legislativo de éste para liquidar la 
legitimidad tradicional. Aún más claro: la tutela fáctica de las fuerzas armadas brasileñas 
sobre el proceso constituyente podría haberse cortado (o acortado) si el régimen de tipo 
presidencialista no hubiera hecho posible el encabalgamiento (a todas luces contra natura) 
entre la mayoría popular de gobierno que respaldaba al PMDB de Neves, con el apoyo del 
PFL de Sarney, y la posterior presidencia de Sarney, sin una mayoría popular, sin un pro
yecto serio de gobierno, sin una responsabilidad ante la mayoría social. Admitiendo que en 
Brasil se han acumulado las paradojas políticas, lo cierto es que el presidencialismo no ha 
favorecido las cosas, sino que las ha agravado hasta potenciar la mayor confusión, conducir 
a la ruptura al PMDB y crear un caos de demandas capaz de bloquear la cristalización de 
una Constitución eficaz para garantizar el futuro democrático de Brasil. 

Seguramente no es casual que también en Argentina se haya hablado de una reforma 
contitucional para pasar del presidencialismo al parlamentarismo. Una razón adicional 
debe verse en los diferentes ritmos de desgaste. Ante una grave crisis de legitimidad por 
parte de un gobierno, el régimen puede refugiarse, en un sistema parlamentario, en la legi
timidad de la Jefatura del Estado. Cuando Presidencia del Gobierno y Jefatura del Estado 
son, por el contrario, la misma cosa, una crisis de legitimidad es una crisis global, insalva
ble, que puede arrastrar todo el sistema democrático en un mismo desastre. En situaciones 
en que el gobierno debe garantizar efectividad a la vez que eficacia para conservar el res
paldo popular, puede ser bueno que la fuerza última de legitimidad sea extragubernamen-
tal, adoptando un esquema triangular que separe la inmediata soberanía popular de su sim
bolización a largo plazo (Jefatura del Estado) y de la encarnación más inmediata de su 
ejercicio delegado (gobierno). Esta podría ser una conclusión de la experiencia española de 
transición a la democracia que encuentra una cierta confirmación(a contrario) en las transi-

286 ciones presidencialistas de Brasil, Uruguay y Argentina. En el caso de este último país, en 
particular, parece claro que una separación entre Presidencia de la Nación y Presidencia 
del Gobierno habría amortiguado el desgaste político de Alfonsín permitiendo a medio 
plazo la recuperación de la legitimidad del régimen a partir de la figura del presidente, un 
poco a la manera en el que el socialismo francés ha logrado recuperar el gobierno a partir 
de la continuidad de Mitterrand en la presidencia durante el periodo de la llamada cohabi
tación. 

Constituciones 

La actual polémica sobre el proyecto brasileño de Constitución sugiere otro posible 
contraste con el caso español. Como es sabido, la Constitución de 1978 fue redactada en 
España, en un tiempo muy breve, por una comisión que ieprcsentaba a las principales 
fuerzas políticas, decidía por consenso y no hacía públicas sus deliberaciones. El propósito 
era lograr una Constitución aceptable por todos y capaz por ello de fijar las reglas del juego 
político a largo plazo, sobreviviendo a cualquier tipo de conflicto partidista. Se partía lógi
camente, de la amarga experiencia de una serie de Constituciones de corte progresista (co
menzando por la de 1812) que, por contener un claro proyecto de sociedad inaceptable 
para los sectores conservadores, tuvieron una vida efímera, y a veces sólo llegaron a regir 
sobre el papel. Ahora se pretendía, por el contrario, reducir al mínimo la definición del 
modelo de sociedad y hacer especial hincapié en unas reglas de juego que pudieran ser 



aceptables por todos los partidos y grupos de presión al brindarles una razonable oportuni
dad de defender sus respectivos intereses. 

La aplicación de la Constitución desde 1978, ha permitido, a través de un juego político 
considerado como legítimo por casi la totalidad de la opinión pública española, la creciente 
plasmación de un modelo de sociedad nuevo, sobre cuyos rasgos generales se ha seguido 
manteniendo el consenso, pese a enfrentamientos tan agudos como el que marcó el refe
réndum sobre la posible permanencia de España en la OTAN. Se puede decir pues que las 
reglas definidas en 1978 han cumplido tanto la función de hacer posible el juego político 
democrático, como la de permitir sobrepasar las incertidumbres de la transición (Przewors-
ki) para alcanzar un modelo en el que los diferentes grupos cuentan ya con expectativas 
firmes sobre lo que pueden lograr (en términos de recursos políticos y económicos) y por 
qué medios. Incluso las ofensivas de índole más corporativa (sectores más integristas de la 
Iglesia, segmentos más particularistas del movimiento obrero) respetan el marco de la 
Constitución e incluso se remiten a él como argumento (caso del ataque a la ley de despe-
nalización del aborto en nombre del «derecho dé todos a la vida» recogido en el texto fun
damental). 

El contraste con los casos argentino y brasileño resulta clarificador. En el primer caso, 
aunque los costes de la Constitución presidencialista resultan patentes paraja viabilidad del 
régimen democrático, el proyecto de reforma constitucional no ha sido apoyado por una 
oposición que cree poder llegar a beneficiarse, en el futuro, de los mismos mecanismos que 
han debilitado la gestión del gobierno de UCR. El cálculo puede ser o no acertado, pero 
quien paga un mayor precio es la democracia argentina, que permanece sometida al riesgo 
simultáneo de una deslegitimación del Gobierno y de la Jefatura del Estado, con la consi
guiente fragilidad de las instituciones democráticas que, tras la traumática experiencia del 
llamado Proceso de Reorganización Nacional, deberían ser más valoradas que los respecti
vos intereses de grupo o partido por el conjunto de las fuerzas políticas argentinas. 

El segundo caso, el brasileño, es aún más llamativo. La Constituyente ha realizado sus 287 
sesiones con una apertura pública que, si bien puede parecer encomiable en puridad demo
crática, ha significado dentro de un clima tan especial como el del periodo de transición, 
cargado de expectativas de todo tipo, una patente vulnerabilidad del texto a cualquier pre
sión corporativa o particularista, social o política, económica o regional. A esto me refería 
antes al hablar de caos de demandas: no es posible que una Constitución, como conjunto 
de reglas de juego político, fije variables como el salario mínimo interprofesional, las tasas 
de interés sobre el capital o el tipo anual de crecimiento de los alquileres de viviendas. 
Nada de esto tiene que ver con una Constitución, sino que remite a la ya vieja tradición de 
las utopías, de las sociedades armónicas diseñadas en los siglos XVIII o XIX por idealistas 
que creían en la perfección social. 

Hoy la situación es algo distinta. Por una parte, ya no creemos en simples sociedades 
armónicas, sino en sociedades en las que el conflicto pueda ser regulado sin grandes costes 
globales (una guerra civil, por ejemplo) o sin graves sacrificios parciales (supresión de mi-
norias, por ejemplo). Y, lo que es más importante, ya no parece posible pensar en una 
Constitución como la afirmación legal de la dominación de una mayoría sobre una minoría, 
en el viejo sentido que los clásicos del marxismo daban a la expresión dictadura de dase, 
sino como esa más modesta definición de regías de juego político capaces de permitir la 
definición de mayorías y minorías respecto a ciertos conflictos de interés, de fijar límites a 
los derechos de las minorías y de hacer posible la alternancia en el poder si las antiguas 
minorías se llegan a convertir en mayorías. 

En este contexto, la afirmación del presidente Sarney de que la Constitución brasileña, 
en su formulación actual, haría ingobernable el país, resulta a la vez inexacta y tímida. Ine
xacta por la sencilla razón de que el presente texto no haría ingobernable el país ya que 



nunca podría ser puesto ni tan siquiera mínimamente en práctica. Tímida porque de serlo 
provocaría no ya la ingobernabilidad, sino la quiebra del país, fijando precios del trabajo y 
del dinero completamente inadecuados a la relación oferta/demanda, pero que además no 
podrían dar salida alguna al problema económico y social que vive el Brasil real. Los sala
rios mínimos no significan nada en el Nordeste, como las tasas de interés oficiales no im
portan nada frente al precio del dinero en los mecanismos de la usura diaria de los barrios 
pobres. 

El problema es que lo que se debería haber convertido en un proceso rápido y consen
suado de definición de reglas de juego político, de reglas capaces de ofrecer garantías de 
defensa de sus intereses a las partes en conflicto, se ha transformado en un rompecabezas 
de intereses particulares, donde cada grupo de interés, político o económico, trata de asen
tar de antemano posiciones de ventaja ante el juego político posterior. El populismo puede 
jugar con ventaja en este terreno, haciendo promesas irrealizables pero próximas a las ne
cesidades populares, mientras un político responsable debe contrapesar las relaciones de 
fuerza internacionales, que no le permiten decidir a su albedrío la política económica inter
na, y las necesidades más inmediatas de la población, que no le permiten aplicar las recetas 
ideales de la economía ortodoxa. Esta es la trampa del político honesto, que no puede pro
meter lo que sabe inalcanzable pero tampoco puede limitarse a pedir resignación ante polí
ticas supuestamente inevitables pero que, con cierta voluntad política y acuerdos interna
cionales, podrían modificarse en un sentido mucho más favorable a los intereses populares. 

Dicho de otra forma: si comparamos el proceso constituyente en España y en Brasil 
podemos pensar que el primero, pese a su menor trasparencia frente al debate popular, fue 
más favorable a los intereses colectivos en un doble sentido. Por una parte, al evitar la cris
talización en el texto legal fundamental de posibles intereses particulares, permitió la crea
ción de un terreno de juego flexible tanto para la adaptación a condiciones cambiantes (en 
las que el peso de unos intereses debería crecer a expensas de otros), como para la confron-

288 tación de tales intereses sin poner en juego la propia legitimidad del sistema. En segundo 
lugar, al consensuar unas reglas de juego razonablemente abiertas permitió que fuera la 
propia evolución de la relación de fuerzas (el juego político) lo que condujera a la cristali
zación del modelo de sociedad, sin pretender trazar los rasgos de éste a priori. Por ambas 
razones parece recomendable un proceso constituyente breve, ágil, guiado por el principio 
de consenso y cerrado en lo posible a las presiones de los grupos de interés y a las tentacio
nes de demagogia. 

Olvidos y Garantías 

El punto en que más se diferencia la transición a la democracia en España de otros pro
cesos análogos es el referente a la larga duración del régimen dictatoral en España. Entre 
el golpe militar de 1936 y las elecciones de 1977 han pasado más de 40 años. Esto tiene 
consecuencias muy importantes. Una de ellas es una profunda renovación del conjunto de 
los agentes sociales: quienes esperaban que tras la muerte de Franco se reprodujeran los 
enfrentamientos civiles de los año 30 olvidaban la intensidad del proceso de industrializa
ción y urbanización, el enorme peso social de una juventud ajena a las polarizaciones anta
gónicas de aquel tiempo, la extensión de una capa de clases medias modernas, ajenas tanto 
a la ideología de la dictadura como a la tradición radical de los viejos partidos republica
nos. 

Esta refundación de la sociedad española, fruto del largo tiempo transcurrido y también 
del proceso de crecimiento económico e industrialización de los años 60, supone romper el 



círculo vicioso de los enfrentamientos civiles que habían marcado la historia española 
desde el siglo XIX. Piénsese en lo que se diferencia esa situación ex novo del relativo man
tenimiento del esquema triangular peronistas/radicales/militares en la Argentina de 1983, 
esquema del que el presidente Alfonsín pretende salir de una vez por todas con un proyec
to profundamente voluntarista de refundación nacional (con tan obvios componentes sim
bólicos como el traslado de la capital). Pero si el proyecto de refundación explica el masivo 
apoyo que obtiene inicialmente Alfonsín, la erosión del proyecto ante las dificultades eco
nómicas pronto lleva a que los viejos fantasmas reaparezcan en escena, desde el populismo 
al militarismo nacionalista. 

Quizá merece la pena subrayar otro aspecto de esta refundación nacional, en el caso 
español: las dimensiones de la guerra civil como catástrofe social. La guerra civil española 
cumple, como ha señalado Carlos Moya, el papel de guerra fundacional, en el sentido de 
Hobbes: la guerra cuya terrible memoria debe sellar el pacto entre los ciudadanos para 
construir el Estado y poner fin a todas las guerras. Incluso si el Estado nacido de la guerra 
es visto como ilegítimo, en su reconstrucción se sigue el principio de consenso, de acuerdo 
y no de enfrentamíento, pues lo prioritario es no volver al punto de partida, a la situación 
anterior a la guerra civil. Esto nos remite de nuevo al acuerdo para redactar una Constitu
ción consensuada, aceptable por todas las partes y que sirva de punto de arranque durade
ro para la convivencia civil en un Estado de derecho. 

Ahora bien, hay otro aspecto en que la larga duración de la dictadura ofrece una venta
ja inicial a la nueva democracia. Desde la peor época de represión militar (los años 40) han 
pasado casi 30 en el momento de la muerte del general Franco. Ha seguido habiendo repre
sión, y sangrienta (los últimos fusilamientos se producen en 1975, pocas semanas antes de 
la desaparición del dictador), pero no existe un movimiento social masivo que pretenda 
que el nuevo régimen exija responsabilidades a los responables de la pasada represión. Los 
principales ya han desaparecido, unas veces físicamente, en otros casos retirándose discre
tamente a las sombras. Quedan sólo casos muy personalizados, y que pueden alegar casi 289 
siempre haberse limitado a cumplir la legalidad vigente. No hay casos escandalosos de tor
turadores notorios, de asesinos oficiales. Así, una amnistía política puede pactarse sobre 
bases sólidas: el punto de partida de la nueva democracia podrá ser el olvido. Es fácil com
prender la inmensa ventaja que para la democracia española ha supuesto esta aceptación 
del olvido colectivo comparando con los casos de Uruguay o Argentina. En Uruguay el 
régimen militar se autoamnistía, ya que posee la fuerza defacto para hacerlo, pero la cerca
nía de los hechos va a provocar un movimiento masivo en favor de un referendum para 
anular tal autoamnistía. En Argentina el régimen militar, completamente quebrado tras la 
derrota de las Malvinas, es incapaz de impedir el procesamiento de los responsables del 
Proceso. Pero la cascada de responsabilidades crece hasta dar origen a focos de resistencia 
estructurada en las fuerzas armadas, lo que a su vez da origen a las leyes de Punto Final y 
de Obediencia Debida. 

Las excesivas expectativas de justicia en Argentina provocan así un efecto de bumerán: 
al limitar la exigencia de responsabilidades a la cúpula de las fuerzas armadas el régimen 
democrático se deslegitima ante quienes querrían llevar el castigo hasta el fin. Pero esto, a 
su vez, es imposible, pues la resistencia de las fuerzas armadas en su conjunto pondría en 
peligro la continuidad de la democracia. Así, ésta se mueve en una trampa disparada por 
unas promesas de justicia que no podían cumplirse plenamente, pero que eran abiertamen
te exigidas por una mayoría social (e incluso por quienes habían guardado un más que dis
creto silencio en los peores momentos de la represión). 

En Uruguay el proceso es el inverso: la frustración de cualquier expectativa de justicia 
provoca una irritación que a su vez puede poner al gobierno (a través del referéndum) 
entre la espada de la voluntad popular y la pared (el paredón) de la previsible resistencia 



militar a cualquier enjuiciamiento. En ambos casos democracias en parte frágiles se ven 
amenazadas por unas exigencias de justicia, que a veces eilas mismas despertaron, pero 
que no pueden ser satisfechas por condicionamientos estructurales. Y aquí el puro razona
miento no sirve de mucho. Se puede recordar a los políticos que hacer demagogia es jugar 
con fuego, y que lo que se promete desde la oposición puede no ser realizable desde el 
gobierno. Pero a los parientes y los amigos de los desaparecidos, a quienes sufrieron cárcel 
y tortura, no resulta tan fácil pedirles realismo, mesura y olvido. 

Sólo cabe por tanto subrayar la paradoja: la larga duración de la dictadura en España 
cerró buena parte de las heridas que ella misma había abierto. Pero quizá se deba también 
ser optimista y apostar porque las renacidas democracias de América Latina sepan mover
se por el filo de la navaja y hallar algún equilibrio viable entre la exigencia de justicia y los 
duros dictados del realismo. Pues a fin de cuentas ciertos hechos se deberían recordar para 
siempre no por afán de revancha, sino para asegurar que no puedan repetirse: nunca más. 
Esa podría haber sido la experiencia más positiva de la amnistía española..;; 
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Alejandro Nieto , | J j 

La Administración Pública Durante 
la Transición y Consolidación 
de la Democracia en España 

En el presente trabajo no se pretende realizar una teorización sobre la Administración 
Pública en un Estado democrático, puesto que sobre ello se ha escrito mucho y resultaría 
inútil repetir aquí cosas ya conocidas, sin que, por otra parte, haya espacio ni tiempo para 
desarrollar el tema desde una perspectiva original. Ni tampoco se pretende sentar proposi
ciones prescriptivas, indicando lo que en una coyuntura de transición democrática debería 
hacerse. Las intenciones del autor son mucho más modestas: describir las experiencias es
pañolas, en la etapa de transición y consolidación de la democracia posfransquista, ponien
do de relieve las dificultades que se han ido encontrando y en qué medida se han superado 
ya, o no. 

A tal efecto, en una primera parte va a hacerse un breve recordatorio cronológico del 
estado de la Administración en estos últimos años; y en una segunda parte se examinarán 
las cuestiones desde una perspectiva sistemática, aunque, eso sí, al hilo de los aconteci
mientos sucedidos. 

Notas Esenciales de 
la Evolución Administrativa 
en los Últimos Años. 

Ateniéndonos a una periodización elemental, hay que distinguir las siguientes etapas: 

El Tardofranquismo 

Los últimos años de la dictadura franquista se caracterizan por: 

a) La presencia de una Administración aceptablemente bien organizada, disciplinada 
y eficaz, a la que, por lo demás, no se exigen particulares esfuerzos. Su estructura 
es centralizada, como corresponde a un Estado unitario y centralizado, pero des-
coordinada. Se encuentra vertebrada de forma corporativa (cuerpos de funciona
rios jerarquizados) y es políticamente neutral, en cuanto que no tiene opciones par
tidistas entre las que elegir, puesto que no existen partidos políticos. 

b) La aludida neutralidad política debe ser matizada, sin embargo, con la observación 
de que los funcionarios (los altos burócratas) participan muy activamente en la di
rección política del Estado como consecuencia del hecho de que no hay apenas po-



líticos profesionales: el Dictador ha creado un enorme vacío político, que inevita
blemente es ocupado por los burócratas, 

c) En los últimos años acusa esta Administración una fuerte parálisis, debida a la in
terminable agonía de Franco. En espera de su fallecimiento -y ante la convicción 
de que todo ha de cambiar de inmediato- nadie se decide a abordar los nuevos pro
blemas que van surgiendo ni a remediar las disfunciones inerciales. 

£1 Régimen Democrático 

Con la desaparición física del Dictador y el establecimiento de la Democracia, el nuevo 
régimen se encuentra con los siguientes problemas: 

- los heredados del franquismo (que, como acabamos de ver, se habían agravado en los 
últimos años); 

- la adaptación al nuevo régimen democrático; 
- los creados por la Constitución de 1978, que había introducido un Estado descentrali

zado política y administrativamente, contradictorio con la Administración tradicio
nal; 

- los creados por la incorporación de España a la Comunidad Europea. 

Estos problemas genéricos se abordan de distinta manera en los períodos en que puede 
separarse esta etapa, 

La Transición: 
Período de la UCD 

El Gobierno de UCD («Unión de Centro Democrático», partido hegemónico del mo
mento) tiene en su contra el no haber estudiado previamente los problemas administrati
vos y el no haberse preocupado de ellos durante su mandato, agobiado como estaba por 
otras cuestiones más urgentes y aparentemente más importantes (el asegurar la transición 
política). Con el resultado de que la situación se deteriora aún más por acumulación de los 
nuevos problemas a los heredados y no resueltos. 

En su haber tiene la neutralidad de su actuación, que permite la continuidad, sin ruptu
ras, de la vida administrativa: no se producen las temidas depuraciones, que tradicional-
mente han sucedido en España a todos los cambios políticos, y se da cabida en la Adminis
tración a representantes de prácticamente todas las tendencias políticas. 

La Consolidación: 
Período del PSOE 

A diferencia de la UCD, cuando el PSOE («Partido Socialista Obrero Español», hege
mónico a partir de 1982 y hasta la actualidad) llega al poder tiene un programa administra
tivo bastante cuidado. Sin embargo, y de manera paradójica, desde el Gobierno no sólo no 
lo lleva a la práctica, sino que adopta una política administrativa radicalmente contraria a 



la anunciada. La acción del Gobierno se concentra en otras cuestiones prioritarias (política 
internacional y económica, terrorismo...) abandonando por completo a la Administración 
y a los funcionarios, cuyos problemas se posponen deliberadamente o se afrontan mal. De 
esta manera se produce una defraudación de los funcionarios (inicialmente inclinados hacia 
el socialismo, del que pronto se separan funcional y electoralmente) y un sensible deterioro 
de los servicios públicos, que el propio Gobierno ha de reconocer. 

Análisis Sistemático 

Tal como se ha anunciado al principio, renunciamos deliberadamente a examinar todas 
las cuestiones propias de las Administraciones Públicas, para limitarnos a aludir las que son 
específicas de un régimen democrático (y sólo éstas) con particular referencia a las que inde
fectiblemente surgen en los períodos de transición. 

Observación Previa: 
Importancia de la 
Administración Pública 
en un Régimen Democrático 

Conforme se ha apuntado antes, los Gobiernos democráticos españoles han marginado 
las cuestiones administrativas en beneficio de las políticas y de las económicas, a las que se 
ha dado prioridad absoluta. Esta actitud está produciendo resultados contraproducentes no 
sólo para el Gobierno sino para la propia democracia, puesto que en la conciencia popular 
se asocia democracia con deterioro de los servicios públicos, y ésto es muy peligroso. Si en 
la actualidad vive el mundo moderno y desarrollado en una ola de «desideologización», en 
cuanto que se magnifica la vertiente prestacional del Estado y se mide, por tanto, éste por 
su capacidad de gestionar servicios públicos, el descuido de un régimen democrático en 
este punto oscurece inevitablemente sus ventajas políticas y de libertades públicas. El no 
tener esto en cuenta puede ser fatal para una democracia aún no consolidada. 

Participación Popular 

El advenimiento de un régimen democrático suele venir precedido de un anuncio de 
mayor participación popular en la vida no sólo política sino también administrativa. La 
ideología democrática suele insistir en que la participación del pueblo no se agota en las 
operaciones electorales sino que ha de hacerse sentir, de forma permanente, en todas las 
actividades políticas y administrativas. 

Esto es, al menos, lo que sucedió en España en vísperas de la transición, e incluso en el 
tardofranquismo se inició ya un movimiento de penetración popular en las instituciones po
líticas y administrativas de nivel inferior. Pues bien, instaurada la democracia se ha consta
tado un fuerte receso de tal movimiento. Por lo que se refiere (que es lo que aquí interesa) 
a los aspectos administrativos: 

a) No se han cumplido las promesas de participación popular y hasta han descendido 
los niveles que ya se habían conseguido, y que apenas se mantienen, e incluso con 



dificultades, en sectores muy concretos de la Administración del Estado (como el 
consumo o medio ambiente) y algo más (pero desde luego mucho menos que antes) 
en las Administraciones Locales. Este frenazo se explica por dos razones: 

- el convencimiento de que la eficacia administrativa es incompatible, por causa de 
su tecnificación creciente, con la intervención popular más o menos espontánea; 

- y por la circunstancia de que la participación popular suele verse instrumentaliza-
da por partidos políticos ocultos, que compensan con éstos éxitos sus fracasos 
electorales (que es lo que sucede actualmente con el partido comunista e izquier
da extraparlamentaria en general, respecto de las instituciones administrativas 
socialistas). 

La ideología participativa ciudadana se encuentra, pues, en crisis (recuérdese que 
estamos hablando de España) y se ve arrastrada por tácticas políticas coyunturales. 

b) La llamada «autogestión funcionarial de los servicios públicos», por el contrario, 
nunca fue fomentada por las fuerzas democráticas y en la actualidad carece de im
portancia significativa. 

Los Sindicatos 

Algo parecido está sucediendo con los sindicatos. Para la oposición democrática anti
franquista, los sindicatos habían de convertirse en el «deus ex machina», que de la noche a 
la mañana impulsaría la democratización de las Administraciones Públicas. Y tan es así, 
que la Constitución recogió de forma expresa el derecho a la sindicación de los funciona
rios como motor de la democratización administrativa. 

294 Y, sin embargo, las cosas no han evolucionado en la dirección prevista, hasta tal punto 
que la ley de sindicación del personal al servicio de la Administración ha tardado nada 
menos que diez años en aparecer, haciendo oídos sordos a las violentas reclamaciones de 
los sindicatos y de los propios funcionarios. Y más todavía, aprobada la ley y puesta en 
marcha, los resultados distan mucho de ser satisfactorios, puesto que ni los sindicatos ni los 
funcionarios están contentos con el papel que se ha dado a tal institución. Lo cual puede 
explicarse por las siguientes razones: 

a) En líneas muy generales, existen en España tres bloques sindicales: el socialista 
(UGT: Unión General de Trabajadores), el comunista (CC.OO.: Comisiones 
Obreras) y el profesional o independíente (CSIF: Confederación de Sindicatos In
dependientes de Funcionarios). La presencia de un sindicato pro-gubernamental 
rompe naturalmente la unidad sindical: es privilegiado por el Gobierno y debe 
pagar los favores que recibe; y, por su parte, empuja a los demás sindicatos a ser 
anti-gubernamentales con su secuela de obstruccionismo y correspondientes repre
salias (el líder del sindicato comunista funcionarial se encuentra actualmente expe
dientado). Últimamente la unidad sindical se ha fortalecido con el distanciamiento 
de UGT respecto al PSOE, potenciando así la fuerza sindical. 

b) La exigencia de los sindicatos de participar en la vida administrativa (y muy parti
cularmente en la sindical) ha colocado a la Administración en una posición muy 
incómoda y se resiste a aceptarlo, por considerar que los sindicatos no atienden los 
intereses generales (a los que ha de servir la Administración) sino los corporativos 
de sus miembros, encareciendo la gestión de los servicios públicos y, en parte, blo
queándolos. La Administración considera que las incesantes huelgas de los servi-

Anterior Inicio Siguiente



cios públicos fomentadas por los sindicatos son muy perjudiciales para los intereses 
generales, 

c) En la práctica legal y administrativa se intenta restringir hasta el máximo la opera-
tividad de los sindicatos de personal, a los que se pretende reducir al papel de sim
ples «colaboradores» de la actuación administrativa pero sin dejar que participen 
en las decisiones y limitando en lo posible su papel de «interlocutores». 

En resumidas cuentas: al igual que ha sucedido con la participación popular, los gobier
nos democráticos están dando marcha atrás en sus anteriores actitudes de generosidad. Lo 
que sucede es que los sindicatos no se resignan a ser marginados y han iniciado ya una opo
sición enérgica. Está pendiente todavía, pues, en España la determinación del papel de los 
sindicatos de personal en las decisiones atinentes a las Administraciones Públicas. 

Depuraciones 

Al menos en España, la idea de cambio político siempre ha estado asociada con la de 
depuración de las filas administrativas, en las que se sustituía a los amigos del antiguo régi
men por los amigos del nuevo (sin que sea necesario entrar aquí en las consecuencias -por 
lo demás evidentes- de este sistema). 

Ahora bien, tal como se ha dicho más arriba, los primeros años de la Democracia fue
ron en este punto rigurosamente inéditos, dado que el Gobierno de la UCD respetó las 
situaciones anteriores y, además, abrió la Administración a cualquier personal (incluso en 
los cargos muy elevados) cualquiera que fuera su procedencia (de hecho la mayor parte de 
los actuales gobernantes socialistas ocuparon cargos en la Administración de la UCD). 
Este breve paréntesis de la historia administrativa española se cerró pronto con la llegada 
al poder del Partido Socialista, que ha vuelto a la antigua práctica de privilegiar a sus mili
tantes y simpatizantes a costa de los de los demás Partidos, aparte de reducir la edad de 
jubilación con objeto de descargar la Burocracia de quienes habían ingresado, cualquiera 
que fuera su ideología, en la etapa franquista. 

De acuerdo con las intenciones de este escrito, consignadas en su cabecera, no vamos a 
valorar aquí esta actitud. A nuestros efectos baste constatar la importancia del problema y 
la necesidad de que un régimen democrático medite mucho sobre las consecuencias de la 
política que en este punto vaya a adoptarse. 

Partidos Políticos 

El tercer gran protagonista de un régimen democrático (junto con el pueblo y los sindi
catos) son los partidos. La incidencia de ellos sobre la Administración es un punto capital 
(ya apuntado, por cierto, en los apartados anteriores) en el que debemos detenernos con 
algún detalle. 

El primer aspecto de la cuestión se refiere a la cuota de cargos «políticos» con los que se 
encabeza la jerarquía administrativa: cuota mayor o menor según sea el grado de politiza
ción de la Administración. El PSOE ha caído en la tentación de asignar una cuota muy 
elevada a tales cargos, encomendándoselos, además, a militantes o simpatizantes del parti
do, aún a riesgo de desprofesionalizar a la Administración. Lo cual se ha debido a dos ra
zones: 



- la desconfianza que les inspiraban los funcionarios profesionales; y 
- el afán de premiar los servicios políticos de sus seguidores. 

El segundo aspecto de la cuestión se refiere a la provisión de puestos de trabajo o, más 
sencillamente, a los ascensos de los funcionarios. Aquí, igualmente, el PSOE ha caído en la 
tentación de suprimir prácticamente los tradicionales concursos de méritos (al menos para 
los cargos interesantes), sustituyéndolos por la designación directa de los funcionarios que 
le inspiran confianza política. 

El tercer aspecto se refiere a las modalidades de ingreso o acceso a la Función Pública. 
Formalmente la Constitución y las leyes son en este punto muy escrupulosas, puesto que 
garantizan que ha de atenerse exclusivamente al «mérito y a la capacidad» de los aspiran
tes. No obstante, la práctica se aleja mucho de tales principios. De hecho -y para obviar las 
posibles resistencias de las Comisiones encargadas de valorar los méritos de los candida
tos- está aplicándose el siguiente sistema: primero se hace ingresar a los favorecidos sin 
concurso alguno con el pretexto de que se trata de situaciones interinas o provisionales 
(para las que, en efecto, no se exige competencia de aspirantes); y luego, se organizan unas 
pruebas de acceso en las que se privilegia el «mérito» de la interinidad, hasta tal punto que 
prácticamente adquieren la condición de funcionarios todos los interinos, cerrando el paso 
a quienes «vienen de la calle». 

Conviene advertir, sin embargo, que esta práctica empieza ya a desaparecer -o, al 
menos, a no estar tan generalizada- en parte por las violentas protestas que ha generado y, 
en parte también, porque con el transcurso de estos años ya han recibido su premio todos 
los militantes y simpatizantes interesados. 

Sin ánimo de valorar esta política, baste dejar constancia aquí de unos hechos que de
muestran que también está sin resolver todavía el papel de los partidos en la Administra
ción y el grado de politización que puede tolerar una Administración Pública que se auto-

296 confiensa imparcial, objetiva y profesionalizada. 

Control de la Administración 

En España siempre ha estado la Administración controlada por los Tribunales. El sistema 
de este control «externo» se mantiene inalterado. Lo que se ha modificado es el control 
«interno». Antes este tipo de control se ejercía por los propios funcionarios sobre ellos mis
mos, a través de la jerarquía administrativa y de la jerarquía de los Cuerpos; siendo, en 
general, débil e ineficaz. Actualmente pretende introducirse un control de los políticos 
sobre los funcionarios, que tampoco está resultando eficaz y, en todo caso, es sospechoso 
de arbitrariedad. Sería injusto hablar de una represión directa de los funcionarios política
mente desafectos (la Constitución prohibe toda clase de discriminaciones por razones polí
ticas) y la tolerancia se extiende también a los incumplidores, que son de hecho irresponsa
bles. Pero, en cambio, sí puede hablarse de una represión «indirecta». Tal como se ha 
dicho antes, los desafectos corren el riesgo de ser marginados y postergados en toda clase 
de concurso de ascensos y desde luego en las retribuciones. 

Las Administraciones Locales 

Mención aparte merecen los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, en donde se 
ha establecido sin rebozo un régimen de administración rigurosamente política. En estas 



esferas los representantes populares han asumido directamente la administración de los 
municipios y provincias, de tal manera que los funcionarios sólo pueden actuar como ins
trumentos auxiliares de ellos. Pero aquí -a diferencia de lo que sucede con la Administra
ción del Estado- este régimen es perfectamente constitucional. 

Las Comunidades Autónomas 

La federalización del Estado español no es un fenómeno consustancial con el régimen 
democrático, puesto que caben Estados centralizados y unitarios igualmente democráticos; 
pero es el caso que la Constitución española se ha inclinado por esta fórmula, creando gra
ves problemas administrativos, por lo menos durante los primeros años de experiencia. 

En este punto, la dificultad de ordenación estriba en la necesidad de conciliar dos prin
cipios aparentemente contradictorios: la autonomía política de las Comunidades Autóno
mas que exige que cuenten con una Administración propia y, por otro lado, la necesidad de 
conservar una cierta unidad de toda la acción administrativa para evitar diferencias injus
tas. 

La Constitución ha solucionado esta dificultad con una fórmula ingeniosa, que, no obs
tante, está produciendo durante estos primeros años del régimen, una enorme cantidad de 
conflictos, que ha de resolver cada día el Tribunal Constitucional: el Estado dicta leyes 
«básicas», en las que se sientan principios y criterios uniformes y luego las Comunidades, 
respetando tales bases, establecen las modalidades que estiman convenientes para su pro
pia Administración y funcionarios. 

Final 297 

El repertorio de «piedras» que, conforme acaba de describirse, se cruzan en el camino 
del establecimiento de una Administración al servicio de un Estado democrático puede ser
vir para ejemplificar, con el testimonio español, la complejidad de un tema aparentemente 
sencillo y sobre el que tantas teorizaciones abstractas se han desarrollado. Los fracasos, 
por lo demás, no deben desanimar a nadie puesto que «el camino se hace andando» y lo 
importante es tomar conciencia de las dificultades para no repetir las equivocaciones y, en 
el mejor y más improbable de los casos, experimentar en cabeza ajena. Muchas de las dis
funciones que se han detectado (digámoslo, por una vez, claramente) deben ser considera
das como meras «enfermedades infantiles» de un régimen carente de experiencia pero que 
está dispuesto a rectificar en lo que sea necesario. La verdad es que todo está por hacer y 
que objetivamente la Administración y sus servidores funcionan mucho peor que antes. 
Pero esto no es una secuela necesaria de la democracia, antes al contrario. Una de las gran
des ventajas de la democracia es que tiene una energía interna progresista que le permite 
superar las dificultades que el sistema genera. 

Y una última observación: cuando se quiere hacer un trabajo útil desde una perspectiva 
realista y sincera, no sólo hay que renunciar a la brillantez y erudición que presta la biblio
grafía especializada sino también hay que prescindir de la falacia de los textos legales, que 
con tanta frecuencia no coinciden con la realidad e incluso pretenden enmascararla con de
claraciones formales que el observador atento ha de manejar con mucha cautela. :•• % 



Anterior Inicio Siguiente



César Oliveira fT f 

Transicáo e Consolidado da Democracia 
em Portugal 

0 25 de Abril 
de 1974 

Anos antes da instauracáo da democracia em Portugal, Amilcar Cabral, lider do Parti
do Africano da Independencia da Guiñé e Cabo Verde (PAIGC) escrevia que o «fim do 
regime que havia sido implantado em Portugal» (em maio de 1926, por intermedio de urna 
ditadura militar que gerou um Estado autoritario, corporativo e liderado pelo carisma de 
Oliveira Salazar) poderia nao conduzir ao fim do sistema colonial portugués, mas que o fim 
do colonialismo portugués em África levaría, necessáriamente, ao fim do regime de ditadu
ra que governava Portugal. Estas palavras de Amilcar Cabral revelaram-se proféticas. Na 
verdade, a intransigencia dos líderes da ditadura portuguesa (Oliveira Salazar, primeiro e 
Marcelo Caetano depois) ñas posicóes de urna política africana, contra os ventos da inde
pendencia dos povos de África e ao arrepio da opiniáo publica internacional, que consti-
tuiu urna guerra em tres frentes, como única alternativa, conjugada com o cansado dos mili
tares -cuja origem e composî áo social mudara com o inicio das próprias guerras 299 
coloniais-levou a eclosáo de um golpe militar na madrugada de 25 de abril de 1974. Criar 
condicóes ara urna solugáo politica negociada para o problema das guerras coloniais, cons
truir urna democracia pluralista em Portugal e permitir o desenvolvimento económico do 
país, foram os tres objectivos fundamentáis do Movimento das Forjas Armadas (M.F.A.) 
que derrumbaram o regime. 

O «golpe militar» transformou-se ñas semanas ¡mediatamente posteriores a 25-4-1974 
numa revoluto devido, sobretudo, á pressáo (em grande parte expontánea, relativamente 
anárquica e muitas vezes sem un conteúdo político definido) das massas populares. Os par
tidos políticos eram praticamente inexistentes em Portugal á data da queda da ditadura; o 
Partido Socialista, herdeiro de urna serie de tenativas organizativas clandestinas, nomeada-
mente após a IIa Guerra Mundial \ havia-se fundado pouco tempo antes do «golpe militar» 
e estava em curso de concretizar a sua implantado. O Partido Comunista, fundado em 
1921 por anarquistas e anarco-sindicalistas, soubera resistir a 48 anos de ditadura e repres-
sáo policial e politica e, embora fossem escassos mílhares o numero dos seus militantes, era 
a única organizacao com estruturas e quadros a escala nacional. Por outro lado, existiam 
grupos diversos da esquerda revolucionaria e da esquerda marxista-leninista ou maoista, 
todos com pequeñas estruturas e agrupando um reduzido numero de militantes. Em maio e 

Varias vezes foram ensaiadas tentativas para concretizar a organizado de um Partido Socialista em Portu
gal, nomeadamente depois da II Guerra Mundial; o actual Partido Socialista foi fundado pouco tempo antes da 
queda da ditadura e assumiu a tradigáo histórica do «velho» PS que terminou a sua vida em fevereiro de 1973, 
em pleno periodo de construgao da ditadura do Estado Novo. 



junho de 1974 fundaram-se dois partidos: um, do centro, e outro, da direita demócrata cris
ta -que nao tinham nem tradigáo nem qualquer projecgáo publica em Portugal-, respeeti-
vamete o PPD (Partido Popular Democrático) mais tarde transformado em Partido Social 
Demócrata e o Centro Democrático Social (CDS). 

Os militares tinham pouca consciéncia politica. A pujanza e vitalidade do movimento 
de massas -que ocupou sindicatos corporativos, tomou municipios e estruturas locáis muni-
cipais, exigiu a democratizado de aparelho de Estado e da máquina administrativa- sur-
preendeu tudo e todos em Portugal. Os partidos esquerdizaram-se tentando nao ficar ¡sola
dos e ganhar dimensáo social pela colagem a esse movimento de massas. Ao mesmo tempo 
que iam sendo solucionados os problemas coloniais -com a assinatura de acordos para a 
independencia da Guiné-Bissau, Mozambique, Cabo Verde, S. Tomé e Principe- e se bus-
cava urna plataforma de entendimento, entre os tres movímentos de libertado de Angola 
-os militares, «deslumhrados» com a actividade politica, foram-se dividindo em tres fac-
góes distintas: a) os moderados e conservadores em torno do general Spinola e que qeriam 
urna solucáo federativa para os problemas coloniais; b) os que, directa ou indirectamente, 
se deixaram influenciar pelo PCP ou por outros grupos da extrema-esquerda; c) os 
«independentes», liderados por Meló Antunes, que pretendiam urna democracia represen
tativa e pluralista capaz de favorecer urna programa de transformado estrutural do país de 
sentido socializante. 

A resoluto da questáo colonial -que só provocou problemas significativos, e que ainda 
hoje se manifestam, em Angola e em Timor Leste, brutalmente invadido pela Indonesia 
em novembro de 1975 obligou ao afastamento dos «moderados e conservadores» e do pró-
prio general Spinola. Dividiu-se o grupo definido na alinea b) em «militares influenciados 
pelo PCP», e militares mais identificados com a extrema-esquerda; os primeiros, encontra
ran! no coronel Vasco Goncalves a sua «cabera visivel» enquanto os segundos procuravam 
construir Ótelo Saraiva de Carvalho como líder. A pressáo do Partido Socialista e, em 

300 menor grau, do PPD conjugada com as posicóes dos independentes, obrigaram a que as 
promessas feitas pelos militares fossem cumpridas2: em 25 de abril de 1975 os portugueses 
elegeram deputados para urna Assembleia Consituinte. Nestas eleicóes verificou-se a Vito
ria do PS, com cerca de 38 por 100 dos votos, seguido do PPD com aproximadamente 25 
por 100, do PCP com cerca de 12 por 100, do CDS com escassos 7,5 por 100 e de outros 
grupos com cerca de 5 por 100. 

Entre abril de 1975 e novembro do mesmo ano -o chamado «Veráo quente portugués 
de 75»- o PCP, usando das influencias militares de que dispunha e das estruturas sindicáis 
que controlava, tentou, por repetidas vezes, impor a sua estrategia ao processo político 
portugués. A consquista do poder por militares afetos ao PCP com o apoio de civis e pe
queños grupos políticos, «compagnos de route», ensaiouse diversas vezes num quadro de 
movimentos de massas, agora menos expontáneas e politicamente dirigidas, que ocuparam 
latifundios e empresas, bairros sociais, etc. O Movimento das Forjas Armadas estruturara-
se em margo de 1975 num Conselho de Revolucáo eleito por urna Assembleia Geral do 
MFA que resultava das Assembleias dos tres ramos das Forjas Armadas (Exercito, Marin-
ha e Aviagáo) e de estruturas, em cada um dos ramos, organizadas por diferentes especiali
dades militares. 

Como reacio á preponderancia que os comunistas vinham adquirindo no aparelho de 

2 Os militares sempre afirmaram, nos días posteriores a 25 de abril que, realizadas as eleigóes um ano 
após a queda da ditadura, no quadro do Programa do MFA (Descolonizar-Democratizar-Desenvolver) que orien-
tou os governos provisorios de 25-4-1974 a 25-4-1976, regressariam aos quarteis, renunciando, enquanto mili
tares no activo, á intervengáo politica. Todos cumpriram a promessa. 



Estado e ñas Forcas Armadas -e que nao correspondía de facto ao seu peso real na socie
dades portuguesa, os socialistas lideraram a partir de julho de 1975 um movimento pelo 
respeito ás regras da democracia pluralista e as libertades democráticas, que arrastrou libe
ráis do PPD e democratas-cristáos do CDS e que encontrou, nos militares liderados por 
Meló Antunes, um aliado no campo militar. En consequéncia das acgóes de massas langa-
das e lideradas pelo PS, foi possivel, con acgóes conjugadas com os militares «independen-
tes», cornear a inverter o processo de predominancia do PCP. Em 25 de novembro de 
1975, as posicóes dos comunistas e da extrema esquerda ñas Forcas Armadas, nos orgáos 
de comunicagáo social e no aparelho de Estado sofreram um rude golpe 3; a partir de 
entáo, Portugal encaminhou-se para a construgáo da normalidade democrática. 

Em 2 de abril de 1976 foi promulgada a Constituigáo politica da República Portuguesa. 
Num longo articulado -que em parte decorría de um Pacto celebrado entre os principáis 
partidos e o MFA, já expurgado das influencias predominantes do PCP e da extrema-
esquerda- a Constituigáo definía que o horizonte portugués tinha como objectivo a cons
truyo do socialismo e a consolidado de urna democracia representativa e pluralista, con-
sagrava a irreversibilidade das nacionalizacoes e da reforma agraria, os direitos dos 
trabalhadores e das Comisóes de Trabalhadores ñas empresas, a autogestáo das empresas 
ocupadas pelos trabalhadores, os direitos dos moradores e das Comissóes de Moradores 
(designadas por organizares democráticas de base). 

O sistema político desta Constituido baseava-se num semi-presidencialismo, em que o 
Governo dependía, simultáneamente, da confianza politica de um Presidente da República 
eleito por sufragio directo maioritário e de urna Assembleia Parlamentar (a Assembleia da 
República) eleita por circuios correspondendo aos distritos administrativos, a través do 
método proporcional baseado na media mais alta (método de Hondt). Os governos ou 
caiam porque o Presidente da República lhes retirava a sua confianza política ou porque o 
Parlamento nao aprovava, por maioria simples, as mocóes de confianga apresentadas pelo 
governo ou aprovava as mocóes de rejeigáo ao programa do governo ou mocóes de censura 301 
(ambas por maioria qualificada dos deputados em exercicio de fungóes: 125 + 1, num Par
lamento com 250 deputados eleitos), 

A Constituigáo de 1976, que tinha urna grande carga programática e ideológica, mas 
cujas principáis disposicóes, mesmo as que tinham por objectivo o socialismo, mereceram 
o voto unánime de todos os partidos constituintes, foi revista em Agosto de 1982. Nesta 
revisáo foram reduzidos alguns poderes do Presidente da República, nomeadamente em 
relagáo ás Forgas Armadas e Defensa Nacional, extinguiu-se o Conselho da Revolugáo do 
MFA e transferiram-se parte das suas fungóes para um Tribunal Constitucional para a fis-
caligáo da constitucionalidade ,,formal e material das leis e actos legislativos do Governo e 
da Assembleia da República, constituido por juizes eleitos pela Assembleia da República, 
eleitos por maioria de 2/3, e por juizes indicados pelos orgáos superiores de majistratura 
judicial. 

3 Os acontecimientos que ocorreram em 25 de novembro de 1975 sao, ainda hoje, bastantes nebulosos; 
parece certo que o PCP tentou um golpe militar para inverter a correlagáo de torgas no piano politico-militar 
onde diminuía o seu poder e que a extrema-esquerda tentou «cavalgar» a iniciativa dos comunistas para tomar 
o poder. A estes designios opuseram-se os militares do grupo de Meló Antunes e os civis do PS, do PSD e do 
CDS; todavía militares e civis de extrema-direita tentaram aproveitar a resposta do sector democrático moderado 
e fazer a represao do PCP e da extrema-esquerda, lomando conta do poder. A extrema-direita toi tambem derro
tada. Os vencedores do 25 de novembro foram, pois o PS e o grupo dos militares socialistas independentes 
liderados por Meló Antunes. A partir de 25 de novembro pode iniciar-se a normalizagáo democrática em Portu
gal, 



Com a revisáo de 1982 os militares «regressaram aos seus quarteis» e o poder foi inte
gralmente assumido pela sociedade civil. 

Em fevereiro/marco de 1977, um governo minoritario do PS -que tinha ganho as eleí-
Qóes/legislativas de 1976 com cerca de 36 por 100 dos votos- soiicitou as Comunidades Eu-
ropeias a plena integrado de Portugal. Esse processo encerrar-se-ia em junho de 1985 com 
a assinatura do Tratado de adesáo de Portugal á CEE. Em 1 de Janeiro de 1986, Portugal 
tornou-se, juntamente com a Espanha, membro de pleno direito das Comunidades, tendo 
assegurado, durante as negociacóes, períodos de transigáo diferenciados em fungáo dos dis
tintos sectores produtivos e das diferentes actividades económicas. 

Após um periodo, de 1974 até as eleicóes legislativas de 1976 em que houve 6 Governos 
Provisorios sem controle parlamentar e da estrita confianza do Presidente da República e 
do MFA, verificou-se alguma instabilidade politica de 1976 a 1987, seja porque o sistema 
eleitoral proporcional, sendo politicamente correcto quanto á expressáo parlamentar de 
todas as correntes de opiniáo com um minimo de dimensáo nao favorece a estabilidade go-
vernativa, seja ainda porque houve que interiorizar, na opiniáo publica, a vivencia da de
mocracia; por outro lado, o sistema politico da Constituido coloca ñas máos do Presidente 
da República a «sorte» dos governos sem um apoio parlamentar permanente e coeso; isto 
deu motivo a que se tivessem desenvolvido tentares de intervengo politica do Presidente 
da República, general Eanes -eleito em 1976 e reeleito em 1980- que «jogou» na nao exis
tencia de governos apoiados por maiorias parlamentares para lanzar, desde a Presidencia 
de República, um novo partido político. 

Após o inicio do periodo de normalizado democrática, o Partido Socialista triunfou ñas 
eleigóes de 1976 a 1983 (com maioria relativa), a Alianga Democrática (coligagáo do 
PSD + CDS + Monárquicos) triunfou em 1979 e 1980 com maioria absoluta e o PSD 
triunfou com maioria relativa em 1985 e maioria absoluta em 1987. Nestes termos, forma-
ram-se os seguintes governos: 
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- PS minoritario de abril de 1976 a dezembro de 1977; 
- PS coligado com o CDS de Janeiro a junho de 1978; 
- 3 Governos de iniciativa presidencial decididos pelo general Ramalho Eanes em parte 

de 1978 e até dezembro de 1979; 
- Dois governos da Alianca Democrática de dezembro de 1979 a abril de 1983; 
- i governo do PS + PSD de abril de 1983 a outubro de 1985; 
- 2 governos do PSD; o primeiro, parlamentarmente minoritario de outubro de 1985 a 

julho de 1987; e o segundo com largo apoio parlamentar, de julho de 1987 até aos 
nossos dias, ocupando ainda o poder. 

Até ao triunfo eleitoral do PSD, em julho de 1987, era crenga generalizada em Portugal 
da impossibilidade de encontrar estabilidade politica dado o sistema proporcional nao a fa
cilitar e a existencia de tres partidos (PS, PSD e PCP que oscilavam em termos de resulta
dos eleitorais entre os 18 por 100, o PCP, os 27 por 100, PSD, e o PS, entre 21 e 33 por 
100), o que conduziu a coligagóes em que os partidos (PS e PSD tinham pesos políticos 
quase equilibrados) tentavam ganhar posigóes á custa do seu parceiro de coligagáo, o que 
provocava instabilidade. As eleigóes de 1987 mostraram ser possivel, no actual sistema 
eleitoral proporcional, um partido obter a maioria absoluta dos votos e dos mandatos. Foi 
o caso do PSD (liberal/social) que obteve em 1987 mais de 50 por 100 dos votos e 147 depu-
tados em 250. A partir de entáo (e com o rápido desaparecimento do partido criado pelo 
general Eanes -que passou, em outubro de 1985 de 18,6 por 100 de votos para cerca de 5 
por 100 em julho de 1987) parece desenhar-se a tendencia para urna bipolarizagáo entre 
dois potenciáis candidatos ao exercicio do poder, que seráo, certamente, o PSD e o PS. 

Anterior Inicio Siguiente



Importa, agora, tirar algumas conclusóes sobre a importancia e a projecgáo do «golpe 
militar» e da «revolucáo» ocorridos em Portugal com o 25 de abril: 

- modificou-se por completo o cenário político na África Austral com a independencia 
de Angola e Mozambique; 

- acelerou-se o processo de transido para a democracia e do desaparecimento do fran
quismo em Espanha, pela repercussáo da revoluto portuguesa na necesidade de 
urna mudanza em Espanha. Os paises latinos e do sul da Europa obtiveram um maior 
peso ñas decisóes fundamentáis da CEE. 

A queda da ditadura e a construcáo da democracia portuguesa ocorreram em momen
tos particularmente graves da crise mundial, provocada pelo I choque petrolífero no outo-
no/inverno de 1973. Esta circunstancia conjugada com os excessos da revolucáo, os erros 
inerentes á governacáo de urna democracia em construyo e a partidos que só recentemen-
te se refizeram de um conteudo programático e de urna prática que o movimento de massas 
em 1974 e 1975 «esquerdizaram», criaram dificuldades económicas que motivaram, em 
1978 e 1983, acordos de estabilizacáo financeira e de recuperado económica com o FMI. 
Por outro lado, a balanza comercial portuguesa com o exterior, tradicionalmente deficita
ria, era compensada com receitas do turismo e remessas de emigrantes portugueses na Eu
ropa, América do Norte e Sul-América, factores de equilibrio que regrediram ou estagna-
ram nos anos de crise económica mundial referida. Grabas a estabilizado financeira 
lograda em 1983-1985 e á política económica de contengáo de eses anos, foi possivel a par
tir de entáo e no contexto de recuperado económica mundial, relancar a economía portu
guesa nos últimos tres anos. 

A Problemática 
da Constituigáo 

Está (durante os próximos ó meses) em curso um processo de revisáo constitucional. 
Provaveímente irá desparecer a carga ideológica sozializante que permanceu depois de re
visáo de 1982, o carácter irrevesivel das nacionalizares; seráo aperfeicoados alguns meca
nismos políticos mas nao é previsivel que diminuam os poderes presidenciais (agora Mario 
Soares) nem deve desaparecer a dupla responsabilidade do governo (PR e Parlamento) 
nem deve tambem ser alterado o sistema eleitoral. Outras previsóes nao podem, em rigor, 
ser feitas. 

As organizacoes populares de base -Comissóes de Moradores e Comissóes de Trabal-
hadores- quase desaparecerán!, subsistindo em grandes empresas do sector publico (cons
truyo naval, algumas metalurgias, etc.). Duas centráis sindicáis -urna de tendencia maiori-
táriamente comunista, a Confederado Geral do Trabalho Portuguesa- CGTR outra de 
tendencia maioritária socialista com forte representado social-democrata, isto é do PSD, a 
Uniáo Geral de Trabalhadores, UGT. 

Existem Associagóes Industriáis e de Empresarios agrícolas bem como de comercian
tes, respectivamente a Confederado da Industria Portuguesa, CIP, a Confederacáo dos 
Agricultores de Portugal, CAP, e a Confederagáo do Comercio Portugués, CCP. Estas 
confederares patronais, as duas centráis sindicáis e o governo participam de um orgáo tri
partido, o Conselho Permanente de Concertagáo Social, criado em 1983, e que tem por ob-
jectivo discutir e aprovar acordos globais para as relacóes económico-laboráis, discutir a 



política económica do governo, propostas de legislado laboral, promover eventuais acer-
tos entre os ritmos dos aumentos salaríais com o crescimento da produtividade e a evolucjio 
da taxa de inflagáo esperada. Nao há, para além do movimento sindical, outros movimen-
tos sociais (ecologistas, feministas), com dimensáo e relevancia social; últimamente, tem 
surgido um «fenómeno» de massas preocupante a organizado de claques desportivas, no-
meadamente, do futebol com aspectos politizados e que provocam, algumas vezes, cenas 
violentas. Fenómeno recente e em muitos aspectos inédito, nao tem contornos táo claros 
que possa permitir a sua análise. 

Em Portugal, e mercé do processo de nacionalizado da Banca em 1975, foram naciona
lizados, por arrastamento, muitos orgáos de comunicagáo social; há, assim, hoje em Lisboa 
1 matutino e dois vespertinos nacionalizados; no Porto, segunda cidade do país, há 2 matu
tinos nacionalizados. A Televisáo com 2 cañáis (num total de +- 25 horas de emissáo/dia) 
e duas estacoes de radio sao empresas publicas. A constituigáo impede a formagáo de esta-
cóes de televisáo privada, mas, no que respeita á radio, houve nos últimos anos um forte 
movimento que conduziu a centenas de radios locáis em FM. Os governos nomeiam os 
Conselhos de Gerencia das empresas nacionalizadas deste sector (Radio, Televisáo, im
prensa escrita) e este facto, que se concretiza sem controle político imediato, suscita con
troversias e cria problemas (manipulado, dependencia, distorgáo na informacáo transmiti
da). Por outro lado, está consagrado na Constituigáo o Conselho de Comunicagáo Social 
que analisa queixas de organizares, instituicóes e individuos singulares emitindo, para os 
media em causa, recomendares que podem ter carácter vinculativo. Nos orgáos de im
prensa (dos tres tipos) há conselhos de redacgáo que emitem opiniáo nao vinculativa, mas 
com algum peso, sobre Directores de Informado, chefias de redacgáo, etc. Há aínda a fun
cionar um Conselho de Imprensa que abarca imprensa nacionalizada e privada, com alguns 
membros, como os do Conselho de Comunicagáo Social, eleitos pelo Parlamento. 

A Igreja em Portugal apoiou, com poucas excepcóes, o regime de ditadura que gover-
304 nou o país durante 48 anos. Adoptou-se razoávelmente á democracia promovendo algumas 

criticas pontuais de sentido náo-democrático e que tem, quase sempre, por objecto os par
lamentares e a actividade parlamentar. Aceitou, com facüidade, a revisáo da Concordata 
de 1940 com a Santa Sé que re-introduzin a possibilidade legal de divorcio (era impedido 
para os portugueses que estivessem casados pela Igreja) e.aceitou mal urna Lei de legaliza-
gao do Aborto, relativamente moderada aprovada em 1984. Nao desencadeou, apesar 
disso, movimentos de rúa ou actividades de agitagáo e de repudio contra a Lei. Nao há um 
problema religioso, hoje, em Portugal. 

O Futuro Imediato 

Em 1992/1993 Portugal defrontar-se-á com o advento do Acto Único europeu que cria
rá o Mercado Interior na Europa. País onde predominam as estruturas industriáis tradicio-
nais (texteis, confecgóes, pequeña e media metalomecánica), com urna agricultura marcada 
por um atraso tecnológico acentuado e com Índices de produtividades baixos, com urna má
quina publica administrativa relativamente pesada, como reagirá a economía e a sociedade 
portuguesas aos efeitos do Mercado Interior e do Acto Único Europeu. Esta é urna incóg
nita só respondivel em fungáo dos programas de modernizagáo, re-especializagáo e recicla-
gem rápido que forem implementados, com ajudas da CEE -que sao si significativas- até 
1992/1993. Por outro lado, importa promover a criacao de grupos económicos fortes consti
tuidos por empresarios dinámicos, modernos e apostados no diálogo e concertagáo com os 
sindicatos e trabalhadores de modo a suportarem programas de modernizagáo globais, que 



sao cóndilo para evitar graves desequilibrios económicos e sociais em 1992/1993. Importa, 
ainda, que tais programas possam contribuir para eliminar um patronato tradicional, mais 
centrado no lucro próprio do que no dinamismo das empresas, ávido de proteccionismo e 
que se habituou mal á democracia e á necessidade de negociado com o movimento sindi
cal. Nao parece estar em causa a estabilidade da democracia e do regime-político essencial 
plasmado pela Constituido em processo de revisáo, A integrado na CEE e na OTAN, 
por alguns inconvenientes que possam ter, asseguram a Portugal a integrado num vasto 
espago económico e político onde a regra democrática e a liberdade sao condigóes perma
nentes. As Forjas Armadas estáo submetidas a um controle político democrático, como 
prevé a Lei de Defesa nacional e integram-se hoje num sistema de subordinado política, 
legítimamente fundado, que só vozes muito dispersas poém, episódicamente, em causa. 

A menos que sobrevenha urna grave crise económica e social em 1992/1993 ou no perio
do posterior, em funcáo do impacto do Acto Único, con forte agitacáo social e que blo-
queie alternativas democráticas, nao se vé que seja possivel um regresso a formas autorita
rias de poder. A menos que a partir de 1992/1993, Portugal se transforme numa 
«Singapura» europeia sem nenhumas vantagens e com todos os inconvenientes da auténtica 
Singapura, prevejo durabilidade da democracia, de um sistema político de urna so Cámara, 
com dupla responsabilidade política e baseado no método de Hondt para apuramento de 
mandatos, no quadro de um sistema eleitoral proporcional; prevejo ainda que na Constituí-
gao revista, desprovida de carga ideológica socialista e socializante, e sem o carácter impe
rativo das transformacóes estruturais introduzidas no período revolucionario, se defende-
ráo sem grandes alteracóes e conferindo, como agora acontece, aos trabalhadores 
portugueses direitos substantivos de gande alcance social. Nao parece, de resto, ser em 
Portugal como noutras zonas do mundo, separável a democracia política da democracia 
económica; urna e outra sao realidades táo imbricadas urna na outra que a democracia ou é 
democracia política plena, democracia económica, social e cultural ou nao é, rigorosamen
te, democracia.. J m ^ 305 

M M 



REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

FIGUEIREDO, ANTONIO DE: Portugal 50 Anos de Ditadura, D. Quixote, Lisboa, 1975. 
Lei de Defesa Nacional (Debates e Texto), Ass. República, Lisboa, 1984, 
MORÁIS, JOÁO E VIOLANTE, L.: Cronología dos Fados Económicos e Sociais, 1926-1985, Livros Horizonte, Lisboa 

1986. 
OLIVEIRA, CÉSAR e allia: A Crise da Revolucáo, Iniciativas Editoriais, Lisboa, 1976. 
OPELLO, WALTER C. JR.: Portugal's Political Development (A comparativ aproach), Westwiew Press, Colorado, 1985. 
Portugal Contemporáneo (Problemas e Perspectivas), I.N.A,, Lisboa, 1986. 
Portugal, a country Study, The American Universíty (Foreign Áreas Studies), 1985. 
SOARES, MARIO: Portugal Amordazado, Ulisseia, Lisboa, 1974. 
SOARES, MARIO: Portugal, Quelle Revolution?, Calman Levy, Paris, 1976. 
Textos Históricos da Revolugáo (Volumes I, II, III), Diabril, Lisboa, 1975-1977. 
VITORINO, ANTONIO e allia: Constituicáo da República Portuguesa (comentarios e texto da Lei, 1/82), AFCDL, Lisboa, 

1983. 

306 

Anterior Inicio Siguiente



osicionesde BJIlausura 

En una valoración del conjunto de ponencias recogidas en 
este Tema Central, Lawrence Whitehead destaca los 
elementos diferenciales de los distintos casos, sugiere 

algunas variables para enriquecer el análisis comparativo y 
apuesta por la madurez política como requisito para 

conseguir la acumulación y el crecimiento económico en la 
década de los 90. Osvaldo Sunkel propone una síntesis de 

los temas abordados en torno a dos conjuntos de 
tendencias: por una parte, democratización y participación 

ciudadana, y por otra, crisis del desarrollo. El primer 
proceso exige recursos y el segundo los restringe. La 

consolidación de la democracia dependerá de la capacidad 
política para que el conflicto no desborde los límites 

tolerables del funcionamiento democrático. Los distintos 
casos presentados ofrecen experiencias de las dificultades y 

riesgos, pero también del posible éxito ante ese reto. 
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Lawrence Whitehead 

Generalidad y particularismo 
de los procesos de transición 
democrática en América 
Latina 
INTRODUCCIÓN 

Hemos escuchado tantas ponencias y discusiones 
esclarecedoras que parece imposible hacer una sín
tesis adecuada, sobre todo en pocas palabras. Voy 
a limitarme a cuatro temas comparativos porque, 
tal vez, lo que más nos ha faltado han sido las com
paraciones estructuradas entre los varios estudios 
de caso. Solo voy a considerar los casos sur-
americanos. A pesar de esta limitación geográfica, 
lo que salta a la vista es la diversidad impresionante 
de las experiencias nacionales. 

Mi intención es, en primer lugar, esbozar los ele
mentos de diferenciación que más me llaman la 
atención; en segundo lugar voy a considerar, desde 
un ángulo un poco más general, algunos de los fac
tores que podrían contribuir a crear tanta diversi
dad entre las frágiles democracias sur-americanas. 
Como a pesar de todo creo que debemos buscar los 
hilos comunes entre todas estas experiencias disími
les, destacaré los temas recurrentes que podrán 
ayudarnos a entrever los procesos de democratiza
ción consolidada en estos países, esto es, qué tipos 
de democracias serían. Nótese por favor que no 
estoy haciendo profecía de la consolidación, ni 
tampoco negando su factibilidad. En realidad la di
versidad existente parece tan grande que lo más ló
gico sería esperar toda una gama de resultados dife
rentes -consolidación neo-liberal aquí, regresión 
autoritaria allá, democracia avanzada (de masas) 
en otro lugar, esquema socialdemócrata en otro- y 
mucha inestabilidad y falta de permanencia de la 
mayoría de los regímenes. Mi propósito entonces, 
no es negar esta incertidumbre ni esta variabilidad 
de resultados. Es un ejercicio mas bien de tipo teó-
rico-académico. Suponiendo la consolidación en al
guno de estos países de un régimen democrático 
convencional (constitucional o incluso formal): 
¿qué tipos de partido de liderazgo político tendrían 
mayores posibilidades de predominar? El tercer 
punto que quisiera destacar es que algo que podría
mos llamar una política de centro-izquierda, o in
cluso social-demócrata (en un sentido no muy pre
ciso) tendría en general la mayor posibilidad de 

triunfar, y de ayudar al proceso de consolidación. 
Pero, finalmente, hay un condicionante tradicional 
de los partidos socialdemócratas de Europa que no 
va a ser aplicable en América del Sur en los años 
noventa. La rectoría económica del estado y su fun
ción de amortiguador de las desigualdades sociales 
no van a ser muy fáciles (tal vez no van a ser posi
bles) en los años venideros, por todo el peso de la 
crisis de la deuda externa, por la inflación y por la 
herencia negativa que arrastran los aparatos estata
les vigentes en la región. Lo último que señalaré, 
en consecuencia, es que a pesar de la probabilidad 
de que los partidos de centro-derecha (neo
liberales democráticos, con vínculos con el empre-
sariado moderno) podrían tener graves dificultades 
en ganar mayorías electorales, las perspectivas polí
ticas del empresariado y de la derecha urbana no 
son, a la larga, nada despreciables. Eso porque, a 
pesar de sus posibles dificultades para atraer am
plios caudales electorales, van a tener casi todas las 
cartas en la mano cuando llegue el momento de di
señar políticas económicas o de construir pactos so
ciales duraderos. 

LA DIVERSIDAD DE SITUACIONES 
NACIONALES 

Empezaré con el tema de la diversidad de los 
casos nacionales. Como punto de partida tenemos 
un aparato conceptual bastante sencillo -tran
sición, consolidación, liberalización, etc.-; también 
tenemos un conjunto de casos bastante parejos: las 
existosas democratizaciones en el sur de Europa en 
los años setenta y a principios de los ochenta. 

Con estos antecedentes nos acercamos a los 
casos sudamericanos esperando encontrar procesos 
políticos más o menos claros, sistemáticos, consis
tentes. De hecho tenemos muchos países donde el 
régimen autoritario se ha deshecho precisamente a 
finales de los setenta o durante los ochenta, y 
donde superficialmente todos utilizan la misma re
tórica democrática. 

Sin embargo, lo que hay que destacar de este se
minario es que a menudo éstas similitudes son bas
tante superficiales. Las diferencias son mucho más 
importantes que en los casos europeos. Por ejem
plo, se ha enfatizado con mucha justicia que la ex
periencia uruguaya se diferencia de todas las demás 
por el hecho fundamental de ser un claro caso de 
redemocratización, el único en realidad, de restau
ración de todo un sistema social democrático muy 
bien establecido en la conciencia nacional uruguaya 
y nunca superado. Tenemos un caso de re
democratización y un caso de democratización por 



vía de la derrota externa y el colapso consiguiente 
de la legitimidad militar (Argentina). Y las conse
cuencias de estos dos rumbos hacia la democratiza
ción son bien distintas. 

Una experiencia diferente, en este caso de libera-
lización desde arriba, es la brasileña, tan lenta y 
controlada que después de catorce años todavía no 
hay ejecutivo federal elegido por el pueblo. Se 
puede discutir en el caso brasileño cuándo se va a> 
inaugurar realmente la transición, tal vez con la apro
bación de la Constitución, pero de todas maneras el 
poder de resistencia y de veto de los exautoritarios ha 
sido tan grande que todo el ritmo e incluso el conteni
do de la democratización se ha torcido. 

Un caso sorprendente, pero al parecer en este 
momento exitoso, de democratización bajo un 
signo neo-liberal es el boliviano, en medio, ade
más, de una crisis económica sin igual. Para mí es 
difícil creer que Bolivia seguirá ocupando esta posi
ción en el panorama de las experiencias sud
americanas, pero por ahora asi es. 

Tenemos, también, un caso (en el país supuesta
mente de las tradiciones democráticas más arraiga
das de todo el continente) en el cual el régimen au
toritario sigue en pie, con un éxito económico, 
aparentemente, considerable. La tan esperada 
transición a la democracia chilena puede por fin 
empezar en Octubre de este año, pero todos los in
dicios son que será un camino largo, tortuoso y con 
resultados en este momento bastante impredeci-
bles. 

La experiencia nacional colombiana ofrece mu
chos moivos de reflexión para los dentistas políti
cos, precisamente porque parece que va en la direc
ción inversa de la corriente dominante de la región. 
Un caso de un régimen formalmente democrático, 
con treinta años de continuidad, que parece en 
lenta descomposición política y asociativa, a pesar 
de su relativo éxito económico. 

Finalmente tenemos dos casos (por fin dos regí
menes un poco parecidos) de régimen democrático 
más o menos establecido y con tinte socialdemocrá-
ta, ¿Es pura casualidad que estos dos casos, Ecua
dor y Venezuela, son ios dos países exportadores 
de petróleo de la zona? De todas maneras es evi
dente que hay un grado sustancialmente mayor de 
institucionalización y de legitimación de esta fór
mula en Venezuela que en Ecuador. 

LA DIFICULTAD DE LAS INTERPRETACIONES 
GENERALES 

Entre tanta diversidad, ¿cómo podemos cons
truir un esquema interpretativo aplicable a todo el 

sub-continente, o por lo menos agrupar las experien
cias distintas bajo una clasificación común y más o 
menos coherente? 

Habríamos necesitado mucho más trabajo com
parativo en detalle para llegar a respuestas adecua
das. Por ejemplo, habría que comparar la solidez 
de los partidos tradicionales uruguayos con el 
marco interpretativo, bien distinto, que nos han 
ofrecido los amigos colombianos en relación con 
sus partidos tradicionales. Habríamos tenido que 
analizar por qué los venezolanos piensan que el de
terioro económico podrá hacer peligrar su estabili
dad democrática, mientras que los bolivianos opi
nan que el desastre económico de su país es 
compatible con el mantenimiento del régimen de
mocrático allí. Etc. etc. 

Lo único que puedo hacer en este breve comen
tario es sugerir algunas variables que valdría la 
pena considerar en algún estudio comparativo futu
ro. Mencionaré primero lo más vulgar, y tal vez por 
eso el ausente más conspicuo de nuestras discusio
nes: la calidad personal del liderazgo político nacio
nal disponible. Para bien o para mal, el caso boli
viano no se puede entender sin saber quién es Paz 
Estenssoro y qué tipo de liderazgo ofrece. Lo que 
pasa ahora en Perú es inexplicable sin analizar lo 
rara y excéntrica que es la trayectoria y personali
dad política del Presidente García. Betancur tiene 
también algo que ver con el modelo de democrati
zación seguido en Colombia. Pido disculpas por la 
vulgaridad, pero esta variable hay que incorporarla 
y estudiarla con disciplina académica. 

Ahora, pensando en casos más estructurales y 
por ende más «serios», se pueden identificar por lo 
menos cuatro procesos sociales bastante generaliza
dos y de largo alcance, que podrán afectar la conso
lidación de este conjunto de democracias. Primero 
la inflación endémica y acelerada. Segundo el 
narco-tráfico y el crimen y la corrupción asociados. 
Tercero la polarización social y política, por moti
vos ideológicos o por consecuencia de las desigual
dades sociales, que puede llegar al extremo incluso 
de una lucha a muerte (la guerrilla y la guerra 
sucia). Finalmente el estrangulamiento económico 
a través de la deuda externa. 

Mirando nuestros países ¿qué es lo que encontra
mos? La diversidad de las experiencias nacionales 
puede parecer menos sorprendente si pensamos en 
la distribución al azar de estos procesos potencial-
mente peligrosos. Debería haber una diferencia 
marcada entre a) la estabilidad del régimen demo
crático uruguayo donde no hay mucho problema 
con los narco-traficantes, donde la polarización po
lítica es bastante limitada y encuadrada por los par
tidos políticos, donde el manejo económico ha lo-



grado mantener la inflación a niveles más o menos 
tolerables y la deuda externa (aunque pesada) está 
siendo controlada por una política eficaz de promo
ción de exportaciones, y b) la situación del régimen 
peruano formalmente tan democrático, pero acosa
do por el narco-tráfico, la polarización mas violenta 
de sus corrientes políticas, una tasa de inflación ab
solutamente insoportable y un problema de estran
gulármelo externo cada vez más completo, 

Entre estos dos extremos se puede encontrar una 
variedad de posibilidades: un Brasil que yo creo se 
encamina hacia la hiper-inflación, aunque los otros 
problemas no son tan graves; una Bolivia sin infla
ción, con la polarización política reducida por el 
fracaso de UDP, pero sin ninguna capacidad de ge
nerar recursos adecuados si no es por vía de la ex
portación ilícita de cocaína, etc. etc. No voy a en
trar en todos los detalles, sólo quiero indicar que 
por esta vía tal vez podamos encontrar explicacio
nes adecuadas para mucha parte de la diversidad 
observada. 

A pesar de toda esta diversidad, hay varios ele
mentos en común. Sin hacer futurología, no es difí
cil descubrir qué corrientes partidistas y qué perso
nalidades políticas tienen buenas posibilidades de 
llegar al poder en los próximos años en caso de que 
siga en pie un sistema «formalmente» democrático, 
es decir, por vía de elecciones libres. Menem en 
Argentina, Brizóla en Brasil, Barrantes en Perú, 
Carlos Andrés Pérez en Venezuela, Borja en Ecua
dor y Jaime Paz en Bolivia, para citar algunas ilus
traciones. 

Lo que tienen en común estos señores es su ubi
cación en el espectro político más o menos en el 
centro-izquierda, y sus raíces en movimientos so
ciales de base popular, o en algunos casos populis
tas. Generalmente son políticos con larga trayec
toria, experimentados, etc. pero también son per
sonas vistas con desconfianza por casi todos los ele
mentos constitutivos de los regímenes autoritarios 
pasados, y por la clase empresarial. Sus éxitos elec
torales ratificarían, para estos sectores privilegia
dos y minoritarios el sentido de exclusión de las es
feras formales de poder político bajo un régimen 
democrático, «Los pobres son la mayoría, y nunca 
votarán de acuerdo con nuestros intereses» sería 
una conclusión lógica para muchos elementos de 
las clases acomodadas. Los banqueros e inversio
nistas extranjeros sin duda se sentirían igualmente 
preocupados. 

En una democracia consolidada estas suspicacias 
y temores tienen que estar canalizadas democráti
camente, pero en estas democracias frágiles es pre
visible que persista, por lo menos en la mayoría de 
los países por varios años más, una actitud instru

mental hacia la democracia entre varios sectores 
acomodados. Es decir que si llegan a la conclusión 
de que no pueden defender sus intereses adecuada
mente a través de los mecanismos de representa
ción formal, estarán inclinados a recurrir, cuando 
se presente la oportunidad, a los otros mecanismos 
tan conocidos por ellos. Entonces el reto para los 
partidos y movimientos políticos de centro-
izquierda será comportarse en el gobierno de tal 
manera que se construya un tejido de acuerdos tá
citos suficientes para convertir la derecha (o por lo 
menos la mayoría de las fuerzas de centro-derecha) 
en cómplices comprometidos con el proyecto de 
consolidación democrática. Sin embargo las fuerzas 
de centro-izquierda tienen también que pensar en 
sus bases sociales que pueden tener una actitud 
igualmente oportunista o ambigua en relación con 
las reglas formales de la democracia. 

En general, pienso que la iniciativa principal 
para llevar adelante cualquier proceso de consoli
dación tiene que venir de las fuerzas que tienen el 
mayor caudal de apoyo electoral, es decir del cen
tro izquierda. Y si pensamos en los antecedentes de 
estas fuerzas -a veces vienen de un populismo auto
ritario tipo peronista o a veces surgen de una iz
quierda tradicionalmente marxista- es una tarea 
larga convertirlos en agentes firmes y seguros de la 
democratización. Claro que no es imposible (el 
caso de Betancur ejemplifica una trayectoria posi
ble), solo que en casi todos nuestros países es una 
tarea que está muy lejos de completarse. Veo una 
ambigüedad en casi todos los partidos «democráti
cos» de izquierda que también se refleja en nues
tras discusiones sobre qué «concepto de democra
cia» hay que manejar. Y por supuesto esta 
ambigüedad en la izquierda alienta los temores y 
resistencias a la democracia que son tan instintivos 
en la derecha. 

PERSPECTIVAS 

Para finalizar, quisiera señalar que, a pesar de la 
posible debilidad política y electoral de las fuerzas 
de derecha y de los dueños privados de ia riqueza 
nacional, sus perspectivas reales de coexistencia 
dentro de un esquema de democracia consolidada 
son mejores de lo que generalmente parecen. 

Dicho de otro modo, las perspectivas de una re
distribución rápida y global de recursos y poder son 
bastante modestas, si los políticos de centro-
izquierda se limitan al proyecto de consolidar de
mocracias convencionales. En el pasado existían las 
alternativas de crecimiento económico y distribu
ción de recursos con base en la expansión del sector 



público y el financiamiento externo. En los noventa 
la acumulación de capitales sólo puede hacerse con 
base en la empresa privada y la inversión extranje
ra. Lamento decirlo, pero así es. Los gobiernos que 
no se dediquen a crear condiciones mínimas de es
tabilidad y rentabilidad para el sector privado em
presarial pueden, tal vez, estimular otras formas de 
producción y movilización popular, pueden «redis
tribuir la pobreza» como dijo uno de nuestros ami
gos peruanos. Pero no pueden crear excedentes 
crecientes para financiar políticas de bienestar y re
distribución a largo plazo. Por eso los demócratas 
de centro, e incluso de izquierda tendrán que acep
tar no sólo la legitimidad política de participación 
de las fuerzas de derecha en la democracia en cons
trucción, sino también la necesidad de acercarse a 
algunos de los propósitos económicos de la dere
cha. Eso no significa necesariamente que la izquier
da democrática tiene que abandonar todos sus pos
tulados y convertirse en neo-liberales a ultranza, 
pero dentro de un esquema de consolidación demo
crática tendrán que aceptar muchas limitaciones y 
postergaciones. 

Necesitarán mucha paciencia y madurez. 
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Osvaldo Sunkel 

Perspectivas democráticas 
y crisis de desarrollo 
CAPACIDAD POLÍTICA Y CONSOLIDACIÓN 
DEMOCRÁTICA 

En las presentaciones y debates sobre las pers
pectivas de la democracia en los países andinos, en 
el contexto de la experiencia iberoamericana, se 
apreciaron importantes diferencias entre los países 
en el proceso de democratización que se han veni
do desarrollando en la última década. Dichas dife
rencias se refieren, entre otras, a cuestiones de in
tensidad y profundidad, de periodicidad y secuen
cia en el tiempo y de antecedentes históricos en 
materia institucional, de estructura socioeconómica 
y de organización política. 

No obstante esta diversidad, me parece clara
mente posible discernir dos conjuntos de tenden
cias generalizadas, correspondientes a dos procesos 
profundos y de largo plazo, desafortunadamente 
contradictorios y en vías de colisión. Por una parte, 
una demanda de democratización y participación 
ciudadana que viene acrecentándose poderosamen
te, apoyada en los profundos cambios socioeconó
micos y culturales, tanto internos como externos, 
ocurridos en las últimas décadas. Por la otra, una 
crisis del desarrollo de grandes proporciones y ya 
larga duración, agudizada desde 1982 por la eclo
sión del problema de la deuda externa y por las po
líticas de ajuste y reestructuración que se han esta
do aplicando desde entonces. Ambos procesos se 
encarnan en portadores sociales, lo que hace que se 
expresen como conflicto social. 

De este modo, mientras el primer proceso se tra
duce en exigencias y aspiraciones que involucran la 
necesidad de asignar mayores recursos económicos 
y financiamiento a sectores cada vez más amplios y 
populares, el segundo opera en el sentido opuesto, 
restringiendo, negando e incluso recortando seve
ramente dichos recursos a esos sectores. Como se 
señaló con precisión; la economía está imponiendo 
severas limitaciones a la política. Con ello surgen 
profundas inquietudes sobre las perspectivas de la 
democracia, tanto en las recientemente conquista
das o reconquistadas como en las de mayor tradi
ción. El desafío que enfrenta el régimen político de 
cada país en su institucionalidad, sus partidos, los 
actores corporativos y demás elementos del juego 
político, es dramático: ¿cómo procesar y digerir po
líticamente el agudo y creciente conflicto entre las 

aspiraciones sociales contenidas que se expresan 
con mayor libertad e insistencia en el nuevo marco 
democrático, frente a las restricciones, sacrificios y 
postergaciones que la realidad de la crisis económi
ca impone perentoriamente? 

La capacidad política que demuestre cada país 
para sobrellevar este conflicto sin desbordar los lí
mites tolerables del funcionamiento democrático y 
del proceso económico será crucial para las pers
pectivas de la consolidación de la democracia. Que 
ello no es imposible lo demuestran una serie de 
casos, desde luego España y Portugal en Europa, 
pero también, al menos por ahora, Costa Rica, 
Uruguay y Venezuela en Latinoamérica. Pero que 
la tarea presenta dificultades formidables y corre 
agudos riesgos, lo indica el caso de los restantes 
países andinos, especialmente Perú, Bolivia y Co
lombia (países profundamente perturbados además 
por el narcotráfico), y también, con otras caracte
rísticas, Argentina y Brasil. 

Esta es, en apretada síntesis, la conclusión prin
cipal que he podido extraer de este coloquio. Estoy 
consciente que he sido muy injusto con la extraor
dinaria riqueza de los trabajos, presentaciones y 
debates. Para corregir en algo el exceso de simplifi
cación, y con el fin de matizar en alguna medida 
esta conclusión principal, procuraré en las próxi
mas páginas elaborar con un poco más de detalle 
(dentro de los estrechos límites que tenemos) los 
elementos principales que fui percibiendo a lo largo 313 
de la reunión y el argumento que se fue conforman
do con ellos. 

GENERALIZACIÓN DE UNA DEMANDA 
DEMOCRÁTICA 

Tal vez el aspecto de mayor consenso y que se 
repitió con mayor frecuencia a lo largo de las pre
sentaciones es el que se refiere a la creciente de
manda democrática que se ha venido manifestando 
en los diversos países en las últimas décadas y, en 
particular, en la más reciente. Por demanda demo
crática se entendió en general el conjunto de las as
piraciones y exigencias de mayor participación ge
neralizada en las esferas económicas (ingresos, con
sumo, trabajo), social (educación, movilidad, orga
nización), política (elecciones, decisiones, participa
ción) y cultural (información, acceso, medios de 
comunicación). 

Entre los factores causales de esta gran amplia
ción de la demanda democrática se mencionaron 
algunos de largo y otros de corto plazo, así como 
algunos de orden interno y otros de origen externo. 
Todos coincidieron en señalar entre los primeros 



los grandes cambios sociales experimentados en la 
historia reciente de nuestros países: los rápidos 
procesos de urbanización; la industrialización; la 
modernización, al menos parcial, del agro; la ex
pansión de los sistemas educacionales; la verdadera 
revolución en materia de medios de información y 
de comunicación de masas; la constitución y difu
sión de una gran variedad y diversidad de organiza
ciones sociales, políticas y culturales en todos los 
niveles, estratos y sectores de la sociedad. 

Entre los factores de origen más reciente sin 
duda el más destacado e impactante es el colapso 
de la gran mayoría de las dictaduras que prevale
cían en buena parte de los países de Iberoamérica a 
mediados de la década del 70. Portugal y España 
iniciaron la secuela en 1974 y 1975 y, posteriormen
te, en el breve lapso transcurrido entre 1978 y 1985, 
y por razones diversas que se analizan en las po
nencias, los militares tuvieron que abandonar el go
bierno en una decena de países de América Latina 
estableciéndose o reestableciéndose gobiernos civi
les y regímenes políticos democráticos. Si bien la 
profundidad de este cambio en cuanto al poder po
lítico real y la participación social efectiva es una 
cuestión que suscitó mucho debate y que, además 
ha sido muy diversa en los distintos casos, no cabe 
duda que en todos ellos fue una inyección que esti
muló poderosamente y terminó por liberar una de
manda democrática que estaba incubándose por los 
procesos de cambio estructural señalados anterior
mente, pero que se mantenía relativamente conte
nida por los regímenes militares. 

Hay otro factor interno y relativamente reciente 
que se destacó en el caso de varios países como 
Perú, Ecuador, Uruguay y Chile. Se trata del pro
ceso de maduración, moderación, renovación y 
unificación de las principales corrientes políticas, 
movimientos, partidos y tendencias de izquierda, 
inspirados por un nuevo sentido de realismo y prag
matismo, tendientes a conformar conglomerados 
unificados de izquierda que valorizan el juego de
mocrático. En ello influyeron sin duda las derrotas 
de los gobiernos de izquierda experimentadas en el 
pasado, la difícil sobrevivencia bajo los regímenes 
militares, la dura experiencia del exilio y los cam
bios en las ideas, los movimientos y los regímenes 
socialistas en las Europas del oeste y del este. En 
particular, las experiencias de gobierno un tanto 
frustantes de los partidos socialdemócratas y socia
listas europeos circunscritos en sus opciones políti
cas por la crisis económica y el elevado grado de in-
ternacionalización de sus economías y sociedades. 

También el entorno internacional experimentó 
transformaciones interesantes y positivas desde el 
punto de vista del proceso de democratización lati

noamericano. Los ya citados casos de España y 
Portugal, y también el de Grecia, constituyeron es
tímulos y antecedentes significativos provenientes 
del área europea meridional cuya influencia cultu
ral en América Latina no es nada despreciable. La 
política internacional de defensa de los Derechos 
Humanos inaugurada por el Presidente Cárter en 
los Estados Unidos y continuada en las administra
ciones posteriores, incluyendo específicamente el 
apoyo a la instalación de regímenes democráticos 
en varios casos, no obstante sus ambigüedades y 
contradicciones, significó un cambio positivo im
portante respecto de la actitud tradicional proclive 
a los gobiernos dictatoriales del influyente vecino 
del norte. En el mismo sentido han actuado tam
bién los partidos socialdemócratas europeos que 
han reafirmado su voluntad de expresarse a través 
de la política internacional europea, especialmente 
en relación con América Latina. Finalmente, otra 
influencia internacional de la mayor importancia ha 
sido la crisis y transformaciones del pensamiento, 
los partidos y los regímenes comunistas, expresados 
concretamente en el eurocomunismo y las reformas 
introducidas en los países del área socialista. 

El conjunto de tendencias sociales y políticas, in
ternas e internacionales, favorables a la implanta
ción y consolidación de regímenes democráticos en 
los países de América Latina que se acaban de re
señar, y que se destacaron con mayor o menor én
fasis en importancia relativa en los distintos casos 
examinados, tropieza sin embargo con severos obs
táculos. Entre ellos se mencionaron la persistencia 
de culturas antidemocráticas, caracterizadas por la 
intolerancia, el paternalismo, el clientelismo, el au
toritarismo. También la persistencia o resurgimien
to de la guerrilla en varios países así como el dra
mático y cada vez más agudo y profundo problema 
del narcotráfico, que ya se extiende en una u otra 
forma a muchos países. Todo ello conduce a un 
contrapunto de violencia y militarización multipo-
lar que caracteriza a los países en que confluyen en 
forma particularmente aguda estos problemas. Es 
el caso de Colombia, Perú y algunos países de Cen-
troamérica. Todo ello refuerza tendencias negati
vas de sustentación de regímenes democráticos res
tringidos, elitistas, oligárquicos, exluyentes y 
crecientemente apoyados e infiltrados por las fuer
zas armadas. 

A ello contribuye el intenso fenómeno de Ínter-
nacionalización y transnacionalización de las eco
nomías y sociedades de la región. Se trata de la vin
culación cada vez más estrecha entre segmentos de 
las clases medias y altas de la burguesía y tecnocra
cia locales con estructuras transnacionalcs econó
micas, financieras, militares, tecnológicas y de los 



medios de comunicación, mientras simultáneamen
te se tiende a la subordinación y exclusión de gran 
parte del resto de la sociedad. Ello, junto a la 
irrupción de la correspondiente ideología neolibe
ral, incrementa sus resistencias a realizar los cam
bios institucionales y adoptar las políticas económi
cas necesarias para incorporar efectivamente a los 
sectores populares a la economía y la política, y en 
este último lustro a repartir en forma menos injusta 
las terribles consecuencias de la crisis económica. 
La crisis de la deuda y las políticas de ajuste y rees
tructuración que le han seguido han puesto de ma
nifiesto esta violenta contradicción en forma parti
cularmente aguda en países como Chile, México, 
Argentina y Bolívia. Sus clases dirigentes han 
hecho recaer en efecto una parte desproporcionada 
del peso del ajuste en los sectores populares y seg
mentos de la clase media, preservando a cualquier 
precio los privilegios e intereses de los sectores 
transnacionalizados, de la alta burguesía, de la em
presa y la banca internacional y de los países desa
rrollados. 

LA CRISIS DEL DESARROLLO 
Y LA DEMOCRATIZACIÓN 

Las dificultades actuales no se circunscriben sin 
embargo solamente a la reciente crisis de la deuda 
externa. Esta tiene como telón de fondo la crisis 
más profunda del desarrollo que ya estaba presente 
a fines de la década de 1960, pero que pudo sosla
yarse gracias, precisamente, al endeudamiento ex
terno. Se imponen por ello profundos reajustes 
estructurales en la mayoría de los países latinoame
ricanos. En las décadas de postguerra se logró arti
cular en muchos de nuestros países un modelo de 
crecimiento económico y modernización parcial 
que tuvo elevado dinamismo y transformó profun
damente nuestras sociedades, dando origen a esas 
demandas de democratización destacadas al co
mienzo de estas reflexiones. 

En mayor o menor medida, según los casos, el 
eje sociopolítíco y económico de ese modelo fue el 
Estado desarrollista, que se expandía y asumía nue
vas y diversas funciones de generación de empleo, 
de acumulación, de creación de empresas públicas, 
de provisión de servicios sociales (salud, vivienda, 
educación, previsión) y de apoyo a la empresa pri
vada a través de subsidios, protección y financia-
miento. De este modo se articulaban también unas 
coaliciones sociales y políticas de tipo pluriclasista y 
populista en que participaban empresarios, clases 
medias, clases obreras organizadas e incluso se pro
curaba apoyar en alguna medida a los sectores ur
banos informales. 

Ello fue posible inicialmente gracias a la capta
ción por parte del Estado de excedentes generados 
en los sectores tradicionales de exportación espe
cializada agrícola y minera, que se canalizaban 
hacia los múltiples usos y sectores indicados. Cuan
do esos excedentes se fueron agotando se recurrió 
crecientemente al fihanciamiento inflacionario y 
posteriormente al financiamiento externo, proceso 
este último que alcanzó niveles extraordinarios du
rante la década de 1970, sobre todo en su segunda 
mitad. 

Fue posible así mantener una situación en que la 
economía se expandía y la cuestión central era en 
último término la de la repartición de un excedente 
cada vez mayor a través del aparato del Estado. De 
esta manera, en proporciones muy diferentes e in
justas, importantes sectores sociales conseguían 
mejorar sus niveles de vida, aunque persistía la 
marginación de sectores muy amplios. Súbita e 
inesperadamente, la base de sustentación de ese 
Estado acumulador y redistribuidor se desplomó en 
1982, cuando la crisis de la deuda externa no sólo 
anuló esa fuente creciente de financiamiento exter
no, sino que obligó a un enorme drenaje de exce
dentes hacia el exterior. De una situación de repar
tición de excedentes crecientes se pasó de la noche 
a la mañana a la opuesta, de ajustarse a una drásti
ca contracción de los excedentes. 

Para invertir una situación externa que se había 
caracterizado hasta 1982 por un gran exceso de im
portaciones sobre exportaciones, y de financia
miento externo sobre remesas al exterior, fue nece
sario reducir violentamente las importaciones y 
aumentar considerablemente las remesas financie
ras al exterior. Para ello se aplicaron las políticas 
de ajuste y reestructuración destinadas por una 
parte a reducir el ingreso, el consumo, la inversión, 
el empleo y los salarios con el fin de contraer las 
importaciones y aumentar las exportaciones, y así 
generar el superávit de divisas para servir la deuda. 
Por la otra, se ha intentado jibarizar el Estado en 
sus múltiples funciones, reduciendo el número de 
funcionarios públicos, bajando sus salarios, redu
ciendo los gastos en los servicios sociales, eliminan
do subsidios, disminuyendo las inversiones públi
cas, privatizando actividades y empresas públicas e 
intentando elevar los ingresos del Estado. Todo 
ello con el fin de redudr el déficit fiscal y generar el 
excedente de ahorro interno necesario para com
pensar las remesas al exterior. Este conjunto de po
líticas se ha llevado a cabo con un sesgo profunda
mente regresivo, haciendo recaer la mayor parte 
del peso de este drástico proceso de ajuste y rees
tructuración sobre los sectores medios y las clases 
populares, que han visto aumentado el desempleo, 



el subempleo y los sectores informales; reducidos 
sus ingresos y sálanos; restringidos, desmejorados 
y encarecidos los servicios de educación, salud, vi
vienda y previsión social; y, en general, disminui
das y frustradas sus esperanzas y oportunidades de 
mejora económica y social estimuladas por el retor
no a ia democracia. 

LAS RESTRICCIONES ECONÓMICAS 
A LA DEMOCRATIZACIÓN 

El agudo conflicto entre estas tendencias a la de
mocratización, la crisis económica y las políticas de 
ajuste y reestructuración de signo neoliberal está 
significando que el escenario político en muchos 
países latinoamericanos, que era en general de cen
tro o de derecha, haya ido desmoronándose y des
plazándose mayoritariamente hacia la izquierda y 
el populismo. Al respecto, se mencionó el desga
rramiento de tos gobiernos radical y del PMDB en 
Argentina y Brasil, respectivamente, y el fuerte re
surgimiento del populismo en ambos países. Tam
bién las serías dificultades del APRA en el Perú, 
con la reorganización de la derecha y el avance de 
la guerrilla, junto a tendencias políticas aparente
mente favorables a un futuro gobierno de centroiz-
quierda. 

Por su parte, el gobierno de ese signo elegido re-
316 cientemente en Ecuador enfrenta un dramático 

conflicto, agudizado en el período anterior, por la 
necesidad de un fuerte ajuste económico coinciden
te con una apremiante demanda social. Situaciones 
similares se anticiparon en México, donde el «Car-
denazo» se interpretó como un resurgimiento de 
los sectores progresistas, en medio de una drástica 
política de ajuste y reestructuración; en Chile, 
donde el plebiscito ha sido el detonador de un fuer
te voto de protesta por los enormes sacrificios que 
ha tenido que soportar la mayoría del país por 
causa -entre otras cosas- de políticas de ajuste y 
reestructuración particularmente regresivas y dra
conianas; en Venezuela, donde el próximo cambio 
político podría ser también el comienzo de un re
brote populista. 

En estas condiciones, las perspectivas de consoli
dación de los regímenes democráticos existentes y 
de los recién establecidos son evidentemente muy 
difíciles en numerosos países. No sólo hay que su
perar el problema de la deuda externa, sino que 
hay que enfrentar una profunda reorganización del 
Estado y sus relaciones con la sociedad civil, para 
rearticular un modelo dinámico de acumulación, 
crecimiento y desarrollo capaz de regenerar un ex
cedente sustancial y en expansión. La única pro

puesta actualmente disponible, fuertemente impul
sada por los organismos internacionales encargados 
de implantar las políticas de ajuste y reestructura
ción, por los gobiernos de los países industrializa
dos, por la banca transnacional y por los sectores 
transnacionalizados de las sociedades latinoameri
canas, es la ideología neoliberal, cuyas limitaciones 
sociales y dinámicas son bien conocidas. 

Varios de los elementos incluidos en esta pro
puesta son incuestionablemente necesarios en cual
quier estrategia de desarrollo: nuevas formas diná
micas de inserción internacional; la elevación de la 
productividad, la eficiencia y la competitividad; el 
aumento del ahorro y la inversión, la reducción, ra
cionalización, flexibilización y mayor eficiencia en 
el aparato estatal; el logro y mantenimiento de un 
grado razonable de equilibrio en los balances ma-
croeconómicos básicos; la ampliación del rol del 
mercado y los agentes económicos privados. 

Los procesos de democratización enfrentan el 
enorme desafío de subordinar dichas reformas a la 
mejora de las condiciones de vida al menos de los 
sectores más postergados durante estas décadas y 
más perjudicados por las políticas recientes; reafir
mando las funciones críticas del Estado para orien
tar el desarrollo económico y social; procurando 
que la búsqueda de competitividad internacional se 
logre por el aumento de la productividad y no por 
la rebaja de los salarios; asegurando que la descen
tralización y privatización de actividades y empre
sas públicas conduzcan al fortalecimiento de la so
ciedad civil, a una mayor participación social y 
política y al fortalecimiento de la empresa privada 
mediana, pequeña y cooperativa, y no sirva simple
mente de pretexto para abandonar las funciones 
públicas básicas al mercado y para la constitución 
de monopolios privados nacionales y extranjeros en 
los servicios públicos y la gran empresa. 

En definitiva, las restricciones que la economía 
impone a la política exige respuestas políticas y 
económicas creativas en materia de deuda externa, 
reforma del Estado, políticas sociales, reinserción 
internacional, reestructuración productiva y acu
mulación y progreso técnico, que hagan sostenible 
el proceso de democratización que tan amenazado 
se ve actualmente. Las condiciones económicas 
constituyen un marco limitante, pero la amplitud o 
estrechez de ese marco depende de la eficacia, 
creatividad y responsabilidad con que los actores 
políticos logren conducir el proceso político. Más 
concretamente: ¿cómo lograr, por una parte, que 
los sectores que piden más democracia y participa
ción elaboren una propuesta económica que las 
hagan posibles, aún en el contexto de la crisis y 
para superarla; y por la otra, que los sectores que 



apoyan las políticas de ajuste y reestructuración no 
las basen primordialmente en la restricción unilate
ral de las demandas sociales? La instauración de la 
democracia debiera facilitar una aproximación 
entre estas dos interrogantes: de un lado, la con
quista de la democracia política debiera hacer más 
tolerable los costes del ajuste; del otro, una mayor 
participación, articulación y concertación democrá
tica debiera redundar en una distribución más equi
tativa de los sacrificios. 

El desafío es formidable, pero también lo es la 
opotunidad de reorganizar nuestras economías y 
sociedades para lograr un desarrollo democrático 
estable y consolidado como el que ya parecen 
haber conquistado algunos de nuestros países ibe
roamericanos. 
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Se programa esta sección en ediciones alternadas con el muy importante 329 
objetivo de «refrescar o abrir memoria respecto a quienes —en 

nuestras regiones o países— contribuyeron a identificar sus realidades y 
a utilizar creativamente las luces y métodos del saber 

universal», ya que, aunque en muchas partes no sean estudiados o 
apreciados suficientemente en el ejercicio académico, sin 

embargo, resultaría difícil profundizar los surcos del conocimiento 
científico propio si se les olvida y sólo se atiende a lo 

consagrado por el medio exterior. 
En esta oportunidad, desde la perspectiva latinoamericana, Rafael Sagredo 

destaca las aportaciones doctrinales y la actuación como ministro de 
Hacienda del «proteccionista pragmático». 

Manuel Rengifo 

Desde el ángulo español, José Miguel Fernández Pérez ofrece una amplia 
panorámica del quehacer en el campo académico, investigador y de la 

política económica de 

Francisco Bernis 





Rafael Sagredo B. 

Manuel Rengifo: un proteccionista 
del siglo XIX (*) 

«Yo pienso que el imperio de las circunstancias en 
que nos hallamos colocados, suministra en favor de 
mi opinión, un argumento que a todo se sobrepo
ne, y ceder a la necesidad no es contradecir los 
principios.» 

«Porque tan dañoso es en materias económicas 
el prurito de innovar como el terco apego a toda 
antigua institución.» 

Manuel Rengifo 

Introducción 

Los temas de historia económica nacional no 
han merecido gran atención por parte de la historio
grafía tradicional. En las obras de carácter general se dedican uno o dos capítulos al proce
so económico, sin entrar en análisis exhaustivos y menos en interpretaciones acabadas. Lo 
poco que se ha escrito sobre el tema se ha convertido, con el tiempo, en verdad absoluta e 
incuestionable que muchos dan por cierta y que pocos se atreven a objetar l. 32I 

Es justamente lo que ha sucedido con 
la visión que se tiene sobre la acción y ' Como ejemplo ver: Die-
pensamiento de Manuel Rengifo, ministro f? Ba™s ̂  m°™ 
\ TT . , , - i i General de Chile, tomos XIII 
de Hacienda en dos ocasiones en el lapso a x v , Santiago, 1884. Ramón 
que va entre 1830 y 1844. Sotomayor Vaídés: Historia 

Se ha visto en Manuel Rengifo a un ¡ ^ ¿ ¡ ¡ f E Í 
economista liberal, de ahí que su acción e santiago, 1900. Francisco 
ideas económicas han sido enmarcadas Antonio Encina: Hhtoria de 

dentro de una creencia, corrientemente tiagííST a ' an 

aceptada, cual es, que la doctrina liberal 
condicionó por completó el manejo económico del Chile del siglo XIX, creencia que como 
hemos demostrado en un libro reciente, es equivocada 2. 

No se considera tampoco que su ges
tión forma parte de un proceso mayor que 2 Sergio Villalobos y Ra
se inicia en los albores de la república y en fael Sasredo: £ / ^ / ™ f 
, , ,. . Á , r . . í mo económico en tnile. Sielo 

el cual tienen importancia decisiva José xix, Santiago, 1987. 
Antonio Rodríguez Aldea, Diego José 
Benavente y Ventura Blanco, ministros 

(*) Agradecemos al 1PES «Blas Cañas» por apoyar la realización de este trabajo. 
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de Hacienda en 1820, 1824 y 1828, respectivamente, y a quienes correspondió un período 
crítico de nuestra historia, como lo fue el de la organización de la República3. 

No se comprende que la acción y pen-
3 sobre este período de la Sarniento económico de Manuel Rengifo 

historia de Chile ver: Julio son exponentes del pragmatismo protec-
?Úmdha°eS ^oíZTml cionista con que procedieron los estadistas 
?8¡3, Santiago°\m. de esa época. Nos referimos al sentido 

práctico, al realismo con que actuaron los 
«economistas» de entonces. Reveladora es su actitud para con las actividades económicas 
nacionales, en cuanto se trató de cautelar, defender y fomentar las industrias que las con
formaban -entendiendo industria como cualquier actividad económica en que se empleaba 
ingenio, destreza y esfuerzo- no importando si las medidas adoptadas eran proteccionistas 
o librecambistas, si finalmente cumplían con el propósito señalado 4. 

El realismo y sentido práctico es la 
4 Esta visión, junto con el principal característica de los ministros de 

estudio de los orí sen es de 
esta actitud, la hemos desa- Hacienda de entonces. Son los hechos 
rroiiado en: Rafael Sagredo: concretos, la realidad objetiva, las necesi-

SS, ffijS dadcs iraiKdiatas dd P * y.d e sus ac t»« 
ca, Ponencia presentada a las económicos, los que condicionan la acción 
vil Jornadas de Historia de y pensamiento de los llamados «economis-
Chile, Talca, 1987. { v • , , . ,. , 

tas», quienes lo son, no por el estudio de 
la ciencia económica, sino por el hecho de haber desarrollado algún comercio o industria, o 
realizado lecturas que los habilitaban para ser llamados al servicio público. 

Esta apreciación es especialmente válida para Rengifo, comerciante de profesión, sin 
ningún tipo de estudios superiores, pero de gran penetración para medir la realidad sobre 
la que actuó y gran tino y resolución para afrontarla. 

322 Las ideas económicas de Manuel Rengifo tienen su origen en la realidad que le tocó 
vivir; la de un país sacudido, sucesivamente, por las guerras de independencia, la miseria 
económica y la inestabilidad política. En este contexto, las concepciones económicas del 
ministro se confunden, son producto de su acción como estadista, de ahí la necesidad de 
conocer esa realidad para llegar a determinar sus ideas. 

Reduciendo la personalidad de Rengifo, en la misma proporción en que se engrandecía 
la figura contemporánea de Diego Portales, a quien se ha atribuido la organización de la 
República, la historiografía tradicional ha limitado su acción a la de un administrador fi
nanciero. Pero Manuel Rengifo fue mucho más que eso. Fue un verdadero estadista que 
hizo de su gestión económica un instrumento para alcanzar la tranquilidad y la paz políti
cas, tan perturbadas en los años en que vivió. 

Su acción no está circunscrita sólo a lo económico contingente. En sus concepciones y 
medidas de política económica, Manuel Rengifo mira hacia el futuro, donde el bienestar 
económico no es el fin, sino el medio de asegurar la estabilidad y desarrollo de la naciente 
República. 

Manuel Rengifo y la Hacienda pública 

El año 1834 el ministro Manuel Rengifo daba cuenta al Congreso del estado de la ha
cienda pública en una exposición que, como él mismo señaló, no se limitaría a relatar unos 
hechos o a hacer el simple análisis de las leyes y transacciones económicas que tuvieron 
lugar en el año 1833. 



«Interesa mucho más que el fruto de este estéril trabajo -decía- descubrir las causas del 
desorden de nuestro sistema de renías, desorden que se confunde con el origen de la 
gloriosa revolución que dio al país una nueva existencia» 5. 

Una de las características que diStín- 5 Manuel Rengifo: Memo-

guieron al ministro Rengifo fue su afán %^SÍ j f i P¿g' 
por obtener enseñanzas del pasado. La 
historia misma le ofreció datos preciosos y lecciones útiles de las que sacó provecho, y to
mándola como guía, al hacer un examen analítico de las causas que habían influido en el 
desorden de nuestro sistema de rentas, creyó seguir el único camino que podía darle resul
tados positivos para la reforma de inveterados abusos y para el establecimiento de un plan 
regular. 

El realismo con que Rengifo enfrentó los problemas económicos lo llevó a aprovechar 
los documentos que le suministró la historia y tuvo así una guía que aseguró su acierto en 
tan delicadas materias. Investigar cuál fue la influencia que habían ejercido las leyes fisca
les de la República sobre la industria y riqueza territorial fue su objetivo, porque, subiendo 
después de los efectos a las causas, consideraba hallaría trazado el camino que conduce a la 
mejora sucesiva y prudente de las instituciones, sin correr los riesgos a que expone la insen
sata manía de innovarlo todo, 

Tanto en sus memorias de Hacienda, como en los mensajes y oficios con que acompañó 
sus proyectos de ley al Senado, insiste el ministro en su propósito de actuar a partir de la 
experiencia ya vivida por el país. Muestra del realismo con que enfrentó las cuestiones eco
nómicas. 

Se ve también en Rengifo un afán pedagógico, la preocupación por esclarecer, hasta 
donde le era posible, los antecedentes que justificaban sus medidas de política económica. 
El orden y claridad con que exponía sus ideas, son un ejemplo de lo que planteamos, pues
to que como él mismo sostuvo: 

«Al adoptar el plan que dejo bosquejado, me anima la esperanza de que un examen 
analítico de nuestras relaciones económicas, servirá para marcar los errores que lenta
mente se han ido extirpando e impedir que retornen disfrazados bajo nueva forma, y 
para inspirar a nuestros conciudadanos amor a las leyes que les aseguren el goce de una 
sólida y verdadera libertad. Servirá también para descubrir los males que demandan efi
caz remedio; para que se generalicen muchas ideas que pueden disponer la opinión a 
que se admitan sin resistencia las reformas útiles, y finalmente para dar amplio campo al 
celo de los legisladores, ofreciendo a su meditación los objetos que más interesan al cré
dito y prosperidad del estado» 6. 

Al fin pedagógico que mencionamos, 6 M. H., 1835, pág. 253. 
que por los demás está inspirado en lo que 
para Rengifo es la obligación de gobernantes y legisladores -procurar el bien público y pro
mover la condición social del pueblo- debemos agregar el propósito del ministro por elabo
rar un plan económico regular, un sistema general sobre el que descansa la Hacienda públi
ca. Este sistema debía sustentarse en la experiencia ya vivida por el país, de ahí que, en 
1834, Rengifo habló de 

«hacer una penosa reseña de los errores y desaciertos a que nos indujo nuestra inexpe
riencia, y muchas veces el orden inevitable de los sucesos, si deseamos impedir ía repeti
ción de los males que la República ha sufrido» 7. 

Buscando apoyo en las experiencias 7 M.H., 1834, pág. 235. 
pasadas y con una amplia visión de los fe-
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nómenos económicos, el ministro percibió, claramente, que la apurada situación que vivía 
el país a comienzos de la década de 1830, así como el desorden, atraso y desorganización 
de las oficinas de Hacienda, era consecuencia de las luchas de independencia y de los efec
tos que el esfuerzo por organizar la nación habían dejado en la sociedad. Como él mismo 
declaraba: 

«Osamos ser libres sin que nos arredraran los peligros ni las dificultades, pero esta noble 
temeridad que honró el carácter de la nación, fue también el principio del desorden de 
nuestras rentas.» 

Habían sido las necesidades militares las que habían'originado la ruina del erario, agotando 
los recursos ordinarios, colocando al gobierno en la precisión de repartir contribuciones 
para sostener, con éxito, la lucha en que se halló empeñado 8. 

* M H 1834 páES 23< T a l C°m° Rtn&Í0 S 0 S Í U V ° ' e l °Ú&ñ 

236. ' '' de la deuda pública y la ruina del sistema 
económico, que no tuvo regla fija ni otros 

límites que las exigencias de la República, estaban en el proceso de independencia. Su 
diagnóstico fue correcto, lo que nos muestra la claridad y lucidez con que nuestro estadista 
analizaba los asuntos económicos, buscando el origen de los males, no en la aplicación en 
Chile de ideas o principios extemporáneos como algunos han sostenido sino en hechos con
cretos, las guerras de independencia y sus efectos. 

Además de los hechos señalados, y como antecedente del desastre financiero, Rengifo 
denunció la inexperiencia y consecuente inestabilidad política, existente en el período 
1823-1830: 

«Si al menos nuestros infortunios hubieran sido sólo obra de los enemigos de la libertad, 
3 24 en P o c o tiempo, bajo el amparo de leyes protectoras, y a la sombra de la independencia 

y de la paz se habrían reparado las pérdidas y cicatrizado las heridas. Pero nos faltó la 
cordura después de la victoria, y entregados a nosotros mismos fuimos fácil presa de la 
inmoderada ambición de algunos jefes de partido, o el juguete de aquel frenesí demo
crático que se apodera de la multitud luego que quebranta el yugo y salva ias barreras 
que la habían tenido por largo espacio reprimida»9. 

9 M. H., 1834, pág. 237. Notable resulta la claridad con que 
Rengifo percibió la realidad y sus efectos. 

Se aprecia en sus juicios el apego al orden y la aspiración a ía estabilidad política como 
comdición para el deselvolvimiento económico. Al igual que muchos de sus contemporá
neos, que se agruparon en eí bando conservador bajo !a figura de Diego Portales, Rengifo 
reaccionó en contra de lo que consideró la aplicación de la libertad en forma desmedida. 

Pensó el ministro que el país no estaba preparado para ejercer la democracia, por lo 
que al practicarla se deja llevar por lo que llamó el «frenesí democrático», donde 

«la perversión de la moral pública hizo que las revoluciones se repitiesen incesantemente 
porque servían de medio para obtener destinos, o de escala para lograr ascensos. Así 
hemos visto -decía Rengifo- aunque sea sensible este recuerdo, conspirar por adquirir 
un empleo y volver a conspirar para conservarlo. Mientras tanto la dirección de las ren
tas corrían igual suerte que el orden político, sujeto a perpetuos vaivenes bajo gobiernos 
precarios y sin consistencia» t0 

i» M H., 1834, pág. 237. Si bien el análisis que Rengifo hace es 
correcto en sus líneas gruesas, no debe-
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mos olvidar que se trata de una visión parcial, puesto que el gobierno del cual él formó 
parte había surgido de una revolución, la de 1829, que se justificó en su aspiración de con
tener esos excesos e imponer el orden y la tranquilidad en el país. Pese a lo anterior, si 
queremos comprender su pensamiento y su consecuente materialización en medidas de po
lítica económica -y puesto que para la realidad económica lo descrito por Rengifo es co
rrecto- es necesario tener presente que él se identificó con quienes vislumbraban los desati
nos que se cometían en nombre de la libertad, sosteniendo la imperiosa necesidad de 
aplicar reformas que estuviesen de acuerdo con la situación que se vivía. El grupo, que re
cibió el nombre de estanqueros, «podría afirmarse que se gestó en directo contacto con las 
demasías que se cometían por los sostenedores del reformismo utópico, y que luchó por la 
aplicación de los principios liberales en forma realista y adecuada al medio» n . 

Para Manuel Rengifo el bienestar y 
progreso económico estaban íntimamente u j u a n Eduardo Vargas: 
ligados a la estabilidad y orden políticos. «EI pensamiento político del 
A su juicio, la paz política existente entre f™g0 banquero, 1826-
1 0 , n

 J
 io~l , F, ,• K . , , • 1829», en Historia, num. 9, 

1830 y 1835, había puesto al gobierno en Santiago, 1970, Págs. n a 10. 
aptitud de reformar las viciosas institucio
nes que arrastraban al Estado hacia su ruina, contribuyendo a crear la riqueza pública. 

La paz interna y las reformas que el gobierno había promovido, eran para el ministro 
las causas del progreso en la condición social del país. 

«Preciso es convenir -decía- en que ambas causas consideradas como elementos necesa
rios para producir el bienestar común, no pueden separarse sin que se enerve o anule su 
acción» . 

Es justamente su deseo de evitar la 252. ' 'P g 

inestabilidad, que frustra el desarrollo, lo ^25 
que lo llevó a enumerar las razones del desorden y ruina de la Hacienda pública. Manifes
tación clara de que su gestión no era fruto de la improvisación o de un acción precipitada. 
La misma fue consecuencia de la meditación del estadista que, luego del examen analítico 
de los problemas, formula el plan para superarlos. A esta etapa de estudio de las medidas a 
aplicar alude Rengifo cuando, enfrentando a quienes criticaban su tranquilidad, les dijo: 

«Necesitaba tiempo el gobierno para hacerse cargo de la intensidad del mal si se quería 
asegurar el acierto de sus medidas, mientras sufría impasible la amarga censura dirigida 
contra lo que se llamó inacción del Ministerio, por algunos economistas superficiales que 
nadan conocen, menos de aquellas materias de que se proclaman reguladores» 13. 

Fundamental resulta, en el análisis 13
 M. H.,1834, pág. 242. 

que Rengifo hace de la realidad existente 
en el país antes de su llegada al ministerio, el diagnóstico de las razones que provocaron la 
disminución de las rentas públicas. Al atender a este aspecto de la situación económica, no 
hacía más que continuar con lo que fue la preocupación central de los gobernantes: la per
cepción regular y aumento de las rentas fiscales. 

La primera causa, para Rengifo, de lo que llamó postración de la renta pública fue la 
destrucción de las fortunas particulares. Y puesto que comprendió que toda nación nueva 
carece de los capitales que su industria demanda, porque éstos sólo se forman por la acu
mulación del trabajo y ahorros de muchas generaciones, resultó que 

«Chile no podía poseer antes de la revolución una riqueza territorial capaz de soportar 
las cargas que le impuso después la necesidad de conquistar su independencia», 
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Situación que se agravó a raíz de la adopción de medidas que en política fueron útiles e 
indispensable, pero que, desde el punto de vista económico, contribuyeron a que se agra
vara el mal, como por ejemplo, la expulsión de muchos enemigos del país que al partir 
sustraían de la República la industria de hombres laboriosos, además de los caudales que 
habían adquirido, justo en el momento que más se necesitaban 14. 

H » u mu - -m Si a lo anterior sumamos la destruc-
" M. H., 1834, pags. 237- • ̂  J i i J J I • -I • , J 

238. cion de las heredades , la aniquilación de 
los ganados y la falta de brazos para em

plearse en el cultivo y labores del c ampo , se comprenderá por qué cayó el país en una lan
guidez precursora de mayores desgracias. 

Pa ra proveerse de capitales, Rengifo tomó medidas tendentes a at raer a Chile el comer
cio activo de otros países, además de adoptar providencias que contr ibuyeron a garantizar 
a los extranjeros la posesión pacífica de sus bienes en cualesquiera circunstancias. Asi se 
sancionó una ley con disposiciones relativas a la facultad de testar de los extranjeros y a la 
sucesión intestada de los mismos, además de las leyes sobre almacenes de depósi to en Val
paraíso, cuyo propósi to fundamental fue el de convertir al puer to en uno de ios principales 
mercados del Pacífico 15. 

15 Ricardo Acuita: Uyes Un segundo motivo considerado por 
moh^Ti^-'DeSí Repgifo causal del atraso de la Hacienda 
im, s S a k wiVSÜo í fue la inestabilidad dei orden interior; 
págs. 215,228 y 243. 

«turbado durante veinte años por frecuentes sacudimientos que influían en la ruina de 
las rentas públicas, ya sea causando gastos superfluos y crecidos, con detrimento del era
rio, ya sea disminuyendo las entradas que lo alimentaban, por la interrupción del giro 
sobre que están impuestos los derechos» 16. 

16 M, H , 1834, pág. 239. Sin embargo , para Rengifo, la inesta
bilidad política tuvo efectos aún más fu

nestos , como el de impedir , lo que para él es el objetivo fundamental de su gestión: mejo
rar la condición social de la nación. A su juicio, 

«un gobierno amenazado sin cesar de peligros inminentes, obra con desaliento y no pro
mueven el bien cuya consecución mira difícil o remota» . 

17 «Carta de Manuel Ren
gifo a Bernardo O'Higgins», Manuel Rengifo pre tendió proyectar 

ÜSTÍ S . lut w obra económica, la cual no era más que 
Mackernrta, vol. 87, fo. 134. el medio para 

«que prospere la industria, se forme la riqueza y el pueblo vaya adquiriendo de día en 
día los goces de la vida civilizada, y un bienestar que mejore por grados su condición 
social», 

de ahí su afán por idear un plan de amplias repercusiones que , sacando su obra de lo con
t ingente , hiciese posible el desarrollo general del país l8. 

,. Fue precisamente la falta de un plan 
* K * & £ * regular y « W * de procedimientos en e! 
Chile, Santiago, i90i, tomo departamento de Hacienda la tercera 
xx, pág. 602. En adelante, causa, para Rengifo, del atraso de este 

ramo. Refiriéndose a los fraudes y los des
órdenes que esta situación provocó, declaraba en 1832: 



«Cualesquiera que conozca el método de cuenta y razón que rige en las oficinas de Ha
cienda, y recuerde las agitaciones y cambios políticos por que hemos pasado, no hallará 
extraño sean insuficientes cuantas precauciones se han adoptado para evitar los fraudes 
que, antes de ahora, impunemente se cometían» 19 

19 M. H., 1834, pág. 239. 

Como no había orden fijo ni regla alguna de los pagos, decía el ministro, frecuentemen
te sacaban partido los acreedores inoportunos, los de mayor influjo, o aquellos con quien 
era necesario contemporizar. Las transacciones que servían para obtener fondos anticipa
dos sobre el producto de futuras rentas, adolecían del mismo defecto, gravando con exhor-
bitantes empeños al erario, el cual en la imposibilidad de cubrirlos, fomentaba el desorden, 
por cuya causa se hicieron escandalosos fraudes en contra del fisco. Lo anterior sin mencio
nar a quienes, por entonces, servían en los empleos de Hacienda, para Rengifo: 

«Hombres nuevos y obscuros, sin otro mérito quizá, que el haberse alistado bajo las 
banderas de una facción con la esperanza de obtener destino. El abandono de sus más 
esenciales deberes, y los errores en que les hacía incurrir la ignorancia, no han causado 
por cierto tantos perjuicios al fisco, como la ansiedad criminal de adquirir fortuna, que 
agitaba a esta clase de hombres, durante la' efímera posesión de unos empleos que te
mían perder a cada instante» 20. 

Percibió el ministro las consecuencias 
de tan deplorable situación y, midiendo 
que el diferir el reconocimiento de las 
obligaciones que traían su origen desde 
las guerras de independencia significaba 
dejar en la sociedad un germen perma
nente de disolución, que minaba los fun
damentos del orden público, no halló otro 
expediente para salir de esta situación, 
que el de clasificar las deudas a que estaba 
afecto el erario, dividiéndolas en: atrasa
das y corrientes. Providencia que hizo po
sible iniciar la obra de consolidación defi
nitiva de la deuda pública. 

Consideró deudas atrasadas las adqui
ridas con anterioridad al 1 de julio de 
1830, fecha de su llegada al ministerio, y 
deudas corrientes las que fuesen de fecha 
posterior. Mandó Rengifo cubrir las pri
meras en libramientos contra la aduana, 
previa entrega de contado el acreedor a la 
Tesorería General del doble del valor de 
su crédito; una vez cumplido este trámite, 
el estado cancelaba la totalidad del dinero 
depositado, más lo adeudado. En el caso 
de la deuda corriente, se mandó cubrir, en 
dinero, por las oficinas pagadoras. Esta 
medida, que en su momento mereció tan
tas críticas, hizo posible restablecer la re
gularidad en las transacciones y la exacti-

20 M. H., 1834, pág. 239. 
La evolución de Rengifo, no 
se diferencia mucho de la de 
uno de sus antecesores. José 
Antonio Rodríguez Aldea, 
ministro entre 1820 y 1823, 
explicando su conducta mi
nisterial en 1823, señaló; 
«Entré el 2 de mayo a un mi
nisterio agotado de dinero y 
de arbitrios, y lo que es peor 
todavía, con poco o ningún 
crédito para suplir estas fai-
tas, sin un real en la tesore
ría, y gastadas con anticipa
ción las mejores entradas; y 
al sentarme en aquella mesa 
terrible, se me presentan las 
listas militar y civil para ser 
pagadas, los presupuestos 
costosísimos para hacer la ex
pedición al Perú, etc., etc. 
¡Qué momentos, que días tan 
amargos fueron aquellos para 
mí!. Hallé una prodigiosa no
menclatura de ramos diferen
tes que forman una ciencia 
enigmática, un trabajo minu
cioso que ocupa con poca o 
ninguna utilidad a una multi 
tud de empleados, fórmulas 
inútiles e insignificantes cuyo 
objeto jamás descubrí; leyes 
y decretos desparramados y 
en difícil reunión, y ningún 
cálculo exacto ni aproximado 
de gastos y entradas; la con
tabilidad oscurecida y sin el 
punto central que debía ha
llarse en la tesorería general 
o tribunal de cuentas, porque 
los desviaban las libranzas 
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contra toda oficina y hasta tud en los pagos , cont r ibuyendo, nos dice 
contra los particulares. ¿Que el mink t rn 
podía hacer yo con menores C1 «*""»""> 
conocimientos y práctica que 
mis antecesores?» 

«a sacar del caos a nuestra Hacienda, facilitando la amortización de más de un millón 
cien mil pesos de la deuda interior contraída por las administraciones anteriores» 21. 

21 M. H., 1834, pág. 240. A las medidas citadas debemos agre
gar otras disposiciones como la promulga

da en 1832, en virtud de la cual el Estado se hacía solidariamente responsable por las letras 
emitidas en favor de sus acreedores y en contra de sus deudores. A ésta se sumó otra ley 
que fijó plazos para legalizar los créditos en contra del estado. Sólo con estas providencias 
pudo impedirse, en lo sucesivo, la defraudación, sin atacar el legítimo derecho de los ver
daderos acreedores. Una vez más el pragmatismo de Rengifo se dejaba ver al adoptar la 
solución menos gravosa para el fisco, a la vez que la más realista que pudo dar al asunto 22. 

Finalmente, en 1835, el mismo minis-
22 Ricardo Anguita: otra t r o p r e S e n t ó al Senado un proyecto de ley 

citada, tomo I, pags. 210-212. , r , , , . - . . . . . . 
sobre la deuda interior que habría de ci

mentar el reconocimiento de la misma. En el oficio con que acompañó el proyecto expuso 
los principios en que fundó sus disposiciones, muestra clara de que su acción obedeció a 
concepciones globales que desbordaban lo puramente económico. En estos términos se di
rigió al legislativo: 

«Examinando las diversas partes que abraza la ley, llegaréis a persuadirnos que se han 
consultado en ella hasta donde ha sido posible, las reglas de la justicia y equidad que 
deben servir de distintivo a actos emanados del poder supremo. Descubriréis también, 

328 que las excepciones están autorizadas por el derecho de gentes, otras por el principio 
conservador de las sociedades que prescribe prefiera el interés de la nación al de los 
individuos; y las más, en fin, por leyes preexistentes y por aquel régimen de orden sin el 
cual nace la confusión que frustra los más benéficos planes»23 . 

23 s. C. L., XXIII, pág. „ . i • * J i i 
333, Con la promulgación de la ley que co

m e n t a m o s , se puso fin a un proceso inicia
do aún antes de que Rengifo ocupara la cartera de Hacienda. Sin embargo, los esfuerzos de 
administraciones anteriores por solucionar el problema de la deuda interna habían topado 
con la miseria existente. 

El problema del crédito público fue una preocupación permanente en Manuel Rengifo. 
A su juicio, otra causa de la desorganización del sistema de rentas, había sido la pérdida 
del crédito estatal. 

Agotados los recursos de la Hacienda nacional, se vieron los gobiernos en la precisión 
de faltar a sus promesas dando, impremeditadamente, un golpe mortal a la confianza públi
ca. No era de extrañar entonces, que toda contrata fuese muy onerosa para el erario, pues
to que los contratistas, antes de aventurarse a correr riesgos o experimentar demoras inevi
tables, exigieron una compensación superabundante que los indemnizase de cualquier 
peligro calculado sobre las más adversas probabilidades. 

Actuando en forma realista, el ministro Rengifo adecuó la conducta del gobierno a cier
tas providencias básicas que buscaron restablecer la confianza en el fisco. La primera fue 
prescribir una escrupulosa fidelidad en el cumplimiento de los compromisos, y no contrajo 
obligación alguna si no tuvo certidumbre de que se podía pagar. La segunda fue suspender 
la celebración de nuevos contratos hasta recuperar la confianza perdida, para hacerlos con 



ventaja, y la última negarse a toda negociación que incluyese descuento o pago de inte
reses. 

«Tales fueron los medios elegidos -señaló- para volver a crear el crédito y establecer 
con él un fondo inagotable de recursos, a cuya presencia desaparecen ya los embarazos 
que afligieron a las administraciones precedentes» 24. 

Pese a que, efectivamente, Rengifo » M. H., 1834, pág. 244. 
logró restablecer el crédito interno, su 
obra era la culminación de una tarea que tiene sus bases en las medidas dispuestas en 1828 
por el entonces ministro de Hacienda, Ventura Blanco, quien elaboró un proyecto de ley, 
aprobado por el Senado, por el cual se dispuso la inscripción de todos los créditos existen
tes en contra del Estado desde 1810 en adelante; la creación de la Caja de Amortización, la 
emisión de billetes, títulos y bonos; la asignación de un porcentaje de las rentas generales 
de la República al pago de intereses y amortización de la deuda; así como el otorgamiento 
de la garantía estatal a todos los capitales y réditos asentados en el libro de registro de la 
deuda2 5 . 

Con respecto a la deuda exterior, que ,3 _. , . . ... 
• , , ... , P-, Ricardo Anguita: Obra 

tuvo su origen en el empréstito levantado áaáai tomo ̂  p á g s í91 a 199 
en Londres, en 1882, por un millón de li
bras esterlinas y del que sólo se alcanzó a cubrir nueve dividendos semestrales, en 1842, 
durante el segundo ministerio de Manuel Rengifo, se logró un acuerdo con los acreedores y 
reanudar su servicio. 

Fue éste el primer paso en el afianzamiento externo del país, lo que para Rengifo fue 
algo más que un título para adquirir derecho a la consideración de los gobiernos civili
zados: 

«significó abrir un manantial fecundo de recursos, para aumentar la fuerza y poder del ? ->Q 
Estado; para atraer al país fondos con baja renta, y para dar impulso a cien empresas de 
utilidad y beneficio común -en un país donde- todos los ramos de la industria territorial 
permanecen vírgenes por falta de capitales que los fomenten» 26. 

El pragmatismo de Rengifo también se 26 u. H., IM3, pág. 177. 
refleja en el trato que dio al arreglo de la 
deuda pública. Como percibió las consecuencias políticas que hubiese tenido la existencia 
de la deuda interior, en su primer ministerio, 1830 a 1835, dedicó sus esfuerzos a consoli
darla. Al optar por este arreglo, no hizo más que velar por lo que, para él, era un factor 
determinante de su acción económica: asegurar el orden y la estabilidad, sin los cuales no 
era posible el aumento de la población, de la industria y de la riqueza. 

A las consideraciones de orden sociopolíticas, sumó Rengifo su pragmatismo. Con rea
lismo percibió que el país no estaba en situación, en 1830, de cumplir con sus compromisos 
externos. Al escaso productos de las rentas y la multitud de empeños a que estaban afectas, 
agregó la desorganización general en que se hallaba el sistema de Hacienda. Por ello se 
centró en remover los obstáculos y preparar los medios para, años después, conseguir un 
objeto de tanto interés. Es lo que señaló en 1834: 

«En vista del efecto que producen ya las providencias tomadas, puedo, sin aventurarme, 
anunciar al Congreso la proximidad del día en que principiaremos a cubrir nuestra 
deuda extranjera con las entradas naturales del erario» 27. 

En la consolidación, progresiva y defí- 27 M. H., 1834, pág. 240. 
nitiva, de la deuda pública, tarea que 



Rengifo emprendió en 1830 y finalizó en 1842, se aprecia claramente una de las caracterís
ticas distintivas de su acción corno estadista: la claridad para abordar los problemas más 
complejos. No se apresuró; poco a poco, con el correr de los años, va abordando los pro
blemas hasta darles solución definitiva. Primero estudia, analiza las variables implicadas y 
finalmente actúa, sólo cuando está seguro del acierto de sus medidas. 

A lo anterior sumó Manuel Rengifo su oposición más tajante a quienes impulsaban re
formas aceleradas, puesto que, en su opinión, la última causa que influyó en el desgreño de 
la Hacienda fue el espíritu de innovación propagado como un contangio entre todas las cla
ses de la sociedad. 

La prudencia y moderación son propias del carácter de Rengifo. Su temor a las refor
mas precipitadas se justifica en virtud de su visión de lo ocurrido en el país en el período 
anterior a su gestión, 

«cuando al deseo de extinguir hasta la memoria el régimen colonial, cuya conservación 
se consideraba ignominiosa para la República y el natural anhelo que los hombres tienen 
de mejorar su suerte cuando viven bajo leyes que se oponen a su bienestar, nos hizo 
presa del espíritu de innovación, sin que estos sentimientos, ordenados en sí mismos, se 
hubieran contenido dentro de los límites que prescribía la prudencia. Dándoseles en la 
aplicación, una latitud contraria al verdadero interés del país, produciendo males que ni 
siquiera se han advertido» 28. 

En definitiva su deseo de asegurar la es-
28 M. H., 1834, pág. 242. tabilidad y el éxito de sus medidas de políti

ca económica, lo llevó a sostener que: 

«no por mejorar nuestra condición debemos dar acogida a un deseo impaciente de refor
mas, que pudieran precipitarnos en el desorden de donde hemos salido, porque tan da-

330 ñoso es en materias económicas el prurito de innovar como el terco apego a toda antigua 
institución» 29. 

29 M. H., 1842, pág. 51. La lucidez de Rengifo para determinar 
las causas del atraso, desorden y, en defi

nitiva, postración de la Hacienda nacional, es muestra de su realismo para analizar los pro
blemas. A partir del hecho, evidente, de que la postración económica del país no era más 
que la consecuencia de las guerras de independencia y de la inestabilidad política consi
guiente, y puesto que todas las demás causas eran accesorias o derivadas de estos dos prin
cipales motores de la ruina del erario, Rengifo, con criterio práctico, va a formular sus con
cepciones económicas. Concepciones que no son fruto de la especulación, sino que derivan 
de los hechos concretos, de la situación objetiva que debió enfrentar. 

Ideas Económicas de Manuel Rengifo 

Consecuente con su realismo para enfrentar la situación del país, Manuel Rengifo se 
mantuvo ajeno a las doctrinas económicas. Esencialmente práctico, declaró, explicando su 
accionar: 

«Fue también necesario cautelarse de los sistemas exclusivos y de espíritu de imitación 
que, a pesar de ser tan dañoso a los pueblos, tenían en Chile gran número de secua
ces» 30. 

M. H., 1834, pág. 242. 
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Su reserva frente a las teorías económicas se manifiesta claramente, cuando frente 
al Congreso advirtió: 

«No es este el lugar, ni yo me propongo combatir la antigua teoría que vincula en la 
adopción del sistema prohibitivo el medio eficaz y único de mejorar la suerte de los pue
blos, porque una doctrina desacreditada ya por la experiencia, hace superfluos los argu
mentos que pudieran emplearse para refutarla. Pero si la difusión de los conocimientos 
útiles ha servido de auxiliar poderoso en el desmonte de viejas preocupaciones, el 
mismo apego a los pricipios de libertad, tomados en un sentido estricto y sin discernir las 
circunstancias peculiares del país a que deben aplicarse, sería por otra parte sobremane
ra perjudicial para el arreglo de un plan ordenado de Hacienda» 31. 

Son precisamente las circunstancias 31 M.H., 1835, pág. 252. 
peculiares del país la fuente en la cual se 
alimentaban sus ideas económicas. Es por esto que Rengifo es uno de los representantes 
más esclarecidos de lo que hemos llamado el pragmatismo proteccionista. 

Nuestro estadista criticó a aquellos economista que tomaban en sentido absoluto los 
principios de la ciencia, señalando que las doctrinas están subordinadas, como toda regla 
general, a excepciones que modifican el principio. Y entre las excepciones se contaban, 
para Rengifo, las circunstancias peculiares del país y la época en que tiene lugar su aplica
ción. 

Ejemplo de lo que afirmamos es el reglamento sobre derechos de exportación que Ren
gifo presentó en 1834. Haciendo gala de sus juicio práctico, en el proyecto impuso una 
nueva prohibición, 

«que he juzgado necesaria incluir -explicó- opuesta en apariencia a las doctrinas de los 
más acreditados economistas. Pero, si se reflexiona que la moneda menuda de plata es
casea, comprenderéis conmigo en que la prohibición de exportar dicha moneda es por 331 
ahora una medida conveniente y necesaria para contener el progreso de un mal que ya 
principia a sentirse con perjuicio del interés público» 32. 

Característica de los gobernantes de la 32 s. c. L, xxiv, pág. 92. 
época fue su apego a la idea de bien 
común. De ahí sus reticencias, evidentes en Manuel Rengifo, a adoptar el librecambismo. 
Influían en ellos variados elementos: desde el temor a las innovaciones, por los riesgos que 
implicaba, hasta categorías éticas heredadas de la Colonia, donde el concepto de bien 
común hacía difícil sustituir el bien general, que posponía el interés particular, por un 
egoísmo individualista que supuestamente beneficiaba a todos. 

No debe extrañar entonces, que, aún en 1843, Rengifo se resistiera a dejar operar libre
mente las leyes del mercado. En efecto, a raíz de la situación producida por la diferencia, 
en el valor de los productos, entre el aforo legal y el precio corriente en plaza, el ministro 
nos expuso las medidas tomadas para volver a crear el equilibrio perdido. Evitando la ruina 
de aquellos comerciantes en detalle, que habiendo pagado derechos altos sobre los géne
ros, sólo a costa de gran sacrificio lograrían sostenerse, si se hiciera una rebaja absoluta en 
el precio de los avalúos, concibió el plan de una reducción sucesiva, en el término de dos 
años, que restableció el equilibrio entre los precios33. 

A la idea del bienestar general, añadió 
Rengifo su acción pragmática, que se de- 33 M. H., 1843, pág. 166. 
duce no sólo de sus escritos sino también 
de situaciones concretas que debió enfrentar, como la defensa que hizo de algunos impues
tos, que como el estanco, concitaban contra sí a la opinión general. 
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Respecto de este impuesto señaló: 

«Al defender la conservación temporal del estanco no desconozco que abogo por una 
causa desacreditada: aún diré más, por una causa que según las doctrinas económicas 
carece de defensa. No obstante, sin desvirtuar la fuerza de estas consideraciones, yo 
pienso que el imperio de las circunstancias en que nos hallamos colocados, suministra en 
favor de mi opinión, un argumento que a todo se sobrepone, y ceder a la necesidad no 
es contradecir los principios» 34. 

34 M. H., 1842, pág. 43. Esta realista defensa del estanco se 
fundaba en el hecho de que éste propor

cionaba una pingüe renta al erario, precisamente cuando más se necesitaba, decía Rengifo, 
acrecentar los ingresos para cubrir el crédito de la nación. La misma defensa, y por idénti
cos motivos, hizo del diezmo y la alcabala. En el caso de los derechos de patentes, utilizó 
otro argumento. 

Reconoció que los derechos de patentes ocupaban un lugar secundario entre las rentas 
fiscales, pero que debían conservarse, no tanto como recurso fiscal, cuanto como providen
cia de política económica que propende a distinguir a la ciudadanía, concediendo a las fá
bricas y talleres nacionales protección. 

Pero así como el ministro Rengifo actuó en forma realista frente a quienes sostenían la 
necesidad de abolir ciertas gabelas, con el mismo pragmatismo realizó múltiples economías 
en los gastos del Estado y en la inversión de los fondos públicos, puesto que, en su opinión, 
la primera regla de las operaciones, mientras quedase un sólo acreedor del Estado, era la 
más severa economía. 

En el contexto mencionado se sitúa su posición en lo tocante a la reducción del ejército. 
En carta a Diego Portales, de febrero de 1832, expuso sus ideas, rebatiendo a quienes 
veían en la conservación del ejército, un instrumento para mantener el orden. 

«Combatir esta opinión arraigada desde muy atrás ha sido el objeto que me he propues
to y que en parte espero conseguir. Disminuyendo la tropa de línea hasta dejarla en lo 
estrictamente necesario para defender nuestra frontera reduciríamos el gasto del ejército 
a cuatrocientos mil pesos y resultaría un ahorro de cerca de quinientos mil, suma sufi
ciente para restablecer el crédito interior y exterior de la República y fijar el orden, el 
arreglo y la armonía en todos ios ramos de la Hacienda nacional» 35. 

35 «Carta de Manuel Ren- A las razones de orden económico, 
& 1Z!T:'£ » - * R » ^ ™ » » ^ carácter político 
En: Benjamín vicuña Mac- que nos muestran que, para el ministro, 
kenna; Obras completas, su gestión económica no es más que un 
tomo VI, pág. 209. % , , • 4. -M 

medio para lograr objetivos superiores. 
En la misma carta que hemos citado, 

Rengifo agregó consideraciones políticas, para sostener sus planteamientos: «Devuelvo el 
original que Ud. me remitió de Urriola, y convengo desde luego en que las razones porque 
éste considera necesaria la conservación del ejército no merece aprecio alguno. Desgracia
do el gobierno cuya seguridad estribase sólo en la fuerza armada y su permanencia en la 
opresión de los pueblos que le habían elegido. Para hacer un tan poco favor a la presente 
administración, es preciso estar muy dominado de temores quiméricos y carecer de ideas 
exactas sobre el carácter de nuestros paisanos y sobre el estado actual de la opinión» 36. 

Las palabras de Rengifo, además de 
*> /£,¿¿em. confirmar su al tura de estadista, nos ayu

dan a comprender algunas de las acciones 



e ideas que, más adelante veremos, ejecutó y sustentó. En lo inmediato, sin embargo, 
logró reducir el ejército, economizando además en vestuario, remonta, talajes, y en las 
contratas sobre todo artículo de provisión para el mismo. 

Junto con rebajar el coste de las guarniciones militares de Valdivia y Chiloé, promovió 
Rengifo la reorganización de las oficinas públicas y creó la fiscalía de Hacienda, encargada 
de cobrar los créditos, que en favor del Estado, existían en la Tesorería General37. 

Los arbitrios señalados permitieron a 
Rengifo declarar satisfecho que, habiendo " ^ L> xx> ?*&•429> 
suprimiendo el gobierno cuantos gastos y 

podían omitirse sin inconvenientes, ha formado un fondo de ahorros, y con él ha pagado el 
resto del presupuesto; ha cubierto los gastos extraordinarios; ha comprado o construido 
edificios públicos de la mayor utilidad y ha satisfecho gran parte de la deuda interior38. 

Rengifo no descudió detalles en el 
ahorro de recursos. Producto de su estí- 38 M. H., 1834, Pág. 249. 
mulo y realismo, se opuso a las pensiones 
de gracia otorgadas por el Estado. 

«Mientras quede un solo acreedor del fisco -dijo- cuyos derechos no sean.atendidos, a 
ellos se usurpa la parte de la renta pública que se expende en pensiones de gracia a título 
de conmiseración olvidando que antes que mostrarnos compasivos, necesitamos ser pun-
dorosos y justos.» 

Este principio aplicó cuando en 1835 presentó al Senado un proyecto de ley, en virtud del 
cual solicitó no se admitiese a discusión solicitud alguna cuyo objeto sea impetrar pensiones 
de gracia sobre el erario, mientras el Congreso Nacional no dictare una ley que sirviese de 
regla general para expedirse en esta clase de pretensiones39. 

La visión de conjunto que Rengifo 39 M H m w 333 
tuvo de los problemas económicos, así s. c. L.,xxiii,pág 319. 
como su criterio práctico, se nos mues
tran, claramente, en dos proyectos de ley que presentó a la legislatura. Ambos tenían como 
objetivo superar algunas de las dificultades que se presentaban en el manejo de la Hacien
da. El ministro, percibiendo que muchas de las deficiencias derivaban de la ignorancia de 
los funcionarios, así como de la falta de estadísticas económicas, propuso se dictara una 
clase de contabilidad en el Instituto Nacional, y la creación de una oficina central de esta
dística 40. 

Con todo lo expuesto se comprenderá «, c „ , vv , ,,, 
' r» '£ c ' I C M w S. C. L., XX, pags. 431 

mejor por que Rengifo afirmo, en 1834, y45i. 
que el plan seguido por el gobierno había 
quedado reducido a dos principios, simples por su naturaleza, pero que exigían circunspec
ción y tino para desenvolverlos gradualmente, sin que trastocasen la constitución económi
ca del Estado, 

«remover las trabas perjudiciales a la industria en general, y acrecentar a la vez los in
gresos del erario» 4l. 

Alejándose de las doctrinas librecam- 41 M. H., 1834, Pág. 242. 
bistas, Manuel Rengifo concibió al Estado 
en un papel protágonico en el fomento y protección de las actividades productivas. Para el 
ministro, un pueblo que, como el chileno, acababa de adquirir existencia como nación in
dependiente, 
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«un pueblo -decía- que de todo carece y todo lo espera de la próbida conducta de sus 
legisladores; necesita arreglo en el orden gubernativo; protección de sus derechos indivi
duales; enseñanza que corrija sus malas costumbres; fomento a la industria, y medios de 
conseguir sin excesiva fatiga una subsistencia cómoda. Proporcionarle tan grandes bene
ficios es la misión augusta que toca desempeñar a los depositarios de su confianza, y la 
mira que el gobierno se ha propuesto en todos los actos de su marcha administrativa»42. 

42 M. H., 1842, pág. 180. Como se aprecia, para el ministro, la 
acción del Estado en las nuevas repúblicas 

es fundamental. Esta concepción, unida a su deseo de orden y estabilidad, como requisitos 
del desarrollo social, conforman las bases de su pensamiento económico. 

En 1835, dando cuenta de las causas de la prosperidad existente, rebatió a quienes sos
tenían que ésta fuera sólo consecuencia de la paz y orden que gozaba la República. A su 
juicio, si bien era cierto que la paz doméstica había contribuido a crear la riqueza pública, 
era equivocado creer que esa fuera la única razón del progreso. Es necesario considerar, 
declaró, la acción del gobierno, puesto que: 

«no dudo en añadir que otro gobierno que malogre los días de paz y sosiego, abando
nándose a una inacción culpable, muy pronto verá alterarse la quietud del pueblo, por
que éste, bajo el régimen representativo, jamás permanece tranquilo cuando pierde la 
esperanza de mejorar su suerte. De lo contrario se desprende -concluía- que es un error 
peligroso establecer como única causa de nuestro progresivo adelantamiento, la subsis
tencia del orden interior, porque tal doctrina canonizando el abandono y la desidia nos 
condenaría a esperarlo todo de la quietud del pueblo y a no pensar más que en los me
dios de reprimirle y de impedir nuevas revueltas» 43. 

43 M.H.,i835,págs.25iy Determinada la importancia decisiva 
que Rengifo atribuye a la acción del Esta-

^ ^ do, debemos precisar hacia dónde la orientó. Para el ministro, mejorar la condición social 
del pueblo, debe ser la meta de la acción estatal. 

Comentando, en 1842, la inversión de las rentas estatales, llamó la atención de que aún 
era necesario atender a una serie de obligaciones para salvar el crédito de la nación, pero, 
sobre todo, subvenir a los gastos que urgentemente demandaba la mejora de la condición 
social. Un año más tarde, defendiendo úh proyecto ante el Senado, señaló: 

«El acuerdo que ha reinado hasta ahora entre el gobierno y las cámaras, procede de que 
un sólo interés, el bien del público, anima a todos, y de que los proyectos de ley inicia
dos por el ejecutivo no han tenido otro fin que promover la mejora de nuestra condición 
social, para lo cual, ciertamente, ha debido contar con el apoyo del Congreso» 44. 

44 M. H., 1842, pág. 38, y Para lograr su objetivo, Rengifo sostu-
C C T YYITT nñn "101 

' p 8' vo que a dos clases se reducen las provi
dencias que influyen favorablemente en el régimen económico de un Estado. Entre las pri
meras, están aquellas leyes que remueven los estorbos impeditivos de la industria; las que 
protegen la propiedad y su libre uso; las que disminuyen los costes de producción y las que 
abren nuevos canales de salida al sobrante de los productos nacionales. En la segunda 
clase, colocó Rengifo las leyes que regulan, con moderación y discernimiento, los impues
tos; las que radican el arreglo en las oficinas de Hacienda, y las que impiden se distraiga el 
caudal del Tesoro público a otros objetos que los de estricta necesidad en el orden adminis
trativo. 

Fundamental resulta, en la acción del Estado, la remoción de las trabas que impiden el 
desarrollo de las actividades productivas. Así lo entendió Manuel Rengifo, y así también lo 



planteó el presidente Joaquín Prieto en el último de sus mensajes, luego de diez años de 
gobierno, cuando afirmó: 

«dirán algunos que todo (se refiere al progreso deí país) se debe a ía espontánea evolu
ción de elementos que no han sido creados por el gobierno; y yo les responderé que la 
primera y casi única gloria de los gobiernos es remover los estorbos a esa evolución es
pontánea; y que la remoción de esos estorbos no puede obtenerse sin atinadas providen
cias, sin combinaciones difíciles, cuyos autores tienen que combatir a menudo con preo
cupaciones envejecidas, con exageradas teorías, y con ráfagas de impopularidad, en que 
no pocas veces zozobran»45. 

. , . , . i n 45 Ramón Sotomayor Va¡-
A la acción de remover estorbos, Ren- dés: obra citada, tomo iv , 

gifo añadía la de fomento de las ramas de pág- 259. 
la riqueza pública. En ambas puso sus es
peranzas de progreso económico. En 1834 declaró: «El gobierno para obtener este resulta
do, lejos de gravar al pueblo con nuevos impuestos, ha aliviado sus cargas suprimiendo di
versos derechos, y las leyes que aún tiene que proponer a la legislatura servirán para llenar 
el vacío de nuestro código fiscal, y para dar más libertad y fomento a nuestra industria.» 
Un año más tarde, insistiendo en el punto explicaba que: 

«el adelantamiento de las artes procede de la libertad, su numen protector; y este princi
pio confirmado por la experiencia, debe servirnos de derrotero en el camino de las refor
mas para repulsar cualquier medida prohibitiva, si acaso llegase a proponerse. Amplian
do siempre con prudente cautela los límites de nuestras franquicias, se dará a la industria 
el más poderoso incentivo y la única protección que le conviene» 46. 

La libertad a la que alude Rengifo, en „ * U
M Í 1 8 ? ' ?d243 , y 

. . . . ~* , i_, i M. H., 1835, pag. 258. ??<> 
su proposito de remover obstáculos, no es JJJ 

la del librecambismo. Con criterio práctico, comprendió la necesidad de proteger las activi
dades económicas deí país. Cuando aboga por la libertad, lo hace en relación a la situación 
existente en el período colonial, época durante la cual muchas actividades económicas esta
ban vetadas. 

En su concepto, leyes arbitrarias y opresivas rigieron entonces en el país. 
«¿Quién ignora -señaló- que las pocas y groseras artes toleradas en Chile por la suspicaz 
política de la Corte de Madrid, se hallaban reducidas al tiempo de emanciparnos, casi a 
un estado de absoluta nulidad? Quién ignora que mientras fuimos colonia jamás recibie
ron eí menor estímulo, porque mal podía dárselo la ruda sencillez de nuestras costum
bres, cuando los goces y comodidades de la vida.estaban reservados a un corto número 
de familias» 47. 

Diversas son las medidas que el minis- M H-'1835, pag- 25i 

tro tomó para cumplir su objetivo. En 
1831 presentó un proyecto que abolió la alcabala del ciento y el derecho de licores, reem
plazándolas por el catastro, suprimiendo así unas gabelas que entrababan eí desarrollo del 
comercio y la industria. Lo mismo hizo con la alcabala de los contratos e imposiciones de 
capellanías laicales y eclesiásticas48. 

Posteriormente, en 1842, reformó w s c L, xx pág 3ii 
Rengifo el reglamento de aduanas, dero- y s. c. L, xxiv.'pág. 2. 
gando muchas disposiciones que limitaban 
las transacciones. El mismo objeto tuvo su proyecto de amonedación presentado al año si-



guíente, con el cual, al abastecer de dinero menudo al mercado, esperaba dar impulso a la 
industria removiendo los embarazos que la paralizaban. 

El concepto de libertad económica, en Rengifo, es el de desarrollar actividades econó
micas, sin más limitaciones quelas impuestas por la propia conveniencia y las necesidades 
hacendísticas del país. Esta concepción está presente en el oficio con que acompañó su ley 
de aduanas. 

En él Rengifo expuso sus principios, señalando: 

«Una radical reforma que establezca el régimen más análogo a nuestras necesidades y 
circunstancias, es ia única medida capaz de llenar el objeto que debéis proponeros (se 
dirige al Senado). Pero, no se lograría éste si olvidásemos que una ley reguladora de los 
derechos de aduana, debe consultar el interés de la libertad hasta donde sea compatible 
con el Estado de nuestros recursos fiscales y con aquella atinada protección que exige 
nuestra naciente industria» 49. 

4" s. c. L, xxii, Pág. 160. En efecto, protegiendo la industria, eí 
reglamento eliminaba los derechos de im

portación a los artículos destinados al desenvolvimiento de la cultura intelectual, y eximía 
también a las máquinas destinadas a la agricultura, la minería, la técnica y las ciencias. 
Para el resto de los artículos, estableció derechos de importación diferenciales. Los más 
elevados, de 30 por 100 y 35 por 100, se impusieron a aquellos productos que se elaboraban 
o eran susceptibles de elaborarse en el país, en un claro propósito de proteger la industria 
nacional. 

Otra forma de fomentar la industria fue la de conceder privilegios especiales y excep
ciones tributarias, puesto que como Rengifo sostuvo: 

«una economía prudente no se opone a la concesión de favores moderados a la industria 
336 indígena, que de otro modo no podría competir con los capitales y experiencia de los 

extranjeros»50. 

50 s. c. L., xxn, pág. 50. Ya en 1830 fijó el ministro su criterio 
respecto de los privilegios exclusivos y 

franquicias de derechos. A raíz de una solicitud para obtener franquicias y exclusividad por 
diez años en la pesca de ballenas, Rengifo desaprobó la concesión del privilegio, señalando 
que la negociación no era aventurada o incierta, sino lucrativa y segura, y que de otorgarse 
a la compañía el privilegio único, se quitaría la concurrencia en perjuicio de un ramo de la 
industria nacional que interesa promover, y que libre de trabas y restricciones, debe pros
perar con grandes ventajas para el país. Guiándose por estas ideas, propuso exonerar a ia 
compañía del pago de derechos de importación y exportación en todos los artículos que 

produjera la pesca que iba a establecer51. 
51 s. c. L., XVIII, pág. Consideró también nuestro ministro 

496. que debía darse preferencia a la produc
ción manufacturada. Así lo manifestó a 

propósito de una solicitud hecha por particulares, paraque se les autorizase a exportar mi
neral de cobre en bronces. Sostuvo entonces que la protección que eí gobierno podía dar a 
esa producción no debe llegar a eliminar todo derecho de exportación, puesto que ella per
judicaría, directamente, otra industria nacional, que por su naturaleza demandaba una pro
tección preferente. Se refería al cobre beneficiado o en barra, cuyo valor bajaría si se libe
raba a los bronces de toda imposición, puesto que los productores se dedicarían sólo a 
exportar del último, en perjuicio de una producción manufacturada, y por lo mismo más 
útil como elemento de riqueza pública. 
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Para Rengifo había todavía, en este caso, otro argumento poderoso. 

«El mineral de cobre, como primera materia, está libre de derechos a su internación en 
Inglaterra, y el mismo metal en barra sobrecargado con un enorme impuesto, para pro
teger así la industria nacional de aquel pueblo, que jamás olvida calcular con exactitud 
su bien entendido interés. Si Chile obrase en sentido contrario, concedería una gracia en 
favor del extranjero, y excitaría con justicia quejas amargas de los mineros que explotan 
actualmente cobres para beneficiarlos dentro del país» . 

Una vez más, es la ciaridad y sencillez s' c L* XVI11, pag-
del ministro para exponer sus ideas, la 
que nos muestra su preocupación constante por el fomento de las producciones nacionales, 
en el contexto de una política esencialmente práctica. 

Numerosas son las disposiciones que Rengifo promovió para la protección y fomento de 
las actividades agrícolas e industriales. En 1831, solicitó la aprobación de una ley sobre pri
vilegios de invención, «para fomentar la industria naciente, que en tanto permanezca priva
da de estímulo nunca se levantará del polvo». Posteriormente, en 1832, promulgó una ley 
que eximió, por el término de diez años, del pago del diezmo al cáñamo y lino que se cose
chasen, ofreciendo un premio a quien inventara o introdujera en el país una máquina que 
simplificase o perfeccionase el beneficio de ambas plantas. Además, declaró libre de dere
chos de exportación los productos de esta industria, y mandó que los buques del Estado no 
usasen otra jarcia que la elaborada en el país5 3 . 

También se otorgaron privilegios para n • 
el establecimiento de una fábrica de bote- 127,441 y442-kx,págsP 473 
lias y Cristales, Cuyas producciones y los y 534. Diego Barros Arana: 

vinos y licores que embotellase, «gozaran £ f atada'tomo XVI'pág-
de absoluta libertad de derechos en el co- 54 s. c. L., XIX, págs. ??j 
mercio interior y exterior»; y para el fo- ^ 470 y *71; ^ Págs-
mentó de la marina mercante nacional y y 
de la ganadería54 . 

No sin razón sostuvo, en 1835, al hacer un balance de la situación de las industrias del 
país: 

«Por todas partes el cultivo hace nuevas adquisiciones, las fábricas y talleres toman 
mayor actividad; el comercio dilata el campo de sus empresas, y los capitales y la pobla
ción aumentan simultáneamente prestándose recíproco fomento. Recuérdese lo que fui
mos para saber apreciar lo que somos, y entonces nuestra admiración recaerá, no sobre 
el atraso de una industria incipiente, sino el progreso increíble que ha hecho en pocos 
años de orden y tranqulidad» . 

TT . 1 ,. u . 5 5 M . H . , 1835, págs. 254-
Una de las razones que explicaban la 255. 

visión optimista que Manuel Rengifo 
tenía del país se encuentra en su noción, realista, de que Chile estaba llamado, por su posi
ción geográfica y por los ricos productos de su suelo, a tener un lucrativo comercio con las 
demás naciones. Y puesto que para él, el comercio era una: 

«útil profesión sin cuya concurrencia es difícil logren engrandecerse los pueblos», 

se entiende su preocupación por desarrollar una actividad, 

«cuyos benéficos resultados van en provecho de los demás ramos de la industria na
cional». 



Aprovechando la situación de Valparaíso que, a su juicio, lo destinaba a ser el primer 
depósito y uno de los principales mercados del Pacífico, se propuso remover los obstáculos 
que podían oponerse a la prosperidad mercantil de tan importante plaza. Su preocupación 
se materializó en la construcción de un muelle, con un reglamento para su uso, las leyes 
sobre almacenes de depósito y comercio de tránsito y una ordenanza de aduanas56. 

Para Rengifo, las aduanas tenían un 
papel trascendental en el progreso y des- m-'x^'^iit^1 

arrollo del comercio y de las actividades y ' 'pags' y 

productivas, puesto que por medio de las tarifas de derechos se fortifica o se destruye la 
industria mercantil, además de que sus rentas eran la principal entrada fiscal. 

La preocupación que Rengifo mostró por las aduanas le permitió asegurar en 1842: 

«El progreso de la renta de aduanas, ha derivado exclusivamente del aumento de nues
tra población, de nuestra industria y de nuestra riqueza, fomentadas por la acción pro
tectora del orden y de la paz doméstica, coadyudado por ia inviolable garantía de que 
goza en Chile el derecho de propiedad, y las leyes promulgadas para aligerar el peso de 
los impuestos y para dar impulsos a la producción». 

57 

cías» M. H., 1842, pág. 38. 

Consideraciones finales 
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La acción y pensamiento de Manuel Rengifo, nos muestran que su im
portancia como estadista, no sólo es consecuencia de su lucidez para identifi

car su realidad y actuar en consecuencia; ésta obedeció, además, a la vi
sión general que elaboró, en la cual no sólo están presentes los fenómenos 
económicos sino que también los políticos y sociales. 

En último término, su mérito es el de haber considerado en forma 
global la economía del país, haciendo de su desenvolvimiento un instru

mento para mejorar la condición social de la nación, base de la estabilidad y desarrollo 
político de la misma. 



José Miguel Fernández Pérez 

La trayectoria intelectual de Francisco 
Bernis (*) 

Los años de formación 

Francisco de Paula Bernis y Carrasco nace en Sevilla el 9 de septiembre de 1877. Por 
tanto, forma parte plenamente de la Generación del 98, no sólo por simple coincidencia 
temporal, sino sobre todo por su talante intelectual. Sus padres y abuelos son naturales de 
Sevilla, aunque por vía paterna tiene ascendencia francesa. En su ciudad natal realiza bri
llantemente sus primeros estudios, el bachillerato y la carrera de Derecho, obteniendo el 
premio extraordinario de licenciatura el 29 de septiembre de 1899. 

En la Universidad de Sevilla entra en contacto con el grupo 
de profesores Krausistas, cuyo iniciador había sido Federico 
de Castro. Este hecho explica que se traslade a Madrid a 
cursar el doctorado, para poder asistir a las clases de Fran
cisco Giner de los Ríos en la asignatura Filosofía del Dere
cho. Bernis es, pues, uno de los numerosos jóvenes que 
llegan a la capital de la nación «con la ilusión que los cate
dráticos "nuevos", antiguos discípulos de Giner, han puesto 
en sus almas de conocer al gran maestro» l. La personalidad 
de Giner, poderosa y atractiva, ejerce en Bernis una profunda 
influencia. A través de la asistencia a sus clases y, en especial 
del contacto personal llega a adquirir una relación de 
amistad muy estrecha y cordial con Don Francisco, que 
se prolonga hasta la muerte del maestro. La numerosa 
correspondencia que Bernis le dirige, en la que le plan
tea con gran sencillez y espontaneidad 
todo tipo de cuestiones, hasta las de índo
le más personal, es la prueba más clara de 
esta amistad 2. Una muestra significativa 
de esta correspondencia puede ser la si
guiente carta en la que pide el consejo de 
Giner en relación con su noviazgo: 

Cfr. M. Dolores Gómez 
Molleda: Los reformadores 
de la España contemporánea, 
reimpresión, CSIC, Madrid. 
1981, pág. 282. 

2 Esta correspondencia 
puede consultarse en el Ar
chivo de la Real Academia 
de la Historia, Fondo Giner, 

«Un nuevo problema me ha desplazado el alma de muchos centros anteriores colo
cándome en posición distinta. De esto quiero hablar a Vd. Una señorita de aquí, Rosa 
Madrazo, ha correspondido con una confianza absoluta en mí a la muy grande que con 
verdadera fe en sus buenas cualidades he depositado yo en ella y después de unas rela
ciones -primeras de mi vida- de tres meses pensamos en formar un "home" para vivir 
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(*) Este trabajo es una breve síntesis de algunas de las cuestiones tratadas con mayor amplitud en la tesis doctoral de su autor que 
lleva por título Francisco Bernis en la historia del pensamiento económico español del primer tercio de! siglo XX, Editorial de la Universi
dad Complutense de Madrid, Madrid, 1988, 2 tomos, 1.392 págs. 
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juntos las inquietudes y the "pleasures of Ufe". Yo no sólo deseo sino que procuro acele
rarlo y es porque después de pensarlo despacio entiendo que su persona, buena por na
turaleza y por educación, culta y curiosa vale más que todos los sentimientos míos y creo 
que lejos de debilitar mis deberes la vida de familia, vendría a aumentarlos, llenándolos 
con un contenido más bello y humano. No es esto en mí una irreflexión o una debilidad 
y lo noto en que siento su efecto producirse en un sentido moralizador y alentador de mí 
mismo. Es, me parece a mí, lo que cuando empezaba a definirse mi obra me la "indefi-
ne" y exige un recomenzar y una nueva labor. Muchas son las ocupaciones de Vd. 
¿Tendría Vd. un momento para que yo oyese de Vd. -en dos renglones- un conse-
jo?» 3. 

3 Véase la carta fechada el _̂  , .. 
17 de mayo de 1907. Después de realizar el curso de docto

rado, con sobresaliente en todas las asig
naturas, Bernis elabora su tesis doctoral, 

que lleva por título Concepto de la Economía Política, en la que obtiene también la califica
ción de sobresaliente. Uno de los aspectos más relevantes de la misma es su toma de postu
ra ante lo que el profesor Velarde ha denominado la «pugna Azcárate-Giner», que consti
tuye «una de las polémicas de mayor interés de los Krausistas españoles» 4. 

4 „. T ,,. , „. En efecto, en las últimas décadas del 
Cfr. Juan Velarde: «El . . ,^T,r , ., . , 

socialismo de cátedra en Es- siglo XIX puede percibirse entre los eCO-
paña: relato de una poiémi- nomistas y sociólogos vinculados a la Ins-
ca», en la obra colectiva t i t i ó n U b d E n s e ñ a n z a u n a d o b l e di_ 
Aportaciones del pensamien-
to económico iberoamericano reccion. Por un lado, esta la corriente 
siglos xvi-xx, Ediciones liberal clásica, íiderada por Gabriel Ro-
m págHmÍCa' ^ ^ d n ' g u e z > q u e e J e r c e u n a S r a n influencia en 

Giner de los Ríos. Por otro, se encuentra 
la tendencia historicista y de los socialistas de cátedra, caracterizada por su preocupación 

340 por los problemas sociales y partidaria de la intervención del Estado, al menos con carácter 
restringido, que puede ejemplificarse en la figura de Gumersindo de Azcárate 5. En esta 

cuestión Bernis toma partido claramente 
5 Sobre esta cuestión ade- p 0 r j a corriente liberal, con citas elogiosas 

más del trabajo citado de J. \ v^ A r^- J 
Velarde, véase también e! ar- d e K r a u s e \ d e G i n e r Y c o n c n t l c a s dUraS 
tículo de Feliciano Montero a A z c á r a t e . 
García: «La polémica sobre 
el intervencionismo y la pri- o I » J i ¿ • • ± * 
mera legislación obrera en ¡Salida al extranjero para completar su formación 
España: 1890-1900. (Parte I): 
T t r £ ™ p c K Tras conseguir el título de doctor en 
parlamentario», Revista de Derecho, Bernis permanece durante unos 
Trabajo, núms. 59 y 60,3.° y p o c o s a ñ o s e n s u CM<id natal. Allí partid-
4. trimestres 1980, paes. i .• . , . , , . , f 
121-165, y núms. 61 y 62, f.° P a e n las actividades del Ateneo, de cuya 
y 2.° trimestre 1981, págsjs- Sección de Jurisprudencia es elegido se-
91 respectivamente. cretario y, después, vicepresidente; más 

Esta postura inicial la J I I - Í i i n 
abandona Bernis unos años tarde es nombrado presidente de la Sec-
más tarde al declararse partí- ción de Ciencias Sociales. Se sabe tam-
£ L l „ ™ s l d , e ' bien que ingresa en el Colegio de Aboga-

dos y que imparte clases de doctorado en 
la Universidad. Por último, toma parte en la vida política local, vinculándose al canalejis-
mo y ocupando distintos cargos en el Partido Liberal Democrático. 

En 1903 sale al extranjero para ampliar su formación económica. El país elegido para 
ello es, en primer lugar, Alemania. Por consejo de Giner se traslada a Berlín en cuya Uni
versidad permanece durante casi dos años, primero por su cuenta y después con una pen-



sión oficial del Ministerio de Instrucción Pública. En esta Universidad entra en contacto 
directo con algunos de los principales representantes de la corriente historicista, en especial 
con Adolf Wagner y Gustav Schmoller . 

La Memoria que Bernis presenta al 7 Entre otros, Bemis asiste 
Ministerio Citado Solicitando la pensión al Seminano de Genaas Polí-

. , . . r . ticas y Estadísticas de Schmo-

muestra la admiración que siente por la Uer y ai Seminario Criminaiis-
situación de la ciencia económica en Ale- ta de Von Listz. 
mania, «el país de la economía social na
cional moderna». En este sentido, es
cribe: 

«No hay ningún país donde haya sido tan brillante y nutrido el número de represen
tantes de esta dirección, tan excelentes sus obras, tan complejos y extendidos los lugares 
de trabajo (cátedras, revistas, reuniones para fines político-sociales, etc.)» 7 b,s. 

^ , i . ,. , i 7 bis Cfr. Memoria razona-

Esta admiración resalta todavía mas da presentada a las oposido-
en este otro pasaje de la Memoria en el nes a k plaza de pensionado 
que afirma: enfJ

 exlm>e,r° p% k Fact 
n tad de Derecho y Ciencias So-

, . dales por el opositor Francis-
«La economía SOCial O nació- co Bernis Carrasco, en la cual 

nal se ha constituido en Alema- cumpliendo las disposiciones 
nia de una manera propia en una >' reslm dktaám Pm este Pa
ciencia muy superior a como la tllL^TZm d^Ux-
entienden otros pueblos; se ha tmnjem'llde'quiere\l opl-
enriquecido extraordinariamente sitor verificar estos últimos, 
su contenido haciendo más in- Berlín'1904> PáBs'196497-
tensa la labor en los problemas 
económicos clásicos, extendiendo su estudio a fenómenos y leyes nuevas, y penetrando- ?* * 
se toda esta ciencia de filosofía y de historia, de moral y de derecho, de conceptos socia
les y observaciones psicológicas, de nuevos y más científicos métodos en fin, de todo lo 
cual (...) se deduce que hoy, que históricamente Alemania es la patria de la Economía 
social» . 

8 Ibidem, págs. 2-3. 
Sin embargo, este entusiasmo de Ber

nis por la corriente histórica alemana no 
le hace caer en el peligro de una aceptación total y acrítica de la misma, sino que, por el 
contrario, subraya «la unilateralidad y las exageraciones de la nueva escuela y la reacción 
contra ella por la nueva escuela austríaca» 9. 

Después de su estancia en Berlín, se 9 ibidem, pág. 43. 
tralada a Bonn en mayo de 1905, donde 
permanece poco más de dos meses, asistiendo al Seminario de Economía y Estadística de 
Schumacher. Se sabe que Bernis presenta un trabajo en este Seminario sobre «Concurren
cia de los Estados Unidos a Inglaterra en las industrias del hierro, acero y carbón». En una 
carta dirigida a Giner le comenta que «yo no estoy satisfecho de él, aunque para mí ha sido 
muy provechoso» 10. 

1(1 Véase la carta fechada 
Tras permanecer en Alemania, Bernis en Londres el 10 de iuiio de 

siente la necesidad de viajar a otros países 
para completar su formación. Le atraen 
especialmente Inglaterra y Estados Unidos donde, por aquellos años, se están desarrollan
do otras corrientes de pensamiento diferentes. En un escrito que dirige al ministro de Ins
trucción Pública el 5 de mayo de 1905 afirma que «el progreso científico de ambos pueblos, 



Inglaterra y los Estados Unidos, sobre ciencias sociales en general y en particular sobre la 
Economía política, exigen de quien aspire a una formación científica seria y completa, la 
visión directa de sus enseñanzas y el estudio de sus maestros» u . 

" Este escrito se contiene En julio de dicho año Benüs viaja a 
en el Expediente personal de Inglaterra, donde pasa los meses de vera-
D. Francisco Berms y Larras- ° . . . * T , ,. 
co, que se conserva en el Ar- no , principalmente en Londres, realizan-
chivo General de la Admi- do diversas actividades. Por un lado, se 
nistración de Alcalá de He- d e d i c a & c o n Q c e r e j funcionamiento fa l a s 

instituciones educativas de este país, visi
tando diferentes escuelas públicas y privadas y señalando el contraste entre la pobreza y el 
mal vestir de los niños que asisten a las primeras y «el modo higiénico, lujoso y agradable 
de vivir de los niños ricos» 12. No le es posible asistir a las Universidades, pues en esa esta
ción del año se encuentran cerradas. Por 
Otro lado, estudia las estadísticas de los n Véase la carta a Giner, 
distintos organismos oficiales ingleses, es- k¿fc JJ)50ndres el 20 de 

pecialmente las de carácter laboral que 
califica de excelentes. Por último, asiste en Londres al Congreso del Instituto Internacional 
de Estadística, en representación del Círculo Mercantil e Industrial de Madrid, entidad 
para la que redacta una interesante Memoria sobre el desarrollo de las sesiones 1 3 . 

Finalizada su estancia en Inglaterra, se 
13 EI título completo de la traslada a Estados Unidos en septiembre 

™ EajoSiéndudóte d e 1 9 0 5 > instalándose cerca de la Univer-
su estancia en Berlín asiste al sidad de Columbia en la que asiste a los 
vil congreso de la Unión in- Seminarios económico y estadístico. En 
temacional para la Protección , . , . . , , i L i , • - j 
de la Propiedad industrial, re- esta Universidad entabla relación con des-
dactando igualmente una Me- tacados profesores de la misma, sobre 

342 ^ v E t S d i n í f c a todoconEdwinR.A.Seligman,dequien 
Giner, fechada en Sevilla ei 5 afirma que es «el primer hacendista de 
de enero de 1906. Amér ica» 1 4 . Por estas fechas, Seligman 

efectúa un viaje a España y Bernis le faci
lita cartas de presentación para profesores españoles, como Castillejo y Giner. Otras rele
vantes figuras de ia Universidad de Columbia a las que conoce entonces Bernis son, por 
ejemplo, los economistas John Bates Clark y Henry L. Moore, los sociólogos Franklin Gid-
dings y Goodnow, el historiador William R, Shepherd, etc. D e este modo , Bernis entra en 
contacto directo con la corriente institucionalista norteamericana, que influye también en 
su formación económica. 

Una de las cosas que más le llama la atención de las Universidades norteamericanas es 
el uso creciente de las matemáticas por parte de las distintas ciencias. Sobre ello escribe a 
Giner: 

«Lo primero que me atrae, y cada día más, es la representación que tienen en econo
mía y pedagogía la dirección matemática y la experimental (...). He empezado un nuevo 
camino, sin dejar el que llevaba, algo largo pero que con todo entusiasmo quiero reco
rrer. Estoy estudiando las matemáticas y quiero llegar a saber cálculos. De éstos me 
explica algo el hijo mayor del profesor Clark que es muchacho de gran mérito y fuerte y 
sencillo como los superhombres ingleses. Lo demás lo hago yo solo con muchas dificul
tades pero con muchísimo cariño. Y como complemento tengo que estudiar Lógica para 
lo que un profesor de la Escuela de Maestros de la ciudad de Nueva York me está sir
viendo mucho» l5. 

15 Carta fechada en Nueva Bernis permanece en Estados Unidos 
York el 21 de octubre de 1905. hasta el mes de diciembre de 1905. A su 
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vuelta a España se dedica a preparar las oposiciones a la cátedra de Economía Política y 
Hacienda Pública de la Universidad de Santiago de Compostela. Los ejercicios se celebran 
en marzo de 1906 y el Tribunal, por mayoría de votos, le propone para la cátedra, siendo 
nombrado oficialmente el 14 de abril de 1906. 

Catedrático de la Universidad de Salamanca 

Bernis toma posesión de la cátedra de la Universidad de Santiago, pero no llega a im
partir clases en ella, ya que inmediatamente realiza gestiones para permutarla por otra. 
Donde él quiere establecerse es en su ciudad natal, «su Sevilla amada» 16, pero el catedráti
co de Economía Política de dicha Univer
sidad, Amando R. Castroviejo, se opone * véase Alfredo Escriba-
ai cambio. Entonces establece contacto nc:<!inMemoriam. Eiprofe-
con d catedrático de Salamanca Teodoro S E £ T * 5 ¡ S , í ! 
Pena, haciendo de intermediarios Una- 1933. 
muño y Dorado Montero. Bernis consigue 
la permuta y es nombrado catedrático de Economía Política y Hacienda Pública de la Uni
versidad de Salamanca el 18 de agosto de 1906. 

La estancia de Bernis en Salamanca, que se prolonga hasta el año 1921, constituye una 
de las etapas más fecundas de su vida a todos los niveles: allí contrae matrimonio con la 
señorita Rosa Madrazo (a quien Unamuno dedica un bello soneto titulado «A los ojos de la 
novia de Francisco Bernis»), nacen sus cinco hijos y escribe la mayor parte de su obra cien
tífica. De este período debe señalarse, primero su labor docente a lo largo de dieciséis 
años. Sobre la misma existen diversos testimonios, tanto de sus compañeros de claustro 
como de sus alumnos. Todos ellos coinciden en destacar sus amplios conocimientos y su 
gran competencia como profesor, pero por eso mismo lamentan sus prolongadas ausencias 
de la cátedra por distintos -aunque siempre justificados- motivos. Bernis, por su parte, se 343 
queja de la «desesperante y absoluta incultura» 17 de la mayor parte de los alumnos, que le 
hace exclamar: «¡este pueblo no sirve ni 
para pensar!». A lo que añade: «Sólo al- 17 véase la carta de Bernis 
gunos muchachos, generalmente pobres, a G i n e r > fechada el 17 de 

tienen entendimiento y carácter ¡Cómo ^ T S de una de i» 
me gustan los pobres!» . cartas que Bemií escribe a su 

En relación con las ausencias de la cá- ™via
D Agrafeo a m. 

, , , , , « j , 1 x . Elisa Bernis el habérmela fa-
tedra durante estos anos, debe advertirse cuitado. 
que se producen principalmente como 
consecuencia de dos viajes que hace al extranjero pensionado por la Junta para Ampliación 
de Estudios. En efecto, Bernis es uno de los 206 jóvenes universitarios que solicitan una 
pensión en la primera convocatoria que efectúa la Junta tras su creación en 1907. La finali
dad que persigue es estudiar la Hacienda municipal de Inglaterra. Se le concede la pensión, 
pero se ve obligado a renunciar a ella, pues la grave enfermedad y muerte de su padre le 
impiden salir de España en esta ocasión. En 1910 solicita a la Junta una nueva pensión para 
investigar la misma materia en Inglaterra y Escocia durante seis meses. También ahora le 
es concedida, por lo que sale de España en agosto de dicho año, residiendo en Edimburgo, 
Liverpool y Londres y realizando varios viajes por otras ciudades, en especial Oxford. A su 
vuelta a España entrega a la Junta una Memoria sobre la Hacienda local inglesa l9. 

Este viaje de Bernis a Inglaterra revis- i9 No ha sido posible la lo
te una gran importancia para su forma- caiizactón de este trabajo, 

• - • - 1 , 1 1 v , Que, probablemente, no llegó 
cion intelectual, pues le permite entrar en a publicarse. 
contacto con otra de las principales co-



mentes del pensamiento económico contemporáneo: el marginalismo. Es ahora cuando 
conoce a una de las figuras que mejor representan dicha orientación en Inglaterra, Francis 
Isidro Edgeworth, con el que establecerá una relación de cordial amistad. Se sabe que este 
economista, del que sus biógrafos destacan su gran sensibilidad y modestia y su profundo 
sentido de la amistad, acogía con especiales atenciones a los economistas españoles que 
acudían a él en busca de consejo y orientación. La explicación está en que su madre era 
española, se llamaba Rosa Florentina Eróles y era hija de un refugiado político catalán. 
Había conocido al padre de Edgeworth de forma casual en una visita al Museo Británico. 
A los tres meses contraen matrimonio y se trasladan a vivir a Florencia durante unos 
a ñ o s 2 0 . Una prueba de las buenas relaciones existentes entre Bernis y Edgeworth está en 

la excelente recensión que éste escribió 
Sobre esta cuestión, s o b r e u n a fe ] a s n r i n c i p a ¡ e s 0 b r a s de 

véase el articulo biográfico de ,, r r . , £, „ r , , 
John M. Keynes: «Francis Ysi- aquel, La Hacienda Española, en la que le 
dro Edgeworth, 1845-1926», compara con dos economistas españoles 
ntiTZ/wt*. '"n destacados como Uztáriz y Flórez Es-
140-153, así como el de Arthur trada . 
L Bowley: «Francis Ysidro T J n o s a ñ o s m á s tarde , a finales de 
Edgeworth», Econometrica, m i n i T * J T> 
voi ii, mím. 2, abril 1934, 1919, la Junta concede a Bernis una nueva 
pá|s. 113-124. pensión para estudiar las transformacio-

La recensión de Edge- n e s e c o n <5 m icas y financieras que ha pro-
worth se publica en The Eco- , . , , T _ J

 w ,. , ^ , • . 

nomc Joumal, vol. xxix, ducido la I Guerra Mundial en los prmci-
núm. 114, marzo 1919, págs. pales países europeos. Sale de España en 
83-85 enero de 1920, viajando a Inglaterra, Ita

lia, Francia y Alemania, países en los que 
permanece hasta finales de enero de 1921. Se dispone de una detallada descripción de este 
viaje hecha por el propio Bernis en la que da cuenta de los centros de estudio visitados y de 

3 4 4 los contactos mantenidos con destacados hombres de negocios y economistas 2 2 . Entre 
éstos se encuentran Edgeworth, Hawtrey, 

22 cfr, F. Berms: «Pensión Gini, Pantaleoni, D e Viti di Marco, Gide, 
Gutiérrez para estudiar las Jéze, etc. Como resultado de esta pensión 
consecuencias económicas de B e m i rib {{h Consecmnáos eco-
la guerra», Archivo de la , . n 

Junta para Ampliación de nomicas de la guerra . La formación eCO-
Estudios, Expediente perso- nómica de Bernis habría podido verse com-
Carrasco, c a r ™ nú í pletada aún más si la Junta hubiera accedido 
1.8H. incluido también con a su solicitud de continuar otro año en In-
íigeras variantes en la Memo- glaterra para estudiar Estadística matemáti-
rta correspondiente a los anos ° , r

T . „ . . ¡. „ 

1920 y 1921, Madrid, 1922, ca en la London School oí Economics con 
págs- 86-89. los profesores Arthur L. Bowley y Yule. Sin 

pa„ *£$£ 'i S ™ b a t 8° . l a J™ta k taie«a la Pe°SÍÓn « * 
dios, Madrid, 1923. citada quizá por el temor de que demorara 

excesivamente la entrega de su trabajo 
sobre la guerra. Ante esta negativa, Bernis 
se ve obligado a 

«... volver a mi casa y a mi país, acabar allí mi libro y trabajar como mejor pudiese en 
Salamanca. No abandono con esto mi propósito de cultivar la Estadística matemática, aun
que Salamanca sea, como para tantas otras cosas, un lugar que pone a prueba de dificulta-

24 Véase la carta de Bernis a des a la mejor voluntad» 24. 
José Castillejo, secretario de 
la Junta, fechada en Londres 
el 22 de enero de 1921, Archi
vo de la Junta. 



La obra científica de Bernis 

Durante su permanencia en Salamanca Bernis desarrolla una intensa labor investigadora 
que guarda una estrecha relación con su actividad docente. De hecho, varios de sus trabajos de 
estos años tienen su origen en las explicaciones de clase o en seminarios que imparte a sus alum
nos para profundizar en determinados temas, colaborando algunos de ellos en la tarea de reco
gida de datos. 

A esta etapa de la vida de Bernis corresponde la mayor parte de su obra científica. En efec
to, durante la misma redacta y publica sus libros más importantes y conocidos como La Hacien
da Española, Fomento de las Exportaciones, Economía Política y Consecuencias económicas de 
la guerra. Pero, además, escribe también otros muchos trabajos, que son menos conocidos, 
pero que revisten también una gran interés. Entre ellos pueden destacarse los siguientes: El 
problema de las subsistencias, Estudios Estadísticos (el subtítulo del mismo da una idea adecua
da de su contenido: Contribución a la investigación de la situación económica de los trabajadores 
en España), Medios para fomentar la previsión popular, Carlos Marx, Las relaciones económi
cas de España con América Latina en la reciente literatura española, Contribución al estudio de 
nuestros problemas ferroviarios, La emigración en la región 7.a, Los proyectos de Fomento del 
Sr. Cierva, e t c . 2 4 bls. 

Como puede observarse por esta enu- 24 bis Los datos bibiiográfi-
meración, Bernis aborda a lo largo de su ^ * tódos fos trabajos 

, ,. . , 1 1 . * pueden verse en la relación de 
obra una gran diversidad de temas. A pesar obras que figura ai final de 
de ello, una lectura atenta de la misma per- este artículo, 
mite descubrir la existencia de unos pocos problemas que son los que verdaderamente le preo
cupan. Quizá el más importante de todos, que se repite constantemente en la mayor parte de 
sus trabajos, sea el del elevado proteccionismo existente en la economía española, que dificulta 
y hace casi imposibles las exportaciones, convirtiéndose así en uno de los factores condicionan
tes del desarrollo económico del país. 345 

La crítica de Bernis no se dirige contra la adopción de un proteccionismo moderado y 
selectivo, sino contra la forma extrema que reviste en España y que lleva el nombre de protec
cionismo integral. Su postura está bien clara cuando distingue entre «una protección necesaria» 
y «un plus de protección» 25. O cuando afirma: «El proteccionismo es casi un axioma, 
pero el proteccionismo excesivo es a la larga 
un motivo de empobrecimiento nació- M cfr. La Hacienda Espa-
„„i 26 ñola, ob. oí., pág. 194. 
n a i » \ _ . . , „ t " Ibidem, pág. 202. 

Según señala el profesor Fuentes 
Quintana, el establecimiento de este elevado proteccionismo en España constituye para 
Bernis «el mayor error de la política económica» 27, pues además de limitar el desarrollo 
económico ha llevado consigo unos costes " Véase su excelente Pró. 
muy altos para la economía española; Uno tyo a la edición facsímil de La 
de ellos, de graves consecuencias, ha sido la Hacief. EsPañ0!a\ Fu?da" 
, , . , . , , ? . ' . cion hondo para la Investiga-

debilidad e insuficiencia de las expOrtaClO- ción Económica y Social de la 
nes. En este Sentido, Bernis Se refiere explí- Confederación Española de 
citamente a la «imposibilidad de pensar en ^J¡ ^ Madrid' 
exportaciones para una producción tan en- 2S V. Bemis: La Hacienda 
carecida» por culpa del arancel2 8 . Por otra EsPañola> <*.<*, pág. 201. 
parte, debe tenerse en cuenta que, a lo largo del proceso productivo, un bien va acumulando 
protección en cada una de las fases por las que atraviesa - lo que Bernis denomina «proteccio
nismos superpuestos» 29-, por lo que la exportación resulta inviable. 

A toda esta problemática relacionada » F. Bemis: La capacidad 
COn las exportaciones y lOS mediOS más ade- de. desarrollo de ¡a economía 
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española, imprenta Cervanti- cuados para tratar de aumentarlas dedica 
^ffiS&V u n a d e sus o t e más conocidas, Fomento 
cebna, sin fecha, 232 págs. de las Exportaciones M, El origen de la 

misma está en las ponencias que presenta su 
autor a la «Comisión especial para el estudio de las industrias nacionales con el fin de favorecer 
la exportación de sus manufacturas». Esta Comisión es creada por Gabino Bugallal, ministro 
de Hacienda del Gobierno conservador de Dato, por Decreto de 9 de jubo de 1915 y está presi
dida por el director general de Aduanas 3 1 . En el informe que entregan al ministro los miem

bros de la Comisión se muestran contrarios 
31 Por tanto, es inexacta la a ] a concesión de los bonos a la exportación 

te"anfdePIJír¿a cS- t>t&áos por los industriales catalanes, pro
misión se constituye «en la oo- poniendo la adopción de otras medidas 
pmtuia crítica creada con mo C0m0 j a devolución de los derechos arance-
tivo del fin de la primera gue- . . . , . . . 

rra mundial y la preocupación lanos, las admisiones temporales, mayores 
suscitada por el futuro de la facilidades crediticias, etc. 
exportación en aquel momen
to» y que estaba «presidida 
por Gabino Bugallal». Véase 
el Prólogo, citado, pág. 31. 

Otras actividades de Bernís en su etapa salmantina 

Durante los años de su estancia en Salamanca, Bernis desarrolla también una serie de activi
dades de carácter profesional, cultural, social y político que ponen de relieve su compromiso 
personal con la sociedad de su tiempo y sus deseos de participar, en la medida de sus posibilida-

346 des, en la tarea de conseguir su transformación. 
En primer lugar, hay que aludir a su vinculación con eílnstituto de Reformas Sociales como 

Delegado Regional de Estadística, puesto desde el que desempeña una importante labor de 
información sobre conflictos laborales, asociacionismo obrero, evolución del coste de la vida, 
emigración registrada en la región, etc. En algunos casos, la actuación de Bernis no se limita a 
ser un mero informador del conflicto obrero surgido, sino que interviene personalmente como 
mediador entre las partes, como sucede en la prolongada huelga que afecta a la industria textil 
de Béjar entre finales de 1913 y el verano de 1914. 

En segundo lugar, debe hacerse una breve referencia a lo que se podrían denominar activi
dades de extensión cultural, que ponen de relieve las inquietudes sociales y humanas de Bernis. 
Por un lado, está su participación en la famosa «campaña agraria» llevada a cabo por un selecto 
grupo de catedráticos de la Universidad de Salamanca -entre los que se encuentran Unamuno, 
Bernis, Elorrieta, Rodríguez Pínula y otros- durante los años 1912 y 1913. Se trata de una serie 
de «predicaciones», como ellos mismos gustaban llamarlas, mediante las cuales pretenden que 
los colonos tomen conciencia de la injusta legislación sobre arrendamientos como paso previo 
para intentar mejorar sus precarias condiciones de vida. 

Por otro, hay que citar la colaboración totalmente desinteresada de Bernis en la moderniza
ción y funcionamiento posterior del Pósito de los Cuatro Sexmos de la Tierra de Salamanca, 
primero como vocal de la Junta Administradora creada en 1907 y después, en 1913, al ser nom
brado vicepresidente. 

Otra muestra de las inquietudes sociales de Bernis es su preocupación por la enseñanza 
que, además de en su labor de cátedra, se manifiesta también por otros caminos, como son 
las clases gratuitas que imparte a grupos de obreros y de adultos en general o las gestiones que 
realiza para tratar de escolarizar a los niños de Salamanca que no disponen de escuela. Se 



sabe, por ejemplo, que Bernis acude por las tardes, junto con dos alumnos suyos, a una es
cuela pública de adultos a ayudar al maestro a enseñarles «a leer, escribir y cuentas»32 . 
Se sabe también que imparte clases de in- 32 véaseíacmadeBemisa 
glés para obreros en la Facultad de Ciencias Giner, fechada en Salamanca 
y que uno de ellos fue pensionado por la d 19 de noviembre de 1900, en 
í 1. A r •> / i-« i j ' la que da cuenta de este 
Junta para Ampliación de Estudios, acom- ¡^¡Ja 
pañándole en su viaje a Inglaterra en 1910. 
Igualmente, se conocen las gestiones que hace para crear una nueva escuela en la que poder 
escolarizar a unos cien niños de familias pobres que no son admitidos en las escuelas públicas 
por falta de espacio33 . 

La fina sensibilidad social de Berros se 33 En .la correspondencia 
, • y , . r- A j . que mantiene Bernis con Ma-

pone también de manifiesto en sus frecuen- ¡Juei B. COSSÍO, director del 
tes Contactos COn grUpOS Obreros, partid- Museo Pedagógico Nacional, 

pando en diversas ocasiones en actos de ca- le. ,hab!a d,e estos,Planes y le 

", , . . pide su colaboración para con-
raCter cultural. ASI, por ejemplo, Se tiene seguir un buen maestro de la 

constancia de que da una serie de tres char- Escuela Supe™ de Ma&ste-
las sobre el socialismo en el Centro Ferro- 2 £ ¡ S í d £ £ 
viario de Salamanca en diciembre de 1912. de ¡a Real Academia de la 
Y unos meses antes participa en Madrid en ^5°™- L1. J 

1 ' I I . T T ' Í - J I J ^ . * J Son publicadas por la Es-el ciclo sobre «Historia de las doctrinas y de c u e j a Nueva con el título Car
los partidos Socialistas», Organizado por la los Marx, Imprenta de Felipe 
Escuela Nueva, con dos conferencias sobre Pena Cruz'Madnd'1912'82 

Carlos Marx y su obra34. Por último, debe 
mencionarse su colaboración con Unamu-
no, Giral, Elorrieta y otros en la creación del Ateneo Científico, Artístico y Literario de Sala
manca, que es inaugurado oficialmente el 20 de febrero de 1913 y de cuya Sección de Ciencias 
Sociales es nombrado presidente. 347 

En tercer lugar, hay que referirse a las actividades políticas de Bernis durante su per
manencia en Salamanca. A pesar de la escasa información disponible, se sabe que tiene 
relación con la Agrupación Republicana Gubernamental de Salamanca, precedente del 
Partido Reformista de Melquíades Alvarez. Incluso toma parte en unas elecciones a dipu
tado provincial como candidato de republicanos y reformistas, saliendo derrotado. Ade
más, cuando Ortega funda la Liga de Educación Política, en el otoño de 1913, Bernis es 
una de las personas que respaldan con su firma el manifiesto fundacional de la misma35. 
Por otra parte, al igual que otros muchos 
intelectuales de la época, como Unamu- 35 En las páginas 67 a 69 
no, Dorado Montero, Posada, Alvarez del folleto de la Liga de Edu-

' ' ' . cacion Política, vieja y nueva 

Buylla, Ortega, Carande, etc., se siente política. Conferencia dada 
atraído por el Partido Socialista, como lo por Don José Onega y Gasset 
pone de manifiesto su participación en di- £ * T 2 Í T¿Z 
versos actos de la Agrupación Socialista don Política, Renacimiento, 
de Salamanca. Sin embargo, no consta Madnd sin fecha (M4), se 

. . . T-, ? , T r j . incluye la relación de las 98 

que ingresara en dicho Partido. Una face- personas que en ese momen-
ta pOCO Conocida de SU actividad política to forman parte de la Liga, 

es su toma pública de postura a favor de la cteBernit' ^ d " ^ 
autonomía catalana en una asamblea po
pular que se celebra en Salamanca en diciembre de 1918. En ella afirma que «la nueva polí
tica económica de Cataluña se traducirá en un impulso para sus intereses materiales, ya 
que ello entraña un triunfo político, al cual seguirá indefectiblemente un apoyo económi
co» 36. También se tienen datos de la vinculación de Bernis con un grupo de intelectuales y 



36 Véase la reseña de este políticos castellanos que intentan 
acto publicada en el diario ^ /-i . M . I • • . • 
madrileño La Jomada, 23 di- promover en Castilla el surgimiento de un 
dembre 1918, pág. 6, con el movimiento autonomista. 
título «Ante el problema au- p o r último, otra faceta más de la acti-
tonomista. Importante Asam- . , , , „ , r» • ni 
biea en Sa lame . EI profe- Vldad desarrollada por Berms en Sala-
sor Bemis elogia la política manca es su trabajo como Administrador 
cataiana>>- de la Caja de Ahorros de esta ciudad. Im

pulsa en ella un proceso de modernización 
de la gestión y promueve la expansión de la misma por los principales pueblos de la provin
cia. En representación de la Caja asiste en Madrid a la Segunda Conferencia sobre Previ
sión, que se celebra en enero de 1914, presentando una ponencia titulada «Medios de fo
mentar la previsión popular», que provoca una fuerte polémica por las propuestas tan 
radicales para su tiempo que plantea, como la fijación de un salario mínimo o la implanta
ción del retiro obrero obligatorio. Como destaca el profesor Fuentes Quintana, «pocos eco
nomistas han percibido en España -como lo hizo Francisco Bernis en su época- el papel 
que deberían desempeñar las Cajas de Ahorros y pocas propuestas existen tan bien funda
das para mejorar ese papel, que debería residir en ampliar sus operaciones como entidades 
financieras y en modernizar su organización» 37. 

37 Véase el Prólogo cita
do, pág. 8. 

Colaboración con C a m b ó en la Ley de Ordenación Bancar ia 

En el otoño de 1921 Bernis se traslada a Madrid requerido por Cambó para colaborar 
en la preparación del proyecto de ordenación bancaria. Según Prados Arrarte, este proyec
to cuenta con «una preparación técnica poco habitual en los anales de la legislación espa-

348 ñol» 38. En efecto, Cambó se rodea de un equipo de destacados especialistas en la materia 
entre los cuales ocupa un lugar relevante 
Bernis. 

38 Cfr. Jesús Prados Arrar
te: El sistema bancario espa- . 

ñol con especial considera- Epifanio Ridruejo afirma que la redac-
áón del ingreso de España en cjón del proyecto «fue precedida de un 
la Cooperación Económica „ r * ,r~ ~L i > . . 
Europea, Aguilar, Madrid, a m P h o e s t u d l ° s o b r e los regímenes, tanto 
1958, pág. 6. de la Banca de emisión como de la Banca v Cfr. E. Ridruejo: «El privada, en España y en el extranje-
sistema cancano español», V) ™ • • >• i . i-
en la obra colectiva Los Ban- TO» Jy.PueS bien, dicho estudio, que COM-
cos en la posguerra. ¿Vuelven t ituye el libro Ordenación bancaria de Es-
* ,Z¡££e?Ü7 p . P«™, % recado en to fundamental por 
tima Escuela internacional BemiS . El principal testimonio dlSpOni-
Bancaria de Verano, septiem- b l e p a r a atribuirle este trabajo lo propOr-
bre 1954, Consejo Superior • i • r< u ' J -u 
Bancario, Madrid, sin fecha, C 1 0 n a e l m i s r a o C a m b o c u a n d o e s c n b e e n 

páe. 159. sus Memorias lo siguiente: 
Cfr. Ministerio de Ha

cienda: Ordenación bancaria «£| 27 de octubre de 1921 
ÍJSM^SS¿ ¡* al C ° % e s ° el. Proyeco de 
problema bancario español. Ordenación Bancaria y hacia un 
Proyecto de ley de D. Fran- extenso discurso explicando y 
cisco A. Cambó sobre régi- defendiendo la economía del 
Zí£1ltíÍTn

a-de Proyecto. El mismo día podía 
emtswn y de la Banca priva- v 3 f 

da, Gráficas Reunidas, Ma- entregar a todos los diputados un 
drid, 1921. volumen que les facilitaba el 

medio para que pudieran estu-
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diarlo a fondo y para que pudieran discutirlo conmigo con plena competencia. Fue el 
profesor Bernis quien, en colaboración con Rafael Vehils, en pocas semanas me preparó 
un volumen en el que estaba el historial y todos los textos legislativos referentes al 
Banco de emisión en España y en los principales países del mundo. ¡Qué más deseaba 
yo que una discusión a fondo y plenamente documentada!» 41. 

Por otra parte, puede observarse que ,,41 Cfr Francis™ 9anlí : 

r , • j >u- i e • Memorias 1876-1936), 
Bernis reproduce múltiples párrafos e m- AIianza Editorial M a d r ¿ 
cluso páginas enteras de este libro, de 1987, págs. 331-332. La uiti-
forma prácticamente idéntica y sin ningu- ma frase ftext0 Je, Can!bó 

r . J ° parece indicar que había olvi-
na advertencia para el lector, en su obra dado por completo ¡as hábí-
Consecuencias económicas de la guerra, lo les maniobras que tuvo que 
que no se hubiera permitido efectuar de ¡ S i M p E ^ 
no ser el autor de los dos trabajos . Este dimiento de la «guiíiotina»-
hecllO pone además de relieve el apreSU- precisamente para tratar de 

, , , . , V1 j , impedir una discusión a 
ramiento con el que redacta el libro, dado fondo dei proyecto presen-
el escaso tiempo disponible, que es infe- tado. 
rior a dos meses, que impide que haya a t a S ^ Í T S 
una numeración correlativa de las paginas páginas 297-305 y 320-331, de 
O que abunden las erratas. Consecuencias económicas de 

La labor de Bernis en este proyecto de ÍZT^U^'Z 
ley se extiende también al asesoramiento la segunda parte de Ordena-
en relación con las distintas cuestiones üón bmmia de EsPaña-
que en él se abordan, en especial aquéllas 
que revisten un carácter más técnico. En este sentido, el profesor Olariga, profundo cono
cedor de todo el proceso de gestación del mismo, ha afirmado que Cambó estuvo «asesora
do por el Catedrático de Economía y Hacienda de la Universidad de Salamanca, D. Fran- j ^ 
cisco Bernis» 43. 

Por último, la participación de Bernis 43 véase el escrito que, 
adopta un carácter público, interviniendo c°n el ,ítul° «Infomac!ón 

r , f „ , sobre creación, composición 
personalmente en la campana montada y funciones del Consejo Su-
para divulgar el contenido del proyecto y • pene* Banca™ hasta la ini-
para defenderlo de las criticas de que es t££%£ &£ 
objeto. Este hecho revela la existencia de ai vicesecretario del Consejo, 
Una fuerte vinculación personal COn Enrique Giménez-Arnau, el 
r^ 1 , , . r A. 28 de abril de 1975. Archivo 
Cambo, pues de otra forma no se entien- dd consejo. 
de que arriesgue su propio prestigio inte
lectual y profesional en esta tarea. 

El 22 de noviembre de 1921 Bernis pronuncia una conferencia en el Ateneo de Madrid 
con el título El Banco de España y la Economía nacional44. En ella critica con dureza la 
actuación que hasta entonces ha tenido el u c... , w 
n i i - - • i Editada por Mercurio, 
Banco de España, anteponiendo en mu- Barcelona, sin fecha (1921). 
chas ocasiones su propio beneficio al inte
rés general del país. También se deja entrever en la misma que, en opinión de Bernis, el 
contenido del proyecto podría haber sido más perfecto y adecuado a las necesidades de la 
economía nacional si el ministro de Hacienda no hubiera tenido que ceder en determinadas 
cuestiones a las presiones del Banco emisor. A pesar de todo ello, Bernis piensa que el 
proyecto significa «un progreso» y que «abre un camino nuevo para una mejor política eco
nómica del Banco de España y de toda la Banca nacional»45. 



45 ibiiem, pág. 20. Uno de los aspectos del proyecto de 
Cambó que encuentra una mayor oposi
ción durante su discusión en el Congreso 

es el relativo al tratamiento conjunto en un mismo texto legal de la renovación del privile
gio de emisión del Banco de España y la regulación de la Banca privada. El ministro de 
Hacienda sabía que si tramitaba por separado la organización de la Banca privada no con
seguiría su aprobación. Así se explica la vehemencia que emplea para tratar de mantener a 
toda costa la unidad del proyecto. Para defender este aspecto básico del proyecto Bernis 
publica un artículo en la prensa el 12 de diciembre, que aparece destacado en primera pági
na 46. La idea básica que quiere subrayar en él es que el proyecto tiene una unidad interna 

que es tan esencial que impide por com-
46 cfr. F. Bemis: «EI pro- pteto el desglose de la parte relativa a la 

yecto de ordenación banca- Banca privada de la referente al Banco de 

támhltmi TT'[1 E s P a ñ a - Admite <iue el P r °y e c t ° P u e d e 

47 ibidem. ' mejorarse, pero afirma que «lo que más 
vale en él es precisamente lo que desapa
recería si fuese desglosado» 4?. 

En el País Vasco, el proyecto bancario es objeto de una amplia campaña de oposición 
en la prensa, desarrollada sobre todo por el diputado socialista Indalecio Prieto de forma 

«Se desconoce el texto paralela a la que hace en el Parlamento. 
completo de la conferencia, Para tratar de contrarrestarla en lo posi-
aunque se conservan amplios t>ie Bernis pronuncia una conferencia en 
S™7aPren™niPasUbre- e l C o I e g i o Pericial Mercantil de Bilbao el 
vistas de carácter económico, 22 de diciembre y publica un artículo en la 
algunos de ellos de tono muy r e v ¡ s t a d e l a cámara de Comercio con el 
cnísco. El articulo de la revista . , . . . . _ . , 
información, se incluye en el Mulo «L a ordenación de la Banca privada 

35Q núm. 194, 14 diciembre 1921, española» 4íi. 
págs, 715-717. 

Su actuación en la Secretaría General 
del Consejo Superior Bancario 

Como afirma Emilio Ríu, la crisis bancaria de 1920 había puesto de manifiesto «la falta 
absoluta de coherencia entre las distintas partes del organismo bancario español (...). De 
aquí se dedujo la conveniencia de esbozar un régimen que mediante la cooperación del 
Banco Central evitase crisis tan lamentables como la pasada» 4 9 . Pues bien, la Ley de Or-

4, ™ „ „, T , denación Bancaria ofrece la solución de 
Lfr. K. Riu; «La orde- . , , ,. , . , 

nación bancaria», Revista este problema mediante la creación de un 
Nacional de Economía, núm. organismo coordinador que será el Conse-

i. zííJSüft j° s ^ ? ? Bancari°-Se trata de rdc 

nes más importantes de la las medidas q\te mayor trascendencia 
crisis bancaria es la suspen- tiene en el desarrollo de la Banca privada 
££SS£ £*£ «pañola, pues esta ins tado» se convier-
véase d reciente libro de te en el «eje de la organización bancaria 
Juan Muñoz: El fracaso de la esnañola» 
burguesía financiera catalana: ".-,. - n , , , m „ 
la crisis del Banco de Barce- El 30 de enero de 1922, en una reu-
lona, Ediciones Endymion, nión celebrada en el Ministerio de Ha-

"^."Sii? & • d™da y presidida p°r Ca"*p. 'i*.** 
viiiaiba: La Banca española asisten los representantes de las distintas 



Asociaciones bancarias, tiene lugar la en l° w va de siglo, confe-
constitución, con carácter provisional, del SÍREÍKSÍÍ 
Consejo Superior Bancario . Al día si- Periodismo de la iglesia, ins
oliente, en una nueva reunión en la que ^°^°¡?

alL^n,M}'J;} 
u i 1 1 (Madnd), sin fecha (1961), 

se aprueban las normas generales para la pá„ 7
 ; v ' 

constitución de zonas y régimen electora! La constitución defmiti-
a proponer al ministro de Hacienda, se va se produce el 24 de marzo 

^ 5 . 0 • ^ . , , del mismo ano, después de 
acuerda nombrar Secretario General del celebrarse la elección de ios 
Consejo a Francisco Bernis. A partir de mevos vocales del Consejo 
este momento y hasta su muerte hace del fí^JS, iHK 
nuevo cargo el centro fundamental de SU entonces existentes, 
actividad profesional, solicitando la exce
dencia de su cátedra de la Universidad de Salamanca. Existen testimonios que demuestran 
que Bernis desempeña sus obligaciones con una gran competencia y profunda responsabili
dad, convirtiéndose en una pieza clave e insustituible para el funcionamiento del Consejo. 
Por otra parte, desde ahora la mayor parte de sus trabajos están relacionados con temas 
bancarios, de los que es auténtico experto tanto en su vertiente teórica como desde un 
punto de vista práctico. 

Es difícil resumir con brevedad la actuación de Bernis en el Consejo. La lectura de las 
Actas del mismo nos pone de relieve que tiene una participación directa o indirecta en la 
mayor parte de las actividades desarrolladas por este organismo. En un primer momento, 
toma parte en la puesta en marcha del Consejo: organización de la Secretaría, redacción 
del Reglamento, elaboración por primera vez de las estadísticas bancarias, publicación de 
un Boletín propio, establecimiento en España de las Cámaras de Compensación Bancaria, 
delimitación de las competencias correspondientes al Banco de España y a la Banca priva
da, etc. 

Con la llegada de la Dictadura de Primo de Rivera, el Consejo, superada la etapa ini- 351 
cial, experimenta un proceso de reforzamiento y ampliación de sus funciones en relación 
con la regulación de la actividad bancaria. Este proceso, en el que desempeña un papel 
destacado Bernis, se inicia en 1924 con la elaboración en el seno del Consejo de un proyec
to de inspección bancaria y culmina con la aprobación del Real Decreto de 25 de mayo de 
1926. En él, por un lado, se fijan unas condiciones mínimas de actuación, obligatorias para 
toda la Banca privada, en lo que se refiere a tipos de interés, comisiones, etc., para evitar 
«competencias ruinosas» entre los distintos Bancos. Por otro, se otorgan al Consejo funcio
nes punitivas, facultándole para imponer sanciones a los Bancos que infrinjan cualquiera 
de las normas acordadas por dicho organismo. Por último, se exige la autorización del Mi
nisterio de Hacienda para el acceso a la profesión bancaria, previo informe del Consejo 
Superior Bancario. Por tanto, a partir de ahora, frente a la «práctica libertad de estableci
miento de entidades bancarias» de la Ley de 19215 2 , se establece un mecanismo mediante 
el cual son los Bancos ya existentes los 
que controlan el Surgimiento de nuevos 3 H a s palabras entrecomi-
1

 i . J XT ° . , , , liadas corresponden al libro 
competidores. No es necesario destacar la de Sebastián Martín-Retor-
importancia de los cambios efectuados tillo: Crédito, Banca y Cajas 
pues «se trata de unos esquemas que de de Ahorm Aspectos jimdKo-
r . ,. , 7 T administrativos, Editorial 
modo directo han condicionado nuestro Tecnos, Madrid, 1975, pág. 
ordenamiento crediticio durante un muy 85

3 
amplio período de tiempo» 53. Como se- ' lbldm'pág'87' 
ñala el profesor García Delgado, estamos ante unas medidas que «tienen largo alcance y 
muy honda influencia en la configuración de la estructura bancaria española hasta nuestros 
días» 54. En definitiva, el Decreto citado hace posible que se produzca un fuerte proceso de 
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54 cfr. José Luis García concentración bancada, cuyo resultado es 
Delgado: Orígenes y desarro- Q\ crecimiento de los grandes bancos me-
llo del capitalismo en España, j - . i v •> % . • . . 
Notas criticas, Cuadernos diante la absorción de otros estableci-
para el Diálogo, Madrid, mientos y la apertura de nuevas sucursa-
1975, pág. 179. , 5 5 

55 Sobre este último pun- • 
to, véase Juan Muñoz: «La La llegada de la II República provoca 
expansión bancaria entre u n a o ran conmoción en el mundo banca-
1919 v 1926: la formación de T c u J r- i > • 
una Banca "nacional"», Cua- no- La falta de confianza en el nuevo regi-
demos Económicos de ICE, men da lugar a una rápida y cuantiosa re-
núm. 6,1978, págs. 98-162. t i r a d a d e f o n d o s d e j o s B a n c o s q u e y& 

seguida de una importante evasión de ca
pitales. El Gobierno republicano se ve obligado a adoptar distintas medidas para hacer 
frente a estos problemas, en especial la salida de dinero: investigación de las cuentas co
rrientes y valores en poder de los Bancos, obligación de facilitar los datos correspondientes 
al movimiento de valores y divisas en los tres últimos años, establecimiento de un régimen 
general de operaciones sobre divisas, etc. Estas medidas provocan las protestas de la Banca 
por los graves problemas que les crean. Por ello, a pesar de las numerosas manifestaciones 
de adhesión hacia el régimen republicano, sus relaciones con el Gobierno no pueden ser 
cordiales, sobre todo durante los primeros meses. Pues bien, en esta situación conflictiva 
Bernis desempeña una función importante desde su puesto del Consejo Superior Bancario, 
actuando como intermediario entre la Banca privada y el Gobierno. 

Por otra parte, debe destacarse que Bernis elabora una serie de informes en los que se 
expone la postura del Consejo sobre distintos aspectos de la política económica del Gobier
no republicano. Entre ellos, deben destacarse los relacionados con la reducción del tipo de 
descuento (que se produce por Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de octubre de 
1932), el proyecto de reforma del artículo 2.° de la Ley de Ordenación Bancaria relativo a 

352 la Banca privada, la Ley de Expropiación sin indemnización de 24 de agosto de 1932 y, 
sobre todo, el anteproyecto del Ministerio de Agricultura para la creación del Banco Na
cional Agrario, previsto en la base 23 de la Ley de Reforma Agraria de 15 de septiembre 
de 1932. 

Principales trabajos de su etapa madrileña 

Durante los años de estancia en Madrid (1922-1933), la actividad de Bernis está volcada 
sobre todo en sus tareas en el Consejo Superior Bancario. Sin embargo, no abandona por 
ello su labor de investigación, que está orientada ahora de forma especial hacia el análisis 
del funcionamiento del sistema financiero español. La mayor parte de estos estudios están 
publicados en el Boletín del C. S. B. 56. Una mención especial merece su trabajo sobre la 

función económica que desempeña la 
56 Pueden consultarse en Banca española, que tiene su origen en 
"SeST u n a c o n t o c i a Pronunciada en Sevilla el 

24 de marzo de 1933. En ella se refiere 
también a los principales problemas que tiene la economía española en ese momento, entre 
los cuales destaca los tres siguientes: el problema ferroviario, el fomento del comercio ex
terior y la reforma agraria, que constituye «nuestro gran problema». Finaliza este trabajo 
con una referencia emotiva a la situación económica de Andalucía en la que se lamenta de 
la inexistencia de bancos y banqueros andaluces, lo que lleva a esta triste conclusión: 

«Si Andalucía no puede producir este tipo de hombres y obtener el control de los 
grandes intereses propios, podrá vivir una vida dulce, embellecida por todas las artes y 



saturada de toda clase de placeres, pero no dejará de ser una colonia española cuyos 
hombres se limiten a llorar la inevitable pérdida de todo aquello que es el poder de pro
pia determinación: la autonomía de su vida colectiva» 57. 

Además de las cuestiones financieras, 
Bernis se ocupa también de otros temas 
como los transportes por ferrocarril o el 
fuerte progreso experimentado por la eco
nomía española desde el comienzo de la I 
Guerra Mundial, que trata en su famosa 
conferencia La capacidad de desarrollo de 
la economía española, que constituye uno 
de los textos más sugestivos del autor58. 

Participación en actividades 
de carácter oficial 

Otra faceta de la actuación de Bernis 
durante este período es su participación 
en una serie de Congresos, Conferencias 
internacionales o Comisiones oficiales, 
nombrado por el Gobierno en su calidad 
de experto en temas económicos y financieros. A título de ejemplo, debe citarse en primer 
lugar su destacada colaboración en ei I y II Congresos Nacionales del Comercio Español en 
Ultramar, que se celebran, respectivamente, en 1923 y 1929, y en los estudios que dan 353 
lugar a la creación del Banco Exterior de España en 1928. 

En el primero de los Congresos citados, Bernis -que figuraba como asesor técnico del 
Comité organizador- presenta una ponencia, elaborada conjuntamente con Luis Olariaga, 
sobre «Crédito al Comercio Exterior». En ella se propone la creación de un Banco Nacio
nal de Comercio Exterior, aprobándose la propuesta por aclamación de todos los congre
sistas. Unos años después, Bernis elabora, por encargo del Gobierno de Primo de Rivera, 
un detallado proyecto para la constitución de un organismo que denomina «Banco Nacio
nal de Crédito Español». El contenido de este proyecto guarda una estrecha relación con 
las diversas Bases del Estatuto del Banco Exterior de España, aprobado por Decreto de 6 
de agosto de 1928, que regula su organización y funcionamiento, lo que demuestra que 
constituye uno de sus precedentes más directos. 

Debe citarse también la participación de Bernis en la II Conferencia Internacional de 
Emigración e Inmigración, que se celebra en La Habana entre los días 31 de marzo y 16 de 
abril de 1928. En ella actúa de hecho como presidente de la Delegación española, desple
gando una importante labor que se pone especialmente de relieve en al 4.a Comisión, que 
se ocupa de discutir el tema de los «Principios generales de los Tratados de inmigración». 
La Delegación de Cuba presenta unas propuestas que provocan el rechazo de los represen
tantes de la mayoría de los países asistentes a la Conferencia. Con el objeto de llegar a un 
acuerdo, Bernis interviene como mediador entre ambas partes celebrando diversas sesio
nes oficiosas y consiguiendo que Cuba introduzca varias modificaciones en sus propuestas 
iniciales. Con ello se logra que sean aprobadas por la Asamblea. Bernis aprovecha su es
tancia en la isla para pronunciar varias conferencias invitado por la Institución Hispano-
Cubana de Cultura. 

57 Véase la Conferencia 
pronunciada por el profesor 
D. Francisco Bernis..,, Socie
dad Española de Papelería, 
Sevilla, 1923, pág. 26. A la 
luz de éste y de oíros textos 
de Bernis, quizá habría que 
matizar la afirmación del 
profesor Velarde sobre la 
falta de interés de este eco
nomista por Andalucía. 
Véase J. Velarde: «Los eco
nomistas de la generación del 
98 y su visión de Andalucía», 
en la obra coordinada por 
Gumersindo Ruiz: Andalucía 
en el pensamiento económico, 
Editorial Arguval, Málaga, 
1987, pág. 224. 

58 La edición más completa 
de esta conferencia es la que 
se publica en ei prestigioso 
Schmollers Jahrbuá, vol. XLIX. 
2,1925, págs. 57-82. 



Por último, es necesario hacer referencia a la colaboración de Bernis en los trabajos 
realizados por dos Comisiones oficiales. La primera es creada por Real Orden del Ministe
rio de Economía Nacional de 25 de junio de 1929 para que redacte un informe en el que, 
«además de cifrar la situación económica actual de la industria siderúrgica española, pro
pondrá las medidas de Gobierno que entienda útiles para el mayor desarrollo de la citada 
industria» 59, La Comisión, constituida por Francisco Bernis como presidente y por Manuel 

Casanova, ingeniero industrial, y Antonio 
59 véase la R. o. de 25 de Cordero, ingeniero de minas, entrega al 

^ a S S * * £ ™"istro «" «¡»*»« Provisional» en el 
nomía Nacional: La industria mes de diciembre del mismo año . En él 
siderúrgica española Informe s e p o n e fe r e l j e v e q u e [a industria SÍde-
proviSLOnal formado por la , . . , \ 
Comisión nombrada por por rurgica española vende a precios excesiva-
R. o. de 25 de junio de ¡929, mente altos en relación con los existentes 
Madrid, 4 de diciembre de e n e l m e r c a d o internacional, con lo cual 

se elevan los costes de las industrias de 
transformación y se mantienen a niveles bajos las tasas nacionales de consumo de hierro y 
acero. Entre las causas de estos altos precios se señalan la excesiva protección arancelaria 
de que disfruta esta industria que hace imposible la concurrencia extranjera, el afán de ob
tener grandes beneficios por parte de los capitales invertidos durante la I Guerra Mundial y 
el atraso técnico de las instalaciones. Por todo ello, se propone al Gobierno la reducción 
gradual del proteccionismo arancelario y la importación temporal de determinados produc
tos siderúrgicos para la industria transformadora. Es interesante la advertencia que se hace 
al Gobierno de una posible crisis de sobreproducción al disminuir la demanda a medida 
que se vayan terminando las obras públicas en ejecución. 

La segunda Comisión de la que forma parte Bernis es la creada por Calvo Sotelo el 19 
de diciembre de 1928 para el estudio de la implantación del patrón oro. Previamente, en el 

354 mes de octubre del mismo año, el ministro de Hacienda, ante la «enorme desorientación 
reinante» en torno al problema monetario, decide «realizar una encuesta entre personali
dades destacadas del mundo de los negocios, la industria y la ciencia financiera», para lo 
cual reparte «entre medio centenar de señores» un cuestionario sobre el t ema 6 1 . Aunque 

Calvo Sotelo no ofrece ningún resumen 61 Las palabras entrecomi- fe\ contenido de las respuestas, conoce-
nadas pertenecen a la obra , . , „ - i - . n l 
de José Calvo Sotelo: Mis nios la enviada por Bernis. En ella descar-
servidos al Estado. Seis años ta la posibilidad de implantar de forma in-isít- íes,," r d i a t a el pat r5n r - prop°nifdo en su 
de Estudios de la Adminis- lugar «un periodo de ensayo y de prepara-
tractón Local, Madrid, 1974, c ión, con libertad, establecimiento y vi-
pag gencia durante dos años del sistema cam
bio oro, y elaboración ulterior de este sistema para acercarnos como fin último al patrón 
oro perfecto». 

Ante las «contradictorias opiniones» expresadas en las respuestas al cuestionario, Calvo 
Sotelo decide nombrar la Comisión citada, de la que forman parte como técnicos Flores de 
Lemus, Bernis, Viñuales, Tallada y Forcat. El dictamen que la misma entrega al Gobierno 
es obra de Flores de Lemus, por lo que la colaboración de los demás miembros debió ser 

62 limitada. La de Bernis, según reconoce el 
Lemus:r«Cambio aprecios' propio Flores, consistió principalmente en 
La experiencia española», la «aportación de datOS» 62. 
Revista Nacional de Econo
mía, núm. 84, marzo-abril 
1929, pág. 222. 

Anterior Inicio Siguiente



Colaboración en las tareas de la Sociedad de Naciones 

Uno de los aspectos menos conocidos de la actuación de Bernis es su colaboración en 
los trabajos de la Sociedad de Naciones, que tiene lugar durante los años 1927 a 1933, ya 
sea en representación del Gobierno español o, sobre todo, elegido por dicha organización 
internacional como experto independiente. En primer lugar, forma parte del Comité Con
sultivo, que tenía por objeto velar por la aplicación de los acuerdos de la Conferencia Eco
nómica Internacional de Ginebra de 1927. Bernis es elegido miembro de este Comité el 9 
de diciembre de 1927 y en febrero de 1933 seguía perteneciendo a él. Se tiene constancia de 
su participación en dos importantes reuniones celebradas en 1928 y 1929, en las que inter
viene activamente proponiendo distintas modificaciones a los informes que se elaboran y 
tomando parte en los trabajos de diferentes comisiones. 

En segundo lugar, forma parte de la Delegación española que asiste a diversas reunio
nes de la Comisión de Estudio para la Unión Europea. Esta Comisión es creada por una 
resolución de la XI Asamblea General de la Sociedad de Naciones el 17 de septiembre de 
1930, recogiendo la propuesta hecha en la Asamblea anterior por Arístides Briand, minis
tro de Asuntos Exteriores de Francia, de crear un régimen de Unión Federal Europea. Se 
sabe que asiste a la tercera reunión que celebra dicha Comisión del 15 al 21 de mayo de 
1931, estando presidida la Delegación española por el ministro de Estado, Alejandro Le-
rroux. En esta reunión se crea un Subcomité de coordinación en materia económica, del 
que forma parte Bernis, que se encarga de la elaboración de una serie de informes sobre 
diversos temas económicos, como creación de un organismo internacional para el crédito 
agrícola, la exportanción de los excedentes de cereales, el pacto de no agresión económica 
propuesto por el Gobierno de la URSS, el problema del paro, etc. 

En tercer lugar, Bernis participa en los trabajos de la XII Asamblea General de la So
ciedad de Naciones que se celebra en Ginebra del 7 al 29 de septiembre de 1931. El Go
bierno de la República quiere dar una buena imagen en el exterior, para lo que nombra 355 
una Delegación formada por destacadas personalidades, entre las que figuran Lerroux, 
Madariaga, Amadeo Hurtado, Palacios Morini, Bernis, Julio Casares y López Olivan. El 
discurso de apertura de la Asamblea es pronunciado por Lerroux que hace un resumen de 
la labor desarrollada por la Sociedad de Naciones durante el último año. La actuación de 
Bernis, que reviste una gran importancia, se encuadra en la Segunda Comisión, Organiza
ciones técnicas, siendo nombrado ponente del tema «La obra financiera de la Sociedad de 
Naciones». El 27 de septiembre presenta a discusión un informe sobre esta cuestión, some
tiendo a la aprobación de los miembros de la Comisión las conclusiones del mismo. En 
ellas se pide al Consejo de la Sociedad de Naciones que estudie el proyecto de creación de 
una institución para el crédito a medio y largo plazo. Se ruega también a los Estados miem
bros de la Sociedad que ratifiquen el convenio para la constitución de una Sociedad inter
nacional de crédito hipotecario agrícola. Por último, se aprueba la propuesta de que la So
ciedad de Naciones convoque una reunión de expertos para coordinar los trabajos que se 
están haciendo sobre el problema de los ciclos de depresión económica. El informe y las 
conclusiones presentadas por Bernis son aprobadas por la Comisión sin ninguna absten
ción. 

Finalizada la Asamblea, se redacta en el ministerio de Estado un informe sobre el desa
rrollo de la misma. Sorprende comprobar que apenas se hacen alusiones a las intervencio
nes de los delegados españoles, mientras que son muy numerosas las referencias a la actua
ción de los delegados de otros países, en especial de Gran Bretaña. La explicación está en 
que el informe español no es más que una traducción del redactado por los delegados ingle
ses, hecho que subraya el escaso interés que España otorga a sus relaciones con la Sociedad 
de Naciones y el fundamento que tienen las críticas que denuncian la falta de una organiza-
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63 Para comprobar que el 
informe español es una tra
ducción del inglés basta con 
comparar el Informe de los 
Delegados de la República es
pañola sobre ¡a reunión de la 
XII Asamblea de la Sociedad 
de Naciones, 44 págs. meca
nografiadas, Archivo del Mi
nisterio de Asuntos Exte
riores, legajo R-1807, expe
dientes 7 y 8, con League of 
Nations, Twelfth Assembly, 
Report of ihe Delegates of the 
United Kingdom to the Secre-
tary of State for Foreign Af-
fairs, Printed and published 
by his Majesty's Stationery 
Office, London, 1931, 35 
págs. Como ejemplo de las 
críticas al funcionamiento de 
las relaciones de España con 
la Sociedad de Naciones, 
pueden verse las que hace 
Salvador de Madariaga, en 
sus Memorias (1921-1936). 
Amanecer sin mediodía, 4.a 

edición, Espasa-Calpe, Ma
drid, 1977, págs. 644 y 646, 
así como diversas notas que 
redacta para el ministro de 
Estado sobre esta cuestión. 
Véase, por ejemplo, la que 
se conserva en el Archivo del 
Ministerio de Asuntos Exte
riores, legajo R-1807, expe
diente 7. 

64 Pueden consultarse en 
el Archivo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, legajo 
R-803, expediente 6. 

65 Véase Société des Na
tions: Comptes rendus de la 
Conférence internationale 
pour l'unification du droit en 
maliére de lettres de change, 
billets á ordre et cheques. 
Tenue á Genéve, du24février 
au 19 mars 1931. Deuxiéme 
session: Cheques, C. 294. 
M.137.1931.II.B., Genéve, 
le 30 mai 1931, 402 págs. 

66 La expresión entrecomi
llada pertenece a la «Nota-
resumen para el Señor Minis
tro de Estado» por la que la 
Oficina Española de la Socie
dad de Naciones da cuenta a 
Romanones del informe de 
Bernis. Lleva fecha de 21 de 
abril de 1931 y puede consul
tarse en el legajo R-1832, ex
pediente 6, conservado en el 
Archivo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. El infor
me de Bernis, que está fecha
do en Madrid el 30 de marzo 
de 1931 y consta de 31 pági-

ción seria y el exceso de improvisación63. 
Por otra parte, Bernis es nombrado re

presentante permanente del Gobierno es
pañol en el Comité de Control del Em
préstito Austríaco, asistiendo a las 
numerosas reuniones que se celebran 
entre 1927 y 1933. Este organismo era el 
encargado de seguir el desarrollo del em
préstito de reconstrucción concedido a 
Austria por un importe de 650 millones de 
coronas oro -en el que España participa 
con un 4 por'100- y de velar por el cumpli
miento, por parte de dicho país, de las 
obligaciones contraídas. Se conservan in
formes detallados de cada una de las se
siones, elaborados por Bernis, en los que 
da cuenta de las cuestiones tratadas, ob
servándose en ellos la firmeza con la que 
defiende los intereses españoles64. 

Por último, Bernis preside la Delega
ción española nombrada por el Gobierno 
para asistir a la Conferencia Internacional 
para la Unificación del Derecho del Che
que, que se celebra en Ginebra del 23 de 
febrero al 19 de marzo de 1931. El año an
terior había tenido lugar una Conferencia 
paralela sobre la letra de cambio y los pa
garés. Se dispone de una información muy 
completa sobre la actividad desarrollada 
por Bernis durante la Conferencia. Están, 
por un lado, las actas de la misma, que re
cogen el contenido de las intervenciones 
de los delegados asistentes a lo largo de 
las 36 sesiones celebradas65. Por otro, se 
cuenta con un «concienzudo informe» ela
borado por el propio Bernis66. La consul
ta de estos dos documentos permite com
probar que sus intervenciones son muy 
numerosas y que hacen referencia a as
pectos muy variados del proyecto que es 
objeto de discusión. 

Como resultado de la Conferencia se 
elaboran tres proyectos de convenios in
ternacionales: el Convenio para una Ley 
uniforme sobre el cheque; el Convenio 
para la resolución de ciertos conflictos de 
leyes en materia de cheques y el Convenio 
relativo al derecho de timbre en materia 
de cheques. Bernis finaliza su informe al 
ministro de Estado pidiendo al Gobierno 



que ordene realizar «sin precipitación ñas mecanografiadas, se con
pero de un modo rápido» los trabajos ne- f J f f l

R j 5 ™ ^ ; 
cesados para la elaboración de sendos 6 y 7. 
proyectos de ley sobre letras de cambio y 67 Véase el inforffle de 

cheques para presentarlos al Parlamento Berais'ya citado' ̂  m 

«y en su día comunicarlos, a los efectos de 
la ratificación, a la Sociedad de Naciones» 67. A pesar de que se inician algunos estudios 
previos, habrá que esperar más de cincuenta años, hasta la Ley Cambiaría y del Cheque de 
16 de julio de 1985, a que España introduzca en sus legislación los principios aprobados en 
las Conferencias internacionales de 1930 y 1931. 

Oposiciones a la cátedra de Hacienda Pública de la Universidad Central 

El 23 de febrero de 1932, estando ya próximo a finalizar el período de diez años de 
excedencia voluntaria como catedrático de Economía Política y Hacienda Pública de la 
Universidad de Salamanca, Bernis remite un escrito al ministro de Instrucción Pública en 
eí que expone que «su amor a la cátedra le lleva a hacer deseable reingresar en el ejercicio 
activo de la enseñanza», por lo que solicita ocupar la primera vacante que se produzca 68. 
Por Orden ministerial de 18 de mayo del 
mismo año sale a concurso de oposición la vewúExpeéenteper-
cátedra de Hacienda Pública de la Facul- *""'',CI 

tad de Derecho de la Universidad Central, siendo admitidos para tomar parte en los ejerci
cios Francisco Bernis y Agustín Viñuales y declarándose excluido a Antonio Bermúdez Ca
ñete «por falta del debido justificante de no hallarse incapacitado para el ejercicio de car
gos públicos» 69. 

Por Orden de 11 de julio de 1932 tiene 69 Véase la Orden de 5 de 357 
lugar el nombramiento del Tribunal, que agosto de 1932 firmada por el 

°, r , T ^ » X i n i i subsecretario del Ministerio 
esta formado por José Manuel Pedregal de instrucción Pública, Do-
como presidente y Antonio Flores de mingo Bamés, publicada en 
Lemus, Enrique Rodríguez Mata, Gabriel la Gacm del día 6-
Franco y Ramón Carande como vocales. Puede observarse que la composición del Tribu
nal no es neutral, sino que favorece claramente a uno de los candidatos. Ante este hecho, 
varios amigos de Bernis tratan de convencerle de que no se presente a los ejercicios, pero 
él decide hacerlo. 

El 13 de diciembre comparecen ante el Tribunal los dos aspirantes admitidos a las opo
siciones, haciendo entrega de la obra publicada por cada uno. Bernis presenta un conjunto 
de trabajos formadopor cinco libros y numerosos artículos - a los que ya se ha hecho refe
rencia- que constituyen el resultado de más de veinticinco años de una vida dedicada a la 
enseñanza universitaria y a la actividad profesional. Viñuales, por el contrario, entrega al 
Tribunal un único trabajo de 40 páginas, que lleva por título Législation fiscale et méthodes 
de ventilation en vigueur en Espagne 70. Además, existen serias dudas de que él fuera el 
único autor del mismo. Se sabe que en el 7n „,,. , , n . 

. . . . . . , > , . Publicado por la Socie-
pnmer ejercicio de la oposición «Francisco dad de NaciorieVen la obra 
Bernis, contricante de Viñuales, reprochó a Uimposmon des entreprm 
éste el que presentase este trabajo que co- empernamñmks Etuáe 

n r . J n . sur la leemation fiscale et les 
mentamos como propio, ya que era conocí- méthodes de vmtknon des te-
do que el autor era Flores de Lemus. Este, néfices des entreprm wvai-
que formaba parte del Tribunal, reaccionó "S^/TT^ H 
con violencia contra la afirmación del profe- Etat-Uté d'Aménque, en 
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sor Bernis» 71. En efecto, Flores se ve obli
gado a intervenir para manifestar que él se 
había limitado a facilitar a Viñuales «el ma
terial para su labor», pero que dicho trabajo 
«tiene por autor al Sr. Viñuales» 72. 

Este y otros incidentes hacen que el 
clima en el que se desarrollan los ejercicios 
revista una gran tensión, con acusaciones 
mutuas entre los dos aspirantes a la plaza. 
El 27 de enero de 1933 el Tribunal se reúne 
por última vez. Sus componentes entregan 
por escrito al presidente la valoración que 
hacen de la obra científica de cada opositor. 
El único trabajo presentado por Viñuales es 
objeto de los máximos elogios de todos los 
miembros del Tribunal, llegando a decir 
Flores de Lemus que constituye «una obra 
que en lo que cabe en lo humano puede ca
lificarse de perfecta». En cambio, de la nu
merosa obra de Bernis afirman que la 
mayor parte de ella no tiene relación con la 
disciplina de la Hacienda y que la única que 
sí la tiene, La Hacienda Española, está pla
gada de defectos, ya que es poco original, le 
falta claridad, las propuestas de reforma 
que contiene carecen de fundamento y, en 

definitiva, no supone ninguna aportación a la ciencia financiera. A continuación, el Tribunal 
celebra sesión pública para proceder a la designación, en votación nominal, del opositor a 
quien ha de adjudicarse la cátedra. Por unanimidad resulta propuesto para la misma Agustín 
Viñuales. 

Por Orden ministerial de 28 de junio de 1933, «en virtud de concurso previo de traslación y 
de conformidad con el dictamen del Consejo Nacional de Cultura», Bernis es nombrado cate
drático numerario de Economía Política y Hacienda Pública de la Facultad de Granada, plaza 
que deja vacante Viñuales. Bernis toma posesión de su cátedra el 7 de julio del mismo año ante 
el rector de la Universidad Central, Claudio Sánchez Albornoz, y se sabe que «se preparaba 
con verdadera ilusión» para hacerse cargo de la misma a partir del otoño «en un reverdecer de 

sus afanes docentes» 73. 
u J ! ? f l * 2 d £ £ Sin embargo, estos planes se v,enen 
de 1933, con el título «Ha fa- abajo como consecuencia de una grave en-
íieddo don Francisco Bernis», fermedad. Bernis se había retirado a des-
Otra prueba del ínteres que „ ,„ , . .. e. . , 
tenía Bernis por reintegrad a cansar a Bayona (Pontevedra) a finales de 
la docencia es su participación junio de 1933. El informe que redacta con 

urgencia para el Consejo Superior Bancario 
sobre el proyecto de Banco Nacional Agra-

France et datis le Royaume-
Uni, C73.M.38.1932.II.A., 
Genéve, 1932. El trabajo de 
Viñuales ocupa las páginas 85-
125. 

71 Cfr. Juan Velarde; Apor
taciones de Flores de Lemus al 
conocimiento de la estructura 
económica española, Tesis 
doctoral, Madrid, 1956, pág, 
270. J. Velarde señala que esta 
información le fue facilitada 
«por el testigo presencial D. 
Félix Suárez hielan, hijo del 
conocido político, que trabaja 
por aquellas fechas en el Con
sejo Superior Bancario a las 
órdenes de Bernis». Ibidem. 
Por sugerencia de uno de los 
miembros del Tribunal, José 
Castañeda, el profesor Velar-
de modificó este texto al publi
car su libro ñores de Lemus 
ante la economía española, 
Instituto de Estudios Políticos, 
Madrid, 1961, págs. 205-206, 
sustituyendo la expresión 
«reaccionó con violencia» por 
la más moderada «reaccionó 
inmediatamente». 

72 Tomado de las Actas de 
la oposición, que se conservan 
en el Archivo General de la 
Administración de Alcalá de 
Henares. 

en los «Cursos especiales de 
estuáos económicos y admi 
nistrativos», que se celebran 
por primera ve2 en 1932-33 en 
la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, que 
constituyen un importante 
precedente de la Facultad de 
Ciencias Económicas. 

rio le había dejado muy agotado. Por otro 
lado, «los incidentes del último año llegaron 
a afectarle profundamente, no ya por la pér
dida de las oposiciones en que intervino, 
sino por las derivaciones a que más tarde 
dieron éstas lugar, al conocer Bernis algu-



nos detalles poco agradables del desarrollo de esta cuestión»74. 
prende una muerte prematura cuando se 
encontraba en la plena madurez, pues no 
había cumplido aún los 56 años. 

Cuando han transcurrido más de cin
cuenta años de los hechos y han desapare
cido todos los que intervinieron en ellos, 
la información disponible permite afirmar 
que los miembros del Tribunal de la opo
sición cometen con Bernis una clara injus
ticia ya que, como escribe el profesor Ve-
larde, «Viñuales, evidentemente ni en 
trabajo, ni en categoría, ni en desarrollo 
de los ejercicios (...) está a la altura de 
Bernis» . 

El 22 de agosto de 1933 le sor-

74 Véanse las declaraciones 
de Augusto Barcia, presidente 
del Consejo Superior Bana
no, publicadas con el título 
«La Secretaría del Consejo 
Superior Bancario. Una charla 
con el presidente del C, S. 
B.», El Debate, 14 septiembre 
1933, pág. 6. 

75Cfr. J. Velarde: «Los 
economistas de 
la generación 
del 98 y su 
visión de 
Andalucía», 
arí. cit., 
pág. 220.1 
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José Miguel Fernández Pérez 

Relación cronológica de la obra 
de Francisco Bernis Carrasco 

1. Concepto de la Economía Política. Tesis doctoral leída el 26 de junio de 1900,150 págs. 
manuscritas. Archivo Histórico Nacional. 

2. Memoria presentada al Círculo de la Unión Mercantil e Industrial de Madrid por sus 
dos representantes en el VII Congreso de la Unión Internacional para la protección 
de la propiedad industrial celebrado en Berlín del 24 al 29 de mayo de 1904. Estableci
miento Tipolitográfico de J. Palacios, Madrid, 1904, 53 págs. En colaboración con Carlos Giner. 

3. Memoria razonada presentada a las oposiciones a la plaza de pensionado en el ex
tranjero por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales por el •opositor Francisco 
Bernis Carrasco, en la cual cumpliendo las disposiciones y reglas dictadas para este 
particular se expresan 1.° Clase de estudios y 2.° Lugar del extranjero donde quiere 
el opositor verificar estos últimos. Vil + 217 págs. manuscritas, Berlín, 1 de abril de 1904. 

4. Memoria presentada al Círculo de la Unión Mercantil e Industrial de Madrid sobre 
los trabajos realizados por el Instituto Internacional de Estadística en su décima se
sión, celebrada en Londres en los días 31 de julio y 1, 2, 3 y 4 de agosto de 1905 por 
Francisco Bernis Doctor en Derecho. Est. Tip. de Juan Pérez Girones, Sevilla, 1905, 
54 págs. 

5. Concurrencia de los Estados Unidos a Inglaterra en las industrias del hierro, acero y 
carbón. Trabajo leído en el Seminario de Schumacher el 4 de julio de 1905. 

6. Programa de Hacienda Pública por el Dr. D. Francisco Bernis, Catedrático de dicha 
asignatura. Andrés Iglesias, impresor, Salamanca, 1906,13 págs, 

7. Ensayo de un trabajo de investigación sobre los precios de la economía «Sevilla», 
56 págs. manuscritas + 2 extensos apéndices, fechado en Madrid el 17 de febrero de 1906, 
Archivo General de la Administración de Alcalá de Henares. 

8. Sobre política aduanera de España en general. Sin fecha (hacia 1908). 
9. Relaciones aduaneras entre España y Portugal. Estudio arancelario por Francisco 

Bernis. Imp. y Librería de Francisco Núñez, Salamanca, 1909,11 págs. 
10. Memoria sobre la Hacienda local inglesa. Presentada a la Junta para Ampliación de Estudios, 

Madrid, 1911. 
11. El problema de las subsistencias. Acción del Estado para obtener su abaratamiento 

en beneficio de las clases poco acomodadas. Lema Rosa, Imprenta y Litografía de A. de 
Allende, Begoña (Bilbao), 1911,111 págs. 

12. Datos necesarios a los agricultores para orientar la producción. Detalles y documen
tos que deben aportar para la formación de las estadísticas. Ponencia incluida en IX Con
greso Internacional de Agricultura celebrado en Madrid del 1 al 7 de mayo de 1911, Establecimiento 
Tipográfico de Jaime Raíés Martín, Madrid, 1912, págs. 447-472. Publicada también en el Boletín 
de Agricultura Técnica y Económica, VI, 1912, págs. 1129-1153 y, en forma de folleto, en Sobrinos 
de la Suc. de M. Minuesa de los Ríos, Madrid, 1913,29 págs. 

13. Carlos Marx. Biblioteca Socialista de la «Escuela Nueva», Imprenta de Felipe Peña Cruz, Madrid, 
1912 (en realidad 1914), 82 págs. 

14. Dictamen de la Comisión sobre establecimiento y apertura de sucursales (1913). Re-



producido en la obra colectiva Historia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca, Salamanca, 1982, págs. 232-233. 

15. D ie wirtschaftl ichen Beziehungen Spaniens zum lateinischen Amer i ka in der neueren 
spanischen Li teratur. Weltwirtschañliches Archiv, Volumen 1, cuaderno 1, enero de 1913, 
págs. 145-151. 

16. Estudios Estadísticos. Contr ibución a la investigación de la situación económica de 
los trabajadores en España. Estudio. Revista Mensual de Artes, Ciencias y Literatura, núms. 9, 
10 y 11, septiembre, octubre y noviembre de 1913, págs. 305-315, 1-11 y 153-163, respectiva
mente. Editado también por la Societat d'Estudis Económics, Tipografía «La Académica», de 
Serra Hnos. y Russell, Barcelona, 1914, 39 págs. y dos gráficos. 

17. Medios para fomentar ía previsión popular. Ponencia recogida en la obra Segunda Confe
rencia sobre previsión celebrada en Madrid por los Delegados de las Cajas de Ahorro y del Banco 
Hipotecario de España los días 24, 26, 27y 28 de enero de 1914, Imp. de la Suc. de M. Minuesa 
de los Ríos, Madrid, 1914, págs. 281-304. 

18. Reseñas a los artículos de Gustav Schmoller: «La democracia en el banquillo de los acusados»; 
Curt Eisfeld: «Los billetes del Banco holandés» y Martin Marx: «La estadística de la emisión en 
Alemania y algunos estados extranjeros», Schmollers Jahrbuch, Año 37, cuaderno 4.°, 1913. En 
Estudio, núm. 16, abril de 1914, págs. 153-160. 

19. Reseñas a los artículos de Karl Seutemann: «La unidad del pensamiento estadístico», Schmollers 
Jahrbuch, Año 37, cuaderno 4.°, 1913, y Schaper: «La autonomía financiera en la administración 
de los ferrocarriles italianos», Archiv für Eisenbahnwesen, cuaderno 2.°, 1914. En Estudio, 
núm. 17, mayo de 1914, págs. 338-343. 

20. Reseñas a los artículos de Franz Oppenheimer: «Acerca de la teoría del dinero» y Pflaum: «La 
cláusula de nación más favorecida», Weltwirtschañliches Archiv, primer volumen, 1914; Koppe: «La 
reforma tributaria del Imperio alemán en 1913» y 6. Schanz: «Ojeada sobre los actuales siste
mas de impuestos directos en los Estados y organismos locales de Alemania», Finanz Archiv für 

362 das gesamte Finanzwesen, primer tomo, 1914. En Estudio, núm. 18, junio de 1914, págs. 505-506 
y 508-513. 

21 . Reseña al artículo de W. Zollinger: «La balanza de la transmisión internacional de valores», Welt-
wirtschaftiiches Archiv, primer volumen, 1914. En Estudio, núm. 19, julio de 1914, págs. 116-118. 

22. Reseñas a los artículos de W. Zollinger: «La balanza de pagos y el curso del cambio» y Henning-
sen; «El problema de los aranceles móviles en su significación para el establecimiento de los pre
cios de los cereales», Weltwirtschaftliches Archiv, abril de 1914; Edwin R. A. Seligman: «E! impues
to federal sobre la renta en los Estados Unidos» y P, H. Wicksteed: «La economía política a la luz 
de la teoría marginal», Economic Journal, marzo 1914; y Kulemann: «Acerca de ¡a situación jurídica 
del contrato colectivo de trabajo», Archiv für Sozialwissenchaft und Sozialpolitik, mayo y junio de 
1914. En Estudio, núm. 22, octubre de 1914, págs. 141-151. 

23. Reseña al artículo de E. Fas; «El fondo de renovación de los ferrocarriles suizos y la consideración 
de la desvaloración del valor fijo», Archiv für Eisenbahnwesen, enero, febrero, marzo y abril de 
1914. En Estudio, núm. 24, diciembre de 1914, págs. 503-506. 

24. Reseñas a los artículos de J. M. Keynes: «La guerra y el sistema financiero en Inglaterra», Econo
mic Journal, septiembre de 1914; H. D. Henderson: «La influencia de la guerra sobre la colocación 
del trabajo en Inglaterra», Economic Journal, diciembre de 1914; Lederer: «La situación del merca
do de trabajo en Alemania en los comienzos de la guerra» y G. Bernhard: «La política del Banco 
imperial alemán en la guerra», Archiv für Sozialwissenschaft, diciembre de 1914. En Estudio, 
núm. 23, abril de 1915, págs. 125-141. 

25. Los negocios ferroviarios y la pobreza de España. Las tarifas. España. Semanario de la 
Vida Nacional, núm. 15, 7 de mayo de 1915, págs. 5-6. 

26. Reseñas a los artículos de Edgar Jaffé, Micfiels, Volcker, Metz, Gruníeld-Coralnik, Daszinka-
Golinska, Kaufmann, Vogel, Lederer, Kulemann y Jacobs, Archiv für Sozialwissenschaft, tercer cua-



derno, dedicado monográficamente al tema «La guerra y sus efectos económicos». En Estudio, 
núm. 31, julio de 1915, págs. 87-100. 

27. Contr ibución al estudio de nuestros problemas ferroviarios. Las tarifas de los ferro
carriles españoles. Estudio, núms. 31, 32 y 33, julio, agosto y septiembre de 1915, págs. 1-14, 
171-181 y 339-353, respectivamente. Editado también por la Societat d'Estudis Económics, Tipo
grafía «La Académica», de Serra Hnos. y Russetl, Barcelona, 1915, 44 págs. 

28. Los Almacenes de Depósito y nuestra economía nacional. Discurso pronunciado por 
Don Francisco Bernis Catedrático de Economía de la Universidad de Salamanca en 
la inauguración de los Almacenes Generales el día 1.° de noviembre. Imprenta y Librería 
de F. Núñez Izquierdo, Salamanca, 1916, 34 págs. 

29. La Hacienda Española. Los impuestos. Cómo son en España. Cómo son en otras Ha
ciendas. Cómo deben ser en la nuestra. Editorial Minerva, Barcelona, sin fecha (hacia 1917), 
360 págs. Se dispone de una edición facsímil, no venal, realizada por la Fundación Fondo para la 
Investigación Económica y Social de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, con prólogo 
de Enrique Fuentes Quintana, Madrid, 1988. 

30. La emigración en la Región 7.a. Informe incluido como Documento núm. 8 en la obra del Ins
tituto de Reformas Sociales, Sección Tercera, Información sobre emigración española a los países 
de Europa durante la guerra, Sobrinos de la Suc. de M. Minuesa de los Ríos, Madrid, 1919, 
págs. 89-99. 

31. Informe del Administrador Sr. Bernis, sobre descanso dominical (5 de agosto de 
1919). Reproducido en la obra colectiva Historia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca (1881-1981), págs. 233-234. 

32. Los proyectos de fomento del Sr. Cierva. Conferencia pronunciada en el Ateneo de 
Madrid por el Catedrático D. Francisco Bernis. Sobrinos de la Sucesora de M. Minuesa de 
los Ríos, Madrid, 1921, 27 págs. 

33. Reseña a la obra de Luis Olariaga: «La cuestión de las tarifas y el problema ferroviario español», 
Economic Journal, Vol. XXXI, núm. 123, septiembre de 1921, pág. 394. 363 

34. E l Banco de España y la Economía nacional. Mercurio, Barcelona, s.a. (1921), 29 págs. 
Existen otras dos ediciones. La primera se publica en Mercurio. Revista Comercial Ibero-Americana, 
núm. 400,15 de diciembre de 1921, págs. 342-349. La segunda está hecha por la Librería General 
de Victoriano Suárez, Madrid, 1921,53 págs. 

35. El proyecto de ordenación bancaria. La ponencia del Gobierno es una ordenación ge
neral de la Banca española. El proyecto es mejorable; pero lo que vale en él desapa
recería si su unidad fuese rota. Heraldo de Madrid, 12 de diciembre de 1921, pág. 1. 

36. La ordenación de la Banca privada española. Información. Revista Quincenal de la Cámara 
de Comercio de Bilbao, núm. 194,14 de diciembre de 1921, págs. 715-717. 

37. Los supuestos economiconacionales de la reconstrucción. Mercurio. Revista Comercial 
Ibero-Americana, núm. 421, 5 de octubre de 1922, págs. 269-273. Se edita también como folleto 
independiente por la misma publicación, Barcelona, s.a. (1922), 20 págs. La edición original se 
hace en alemán y lleva por título Die national-ókonomischen Voraussetzungen für den 
Wiederaufbau. Vorlesung gehalten an der Universitát Hamburg wahrend der «Uber-
see-Woche» August 1922 von Dr. jur. et cam. Francisco Bernis, ord. Honorar-
Professor der Universitát Salamanca, General-Sekretar des Consejo Superior Banca-
rio, Madrid. Druck von Broschek und Co„ Hamburg, 16 págs. 

38. Fomento de las exportaciones. Editorial Minerva, Barcelona, sin fecha (hacia 1922), 232 págs. 
39. Economía Política, trabajo incluido en la Enciclopedia comercial. El comerciante moderno, de 

Maurice Potel, Tomo II, 2,a edición aumentada, Editorial Labor, Barcelona, sin fecha (hacia 1922-
23), págs. 715-1007. 

40. Consecuencias económicas de la guerra. Las teorías y la enseñanza de los hechos 
desde 1914 respecto a I. El ciclo económico. II. Producción, distribución, renta y 
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consumo. I I I . Los precios. I V . D inero y Bancos. Junta para Ampliación de Estudios e In
vestigaciones Científicas, Imprenta de Estanislao Maestre, Madrid, 1923, XII + 388 págs. + 9 
gráficos. 

41. Conferencia pronunciada por el profesor D. Francisco Bernis, Secretario del Consejo 
Superior Bancario, la noche del 24 de marzo de 1923 en el salón del Centro Mercantil 
de Sevilla con asistencia de la Banca y de la prensa sevillanas f Cámara Oficial de Co
mercio, Junta de Obras del Puerto, Caja de Retiros Sociales, Unión Comercial y 
Unión Gremial. Sociedad Española de Papelería, Sevilla, 1923, 26 págs, Existe una segunda 
edición de 1924. 

42. Primer Congreso Nacional del Comercio Español en Ultramar, marzo-abril de 1923. 
Segundo grupo del Cuestionario general (Tercer período-Sevilla). Crédito al Comer
cio Exterior. Ponencia del Comité Organizador. Gráficas Reunidas, Madrid, sin fecha 
(1923), 159 págs. En colaboración con L Olariaga. 

43. Notas para estudiar en España la manera de perfeccionar y diferenciar las Cajas de 
Ahorro. Boletín del C.S.B., núm. 1, noviembre de 1924, págs. 1-6. 

44. Nuestros transportes por ferrocarril ante las exigencias que plantea la actual y enri
quecida economía nacional española. Conferencia pronunciada dentro del ciclo organizado 
por la Liga de Defensa Industrial y Comercial de Barcelona en los primeros meses de 1925. Texto 
mecanografiado, incompleto, 51 págs. Archivo familiar. 

45. La capacidad de desarrollo de la economía española. Progresos realizados desde 
1914. Progresos probables en el porvenir inmediato. Boletín de la Institución Libre de En
señanza, núms. 780, 31 de marzo, y 781, 30 de abril de 1925, págs. 68-91 y 119-127, respectiva
mente. De esta conferencia existen además las siguientes ediciones: 1) Imprenta Cosano, Madrid, 
1925, 48 págs, 2) La Ilustración Moderna de Economía y Finanzas, 2.a época, núms. 8, 5 de 
marzo, y 9, 5 de abril de 1928, con paginación independiente. 3) Edición alemana en el Schmoilers 
Jahrbuch, con e! título D ie Entwicklungsgeschichte der Spanischen Wirtschaft, Volu
men XLIX, 2,1925, págs. 57-82, de la que se hace una tirada aparte como separata, 4) Imprenta 
Cervantina, Madrid, 1928, 28 págs. 5) En fecha reciente se ha hecho una nueva edición incompleta 
y con diversas erratas en la Historia de España dirigida por M. Tuñón de Lara, tomo XII: Textos y 
documentos de historia moderna y contemporánea (siglos XVIII-XX), seleccionados por José Luis 
Gómez Urdáñez, Manuel Tuñón de Lara, José Carlos Mainer y José Luis García Delgado, Editorial 
Labor, Barcelona, 1985, págs. 336-348. 

46. Informe sobre la repercusión de la suspensión de pagos del Banco Vasco en las plazas vasconga
das y en especial en Pamplona. C.S.B., Libro de Actas núm. 2, «Acta de la Sesión del día 13 de 
octubre de 1925». 

47. Proyecto de Banco Nacional de Crédito Español. Sin fecha (hacia 1925), Archivo Histórico 
Nacional, Presidencia del Gobierno, Dictadura, legajo 499,29 folios mecanografiados. 

48. Prólogo a la obra de Marcelino de Arana y Franco, Nuevos métodos de cultivo en secano. El culti
vo continuo, Imprenta de Ramona Velasco, Viuda de Prudencio Pérez, sin lugar (Madrid), sin fecha 
(1926), págs. 9-15. 

49. Prólogo a la obra de Segismundo Ruiz, Cuestiones de Derecho marítimo y sobre la Ley de sus
pensión de pagos, Imp. Lit. y Ene. de Emeterio Verdes, Bilbao, 1926. 

50. La unificación de condiciones en las operaciones bancarias. Boletín del C.S.B., núm. 2, 
junio de 1926, págs. 1-7. 

51 . Declaraciones a Antonio de Miguel, recogidas bajo el título «La opinión de nuestros hacendis
tas», Economía. Revista Gráfica Quincenal, núm. 62,30 de junio de 1926, págs. 5-6. 

52. El seguro de buen fin y la uniformidad del crédito documentario. Boletín del C.S.B., 
núm. 3, septiembre de 1927, págs. 1-8. 

53. In forme al ministro de Estado sobre ¡a reunión del Comité de Control del Empréstito Austríaco (en 



adelante CCEA) celebrada en Londres los días 11 y 12 de octubre de 1927,5 págs. mecanografia
das más 3 anexos, Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores, legajo R-803, exp. 6. 

54. In fo rme al ministro de Estado sobre la reunión del CCEA celebrada en Ginebra el 8 de marzo de 
1928.4 págs. mecanografiadas, Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores, íegajo R-803, exp, 6. 

55. Declaraciones al Diario de La Marina publicadas con el título «Los Bancos españoles se hallan 
deseosos de cooperar con América, B tratado cubano-español y el empréstito argentino. España 
como entidad internacional. Cuba puede inaugurar la nueva política económica de España», Diario 
de La Marina, 31 de marzo de 1928, pág. 1. 

56. L a vida nacional 1923-1928. L a obra económica y financiera. Unión Patriótica, Revista 
Quincenal Ilustrada, núms. 47-48, extraordinario, 13 de septiembre de 1928, sin paginación. 

57. In forme af ministro de Estado sobre la reunión del CCEA celebrada en Ginebra eí f 1 de octubre de 
1928.5 págs. mecanografiadas, Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores, legajo R-803, exp. 6. 

58. Problemas monetarios. E l o ro y la cobertura de la circulación. La Ilustración Moderna. 
Revista Ibero-Americana, Economía-Finanzas-Turismo, 2.a época, núm. 16, 30 de diciembre 
de 1928. 

59. In forme al ministro de Estado sobre la reunión del CCEA celebrada en Madrid ei 26 de marzo de 
1929,5 págs. mecanografiadas, Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores, legajo R-803, exp. 6. 

60. D inero y cambios. Boletín del C.S.B., núm. 4, mayo de 1929, págs. 3-7, 
61. La industria siderúrgica española. Informe provisional formado por la Comisión 

nombrada por R. O. de 25 de junio de 1929. Ministerio de Economía Nacional, Madrid, 4 de 
diciembre de 1929. La Comisión está formada por F. Bernis, Manuel Casanova y Antonio Cordero. 

62. Cámaras de Compensación en el extranjero. Informe dirigido al Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo Superior Bancario. Imprenta Samarán y C.a, Madrid, sin fecha 
(1930), 73 págs. El trabajo está firmado también por Félix Suárez Inclán R. Castellanos. 

63. In forme ai subsecretario encargado dei Ministerio de Estado sobre ía reunión deí CCEA ceíebrada 
en Ginebra el 27 de enero de 1930,6 págs. mecanografiadas, Archivo del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, íegajo R-803, exp. 6. j£j 

64. In forme al ministro de Estado sobre la reunión del CCEA celebrada en Viena los días 27 y 28 de 
octubre de 1930, 15 págs. mecanografiadas, Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores, lega
jo R-803, exp. 6. 

65. In forme al ministro de Estado sobre la actividad desarrollada por el Delegado español en la Con
ferencia Internacional sobre cheques, fechado en Madrid eí 3 de marzo de 1931, 31 págs. mecano
grafiadas, Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores, legajo R-1832, exps. 6 y 7. 

66. Comentar io al proyecto de Reforma Aqrma de Ja J) República. No JJeva título, 3 págs. mecano
grafiadas, sin fecha (1931). 

67. Conclusiones de la ponencia presentada en la XII Asamblea de la Sociedad de Naciones, Segunda 
Comisión, Organizaciones técnicas, el 27 de septiembre de 1931, sobre el tema «La obra financiera 
de la Sociedad de Naciones», Société des Nations, Journal Officiel, suplément spécial núm. 92, 
octobre 1931, págs. 15-16, 

68. Informe del Consejo Superior Bancario sobre el desarrollo del cheque en España. 
Boletín deí C.S.B., núm. 6, octubre de 1931, págs. 3-8. 

69. Hacienda Pública. Concepto, método, fuentes y programa. Oposiciones a la Cátedra 
de la Universidad Central. Madrid, 1932,106 + 70 págs. mecanografiadas, Archivo familiar. 

70. In forme ai ministro de Estado sobre ia reunión deí CCEA celebrada en Ginebra los días 12,13 y 
14 de enero de 1933,26 págs. mecanografiadas, Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores, le
gajo R-803, exp. 6, 

71. Informe del Consejo Superior Bancario acerca de la proyectada reforma de la Ley de 
Ordenación. España Bancaria, núm. 11, 1 de marzo de 1933, págs. 366-369. 

72. Declaraciones al diario Heraldo de Madrid, publicadas con el título «Ante la crisis bancaria en 
Norteamérica. Don Francisco Bernis, secretario general del Consejo Superior Bancario, cree que 



sobrevendrá una desvaloración del dólar, suspensión del patrón oro en los Estados Unidos y el 
abandono por este país de la aspiración de ser centro financiero del mundo», Heraldo de Madrid, 7 
de marzo de 1933, pág. .16. 

73. La reducción del descuento y otros tipos de interés. España Bancaria, núm. 13,1 de abril 
de 1933, págs. 438-441. 

74. Informe del C.S.B. sobre el proyecto de ley de bases para la constitución del Banco 
Nacional Agrar io. En el volumen, editado por el C.S.B., Proyectos presentados para la creación 
del Banco Nacional Agrario, sin lugar (Madrid), sin fecha (1933), págs. 5-75. Se publica también, 
pero sin los anexos estadísticos, en Revista Nacional de Economía, núms. 109 a 111, mayo-octubre 
de 1933, págs. 355-390, y en España Bancaria, núm. 22,1 de septiembre de 1933, págs. 755-768. 
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El propósito de esta sección es recoger y examinar un número variable de los 
artículos más significativos, incluidos recientemente en las diversas revistas 
publicadas en los distintos países o regiones del área iberoamericana 
—pudiéndose incluir también documentos, ponencias, etc.—, sobre un mismo 
asunto o tema determinado o sobre cuestiones afines respecto de los que la 
producción intelectual en dichos países o regiones haya sido relevante. Se trata 
de situar las diversas contribuciones individuales en el contexto temático global, 
teniendo como norte la presentación objetiva de los distintos argumentos y 
conclusiones del material identificado. En esta ocasión se presentan nueve 
trabajos de estas características (cinco referidos al área latinoamericana; tres ai 
área española, y uno, al área portuguesa), en los que se examinan, 
respectivamente, 84, 52 y tres artículos relacionados con los distintos temas 
tratados en las mismas. Este conjunto de 139 artículos y trabajos examinados han 
sido publicados, básicamente, entre 1985 y 1988. Realizadas por reconocidos 
especialistas en las distintas materias o temas respectivos, se presentan agrupadas 
por áreas, distinguiéndose entre «reseñas temáticas» del área latinoamericana, 
española y portuguesa, y dentro de cada área su ordenación responde a un mero 
criterio alfabético de los autores de las mismas. 
Los trabajos considerados en cada reseña —con inclusión de los datos 
bibliográficos que permitan identificarlos fácilmente— aparecen ordenados 
según 
el criterio seguido, en cada caso, por el autor de la reseña (*). 

(*) Sólo se utilizan las notas a pie de página para citar o hacer referencia a otros artículos o trabajos 
no incluidos como objeto de análisis en la reseña, pero que se traen a colación por algún motivo re
lacionado con el tema tratado. 





esena 
Temáticas 

Del área Latinoamericana 

RAÚL PREBISCH: 
PERCEPCIONES 
RECIENTES SOBRE 
SU VIDA Y SU OBRA 

Trabajos considerados: Aníbal Pinto: Raúl Pre-
bisch (1901-1986), Revista de la CEPAL, núm. 29, 
Santiago, agosto de 1986. Cristóbal Lara: Raúl Pre-
bisch. La renovación permanente de su pen
samiento crítico, Comercio Exterior, vol. 37, núm. 
5, México, mayo de 1987. Helio Jaguaribe: Raúl 
Prebisch. Hombre de pensamiento y acción, 
Comercio Exterior, op. cit. Norberto González: Ho
menaje a don Raúl Prebisch, en Raúl Prebisch: 
un aporte al estudio de su pensamiento, CEPAL, 
Santiago, marzo de 1987, LC/G.1461. Joseph Love: 
Raúl Prebisch (1901-1986). Su vida y sus 
ideas, Comercio Exterior, op. cit. Víctor Urquidi: In 
Memoriam: Raúl Prebisch, El Trimestre Econó
mico, núm. 211, México, julio-septiembre de 1986. 
Kathryn Sikking: The influence of Raúl Prebisch 
on economic policy-making in Argentina, 
1950-1962, Latín American Research Review, vol. 
XXIII, núm. 2,1988. Celso Furtado: Raúl Prebisch, 
el gran heresiarca, Comercio Exterior, op. cit. 
David Poilock: Raúl Prebisch, visto desde Wash
ington. Una percepción cambiante, Comercio 
Exterior, op. cit. Hernán Santa Cruz: La proyección 
latinoamericana y mundial de la obra de Raúl 
Prebisch, Comercio Exterior, op. cit. Felipe Pazos: 
Raúl Prebisch, banquero central, Revista de la 
CEPAL, núm. 34, Santiago, 1988. Banjamín Hopen-
hayn: Prebisch. Pensador clásico y heterodo
xo, Revista de la CEPAL, núm. 34, Santiago, abril de 
1988. Armando Di Filippo: Desarrollo económico 
y transformación social: el legado de Prebis

ch, El Trimestre Económico, núm. 212, México, oc
tubre-diciembre de 1986. Norberto González: Vigen
cia actual del Sistema Centro Periferia, 
Pensamiento Iberoamericano, núm. 11, Madrid, 
enero-junio de 1987. Surendra Patel: Technologi-
cal Transformation of the North: lessons for 
the south, Development and south-south coopera-
tion, vol. II, núm. 3, Yugoslavia, 1986. Sidney Dell: 
Raúl Prebisch: His contemporary relevance, 
Development and south-south cooperation, op. cit. 
Hans W Singer: Raúl Prebisch and his advo-
cacy of import substitution, Development and 
sout-south cooperation, op. cit. Osvaldo Sunkel: Las 
relaciones centro-periferia y la transnaciona
lización, Pensamiento Iberoamericano, op. cit. Ar
mando Di Filippo: Las ideas de Prebisch sobre 
la economía mundial, Revista de ia CEPAL, 
núm. 34, op. cit. Gert Rosenthal: La influencia de 
las ideas de Raúl Prebisch en materia de co
mercio exterior, Comercio Exterior, op. cit Prabír-
jit Sarkar: The Prebisch-Singer Thesis of Terms 
of Trade Oeterioration: Some Doubtful Ques-
tions vis-a-vis Recent Findings, Development 
and south-south cooperation, op. cit. Armando Di Fi
lippo: El deterioro de los términos de inter
cambio treinta y cinco años después, Pensa
miento Iberoamericano, op. cit. Kunibert Raffer: 
Siphoning-off resources from the periphery: 
the relevance of Raúl Prebisch's thinking for 
the eighties, Development and south-south coope- 369 
ration, op. cit. Osvaldo Sunkel: The transnationa-
lization of the centre-periphery system: in ho-
nour of Raúl Prebisch, Development and 
south-south cooperation, op. cit. Kenneth Dadzie: 
The relevance of Prebisch's thought and ac-
tion to current development problems, Deve
lopment and south-south cooperation, op. cit. Víctor 
Tokman; Progreso técnico, empleo y desarticu
lación social, Pensamiento Iberoamericano, op. cit. 
Vivianne Ventura Díaz: Raúl Prebisch and the 
distribution of fruits of technical progress, De
velopment and south-south cooperation, op. cit. 
Pedro Vuskovic: Raúl Prebisch y su teoría del 
capitalismo periférico, Comercio Exterior, op. cit. 
Adolfo Gurrieri y Octavio Rodríguez: Desarrollo y 
Democracia en el pensamiento de Raúl Pre
bisch, Comercio Exterior, op. cit. 

Introducción 

Después del fallecimiento, en abril de 1986, del 
gran economista latioramericano Raúl Prebisch, va
rias publicaciones o revistas de economía y ciencias 
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sociales editadas en Iberoamérica, el Tercer Mundo e 
incluso el mundo desarrollado presentaron artículos 
-o ediciones especiales- destinados a rememorar la 
vida y obra del maestro. 

Algunas de estas colaboraciones son una sem
blanza integral sobre la multifacética personalidad de 
Prebisch en la esfera del pensamiento y la acción, y 
no pretenden avanzar profundizaciones específicas 
sobre su obra teórica o político-institucional. Otras 
constituyen un esfuerzo de tipo biográfico por desve
lar rasgos particulares de su intensa y dilatada vida. 
Por último, un tercer grupo pretende interpretar y 
evaluar críticamente su obra como pensador y teóri
co. Sin embargo, esta distinción entre los tres gru
pos de trabajos, sólo constituye un esfuerzo por con
ferir un mínimo ordenamiento a la presentación. En 
general, buena parte de los trabajos aquí menciona
dos contienen referencias tanto a rasgos biográficos 
como a contenidos de pensamiento. 

Semblanza de Raúl Prebisch 

Entre las semblanzas recordatorias de sus cuali
dades humanas cabría recordar la de Aníbal Pinto 
que perfila con nitidez y profundidad los rasgos de 
su personalidad, la trascendencia de su obra y la vi
gencia de sus ideas. En la misma línea se ubican la 
contribución de Cristóbal Lara y las notas más 
sintéticas de Helio Jaguaribe. También la aporta
ción de Norberto González contribuye a esta ca
racterización humana. 

Todas ellas ponen de relieve ia significación ética 
de su vida, esa vocación perseverante por entender y 
superar el subdesarrollo que contribuyó a unificar el 
contenido de sus obras como hombre de pensamien
to y de acción. 

Aproximaciones biográficas 

El segundo grupo de trabajos enfatiza biográfica
mente diferentes facetas, especialmente las del «Pre
bisch político» o las del creador de instituciones. 
Joseph U v e indaga sobre su obra y su pensa
miento, ubicando sintéticamente las ¡deas e inquietu
des del maestro en los contextos en que fueron di
vulgadas o formuladas. También Víctor Urquidi 
recupera concretas vivencias compartidas con Pre
bisch que pueden enriquecer la búsqueda de quien 
se interese por su vida. 

En este terreno biográfico destaca un penetrante y 
documentado ensayo de Kathryn Sikking sobre la 
influencia de Raúl Prebisch en la elaboración de la 
política económica argentina durante el período 

1950-1962. En particular examina las múltiples y, en 
ocasiones, contradictorias imágenes públicas que si
multáneamente proyectó en diferentes contextos. 
También cabe citar en esta perspectiva el ensayo de 
David Pollock sobre las cambiantes percepciones 
que se fueron gestando en los Estados Unidos res
pecto del papel ideológico y político desempeñado 
por Prebisch en el ámbito de los organismos y las 
relaciones internacionales. Por otro lado, en el ensa
yo de Felipe Pazos sobre la trayectoria de Prebisch 
como «banquero central» en Argentina, en los años 
treinta -un período muy poco conocido de su vicia
se combinan valiosos antecedentes sobre su partici
pación institucional -con referencias a las políticas y 
acciones concretas adoptadas por el Banco durante 
la gerencia de Prebisch- y sobre los orígenes de su 
pensamiento en la práctica de la política económica 
argentina en la crisis de los treinta. 

Para los interesados en rastrear la biografía de 
Prebisch resultará, asimismo, imprescindible la opi
nión de Celso Furtado relativa a sus vivencias 
compartidas en la gran epopeya inicial de la CEPAL 
El trabajo de Furtado es un testimonio muy rico, de 
imprescindible lectura para quienes deseen conocer 
esta etapa en la vida de Prebisch. Tras una breve y 
excelente síntesis de las ideas fundacionales que el 
maestro «insufló» a la CEPAL, Furtado examina las 
vicisitudes iniciales en el período de su afianzamien
to, el grado de apoyo que recibía de los principales 
países latinoamericanos y las reticencias de los Esta
dos Unidos ante la nueva entidad que «invadía» los 
terrenos de la OEA. El ensayo incluye anécdotas 
sobre los altibajos políticos que experimentaba la 
naciente institución y sobre las personalidades lati
noamericanos que interactuaban en este proceso. 

También los testimonios de Hernán Santa Cruz 
arrojan luz sobre la vida y obra de Prebisch a través 
de referencias anecdóticas referentes a episodios en 
distintos momentos y contextos. 

El pensamiento económico de Raúl Prebisch 

Por otro lado, existe un buen número de trabajos 
que se refieren específicamente al contenido de su 
pensamiento, sea para rastrear su filiación teórica o 
valórica, para evaluar su unidad interna, para resaltar 
determinados aspectos del mismo, para señalar su 
capacidad inspiradora en el surgimiento de otras co
rrientes interpretativos, o para poner de relieve la vi
gencia o influencia actual de sus ideas. 

Clasicismo y Heterodoxia 

Benjamín Hopenhayn destaca dos rasgos so-



bresalientes de su legado intelectual: el carácter 
«clásico» de su pensamiento y su heterodoxia de 
combatiente. El primer rasgo lo llevó a preferir el 
cauce empírico realista con proyección histórica y 
buscar propuestas para la acción práctica. Su condi
ción de pensador clásico emana de su preocupación 
especial por los temas de la producción y de la dis
tribución. Por último, su heterodoxia, según Hopen-
hayn, también deriva de que siempre sometió la 
teoría convencional a la prueba de la experiencia his
tórica 

Centro-Periferia: apropiación dei progreso técnico 

En relación con la unidad de su perspectiva teóri
ca global sobre el tema del desarrollo económico, Di 
Filippo (1986) sugiere la existencia de un hilo con
ductor fundamental: el de los modos económicos y 
sociales de apropiación y utilización de los incre
mentos de la productividad laboral no sólo en el 
marco de las relaciones entre países centrales y peri
féricos, sino también en el contexto de las socieda
des periféricas. 

El concepto de la relación centro-periferia es el 
punto de partida que toma Norberto González 
(1987) para examinar la vigencia actual del plantea
miento inicial de Prebisch y su preocupación por ex
plicar «la forma en que se produce la difusión del 
progreso técnico entre los países centrales o desa
rrollados y los países de la periferia o en desarro
llo». A partir de esta perspectiva dicho autor examina 
una cantidad de temas que han sido objeto de preo
cupación institucional por parte de la CEPAL, en 
todos los cuales ha quedado profundamente grabada 
la impronta del maestro Prebisch. También el con
cepto centro-periferia constituye la inspiración o 
punto de partida inicial de Surendra Patel para 
examinar la evolución tecnológica del centro y las 
lecciones que las periferias podrían derivar de ella. 
En este trabajo se concluye que, históricamente, los 
nuevos países capitalistas que lograron o están lo
grando incorporarse al grupo de los industrializados, 
no lo hicieron fundados en una política de «laissez 
faire», 

Promoción del desarrollo industrial 

El tema, tanta veces abordado por Prebisch, sobre 
la necesidad de promover deliberada y racionalmente 
el desarrollo industrial, es puesto de relieve por Sid-
ney Dell quien rechaza la ¡dea de que Prebisch hu
biera defendido unilateralmente las ventajas de un 
desarrollo exclusivamente orientado hacia dentro, y 

recuerda sus recomendaciones a favor de la exporta
ción de manufacturas. En particular sugiere que las 
recientes experiencias de los nuevos países indus
trializados -por ejemplo, Corea o Brasil- no son una 
estrategia alternativa, sino más bien una confirma
ción práctica de la pertinencia de las ideas y reco
mendaciones expuestas por Prebisch, 

También Hans W. Singer, quien comparte con 
Prebisch ia paternidad de la tesis sobre el deterioro 
de los términos del intercmbio, plantea un argumento 
similar en relación con las concepciones de Prebisch 
sobre sustitución de importaciones y promoción de 
exportaciones. 

Las perspectivas anteriores también son avaladas 
por una Interesante interpretación de las ¡deas de 
Prebisch que presenta Osvaldo Sunkel (1987). 
Este autor llama la atención sobre el hecho de que en 
sus obras fundacionales Prebisch trabajó con el con
cepto del desarrollo desde dentro, diferente del de 
desarrollo hacia dentro que prevaleció en la práctica. 
Este último refleja una modalidad histórica concreta 
de desarrollo basada en un uso protegido de los 
mercados nacionales, es decir, enfatiza el lado de la 
demanda. El desarrollo desde dentro pone el acento 
en la acumulación, el progreso técnico y la producti
vidad. En el caso de América Latina, el proceso de 
desarrollo «hacia dentro» se orientó crecientemente 
a satisfacer la demanda de bienes de consumo dura
ble de los sectores de rentas altas y medias. Diferen
te fue la respuesta de Japón, Corea o Taiwan que 
asimilaron (y no sólo copiaron) tecnologías extemas 
para construir una base industria! que se proyectó 
competitivamente al mercado mundial. Así las refle
xiones de Dell, Singer y Sunkel parecen implicar 
que las experiencias de los nuevos países Industria
lizados constituyen una especie de «estructuralismo 
práctico» que no niega, sino que ratifica, avala y 
ejemplifica las tesis de Prebisch en este campo. 

La economía mundial 

Armando Di Filippo (1988) aborda las ideas de 
Prebisch sobre la economía mundial en tres fases 
principales de la evolución de su pensamiento. La 
primera, referida al planteamiento del sistema centro-
periferia desde la Secretaría de CEPAL. La segunda 
-que emerge como una proyección de la primera-
incluye sus proposiciones sobre cooperación inter
nacional, elaboradas en su calidad de primer Secre
tario general de la UNCTAD. La tercera fase abarca 
sus reflexiones más recientes, vertidas principalmen
te en sus últimos dos libros y en la Revista de la 
CEPAL. El autor sugiere que su análisis referido al 
uso social del excedente en el capitalismo periférico 



también resulta útil para la comprensión de las cau
sas que, desde el centro dinámico principal, han ido 
precipitando la actual crisis económica internacional. 
En esta última fase también se concentran los balan
ces retrospectivos y las reflexiones sobre el estado 
actual de la integración latinoamericana formuladas 
por Prebisch en la Revista de la CEPAL 

El deterioro de los términos de intercambio 

En el ámbito más específico del comercio exterior, 
la contribución de Prebisch también es examinada 
por Gert Rosenthal. Partiendo de la concepción 
centro-periferia, Rosenthal se detiene especialmen
te en la tesis sobre el deterioro de los términos del 
intercambio, sobre la agudización de este fenómeno 
en la década del ochenta y sobre el incierto futuro de 
¡os países que dependen de los productos primarios 
para la obtención de sus divisas provenientes del co
mercio exterior. 

La tesis del deterioro de los términos de intercam
bio también es abordada por Prabirjit Sarkar para 
reiterar el creciente respaldo empírico que la misma 
ha obtenido. La mencionada tesis también es exami
nada por Di Filipo (1987) no sólo para ratificar su 
validez empírica, sino también para caracterizarla 
como una concreta elaboración conceptual, que se 
apoya en -y requiere de- la totalidad de la concep
ción central de Prebisch sobre el desarrollo econó
mico y ratifica la unidad de su pensamiento. Por su 
parte, Kunibert Ralfer vincula la «tesis del deterio
ro» con los trabajos teóricos sobre el intercambio 
desigual y con el papel de los bajos salarios periféri
cos. La argumentación constituye un esfuerzo analíti
co por relacionar dos conceptos correspondientes a 
marcos teóricos diferentes a la luz de la succión de 
recursos que los países desarrollados efectúan de 
las periferias altamente endeudadas. 

El contexto internacional 

En otro trabajo, igualmente elaborado en homena
je a Prebisch, Osvaldo Sunkel (1986) se concentra 
en la importancia que el maestro concedió a la nece
sidad de apreciar globalmente la economía mundial, 
que está implícita en su concepción centro-periferia. 
Al priorizar el examen del ámbito internacional como 
vía de entrada al examen de las economías naciona
les periféricas, Prebisch abrió camino a los análisis 
de la dependencia en sus diferentes vertientes y al 
examen integrado del proceso de transnacionaliza
ción y de su impacto en centros y peri
ferias. 

En el campo de la vinculación entre el tema del 
desarrollo y de las relaciones internacionales, su 
prédica en favor de una mayor autonomía económica 
de las periferias y de nuevas estrategias de coopera
ción entre el Norte y el Sur es puesta de relieve por 
Kenneth Dadzie. Dicho autor enfatiza las políticas 
propugnadas por Prebisch tendientes a acrecentar la 
autonomía de los aparatos productivos respecto de 
los centros; a promover la Industrialización periférica 
a través de políticas combinadas de sustitución de 
importaciones, de autonomización tecnológica, de in
tegración regional y de promoción de exportaciones 
manufactureras; a reclamar mayor asistencia finan
ciera por parte de los países desarrollados, y a pro
poner otras iniciativas de alcance similar que, en 
opinión de Dadzie, todavía constituyen una agenda 
actualizada en materia de propuestas para promover 
el desarrollo de las regiones periféricas del mundo. 

Acumulación, distribución y empleo 

Pero existe otra vertiente importante del pensa
miento de Prebisch más ligada a la temática de la 
generación de empleos y de la desigualdad social. 
Esta es una perspectiva en que su reflexión económi
ca se desliza naturalmente hacia terrenos más inter
disciplinarios. También es un ángulo analítico al cual 
dedicó preferentemente los últimos años de su vida. 

Víctor Tokman examina, a partir de la visión 
centro-periferia, el tema del empleo desde el águlo 
de la insuficiencia dinámica y de los requerimientos 
de inversión. Su abordaje actualizado de estos pro
blemas le sugiere tres conclusiones. Primera: que la 
concepción centro-periferia sigue siendo un idóneo 
punto de partida para entender los problemas del 
empleo en las regiones periféricas. Segunda: que a la 
debilidad estructural original de las periferias que 
genera exclusión en materia de empleo deben agre
garse los cambios tecnológicos en el centro, que 
tienden a reproducir y a acentuar las tendencias fie-
terogeneizantes. Y tercera: que la exclusión y la hete
rogeneidad crecientes, tanto entre los incorporados y 
los excluidos como dentro de estos últimos, uebilita 
la capacidad de acción de los actores sociales. Esta 
última conclusión presenta consecuencias en la esfe
ra distributiva del proceso económico y se proyecta 
naturalmente hacia los aspectos sociológicos y polí
ticos del proceso de desarrollo. 

Siempre en relación con los temas de la acumula
ción, la distribución y el empleo, el trabajo de VI-
vianne Ventura Díaz es una lúcida y equilibrada 
síntesis de la evolución de las ideas prebischianas, 
incluyendo algunas de su última etapa, sobre el capi
talismo periférico y la necesidad de cambiar el siste-
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ma de apropiación y utilización del excedente eco
nómico. 

Sin embargo, el trabajo de Pedro Vuskovic es 
-de los de la lista aquí reseñada- el que examina 
con mayor detenimiento las ideas de Prebisch co
rrespondientes a su última etapa reflexiva sobre el 
capitalismo periférico. Vuskovic exalta la vitalidad 
intelectual del maestro y enfatlza la necesidad de se
guir elaborando en la línea señalada, pero cuestiona 
la idea de Prebisch según la cual la pugna distributi
va y el crecimiento de la participación salarial contri
buyen a minar el excedente -que es la fuente princi
pal de la acumulación- y desarrolla interpretaciones 
alternativas sobre el tema. El crítico no se pronuncia, 
sin embargo, sobre las recomendaciones de Pre
bisch tendientes a transformar el régimen de apro
piación y utilización del excedente económico. 

Desarrollo y Democracia 

Por último, ya en un campo francamente interdís-
ciplinario, cabe citar el trabajo de Adolfo Gurrieri y 
Octavio Rodríguez sobre las ideas de Prebisch 
acerca de la relación entre desarrollo y democracia. 
Sostienen esos autores que la opción transformadora 
de Prebisch elaborada en sus últimos escritos repre
senta una síntesis entre socialismo y liberalismo. 
Socialismo porque ¡a distribución y la acumulación 
deberían orientarse con base en decisiones colecti
vas, y liberalismo porque se preservaría el mecanis
mo del mercado como procesador eficiente de esas 
decisiones colectivas, previas y anteriores al uso de 
dicho mecanismo 

Consideraciones finales 

A manera de conclusión, cabría sugerir que de las 
29 contribuciones examinadas son muy pocas, no 
más de dos o tres, las que examinan con mínima 
profundidad sus últimos escritos correspondientes at 
período en que se desempeñó como Director de la 
Revista de la CEPAL Sin embargo, la vigencia actual 
de su última etapa reflexiva se acrecienta ante la pro
funda crisis que hoy padece América Latina y es una 
sólida alternativa a los modelos de raíz neoliberal 
que han servido para racionalizar el gravoso ajuste 
recesivo experimentado por las economías de la re
gión en la presente década. Sus críticas al pensa
miento neoclásico y a las proyecciones monetaristas 
actuales calan profundamente en las debilidades 
analíticas y valoneas de esta remozada ortodoxia. 
Sus reflexiones sobre el capitalismo periférico, sobre 
la naturaleza y dinámica del excedente y sobre el es

bozo inicial de una «teoría de la transformación» 
fundada en un nuevo régimen de distribución y acu
mulación constituyen un riquísimo legado intelectual 
de máxima vigencia actual. Quienes se interesen por 
sus ideas no deberían subestimar esta última etapa 
de su pensamiento que también es un venero inago
table de provocación intelectual y sugerencias prác
ticas. 

Armando DI FILIPPO 



EL PAPEL DEL SECTOR 
PUBLICO 
EN LA ECONOMÍA 
BOLIVIANA 

Trabajos considerados: Salinas, Helga y Requena, 
Mario. La participación del Estado en el sector 
productivo de la economía, Taller de Investiga
ciones Socio-Económicas, núm, 1, La Paz, junio 
1987; Doria Medina, Samuel: Finanzas Públicas y 
Desarrollo Económico, ponencia presentada al 
encuentro organizado entre el Foro Económico y el 
ILDIS sobre Financiamienío de! desarrollo: Roí del 
Estado en el desarrollo económico, La Paz, Agosto 
1987; Ramos Sánchez, Pablo: El rol del Estado en 
el desarrollo económico, ponencia presentada al 
encuentro organizado entre el Foro Económico y el 
ILDIS sobre Financiamiento del desarrollo: Rol del 
Estado en el desarrollo económico, La Paz, agosto 
1987; Machicado Saravia, Flavio, y Blanco, David: El 
financiamiento del desarrollo, ponencia presen
tada al encuentro organizado entre ei Foro Económi
co y el ILDIS sobre Financiamiento del desarrollo: 

J 7 4 Rol del Estado en el desarrollo económico, La Paz, 
agosto 1987; Machicado Saravia, Flavio: Las finan
zas públicas y la inversión, ILDIS, Colección Es
tudios, Diagnóstico, Debate, La Paz, junio 1987; Ma
chicado S., Carlos: La distribución del ingreso 
en Bolivia, ILDIS, Colección Estudios, Diagnóstico, 
Debate, La Paz, junio 1987. 

Como es sabido, entre 1982 y finales de 1985 ia 
economía boliviana sufrió una de las crisis más pro
fundas de los últimos treinta años desembocando en 
un proceso hiperinflacionario de magnitudes desco
nocidas en la región. En parte, eilo se debió a los de-
desequilibrios fiscales acumulados en ese lapso, que 
condujeron a. una expansión desorbitada del crédito 
entregado por el Banco Central al sector público. 

A raíz de lo anterior y de los cambios introducidos 
en la política económica por el gobierno constituido 
en agosto de 1985 -que contemplaron una reformu
lación de las funciones desarrolladas por el sector 
público- se ha originado un largo debate en los me
dios académicos, económicos y empresariales desti
nado a revisar el papel que el Estado debería cumplir 
en el ámbito de la actividad económica. 

Las empresas públicas 

En ese contexto, el trabajo de Salinas y Reque
na tiene dos partes claramente diferenciadas. En la 
primera de ellas (secciones 1 y 2), plantean los fun
damentos justificativos, tanto desde el punto de vista 
de la teoría económica general como desde el de las 
propias características de la economía boliviana, de 
la participación del Estado en la economía a través 
de las empresas públicas. En función de ello, en 
estas secciones los autores pasan revista desde 
aquellas opiniones que contemplan que el papel del 
Estado debe ceñirse exclusivamente a la generación 
de los servicios de apoyo de ia comunidad, hasta 
aquellas otras que consideran que su participación 
debe extenderse a la totalidad de los sectores econó
micos, A mitad de camino entre esas dos posiciones 
extremas, plantean la visión keynesiana del sector 
público como mecanismo compensador de los ciclos 
económicos. 

Más adelante presentan los argumentos desarro
llados en la literatura sobre las ventajas e inconve
nientes que se derivan de la creación de empresas 
estatales. Así, entre los primeros, se sacan a relucir 
razones de carácter distributivo a través de la venta 
de bienes y servicios a precios subsidiados, el tama
ño de ios proyectos de inversión que suelen estar 
involucrados en algunas actividades (siderurgias, 
minería), el período de maduración de esas inversio
nes, el carácter poco rentable para el sector privado 
de ciertas actividades, etc.. Entre los segundos, son 
considerados los propios criterios utilizados por las 
autoridades para establecer los precios de los bienes 
y servicios ofrecidos por las empresas, que en mu
chos casos se quedan atrasados generando distor
siones en los precios relativos; la falta de experiencia 
en el manejo de las empresas con criterios empresa
riales; la descoordinación entre las diferentes esferas 
de la administración pública; e tc . 

En la segunda parte del trabajo los autores hacen 
un diagnóstico sobre las consecuencias que se han 
derivado para Bolivia de la participación de las em
presas estatales en el desenvolvimiento de la activi
dad económica. 

En función de ello, en la sección 3 se señala 
cómo en sus orígenes las empresas estatales fueron 
creadas en el marco de un «proceso de sustitución 
de importaciones orientado a la di versificación del 
aparato productivo y la consolidación de un Estado 
moderno que protagonizase el proceso de desarrollo 
económico». Como consecuencia de lo anterior, y de 
la progresiva incorporación a la esfera estatal de 
aquellas actividades vinculadas a la explotación de 
los recursos naturales que históricamente habían 
sido desempeñadas por el sector privado nacional o 



extranjero, el sector público empezó a desempeñar 
un papel predominante en ia economía tal que, como 
indican los autores, a finales de 1985 aquél com
prendía 50 empresas o instituciones financieras, 350 
agencias gubernamentales de carácter regional y 120 
organismos del gobierno central. 

Con ei paso del tiempo, algunos de los entes cita
dos anteriormente se constituyeron en pilares claves 
de la economía. Así, a mediados del presente dece
nio la Corporación Minera Boliviana (COMIBOL) 
controlaba alrededor del 70 por 100 de la producción 
minera; la Empresa Nacíonaí de Electricidad (ENDE) 
cerca de 75 por 100 de la producción de energía 
eléctrica; Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivia
nos (YPFB) más del 90 por 100 de ios hidrocarbu
ros, y la Empresa Nacional de Fundiciones (ENAF) el 
100 por 100 de la fundición de minerales. 

Por otra parte, la abundancia y facilidad que se 
produjo en los años 70 para captar recursos finan
cieros en el exterior, se tradujo en grandes progra
mas de inversiones públicas que, sin embargo, en 
muchos casos, respondieron a proyectos sobredi-
mensionados e ineficientes. Pese a lo anterior, algu
nas de las empresas estatales se convirtieron en las 
principales fuentes de tributación y generación de di
visas en la economía. 

A mediados de los años 80 se puso de manifiesto 
que e! conjunto de las empresas estatales presentaba 
«desarticulaciones y deficiencias en la coordinación 
de sus actividades». Al mismo tiempo se observó 
que el sector público en su conjunto había incurrido 
en fallos de «planificación, programación y coordi
nación tanto de sus actividades productivas como de 
los proyectos de inversión llevados a cabo». 

Salinas y Requena señalan que, «la expansión 
que tuvo el sector de empresas públicas en los últi
mos veinte años, fue en mayor medida económica
mente irracional y, en menor, una actividad de pro
moción de desarrollo». A lo anterior se agrega el 
hecho de que la expansión del sector público empre
sarial en muchas oportunidades fuese «impulsada y 
determinada por los intereses económicos y políticos 
de grupos de poder, cuyas necesidades no fueron 
concordantes con los requerimientos de desarrollo 
dei sector, tampoco de la región y menos aún del 
país». 

Por otro lado, la crisis de la deuda externa que en 
la coyuntura más reciente ha afectado de manera 
grave a todos los países de la región así como las 
propias contradiciones de la política económica ins
trumentada, hicieron que los desequilibrios macroe-
conómicos llegasen a la situación límite de generar 
un proceso hiperinflacionario de magnitudes simila
res a aquellos otros que se produjeron en el período 
de entreguerras en algunos países europeos. 

En resumen, la situación crítica a la que llegaron 
las empresas públicas se debió, en opinión de ios 
autores, a la inexistencia de una «concepción ciara y 
una interpretación contradictoria» de los conceptos 
de empresa y empresa pública. 

Con la intención de poner de manifiesto la situa
ción crítica en la que se encuentra ía mayor parte de 
las empresas públicas, los autores hacen en la sec
ción 4 un exhaustivo análisis de las dos más impor
tantes, COMIBOL e YPFB. 

La intervención económica del Estado 

Para terminar, Salinas y Requena presentan 
una metodología para definir y evaluar la participa
ción úel Estado en la economía. A tal efecto, luego 
de señalar que el primer aspecto a tener en cuenta 
se relaciona con la línea ideológica que cada gobier
na desee seguir, plantean los criterios que técnica
mente deben caracterizar la intervención estatal en la 
actividad productiva. Entre éstos son destacados 
como principios básicos los siguientes: las funcio
nes de producción de cada empresa pública, los ob
jetivos económicos, financieros y sociales, ía dife
renciación clara entre los objetivos de corto plazo de 
los de largo plazo y, finalmente, la discriminación 
entre los costes de producción de las empresas y las 
metas de carácter social. 

En resumen, la inexistencia de «políticas, métodos 
y procedimientos claros acerca de la actividad em
presarial del Estado, ei manejo irresponsable de ia 
propiedad estatal, la carencia de sistemas de infor
mación coherentes, oportunos y confiables y las po
líticas macroeconómicas implementadas» ponen de 
manifiesto que la «ineficacia de las empresas públi
cas no es producto de su origen sino de la gestión 
empresarial de las mismas». 

La ponencia comentada fue seguida de un debate 
entre los diferentes participantes en e! Taller de In
vestigaciones Socio-Económicas. Los aspectos 
esenciales que se resaltaron en el caso boliviano 
fueron los siguientes: 

Aspectos generales sobre la intervención 
del Estado en la economía 

Respecto a esta cuestión, se distinguió entre el di
ferente significado de los análisis meramente conta
bles de las empresas públicas de aquellos otros fun
damentados en la generación y transferencia de los 
excedentes de las empresas. No obstante, ello no 
significa que en el futuro no tengan que ser tenidas 
en cuenta además de las repercusiones macroeconó-
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micas que se derivan de la actuación del Estado 
como empresario, las derivadas del carácter microe-
conómico de la misma. 

Por otro lado, las dudas que generalmente suelen 
plantearse sobre el carácter menos eficiente de las 
empresas estatales en la práctica también son exten
sivas a las unidades empresariales privadas. Ade
más, el rol que en muchos países en vías de desa
rrollo ha desempeñado el sector privado en el 
proceso de crecimiento económico es un tema que 
tendría que analizarse en cada caso concreto, siendo 
incorrectas las generalizaciones que. a priori suponen 
una contribución positiva de los agentes privados al 
proceso de desarrollo. 

Además, es conveniente no presuponer que los 
objetivos sociales perseguidos con la constitución de 
las empresas públicas estarían cumpliéndose por el 
mero hecho de su constitución. Por último, en rela
ción con los derechos de propiedad que el Estado 
puede ejercer sobre ios recursos económicos exis
tentes en un país, se planteó como tema esencial la 
necesidad de distinguir entre responsabilidad y auto
ridad. 

Estrategia de desarrollo y rol de las empresas 
públicas 

Respecto a esta materia, el primer aspecto señala
do fue la necesidad de insertar el papel de las em
presas estatales en el marco de la estrategia global 
de desarrollo fijada para el país; hasta ahora las ac
ciones de las empresas no siempre fueron coínci-
dentes con los objetivos perseguidos por el gobierno 
respondiendo en algunas circunstancias a razones 
más bien de carácter «casuístico». Junto a elfo, se 
resaltó la importancia de desarrollar políticas ma-
croeconómícas estables que junto a su coherencia 
interna ofreciesen un horizonte temporal suficiente
mente amplio para la toma de decisiones de las au
toridades de las empresas. En resumen, las contra
dicciones que se produjeron entre el desarrollo de la 
política económica y el creciente intervencionismo 
del Estado en la actividad económica se debió a la 
ausencia de una estrategia global de desarrollo en la 
que estuviese claramente delimitado el roí asignado 
a cada uno de los agentes intervinientes. 

La participación estatal en el modelo de desarrollo 
de 1952 

En relación a este tema se planteó que aunque 
con la ruptura con el antiguo régimen se buscaba ia 
«creación de una burguesía nacional independiente 

del Estado», a la Revolución de 1952 también le co
rrespondió la intencionalidad de «afirmar y ampliar 
la intervención del Estado». En opinión de los parti
cipantes, es precisamente de esa doble circunstancia 
de la que se deriva el carácter crítico al que llegaron 
las empresas públicas, ya que el deseo de fortalecer 
el aparato estatal se simultaneó con los apoyos en
tregados al sector privado. De manera tal que «el 
manejo tributario, crediticio, de tarifas, de divisas, 
etc., significó el impulsó otorgado por el Estado a 
los empresarios particulares»; sin embargo, de esos 
mismos hechos emerge el «carácter deficitario y las 
formas administrativas irracionales de la empresa 
pública». 

Aspectos administrativos para evaluar 
la participación del Estado en la economía 

En esta materia se insistió en la urgencia en mejo
rar los manejos administrativos y la capacidad em
presarial de las empresas estatales como requisito 
previo a cualquier análisis de carácter macro o mi-
croeconómico. 

Intervención estatal en el marco actual 

Sobre esta cuestión, se señaló la paradoja de que 
en el marco de la actual política económica de carác
ter neoliberal, si bien se tiende a incrementar el 
grado de participación de! sector privado en la eco
nomía, al mismo tiempo el rol del Estado ha ido ad
quiriendo un nuevo significado. En efecto, en la ac
tualidad alguna de las empresas públicas está 
desempeñando una función clave no sólo desde el 
punto de vista productivo, sino también respecto a la 
generación de los recursos necesarios para el desa
rrollo del plan de estabilización. 

Sector Público Empresarial y Sector Público 
No Empresarial 

En la ponencia de Doria Medina sobre Finanzas 
Públicas y Desarrollo Económico, el autor plantea 
que la Revolución de 1952 tuvo como consecuencia 
la quiebra del poder supraestatal de la gran minería 
privada y los orígenes de la participación del Estado 
en ¡a actividad económica. Sin embargo, con el paso 
del tiempo el acrecentamiento desmedido del aparato 
estatal terminó configurando un sector público so-
bredimensionado. En función de lo anterior, «los ob
jetivos políticos de ia participación del Estado se di
luyeron en un ineficaz aparato de gestión y control 



que estimaba que cuanto mayor fuera la dimensión 
de! sector público, más revolucionario era el ré
gimen». 

Ooria considera que e! proceso de reforma y mo
dernización del sector público que se está llevando a 
cabo en la actualidad, no debería retrotraerse a la si
tuación preexistente en 1952. Es decir, en los países 
en los que hay «profundas desigualdades, el meca
nismo del mercado incentiva y acentúa la concentra
ción del poder económico» por lo que «es un falso 
dilema el de la intervención o no del Estado en la 
economía de un país en desarrollo. El problema es 
cómo se concibe el rol del sector público, con qué 
fines y en beneficio de quién se utilizan los instru
mentos públicos». 

En su opinión, en el futuro se precisaría una «re
ducción y fortalecimiento del sector público en la 
economía» lo que se conseguiría a través de «dismi
nuir la cantidad de actividades para incrementar la 
calidad de su intervención». Lo más conveniente, 
desde su punto de vista, sería concentrar los esfuer
zos en aquellas actividades desarrolladas por el Sec
tor Público No Empresarial y en las áreas vitales de 
la producción, dejando para el sector privado las 
áreas no estratégicas, 

Más adelante el autor señala que la relación que 
hoy día debe existir entre el Sector Público Empresa
rial y el No Empresarial puede establecerse de mane
ra tal que «el Estado u otro agente ajeno a la propie
dad de los medios de producción puede apropiarse 
del excedente generado, sin por ello tener necesaria
mente la propiedad de esos medios». En Bolivia no 
fue esa la dirección en la que evolucionaron los 
acontecimientos y «formas erradas de intervención 
generaron un capitalismo de Estado donde se socia
lizan los costes y riesgos, pero se privatizan los be
neficios». 

En el futuro deberían privilegiarse las funciones y 
los objetivos del SPNE de manera que la fortaleza del 
sector público no dependa del grado de propiedad 
ejercida sobre los medios de producción. En ese 
marco, el papel de las finanzas públicas es funda
mental ya que no solamente los programas de redis
tribución del ingreso y de manejo de la demanda 
agregada, sino el propio desenvolvimiento del sector 
público empresarial se encuentran muy condiciona
dos por el comportamiento de los ingresos tribu
tarlos. 

Uno de los problemas más importantes que en el 
pasado reciente enfrentó la economía se derivó de 
que al déficit del gobierno central se agregó el deri
vado de la gestión de las empresas estatales. En ese 
contexto, mientras el país dispuso fácilmente de fi-
nanciamiento externo los desequilibrios existentes en 
el área del sector público no emergieron a la superfi

cie. En cambio, cuando se presentaron dificultades 
para obtener nuevos recursos financieros, los gastos 
del Tesoro y los desequilibrios de las empresas pú
blicas no pudieron ser cubiertos con los ingresos 
procedentes de la imposición ya que la presión tribu
taria descendió a niveles insostenibles. De esta ma
nera, la emisión se convirtió en la principal forma de 
financiación de los desajustes del sector público. 

Como además durante este período también se 
creyó que el sector privado no tenía que ser someti
do a restricciones financieras, la expansión del crédi
to a aquél y a los bancos todavía fue «bastante más 
significativa que la expansión del crédito al sector 
público». 

El resultado de todo este esquema fue la hiperin-
flación sufrida por el país, que provocó que en un 
período de doce meses el índice general de precios 
al consumidor se incrementase más del 23 por 100. 

La otra consecuencia que se derivaría de un buen 
manejo de estos dos polos del aparato estatal -SPNE 
y SPE- se relaciona con el papel preponderante que 
el Estado podría ejercer en cuanto a la formación 
bruta de capital. Al menos durante el pasado recien
te, el ahorro del sector privado no se materializó en 
nuevos proyectos de inversión destinándose más 
bien a «contribuir a la FBC de otras economías». 

En resumen, Doria cree que en el futuro el sector 
público tendrá que modificar su rol en la economía 
en especial en «la orientación de la utilización del 
crédito al sector privado, dejando que la Banca ejerza 
su rol de intermediación financiera y que el sector 
público tenga un papel más decidido en la reactiva
ción económica». 

Las fases de la intervención estatal en Bolivia 

Ramos Sánchez empieza indicando que el aná
lisis de la participación del sector público en la acti
vidad económica «no se reduce a (a intervención o 
no del Estado, sino que es mucho más complejo, ya 
que tiene que ver con la esencia misma del Estado». 
A partir de ese punto, el autor hace un recuento de 
las fases que se pueden distinguir, en el caso boli
viano, en cuanto al rol desempeñado por el Estado 
en la actividad económica desde 1952 hasta la ac
tualidad. 

En su opinión, en el período previo a 1952, el Es
tado debe ser definido como «oligárquico-liberal» 
dado que «carecía de márgenes de autonomía relati
va para el desempeño de funciones económicas tras
cendentes». 

La incapacidad para atender los problemas y exi
gencias fundamentales de la sociedad boliviana hizo 
que luego de la Revolución de 1952 fuese reempla-



zado por el Estado «nacionalista revolucionario», 
que se caracterizó por convertirse en el «principal 
mecanismo de asignación y reasignación de los re
cursos». Mediante la «nacionalización de las minas, 
la reforma agraria, la diversificación económica y la 
integración nacional» se dieron los pasos iniciales 
para sentar las «bases de lo que sería el desarrollo 
posterior a 1952 y cuyas repercusiones se proyectan 
incluso en la actualidad». 

No obstante, en opinión de Ramos pese a que 
«el objetivo de crear una burguesía nacional que lle
nara el vacío de la oligarquía minera quedó inconclu
so», el nuevo Estado se convirtió en «el proveedor 
de ingresos más importantes, provocando traslacio
nes entre las actividades productivas, las regiones, 
las clases sociales y entre los sectores institucio
nales». 

A partir de 1960 el autor indica que se consolida 
la fase del Estado desarrollista que, a su vez, se po
dría desdoblar en dos subperíodos. Una primera 
etapa de carácter democrático que se extendió entre 
aquel año y 1963 y una segunda de tipo autoritario 
comprendida entre 1964 y 1978. A lo largo de todo 
este lapso, se concretaron «la ampliación de la in
fraestructura y el apoyo directo a la empresa priva
da» produciéndose un «fuerte trasiego de exceden
tes desde el sector público a la empresa privada, 
desde la economía popular a la empresa privada, y 
también con base en la utilización de la deuda ex
terna». 

En la actualidad el Estado boliviano es caracteriza
do como neo-liberal. Oe acuerdo con el autor lo que 
esto quiere decir es que el Estado «tiene que compa-
tibilizar sus acciones, con el manejo de la deuda pú
blica, el déficit fiscal, el proteccionismo y el apoyo 
directo a las empresas». Por ese motivo, el tipo de 
Estado que se está configurando es definido como 
«intervencionista selectivo». Como consecuencia de 
las reformas emprendidas a partir de 1985, Ramos 
considera que en el futuro el tipo de Estado que se 
habrá consolidado se caracterizará por «el carácter 
excluyente de las mayorías, la relegación de las re
giones económicamente más débiles, la carencia de 
un actor social verdaderamente interesado en el de
sarrollo nacional privilegiando a la oligarquía finan
ciera, su excesivo condicionamiento al ahorro exter
no y las decisiones foráneas y, finalmente, el mal 
funcionamiento del mercado». 

Sector Público y escenarios 
macroeconómicos 

Las opiniones de los restantes panelistas que in
tervinieron en el debate fueron muy variadas. Así, E. 

Camacho consideró que cualquier diseño que se 
lleve a cabo sobre el futuro del Estado deberá tener 
en cuenta tanto a las empresas estatales como a las 
transnacionales. Dado que la experiencia indica que 
las segundas no han tenido un papel relevante en el 
proceso inversor en la economía boliviana, son las 
empresas públicas las que deberán protagonizar la 
inserción del país en la economía internacional. 

Por su parte, R. McLean consideró que en Soli
via ninguno de los argumentos habitualmente utiliza
dos para justificar la intervención estatal en la eco
nomía se cumplieron en el pasado. En efecto, ni la 
debilidad característica del sector privado en un país 
subdesarrollado, ni el conocimiento más integral que 
el sector público tendría de la economía, ni las ma
yores posibilidades de creación de empleo fueron 
consecuencias que se derivasen de la participación 
del Estado en la actividad económica. 

Los otros tres trabajos considerados en esta rese
ña tienen la característica común de abordar, desde 
la perspectiva de la economía aplicada, algunos de 
los efectos que se derivaron de la participación esta
tal en la economía. 

Así, en la ponencia de Machicado y Blanco son 
analizadas, por una parte, las relaciones existentes 
entre el ahorro interno y externo y la inversión a lo 
largo del período 1960-85 y, por la otra, el creci
miento del producto interno bruto. A partir de este 
punto y teniendo presentes las restricciones deriva
das del peso de la deuda extema, se hacen algunas 
proyecciones sobre las posibilidades futuras de ex
pansión de la economía teniendo en cuenta diferen
tes escenarios macroeconómicos. 

Los autores presentan la evolución seguida por el 
ahorro externo entre 1952 y 1982 destacando que en 
ese lapso la composición del ahorro externo recibido 
por el país sufrió modificaciones. Así en los años 50 
las donaciones y la inversión externa directa consti
tuyeron las principales fuentes de financiación en 
tanto que los créditos externos equivalieron a poco 
más de la décima parte del total. En el decenio de los 
60 se invirtió esa situación y el ahorro externo estu
vo compuesto mayoritariamente por créditos proce
dentes de agencias multilaterales. Esta tendencia se 
acentuó ligeramente en la década siguiente, adqui
riendo durante los primeros años una mayor rele
vancia la Banca privada internacional. 

A partir de ese punto, se presentan dos escenarios 
posibles para estimar las necesidades futuras de fi-
nanciamiento que permitan simultáneamente atender 
el servicio de ia deuda externa y una tasa de creci
miento aceptable. Las conclusiones a las que llega
ron fueron relativamente pesimistas ya que para 
poder lograr ambos objetivos será necesario aumen
tar el grado de endeudamiento existente en la actuali-
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dad. Junto a ello, ei monto de los pagos que Bolivia 
deberá realizar en los próximos diez años es alrede
dor de unas tres veces mayor que la capacidad de 
pago promedio que se prevé tendrá el país. A su vez, 
los supuestos adoptados por los autores les hacen 
dudar a ellos mismos de las capacidades existentes 
en la economía para generar tanto los niveles de 
ahorro requeridos para llevar a cabo los proyectos de 
inversión, como de utilización eficiente y productiva 
del capital. 

Por su parte, el trabajo de F. Machicado pone 
de manifiesto los orígenes de la crisis fiscal sufrida 
por el país durante la primera mitad del presente de
cenio y las características del proceso inversor en la 
economía. 

Al analizar los programas de ingresos y gastos 
públicos del Gobierno Central, el autor resalta que 
mientras la relación Gasto/Producto se incrementó 
paulatinamente pasando de algo más de 9,5 por 100 
a 16,5 por 100 entre los años 60 y los 80, el coefi
ciente Ingresos/Producto disminuyó desde algo más 
de 7,5 por 100 a alrededor de 6 por 100. 

Más adelante, Machicado explica las transfor
maciones sufridas por la estructura del gasto públi
co. Así a fines de los 60 los salarios absorbieron 
algo más del 60 por 100 de los desembolsos en 
tanto que en el período 1980-84 rebasaron ligera
mente el 40 por 100. En el mismo lapso, los pagos 
derivados de la deuda pública interna y externa al
canzaron el 10 por 100 del total frente al 22 por 100 
a comienzos del decenio actual. Por su parte, la in
versión llevada a cabo con recursos del Tesoro Ge
neral de la Nación apenas se modificó, equivaliendo 
tan sólo al 5,5 por 100 del gasto total. 

Por otro lado, si bien entre 1960 y 1980 los in
gresos evolucionaron positivamente y financiaron al
rededor del 80 por 100 de los gastos del Tesoro, en 
el presente decenio se produjo un vuelco espectacu
lar siendo capaces tan sólo de cubrir alrededor del 
60 por 100 del gasto, llegándose a una situación lí
mite en el período 1982-84 en el que apenas equiva
lieron al 15 por 100 de los desembolsos totales y al 
3 por 100 del producto. 

Cambios de esa magnitud se debieron a que a 
fines del decenio de los 60 los tributos procedentes 
de la renta interna y aduanera representaban algo 
más de 80 por 100 del total y las regalías oscilaban 
alrededor del 15 por 100, en tanto que en la primera 
mitad del presente decenio aunque la participación 
relativa de las regalías se duplicó, los ingresos pro
cedentes de la renta interna se redujeron progresiva
mente y los de la renta aduanera cayeron a la mitad. 

Lo anterior explica las restricciones de la política 
fiscal ya que con el paso del tiempo la tributación fue 
excesivamente dependiente de la exportación de re

cursos naturales en circunstancias, además, de ato
nía en los mercados internacionales. Simultánea
mente, a partir de los años 80 todos los países de ¡a 
región enfrentaron el problema de la deuda externa 
siendo cada vez más difícil obtener nuevos recursos 
tanto de los acreedores privados como de las agen
cias multilaterales. 

El resultado de todo lo expuesto fue que la princi
pal fuente de ingresos del sector público terminó 
siendo, en la práctica, la emisión llevada a cabo por 
el Banco Central del país. En ese contexto el fenóme
no del surgimiento de la hiperinflación terminó por 
convertirse tan sólo en un problema de tiempo. 

A continuación Machicado aborda las caracterís
ticas de la Inversión durante el período 1960-78. De 
su análisis, se deduce que entre 1960 y 1969 «la 
economía fue más productiva y eficiente» y que «la 
inversión pública se apoyó básicamente en el finan-
ciamiento externo multinacional para la construcción 
de la infraestructura y el fortalecimiento de las em
presas públicas». En este subperíodo, la tasa de in
versión fue mayor que la tasa de ahorro; al mismo 
tiempo, el ahorro del sector privado se dedicó en su 
mayor parte a la inversión, y el ahorro del sector pú
blico, que resultó menor que su inversión, fue com
plementado con el financiamiento conseguido en el 
exterior. 

En la década de los años 70 esa situación se alte
ró y «el proceso de acumulación y crecimiento, en 
condiciones favorables nunca vistas tendió más bien 
a su terciarización con lo que la economía productiva 
perdió fuerza y dinamismo». A su vez, el ahorro pri
vado se dedicó en una proporción mucho menor que 
en el período anterior a la inversión, atesorándose o 
transfiriéndose el resto de los recursos al exterior. 
Esta circunstancia puso de manifiesto «la incapaci
dad del Estado de captar el excedente del ahorro pri
vado» y por otro lado «la imposibilidad del sistema 
financiero para captar todo el ahorro privado de 
modo de convertirlo en inversión». A su vez, el aho
rro del sector público fue insuficiente para financiar 
sus inversiones recurríéndose de nuevo al ahorro ex
terno; sin embargo, en esta oportunidad «la econo
mía nacional se endeudó más de lo que debía» en 
circunstancias en las que «había ahorro interno dis
ponible». 

En resumen, en opinión del autor la reforma tribu
taria emprendida por el gobierno recientemente toda
vía tardará tiempo en mostrar sus resultados. Por 
este motivo, teniendo en cuenta el bajo nivel de in
gresos de la mayor parte de la población, es necesa
rio «seguir persistiendo en la inversión pública como 
único medio de pagar la deuda y de impulsar el cre
cimiento económico». No obstante, «la inversión pú
blica deberá ser complementaria de la inversión pri-



vada, aunque sin abandonar los sectores punta que 
el sector privado, por su dimensión, no está en con
diciones de hacerse cargo». 

Finalmente, en e! trabajo de C. Machicado se 
investiga la tendencia seguida durante el lapso 1958-
85 por los ingresos desde el punto de vista de ta dis
tribución funcional. 

Las conclusiones obtenidas por el autor dependen 
del período de tiempo que se analice. Así en aquellos 
años del período 1958-69, en los que los niveles de 
consumo de los sectores con mayores ingresos fue
ron relativamente moderados, el ahorro generado en 
la economía aceleró el proceso de crecimiento eco
nómico. En cambio, en el decenio de los 70, el pro
ceso de mayor concentración del ingreso no contri
buyó a un mejor comportamiento de la relación 
ahorro-inversión y en consecuencia el crecimiento 
económico fue frenado debido al carácter menos 
equitativo de la distribución. Por último, el autor se
ñala que a raíz de la política implantada por el go
bierno en los años inmediatamente anteriores a la 
hiperinflación, pese a la disminución de los salarios 
reales se observó que el estrato de los asalariados 
mantuvo y amplió su participación en el. Ingreso na
cional a costa de las pérdidas de los no asalariados 
y los funcionarios públicos. 

Carlos DÍAZ DE LA GUARDIA 
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CRISIS SOCIAL 
Y POLÍTICA SOCIAL 
EN AMERICA LATINA: 
ESTUDIOS 
NACIONALES 

Trabajos considerados: Aguiar de Medeiros, Car
los: Brasil: os impactos sociais da crise eco
nómica, políticas sociais e transigáo demo
crática; Cheng-Young, Paul, y D. Aranovic: Social 
effects of the economic crisis in Jamaica; Fil-
gueira, Carlos: Consecuencias sociales de la 
crisis en Uruguay; Martínez, Javier: Efectos so
ciales de la crisis en Chile; Moreno, M A.: Po
líticas para sustentar avances en el bienestar 
en México; Parra, R.. y B. Jaramillo: La política 
social en Colombia, 1975-1985; Samaniego, 
Norma: Los efectos de la crisis en las condi
ciones de vida en México; Valle, Arturo del: 
Efectos de la crisis en las condiciones de vida 
en Guatemala. Todos ellos son estudios prepara
dos por consultores nacionales de la División de De
sarrollo Social de la Comisión Económica para Amé
rica Latina y el Caribe (Cepal) y presentados a: 

- Reunión sobre crisis externa: Proceso de Ajuste 
y su Impacto Inmediato y de Largo Plazo en el 
Desarrollo Social: ¿Qué Hacer?, organizada por 
la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL), el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), Lima, Perú, 25 al 28 de noviembre 
de 1986. 

- Reunión sobre Políticas Sociales, Transforma
ción y Desarrollo en América Latina, organizada 
por la Comosión Económica para América Lati
na y el Caribe (CEPAL) con el patrocinio del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
Uruguay, Montevideo, Uruguay, 30 de junio a! 
3 de julio de 1987. 

Introducción 

Al poco tiempo del estallido de la crisis de la 
deuda externa que se propagó por casi toda América 
Latina durante 1981 y 1982, la CEPAL, junto con 



otros organismos internacionales (PNUD, UNICEF, 
UNESCO, OIT, etc.), empezó a preocuparse por las 
repercusiones sociales de este virtual colapso finan
ciero. Como era previsible, los deterioros sociales 
derivados del flujo negativo de capitales, las restric
ciones al gasto fiscal, la baja en el producto per ce
pita, la caída del empleo, el estancamiento del salario 
en contextos inflacionarios y, sobre todo, de las me
didas ortodoxas de ajuste recesivo, no se hicieron 
esperar. 

Con el transcurso del tiempo, quedan cada vez 
más evidentes dos aspectos fundamentales de la cri
sis: primero, que es una «crisis larga», sin solución 
inmediata, que configura un nuevo estilo de desarro
llo más austero y problemático para muchos países 
de la región; y segundo, que constituye una crisis 
social en sentido gramsciano, una crisis hegemóni-
ca, una crisis del modelo de desarrollo de las últi
mas décadas. 

Los trabajos seleccionados para esta reseña per
miten avanzar en dos frentes. Por un lado, los análi
sis pormenorizados de realidades nacionales concre
tas obligan a un tratamiento de problemas y 
demandas sociales específicos, más allá de aprecia
ciones globales sobre el coste social de la deuda. El 
dirigir la atención a problemas específicos hace re
saltar las enormes diferencias en las manifestaciones 
y los niveles de gravedad que tiene la crisis social en 
los diferentes tipos de países en la región. Por otro 
lado, estos estudios, en conjunto, iluminan los as
pectos estructurales de la crisis social, aspectos que 
requerirán de una visión estratégica de política so
cial, y su implantación a través de reformas más o 
menos profundas, realizables sólo en el mediano y 
largo plazos. 

En esta doble perspectiva, destacan tres aspectos 
tratados desde diferentes ángulos por los autores de 
los diversos trabajos analizados en esta reseña te
mática: las profundas raíces precrisis de las manifes
taciones actuales de muchos problemas sociales; las 
graves implicaciones del carácter pro-cíclico de gran 
parte de ios servicios sociales que operaban y si
guen operando (a medias) en la mayoría de países 
de la región; y, finalmente, cierta convergencia en la 
visión estratégica que emerge de las propuestas ba
rajadas por los diversos autores para superar los 
problemas sociales de carácter estructural. 

Raíces pre-crisis de problemas sociales 
actuales en América Latina 

Pensar que los principales problemas sociales de 
mediados de los 80 son meras consecuencias de la 
crisis financiera, supone una simplificación que difi

culta la comprensión de esos problemas. Filgueira 
llega a aseverar que «en rigor no existen "conse
cuencias sociales de la crisis"», sino que hay condi
ciones económicas recesivas «que son procesadas 
por los mecanismos de intermediación política los 
cuales favorecen algunos sectores en desmedro de 
otros», y cuyos efectos se suman a los «efectos atri
bútales a políticas precedentes a la crisis y a las ten
dencias de más largo plazo de la economía y de las 
políticas sociales». 

Aunque esta formulación nos parece algo exage
rada -los problemas sociales en la crisis tienen va
rios aspectos (mencionados en el primer párrafo de 
esta reseña} estrechamente asociados a las manifes
taciones financieras de la crisis- el punto central es 
válido. En gran medida, la crisis no ha hecho más 
que plantear problemas sociales que estaban latentes 
en las contradicciones del estilo de desarrollo pre
crisis, y que pudieron ser postergadas gracias, 
primero, a aitas tasas de crecimiento económico y, 
después, a niveles peligrosamente altos de endeuda
miento. 

Estas raíces históricas de los problemas sociales 
«de la crisis» son, sin embargo, muy variables entre 
países en función de la combinación de: a) la etapa 
de la transición ocupacional en que se encontraba el 
país; y b) las políticas sociales seguidas en los años 
inmediatamente previos a la crisis. El mismo autor 
señala que Uruguay, por ejemplo, que ya había com
pletado prácticamente la transición y la estructura 
ocupacional hacia una sociedad urbana moderna es
taba en crisis ya en la década anterior. Se había ago
tado la movilidad social por crecimiento de las ocu
paciones industriales y de servicios, registrándose 
tasas nulas o negativas de movilidad estructural en 
el período 1960-1970, y un estancamiento en el per
fil educativo de la juventud tanto como en otros indi
cadores sociales. Estas reversiones de los beneficios 
de un welfare state avanzado se vieron exacerbados a 
partir de 1973 con «una nueva política económico-
social de corte neoliberal» impuesta bajo un régimen 
autoritario. El caso de Jamaica, analizado por Chen-
Young y Aranovic, se.sitúa en la misma franja 
avanzada de la transición hacia la modernización de 
la estructura ocupacional con Uruguay, pero sin la 
experiencia autoritaria de ésta y con una cariz menos 
patológico de su válvula de escape emigratoria, lo
grando rescatar en mejor forma 'os mecanismos del 
bienestar pre-crisis, aunque sin salvarse de profun
dos conflictos sociales. 

En el otro extremo del abanico de la transición 
desde estructuras ocupacionales dominadas por el 
sector agrario hacia sociedades urbanas con presen
cia de industrias y servicios modernos, Del Valle 
señala, para Guatemala, otro tipo de crisis social la-
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tente en la época pre-crisis. Con un alto potencial de 
desarrollo debido en parte precisamente a su nivel de 
subdesarrollo inicial, Guatemala, a pesar de transfor
maciones económicas importantes, entró en la déca
da actual con una mayoría de la población ocupada 
en agricultura, con duplicación de la población total 
cada 23 años e, igualmente fundamental, un «defor
mado espectro de oportunidades sociales», «debido 
al carácter excluyeme del crecimiento económico». 
Esta exclusión se aplicaba especialmente a los gru
pos étnicos subalternos, situación exacerbada por el 
clima de violencia política, régimen autoritario de 
larga data, y por políticas de desarrollo que práctica
mente «excluían la problemática social». En otras 
palabras, Guatemala muestra un panorama de raíces 
pre-crisis de los problemas sociales actuales que era 
casi totalmente diferente de los casos anteriores y 
que obviamente requiere de un análisis y una estra
tegia a futuro también diferentes. 

Entre estos dos extremos analíticos, los casos de 
México y Brasil constituyen dos ejemplos similares 
de gigantes industriales en una fase intermedia de la 
transición ocupacional, ambos fuertemente dicotomi-
zados socialmente, con la presencia persistente de 
un fuerte contingente de extrema pobreza, especial
mente rural o de origen rural reciente. Sin embargo, 
México, a pesar de sus desequilibrios y distorsiones, 
llenaba (según revelan los estudios de Moreno y de 
Samaniego) cierta herencia progresista en térmi
nos de servicios sociales públicos y de incorpora
ción política. En Brasil, según se aprecia en el estu
dio de Aguiar de Medeiros, la satisfacción de 
necesidades dependía más de la rápida expansión 
del mercado y de oportunidades de empleo. Estas di
ferencias ayudan a explicar las tasas menos favora
bles para Brasil en cuanto a mortalidad infantil, espe
ranza de vida, analfabetismo, etc., y en «la peor 
distribución deí ingreso de los países de industriali
zación reciente». Tales diferencias en estilos políti
cos, a pesar de similitudes con otros aspectos, se 
verían reflejadas en las diferentes formas de enfrentar 
la crisis en estos dos países. 

Colombia, analizado por Parra y Jaramillo, 
muestra muchas similitudes con ios dos casos ante
riores en cuanto a su rápida transición y crecimiento, 
aunque con menos persistencia en el tiempo. Su sis
tema de alternancia en el poder se asoció con sendas 
fluctuaciones entre orientaciones neo-liberaies y 
neo-keynesíanas, y «la organización institucional del 
país fue rebasada por los cambios en la estructura 
económica y social», que se modernizaba y se com-
plejizaba sin poder responder a los retos de la exce
siva centralización, de la ausencia de mecanismos 
redistributivos y de participación y de la persistente 
violencia política. 

El caso de Chile refleja una situación pre-crisis 
(tanto estructural como política) más cercana al de 
Uruguay que a los de otros países analizados. Mos
traba, por ejemplo, una tendencia secular avanzada 
de disminución de la mortalidad infantil (asociada 
con las transiciones demográfica y ocupacional) que 
siguió después de la imposición de un régimen auto
ritario. Como señala Martínez, esta mejoría mantu
vo un alto ritmo debido también a la fuerte focaliza-
ción de la atención pública, en el período reciente, 
hacia la infancia de alto riesgo de «grupos objeti
vos» cuidadosamente seleccionados. A la vez, la 
fuerte reducción en el gasto per cápita en servicios 
públicos de salud, educación, etc., llevó a una dico-
tomización entre los sectores que accedían a servi
cios y sistemas privados de salud y educación, y los 
que no lo podían hacer. 

El carácter excluyente, regresivo y pro-cíclico 
de los servicios sociales 

Se ha denunciado reiteradamente en ios últimos 
años el rol excesivamente subsidiario de las políti
cas sociales frente a las políticas económicas. Estas, 
se señala, son fuertemente determinantes del bienes
tar social de grandes segmentos de la población, 
pero en la mayoría de los países de la región las 
consideraciones de política social toman un lugar 
secundario en las decisiones sobre la estrategia eco
nómica. La política social suele limitarse ai suminis
tro de servicios sociales, cuya imbricación con 
la política económica se umita a la compensación o 
paliación de los efectos sociales negativos de los 
ciclos económicos y de las políticas económicas 
mismas. 

Los estudios analizados aquí revelan que ni si
quiera esta función relativamente modesta ha sido 
cumplida por los servicios sociales en la crisis. Por 
un lado, resalta la paradoja de la discusión sobre el 
impacto de la crisis en el «welfare staíe», en una re
gión en que aquél nunca ha existido, excepción 
hecha de algunos casos especiales como Uruguay y 
Cuba. Samaniego, del Valle, Parra y Jaramillo 
y Aguilar de Medeiros señalan que grandes pro
porciones (en algunos casos, mayoritarlos) de la po
blación con carencias quedan fuera de la cobertura 
de los servicios sociales de bienestar, tanto en los 
buenos tiempos como en los malos. Martínez de
muestra, para el caso que él analiza, el carácter mar
cadamente regresivo de la distribución de los subsi
dios implícitos en el gasto social por sectores, 
captando el 40 por 100 de los hogares más ricos el 
50 por 100 del total de los subsidios en educación, 
salud y seguro social. En otros casos (Filgueira, 



Samaniego, Moreno) se ha logrado mitigar los 
aspectos excluyente y regresivo del sistema, pero 
éstos siguen existiendo en los servicios sociales en 
la mayoría de los países estudiados. 

Si los servicios sociales tradicionales tendieron a 
seguir los modelos de sistemas europeos y resultan 
demasiado caros para ser masificados en países en 
desarrollo, esto se debe menos a una supuesta ce
guera imitativa, que a las demandas corporativistas 
de grupos influyentes o altamente organizados por 
una legislación social a la altura de sus propias aspi
raciones. Por otra parte, las raíces decimonónicas de 
los sistemas de prevención y seguridad social se 
adecuaban a la búsqueda de una salida fácil a la 
pugna entre capital y trabajo sobre la pregunta clave: 
«¿quién paga?». 

E! financiamiento de la seguridad mediante contri
buciones de empleadores según el número de sus 
asalariados y aportes de empleados permitió esqui
var el conflicto sobre concentración y redistribución, 
pero en una crisis profunda y prolongada se revela el 
carácter pro-cíclico de la mayoría de los servicios 
públicos, en general. Aguiar de Medeiros, en par
ticular, analiza este dilema central de la planificación 
social en períodos recesivos. El problema no se limi
ta a la pérdida de ingreso de los sistemas cerrados 
de seguridad social, que entran en desequilibrio cre
ciente mientras más cesantía hay. La reducción del 
salario real también tiene un efecto similar, lo mismo 
que todo sistema de financiación a «corto plazo» 
que depende anualmente de la base tributaria del 
momento. El resultado es una inadecuación aguda de 
servicios que van desde salud a vivienda, justamente 
cuando se necesitan más y cuando su adquisición en 
el mercado se vuelve imposible para un sector pobre 
en expansión. Esta situación crítica se suma a un 
proceso crónico en algunos países de una creciente 
incorporación de beneficiarios, resultado de la mo
dernización de la estructura ocupacional y a cambios 
en la estructura por edades, que aún en el auge eco
nómico ya llevaba al borde de la bancarrota a varios 
sistemas de prestación social. 

La búsqueda de una nueva visión estratégica 

Parte de la riqueza de estos estudios nacionales 
reside en sus esfuerzos por replantear las políticas 
sociales, en una búsqueda exigida por la crisis so
cial. La crisis, se ha dicho varias veces, ofrece una 
oportunidad, una coyuntura apropiada para realizar 
las profundas reformas necesarias, cuya larga pos
tergación sólo había servido para ahondar graves 
tensiones sociales, Tales reformas no vienen fácil
mente; hasta el momento se ha tratado, en general, 

de aplicar los mismos métodos de antes con leves 
modificaciones, aun cuando se perciba que las cau
sas son más profundas. Como señala Moreno: «en 
el auge se refuerza la tendencia, explícita o implícita, 
de creer que ¡a abundancia relativa y el crecimiento 
solucionarán los problemas sociales. En la crisis, las 
necesidades imperiosas de enfrentar a corto plazo 
los problemas y la escasez financiera, acentúan las 
contradicciones de este modelo de desarrollo. Se re
fuerzan las preocupaciones sobre la situación social, 
sin resolverla». 

Al centro de las propuestas e intentos por crear 
alternativas, a la altura de la crisis y de los paráme
tros estrechos que se vislumbran para el mediano 
plazo, está el imperativo de democratización del sis
tema de planificación social. Como señala Aguiar 
de Medeiros: «lo que está en crisis es un modo de 
hacer política social que combina burocratismo, au
toritarismo, privatización y centralismo». Los aspec
tos técnicos de las reformas necesarias o bien han 
sido probados con éxito en algunos contextos empí
ricos, o están a la vista: por ejemplo, sistemas de fi
nanciamiento anti-cíclico con fondos de reserva y de 
gestión financiera unificados, basados en impuestos 
sobre la renta general y no proporcional al ingreso 
del beneficiarlo; servicios de cobertura masiva y ca
rácter primario por sobre servicios ultramodernos y 
caros para clientelas necesariamente pequeñas, etc. 

El anhelado ataque integral al círculo vicioso de la 
pobreza coordinado entre servicios sociales comple
mentarios (Parra y Jaramillo) requiere también de 
un diagnóstico de «cómo se reprodujo esa amplia 
malla de intereses que explican las distorsiones de 
programas y políticas sociales» (Aguiar de Me
deiros). Para evitar que ¡a inyección de más recur
sos sólo reproduzca y amplíe patrones actuales de 
desigualdad, la democratización de la planificación, 
ejecución y control de los servicios sociales debe 
pasar, según el último autor citado, por una efectiva 
descentralización. Esta puede constituir una alternati
va al «modelo estatista y tecnocrático de política so
cial que no concede espacio para iniciativas popula
res en cuanto a la definición de objetivos y la gestión 
y ejecución de los programas». 

Tal descentralización y democratización tendrá 
que hacerse con la clara percepción de que la «efec
tividad de la política se resuelve en los múltiples en-
frentamientos locales a partir de demandas que son 
renovadas sistemáticamente... y necesidades que son 
creadas continuamente», siempre según Aguiar de 
Medeiros. 

El conjunto de estos estudios deja en claro, sin 
embargo, que la necesidad de democratización en la 
planificación para tansformar el modelo en crisis no 
se limita ni al medio local ni a las iniciativas de gru-



pos particulares ni a! ámbito tradicional de los servi
cios sociales, sino que abarca también el nivel na
cional y la formulación de la política pública en el 
ámbito económico. Por un lado, el análisis de las 
causas de los aspectos sociales de la crisis hace pa
tente la incongruencia de recetas simplistas, que 
hacen descansar exclusivamente en las acciones pri
vadas la solución de una crisis producto en parte de 
recetas de ese mismo corte. Más bien, como señala 
Moreno: «recuperar la senda del crecimiento eco
nómico, estableciendo las bases firmes de un desa
rrollo social permanente y equitativo, requiere forta
lecer la rectoría del Estado en la economía». 

Por otro lado, la lucha contra la inflación requiere 
de una negociación amplia sobre políticas de pre
cios, salarios y empleo, en que todos los sectores 
populares estén representados y en cuya resolución 
final se sientan partícipes (Samaniego. Filguei-
ra). En este proceso, que tendrá que incorporar al 
sector social más marginado, los campesinos, la fija
ción de precios alimenticios involucra un debate de
licado y requiere de una infraestructura estatal de 
acopiamiento y regulación y, en algunos casos, sub
sidios (Del Valle, Samaniego). Finalmente, una 
política social que no lleva a la perpetuación de una 
clientela crónicamente pobre (Martínez) requiere de 
una visión de largo plazo que involucra una redistri
bución de la inversión en el potencial de productivi
dad de los sectores excluidos. 

3o4 Los trabajos analizados ofrecen, en su conjunto, 
una amplia base de experiencias y sugerencias para 
integrar los servicios sociales tradicionales en este 
tipo de visión más amplia de política social, en una 
estrategia de largo plazo de transformación de estos 
sistemas sociales en crisis. 

John DURSTON 

EL COMPORTAMIENTO 
DIFERENCIADO 
DE LOS BANCOS 
TRANSNACIONALES 
DURANTE EL BOOM 
CREDITICIO Y SU 
IMPACTO SOBRE LA 
CRISIS DE LA DEUDA 
EXTERNA 

Trabajos considerados: Calcagno, Eric: Los ban
cos transnacionales y el endeudamiento ex
terno en la Argentina, Cuadernos de la CEPAL, 
56, LC/G.1483-P, Santiago de Chile, noviembre de 
1987. Couriel, Alberto: El Uruguay empobrecido: 
deuda externa y modelo neoliberal, mimeo, 
noviembre de 1987. Devlin, Robert: Los bancos 
transnacionales y el financiamiento externo 
de América Latina: la experiencia del Perú, 
1965-1976, E/CEPAL/G.1124, Santiago de Chile, 
noviembre de 1980. Devlin, Roberto, y Michael Mor-
timore: Los bancos transnacionales, el Estado 
y el endeudamiento externo en Bolivia, Estu
dios e Informes de la CEPAL, núm. 26, E/CEPAL/ 
G.1251, Santiago de Chile, junio de 1983. Garay, 
Jorge Luis: El papel de la banca comercial in
ternacional en el endeudamiento externo pú
blico de Colombia, 1970-1983, mimeo, agosto 
de 1985. Mortimore, Michael: Transnational Bank 
Behavior and the International Debt Crisis: re-
port of the UNCTC interregional project on 
transnational banks, mimeo, junio de 1988. Orbe-
ta, Cristina Que: The Role of Transnational 
Banks in External Finance: the Philippine ex-
perience, mimeo, junio de 1986. 

m 
Introducción 

Durante los años ochenta la Unidad Conjunta 
CEPAL/CET sobre Empresas Transnacionales perte
neciente a la Comisión Económica para América La
tina y el Caribe (CEPAL) y al Centro de las Naciones 
Unidas sobre Empresas Transnacionales (CET) han 
ido elaborando estudios sobre el financiamiento ex
terno de América Latina. Se han realizado tres estu-
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dios de caso -Perú, Bolivia y Colombia-. A partir del 
año 1986 se implantó un proyecto interregional f i 
nanciado por el CET y ejecutado por la Unidad Con
junta CEPAL/CET sobre Empresas Transnacionales, 
en el que se elaboraron otros tres estudios de casos 
-Argentina, Filipinas y Uruguay-. La importancia que 
tuvieron estos estudios, aparte de su importancia en 
sí, fue la recolección de gran cantidad de informa
ción empírica de los propios contratos de préstamos 
con los bancos. 
El informe sobre el proyecto interregional presenta el 
análisis comparativo de los bancos transnacionales 
(BT). Dicho informe es de gran importancia ya que 
demuestra que la crisis internacional de la deuda se 
debe no sólo a los impactos negativos de la econo
mía internacional y a las deficientes o inconsistentes 
políticas de los deudores, sino también al comporta
miento de los bancos transnacionales, durante el 
boom y el proceso de reestructuración de la deuda. 
Efectivamente, el documento muestra cómo las dis
tintas categorías de los bancos transnacionales colo
caron créditos excesivos en los países en desarrollo 
durante el boom y cómo el control del proceso de 
reestructuración de la deuda por un grupo pequeño 
de bancos perpetuó la crisis y causó fracturas dentro 
del bloque acreedor. 

El enfoque de la presente reseña se refiere al 
comportamiento de los bancos transnacionales du
rante el boom crediticio del período 1974-1982 y 
cómo el comportamiento de los distintos grupos de 
bancos impactó a la crisis internacional de endeuda
miento externo que estalló en el año 1982 y que 
sigue vigente hasta (a fecha. Se reconoce que eí 
comportamiento de los países deudores y los impac
tos negativos de la economía internacional también 
fueron causantes importantes de la crisis, sin embar
go, dado que estos aspectos han sido estudiados en 
forma pormenorizada por instituciones multilaterales 
como el Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Mundial, se decidió analizar solamente el comporta
miento diferenciado de los bancos transnacionales. 
Los seis estudios de casos que fueron preparados 
como insumos básicos al proyecto interregional 
sobre los bancos transnacionales del Centro de las 
Naciones Unidas sobre las Empresas Transnaciona
les, proveen más que suficiente nueva información 
empírica para definir claramente tal comportamiento, 
dado que la información básica estuvo recolectada 
del análisis de los propios contratos de presamos 
sindicados de los países estudiados. 

«Líderes», «Desafiantes» y «Seguidores» 

Según la magnitud de sus activos y la intensidad 
de su actividad en organizar los préstamos en con

sorcio durante el boom crediticio, los 25 organizado
res más activos se clasificaron en tres grupos; cinco 
«líderes» (Citicorp, Chase Manhattan, Bank America 
Corp., J.P. Morgan & Co. y Manufacturen Hanover), 
todos norteamericanos, y los bancos que más domi
naron el proceso de prestar en consorcio; 10 «desa
fiantes» (Lloyds, Bank of Montreal, Bank of Tokyo, 
Bankers Trust, Chemical Bank, Canadlan Imperial 
Bank of Commerce, Toronto Dominion Bank, Com-
merzbank A.6., Bank of Nova Scotia y Long Term 
Credit Bank), principalmente bancos no norteameri
canos relativamente más pequeños, quienes compi
tieron activamente con los líderes en la organización 
de los consorcios crediticios sobre todo durante el 
ciclo fuerte del boom, (1978-1982); y 10 «seguido
res» (National Westmlnster, Deutsche Bank, Royal 
Bank of Canadá, West Deutsche L.B., Dresdner Bank, 
Barclays Bank, Midland Bank Group, Credit Lyon-
nais, Industrial Bank of Japan y Banque Nationale de 
Paris), todos grandes bancos no norteamericanos, 
los cuales fueron activos como organizadores pero 
en menor grado que los líderes y los desafiantes. 
Los seguidores tendieron a seguir los distintos cami
nos hechos por los líderes y desafiantes sin conver
tirse ni en unos ni en otros en forma definitiva. Los 
bancos que dinamizaron el proceso fueron los líde
res y los desafiantes, sin embargo, se puede distin
guir claramente su comportamiento según sus activi
dades en organizar consorcios y prestar a los seis 
países analizados. 

De los seis estudios de caso se pueden clasificar 
tres como mercados caracterizados por la competen
cia por precio, es decir, que en la medida que au
mentó la competencia entre los bancos por colocar 
los créditos en consorcio y, por ende, que se bajó el 
precio {spread sobre una tasa de interés de referen
cia más comisiones) de los créditos, se elevó noto
riamente el volumen prestado. Así se caracterizaron 
los mercados de Argentina, Filipinas y Colombia 
(véase el gráfico 1). Los otros tres casos fueron con
siderados como mercados de más riesgo en el senti
do de que el mecanismo precio-volumen no existía o 
no funcionaba de la misma manera, o sea, los pre
cios más bajos no fueron acompañados por mayores 
volúmenes de créditos sindicados en los casos de 
Perú, Bolivia y Uruguay. Estos países tuvieron una 
capacidad crediticia notablemente inferior que los 
mercados competitivos (véase el gráfico 2). En este 
contexto se puede diferenciar el comportamiento de 
los distintos grupos de bancos. 

Todas las categorías de organizadores estuvieron 
más activos en los mercados más competitivos que 
en los de más riesgo. En mercados competitivos 
como Argentina, Filipinas y Colombia los líderes, los 
desafiantes y los seguidores organizaron muchos 



GRÁFICO 1 

CAPITAL MOVILIZADO ' POR CATEGORÍA DE BANCO PARA LOS MERCADOS 
MAS COMPETITIVOS. 1974-1982 
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a Según este concepto el valor total de un préstamo en consorcio se asigna al organizador ge
rente o en el caso de existir más de un organizador el monto total se distribuye en partes ¡guales a 
cada co-gerente. 

b (Comisiones/Plazo Total + Spread)/Plazo Total. 
c Los montos están en millones de dólares de 1980. Deflactados por el IPC de los países indus

trializados, índice obtenido del FMI. 
Fuente: Unidad Conjunta CEPAL/CET. 



GRÁFICO 2 

CAPITAL MOVILIZADO POR CATEGORÍA DE BANCO PARA LOS CASOS DE 
MAS RIESGO. 1974-1982 
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a Según este concepto el valor total de un préstamo en consorcio se asigna al organizador ge
rente o en el caso de existir más de un organizador el monto total se distribuye en partes ¡guales a 
cada co-gerente. 

b {Comisiones/Plazo Total + Spread)/Plazo Total. 
c Los montos están en millones de dólares de 1980. Deflactados por el IPC de los países indus

trializados, índice obtenido del FMI. 
Fuente: Unidad Conjunta CEPAL/CET. 
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GRÁFICO 3 

PARTICIPACIÓN EN CRÉDITOS EN CONSORCIO POR CATEGORÍA DE BANCO 
PARA LOS MERCADOS MAS COMPETITIVOS. 1974-1982 a 
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a El gráfico en barra representa una reprogramación global efectuada ese año. 
b Los montos están en millones de dólares de 1980. Deflactados por el IPC de los países indus

trializados, índice obtenido del FMI. 
Fuente: Unidad Conjunta CEPAL/CET. 



GRÁFICO 4 

PARTICIPACIÓN EN CRÉDITOS EN CONSORCIO POR CATEGORÍA DE BANCO 
PARA LOS CASOS DE MAS RIESGO. 1974-1986 a 
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trializados, índice obtenido del FMI. 
Fuente: Unidad Conjunta CEPAL/CET. 



créditos para el sector público (o garantizado por él), 
sin embafgo, los desafiantes resultaron mucho más 
activos que los líderes (y más todavía que los segui
dores) durante el ciclo alto, 1978-1982, del boom 
crediticio. Mientras que la competencia por organizar 
y colocar créditos en consorcio se aumentó en estos 
mercados y los precios para el prestatario bajaron, 
los fíderes tendieron a dejar estos mercados a los 
desafiantes y seguidores y dedicarse más a colocar 
préstamos directos con agentes del sector privado de 
estos países, quienes estuvieron dispuestos a pagar 
más por créditos bancarios externos. Los desafiantes 
optaron por consolidar su ventaja en organizar crédi
tos en consorcio para el sector público y compensa
ron menores precios movilizando volúmenes cada 
vez más grandes. 0 sea, frente a una situación de in
gresos declinantes con respecto a los préstamos en 
consorcio a prestatarios soberanos, los líderes opta
ran por colocar créditos con prestatarios de más 
riesgo, que pagaron su mayor spwad y comisión 
mientras que los desafiantes se mantuvieron en el 
mercado compensando los menores ingresos organi
zando volúmenes mayores. Los seguidores de distin
tas maneras tendieron a seguir ias dos estrategias 
pero en menor grado que los líderes con respecto a 
créditos directos al sector privado o que los desa
fiantes en términos de los créditos en consorcio para 
ei sector público, Otros bancos fuera dei grupo de 
los 25 organizadores, en particular los que entraron 
al mercado de créditos en consorcio durante el ciclo 
alto del boom crediticio fueron cada vez más impor
tantes como participantes en ios créditos baratos en 
consorcio organizados por los oíros, sobre todo por 
los desafiantes (compare los gráficos 1 y 3). 

En los mercados de más riesgo, como Perú, Boli-
vía y Uruguay, los líderes fueron los más activos en 
organizar y participar en créditos de consorcio colo
cados con el sector público y, en menor grado, en 
prestar directamente a agentes del sector privado de 
estos países. Durante el boom ¡os desafiantes estu
vieron relativamente inactivos con respecto a estos 
clientes de menor capacidad crediticia, sobre todo 
donde se trataba de organizar créditos de consorcio. 
Los seguidores, otra vez, demostraron un poco de 
ambos comportamientos organizando más créditos 
que los desafiantes pero menos que los líderes. 
Otros bancos fuera del grupo de organizadores prin
cipales eran los participantes más importantes en los 
créditos organizados por los líderes y, en menor 
grado, los de los seguidores (compare los gráficos 2 
y 4). Como es obvio, los líderes gozaron de ingresos 
mayores por prestar a clientes de más riesgo. 

Miopía y «préstamos a la fuerza» 

Es evidente que los principies organizadores colo
caron demasiados créditos en consorcio con los paí
ses en desarrollo durante el boom crediticio -sobre 
todo el grupo de 17 países denominados altamente 
endeudados por el Banco Mundial1 (Argentina, Boli-
via, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cote d'lvo-
re, Ecuador, Filipinas, Jamaica, México, Marruecos, 
Nigeria, Perú, Uruguay, Venezuela y Yugoslavia), sin 
embargo, este efecto común esconde por lo menos 
dos tendencias diferentes del comportamiento de los 
bancos transnacionales. Los desafiantes colocaron 
demasiados créditos en consorcio con los clientes 
de mejor capacidad crediticia relativa y io hicieron 
debido a su afán de competir bien con los bancos ya 
establecidos en estos mercados. Estos bancos resul
taron sobreexpuestos a una posible insolvencia 
como resultado de lo que se puee llamar «miopía» 
con respecto a los desastres2. Según este concepto 
las presiones para competir erosionaron los retornos 
económicos para los bancos de los préstamos en 
consorcio. Entonces, para poder competir, muchos 
bancos dejaron de cobrar una prima contra un shock 
mayor pero de baja probabilidad o permitieron que 
su capital disminuyera en proporción a los activos 
totales o corrieron un riesgo excesivo de no poder 
conseguir nuevos recursos en el mercado interban-
cario. Este fenómeno, que representa un fallo técnico 
al estimar riesgos o evaluar capacidades crediticias 
que se convierten en tendencia sistemática, caracteri
zó la situación de los principales organizadores de 
créditos en consorcio y de los bancos que entraron 
en el mercado durante el ciclo alto del boom crediti
cio, en particular a los desafiantes. Ellos trataron de 
compensar menores ingresos por préstamos colo
cando mayores volúmenes (dado que el spreaú y la 
comisión se calculan como porcentajes del monto 
total). 

Los líderes, además de sufrir algún grado de 
«miopía» con respeto a los desastres, se encontra
ron con gigantescas exposiciones a estos países por 
otras razones. Frente a un sistema nacional regla
mentario y a prácticas financieras que impusieron 
una orientación de corto plazo con respecto a utilida
des, los cinco mayores bancos norteamericanos, 
aquí llamados líderes, se sintieron obligados a salir 
fuera del cómodo mercado de préstamos en consor-

1 World Bank: World Debí Tabtes - External Debí of Ueveloping Counlries, 1987-
1988 «Sft'w; votóme 1, Amlysis inú Swimmy Tibies. Washington, D.C., januay. 
196B, p. w . 
1 GUTTENTAG, J. M.. AND HEBRING, R. J : «Disaster Myopía in International Banking», 
Essays in International Finance. núm. 164, Princeton University, septembre, 1986-
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ció al sector público de países en desarrollo de rela
tivamente mejor capacidad crediticia para organizar 
créditos para clientes de más riesgo, o sea, de una 
menor capacidad crediticia, o a prestar directamente 
a clientes de más riesgo del sector privado de los 
mismos países de mayor capacidad crediticia relativa 
para mantener el existente nivel de ingresos de sus 
préstamos a países en desarrollo. Para hacer eso, los 
líderes se convirtieron en cierto modo en impulsores 
de préstamos «loan pushers»3, es decir, que dise
ñaron préstamos con condiciones atractivas para 
clientes que tradicionalmente no habían tenido acce
so al mercado internacional de capitales o, por lo 
menos, que no habían podido conseguir montos tan 
elevados en tales mercados. Sin cambios en las ca
racterísticas de riesgo que los dejaron al margen del 
mercado internacional de capitales, estos prestata
rios se dan cuenta que los líderes están tratando de 
convencerles para tomar créditos que no habían soli
citado o en volúmenes mucho mayores a los que ha
bían pedido. En esencia, los líderes se sintieron obli
gados a colocar préstamos con clientes menos 
insertados en el mercado, quienes estuvieron dis
puestos a pagar mayores spreads y comisiones para 
sus préstamos. 

Las tendencias principales en el comportamiento 
de la banca transnacional durante el boom crediticio 
se pueden resumir en dos conceptos centrales: la 
«miopía» con respecto a desastres demostrada por 
todos los bancos (en especial, los desafiantes, los 
cuales organizaron créditos en consorcio para países 
en desarrollo de mayor capacidad crediticia durante 
el ciclo alto, cuando la competencia produjo una 
fuerte baja en los precios de tales préstamos), y los 
préstamos forzosos ("loan pushing») más caracte
rísticos de los líderes, quienes organizaron créditos 
para clientes soberanos de menor capacidad crediti
cia o prestaron directamente a agentes de más riesgo 
(del sector privado) en los países de mayor capaci
dad crediticia. Utilidades de más corto plazo figura
ron más en ia evidentemente más arriesgada estrate
gia de los líderes en comparación con los 
desafiantes o los seguidores. La exposición a clien
tes soberanos y la concentración de riesgo resultaron 
excesivos para todos los organizadores principales, 
sin embargo, en eí caso de los líderes, esto se podía 
clasificar como desmedido. Así, aunque es cierto que 
el comportamiento de los principales bancos organi
zadores fue un factor esencial causante de la crisis 

3 DABIIV, Jn W.: «Dld ihe Commercial Banks Pusti loans on the LOCs?», in CAUDDN. 
M. P. ed.: yvortd Debt Crisis: International Lending on Tria!, Ballinger Publistiing 
Co„ Cambritfge, Mass., 1986. 

de la deuda, hay que especificar que distintos grupos 
de bancos contribuyeron en diferente manera a Ja 
creación de la crisis (véase el cuadro 1), 

Comportamiento de la Banca transnacional 
y crisis de la deuda externa 

Este comportamiento diferenciado también influyó 
en perpetuar o no resoíver ía crisis internacional de 
la deuda en el sentido de que ios líderes dominaron 
casi por completo los instrumentos de la estrategia 
elegida para tratar el fenómeno, por lo menos duran
te la primera fase del proceso de reestructuración de 
la deuda. La estrategia para la primera fase, 1982-
1984, fue diseñada básicamente por el Gobierno de 
Estados Unidos y consistió esencialmente en consi
derar la crisis como un problema de falta de liquidez 
en los países deudores, lo cual implicó que la princi
pal solución descansara en negociaciones directas 
entre bancos y deudores dentro de un marco interna
cional apropiado. Frente a la mayor influencia del 
Gobierno de Estados Unidos en la región donde se 
concentró la mayoría de ios deudores -América Lati
na-, dada la mayor participación de bancos nortea
mericanos en comparación con bancos de otras na
cionalidades, y considerando que debido al impacto 
de la US Foreign Sovereign Immuníties Act de 1976, 
la gran mayoría de los contratos de préstamos expli-
citaron la jurisdicción del Estado de Nueva York y la 
ley norteamericana, los otros países acreedores 
aceptaron la iniciativa norteamericana como estrate
gia para tratar la crisis durante su primera fase. 

Los elementos esenciales de esta estrategia eran 
cinco4: 

i) los deudores debieron generar la mayor parte 
de las divisas que necesitaban para pagar inte
reses a los bancos transnacionales a través del 
aumento de sus exportaciones y la disminución 
de sus importaciones; 

ii) los deudores tendrían más tiempo para pagar 
sus préstamos; 

iii) los bancos transnacionales realizarían présta
mos concertados para cubrir el pago de intere
ses contemplados en el inciso i); 

ív) el FMI vigilaría el cumplimiento de pago de los 
países y haría los ajustes necesarios, además, 

4 Véase el testimonio del señor DÓMALO HEGAN, Secretario del Tesoro de los Estados 
Unidos en Hesríngs on ¡nlemalional Debt Committee on Banking, Housing and 
Urban Affairs, US Serate. 4 feoruary, 1983. 



CUADRO 1 

EL COMPORTAMIENTO DE LOS BANCOS TRANSNACIONALES DURANTE EL 
BOOM CREDITICIO 

Categoría de 
organizador/ 
prestamista 

Tendencias principales en su comportamiento 

Mercados competitivos Clientes de más riesgo 

Organizaba Participaba en Organizaba Participaba en 

Líderes Créditos en 
consorcio 
{para el 
sector 
público) 

1. Préstamos 1. Créditos en 
directos al 
sector 
privado 

Créditos en 
consorcio 

consorcio 
(para el 
sector 
público) 

1. Créditos en 
consorcio 

2. Préstamos 
directos 
al sector 
privado 

Desafiantes Créditos en 
consorcio 
(para el 
sector 
público) 

1. Créditos en 
consorcio 

392 

Seguidores Créditos en 
consorcio 
(para el 
sector 
público) 

1, Créditos en 
consorcio 

2. Préstamos 
directos 
al sector 
privado 
(corto 
plazo) 

1, Créditos en 
consorcio 

Otros 1. Créditos en 
consorcio 

1 - Créditos en 
consorcio 

&.-„¡A-.-...= 

prestando montos modestos de sus propios re
cursos; 

v) el proceso de reestructuración de vencimientos 
sería en forma individua!, caso por caso, con 
respecto a la participación de los deudores, los 
bancos transnacionales negociarían con base 
en comités formados por cada caso. 

Dentro del marco internacional que obligó a los 
principales deudores a implantar ajustes forzosos 
con graves consecuencias recesivas, ía parte más 
operativa de la estrategia fue la definición del proce
so de reestructuración de la deuda bancada y la pro
visión de recursos financieros para pagar intereses, 

que resultó de las negociaciones directas entre el 
país deudor y su correspondiente comité bancario 
{«steering committee»). De hecho, los constituyentes 
más importantes de los comités de los seis estudios 
de caso, e incluso de Brasil y México -los países 
deudores más importantes- son justamente los ban
cos norteamericanos y, sobre todo, los líderes. En 
promedio, los miembros de los comités generalmen
te son doce (un máximo de 14 en los casos de Brasil 
y Colombia, un mínimo de ocho en el caso de Uru
guay) y normalmente son los bancos más expuestos 
(el factor nacionalidad del banco también influyó en 
la constitución de ios comités para incluir los mayo
res países acreedores). Resulta alarmante que de un 



total de 94 puestos en los ocho comités, 48 estuvie
ron ocupados por bancos norteamericanos (mientras 
que los bancos de Japón, Canadá, Reino Unido, Re
pública Federal Alemana y Francia sólo alcanzaron 
seis-nueve cada uno). Más llamativo todavía es el 
hecho de que los ocho gerentes {«coordinating 
agents»), son todos bancos norteamericanos. Resul
ta sintomático señalar que los cinco líderes ocupa
ron 33 de los «puestos» en los comités, y eran ge
rentes en siete de los ocho casos5. Solamente en el 
caso de Colombia -el único mayor deudor que no se 
sintió obligado a reestructurar su deuda bancaria- un 
líder no encabezó el comité. Es evidente que los ban
cos líderes dominaron los comités bancarios para 
los deudores y naturalmente si este principal instru
mento de la estrategia internacional para la crisis de 
la deuda estuvo bajo el control de los bancos, cuyo 
comportamiento durante el boom crediticio fue califi
cado de desmedido, la explicación de los pocos re
sultados de la primera fase se debe a este hecho 
transcedental. 

Un último comentario que corresponde hacer, en 
referencia a ¡a manera como el comportamiento de la 
banca transnacional fue elemento crucial en la crea
ción de la crisis internacional de la deuda y su per
petuación en el tiempo, es que la dominación del 
proceso de reestructuración de la deuda por los líde
res fue debido a que el sistema regulador de bancos 
norteamericanos se habría convertido en parámetro 
fijo del proceso. Factores como el nivel de capital 
(^capital adequacy»), requerimientos con respecto a 
reservas contra posibles pérdidas y el tratamiento 
fiscal de estas reservas jugaron un papel importante 
en la definición de la estrategia de la primera fase6. 
Dado que los bancos norteamericanos (a diferencia 
de los demás bancos de los principales acreedores) 
pueden incluir reservas no específicas en el cálculo 
de su capital primario, tienen incentivos para mante
ner reservas pero no para liquidar préstamos de du
dosa cobranza, porque se debilitaría su capital al 
mismo tiempo que mejoraría su cartera dudosa. 
También los bancos norteamericanos pueden deducir 
pérdidas de sus impuestos pero solamente en el 
caso de países clasificados como deteriorados 
(«vaíue-impaired»), algo que la estrategia misma 
está diseñada a prevenir. En otras palabras, obstácu
los particulares del sistema regulador norteamerica
no influyeron mucho en la definición de la estrategia 
para la primera fase de la crisis internacional de la 

s En los casos de Brasil y México hubo dos cogererttes (••cochairman-) en cada 
comité- Los «líderes» ocuparon dos de estos cuatro puestos, 
6 Véase WILLIAMSON, MARY L: «The Role of Banking Regulation in Third World Debt 
Stralegies», Overseas Devefopment Cotincil Working Paper, may, 1988. 

deuda. Obviamente, la preocupación de los regulado
res norteamericanos fue la solvencia de los bancos 
norteamericanos, sobre todo de los más expuestos, 
por eso ésta fue la preocupación que primó en la ela
boración de la estrategia y no la de resucitar a los 
deudores. 

El comportamiento de los líderes más que el de 
los otros bancos transnacionales durante el boom 
crediticio fue factor primordial en causar la crisis in
ternacional de la deuda. El lugar privilegiado de 
estos mismos bancos en los comités bancarios, y la 
influencia de la ley norteamericana y del sistema re
gulador norteamericano en la definición de una pri
mera estrategia para enfrentar la crisis 1982-1984 
determinaron la evidente consecuencia de que la pri
mera fase del proceso de reestructuración de la 
deuda cargó con todos los costes del ajuste por el 
lado de los deudores y, por lo tanto, no produjo re
sultados con respecto a la crisis misma. El compor
tamiento desmedido de estos bancos no sólo contri
buyó a la creación de la crisis, sino que la perpetuó 
en el tiempo hasta provocar la fractura de la unidad 
en el propio bloque acreedor. 

Michael MORTIMORE 

Anterior Inicio Siguiente
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Introducción 

En el período reciente se ha venido desarrollando 
una interesante reflexión sobre restricciones y posi
bilidades del desarrollo latinoamericano en la actual 
década, rescatando algunos elementos del estructu-



ralismo clásico latinoamericano (Prebisch, Fuñado, 
Pinto, Sunkei) y criticando otros, de acuerdo al ba
lance de casi cuatro décadas de desarrollo, por un 
lado, y a las nuevas condiciones de la economía 
mundial, por otro. 

Este artículo, de índole totalmente preliminar y sin 
pretensiones de ser exhaustivo, intenta sistematizar 
algunas de las reflexiones de esa renovación del 
pensamiento económico latinoamericano. Para ello, 
se han tomado como eje articulador publicaciones 
recientes (1988) de Bitar, Ffrench-Davis. Lus-
tig y Rosales, estructurando la reseña en torno a 
temas del desarrollo, de la microeconomía, la ma-
croeconomía y el papel del Estado. 

La concepción del desarrollo 
como un proceso global 

En una década poco propicia para el desarrollo la
tinoamericano, la CEPAL intenta, en un documento 
reciente, reanudar el debate sobre el desarrollo con 
una serie de reflexiones, las mismas que a casi cua
tro décadas de la aparición del histórico documento 
de Prebisch, se constituyen en una expresión actuali
zada de los rasgos centrales de la reflexión cepalina 
sobre el desarrollo (CEPAL, 1987): 

i) El crecimiento es un elemento fundamental e 
insustituible para conseguir el desarrollo, 
sin embargo, el desarrollo no se agota en la 
capacidad de crecimiento. Involucra trans
formaciones deliberadas en la estructura 
productiva, distributiva y ocupacional; cam
bios institucionales en los sistemas de pro
piedad y gestión de los recursos, por men
cionar algunas de las áreas más relevantes, 

¡i) Al decir de la CEPAL, «los objetivos cen
trales del desarrollo son los de crecer, 
transformar la estructura productiva, mejorar 
la distribución de los frutos del crecimiento, 
lograr un mayor grado de autonomía y dis
minuir la vulnerabilidad externa, y avanzar 
hacia sociedades participativas y democráti
cas», objetivos que no sóío trascienden la 
temática del crecimiento, sino que incluso 
condicionan el tipo de crecimiento capaz de 
conciliarse con los demás objetivos del de
sarrollo, 

iii) El desarrollo no es proceso espontáneo, 
sino que constituye la resultante de un es
fuerzo decidido y sistemático de gobiernos y 
sociedades civiles, por tanto, requiere de un 
papel fundamental del Estado, complementa
rio con el accionar de los agentes privados. 

iv) Las estrategias de desarrollo no se dan en el 
vacío, por el contrario se gestan y articulan 
en determinados contextos político-
institucionales. El desarrollo no se acota 
sólo a las dimensiones técnicas y económi
cas, exige un manejo político funcional, ade
cuado a las características de cada país y 
compatible con la pluralidad de enfoques en 
las estrategias de acción y jerarquización de 
objetivos. Con todo, el escenario más apro
piado para el desarrollo «precisa de un es
fuerzo deliberado y sistemático por parte de 
gobiernos y sociedades civiles en el marco 
de un proceso de apertura democrática, ten
diente a movilizar todas las energías socia
les en torno a un proyecto de renovación na
cional». 

v) Se rescata una combinación pragmática y 
realista entre planificación y mercado, pos
tulando un accionar público renovado y una 
apelación a precios que reflejen los costes 
sociales de oportunidad, en el entendido que 
políticas correctas es más que lograr ios 
precios correctos y, por tanto, dependiendo 
de las condiciones específicas de los merca
dos «realinear adecuadamente la producción 
puede requerir incentivos que exageran las 
señales del mercado. La eficiencia frecuen
temente es la consecuencia de distorsiones 
exitosas» (Fishlow). 

La emergencia de estas preocupaciones de la 
CEPAL coincide con una serie de documentos re
cientes sobre balances críticos y propuestas renova
das de una concepción estructuralista del desarrollo 
latinoamericano. 

Estos documentos rescatan, en primerísímo lugar, 
esta concepción global del desarrollo y un listado de 
objetivos que ligan la economía con la política y la 
organización de la sociedad. Las últimas publicacio
nes de Prebisch insinúan una búsqueda similar: 
«equidad distributiva, vigor del desarrollo y nuevas 
formas institucionales de una democracia genuina-
mente participatíva. Tales son los grandes objeti
vos que me han guiado en la teoría de la transfor
mación». 

Se trata, por tanto, de encontrar fórmulas de polí
ticas económicas técnicamente eficaces y política
mente viables, que persigan dinamismo económico y 
el simultáneo desarrollo de formas democráticas en 
lo político y equitativas en lo social (Lustig). 

Lo anterior constituye el núcleo central de la refle
xión estructuralista latinoamericana. 

Esta corriente de pensamiento hace ya bastante 
tiempo puso de relieve la insuficiencia del análisis 



tradicional, que concibe el desarrollo económico 
como un subproducto del libre mercado, del funcio
namiento espontáneo del sistema socioeconómico y 
de la mera gestión de la demanda agregada. En el 
marco de economías periféricas, altamente heterogé
neas, la corriente estructuraüsta reivindicó la nece
sidad de una voluntad explícita de intervención pú
blica, apoyada en proyectos nacionales de transfor
mación (Rosales, 1988). 

Parecían cruciales para esta corriente los temas 
de la difusión del progreso técnico, la ampliación del 
mercado interno, la homogeneización def sistema 
productivo y el logro de un mayor grado de autono
mía y autosustentación en la dinámica de crecimien
to (Pinto). 

Ello remitió rápidamente al tema de las reformas 
estructurales, reformas agrarias, fiscal, administra
ción pública, etc., lo que constituyó un argumento 
adicional para desconfiar de una adhesión exclusiva 
al sistema de precios como principal herramienta del 
desarrollo, en la medida que éstos reflejan la estruc
tura de poder y de ingreso vigente, reaccionando con 
marcada rigidez ante políticas que intenten su modi
ficación. El paso siguiente obligaba a concebir al de
sarrollo como un proceso integral, que considerara 
los elementos económicos, la estructura política y 
social y los condicionantes institucionales, para ges
tar alianzas sociales en las que se pueda apoyar el 
proceso de desarrollo (Rosales, 1988). 

Como señala Sunkel, «el crecimiento de la po
blación, la utilización de los recursos naturales, la 
ciencia y la tecnología, los patrones de consumo, la 
estructura de las relaciones internacionales, la es
tructura del poder, el rol del empresariado y del Esta
do, las características institucionales de la propiedad 
y la organización de los medios de producción son 
los temas del desarrollo de mediano y largo plazo». 

En una década marcada en América Latina por 
ajustes recesivos que sacrifican el crecimiento, la in
versión, el empleo y el bienestar de las mayorías en 
aras de la austeridad fiscal y de los superávits co
merciales, estas preocupaciones de Sunkel y los 
neoestructuralístas aparecen como atípicas. 

A continuación, Sunkel pregunta a su auditorio: 
«¿dónde, en cualquiera de los capítulos de un libro 
de texto convencional, se discuten esos temas o una 
visión del sistema internacional como un sistema 
asimétrico, que sistemáticamente desvía parte impor
tante de los excedentes generados en el intercambio 
internacional hacia los países centrales, o de las 
orientaciones en el cambio tecnológico y sus conse
cuencias en las economías periféricas?». Ciertamen
te no son estas las inquietudes que hoy predominan 
en la región ni son tampoco los temas que interesan 
al neoíiberalismo. Quizá más grave, tampoco parece 

que estas preocupaciones movilicen a los actores 
sociales y políticos en una magnitud y estilo compa
tibles con la urgencia de los desafíos que muestra 
América Latina. 

Para inducir esa movilización, la reflexión es útil y 
oportuna, y en los actuales momentos acuciante. 

Así, para Ffrench-Davis, el neoestructuralismo 
puede concebirse como la conjunción de estructuras 
productivas y de gestión que faciliten el dinamismo 
económico y una mayor igualdad, junto con estrate
gias y políticas que posibiliten mayor autonomía na
cional. 

Para Bitar, se trata de conseguir crecimiento con 
equidad, a través de cambios en la estructura pro
ductiva, resguardando los equilibrios financieros y 
articulando un apoyo social en democracia a estas 
transformaciones. 

La trascendencia de los factores políticos e insti
tucionales en el desarrollo parece hoy más relevante 
aún, considerando las magnitudes de la crisis eco
nómica y del deterioro productivo y social que aque
ja a la región. Esta se encuentra hoy sometida a pro
gramas de ajuste que condicionan severamente su 
capacidad presente y futura de crecimiento, con un 
agravamiento inédito de la inequidad y las desigual
dades distributivas. En el centro de estos debates se 
encuentran las políticas de ajuste, su condicionalidad 
cruzada y la necesidad de una respuesta distinta en 
el tema de la deuda externa. 

Es ingenuo pretender debatir estos temas de ajus
te sin una definición previa sobre el rol del estado, el 
ámbito de la empresa privada, el grado y forma de la 
orientación a los mercados externos y la distribución 
del poder y del ingreso resultantes de la estrategia de 
desarrollo. Huelga señalar que esas definiciones 
previas no son tecnocráticas, afectan al conjunto de 
la sociedad en temas cruciales y exigen, por tanto, 
mecanismos institucionales y políticas estables que 
permitan la expresión de los diversos intereses y su 
concertación dinámica tras proyectos nacionales de 
desarrollo. 

Se trata hoy de construir alianzas portadoras de 
nuevos consensos, con énfasis destacado en los 
temas de democratización del Estado y la sociedad, 
alentando procesos de participación, descentraliza
ción y gobiernos locales, escenario sobre el cual sí 
tiene sentido discutir sobre el tamaño y la eficiencia 
micro y macroeconómica del Estado. 

De ahí que los temas de ajusfe de mediano plazo 
en balanza de pagos -intrínsecamente asociados a la 
transformación en la estructura productiva- rápida
mente terminan siendo debates sobre estrategias al
ternativas de desarrollo. 
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El neoesíructuralismo 
y la herencia 
del estructuralismo 

Sobre el desarrollo 

Ya se mencionaba en el punto anterior que se res
cata del estructuralismo su visión global del proceso 
de desarrollo. Otros rescates tienen que ver con: 

i) Concebir el sistema, económico internacio
nal con una lógica de relaciones asimétricas 
entre el centro y las economías periféricas, 
tanto a nivel comercial, como ya lo destacó 
Prebisch hace cuarenta años, como a nivel 
financiero, lo que ha sido puesto de relieve 
dramáticamente por el actual carácter de 
zona exportadora neta de capitales que pre
senta la región, en medio de su peor crisis 
de poslguerra. 
En las actuales condiciones de revolución 
tecnológica con una forma de difusión con
centrada, se acentúa la marginación de las 
economías periféricas de las áreas dinámi
cas del comercio internacional. En palabras 
de Drucker, «la economía de productos pri
marios se ha desconectado de la economía 
industria!». 
El rescate de la industrialización como único 
camino para acceder a un desarrollo más di
námico y autónomo, a las ventajas deí pro
greso técnico, al aumento de ¡a productivi
dad y ai aumento en el nivel de vida de las 
mayorías. Se discute hoy intensamente 
sobre los errores de la industrialización lati
noamericana para no repetirlas pero esta 
crítica no anula la necesidad de una indus
trialización renovada, afincada en una pro
tección más eficiente y en una definición 
más selectiva de las prioridades del esfuerzo 
industriaiizador (Fajnzylber). 
Heterogeneidad estructural y difusión tecno
lógica restringida. Considerando el tipo de 
especialización y heterogeneidad productiva 
heredado de! período de desarrollo hacía 
afuera -el enclave exportador y el vínculo 
directo con la demanda externa-, se requería 
un tipo de industrialización que, además de 
diversificar la producción y aumentar la pro
ductividad media del trabajo, fortaleciera la 
articulación entre sectores productivos, di
versificara la estructura exportadora y redu
jera el rezago tecnológico. 

Ello suponía insistir en la realización de algunas 
reformas estructurales para incrementar la capacidad 

de difusión del cambio técnico, incrementando el 
coeficiente de capitalización en los sectores atrasa
dos, rural y urbano, a fin de evitar la «triple concen
tración» de ios frutos del progreso técnico: ai nivel 
social, al de los «estratos» económicos y al regional 
(Pinto). 

Las condiciones de inadecuación de la tecnología 
a las dotaciones factoriales y la escasa innovación o 
adaptación, concluían con que ios beneficios deí 
progreso técnico no alcanzan a la mayoría de la po
blación, en tanto las diferencias de ingreso y produc
tividad tienden a ser muy amplias y no muestran una 
tendencia a la disminución, como aconteció en la ex
periencia del capitalismo central. 

Dicha heterogeneidad involucra un mayor coste de 
inversión para absorber el movimiento de la mano de 
obra desde el sector agrícola al urbano y desde es
tratos tecnológicos atrasados a otros más adelanta
dos (Tockman). De ahí la existencia de un elevado 
subempleo en América Latina, pese a una tasa de 
crecimiento y a un coeficiente de inversión elevados 
durante décadas. Este subempleo, raíz de ia pobreza, 
es entonces un tema de empleo, estructura producti
va, difusión tecnológica y articulación entre estratos 
económicos. Aquí encontramos otra de las claves del 
ideario estructuralista: la preocupación por la distri
bución de! ingreso, por la pobreza y ¡os temas socia
les se encara a partir de la estructura productiva y de 
los vínculos que ésta tiene con la estructura distribu
tiva y de demanda. 

iv) Crecimiento con equidad Probablemente los 
tempranos escritos de la CEPAL sean pione
ros en explícitar la preocupación por el dise
ño de estrategias de crecimiento que no sa
crifiquen la equidad, señalando de paso que 
no hay senderos únicos de crecimiento. 

Esto no significó una despreocupación por el tema 
de la eficiencia. El argumento estructuralista, sólida
mente apoyado en ¡a economía deí bienestar, señala 
que no existe eficiencia económica en el vacío, ya 
que ésta siempre estará ligada a una determinada 
distribución del ingreso. Por ella, cambios en la dis
tribución del ingreso conducirán a buscar nuevos 
parámetros de eficiencia, de acuerdo a las nuevas 
condiciones inducidas por el cambio en la demanda 
en los mercados de bienes y factores. 

En la postura estructuralista se insistía en que no 
existe un conflicto insalvable entre crecimiento y re
distribución. Dependiendo de Jas políticas utilizadas 
para la redistribución, este conflicto podía ser ami
norado o evitado. Más adelante, la evidencia tendió a 
señalar la ausencia de una relación sistemática y re
levante entre cambios distributivos y crecimiento 
(Cline). 
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La corriente estructural¡sta se ve reforzada en la 
década del 70 con los trabajos de Chenery que pos
tulaban «crecimiento con redistribución», intentando 
alterar el patrón intertemporal de concentración de 
activos a partir de una redistribución dinámica de los 
mismos, apoyada en la reorientación de las inversio
nes y la elección de un conjunto de políticas cohe
rentes con esta estrategia en los mercados de bienes 
y factores, suministro de bienes de consumo públi
co, la política tributaria y ta política tecnológica 
(Ahluwalia). 

Más adelante, los trabajos de Adelman aportan 
nuevos antecedentes: 

i) Las estrategias de alivio de la pobreza no 
son compatibles con cualquier tipo de creci
miento; 

ii) se requiere para ello implantar paquetes mu
tuamente consistentes y que se refuercen 
entre ellos, al estilo de políticas que incre
menten el acceso de los pobres a nuevos 
activos, inversiones que mejoren la rentabi
lidad de tales activos y estrategias globales 
que generen un rápido aumento en la de
manda por trabajos de baja cualificación; 

¡ii) las elecciones entre estrategias de alivio a la 
pobreza son inherentemente políticas, pues 
las respuestas técnicas eficaces existen y 
están disponibles; 

iv) la secuencia es importante, pues los enfo
ques más apropiados han revelado ser 
aquellos que implantan políticas estáticas o 
dinámicas de redistribución de activos, y 
cambios institucionales que mejoren los ni
veles de stock y/o rentabilidad de activos 
poseídos por los más pobres antes y no 
después de la elección de estrategias de de
sarrollo. Adelman sugiere que una estrate
gia de «redistribución primero, crecimiento 
después», reduce además los conflictos po
tenciales entre crecimiento, incentivos de 
precio, ahorro e inversión, etc.; 

v) el problema de pobreza y distribución de in
greso es un problema de estructuras pro
ductivas y estrategias de desarrollo. Una vez 
definidos estos grandes lincamientos y, 
por tanto, definida la distribución primaria 
del ingreso, el espacio que resta para la co
rrección distributiva es marginal. La estrate
gia define la velocidad de absorción de 
mano de obra en el sector moderno, la evo
lución de la brecha productividad-ingreso 
entre sector moderno y atrasado, la articula
ción agricultura-industria, los grados de de
sigualdad intrasectorial, etc. Dados estos 

parámetros, es muy poco lo que pueden 
hacer las políticas públicas, 

vi) Corolario de lo anterior, los enfoques de 
transferencia sólo pueden ser subsidiarios y 
marginales en las estrategias de crecimiento 
con equidad. Por lo demás, dados los nive
les de desigualdad y pobreza en nuestra re
gión, resolver estos problemas vía transfe
rencias supera la capacidad fiscal de 
cualquier economía, más aún en el caso de 
aquellas economías endeudadas sometidas 
a políticas de ajuste que se apoyan en una 
marcada austeridad fiscal. 

Sobre enfoques microeconómicos 

La-tradición estructuralista ha concedido siempre 
una gran importancia al funcionamiento de los mer
cados. Justamente por ello ha privilegiado el examen 
de los mercados reales y sus dinámicas de ajuste, 
surgiendo buena parte de sus propuestas de la im
perfección de los mercados de bienes y factores en 
la periferia capitalista. 

En efecto, como señala Ffrench-Davis, el es
quema neoliberal supone mercados homogéneos e 
integrados, transparencia, fluidez de la información, 
competencia, alta movilidad de recursos y factores, 
etc., y, por tanto, la imagen neoliberal supone que 
los ajustes en estos mercados son rápidos y equili
bradores. La realidad, en tanto, demuestra que el 
funcionamiento concreto de los mercados periféricos 
se aparta de los textos neoliberales. Los ajustes tien
den a ser más bien lentos y desequilibradores, dada 
la heterogeneidad de la estructura productiva; los 
costes de transacción no son neutros y tienden a 
condicionar fuertemente el resultado final; la estruc
tura económica además se caracteriza por la presen
cia de desequilibrios múltiples, en buena medida ex
plicados por el peso de variables institucionales; los 
elevados grados de concentración en los mercados 
condicionan, además, una distribución asimétrica de 
costes y beneficios en el ciclo económico. 

En este contexto, los actores económicos relevan
tes difícilmente pueden concebirse como simples to
madores de precios (Ffrench-Davis), ni la socie
dad puede concebirse como la suma de unidades 
familiares y empresas atomizadas, sin relaciones es-
truturales entre algunas de ellas y la formación de 
los precios más importantes (Lustíg), así como con 
las formas específicas del ajuste en los mercados 
claves. 

El grado de concentración de los mercados claves 
-trabajo, capital, divisas- no puede disociarse del 
grado de organización de los trabajadores, de sus 



expresiones sociales y políticas, del nivel de cualifi
caron, de la estructura política, etc. El hecho de que 
este realismo en el diagnóstico estructural dificulte 
su cuantíftcación y su rigurosa formulación modelís-
tica, no altera en lo más mínimo la procedencia de 
su inclusión en los análisis económicos. 

Este tipo de consideraciones conduce a otorgar 
mayor importancia a los enfoques de la «segunda 
mejor opción» (second best). En efecto, la liberación 
parcial en economías no competitivas no conduce 
necesariamente a una situación superior de bienestar 
respecto de la que surgiría de un régimen de inter
vención de precios (Lustig). Más aún, en términos 
dinámicos, de una especíalización productiva que di
fiera de la prescrita por los precios internacionales 
puede resultar un mayor crecimiento en el tiempo en 
presencia de economías de escala crecientes 
(Scitovsky, citado en Lustig) o con un ritmo de pro
greso técnico heterogéneo en los sectores producti
vos (Ros). 

Encontramos aquí el trasfondo de la opción es-
tructuralista por la industrialización: el coste de pér
didas de bienestar, por las ineficiencias en el corto 
plazo, sería más que compensado por los beneficios 
de captar y endogeneizar las ventajas comparativas 
dinámicas. 

Ahora bien, la industrialización que proponía Pre-
bisch tenía sus límites, en función de la eficiencia 
global del sistema económico. Estos límites estaban 
dados por la eficacia en la asignación del capital, ta
maño óptimo de las empresas industriales y eficien
cia dinámica (el incremento de producción industrial 
obtenido con los factores desplazados de la produc
ción primaria debe ser igual o superior al valor de 
los artículos que se podría haber obtenido con las 
exportaciones sacrificadas) (Rosales). 

La preocupación estructural i sta ha tendido a privi
legiar la eficiencia macroeconómíca, esto es, la tasa 
de utilización de los recursos productivos y la forma
ción de capital físico y humano (Ffrench-Davis). 
Esto porque la unidad principal de análisis es el Es
tado-nación y, por tanto, el objetivo de la política 
económica es la maximízación deliberada y no es
pontánea, del bienestar social nacional en un mundo 
real «subópíimo» (Ffrench-Davis). 

En condiciones de alta heterogeneidad y de mer
cados imperfectos, la liberalización económica tiende 
a favorecer la concentración. De ahí que en el para
digma neoestructuralista se refuercen la regulación 
económica selectiva y una distribución más equitati
va del poder. 

La eficiencia en la asignación de recursos no es 
patrimonio exclusivo de un tipo único de políticas. 
Es una necesidad en cualquier sistema económico y 
puede lograrse con políticas económicas disímiles, y 

por ende, con estructuras distributivas diversas; sin 
embargo, definidas la estructura de producción y de 
intercambio y la consecuente distribución primaria 
del ingreso, la eficiencia responderá a dichas defini
ciones previas sobre patrón de crecimiento, inser
ción internacional, tecnología y distribución social de 
los beneficios. 

Finalmente algo sobre las «distorsiones». «El so
cialismo perfecto es exactamente tan bueno como la 
competencia perfecta, juzgado por este criterio (de 
asignación de recursos). Por supueeto, en el mundo 
real, el socialismo está lejos de ser perfecto, pero 
también lo está la competencia» (Winch). 

La moraleja de la frase anterior es que las socie
dades se mueven en un mundo subóptimo y deben 
aceptar convivir con determinadas «distorsiones»; lo 
importante es que sean funcionales al proyecto na
cional de desarrollo, no generen rentas económicas, 
sean decrecientes en el tiempo y preparen al sistema 
económico para desenvolverse en un clima de com
petencia y modernización no excluyente. 

Como señala Sachs, un país mantuvo atado 
al dólar su tipo de cambio nomina! por más de veinte 
años; en quince de esos veinte años existió un es
tricto racionamiento gubernamental de divisas; los 
exportadores debían remitir sus divisas al gobierno 
en un lapso no superior a los diez días; las reglas de 
distribución del intercambio externo no eran explíci
tas y la burocracia pública favorecía en la asignación 
de divisas a los sectores que el gobierno deseaba 
estimular; durante catorce años los privados no tu
vieron acceso a divisas para turismo. El mercado do
méstico de capitales estaba altamente regulado, sin 
vínculos con los mercados Internacionales; el go
bierno era el único sector con acceso al crédito inter
nacional; la inversión extranjera estaba severamente 
circunscrita a los sectores que determinaba el go
bierno; el gobierno siguió explícitamente una política 
de crédito barato que combinaba techos a la tasa de 
interés con asignación administrativa del crédito. 
Como es conocido pero poco difundido en el debate, 
este país «X» es Japón entre 1950 y 1964 y difícil
mente puede encontrarse un caso de desarrollo na
cional tan exitoso y sometido a mayor cantidad de 
«distorsiones» al paradigma neoliberal, 

Sobre macroeconomía 

El actual debate macroeconómico aparece domi
nado por la temática del «ajuste estructural», fórmu
la de desarrollo propuesta por los organismos finan
cieros internacionales para que las economías 
endeudadas -todas menos una, justamente la más 
endeudada- puedan incrementar sus exportaciones y 
mejorar el nivel y la calidad de su crecimiento. 

Anterior Inicio Siguiente



Para esto, la lectura neoliberal de las experiencias 
del sudeste asiático ha constituido un interesado pa
radigma de desarrollo: un estado reducido y pasivo, 
liberalización de importaciones, tasa de cambio rea
lista, asignación de recursos según las libres seña
les de un sistema de precios competitivo y sin dis
torsiones, aprovechamiento estricto de fas ventajas 
comparativas que se expresan en el mercado y, por 
último, predominio casi exclusivo del mercado como 
instrumento asignador, del sector privado como 
agente protagonista del desarrollo, y de ia integra
ción a la economía mundial como principal impulsor 
de demanda. Demás está señalar, a estas alturas, 
que tal lectura de los hechos no se condice con el 
electivo desempeño de las economías del sudeste 
asiático ni con ninguna experiencia contemporánea 
de desarrollo. 

Más aún, nada en la historia económica contem
poránea de Japón ni de los Nic's permite postular la 
utilidad de una apertura comercial en medio de una 
crisis macroeconómica o en respuesta a una crisis 
de deuda externa (Sachs). 

Examinando estas experiencias, se concluye que 
existe una distinción práctica entre liberalización y 
promoción de exportaciones. En efecto, se comprue
ba la presencia de gobiernos altamente dirigistas, 
con fuertes controles a las importaciones y a los mo
vimientos de capital, por un lado, y por otro, inflacio
nes bajas y estables, presupuestos fiscales cercanos 
al equilibrio y rentabilidad exportadoras sostenida no 
por una liberalización de importaciones, sino por una 
combinación de incentivos fiscales y gestión del tipo 
de cambio. Es decir, dada una preocupación por los 
equilibrios macroeconómícos, una orientación expor
tadora puede conseguirse sin una liberalización ex
trema en las importaciones y puede ser eficazmente 
alentada por un gobierno dirigista (Sachs). 

En la concepción neoestructuralista se rescata un 
rol activo del gobierno y un accionar selectivo de las 
políticas públicas. Esta selectividad surge, por un 
lado, del propio diagnóstico que comprueba ia exis
tencia de heterogeneidad estructural, invalidando el 
uso exclusivo de políticas agregadas, y por otro lado, 
de los límites técnico-administrativos del sector pú
blico. Se trata de abordar un volumen de acciones 
que el Estado sea capaz de realizar con eficiencia so
cial, y concentrar sus esfuerzos allí donde surtan 
mayores efectos macroeconómícos (Ffrench-
Davis). 

La existencia de desequilibrios múltiples, algunos 
de ellos de origen estructural, obliga a la considera
ción simultánea de un conjunto de políticas para un 
grupo de problemas, estableciendo las respectivas 
prioridades cronológicas y la intensidad de las políti
cas en cada caso (Ffrench-Davis). Si bien las res

puestas son variables según los momentos históri
cos, en todo caso, el ideario neoestructuralista 
destacará los aspectos ligados a la base productiva, 
el avance tecnológico, el equilibrio entre sectores, e¡ 
destino del excedente y los aspectos distributivos 
(Bitar). 

Ciertamente nada de esto desestima la importan
cia de los equilibrios macroeconómicos y la preocu
pación por la eficacia relativa de los instrumentos de 
política económica, así como la consideración de tos 
efectos directos e indirectos de éstos. 

Por el contrario, es justamente en el ámbito ma-
croeconómico y en la gestión de la política económi
ca donde el neoestructuralismo ha realizado la auto
crítica más intensa. 

En general, y como primera aproximación, el con
junto de los autores neoestructuralistas detectan en 
el anterior estructuralismo una subestimación de los 
temas monetarios y financieros y una cierta despreo
cupación por la adecuada gestión de la política eco
nómica (Rosales, 1988). Esto derivó en marcadas 
insuficiencias en el manejo de las variables macroe-
conómicas de corto plazo y en escasa reflexión sobre 
el vínculo entre planificación y política económica, 
criterios de regulación del comercio exterior, objeti
vos y regulación de las empresas públicas, y organi
zación del sistema financiero (Ffrench-Davis). 

Rosales (1988) y Lustig detectan en el estructu
ralismo de ios 50 y 60 una actitud excesivamente 
complaciente y tolerante frente a la inflación y a ios 
déficits fiscales. En tanto se insistía en las causas 
estructurales de los desequilibrios, se desestimaban 
las posibilidades de las políticas monetarias, fiscales 
y cambiarías para combatir la inflación (Fishlow) 
contribuyendo a gestar una suerte de desdén hacia 
las políticas de coyuntura y hacia los temas de esta
bilización y ajuste externo. 

Un artículo reciente intenta reseñar desde el 
neoestructuralismo cuatro enseñanzas relativamente 
consensúales sobre las recientes políticas de estabi
lización en la región: 

i) atacar ia inflación medíante el control de una 
sola variable sólo crea desequilibrios mayo
res a mediano plazo; 

¡i) si bien insuficiente, el control de la demanda 
agregada es una pieza necesaria e insustitui
ble en cualquier esfuerzo de estabilización; 

iii) las tasas de interés no pueden ser reprimi
das artificialmente a la baja; tasas reales ne
gativas de interés no son sostenibles ma-
croeconómicamente pero tampoco puede 
permitirse que éstas alcancen niveles reales 
excesivamente altos durante el período de 
estabilización; 



¡v) resulta crucial para el éxito de las políticas que 
éstas tengan credibilidad y ello exige con
sistencia entre las medidas, estabilidad de 
las políticas y metas factibles (Velasco). 

En lo referente a la estabilización, el pensamiento 
neoestructuralista se ha centrado en los mecanismos 
de propagación -recogiendo la herencia del estructu-
ralismo- y en diseñar paquetes de políticas econó
micas en busca de la estabilización, minimizando los 
costes sociales y los choques adversos sobre pro
ducción y empleo. 

La preocupación ha estado en eliminar los proce
sos «¡nerciales» y las pugnas distributivas, recu
rriendo para eílo a fórmulas de congelación de pre
cios y salarios, novedosas formas de desindexación 
y pactos de concertación de precios e ingresos. 

Ajusté y estabilización 

Otro interesante aporte se encuentra en la nítida 
distinción que CEPAL (1987) llegó a plantear entre 
«ajuste» y «estabilización», así como en las políti
cas eficaces para enfrentarlas. Se señala en estos 
trabajos que hay diferencias esenciales entre las po
líticas de estabilización y las políticas de ajuste, lo 
que hace aconsejable separarlas en el tiempo, parti
cularmente en presencia de inflación persistente. 

En lo referente al proceso de ajuste, se rescata su 
necesaria gradualidad, si se busca que sea social-
mente eficiente; por el contrario, en el caso de políti
cas de estabilización las políticas de «shock» pare
cen más apropiadas y quizá inevitables, cuando la 
inflación alcanza a los tres dígitos. 

Como bien señala la CEPAL: «Llama la atención 
en este sentido que las recomendaciones tradiciona
les del FM! tienden a invertir esta conclusión: suelen 
ser demasiado drásticas en lo que concierne al ajus
te y más gradualistas de lo necesario respecto de la 
estabilización» (1987, pág. 141, nota 23). 

Otras consideraciones de la reflexión apuntan a 
cuestionar el sesgo recesivo de los enfoques tradi
cionales de estabilización y ajuste y el carácter exce
sivamente agregado de los mismos. 

En efecto, dichos enfoques se centran exagerada
mente en el control de ia demanda global, con reduc
ción indiscriminada de la inversión. En la vertiente 
latinoamericana, la eficiencia del proceso de ajuste 
radica en aumentar la producción, tanto de sustitutos 
de importación como de exportaciones, y no sólo en 
comprimir las importaciones. De la misma forma, se 
rescata el uso de instrumentos selectivos, como sub
sidios a ciertas exportaciones o sobretasas arancela
rias a algunos productos, de acuerdo a consideracio
nes de uso de capacidad instalada, impacto sobre 
balanza de pagos, etc. (CEPAL, 1987). 

De ese modo, se postula un «ajuste expansivo» 
que incluye: 

i) una sobre-reasignación selectiva, donde 
dados los márgenes apreciables pero dife
rentes de capacidad ociosa en cada sector, 
la política cambiaría debería complementar
se con aplicaciones transitorias y selectivas 
de incentivos adicionales; 

ii) un énfasis en las exportaciones, dada la ne
cesidad de incrementar la capacidad de im
portación y considerando que la reducida 
capacidad de importar insumos constituye 
actualmente el principal determinante del 
nivel de producción y la restricción funda
mental al crecimiento; 

ni) cambio en la estructura productiva hacia un 
mayor peso relativo de los bienes transa-
bles, en conjunto con una elevación gradual 
y persistente del ahorro interno. Esto requie
re de una reorientación de la demanda hacia 
los bienes no transables y un sesgo de la 
inversión hacia bienes transables; 

iv) en el caso de la formación de capital, el én
fasis deberá estar en la calidad de la inver
sión y en el caso del consumo la prioridad 
ha de estar en su adecuada distribución, 
respondiendo en particular a la satisfacción 
de las necesidades básicas de los grupos 
más vulnerables de la población, incremen
tando el gasto social y reestructurándolo de 
modo que beneficie preferentemente a los 
grupos más pobres (CEPAL, 1986, 1987); 

v) por último, pero no menos importante, lo 
anterior sólo tendría sentido si se elimina la 
actual transferencia neta de recursos al exte
rior, lo que implica modificar el trato de la 
deuda externa y mejorar las condiciones de 
acceso al financiamiento externo. 

En materia de estabilización, los trabajos de 
CEPAL recogen la abundante literatura regional re
ciente sobre el tema (ver bibliografía citada en Ro-
zenwurcel). En efecto, sobre un modelo teórico de 
formación «neoestructuralista» de precios, se han 
deducido buena parte de los llamados programas he
terodoxos de estabilización aplicados recientemente 
en Brasil, Argentina, Perú y México, con resultados 
dispares. 

Sintéticamente dicho modelo considera los si
guientes elementos (Frenkel y Rozenwurcel): 

i) la economía puede dividirse en dos secto
res, uno de precios flexibles, donde operan 
mecanismos de mercado y otro sector de 
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precios administrados. En este último sector 
-«fixprice» en la denominación de Hicks-
los bienes son diferenciados, predominan 
relaciones de clientela y los costes de infor
mación y transacción son significativos. En 
las condiciones de las economías latinoa
mericanas, este último sector es determi
nante en la dinámica del sistema de precios 
y en la evolución del nivel agregado de acti
vidad económica; 

ii) las decisiones de precios en las empresas 
de este sector se conforman adicionando 
una proporción de margen a su coste primo 
unitario -recogiendo la herencia de Kalec-
ki-; los efectos del nivel de actividad sobre 
la evolución del coste primo unitario son 
despreciables pues la información de costes 
con que trabajan estas empresas está referi
da a un volumen estimado normal de opera
ción (hipótesis de coste normal, Okun); 

¡ii) la dinámica de los salarios nominales es un 
componente fundamental del proceso infla
cionario, destacándose en este enfoque los 
determinantes institucionales de los sala
rios, lo cual alude a regímenes políticos, a la 
orientación del Estado en la fijación salarial, 
a la negociación salarial, etc.; 

iv) el impacto del empleo sobre la intensidad de 
los reajustes salariales no se da a través de 
la curva de Phillips, sino a través de los 
efectos sobre el poder relativo de negocia
ción de los trabajadores y sus sindicatos, lo 
que refuerza el impacto de las condiciones 
«extraeconómicas» en la determinación de 
los salarios, aproximando la reflexión 
neoestructuralista a los trabajos de inspira
ción «kaleckiana»,«institucionalista» y «pos-
keynesiana» (Piore). 

Sobre esta base teórica, los lineamientos de polí
ticas de estabilización apuntan a combinar control de 
la demanda agregada, y hasta allí no habría diferen
cia con el planteamiento ortodoxo, con corrección de 
los precios relativos y manejo de las expectativas 
(CEPAL, 1986). La reflexión diferencia entre infla
ciones ocasionales (sin componente inercial) y per
sistentes (con alto componente inercial), avalando 
las políticas de choque en el segundo caso. Se 
aboga también por una política transitoria de precios 
e ingresos claves, que guíe el movimiento nominal 
de las variables claves -salarios, tipo de cambio, 
tasa de interés, precios de bienes de uso difundido— 
para obtener una desaceleración simultánea y pareja, 
evitando la recesión. 

Esta desaceleración debe ser compatible con el 

control monetario y fiscal, para garantizar coherencia 
y credibilidad y, por esta vía, conducir las expectati
vas hacia el nivel programado de demanda agregada 
nominal (CEPAL, 1987). 

Se señala también que la reducción de la inflación 
implica eliminar una fuente de ingresos para el sec
tor público -el impuesto inflación-, por tanto, se re
quiere algún mecanismo de reducción del gasto o 
aumento no inflacionario de los ingresos públicos 
para evitar incrementos excesivos en la demanda no
minal. 

Así, por ejemplo, se destaca que el reciente Pacto 
de Solidaridad Económica mexicano incluye un pro
grama de estabilización anclado en torno a una polí
tica concertada de precios e ingresos, que se inicia 
sólo una vez que la situación operacional del sector 
público había pasado de déficit a superávit. Es decir, 
se recogió una de las lecciones del éxito del plan he
terodoxo israeíí y de los fracasos heterodoxos en Ar
gentina, Brasil y Perú, la disciplina fiscal y el control 
de la demanda agregada como complemento insepa
rable de un control de precios, el mismo que ha de
mostrado ser importante para eliminar la inercia, 
conducir las expectativas, acelerar el ajuste fiscal y 
minimizar los riesgos recesivos de una política an
tiinflacionaria (CEPAL, 1988). 

Otras áreas de la política económica 

Política monetaria y financiera 

En política monetaria se apunta a obtener un con
trol más significativo sobre los medios de pago, 
ojalá con expresión en el plano institucional, para lo 
cual se postula un vínculo más estrecho entre las au
toridades fiscal y monetaria. Se sugiere mantener un 
actualizado conocimiento sobre los principales deter
minantes y la evolución de la demanda de dinero, así 
como indagar empíricamente sobre la apropiada defi
nición de dinero en un contexto de liberalización y 
creciente disponibilidad de activos financieros. 

Del mismo modo, se rescata una necesaria flexibi
lidad para la política monetaria en orden a compati-
bilizar: 

i) la evolución de los medios de pago nomina
les con la trayectoria prevista de precios 
macroeconómicos relevantes (salarios, tipo 
de cambio y tasa de interés); 

¡i) la evolución del crédito interno con proyec
ciones presupuestarias del sector público y 
de balanza de pagos; 

iii) la programación monetaria con los cambios 
de corto plazo en la demanda de liquidez y 
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proyecciones del producto real, incluidos 
shocks inesperados de origen interno y ex
terno (Zahler, 1986). 

En materia financiera, el neoestructuralismo levan
ta un punto central: la tasa de interés «libre» no 
puede identificarse con una tasa de «equilibrio» y 
con menor razón se puede pretender que ese merca
do se autorregule únicamente con cambios en la tasa 
de interés, despreciando los vínculos de equilibrio 
general con los demás mercados. Se argumenta ade
más que el incremento en las tasas de interés no 
permite concluir que haya conducido al incremento 
del ahorro y/o a una asignación más eficiente de la 
inversión; por otro ¡ado, la desreguiación financiera 
en las condiciones de los mercados periféricos no 
asegura el desarrollo de fuentes de financiamiento de 
mediano y largo plazo (Zahler, 1987). 

Se alerta sobre la necesidad de distinguir entre 
ahorro financiero y ahorro global, pues mientras el 
primero puede estar aumentando, a causa de un in
cremento en la tasa de interés, el segundo y la inver
sión pueden permanecer sin cambios e incluso estar 
cayendo, de acuerdo a las situaciones acaecidas en 
las recientes reformas financieras donde coincide un 
aumento de la rentabilidad financiera con un incre
mento en el consumo vía efecto riqueza o caída en el 
precio relativo del consumo respecto de la inversión 
(Zahler, 1986). 

Por tanto, el líamado ahorro financiero puede fi
nanciar gastos de consumo y/o fuga de capitales. De 
ahí que ia adecuada promoción de esta forma de 
ahorro debiera vincularse más estrechamente con el 
fomento a la inversión y al ahorro global. 

Como criterios generales, desde el neoestructura
lismo se rechaza una excesiva concentración del cré
dito en el Estado o en el sector privado; se sostiene 
la necesidad de una continua supervisión en orden a 
reducir los vínculos patrimoniales de bancos con 
empresas productivas; se aboga por una mayor 
transparencia del mercado de capitales, controlando 
la tasa de interés, asegurando una parte de los pasi
vos bancaríos. Se pregona también una adecuada 
gestión de la tasa de interés real, para impedir el im
pacto sobre eila de atrasos cambíanos; se insiste en 
la selectividad de la política crediticia debido a las 
condiciones de heterogeneidad, fragmentación y de
sigualdad de acceso al mercado financiero, y se su
giere la necesidad de regular el endeudamiento ex
terno, a nivel de su monto, coste y uso en armonía 
con el resto de la política económica. Finalmente, en 
el ánimo de un incremento gradual y sosteniendo en 
ei ahorro interno se rescatan experiencias de banco 
de fomento, de ahorro «institucional», fondos de ca
pitalización de trabajadores y otras modalidades 

«forzosas» de ahorro más vinculadas a la inversión 
de largo plazo (Zahler, 1986). 

Política fiscal 

La principal preocupación en este ámbito se 
orienta al diseño y ejecución del presupuesto en un 
contexto democrático, recogiendo la necesidad de 
mantener los equilibrios macroeconómicos, reducir 
la inestabilidad de la política fiscal, junto con preser
var los necesarios niveles de flexibilidad que exige el 
actual accionar fiscal (Arellano y Maríán). Ello 
supone una preocupación por el manejo y perspecti
vas de la deuda pública externa e interna, retomar el 
alegato en pro de una mayor gravitación de los im
puestos directos, modernizar los sistemas tributarios 
en lo que hace a su computarización, indexar los tri
butos a la evolución del nivel de precios, afectar en 
mayor cuantía a las transacciones financieras y a las 
del sector agrícola. Innovaciones recientes influidas 
por el «ofertismo» vienen incrementando la regresi-
vidad del sistema tributario con la idea de promover 
el ahorro privado. Los resultados han sido magros y 
conviene cambiar de táctica, estimulando ahora la in
versión privada a través de estímulos tributarios sec
toriales (Arellano y Marfán), en armonía con re
formas financieras que estimulen la creación y 
expansión de activos productivos nuevos y no la po
sesión ni la valorización de los existentes (Zahler, 
1986). 

Comercio exterior 

Se rescata aquí la política de tipo de cambio regu
lado, dentro de un régimen de acceso controlado al 
mercado cambiario, y de acuerdo con proyecciones 
de mediano plazo del sector externo. Esto implica 
descartar un tipo de cambio libre o fijo, de acuerdo a 
las políticas tradicionales, dados los fenómenos de 
inflación variable, fluctuabilidad de términos de inter
cambio, rigidez de la estructura productiva, etc. 

Con relación a la política arancelaria, se descarta 
el proteccionismo excesivo de décadas precedentes y 
la liberalización extrema y sin matices que hoy pre
gona el neoliberaiismo. Se rescata aquí la selectivi
dad arancelaria en función de la capacidad de absor
ción de empleos productivos, de difusión tecnológica 
y de industrias nuevas. Esto debe acompañarse de 
subsidios a la exportación que sean simétricos con 
los aranceles, para evitar el sesgo antiexportador. 

En términos generales, se aboga por aranceles 
bajos y diferenciados, con baja dispersión, de modo 
de inducir a la eficiencia en la producción nacional 
sin ahogarla en el momento de partida (Ffrench-
Davis). 



Otro elemento de la estrategia alude a la defensa 
frente a ta inestabilidad externa, buscando mecanis
mos que atenúen la transmisión de los shocks exter
nos a las economías.nacionales. Finalmente se res
cata el tema de la promoción de exportaciones a 
través del mantenimiento de un tipo de cambio real, 
incentivos a exportaciones no tradicionales, comple-
mentariedad entre promoción de exportaciones y 
sustitución de importaciones, todo esto a partir de 
una Estado activo, selectivo y eficiente que ejecute 
políticas coherentes y estables en aranceles, tipo de 
cambio, crédito e ingresos, búsqueda y negociación 
activa de acceso a mercados externos, coordinación 
de la inversión pública y privada y apoyo tecnológico 
(Rosales, 1987). 

Sobre el rol económico del Estado: 
selectividad vs. neutralidad 

Las economías de la región deberán enfrentar en 
los próximos años un inevitable ajuste estructural. 
Sin embargo, dependiendo del carácter pasivo o acti
vo, agregado o selectivo de las políticas públicas de 
desarrollo, las consecuencias económicas y sociales 
pueden ser muy diferentes. 

Está fuera de discusión que nuestras economías 
deberán orientar una mayor parte de sus recursos 
hacia las exportaciones y hacia la sustitución eficien
te de importaciones. Ahora bien, esto puede darse en 
un contexto de crecimiento, de recuperación de la in
versión y de diversificación de la estructura exporta
dora, io que sería un escenario favorable. Pero tam-
'bién puede darse un ajuste estructural -en el sentido 
de mutaciones en la estructura productiva- con una 
situación de estancamiento, de retroceso inversionis
ta y de creciente especialización en exportaciones 
primarias. Este segundo escenario conduce a una es
pecialización empobrecedora, a un ajuste regresivo 
que desarticula cada vez más el aparato productivo, 
que obliga a vivir pendientes de los ajustes de corto 
plazo en balanza de pagos, privilegiando el freno a la 
demanda interna, con las Inevitables secuelas rece
sivas. 

En esta óptica, un elemento central en la propues
ta neoliberal de ajuste estructural es la reducción del 
tamaño económico del Estado y el fomento de su 
creciente prescindencia en el ámbito económico, cir
cunscribiendo su accionar a algunas políticas socia
les y a la estabilidad de las políticas públicas 
(Balassa). La estabilidad de las políticas públicas, 
requisito crucial del desarrollo, no se entiende, sin 
embargo, en la propuesta neoliberal como el resulta
do de la concertación de proyectos políticos de me
diano plazo entre agentes sociales y económicos, 

sino como la aplicación tecnocrática de reglas de 
política económica inspiradas en el enfoque de ex
pectativas racionales. Esta concepción de la política 
económica en nada condice con las difundidas expe
riencias del sudeste asiático, ni mucho menos con 
las características del actual orden económico inter
nacional que exige altas dosis de flexibilidad y selec
tividad en la política económica para adaptarse a los 
shocks externos y para mejorar la propia inserción 
internacional. 

La no-intervención económica del Estado, en todo 
caso, requiere ser acotada empíricamente. En efecto, 
en la práctica, el discurso neoliberal ha demostrado 
ser altamente compatible con una política de gestión 
estatal directa del mercado de trabajo como norma, y 
del sistema financiero en sus momentos de crisis. 

En el mercado del trabajo, el discurso neoliberal 
-particularmente en el experiencia chilena- se ha 
visto violentado por un práctica estatal que limita se
veramente la organización sindical y las reivindica
ciones asalariadas. Sin duda, esto afecta la eficiencia 
global del sistema económico -ni qué decir de la 
equidad- y genera la existencia de «rentas económi
cas» para los empresarios, esto es, ganancias no 
asociadas a la productividad ni a las escasez relativa 
del factor capital. En el caso de los sistemas finan
cieros, la misma experiencia del Cono Sur -y la de 
otros países de ia región que tienden a adoptar el 
discurso neoliberal- muestra el accionar decisivo de 
un Estado en rescatar el sistema financiero, evitando 
su quiebra. Ello se ha dado en un contexto de eleva
dos subsidios ai sistema financiero -compra de car
teras vencidas, aval público de la deuda bancaría 
privada, aportes de capital- subsidios nada transpa
rentes, escasamente vinculados al fomento de la acti
vidad productiva y ciertamente no dirigidos a favore
cer a los sectores más pobres de la sociedad. 

Bien puede hablarse entonces de un accionar tam
bién selectivo del Estado neoliberal. En este sentido, 
el debate debe apuntar a definir los beneficiarios 
netos de la selectividad económica del Estado, de 
acuerdo a la estrategia nacional de desarrollo, com
patible con el cambio estructural. Ello significa defi
nir esa selectividad a través del debate nacional, es
tableciendo ¡os vínculos funcionales entre el marco 
político y el diseño y gestión de la política económi
ca. Estos subsidios y selectividad de la política eco
nómica pueden darse en un contexto autoritario o en 
uno democrático, en un sistema de comunicaciones 
sociales cerrado o en uno abierto, y ciertamente los 
resultados y beneficiarios serán distintos en cada 
caso (Rosales, 1987). 

Hoy también el neoestructuralismo tiene una vi
sión menos ingenua y más escéptica sobre la gestión 
estatal directa o indirecta para orientar la asignación 



de recursos (Lustig). Ya no basta demostrar la ine-
ficiencia del mercado o del sector privado en alguna 
tarea económica o social para desprender de ello la 
inmediata intervención estatal. Es necesario preocu
parse también por los requisitos de una gestión pú
blica eficiente, en sus aspectos técnicos y políticos 
(Rosales, 1988). 

La eficiencia de las empresas públicas ocupa un 
lugar importante en esta reflexión. El balance com
prueba un descuido en su gestión, excesiva toleran
cia a sus déficits financieros y a su constitución en 
centros de poder semiautónomo (Rosales, 1988). 
Sin descartar la privatización en aquellos casos de 
acumulación excesiva e inorgánica de actividades no 
esenciales por parte del Estado, es preciso avanzar 
en materia de técnicas de gestión de empresas públi
cas, tarifas y fijación de precios, mayor descentrali
zación y reformas institucionales que faciliten la au
tonomía en las decisiones (Bitar). 

Se insinúa también una búsqueda que privilegia el 
carácter público antes que estatal de las empresas 
del Estado, estableciendo formas de gestión pública 
no gubernamental, que permitan la representación de 
la colectividad en los directorios de tales empresas 
y, en otros casos, separando la propiedad de ia ges
tión, licitando el derecho de administración en em
presas públicas o mixtas al sector privado, con con
tratos que estipulen requisitos de eficiencia y 
ceñimiento a los criterios globales de la estrategia 
de desarrollo (Martner). Se trata también de incor
porar de un modo sistemático el criterio de compe
tencia y de control democrático en la actividad públi
ca, instaurando un sistema de premios y castigos 
que fomente la eficiencia y desestimule el despilfarro 
de recursos públicos y los abusos de poder 
(Rosales). 

La cuestión no es entonces el tamaño económico 
del Estado, sino las funciones directas e indirectas 
que éste debe cumplir en el actual momento del de
sarrollo regional y la forma más eficaz de abordar 
tales tareas (González). El problema continúa sien
do el de gestar estados democráticos en lo político y 
eficientes en lo económico y, en ese marco, el debate 
sobre tamaño y flexibilidad económicos del Estado, 
siendo altamente relevantes, está supeditado al dile
ma anterior. 

Con estas preocupaciones en mente, el neoestruc-
íuralismo postula un nuevo estilo de intervención es
tatal, selectivo, estratégico y complementario al mer
cado; un sector público vigilante de los equilibrios 
macroeconómicos y con capacidad efectiva de ges
tión sobre la política,económica; un Estado que pri
vilegie ía producción, la creación de ventajas compa
rativas dinámicas y que promueva la competencia, 
democratizando la oferta, a partir del pluralismo en 

las formas de propiedad y de facilitar el financia-
miento para las regiones, las cooperativas, los secto
res tecnológicamente atrasados, y que haga de la 
descentralización y la promoción de gobiernos loca
les no sólo un discurso sino su práctica corriente. 

Esta reflexión conduce también a nuevas concep
ciones sobre planificación. En este ámbito, se privi
legia una concepción estratégica de la misma, por 
oposición al enfoque normativo que primó en tiem
pos recientes. Se trata de una concepción que reco
noce la incertidumbre como rango distintivo de los 
procesos sociales, por tanio, se abandona la concep
ción determinista de los mismos; se recoge la noción 
de complejidad en los sistemas sociales y se trabaja 
más bien con la ¡dea de procesos de final abierto, no 
explicados por concepciones monistas de la socie
dad. En contextos de este tipo, la planificación se 
gesta en condiciones de poder compartido, es decir, 
con oponentes en conflicto que planifican y resisten 
la planificación adversaria (Matus). De ahí entonces 
que el verdadero test de eficacia de la planificación 
estratégica, si bien incluye la dimensión económica, 
la trasciende, pues se concreta en la capacidad de 
imponer a la sociedad una determinada dirección, en 
función de un proyecto político. 

Esta rica discusión sobre planificación supera los 
límites de esta reseña temática sobre neoestructura-
lismo, sin embargo, se trata de dos áreas temáticas 
claramente relacionadas que vale la pena seguir en 
su evolución conjunta. (Consultar Revista de la 
CEPAL, núm. 31, abril 1987, dedicada al Coloquio 
Internacional sobre Nuevas Orientaciones para la 
Planificación en Economías de Mercado, organizado 
por el ILPES y el PNUD en agosto de 1986). 

En ía discusión reciente sobre conceríación y de
sarrollo nacional se reclama también un rol innova
dor para la planificación. Se considera, en efecto, 
que puede contribuir a una reducción concertada de 
la incertidumbre a través de conseguir una mayor es
tabilidad en las políticas públicas. En esa tarea, una 
planificación renovada en su concepción y en sus 
métodos, que recoja los temas de gobernabllidad en 
sociedades complejas, puede coíaborar en la explo
ración de senderos de negociación de los conflictos, 
de construcción de consensos, proyectando escena
rios alternativos, cuantificando opciones en pugna, 
destacando los rasgos de lo negociable y motivando 
la concertacidn tras una modernización no exclu
ye le . 

Finalmente, la actual preocupación por el ajuste 
estructural es un tributo tardío a las preocupaciones 
del estructuralismo latinoamericano sobre desarrollo 
en economías periféricas. Cabe entonces concluir 
con una reseña del diagnóstico que sobre la región 
plantea el estructuralismo: 
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i) un patrón de inserción comercial que con
duce a una especialización empobreeedora; 

ii) un patrón productivo desarticulado y vulne
rable, altamente heterogéneo, que concentra 
el progreso técnico, incapaz de absorber 
productivamente el incremento de la tuerza 
de trabajo y volcado a atender las demandas 
de una minoría de la población; 

iii) una distribución del ingreso altamente con
certada y excluyente, reflejando la coexisten
cia de elevados niveles de crecimiento (pre-
crisis de la deuda) con la incapacidad de 
reducir significativamente la evolución de la 
pobreza extrema. 

En la visión estructuralista estas tres áreas están 
estrechamente relacionadas y exigen un tratamiento 
integral y sumultáneo. Ello es lo que se ha querido 
recoger en la región con la expresión «cambio es
tructural»: la necesidad de conformar una estructura 
productiva que mejore la inserción comercial de 
nuestros países, que incremente la generación de 
empleo productivo, reduciendo la heterogeneidad es
tructural, de forma que mejore la distribución del in
greso y se reduzca la pobreza extrema. 

Osvaldo ROSALES V. 
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Introducción 

El incremento del paro en los últimos años ha lle-
408 vado a las administraciones locales a preocuparse de 

forma activa por los problemas de la creación de em
pleo y el desarrollo económico, incrementándose y 
diversificándose sus actuaciones en relación con la 
actividad económica local: habilitación de suelo e in
fraestructuras, empresas de promoción industrial, 
programas de formación profesional, contratación de 
«agentes de desarrollo local», etc. Estas nuevas ini
ciativas suponen una innovación fundamental en la 
actividad de los ayuntamientos, y se carece, en gran 
medida, de pautas claras de intervención. Coloquios, 
Seminarios y Jornadas diversas, celebradas en los 
dos últimos años, han sido el marco para divulgar y 
confrontar experiencias y reflexiones y tratar de esta
blecer programas coherentes de actuación. En estos 
momentos ha surgido ya una literatura relativamente 
extensa que, sin embargo, es difícil de localizar en 
algunos casos. 

El objetivo de esta reseña es, precisamente, reali
zar una selección y sistematización de esta literatura 
para facilitar el acceso a aquellos interesados en em
pezar a trabajar sobre Iniciativas Locales de Empleo 
(I.LE.). Por razones de claridad, vamos a dividir esta 
presentación en dos partes. En primer lugar, en un 
campo en el que se trabaja de una forma bastante 
empirista es necesario referirse al marco teórico o 

conceptual que ayuda a explicar por qué en las ac
tuales circunstancias económicas las administracio
nes locales han adquirido importancia en la promo
ción del desarrollo económico. 

En segundo lugar, y a pesar de la dificultad de 
sistematizar en este campo, trataremos de referirnos 
a una serie de aspectos clave con los que necesaria
mente se va a encontrar cualquier administración 
local que intente realizar algún tipo de intervención: 
¿qué hacer?, ¿quién debe hacerlo?, ¿con qué medios 
se puede contar?... Al mismo tiempo parece conve
niente realizar una selección de documentos donde 
se presentan de forma amplia experiencias concretas 
de intervención municipal en numerosos países, por
que debido a la variedad de circunstancias locales 
puede resultar muy enriquecedor conocer estas dife
rentes actuaciones. 

Marco conceptual que explica el surgimiento 
de las Iniciativas Locales de Empleo y sus 
posibilidades de incidencia en el proceso 
de desarrollo 

El modelo de desarrollo predominante durante la 
fase de crecimiento posterior a la II Guerra Mundial 
hacía depender el crecimiento económico de las 
zonas atrasadas de la difusión del crecimiento a par
tir de un centro y de la llegada de recursos exógenos 
(capital y mano de obra) a la región en cuestión. La 
crisis económica ha supuesto el final de unas pautas 
de comportamiento económico y,.por consiguiente, 
la desaparición de un modelo de desarrollo: el desa
rrollo no puede entenderse como un proceso de difu
sión a partir de un «centro» puesto que el crecimien
to se ha ralentizado cuando no paralizado. Las zonas 
en crisis y sus gobernantes han comprendido, aun
que sea de forma intuitiva, que el modelo clásico de 
desarrollo no puede apsortar ya efectos positivos para 
las poblaciones de sus territorios. Este modelo tradi
cional está siendo sustituido en parte por un modelo 
de desarrollo endógeno qus debe su prestigio y vi
gencia más a la necesidad que a la voluntad de los 
gobernantes. Véase, por ejemplo, la justificación que 
del Programa I.L.E. hace la O.C.D.E. (Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, 1984) 

El modelo de desarrollo endógeno ha de entender
se más como una nebulosa que recoge aportaciones 
de orígenes muy diversos que como una teoría cien
tífica totalmente coherente y establecida. Los oríge
nes indiscutibles de esta teoría se encuentran en las 
obras de cuatro autores fundamentales. Por un lado, 
J . Friedman y Cl. Weaver desarrollaron su mo
delo de «desarrollo autocentrado», que debe enten
derse más como una concepción territorial del desa-
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rrollo que como una teoría del crecimiento regional. 
Este modelo, además de definir un programa de ac
tuación e intervención dirigido iniciaimente a los paí
ses del Tercer Mundo, era una crítica de la sociedad 
de consumo de las economías occidentales y de un 
modelo de desarrollo basado en la gran escala, las 
grandes organizaciones, la multiespacialízación de 
los fenómenos económicos y el despilfarro de los re
cursos naturales. 

Con la llegada de la crisis, esta teoría, debida
mente adaptada, ha alcanzado piena vigencia y rele
vancia en el mundo occidental. La crisis ha puesto 
de manifiesto que la introducción de nuevos produc
tos y de nuevos procesos no puede resolver todos 
los problemas: se acelera un proceso en busca de 
productividades crecientes en el que todos los países 
y todas las regiones no pueden sacar el mismo pro
vecho; estos progresos, al menos en el medio plazo, 
no van a generar empleo más que para fracciones 
cada vez más pequeñas de la población; la influencia 
de las grandes empresas, representantes de una lógi
ca centralista y centralizada, sobre las regiones peri
féricas y sus trabajadores disminuye, mientras que 
Jas pequeñas empresas, normalmente de iniciativa 
local, aumentan su efectividad. La salida de la crisis 
pasa por vias diferentes a las tradicionales. 

Massey y Stóhr son los autores que, desde 
perspectivas teóricas e ideológicas diferentes, han 
influido más en la elaboración de un marco teórico 
para explicar la viabilidad de una estrategia local de 
desarrollo. Massey, utilizando como elemento fun
damental el concepto de identidad territorial, explica 
como la adaptación de las economías locales a los 
grandes procesos y transformaciones de carácter na
cional e internacional no ha de entenderse necesaria
mente como un proceso pasivo, sino más bien como 
un proceso activo condicionado por la identidad eco
nómica, política, social y cultura!, definidas históri
camente. En consecuencia, tanto en los análisis 
como en las estrategias políticas deben considerarse 
en todo momento las especificidades territoriales. 
Por su parte, Stóhr supone que todas las comunida
des territoriales disponen de un conjunto de recursos 
(económicos, humanos, culturales) que constituyen 
su potencial endógeno. Cualquier comunidad en un 
momento histórico concreto, por iniciativa propia, 
puede encontrar nuevas ideas, nuevos proyectos que 
permitan solucionar sus problemas e iniciar un pro
ceso de desarrollo autónomo. 

Aunque la lectura de estas aportaciones resulta al
tamente clarificadora, también puede resultar prolija. 
Puede encontrarse un resumen de las diferentes 
ideas elaboradas por estos autores y la literatura 
posterior en Aydalot, Castillo y otros (1987) y 
Vázquez Barquero (1988). 

Características de la intervención 
de los Ayuntamientos en la dinamización 
de la actividad económica 

¿Qué hacer? 

El primer problema que se le plantea a un ayunta
miento cuando quiere fomentar el desarrollo econó
mico local y la generación de empleo es el qué 
hacer. El fenómeno I.L.E. se caracteriza por una gran 
diversidad y riqueza de intervenciones económicas 
¡ocales cuya sistematización resulta compleja. Un in
tento remarcable por su claridad y precisión es el 
realizado por la CEE1 (Commissíon of the Euro-
pean Communities, 1985c; 1986a; 1987a), que 
ofrece una clasificación de las posibilidades de ac
tuación que tienen las administraciones locales ba
sada en un análisis de las medidas que de facto han 
sido puestas en marcha por instituciones ¡ocales en 
los distintos países de la Comunidad. Una síntesis 
de estos trabajos pueden encontrarse en Castillo y 
otros (1987). Vázquez Barquero sintetiza una 
abundante experiencia respecto al caso español gra
cias a la actuación que el autor tuvo como dínami-
zador de numerosos grupos de estudio sobre este 
fenómeno. Las posibilidades de acción de los ayun
tamientos para promover el empleo local pueden di
vidirse en tres categorías: 

1. Aquellas actividades que afectan a la oferta de 
factores necesarios o favorables para el estable
cimiento o expansión de las ILES. 

1.1. Suelo y locales. 
1.2. Financiación (préstamos, avales, subven

ciones y exenciones fiscales). 
1.3. Estímulo de las capacidades locales (a 

través del desarrollo comunitario, educa
ción básica y profesional). 

1.4. Formación y servicios de asesoramiento. 
1.5. Asistencia técnica. 
1.6. Información (sobre mercados, proveedo

res, disponibilidad de capital y otros re
cursos, etc.). 

2. Aquellas actividades que ayudan a la creación o 
identificación de oportunidades de mercado para 
las ILES. 

2.1. Compras y contrataciones públicas, 
2.2. Desarrollo de las empresas locales (pro-

1 Es importante tener en cuenta que la CEE dentro de sus programas de 
empleo (¡ene al programa I.L.E, como prioritario y dedica importantes esfuer
zos financieros y humanos para su divulgación y fomento. 



moción conjunta de los bienes y servi
cios, incluyendo turismo, y la identifica
ción de las oportunidades comerciales). 

3. Aquellas actividades que ayudan a la creación 
del ambiente necesario para el buen desarrollo 
de las I LES. 

3.1. Promoción de una «cultura empresarial» 
(promoción de un cambio de mentalidad 
por el que la gente pase del empleo al 
autoempleo). 

3.2. Animación socio-cultural; es decir, ayu
dando a transformar las ideas en realiza
ciones concretas. 

3.3. Mejorando la flexibilidad y la accesibili
dad administrativa. 

Numerosas publicaciones proporcionan informa
ción sobre ejemplos puntuales de intervenciones. 
Entre ellas destacamos, por su Interés y claridad, las 
siguientes: el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social presenta ejemplos de Francia, Irlanda y Ale
mania; Economist y Morrison realizan un análisis 
detallado de las acciones en el Reino Unido; Beau-
nez y Pietri proporcionan ejemplos franceses muy 
Interesantes diferenciando iniciativas llevadas a cabo 
en grandes ciudades, ciudades intermedias y zonas 
rurales. A su vez, la Agencia Municipal de Desa
rrollo Económico y Empleo de Vitoria-Gasteiz 
facilita ejemplos franceses, ingleses e italianos y ex-. 
periencias concretas llevadas a cabo en el Estado es
pañol. Asimismo, el compendio más importante de 
experiencias españolas puede encontrarse en las po
nencias y comunicaciones presentadas a las «Jorna
das sobre Iniciativas Locales de Empleo» organiza
das por el Instituto de Estudios de ¡a Administración 
Local, y que tuvieran lugar en Madrid, del 27 al 29 
de abril de 19872. 

Tema fundamental en el fomento de las H.E., por
que va a determinar el apoyo que reciban de las ad
ministraciones locales en el futuro, es el de determi
nar la eficacia de este tipo de actuaciones. Aunque 
resulta demasiado pronto para evaluar el impacto de 
las intervenciones locales en el campo económico, 
queremos hacer referencia al principal intento que se 
ha llevado a cabo hasta el momento en este sentido. 
La Commission of the European Communities 
(1986b) llevó a cabo un estudio en Alemania y Gran 
Bretaña señalando los éxitos y los fracasos asi 
como las causas que los habían motivado. 

Entre las nuevas tareas a realizar por los ayunta-

2 Las ponencias van a ser publicadas por el Instituto en techa próxima. 

mientos se encuentra sin lugar a dudas la de mejorar 
los niveles de cualificación de la mano de obra local 
mediante la puesta en marcha de planes de forma
ción profesional. En este, sentido, queremos destacar 
e¡ estudio de la Comunidad «Formación profesional 
de jóvenes en transición: inversiones en iniciativas 
locales» (CEDEFOP), que ofrece ejemplos precisos 
de programas asi como del impacto de los mismos 
en términos de empleos creados. 

¿Quién debe actuar? 

El segundo problema que se plantea, inmediata
mente después de decidir intervenir en la economía 
local, es el quién debe actuar, es decir, qué entidad u 
organismo dentro de la estructura administrativa 
local debe encargarse de esta nueva tarea: ¿es sufi
ciente contratar a una persona aislada?, o por el con
trario ¿es necesario crear una nueva estructura admi
nistrativa?; y además, ¿qué tareas debe desempeñar 
esta persona o estructura? 

La CEE, nuevamente, ha trabajado de forma siste
mática en esta problemática. En su estudio «Local 
Employment Initiatives. A manual on Intermedian; 
and Support Organizations» (1985a) ofrece de forma 
resumida una descripción de los diferentes modelos 
de organizaciones de apoyo para el fomento de las 
I.L.Es (que se conocen con el nombre genérico de 
Agencias de Desarrollo Local), que habían sido 
puestos en marcha en diversos paises europeos, po
niendo especial énfasis en los diferentes objetivos y 
tareas que se marcan este tipo de organizaciones. 

Asimismo, este documento discute el proceso de 
puesta en marcha de este tipo de organizaciones refi
riéndose específicamente a aspectos tales como la 
estructura o forma legal, su relación con el medio 
local (representantes políticos, organizaciones patro
nales, sindicatos, administraciones regional y cen
tral, instituciones bancarias, centros de enseñanza e 
investigación, etc.). Experiencias concretas del fun
cionamiento de «Agencias de Desarrollo Local» pue
den encontrarse en el documento anterior, asi como 
en otros de la Commission of the European 
Communities (1985b; 1987b; 1987c). Para el caso 
español podemos destacar la Agencia Municipal 
de Desarrollo Económico y Empleo del Ayun
tamiento de Vitoria-Gasteiz. Una información de 
la estructura orgánica de esta Agencia y de los obje
tivos planteados durante el año 1987 puede ser en
contrado en Agencia Municipal de Desarrollo 
Económico y Empleo. Ayuntamiento de Vito
ria-Gasteiz (1987) y en Farto. Igualmente en el 
trabajo de la OCDE se encuentra la síntesis de la ex
periencia internacional acumulada por el Programa 
ILE de esta organización. 



¿Con qué medios se puede contar? 

Conviene tener en cuenta en todo momento que 
las entidades locales solamente pueden jugar un 
papel relativo en la lucha contra el desempleo debi
do, sobre todo, a las competencias y recursos limita
dos que poseen. Este, obviamente, es un tema funda
mental y las diferentes actuaciones en materia 
económica que se producen entre administraciones 
locales de distintos países tiene su origen, precisa
mente, en esta diferencia de competencias y recur
sos. En el estudio de la Commission of the Euro-
pean Communities (1986a) puede encontrarse 
una descripción interesante de las diferentes respon
sabilidades y poderes que tienen los ayuntamientos 
en países como Bélgica, Dinamarca, Irlanda, Francia, 
Alemania, Grecia, Italia, Holanda y Gran Bretaña. 

Un análisis somero de la estructura financiera de 
los municipios españoles muestra de forma clara 
que la intervención económica de los ayuntamientos 
no puede realizarse a través de la creación de incen
tivos fiancíeros para atraer o generar la aparición de 
nuevas actividades económicas creadoras de em
pleo. Prácticamente sin excepción, ninguna autoridad 
local está en situación de detraer un volumen impor
tante de recursos financieros de las otras actividades 
que en estos momentos están llevando a cabo. 

Sin embargo, consideramos que ésta no tiene por 
qué ser la tarea de los ayuntamientos. Existen en 
estos momentos una amplia gama de incentivos y re
cursos financieros establecidos por otros niveles ad
ministrativos que, con muchas matizaciones, resultan 
suficientes para dinamizar la actividad económica. 
Podría decirse que lo que precisamente no hace falta 
en estos momentos es una ampliación de la oferta 
existente que contribuya a incrementar la confusión 
de los posibles demandantes de las mismas. 

La tarea de los ayuntamientos, en nuestra opinión, 
debe ir encaminada a gestionar loajecursos supra-
municipales a nivel local. Esta es una tarea que en 
estos momentos no es realizada por ningún nivel de 
la administración. Los distintos departamentos de las 
Administraciones autonómica o central están preocu
pados por cuestiones particulares o sectoriales para 
las que establecen programas de ayuda específicos. 
La tarea que está por realizar, y que sólo puede ser 
realizada por los ayuntamiento, es coordinar todos 
esos recursos existentes y aprovecharlos al máximo 
en beneficio de una localidad determinada. Los 
ayuntamientos tienen escasa capacidad para realizar 
esfuerzos financieros independientes, pero pueden 
acumular esfuerzos financieros exteriores en el ámbi
to de su municipio con notables repercusiones para 
el bienestar de sus ciudadanos. En Castillo y otros 
(1988) puede encontrarse un intento de sistematizar 

los programas de ayuda más importantes que desde 
administraciones superiores (Comunidad Económica 
Europea, Gobierno Central, Gobiernos Autonómicos) 
existen en estos momentos, y que los ayuntamientos 
pueden utilizar de forma directa o pueden facilitar su 
utilización por parte de ciudadanos del municipio. 

Finalmente, se debe citar que sobre todas estas 
cuestiones existe un órgano periódico que recoge las 
experiencias internacionales y transmite las informa-
clones sobre Coloquios y publicaciones relacionados 
con el mismo. Se trata de Feed Back ILE publicado 
por el Programa ILE de la OCDE*(2 me André Pascal; 
75775 Paris Cedex 16; Francia). 

Jaime del CASTILLO 
Marisol ESTEBAN 

Anterior Inicio Siguiente



ESTRUCTURAS 
DE MERCADO 
Y ESPECIALIZACION 
COMERCIAL: 
EL COMERCIO 
INTRAINDUSTRIAL 
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Trabajos considerados: B. Balassa: Intraindustry 

Trade and the Integration of the Developing 
Countries in the World Economy, en M. Giersch 
(ed.): On the Economics of Intra-lndustry Trade, Tü-
bingen, 1979. A. Carbajo y R. Carbajo: Las dimen
siones del comercio intraindustrial en la eco
nomía española, en Información Comercial 
Española, núm. 604, 1983, pp. 79-86. C. Coliado: 
Comercio intraindustrial e integración espa
ñola en la CEE, en Economía Industrial, 1985, 
pp. 67-78. C. Culem y L Lundberg: The product 
pattern of ¡ntra-industry trade: stability 
among countries and over time, en Weltwirts-
chaftliches Archiv, 112, 1986, pp. 113-129. J. Don-
ges y K. Schatz: The iberian countries facing EC 
membership: starting conditions for their in-

412 dustry, en Weltwirtschaftliches Archiv, 121, 1985, 
pp. 756-778. J. C. Fariñas: El comerc, intraindus
trial a Espanya, en Revista Económica de Cata
lunya, núm. 6, 1987, pp. 48-55. J. C. Fariñas y 
C. Martín: Determinantes del comercio intrain
dustrial en España, en J. Velarde, J. L. García 
Deigado y A. Pedreño (eds.): El Sector Exterior de la 
Economía Española. Doce Estudios, Madrid, 1988. 
D. Greenaway y Ch. Milner: The Economics of 
Intra-industry Trade, Oxford, 1986. E. Helpman y 
P. Krugman: Market Structure and Foreign 
Trade: Increasing Returns, Imperfect Compe-
tition and the International Economy, Cambrid
ge Massachusetts, 1985. J. Requeijo: Introducción 
a la Balanza de Pagos de España, Madrid, 
1985. 

El interés por el comercio intraindustrial 
-exportación e importación simultánea de productos 
pertenecientes a la misma industria- se circunscribe 
a fechas recientes. Aunque en la obra de H. Ohlin, 
ínter-regional and International Trade (1935), se en
cuentren ya alusiones al intercambio simultáneo de 
productos pertenecientes a la misma industria, el 
concepto aparece históricamente ligado al estudio de 

los efectos derivados de la constitución del Mercado 
Común Europeo. La experiencia de integración de 
Europa desmiente alguna de las predicciones del aná
lisis clásico (Intra Industry Trade) de Viner 
sobre uniones aduaneras. Por ejemplo, la reducción de 
aranceles no se traducía en un aumento de la especiali-
zación comercial coherente con la ventaja comparativa 
de los países miembros y sí, por el contrario, en un in
cremento de los intercambios dentro del mismo sector 
de actividad. El estudio pionero de B. Balassa— 7a-
rifíreductio and trade in manufactures among industrial 
countries (1966)—aportó evidencia en dicho sentido y 
encuentra su prolongación en otros análisis que docu
mentan el mismo fenómeno en países y períodos de 
tiempo diferentes. 

Los trabajos señalados culminan en la obra de H. 
Grubel y P. Lloyd, (1975), que contiene información 
detallada de la magnitud del comercio intraindustrial en 
diez países de la OCOE, sienta las bases estadísticas 
para la medición del concepto y propone las primeras 
explicaciones del fenómeno. 

La década que sigue a la publicación del texto de 
Grubel y Lloyd es un período fecundo, sobre todo en 
lo concerniente a ia teoría del comercio intraindus
trial. Diversos trabajos de Dixit, Stiglitz y Lancaster, 
que formalizan el tratamiento de situaciones de mer
cado caracterizadas por una estructura de competen
cia monopolística, permiten, al ser aplicados a un 
contexto de economía abierta, justificar la existencia 
de comercio intraindustrial a partir de la confluencia, 
en la actividad productiva, de economías de escala y 
diferenciación del producto. 

Por último, el panorama esbozado se completa 
con el inicio, en fechas recientes, de la Investigación 
empírica sobre los factores que determinan la magni
tud con que se manifiesta el fenómeno de la especia
lizaron intraindustrial en países concretos y si los 
resultados corroboran las hipótesis explicativas pro
puestas. 

El itinerario descrito acota tres aspectos en los 
que puede agruparse el tratamiento que ofrecen los 
estudios disponibles sobre comercio intraindustrial. 
En primer lugar, el grupo de trabajos que documen
tan el fenómeno y evalúan cuantitativamente su 
importancia, evolución y composición por países-
productos; en segundo lugar, el conjunto de aporta
ciones constitutivas de una teoría del comercio 
intraindustrial y, en tercer lugar, los estudios dedica
dos al análisis de los determinantes del comercio in
traindustrial. 

Los trabajos comentados en esta reseña se ajus
tan a la agrupación anterior y, por ello, se presentan 
siguiendo la misma ordenación. Dada, por otra parte, 
la abundancia de estudios referidos al fenómeno de 



la especial¡zación intraindustrial hemos seleccionado 
cuatro que consideramos permiten establecer un esta
do de la cuestión en el momento presente y añadimos 
seis trabajos que describen resultados referidos espe
cíficamente al caso de España. 

Rasgos cuantitativos del CU 

Las primeras mediciones del comercio intraindus
trial (CU) se efectuaron para analizar los cambios ori
ginados por ios procesos históricos de integración 
económica en la estructura de la especialización co
mercial de los países miembros. Desde entonces, el 
cálculo de índices de comercio intraindustrial se ha 
ampliado hasta llegar a ocupar un lugar propio en in
formes regulares sobre el comercio exterior y la in
dustria elaborados por organismos Internacionales. 
Aunque de difícil síntesis, esa abundante documenta
ción permite evaluar la importancia, evolución y 
composición por países y productos del comercio in
traindustrial. Se han seleccionado dos trabajos cuyos 
resultados permiten establecer una caracterización 
general del comercio intraindustrial. 

C. Culem y L. Lundberg (1986) estiman la 
magnitud de la especialización intraindustrial en 
once países de la OCDE (Australia, Bélgica, Canadá, 
Francia, Holanda, Italia, Japón, RU, RFA, Suecia y 
EE.UU.) durante el período 1970-80. La ordenación 
de países no se ha alterado apenas durante dicho pe
ríodo en relación a la que presentan otros estudios 
para la década de los años 60. La consistencia entre 
un corte temporal y otro sugiere, además, la ausencia 
de una pauta que asocie tamaño del país, aproxima
do por la población y comercio intraindustrial. Por 
ejemplo, Bélgica y Australia ocupan posiciones de 
cabeza muy retrasadas, respectivamente, en la mag
nitud de su comercio intraindustrial. Sí se advierte, 
por el contrario, una regla geográfica que asigna, 
dentro del grupo de países desarrollados, valores 
más elevados a la especialización intraindustrial de 
los países europeos frente a los no europeos. 

En cuanto a la evolución, durante el período 1970-
80 se mantienen las tasas de crecimiento positivas 
de la década precedente. La estabilidad temporal de 
la composición por productos del comercio intrain
dustrial, en los países estudiados de la OCDE, es 
elevada; el coeficiente de correlación entre índices de 
los años 1970 y 1980 alcanza, según países, valores 
comprendidos entre 0,6 y 0,8. La estabilidad es com
parativamente mayor en el comercio entre países de
sarrollados que entre éstos y los países subdesarro-
llados. Por último, la caída tendencia! del coeficiente 
de variación de los índices de comercio Intraindus
trial entre países desarrollados y subdesarrollados 

implica que, dicho comercio, se ha ampliado a 
nuevos grupos de productos donde inicialmenfe pre
dominaba un intercambio interindustrial. 

El análisis de este tipo de comercio en países 
subdesarrollados ha recibido menor atención relati
va. Probablemente, este menor interés tenga relación 
con las hipótesis que conciben los intercambios ¡n-
traindustriales como un fenómeno que se produce 
en países con rentas elevadas y similares entre sí. 
D. Greenaway y Ch. Milner (1986), sintetizan la 
evidencia que relaciona grado de desarrollo e inten
sidad del comercio intraindustrial y concluyen que 
existe una asociación positiva entre éste y renta per 
cápita. Otro hecho bien fundamentado empíricamente 
es la dispar composición sectorial del comercio in
traindustrial entre países de mayor renta y entre 
éstos y países subdesarrollados. Sin embargo, 
Culem y Lundberg (1986) apuntan que, durante la 
década de los 70, se ha producido una convergencia, 
y la composición por productos del comercio intrain
dustrial entre ambos tipos de países se ha hecho 
más similar a la existente entre países desarrollados. 

Un último aspecto tratado en los trabajos de do
cumentación empírica se refiere al efecto de los pro
cesos de integración económica sobre ia intensidad 
del comercio intraindustrial. Se ha confirmado una 
relación positiva entre ambos en el caso europeo, 
pero se dispone también de alguna pieza documental 
que extiende dicho comportamiento a esquemas de 
integración entre países de menor renta. Por ejem
plo, B. Balassa (1979) analiza el comercio intrain
dustrial de los países miembros de la Asociación La
tinoamericana de Libre Comercio y del Mercado 
Común Centroamericano y, para ambas experiencias 
históricas, señala que la intensidad de este tipo de 
comercio es mayor entre los países miembros que 
entre éstos y el resto de países subdesarrollados. La 
conclusión que extrae el autor de este resultado, y de 
evidencia adicional, es que «los esfuerzos de inte
gración económica en el período de postguerra han 
contribuido a intensificar el comercio Intraindustrial 
entre países en desarrollo» (página 266). 

En conjunto, los rasgos enunciados configuran al 
comercio intraindustrial como un fenómeno signifi
cativo, en crecimiento durante las dos últimas déca
das, con una composición sectorial e intensidad di
ferentes según la renta per cápita de los países, y 
transitoriamente asociado, en su intensificación, con 
los procesos de liberalizacíón comercial. 

Explicaciones teóricas y factores 
determinantes del CU 

¿Por qué el interés en encontrar explicaciones al 
comercio intraindustrial? No es difícil ofrecer una 



respuesta a este interrogante si consideramos et 
lugar central que todavía ocupa el modelo Heck-
scher-Ohlin en la teoría del comercio. Este modelo 
es una teoría del comercio interindustrial en la cual 
se supone que cada industria produce un único pro
ducto homogéneo que el país exportará o importará 
según disponga de ventaja o desventaja comparativa 
en la producción. 

En su versión más sencilla y a partir de los costes 
unitarios relativos entre países que comercian, existi
rá una demarcación precisa entre el grupo de pro
ductos de importación y exportación, dependiendo 
de la dotación relativa de factores del país. Por lo 
tanto, si se define un sector por la homogeneidad en 
la combinación de factores de los establecimientos 
que componen dicha industria, el comercio intrain-
dustrial es inconsistente con la teoría del comercio 
basada en la proporción de factores. 

En cuanto a las explicaciones teóricas sobre el 
comercio intraindustrial, pueden dividirse en dos ca
tegorías: las relativas a productos homogéneos y las 
relacionadas con productos diferenciados. 

En el comercio cruzado de productos homogéneos 
se han señalado diversas modalidades de Intercam
bios que justifican la existencia de comercio intrain
dustrial. En primer lugar, el Comercio fronterizo: 
cuando el país es de geografía extensa y los costes 
de transporte de un bien elevados, dependiendo de la 
disponibilidad geográfica de los recursos producti
vos, distribución espacial de los consumidores y 
costes de transacción impuestos por las autoridades 
aduaneras, el mismo producto puede cruzar la fron
tera en ambos sentidos. En segundo lugar, el Comer
cio estacional: la existencia de ciclos temporales de 
oferta y demanda de ciertos productos y de desfases 
entre ellos para dos o más países, junto a costes de 
almacenamiento elevados en relación a los costes de 
transporte, puede originar comercio intraindustrial. 
En tercer lugar, el Comercio de reexportación: pro
ductos que pueden ser importados y, posteriormente, 
exportados tras ser sometidos a operaciones tipifica
das bajo la figura comercial del tráfico de perfeccio
namiento, que no alteran, sino en pequeños detalles, 
ías características del bien. 

Una última vía de explicación, en el ámbito de 
productos homogéneos, se refiere a situaciones en 
las que prevalecen condiciones de competencia im
perfecta. En el capítulo 5 de la obra de Helpman y 
Krugman (1985) se ofrece una justificación a la 
existencia de comercio intraindustrial de productos 
homogéneos basada en la interacción de las estrate
gias de empresas radicadas en mercados nacionales 
diferentes. Un comportamiento de las empresas a la 
Cournot en mercados segmentados, es capaz de ex
plicar la existencia de comercio Intraindustrial. Dicho 

intercambio es resultado de un dumping recíproco de 
cada oligopolista en el mercado del contrario. 

La literatura sobre comercio intraindustrial en pro
ductos homogéneos y mercados oligopolistas, aun
que haya concentrado la atención de un gran número 
de investigadores del campo de la economía interna
cional no ha logrado borrar, en palabras de Dear-
doríf, su carácter de «curiosidad teórica». La débil 
fundamentación empírica, y la evidencia documental 
favorable a la presencia masiva de productos diferen
ciados en el intercambio mundial de mercancías, han 
hecho que el núcleo de las teorías sobre el comercio 
intraindustrial se refieran a mercados con diferencia
ción de producto. 

En los capítulos 6, 7 y 8 de Helpman y Krug
man (1985) se ofrecen un conjunto de modelizacio-
nes que configuran el núcleo de lo que podríamos 
denominar teoría del comercio intraindustrial. Dichos 
modelos se caracterizan por la existencia de econo
mías de escala en la producción y la posibilidad que 
tienen las empresas de diferenciar sus productos sin 
incurrir en coste alguno. El equilibrio adopta la forma 
de competencia monopolística, donde cada empresa 
dispone de cierto poder de monopolio y la libertad 
de entrada hace nulos los beneficios. Al establecerse 
relaciones comerciales entre dos economías bajo 
condiciones de competencia imperfecta como las 
descritas, se obtiene una configuración del comercio 
con intercambio de productos que pertenecen en 
ambos países a la misma industria. 

El resultado que se acaba de comentar requiere de 
dos supuestos: a) existencia simultánea de sectores 
con diferenciación de sus productos y de países con 
una demanda que cubre la gama completa de varie
dades de la industria; y b) existencia de economías 
de escala en la producción de cada variedad. Este úl
timo supuesto implica que el mercado opera bajo 
condiciones de competencia monopolística y que 
cada empresa obtiene variedades distintas. Si, como 
es razonable suponer, un país se especializa sólo en 
la producción de una parte de las variedades poten
ciales, el cumplimiento de a) asegura la existencia de 
comercio Intraindustrial. 

Son numerosos los trabajos que han tratado de 
someter a verificación empírica las hipótesis que se 
acaban de describir. En Greenaway y Milner 
(1986) se sintetizan los resultados de 11 estudios 
referidos a países y períodos de tiempo diferentes y 
el lector interesado puede remitirse a ellos. En esta 
nota se hace referencia, a continuación, a las conclu
siones obtenidas en estudios aplicados del caso es
pañol. 

Anterior Inicio Siguiente



El CU en España 

Comenzando por los ejercicios de cuantificación, 
Carbajo y Carbajo (1983), Collado (1985), Re-
queijo (1985) y Fariñas (1987) ofrecen estimacio
nes del comercio intraindustriai en España. 

Tomando como referencia el año 1981, Fariñas 
(1987) proporciona una magnitud del comercio in
traindustriai español, medido como porcentaje del 
comercio total, del 43,3 por 100. Para una agrega
ción de tres dígitos CUCl, el valor de dicho índice 
nos sitúa ante un fenómeno cuya magnitud no puede 
despreciarse al analizar la especiaíización comercial 
exterior de España. 

La descomposición por áreas geográficas del co
mercio genera diferencias intensas de los valores del 
comercio intraindustriai. Los índices agregados del 
comercio con los países de la OCDE y con el resto 
del Mundo son, respectivamente, el 49,7 por 100 y 
10,9 por 100. No sólo difiere la intensidad entre 
ambos grupos de países, sino también la distribu
ción sectorial. La correlación entre índices obtenidos 
para los intercambios con la OCDE y con el resto del 
Mundo, indica que el comercio intraindustriai tiene 
lugar en productos distintos según se trate de co
mercio con países desarrollados y de comercio con 
países de menor renta. 

En cuanto al perfil de la evolución de la especiali-
zación intraindustriai, durante el período 1978-84 
ésta fia crecido a tasas más elevadas que el comer
cio interindustrial. Los cambios han sido más inten
sos en intercambios con el área de países de la 
OCDE y en productos manufacturados. 

En Fariñas (1987) se cuantifica la posición rela
tiva de España respecto a la de varios países euro
peos pertenecientes a la CEE -Bélgica, Francia, Italia, 
RFA y RU-. Los países tomados como referencia 
ocupan los primeros lugares del ranking mundial por 
intensidad del comercio cruzado de productos. Res
pecto a ellos, España se sitúa en último lugar en la 
ordenación de índices de comercio intraindustriai. 
Diferencia que se acentúa en el comercio de produc
tos manufacturados. 

La cuantificación anterior se sitúa en una posición 
intermedia entre quienes concluyen -véase Carbajo 
y Carbajo (1985)- que «las características del sec
tor exterior español se asemejan a las de los países 
industrializados en el ámbito del intercambio de ma
nufacturas» y aquellas otras -véase Donges y 
Schatz (1985)- que consideran que en España 
«predomina una especiaíización de tipo ¡nterindus-
trial». 

Por último, en Fariñas y Martín (1988) se anali
zan ios factores que determinan la especiaíización in
traindustriai de la economía española. Para ello se 

someten a prueba las hipótesis teóricas descritas en 
el epígrafe anterior, tratando de explicar las diferen
cias existentes en la magnitud del comercio intrain
dustriai de un corte transversal de sectores de Ja in
dustria española, mediante un análisis de regresión 
que combina variables representativas de caracterís
ticas básicas de dichos sectores. 

Así resumen los autores los resultados obtenidos: 

- El porcentaje del comercio intraindustriai de un 
sector tiende a ser más elevado en industrias 
cuyas características permiten realizar una dife
renciación basada en la promoción mediante la 
inversión publicitaria. 

- El efecto de la diferenciación horizontal, aproxi
mada por gastos de publicidad, requiere que 
tas condiciones de costes limiten el número 
potencial de variedades producidas localmente 
(tamaños mínimos eficientes elevados). 

- No hay evidencia de asociación entre el comer
cio intraindustriai y la diferenciación vertical 
basada en la tecnología de producción (diferen
cias de calidad). 

- Parte del comercio intraindustriai se debe a la 
presencia de agregación estadística. La utiliza
ción de criterios de clasificación adecuados 
no evita que una parte del valor de los índices 
del comercio intraindustriai refleje la heteroge
neidad de los productos pertenecientes a un 
sector. 

Los resultados, considerados globalmente, son fa
vorables a una relación determinístíca entre las va
riaciones intersectoriales de los índices de comercio 
intraindustriai y diversos factores de la estructura de 
los mercados y de los comportamientos de las em
presas en ellos. 

Aparte del interés intrínseco de analizar un fenó
meno que caracteriza las relaciones comerciales 
mundiales y desafía las explicaciones dominantes en 
ei ámbito de la teoría del comercio internacional, las 
implicaciones de política comercial en contextos de 
competencia imperfecta son también un estímulo 
añadido al interés por comprender mejor el comercio 
intraindustriai. En este sentido, la previsión de cons
tituir un Mercado Único en Europa, en el año 1992, 
está estimulando, como área de análisis, el estudio 
de la conexión entre estructuras de mercado y co
mercio internacional; el comercio intraindustriai 
desempeña un papel clave en dicha conexión, 

José Carlos FARIÑAS 
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• • • • • • • • • • 

Introducción 

A fines de junio de 1988 se celebró en Valencia 
(España) el I Congreso Europeo de Ordenación del 
Territorio, organizado por la Generalitat Valenciana, 
la Universidad Politécnica, ta Fundación de Ferroca
rriles Españoles y Fundicot. Su objetivo era iniciar 
un proceso de contactos que permitan el desarrollo, 
conocimiento y potenciación de la ordenación del te
rritorio como disciplina científica y como práctica 
social dirigida a mejorar la calidad y ei nivel de vida. 
Una sociedad moderna programa su futuro mediante 
un acto de voluntad política e inteligencia instrumen
tal: la planificación. Nuestro interés en reseñar este 
evento, radica en la futura realización de un congreso 
iberoamericano en la materia y en los aportes con
ceptuales y metodológicos que pueden brindar las 
ponencias y artículos que más se acercan a nuestros 
objetivos. El inicio de debates y reflexiones en el 
tema de las políticas territoriales iberoamericanas, 
debe permitirnos superar el estado de buenos propó
sitos y manos vacías que nos transforma en meros 
espectadores de los conflictos socioeconómicos y 
ambientales que comparecen en el territorio. 

Una alternativa posible 

El término Ordenación del Territorio, en adelante 
0. T., proviene de la expresión «aménagement du te-
rritoire» empleada desde la segunda mitad de los 
años 40 por el ministro francés de la Reconstrucción 
y Urbanismo, que la define como: la búsqueda de 
una mejor distribución poblacional en función de los 
recursos naturales y actividades económicas. Estas 
técnicas e ideas de planificación son recogidas, en 
su primera etapa, en la España de los 60 por la Co
misión del Plan de Desarrollo en el afán de actuar 
globalizadoramente sobre el territorio. Su segunda 
etapa está caracterizada por el sustento normativo. La 
Ley del Suelo de 1975, crea la figura del Plan Direc
tor Territorial de Coordinación (PDTC). Este debe es
tablecer, de acuerdo «... con los principios dei plan 
nacional de ordenación, de planificación socieconó-
mica y las exigencias del desarrollo regional, las di
rectrices para la 0. T...» en que han de coordinarse 
las vertientes socioeconómicas y físicas de la planifi
cación. De este modo, ei territorio es considerado 
soporte y factor del desarrollo. Consideración casi 
trivial, pero con frecuencia dejada de lado. Sin em-



bargo, el matiz urbanístico esbozado en las teorías 
iniciales y en la normativa de la 0. T. -Ley del Suelo, 
Constitución, Leyes Autonómicas-, restará consoli
dación científica y eficacia a sus instrumentos. 

El gran osbtácuío de la 0. T. es su estructuración 
teórica para transformarse en una disciplina, tenien
do en cuenta la variedad de técnicas y enfoques 
científicos que se presentan en las actuaciones terri
toriales. En la actualidad, la que podríamos denomi
nar tercera etapa, múltiples factores presentes en el 
panorama político y socieconómico (competencias 
autonómicas, Carta Europea de 0. T„ etc..,}, permiten 
formular propuestas para hacer de la materia de 
nuestro interés una metatécnica de actuación física 
bajo presupuestos sociales y económicos. Estos fac
tores se ven reforzados por la carencia de instrumen
tos del plan urbanístico para controlar la totalidad de 
los impactos que su aplicación provoca y por ía ya 
tradicional ausencia de técnicas de coordinación físi
co-económicas. Conflictos y disfunciones no ajenas 
a las políticas territoriales iberoamericanas. En el úl
timo tiempo, los países con mayor nivel organizacio-
nal de la región han formulado normativas y políticas 
territoriales que precisan de implantación instrumen
tal. En estos casi treinta años de andadura incierta 
entre el entusiasmo y las desilusiones, entre el en
cendido debate y el frío abandono, la técnica de la 0. 
T. posee un bagaje lo suficientemente copioso para 
iluminar la praxis territorial iberoamericana. 

La Carta Europea de 0. T. de 1983, define los ob
jetivos básicos de la materia: desarrollo socioeconó
mico equilibrado de las regiones; mejora de la cali
dad de vida; gestión responsable de los recursos 
naturales y protección del medio ambiente; y uso ra
cional del territorio. Los artículos-ponencias aquí re
señados, permiten visualizar las actuaciones teóricas 
y prácticas que, a nuestro entender, se encaminan 
hacia el difícil logro de los objetivos de la 0. T. La 
gran variedad de disciplinas y técnicas que partici
pan en el hecho territorial, aconseja enfrentar el tema 
en cinco apartados: Recursos Naturales; Perspectivas 
Socioeconómicas; Las Infraestructuras; Ordenación 
Urbana; y Políticas y Actuaciones Regionales. 

Recursos Naturales 

Protección del medio físico 

El análisis comparativo entre los Estudios de Pro
tección del Medio Físico de Madrid y eí de Condicio
nantes del M. F. para la Localización de Actividad de 
Vizcaya, permite al biólogo Xabier Azurmendi for
mular algunas sugerencias metodológicas en ías ac
tuaciones territoriales referidas al tema. Es frecuente 

que los planes directores, cuando tratan los usos de 
suelo, no consideren las regeneraciones del paisaje y 
del sistema natural; las gradaciones de actividades 
recreativas; los usos agrarios, y el impacto de las ac
tividades económicas en el medio físico. En este últi
mo apartado, se constata que la localización de in
dustrias, urbanizaciones y vías de comunicación 
coincide con los espacios naturales privilegiados y 
por ende frágiles, como son los fondos de los valles 
y las áreas costeras. A raíz de elfo, Azurmendi su
giere disminuir los efectos de tales actividades me
diante la introducción de tecnologías limpias y el tra
tamiento de los posibles deterioros ambientales, 
exigiendo a los productores la instalación de filtros, 
depuradoras, etc. , lo cual es un paso adelante deí 
tradicional e ineficaz «el que contamina, paga». Este 
análisis no menciona la necesidad de confeccionar 
mapas que determinen la fragilidad ambiental de de
terminadas zonas para acoger ciertas actividades 
económicas, introduciendo parámetros de restricción 
a las mismas con el fin de mantener el equilibrio 
entre el paisaje natural y el construido. En las áreas 
de explotación extractiva -canteras, minas, e t c . - se 
deben definir actuaciones privadas y públicas en el 
sentido de formular la recuperación del ámbito natu
ral destruido. La naturaleza es posible explotarla, 
conservarla, protegerla y regenerarla disponiendo de 
instrumentos y tecnias de intervención. 

Los estudios del M. F. para la 0. T., encuadran la 
ponencia de Miguel Donezar del Instituto del 417 
Suelo de Navarra. Entiende la 0. T. como el uso más 
idóneo del suelo según métodos adecuados. Para 
ello, será necesario definir ios atributos estables y 
cíclicos y los resultados de la actividad presente y 
pasada de la zona a ordenar. El uso actual del suelo 
tiene una importancia significativa a la hora de deci
dir usos potenciales. Muchos de los proyectos no se 
realizan o se llevan parcialmente a ejecución, por no 
haber evaluado los usos actuales del suelo, en gran 
parte fruto de condicionantes históricas, de mercado 
y de rendimiento dei suelo. Ei uso potencial deí 
suelo hace referencia a posibles acuerdos con sus 
propiedades naturales después de elaborar una clasi
ficación cualitativa de las tierras. El uso más idóneo 
de un área determinado por los rendimientos de má
ximo beneficio no tiene por qué medirse únicamente 
por términos económicos, sino que debe referirse a 
aspectos culturales, ambientales, sociales, etc. , y a 
factores externos como: modelos de desarrollo y es
trategias de ordenación. Situación no ajena a las ma-
cropolíticas nacionales. El anterior período de desa
rrollo económico, en combinación con una alta tasa 
de crecimiento de la población, ha deteriorado el en
torno a niveles irreversibles y altísimos costes de re
generación. 
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Si consideramos que los objetivos básicos de la 
0. T., son la elección de los usos más adecuados, 
parecería lógico desglosar ¡os fines de la planifica
ción. Los mecanismos que echan a andar el proceso 
tienen que ver con los cambios de los usos actuales 
a raíz de su bajo rendimiento o su alto índice de im
pacto ambiental. Todas las actuaciones del hombre 
producen impactos en el M. F. Resultados que gene
ran datos para predecir futuros desastres o fracasos. 
La cuantía de las huellas dejadas en el territorio por 
las actividades humanas está directamente en corres
pondencia con el grado de desarrollo cultural y so
cioeconómico. Los países desarrollados poseen una 
mayor potencia de impacto, pero a la vez, sus socie
dades tienen una mayor sensibilidad sociocultural 
para formular y exigir técnicas de ordenamiento y re
generación. En este caso, la 0. T, surge como una 
disciplina científica que previene, regula y frena ac
tuaciones deteriorantes. La futura evaluación de tie
rras seleccionando usos adecuados considera no 
sólo el rendimiento económico de la explotación sino 
el aumento de su valor medio ambiental (por ejem
plo, un parque de vertidos urbanos o una depuradora 
de aguas como parque natural...). El giro de las eco
nomías agrarias iberoamericanas dirigidas hacia la 
exportación a raíz de su deuda externa, impide eva
luar las aptitudes y usos compatibles con las carac
terísticas agrícolas y la generación de impactos sus
cep
tibles de tratar y corregir. Sin embargo, los argumen
tos esgrimidos para restar utilidad a estos procedi
mientos deben contar con una estructura organizativa 
que investigue, formule propuestas y metodologías 
de actuación y ponga en práctica de modo continua
do la planificación. El principio de proteger los re
cursos naturales para el beneficio de generaciones 
presentes y futuras, debe guiar las medidas. Como 
colofón, la ponencia cita los estudios llevados a cabo 
en las Bardenas Reales, zona peculiar perteneciente a 
la Corona y administrada por una junta. Situada en 
una zona árida y profundamente deteriorada de Nava
rra, en donde los agricultores han ido dominando de 
modo creciente el uso del suelo sobre los ganaderos. 
Los estudios pretenden evaluar el potencial de las 
tierras para implantar un sistema de riego. En un 
plano se definen y delimitan 26 unidades de manejos 
diferenciados, asignándole usos diversificados. Los 
objetivos son evitar el incremento del deterioro am
biental, incentivando usos que regeneren y permitan 
rendimientos permanentes. 

Diversificación agrícola 

Domingo Gómez Orea reflexiona sobre el bino
mio explotación racional de los recursos naturales y 

la fijación de población rural, como elementos indi-
sociables de la conservación -utilización sostenida-
de los sistemas, paisajes, cultivos y recursos natura
les. Para Gómez Orea, la 0. T. es la proyección es
pacial de una estrategia de desarrollo económico-
social. En todos los casos y más en el medio rural, 
esta estrategia ha de considerar el aprovechamiento 
racional de los recursos, que constituyen su patrimo
nio natural. No hay desarrollo rural sin la explotación 
de los propios recursos y no es posible esta explota
ción sin la garantía de la permanencia indefinida de 
éstos a fin de asegurar la producción sostenida de 
bienes y servicios. La confusión del desarrollo rural 
con desarrollo o fomento agrícola a raíz de la impor
tancia de éste como factor de rentabilidad, está 
dando paso a nuevos enfoques con el fin de incorpo
rar otros sectores que ocupen el lugar, tradicional-
mente vacío, dejado por esta sola actividad como 
base de la economía rural. Esto es patente en una 
Europa en donde el sentido de la ordenación rural 
orientado sólo al fomento agrario, ha perdido vigen
cia. El problema agrícola más agudo no es el abaste
cimiento de alimentos, sino el qué hacer con los ex
cedentes. Para ello, se formulan objetivos prioritarios 
comarcales y complementarios a la producción agra
ria. Estos serían: fijación poblacional; contribuir al 
equilibrio de ámbitos e instancias mayores, y con
servación de la naturaleza, del paisaje, los cultivos y 
las tradiciones. La agricultura constituye la base eco
nómica de las áreas rurales; su rol generador de em
pleo es posible ampliarlo en las zonas fronterizas de 
los núcleos urbanos, mediante la asignación de una 
función lúdica a la actividad. Debemos considerar 
que una tercera parte de las rentas agrícolas de Gran 
Bretaña, provienen del turismo. En la actualidad, es 
difícil defender la industrialización del ámbito rural 
por la carencia de factores de localización. Una polí
tica agraria dirigida hacia la diversificación de usos 
de los recursos peculiares del mundo rural presenta 
ventajas comparativas con el objetivo de diversificar 
rentas. En Francia, y recientemente en el norte de Es
paña, se ejecutan programas recreativos estivales en 
casas de labranza (Taramundi). En estos países, el 
33 por 100 de la población urbana elige el medio 
rural como destino turístico. La actividad agraria 
fuertemente tecnificada genera dos efectos indeseados: 
grandes excedentes agrícolas y problemas ambienta
les. La CEE mediante un programa otorga subvencio
nes a los agricultores que reducen la superficie culti
vada y el uso de los fertilizantes. Lo cual, permite 
una oportunidad para recuperar tierras sin descuidar 
el factor erosivo que tal abandono puede generar. 
Para G. Orea, la 0. T. debe integrar el desarrollo 
socioeconómico con la organización física de! espa
cio, a fin de conservar los recursos naturales. La 



agricultura debe ampliar sus funciones más allá de la 
economía, considerando su papel paisajístico, poten
cial recreativo y capacidad de generar empleo en ex
plotaciones alternativas. 

Evaluación del impacto medioambiental 

La obligatoriedad de someter a evaluación de im
pacto ambiental determinados proyectos previos a su 
ejecución, exigidos por el Estado español de acuer
do a una directiva de la CEE, permite a Mercedes 
Pardo plantear algunas consideraciones para prever 
y evitar problemas ambientales. Esta evaluación de 
impactos ya se aplica en otros países europeos y 
norteamericanos. El objetivo de este estudio técnico 
es determinar los cambios ambientales y físicos que 
se producirán por la realización del proyecto evalua
do, con el fin de definir su viabilidad, medidas co
rrectoras y localizaciones alternativas. Las alteracio
nes en el medio natural, construido y social, tienen 
diferentes extensiones de magnitud territorial. Pro
yectos como autovías y embalses transcienden el 
ámbito local. No sólo debe evaluarse el proyecto, 
sino también aquellas actividades influenciadas por 
la construcción del mismo. Por ejemplo, en una can
tera para la extracción de áridos, los residuos gene
rados en la fase de explotación. En algunos proyec
tos como centrales nucleares, es imprescindible 
evaluar asimismo su desmantelamiento de acuerdo a 
su vida activa. Los estudios de impacto ambiental 
pueden ser un importante instrumento preventivo de 
lo que en economía clásica se ha dado en denominar 
«externalidades». El peligro es que éstos se pueden 
transformar en bazas importantes a la hora de legiti
mar un proyecto cuestionable o de frágil justifi
cación. 

La Perspectiva Socioeconómica 

El derecho territorial 

Teniendo presente las consideraciones sobre el 
carácter pluridisciplinar de la materia mencionada 
por la Carta Europea de Ordenación del Territorio, 
Javier Barnes reflexiona sobre el perfil jurídico-
administrativo y las transformaciones operadas en 
las vertientes urbanísticas y agrarias del derecho a 
raíz del surgimiento de la misma. El centro de grave
dad del derecho agrario se encontraría en una prime
ra fase de la intervención pública, en el derecho de 
propiedad privada. Esta afirmación se fundamenta en 
que el destinatario último de toda acción interventora 
es el propietario de la tierra; en que el aprovecha

miento agrario en todas sus modalidades (ordena
ción de cultivos, restricciones, planes de conserva
ción, etc..) encaja en el derecho de propiedad; en el 
que la regulación de ia propiedad territorial está ple
namente confiada al derecho público; en que la deci
sión de la explotación y utilización del suelo es una 
competencia de los poderes públicos; y porque el 
espacio territorial es objeto de perspectivas jurídicas 
cada vez más globales. La racional utilización, con
servación y protección del suelo son objetivos de la 
ordenación. El Derecho Territorial, como disciplina 
jurídica centrada en la propiedad, está echando sus 
raíces. En este marco cabe reconducir la intervención 
administrativa hacia la conformación de la propiedad 
agraria y hacia la delimitación de la libertad de acti
vidades agrarias. El derecho agrario moderno parece 
concentrarse sobre la noción del derecho territorial, 
entendido éste como el conjunto de normas que re
gulan la ocupación y los usos del territorio que la 
planificación general destina a usos agrarios. Desti
no agrario que se inscribe en el marco de la 0. T„ 
porque los planeamientos sectoriales han sido inca
paces de erigirse en técnicas de ordenación global. 
De este modo, el surgimiento del derecho territorial 
como técnica jurídico-adminisírativa supera la inca
pacidad y pobreza estructural del derecho urbanístico 
para regular los usos no constructivos del suelo, y 
engloba las actuaciones públicas en esta dimensión 
espacial. Sin embargo, no se puede desconocer que 
el planteamiento urbanístico representa la primera 
fase del proceso de intervención territorial de la Ad
ministración. Desde la ciudad, las áreas naturales y 
tierras agrarias se contemplan como territorio margi
nal y secundario. Tras el Urbanismo llegan las plani
ficaciones sectoriales descoordinadas, carentes de 
territorialización. Es válido afirmar que la ordenación 
territorial es la segunda fase del proceso de interven
ción administrativa que debe superar las disfuncio
nes e incapacidades de la primera. La misma 0. T. 
da pie a la última etapa del proceso de intervención 
pública mediante ia gestión coordinada de ios recur
sos. El papel pasivo tradiclonalmente asumido por el 
espacio rural, como mero receptáculo de actividades 
de carácter urbano, padeciendo la insuficiencia de 
una planificación integral, es reconvertido en un de
sarrollo endógeno considerando sus propias aptitu
des y necesidades. 

Revitalización urbana y rural 

El análisis de los impactos espaciales generados 
por el declive de la comarca industrial de Aviles 
(Asturias) es el tema de la ponencia de Pablo Fi-
dalgo G. La crisis de los 70 ha provocado la trans-



formación espacial y funcional de las comarcas con 
actividades especializadas en sectores en decadencia 
como la siderurgia. Durante el presente siglo, la co
marca de Aviles sufre fuertes procesos de transfor
mación espacial, funcional y pobladora!, a raíz de la 
implantación a gran escala de establecimientos fabri
les e industrias suderúrgicas. La posterior crisis del 
sector y la decadencia de la ciudad operada en los 
últimos años, queda reflejada en un fuerte descenso 
poblacional y en los efectos sufridos por el suelo in
dustrial: cierre de pequeñas industrias; abandono de 
las grandes instalaciones industriales; y degradación 
de las infraestructuras y de los edificios vacantes. El 
paisaje resultante de este proceso se caracteriza por 
el predominio de los edificios y suelo de uso indus
trial. La segregación entre las diferentes áreas fun
cionales genera una trama urbana desequilibrada. El 
uso indiscriminado de suelo para usos industriales 
supuso la destrucción de una considerable extensión 
de espacios de alto valor natural. La zona más dete
riorada es ribereña a la ría de Aviles. Para la reinte
gración de los espacios e instalaciones industriales 
abandonadas, Fidalgo propone la consideración de 
varios factores: situación económica desfavorable; 
falta de regulación entre oferta y demanda de suelo 
industrial; y desarticulación y progresivo abandono 
de las instalaciones industriales. El coste que involu
cra la presencia sin tratamiento de estos factores, 
impide por un lado asumir políticas de recuperación 
económica y por el otro, incrementa el deterioro de 
los sistemas naturales. Ambas situaciones impactan 
negativamente sobre la población. Se propone la di
versificación de las actividades productivas de mayor 
demanda en la actual estructura socioeconómica, 
para recuperar los espacios abandonados y reactivar 
la funcionalidad de la comarca. 

El aprovechamiento con base en unidades geográ
ficas como modelo agrario-territorial para Extrema
dura, es el tema presentado por Julián Mora. 
Extremadura es una de las regiones españolas más 
deprimidas. Las tradicionales actividades primarias 
de base agraria no sufrieron alteraciones por proce
sos fabriles. Los ejes industriales se implantaron 
lejos del territorio extremeño, en las zonas de gran
des mercados. Es así como la región se transforma 
en exportadora de mano de obra. El problema se 
agudiza a raíz de la baja productividad y rentabilidad 
de la agricultura. Razones suficientes que motivan a 
Mora para proponer un nuevo modelo territorial del 
sector agrario de Extremadura, basado en tres gran
des unidades geográficas: montaña, penillanura y 
vegas. 

Rafael P. García propone la revitalización de 
zonas rurales mediante la delimitación de áreas de 
influencia comarcal, definiendo las características 

funcionales de cada núcleo. El mayor problema es la 
ausencia de estructuración, tanto en sus aspectos ur
banos como en la distribución de actividades del" 
sector terciario. Los últimos datos censales sobre la 
estabilización de la población rural son indicadores 
significativos para proponer nuevos modelos territo
riales con base en la potenciación de núcleos comar
cales de primer y segundo orden. La orientación 
sobre estrategias de localización de actividades pro
ductivas es la segunda propuesta de Pérez García. 
El aumento poblacional implicará una mayor dota
ción de servicios. Es, por lo tanto, el momento ópti
mo para actuar sobre el sistema urbano, favorecien
do la estructuración económica y espacial de la zona. 
La potenciación de los centros subcomarcales pasa 
por el aumento dotacional de servicios culturales, 
educacionales, deportivos, etc. , que justifiquen su 
rol dominante dentro del sistema urbano. Asimismo, 
las actuaciones públicas deben orientar e inducir a la 
localización de pequeñas y medianas empresas pri
vadas, medíante estrategias espaciales que comple
menten las actuaciones públicas e incrementen la 
demanda de empleo con el objetivo de reasentar po
blación en estos centros comarcales. 

El incremento competencial de los gobiernos lo
cales en los procesos de desarrollo económico; el 
redescubrimiento del territorio como activo económi
co en el marco de grados de influencia entre áreas 
urbanas; el carácter instrumental que debería poseer 
la planificación urbana para la potenciación de ese 
activo; la presencia de proyectos estratégicos a fin de 
desarrollar una planificación urbana con instrumen
tos eficaces de ejecución; y la oportunidad de con
cretar los proyectos contenidos en el Plan General de 
Ordenación Urbana, permiten a Josep Sorribes re
flexionar desde la perspectiva económica sobre la 
conveniencia para la ciudad de Valencia, del desarro
llo y ejecución de los proyectos planteados por su 
respectivo planeamiento urbanístico. Constata que el 
crecimiento económico depende cada vez más de! 
grado de autonomía de los gobiernos locales y de la 
capacidad de atracción de los centros urbanos. Con
sidera al planeamiento urbanístico a raíz de su for
mulación por la propia administración local y por la 
capacidad de generar, como una de las técnicas más 
idóneas para potenciar la calidad y el crecimiento 
económico del espacio urbano. 

El Rol de las infraestructuras 

Impactos territoriales 

El interés social en los temas del transporte ha ido 
cediendo en las últimas décadas su primacía en 
favor de cuestiones relacionadas con el ambiente, el 
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desarrollo local autonómico, y otros temas. José L. 
Jordi señala, sin embargo, que el papel impulsor de 
las Infraestructuras cobra nuevamente una dimensión 
insoslayable, a raíz de Ja ampliación de las fronteras 
nacionales y la teoría de los potenciales del desarro
llo. En la actualidad, la Europa comunitaria ha optado 
por eí diseño de un sistema ferroviario de alta velo
cidad que presenta no pocas complejidades. En Es
paña, la coincidencia de una nueva fórmula de en
tender e instrumentar el desarrollo regional, tanto por 
su ingreso a la CEE como por el proceso autonómi
co, por ios planes de carreteras y ferrocarriles, y por 
el marco jurídico generado por la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (LOTT), introduce ele
mentos de reflexión y debate. Nuestro interés de tra
tar este aspecto en la reseña temática, está motivado 
por una preocupación creciente por el destino de los 
transportes en Iberoamérica, fuertemente condiciona
do por el abandono que está padeciendo el sistema 
ferroviario en algunos países del área. Las ponencias 
analizadas en este apartado, cubren un amplio es
pectro de temas referidos al papel articulante de Jas 
infraestructuras; metodologías y teorías; y pro
puestas. 

Eí tema de mayor actualidad es la modificación de 
la accesibilidad territorial a partir del Plan de Trans
porte Ferroviario, en adelante PTFr presentado por el 
ingeniero de Renfe, J, L. Jordi. El cambia de velo
cidades y tiempos de viajes ferroviarios inducirán, en 
los próximos años, alteraciones en pautas y patrones 
de movilidad y modificación de (os vínculos interte
rritoriales. Las actuaciones que generan estas modi
ficaciones son los cambios en la infraestructura y en 
los criterios de explotación y servicios. Aspectos 
condicionados mutuamente. La situación actuaJ nos 
muestra trazados condicionados por accidentes geo
gráficos, con largas pendientes. Los estándares de 
explotación y cautela en diseno de servicios no per
mitían la obtención plena de las posibilidades, lle
vando al ferrocarril a una posición de mercado esca
samente competitiva. Las infraestructuras merecen 
especial atención por parte del PTF, por su calidad 
de soporte y condicionante cualitativo de los servi
cios. El desdoblamiento víario y las vanantes consti
tuyen ei mayor número de actuaciones del PTF. En el 
horizonte del plan la red asegurará un tráfico fluido y 
altas velocidades, argumentos en que se fundamenta 
la nueva oferta ferroviaria 

Para hablar de las infraestructuras hay que tener 
presente, en primer lugar, que éstas son un elemento 
del sistema territorial integrado por procesos natura
les, productivos, funcionales y sociales. Y en segun
do lugar hay que considerar la interacción de fuerzas 
de los agentes de producción del espacio. Carlos 
D. Soler agrega como tercer factor la trayectoria 

histórica del sistema. Esta genera una dinámica que 
está presente en los sectores a intervenir. Por lo 
cual, su consideración debe ser incorporada perma
nentemente en función del objetivo de disponer in
fraestructuras como soporte de servicios, en las fa
cetas de accesibilidad poblacionat, conexión del 
sistema productivo y como una actividad económica 
en sí misma. Mientras Jordi señala los impactos 
que el PTF generaría en el territorio, Soler agrega 
que cualquiera de las modificaciones coyunturaies 
tienen un doble sentido según se generan en el terri
torio o en los transportes, afectándose recíprocamen
te. El actual modelo socioeconómico orientado hacía 
la concentración poblacional, de empleo y financiera 
en las áreas metropolitanas, condiciona la actuación 
tomando dichas tendencias como requerimientos a 
satisfacer o como conffictos a raíz de sus costes so
ciales, reconduclendo o reformando el modelo. La 
política de transporte ha primado el transporte priva
do por carretera. Sus efectos han reforzado las ten
dencias polarizantes de los modelos económicos. Y 
se reflejan en Jos conflictos funcionales y ambienta
les visibles en las grandes ciudades. La dotación de 
infraestructura ha estado en función de la conexión 
de los principales centros urbanos, restando posibili
dades de desarrollo al territorio intermedio que para
dójicamente aumenta su lejanía de las ciudades do
minantes. La crisis energética de los 70 con su 
detención del desarrolllsmo, brinda la oportunidad 
de reflexionar sobre e( sentido de sus logros socia
les. Sin embargo, el neo-desarrollismo a! parecer 
está olvidando ios altos costes sociales que la crisis 
ha provocado. 

Los planteamientos pre-crisis basados en la re
producción del sistema, están retornando. La necesi
dad de las infraestructuras es índudabíe. Lo que no 
está claro es la relación lineal: a más infraestructuras 
más desarrollo. Planteamiento negado por la teoría 
del desarrollo desigual. Un Estado no puede aspirar 
a un desarrollo similar en su extensión territorial, op
tando a idénticos niveles de dotación infraestructura!. 

Julio Gil R., plantea cuestiones cercanas a la 
ponencia Mem sobre el efecto territorial y el papel 
motor de la economía que las posiciones desarrolUs-
ta conferían a las infraestructuras. En la actualidad el 
transporte y el modelo territorial son considerados 
como elementos de un sistema superior y sólo ejer
cen un efecto favorable en el desarrollo cuando se 
articulan con las potencialidades propias de la re
gión. Las grandes inversiones en transporte se tradu
cen en actuaciones complementarias en requerimien
to de una estructura productiva consolidada. En este 
caso, el ferrocarril antes que impulsor de! equilibrio 
territorial ejerce un rol complementario del mismo y 
consolidador del desarrollo. 



J .M. Carbó analiza el papel del ferrocarril como 
elemento infraestructura! en la explicación y estruc
turación del sistema territorial de Marruecos. El pri
mer aspecto a identificar en este análisis son los pre
fijos territoriales que condicionan el sistema. En el 
caso de este país norafricano, se constata la carencia 
casi total de comunicaciones terrestres internaciona
les. Ello entrega el máximo flujo de este tipo de 
transportes a la vía marítima y aérea en mercancías y 
viajeros, respectivamente. Las relaciones internas se 
circunscriben a los modos carreteros y ferroviarios. 
De este modo, se establece una complementariedad 
entre puerto-aeropuerto y estación-trama viaria. A 
nivel terrestre hay una gran diferencia en la dotación 
infraestructura!, notablemente inferior para e! ferroca
rril. La configuración alargada del territorio, con una 
disposición urbana lineal concentrada en el borde 
costero y una cadena montañosa que divide longitu
dinalmente el país, condiciona su interrelación espa
cial. De este modo, gran parte del territorio queda 
desprovisto de atención ferroviaria. Los centros por 
los cuales discurre el ferrocarril son puntos de ruptu
ra de carga y ejercen su primacía territorial sobre sus 
respectivas áreas de ubicación. Esta subordinación a 
los puntos de ruptura de carga y el carácter duradero 
de las situaciones generadas, son las principales ca
racterísticas de la función estructurante del territorio 
que posee el ferrocarril. Elementos que llevan a la 
elección de un trazado viario y a la explicación de 
la evolución posterior del territorio. La ausencia de 
planificación y de un esfuerzo inversor con mínimo 
riesgo y rentabilidad rápida, ha concentrado las ac
tuaciones infraestructura!es en aquellos puntos tradi-
cionalmente beneficiados y de mayor accesibilidad. 
Fenómeno que es posible asimismo constatar en los 
países iberoamericanos. 

Infraestructuras y planificación 

F. Gómez Lopera de la Universidad de Valen
cia, analiza el papel configurador desempeñado por 
las infraestructuras en el territorio. Pone de relieve eí 
veloz crecimiento padecido por los centros urbanos 
de los países en desarrollo. Fenómeno agravado por 
los bajos índices de infraestructuras. El proceso ini
cial de crecimiento seguido por estas ciudades es 
consecuencia, entre otras, de las ventajas de concen
tración de actividades productivas y la extensión del 
mercado. Ei centro y las periferias crecen en pobla
ción con usos funcionales opuestos. Mediante un 
movimiento centrífugo, la residencia se aleja del cen
tro. El vacío provocado es invadido por las activida
des comerciales y de servicios. Es decir, las ventajas 
de locallzación y las economías externas repercuten 

sobre los usos del suelo. Los usos residenciales se 
periferizan elevando los tiempos y los costes de 
transporte. Cuando la ciudad adquiere un cierto ta
maño el crecimiento se produce de modo espontá
neo y sigue dos vertientes: en primer lugar, como 
consecuencia de actuaciones dispersas; y en segun
do, como crecimiento controlado mediante una con
centración y autosuficiencia planificada. En ambos, 
surge el problema de los costes de la ampliación de 
los servicios urbanos en función de la extensión físi
ca de las nuevas zonas residenciales. Sin embargo, 
en el segundo caso la extensión por agregación típi
ca en los países iberoamericanos es suplantada por 
la modalidad de incorporar poblados periféricos, 
propiciando un crecimiento controlado y racional, de 
menor coste que el desarrollo espontáneo provocado 
por un proceso anárquico y disperso. Este desarrollo 
planificado induce una mayor rentabilidad de la in
fraestructura. Frente a estas situaciones, Gómez Lo
pera plantea la necesidad de abandonar el marco lo
calista partiendo, por el contrarío, de una perspectiva 
de mayor alcance que permita la ordenación del terri
torio, Sus conclusiones se refieren a la instrumenta
ción por el planificador de las infraestructuras, de 
acuerdo a los ámbitos de actuación. La planificación 
de las mismas debe integrarse y coordinarse en la 
planificación del sistema territorial global. 

Accesibilidad rural 

Begoña Matilla señala el escaso e inadecuado 
nivel de accesibilidad como uno de los tantos facto
res de retraso de las áreas rurales con respecto a las 
zonas urbanas. Desigualdades aplicables a sus res
pectivos habitantes y que la planificación territorial 
debe corregir. La pobreza múltiple que comparece en 
este ámbito físico, motivada por la carencia de actua
ciones heterogéneas que amplíen las oportunidades 
territoriales, debe ser enfocada considerando tanto el 
aislamiento de las áreas como el aislamiento de la 
población rural, compuesta en un alto porcentaje por 
individuos envejecidos. Este bajo grado de accesibi
lidad que comporta el aislamiento, genera en los ha
bitantes una profunda insatisfacción por la percep
ción de bajos índices de bienestar socioeconómico. 
Estas realidades comparecen con mayor gravedad en 
los entornos rurales de las zonas metropolitanas. En 
el caso de Madrid, el grado de bienestar y desarrollo 
de la población es proporcional a la lejanía y a la do
tación de transportes. Por las políticas aplicadas, pa
reciera que a nivel de la administración no existe una 
conciencia clara del problema ni de los tratamientos 
requeridos para su anulación. Las soluciones asumi
das por los planes de transporte están dirigidas a sa-



tisfacer, por lógica, las necesidades que plantea ¡a 
población urbana en cuanto a generar una mayor de
manda de desplazamientos hacia el área rural y a la 
minimización de problemas futuros. De este modo, 
las demandas rurales y los problemas presentes, 
respectivamente, quedan pendientes de intervención. 
La necesidad de desarrollar un contexto organizativo 
a fin de abordar sistemáticamente los problemas de 
transporte, lleva a la creación reciente de un consor
cio de transportes de Madrid. Organismo que a la 
fecha se ha abocado a actuaciones metropolitanas, 
primando los viajes desde y hacia la ciudad princi
pal. De este modo, la periferia rural ha empeorado la 
situación. Matilla plantea la necesidad de desarro
llar una voluntad política para reconocer y tratar el 
problema de accesibilidad rural formulando estrate
gias alternativas y complementarias a las aplicadas 
en la actualidad. 

Ordenación Urbana 

Actuaciones supramunicipales 

La Constitución española de 1978 supone un pro
fundo cambio en la concepción del Estado. Define, 
entre otras, la organización y las competencias de las 
entidades territoriales. Entre estas últimas se encuen
tran la 0. T. y el Urbanismo. Preceptos constitucio
nales que han sido acogidos por los estatutos de las 
comunidades autónomas. Francisco Cholvi Puig 
avizora el panorama de la ordenación territorial en 
las CC. AA. y los entes locales, poniendo especial 
atención al estado de la materia en el área metropoli
tana de Valencia. El último escalón de la ordenación 
territorial detallada está en manos de la Administra
ción local mediante la elaboración de los planes ur
banísticos. Cholvi considera necesario definir medi
das de coordinación frente a las competencias entre 
diferentes administraciones, a través de planes sec
toriales, y responder a los imperativos de una políti
ca global dentro deí marco local. La ley de coordina
ción y la autonomía municipal, deben ser los 
parámetros básicos sobre los que discutir el alcance 
de las posibilidades de la 0. T, La Constitución reco
noce la facultad de crear agrupaciones de munici
pios. Las áreas metropolitanas son una de estas 
agrupaciones locales, integradas por municipios que 
conforman grandes aglomeraciones urbanas y man
tienen fuertes vinculaciones funcionales. A modo de 
comentario, en la actualidad el ámbito metropolitano 
como una unidad espacial de actuación, está siendo 
abandonado en Europa. Esta ponencia presenta un 
caso concreto de intervención considerando los as
pectos funcionales y las relaciones socioeconómicas 

de un ámbito espacial específico. Las problemáticas 
a resolver transcienden la capacidad de actuación de 
los entes locales y se inscriben plenamente en los 
objetivos de la 0. T. Entre las materias particulares 
que requieren un tratamiento supramunicipal se 
mencionan la planificación urbana, las infraestructu
ras, servicios, transporte, política medioambiental, 
etc. , que constituyen cuestiones susceptibles de 
tratamiento conjunto y coordinado, e inspirado en 
sus grandes líneas de actuación por directrices bási
cas de política territorial. 

Ciudad y territorio 

La supremacía adquirida por la ciudad sobre los 
espacios rurales con una fuerte carga negativa para 
ambos, está dando paso a planteamientos que bus
can reformar las metodologías de intervención terri
torial aplicadas hasta la fecha. Gaspar Muñoz C. 
propone la revitalización de los centros urbanos a 
partir de la consideración integral del territorio. Para 
plantear las líneas de una correcta ordenación, es 
necesario formular un análisis y un conocimiento ur
bano minucioso. Sin embargo, Muñoz C. lleva su 
argumento al campo de la rehabilitación arquitectóni
ca de la ciudad, en función de superar añejas prácti
cas que han roto la vieja armonía ciudad-territorio. El 
interés en reseñar esta ponencia es incentivar la for
mulación de propuestas que superen el criterio me
ramente formalista que han aplicado las corrientes 
europeas de rehabilitación urbana. La aplicación de 
estrategias globales de actuación que resuelvan los 
problemas socioeconómicos y los deterioros que ha 
implicado el explosivo crecimiento de la ciudad, per
manecen como asignaturas pendientes en esta ya 
falsa pugna. 

Las limitaciones reglamentarias que presenta el 
planeamiento urbanístico en la protección de los es
pacios naturales, motiva la reflexión de Herminio 
Picazo C. Aunque la legislación del suelo define fi
guras de planeamiento para tratar la problemática de 
protección del medio natural, éstas carecen de un 
sistema que les permita encajar en el escalonamiento 
«en cascada» de los planes, que constituye la idea 
básica del planeamiento urbanístico español. La pre
sencia de los planes especiales de protección en el 
escalón inferior del sistema de planeamiento, con es
casas posibilidades de vinculación a los planes ge
nerales futuros y de variación de sus prescripciones, 
impiden que sus determinaciones deban ser cumpli
das por los instrumentos de jerarquía superior. Si
tuación que limita la efectividad proteccionista del 
planeamiento respectivo. Otra de las disfunciones li
mitativas, derivada del nivel jerárquico de los planes 
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especiales, es !a imposibilidad efe clasificar suelo, 
propiedad que aumentaría la operatividad de los planes 
especiales referidos a la conservación y protección 
def medio natural. Picazo deja entrever la necesidad 
de establecer reformas a fin de generar instrumentos 
válidos de preservación y lograr una ordenación inte
gral del territorio. 

Un ordenamiento territorial que incorpore y armo
nice sus vertientes rural y urbana, es uno de los cri
terios para elegir los planteamientos reseñados en 
este apartado. La comprensión de los problemas que 
afectan a la dinámica de las áreas perlurbanas es un 
tema que ha cobrado cierta significación en el último 
tiempo. Esta franja residual, ubicada entre la ciudad y 
el espacio rural, recibe un sinnúmero de denomina
ciones que agravan la falta de criterios idóneos a la 
hora de definir actuaciones concretas para su rehabi
litación. Pilar Campuzano et alter, mencionan, 
entre otras: rururbano; área de influencia; hinterland, 
área commuting, etc.. La delimitación física de la 
franja periurbana, a raíz de su movilidad generada 
por et crecimiento urbano y la discontinuidad de sus 
usos heterogéneos, es complicada. En los extensos 
conglomerados con frecuencia comprobamos la pre
sencia de deterioradas instalaciones industríales, 
vertederos urbanos o grandes vacíos a la espera de 
ocupación. Una óptima integración funcional campo-
ciudad se inicia con la configuración de sus áreas de 
transición. Para ello, debemos considerar los aspec-

424 tos funcionales y naturales que comparecen en su 
ámbito físico. En el caso de Asturias, a raíz de su es-
pecialización minero-siderúrgica, la periferia de los 
núcleos urbanos es un área de difícil limitación y 
fuerte especulación. Ello ha dado lugar a una depre
dación sistemática del suelo periférico, impactando 
negativamente en la organización del espacio exis
tente, degradando el cuerpo vegetal autóctono, de
moliendo el habitat tradicional y modificando radi
calmente sus estructuras socioeconómicas. La plani
ficación urbanística ejecutada en los centros urbanos 
de cierta entidad poblacional, consume importantes 
zonas agrarias para generar suelo urbanízable, des
conociendo los graves perjuicios estructurales que 
ocasiona. En el último tiempo, la agricultura a tiempo 
parcial, la segunda residencia y los equipamientos 
de ocio, son las actividades de mayor transcendencia 
que registran los espacios periurbanos. Problemas y 
necesidades que deben ser asumidas por los planes 
de ordenación territorial, a fin de establecer grada
ciones que anulen las viejas agresiones al medio 
rural. 

El tema presentado por Begoña García N. no es 
ajeno a los planteamientos reseñados anteriormente. 
Ef impacto de la segunda residencia en ios núcleos 
rurales, es una cuestión que merece una reflexión 

por el preocupante incremento de este tipo de actua
ciones. La realidad española no difiere mayormente 
de lo que es posible comprobar en otras latitudes: el 
crecimiento urbano se ha realizado sacrificando 
áreas de indudable valor natural (paisajístico-
productivo). Ello pone de manifiesto la fragilidad de 
los recursos del medio físico y la incapacidad de la 
normativa vigente en canalizar, en plazo breve, solu
ciones adecuadas. Simancas es una localidad próxi
ma a la ciudad de Valladolid. Su calidad paisajística 
y ambiental ha sido valorada a la hora de elegir 
zonas cercanas de implantación de segunda residen
cia de disfrute eventual. Ello ha motivado la ocupa
ción de las áreas en donde se ubican los recursos de 
mayor valor natural (pinares y suelo de riego), refle
jando las influencias ideológicas de la ciudad jardín. 
Este es uno de los casos en que la normativa urba
nística no ha tenido en cuenta las características rea
les del ámbito rural. Su recuperación debe ser asu
mida desde la doble perspectiva natural y 
socioeconómica del núcleo, frenando y orientando la 
expansión acelerada de la residencia de recreo. 

José Hernández R. plantea desde un enfoque 
positivo las posibilidades de desarrollo agrario en el 
espacio metropolitano de Madrid. La recuperación de 
las actividades agrarias periurbanas se inscriben en 
objetivos encaminados a la protección y rehabilita
ción del suelo, a la mejora ambiental y paisajística 
y al propio desarrollo agrario. La estructura de la 
propiedad de la tierra {latifundio absentista y mini
fundio); el proceso acelerado de industrialización; 
gestión prioritaria del agua para usos urbanos; espe
cializaron agraria; y fuerte demanda de suelo para 
usos no agrarios, son factores que explicarían el pa
norama agrícola del área metropolitana de Madrid. 
Se plantea la necesidad de disponer de un cinturón 
de alta calidad ambiental, en el que los deterioros 
generados por usos no agrarios sean motivo de con
trol y programas de rehabilitación mediante políticas 
de protección del suelo. La evolución de la actividad 
con el objetivo de que el latifundismo y la especula
ción no limiten la iniciativa agraria, pasa por una 
transformación de la estructura de propiedad y crea
ción de centros de tecnologías. Los huertos de ocio 
es una de las primeras actuaciones de la administra
ción regional en este sentido. En una zona de alto 
valor natural se crea un parque agrario de unas 200 
hectáreas, en donde se oferta en régimen de conce
sión a los residentes de los municipios aledaños una 
parcela cultivable de unos 250 metros cuadrados a 
fin de promover la agricultura de ocio. Actuaciones 
que es necesario implantar en otras zonas de la re
gión, diversificando sus planteamientos. 

Ei uso abusivo del medio físico y el desarrollo in
controlado del turismo está impactando sobre el 



equilibrio entre el paisaje y la población de Lanzarote 
(islas Canarias). Situación que aprovecha Teresa 
Villarino para definir los efectos y repercusiones 
del turismo en la ordenación insular, El medio físico 
de Lanzarote constituye un valor de características 
excepcionales que transcienden los límites de la isla. 
Sus principales rasgos están generados por las sin
gularidades del paisaje volcánico y los aterrazados 
agrícolas. Singularidad no desprovista de vulnerabi
lidad frente a la intromisión de usos urbanos incon
trolados. El segundo elemento está carecterizado por 
la integración positiva de este medio físico y (a ac
ción humana. El reciente desarrollo del turismo 
constituye el último elemento que altera la armonía 
de las situaciones mencionadas. El deterioro progre
sivo puede sintetizarse en: degradación del medio fí
sico de la isla; pérdida progresiva de calidad de la 
construcción y edificaciones dispersas; y por último, 
los electos indirectos provocados por el asentamien
to turístico, tales como vertederos urbanos, invasión 
de espacios frágiles, tendidos aéreos, abandono de 
las labores agrícolas, etc.. Aunque no debemos des
conocer los indudables etectos positivos del turismo, 
que mejoran las condiciones económicas de la isla, 
la falta de programas de corrección de los impactos 
Indeseables en el largo plazo, generarán el deterioro 
irreversible de los valores naturales que motivaron 
iniciaimente el asentamiento turístico. Villarino 
formula una serie de propuestas con el objetivo de 
frenar ios fenómenos señaiados, tales como: transfe
rencia de rentas del turismo a la agricultura; interesar 
a organismos internacionales en la conservación de 
paisajes agrarios; y gestión adecuada de ios espa
cios naturales protegidos de Canarias. 

Políticas y actuaciones 

Como se ha señalado anteriormente, la 0. T. co
mienza a abordarse como teoría y técnica en la España 
de los 60. Ley del Suelo y Constitución Política son sus 
hitos posteriores más significativos. La crisis económi
ca que se desencadena en aquellos momentos, impide 
su desarrollo y aplicación. Es a partir de 1982 en que 
las Comunidades Autónomas (CC. AA.), con el inicio 
del proceso competencial, abordan la materia. Los 
modos de enfrentar la tarea han sido diferentes, aun
que los objetivos finales son los mismos: la mejora 
de la calidad de vida y una distribución territorial 
equilibrada del bienestar social y económico. Sara 
Mur E. de la Consejería de Obras Públicas de la Ge-
neralitat Valenciana, identifica dos modos de enfocar 
la problemática territorial: el primero sería mediante 
la elaboración de una normativa específica, a modo 
de Ley de 0. T„ en donde se establecen los criterios 

básicos y se diseñan nuevos instrumentos de pla
neamiento; e! segundo estaría conformado por aque
llas actuaciones territoriales carentes de formaliza-
ción legal de carácter general. Sin embargo, en 
ambos casos la idea de 0. T. ligada al concepto más 
amplio de política territorial, exige definir objetivos y 
diseñar instrumentos y estrategias de actuación. En
tendemos por política territorial el modo de enfrentar 
gtobalmente la política económica, social, cultural y 
medioambiental, teniendo como soporte tísico eí te
rritorio. 0 bien como lo define la Carta Europea de 0. 
T.: «... la expresión espacial de la política económi
ca... concebida como una aproximación interdiscipli
naria y global que tiende a un desarrollo equilibrado 
de las regiones y la organización física del espacio a 
través de un concepto director». 

Andalucía: avances y rectificaciones 

Las ponencias reseñadas en este apartado, ponen 
de manifiesto los principales problemas que se plan
tean hoy en la práctica de la ordenación del territorio 
y los diferentes enfoques que se desarrollan en las 
CC, AA. en ios últimos años. Gloria Vega G. anali
za la situación actual y las perspectivas de la O, T. en 
Andalucía. Con base a la Ley del Suelo de 1956, se 
realizan en los años 60 algunos planes comarcales 
de escasa virtualidad ordenadora. Su principal carac
terística es el aporte metodológico a! planeamiento 
municipal. Hasta los años 80, Andalucía ha carecido 
de un planteamiento ordenador general. Tanto por
que nunca se elaboró un modelo regional de conjun
to, como porque las acciones ordenadoras no defi
nieron una imagen general para todo el territorio. 
Tras la aprobación del estatuto de autonomía, la 0. T. 
constituye una competencia exclusiva de la Comuni
dad. La Consejería de Política Territorial asume estas 
competencias. Gloria Vega señala que la 0. T. es 
una práctica política surgida desde la aportación de 
diversas ramas científicas, que no ha completado ni 
refundido sus proposiciones. No existe, pues, una 
«teoría» de la O, T., ni puede considerarse a ésta 
una disciplina con procedimientos y métodos pro
pios. Es así como en ios últimos años se inicia la 
redacción de las Directrices Regionales de 0. T„ con 
el objeto de definir las referencias territoriales bási
cas que orienten !a práctica administrativa de inter
vención. En Andalucía la 0. T. se aborda de modo 
jerarquizado, atendiendo primeramente a los siste
mas y estructuras organizativas de la macroregión, 
definición del sistema de ciudades y plan de carrete
ras. En segundo lugar, se enfrentan los ámbitos de 
mayor conflictividad urbanística y territorial, median
te las directrices territoriales del litoral, plan director 



territorial de coordinación de Doñana, bases de 
coordinación del planeamiento urbano, directrices te
rritoriales del medio físico y natural y planes espe
ciales de protección. De modo paralelo, se realiza un 
programa de planeamiento urbanístico, cubriendo el 
75 por 100 de los municipios andaluces. Los traba
jos mencionados no han generado una propuesta 
comprehensiva de la totalidad del territorio en la que 
se integren todos los sistemas que lo configuran. 
Asimismo, la vinculación con la planificación econó
mica y programación sectorial de los diversos depar
tamentos de la Administración autonómica, todavía 
es débil. En razón a estas carencias se plantean para 
el cuatrienio 87-90 tres grandes niveles de planifica
ción: Plan Territorial que sirva de marco a las políti
cas sobre el medio natural, socioeconómicas y sec
toriales; Estructuras y Sistemas Territoriales; y 0. T. 
a Escala Subregional que acoge las actuaciones en 
zonas que no conforman conjuntos con estructura 
propia. Aunque la práctica de la 0. T. en Andalucía 
es insuficiente, los pasos dados aportan un nivel de 
comprensión de la conformación y funcionamiento 
territorial, y la ordenación de las estructuras organi
zativas. 

País Vasco: reflexión y debate 

El papel jugado por las políticas sectoriales, en la 
mayoría de los casos descoordinadas entre sí y con 
un urbanismo mal concebido y peor ejecutado, resul
tan determinantes del pobre escenario de política te
rritorial que se observa. José Allende, de ¡a Uni
versidad del País Vasco, reflexiona sobre el confunso 
y equívoco concepto y contenido de la 0. T., a raíz 
del proyecto de Ley de Ordenación Territorial y Urba
na de la Comunidad Autónoma Vasca. Este docu
mento continúa con las disfunciones reflejadas en 
anteriores cuerpos jurídicos, tales como la Ley del 
Suelo: prevalencia del enfoque urbano del territorio y 
prevalencia de las políticas sectoriales. Esta renuncia 
a lo que sería más lógico (el planeamiento urbanísti
co coordinado con las actuaciones territoriales), es 
una constante de la práctica de la política territorial 
vasca. Eí documento del proyecto de ley es más bien 
un instrumento para ser debatido en profundidad. 
Allende señala la ausencia absoluta de soporte y 
reflexión pública y debate parlamentario de la política 
territorial del País Vasco. No hay criterios, objetivos, 
directrices, ni propuestas o sugerencias para iniciar 
la reflexión pública de un enfoque global del territo
rio. El desequilibrio y desajuste que está creando la 
ejecución de planes urbanos municipales, sin direc
trices territoriales o concepto alguno de ordenación 
supramunicipal, es particularmente grave. Esta au

sencia de visión global e integrada está generando 
grandes distorsiones socioeconómicas en un tejido 
territorial desarticulado. 

Madrid: planteamientos globales 

El panorama de las políticas territoriales de las 
Comunidades Autónomas españolas se complemen
ta con la práctica ejercida en la Comunidad de Ma
drid. La crisis del modelo territorial derivada del fin 
del desarrollismo, pone en duda las teorías que ex
plican los procesos espaciales (centro-periferia), de
jando un vacío conceptual en el que cabe reflexionar 
sobre las nuevas expectativas territoriales. Nicolás 
Jiménez analiza las problemáticas de los instru
mentos de intervención territorial de Madrid. La polí
tica territorial desarrollada en el período anterior al 
Estado de las Autonomías ha sido tachada de incom
pleta, inconexa y ajena a los hechos espaciales. Las 
políticas desarrolladas antaño se caracterizan por la 
orientación sectorial que las diferentes reparticiones 
de la Administración central emprenden sobre el te
rritorio español. La Ley del Suelo de 1975, crea la 
figura de los planes directores territoriales de coordi
nación, a fin de superar la desligación espacial de 
las políticas socioeconómicas. Pero el escaso éxito 
de estas figuras de coordinación abortó las espectati-
vas de desarrollar planes que concibiesen la ordena
ción del territorio. A raíz de ios datos mencionados, 
se crea la Ley de 0. T. con eí fin de «...ordenar y 
compatibilizar la acción de los operadores públicos y 
privados». Este documento fija tres instrumentos de 
intervención: Directrices de 0. T., que determinan los 
criterios y normas que orientan y regulan los proce
sos de asentamiento en las actividades socioeconó
micas en el territorio; Programas Coordinados de 
Actuación, que tienen por objeto formular un progra
ma plurianual integrando las actuaciones de las dis
tintas administraciones y organismos públicos; y 
Planes de Ordenación del Medio Físico, que desarro
llan las DOT y protegen los ámbitos naturales delimi
tados. El ingreso de España a la CEE exigió la redac
ción de un Programa de Desarrollo Regional para 
participar en las ayudas económicas del tipo Feder. 
Sin embargo, la práctica madrileña de 0. T. ha tendi
do hacia concepciones ambientales preocupadas por 
el ecologismo y la protección de la naturaleza, dejan
do apartados problemas tan fundamentales como los 
sociales. Las desconexiones entre los planteamien-" 
tos integrales de la 0. T. y los esgrimidos por la con
sejería respectiva, han restado globalidad a las ac
tuaciones realizadas hasta la fecha. Los intentos de 
la Administración autonómica de crear el medio nor
mativo no han sido sostenidos a la hora de formular 
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una política territorial acorde a los objetivos de supe
rar las prácticas sectoriales de la materia. 

Iberoamérica: la asignatura pendiente 

Dentro de este panorama diverso de la 0. T., otras 
CC. AA. están en proceso de redacción de sus rec-
pectivas directrices, en el interés de cumplir con los 
preceptos constitucionales y sus propios estatutos. 
Esta reseña está reterida a las ponencias y debates 
desarrollados en el Primer Congreso Europeo de 0. T. 
La revisión de la práctica de la materia en otras Co
munidades Autónomas hubiese aportado datos signi
ficativos, pero está fuera de los alcances de la 
misma. J . Figueroa señala que la experiencia es
pañola en planificación territorial de la última década 
genera múltiples elementos de análisis. Las reformas 
introducidas en la normativa, y los procesos de ela
boración y ejecución-gestión, han enriquecido el 
ejercicio social de la planificación y la formulación 
de instrumentos ¡dóneos de desarrollo. Sin embargo, 
en la actualidad se plantea una crisis a raíz de la rup
tura entre la normativa y la eficacia de su aplicación. 
Mientras tanto, a nivel iberoamericano, los escasos 
resultados obtenidos por la planificación «a la ame
ricana» de características referenciales y buenos 
propósitos carentes de medios instrumentales, acon
seja plantear enfoques que renueven la teoría y prác
tica de la materia. Enfoques que definan técnicas po
sibles de actuación, de acuerdo a la realidad política 
y socioeconómica por la que atraviesan los países de 
la región. La contrastación entre disfunciones y con
flictos que presenta la planificación territorial iberoa
mericana y la andadura española respectivamente, 
entrega datos para formular una alternativa posible. 
De este modo, el territorio puede ser organizado me
diante la razón y no a punta de navajas. 

Jonás FIGUEROA SALAS 
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Trabaíhos considerados: Pereirinha, J. A.: Ine-
quafities, Household Income Distribution and 
Development in Portugal, Institute of Social Stu-
dies, The Hague, 1988. Costa, A. B., Silva, M., Perei
rinha, J. e Matos, M.: A Pobreza em Portugal, 
Colegáo Caritas, Lisboa, 1985. Pereira, P. T.: Facto
res Sociais e Espaciáis na Génese dos Modos 
de Vida (Portugal, 1980-81), Faculdade de Cien
cias Sociais e Humanas-U.N.L, Lisboa, 1988. 

A divulgagáo pelo Instituto Nacional de Estadística 
dos resultados do Inquérito as Receitas e Despesas 
Familiares executado em 1980-81 veio possibilitar, e 
estimular, a realizagáo de urna serie de estudos e 
análises visando caracterizar e tipificar as condigoes 
de vida das familias, associando-as quer á desigual-
dade na distribuido do rendimento quer as suas ca
racterísticas sócio-demográficas. 

Distribuigáo 

0 trabalho desenvolvido por Pereirinha visa 
analisar as determinantes estructuráis da desigualda-
de na distribuigáo do rendimento, num contexto de 

desenvolvimento económico, associando essa desi-
gualdade aos padróes de despesa e de consumo das 
familias portuguesas. 

Tomando a familia como unidade elementar de 
anáíise o autor aborda a problemática das desigual
dades num sentido multidimensional e normativo, 
que traduz a extensáo das diferengas interpessoais 
do estatuto económico e da capacidade de acceso e 
de controle dos recursos económicos. Cada familia é 
caracterizada nao só pelo seu rendimento (o qual é a 
soma dos rendimentos provenientes de diversas fon-
tes}, mas igualmente por um conjunto de atributos 
sócio-económicos que se assume, á priori, estarem 
associados á desígualdade na distribuigáo do rendi
mento. A diferente composigáo, quantitativa e quali-
tativa, de cada urna das familias é igualmente consi
derada como um factor explicativo da desigualdade 
do rendimento. 

A investigagáo empírica foi realizada para o ano 
de 1980 usando o Inquérito as Receitas e Despesas 
Familiares como a principal fonte estatística. Porém, 
como a hipótese de base subjacente a investigagáo é 
a de que a desigualdade existente em 1980 foi gera-
da por mecanismos inerentes ao modelo de desen
volvimento seguido em Portugal ñas tres décadas 
precedentes, a evolugáo do rendimento no período 
1953-80 é igualmente analisado. 

Numa primeira parte do seu trabalho Pereirinha 
discute os aspectos metodológicos subjacentes á 
problemática da desigualdade, considerando quer as 
questóes de índole normativa (como avallar a desi
gualdade} quer as de naturaleza mais específicamen
te teórica (como explicar a desigualdade). As pro
piedades de diferentes fungóes de distribuigáo 
teóricas e da Curva de Lorenz, como instrumentos 
para descrever a distribuigáo do rendimento familiar 
sao analisadas. A consideragáo de «coeficientes de 
desigualdade» é igualmente abordada, tendo o autor 
proposto urna nova formulagáo que possibilita a sua 
consideragáo como um parámetro da populagáo as-
sociado a fungáo de distribuigáo de rendimento. A 
decomposigáo da desigualdade na distribuigáo do 
rendimento entre diferentes subgrupos de familias, e 
entre familias que auferem rendimentos provenientes 
de fontes diversas, é igualmente considerada. 

O estudo da relagáo entre o desenvolvimento eco
nómico e as desigualdades na distribuigáo do rendi
mento ao longo do período 1953-80 é feito numa 
dupla perspectiva: em primeiro lugar, a identificagáo 
de quem foram os beneficiarios do desenvolvimento 
económico ocorrido; em segundo lugar, a identifica
gáo das principáis alteragóes estructuráis que permi-
tem explicar a actual desigualdade. Para o autor o 
padráo de crescimento económico seguido até 1974 
foi caracterizado pela rápida industrializagáo que, 



contudo, seguiu diferentes orientagóes: estrategia de 
substituigáo de importagóes nos anos 50 e de pro-
mogáo de exportagóes nos anos 60. Estas diferentes 
estrategias deram origem a padróes de crescimento 
sectoriais diferenciados com implicagóes no empre-
go e nos rendimentos. As conclusóes que Pereirin-
ha retira da avallagáo feita desse período sao as de 
que «o crescimento económico ocorrido entre 1953-
73 inseriu-se num contexto de desarticulagáo social, 
em que os sectores chave cresceram a custa da mar-
ginalizagáo dos sectores tradicionais, das regióes in
teriores e dos segmentos pobres da popufagáo, man
iendo um elevado nivel de desigualdades. A 
revolugáo de 1974, apesar de ter criado condigóes 
para a implementagáo de políticas que visavam redu
cir a desigualdade, nao conseguiu, porém, ultrapas-
sar grande parte dos condicionantes estruturais da 
desigualdade herdados do passado. A análise com
parada dos Inquéritos as Despesas Familiares reali
zados ao longo desse período, respectivamente em 
1967/68, 1973/74 e 1980/81, confirmam as conclu
sóes anteriores. A utilizagáo conjunta do índice de 
Gini e do Coeficiente de Atkinson evidenciam urna 
pequeña redugáo da desigualdade entre 67/68 e 73/74 
(O índice de Gini passa de 0,451 para 0,443) e urna 
redugáo mais acentuada entre 73/74 e 80/81 (0 Indi-
ce de Gini desee para 0,380). Porém, enquanto a 
melhoria verificada no primeiro período se deve fun
damentalmente a melhoria das posigóes relativas das 
familias de ambos os extremos da escala de rendi
mentos, já no período seguínte a redugáo na desi
gualdade verificada beneficiou fundamentalmente as 
familias do meio de distribuigáo do rendimento. 

A avaliagáo dos principáis factores estruturais de 
desigualdade evidenciados pelo Inquérito as Receitas 
e Despesas Familiares de 1980/81 é analtsada pelo 
autor considerando a descomposigáo dessa mesma 
desigualdade quer por fontes de rendimento quer 
pelas características socio-económicas das familias. 
Esta dupla decomposigáo permite captar quer os 
efeitos sobre a desigualdade resultantes da diferente 
distribuigáo das varias fontes de rendimento, quer 
ainda, considerar a heterogeneidade socio
económica das familias, mesmo quando auferindo 
níveis de rendimento similares. Os atributos conside
rados foram a idade, o nivel educacional e a catego
ría sócio-económica do representante, a dimensáo 
da familia, a regiáo e dimensáo da íocalizagáo. 

Através da utilizagáo de Decomposigáo do índice 
de Theil, Pereirinha constatou que, enquanto nos 
meios urbanos, e de urna forma geral ñas áreas mais 
desenvolvidas, o nivel educacional constituía o prin
cipal atributo diferencíador da distribuigáo do rendi
mento, já nos meios rurais e ñas zonas mais atraza-
das os factores preponderantes eram a idade do 

representante e a dimensáo da familia. Estes resulta
dos conduziram o autor a formular a hipótese de que 
ñas áreas urbanas e ñas regióes mais desenvolvidas 
os rendimentos salariáis contribuiam mais significa
tivamente para a desigualdade na distribuigáo do 
rendimento, reflectindo urna melhor organizagáo do 
mercado de trabaího, onde os factores educacionais 
teriam um peso relevante. Contrariamente, ñas áreas 
rurais, os resultados obtidos parecem apontar para 
urna importancia grande da distribuigáo da térra e do 
peso dos trabalhadores familiares nao remunerados. 

A decomposigáo da desigualdade por fontes de 
rendimento permitiu identificar os rendimentos labo
ráis como aqueles que mais contribuem para a desi
gualdade na distribuigáo dos rendimentos, o que 
conduziu o autor ao estudo do mercado de trabaího, 
e em particular ao estudo das diferengas salaríais. 
Duas hipóteses explicativas foram ensaiadas por Pe
reirinha: a primeira apoiada na existencia de dife
rengas de qualificagáo/instrugáo dos assalariados; a 
segunda assente na segmentagáo do mercado de tra
baího. Os resultados obtidos apontan inequívoca
mente para o papel determinante da segunda hipóte
se. As diferengas educacionais entre os assalariados 
contribuem de forma íimitada para a desigualdade 
dos rendimentos salariáis, embora essa contribuigáo 
seja maior ñas grandes cidades e zonas industrializa
das. A hipótese de segmentagáo do mercado de tra
baího veio a revelar-se adequada tendo o autor iden
tificado tres factores de segmentagáo relevantes: o 
sexo, o sector de actividade e a regiáo. A descompo
sigáo destes factores permite constatar que a maior 
desigualdade salarial entre as mulheres comparativa
mente aos homens é acompanhada por urna maior 
influencia das diferentes variaveis de segmentagáo, e 
em particular, das diferengas intersectoriais. Por 
outro lado, as desigualdades salariáis sao mais 
acentuadas ñas áreas rurais e ñas regióes menos de
senvolvidas. Para o autor «estes resultados reflectem 
os efeitos do padráo do crescimento económico se
guido ñas décadas anteriores, os quais geraram dife
rengas significativas entre sectores de actividade 
(sectores tradicionais vs sectores modernos), regióes 
(consequéncia da heterogénea implantagáo regional 
dos sectores modernos e da marginalizagáo da agri
cultura e dos sectores tradicionais) e sexo (resultante 
de um padráo de especializagáo no comercio inter
nacional baseado nas vantagens comparativas resul
tantes de baixos salarios). 

As repercusóes da desigualdade sobre os padróes 
de consumo das familias portuguesas é estudada 
através da estimagáo do modelo P.I.G.L. (Price Inde
penden Generalized Linear) desenvolvido por Mueil-
bauer. Este modelo permite nao só a agregagáo con
sistente entre consumidores usando Curvas de Engel 
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nao lineares como igualmente permite testar os efei-
tos da redistrtbuigáo do rendimento sobre os pa-
droes de consumo. Este modelo foi estimado separa
damente para diferentes grupos de familias, 
classificadas de acordó cam níveis educacionais, e 
os resultados a que se chegou revelaram-se satisfa-
tón'os. 

A última parte do trabalho de Pereirinha consis
te na apresentagáo da arquitectura global de um mo
delo macroeconómico multisectorial para a economía 
portuguesa que, aproveitando todos os resultados 
extraídos a níveí micro, possibilite a simuJagáo 
macro dos efeitos de opgóes distributivas e de pa-
dróes de crescimento alternativos sobre a desigual-
dade na distribuigáo do rendimento. 

Pobreza 

O trabalho por Costa, Silva, Pereirinha e 
Matos é o resultado de um projecto de investigagáo 
sobre a pobreza em Portugal assente no estudo de 
duas fontes estatísticas: O Inquérito as Receitas e 
Despesas Familiares (IRDF) de 1980/81 e um Inqué
rito Directo á Pobreza (1DP) realizado em 1985 sob a 
orientagáo dos autores. 

Considerando a pobreza enquanto «fenómeno 
pluri-dimensional cujas raízes mergulham fundo na 
estrutura da sociedade e no tipo de organizado 
sócio-económica do país» os autores pretedem pro
ceder nao só a urna tipificagáo rigorosa do fenómeno 
da pobreza como ainda avangar com a delimitagao 
de algumas coordenadas para urna política de erradi-
cagáo da pobreza. 

Un primeiro passo para a caracterizagáo da pobre
za consiste na explicitagáo clara do que se entende 
por pobreza, qual o concertó que Ihe está subyacente 
e que permite demarcar a linha divisoria entre pobres 
e nao pobres. Tres conceítos sao abordados: o de 
pobreza absoluta, o de pobreza relativa e o de pobre
za subjectiva. Enquanto que os dois primeiros assen-
tam na avalíagáo objectiva das condigóes de vida 
das familias e dos individuos, a nogáo de pobreza 
subjectiva apoia-se na avalíagáo que as próprias fa
milias e individuos fazem sobre a sua situagáo. 

O conceito de pobreza absoluta é um conceito 
normativo que tem implícito a identtficagáo de quais 
as necessidades elementares a serem satisfeitas por 
cada individuo, independentemente do nivel geraí de 
desenvoivimento da sociadade ou dos padróes de 
distribuigáo do rendimento. Contrariamente o con
ceito de pobreza relativa encara a pobreza como um 
fenómeno que só é definíveí por confronto com o 
nivel de vida da sociedade em geral. 

Diferenciagáo importante abordada pelos autores 
é a que separa os conceitos de desigualdade e po

breza. A desigualdade sómente se transforma em po
breza quando conduz á exclusio de aiguns indivi
duos dos padróes de vida, costumes e actividades 
correntes da sociedade. 

A identíficagáo da linha de pobreza, quer absoluta 
quer relativa, exige a deíínigáo de questóes delicadas 
como, por exemplo, quais as necessidades que 
devem ser consideradas como básicas e quais os ní
veis mínimos que devem ser estipulados para que se 
considere que essas necessidades sao satisfeitas. 
Tais dífficuldades conduzem a que, na generaiidade 
dos casos, a linha de demarcagáo entre pobres e nao 
pobres, seja definida de forma indirecta, substituíndo 
o conceito físico de necesidades pelo conceito mo
netario de despesa ou de rendimento. Foi este o ca-
minho seguido no presente estudio, em que se utili-
zaram quer o conceito de rendimento quer o de 
despesa. 

A linha de pobreza absoluta definida em termos 
monetarios corresponde ao rendimento (despesa) re
querido para um individuo poder satisfazer o conjun
to de necessidades consideradas como básicas. Esse 
rendimento (despesa) é calculado tendo em conta a 
composigáo das familias, o que conduz á utilizagáo 
de escaías de equivalencia que apresentam, para 
cada tipo de idade e sexo, um factor de proporciona-
lidade do consumo face a urna unidade de referencia, 
designada adulto equivalente. A escala de equivalen
cia utilizada pelos autores na determinagáo do limiar 
de pobreza absoluta foi a preconizada pelo Organiza-
gao Internacional do Trabalho (O.I.T.), a qual consi
dera como adulto equivalente um individuo do sexo 
masculino de idade compreendida entre os 14 e os 
59 anos. 

Para o calculo do limiar de pobreza absoluto 
segui-se um processo bi-etapico. Numa primeira 
fase, determinou~se o custo da despesa alimentar 
mínima por adulto equivalente, diferenciando a situa
gáo das zonas rurais das urbanas. Para tal, fot identi
ficado um padráo de calorías e nutrientes considera-
tío como adequado, procedendo-se de seguida á 
selegáo dos produtos, e respectivas quantidades, a 
figurar na dieta alimentar correspondente. 0 calculo 
final do custo das despesas alimentares foi feito atra-
vés da utilizagáo dos pregos implícitos no própno 
inquérito. A segunda fase consistiu na determinagáo 
das despesas básicas nao alimentares. A metodolo
gía seguida foi a da utilizagáo dos coeficientes de 
Engel Estes coeficientes relacionam, para cada tipo 
de familia, a respectiva despesa alimentar com o 
montante global da despesa que efectuam. Assím, 
para cada dimensáo da familia, foi considerado o 
valor medio dos coeficientes de Engel para o conjun
to das familias dessa dimensáo, estimado a partir 
dos dados sobre a despesa do IRDF. 



Para a determinagáo da linha de pobreza relativa a 
metodología seguida íoí a de considerar que o limiar 
de pobreza correspondía a urna dada percentagem do 
rendimento medio da sociedade. O baixo nivel de 
rendimento medio das familias conduziu os autores a 
seleccionarem a percentagem de 75 % do rendimen
to medio das familias abrangidas pelo IRDF como o 
valor de referencia para delimitagáo das familias po
bres. 

A delimitagáo dos grupos sociais em sítuagáo de 
pobreza, tal como ela surge evidenciada no IRDF, é 
feita utilizando linhas de pobreza definidas quer em 
termos absolutos, quer relativos. O estudo demonstra 
que 4 8 % das familias e 50,5% dos individuos 
vivem em situagáo de pobreza relativa. A sua despe
sa media por adulto equivalente é inferior a 50 % da 
despesa media do total das familias é inferior a um 
tergo da despesa media das familias nao pobres. Se 
considerarmos o limiar de pobreza definido em ter
mos absolutos, que como vimos reflecte um nivel de 
subsistencia mínimo, a percentagem dos pobres, 
aínda que menor, é igualmente bastante elevada: 
37,5 % das familias, cerca de 40 % da populagáo. 

Varias características das familias e/ou do seu re
presentante foram consideradas tendo em vista a sua 
potencial relagáo com as situagóes de pobreza: sexo, 
idade, * nivel de instrugáo e categoría socio
económica do representante, dimensáo da familia, 
regiáo a dimensáo do lugar de habitagáo. 

A conclusáo a que Costa, Silva, Pereirinha e 
Matos chegam através de análise do IRDF, é a de 
que «sao as familias cujo representante é do sexo fe-
minino, mais idoso ou e com menor nivel de instru
gáo as que enfrentam, com mais gravidade, o fenó
meno da pobreza. Por categorías sócio-económicas, 
a pobreza localiza-se principalmente ñas familias 
cujo representante é activo agrícola e entre os nao 
activos. Com menor intensidade encontram-se as fa
milias cujo representante é operario da industria. A 
pobreza é mais sentida ñas familias de grande di
mensáo e ñas familias de pequeña dimensáo, encon-
trando-se mais atenuada ñas familias de dimensáo 
media. Urna análise regional revela urna maior gravi
dade do fenómeno ñas regióes do Interior, Norte Li
toral e Alentejo e que a pobreza é particularmente 
sentida ñas zonas rurais». 

A caracterizagáo do fenómeno da pobreza tendo 
como base o IRDF é aínda analisada em termos de 
padróes de consumo. A diferenciagáo do perfil de 
despesas entre as familias pobres e nao pobres é no
toria. Cerca de metade (48,4 %) das despesas das 
familias pobres sao afectadas á alimentagáo enquan-
to que ñas familias nao pobres essa percentagem é 
de 30,5 %. Diferengas significativas revelam-se 

igualmente nos restantes ítems de despesa conside
rados. 

A implementagáo pelos autores do primeiro In-
quérito Directo á Pobreza, a escala nacional, efectua
do em Portugal vísou aprofundar o estudo de «como 
vivem os pobres, quats as carencias que mais os 
afectam, que características apresentam as familias 
pobres, que factores poderáo explicar o aparecimen-
to, persistencia e a transmissáo da pobreza, e, bem 
assim, avaliar até que ponto a precaridade económi
ca vai a par com a marginalizagáo social». 

Inquírindo directamente mais de 600 familias po
bres, seleccionadas a partir do universo das familias 
pobres detectado no IRDF, o Inquéríto Directo á Po
breza analiga deíalfiadamente as carencias destas fa
milias no que concerne as necessídades básicas de 
Alimentagáo, Vestuario e Calgado, Condigóes de Ha
bitagáo, Instrugáo e Saúde. 

A relagáo entre as situagóes de pobreza e a posi-
gáo dos individuos face á actividade económica é 
igualmente estudada, tendo nomeadamente em conta 
o tipo de emprego, a formagáo profissíonal, as situa
góes de desemprego e a impossibilidade de acesso 
ou de permanencia no emprego. 

A percepgáo subjectiva da pobreza, isto é, o grau 
de consciéncia que os pobres reveiam da sua situa
gáo, foi também inquirida. Saliente-se que, 58% 
das familias inquiridas se declaram como pobres, 
42 % nem pobres nem ricas e sómente 1 % das fa
milias se consideram como ricas. 

A análise dos processos de transmissáo da pobre
za foi estudada visando saber qual a persistencia da 
pobreza ñas geragóes anteriores a qual a possibilida-
de de os filhos dos actuáis pobres virem a continua-
rem pobres. A conclusáo obtida é a de que a pobreza 
é urna situagáo que tem forte probabilidade de ser 
transmitida como heranga e, por outro lado, é um fe
nómeno marcado por um elevado grau de persisten
cia. Cerca de 7 5 % dos inquiridos dectararam que 
os seus pais já eram pobres, enquanto que 71 % 
consideram que toda a vida foram pobres. 

O exame a que os autores procederam sobre a na-
tureza e as características da pobreza em Portugal 
permite-lhes retirar algumas ilagóes que constituem 
o suporte da configuragáo de urna política de erradí-
cagáo da pobreza. 

Em primeiro lugar a constatagáo de que a pobreza 
é um fenómeno antigo, generalizado e persistente. 
Atingindo cerca de 1/3 das familias portuguesas a 
pobreza «afecta as populagóes do meio rural e do 
meio urbano; toca as familias cujos representantes 
¡ntegram o mercado de trabalho e aqueles que estáo 
fora desse mercado; existe em diversos grupos etá-
rios; tem incidencia em quase todas as categorías 



profissionais; distribui-se pelas diferentes regióes 
geográficas». 

O estudo realizado permitiu classificar diferentes 
situagóes-tipo de pobreza: a pobreza rural; os trabal-
hadores manuais nao qualificados; os idosos e os 
reformados; familias vivendo em zonas degradadas e 
habitagóes precarias; os «novos» pobres. 

As causas gerais do fenómeno da pobreza foram 
igualmente tipificadas construindo-se urna grelha ex
plicativa que possibilita a distingáo das causas de 
nivel micro das de nivel macro: 

Nivel Micro (atributos dos individuos e das familias) 

i) quanto á familia: dimensáo e composigáo do 
agregado familiar; o número de membros 
empregados que auferem rendimento; o nú
mero de horas de trabalho/ano; o habitat; 

ii) quanto ao representante: idade; sexo; nivel 
de instrugáo; categoría sócio-profissional; 
experiencia profissional; qualidades pes-
soais; nivel de saúde; meio social, cultural e 
condigoes de vida da sua familia de origem; 

iii) quanto ao cónjuge: situagáo'face ao trabal-
ho; categoría sócio-profissional; nivel de 
instrugáo; nivel de saúde; meio social, cul
tural e condigoes de vida da sua familia de 

Nivel Macro (características do sistema 
sócio-económico-político) 

i) dualismos estruturais pronunciados (rural/ 
urbano; agricultura/industria; sector tradicio
nal/sector moderno; sector doméstico/sector 
exportador; litoral/interior); 

ii) riqueza desigualmente repartida (proprieda-
de da térra; capital; capital humano); 

¡ii) tracas oportunidades de emprego produtivo 
e remunerador; 

iv) repartigáo desigual do rendimento; 
v) iraca participagáo sócio-profissional. 

Em segundo lugar a afirmagáo inequívoca de que 
a pobreza está fortemente relacionada com a posigáo 
que a familia ocupa no sistema produtivo tendo-se 
encontrado as seguintes linhas de clivagem entre 
nao pobres e pobres: activos/náo activos; emprega-
dos/desempregados; mercado trabalho primario/ 
secundario. A pobreza encontra-se aínda associada 
aos diferentes mecanismos de repartigáo de rendi
mento, a capacidade efectiva de acceso ao equipa-
mento social e ao saneamento básico, a seguranga 

social, etc. A pobreza deve-se aínda a ¡mpossibilida-
de de acesso ao capital e aos meios de produgao, 
nomeadamente de acesso ao capital humano por via 
do sistema educativo. 

Por último, sao delineadas as coordenadas para a 
definigáo de urna política de erradicagáo da pobreza 
tendo em conta as suas causas micro e macro. Tal 
política, para ser eficaz, deverá artícular-se com dife
rentes políticas específicas, nomeadamente com as 
políticas de emprego; de educagáo e valorizagáo dos 
recursos humanos; de salarios, produtividade e pre-
gos; de dotagáo de capital; redistributiva e de segu
ranga social; de urbanizagáo e equipamento colecti
vo; de participagáo social. 

Mas, como os autores salientam, «a viabilizagáo, 
orientagáo e eficacia de tais políticas estáo fortemen
te dependentes da percepgáo da pobreza por parte da 
opiniáo pública e das torgas políticas. A causa mais 
trágica da nao erradicagáo da pobreza é que esta nao 

ré sentida como problema nacional grave». 

Consumo 

O texto de Pereira, trabalhando igualmente com 
a informagáo disponível no Inquérito as Receitas e 
Despesas Familiares de 1980/81, procede porém a 
urna análise diferenciada das anteriores. Partindo de 
constatagáo que economistas e sociólogos possuem 
abordagens diferentes na análise do consumo das fa
milias, o autor pretende situar-se na área de con
fluencia dessas duas perspectivas. O seu objectivo é 
a estruturagáo do espago social das familias tendo 
em conta dois vectores fundamentáis para a descri-
minagáo das práticas de consumo: a inscrigáo espa
cial das familias e a classe social em que estas se 
inseram. 

A hípótese de partida é a de que «classes de 
agentes sujeítos a condicionalismos de ordem eco
nómica, social e espacial do mesmo tipo, tendem a 
produzir práticas de consumo semelhantes». 

A metodología proposta consiste na construgáo 
previa de classes de condigoes de existencia relati
vamente homogéneas para, de seguida, se analisar 
as respectivas práticas de consumo. 

Numa primeira parte do seu trabalho o autor des-
crive os principáis contributos sociológicos para 
análise das práticas de consumo fundamentando teó
ricamente a sua hipótese inicial. De seguida discute 
os aspectos metodológicos e as difículdades subja-
centes a uíilizagáo do IRDF numa quadro problemáti
co diferente daquele para que este foi concebido e 
implementado. 

A hierarquizagáo do espago geográfico é realizada 
através da construgáo de urna tipología dos concel-
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hos do Continente, capaz de captar as principáis di-
ferengas/similitudes quanto aos respectivos graus de 
urbanizagao, morfologia social e importancia dos 
equipamentos existentes relacionados com a oferta 
de bens e servigos. A metodología seguida recorre, 
num primeiro momento, a Análise de Componentes 
Principáis com o objectivo de detectar as principáis 
oposigóes entre concelhos para, de seguida, aplicar 
urna Análise Classiíicatória («cluster analysis») aos 
resultados obtidos. 

As variaveis consideradas para a tipificagáo dos 
concelhos íoram as seguintes: i) variaveis que tra-
duzem o grau de urbanizagao: densidade populacio-
nal e taxa de urbanizagao; ¡i) variaveis que traduzem 
a morfologia social: a categoría sócio-económica do 
representante; iíi) variaveis que traduzem a oferta de 
bens e servigos: o número de estabiecimentos de co
mercio a retalho e o volume de vendas per capita. 

Os resultados a que chegou traduzem urna partí-
gao dos concelhos do Continente em tres subgrupos: 
o primeiro grupo, designado por concelhos urbanos 
de 1,° ordem engloba os conselhos de Lisboa, Porto, 
Braga, Aveiro, Coimbra, Setúbal e Faro. Engloba 
ainda os concelhos situados ñas periferias de Lisboa 
e Porto. Um segundo grupo, concelhos urbanos de 
2." ordem, é composto pelos concelhos que pos-
suindo ainda um certo grau de urbanizagao sao ca
racterizados fundamentalmente pela importancia da 
sua populagáo operada. Por último, o terceiro grupo, 
engloba os concelhos considerados como rurais. 

Para a construgáo das classes sociais Pereira 
considera como criterios de delimitagáo a proprieda-
de dos meios de produgáo, a posse de qualificagóes 
técnicas ou educacionais e a posse da forga de tra
ba) no. Considera ainda a divisáo entre trabalhadores 
«manuais» e «nao manuais». 

O primeiro grupo considerado é o dos empresa
rios, fazendo-se a distingáo entre a classe dos em
presarios agrícolas e a dos nao agrícolas. Segue-se 
o conjunto dos pequeños produtores que engloba os 
produíores independentes que sao classiíicados 
como trabalhadores por conta própria. Estes, estáo 
subdivididos em tres classes: produtores agrícolas 
(campesinato), o pequeño comercio e os pequeños 
proprietários da industria. A classe dos operarios en
globa todos trabalhadores por conta de outrém que 
exercem profissáo na agricultura ou na industria. 
Também aquí se consíderou separadamente os ope
rarios agrícolas dos industriáis. Por último aquilo 
que o autor designou por classes medias engloba 
todos as familias cujo representante exerga profis-
soes «nao manuais» (profissoes liberáis, admnistra-
tivos, trabalhadores do comercio, etc.). A subdivisao 
das classes medias em tres classes é operada por 
vía do nivel de ínstrugáo do agregado. 

A consideragáo conjunta dos dois tipos de partí-
gao efectuada (por classes sociais e espacial) permi
te ao autor analisar as características das práticas de 
consumo e, de urna forma geral, os principáis modos 
de vida, das familias pertenecentes a cada um dos 
estratos sócio-espaciais assim definidos. 

Carlos FARINHA RODRIGUES 





El objetivo de la sección es informar, de manera continuada, del contenido básico1 

de las revistas representativas y de circulación regular, de carácter 
académico-científico, publicadas en Iberoamérica en el ámbito de la economía 
política y de las ciencias sociales entrelazadas con ella2. En este último caso, solóse 
han incluido, por ahora, algunas de las revistas existentes, e iremos ampliando este 
colectivo en ediciones futuras. 

El colectivo total de revistas consideradas asciende a 161 (97 latinoamericanas, 
pertenecientes a 19 países; 48 españolas y 16 portuguesas). Hay que señalar que de 
ese colectivo total no se recoge, en esta ocasión, ninguna edición de 43 revistas, 
como consecuencia de no haberse publicado —o, en algunos casos, no haberse 

' Los artículos traducidos de otros idiomas y publicados en las revistas consideradas se han incluido 
acompañados de la fuente original entre paréntesis. 

" Pensamiento Iberoamericano sigue trabajando y creando la infraestructura necesaria para que en 
los próximos números se pueda también realizar la presentación y clasificación temática global —de 
acuerdo con códigos fáciles de utilizar— de dichos contenidos básicos de todas las revistas aquí incluidas. 
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podido conseguir—ningún número nuevo desde el ofrecido en nuestra edición 
anterior3. Sobre todas ellas se ha realizado un vaciado sistemático de las ediciones 
aparecidas a partir de la última recogida en nuestro número 134. 

Las revistas incluidas se presentan agrupadas atendiendo al área en que están 
editadas (América Latina, España y Portugal) y dentro de cada área se clasifican 
por orden alfabético de los títulos de las mismas, incluyéndose, a su vez, todos los 
datos bibliográficos que permitan su identificación. La distribución, por áreas, de 
las revistas incluidas es la siguiente: 57 revistas editadas en América Latina, 37 
revistas editadas en España y 5 revistas editadas en Portugal, con un total, en este 
caso, de 268 ediciones (147 correspondientes a revistas latinoamericanas, 116 
correspondientes a revistas españolas y 5 correspondientes a revistas portuguesas). 
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3 Son estas revistas: «Análisis. Cuadernos de Investigación» (Perú); «Análisis. Revista de Planifica
ción» (Puerto Rico); «Ciencia, Tecnología y Desarrollo» (Colombia); «Crítica y Utopía» (Argentina); 
«Cuadernos del CENDES» (Venezuela); «Cuadernos Políticos» (México); «Cuadernos Semestrales» 
(México); «Desarrollo Indoamericano» (Colombia); «Economía de América Latina» (México); «Econo
mía y Desarrollo» (Cuba); «Economía y Desarrollo» (Ecuador); «Económica» (Argentina); «Gaceta In
ternacional» (Venezuela); «Homines. Revista de Ciencias Sociales» (Puerto Rico); «Investigación Eco
nómica» (México); «Mundo Nuevo» (Venezuela); «Planificación» (Ecuador): «Planificación y Política» 
(Venezuela); «Problemas del Desarrollo» (México); «Proposiciones» (Chile); «Puntos de Vista» (Boli-
via); «Revista Brasileira de Estudos Políticos» (Brasil); «Revista Brasileira de Mercado de Capitais» 
(Brasil); «Revista Centroamericana de Economía» (Honduras); «Revista de Ciencias Sociales» (Ecua
dor); «Revista de Econometría» (Brasil); «Revista del Idis» (Ecuador); «Revista Relaciones de Trabajo» 
(Venezuela); «Tributación» (República Dominicana); «Anales de la Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas» (España); «Crónica Tributaria» (España); «Cuadernos de Ciencias Económicas y Empre
sariales» (España); «Presupuesto y Gasto Público» (España); «Revista Española de Economía» (Espa
ña); «Economía. Questóes Económicas e Sociais» (Portugal); «Economía e Socialismo» (Portugal): 
«Estudos de Economía» (Portugal); «Investimento e Tecnología» (Portugal); «Ler Historia» (Portugal): 
«Planeamento» (Portugal); «Revista Critica de Ciencias Sociais» (Portugal); «Revista de Historia Eco
nómica e Social» (Portugal); «Sociología. Problemas e Práticas» (Portugal). 

4 La redacción de Pensamiento Iberoamericano. Revista de Economía Política, ruega a los editores y 
directores de las revistas de las características aquí incluidas, especialmente las editadas en el área lati
noamericana, el envío con la mayor rapidez posible de los sumarios —y, posteriormente, de los ejempla
res— de los números editados, única forma de poder ofrecer puntualmente este servicio. 



A) Revistas 
Latinoamericanas 

A M B I E N T E Y DESARROLLO 

N ú m . e s p e c i a l , diciembre 1987, Centro de Investi
gación y Planif icación del Medio Ambiente (CIPMA), 
Santiago ( C h i l e ) . 

SAAVEDRA, IGOR: El rol de las empresas en la conservación ambien
tal. 

VIAL, GONZALO: Panorama histórico del sector minero en Chile. 
UNDURRAGA, JAIME: Compañía Minera La Disputada de Las Condes. 

Políticas y acciones ambientales. 
MASS, JUAN: Medio ambiente y salud en el Proyecto Escondida, de 

Minera Escondida Limitada. 
LÓPEZ, JORGE: La Compañía Minera El indio y su perspectiva am

biental. 
LEÓN, RICARDO: Experiencias ambientales de Shell-Chile. División 

Metales. 
MUÑOZ, GERARDO: El medio ambiente en la perspectiva de CODEL-

CO. 
DEZEREGA, BARTOLOMÉ. Perspectiva tecnológica. 
LÓPEZ, JORGE: Perspectiva empresarial. 
LAGOS, GUSTAVO: Perspectiva académica. 
LÓPEZ, SERGIO: El rol de las empresas en la conservación ambien

tal: el sector minero 

V o l . IV , n ú m s . 1 -2 , abri l-agosto 1988. 

GEISSE, GUILLERMO: Desarrollo sostenible aquí y ahora. 
CAÑÓN, JOSÉ: El rol de las empresas en la conservación ambiental: 

sector pesquero. 
GANA, JUANITA: La minería del cobre en Chile. 
FELIÚ, MANUEL: Los empresarios, el ambiente y la historia. 
RAMÓN, ARMANDO DE: Historia del sector industrial en Chile. 
GODOY, HERNÁN: Desarrollo histórico del sector pesquero en Chile. 
UNDURRAGA, JAIME: El rol úe ¡a empresa minera en la conservación 

ambiental. 
VERGARA, PEDRO: La naturaleza natural y la otra. 
CHIANG, JAIME: Contaminación del mar y el Muro de la pesca en 

Chile. 
TOHÁ, JOSÉ: El «negocio» de la descontaminación. 
BAHAMONDE, NIBALDO: La perspectiva académica del océano. 
DURAN, HERNÁN: LOS desechos urbano-industriales: ¿nueva rama de 

desarrollo industrial y tecnológico? 
LAGOS, GUSTAVO: Las universidades y la conservación ambiental en 

el plano cientííico-tecnológico de 1988. 
KATZ, RICARDO: El rol de las empresas en la conservación ambiental. 

Sector industrial: una visión económica. 
CAÑETE, PATRICIO: Experiencias de Dow Chemical. 
KRAUSE. ROOOLFO: Experiencias de Cape Horn Methanot. 
JIMÉNEZ, FRANCISCO: Experiencias de Lever Chile 
CONCEPCIÓN, CARMEN M.: El conflicto ambiental y su potencial 

hacia un desarrollo alternativo: el caso de Puerto Pico. 
GÓMEZ, GUSTAVO, Y OTROS: Diálogo entre empresarios e investioado-

res: El caso de la contaminación. 
ALDUNATE, CARLOS: La industria y el medio ambiente: aplicación de 

un modelo. 
HAJEK, ERNST: Científicos y periodistas: ¿una dupla funcional? 

A M E R I C A IND ÍGENA 

V o l . X L V I I , n ú m . 2 , abr i l - junio 1987, Instituto In
digenista Interamericano, México D.F. ( M é x i c o ) . 

BYE, ROBERT; LINARES, MARÍA EDELMIRA: Usos pasados y presentes de 
algunas plantas medicinales encontradas en los mercados 
mexicanos. 

MARTÍNEZ A., MIGUEL ÁNGEL: Percepción botánica en dos grupos ét
nicos de la Sierra Norte de Puebla. 

BRUNELLI, GILIO: La salud por medio de las plantas: etnobotánica 
loro, Amazonia brasileña. 

TOURNON, J,¡ REATEGUI, U.: Diez años de estudio de las plantas me
dicinales del Ucayali (Amazonia peruana). 

MARTÍNEZ CROVETTO, RAÚL: Plantas reguladoras de la fecundidad 
utilizada en la medicina popular del nordeste argentino. 

GARZÓN, NIVIA CRISTINA: MACURITOPE, VICENTE: El chontaduro, una 

planta en el contexto cultural huitoto (Amazonia colombiana). 
CASAS, ALEJANDRO, Y OTROS: Las plantas en la alimentación mixteca: 

una aproximación etnobotánica. 
MAPES, CRISTINA: El maíz entre los purépecha de la cuenca del lago 

de Pátzcuaro, Michoacán, México. 

V o l . X L V I I , n ú m . 3 , jul io-septiembre 1987 

HERNÁNDEZ, ISABEL: La descripción de algunas experiencias. 
ZOLEZZI CU., GRACIELA: RIESTER, J.: Lenguas indígenas del oriente bo

liviano. Clasificación preliminar. 
ZOLEZZI CH., GRACIELA: La recuperación de contactos entre pueblos 

nativos: el caso de los izoceño-guaraní. 
LEE SPIRES, ROBERTA: Urna experiencia de educacáo bi-lingue na 

regiáo de Oiapoque (AP). 
GARCÍA SEGURA, GUILLERMO; ZÚÑIGA MUÑOZ, ZINIA: Acciones educati

vas para la revitalización lingüística. 
GARCÍA SEGURA, GUILLERMO: Plan de trabajo 1987: Asesoría Nacional 

de Educación Indígena. 
TUJAS, GLORIA: La política de revitalización de las lenguas mayas. 

V o l . X L V I I , n ú m . 4 , octubre-diciembre 1987. 

MUNTZEL, MARTHA C; PÉREZ GONZÁLEZ, BENJAMÍN: Panorama general 

de las lenguas indígenas. 
MUNTZEL, MARTHA C: Una experiencia mexicana: el ocuilteco. 
TURPANA, ARYSTEIOES: Lengua y sociedad. 
SOLÍS F., GUSTAVO: Revitalización de lenguas en su contexto social. 
EMILIO MOSONYI, ESTEBAN: Experiencias personales en el terreno de 

la revitalización lingüística. 
SÁNCHEZ AZUARA, GILBERTO: Campaña para revertir el mestizaje de 

las lenguas indígenas de México. 
SALGADO, MARIO: Programa de alfabetización a población indígena. 
FERNÁNDEZ LAGUNES, XÓCHITL, Y OTROS: Situación lingüística en el 

norte de Veracruz 
ROJAS HERNÁNDEZ, IRENEO: Experiencias generales y específicas del 

Centro de Investigación y Estudio de la Cultura P'urhepecha. 

A P U N T E S , REVISTA DE CIENCIAS SOCIALES 

N ú m . 1 9 , 2,° semestre 1986, Centro de Investiga
c ión, Universidad del Pacífico, Lima ( P e r ú ) , 

ALCORTA, LUDOVICO: Perspectivas de la centralización económica: un 
ensayo bibliográfico 
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O'PHELAN, SCARLETT: Aduanas. Mercado interno y élite comercial en 
e! Cusco antes y después de la Gran Rebelión de 1780. 

QUIROZ, ALFONSO: Grupos económicos y decisiones financieras en el 
Perú: 1884-1930. 

VÁSQUEZ, ENRIQUE; REAÑO, GERMÁN: Dinámica empresarial de un 

grupo económico en el Perú: el caso Romero (1890-1985). 
PORTOCARRERO, FELIPE; El imperio Prado 1890-19/0: ¿Oligarquía o 

burguesía nacional? 
CUETO, MARCOS: Historia de la ciencia y la tecnología en el Perú. 

N ú m . 2 0 , 1. e f semestre 1987. 

ARELLANO, JOSÉ PABLO: Comparación de los planes de estabilización 
de Argentina, Brasil y Perú. 

SCURRAH, MARTÍN: El estado latinoamericano y las políticas de auste
ridad: Perú 1980-1985. 

KLAIBER, S.J., JEFFREY; La pugna sobre la educación privada en el 
Perú 1968-1980: un aspecto del debate interno en la Iglesia 
Católica. 

POST, DAVID: Autonomía estatal y política educativa: de la elección 
individual a la demanda social. 

PORTOCARRERO, JAVIER: Haciendas, cooperativas y parcelas en la 
costa peruana 1968-1986: el estado de la cuestión. 

BELTRÁN, ARLETTE: El Gobierno de Velasco. Inversión pública y toma 
de decisiones: el caso de Majes. 

BALLÓN, FRANCISCO: Política de la supervivencia: las organizaciones 
de los pueblos indígenas de la amazonia peruana. 

SOTO, IGNACIO: Un nuevo marco conceptual para una teoría general 
del desarrollo económico: fundamentación epistemológica y 
sustentación económica. 

CAPÍTULOS D E L S E L A 

N ú m . 1 7 , julio-septiembre 1987 (trimestral), Siste
ma Económico Latinoamericano, Caracas (Vene
zue la ) . 

GONZÁLEZ, NORBERTO: Situación y perspectivas de la crisis estructural 
de la región. 

CISNEROS, IMELDA: Los desafíos de América Latina y el Caribe ante 
la economía mundial. 

SELA. SECRETARÍA PERMANENTE: Tendencias del comercio internado-
nal y proteccionismo. 

SELA. SECRETARÍA PERMANENTE: La inversión extranjera directa en 
América Latín. 

SELA. SECRETARÍA PERMANENTE: Áreas prioritarias para la industriali
zación. 

SELA. SECRETARÍA PERMANENTE: Las relaciones económicas entre 
América Latina y los países nórdicos. 

SELA. SECRETARÍA PERMANENTE: Evaluación del resultado del Vil pe
ríodo de sesiones de la UNCIAD. 

BERTHELOT, IVÉS: Reflexiones sobre la Vil Conferencia de la 
UNCJAD. 

SELA, SECRETARÍA PERMANENTE: Problemática de los Comités de Ac
ción, Empresas, Organismos Permanentes y Comisiones del 
SELA. 

DEZOLT, JAYR: Propuesta para la creación de un Fondo de Reservas 
Latinoamericano. 

GOETZ, ARTURO: CASAR: Hacia un sistema de segundad alimentaria 
regional. 

BASOMBRIO, IGNACIO: SELA: Fortalecimiento institucional y compro
miso político. 

LUSINCHI, JAIME: El SELA debe continuar desempeñando un papel 
clave en el devenir regional. 

ABREU SOORE, ROBERTO DE: El SELA revitaliza relaciones latinoameri
canas y proyecta las reivindicaciones de la región. 

CHAD, FUAD: El SELA debería tomar la integración fronteriza como 
tema prioritario. 

GARCÍA VELASCO, RAFAEL: Fortalecer la cooperación regional en el 
marco del SELA. 

PERDOMO, JOSÉ RICARDO: Los esfuerzos centroamericanos para al
canzar la paz con desarrollo. 

ABRAHAMS, HERARD: El rol del SELA en un programa de cooperación 
con Haití. 

GRANT-WOOOHAM, JEANETTE: El problema más apremiante de la re
gión es la persistencia de la crisis de la deuda externa. 

SEPÚLVEDA AMOR, BERNARDO: El SELA puede contribuir a una inser
ción más eficaz en la economía internacional. 

PANDAY, BASDEO: El SELA es el medio más útil para promover el 
bienestar económico y social de la región. 

ALEGRETT, SEBASTIÁN: Los logros y desafíos del SELA. 

N ú m . 18 , enero-marzo 1988. 

PÉREZ DEL CASTILLO, CARLOS: El nuevo papel del SELA y las priorida
des de la región. 

JARA, ALEJANDRO: Balance de la evolución de la Ronda Uruguay. 
MONETA, CARLOS J.: El acercamiento Argentina-Brasil: de la tensión 

y el conflicto a la competencia cooperativa. 
ARREÓLA, SALVADOR: La coordinación y consulta en América Latina y 

el Caribe: algunas ideas para la reestructuración institucional. 
SELA: La crisis de las bolsas de valores y sus efectos en América 

Latina. 
DEZOLT, JAYR: América Latina y el Caribe: coordina

ción + coperación + integración = desarrollo económico. 
GRIMBERG, GABRIEL: Nueva estrategia de la banca acreedora y sus 

repercusiones en los mercados secundarios. 
RIGOBERTO MONGE, NICOLÁS: La información comercial: un instru

mento útil para la promoción del comercio de la región. 
GARCÍA MEDRANO, RENWARD: Centroamérica: un memorándum lati

noamericano. 
BASOMBRÍO, IGNACIO: Los puntos de convergencia del Tercer Mundo 

frente a ios problemas del desarrollo. 
FERGUSON, TYRONE: Algunas ideas preliminares sobre la revisión del 

Plan Baker. 

N ú m . 1 9 , abril-junio 1988. 

ALENCAR, ALVARO: ¿Hasta cuándo la crisis de la deuda? 
SONNTAG, HEINZ R.: Las consecuencias sociales y políticas del en

deudamiento: ¿Hacia un nuevo «apartheid»? 
ZANDANO, GIANNI: Un enfoque europeo del problema de la deuda 

externa. 
CAMDESSUS, MICHEL: La crisis del endeudamiento externo y las ini

ciativas del Fondo Monetario Internacional 
FERGUSON, TYRONE: La reinserción del FMI en los procesos de finan-

ciamíenio y ajuste de la región. 
BACHA, EDMAR L: La captura del descuento: hacia un mecanismo 

de reconstrucción de la deuda en el Banco Mundial y el FMI. 
UNCTAD: Esquemas de conversión: ¿posible solución al problema 

de la deuda7 

ALFONSÍN, RAÚL: La propuesta argentina frente al problema de la 
deuda extema. 

RIVERO BARRETO, OSWALDO DE: Cómo retinando Perú la deuda externa 
con la URSS. 

SELA: La conversión de la deuda latinoamericana en obligaciones 
y la propuesta de México. 

PÉREZ DEL CASTILLO, CARLOS: Lineamientos básicos para orientar la 
acción del SELA. 

WHITE, EDUARDO: El problema de las patentes en el sector farmacéu
tico. 
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CIENCIA ECONÓMICA V o l . 3 7 , n ú m . 1 2 , diciembre 1987. 

N ú m . 2 0 , septiembre-diciembre 1988, Facultad de 
Economía, Universidad de Lima, Lima ( P e r ú ) . 

ROCHA CORZO, JULIO CÉSAR DE LA: ¿Qué hacemos con nuestra deuda 
externa? 

HIDALGO TRUJILLO, ROBERTO: Eficiencia económica: ei caso del siste
ma bancario peruano. 

MARTHANS LEÓN, JUAN JOSÉ: Tasa de interés, naturaleza de la pre
sión ünsnciera empresarial e inflación: consideraciones en 
tomo a la experiencia peruana. 

OTAROLA BEDOYA, MANUEL: La racionalidad de las expectativas en 
lomo al sector exportador: un anáfisis de ¡a capacidad predic-
tiva. 

TOKESHI SHIROTA, ALBERTO: Nuevas tendencias sobre la conceptuali-
zación de! sector informal: el caso peruano. 

CIENCIAS ECONÓMICAS 

V o l . V i l , n ú m . 2 , segundo semestre 1987, Instituto 
de Investigaciones en Ciencias Económicas, Universi
dad de Costa Rica, San José (Costa R i c a ) . 

SUNKEL, OSVALDO: Algunas reltexiones sobre el desarrollo de la Teo
ría del desarrollo. 

RODRÍGUEZ V., ADRIÁN: La deuda pública externa de Costa Rica: 
crecimiento, moratoria y renegociación. 

BARQUERO CH., ANÍBAL: El análisis económico del gasto público. 
SAUMA F., PABLO: Flujos de personal de alto nivel técnico entre los 

sectores público y privado. 
RODRÍGUEZ P,, CARMEN M.; UMAÑA R., FABIO: Una aproximación al 

análisis de costo-beneficio del Sistema Médico de Empresa. 
MONGUE G., GUILLERMO; HIDALGO A., ROBERTO: Torre de Marfil o fábri

ca, una falsa disyuntiva: el caso de la Universidad de Costa 
Rica. 

RODRÍGUEZ H., ADOLFO: El cooperativismo en el marco del capitalis
mo periférico. 

LÍTATE M., FERNÁN: El teorema de la función implícita y algunos mo
delos macroeconómicos. 

SOLANO G., CÉSAR: Modelo de reproducción ampliada de Marx con 
lasa de acumulación variable. 

HOFFMAISTER A., ALEXANDER: Sobre la credibilidad en un contexto ba-
yesiano. 

COMERCIO EXTERIOR 

V o l . 3 7 , n ú m . 1 1 , noviembre 1987, Banco Nacio
nal de Comercio Exterior, México D.F. ( M é x i c o ) . 

CASTILLO, GUSTAVO DEL: El proteccionismo estadounidense en la era 
de Reagan. 

GONZÁLEZ ARECHIGA, BERNARDO, Y OTAOS: Proteccionismo en Estados 
Unidos y maquiladoras en México. Hacia un debate interna
cional 

BUENO, GERAROO: El tratado de Ubre comercio entre Estados Unidos 
y Canadá. 

OÁVILA FLORES, MARIO: Relaciones de Coahuila con los mercados 
extemos. El comercio exterior 

DÁVILA FLORES, ALEJANDRO: La industria maquiladora. 
GATT: El comercio internacional en 1986-1987. 

SEGAL, AARON: De la transferencia de tecnología a la institucionali-
zación de la ciencia y la tecnología. 

GUTIÉRREZ R, ROBERTO: Maduración tecnológica y perspectivas de la 
industria petroquímica mundial. 

SAGASTI, FRANCISCO R.; COOK, CECILIA: La ciencia y ia tecnología en 
América Latina durante el decenio de los ochenta. 

ARAOZ, ALBERTO: La cooperación latinoamericana en áreas de tecno
logía de punta. 

ROFFÍ, PEDRO: Evolución e importancia de! sistema de la propiedad 
intelectual. 

FERRER, ALDO: Acumulación, cambio tecnológico y deuda externa: el 
caso argentino. 

ALONSO CONCHEIRO, ANTONIO: Capacidad tecnológica y porvenir de 
México. 

RESENDIZ NÚÑEZ, DANIEL: Translerencia y generación de tecnología 
en el desarrollo de México a largo plazo. 

FUNES RODRÍGUEZ, GUILLERMO: Tecnología y comercio exterior. 

V o l . 3 8 , n ú m . 1 , enero 1988. 

MATEO, FERNANDO DE; CARNER, FRANCOISE: Ei sector servicios en Mé
xico: un diagnóstico preliminar. 

BRAVO AGUILERA, LUIS: México frente a las negociaciones internacio
nales sobre servicios. 

CORREA, CARLOS MARÍA: Innovación tecnológica en la informática. 
ONU, CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL: Las empresas transnacíonales 

y los servicios. 

V o l . 3 8 , n ú m . 2 , febrero 1988. 

WILLIAMSON, JOHN: El problema de la indización. 
G0W2ÁLEZ, NORBERTO: Balance preliminar de la economía 439 

latinoamericana en 1987. 
NYERERE, JULIUS K,: La Comisión del Sur. Labrar el futuro según 

nuestras aspiraciones. 
NAVARRETE, JORGE EDUARDO: La enorme responsabilidad del nuevo 

organismo. 
CORREA, CARLOS MARÍA: innovación tecnológica en la informática 

(segunda y última partej. 
ONU, COMISIÓN DE EMPRESAS TRANSNACÍONALES OEL CONSEJO ECONÓ

MICO Y SOCIAL: Las empresas transnacionales y los servicios 
(segunda y úilima partef. 

V o l . 3 8 , n ú m . 3 , marzo 1988. 

VILLAREAL, RENE P.: La reconversión en la siderurgia paraestatal de 
México. 

VEGA CÁNOVAS, GUSTAVO: El Acuerdo de Libre Comercio entre Cana-
di y Estados Unidos: implicaciones para México y los países 
en desarrollo. 

GUTIÉRREZ PÉREZ, ANTONIO: Japón: reestructuración interna e intema-
cionalización de la economía en los ochenta. 

V o l . 3 8 , n ú m . 4 , abril 1988. 

GIACOMÁN, ERNESTO MARCOS: Las exportaciones como tactor de 
arrastre del desarrollo industrial: la experiencia del Sudeste de 
Asia y sus enseñanzas para México. 

UROUIOI. VÍCTOR L: México y ¡a Comunidad Económica Europea. 
MAGDOFF, HARRY: El desplome de la Bolsa de Nueva York y sus con

secuencias. 



SINGER, HANS W.; GRAY, PATRICIA: La política de comercio y el creci-
miento de los países en desarrollo. Una nueva apreciación. 

LUCERO MONTANO, MIGUEL ÁNGEL: La inversión extranjera directa en 
México. Una hemerobibliograíía. 

V o l . 3 8 , n ú m . 5 , mayo 1988. 

PHILLIPS OLMEOO, ALFREDO: El comercio exterior de México: evolu
ción reciente y perspectivas. 

MADRID HURTADO, MIGUEL DE LA: Firmeza contra la inflación para re
cuperar el crecimiento. 

PEÑALOZA WEBB, RICARDO: Elasticidad de la demanda de las expor
taciones: la experiencia mexicana. 

NAVARRETE, JORGE EDUARDO: Segunda reunión de la Comisión Sur. 
Principales resultados. 

HILT, RICHARDS H.: El gas natural a principios del siglo XXI. 
BANCO DE MÉXICO: La política económica y la evolución de la eco

nomía en 1987. 

V o l . 3 8 , n ú m . 6 , junio 1988. 

MADDISON, ANGUS: Avances y retrocesos en las economías capita
listas evolucionadas: técnicas de evaluación cuantitativa. 

MALPICA DE LAMADRID, LUIS: La posición de México trente a los 
códigos de conducta del GATT. 

HERNÁNDEZ CERVANTES, HÉCTOR: Lincamientos de la política comer
cial actual. 

CACHO ORTIZ, ÓSCAR DANIEL: Estados Unidos en los ochenta. Su inci
dencia en el sistema capitalista. 

V o l . 3 8 , n ú m . 7 , jul io 1988. 

440 ACEVEDO VALENZUELA, NARCISO: La planeacíón del desarrollo rural en 
América Latina: la experiencia mexicana. 

ACEVES NAVARRO, EVERARDO: Uso y manejo del agua en la agricultura 
mexicana. 

GARCÍA BARRIOS, LUIS, Y OTROS: La tecnología de producción de una 
agricultura en crisis: el caso de San Andrés Lagunas. 

LAJO LAZO, MANUEL: Los insumos agrícolas importados y el estan
camiento de la agricultura andina. 

MAYDÓN GARZA, MARÍN: El crédito agropecuario en tiempos de infla
ción. 

RODRÍGUEZ VALLEJO, JOSÉ: La producción y la demanda de granos 
básicos en México: sus proyecciones al año 2000. 

Rozo, CARLOS A„ Y OTROS: Opciones de apoyo crediticio a la agricul
tura de América Latina. 

SANTOS, EDUARDO A.: La seguridad alimentaria mundial y el protec
cionismo agrícola. 

VIDALI, CARLOS: Apuntes sobre la modernización del sector agrope
cuario. 

WARMAN, ARTURO: LOS estudios campesinos: veinte años después. 

COYUNTURA ECONÓMICA 

Vo l . X V I I , n ú m . 4 , diciembre 1987, Fundación 
para la Educación Superior y el Desarrollo (FEDESA-
RROLLO), Bogotá ( C o l o m b i a ) . 

LORA TORRES, EDUARDO: Macmeconomía del sistema bancarío: un 
modelo aplicado a Colombia. 

SYRQUIN, MOSHE: Crecimienlo económico y cambio estructural en 
Colombia: una comparación internacional. 

URIBE, TOMÁS; CÓRDOBA, ROSARIO: La política agroalimentaria: sus 

efectos probables sobre la oferta y consumo (1987-1992). 

V o l . X V I I I , n ú m . 1 , marzo 1988. 

FEDESARROLLO: La inversión privada en la coyuntura actual. 
LANZETTA, CRISTINA: La economía mundial y el desempeño del co

mercio exterior colombiano. 
CABALLERO ARGÁEZ, CARLOS: La experiencia de tres bancos colombia

nos en Panamá. 
URIBE MOSQUERA, TOMÁS: El ingreso de la demanda de energía y 

nutrientes en Colombia. 

V o l . X V I I I , n ú m . 2 , junio 1988. 

COYUNTURA ECONÓMICA ANDINA. 

FEDESARROLLO: Colombia. 
MORALES, ROLANDO: Solivia. 

LEÓN, JAVIER; PAREDES, CARLOS: Perú. 

HAUSMANN, RICARDO: Venezuela. 

CUDDINGTON, JOHN T,: El manejo de las bonanzas de exportación: el 
caso del café. 

CUADERNOS DEL CLAEH. 

N ú m . 4 3 , 1987/3, Centro Latinoamericano de Eco
nomía Humana, Montevideo (U ruguay ) . 

SOLARI, ALDO E.: El envejecimiento de ¡a población uruguaya treinta 
años después. Del envejecimiento «normal» al envejecimien
to «perverso». 

AROCENA, JOSÉ: El desarrollo de la pequeña y microempresa. 
GRIFFITH-JONES, STEPHANY: ¿De Quién es la crisis de la deuda? 
PEIXOTO, MARTÍN: El debate político en el Uruguay. 
SMULOVITZ, CATALINA: Reforma constitucional y consolidación demo

crática en la Argentina. ¿Fundación de un nuevo juego o retor
no a la inestabilidad de reglas? 

FERNÁNDEZ BAEZA, MARIO: Presidencialismo, parlamentarismo y se-
mipresidencialismo. Tres lesis sobre un sistema de gobierno 
para Chile. 

PÉREZ, ROMERO: ¿Parlamentarismmo como alternativa? El caso de 
Uruguay. 

LINDAHL, GORAN G.: El presidencialismo en América Latina y Uru
guay 

N ú m . 4 4 , 1987/4. 

BEISSO, ROSARIO; CASTAGNÜLA, JOSÉ LUIS: Identidades sociales y cul
tura política en Uruguay. Discusión de una hipótesis. 

MIERES, PABLO: Partidos políticos y cuerpo electoral. Las elecciones 
de 1984. 

CAETANO, GERARDO, Y OTROS: La partidocracia uruguaya. Historia y 
teoría de la centralidad de tos partidos políticos. 

PANIZZA, FRANCISCO: El clientelismo en la teoría política contempo
ránea. 

FINCH, HENRY; La política tecnológica y el Estado en Uruguay, 
1900-1935. 

RABOTNIKOF, NORA: Las ambigüedades de la democracia (Notas 
sobre Tocqueville). 

BIZZOZERO, LINCOLN: Definición del Urugay internacional y retorno a 
regímenes representativos durante el siglo XX. 



N ú m . 4 5 - 4 6 , 1988/1-2. Año, 2 4 , n ú m . 7 4 , abril 1988. 

AROCENA, JOSÉ: Discutiendo lo local: las coordenadas del debate. 
LOMBARDI, MARIO; PAPADÓPULOS, JORGE: El debate de la descentrali

zación. 
PÉREZ ARRARTE, CARLOS; ALONSO, JOSÉ MARÍA: ¿Cuál es el espacio 

para el desarrollo local y regional? 
EQUIPO DE GEOGRAFÍA INTEGRADA: Espacio geográfico y desarrollo 

local. 
GONZÁLEZ, HERNÁN: Adores sociales poblacionales en el proceso 

de desarrollo del poder local. 
EQUIPOS CONSULTORES ASOCIAOOS: Opinión de los parlamentarios 

uruguayos sobre la organización territorial del Estado. 
MOREIRA, AELITA: Hacia un nuevo papel de los municipios. 
PÉREZ PIERA, ADOLFO: Hacia la transformación del régimen local uru

guayo. 
CORAGGIO, JOSÉ LUIS: Poder local, poder popular. 
GALILEA, SERGIO: La planificación local: nuevas orientaciones meto

dológicas. 
BARREIRO, FERNANDO: LOS agentes de desarrollo. 
ZUBILLAGA, CARLOS: Entre luchas y desprecios: los orígenes de ¡a 

expresión «carnero». 
JORGE SONEIRA, ABELARDO: El proceso de secularización. 
ERRANDONEA, ALFREDO: Conflicto de clases. 

N ú m . 4 7 , 1988/3. 

PEIXOTO, MARTÍN: Parlamentarismo y presidencialismo: ¿dónde están 
las diferencias? 

PAREJA, CARLOS: Asignaturas pendientes en el debate de la Reforma 
Política. 

TERRA, JUAN PARLO: Estado nutricional y desarrollo sicomotoren los 
niños de las lamillas pobres. 

VILLALOBOS, FABIO: El sector industrial y la integración subregional: 
intercambio con Argentina y Brasil. 

VAN PARIJS, PHILIPPE: Breve alegato por la filosofía política, versión 
anglosajona. 

VAN PARIJS, PHILIPPE: De la eficiencia a la libertad. 
SILVEIRA, PABLO DA: ¿urgen Habermas: filosofía como utopía, psi

coanálisis como utopía. 
GONZÁLEZ RAMAGLL, ALBERTO: Construcción de un índice de estratifi

cación económico-social. 

CUADERNOS DE ECONOMÍA 

Año 2 4 , núm. 7 3 , diciembre 1987 (cuatrimestral), 
Instituto de Economía, Pontificia Universidad Católica 
de Chile, Santiago (Ch i le ) . 

ROJAS APARICIO: Estimación de una demanda dinámica por trabajo. 
PALDAM, M.; RIVEROS, LUIS: Salarios mínimos y medios: análisis de 

la causalidad. Los casos de Argentina, Brasil y Chile. 
ALBORNOZ, HUGO E.: Proceso de endeudamiento externo y ajuste de 

precios. 
GUTIÉRREZ U., MARIO A.: Ahorro interno y crecimiento económico: Un 

enfoque de Cuentas Nacionales. 
DE LA CUADRA G., RODRIGO; GARCÍA 0., VÍCTOR: Modelo de valuación 

de activosde capital y riesgo financiero. 
MARSHALL R., ENRIQUE: Interacción entre la tasa de interés por los 

depósitos a plazo y la calidad de ios servicios en cuenta co
rriente. 

LABAN, RAÚL: El teorema de extracción de señales y la estimación 
de parámetros variables: una nota. 

WISECARVER, DANIEL: El cálculo de los precios sociales en Chile. 
GARCÍA, RICARDO: El coste social de la divisa. 
BUSTAMANTE, BLANCA, Y OTROS: El precio social de la mano de obra. 
DESORMEAUX, JORGE, Y OTROS: La tasa social de descuento. 

Año 2 5 , n ú m . 7 5 , agosto 1988. 

MÚJICA R., PATRICIO: Políticas de tipo de cambio: un modelo de tres 
países. 

LAGOS, LUÍS FELIPE: El efecto de los shocks externos sobre el pro
ducto: un análisis para la economía chilena. 

VALDÉS, SALVADOR; LOMAKIN, ALEJANDRA: Percepción sobre la garan
tía estatal a los depósitos durante 1987 en Chile. 

LARRAIN B., FELIPE; LARRAIN C, ANÍBAL: El caso del dinero desapare
cido. Chile 1984-1956. 

DADOS. REVISTA DE CIENCIAS SOCIAIS 

Vol . 3 0 , núm. 2 , 1987 (quadrimestral), Instituto 
Universitario de Pesquisas, Rio de Janeiro (Brasi l ) . 

BENZAQUEN DE ARAUJO, RICARDO: In memoham-Gilberto Freyre. 
PACKENHAM, ROBERT A.: A mudanca do discurso político no Brasil. 
BRASIL DE LIMA JÚNIOR, OLAVO, Y OTROS: Fragmentagáo eleitoral e ra-

dícalizacáo no Rio de Janeiro: impScto da política estadual na 
política nacional (1945-1964). 

BOUSQUET BOMENY, HELENA: Cidade, república, mineiridade. 
AGUIAR MEDEIROS, MARÍA ALICE DE: Mulheres negras: historias de 

vida. 
MARTINS DA CUNHA MARINHO, MARCELO JACQUES: A profissionaliza-

cáo da Sociología no Brasil. 

DESARROLLO ECONÓMICO 

Vol . 2 7 , n ú m . 1 0 7 , octubre-diciembre 1987 (tri
mestral), Instituto de Desarrollo Económico y Social 
(IDES), Buenos Aires (Argent ina) . 

MENZEL, ULRICH; SENGHAAS, DIETER: Para una definición de los países 
de industrialización reciente. Propuestas de indicadores para 
evaluar los países que se encuentran en el umbral de la in
dustrialización. 

WAINERMAN, CATALINA H.; MORENO, MARTÍN: Incorporando las trabaja

doras agrícolas a los censos de población. 
VISINTINI, ALFREDO; BASTOS, CARLOS: Hacia un nuevo plan eléctrico. 
SMITH, RUSSELL E.: Política salarial, mercado de trabajo y salarios 

industriales en San Pablo, 1960-19/6: análisis según tamaño 
de las empresas y su condición de nacionales o extranjeras. 

CHIRICO, MARÍA MAGDALENA: El relato de vida como instrumento úe 
investigación: Ramón, un trabajador del partido de La Ma
tanza. 

JAMES, DANIEL: 17 y 18 de octubre de 1945: el peronismo, la pro
testa de masas y la clase obrera argentina. 

DESARROLLO Y SOCIEDAD 

N ú m . 2 0 , septiembre 1987, Centro de Estu-
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dios sobre Desarrollo Económico (CEDE), Facultad 
de Economía, Universidad de Los Andes, Bogotá 
(Colombia) . 

SARMIENTO, EDUARDO: El retroceso industrial. 
AYALA, ULPIANO; BERNAL, MARÍA ELISA; MÉNDEZ, JUANA: Apéelos 

sobre
salientes de la automatización industrial en Colombia y su im
pacto sobre el empleo, 

HERNANDO RODRÍGUEZ, LUIS: La inserción internacional de Colombia 
y su adaptación a la dinámica de las demandas mundial y 
doméstica, 1970-1983. 

BONILLA DE RAMOS, ELSSY; MARIE MOKATE, KAREN: La malaria y sus 

dimensiones socioeconómicas en el caso de Cunday, Co
lombia. 

LÓPEZ, ALEJANDRO: La posición del FMI en 1965 y las diferencias de 
su actitud en ese año con relación a las medidas tomadas por 
el gobierno colombiano en 1966 y 1967. 

TORO C, JORGE H.: Tasa de interés y variaciones en el grado de 
apertura de la economía colombiana durante el período 1967-
1985. 

Núm. 2 1 , marzo 1988. 

SARMIENTO PALACIO, EDUARDO: Las complementariedades en la teoría 
del desarrolla 

REYES P., ALVARO: Evolución de la distribución del ingreso en Co
lombia. 

ROSSINI, R.G.; THOMAS, J.J.: Los fundamentos estadísticos de El 
Otro Sendero. 

CÁRDENAS SANTA MARÍA, MAURICIO: Ortodoxia y heterodoxia en los 

procesos de ajuste macroeconómico en América Latina. 

442 Núm. 2 2 , septiembre 1988. 

CHICA AVELLA, RICARDO: Un diagnóstico de la crisis de la acumula
ción de la industria colombiana. 

NIETO POTES, MAURICIO: Renovación del crecimiento, política indus
trial y ortodoxia económica. 

FLÓREZ E., LUIS GUSTAVO: Apreciación sobre la situación y las pers
pectivas de las industrias de bienes de capital. 

SARMIENTO PALACIO, EDUARDO: Bases de política industrial. 
HERNANDO RODRÍGUEZ, LUIS: Integración latinoamericana: pasado, 

fracaso y perspectivas. 

ECONOMÍA 

Núm. 84 , marzo 1987, Instituto de Investigaciones 
Económicas, Universidad Central del Ecuadro, Quito 
(Ecuador). 

MONCADA S., JOSÉ: Historia, sociedad y crisis en el Ecuador. 
DÁVALOS H„ JOSÉ: Reflexiones sobre el carácter de la economía: 

aproximaciones a la década de los 70. 
JARAMILLO, MARCO: Ecuador: impacto de las políticas económicas 

sobre el medio rural 1964-1985. 
CAMPAÑA, ISAÍAS: Los beneficiarios de las operaciones de la banca. 
TAFUH, MARCO: Papel del Estado en la valorización de la fuerza de 

trabajo y de las utilidades. 
CORNEJO, RICARDO: Impacto de la crisis mundial en la economía 

ecuatoriana. 

N ú m . 8 5 , enero 1988. 

PLACENCIA, MARÍA MERCEDES: El sector informal urbano en el 
Ecuador. 

LARREA MALDONADO, CARLOS; URRIOLA, RAFAEL: El sector informal en 
Quito. 

RODRÍGUEZ, NELSON: Los migrantes, las clases sociales y la acumu
lación capitalista en Quito. 

ARELLANO E., ESTUARDO: El «otro sendero» equivocado de Hernando 
de Soto. 

JUNAPA-ILPES: El sector informal en la década de los sesenta: una 
aproximación a su situación a sus orígenes. 

ROLDÓS AGUILERA, LEÓN: Por qué el no pago de la deuda externa. 
MIZRAHÍ, ROBERTO: La economía del sector informal: la dinámica de 

las pequeñas industrias y su viabilidad 
OVIEDO, JORGE; FIERRO, LUIS: La acumulación y el capitalismo mono

polista en el Ecuador. 

ECONOMÍA 

Año XXV, núm. 9 3 , julio-septiembre 1987 (trimes
tral), Instituto de Investigaciones Económicas y Socia
les, Universidad de San Carlos, Guatemala (Gua
temala ) . 

ULUÁN DE MARTÍNEZ, IRENE: El proteccionismo y el comercio exterior 
en Guatemala. 

AGUIRRE ROJAS, CARLOS ANTONIO: La teoría general del proceso de 
trabajo en la obra de Marx 

CASTRO P., MIGUEL ÁNGEL: Aspectos de /apolítica fiscal en Guatema
la: 1983-1986. 

ECONOMÍA 

Vol . X, núm. 20 , diciembre 1987 (semestral), De
partamento de Economía, Pontificia Universidad Católi
ca del Perú, Lima (Perú) . 

JIMÉNEZ, FÉLIX: Demanda, inflación, crecimiento económico y Esta
do: enfoques en conflicto. 

PETRERA PAVONE, MARGARITA: La seguridad social en el Perú: su efi
cacia y eficiencia a través del ciclo económico. 

CERMEÑO BAZÁN, RODOLFO: Caída del ingreso real, recesión del sec
tor moderno y expansión del sector informal: un enfogue mi-
croeconómico. 

STRASSMANN, W. PAUL: Empresas domésticas en ciudades de países 
en desarrollo. 

ECONOMÍA MEXICANA 

Núm. 8. 1986, Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE), México D.F. (México) . 

RUPRAH, INDER: Déficit fiscal, inflación y crecimiento: 1983-1987. 
PALERM VIQUEIRA, ÁNGEL: Inflación, precios relativos y la política de 

precios. 
FERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS; NAVARRETE, RODOLFO: Determinantes del creci

miento del empleo en la industria maquiladora de exportación 
en México. 



MARVÁN, SUSANA: Análisis de los determinantes de las tasas de ga
nancia en el sector manufacturero mexicano. 

CASSONI E., ADRIANA; MÁTTAR, JORGE: Economías de escala: enfoques 
metodológicos y aplicaciones al sector manufacturero. 

LEUONHUFVUD, AXEL: La búsqueda de la estabilidad monetria: una 
perspectiva norteamericana. 

ENSAYOS ECONÓMICOS 

N ú m . 3 9 , enero 1988, Banco Central de la Repúbli
ca Argentina, Buenos Aires (A rgen t ina ) . 

COTTANI, JOAQUÍN A.; GARCÍA, RAÚL E.: La apreciación real y el orden 
de la liberalización comercial y financiera. Argentina 1976-
1981. 

MARTÍNEZ, ALFONSO JOSÉ: Utilidad intertemporal. Una contribución 
desde el punto de vista macroeconómico. 

ESTUDIOS CENTROAMERICANOS ECA 

Año X L I I , n ú m s . 4 6 3 - 4 6 4 , mayo-junio 1987, Un i 
versidad Centroamericana José Simeón Cañas, San 
Salvador (El S a l v a d o r ) . 

IUD0P, INSTITUTO UNIVERSITARIO DE OPINIÓN PÚBLICA: Tres años de 
política gubernamental y el incremento de las movilizaciones 
populares de protesta. 

MONTES, SEGUNDO: LOS límites y posibilidades que enfrenta la parti
cipación política en el campo salvadoreño. 

LARA MARTÍNEZ, RAFAEL: Del 32 como mito a la visión del vencido. 

Año X L I I , n ú m . 4 6 5 , jul io 1987. 

ELLACURIA, IGNACIO: Nueva propuesta de diálogo del FMLN-FDR: los 
18 puntos. 

ARROYO, GONZALO: ARIAS, SALVADOR: Lineamientos estratégicos para 
un desarrollo endógeno centroamericano con seguridad y au
tosuficiencia alimentarias. La contribución de la biotecnología. 

Año XLII, núms. 466-467, agosto-septiembre 
1987. 

SOLÍS RIVERA, LUIS GUILLERMO: Costa Rica: un aporte para la paz en 
Centroamérica. 

TINOCO, VÍCTOR HUGO: El Acuerdo de Paz de Guatemala. 
D.C.J., DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS: Análisis jurídico polí

tico del documento de Esquipuias II. 
HERNÁNDEZ, ARELY: Los salvadoreños ante Esquipuias II. 
ELLACURIA, IGNACIO: Análisis ético político de Esquipuias II. 

Año X L I I , n ú m . 4 6 8 , octubre 1987. 

MONTES, SEGUNDO: La crisis social agudizada por la crisis política 
salvadoreña. La migración a Estados Unidos: un indicador de 
la crisis. 

SEBASTIÁN, LUIS DE: La reciente evolución de la problemática de la 
deuda externa de América Latina. 

SOBRINO, JON: Inspiración cristiana de la universidad. 

Año X L I I , n ú m s . 4 6 9 - 4 7 0 , noviembre-diciembre 
1987. 

FEDERACIÓN NACIONAL DE LA PEQUEÑA EMPRESA: Consideraciones en 
relación al marco de Esquipuias II. 

MOLINA, EDUARDO: ES hora de hacer cambios radicales. 
UNIDAD NACIONAL DE LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS: Propuestas de 

solución después de Esquipuias II. 
UNIDAD NACIONAL OBRERO CAMPESINA: Expectativas de Esquipuias II 

y su cumplimiento a la fecha. 
CENTRAL DE TRABAJADORES SALVADOREÑOS: Propuestas de solución 

después de Esquipuias ti 
CARRILLO, HUGO: Esquipuias II debe continuar. 
CHÁVEZ MENA, FIDEL: Esquipuias obliga a una nueva agenda política 

y socioeconómica. 
UNGO, GUILLERMO M.: Aportes y limitaciones de Esquipuias II 
ZAMORA, RUBÉN: El consenso nacional y la crisis de hegemonía. 
RIVERA DAMAS, ARTURO: Esquipuias es una esperanza. 
ELLACURIA, IGNACÍO: Propuestas de solución en el marco de Esquipu

ias II. 
DÍAZ BACH, RAMÓN: El reto histórico del empresario salvadoreño. 

Año X L I I I , n ú m s . 4 7 1 - 4 7 2 , enero-febrero 1988. 

MARTÍN-BARÓ, IGNACIO: £7 Salvador 1987. 
RIVERA C, ROBERTO: La evolución reciente de la economía. 
ESCOBAR, FRANCISCO ANDRÉS: Guerra y cultura. Sobrevuelo reflexivo 

y evatuativo sobre 1987. 

Año X L I I I , n ú m s . 4 7 3 - 4 7 4 , marzo-abril 1988 

MONTES, SEGUNDO: Las elecciones del 20 de marzo de 1988. 
ARTIGA, CÉSAR: Las fuerzas sociales y políticas ante el evento elec

toral. 443 
MARTÍN-BARÓ, IGNACIO: Opinión preelectoral y sentido del voto en 

El Salvador. 

ESTUDIOS CIEPLAN 

N ú m . 2 3 , marzo 1988 (semestral), Corporación de 
Investigaciones Económicas para América Latina (CIE
PLAN), Santiago ( C h i l e ) . 

FFRENCH-DAVIS, RICARDO: MUÑOZ, ÓSCAR: El desarrollo económico de 
América Latina y el marco internacional: 1950-1986. 

LUSTIG, NORA: Del estructuralismo al neoestructuralismo: la búsque
da de un paradigma heterodoxo. 

VELASCO, ANDRÉS: Monetarismo y neoestructuralismo: lecciones ma-
croeconómicas. 

ROJAS, MAURICIO: Reflexiones acerca del debate sobre los orígenes 
de la industrialización latinoamericana y de su entorno ideo
lógico. 

OMINAMI, CARLOS: Desíndustríalizacíón y reestructuración industrial 
en América Latina. 

ZAHLER, ROBERTO: Estrategias financieras latinoamericanas: la expe
riencia del Cono Sur. 

EDWARDS, SEBASTIÁN: La crisis de ¡a deuda extema y las políticas de 
ajuste estructural en América Latina. 

MELLER, PATRICIO: América Latina y la condicionalídad del Fondo 
Monetario Internacional y del Banco Mundial 



N ú m . 2 4 , junio 1988. ESTUDIOS DE ECONOMÍA 

WALKER, IGNACIO: Un nuevo socialismo democrático en Chile. 
RACZYNSKI, DAGMAR; SERRANO, CLAUDIA: ¿Planificación para el desa

rrollo local? La experiencia en algunos municipios de San
tiago. 

ARELLANO, JOSÉ PABLO: Crisis y recuperación económica en Chile en 
los años 80. 

MELLER, PATRICIO: El cobre y la generación de recursos extemos du
rante el régimen militar. 

SCHMIOT-HEBBEL, KLAUS: El impacto de escenarios externos alterna
tivos sobre la economía chilena en 1988-1989. 

VIAL, JOAQUÍN: Comparación de modelos macroeconométricos lati
noamericanos. 

ESTUDIOS DEMOGRÁFICOS Y URBANOS 

V o l . 2 , n ú m . 1 , enero-abril 1987, El Colegio de 
México, México D.F. (Méx ico ) . 

MORELOS, JOSÉ BENIGNO: Empleo y sismo: la situación ocupacional 
de la población damnificada. 

VILLA A., MANUEL: La politización innecesaria: el régimen político 
mexicano y sus exigencias de pasividad ciudadana a los dam
nificados. 

AZUELA DE LA CUEVA, ANTONIO: De inquilinos a propietarios. Derecho 
y política en el Programa de Renovación Habitacional Popular. 

DUHAU, EMILIO: La formación de una política social: el caso del 
Programa de Renovación Habitacional Popular en la ciudad de 
México. 

CONNOLLY, PRISCILLA: La política habitacional después de los sis
mos. 

444 FRENK, JULIO, Y OTROS: Los sismos de septiembre y la salud en 
México. 

V o l . 2 , n ú m . 2 , mayo-agosto 1987. 

RENDÓM, TERESA; SALAS, CARLOS: Evolución del empleo en México: 
1895-1980. 

LEZAMA, JOSÉ LUIS: Migración y petróleo en Tabasco. 
BOBADILLA, JOSÉ L, Y OTROS: Coberrtura y calidad del registro de 

defunciones perinatales ocurridas en instituciones de salud 
del Distrito Federal. 

AGUILAR, ADRIÁN GUILLERMO: La política urbana y el Plan Director de 
la ciudad de México, ¿proceso operativo o fachada política? 

CALDERÓN COCKBURN, JULIO: Luchas por la tierra, contradicciones so
ciales y sistema político. El caso de las zonas ejidales y co
munales en la ciudad de México (1980-1984). 

Vol . 2 , n ú m . 3 , septiembre-diciembre 1987. 

CORTES, FERNANDO: La insoportable levedad del dato. 
TUDELA, FERNANDO: El municipio y el medio ambiente en América 

Latina. 
SCHTEINGART, MARTHA: Expansión urbana, conflictos sociales y dete

rioro ambiental en la ciudad de México. El caso del Ajusco. 
RAMÍREZ SAIZ, JUAN MANUEL: Turismo y medio ambiente: el caso de 

Acapulco. 
CASTILLO, HÉCTOR, YOTROS: Basura: procesos de trabajo e impactos en el 

medio ambiente urbano. 
MENA ABRAHAM, JOSEFINA: Tecnología alternativa, transformación de 

desechos y desarrollo urbano. 

V o l . 1 4 , n ú m . 2 , diciembre 1987 (semestral), De
partamento de Economía, Universidad de Chile, Santia
go (Ch i le ) . 

MARSHALL, JORGE: Condicionalidad de los créditos del Fondo Mone
tario Internacional. 

LINDBECK, ASSAR; SNOWER, DENNIS J.: Actividad sindical y movi
mientos empleo-salario. 

GREGOIRE, JORGE: Estimación de riesgo con transacciones discon
tinuas. 

SOLIMANO, ANDRÉS: Desempleo estructural en Chile: un análisis ma-
croeconómico. 

KLINOV, RUTH: Una interpretación de la declinación económica de 
Jamaica, 1968-1985. 

PAREDES, RICARDO, Y OTROS: Modelos de capital humano y segmenta
ción: test y nueva evidencia. 

V o l . 1 5 , núm. 1 , abril 1988. 

SILVA, ENRIQUE: Aspectos metodológicos del programa integrado de 
encuestas a los hogares (PIDEH) del Instituto Nacional de Es
tadísticas. 

KLEIN, EMILIO; UTHOFF, ANDRAS: Marcos metodológicos y conceptua
les para la medición del empleo. 

PAREDES, RICARDO: La importancia de las encuestas de seguimiento 
para las políticas de empleo, desempleo y distribución del in
greso. 

RIVEROS, LUIS A.: Las encuestas de hogares y la investigación sobre 
el mercado del trabajo en el caso chileno. 

FERES, JUAN CARLOS: Las encuestas de hogares y la medición del 
ingreso en América Latina. 

ESTUDIOS INTERNACIONALES 

Año XX, n ú m . 8 0 , octubre-diciembre 1987 (tri
mestral), Instituto de Estudios Internacionales, Universi
dad de Chile, Santiago (Ch i le ) . 

MUÑOZ, HERALDO: El estudio de las políticas exteriores latinoameri
canas: temas y enfoques dominantes. 

TOKATUAN, JUAN GABRIEL: PARDO, RODRIGO: Política internacional, paz 

interna e interés nacional. 
HIRST, MÓNICA; RUSSELL, ROBERTO: Democracia y política exterior. 

Los casos de Argentina y Brasil. 
WILHELMY, MANFRED; FERMANDOIS, JOAQUÍN: La Cancillería en la futu

ra política exterior de Chile. 
VARAS, AUGUSTO: Percepciones estratégicas del Pacífico Sur. 
GRABENDORFF, WOLF: La política nuclear y la no proliferación de 

Brasil. 

Año X X I , n ú m . 8 1 , enero-marzo 1988, 

MUÑOZ, HERALDO: El escenario mundial hacia el año 2000. 
PEÑA, FÉLIX: La cumbre latinoamericana de Acapulco: transforma

ción económica, democratización y cooperación internacional. 
BITAR, SERGIO: América Latina en el nuevo mapa de la economía 

mundial. 
MOLS, MANFRED: ASEAN luego de la tercera reunión cumbre. 
MONETA, CARLOS J.: Corea del Sur y los países asiáticos de reciente 

Anterior Inicio Siguiente



industrialización (PARÍ) en el contexto de los cambios del sis
tema económico mundial. Reflexiones para América Latina. 

PARDO, RODRIGO; TOKATUAN, JUAN GABRIEL: Teoría y práctica de las 

relaciones internacionales: el caso de Colombia. 

Año XX I , núm. 8 2 , abril-junio 1988. 

SIERRALTA, HERNÁN: La estructura de poder del BID. 
SCOTT PALMER, DAVID; Actores y ¡actores en las relaciones contem

poráneas de los Estados Unidos y América Latina. 
ROETT, RIORDÁN: Perspectivas para el Plan Arias en El Salvador y 

Guatemala. 
FERINA, RUBÉN M.; RAMÍREZ, NORMA A.; La importancia de América 

Latina en el sistema internacional en la década de los ochenta: 
un ensayo bibliográfico. 

EDWARDS, ERNESTO; América Latina y la economía mundial. 
TOKATLIAN, JUAN GABRIEL; PARDO, RODRIGO; Seguridad y drogas: su 

significado en las relaciones entre Colombia y Estados Uni
dos. Un debate introductorio. 

ESTUDIOS RURALES LATINOAMERICANOS 

Vol . 10 , núm. 3, septiembre-diciembre 1987 (cua
trimestral), Fundación Estudios Rurales Latinoamerica
nos, Bogotá (Colombia) . 

SCHEJTMAN, ALEJANDRO: Campesinado y seguridad alimentaria. 
DANDLER, JORGE; MUÑOZ, JORGE A.: La problemática agroalimentana 

en Bollvia: un resumen. 
SPIJKERS, PIET: Cambios en las relaciones de trabajo en el cultivo 

de arroz en la costa atlántica colombiana. 
CRUZ, MARÍA ELENA; Pobladores rurales y cambio agrario en el sec

tor agrícola chilena 
WATERS, WILLIAM F.; 8UTTEL, FREDERICK H.: Diferenciación sin 

descampesinización: acceso a la tierra y persistencia del cam
pesinado andino ecuatoriano. 

ESTUDIOS SOCIALES 

N ú m . 54 , trimestre 4, 1987 (trimestral), Corpora
ción de Promoción Universitaria (CPU), Santiago 
(Chi le) . 

RODRÍGUEZ, DARÍO; Elementos para una comparación de las teorías 
de Maturana y Luhmann, 

LAVADOS, IVÁN: Algunas experiencias internacionales de educación 
privada sin aporte estatal y el caso de Chile antes de 1981. 

JIMÉNEZ, JORGE E: Atendiendo a los requerimientos directos del 
sistema educativo: una perspectiva académica. 

VILLAGRÁN, JORGE; La cuestión de las pedagogías: ¿Existe o no existe 
sobredotación de profesores? 

DONOSO, SEBASTIÁN: Investigación educacional en Chile: un ensayo 
de ordenamiento. 

ORELLANA, MARIO: Gerónimo de Bibary el origen de la historiografía 
chilena. 

LAVADOS, JAIME; Investigación tecnológica: tendencias internacio
nales en vinculación de olería y demanda. 

N ú m . 5 5 , trimestre 1, 1988. 

SANFUENTES V., ANDRÉS: Hipótesis acerca de las causas del creci
miento del empleo. 

BASCUÑÁN E., CARLOS: Un modelo autoritario para la Universidad. 
NÚÑEZ P., ÍVÁN: Notas sobre las implicancias políticas de la reno

vación de la educación de párvulos en Chile. 
ORMEÑO 0„ EUGENIO: Perspectivas de la educación de adultos en 

América Latina: un dilema entre adivinar o combinar acciones. 
AVENDAÑO, ALFREDO; VALENZUELA, CARLOS: Situación educacional de 

adolescentes en seguimiento longitudinal: 6-20 años de edad. 
SEPÚLVEDA E., GASTÓN: Educación y futuro en la IX región. 
HERRERA, FELIPE: 1992: encuentro de dos mundos. 
Me CURIE, VAL T.: El Caribe angloparlante frente al sistema inter

americano. 
RIVANO, JUAN: Magaña: sobre lo Imaginario. 

Núm. 5 6 , trimestre 2, 1988. 

LEMAITRE, MARÍA JOSÉ; ATRIA, RAÚL: Bases sociales de la reconcilia
ción en Chile. 

MORANDÉ, PEDRO: La reconciliación en la autoconciencia de la Igle
sia postconciliar. 

PACHECO PASTENE, LUIS: La reconciliación como desalío de la hu
manización. 

TAGLE 0„ MATÍAS: Algunos antecedentes sobre ¡a resolución del 
conflicto político en Chile. 

ERRÁZURIZ, MARGARITA MARÍA: Quiebre social y reconciliación. Ele
mentos de reflexión desde una perspectiva social. 

TARDITTO, CARMEN: Quiebre social y reconciliación. Reflexiones a 
partir de una experiencia. 

SANTA CRUZ, LUCÍA: Quiebre social y reconciliación. Algunas discre
pancias. 

SANFUENTES, ANDRÉS: Bases económicas para la reconciliación na
cional. 

ARELLANO, JOSÉ PABLO: Institucionalidad económica y reconciliación. 
COWLEY, PERCIVAL; La reconciliación: más allá de los factores eco

nómicos. 
VIERA-GALLO, JOSÉ A,; SÁNCHEZ, DOMINGO: Reconciliación y violación 

de los derechos humanos. 
FRÜHLING, HUGO: Reconciliación y violación de los derechos huma-

nos. El problema de la justicia. 

ESTUDIOS SOCIALES CENTROAMERICANOS 

Núm. 45 , septiembre-diciembre 1987 (cuatrimes
tral), Confederación Universitaria Centroamericana 
(CSUCA), San José (Costa Rica) . 

DURAN AYANEGUI, FERNANDO, Y OTROS: Paradigma académico de la 
Universidad de Costa Rica. 

RIVERA URRUTIA, EUGENIO: Once preguntas acerca de la política eco
nómica frente a la crisis en Centroamérica: un balance de su 
trayectoria. 

ROBERTO LÓPEZ, JOSÉ: LOS procesos de renegociación de la deuda 
externa en Centroamérica. 

GLOWER, CARLOS: La fuga de capital en Centroamérica: 1977-1984. 
FALLAS VENEGAS, HELIO: La política agrícola en la crisis de Centro

américa. 
ARANA, MARIO, Y OTROS: LOS dilemas de las políticas de a/uste y es

tabilización en una transición revolucionaria: Nicaragua 1979-
1986. 

RODRÍGUEZ VARGAS, ADRIÁN: El endeudamiento público externo de 
Costa Rica: 1970-1985. 

LUNGO UCLES, MARIO: La investigación urbana en Centroamérica. 



ESTUDOS ECONÓMICOS 

V o l . 1 7 , n ú m . 3 , setembro-dezembro 1987 (qua-
drimestral), Instituto de Pesquisas Económicas, Sao 
Paulo (Bras i l ) . 

BARATA DE PAULA PINTO, MAURICIO: Elasticidade de substituicao e ab-

sorgao de mao-de-obra: urna crítica e proposta de nova abor-
dagem. 

SILVA, MARCOS EUGENIO OA: O conceño de moeda em Keynes e a 
circulagáo financiera. 

ÑERO DA COSTA, IRACI DEL, Y OTROS: Estruíura das familias e dos do

micilios no Brasil: mudancas quantitativas e iinhas de conver
gencia. 

MARANHAO, SILVIO; SAMPAIO, YONY: Estado, planejamento regional e 
classes sociais no Nordeste. 

CURT MUELLER, CHARLES: O ciclo do gado e as tentativas 
govemamentais de controle do preco da carne. 

SCOTT, REBECCA J.: Aboligáo gradual e a dinámica da emancipacáo 
dos escravos em Cuba, 1968/1986. 

LAMOUNIER LOCATELLI, RONALDO: Padróes de comercio e crescimento 
industrial do Nordeste: 1967-1980 

Vol. 17, núm. especial, 1987. 

ROBLES REÍS DE QÜEIROZ, SUELY: Rebeldía escrava e historiografía. 
MOURA, CLOVIS: Da insurgencia negra ao escravismo tardío. 
SCHWARTZ, STUART B.: Mocambos, Quilombos e Palmares: A 

resistencia escrava no Brasil colonial. 
CARVALHO, MARCUS J.M. DE: «Quem furta mais e esconde»: O roubo 

de escravos em Pernambuco, 1832-1855. 
MOTT, Luiz R.B.: Rebelióes escravas em Sergipe. 
REÍS, JOAO JOSÉ: O levante dos males na Babia: urna interpretado 

FORO INTERNACIONAL 

Vo l . X X V I I I , n ú m . 1 , julio-septiembre 1987 (tr i
mestral), El Colegio de México, México D.F. ( M é x i c o ) . 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, ROGELIO: LOS hombres del presidente De la 
Madrid. 

UNGER, KURT: Industria automotriz: México bajo el cambio tecnoló
gico. 

VEGA CÁNOVAS, GUSTAVO: México en las nuevas tendencias de la 
economía y eí comercio internacionales. 

CASTAÑARES P., JORGE: Las relaciones comerciales de México en 
Centroamérica. Análisis y perspectivas (1979-1986). 

KAUFMANN, JOHAN: Sobre las palabras, los actos y la problemática 
en tomo a un nuevo orden económico internacional. 

MABIRE, BERNAROO: México y Estados Unidos hoy. 
ARRIÓLA, CARLOS: El otro sendero de la economía subterránea. 

V o l . XXV I I I , n ú m . 2 , octubre-diciembre 1987. 

WHITHEAD, LAURENCE: La perspectiva económica de México: sus im
plicaciones para las relaciones entre el estado y los trabaja
dores. 

GORDON, SARA: Las vías de la reconstitución del régimen salvado
reño. 

MANSILLA, H.C.F.: Los problemas ecológico-demográficos en Amé
rica Latina, 1950-1980. 

BENACHENCHOU, ABDELLATIF: Adquisición de conocimiento en los paí
ses subdesarrollados. Situación actual y perspectivas. 

CUEVAS CAMARILLO, ALFREDO: La administración del gasto público en 
México. 

FISCHER DE FIGUEROA, MARIE-CLAIRE: Investigaciones en México 
sobre chícanos: revisión de literatura. 

ZEBADÚA, EMILIO: Novous Ordo Saectorum. 

V o l . X X V I I I , n ú m . 3 , enero-marzo 1988. 

GEREFFI, GARY: La restructuración industrial en América Latina y Asia 
Oriental. 

CASTILLO V., GUSTAVO DEL: Relaciones continentales en Norteaméri
ca: un análisis de las relaciones tripartitas México-Estados 
Unidos-Canadá. 

VEGA CÁNOVAS, GUSTAVO: El acuerdo bilateral de libre comercio 
entre Canadá y Estados Unidos: implicaciones para México y 
los países en desarrollo. 

GONZÁLEZ ARÉCHIGA, BERNARDO: Deterioro de los términos de inter
cambio de ia industria maquiladora, 1980-1985. 

FRANCO HIJUELOS, CLAUDIA: El cabildeo en Washington. 

IDEAS EN CIENCIAS SOCIALES 

Año 3 , n ú m . 8 , Universidad de Belgrano, Buenos 
Aires (Argent ina) . 

ROGER, JOSÉ G.: La convergencia económica entre el capitalismo y 
el comunismo. 

KUNZ, ANA E.: Consideraciones metodológicas acerca del tipo ideal 
y del tipo construido. 

BARTOLOMÉ, LEOPOLDO: Cultura global y modelos mundiales. 
WEYNE, OLGA: LOS pioneros del trigo en la Argentina. 
ROJAS, MARIO E.: Reflexiones sobre Ortega, Toynbee, Borges, 

Símmel. 
MUCHINIK, EVA G. DE: Entorno y envejecimiento. 
BARBARIA, DIANA: El Estado frente al problema espacial. 
MARINOZZI, ADELA E.: Parlamento latinoamericano. 

Año 4, núm. 9. 

ESCUDÉ, CARLOS: Contenido nacionalista de la enseñanza de la geo
grafía en la República Argentina, 1879-1986. 

AGULLA, JUAN C: Estructura social de la Argentina. (Reflexiones 
sobre los censos 1960-1980) 

SAMOILOVICH, DANIEL: Reforma política en la Argentina. 
HALPERIN, MARCELO: Democracia incipiente y conducta desviada en 

la Argentina. 
BARBOSA, SUSANA; BLANCO, TEODORO: Mito y utopía en la experiencia 

y el proceder del pensamiento social latinoamericano. 
Y AMADA, MUTSUO: Perspectivas de complementación entre Japón y 

América Latina 

INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA 

Año 1 2 , n ú m . 1 2 5 , julio 198", Instituto para la In
tegración de América Latina (INTAL), Buenos Aires 
(Argent ina) . 

VENTURA DÍAS, VIVÍANME: Producción y comercio de servicios: notas 
conceptuales. 



CAMPOS, JAIME: La cooperación en servicios entre países miem
bros de la ALADI. 

CAMACHO OMISTE, EDGAR: Cooperación e integración en el sector de 
ios servicios entre los países miembros del Grupo Andino. 

CASTILLO, CARLOS MANUEL: Perspectivas de la integración 
centroamericana. 

Año 1 2 , n ú m . 1 2 6 , agosto 1987. 

ESSER, KLAUS: La inserción de América Latina en la economía mun
dial: ¿Integración «pasiva» o «activa». 

LLUCH, SALVADOR: La integración latinoamericaa y la técnica. 
VACCHINO, JUAN MARIO: Momentos claves en la historia de ALALC-

ALADI. 
GRADOS BERTORINI, ALFONSO: La nueva hora de América Latina. 

Año 1 2 , n ú m . 1 2 7 , septiembre 1987. 

MACADAR, LUIS: Uruguay: crisis externa e inserción subregional. El 
comercio con Argentina y Brasil 1975-1984. 

DE KRIVOY, RUTH: Venezuela ante el proceso de integración andina. 
PAULA GUTIÉRREZ, FRANCISCO DE: Costa Rica y el comercio 

centroamericano. Análisis de su evolución y perspectivas in
mediatas. 

Año 1 2 , n ú m . 1 2 8 , octubre 1987. 

GUERRERO, MAURICIO: Cláusulas de salvaguardia en la ALAD!. 
PAZ CAFFERATA, JULIO: Aplicación de regímenes de cláusulas de sal

vaguardia en el Grupo Andino. 
HALPERIN, MARELO: Las medidas de salvaguardia en el GATT y en 

esquemas de integración económica entre países industriali
zados. 

Año 1 2 , n ú m . 1 2 9 , noviembre 1987. 

JAGUARIBE, HELIO: La integración Argentina-Brasil. 
ZELADA CASTEDO, ALBERTO: Los acuerdos del Programa de Integra

ción y Cooperación Económica entre Argentina y Brasil y el 
ordenamiento jurídico de la ALADI. 

WHITE, EDUARDO: Empresas binacionales argentino-brasileñas: una 
propuesta para su promoción. 

CHUDNOVSKY, DANIEL; LICHTENSZTEJN, SAMUEL: Empresas transnacio
nales en el comercio Sur-Sur de manulacturas. Las experien
cias de Argentina y Brasil. 

LECTURAS DE ECONOMÍA 

N ú m . 2 3 , mayo-agosto 1987, Centro de Investiga
ciones Económicas (CIÉ), Facultad de Ciencias Econó
micas, Universidad de Antloquía, Medellín 
(Co lombia ) . 

MEISEL, ADOLFO: Por qué se disipó el dinamismo industrial de Ba-
rranquilla en la posguerra. 

CÁCERES, JORGE: La Teoría General de Keynes y su pertinencia para 
el caso colombiano 

LOBO, ALVARO: El subsidio al precio del oro en Colombia. 
SIERRA, OLIVA: La tasa natural de desempleo: crítica a la curva de 

Phillips. 

ESTEBAN POSADA, CARLOS: Lauchlin Currieyla macroeconomía con
vencional: una interpretación. 

VÉLEZ, DARÍO, Y OTROS: índices de pobreza y funciones de bienestar. 

MONETARIA 

V o l . X , n ú m . 4 , octubre-diciembre 1987 (trimes
tral), Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos 
(CEMLA), México D.F. ( M é x i c o ) . 

STOCKTON, DAVID J.; STRUCKMEYER, CHARLES S.: Producto potencial y 
tasa natural de desempleo en Estados Unidos. 

HIDALGO, FRANCISCO; PEÑAHERRERA, ENRIQUE: Nuevo enfoque de las 
políticas cambiaría y financiera en Ecuadro. 

ROSE, DAVID E.: Implicaciones a largo plazo para Canadá de una 
reducción permanente del precio mundial del petróleo. 

TORTOSA, LUIS; JIMÉNEZ DE ZADAVA, JACINTO: Experiencia de la meca
nización del proceso contable en el Banco de España. 

ARANCISIA, SERGIO: Estadísticas interactivas: una metodología de 
análisis. 

V o l . X I , n ú m . 1 , enero-marzo 1988. 

BOCKELMANN, HORST: Hacia una mejor coordinación de las políticas 
económicas de los países industriales y el sistema monetario 
internacional. 

GIORGIO, Luis ALBERTO: El sistema financiero argentino: evolución y 
estructura actual. 

GRAZIANI, CARLO: La dinámica de la inflación: el caso de Uruguay. 
SALAS, JAVIER: Estimación y pronósticos de ia demanda de activos 

financieros en México. 
CASTAÑEDA RAMOS, FERNANDO; CRESPO OVIEDO, JUAN J.: Sistema de 

información de flujos de caja. 447 
SALMERÓN, CECILIO: Los sistemas expertos: concepto y aplicaciones 

en el sector bancario. 

V o l . X I , n ú m . 2 , abril- junio 1988. 

LEONE, ALFREDO M.: Un esquema metodológico para la programa
ción financiera. 

BONTEMPO, HELIO CEZAR: Brasil: transferencias externas y financia-
miento del gobierno federal y autoridades monetarias. 

HEROLES GONZÁLEZ GARZA, JESÚS REYES: Operaciones cuasifíscales 
en un contexto de estabilización: un apunte sobre la experien
cia de México en 1986-1987. 

HOSTLAND, DOUG, Y OTROS: Análisis del contenido informativo de di
versos agregados monetarios. 

NOVOS ESTUDOS CEBRAP 

N ú m . 1 9 , dezembro 1987, Centro Braslleiro de Aná-
lise e Planejamento (CEBRAP), Sao Paulo (Brasi l ) . 

OLIVERA, FRANCISCO DE: A longa espera de Giovanni Drogo. 
MERQUIOR, JOSÉ GUILHERME: Retórica ex cathedra. 
BOBBIO, NORBERTO: Reformismo, socialismo e igualdade. 
PIERUCCI, ANTONIO FLAVIO: As bases da nova direita. 
GRANADOS, MANUEL JESÚS: O Sendero Luminoso. 
ALENCASTRO, LUIZ FELIPE DE: O fardo dos hacharéis. 
BRITO, RONALDO: Goeldi: o brilho da sombra. 

Anterior Inicio Siguiente



NAGIB, LUCÍA: Herzog: a realldade de lora e de dentro. 
MAMMI. LORENZO: Villa-Lobos: urna gramática do caos. 
CAGASO: Buziguim. 
BERTAUX, DANIEL; BERTAUX-WIAME, ISABELLE: Misterios da baguete. 

SALES, TERESA: OS herdeiros da esctavidáo. 
BIER, AMAURY, Y OTROS: O desenvolvimento em xeque. 

N ú m . 2 0 , marzo 1988. 

ALENCASTRO, LUIZ FELIPE DE: Lusco-fusco. 
FAUSTO, BORIS: Estado, trabajadores e burguesía (1920-1945). 
PAES, JOSÉ PAULO: O pobre úiabo no romance brasiieiro. 
SERRA, JOSÉ: O equívoco das ZPEs. 
SILVA LEME, MARÍA CAROLINA DA: ¿Plataformas de qué? 

CORREA LEITE CARDOSO, RUTH: ¿tsso é política? 

BÜRGER, PETER: O declínio da era moderna. 
SUSSEKINO, FLORA: Notas sobre 0. Arrigucci e R. Schmn 
SANTOS, WANDERLEY GUILHERME DOS: Génese e apocalipse. 
MONZANI, Luiz ROBERTO: Filosofía e psicanálise 
DINIZ MENDONQA, CRISTINA: "Les Temps Modernes». 
LEVI-STRAUSS, CLAUDE: Orsay: a moldura e as obras. 

N ú m . 2 1 , ju lho 1988. 

KANDIR, ANTONIO; Quatro mitos e o lim de un sonho. 
MANNING, PATRICK: Escravidáo e mudanga social na África. 
ALENCASTRO, LUIZ FELIPE DE: Escravos e proletarios. 
ENGERMAN, STANLEY: O direito úe ptopriedade sobre o homem. 
BERQUÓ, ELZA: A demografía da desigualdade. 
OSSMAN-DORENT, SUSAN: SOS Racismo. 
Bosi, ALFREDO: Céus, infernos (entrevista). 
PIRES DO RIO CALOEÍRA, TERESA: A presenga do autor e a pós-

modernidade na antropología. 
SONTAG, SUSA: OS fluidos em Wagner. 
MÜLLER, GERALOO: Ambivalencias da modernizagáo agraria. 
ARANTES, PAULO EDUARDO: O positivismo no Brasil 
POSSAS, MARIO LUIZ: O projeto teórico da «Escola da Regulacáo». 

NUEVA SOCIEDAD 

N ú m . 9 2 , noviembre-diciembre 1987 (bimestral), 
Caracas ( V e n e z u e l a ) . 

GODIO, JULIO: Argentina: opción por la justicia social. 
LEÓN, JOSÉ LUIS: México: paradoja dei precipicio. 
DÍAZ-CALLEJAS, APOLINAR: Colombia: la dialéctica de las realidades. 
ORTIZ CRESPO, GONZALO: Ecuador: semillas de inconstitucionalidad. 
BONASSO, MIGUEL: Premio Nobel: una oportunidad para la paz. 
TAPIA VALDÉS, JORGE: Pax castrense ¿La relegitimación de la violen

cia política7 

ARICO, JOSÉ: Asedio al socialismo argentino. Un intento de recrea
ción. 

BARRE, MARIE-CHANTAL: Un consenso difícil. Estados Unidos y Amé
rica Central. 

CARCOVA, CARLOS MARÍA: Obediencia debida. Modelo para armar. 
GARCÍA CANCUNI, NÉSTOR: Cultura y política. Nuevos escenarios para 

América Latina. 
GALEANO, EDUARDO: La pasión de decir. 
Susz K., PEDRO: De la euforia a ía perplejidad. Dos décadas de cine 

latinoamericano. 
RODRÍGUEZ, ORLANOO: ¿Por qué un teatro para el cambio social? 
RIQUELME, HORACIO: Desarraigo e identidad psicocuitural La expe

riencia de latinoamericanos en Europa. 

N ú m . 9 3 , enero-febrero 1988. 

GEIS, IRENE: Chile: cuando de votar se trata. 
LEIS, RAÚL: Panamá: ¿y los sectores populares, qué? 
GUNDER FRANK, ANDRÉ; FUENTES, MARTA: Para una nueva lectura de 

los movimientos sociales. 
PHILLIPS, PETER D.: La socialdemocracia en el Caribe. 
ESTELLANO, WASHINGTON: Bollvia. Hacia una segunda reforma agraria. 
LEWIS, DAVID E.: ¿República asociada y/en libertad? El futuro de 

Puerto Rico. 
BIFANI, PATRICIA: Úrsula ¡guaran: mujer y mito. 
CASTILHOS BRITO, MARÍA NOEMÍ: Mujeres en la política, cómo y por 

qué. 
GINGOLD, LAURA BEATRIZ; VÁSQUEZ, INÉS: Madres déla Plaza de Mayo. 
HERNÁNDEZ, TOSCA: De las mariposas en la noche y de sus cas/ 

zamientos. 
JIMÉNEZ ALVAREZ, ANA VICTORIA, y otros: La conciencia puntada a 

puntada. Testimonio sobre las costureras de México. 
MAZUERA, MIGDALEDER: Adorno, madre, acompañante, y... 
MONZÓN M., ANA SILVIA: El machismo. Mito de la supremacía mascu

lina. 
OLMO, ROSA DEL: Droga y criminalización de la mujer. 
RAMOS, MARÍA ELENA: Mujer - Fotografía + Poder. 
RODRÍGUEZ OSTRIA, GUSTAVO: Las compañeras del mineral. 

N ú m . 9 4 , marzo-abrü 1988. 

SELSER, GREGORIO: Haití: un ejército pretortano detrás de Manigat. 
SORUCO, JUAN CRISTÓBAL: Solivia: ocaso úe un ciclo histórico. 
PIERRE-CHARLES, GERARD: La revolución democrática en Haití. 
MCGOVERN, GEORGE: Se busca: un presidente constitucional. 
PORTELLI, HUGUES: Desafíos para el socialismo francés. 
OROPEZA, JOSÉ ÁNGEL: Sector público y gerencia del recurso hu

mano. 
MURGUIALDAY, CLARA: Ser mujer en Nicaragua. 
MOGROVEJO AQUISE, MARÍA NORMA: La violación en el Perú. 

VERACOECHEA, ERMÍLA DE: Más allá del abanico y el peinetón: la 
mujer en la sociedad colonial venezolana. 

GUNDER FRANK, ANDRÉ: Rumbo a la quiebra: el casino globonómicoy 
la ruleta americana. 

HILLCOAT, GUILLERMO; QUENAN, CARLOS: La banca siempre gana. 
Estrategias de los acreedores frente a la deuda externa. 

LAGOS, RICARDO: Para enfrentar la crisis. 
PÉREZ, CARLOS ANDRÉS: Tenemos la llave del crecimiento. 
ROCARO, MICHEL: Hacia soluciones negociadas: una visión desde 

Europa. 
FIGUEREDO, REINALDO: La deuda externa: ¿un problema sin fin? 
BITAR, SERGIO: Prerrequisiio: la democracia. Estrategia económica 

para un nuevo Chile. 

N ú m . 9 5 , mayo-junio 1988. 

MARTA SOSA, JOAQUÍN: Venezuela: la democracia imposible en fun
ciones. 

TROBO, CLAUDIO: Uruguay: referéndum en una política iracunda. 
CANNABRAVA FILHO, PAULO: Brasil: salida al fondo, a la derecha. 
SIMÓN G., JOSÉ LUIS: El despotismo republicano de Paraguay en su 

hora cero. 
GALEANO, EDUARDO: TÚ no moriste contigo. 
SCHULZE, PETER W.: La revolución terminó: ¡Ganaremos! Neoconser-

vadurismo después de Reagan. 
LÓPEZ, ERNESTO: Crisis de identidad profesional; los militares argen

tinos entre una Pascua y un Carnaval. 
AROCHO VELÁSÜUEZ, SYLVIA: Del bolero a la política; mujer y música 

en América Latina. 



TUR, FLOR ISABEL: Parto ecológico: recuperación de lo privado en 
salud pública. 

COPPPAL: Una solución latinoamericana para la crisis de Panamá. 
SELA: No a la coerción económica; Asamblea Parlamentaria Lati

noamericana sobre ia deuda externa. Declaración de Brasilia. 
BRITO GARCÍA, LUIS: La máscara del poder. La cocinera y el devora-

dor de mentes. 
FUENZALIDA, VALERIO: La TV soy yo. 0 cómo puede participar el que 

mira. 
RONCAGLIOLO, RAFAEL: Políticas de televisión; una necesidad. 
PORTALES C, DIEGO: Nuevos empresarios para «otra» televisión. 
BISBAL, MARCELINO: Predominio de los enlatados. 
SCHENKEL, PETER: LATINVISION, un proyecto regional en marcha; 

Hechos-Cifras-Innovaciones. 
AMARAL VIEIRA, R, A.: Macrocefalia; televisión y poder en Brasil. 
PROAÑO, LUIS E.: Candidatos a toda luz; el debate presidencial en TV. 
REYES MATTA, FERNANDO: Pedes, computadores y noticia. 

N ú m . 9 6 , ju l io-agosto 1988. 

WOLTER, MATILDE: Ecuador: socialdemocracia en la mitad del mundo. 
RESTREPO M., LUIS ALBERTO: Colombia: resuenan los tambores de 

muchas guerras. 
YLLESCAS OLIVA, JORGE: Honduras: balance de lo que nos falta. 
FFRENCH-DAVIS, RICARDO: América Latina frente a la Internacional 

Monetarista. 
GODIO, JULIO: Democratizar el poder en la empresa. Hacia nuevas 

plataformas sindicales. 
HELLER, AGNES: Los movimientos culturales como vehículo de cambio. 
JVIONETA, CARLOS J,: Disputa de trillizos; Japón, EEUU, y ia RFA ante 

la crisis económica. 
FERNÁNDEZ JILRERTO, A. E.: Estado y desarrollo. 
VÁSQUEZ, ANA: «En boca cerrada no entran moscas». 
PAZ ZAMORA, JAIME, y otros: Peticiones al próximo presidente de 

los EEUU. 
ROSENTHAL, GERT: Continuidad y cambio; 40 años de la CEPAL 
URIOSTE, MIGUEL: El campesinado; gran productor, gran ausente. 
JUNNE, GERD: Sorpresas para el Tercer Mundo: Biotecnología. 
GOWZALES DE OLARTE, EFRAÍN: Modernización a paso de tortuga. Eco

nomía campesina en el Perú. 
TILLMANN, HERMANN J.: Sabiduría campesina acorralada. 
HERNÁNDEZ, JUAN LUIS: fif milagro agrícola venezolano. 
BAUMEISTER, EDUARDO: La reforma agraria sandínista. 
FOGEL, RAMÓN: Tierra y democracia. La lucha de los campesinos 

paraguayos. 

N ú m . 9 7 , septiembre-octubre 1988. 

VEGA CARBALLO, JOSÉ LUIS: Costa Rica: la pauta de un desarrollo 
ambiguo. 

SOLER TORRUOS, GIANCARLO: Panamá: primero, soberanía. 
BRITEZ, EDWING: Paraguay: operación maquillaje. 
LAMA, ABRAHAM: Perú: difícil sendero electoral. 
CÓRDOVA-CLAURE, TEO: Oro en economía, hierro en política. Corea 

más allá de las Olimpiadas. 
CORTÉS, FERNANDO: La informalidad: ¿comedia de equivocaciones? 
RIQUELME, HORACIO: Trato social con minorías. Tres experiencias ni

caragüenses 
GERDES, DICK: El concepto del despojo en tres novelas andinas. 
CABALLERO, MANUEL: Bujarin vuelve de la tumba. 
INTERNACIONAL SOCIALISTA: Lograr ¡a paz, asegurar la democracia. 
VARAS, AUGUSTO: Militares y armas en América Latina. 
DRUMOND SARAIVA, JOSÉ: Producción de armamentos. ¿Una vía 

hacia el desarrollo? 
MILLÁN, VÍCTOR: 1.000.000.000.000. Sigue creciendo el gasto militar 

mundial. 

SOHR, RAÚL: Militarismo centroamericano: un mosaico de México a 
Panamá. 

LÓPEZ, ERNESTO: La industria militar argentina. 
DAGNINO, RENATO: Cuando negocios no son negocios. Los aviones 

de guerra del Brasil. 

OPCIONES ( E X - A L T E R N A T I V A S ) 

N ú m . 1 2 , septiembre-diciembre 1987, Centro de 
Estudios de la Realidad Contemporánea (CERC), Acade
mia de Humanismo Cristiano, Santiago ( C h i l e ) . 

MUÑOZ, HERALDO; YOPO, SORIS: Cuba y las democracias latinoameri
canas en los ochenta. 

MONETA, CARLOS J.: América Latina y la Antártida: posibilidades de 
cooperación intrafatinoamericana. 

MORANDE, JOSÉ A.: Regímenes políticos y política exterior en Amé
rica Latina: un comentario. 

MÁRMORA, LEOPOLDO: Integración Argentino-Brasileña: peligros, po
sibilidades y costos. 

GÓMEZ, SERGIO: La agricultura chilena: balance y perspectivas. 
ORTIZ, EDUARDO: La segunda revolución: la Unión Soviética bajo 

Gorbachov. 
SABROVSKY, EDUARDO: Gramsci en Chile: reflexionar acerca de un 

pragmatismo iluminado. 

N ú m . 1 3 , enero-abri l 1988. 

SERRANO, SOL: De la Academia a la especialización. La Universidad 
de Chile en el siglo XIX. 

LEVY, DANIEL: Financiamiento privado versus financiamiento públi
co de ia Educación Superior: Las políticas norteamericanas 
desde una perspectiva comparativa. 449 

LOMIMITZ, LARISSA: Universidad y estado en México. 
SOUVIRON, JOSÉ MARÍA: Claves históricas y alcance de la Reforma 

universitaria española. 
BRUNNER, JOSÉ JOAQUÍN: ¿as funciones de ¡a universidad: de la retó

rica a la práctica. 
BOENINGER, EDGARDO: El futuro de la universidad chilena: algunos 

criterios y reflexiones. 
ALVAYAY, RODRIGO: Estrategia del Gobierno Militar y la revalorlzaclón 

de la democracia. 
GUMUCIO, MANUEL: Representar y aduar colectivamente: el caso de 

las representaciones sobre el período de la Unidad Popular. 
HUNEEUS, CARLOS: Sistema de partidos políticos en Chile. Cambio y 

continuidad. 

N ú m . 1 4 , mayo-agosto 1988. 

DAHL ROBERT A.: Poliarquía, pluralismo y magnitud. 
LUPHART, ARENO: Democratización y modelos alternativos de demo

cracia. 
LAMOUNIER, BOLÍVAR: Apertura a través de elecciones: ¿será Brasil 

un caso paradigmático? 
GARCÍA DELGADO, DANIEL; STILETANO, MARCELO: Argentina: la ocupa

ción militar del aparato del Estado (19/6-1983). 
HUNEEUS, CARLOS: El Ejército y la política en el Chile de Pinochei. 

Su magnitud y alcances. 
LEPSIUS, M. RAINER: El liderazgo carismático: el modelo de Max 

Weber y su apücabilidad al gobierno de Hitler. 
ORTIZ, EDUARDO: Rehabilitaciones en Moscú. 
WALKER, IGNACIO: Antonio Gramsci y la formación del partido comu

nista italiano. 



HURTADO, CRISTINA: Relaciones cotidianas y poblaciones periféricas. 
El caso de Chile. 

YÁÑEZ, EUGENIO: La doctrina social de la Iglesia y la política en 
América Latina. 

PESQUISA E PLANEJAMENTO ECONÓMICO 

Vol. 17, núm. 3, dezembro 1987 (cuatrimestral), 
Instituto de Planejamento Económico e Social, Rio de 
Janeiro (Brasil). 

FISHLOW, ALBERT: Licúes da década de 1890 para a de 1980, 
KRISHNA DUTT, AMITAVA: As reíacóes de troca e o desenvolvimiento 

desigual: resultados de um modelo de comercio Norte-Sul. 
AMADEO, EDWARD J.; KRISHNA DUTT, AMITAVA: Os keynesianos neo-

ricardianos e os pós-keynesianos. 
SOLIMANO, ANDRÉS: Emprego e salarios reais: urna análise macroe-

conómica de desequilibrio para o Chile e o Brasil. 
MATTOS SANTANA, CARLOS AUGUSTO: Efeitos das políticas económicas 

brasileiras sobre o setor doméstico de soja em grao. 
FERREIRA DOS SANTOS, ROBERIO: Processo de modernizacáo da agri

cultura brasileira: um teste da hipótese da inovagio induzida. 
CONTADOR, CLAUDIO R.; DOS SANTOS FILHO, WILBER A. C: Produto In

terno Bruto trimestral: bases metdológicas e estimativas. 
GIAMBIAGI, FABIO: A aritmética da escala móvel: urna análise do 

compórtamelo do salario real num regime de reajustes com 
periodicidade endógena. 

LIZARDO DE ARAUJO, JOAO: Crescimento, distribuigáo e utilizacáo da 
capacidade: um modelo neo-steindliano. Comentarios. 

AMADEO, EDWARD J.: Crescimento, distribuido e utilizacáo da ca
pacidade: um modelo neo-steindliano. Réplica. 

POLÉMICA 

Núm. 3, segunda época, septiembre-diciembre 
1987, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO), San José (Costa Rica). 

OPAZO BERNALES, ANDRÉS: La Iglesia y el pueblo como sujeto polí
tico. 

VALVERDE R., JAIME: Sectarismo religioso y conflicto social. 
LUNGO UCLÉS, MARIO: Democratización, poder político y crisis del 

Estado en El Salvador. 
CASTRO, NILS: Juntos, para elegir nuestro futuro. 
PÉREZ SAINZ, J. P,: Informalidad urbana y clases populares: elemen

tos de reflexión. 

Núm. 4, segunda época, enero-abril 1988 

TORRES RIVAS, EDELBERTO: Centroamérica: la transición autoritaria 
hacia la democracia. 

MENJÍVAR LARÍN, RAFAEL: Centroamérica: hacia una integración para 
la paz. 

MARTNER, GONZALO: Opciones del desarrollo y la integración en 
América Latina. 

GANDASEGUIE L, MARCO A.: La crisis de una alianza: la coyuntura 
panameña. 

CASTRO HERRERA, GUILLERMO: Panamá: de lo real y lo nacional en la 
crisis en que andamos. 

Núm. 5, segunda época, mayo-agosto 1988. 

BENÍTEZ MANAUT, RAÚL: Narcotráfico y terrorismo en las relaciones 
interamericanas. 

CÓRDOVA M., RICARDO: El Salvador: un cambiante escenario de la 
paz. 

SOJO, ANA: La ratio nacional de Esquilupas II vista desde Costa 
Rica. 

ORTEGA, MARVIN: Notas sobre proceso político y revolución en Nica
ragua. 

GÓMEZ PÉREZ, JOSÉ A.: Magnitud desconocida de la agresión nor
teamericana contra Panamá. 

OSSA, ALVARO DE LA: Fundación Centroamericana por la integración. 
CASTILLO G„ MANUEL ÁNGEL: Hacer de la tecnología una variable in

terna. 

REALIDAD ECONÓMICA 

Núm. 78, septiembre-octubre 1987 (bimestral), Ins
tituto Argentino para el Desarrollo Económico (IADE), 
Buenos Aires (Argentina). 

ABALO, CARLOS: Ajuste interno dentro de un reordenamiento mundial. 
Boceo, ARNALDO: La doble condicionalidad del programa económico. 
BLEGER, LEONARDO: Apertura y reforma financiera, El modelo del 

Banco Mundial. 
CENTRO DE ESTUDIOS DEL PETRÓLEO «HIPÓLITO YRIGOYEN»: Reservas y 

producción de hidrocarburos. 
ERIC CALCAGNO, ALFREDO: Situación actual de la deuda externa ar

gentina. 
GALLOPIN, GILBERTO C: Prospectiva ecológica de América Latina. 
HERRERA, AMÍLCAR 0.: El proyecto prospectiva tecnológica para Amé

rica Latina. 
TEUBAL, MIGUEL: LOS productos primarios en la presente década. 

Políticas de ajuste y precios. 
IURCOVICH, LEONARDO: Red de mercados de interés nacional. 

Núm. 79, noviembre-diciembre 1987. 

Boceo, ARNALDO; 8URKUN, MARIO: El contrasentido de la estrategia de 
crecimiento económico liberal. 

GARCÍA, ALFREDO T.: Las altas tasas nominales de interés. 
GIGLIANI, GUILLERMO E.: El «crac» de Wall Street y la hegemonía 

norteamericana. 
SAIEGH, JAIME H., y otros: Pagar con lo nuestro y crecer hacia 

afuera. 
CARNOTA, ÓSCAR E.: Acerca de un cuarto modelo. 
TENEWICKI, MAURICIO: La inserción de la Argentina en la revolución 

tecnológica. 
JOZAMI, ALBERTO AGUSTÍN: El sector financiero en el sistema eco

nómico. 
Bozzo, RUBÉN NÉSTOR: El sector social de la economía en España. 

Núm. 80, enero-tebrero 1988, 

BORELLO, RICARDO: La discusión epistemológica actual. 
MARTÍNEZ, OSVALDO: 1982-198/: experiencias de un drama incon

cluso. 
WIÑAZKY, ALBERTO: Una variable de ajuste permanente. 
DORFMAN, ADOLFO: Cambios en la industria argentina: ¿favorables o 

preocupantes? 
MACCHI, MARIEL E.; PESSACQ, RAÚL A.: El convenio de la unión de 

París. 

Anterior Inicio Siguiente



DUBROVSKY. ALICIA: ¿Por qué la estatización del sistema financiero 
peruano? 

CALCAGNO, ALFREDO ERIC: DOS modelos globales en pugna. 
(Reflexiones sobre la venta de una parte de las acciones de 
Aerolíneas Argentinas). 

SÁNCHEZ, MIGUEL ALBERTO: Grupos económicos, poder bancario y 
Estado. 

Núm. 8 1 , marzo-abril 1988. 

TENEWICKI, MAURICIO: Política económica y estructura social. 
ABALO, CARLOS: Indicadores del '87; perspectivas para el '89. 
PETRAS, JAMES F.: ¿Quién manda en América Latina? 
CENTRO DE ESTUDIOS OEL PETRÓLEO «HIPÓLITO YRIGOYEN»: Apropiación 

lisa y llana de la renta petrolera. 
GONZÁLEZ, CARLOS EMÉRITO: YPF sí, concesiones no. 

PAOULA, VICENTE H.: Minería: ¿"dominio útil» sobre espacios va
dos7 

PONCE, SANTIAGO: Plan nuclear: recortes al estilo FMI. 
SÁBATO, JUAN: Se explota hábilmente la difícil situación del país. 
MURGUÍA, EDGARDO: tápena, Terragno y la realidad energética ar

gentina. 
MARÍN, GUSTAVO; ROZAS, PATRICIO: Conversión de la deuda extema, 

rearticulación de los grupos económicos y transnacionaliza
ción de la economía chilena. 

JOZAMI, ALBERTO AGUSTÍN: La moneda: del trueque al dinero ban
cario. 

Núm. 82, mayo-junio 1988. 

8URKUN, MARIO E.: £7 pragmatismo y la pérdida de la identidad eco
nómica nacional. 

BLEGER, LEONARDO: La deuda pública interna. 
GARCÍA, ALFREDO T.: Características estructurales del crédito en la 

Argentina. 
BLEDEL, ROOOLFO: Cibernetización, lenguaje y modas institucionales. 
GiGUANí, GUILLERMO E.: ¿Préstamos financieros o inversión directa'!' 
FAÍNSTEIN, SALOMÓN: Acerca del concepto del Estado. 
GORINI, FLOREAL: Por una economía al servicio del país, con partici

pación popular, solidaridad y justicia social. 
GAMBINA, JULIO: Las cooperativas y su papel en el proceso de libe-

ralización. 
CEMSDA: Análisis úe la Ley de Defensa (Ley número 23.551). 

Núms. 83-84, julio-octubre 1988. 

GIBERTL HORACIO: El episodio úe Paíermo. Política, econompia. es
tructura y coyuntura. 

LOZADA. SALVADOR MARÍA: Carlos Calvo. Arturo Sampay y la deuda 
extema. 

BLEGER, LEONARDO: El plan primavera. 
KATZ, CLAUDIO: El círculo vicioso de la crisis mundial y la deuda de 

América Latina. 
PETRAS, JAMES: Argentina: dos caras de la pequeña y mediana bur

guesía. 
TEUBAL, MIGUEL: Ñolas sobre la mano de obra excedentaria. 
OORFMAN, ADOLFO: La importancia de las empresas pequeño-

medianas en ¡a industria argentina. 
TENEWICKI, MAURICIO: La estructura ocupacional y la pequeña em

presa. 
ALVAREZ GUERRERO, OSVALDO: El hilo conductor de la doctrina radical. 
GENARO, VÍCTOR DE: Se ataca al estado, no por lo que es. sino por lo 

Que puede llegar a ser. 
CALCAGNO, ALFREDO ERIC: CALCAGNO, ALFREDO F.: ¿Adonde va el 

excedente económico que se genera en la Argentina7 

MENDOZA, CARLOS: El fin del capitalismo de estado en la Argentina. 
Mww, EDUARDO: La soberanía nacional no se vende ni se ¡a debe 

poner en peligro. 
WIÑAZKY, ALBERTO: La cuestión del estado. 
ASOCIACIÓN OEL PERSONAL DE DIRECCIÓN OE LOS FERROCARRILES 

ARGENTINOS: El turno de ferrocarriles argentinos. 
VACA MARTÍNEZ, ÓSCAR; La industria aeronáutica nacional. 

REVISTA DEL BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 

Año II, núm, 2 , abril-junio 1987, Banco Central de 
Venezuela, Caracas (Venezuela). 

LOSADA, BENITO RAÚL: Factores claves en la situación económica 
actual. 

AGUILERA, CRUZ RAFAEL: La evolución del Sector Energético y su in
fluencia en la estructura sectorial de la economía nacional en 
el periodo 1970/85. 

OLIVO, VÍCTOR: Aplicación de la magnitud de ajuste úe reservas a la 
base monetaria de Venezuela. 

MARTÍN GUÉOEZ, RAFAEL; SALCEDO, DORAMELIA: Bases para una refor
ma del Sistema Financiero Venezolano. 

BAPTISTA TROCONIS, ASDRÚBAL: Keynes. 

ROSS. MAXIM: Keynes y la desocupación involuntaria. 
ACEDO MENDOZA, CARLOS: La consultoría económica. 

REVISTA BRASILEIRA DE ECONOMÍA 

Vol. 41 , núm. 3, julho-seternbro 1987 {trimestral), 
Instituto Brasileiro de Economía, fundacáo Getulio Var
gas, Rio de Janeiro (Brasil). 

HOLANDA BARBOSA, FERNANDO DE: Inflacáo, indexacao e orcamento 
de governo. 

TANAJURA LUZ BARBOSA, MARIZA MARILENA: Oferta agrícola e 
expectativas racionáis. 

RAMALHO, VALDIR: Adequacáo do délicít público global como indica
dor para'política de estábilizacáo. 

SILVA SANTIAGO, FERNANDO DA; A oferta agrícola brasileña: incentivos 
de precos e crédito de custelo. 

HERALDO USÍA, JOÁO: Um ensato sobre a síntese de traúicáo clás-
sica. 

Vol. 4 1 , núm. 4, outubro-dezembro 1987. 

FRANCO, GUSTAVO H. B.: «Reformas» fiscais e o tim de quatro hipe-
rinllacóes. 

ALMEIDA PAIVA, PAULO OE TARSO- O processo de proletarizado e a 

transigió de fecundidade do Brasil. 
ROE. TERRY: GREENE, DUFY: Estimativa de urna laxa de cambio de 

equilibrio: um método direto. 
Rossi, JOSÉ W.: NEVES, CÉSAR OAS: Elaslicidade de Engel no Brasil 

usando um sistema de equacóes com especi fi cagues Logit. 
CONTADOR, CLAUDIO R.: A monlagem de cénanos com modelos ma-

croeconómícos. 
GiAMBiAGí, FABIO: laxas de inflacáo e regimos de indexacao- urna 

compasacao baseada na nocáo de consistencia. 

Vol. 42, núm. 1 , ¡aneiro-marco 1988. 

ARAQUÉM DA SILVA, EDNALDO: A relacáo saláno-lucro no Brasil: ana-
Use de ¡nsumo-produto. 1970 e 1975. 



GONTIJO, CLAUDIO; AGUIRRE, ANTONIO: Elementos para urna tipología 
do uso do solo agrícola no Brasil: urna aplicado de análise 
fatoria!. 

COUTINHO, PAULO CESAR: O controle depregos na industria de mine-
racao. 

Rosa, JOSÉ W.: índices de desigualdade segundo distintas unida
des recipientes de renda: algumas relagoes úteis. 

FASANO FILHO, Uso: A expansáo das exportacóes e o crescimento 
económico: o caso do Brasil, 1969-84. 

ALCINO R. DA FONSECA, MANUEL: Estrategias setoriais ótimas para a 
economía brasileira: exemplo de um problema de programa-
cao dinámica. 

Vol. 42, núm. 2, abril-junio 1988. 

CASTRO DE REZENDE, GERVASIO: Ajuste externo e agricultura no Bra
sil, 1981-86. 

FARO, CLÓVIS DE: Solucóes analíticas exatas para a taxa Interna de 
retorno. 

AMADEO, EDWARD J.: Teoría e método nos primordios da macroeco-
nomía (IV): Hicks e o difícil compromisso entre lempo e equi
librio. 

COELHO, ISAÍAS: Eteitos distributivos de políticas comerciáis. 
RONCI, MÁRCIO VALERIO: Urna nota sobre a especificado da luncáo 

de investimento agregado para países em desenvolvimento. 
MARTINS ALVES, PAULO SERGIO: Mensuracáo e fontes de eficiencia 

técnica da industria de transformado: um estudo de caso 
para o estado de Minas Gerais. 

452 REVISTA DE LA CEPAL 

N ú m . 3 3 , diciembre 1987, Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe, Naciones Unidas, San
tiago (Ch i le ) . 

LÓPEZ CORDOVEZ, LUIS: Crisis, políticas de ajuste y agricultura. 
GROUND, RICHARD L: Desarrollo agrícola y equilibrio macroeconó-

mico en América Latina: Reseña de algunas cuestiones bási
cas de política. 

BRIGNOL MENDES, RAÚL: El sector rural en el contexto socioeconómi
co de Brasil. 

VALENZUELA, EDUARDO: Planificación agrícola en los países de la Co
munidad de! Caribe. 

HARKER, TREVOR: La política del sector agrícola y la planificación ma-
croeconómica. 

CUCCIA, LUIS R.; NAVAJAS, FERNANDO H.: Argentina: Crisis, políticas 
de ajuste y desarrollo agrícola, 1980-1985. 

HOMEM DE MELÓ, FERNANDO: La crisis externa, políticas de ajuste y 
el desarrollo agrícola en Brasil. 

MARTÍNEZ, ASTRID: Colombia: Efectos de la política de ajuste en el 
desarrollo agropecuario. 

VILLASUCO, JUAN M.: Costa Rica: Crisis, políticas de ajuste y desa
rrollo rural. 

SANFUENTES, ANDRÉS: Chile: Efectos de ¡as políticas de ajuste en el 
sector agropecuario y forestal. 

SALGADO P„ GERMÁNICO: Ecuador: Crisis y políticas de ajuste. Su 
efecto en la agricultura. 

Ros, JAIME; RODRÍGUEZ, GONZALO: México: Estudio sobre la crisis 
financiera, las políticas de ajuste y el desarrollo agrícola. 

IGUÍÑIZ, JAVIER: Perú: Agricultura, crisis y política macroeconómica. 
COSTA-FILHO, ALFREDO: Veinticinco años del ILPES. 

N ú m . 3 4 . abril 1988. 

GONZÁLEZ, NORBERTO: Una política económica para el desarrollo. 
ROSALES, OSVALDO: Balance y renovación en el paradigma estructu

raba del desarrollo latinoamericano. 
FFRENCH-DAVIS, RICARDO: Esbozo de un planteamiento neoestructura-

lista. 
BITAR, SERGIO: Neotiberalismo versus neoestructuraíismo en Améri

ca Latina. 
MALDONADO, GUILLERMO: LOS desafíos de América Latina en el 

mundo de hoy. 
KUWAYAMA, MIMO: La comercialización internacional de productos 

básicos y América Latina. 
TOKMAN, VÍCTOR E.: Empleo urbano: investigación y políticas en 

América Latina. 
CASTILLO, MARIO; CORTELLESE, CLAUDIO: La pequeña y mediana 

industria en el desarrollo de América Latina. 
FILIPPO, ARMANDO DI: Las ideas de Prebisch sobre la economía 

mundial. 
HOPENHAYN, BENJAMÍN: Prebisch pensador clásico y heterodoxo. 
PAZOS, FELIPE: Raúl Prebisch, banquero central. 
PREBISCH, RAÚL: Dependencia, interdependencia y desarrollo. 

N ú m . 3 5 , agosto 1988. 

ROSENTHAL, GERT: La CEPAL en su cuadragésimo aniversario: conti
nuidad y cambio. 

ORTEGA, EMILIANO: La agricultura en la óptica de la CEPAL. 
BOISIER, SERGIO: Las regiones como espacios socialmente cons

truidos. . 
GUERGUIL, MARTINE: Algunos alcances sobre la definición del sector 

informal. 
GURRIERI, ADOLFO: Medina Echavarría y el futuro de América Latina. 
FALETTO, ENZO: Cultura política y conciencia democrática. 
GRACIARENA, JORGE: Una esperanzada visión de la democracia. 
PINTO, ANÍBAL: El desafío ortodoxo y las ideas de Medina Echa

varría. 
OUÍJANO, ANÍBAL: Otra noción de lo privado, otra noción de lo pú

blico. 
SOLARI, ALDO: Sentido y función de la Universidad: la visión de Me

dina Echavarría. 
WEFFORT, FRANCISCO C: Dilemas de la legitimidad política. 
WOLFE, MARSHALL: Los actores sociales y las opciones de desarrollo. 

N ú m . 3 9 , marzo 1988. 

ABARCA, SONIA: La necesidad de una psicoiogía de la mujer. 
GONZÁLEZ, MIRTA: Modelos femeninos y masculinos en textos esco

lares. 
MÉNDEZ, ZINNIA: Socialización y estereotipos sexuales en Costa 

Rica. 
ACHÍO, MAYRA; MORA, PATRICIA: La obrera florista y la subordinación 

de la mujer 
BOLAÑOS, BERNARDO; RODRÍGUEZ, HANNIA: La incorporación de la 

mujer en el proceso productivo de flores en Costa Pica. 
SOTO, WILLY: La Nación y el Partido Liberación Nacional: una pugna 

aparente. 
RODRÍGUEZ, JOSÉ MIGUEL: Epistemología y Sociología de la Religión. 
PÉREZ, CRISTÓBAL: Guatemala: la deuda externa y los problemas del 

desarrollo. 
SALAS, WALTER; HERNÁNDEZ, FLÉRIDA: Alteración de la economía agrí

cola debido a la contaminación de aguas para riego. 
GONZÁLEZ, YAMILETH, y otros: Agrupación de organismos locales de 

Palmares: ¿una alternativa de organización7 



REVISTA DE CIENCIAS SOCIALES QUIJANO, ANÍBAL: Las perspectivas de los programas de Ciencias 
Sociales: algunas cuestiones. 

Núms. 3 7 - 3 8 , septiembre-diciembre 1987, Univer
sidad de Costa Rica, San José (Costa Rica) . 

CAMACHO, DANIEL: Introducción: movimientos sociales, algunas 
discusiones conceptuales. 

LAVELL THOMAS, ALLAN, y otros: Elementos teórico-metodológicos 
para el análisis de movimientos sociales regionales. 

ZELEDÓN CRUZ, JOSÉ M.: Costa Rica: un programa de desarrollo de 
la comunidad vrs. el movimiento comunal. 

SMITH, DAVID; RIVERA, ROLANDO: Organización, movilización popular 
y desarrollo regional en el Atlántico costarricense. 

SALAZAR, JORGE MARIO: Luchas sociales e intervencionismo estatal 
en Costa Rica (1920-1940). 

QUINTANILLA ALVAREZ. SOLEDAD; DUARTE GONZÁLEZ, ANA VIRGINIA: 
Testimonio: Conflicto laboral: mujer y maquila (El caso de la Fa

brica Reagal). 
ACHÍO, MAYRA: Crisis y reproducción de la fuerza de trabajo indus

trial en Costa ñica. 
GONZÁLEZ B., RODRIGO: Consideraciones sobre el Censo Agropecua

rio de 1984. 
CHÁVEZ CH., SERGIO; ARIAS G., ANA CECILIA: La práctica de la arqueo

logía en el Valle Central de Costa Rica: comentarios y pers
pectivas. 

MURILLO JIMÉNEZ, HUGO: La representación diplomática de los Esta
dos Unidos en Centroamérica 18/3-1908. Percepciones y 
personajes. 

ECHEVERRÍA CASORLA, M.a LUISA; JACOB HABITT, ROSA MARTA: Modelos 
de intervención que utilizan ios trabajadores sociales en insti
tuciones de bienestar social en Costa Rica. 

REVISTA DE CIENCIAS SOCIALES 

Vol . XXVI , núms. 1-2, enero-junio 1987, Univer
sidad de Puerto Rico, San Juan {Puerto Rico). 

MELÉNDEZ, EDGARDO: La crisis del movimiento anexionista en Puerto 
Rico: 1924-1952. 

CORRADA GUERRERO, HAFAEL: Las desigualdades del ingreso familiar 
en Puerto Rico. 

DUANY, JORGE: Buscando ambiente: Estratificación social y minorías 
étnicas en San Juan, Puerto Rico. 

IRIZARRY, RAFAEL L: La inflación educativa y los recursos humanos 
redundantes en Puerto Rico. 

MANN, ARTHUR J.: Evasión contributiva y ética impositiva en Puerto 
Rico. 

MATOS DÍAZ, HORACIO: Estudio de graduados del sistema de la Uni
versidad de Puerto Rico. 

ESCABI AGOSTINI, PEDRO: Conceptos teológicos de la décima y la 
decimilla de Puerto Rico. 

WATLINGTON LINARES, FRANCISCO: La Plata: Prototipo histórico de pla
nificación para el desarrollo agro-rural de Puerto Rico. 

OJEDA REYES, FÉLIX: ¿Colonialismo sindical o solidaridad interna
cional? Las relaciones entre el movimiento obrero puertorri
queño y el norteamericano en los inicios de la Federación 
Ubre (1898-1901). 

SILVA BONILLA, RUTH: El caso Aimeé en el análisis de Lacan de las 
psicosis paranoicas: silencios y ausencias en su interpre
tación. 

IRIZARRY MORA, EDWIN: Distribución de riqueza en el modelo de de
sarrollo de Puerto Rico: Propuesta para un estudio. 

FREO SANTIAGO, WILLIAM: Etnia, clase y la cuestión colonial. 
ABREVAYA, ELDA: Caso Aimeé: presencias y voces. 
MURIENTE PÉREZ, JULIO ANTONIO: Geografía, naturaleza y sociedad. 

REVISTA DE ECONOMETRIA 

Año V i l , núm, 2 , novembro 1987 (semestral), So-
ciedade Brasileira de Econometría, Rio de Janeiro 
(Brasi l ) . 

ROBINSON, P. M.: Adaptive estimation of heteroskedastic econome-
tric models. 

COUTINHO, PAULO C: Contracting in intermedíate markets. 
STENGOS, THANASIS: On the robustness of the corrected least squares 

(COLS) estimator for the tobit model. 
SIMONSEN LEAL, CARLOS IVÁN: Exístence ota sofution to the principal's 

probíem. 

REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA 

Vol . 7, núm. 4 , outubro-dezembro 1987 (trimes
tral), Centro de Economía Política, Sao Paulo (Brasi l ) . 

BRESSER PEREIRA, LUIS: Mudangas no padráo de financiamento do 
investimento no Brasil. 

ARAQUEM DA SILVA, EDNALDO: A determinado do lucro em Kalecki: 
Análise empírica dos Estados Unidos, 1947-1985. 

SIMOENS DA SILVA, LUIZ AFONSO: AS equacóes quantitafivas e seu 

alcance analítico 
MULLER, GERALDO: Dinámica e tipología da economía mundial con

temporánea. 
MELLER, PATRICIO: Urna revisáo da crlse na ciencia económica (Key- 453 

nesianismo x monetarismo). 
GIAMBIAGI, FABIO; CICCHELLI VELLOSO, RICARDO: Política salarial edis-

tribuicao de renda. Urna proposta para discussáo. 
HOMEM DE MELÓ, FERNANDO: O protesto agrícola e as modificacóes 

da política para o setor. 
AMSDEN, ALICE K: O Estado e o desenvolvímento económico de 

Formosa. 

Vol . 8 , Núm. 1 , janeiro-margo 1988. 

FURTADO, CELSO: A crise económica contemporánea. 
DORNBUSCH, RUDIGER: AS dividas dos países em desenvolvímento. 
SMITH, RUSSELL E.: Política salarial, mercados de trabalho e salarios 

industriáis no Brasil, 1960-1976: urna análise por propiedade 
e tamanho da empresa. 

FRAGA NETO, ARMINIO: Problemas de controle monetario no Brasil. 
AMADEO, EDWARD J.: AS diferentes facetas da rigidez e flexibilídade 

dos salarios na análise keynesiana. 
NIOSL JORGE; FAUCHER, PHILIPPE: AS velhas e as novas multinacio-

nais: o caso da energía. 
ROLLEMBERG MOLLO, MARÍA DE LOURDES: Instabilióade do capitalismo, 

incerteza e papel das autoridade monetarias: urna leitura de 
Minsky. 

SERRA, JOSÉ: Conversáo da divida: realidade e alternativas. 

Vol . 8, núm. 2 , abril-ji inho 1988. 

CARDOSO, ELIANA A.: O processo inflacionario no Brasil e suas reta
cees com o déficit e a divida do setor público. 

Anterior Inicio Siguiente



SACHS, JEFFREY D.: Políticas comercial e cambial em programas de 
ajustamento voltados para o crescimento. 

BACHA, EDMAR L: Entre a acomoúacáo e on confronto: os dilemas 
da renegociado da divida exlerna brasileira, 1983-198/. 

SORJ, BERNARDO; WILKINSON, JOHN: AS biotecnologías, a divisáo 
internacional do trabalho e o caso brasileiro. 

GONTIJO, CLAUDIO: A revolucáo agrícola no Brasil: singularidade do 
desenvolvimento do capitalismo na agricultura brasileira: 
1850-1930. 

BARROS DE CASTRO, ANTONIO; PIRES DE SOUZA, FRANCISCO EDUARDO: O 
saldo e a divida, 

LOCATELLI, RONALOÜ L: Crescimento e desigualdade: urna resentía 
crítica. 

DEVLIN, ROBERT: Disciplina linanceira versus desenvolvimento eco
nómico: será que o Plano Baker acaba com o confuto? 

AGLIETTA, MICHEL: OS grandes problemas da moeda internacional. 
FRANCO, GUSTAVO H. B.: Política de estabilizacáo no Brasil: algumas 

ligues do Plano Cruzado. 
RODRIGUES ALVES, SILVIO: O desafio do déficit público. 

Vol . 8 , n ú m . 3 , julho-setembro 1988. 

BffiSSEñ PEREIRA, LUIZ: Os limites da política económica. 
NOGUEIRA BATISTA JR., PAULO: A transformacáo da divida externa em 

títulos de longo prazo. 
TAVARES DE ARAUJO JR., JOSÉ: Os fundamentos económicos do pro

grama de integragáo Argentina-Brasil. 
HiflST, MÓNICA: Contexto e estrategia do programa de integragáo 

Argentina-Brasil. 
GIAMBIAGI, FABIO: Salarios, inflagáo e confuto distributivo: refle-

xóes acerca da escala móvel. 
BOCACCIO PISCITEUI, ROBERTO: O processo de elaboragáo e execugáo 

orgamentárias no Brasil: algumas de suas peculiaridades. 
BASTOS MARQUES, MARÍA SILVIA: O Plano Cruzado: teoría e prática. 
FERREIRA DOS SANTOS, ROBERTO: Análise crítica da interpretado neo-

4)4 clássica do processo de modernizagáo da agricultura brasi
leira. 

KILSZTAJN, SAMUEL: Desequilibrio no balango de pagamentos. 

Vol . 8 , n ú m . 4 , outubro-dezembro 1988. 

SUZIGAN, WILSON: Estado e industrializagáo No Brasil 
KANOIR, ANTONIO: Um marco teórico para a análise das variagoes 

conjunturais dos Mark-Ups desejados. 
BENDESKY, LEÓN: A divida extema: mercado ou contlito. 
BRESSER PEREIRA, LUIZ: Os dois congélamelos de pregos no Brasil. 
SALAMA, PIERRE: Intervencao do Estado e legitimagáo na crise finan

ciera: o caso dos países latino-americanos semi-industriali
zados. 

SERRA, JOSÉ: ZPEs no Brasil: Pora de lempo e lugar. 

REVISTA DE ECONOMÍA RURAL 

Vo l . 2 5 , n ú m . 3 , julho-setembro 1987 (trimestral), 
Sociedade Brasileira de Economía Rural (SOBER), Bra
silia (Bras i l ) . 

SOLÓN J. GUERRERO, JOSÉ: Dimensáo teórica da energía, economía e 
sociedade: interagáo no desenvolvimento da tiumanidade. 

BRANOT, SERGIO ALBERTO, y otros: Ciclos e integracáo no mercado de 
carnes. 

SERAPHICO PEIXOTO DA SILVA, GABRIEL LUIZ; ALLEONI PIRES DE SOUZA 

SANTOS, ZULEIMA: Aspectos económicos da adubacao de pasta-
gens no Estado de Sao Paulo. 

GATTI. ELCIO UMBERTO: A política agrícola e a composigáo da produ-
gáo e utilizacáo de máo-de-obra na agricultura paulista na dé
cada de setenta. 

SANTANA DE C. BARROS, GERALDO; GOMES GERALDINE, DORIVAL: Empre-
go na fronteira agrícola: o caso da agricultura goiana. 

Comí DE CARVALHO, FUMO; BRANDT. SERGIO ALBERTO: Ávatiagao da 
política de estabilizacáo de pregos no mercado de exportagáo 
de agúcar do Brasil. 

CARVALHO, MARÍA AUXILIADORA DE, y otros: Impacto da estabilizacáo 
de pregos sobre a producán agrícola. 

SCHNEIDER, IVO ALBERTO; STURM, ALZÉMIRO EQUINO: Participagáo do 
agricultor em decisóes agrícolas: urna alternativa metodoló
gica. 

V o l . 2 5 , n ú m . 4 , outubro-dezembro 1987. 

BRANDT, S. A, y otros: A estrutura dinámica da demanda de agücar. 
NOJIMOTO, TOSHIO; SIMÓN, ELIAS JOSÉ: O plano nacional da industria 

de tratares agrícolas: urna análise crítica. 
MGRETTI, VASCO A., y otros: Demanda de exportagáo do suco de 

íaranja concentrado congelado do Brasil para países nao pro-
dutores. 

ARAUJO, JOSÉ FRANCISCO DE; SAEED KHAN, AHMAD: Análise harmónica 
de pregos e quantidades de laranja e banana do Nordeste bra
sileiro. 

FIALHO, I. P. M., y otros: Efeitos da assisténcia técnica pública 
sobre uso de (atores. 

FLORES, MURILO XAVIER, y otros: Características estruturais da produ
gáo agrícola e mundanga tecnológica na regiáo dos cerrados. 

MEDINA LANDIM, JOSÉ ROBERTO: A comunicagáo interpessoal e ado-
gáo de práticas agrícolas. 

CRUZ, LEVY: Desenvolvimento rural e participagáo. 
HOFFMANN, RODOLFO: Um caso de uso erróneo da análise tatorial. 

REVISTA ECONÓMICA DO NORDESTE 

V o l . 1 8 , n ú m . 3 , julho-setembro 1987 (trimestral), 
Banco do Nordeste do Brasil, Fortaleza (Bras i l ) . 

SALMITO FILHO, VALFRIDO: Repercussóes da política de incentivos ao 
setor privado do Nordeste. 

BAKER, GREG; SOUZA NETO, JOSÉ DE: Descrígáo, restrigóes e reco-
mendagóes para o pro jeto de reforma agraria na fazenda saco 
do Belém. 

SILVA ILHA, ADAYR. Análise dos ¡atores que retardam a adogáo de 
¡enología gerada para o setor rural brasileiro. 

TARGÍNO, IVÁN: Dependencia económica regional e mobilidade inter
regional do trabalho: o caso do Nordeste. 

REVISTA DE LA INTEGRACIÓN 
Y EL DESARROLLO DE CENTROAMERICA 

N ú m . 4 0 , Banco Centroamericano de Integración 
Económica, Tegucigalpa (Honduras) . 

LUNDAHL, MATS: El papel de la teoría en la economía del desarrollo. 
ROSALES, OSVALDO: Plan Baker Deuda externa latinoamericana y 

reordenamsento en ¡a economía mundial. 
LÓPEZ, JOSÉ ROBERTO: Algunos debates e interrogantes sobre el pro

blema de la deuda externa en Centroamérica. 



HERRERA, FELIPE: La deuda externa latinoamericana: reflexiones per
sonales. 

VILLAGRÁN S., HÉCTOR: Síntesis de las principales soluciones sugeri
das para superar el problema de la deuda externa. 

RIVERA URRUTIA, EUGENIO: El ajuste estructural en Centroamérica: 
problemas centrales de la experiencia reciente. 

QUEVEOO, EDUARDO ALBERTO; BELLOSO, JOSÉ ARÍSTIDES: El índice del 

tipo de cambio efectivo real: el caso de El Salvador. 

N ú m . 4 1 . 

ROSENTHAL, GERT: Centroamérica: crisis política y su impacto sobre 
el proceso de integración económica. 

GOÑI, JOSÉ: La ayuda oficial bilateral hacia Centroamérica. 
GLOWER, CARLOS: Mecanismos de pago y el comercio intracentro-

americano. 
RODRÍGUEZ VARGAS, ADRIÁN: Deuda externa en Costa Rica: del desa

juste a la renegociación... y por la renegociación al ajuste. 
RIVERA CAMPOS, ROBERTO: La inflación en El Salvador. 

REVISTA INTERAMERICANA DE PLANIFICA
CIÓN 

Vol . X X I , núms. 83 -84 , septiembre-diciembre 
1987, Sociedad tnteramericana de Planificación, Guate
mala (Guatemala ) . 

GUIMARAES, ROBERTO P.: Participación comunitaria, Estado y desa
rrollo: el difícil arte de conciliar lo conflictivo. 

CURBELO RANERO, JOSÉ LUIS: Una introducción a las matrices de 

contabilidad social y a su uso en la planificación del desarro
llo regional. 

LEFF, ENRIQUE: Las ciencias sociales y la formación ambiental a 
nivel universitario. Una propuesta para América Latina. 

HELMSING, A. H. J.: Pluriformidad microeconómica y organización 
estatal: elementos de un nuevo enfogue para la economía re
gional. 

IRACHETA, ALFONSO X.: La planificación urbana heredada: una visión 
crítica. 

AGUILAR, ADRIÁN GUILLERMO: Planificación urbana. Hacia un enfoque 
de economía política. 

GITLI, EDUARDO: LÓPEZ SÁNCHEZ, EDUARDO: Los centros de integración 

rural y el concepto de capacidad de absorción de población. 
VERDUGA, CÉSAR: La dimensión internacional y la cuestión democrá

tica en América Latina. 
SANTOS, GILBERTO DE LOS; FOX, HAROLD W.: A dónde va México? 
VALENTÍN UEZ, RODOLFO: La mujer entre la tradición y el cambio en el 

proceso de desarrollo. 
KEMP, ROGER L: Desarrollo económico municipal: cómo elevar los 

ingresos sin aumentar los impuestos. 

Vol . XX I I , n ú m . 85 , enero-diciembre 1988. 

SÁNCHEZ, VICENTE: Estructuras de lo cotidiano y funcionamiento de 
la "economía real" en las ciudades: más allá de la dicotomía 
formal-informal. 

SACHS, IGNACY: Mercado, no mercado, cuasimercado, y la «econo
mía real». 

SABATINI, FRANCISCO; JORDÁN FUCHS, RICARDO: Metropolización y cri

sis en América Latina: problemas y perspectivas. 
FINQUELIEVÍCH, SUSANA: Estrategias de supervivencia en las ciuda

des latinoamericanas: acceso a la satisfacción de necesidades 
básicas. 

SACHS, IGNACY: Los asentamientos humanos: administración de los 
recursos y del medio ambiente. 

GALILEA, SERGIO, y oíros: La economía real del área metropolitana de 
Santiago: más allá de la dicotomía formal-informal. 

LEBRE LA ROVERE, EMILIO: Acceso de los grupos urbanos pobres a 
los alimentos y la energía: el caso de Rio de Janeiro. 

GUTMAN, PABLO; DASCAL, GUILLERMO: La agricultura periurbana en el 

gran Buenos Aires. 
NEIRA, EDUARDO: Espacio y tecnología en el trópico húmedo. 
BRACHO, FRANK: Cambio del estilo de vida del venezolano ante la 

crisis. 

REVISTA LATINOAMERICANA DE ESTUDIOS 
URBANO-REGIONALES EURE 

Vol . XI I I /XIV, núms. 3 9 - 4 0 , octubre 1987, Insti
tuto de Estudios Urbanos, Pontificia Universidad Católi
ca de Chile, Santiago (Chi le) . 

EURE: Conclusiones del taller sector y la vivienda: ¿una alternativa 
para el desarrollo del habitat de sectores de bajos ingresos? 

UNIDAD CONJUNTA CEPAL/CNUAH: Asentamientos precarios y políti
cas de vivienda, infraestructura y servicios para los grupos de 
menores ingresos. 

BENGOA, JOSÉ: Pobladores rurales y vivienda rural. 
RODRÍGUEZ, ALFREDO: Asistencia técnica y pobladores. 
KNEBEL, EDGAR VON: Reflexiones sobre el contexto económico y po

lítico del habitat de las personas de bajos ingresos. 
GILBERT, ALAN: Arrendatarios y autoconstrucción: selección y restric

ciones en el mercado de viviendas en los países de menores 
ingresos. 

NECOCHEA, ANDRÉS: LOS allegados: una estrategia de supervivencia 
solidaria en vivienda. 

NAHOUM, BENJAMÍN: El problema de la habitación en los países ca
pitalistas periféricos. 

GASTAL, ALFREDO: Por una investigación social autóctona. 
FLORIÁN BORBÓN, ALEJANDRO: Reflexiones previas a la formulación de 

medidas. 
ROBLES RIVAS, DIEGO: Gobiernos locales y movimientos de pobla

dores. 
DONOSO, GUSTAVO: Medidas para reforzar la participación del sector 

informal en el campo de la vivienda para los más pobres. 

REVISTA MEXICANA DE SOCIOLOGÍA 

Año XLIX, vo l . XLIX, núm. 3 , julio-septiembre 
1987 (trimestral), Instituto de Investigaciones Sociales, 
Universidad Nacional Autónoma de México, México D.F. 
(Méx ico) . 

STERN, STEVE J,: Feudalismo, capitalismo y el sistema mundial en la 
perspectiva de América Latina y el Caribe. 

GARRIDO, LUIS JAVIER: El partido del Estado ante la sucesión presi
dencial en México (1929-1987). 

GARCÍA DE LEÓN, ANTONIO: LOS contornos regionales del problema 
de la tierra en la revolución mexicana. 

POZAS HORCASITAS, RICARDO: Del desorden a la crisis (1920-1929). 
GORTARI RABIELA, REBECA DE: Educación y conciencia nacional: los 

ingenieros después de la revolución mexicana. 
OUSSEL, ENRIQUE: Clase obrera e iglesia en América Latina. 
CEBALLOS RAMÍREZ, MANUEL: nerum Novarum en México: cuarenta 

años entre la conciliación y la intransigencia (1891-1931). 



SALINAS, MAXIMILIANO: La Iglesia y los orígenes del movimiento 
obrero en Chile (1880-1920). 

PARKER GUMUCIO, CRISTIAN: Anticlericalismo y religión popular en 
Chile (1900-1920). 

GOMES MOREIRA, JOSÉ APARECIDO: Para una historia de la Juventud 
Obrera Católica (1959-1985). 

SANDOVAL, MOISÉS: La iglesia y la clase trabajadora hispánica en 
los Estados Unidos. 

LAMPE, ARMANDO: La Iglesia católica y la clase obrera en Curazao: 
1922. 

Año X U X , vo l . XLIX, n ú m . 4 , octubre-diciembre 
1987. 

ZERMEÑO, SERGIO: La democracia como identidad restringida. 
ARAU, ROSALINDA: Organización de ios pueblos y colonias del Sur. 
MARIÓN S., MARIE-ODILE: Pueblos de Chiapas: una democracia a la 

defensiva. 
ZERMEÑO, SERGIO: Ocoyoacac: triunío de la política. 
MARVAN L, IGNACIO; CUEVAS, J. AURELIO: El movimiento de damnifi

cados de Tlaltelolco (septiembre de 1985-marzo de 1986). 
MARTÍNEZ ASSAD, CARLOS: San Luis Potosí. ¿Se puede gobernar con 

el pueblo? 
Aziz, ALBERTO: Chihuahua y los límites de la democracia electoral. 

Vol . L, núm. 1 , enero-marzo 1988, 

WARMAN G., ARTURO: LOS campesinos en el umbral de un nuevo mi
lenio. 

FERNÁNDEZ ORTIZ, LUIS M.; TARRIO GARCÍA, MARÍA: Ganadería y crisis 
agroalimentaria. 

CASAS, ROSALBA: Potencial de la investigación biotecnológica agrí
cola en México. 

APPENDINI, KIRSTEN: Los productores campesinos en el mercado de 
maíz. 

BEAUCAGE, PIERRE: La condición indígena en México. 
SCHERER-WARREN, ILSE: Los trabajadores rurales en el sur de Brasil y 

la democratización de la sociedad. 
BARTRA, ROGER; OTERO, GERARDO: Crisis agraria y diferenciación so

cial en México. 
KLOPPENBURG JR„ JACK, y otros: La biotecnología en Estados Unidos 

y el Tercer Mundo. 
RICHARD HEATH, JOHN: ¿Por qué los campesinos no venden su grano 

al Estado? 
RAMÍREZ RANCAÑO, MARIO: La oligarquía agraria de Tlaxcala en los 

años setenta. 
SILVA, PATRICIO: Política sindical del gobierno en el campo chileno. 
GROSS, CHRISTIAN: Reforma agraria y proceso de paz en Colombia. 

Vol . L, n ú m . 2 , abril-junio 1988. 

TRINDADE, HELGIO: Crisis y modernidad en Brasil. 
RIAL, JUAN: Gobernabilídad, partidos y reforma política. 
VIERO SCHMIDT, BENICIO: Transición y crisis de gobernabilídad. 
PEASE GARCÍA, HENRY: Construir la democracia desde la precariedad. 
SMITH, WILLIAM: Políticas económicas de choque y transición de

mocrática en Araentina y Brasil. 
DAVIS, DIANE E.: Protesta social y cambio político en México. 
LIMA MORENO, CONSUELO; ROBERT GIDBOUT, MONIQUE: Movilidad 

electoral y modernización en México 1961-1985. 
MARVÁN, MARÍA: La concepción del Municipio en el Partido Acción 

Nacional. 
LEYVA PETIT, GISELLE: Política y burocracia. 
OXHORN, PHILIP: Organizaciones poblacionales y constitución actual 

de la sociedad civil. 

REVISTA PARAGUAYA DE SOCIOLOGÍA 

Año 24, núm. 68, enero-abril 1987 (cuatrimestral), 
Centro Paraguayo de Estudios Sociológicos, Asunción 
(Paraguay). 

CATAÑO, GONZALO: El ensayo sociológico ¿entre la ciencia y la lite
ratura? 

SPOERER, SERGIO: Cultura y Democracia: una mirada desde el 
mundo popular. 

GARCÍA MENÉNDEZ, JOSÉ RAMÓN: El debate sobre el «Fascismo De
pendiente» en América Latina. 

O'DONNELL, GUILLERMO: Democracia en la Argentina: micro y macro. 
SILVA, PATRICIO: Autoritarismo, neoliberalismo y sindicalismo agrario 

en Chile. 
SCHOEMAKER, JUAN: Fecundidad en áreas marginales. 
CÉSPEDES, ROBERTO LUIS: Recesión económica y reconstitución del 

actor sindical. 

Año 24, núm. 69, mayo-agosto 1987. 

BAREIRO SAGUIER, RUBÉN: Trayectoria y proyección de las lenguas 
amerindias. 

MAGENDZO, SALÓN; GONZÁLEZ, LUÍS EDUARDO: El fenómeno del de
samparo aprendido en jóvenes de sectores populares. 

GARCÍA OE FANELLI, ANA M.: Notas sobre estructura social y políticas 
sociales. Los casos de la educación y la salud en Argentina. 

BORDA, DIONISIO: ¿Qué hace el campesinado dentro de una econo
mía capitalista?: Dos interpretaciones de su perspectiva. 

ACHILLI, ELENA LIBIA: Notas para una antropología de la vida coti
diana. 

YÁÑEZ Cossío, CONSUELO: Estado del arte de la educación indígena 
en el área andina. 

SIMÓN, JOSÉ LUIS: Ciencias Sociales y transición a la democra
cia en la Argentina y América Latina: entrevista a Francisco 
Delich. 

REVISTA OE PLANEACION Y DESARROLLO 

V o l . X IX , núms. 3 - 4 , septiembre-diciembre 1987, 
Departamento Nacional de Planeación, Bogotá 
(Co lombia ) . 

BANGUERO, HAROLD: La racionalidad económica y social de una es
trategia de desarrollo orientada a satisfacer las necesidades 
básicas de la población: con especial referencia a Colombia. 

ALAMEDA, ANDRÉS; MERCADO, JEANNETH: Las empresas públicas en 

América Latina. Conclusiones y recomendaciones. 
AZUERO ZÚÑIGA, FRANCISCO; GIRALDO GIRALDO, CÉSAR: Programación 

macroeconómica y sector descentralizado en Colombia. 
MARSHALL, JORGE: Racionalidad económica en la programación y en 

el seguimiento financiero a las empresas públicas. 
MISAS ARANGO, GABRIEL: Empresas públicas de producción en Co

lombia. Motivaciones y resultados. 
OSPINA SARDI, JORGE: Ajuste económico y empresas públicas. 

COLOMINA PÉREZ DEL RÍO, JAVIER: Seguimiento y programación finan
ciera de las empresas públicas en España. 

ARCIRIO, REYNALDO: Seguimiento y programación financiera de las 
empresas públicas en Brasil. 

SOSA, ANTONIO J.: Seguimiento y programación financiera de las 
empresas públicas en Venezuela. 

LOUREIRO, MIGUEL ÁNGEL: Seguimiento y programación financiera de 
las empresas públicas en Bolivia. 

Anterior Inicio Siguiente



SOCIALISMO Y PARTICIPACIÓN 

Núm. 39, septiembre 1987, Centro de Estudios para 
el Desarrollo y la Participación (CEDEP), Lima (Perú). 

CHÁVEZ O'BRIEN, ELIANA: El mercado de trabajo regional: el caso de 
Chiclayo y Huancayo. 

TEALDO, ARMANDO: Arroz: política de comercialización, precios y 
subsidios. 

GARCÍA MÉNDEZ, JOSÉ RAMÓN: Economía y literatura: variaciones 
sobre la crisis de endeudamiento en América Latina. 

FRANCO, CARLOS: César Vallejo: Marxismo. 
LÓPEZ-CHAU, ALFONSO: El Hayamaríateguismo. 
ROMERO, CATALINA: Violencia y Anomia: Comentario sobre una Re

flexión. 
FIGALLO, GUILLERMO: Las comunidades campesinas y nativas en la 

Constitución Política. 
RIVERO BARRETO, OSVALDO DE: La crisis de la deuda: un problema de 

política internacional. 
MAC GREGOR, FELIPE: Problemática de la educación en todos sus 

niveles. 

Núm. 40, diciembre 1987. 

S. y P.: Logros y desafíos de una década. 
ALVARADO, JOSÉ: DECEP: diez años. 
SOBREVILLA, DAVID: Legitimidad, legitimación y estabilidad de los 

sistemas políticos: algunas consideraciones sobre la medida 
de estatización del sistema financiero peruano. 

GUTIÉRREZ, GUSTAVO: Si fuésemos indios... 
GUERRA GARCÍA, FRANCISCO: Las Organizaciones No Gubernamentales 

de Desarrollo y los procesos de democratización en América 
Latina. 

TEALDO, ARMANDO: Deterioro histórico del Sector Agrario: análisis y 
alternativas. 

JIMÉNEZ, FÉLIX: Perú. Inflación, déficit, desequilibrio externo y cre
cimiento económico: una crítica al enfoque monetario. 

HERNÁNDEZ, MAX: Formación de masas e ideología: texto y con
texto. 

RODRIGUE RABANAL, CÉSAR: El psicoanálisis y la psicohistoria perua
na. 

VEGA-CENTENO B„ IMELDA: Doña Carolina: tradición oral, imaginario 
femenino y política. 

ORTIZ DE ZEVALLOS, AUGUSTO: Lima: Reflexiones desde su Centro, 
premisas para un Plan. 

NEIRA, HUGO: La izquierda de Occidente y el Tercer Mundo como 
tema: de la ilusión al desencanto. 

RIVERO, JOSÉ: Educación de adultos en América Latina: requeri
mientos y estrategia en materia de preparación de personal. 

SUMA 

Núm. 3, octubre 1987. 

LAENS, SILVIA: Desprotección y auge importador. La experiencia 
uruguaya a fines de los 70. 

GRAU, CARLOS, y otros: El precio de la vivienda. Consecuencias so
ciales y efectos macroeconómicos. 

BUXEDAS, MARTÍN: Comercio internacional y complejo carne vacuna. 
BARRAN, JOSÉ PEDRO; NAHUM, BENJAMÍN: Un caso monetario singu

lar: el orismo uruguayo. 
PAOLINO, CARLOS: La competencia intercapitalista en la teoría eco

nómica. 

NOYA, NELSON; RAMA, MARTÍN: ¿Quién financió la reactivación? 
Cuando la dolarízación tiene sus ventajas. 

GRAZIANO DA SILVA, JOSÉ: Los efectos de la modernización de la 
agricultura sobre las relaciones de trabajo y el empleo en el 
campo de Brasil. 

DELLA MEA, UMBERTO; VERA, TABARÉ: Exportaciones a Argentina y 

Brasil, 1976-1985. Un comentario. 

Núm. 4, abril 1988. 

MELGAR, ALICIA: El mercado de trabajo en la coyuntura. 
RAMA, MARTÍN: ¿Qué es el pleno empleo? , 
AGUIAR, CÉSAR: La emigración internacional. 
AGUIRRE, ROSARIO; MÉNDEZ, ESTELA: El trabajo informal urbano en 

Uruguay. 
BUCHELI, MARISA; ROSSI, MÁXIMO: La estructura de los salarios in

dustriales. 
CORTÁZAR, RENE: Salarios reales y empleo en el corto plazo. 
FRENKEL, ROBERTO: Longitud de contratos, indexación e inflación. 
MARCIO CAMARGO, JOSÉ: Políticas de estabilización y mercado de 

trabajo. 
SUTZ, JUDITH: La dimensión tecnológica del empleo. 
HINTERMEISTER, ALBERTO: Tendencias de largo plazo del mercado 

laboral. 

Núm. 5, octubre 1988. 

MACADAR, LUIS: Protección, ventajas comparadas y eficiencia in
dustrial. 

LAENS, SILVIA: La especialización en la industria manufacturera. 
OSIMANI, ROSA: Enfoques para el estudio de la estructura industrial. 
NOYA, NELSON: Ahorro, inversión y activos financieros. Los efectos 

de la liberalización. 
LORENZO, FERNANDO: Comercio intrarrama: ¿ilusión estadística o fe

nómeno a explicar? 
PAOLINO, CARLOS: Esbozos de una teoría general de precios en 

Keynes. 

TAREAS 

Núm. 66, junio-septiembre 1987, Centro de Estu
dios Latinoamericanos (CELA), Panamá (Panamá). 

GANDÁSEGUI, MARCO A.: Militares y crisis de los partidos políticos. 
DÍAZ MÉRIDA, FRANCISCO M.: Las reformas y la ley orgánica de la 

Caja de Seguro Social: un proyecto antisanitario. 
MUÑOZ F„ ALVARO: La razón de las reformas a la Caja de Seguro 

Social. 
SOLER-TORRIJOS, GIANCARLO: El Salvador: entre reíormismo agrario y 

revolución. 
JESÚS MARTÍNEZ, JOSÉ DE: A Torrijos lo asesinaron para sacarlo del 

juego. 

Núm. 67, octubre-diciembre 1987. 

GANDÁSEGUI H„ MARCO A.: La crisis de una alianza: la coyuntura 
panameña. 

CASTRO H„ GUILLERMO: Panamá: la crisis actual y sus perspectivas. 
GONZÁLEZ H., SIMEÓN: Naturaleza de la crisis actual. 
PRIESTLEY, GEORGE: Etnia, clase y cuestión nacional en Panamá: aná

lisis de estudios recientes. 
LUNGO, MARIO: Fuerzas armadas y democratización en Centroamé-

rica. 



CUEVAS MOLINA, RAFAEL: Ernesto Che Guevara: su concepción de! 
hombre nuevo. 

GUEVARA, ERNESTO: Machu-Picchu, enigma de piedra en América. 

Núm. 68, enero-abril 1988. 

GANDÁSEGUI, MARCO A.: ¿Existe alternativa política en Panamá? 
JOVANÉ, JUAN: Deuda externa: contradicciones y políticas alterna

tivas. 
PINZÓN R., MILCIAOES: La crisis de los ochenta en Panamá. 
RODRÍGUEZ, CARLOS RAFAEL: «S/ Bolívar tiene que hacer en América 

todavía no podemos dejar que descanse el gran hombre de 
Carabobo y Boyaca». 

CUEVA, AGUSTÍN: En pos de la historicidad perdida. 
ALLARD 0., BRISEIDA: Cuestión femenina y literatura en el siglo XIX. 
GUTIÉRREZ, GUSTAVO: Teología y ciencias sociales. 
BRUNET, FERRÁN: La mediación de las clases sociales. 

Núm. 69, mayo-agosto 1988. 

CORDERO C , ALEJANDRO: Panamá: esliío de crecimiento y agresión 
económica en la década de 1980. 

CARLES, RUBÉN DARÍO, y otros: Ante la crisis nacional: una propuesta 
para la reconstrucción del país. 

MÉNDEZ, ROBERTO N.: Los ciclos económicos y la historia pana
meña. 

FONTAINE, ROGER W.: El Canal de Panamá: los temas del futuro. 
CUEVA, AGUSTÍN: Sobre exilios y reinos. 
GANDÁSEGUI, MARCO A.: Revolución y democracia: el Moneada 35 

años después. 
DIXON, GRACIELA: En ei XXXV aniversario del asalto ai Cuartel Mon

eada. 
PUENTE, FRANCISCO OE JESÚS: En el aniversario del asalto al Mon-

TEMAS DE ECONOMÍA MUNDIAL 

Núm. 21, 1988, Centro de Investigaciones de la 
Economía Mundial (CIEM), La Habana (Cuba). 

MARTÍNEZ, OSVALDO: Deuda externa de América Latina 1982-1987. 
Experiencias de un drama inconcluso. 

AÑÉ, LÍA; PÉREZ, NÉLÍDA: Agricultura y alimentación en América La
tina en los años 80. Problemas y perspectivas 

RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS: La erradicación de la pobreza en América 
Latina: un análisis comparativo de Cuba en el contexto de la 
región (1959-1986). 

PENDAS, CECILIA: Los combinados en los marcos del sistema de 
dirección económica de la PDA. 

Núm. 22, 1988. 

CARMONA, FERNANDO: Las leyes del desarrollo capitalista y las polí
ticas económicas «neoliberales». 

BARÓ, SILVIO: Las prácticas comerciales restrictivas: su lugar en el 
comercio mundial y su impacto en los países subdesarrolla-
dos. 

RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS: El desarrollo de las técnicas de computación 
en Cuba: evaluación preliminar. 

CLERCH, NORKA: Problemas actuales que plantea la elevación del 

nivel de vida de los países socialistas europeos miembros del 
CAME 

EL TRIMESTRE ECONÓMICO 

Vol. LIV, núm. 217, enero-marzo 1988, México D.F. 
(México). 

COOK, PAUL: Liberaliíación y política de desarrollo industrial en los 
países menos desarrollados. 

KRUGMAN, PAUL: La nueva teoría del comercio internacional y los 
países menos desarrollados. 

TAYLOR, LANCE: La apertura económica. Problemas hasta fin de 
siglo. 

MATEO, FERNANDO DE: Política comercial de México y el GATT. 
MESA-LAGO, CARMELO: Respuesta a una reseña de Olga Ester 

Torres. 

Vol. LV, núm. 218, abril-junio 1988. 

ROSEN, SHERWIN: ¿ O Í contratos implícitos: una reseña. 
DELFINO, JOSÉ ALBERTO: Cambios de la productividad y estrategia de 

crecimiento. Ei caso argentino durante el período de 1953-
1973. 

AGUILAR, RENATO, y otros: La capacidad de pago de la deuda externa. 
Un estudio empírico sobre ia Argentina y el Uruguay. 

Cox EDWARDS, ALEJANDRA: Las diferencias salariales no compensa
das: implicaciones y medición en el caso chileno, 1974-1980. 

PAROT, RODRIGO; RODRÍGUEZ, MARTHA: El proceso inflacionario en el 
período de Belaónde: 1980-84. 

LEW, SANTIAGO: Los subsidios a la exportación y la balanza co
mercial. 

CEPAL: La evolución reciente de las relaciones comerciales inter
nacionales. 

Vol. LV, núm. 219, julio-septiembre 1988. 

AMSDEN, ALICE M.: Crecimiento y estabilización en Corea 1962-
1984. 

OUMENIL, GERARD, y otros: Teorías de ia Gran Depresión: ¿Por qué 
importaba la rentabilidad? 

VALDÉS, BENIGNO: Cambio técnico, rentabilidad y crisis. 
HODARA, JOSEPH: El capitalismo periférico tardío, según Prebisch: 

reflexiones. 
LARRAIN B., FELIPE: La reforma financiera uruguaya de los setenta: 

de la liberaliíación a la crisis. 
HEROLES G. G„ JESÚS REYES: Las políticas financieras y la distribu

ción del ingreso en México. 
BUIRA, ARIEL: El ajuste con crecimiento y el papel del FMI. 

Vol. LV, núm. 220, octubre-diciembre 1988. 

LEFF, NATHANIEL H.: Problemas de la investigación de políticas para 
mejorar el desempeño de las organizaciones. Ejemplo tomado 
de una Organización de Desarrollo Internacional. 

CÁCERES, LUIS RENE: Un análisis de la organización del territorio en 
los países centroamericanos. 

GONZÁLEZ-ARÉCHIGA, BERNARDO: Distribución y consecuencias socia
les del gasto fronterizo en los EE.UU. 

SALAS, JAVIER: Estimación de la lunción de importaciones para Mé
xico: una revisión 1961-1986. 

GUERRERO, VÍCTOR M.: Metodologías para analizar los efectos de ca
lendario en el índice de volumen de la producción industrial 
en México. 

DORNBUSCB, RUOIGER: México: estabilización, deuda y crecimiento. 



B) Revistas 
Españolas 

AFERS INTERNACIONALS 

N ú m s . 1 2 - 1 3 , 1988, Centre D'lnformació e Docu
mentado Internacionals a Barcelona (CIDOB), Barce
lona. 

ROY, JOAQUÍN: Las relaciones actuales entre España y Cuba, 
PINOL I RULL, JOAN: La política española hacia Centroamérica 1976-

1987: consideraciones globales. 
FERNÁNDEZ JILBERTO, A. E.: El debate sociológico-político sobre casi 

dos siglos de Estado Nacional en América Latina: un intento 
de reinterpretación. 

CASARES VIDAL, DOLORES: El sector henequenero en Yucatán. 
GONZÁLEZ VEGA, JAVIER A.: La destrucción de dos plataformas ira

níes por EE.UU. ¿un nuevo supuesto de represalia armada lí
cita? 

VILA, MARIO: Yugoslavia a la deriva. 
BAÑERES, JORDI: Eslovénia dins de lugoslávia: nacionalismo, ¡len

gua y classes socials. (1.a Parí). 

N ú m s . 1 4 - 1 5 , 1988. 

PINOL I RULL, JOAN: Las relaciones españolas con Centroamérica: el 
período de los gobiernos socialistas (1982-1988). 

FISAS, ViCEwg: Las exportaciones españolas de armamentos a 
América Latina en la década de los ochenta. 

PÉREZ SÁNCHEZ, ALFREDO: Crisis internacional de endeudamiento y 
papel del mercado monetario mundial: callejón sin salida. 

MATEO, ROSARIO DE: Poder y modelo de comunicación en Nicaragua: 
de Somoza García al sandinismo. 

GRANELL, FRANCESC: Aproximación subsistémica a las relaciones 
económicas internacionales. 

MALDONADO PRIETO, CARLOS: Pasado y presente del poder militar en 
Chile. 

GALINSOGA JORDÁ, ALBERT: Entropía y coalescencia en las relaciones; 
CE-América Latina. 

FRANQUESA ARTES, RAMÓN: La crisis del modelo yugoslavo. 

ALTA DIRECCIÓN 

Año X X I I I , n ú m . 1 3 3 , mayo-junio 1987, Barce
lona. 

ORERO, A., Y OTROS: Aternatívas en la automatización de oficinas en 
una empresa. 

PRIDA ROMERO, BERNARDO; FIGUEROA PÉREZ, HÉCTOR: Panorama actual 

y perspectivas del M.R.P. en los sistemas de planiiicación y 
control de producción (I). 

ZAPATERO HUERGA, FERNANDO: Evolución hislórica de un concepto fi
nanciero: el coeficiente Beta como indicador del riesgo. 

GARCÍA ECHEVARRÍA, SANTIAGO: La empresa española ante e¡ reto de 
la competividad: ta gran contribución a la modernidad de la 
sociedad española. 

FILELLA i FERRER, JAUME; PES I PUIG, RAMÓN: Liderazgo transforma-
cional. Un nuevo enfoque de la función directiva a la luz de 
las actuales investigaciones mundiales. 

Ruiz GONZÁLEZ, MANUEL: La tecnología como fuerza social y proble
ma ético. 

RUIZ LÓPEZ, FELIPE: MODELOS DE SIMULACIÓN PARA AYUDA A LA PLANIFI
CACIÓN FINANCIERA. 

ÜRRIZA, ROBERTO ÁNGEL: La productividad y los recursos humanos en 
Hispanoamérica. 

TRESPALACIOS GUTIÉRREZ, JUAN ANTONIO: Las estrategias del comer
ciante detallista frente a los cambios experimentados por el 
sector en los últimos años. 

Año X X I I I , n ú m . 1 3 4 , jul io-agosto 1987, 

VÁZQUEZ CASIELLES, RODOLFO: La búsqueda de variedad por el consu
midor. Influencia en la determinación de estructuras de mer
cado competitivas. 

RINK, DAVID R.: KAMINSKI, PETER F.: Apoyo logístico a la gestión en 
un medio dinámico. 

GUTIÉRREZ CALDERÓN, ISABEL; DÍEZ DE CASTRO, EMILIO: Dirección y es

trategia empresarial. 
LUNA HUERTAS, PAULA; GARCÍA GONZÁLEZ, SANTIAGO: Dificultades de 

implementación del M.R.P. 
PRIDA ROMERO, BERNARDO; FIGUEROA PÉREZ, HÉCTOR: Panorama actual 

y perspectivas del M.R.P. en los sistemas de planificación y 
control de producción (ti). 

VAL PARDO, ISABEL DE: Clima y motivación. 
URRIZA, ROBERTO ÁNGEL: La Argentina hoy, país de servicios. 
LORENZO BRANDIN, JOSÉ A.: Importación temporal, notas y comen

tarios. 
BARCELÓ, CARLOS: El márketing en España: síntesis histórica (1890-

1984). 

Año X X I I I , n ú m . 1 3 5 , septiembre-octubre 1987. 459 

OPERO GIMÉNEZ, A., Y OTROS: Consideración del factor humano en un 
proceso de automatización de oficinas. 

COLMENAREJO GÓMEZ, VÍCTOR: Las curvas de aprendizaje: hacia la 
detección de inmensas reservas de productividad. 

VAL PARDO, ISABEL DE: Estrategias para el desarrollo de ta organi
zación. 

VENTURA VICTORIA, JUAN: las capacidades distintivas de la empresa: 
la clave del éxito. 

TRESPALACIOS, JUAN ANTONIO: El canal de distribución eficiente. Con
sideraciones sobre los costes y servicios comerciales. 

LUNA HUERTAS, PAULA; LLACER RUBIO, ENRIQUE: Estrategia e informáti

ca a nivel de empresa. 
OCHOA LABURU, CARLOS: Aspectos prácticos en la implantación de un 

sistema informatizado de planificación y control de producción 
e inventarios. 

MOMPÍN POBLET, JOSÉ: Europa ante el reto de las nuevas tecno
logías. 

URRIZA, ROBERTO ÁNGEL: El empleo de la inlormática en la seguridad 
e higiene. 

Año X X I I I , n ú m . 1 3 6 , noviembre-diciembre 1987. 

HERNÁNDEZ MARTÍN, ALFONSO: Introducción a la venta El «rol» del 
vendedor. 

GALLEGO LAVILLA, JUAN: La remuneración de vendedores como méto
do de dirección y motivación. 

PRÓSPER, JUAN A.: Vender a ciegas. 
BARCELÓ, CARLOS: El argumentarlo de ventas. 
VIURA, JORDI: Estrategias de venta y distribución para vender más. 

Anterior Inicio Siguiente



VILLAHOZ, ANTONIO: La dCCión comercial en el producto industrial. 
KINAST AVILES, MÁXIMO: Cómo realizar cornetamente la venta por' 

correo. 
ENRICH ESPUÑA, FRANCISCO; COROMINAS MALET, JESÚS MARÍA: El con

trol de las ventas. 

Año XX IV , n ú m . 1 3 7 , enero-febrero 1988. 

VECIANA VERGÉS, JOSÉ MARÍA: El plan de empresa. 

ORBEGOZO, JOSÉ IGNACIO DE: La planificación estratégica en situacio
nes de reestructuración. 

MATEO DÍAZ, JUAN: Modelos de simulación financiera. 
CASTILLA, ADOLFO: Construcción de escenarios mediante integración 

de técnicas de prospectiva: Delphi, impactos cruzados y mo
delación en ordenador. 

CASTAÑEOA ORDQÑEZ, PEORO: El laberinto de las técnicas de planifi
cación. ¿Cuál utilizar? 

FERNÁNDEZ ROMERO, ANDRÉS: Aplicación de las técnicas de creativi
dad en el proceso de planificación. 

MONTERO PÉREZ, ÁNGEL; MARTÍNEZ VILCHES, RAMÓN; La matriz Dato 
para la formulación estratégica. Aplicación al sector finan
ciero. 

Año XX IV , n ú m . 1 3 8 , marzo-abril 1988 

GUILLEN, MAURO F.: El telemárketing: objetivos y organización de un 
programa de márketing telefónico. 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, ESTEBAN: La empresa innovadora. 
MUNICIO FERNÁNDEZ, PEDRO: Formación y cambio en las organiza

ciones. 
Ruiz GONZÁLEZ, MANUEL: La innovación tecnológica como resultado 

de interacciones complejas. Sus consideraciones estratégicas. 
GARCÍA MARTÍNEZ, RICARDO JACINTO: Tiempos de la dirección. El eje

cutivo al minuto. 
CARRASCO FENECH, FRANCISCO: Relación entre los enfoques de em

presa y de «goodwíll»: implicaciones estratégicas de su ad
quisición. 

PARADA DAZA, JOSÉ RIGOBERTO: Estudios comparativos de las Bolsas 
de algunos países desarrollados y Bolsas de países iberoame
ricanos. 

MARTÍN DÁVILA, MIGUEL: Algunos aspectos del márketing del merca
do inlormálico. 

URRIZA, ROBERTO ÁNGEL: Proyecto de traslado de la capital argentina. 

Año XX IV , n ú m . 1 3 9 , mayo-junio 1988. 

FUELLES, JOSÉ ANTONIO: El canal de distribución de la industria ali
mentaria española; reflexiones sobre la evolución del entorno 
que determina importantes cambios en el mismo. 

REDDIN, W. 1: Pague por outputs, no por inpuls. 
NEAL ENRICK, R.; ENRICK, NORBERT L: Robótica y automatización: el 

presente y el horizonte. Tecnología, manágement y márketing. 
MARTÍN MARÍN, JOSÉ L: El control y el seguimiento de las cuentas 

de clientes. 
VAL PARDO, ISABEL DE: Configurando el sistema 4. 
FERNÁNDEZ BAU, CARLOS: La imagen infiel. 
URRIZA, ROBERTO ÁNGEL: Argentina y el tratado con España. 
LIPTAK, FRANTISEK: Tendencias de desarrollo de formas no tradicio

nales en tas estructuras organizativas de Checoslovaquia. 
MENGUZZATO BOULARD, MARTINA; RENAU PIQUERAS, JUAN JOSÉ: Impli

caciones organizativas de la dirección estratégica. 

AGRICULTURA Y SOCIEDAD 

N ú m . 4 5 , octubre-diciembre 1987 (trimestral), Se
cretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, Madrid. 

CASABIANCA, F. DE: Desarrollo rural y control de! medio ambiente 
en el Mediterráneo. 

CERÓN, J , P.: Formas de desarrollo agrícola, medio ambiente y 
zonas marginadas. 

KOUKIOS, E. G.: Desarrollo de sistemas de biomasa integrados 
como estrategia alternativa para zonas rurales. El ejemplo de 
Grecia. 

HOURCADE, J. C, Y OTROS: Competividad de las energías nuevas y 
renovadas frente a las energías «de red»: reflexiones y pro
puestas a partir del caso de la electrificación rural en Francia. 

MORLÓN, P.: Del clima a la comercialización: un riesgo puede ocul
tar otro. Ejemplos sobre el Altiplano peruano. 

HERRERA, N.: La racionalidad campesina andina y la alimentación. 
(El caso de la comuna de Yanaturo en la Sierra Centra! del 
Ecuador). 

BONNEMAIRE, J. Y OTROS; Sistemas de producción y sistemas agra
rios en las colmas del Himalaya dei Nepal. 

MINISTERIO DE PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA, SENEGAL: La desertiza-

ción. (Primer encuentro en África occidental de «gestores» 
del Medio Ambiente). 

AGARWAL, AÑIL: Medio Ambiente en la India (1984-85). 

N ú m . 4 6 , enero-marzo 1988, 

NAREDO, JOSÉ MANUEL: Diez años de Agricultura Española. 
ETXEZARRETA, MIREN, VILADOMIU, LOURDES: El impacto de ¡a crisis en 

una agricultura internacionalizada. 
MOTTURA, GIOVANNI: Cuarenta años de estrategia corporativa en la 

agricultura italiana (1944-1987). II parte. 
FILLAT, F„ Y OTROS: Sistemas ganaderos de montaña. 
SAUVIN, PAUL: El desarrollo endógeno de las áreas de montaña 

Pays-DEnbaut (Suiza). 
PAÑEDA FERNÁNDEZ, CÁNDIDO: Terneros en Asturias Añojos en Ca

taluña. Un análisis empírico de la relación dinámica entre va
lores añadidos en la ganadería bovina de carne en España en 
el período 1975-1984. 

GUERRERO LATORRE, ANA CIARA: Los viajeros ingleses y la agricultura 
española en el siglo XVIII. 

SÁNCHEZ DE PUERTA T., FERNANDO: La ESRS Summer School 1987: El 
futuro de la política rural en Europa: problemas y posibili
dades. 

CRUZ VILLALÓN, JOSEFINA: Coloquio sobre agricultura familiar y piu-
riactividad en el medio rural europeo. 

PRO RUIZ, JUAN: Materiales para el estudio de la cuestión catastral 
en España: El siglo XX. 

N ú m . 4 7 , abri l - junio 1988. 

BARCELÓ, LUIS VICENTE: La protección agraria y el comercio interna
cional español durante el último decenio. 

ALAVI, HANZA; SHANIN, TEODOR: La cuestión agraria: el discurso mar-
xisla de Kautsky. 

CALATRAVA REOUENA, JAVIER: El modelo de integración de rentas 
como base del desarrollo en zonas de montaña: consideracio
nes teóricas y estrategias para su puesta a punto. 

PÉREZ YRUELA, M., Y OTROS: Los empresarios andaluces: autovalora-
ción de su actividad ante et desarrollo agrario. 

SÁNCHEZ SALAZAR, FELIPA: El reparto y venta de las tierras concejiles 
como proyecto de los Ilustrados. 



NOGUÉ i FONT, JOAN: El fenómeno neorrural. 
JUÁREZ RUBIO, FRANCISCO: Reforma agraria y modernización de la 

agricultura en Marruecos. 
FERNÁNDEZ DURANTE, MARI CRUZ; MOYANO, EDUARDO: LOS agricultores 

y la política en Francia: un debate sobre el estado de la cues
tión. 

DURAN, JOSÉ ANTONIO: La crisis agrícola y pecuaria de 1887 en la 
historia de España. Un debate centenario. 

BOLETÍN DEL CIRCULO DE EMPRESARIOS 

Núm. especial, diciembre 1987, Círculo de Em
presarios, Madrid. 

ARGANDOÑA, ANTONIO: Las empresas españolas ante el Sistema Mo
netario Europeo. 

CALLEJA, ANSELMO: La participación de España en el Sistema Mone
tario Europeo (SME): algunas consideraciones. 

DEHESA, GUILLERMO DE LA: El Sistema Monetario Europeo: una op
ción para España. 

ESTAPÉ, FABIÁN: La peseta y el SME. 
FERNÁNDEZ, VICENTE JAVIER: Notas sobre la peseta y el SME. 
FOLGADO, JOSÉ: Sistema Monetario Europeo y convergencia de polí

ticas económicas. 
GALA, MANUEL: El Sistema Monetario Europeo: un reto ineludible. 
GÁMEZ, CONSUELO, Y OTROS: El Sistema Monetario Europeo como > 

opción de la política monetaria española. 
GAMIR, LUIS: ¿Nos interesa entrar en el SME? 
GARCÍA DÍEZ, JUAN ANTONIO: España y el Sistema Monetario Eu

ropeo. 
GARCÍA-DURAN, JOSÉ ANTONIO: Las ventajas de la exigencia. 
GRANELL, FRANCESC: Los exportadores españoles y el SME. 
HAY, JORGE: España y el Sistema Monetario Europeo. 
LEBLANC, ÓSCAR: Tribuna libre. 
FEITO, JOSÉ LUIS: Las consecuencias de la participación de la pésen

la en el SME. 
MARCO, LUIS: La política económica española camino del SME. 
MERIGO, EDUARDO: La estabilidad de cambios y el mercado interior 

único europeo. 
RODRÍGUEZ, JULIO; NARBQNA, CRISTINA: Política económica y Sistema! 

Monetario Europeo: un comentario. 
SANTILLANA, IGNACIO; GARCÍA DE PASO, JOSÉ I.: El impulso de la inver

sión extranjera. 
SANCHÍS, MANUEL: Algunas consideraciones sobre la entrada de lai 

peseta en el SME. 
SOLÉ, JOSÉ MANUEL: Una cuestión de disciplina. 
TORÍBIO, JUAN JOSÉ: Argumentos favorables y contrarios a la inte--

gración de la peseta en el SME: una valoración personal. 
VÁRELA, MANUEL; MOLINA, MARÍA JOSEFA: España ante el Sistema Mo

netario Europeo: algunas consideraciones. 
VELARDE, JUAN: Cinco choques sobre la economía española. 

Núm. 4 1 , primer trimestre 1988. 

MIGUEL, AMANDO DE: Educación, economía y sociedad. 
MONCADA, ALBERTO: Actitudes sociales ante la educación: el aburri

miento en la escuela. 
CAÑIBANO, LEANDRO: La educación en alternancia, como una mejor 

vinculación entre la Universidad y la empresa. 
DÍEZ HOCHLEITNER, RICARDO: La colaboración de la empresa con el 

sistema educativo. 
FERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO: Entre la escuela y la empresa ¿hacia una 

nueva era de la educación peripatética? 

JUNCOSA, RAMÓN: Educación y nuevas profesiones: propuestas y 
perspectivas. 

MAJÓ, JOAN: Los centros de formación mixtos empresa-
Universidad. 

MARAÑAN, JESÚS MARÍA: La financiación privada del sistema univer
sitario de Estados Unidos. 

PEÑA, ALFONSO; ECHEVERRÍA, ROSARIO: Retos de la formación tecnoló
gica en el sistema educativo español. 

PIERA, ADRIÁN: La formación para la gestión de las empresas. 
PLANAS, JORDI: La formación general, las formaciones protesionales 

y la formación para la profesión. 
SÁNCHEZ FIERRO, JULIO: El proyecto de reforma de las enseñanzas no 

universitarias. 
ANDREU, NARCÍS: La formación en una empresa de transporte aéreo. 
ARCE, JOSÉ RAMÓN: La formación en la empresa: inversión rentable 

y gratificante. 
ASLJA, FERNANDO DE: La necesaria reconversión educativa. 
BALLVÉ, PEORO: La tormación en una empresa española. 
BOADA, CLAUDIO: La formación en la banca. 
CANALEJO, MIGUEL: La formación en la empresa y las nuevas tecno

logías. 
CHAPARRO, JOSÉ: La formación en ia empresa. 
DÍAZ ALVAREZ, JUAN ANTONIO: La formación en la empresa española: 

el caso de SEAT. 
DÍAZ FERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS: LOS programas de formación en CAMPSA. 
ENTRECANALES, JUAN: La tormación de cuadros en una empresa 

constructora española. 
ESCONDRILLAS, JOSÉ MARÍA DE: La formación en la empresa española. 
GONZÁLEZ-PALACIOS, JOSÉ: La formación en la empresa. 
GUASCH, MANUEL: Visión empresarial de los Consejos Sociales de 

Universidad. 
KUGEL, HERMANN: La formación en un Grupo industrial de alta tec

nología. 
LARRAÑAGA, JESÚS: La formación en et Grupo Fagor. 
MEIJER, ENRIQUE: La formación en la empresa y las nuevas tecno

logías. 
MERRY DEL VAL, ALFONSO E.: La formación en una empresa de distri

bución: el caso de Continente. 
OCHOA, JOAQUÍN: La formación en la empresa española. 
ORAA, JAVIER: La formación en General Motors España. 
RESCO, MANUEL: La formación en el sector bancario: caso concreto 

Banco de Bilbao. 
ROBERT, FRANCISCO: La formación en la empresa y las nuevas tecno

logías. 
SÁNCHEZ-MARCOS, LUIS; MARTÍN, JUAN LORENZO: La formación en la 

empresa. 
SOTO, MANUEL: La formación en la empresa española: ia experiencia 

de Arthur Andersen. 
VEGA, LUIS FELIPE: La formación en la empresa y las nuevas tecno

logías. 

Núm. 42, segundo trimestre 1988. 

CEA, JOSÉ LUIS: Presentación de cuentas consolidadas por los gru
pos de sociedades. 

CUBILLO, CARLOS: Reforma legal de la regulación contable en Es
paña. 

LARSSON, JANERIK: España: ¿la Suecia mediterránea? 
LERA, EMILIO: La política de telecomunicaciones y el mercado único 

europeo. 
LÓPEZ ROA, ÁNGEL LUIS: Reflexiones sobre la transformación en 

curso del sistema financiero español. 
MARAÑÓN, LUIS: Cultura y sociedad en Estados Unidos. 
MATEOS, PETRA: El Proyecto de Ley del Mercado de Valores. 
ORTEGA, GERARDO: Comentarios al Proyecto de Ley de Auditoría de 

Cuentas. 
ROJO, ÁNGEL: La reforma del Derecho de Sociedades Anónimas. 



BOLETÍN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS 

Vol . XL I I , n ú m . 1 3 2 , diciembre 1987 (cuatrimes
tral), Asociación de Licenciados en Ciencias Económi
cas, Universidad Comercial de Deusto, Bilbao. 

GORRIA CORTÁZAR, CARLOS: La banca y la innovación. 
CARO, ALONSO; UCASTA, IGNACIO: Facilidades subastables. 

FONTES, Luis I., Y OTROS: Emisiones de renta lija indiciadas al com
portamiento bursátil 

RODRÍGUEZ TAMAYO, PEDRO: Smps. 

UGARTE PASTOR, JOSU: Futuros y opciones financieras. 
REVELE, JACK R, S.: Tamaño y papel de los grandes bancos. 
BIANCHI, PATRIZIO, Y OTROS: Políticas industriales y territorio. 
LÓPEZ ZUMEL, JOSÉ MARÍA: Sanidad publica-Sanidad privada. Etica

da económica real de ambos sistemas. Disfuncionalidades y 
tamaño relativo. 

Vol . XL I I I , n ú m . 1 3 3 , abril 1988 

MATEOS, PETRA: LOS grupos financieros como conexión de los mer
cados internacionales de capitales. 

PÉREZ DE VILLARREAL, JOSÉ MARÍA: Reflexiones sobre la reciente crisis 
bursátil. 

FERNÁNDEZ DE TROCÓNIZ, LUIS I.: La reforma del mercado de valores 
español. 

MORA DEL RÍO, FRANCISCO -JOSÉ: El «insider trading», delito con la 
nueva bolsa. 

NOLTE, MANFRED: El mercado de divisas de contado (aproximación al 
marco legal e institucional español). 

URRUTIA, JUAN: Mercados y contratos financieros y el funcionamien
to de la economía. 
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GARCÍA EGOCHEAGA, J. J., y otros: Fusiones y adquisiciones. 
GARCÍA FERNÁNDEZ, ENRIQUE: El proceso negociador en las fusiones y 

adquisiciones. 
RODRÍGUEZ SAHAGÚN, PEDRO: El accionista ante la fusión de socie

dades. 
ORDUÑA DÍEZ, LUIS: La libertad de mercado y la concentración em

presarial: análisis de un ditema. 
ROBLES TEIGEIRO, LUIS: La concentración en la industria española de 

fertilizantes. 
PAMPILLÓN OLMEDO, RAFAEL: El déficit comercial español. 
URIARTE, PEDRO: Gestión relativamente contingente. Planteamiento 

del problema. 
BLANCO IBARRA, FELIPE: LOS centros de coste como instrumentos de 

gestión interna. 
GRANDE ESTEBAN, ILDEFONSO: La estimación de los stocks de antici

pación y fluctuación. Fundamentos y una solución informati-
iada. 

RODRÍGUEZ CASTELLANOS, ARTURO: Eficiencia y sesgos en el mercado 
de cambios español: un contraste sobre el período 1978-
1985. 

CIUDAD Y TERRITORIO 

N ú m . 7 1 , enero-marzo 1987 (trimestral), Instituto 
de Estudios de Administración Local, Madrid. 

HARDOY, JORGE E.; SATTERHWAITE, DAVID: La ciudad legal y la ciudad 
ilegal. 

CLICK, THOMAS F.: Ciencia, tecnología y medio ambiente urbano: la 
crisis del saneamiento en el Londres medieval y Victoriano. 

FERNÁNDEZ ALBA, ANTONIO: El espacio del arte en la construcción de 
la ciudad moderna. 

GALIANA MARTÍN, LUIS: La compañía urbanizadora metropolitana: su 
labor en el Madrid de preguerra. 

GIMÉNEZ SERRANO, CARMEN: Algunos datos sobre la reforma urbana 
de la Plaza de Canalejas de Madrid en el siglo XIX. 

QUEREDA SALA, JOSÉ; ORTELLS, VICENT: Morfología externa de los nú
cleos de la Plana de Castellón. 

Ruiz VÁRELA, JORGE: La inserción de la función universitaria en el 
tejido urbano. Urbanismo y arquitectura en la ciudad de Cór
doba (Argentina). 

GAMIR ORUETA, AGUSTÍN: La localización de las oficinas bancarias en 
Madrid. 

Núms. 7 2 - 7 3 , abril-septiembre 1987. 

RRUNET, SERGE, Y OTROS: Urbanismo en Francia: evolución reciente y 
perspectivas. 

DUPORT, JEAN-PIERRE: La descentralización y las políticas urbanísti
cas nacionales. 

POLLET, ANDRÉ; BAIN, ANNE: Reglas del urbanismo operacional 
MONTAUFFIER, HERVÉ: La dirección de obra urbana. 
CASTRO, ROLAND: Suburbios 89: una gran apuesta. 
HARBURGER, SYLVIE: El programa francés de desarrollo social de los 

barrios. 
EUDES ROULLIER, JEAN; FAURE, GUY: Tendencias actuales de la inves

tigación. 
QUERRIEN, ANNE: ¿Cómo está la investigación urbana7 

MAUGUEN, FIERRE-YVES: Sobre la mejora de las relaciones entre in
vestigación y práctica en el terreno del urbanismo. 

SENEGAS, PHILIPPE: Un servicio técnico central sobre el terreno. 
MEFFRE, YVES: El consejo de Arquitectura, Urbanismo y Medio Am

biente de Vaucluse. 
BECQUART, DOMINIQUE: Las agencias de urbanismo. 
LEMOSQUET, JEAN-CLAUDE: Acciones en materia de urbanismo y or

denación en la dirección departamental de equipamiento de 
Orne. 

ROUSSEAU, GILLES; SCHMIT, BRUNO: Las oficinas de estudios pri
vadas. 

BIHEL, DOMINIQUE, Y OTROS: Creación y desarrollo de un servicio de 
urbanismo en una ciudad francesa: Rochefort. 

LADOUGNE, FRANCOISE: Cómo se llega a ser urbanista. 
MICHEAU, MICHEL: La situación de los institutos de urbanismo en 

Francia en 1985. 
BRUNET, SERGE: Entrevista con Paul Picará, alcalde de Mantés La 

Míe. 
CHAMPION, JEAN-PIERRE: La asociación «Batisseur», un sistema de 

información sobre las ciudades. 
ECOBICHON, CLAUDE: El inventario permanente del litoral. 
WERNER, KLAUS; LUGMIER, JEAN-PIERRE: Observatorios económicos 

locales, elementos para un método. 
COMBY, JOSEPH: Perspectivas del suelo en los años ochenta. 
CHARREYRON, ANNE: Nuevas tecnologías de comunicación y dinámi

cas urbanas. 
DUPUY, GABRIEL: Estado de la investigación en las ciencias sociales 

sobre las redes físicas urbanas. 
SCHMIT, BRUNO: Una selección de textos jurídicos. 
HAUMONT, ANTOINE; ASCHER, FRANCOIS: La investigación arquitectóni

ca y urbana en el CNRS. 
LELONG, CLAUDE: Encuentros y jornadas profesionales. 
GARIN, GHISLAINE: El plan urbano. 

Anterior Inicio Siguiente



CUADERNOS DE ECONOMÍA CUENTA Y RAZÓN 

V o l . 1 5 , n ú m . 4 4 , septiembre-diciembre 1987, 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y De
partamento de Teoría Económica de la Universidad de 
Barcelona, Barcelona. 

ALSINA OLIVA, ROSA: Estrategia de desarrollo en España 1964-1975: 
planes y realidad. 

CALLEJÓN, MARÍA: Teoría del comercio internacional y política indus
trial. 

COROMINAS, ALBERT: Variaciones en los niveles de precios y de sala
rios y cambios en el poder adquisitivo. 

MARTÍN SIMÓN, JOSÉ LUIS: La influencia de las externalidades en el 

bienestar económico (II). El enfoque moderno. 
MOLTÓ i GARCÍA, TOMÁS; TORRENT I MACUÁ, RAMÓN: Notes introductó-

ries sobre ¡'análisis de la producció en temes de treball. 
MORA RUIZ, JOSÉ-GINÉS: Análisis cronológico de la demanda de 

educación universitaria en España, 1962-1983. 
NAVARRO GÓMEZ, MARÍA LUCÍA: Capital humano y comportamiento de 

consumo. Una aplicación para Andalucía. 
ORTS RÍOS, VICENTE: Movilidad de capital y sustituíbilidad entre acti

vos en la dinámica del tipo de cambio y de la balanza por 
cuenta comente. 

PEDROS EBALLO, ALEXANDRE, Y OTROS: Deuda pública y «Crowding-
out». 

CUADERNOS ECONÓMICOS DE I .C.E. 

N ú m . 3 7 , 1987/3, Ministerio de Economía y Ha
cienda, Madrid. 

CORUGEOO, I.: Oferta de trabajo y equilibrio. 
ANDRÉS, J.: Salarios y política de estabilización en una economía 

con duopolio sindical. 
DOLADO, J. J.; MALO DE MOLINA, J. L: Un modelo de demanda de 

trabajo con expectativas de output aplicado a la industria es
pañola. 

SEGURA, J.; JAUMANDREU, i : Algunos resultados sobre la importan
cia del cambio técnico en la industria española. 

FINA, LLUIS; TOHARIA, LUIS: La caracterización de los mercados de 
trabajo: relaciones teóricas e implicaciones. 

KEHOE, TIMOTHY J.: Modelos dinámicos de equilibrio general: 
VIÑALS, JOSÉ: La política fiscal y la restricción exterior. 

N ú m . 3 8 , 1988/1. 

MAÑAS ANTÓN, LUIS A.: Dinámica de corto plazo de los tipos de 
cambio: volatilidad y opciones sobre divisas. 

KLEIDON, ALLAN W.: Tests de acotación de la varianza y modelos de 
valoración del precio de las acciones. 

BLANCHARD, 0. J.; WATSON, M. W.: Burbujas, expectativas racionales 
y mercados financieros. 

MÉESE, RICHARD A.: Contestación de la existencia de burbujas en 
los mercados de divisas: ¿Un caso de tipos de cambio efer
vescentes? 

SINGLETON, KENNETH: Tipos de cambio, especulación y volatilidad. 
OBSTFELD, MAURICE: Problemas del peso, burbujas y riesgo en la 

evaluación empírica de la conducta de los tipos de cambio. 
FRANKEL, J. A.; FROOT, K. A.: Chartistas. fundamentalistas y la de

manda de dólares. 

N ú m . 2 7 , mayo 1987, Fundación de Estudios So
ciológicos (FUNDES), Madrid. 

LAÍN ENTRALGO, PEDRO: La vida humana en el teatro de Quero Vallejo. 
PINILLOS, JOSÉ LUIS: Las humanidades en un mundo técnico. 
VIÁN ORTUÑO, ÁNGEL: Sobre la crisis de la educación superior. 
GRISOLÍA, SANTIAGO: Educación: algunos mitos y realidades. 
SOLS, ALBERTO: Doctorado. Iniciación a la investigación, oportunida

des y riesgos de la reforma en España. 
GARCÍA GARRIDO, JOSÉ LUIS: Problemas candentes del sistema edu

cativo español en la perspectiva europea. 
SOLÁNS, MIGUEL: Sida y drogadicción. 
MARQUINA, ANTONIO: El problema de Ceuta y Melilla en la estrategia 

internacional española. 
PUELLES SENÍTEZ, MIGUEL DE: El bachillerato como problema: antece

dentes y situación actual. 

N ú m . 2 8 , junio- ju l io 1987. 

OCHOA, SEVERO: Gregorio Marañen. 
IGRISOÜA, SANTIAGO: Liberalismo de un hombre sin envidia ni rencor. 
ILAÍN ENTRALGO, PEDRO: El pensamiento médico de Marañen. 
(GRANDE COVIÁN, FRANCISCO: Marañen como conferenciante. 
ILAPESA, RAFAEL: Marañón en la literatura española. 
[MARÍAS, JULIÁN: Marañón y la España del siglo XVII. 
.'SOLS, ALBERTO: Del Centro de Investigaciones Biológicas a la nueva 

Biología. 
(CHUECA, FERNANDO: Marañón y Toledo. 
'VÁRELA, GREGORIO: Marañón y el buen comer. 
IPINILLOS, JOSÉ LUIS: Marañón y el conocimiento del hombre. 
'GÓMEZ DE PABLOS, MANUEL: En torno a Marañón como proyecto. 
MUÑOZ ALONSO, ALEJANDRO: Las elecciones del 10 de junio. 
LABOA, JUAN MARÍA: Tarancón, signo de contradicción. 
MARQUINA, ANTONIO: Las negociaciones entre España y Estados 

Unidos. 

N ú m . 2 9 , agosto-septiembre 1987. 

SECO SERRANO, CARLOS: Godoy y la Ilustración. 
ANES, GONZALO: Tradición y novedad de las actitudes ilustradas. 
AGUA, JUAN DEL: Luzán y sus memorias literarias de París. 
ENCISO, LUIS MIGUEL: La Reforma universitaria de Carlos III. 
MARTÍN GAITE, CARMEN: La "mala prensa" de nuestra Ilustración. 
PALACIO ATARD, VICENTE: Las «nuevas poblaciones» de la Ilustración. 
GARCÍA DE ENTERRÍA, EDUARDO: Una nota sobre la Poesía de Jorge 

Luis Borges. 
MARÍAS, JULIÁN: Adiós a un brasileño universal. 
MUÑOZ ALONSO, ALEJANDRO: El nuevo curso político. 
SÁENZ GUERRERO, HORACIO: La Campaña de Prevención del SIDA por 

la Generalitat de Cataluña. 

N ú m . 3 0 , octubre 1987. 

MARÍAS, JULIÁN: La tentación federal. 
GARCÍA DE ENTERRÍA, EDUARDO: Sobre el modelo autonómico español 

y sobre las actuales tendencias federalistas. 
CHUECA GOITIA. FERNANDO: El federalismo y la doctrina liberal. 
CLAVERO. MANUEL: Las nuevas autonomías: «El caso andaluz». 
LUCAS VERDÚ, PARLO: El pueblo vasco como Comunidad Nacional 

Autónoma. 
YABAR STERLING, ANA: Estado Federal, Estado Regional: una polémica 

política de envergadura jurídica y apariencia económica. 



NIETO, ALEJANDRO: La primera década de las Autonomías. 
ARIÑO, GASPAR: Autonomías y Federalismos: una interpretación jurí

dica de la Constitución. 
FERNÁNDEZ, TOMÁS RAMÓN: El Estado de las autonomías: balance de 

su primera etapa. 
MARTÍNEZ CUADRADO, MIGUEL: Autonomías Regionales, Estados Na

cionales y Movimiento Federal en la Comunidad Económica 
Europea. 

GONZÁLEZ CASANOVA, JOSÉ ANTONIO: Cataluña, paradigma del siste
ma autonómico español. 

AZAOLA, JOSÉ MIGUEL DE: Pacto íederal y pacto toral. 
FERRANDO, JUAN: Corrientes doctrinales e históricas de la descentra

lización política en la España de los siglos XIX y XX. 
PINILLOS, JOSÉ LUIS: El retorno de las ideologías. 
BRU, LUIS: La flecha del tiempo. 

Núm. 31, noviembre 1987. 

LAVILLA, LANDELINO: Estado y sociedad en ta Constitución y en la 
realidad política. 

MIGUEL, AMANDO DE: El Estado es dinero. 
DOMINGO, EUGENIO: El presupuesto como factor de tensión entre la 

sociedad y el Estado. 
ALBIÑANA, CÉSAR: Estado y peso fiscal en España. 
GARRIDO FALLA, FERNANDO: Administración pública y sociedad. 
GARCÍA COTARELO, RAMÓN: La crisis del Estado del bienestar y la 

sociedad civil. 
SINOVA, JUSTINO: Poder público y medios de comunicación: sínto

mas de la tentación autoritaria. 
SÁENZ DE MIERA, ANTONIO: Sociedad civil, mercado y solidaridad. 
BRU, LUIS: El despertar de la superconductividad. 
SÁENZ GUERRERO, HORACIO: El «árbol adentro» y otros «árboles» de 

Ocídvio Paz. 
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Núm. 32, diciembre 1987. 

CHUECA GOITIA, FERNANDO: Le Corbousier es ya historia. Con motivo 
de un centenario. 

PINILLOS, JOSÉ LUIS: Comunidad lingüística y diversidad de na
ciones. 

SIGÜAN, MIGUEL: Lenguas y educación en Europa. 
ORTIZ ARMENGOL, PEDRO: Actualidad en Filipinas. 
LÓPEZ FRÍAS, FRANCISCO: Ser liberal en España. Razones de una vo

cación. 
GRANDE COVIÁN, FRANCISCO: Gregorio Várela. Medalla Cheyreul. 
MARTÍNEZ NOVILLO, ALVARO: El Pabellón Español en la Feria de París 

de 1937. 

Núm. 33, enero 1988. 

CORCUERA, JAVIER: LOS conceptos del Estado y Sociedad. 
JUARISTI, JON: Literatura: el fracaso de una política cultural. 
GARCÍA CRESPO, MILAGROS: Un modelo económico diferente. 
PINILLOS, JOSÉ LUIS: El miedo. 

GARCÍA DE CORTÁZAR, FERNANDO: La Iglesia vasca, entre la profecía y 
la sumisión. 

FUSI, JUAN PABLO: La evolución del pluralismo vasco. 
MUÑOZ ALONSO, ALEJANDRO: La espiral del silencio. 
ARTIACH, GONZALO: Reflexiones sobre la economía. 
LORENZO ESPINOSA, JOSÉ MARÍA: La nueva historia del País Vasco. 
TOQUERO, JOSÉ MARÍA: La resurrección cultural. 

Núm. 34, febrero 1988. 

OREJA, MARCELINO: Hacia un espacio audiovisual europeo. 
MARÍAS, JULIÁN: El correo. 

SOLANA, LUIS: Medios de Comunicación Social y Telecomunica
ciones. 

PINILLOS, JOSÉ LUIS: El público y la Información. 
BENITO, ÁNGEL: Las diferentes perspectivas de la comunicación. 
ANSÓN, RAFAEL: El hecho unitario de la información. 
MUÑOZ ALONSO, ALEJANDRO: Políticos y periodistas. 
SORIA, CARLOS: Uso y abuso de la protección civil de honor. 
MARTÍNEZ ALBERTOS, JOSÉ LUIS: La comunicación periodística ante el 

reto electrónico: el retorno de los géneros. 
TALLÓN GARCÍA, JOSÉ: La empresa informativa, garantía de libertad. 
GARCÍA OE ENTERRÍA, EDUARDO: Los orígenes del cristianismo en una 

novela de Anthony Burgess. 
CARRASCAL, JOSÉ MARÍA: El año electoral americano. 
ARIÑO, GASPAR: La televisión privada en Castilla-León. 
SINOVA, JUSTINO: Canal 10. Una broma pesada (del Gobierno). 

N ú m . 3 5 , marzo 1988. 

MARÍAS, JULIÁN: El nivel de la cultura española. 
SANZ VILLANUEVA, SANTOS: La literatura. 
AMORÓS, ANDRÉS: El teatro. 
GALLEGO, JULIÁN: Las artes plásticas. 
LARA, FERNANDO: La paradoja del cine español. 
LARA, ANTONIO: Diez años de cine español. 
JIMÉNEZ MARTOS, LUIS: Situación de la nueva poesía en España. 
TUSELL, JAVIER: El intelectual, el ensayo y el pensamiento en la Es

paña actual. 
BERLANGA, JORGE: Las nuevas manifestaciones de la cultura. 
ARIAS SALGADO, RAFAEL: Sistema de partidos. 
BRU, LUIS: La flecha del tiempo. 
MARQUINA, ANTONIO: El acuerdo de principio entre España y EE UU. 
GARCÍA DE CORTÁZAR, FERNANDO: El régimen de Franco. 
GALLEGO, JOSÉ ANDRÉS: Sobre la vencidady el miedo. 
AGUA, JUAN DEL: Introducción a San Agustín. 

Núm. 36, abril-mayo 1988. 

AINAUD, JOAN: Arte. Del Prerrománico al Barroco. 
CLARAMUNT, SALVADOR: La peculiaridad catalana medieval. 
DURAN, EULALIA: El comienzo de la modernidad. 
GARCÍA DE CORTÁZAR, JOSÉ ÁNGEL: Una mirada foránea sobre la Cata

luña Medieval con ocasión de su ¿milenario? 
NADAL, JOAQUIM: Hacia una nueva sociedad: las transíormaciones 

del siglo XVIII. 
SALRACH, JOSEP MARÍA: Sociedad tradicional y orígenes de Cataluña. 
SOBREQUÉS, JAUME: Un milenario para Cataluña. 
BADIA, ANTONI M.: La lengua catalana en la actualidad. 
BALCELLS, ALBERT: El resurgimiento de la personalidad catalana. 
FAULÍ, JOSEP: Una literatura para el siglo XXI. 
FIGUERAS, J. M.: La economía catalana, hoy 
FONT80NA, FRANCESC: Cataluña en el arte moderno. 
JARDÍ, ENRIC: El Novecentismo catalán («El Noucentisme»). 
LAÍN ENTRALGO, PEDRO: Mi Cataluña. 
MOUNS, JOAQUIM: El turismo en Cataluña. 
PINILLOS, JOSÉ LUIS: Cataluña, entre el milenario y el milenio. 
RAGUER, HILARI: Breve noticia de la Iglesia catalana contemporánea. 
ROCA JUNYENT, MIQUEL: La peculiaridad de la política catalana en 

España. 
SÁENZ GUERRERO, HORACIO: Referencias sobre la inmigración en Ca

taluña. 



SECO SERRANO, CARLOS: Al filo del milenario: retlexiones sobre el 
«problema" catalán. 

SENTÍS, CARLES: La prensa, 

TUSELL, SILVIA: Bibliografía reciente sobre Cataluña. 

Núm. 37, junio 1988. 

MARÍAS, JULIÁN: Una Encíclica compleja. 
BENAVENT, EMILIO: Una Encíclica social y religiosa. 
ALVAREZ BOLADO, ALFONSO: La «Sollicitudo rei socialis»: Doctrina 

Social para el «giro de siglo». 
AGUA, JUAN DEL: Conversaciones con J. M. Lustiger, arzobispo de 

París. 
ALBARRACÍN, AGUSTÍN: La enfermedad humana en Solzhenitsyn. 
GONZÁLEZ-CARVAJAL, LUIS: La «Sollicitudo rei socialis»: una Encícli

ca inquietante. 
SÁENZ GUERRERO, HORACIO: Guía sumaria de documentaciones e 

ideas sobre mayo del 68 
DIEZ NICOLÁS, JUAN: Análisis de las Elecciones Autonómicas de Ca

taluña, 1988. 
LÓPEZ PINTOR, RAFAEL: Elecciones en Cataluña. 
CRUZ VALDOVINOS, JOSÉ MANUEL: La exposición de Zurbarán en 

Madrid. 
ORTIZ ARMENGOL, PEDRO: Celebraciones en el centenario de: «Fortu

nata y Jacinta». 

Núm. 38, julio-agosto 1988. 

OLIART, ALBERTO: Una opinión sobre la propuesta de Gorbachov para 
la eliminación de misiles de medio y corto atcance en Europa. 

MUÑOZ ALONSO, ALEJANDRO: Viejas y nuevas estrategias en Europa. 
TUSELL, JAVIER: Mito y reto de la «Perestroika». 
COMA, MANUEL: En torno al concepto de «Amenaza Soviética». 
8ARDAJÍ, RAFAEL L: Las fuerzas convencionales y la estabilidad en 

Europa. 
PORTERO, FLORENTINO: La política de seguridad española. 
ORTEGA, ANDRÉS: El control de armamento en Europa. 
PASCUAL, JESÚS R.; IMÚÑEZ, JESÚS: ¿Necesita Europa una defensa 

nuclear? 
SÁNCHEZ GIJÓN, ANTONIO: ¿Llegará la Perestroika a Centroamérica y 

el Caribe? 
MARQUINA, ANTONIO: LOS problemas del Mediterráneo Oriental y la 

contribución española a la defensa de la OTAN. 
BARDAJÍ, RAFAEL L; PORTERO, FLORENTINO: La UEO, España y la segu

ridad occidental. 
TAMAMES, RAMÓN: China y su futuro: ¿relorma o cambio de sis

tema? 
BARRA, ALFONSO: Una Armada ni invencible ni vencida. 
O'DONNELL, HUGO: La polémica existencia en Londres sobre «La Ar

mada Invencible». 
SÁENZ DE MIERA, ANTONIO; GARCÍA COTARELO, RAMÓN: Polémica sobre 

el estado del bienestar. 
DURAN, JOSÉ ANTONIO: 36 años después de su muerte se editan las 

memorias y el dietario de Manuel Pórtela. 
AGUA, JUAN DEL: La generación de 1931 en Francia. 

Núm. 39, septiembre 1988. 

GRANDE COVIÁN, FRANCISCO: Las tres raíces de la Universidad Nor
teamericana. 

AYALA, FRANCISCO J.: La ciencia y el creacionismo lundamentalisla 
en los EE UU 

RALEY, HAROLD: Las caras de Jano. 
PAYNE, STANLEY G,: LOS estadounidenses y la guerra. 
CAMPO, SALUSTIANO DEL: EE UU. Sociedad de clases medias. 
MIGUEL, AMANDO DE: La economía oculta en los EE UU. 
CARRASCAL, JOSÉ MARÍA: La política norteamericana. 
MUÑOZ ALONSO, ALEJANDRO: Un sistema político en permanente 

transformación. 
TUSELL, JAVIER: Dos libros sobre los Estados Unidos. 

DEBATS 

Núm. 23, marzo 1988, Institueió Valenciana d'Estu-
dís i Investigado, Valencia. 

BIRNBAUM, NORMAN: La América de Reagan. Populismo, reaganísmo 
y democracia en Estados Unidos. 

BRINKLEY, ALAN: Invitación a un mundo sin pecado. 
BARTEL, RICHARD D.: El futuro de América después de Reagan. Entre

vista con Robert Lekachman. 
SCHNEIDER, PETER: Have You Seen me? 
AMIS, MARTIN: ¡Con ustedes, Ronniel: En campaña con Reagan. 
PICÓ, JOSEP: Repensar el socialismo. 
GARCÍA COTARELO, RAMÓN: La revisión doctrinal del socialismo. 
HARRINGTON, MICHAEL: El mandato de Mitterrand: Balance, logros y 

fracasos del socialismo francés. 
CIOFI, PAOLO; OTTAVIANO, FRANCO: El nuevo ciclo del PSI. 
WAINWRIGHT, HILARY: LOS límites del laborismo. 
SERKE, JURGEN: Jossif Bmdski: La importancia de las primeras men

tiras. 
KIRCHHEIMER, OTTO: El declive de la oposición. 
BOLAFFI, ANGELO: Los sistemas políticos entre entropía y eterna «pa

radoja» de la oposición. 
GLOTZ, PETER: El futuro del socialismo en Europa. Conversación 

entre Eric Hobsbawm y Peter Glotz. 

Núm. 24, junio 1988. 

CORBIN, ALAIN: La prostituta en la Francia del siglo XIX. 
TATAFIORE, ROBERTA: Las prostitutas y las otras. 
STADERINI, MICHI: La imagen pornográfica de la prostituta. 
CUTRUFELLI, MARÍA ROSA: La demanda de prostitución. 
BIERMANN, PIEKE: LOS múltiples talentos de las mujeres. 
BIERMANN, PIEKE: «Prostitución». 
BIERMANN, PIEKE: «Somos mujeres como las demás...». 
SOLLERS, PHILIPPE: La alcoba cerrada. 
ARNASON, JOHANN P.: La constelación moderna y el enigma ja

ponés. 
BOYERS, ROBERT: V. S. Naipaul: de la sátira social a la política. 
BOYERS, ROBERT: Nadine Gordimer: lo social y lo íntimo. 
ROTH, PHILIP: Conversación con Primo Levi. 
ATLAS, JAMES: El suicidio de un superviviente 

Núm. 25, septiembre 1988. 

OZOUF, MONA: ¿Se puede conmemorar la Revolución Francesa? 
FURET, FRANQOIS: La Revolución en el imaginario político francés. 
AGULHON, MAURICE: La Revolución Francesa en el banquillo de los 

acusados. 
AGULHON, MAURICE: ¿Hay que tener miedo de 1989? 
PUGLIESE, ENRICO: Los tres tipos de desempleo. 
KEYSSAR, ALEXANDER: El paro antes y después de la Gran Depresión. 
SANCHIS, ENRIC: Entre el baby boom y la robotización. Demografía, 

tecnología y paro. 

Anterior Inicio Siguiente



TOHARIA, Luis: LOS parados en España: cómo los medimos, cuántos 
hay y cuántos habrá. 

CAVALLARI, ALBERTO: La fuga de Tolstoi. 
SHAKESPEARE, NICHOLAS: En busca de Guzmán. 

DESARROLLO. Semillas de cambio. Comunidad 
local a través del orden mundial 

Núm. 13, 1988, Sociedad Internacional para el De
sarrollo, Madrid. 

PISANI, EDGARD: África. 
WILLIAMS, MAURICE: La deuda y la recuperación económica en Áfri

ca: Ajustes requeridos por el FMI y los gobiernos donantes. 
CASSAM, ÁNNAR: La sesión especial de las Naciones Unidas sobre 

África vista retrospectivamente. 
BERG, ROBERT J,: No el Diablo, pero tampoco el Ángel: La ayuda 

exterior en África. 
ELMANDJRA, MAHDI: La ayuda para el desarrollo como obstáculo al 

autodesarrollo. 
SWANTZ, MARJA-LIISA: La identidad de las mujeres en el desarrollo 

africano. 
SEWELL, JOHN W.; GAMBINO, ANTHONY W.: Perspectivas de realiza

ción de las Naciones Unidas: Programa de Acción de la Co
munidad Internacional para la Recuperación y el Desarrollo en 
África. 

PÉREZ DE CUÉLLAR, JAVIER: Progresos en la realización del Programa' 
de Acción de las NU para la Recuperación económica y el[ 

Desarrollo en África, 1986-1990. 
JAZAIRY, IDRISS: Cómo hacer que África sea autosuficiente en ali

mentos. 
BRYANT, CORALIE: Suráfrica: Opciones y desafíos. 
UNICEF: Niños en el trente. 
GONZÁLEZ CALVO, GERARDO: OUA: 25 años. El señuelo de la unidad. 
OEZCALLAR, JORGE: Las relaciones entre España y África. 
RIQUELME, FERNANDO: La cooperación española con Guinea Ecua

torial. 
YÁÑEZ BARNUEVO, LUIS: La cooperación con Angola y Mozambique. 
ZAPATA OLIVELLA, MANUEL: África-Iberoamérica. El Concepto Muntu 

en la Concepción del Desarrollo. 
SANTA CRUZ, NICOMEDES: Aportaciones de África Negra al Desarrollo 

de las Américas. 
REVISTA «MUNDO NEGRO»: Datos básicos de África. 
SERVICIOS DE ESTUDIOS ECONÓMICOS OEL BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA: 

Comercio exterior España-África. 

ECONOMÍA INDUSTRIAL 

N ú m . 2 5 6 , ju l io-agosto 1987, Minister io de Indus
tria y Energía, Madr id . 

MYRO, RAFAEL: Evolución de la productividad en la industria espa
ñola. Una comparación con otros países de la OCDE 

GANDOY YUSTE, ROSARIO: Producción y productividad en la industria 
española 1964-1981. 

PRIOR JIMÉNEZ, DIEGO: La productividad industrial, pública y privada 
en España. 

GÓMEZ VILLEGAS, JOAQUÍN: Relaciones entre la formación bruta de 
capital fijo, la producción y la rentabilidad en la industria es
pañola: un análisis desagregado para el período 1964-81. 

YAGÜE, MARÍA JESÚS: Análisis económico-financiero de la empresa 
industrial española 1985-86. 

BLANCH, JORDI: Inversión productiva y valoración financiera de los 
activos empresariales. 

MARTÍNEZ MONGAY, CARLOS; PASCUAL LAPEÑA, NURIA: El efecto del 
progreso tecnológico sobre el producto industrial español en 
la década de los 70. 

VÁZQUEZ GARCÍA, JUAN ANTONIO: ¿as ayudas estatales CECA en la 
minería del carbón. 

IMARTÍNEZ SÁNCHEZ, ÁNGEL: La selección de proyectos de l+D en la 
empresa industrial española. 

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, J. MIGUEL; DE LA FUENTE SABATÉ, J. MANUEL: 
Características económico-financieras de la empresa pública 
española desde una perspectiva multivariante. 

MUÑOZ, EMILIO: Los grandes pilares del edificio biotecnológico y 
su proyección internacional. 

CASADO CERVINO, ALBERTO: La Ley de Patentes de 1986 y los secto
res químico y farmacéutico. 

N ú m . 2 5 7 , septiembre-octubre 1987. 

VIVES, XAVIER: Concentración empresarial y competividad ante 
1992. 

JAUMANDREU, JORDI; MATO, GONZALO: Concentración industrial en Es
paña: medida, determinantes y efectos. 

PETITBÓ, AMAOEU: El control de los mercados de productos indus
triales en España. 

YAGÜE, MARÍA JESÚS: Competencia dinámica en precios y concen
tración-bienestar 

BAJO RUBIO, ÓSCAR: Influencia de la estructura de los mercados 
sobre el comportamiento exportador en la industria española. 

BERGÉS, ÁNGEL; SORIA LAMBAN, PILAR: Tamaño, concentración y ren
tabilidad de las empresas industriales (España y Europa). 

GERWIN BURGBACHER, HANS: Modelos legislativos del control de las 
concentraciones empresariales. 

BUENO CAMPOS, EDUARDO, Y OTROS: La gran empresa española: aná
lisis comparado de sus ventajas competitivas. 

MYRO, RAFAEL: Las grandes empresas industriales españolas. Una 
comparación con el resto de los países de la CEE 

BLANCH, JORDI: Una valoración de las grandes empresas españolas 
no financieras (1964-82). 

N ú m . 2 5 8 , noviembre-dic iembre 1987. 

ZAMORA, JOSÉ A.: Organización industrial y competencia en la in
dustria aeronáutica. 

LAGORCE, MICHEL: El programa Airbus: presente y futuro. 
GARCÍA ALTOZANO, ÁNGEL: La industria aeronáutica española. 
CARVAJAL, ANTONIO DE: El progreso técnico en la industria aeronáu

tica. 
CHAVES, RAMÓN; ZAMORA, JOSÉ A.: La regulación del comercio in

ternacional aeronáutico. 
MARTOS, LUIS: Liberalización del transporte aéreo en la Comunidad 

Europea. 
SODUPE, JAIME; GÓMEZ, VICENTE: España y la actividad espacial eu

ropea. 
GUAL, JORDI: La industria de! automóvil y las políticas de integra

ción de mercado en la Comunidad Europea. 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, ÁNGEL: Gestión y planificación de los parques 

tecnológicos. 
FERNÁNDEZ, ESTEBAN; FERNÁNDEZ, ZULIMA: Bases del diseño de la 

función de producción. 

N ú m . 2 5 9 , enero-febrero 1988. 

MARÍN, JOSÉ: Las intervenciones públicas en una economía de mer
cado. 



ESPITIA, MANUEL, Y OTROS: Estímulos fiscales a la inversión y compe-
titividad de la empresa. 

SÁEZ, FELIPE: Ayudas públicas a la creación de empleo en el sector 
privado: una evaluación. 

LASHERAS, JULIO; ALVAREZ, JOSÉ A.: Las ayudas financieras a las em
presas. 

MARTÍN, CARMELA: Fundamentos económicos de la política tecnoló
gica. 

SÁENZ DE BURUAGA, GONZALO: Ayudas y política regional. 
ORTÚN, PEDRO: Las ayudas e intervenciones públicas en los proce

sos de reconversión industrial. 
SANZ, CRISTINA: El control de las ayudas de Estado en las CEE 
CUEVAS, LOURDES: Eficacia de las ayudas públicas en la OCDE 
ISAC, JOSÉ M.: Las ayudas públicas a la l+D: España y otros 

países. 

ECONOMISTAS 

N ú m . 3 0 , febrero-marzo 1988 (bimestral), Colegio 
de Economistas de Madrid, Madrid. 

MUÑIZ DE LAS CUEVAS, MIGUEL: El Grupo ICO en el proceso de su 
adaptación con vistas at Mercado Único Europeo. 

TARRAFETA PUYAL, LUIS: Evolución del crédito oficial. 
ALMAZÁN MANZANO, MIGUEL A.: El crédito oficial en el sistema finan

ciero. 
BERGÉS, ÁNGEL, Y OTROS: El crédito oficial ante el futuro: una pro

puesta de análisis estratégico. 
CUERVO, ALVARO: La actuación del crédito oficial: funcionalidad y efi

ciencia. 
RODRIGO FERNÁNDEZ, JOSÉ IGNACIO: LOS problemas de la nueva orga

nización. 
RAMÓN, JOSÉ IGNACIO DE: La intervención pública en el sistema cre

diticio de los países de la Comunidad Económica Europea. 
ARIAS MOREIRA, XOSÉ CARLOS: La banca pública en el área comuni

taria. 
CAMILLERI LAPEYRE, ARTURO: Financiación de la agricultura a través 

del crédito oficial. 
GÓMEZ DE MIGUEL, JOSÉ MANUEL: La financiación privilegiada al 

sector de la vivienda. 
TINAUT ELORZA, JOSÉ JUSTO: Financiación de la vivienda mediante el 

crédito oficial. 
MELGUIZO SÁNCHEZ, ÁNGEL: El papel del crédito oficial en la financia

ción de las Corporaciones Locales. 
GÓMEZ PEREZAGUA, RAFAEL: El fomento financiero a la exportación. 
GARCÍA DE BLAS, LUIS: El Banco de Crédito Agrícola y la financiación 

del sector primario. 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, JULIO: El Banco Hipotecario de España: un co

mentario a algunos aspectos destacados. 
GARCÍA DE LA RIVA SANCHIZ, ANDRÉS: Perspectiva histórica del Banco 

de Crédito Local. 
ALBURQUERQUE, FRANCISCO: La necesidad de un debate sobre el estilo 

de crecimiento asociado al capital transnacional en la España 
actual. 

VIAÑA REMIS, ENRIQUE: Especulación financiera y desequilibrios 
reales. 

N ú m . 3 1 , abri l-mayo 1988. 

GARCÍA GARCÍA, MOISÉS: Breve reflexión sobre la función social de la 
contabilidad. 

RIVERO TORRE, PEDRO: La contabilidad en la gestión de la empresa 
española. 

REQUENA RODRÍGUEZ, JOSÉ MARÍA: La contabilidad en el sector públi
co español. 

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ DE VALDERRAMA, JOSÉ LUIS; La información con

table y los mercados de valores. 
DURÁNDEZ, ÁNGEL: La auditoría en España: presente y futuro. 
QUEVEDO, JOSÉ: La contabilidad nacional en España. 
CEA GARCÍA, JOSÉ LUIS: La enseñanza de la Contabilidad en Espa

ña. Algunos problemas pendientes. 
CAÑIBANO CALVO, LEANDRO: Normalización contable en España y en 

la CEE 
CUBILLO, CARLOS: El Plan General de Contabilidad Revisado. 
VELARDÉ FUERTES, JUAN: El nacimiento de CEPAL: perspectiva espa

ñola de hace cuarenta años. 

N ú m . 3 2 , junio- ju l io 1988. 

DEHESA, GUILLERMO DE LA: La reforma del mercado de valores. 
BENGOECHEA, MARIANO: Nuevas instituciones del mercado de valo

res español. 
BULTO MILLET, VÍCTOR: La reforma del mercado de valores español en 

el contexto de otras reformas europeas. 
ALÍ SNURMACHER, CARLO; BENATAR AMRAN, SALOMÓN: La reforma 

española y el modelo anglosajón. 
CONCHA, MANUEL DE LA: Reforma del mercado de valores: papel de 

las Sociedades y Agencias de Bolsa. 
VEGA, JOSÉ BENITO DE: La inversión colectiva en el nuevo marco 

legal. 
TERCEIRO, JOSÉ B.: Conclusiones de un estudio sobre el mercado de 

valores. 
TORRERO MAÑAS, ANTONIO: La baja de la Bolsa americana de octubre 

de W87 según el Informe Brady. 

ESTUDIOS SOBRE CONSUMO 

Año IV, núm. extraordinario, noviembre 1987, 
Instituto Nacional del Consumo, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Madrid. 

ARRIETA, CARLOS: La política de consumo en España. 
BERCOVITZ-CANO, ALBERTO: La protección de los legítimos intereses 

económicos de los consumidores. 
ROJO FERNÁNDEZ-RÍO, ÁNGEL: La responsabilidad del fabricante en la 

Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios. 
QUINTANA CARLO, IGNACIO: La responsabilidad del empresario de ser

vicios en la Ley General para la defensa de los consumidores 
y usuarios. 

BERMEJO VERA, JOSÉ: La responsabilidad del empresario público en 
la Ley General para la defensa de los consumidores y usua
rios. 

BERCOVITZ Y RODRÍGUEZ-CANO, RODRIGO: La responsabilidad del cons
tructor o promotor de viviendas en la Ley General para la de
fensa de los consumidores y usuarios. 

CALZADA, MARÍA ANGELES: Responsabilidad y seguro en la Ley Gene
ral para la defensa de los consumidores y usuarios. 

MARTÍN RETORTILLO, LORENZO: Las sanciones administrativas en la 
Ley General para la defensa de los consumidores. 

LACRUZ BERDEJO, JOSÉ LUIS: El acceso de los consumidores a la 

justicia en la Ley General para su defensa. 

Año IV, núm. 12, diciembre 1987. 

CÁRDENAS GARCÍA, CARMEN; MORENO JIMÉNEZ, BERNARDO: La televi

sión y el consumo de alcohol y tabaco, ¿inducción o preven
ción? 



GRANELL, FRANCESC: El sector de IB distribución comercial ante el 
mercado europeo único. 

Busco LANG, PILAR: Endeudamiento y sobre-endeudamienio de las 
familias españolas. 

DÍAZ, JOSÉ ANTONIO: Los servicios telemáticos para el hogar. 
CONTRERAS GORDO, MARÍA DEL PILAR: LOS alimentos irradiados: esta

do actual, reglamentación y perspectivas desde el punto de 
vista del consumidor. 

BOLADO ECHEVARRÍA, ELEUTERIO, y oíros: Análisis de las reclamacio
nes de consumidores y usuarios en las OMIC de Castilla y 
León. 

BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, RODRIGO: La adaptación del derecho es
pañol a la directiva comunitaria sobre responsabilidad por los 
daños causados por productos defectuosos. 

Año V , n u m . 1 3 , abri l 1988. 

BRAÑA PINO, CÉSAR: El acceso de los consumidores a la justicia: 
una introducción al seminario. 

SANROMA ALDEA, JOSÉ: Poderes públicos, asociaciones de consumi
dores y defensa del consumidor. 

VEGA RUIZ, AUGUSTO DE: La protección jurídica del consumidor y la 
Administraciín de Justicia: procedimientos judiciales. 

HERNÁNDEZ SAYAUS, FRANCISCO: Perspectivas de la tutela judicial en 
los derechos del consumidor. 

GIMENO MARÍN, FERNANDO: La actuación parlamentaria en relación 
con los consumidores y usuarios. 

Ruiz JIMÉNEZ, JOAQUÍN: El papel del Defensor del Pueblo en la pro
tección de los consumidores. 

GÓMEZ BENÍTEZ, JOSÉ MANUEL: La protección penal de los consumi
dores: reflexiones sobre el juicio del síndrome tóxico. 

MOSCOSO, JAVIER: El ministerio fiscal en la defensa de los consumi
dores. 

GÓMEZ-REINO Y CARNOTA, ENRIQUE: El Tribunal de Defensa de la 
Competencia y la protección de los intereses de los consumi
dores. 

QUINTANA CARLO, IGNACIO: El acceso de los consumidores a la Justi
cia en España. Experiencia europea. 

SANROMA ALDEA, JOSÉ: Administración de justicia y defensa del 
consumidor. 

E S T U D I O S DE H I S T O R I A SOCIAL 

N ú m s . 3 8 - 3 9 , ju l io-d ic iembre 1986 (trimestral), 
Minister io de Trabajo y Seguridad Social, Madr id, 

MAULLA, MARÍA JESÚS: La regulación del sistema capitalista en Es
paña (1829-1923): la constitución de las sociedades por ac
ciones. 

GIRÁLDEZ, JESÚS: Organización y conflictividad obrera en Vigo, 
1890-1914. 

GUEREÑA, JEAN LOUIS: Del anti-Dos de Mayo al Primero de Mayo. 
Aspectos del internacionalismo en el movimiento obrero es
pañol. 

SERRANO, CARLOS: El Socialista ante el Primero de Mayo. 
BALADRAN, BEGOÑA: La fiesta del trabajo en España: los primeros 

años. 
RIVAS LARA, LUCÍA: El Primero de Mayo, jomada obrera, 1890-1930. 

E S T U D I O S T E R R I T O R I A L E S 

N ú m . 2 3 , enero-abri! 1987, Instituto del Territorio y 
Urbanimo, Minister io de Obras Públicas y Urbanismo, 
Madr id . 

MOLINI, FERNANDO; CASTANYER, JORGE: Planeamiento territorial. Admi
nistración pública y nuevas tecnologías. 

STOHR, WALTER B.: Innovación regional tecnológica e institucional. 
La política japonesa en relación a las tecnópolís. 

BELLET, MICHEL; BOUREILLE, BERNARD: Polos robóticos regionales. 
Una forma de descentralización de la política industrial como 
factor de potenciación de desarrollo regional. 

MELLA MARQUÉS, XOXÉ: La investigación y el desarrollo tecnológico 
en España: un análisis regional. 

Ruiz, GUMERSINDO: Difusión y aplicación de tecnología teórica y 
práctica. 

LEWIS, J. R,; WILLIAMS, A. M.: ¿Descentralización de la producción 
o desarrollo endógeno? 

POZUETA, JULIO; UREÑA, JOSÉ MARÍA: El papel de los puertos en el 

desarrollo regional y la ordenación del territorio. 
SUÁREZ VILLA, LUIS: Evolución metropolitana, cambio económico 

sectorial y distribución del tamaño de las ciudades. 
ROMERO RODRÍGUEZ, JOSÉ J.: Nota sobre la evolución del precio de 

la tierra en Andalucía. 
KUKLINSKI, ANTONI: Políticas regionales: experiencias y perspectivas. 

N ú m . 2 4 , mayo-agosto 1987. 

AYDALOT, PHILIPPE: El declive urbano y sus relaciones con la pobla
ción y el empleo. 

SOLA, MANUEL DE; PARCERISA, JOSEP: Urbanismo urbano. Forma ur
bana y planeamiento urbanístico en siete capitales españolas. 

PRECEDO LEDO, ANDRÉS: La estructura terciaria del sistema de ciuda
des en España. 

MORENO JIMÉNEZ, ANTONIO: Concentración de la población y jerar
quía de asentamientoseen España. Evolución y perspectivas. 

LEAL, JESÚS: La dinámica del consumo colectivo en el territorio. 
ALVAREZ-CIENFUEGOS, FRANCISCO J.: Población y áreas de industriali

zación endógena en España. 
GODARD, 0., Y OTROS: Desarrollo endógeno y diferenciación de espa

cios de desarrollo: Un esquema de análisis para el desarrollo 
local. 

GORZELAK, GRZEGORZ: Territorio y Economía. 
ALLENDE LANDA, JOSÉ: Análisis crítico de los métodos de evolución 

en la selección de los emplazamientos nucleares. 
GRANADOS, M., Y OTROS: Evolución conjunta del paisaje y su gestión. 

El caso del Parque Nacional de Doñana. 

N ú m . 2 5 , septiembre-diciembre 1987. 

STOHR, W.: El desarrollo económico regional y la crisis económica 
mundial. 

VALENZUELA RUBÍO, MANUEL: Territorio y expansividad económica. 
Tendencias y perspectivas en la Comunidad Autónoma de 
Madrid. 

ROJO, TERESA: Pautas territoriales según la situación de beneficio de 
los sectores industriales. 

LÓPEZ VIZOSO, JOSÉ MARÍA: Cartografía automática de ocupación del 
suelo de la comarca ferrolana. 

ALLENDE LANDA, JOSÉ: Desarrollo local y reestructuración urbana-
regional. 

BARRAGÁN MUÑOZ, JUAN MANUEL; Puntos básicos para la elaboración 
de una metodología de ordenación del territorio sectorial: el 
subsistema portuario. 

Anterior Inicio Siguiente



LLORCA, ALVARO; RUIZ, MANUEL: Apuntes para una metodología 
objetiva de sectorización territorial. 

HERNÁNDEZ ARMENTEROS, JUAN, Y OTROS: Una valoración de la coordi

nación y coherencia de los objetivos de los PDR 
CASADO RAIGÓN, JOSÉ MARÍA; CONDE HINOJOSA, ROSARIO: LOS planes 

o programas de desarrollo regional y la empresa pública. El 
caso de Andalucía. 

PARDO, MERCEDES: El estado de las evaluaciones de impacto am
biental en España: limitaciones y oportunidades en la gestión 
del medio ambiente. 

HACIENDA PUBLICA ESPAÑOLA 

N ú m s . 1 0 2 - 1 0 3 , 1986, Instituto de Estudios Fisca
les, Ministerio de Economía y Hacienda, Madrid. 

SOLCHAGA CATALÁN, CARLOS: Intervenciones parlamentarías. 
MONTERO HITA, FEDERICO: La política presupuestaria para 1987. 
BERMEJO SÁNCHEZ, CELSO J.: La Planificación y el Presupuesto. 
BLASCO SÁNCHEZ, TOMÁS; CUEVA CALABIA, JOSÉ LUIS: Estado actual 

de la Presupuestación por programas. 
PELEGRÍ Y GIRÓN, JUAN: La legislación actual en materia presupues

taria. 
PUERTO CELA, MARIANO: Situación actual de los Contratos-Programa. 
BOLUFER NIETO, RICARDO: Hacia un sistema integrado de control del 

sector público estatal. 
SOBRINO MORENO, JOSÉ MARÍA: El proceso de elaboración informáti

ca de los Presupuestos del Estado. 
BRAÑA PINO, JAVIER: Deuda pública, tipos de interés y Presupuestos 

de! Estado. 
MELGUIZO SÁNCHEZ, ÁNGEL: Los Presupuestos del Estado y las Co

munidades Autónomas. 
ESTESO RUIZ, P.; MELGUIZO SÁNCHEZ, A.: Haciendas Locales y Presu

puestos del Estado. 
PÉREZ LOZANO, JUAN CARLOS: El Presupuesto de los Organismos Au

tónomos Administrativos para 1987. 
TRUEBA GÓMEZ, JUAN CARLOS: El nuevo tratamiento de las Universi

dades. 
JORRI'N SALCES, J. A.; RAMÍREZ SANTÍN, FERNANDO: El Presupuesto de 

ios Organismos Autónomos Comerciales, industriales, Finan
cieros o análogos en 1987. La aplicación de la Ley de la 
Ciencia y la Tecnología. 

SÁNCHEZ REVENGA, JAME: Los Programas de gasto de naturaleza 
económica. 

SALGADO MÉNDEZ, E„ Y OTROS: La aplicación del nuevo sistema retri
butivo de los funcionarios durante 1986. 

MADRID MARTÍNEZ, MARÍA SAGRARIO: La financiación de la empresa 
pública. 

GODÉ SÁNCHEZ, J. A.; SEISDEDOS ESPINOSA, P.: Las actividades so
ciales en los Presupuestos del Estado. 

PUERTA PASCUAL, J. J,; GRANDE PÉREZ, T.: Las actividades generales 
en el Presupuesto del Estado para 1987. 

GREGORIO TORRES, JOSÉ DE: Políticas y planes sectoriales a medio 
plazo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en 1987. 

PÉREZ TOURIÑO, EMILIO: Políticas y planes sectoriales a medio plazo 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones en 
1987. 

FEITO HERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL: El presupuesto del Ministerio de 
industria y Energía en 1987 y la política industrial. 

Moscoso DEL PRADO Y DEL ÁLAMO, J.! , ; YUSTY GARCÍA, J, MARÍA: Del 
objetivo de fuerza conjunto al Presupuesto de Defensa. 

CASTELLOTE, V., Y OTROS: Los presupuestos de la Seguridad Social. 
AMORÓS DORDA, FRANCISCO JAVIER: Concepto de pensión pública en 

la Ley de Presupuestos para 1987. 
MARTÍNEZ DE GENIQUE, ALBERTO: El Presupuesto de la CEE en 1986. 

SEBASTIÁ ARGUELLES, MAYTE: El Presupuesto comunitario y la finan
ciación futura de la Comunidad. 

ZARAGOZA RAMEAU, JOSÉ ALBERTO; GÓMEZ RODRÍGUEZ, JULIO: El Presu
puesto de la CEE para 1987 y el Presupuesto de acciones 
conjuntas. 

TORNOS ZUBIRÍA, IÑIGO: El déficit y la política fiscal en España y la 
Comunidad Europea. 

GALLEGO SÁNCHEZ, AURORA: Políticas presupuestarias en etérea de la 
OCDE 

N ú m . 1 0 4 , 1987 

VICENTE-TUTOR GARCÍA, MARÍA DE LA CONCEPCIÓN: Algunas controver
sias actuales en Economía Pública. 

BAJO RUBIO, ÓSCAR: Expectativas racionales, conflicto distributivo y 
política económica. 

Pi ANGUITA, JOAQUÍN: La progresividad de la imposición sobre la 
renta en la OCDE. 

FERRARI HERRERO, ¡GUACIÓ: Renta gravadle y progresividad en el Im
puesto sobre la Renta en la Reforma Fiscal de EE UU. 

SERVEN DÍEZ, LUIS; TRUJILLO DEL VALLE, JOSÉ ANTONIO: Déficit, infla
ción y tipos de interés. 

ARGIMÓN, ISABEL, Y OTROS: ¿Quién pagaba los impuestos indirectos 
en España? Un ejercicio de repaño de la carga impositiva in
directa en 1980. 

MUÑOZ BERGER, CARMEN: Seguridad Social; reparto vs. capitaliza
ción: sus efectos. 

GONZÁLEZ RABANAL, CONCEPCIÓN: Notas para el estudio de los efec
tos económicos de las cotizaciones sociales (especial referen
cia al caso español). 

GÓMEZ SALA, SALVADOR: Efectos económicos de las pensiones públi
cas. Análisis del caso español. 

GONZÁLEZ FAJARDO, FRANCISCO: Estrategias reguladoras de política 
ambiental: controles directos versus impuestos. 

VERGÉS JAIME, JOAQUÍN: La subvención socialmente justificada para 
una empresa pública de transpones. 

FUENTE BARREIRO, DANIEL DE LA: Régimen tinanciero de las Comuni
dades Autónomas desde la perspectiva del Presupuesto de 
Gastos del Estado. 

PONS ALBENTOSA, LEOPOLDO: LOS informes de! Consejo de Impuestos 
francés (1972-1987). 

N ú m s . 1 0 5 - 1 0 6 , 1988. 

SOLCHAGA CATALÁN, CARLOS: Presentación del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1988. 

MONTERO HITA, FEDERICO: LOS Presupuestos Generales del Estado en 
el marco de la planificación a medio plazo. 

PELEGRÍ Y GIRÓN, JUAN: Sobre el contenido y vigencia temporal de la 
Ley 33/1987. 

ZABALZA MARTÍ, ANTONIO: El contexto macroeconómico del Presu
puesto de 1988. 

SOTO GUINDA, JOAQUÍN, Y OTROS: Presupuestos de ingresos del Esta
do del año 1988. 

REVILLA PEDRAZA, MARÍA DEL CARMEN: Los Gastos fiscales. 

BOLUFER NIETO, RICARDO: La financiación de los Presupuestos del Es
tado para 1988. 

BLASCO NIETO, TOMÁS: El gasto público desde un punto de vista 
funciona!. 

SALGADO MÉNDEZ, ELENA; SALA MÉNDEZ, VICENTE: La política retributi
va en ios Presupuestos Generales del Estado para 1988: Las 
pensiones públicas. 

MARTÍNEZ ROBLES,' ENRIQUE: La financiación de las Comunidades Au
tónomas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1988. 



ESTESO RUIZ, PURIFICACIÓN; MELGUIZO SÁNCHEZ, ÁNGEL: Haciendas Lo

cales y Presupuestos del Estado. 
ATIENZA MENA, MARÍA TERESA: El endeudamiento del Estado para 

1988. 
BERJRÁN DAMIÁN, JUAN ANTONIO; MEOELA GODAS, MARÍA: La formación 

bruta de capital del Estado en 1986. 
TRUEBA GÓMEZ, J. CARLOS: Las transferencias del Estado al subsec-

tor de 0. A. administrativos. 
SÁNCHEZ REVENGA, JAIME: ¿as transferencias del Estado al subsec-

tor de 0. A. comerciales, financieros, industriales y análogos. 
RUIZ ALVAREZ, JOSÉ LUIS: Las transferencias del Estado a la Seguri

dad Social. 
ZARAGOZA RAMEAU. JOSÉ ALBERTO: España ante el Presupuesto co

munitario 1988. 
SEBASTIÁ ARGUELLES, MAYTE: El acuerdo de Bruselas: alcance del 

mismo. 
RAMÍREZ SANTÍN, FERNANDO; TORNOS ZUBIRÍA, IÑIGO: La reforma del 

sistema de financiación del Presupuesto comunitario. 
JORGE DOMINGO, ROBERTO DE: Abolición de las fronteras fiscales. 
JULIANI HERNÁN, FÉLIX JOSÉ: Consideraciones al Presupuesto del Mi

nisterio de Asuntos Exteriores para 1988. 
BERMEJO GARCÍA, ÓSCAR; MORO ROJO, JAVIER: Los Presupuestos de la 

Justicia. 
Moscoso DEL PRADO, JOSÉ IGNACIO; YUSTY GARCÍA, JOSÉ MARÍA: Pre

supuestos y gastos de defensa. 
PEÑA ALVAREZ, MARÍA DE LOS ANGELES: El Presupuesto del Ministerio 

del interior para 1988. 
MAULEÓN ALVAREZ DE UÑERA, JAVIER: Inversiones presupuestarias del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para 1988. 
ARANGO VILA-BELDA, JOAQUÍN: El Presupuesto del Ministerio de Edu

cación y Ciencia para 1988. 
SERRANO ARROYO, JUAN PEDRO: Un análisis sobre el Presupuesto 

asignado al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para 
1988. 

DÍEZ GARCÍA, JOSÉ LUIS: El Presupuesto del Ministerio de Transpor-
. - n tes, Turismo y Comunicaciones para 1988. 

470 CORDÓN EZQUERRO, TEODORO: La política agrícola y el Presupuesto 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para 1988. 

FEITO HERNÁNDEZ, MIGUEL A.: El Presupuesto del Ministerio de In
dustria y Energía para 1988 y la política industrial. 

BECERRA ALVAREZ, NICASIO; CHELI MORERA, CRISTÓBAL: El Presupuesto 

del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

ICADE. Revista de las Facultades de Derecho 
y Ciencias Económicas y Empresariales 

Núm. 13, 1988, Universidad Pontificia Comillas, 
Madrid. 

PUENTES LÓPEZ, FRANCISCO: Mundo y práctica de la European Cu-
rrencyUnit (E.C.U.). 

ORDUÑA DÍEZ, LUIS: El beneficio de las empresas y las crisis cí
clicas. 

HINOJOSA SEGOVIA, RAFAEL: Derecho comunitario. 
RINCÓN, EMILIO: Las nuevas tecnologías en un entorno bancario. 
CASILDA BÉJAR, RAMÓN: Consideraciones en torno a la deuda extema 

iberoamericana: Consecuencias y soluciones. 

N ú m . 1 4 , 1988. 

LÓPEZ ROA, ÁNGEL LUIS: Unos apuntes para acceder a la financia
ción de las entidades de crédito. 

JEREZ PARRILLA, JOSÉ MARÍA; RÍOS IZQUIERDO, MANUEL: La presencia 

de la Banca extranjera en España. 

MORAL BELLO, CECILIO: La financiación de la empresa española a tra
vés del mercado de capitales. Evolución reciente. 

CIRUJANO ARES, EMILIA: La gestión financiera empresarial y el papel 
de los «brokers». 

SÁNCHEZ RODADO, ANTONIO: Notas sobre los tipos de interés prefe-
réndales en el sistema crediticio. 

CASARES RIPOLL, JAVIER: La política de financiación de la empresa 
comercial. 

SESTO PEDREIRA, MANUEL: Análisis del coste del aval para las 
P.Y.M.E 

I N F O R M A C I Ó N COMERCIAL ESPAÑOLA 

N ú m s . 6 5 3 - 6 5 4 , enero-febrero 1988 (mensual), 
Ministerio de Economía y Hacienda, Madrid. 

GALLESTEGUI, MARÍA DEL CARMEN; FRANQUESA, RAMÓN: Los modelos 
bioeconómicos y su aplicación al sector pesca. ¿A qué pre
guntas responde? 

OLIVER, PERE: La situación de los recursos en los que faena la flota 
española y sus perspectivas. 

VÁRELA, MANUEL M., Y OTROS: Análisis estructural de la flota. 
GALINDO LÓPEZ, FRANCISCO; LOZANO GALLEGO, FÉLIX: Estructuras orga

nizativas del sector pesquero español. 
LOSTADO I ROJO, RAFAEL V.: La investigación socio-económica en 

materia pesquera en la Universidad española. 
MONTERO LLERANDI, JOSÉ MANUEL: Una aproximación sociológica a 

las gentes del mar. 
GARCÍA BARTOLOMÉ, JUAN MANUEL: El sistema de remuneración «a la 

parte» en la pesca. 
MASIP SEGARRA, JOSÉ MANUEL: Marco jurídico-institucional pesque

ro español 
ARRUZA BETI, PEDRO; GONZÁLEZ LAXE, FERNANDO: La integración de Es

paña en la CEE en el sector pesquero. Un análisis retrospec
tivo. 

FUERTES GAMUNDI, JOSÉ RAMÓN: Valoración dos años después de la 
Adhesión. La flota de «altura». 

GONZÁLEZ GIL DE BERNABÉ, J. M.: Valoración dos años después de la 
Adhesión. La flota de litoral. 

MESSEGUER, JOSÉ LUIS: Las nuevas tendencias del Derecho Interna
cional pesquero y sus efectos en la pesca española. 

GOUTAYER GARCÍA, J. J.: Actualidad y posibilidades futuras de los 
arrecifes artificiales. 

PALLA, ODÓN: Acuicultura: Consideraciones generales. 
MARÍN CASTÁN, FERNANDO: Marco jurídico español de los cultivos 

marinos. 
JAÉN, RAFAEL: La acuicultura española en el marco normativo de la 

CEE. 
ARNAL ATARES, IGNACIO: La investigación y el desarrollo en la acui

cultura marina española. 

N ú m , 6 5 5 , marzo 1988. 

DURAN, MARÍA ANGELES: El dualismo de la economía española. Una 
aproximación a la economía no mercantil. 

MOLTÓ, MARÍA LUISA: Sistema de indicadores sociales sobre la 
mujer. 

MIGUEL, CARMEN DE: La participación femenina en la actividad eco
nómica. Estructura y tendencias. 

RUESGA, SANTOS M.: La mujer en la economía sumergida. 
ALBERDI, ISABEL: Medidas para combatir el desempleo de las muje

res: Plan para la igualdad de oportunidades de las mujeres 
(1988-1990). 

ALBERDI, INÉS: La diversidad de opciones profesionales de las muje
res. 



ALVAREZ PASTOR, DANIEL; EGUIDAZU PALACIOS, FERNANDO: Las 
operaciones bancarias en divisas. Captación y colocación de 
fondos en moneda extranjera. 

CANALS MARGALEF, JORDI: Deuda pública, déficit público y tipos rea
les de interés. 

CANCELO DE LA TORRE, J. RAMÓN: La componente dinámica de los 
modelos con restricción presupuestaria del gobierno: un aná
lisis de la validez de los multiplicadores usuales. 

Núm. 656, abril 1988. 

MARTÍN, VICTORIANO: El socorro a los pobres. Los opúsculos de 
Vives y Soto. 

BELTRÁN FLORES, LUCAS: La conversión del Padre Mariana al libera
lismo. 

FERNÁNDEZ DURAN, REYES: Gerónimo de Uztáriz (1670-1732). Vida 
de un "funcionario» en la corte de Felipe V. 

PERDICES BLAS, LUIS: Pablo de Olavide. Apuntes sobre su vida y sus 
escritos. 

SCHWARTZ, PEDRO: El despotismo democrático de Jeremy Bentham. 
BERZOSA, CARLOS: La noción y la circulación de capital en Marx. 
MÉNDEZ IBISATE, FERNANDO: Teorías decimonónicas del dinero en el 

siglo XX 
RODRÍGUEZ BRAUN, CARLOS: Antecedentes de la Escuela Histórica. Ri

chard Jones. 
GONZÁLEZ, MANUEL JESÚS: Campomanes y Jovellanos ante el marco 

institucional de la economía de mercado. 
SANTOS REDONDO, MANUEL: El empresario como factor de produc

ción en el pensamiento económico de Frank H. Knight. 
COTO MILLÁN, PABLO: Las funciones de demanda del transporte marí

timo en España. 
Ruiz VEGA, AGUSTÍN: Análisis del consumidor en la CEE: situación 

actual y perspectivas. 

Núm. 657, mayo 1988. 

PALLA, ERNO: España y el Sistema Monetario Europeo. 
FRENKEL, JACOB A.; GOLDSTEIN, MORRIS: La evolución del Sistema 

Monetario Internacional y la elección entre tipos de cambio 
fijos y flexibles. 

MAÑAS ANTÓN, LUIS A.: La elección entre tipos de cambio fijos y 
flexibles: un comentario. 

GUITIÁN, MANUEL: El Sistema Monetario Europeo: equilibrio entre re
glas y discrecionalidad. 

MARTÍNEZ ARÉVALO, LUIS: El Sistema Monetario Europeo. Una visión 
de política económica. 

ARTIS, M, J.: La integración en el Sistema Monetario Europeo: el 
debate del Reino Unido. 

BOTAS VIGÓN, RAMÓN: Lawson contra Thatcher: reglas contra discre
cionalidad. 

GIAVAZZ), FRANCESCO; GIOVANNINI, ALBERTO: Una interpretación de la 
desinflación europea: el pape! del régimen de tipo de cambio. 

BAJO RUBIO, ÓSCAR: Sobre la contribución del Sistema Monetario 
Europeo a la desinflación europea. 

CALVO GUILLERMO, A.: Notas sobre credibilidad y política económica. 
FERNÁNDEZ, VICENTE JAVIER: Liberalización económica, credibilidad y 

entrada en el Sistema Monetario Europeo. 
TORRES, ÁNGEL: Credibilidad y régimen de tipo de cambio. 
DEHESA, GUILLERMO DE LA: La integración de la peseta en el Sistema 

Monetario Europeo. El gran dilema de la política económica 
española. 

VIÑALS, JOSÉ: El Sistema Monetario Europeo, España y la política 
macroeconómica. 

HAY, JORGE: España y el Sistema Monetario Europeo: mejor no pre
cipitarse. 

RUIZ, JOSÉ JUAN: Incertidumbre, riesgos... y utilidad de la entrada 
en el Sistema Monetario Europeo. 

Núm. 658, junio 1988. 

DEHESA, GUILLERMO DE LA: Cooperación versos competencia. 
MARRIS, STEPHEN: Cooperación internacional en política macroeco

nómica: ¿bada dónde vamos? 
VAUBEL, ROLAND: ¿Colusión internacional o competencia para coor

dinar la política macroeconómica? Una reformulación. 
STRAUS, DONALD B.: Negociaciones asistidas por ordenadores 

(NAO). 
STRAUS, DONALD B.: Resolución de conflictos. No sólo llegar a un 

acuerdo. 
PORTER, MICHAEL E.: La competencia en las industrias globales. Un 

marco conceptual. 
PORTER, MICHAEL E.; FULLER, MARK 8.: Coaliciones y estrategia glo

bal. 
YARBROUGH, BETH V.; YARBROUGH, ROBERT M.: La cooperación en la 

liberalización del comercio internacional: después de ¡a hege
monía, ¿qué? 

PIORE, MICHAEL J.: La reforma de las sociedades en la industria 
manufacturera americana y el desafío a la teoría económica. 

MUÑOZ GALLEGO, PABLO ANTONIO: Desarrollo de la competencia en la 
distribución europea. El caso español. 

ALMOGUERA GÓMEZ, ÁNGEL; CALVO BERNARDINO, ANTONIO: Expansión 
territorial y aumento de los recursos propios en las Cajas de 
Ahorros españolas. Análisis comparativo con tas de la CEE. 

PALAZUELOS MANSO, ENRIQUE: Las rupturas energéticas: 1973-1985. 

Núm. 659, julio 1988. 

IZQUIERDO, RAFAEL: La financiación de infraestructuras de transporte. 
LÓPEZ PITA, ANDRÉS: Alta velocidad y rentabilidad: características 

del nuevo ferrocarril europeo. 
COLOMER FERRÁNDIZ, JOSÉ V.: La Ley de Ordenación de los Trans

portes Terrestres: ¿Hacia la liberalización del transporte? 
TURRÓ, MATEU: Transporte y desarrollo económico en las regiones 

del Mediterráneo europeo. 
FERNÁNDEZ, RAMIRO: España ante la liberalización del transporte 

aéreo en Europa. 
COTO MILLÁN, PABLO: El transporte marítimo en España (1974-1987): 

peculiaridades. 
PESQUERA GONZÁLEZ, MIGUEL A.; ÍBEAS PORTILLA, ÁNGEL: Intermodali

dad del transporte marítimo-terrestre como elemento de la lo
gística. Implicaciones en una Europa sin fronteras (1992). 

SORIA LÓPEZ, JOSÉ MANUEL: El régimen de comercio exterior de Ca
narias, Ceuta y Melilla. 

SOTELO NAVALPOTRO, JUSTO: El capital-riesgo (venturo capital) como 
instrumento de financiación en España. 

CARRASCO, NICOLÁS; LORENTE, JOSÉ RAMÓN: Ecuaciones de demanda 
de trabajo en la economía española: una aproximación crítica. 

GONZÁLEZ NÚÑEZ, JOSÉ LUIS: Crecimiento de los bancos internacio
nales (1979-1985). 

Núms. 660-661, agosto-sepliembre 1988. 

UGARTE, JOSÉ LUIS: Sobre la decadencia (de las tasas de crecimien
to) de Occidente. 

DÍAZ MIER, MIGUEL ÁNGEL: El GATTcomo marco de un acuerdo in
ternacional de servicios. 

Río GÓMEZ, CLEMENTE DEL: Una aproximación al comercio interna
cional de servicios. 

ARNEDO ORBAÑANOS, MIGUEL ÁNGEL: La financiación de las grandes 
obras de infraestructura como factor de integración europea. 

GARCÍA LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO: La XXII Conferencia de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 

Anterior Inicio Siguiente



BONETE PERALES, RAFAEL: Competencia agrícola entre Europa y Esta
dos Unidos: la necesidad de un entendimiento. 

OLARIAGA, XABIER A.: El Informe Tinbergen veinticinco años des
pués: ¿Un Plan Marshall para América Latina? 

PALLA SAGÜES, ODÓN: El comercio-exterior español de frutas y hor
talizas. 

IRANZO GUTIÉRREZ, SILVIA: La inversión extranjera de cartera. Concep
to, tratamiento normativo e importancia cuantitativa. 

CARRASCOSA MORALES, ANTONIO; GONZÁLEZ BENÍTEZ, MIREN ARÁNZAZU: 
Inversiones extranjeras y capitales interiores. 

FERNÁNDEZ, CARLOS MANUEL: La experiencia española en la venta de 
tecnología al exterior: proyectos industriales y de construcción 
{1968-1982}. 

JUAN Y PEÑALOSA, RAFAEL DE: La Europa por hacer. Homenaje a Jean 
Monnet en el centenario de su nacimiento. 

GUILLEN, MAURO F.: Crisis y capital humano sanitario: análisis com
parativo de la eficiencia de los sistemas de salud 

N ú m . 6 6 2 , octubre 1988. 

RUGMAN, ALAN M.; VERBEKE, ALAIN: Dirección estratégica y política 
comercial. 

CANTWELL, JOHN: Los factores determinantes de la ínternacionaliza-
ción de las empresas. 

SCHAAN, JEAN LOUIS: Cómo mejorar la probabilidad de éxito de ¡as 
empresas conjuntas. 

DURAN HERRERA, JUAN JOSÉ: Banca multinacional e internacionaliza-
ción de la banca en España. 

MARTÍNEZ ECHEZÁRRAGA, JON IÑAKI; JARILLO MOSSI, JOSÉ CARLOS: La 

respuesta de las multinacionales ante el reto de 1992. 
SCHUH", J. W. R., Y OTROS: ¿Centralización o descentralización? 

Cómo reaccionar a un ambiente internacional cambiante: el 
caso de la industria holandesa de elaboración de alimentos. 

VAN DEN BULCKE, DANIEL: Países en vías de desarrollo y empresas 
multinacionales. ¿Hacia una era de desregulación? 

CURBELO RANERO, JOSÉ LUIS: La cuestión regional: una dimensión 
inestable de la reestructuración del Estado del Bienestar. 

MARTÍ PELLÓN, JOSÉ: La actividad de las sociedades y fondos de 
capital riesgo en España durante 1987. 

CONDOMINAS CIURANA, MARTA: Interrelación entre el salario real v el 
empleo en España. 

INVESTIGACIÓN AGRARIA . E C O N O M Í A 

V o l . 2 , n ú m . 2 , diciembre 1987, instituto Nacional 
de investigaciones Agrarias, Minister io de Agricultura, 
Pesca y Al imentación, Madr id. 

MILLÁN, J. A.; RUIZ, P.: Modelos logit de adopción de innovaciones 
en invernaderos de Almería. 

SERRANO, A.: El riesgo y la electividad de ios cultivos españoles en 
secano. 

MILLÁN, J. A.: Una función translog de la producción tradicional de 
aceite. 

GÓMEZ, A. C; TITOS, A.: Nota sobre clasificación de las grandes 
industrias alimentarias españolas. 

RODRÍGUEZ-BARRIO, J. E.: Nota sobre los diversos enfoques en el es
tudio del sistema de comercialización agraria. 

INVEST IGACIONES E C O N Ó M I C A S 

S e g u n d a é p o c a , v o l . X I I , n ú m . 1 , enero 1988 
(cuatrimestral), Fundación Empresa Pública, Madrid. 

VILLAR NOTARIO, ANTONIO. La lógica de la elección social: una revi
sión de los resultados básicos. 

PUIG JUNOY, JAUME: Gasto larmacéutico en España: efectos de la 
participación del usuario en el coste. 

BESADA, MANUEL, Y OTROS: Existencia de equilibrio en una economía 
con producción e infinitas mercancías. 

LORENZO, MARÍA JOSÉ: Sistemas completos de demanda para la eco
nomía española. 

PADILLA GIMENO, RAFAEL: La demanda de servicios turísticos en Es
paña. 

MIRANDA SERRANO, RAFAEL: LOS teoremas de Stiemke y Tucker: una 
demostración original y su interpretación económica. 

SENTANA IVÁÑEZ, ENRIQUE: Nota sobre la inclusión en el sistema de 
precios en un modelo de Leontief de dos regímenes de impo
sición indirecta sobre el consumo. 

POLO. CLEMENTE, Y OTROS: Una nota sobre la relación empleo-capital 
en España: 1955-1984. 

Segunda época, vol. XII, núm. 2, mayo 1988. 

YAGÜE GUILLEN, MARÍA JESÚS: Competencia dinámica en precios: 
evidencias en el Sector de Fertilizantes Agrícolas. 

BASARRATE URÍZAR, BEGOÑA: El efecto tamaño y la imposición sobre 
dividendos y ganancias de capital. 

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, J. MIGUEL: La decisión de distribuir dividen
dos: investigación empírica en la gran empresa española. 

RODRÍGUEZ CASTELLANOS, ARTURO; Premio por riesgo en el mercado 
de cambios a plazo. Modelos de valoración de activos finan
cieros: una exploración empírica. 

MARTÍNEZ MONGAY, CARLOS; PASCUAL LAPEÑA, NURIA: Sobre el análi
sis de la elasticidad de sustitución en condiciones de equili
brio temporal. 

LÓPEZ CASASNOVAS, GUILLEM; WAGSTAFF, ADAM: La combinación de 
tos factores productivos en et hospital: una aproximación a la 
función de producción. 

LAFUENTE FÉLEZ, ALBERTO; LECHA, GABRIEL: Determinantes sectoriales 
del nacimiento de empresas en la industria española. 

GÓMEZ VILLEGAS, JOAQUÍN: La industria española según su stock de 
capital: 1964-1981. 

S e g u n d a é p o c a , s u p l e m e n t o , 1988 

VIVES, XAVIER: Economía industrial y teoría de juegos. 
CORCHÓN, Luis: Public transpon monopoly and pollution. 
GALLASTEGUI, INMACULADA, y otros: Cálculo del efecto de alteraciones 

fiscales en una economía abierta: el caso del IVA en el País 
Vasco. 

GIL, AGUSTÍN: La empresa pública en un mercado oligopolístico: 
análisis comparativo de tas reglas de precio igual a coste 
marginal y precio igual a coste medio. 

MARTÍNEZ MONGAY, CARLOS; PASCUAL, NURIA: Productividad multifac-

tory efecto capacidad en la industria española, 19/1-1981. 
VERGÉS, JOAQUÍN: Medición de benelicios monopolísticos y evalua

ciones de la ineficiencia social generada: revisión y examen 
de la evidencia empírica. 

MARTÍNEZ, ÁNGEL: Análisis empírico de la evaluación y selección de 
proyectos de l+D en la empresa industrial española. 

ASADÍE, LUIS MARÍA; PÉREZ VILLARREAL, J. MARÍA: Economías de es

cala estocásticas en la industria bancada española: una evi
dencia empírica. 



YAGÜE, MARÍA JESÚS: Implicaciones de la competencia dinámica en 
precios sobre la relación concentración-bienestar 

DEL RÍO, MARÍA JESÚS; PÉREZ, RIGOBERTO: Sobre la medición de la 
concentración industrial. 

HUERTA, EMILIO: ¿Necesitamos una política de defensa de la compe
tencia? Argumentos para un debate. 

MARTÍNEZ-BURGOS, FÉLIX: El servicio de defensa de la competencia. 
Análisis crítico de sus funciones, 

LÓPEZ LÓPEZ, NICOLÁS: Ley 110/63, de represión de prácticas res
trictivas de la competencia. Consideraciones sobre su aplica
ción y perspectivas de reforma tras la adhesión a la CEE 

FERNÁNDEZ-LERGA, CARLOS: La política comunitaria de la compe
tencia. 

Segunda época , vo l . X I I , n ú m . 3 , septiembre 
1988. 

GIL SANZ, AGUSTÍN: La empresa pública en un mercado oligopolísti-
co: análisis comparativo de las reglas de precio igual a coste 
marginal y precio igual a coste medio. 

MARTÍNEZ MONGAY, CARLOS; PASCUAL LAPEÑA, NURIA: Productividad 
multifactor y efecto capacidad de la industria española 1971-
1981. 

BESADA, MANUEL, Y OTROS: Núcleo de una economía con infinitas 
mercancías. 

LÓPEZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL: Seguridad Social y crecimiento demo
gráfico en un modelo de ciclo vital. 

CALVO, JOSÉ LUIS: Rendimientos del capital humano en educación 
en España. 

LASSIBILLE, GÉRARO: La formación de las rentas del trabajo en Anda
lucía. 

CURBELO RANERO, JOSÉ LUIS: Crecimiento y equidad en una econo
mía regional estancada: el caso de Andalucía (un análisis en 
el marco de las matrices de contabilidad social). 

MONEDA Y CRÉDITO 

N ú m . 1 8 1 , junio 1987, Madrid. 

GARCÍA VIÑUELA, ENRIQUE: La expansión de la economía española y 
la apertura al exterior (1961-1974). 

VICENTE PERDIZ, JUAN: La evolución de! esfuerzo tecnológico en Es
paña. 

PÉREZ DE ARMIÑÁN, GONZALO: Apuntes de lectura: avance hacia la 
ordenación jurídica del sistema financiero español. 

HERNÁNDEZ ESTEVE, ESTEBAN: Una operación municipal de compra de 
cereales. Libros de caja y manual de compra del pan del 
Ayuntamiento de Medina de fíioseco (1540). 

N ú m . 1 8 2 , septiembre 1987. 

TERMES CARRERO, RAFAEL: Capitalismo y ética. 
FIGUEROA, EMILIO DE: El «monetarismo» y la política monetaria. 
GARCÍA SANZ, ÁNGEL: Dinero para la construcción de una catedral en 

Castilla: Segovia. 1525-1650. 

N ú m . 1 8 3 , diciembre 1987. 

GONZÁLEZ GARCÍA, JOSÉ LUIS: El canon sobre la producción de ener
gía eléctrica: Historia de una efímera y polémica figura fiscal y 
situación provocada por su supresión. 

VILLOTA VILLOTA, FRANCISCO: Un bosquejo de la evolución del sis
tema sanitario español (1800-1987). 

MACÍAS DELGADO, JACINTA: Los apuntes sobre el bien y el mal de 
España. 

N ú m . 1 8 4 , marzo 1988. 

HERNÁNDEZ MARTÍN, MIGUEL A.: La evolución de la actividad del Esta
do en la economía y sus instrumentos. 

JUAN FERNÁNDEZ, ARÁNZAZU DE: Tipo de cambio: fracaso del modelo 
monetario y alternativa para los casos peseta-dólar y peseta-
marco. * 

CORELLA SUÁREZ, PILAR: Aspectos fiscales de la renta de la nieve en la 
Corona de Castilla durante los siglos XVII y XVIII. 

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA 

N ú m . 3 4 , 1988, FIES/CECA, Madrid. 

KOWALSKI, LEO: Tendencias básicas de las disparidades regionales 
en la Comunidad Europea. 

CUADRADO ROURA, JUAN R.: Tendencias económico-regionales antes 
y después de la crisis en España. 

ALCAIDE INCHAUSTI, JULIO: Las cuatro Españas económicas y la soli
daridad regional. 

SANZ SÁNCHEZ, ANDRÉS; TERÁN FERNÁNDEZ, MANUEL: Las disparidades 

sociales regionales. 
CASTILLO, JAIME DEL; RIVAS, JUAN A.: La cornisa cantábrica: una 

macro-región industrial en declive. 
MARCOS GARCÍA, CARMEN: La economía de la Comunidad de Madrid: 

de la crisis a la expansión. 
MARTÍNEZ ESTÉVEZ, AURELIO, Y OTROS: La economía valeciana ante la 

recuperación económica. 
VAN HASELEN, HEIN: La demografía de las regiones europeas. Pasa- 473 

do, presente y futuro. 
FERRER REGALES, MANUEL, Y OTROS: El sistema de población urbano y 

rural de España. 
GARCÍA BARBANCHO, ALFONSO; DELGADO CABEZA, MANUEL: Los movi

mientos migratorios interregionales en España desde 1960. 
GIRÁLDEZ, MARÍA TERESA; GÓMEZ CASTAÑO, TERESA: Empleo y paro a 

nivel regional: 1976-1986. 
MORALES LÓPEZ DEL CASTILLO, VICENTE: Análisis comarcal del paro: el 

caso de Cataluña. 
MURO ROMERO, JUAN DE DIOS: Características espaciales del merca

do de trabajo. 
RUIZ-MAYA, LUIS; MARTÍN PLIEGO, JAVIER: Las transformaciones del 

sector agrario español antes de la incorporación a la CEE 
SUMPSI, JOSÉ MARÍA; TÍO, CARLOS: La Política Agrícola Común y su 

impacto regional en España. 
AURIOLES MARTÍN, JOAQUÍN: Dinamicidad industrial española en los 

años ochenta. 
SÁENZ OE BURUAGA, GONZALO: Efectos de la adhesión comunitaria 

sobre los sectores industriales y las regiones de España y 
Portugal. 

GIRÁLDEZ PIDAL, ELENA: Comportamiento inversor de los sectores de 
alta tecnología 1975-1985. Tendencias espaciales. 

Río GÓMEZ, CLEMENTE DEL: Dinámica y distribución espacial de los 
servicios en España entre 1960 y 1985. 

N ú m . 3 5 , 1988. 

LANDABURU, ENEKO: La política regional de la Comunidad 
CAPPELLIN, RICARDO: Opciones de política regional en la CEE. 
LÁZARO ARAÚJO, LAUREANO: El PEDER y la política regional comuni

taria. 



CORDÓN EZQUERRO, TEODORO: Aportaciones del FEOGA a España. 
LEAL MALOONADO, JESÚS: La ordenación del territorio en la encruci

jada. 
CUADRADO ROURA, JUAN R.: Políticas regionales: hacia un nuevo en

foque. 
WADLEY, DAVID: Estrategias de desarrollo regional 
SWEENEY, GERALO P: Innovación, tecnología y reorientación del de

sarrollo regional. 
STOHR, WALTER B.: La dimensión espacial de la política tecnológica. 
RICO GIL, ANTONIO. La experiencia valenciana en la promoción de la 

innovación. 
MARTÍN GONZÁLEZ, CARMELA; RODRÍGUEZ ROMERO, LUIS: Datos para 

una política tecnológica de dimensión regional. 
FISCHER, MANFRED M.; NIJKAMP, PETER: Tendencias actuales de los 

mercados de trabajo regionales: una comparación interna
cional. 

AURIOLES MARTÍN, JOAQUÍN; PAJUELO GALLEGO, ALFONSO: Factores 

determinantes de la localizador) industrial en España. 
VELASCO, ROBERTO; CASTILLO, JAIME DEL: Posibles soluciones para las 

regiones industriales en declive. 
LAFUEMTE FÉLEZ, ALBERTO; PÉREZ SIMARRO, RAMÓN: Balance y perspec

tivas de las ZUR. 
PANIZO ARCOS, FERNANDO; RAMÍREZ BALZA, RAQUEL: Las SODI como 

instrumento de la promoción empresarial. 
COSTA CAMPI, MARÍA TERESA: Descentramiento productivo y difusión 

industrial. El modelo de especialización flexible. 
MATA GALÁN, EMILIO J.: Los incentivos económicos regionales en 

España. ' 
BIEHL, DIETER: Las infraestructuras y el desarrollo regional. 
CASTELLS, ANTONI, Y OTROS: Financiación autonómica y distribución 

regional de la renta. 
MONASTERIO ESCUDERO, CARLOS: Una valoración crítica del nuevo 

sistema de linanciación autonómica. 
MELGUIZO SÁNCHEZ, ÁNGEL: El Fondo de Compensación ¡nterterri-

toriai. 
PAREJO ALFONSO, LUCIANO: Situación y perspectivas del Estado auto

nómico. El papel central de la política económica. 
ALVIRA MARTÍN, FRANCISCO; GARCÍA LÓPEZ, JOSÉ: LOS españoles y las 

autonomías. 
HERNÁNDEZ ARGENTEROS, JUAN: LOS estudios de economía regional 

en España (1975-1985). 
ORTIZ JUNQUERA, PILAR; ROLDAN MESANAT, JOSÉ ANTONIO: La evolución 

del sector público territorial desde la aparición de las comuni
dades autónomas. 

MUÑOZ CIDAD, CÁNDIDO: Elaboración y utilización de tablas Input-
Output regionales en España. 

Núm. 36, 1988. 

ROJO, LUIS ÁNGEL: Innovaciones financieras y política monetaria. 
ORTEGA, RAIMUNDO: Algunas cuestiones relativas ai presente de la 

política monetaria. 
LINDE, LUIS M,; GIL, GONZALO: La nueva regulación del mercado de 

divisas en España. 
RAMÓN FERNÁNDEZ, TOMÁS: Supervisión y disciplina bancaria en el 

proyecto de Ley sobre Disciplina e Intervención en las Entida
des de Crédito. 

VIVES, XAVIER: Concentración bancaria y competividad. 
BENGOECHEA, JUAN; LERENA, LUIS A.: La dimensión como condicio

nante de la estrategia bancaria. 
REVELL, JACK: Las fusiones y el papel de los grandes bancos. 
ZURITA, JAIME: La oferta pública de adquisición: génesis, alcance, 

contenido y problemas de la normativa vigente. 
TERMES CARRERO, RAFAEL: Los resultados de la banca española 

en 1987. 
LAGARES CALVO, MANUEL J.: Cajas de Ahorros: los retos del futuro. 

ANTÓN PÉREZ, JOSÉ A.: El Tribunal Constitucional y las normas regu
ladoras de las Cajas de Ahorros. 

PEREIRA RODRÍGUEZ, JORGE J,: LOS resultados de las Cajas de Aho
rros en 1987. 

MARTÍN MESA, ANTONIO: El grupo asociado BCA-CRA y el futuro del 
crédito cooperativo. 

DEHESA, GUILLERMO DE LA: El proyecto de Ley de Reforma del Merca
do de Valores. 

TERCEIRO, JOSÉ B.: Estudio sobre el mercado de valores. 
IRANZO, JUAN E.: Presente y futuro de las bolsas españolas. 
MAROTO ACÍN, JUAN ANTONIO: Los resultados de las empresas priva

das españolas (1983-1986). 

PAPERS. Revista de Sociología 

Núm. 29,1988, Universitat Autónoma de Barcelona, 
Barcelona. 

RODRÍGUEZ MOPATO, ARTURO: La trascendencia teórica de la socio
logía de la música. El caso de Max Weber. 

SERRAVEZZA, ANTONIO: Las tradiciones especulativas de la sociología 
de la música y la estética. 

SUPICIC, Ivo: Sociología musical e historia social de la música. 
MENGER, PIERRE-MICHEL: El «oído» especulativo Consumo y per

cepción de la música contemporánea. 
HENNION, ANTOINE: De una etnografía de la enseñanza musical a 

una sociología de la mediación. 
FRITH, SIMÓN: El arte frente a la tecnología. El extraño caso de la 

música popular. 
BENNETT, H. STITH: Cambios en el sonido: el pensamiento social a 

través de la tecnología y la política de la música. 

RECERQUES 

Núm. 20, 1988, Barcelona. 

CALVO, ÁNGEL: Estructura industrial i sistema productiu a Catalunya 
durant la Primera Guerra Mundial. 

DEU I BAIGUAL, ESTEVE: Els beneíicis industriáis durant la Primera 
Guerra Mundial: el cas de la industria llanera de Sabadell. 

GABRIEL, PERE: Sous i cost de la vida a Catalunya a l'entorn deis 
anys de la Primera Guerra Mundial 

MARTÍN RAMOS, JOSEP LLUÍS: Análisi del moviment vaguistic a Bar
celona (1914-1923). 

ARNAVAT, ALBERT: L'impacte de la Gran Guerra sobre íeconomia de 
Reus (1914-1923). 

ANATRA, BRUNO: El feudalismo a la Sardenya de l'antíc régim. 
ALBAREDA I SALVADO, JOAQUIM: Els dirigents de la revolta pagesa de 

1687-1689: de barretines a botiflers. 
PUIGVERT I SOLA, JOAQUIM M.: Parroquia i societat rural a la Cata

lunya d'antic régim. Lexemple de Riudellots de la Selva. 
ROMEO MATEO, MARÍA CRUZ: Formado d'un patrimoni familiar i ges-

tió burguesa: els Belda y la desamortització de Godoy a Va
lencia. 

REVISTA ESPAÑOLA DE INVESTIGACIONES 
SOCIOLÓGICAS 

Núm. 39, julio-septiembre 1987, Centro de Investi
gaciones Sociológicas, Madrid. 

Anterior Inicio Siguiente



MONTERO, JOSÉ RAMÓN: Los fracasos políticos y electorales de la 
derecha española: Alianza Popular, 1976-1986. 

IRISO NAPAL, PEDRO LUIS; REHER, DAVID-SVEN: La fecundidad y sus 
determinantes en España, 1887-1920. Un ensayo de interpre
tación. 

PÉREZ VILARIÑO, JOSÉ; SCHOENHERR, RICHARD A.: nacionalidad y con
trol en las organizaciones complejas. 

RODRÍGUEZ, JOSEP A.: Estructura de la profesión médica española. 
GUILLEN, MAURO F,: Pirámides sanitarias: análisis de la estructura y 

dinámica del personal hospitalario español. 
WHITNEY HICKS, W.; MARTÍNEZ-AGUADO, TIMOTEO: Las determinantes 

de la fecundidad dentro del matrimonio en España. 
CONDE, FERNANDO: Una propuesta de uso conjunto de las técnicas 

cuantitativas y cualitativas en la investigación social. El iso-
morfismo de las dimensiones topológicas de ambas técnicas. 

APARICIO, FÉLIX: Un modelo de simulación estocástica para la esti
mación de escaños. 

REVISTA DE ESTUDIOS AGRO-SOCIALES 

Núm. 143, enero-marzo 1988 {trimestral}, Secreta
ría General Técnica, Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Madrid. 

GONZÁLEZ FERRANDO, SIMÓN: Situación actual y perspectivas del re
gadío en España. 

SCHIAFINI, CARMELO: Italia Meridional: actualidad y perspectivas de 
regadío. 

MARENCO, G.¡ GIANNOLA, A.: Aproximación al análisis de la influen
cia del regadío en el desarrollo económico de la Italia Meri
dional. 

SANTOS PEREIRA, LUIS: Portugal: actualidad y Muro del regadío. 
AVILLEZ, FRANCISCO: La producción agrícola del regadío en Portugal: 

situación actual y evolución previsible. 
RAMOS ROCHA, JOSÉ AUGUSTO: Comercialización y transformación de 

los productos agrícolas del regadío portugués. 
DEMANDOLX DEDONS, JOSÉ DE; MOROUX, OLIVIER: Orientaciones pro

ductivas del regadío en Provenza-Alpes-Costa Azul. 
GARCÍA AZCÁRATE, TOMÁS; AHNER, DIRK: Reformas comunitarias y de

sarrollo rural en las regiones mediterráneas de la Comunidad. 
MUNUERA ALEMÁN, JOSÉ LUIS: La política de la gama de productos 

en la industria conservera murciana. 
MILLÁN GÓMEZ, JOAQUÍN ALBERTO: Teoría económica y política de es

tructuras agrarias. 
ROMERO, CARLOS: La reforma agraria en Andalucía y la eficiencia 

económica: algunas reflexiones. 

REVISTA DE ESTUDIOS ANDALUCES 

Núm. 9, 1988, Universidad de Sevilla, Sevilla. 

PITA LÓPEZ, MARÍA FERNANDA: El riesgo potencial de sequía en Anda
lucía. 

RODRÍGUEZ VIDAL, JOAQUÍN: Aportación de la geomorfología aplicada 
a la ordenación del territorio y el medio ambiente en el occi
dente andaluz. 

COLÓN DÍAZ, MANUEL: Conservación de la naturaleza y opinión pú
blica: el movimiento ecologista en Andalucía. 

GARCÍA FERNÁNDEZ, MANUEL: En torno a la frontera de Granada a me
diados del siglo XIV. 

MANDLY ROBLES, ANTONIO: Contrapuntos simbólicos de la acción so
cial en Andalucía. Marinaleda (Sevilla). 

HILDENBRAND, ANDREAS: El FEDER y Andalucía: análisis de las pri
meras acciones de la política regional comunitaria. 

BARRAGÁN MUÑOZ, JUAN M.: Puertos, ordenación del territorio y ges
tión en Andalucía. 

JORDÁ BORRELL, ROSA MARÍA: Alternativas a la crisis industrial de la 
bahía de Cádiz. 

REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS 

Núm. 57, julio-septiembre 1987, Centro de Estu
dios Constitucionales, Madrid. 

COLOMER, JOSEP M.: Teoría de la democracia en el utilitarismo (En 
tomo ai pensamiento político de Jeremy Bentham). 

GARCÍA ALVAREZ, MANUEL B.: Reforma de la Constitución y control de 
constitucionalidad en la URSS (Un estudio de Derecho com
parado). 

BARÓ PAZOS, JUAN: Hacia la consolidación del régimen parlamenta
rio en España: el Congreso de los Diputados en la Constitu
ción de 1837. 

CUENCA TORIBIO, JOSÉ M.; MIRANDA GARCÍA, SOLEDAD: La élite minis

terial franquista. 
BARBE, ESTHER: El papel del realismo en las relaciones internaciona

les (La teoría de la política internacional de Tians J. Mor-
genthau). 

CORONAS GONZÁLEZ, SANTOS M.: La crisis del Antiguo Régimen con
sultivo en la España constitucional 

MANSILLA, H. C F.: La evolución del Estado y la universalidad del 
totalitarismo. El fenómeno orwelliano en el Tercer Mundo. 

BENEYTO, JUAN: Tras la memorización de Orwell y con un lince al 
fondo. 

ROBERTS, G. K.: Partidos y Parlamento en Gran Bretaña: 1986. 
SÁNCHEZ CHIARA, J. CARLOS: La oposición contra el censo 87 en la 

República Federal Alemana. 

Núm. 58, septiembre-diciembre 1987. 

NÚÑEZ LADEVÉZE, LUIS: Expresiones referenclales definidas en cien
cias sociales. 

BOBILLO, FRANCISCO J.: La opinión pública. 
SURIANO, RAMÓN: La objeción de conciencia: significado, funda

mentos jurídicos y positivación en el ordenamiento jurídico 
español. 

ROIZ, JAVIER: Los espacios públicos internos. 
RODRÍGUEZ DÍAZ, ÁNGEL: Un marco para el análisis de la representa

ción política en los sistemas democráticos. 
HERRERO R. DE MIÑÓN, MIGUEL: La titularidad de los derechos histó

ricos vascos. 
RUBÍO CARRACEOO, JOSÉ: Democracia y legitimación del poder en 

Rousseau. Democracia avanzada «versus» representación po
lítica. 

VILLAVERDE RICO, MARÍA JOSÉ: Un conservador en el Siglo de las 

Luces: Jean-Jacques Rousseau. 
SÁNCHEZ-BLANCO, FRANCISCO: La «Revolución española» y el libera

lismo alemán del siglo XIX: Hermann Baumgarten y la Historia 
de España. 

ALCÁNTARA SÁEZ, MANUEL: ¿Hacia la alternancia política en Argenti
na? Las elecciones del 6 de septiembre de 1987 

SANTIAGO HERRERO, MARTÍN: Proceso de cambio político y elecciones 
en Brasil. 



REVISTA DE ESTUDIOS REGIONALES 

Segunda época, núm. 18, mayo-agosto 1987, 
Universidades de Andalucía, Málaga. 

BLASCO VIZCAÍNO, C.¡ GONZÁLEZ FAJARDO. F.: Una aproximación a la 
competitividad agroalimentaria andaluza en la CEE. 

ESCRIBANO COLLADO, PEDRO: La configuración del ordenamiento y de 
la planta de la administración local española. 

GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, P.; CANO FERNÁNDEZ, V. J.: Sistema urbano y 
desarrollo económico: el caso de las islas de Tenerife y Gran 
Canaria. 

LÓPEZ CASTILLO, ANTONIO: Los Lánder y el proceso interno de adop
ción de decisiones en asuntos comunitarios. 

BARRIENTOS ALFAGEME, GONZALO: La ampliación de la CEE y el diseño 
del espacio ibérico. 

GARCÍA VELASCO, MARCOS M.: Lugares centrales y localización de 
sen/icios públicos en Andalucía. 

MORALES GUTIÉRREZ, ALFONSO CARLOS: Las rentas de subsistencia en 
la Comunidad Autónoma Andaluza. 

MORILLAS RAYA, ANTONIO: Perspectivas a medio plazo de la población 
activa y el paro en Andalucía. 

ROMERO RODRÍGUEZ, JOSÉ JUAN: Nuevas tendencias en Política Re
gional: El desarrollo del potencial endógeno. 

VALLE, ALEJANDRO: LOS Programas Comunitarios Star y Valorem. 
MARTÍN RODRÍGUEZ, M.; GIMÉNEZ YANGUAS, M.; LOS catálogos comer

ciales de empresas productoras de equipos, una posible fuen
te para el estudio de nuestra reciente historia económica: el 
catálogo de la caldera de vapor Babcock & Wilcox, 1896. 

Segunda época, núm. 19, septiembre-diciembre 
1987. 

GARCÍA-LOMBARDERO, JAIME: Instrumentos estructurales de la Comu
nidad Económica Europea: su coordinación y perspectivas 
para el Muro. 

GONZÁLEZ ALONSO, JESÚS: El Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
ÍILESCAS ORTIZ, RAFAEL: Construcción del mercado interior comunita

rio e incentivos económicos en regiones menos favorecidas. 
ROUAM, CLAUOE: Incidencia de la política comunitaria de competen

cia en la política regional española. 
CURIEL AROSTEGUI, Luis: Incentivos regionales comunitarios a ¡a in

versión directamente productiva: perspectiva empresarial. 
LÁZARO ARAÚJO, LAUREANO: La política española de incentivos regio

nales en el nuevo marco comunitario. 
MATA GALÁN, EMILIO: Los incentivos regionales en España. Expe

riencia histórica y adaptación a la legislación de las Comuni
dades Europeas. 

MARTÍW LÓPEZ, MANUEL: La planificación y ¡a política regional en 
Andalucía. 

CORTINA GARCÍA, JORGE: Política regional en las Comunidades autó
nomas españolas. Especial referencia a la de Andalucía y a la 
región de Murcia. 

SALAMERO I SALAS, ANTONI: La planificación regional: sus limitacio
nes. La experiencia catalana. 

LAGARES PÉREZ, JOSÉ LUIS: La programación económica regional e 
incentivos regionales en Galicia. 

ATIENZA SERNA, LUIS: La planificación económica en el País Vasco. 
VALDIVIESO AMATE, ANTONIO: La coordinación de los instrumentos de 

promoción económica en Andalucía: el Instituto de Fomento 
Andaluz. 

Segunda época, núm. 20, enero-abril 1988. 

AGUILERA KLINK, FEDERICO: El agua como recurso de propiedad 
común: una perspectiva económica. 

BERGER, ALAIN, Y OTROS: El avance del sur en Francia. Una novación 
económica y social. 

DELGADO CABEZA, MANUEL; SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, JESÚS: Un modelo 

estocástico para las migraciones entre zonas rural y urbana. 
MORILLA CRITZ, JOSÉ: Las condiciones de comercialización de los 

productos vitícolas y respuesta a filoxera en Andalucía Orien
tal (1873-1914). 

HIDALGO MORATAL, MOISÉS; Los efectos multiplicadores de la deman
da exterior en economía regional. 

MARCHENA GÓMEZ, MANUEL: LOS impactos particulares del turismo 
en Andalucía: la configuración espacial y demográfico-social 
de San Pedro de Alcántara. 

LACOMBA, JUAN A.: Descripción de ¡a industria malagueña en un 
momento de expansión (1861). 

ROMERO RODRÍGUEZ, JOSÉ; BARCO FERNÁNDEZ, ANTONIO: Una «Reforma 

Agraria» poco conocida. La Ley francesa de "tierras no culti
vadas o manifiestamente subexplotadas» («Loi de Ierres in-
cultes ou maniíeslement sous-exploites»). 

REVISTA DE FOMENTO SOCIAL 

Vol. 43, núm. 169, enero-marzo 1988 (trimestral), 
CESI, Madrid. 

RFS.: El Consejo Económico y Social. 
GONZÁLEZ-CARVAJAL SANTABÁRBARA, LUIS: Para nacer buen uso de ¡a 

Doctrina Social de la Iglesia. 
ROJO TORRECILLA, EDUARDO: Un nuevo sindicato en una sociedad que 

cambia. 
CENTRO DE ESTUDIOS «CRISTIANÓME I JUSTICIA»; La crisis actual: Aná

lisis, alternativas. 
RIEDLSPERGER, ALOIS: Trabajo y sociedad. El modo de su transfor

mación. 
GOROSQUJETA, JAVIER: Corporativismo y neo-corporatismo. 
MORALES GUTIÉRREZ, ALFONSO CARLOS: Las ESOP americanas y las 

empresas de trabajo asociado. 
SÁEZ LOZANO, JOSÉ LUIS; El campo de Dalias: un modelo de desa

rrollo unísecíorial. 

Vol. 43, núm. 170, abril-junio 1988. 

RUL-LAN BUADES, GASPAR: Tres mundos: Alemania Federal, India y 
Polonia. 

ZAGUIRRE CANO, MANUEL: Tres millones deparados: injusticia social 
más allá de la estadística. 

BUENO ARUS, FRANCISCO: La droga y los establecimientos peniten
ciarios. 

PUCHOL, LUIS: Jóvenes y viejos ante el empleo. 
ORDUÑA DÍEZ, LUIS; El progreso histórico y la economía del des

arrollo. 

Vol. 43, núm. 171, julio-septiembre 1988. 

RUL-LAN BUADES, GASPAR: Origen político del sindicalismo. 
ROMERO NAVARRO, FERMÍN: Nivel de instrucción de las parejas en 

conflicto. 
FUENTE ALCÁNTARA, FERNANDO: La acción social de la Iglesia en el 

mercado de la sociedad actual. 
MIGUEL, ÁNGEL DE: La integración de ¡os gitanos españoles. 
LORENTE PÁRAMO, GABRIEL: Por la creación de un centro autónomo de 

homologación de saberes y capacidades. 



REVISTA DE HISTORIA ECONÓMICA Núm. 4, 1987. 

Año VI, núm. 1 , invierno 1988 (cuatrimestral), 
Centro de Estudios Constitucionales, Madrid. 

VALDALISO GAGO, JESÚS MARÍA: Grupos empresariales e inversión de 
capital en Vizcaya, 1886-1913. 

MACÍAS HERNÁNDEZ, ANTONIO: Explotación directa o medianería en 
el viñedo canario durante el siglo XVIII: Estrategias para una 
crisis. 

SEGURA, JULIO: León Walras en la historiografía del pensamiento 
económico: Materiales para una reinterpretación. 

MARICHAL, CARLOS: La crisis de 1873 y la deuda externa latinoameri
cana: Una reevaluación crítica. 

FERNER, ANTHONY; FINA, L U I S : La dinámica salarial durante el fran
quismo. El caso de fíente. 

MORILLA CRITZ, JOSÉ: Una nota sobre la producción agraria de Anda
lucía Oriental en 1874-1914. 

GORTÁZAR, GUILLERMO: Política y negocios: En torno a las «Me
morias» de Cambó. 

HARRISON, JOSEPH: Comentarios sobre la Hacienda Pública de la 
Dictadura de Primo de Rivera. 

VELARDE FUERTES, JUAN: Puntualizaciones sobre un golpe de Estado. 

Año VI, núm. 2, primavera-verano 1988. 

VÁZQUEZ DE PRADA, VALENTÍN: La coyuntura de la minería y de la 
metalurgia europeas (Siglos XIII-XVIII). 

COASTWORTH, JOHN H.: La historiografía económica de México. 
CAMINO MUÑOZ, CARLOS; FERNÁNDEZ BOLLO, EDUARDO: Orígenes y 

problemas teóricos de la matematización de la economía en el 
siglo XIX 

ZUBERO, LUIS GERMÁN: Aragón invertebrado. Atraso económico y 
dualismo interno (1830-1930). 

RINGROSE, DAVID R.: Poder y beneficio. Urbanización y cambio en la 
historia. 

MALUQUER DE MOTES, JORDI: Algunas puntualizaciones sobre «Cata
lunya, la fábrica d'Espanya». 

COLL, SEBASTIÁN: Puntualizaciones a unas puntualizaciones. 
NÚÑEZ ROMERO-BALMAS, GREGORIO: La electrificación de la periferia. 
TENA JUNGUITO, ANTONIO: Importación, niveles de protección y pro

ducción de material eléctrico en España (1890-1935). 

REVISTA DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓ
MICOS 

Núm. 3, 1987, Instituto de Estudios Económicos, 
Madrid. 

IEE.: Estudio introductorio sobre «La nueva política industrial». 
OCDE.: Ajuste industrial en la OCDE 
COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS: Mejora de la competi-

tividad y de las estructuras industriales en la Comunidad 
Europea. 

DONGES, JUERGEN B.; GLISMANN, HANS-HINRICH: Ajuste industrial en 

Europa occidental. Retrospectiva y prospectiva. 
RIESENHUBER, HEINZ: ¿Necesita la economía alemana una nueva po

lítica industrial? 
FRÓHLICH, HANS-PETER: Política industrial en Francia. 
BUSCH, BERTHOLD: La política industrial en Gran Bretaña. 

OCDE: Políticas nacionales y comercio agrícola. 
WINTERS, L. A U N : Las consecuencias económicas del apoyo a la 

agricultura: una investigación. 
COLMAN, DAVID: La política agrícola común en conflicto con el co

mercio y el desarrollo. 
WALTERMANN, FRANZ: Política agraria de la CE. 
FERNÁNDEZ NAVARRETE, DONATO: El modelo agrario de sostenimiento 

de precios y rentas en EEUU. Principales características. 
PALOVICS, IREN; ÚJHELYI, TAMAS: La política agraria europea desde un 

punto de vista global, con especial referencia a los países eu
ropeos del COMECON. 

MORENO APARICI, CARLOS: La agricultura española y la reforma de 
la PAC. 

Núm. 1 , 1988. 

BHAGWATI, JAGDISH N.: El comercio de servicios y las negociacio
nes comerciales multilaterales. 

KLODT, HENNING; ARBEITSPAPIERE, KIELER: La experiencia de la liberali
zaron del comercio y la inversión directa en los servicios. 

FEKETEKUTY, GEZA: Estrategias negociadoras para la liberalización de 
la inversión y del comercio de servicios. 

STERN, ROBERT M.; HOEKMANN, BERNARD M.: Problemas y necesidad 
de datos para el GATT. Negociaciones sobre servicios. 

U. S. COUNCIL FOR INTERNATIONAL BUSINESS: Un marco conceptual 
para el comercio de servicios. 

DELEGACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS EN LA RONDA DE URUGUAY: Con
ceptos respecto de un acuerdo marco sobre servicios. 

HINDLEY, BRIAN: El comercio de servicios en la Comunidad Europea. 
CEE: El comercio exterior de servicios de la Comunidad Europea. 

REVISTA INTERNACIONAL DE SOCIOLOGÍA 

Vol. 45, fascículo 2, abril-junio 1987 (trimestral), 
Instituto de Economía y Geografía Aplicadas, C.S.I.C, 
Madrid. 

ENTRENA DURAN, FRANCISCO: La superación del caudillaje militarista y 
la instauración de! poder civil en México. 

FRANCHI, ANNALISA: Aspetti socio-culturalli delííntegrazione del 
bambino spagnolo ¡n un contesto plurietnico. 

OSUNA, E.; LUNA, A.: Actitudes ante el consumo de alcohol, drogas 
y delincuencia juvenil en los abogados en ejercicio en la ciu
dad de Granada. 

RODRÍGUEZ LABANDEIRA, JOSÉ: El paro estacional campesino en la 
Restauración. 

SCHOENHERR, RICHARD A.; PÉREZ VILARIÑO, JOSÉ: Participación y 

retraimiento en organizaciones complejas. Análisis comparado 
del compromiso sacerdotal en España y en los Estados Uni
dos de América. 

Vol. 45, fascículo 3, julio-septiembre 1987. 

RODRÍGUEZ MOJÓN, MARISA: La movilización pacifista en Europa oc
cidental a partir de 1945: rasgos principales. 

MARTENSON, JAN: Campaña de las Naciones Unidas para el desarme 
en el Mundo. 

GOLDBLAT, JOZEF: Las negociaciones sobre limitación de armamento 
en la década de los ochenta. 

Anterior Inicio Siguiente



ARENAL, CELESTINO DEL: La investigación científica sobre la paz: ten
dencias y problemas. 

VITTORELLI, PAOLO: La internacional Socialista por la paz en la última 
década. 

COATES, KEN: La justificación de las zonas desnuclearizadas. 
FUNDACIÓN BERTRAND RUSSELL: Una Europa desnuclearizada. 
RODRÍGUEZ, MARISA: El informe de la Comisión Independiente para 

Asuntos de Seguridad y Desarme. 
SCHLAGA, RUDIGER: El Consejo Mundial de la Paz, una organización 

pacifista mediatizada. 
HELLER, AGNES; FEHER, FERENQ: El Movimiento Antinuclear en las so

ciedades soviéticas. 
GOMÁRIZ, ENRIQUE: El Movimiento por la Paz en España. 
VELARDE, GUILLERMO: Iniciativa de Defensa Estratégica. 
BARDAJÍ, RAFAEL L: La SDI: una falsa promesa. 
JASANI, BHUPENDRA: Limitación de armamentos y satélites para la 

observación de conflictos. 
DÍAZ MARTÍNEZ, J. A.; TIRADO MONTERO, C: Usos civiles de los ade

lantos en telecomunicación. 

Vol. 45, fascículo 4, octubre-diciembre 1987. 

QUINTANA CABANAS, JOSÉ MARÍA: Tendencias actuales de la Sociolo
gía de la Educación en España. 

SOTO CARMONA, ALVARO: El cambio demográfico: España 1860-1930. 
MORENO JIMÉNEZ, BERNARDO, y otros: Evaluación de los carteles 

electorales mediante el uso del diferencial semántico. 

REVISTA DE OCCIDENTE 

Núm. 80, enero 1988, Fundación José Ortega y 
Gasset, Madrid. 

DENNIS, NIGEL: Cinco cartas inéditas de Gómez de la Serna. (El 
alma en pena de Ramón). 

SOLDEVILA-DURANTE, IGNACIO: El gato encerrado. (Contribución al es
tudio de la génesis de los procedimientos* creadores en la 
prosa ramoniana). 

RICHMOND, CAROLYN: La debatida novelística de Gómez de la Serna: 
«Las afueras más respirables del vivir". 

YNDURAIN, FRANCISCO: Ramón en la Revista de Occidente. 
ZLOTESCU, IOANA: Ciudades para una época. 
RODRÍGUEZ DE LA FLOR, JOSÉ LUIS: El amor al amor. 

VATTIMO, GIANNI: La hermenéutica como koiné. 
LYNCH, ENRIQUE: Sobre la estrategia narrativa. 
MOYA, CARLOS: San Fernando, el Juglar, la Giralda. 
CHACEL, ROSA: Ramón. 

N ú m . 8 1 , febrero 1988. 

FERNÁNDEZ-MIRANDA, MANUEL: Entre la antropología y la historia. 
RUBIO HERNÁNDEZ, ROGELIO: Arqueología y antropología. 
MARTÍN DE GUZMÁN, CELSO: Arqueología y paradigma: tendencias y 

resistencias. 
GILMAN GUILLEN, ANTONIO: Enfoques teóricos en la arqueología de 

los ochenta. 
LULL, VICENTE: Hacia una teoría de la representación en arqueología. 
SAIMCTIS, RICCARDO DE; FINÍS, GIORGIO DE: Colin Ñenlrew: En busca de 

una arqueología científica. 
BOURDIEU, PIERRE: Espacio social y poder simbólico. 

Núm. 82, marzo 1988. 

MORENO GONZÁLEZ, ANTONIO: Progreso, secularización e instrucción 
pública. 

LAFUENTE, ANTONIO: Las políticas y los métodos de internacionaliza-
ción de la ciencia española durante el siglo XVIII. 

PUERTO SARMIENTO, F. JAVIER: La sanidad española durante ¡a Ilus
tración: aspectos institucionales. 

ANES ALVAREZ, RAFAEL: Ideas económicas de los ilustrados astu
rianos. 

FRYE, NORTHROP: El orden de las palabras. 
DELGADO-GAL, ALVARO: La corrupción de América. 
ELENA, ALBERTO: El declive de la ciencia islámica: una reinterpre

tación. 
ARRIÓLA, CARLOS: Sociedad tradicional y mundo moderno en La gue

rra del fin del mundo. 

Núm. 83, abril 1988. 

RINGROSE, DAVID R.: Hombres de negocios y políticos en el Madrid 
de la primera mitad del siglo XIX. 

TEDDE DE LORCA, PEDRO: Estadistas y burócratas. El gasto público en 
funcionarios durante la Restauración. 

CARNERO ARBAT, TERESA: Política sin democracia en España 1874-
1923. 

PALAFOX GAMIR, JORDI: Los límites de la modernización en España: 
la evolución económica entre 1892 y 1930. 

MCCLOSKEY, DONALD N.: Si de verdad eres tan listo... 
DUBY, GEORGES: Poder privado, poder público: partir de las pa

labras. 
DELGADO-GAL, ALVARO; La puerilización del intelectual. 
SÁNCHEZ ROBAYNA, ANDRÉS: Imágenes para sor Juana: Ronald B. 

Kítaj y la Reina filósofa. 
CABRILLO, FRANCISCO: James Buchananyla economía constitucional 

(entrevista). 

Núm. 84, mayo 1988. 

BATLLORI, MIGUEL: Marañón historiador. 
PINILLOS, JOSÉ LUIS: Marañón y la psicohistoria. 
ROE CARBALLO, JUAN: Gregorio Marañón y la patología psicosomá-

tica. 
CARPINTERO, HELIO: Marañón y la psicología. 
FERRÁNDIZ, ALEJANDRA: La perspectiva evolutiva en la obra de Mara

ñón. La edad crítica. 
OUIMETTE, VÍCTOR: Gregorio Marañón y la cosa pública. 
MCCLOSKEY, DONALD N.: Si de verdad eres tan listo... (II). 
LAÍN ENTRALGO, PEDRO:1'Humanización de la técnica. 

Núm. 85, junio 1988, 

FABBRI, PAOLO: Todos soma, agentes dobles. 
J, L: Algirdas-Julien Greimas. 
GREIMAS, ALGIRDAS-JULIEN: Una mano una mejilla. 
SPERBER, DAN: ciencias cognoscitivas, chncias sociales y materia

lismo. 
HABERMAS, JURGEN: Excurso sobre las tenis de filosofía de la histo

ria de Benjamín. 
RORTY, RICHARD; Habermas y Lyotard sobre la posmodemidad. 
SIMMEL, GEORG: El asa. 

CONTRERAS, MAURICIO: LOS años de formación de la Compañía de 
Jesús (1540-1558). 

MILLAS, JUAN JOSÉ: Literatura y realidad. 



N ú m s , 8 6 - 8 7 , jul io-agosto 1988. 

ORTEGA Y GASSET, JOSÉ: Fragmento de «Ensayo de estética a manera 
de prólogo». 

ULLÁN, JOSÉ MIGUEL: Música rasta para blanco olvido. 
MATAMORO, BLAS: Modernos, modernidad y modernismo. 
AULLÓN DE HARO, PEDRO: La trascendencia de la poesía y el pensa

miento poético de Vicente Huidobro. 
MATTALIA, SONIA: Del sujeto enfático al sujeto errante (En torno a 

Trilce), 
FERNÁNDEZ, TEODOSIO: El hacedor: sobre los poderes y el fracaso de 

la literatura. 
BELLINI, GÍUSEPPE: Pablo Hemúa, intérprete de nuestro siglo. 
BARCO, PABLO DEL: Mares en Castilla. 
ALBORNOZ, AURORA DE: "Espacio» o «llegada". 
PRAT, IGNACIO: Dos notas sobre Jorge Guillen. 
GRANADOS, VICENTE: Vicente Aleixandre en el centenario de Azul... 
TALENS, JENARO: Birds ín !he night. 
MOLINA, CÉSAR ANTONIO: Alfar: una revista entre dos mundos. 
PROVENCIO, PEDRO: Los poetas en sus poéticas. 
RUBIO, FANNY. De la poesía de hoy al fragmentarismo de mañana. 
CASADO, MIGUEL: Líneas de los "novísimos». 
SÁNCHEZ ROBAYNA, ANDRÉS: Situación de la poesía. 
LAMENTE, FERNANDO Í l : Breve memoria de la poesía hispanoameri

cana actual. 
LAFUENTE, FERNANDO R.: Octavio Paz: poesía e historia (entrevista). 
PRADO, BENJAMÍN: Rafael Alberti, entre el clavel y la espada (entre

vista). 
RUBIO TOVAR, JOAQUÍN: La poesía en Revista de Occidente (1923-

1936). Antología mínima. 

N ú m . 8 8 , septiembre 1988. 

CASTILLA DEL PINO, CARLOS: Psicosis, psicótico. 
MATTE BLANCO, I.: Reflexiones sobre la psicosis. 
RALLO ROMERO, JOSÉ: Lo psicótico en psicoanálisis. 
SCHARFETTER, CHRISTIAN: Las psicosis esquizoides, enfermedades 

psicóticas del yo. 
VALLS BLANCO, JOSÉ MARÍA; DÍEZ PATRICIO, ANTONIO: El sujeto psicó

tico. 
GAY PAMOS. EUDOXIA: Taxonomía de las conductas psicóticas. 
VILLAGRÁN MORENO, JOSÉ MARÍA: LUQUE LUQUE, RoGEUQ.Formaciones 

pre y postpsicóticas. 
PARADA CARRASCO, CARMEN; GUIJARRO GRANADOS, TERESA: Psicosis 

infantiles. 
STAROBINSKI, JEAN: 1789. Los emblemas de la razón. 
FERNAUD, PEORO: Miseria y esplendor de la Ilustración. 

N ú m . 8 9 , octubre 1988. 

MOBÁN, FERNANDO: Las relaciones hispano-británicas. 
GUERRERO, ANA CLARA: Los viajeros ingleses y la España ilustrada. 
LOZANO MANTECÓN, MARÍA: Buscando su identidad: la novela inglesa 

contemporánea y una tradición «difícil». 
CALVO SERHALLER, FRANCISCO: Ludan Freud. 
LÓPEZ GARCÍA, DÁMASO: Lytton Strachey, la conciencia histórica del 

grupo de Bloomsbury. 
SÁNCHEZ RON, JOSÉ MANUEL: Ciencia, tecnología y educación en 

Gran Bretaña (1850-1918). 
SARABIA, BERNABÉ: Fragmentos desde Oxford. 
PIERA, CARLOS: Las personas de Elioí 
PUJALS GESALI, ESTEBAN; T. S. Eliot y ia tierra baldía del siglo XX 
MARQUÉS DE TAMARÓN: T. S. Eliot, reaccionario. 

REVISTA DE SEGURIDAD SOCIAL 

N ú m . 3 1 , jul io-septiembre 1986, Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, Madrid. 

SENAC ATANZA, FRANCISCO JAVIER: La Seguridad Social española en 
1986 (estudio general). 

GONZÁLEZ-SANCHO LÓPEZ, EMILIO: Principales repercusiones sobre la 
Seguridad Social del ingreso de España en las Comunidades 
Europeas. 

TEJERINA ALONSO, JOSÉ IGNACIO: La racionalización de la estructura 

de la Seguridad Social: ia integración de los Regímenes Espe
ciales de Trabajadores Ferroviarios, de Artistas, de Toreros, de 
Representantes de Comercio, de Escritores de libros y de Fut
bolistas. 

NAVARRO CASTILLO, CARLOS: El proceso de transferencias de los 
servicios de INSALUD e INSERSO a las Comunidades Autóno
mas hasta 1986. 

OLIET PALA, BLAS: La doctrina unificadora del orden social de la ju
risdicción en materia de Seguridad Social durante los años 
1985 y 1986. 

FERNÁNDEZ LÓPEZ, AURELIO: Relación estructurada de disposiciones 
sobre Seguridad Social adoptadas en e! año 1986. 

FERNÁNDEZ SECO, CESÁREO: Bibliografía española de Seguridad So
cial publicada en 1986. 

N ú m . 3 2 , octubre-diciembre 1986. 

VICENTE MERINO, ANA: La financiación de la Seguridad en 1986. 
SENDÍN BLÁZQUEZ, ALBERTO: Análisis del Reglamento General de Re

caudación de los Recursos del sistema de la Seguridad So
cial. 

PALOMAR OLMEDA, ALBERTO; LOSADA GONZÁLEZ, HERMINIO: La jurisdic
ción competente para conocer de ia impugnación de los actos 
en materia de recaudación de la Seguridad Social. Análisis de 479 
una controversia. 

PALANCAR VALERO, JOSÉ MARÍA: Aspectos económicos de las Mutuas 
Patronales en 1986. 

MARCO GARCÍA, JOSÉ MARÍA: Las cuentas y balances de ia Seguridad 
Social de 1986. 

QUÍLEZ FÉLEZ, MARÍA TERESA; ACHURRA APARICIO, JOSÉ L: Aspectos 
estadísticos y económicos de la Seguridad Social en 1986. 

LASERNA PEREA, FELIPE: Informe de gestión de prestaciones 1986 
COBO GÁLVEZ, PABLO; ÍÑÍGUEZ DEL VAL, JOSÉ MANUEL: Gestión de los 

servicios de la Seguridad Social. INSERSO-1986. 
GUTIÉRREZ LÓPEZ, EDUARDO: Balance de la gestión de la Tesorería de 

la Seguridad Social. 
GÓMEZ GABRIEL, SIDONIO; PELUZZO BENAVENTE. ENRIQUE: Subdirección 

General de Gestión Presupuestaria y Económica: informe de la 
gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social. Insti
tuto Nacional de la Salud. 

N ú m . 3 3 , enero-marzo 1987. 

HOLZMANN, ROBERT: Las relaciones entre la política de seguridad en 
la vejez y la política del mercado de trabajo. 

ROEBROCK, JOOP M.: La relación indeterminada entre el Estado de 
Bienestar y ia Democracia del Bienestar. 

POULLIER, JEAN-PIERRE: Problemas estructurales actuales y futuros de 
la Seguridad Social. Desde el mensaje imperial hasta Krems: 
¿Se ha desarrollado la paradoja de Montesquieu? 

LAURENT, ANDRÉ: El principio de igualdad de trato de hombres y mu
jeres en la Seguridad Social y límites del mismo. 

SCHULTE, BERND: Qué garantías ofrecen ios sistemas de Seguridad 
Social. 



SANDULU, PASQUALE: Igualdad óe Seguridad Social entre el hombre y 
la mujer según el sistema italiano y según las directivas co
munitarias. 

PERONÉ, GIAN-CARLO: El cometido de la Seguridad Social en la con
cepción de la democracia occidental: el caso italiano. 

ZAMBRANA, JUSTO: Documento-Informe sobre Fondos de Pensiones. 
CONSEJO DE EUROPA: Racionalización y simplificación de los siste

mas de Seguridad Social. 

S I S T E M A . Revista de Ciencias Soc ia les 

N ú m . 8 2 , enero 1988 (bimestral), Fundación Siste
ma, Madrid. 

GLOTZ, PETER: El malestar de ¡a izquierda. 
PARAMIQ, LUDOLFO: El socialismo y los sindicatos. ¿Hacia el di

vorcio? 
ESTEVA FABREGAT, CLAUDIO: Antropología urbana en España: Una re

flexión. 
SORIANO, RAMÓN: LOS orígenes del regionalismo andaluz en el siglo 

XX: «Andalucía» y el Centro Andaluz. 
GARZÓN VALDÉS, ERNESTO: La democracia argentina actúa!: Problemas 

ético-políticos de la transición. 
CORDERO MORENO, CÉSAR; DÍEZ RAMOS, MIGUEL ÁNGEL: La extempora-

neidad social de la muerte. 
BONETE PERALES, ENRIQUE: Aranguren: un intelectual ante la demo

cracia. 
MORAL, MANUEL: Psicología déla emancipación social en la obra de 

Horts £ ñichler. 

N ú m . 8 3 , marzo 1988. 

480 SÁNCHEZ VÁZQUEZ, ADOLFO: Once tesis sobre socialismo y demo
cracia. 

HENRIK VON WRIGHT, GEORG: Ciencia y razón. 
MARDONES, JOSÉ MARÍA: La asunción neo-conservadora de Weber. 

El espíritu del capitalismo y la ética neo-conservadora. 
ALBERTONI, ETTORE A.: Teoría de las élites y elitismo. (Apuntes para 

un análisis histórico y actual). 
RODRÍGUEZ-AGUILERA, CESÁREO: La Nación y los nacionalismos. 
RODRÍGUEZ, JOSEP A.: El reparto del bienestar: Salud y desigualdad 

social en España. 
PETSCHEN, SANTIAGO: Las legislaciones sobre las lenguas minorita

rias en Europa Occidental: ámbitos de valoración. 
BERGALLI, ROBERTO: La criminalidad como problema social (en la cri

sis del Estado benefactor). 

N ú m . 8 4 , mayo 1988. 

LLUCH, ERNEST: La Ilustración en Cataluña: el esfuerzo para proyec
tar un país. 

JULIA, SANTOS: Transiciones a la democracia en la España del si
glo XX. 

LÓPEZ GARRIDO, DIEGO: La enseñanza superior militar en España. 
ZARAGOZA, ÁNGEL: El ocio en las sociedades avanzadas. 
LORDA i AIAIZ, FELIP: Del poder y sus fisonomías. 
MORAL, MANUEL: El SPD hacia una segunda «Ostpolitik» y una 

nueva política de seguridad. 

N ú m . 8 5 , jul io 1988. 

REOUENA SANTOS, FÉLIX: La introducción de la mujer en la población 
activa: una posible explicación de la tasa de paro (1975-
1987). 

SÁNCHEZ RON, JOSÉ MANUEL: La ética del científico: ¿conveniencia o 
convicción? 

BONETE PERALES, ENRIQUE: La noción de «persona moral» en ía teo
ría ético-política de Rawls. 

RUBIO CARRACEDO, JOSÉ: Paradigmas de la obligación política: esta
do justo, realismo político, estado legítimo. 

HABA, ENRIQUE P.: Constitución y emergencia. Apuntes en torno al 
proceso constituyente de Nicaragua. 

RODRÍGUEZ DE LECEA, TERESA: Nuevos tiempos para la «Institución 
Libre de Enseñanza». 

ARIAS, MARIANO: Cortázar: de la intelectualidad de un creador. 

PELLICANI, LUCIANO: Acerca de la génesis del capitalismo. 
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C) Revistas 
Portuguesas 

A N A U S E SOCIAL 

V o l . X X I I I , n ú m . 9 9 , 1987/5, Instituto de Ciencias 
Sociais, Universídade de Lisboa, Lisboa. 

VALA, JORGE, Y OTROS: Confutas intergjupais em contexto organiza-
donal: problemas de investigagáo e de intervengao - estudo 
de um caso. 

MÓNICA, MARÍA FILOMENA: Capitalistas e industriáis (1870-1914). 
ADEGAR FONSECA, HELOER; REÍS, JAIME: José Maria Eugenio de Al-

meida, um capitalista da fíegeneragáo. 
PATRIARCA, FÁTIMA: 0 triángulo corporativo. Acta e encenagáo de um 

despacho salarial (1946-47). 
RIBEIRO, J, M. FÉLIX, Y OTROS: Grande industria, banca e grupos ti-

nanceiros - 1953-1973. 
GORETTI MATÍAS, MARÍA: Inventario da imprensa patronal: 1850-1970. 

C A D E R N O S DE CIENCIAS SOCIAIS 

N ú m . 6 , margo 1988, Porto, 

MIGUEZ, JOSÉ; BONAMI, MICHEL: Compórtamelos de ausencia, qua-
dros de análise e suas operacionalizagóes. 

SILVA, AUGUSTO SANTOS: A via radical, da íiiosofia de Nietzsche á 
teoría das ciencias sociais. 

OLIVEIRA, FÁTIMA: Algumas considerares acerca das relagoes dia
logáis. 

STOER, STEPHEN R.: Sociología da Educacáo e formacáo de proles-
sores. 

BESSA, DANIEL: AS novas tecnologías ñas relagoes de trabalho -
incidencias em materia de relacáo salarial: emprego e salario. 

COSTA, CARLOS S,: Notas avulsas sobre o reequilíbrio financeiro do 
sector público. 

GOMES DE ARAUJO, HENRIQUE: Entrevista com Jean Ladriére. 
BOYER, ROBERT: Abordagens em termos de regulacáo e análises da 

crise - Bibliografía geral. 

DESENVOLVIMIENTO 

Año II, núm. especial, maio 1986, Instituto de 
Estudos para o Desenvolvimento, Lisboa, 

AMBROSIO, TERESA: Resultados e avaliacao critica de um projecto. 
VALA, JORGE: identidade e valores da juventude portuguesa: urna 

abordagem exploratoria. 
FRANQA, LUIS DE: A Religiao, na memoria e na actualidade dosjo-

vens e os proiectos de futuro. 
BRATELA REÍS, LUISA: Tendencias recentes da alitude dos jovens por

tugueses face á política - análise comparativa com os indica
dores europeus. 

BREDERODE SANTOS, M.a EMILIA; CÉU ROLDAD, MARÍA: As associagóes 

de estudantes no ensino secundario - um modo de promover 
o desenvolvimento sócio-moral e a formacáo cívica dos jo
vens? 

BARAO, HELENA: Democratizarlo das relagoes familiares. 
MIGUEL, NUNO: Afedividade e sexualidade no novo contexto social 

e cultural. 
ALVES PINTO, CONCEIQÁO; FORMOSINHO, JULIA: Auto-estima, auto-

conceito académico, alienacáo e sucesso escolar. 
AMBROSIO, TERESA: Efeitos de socializacáo escolar nos valores e 

compórtamelos dos jovens. 
LIMA, LUISA: OS jovens, o trabalho e a escola 
ESTEVAO, MANUEL LUCAS: Aspectos demográficos e problemas do 

sistema educativo em Cabo Verde. 

ECONOMÍA 

V o l . X I I , n ú m . 1 , Janeiro 1988, Universidade Cató
lica Portuguesa, Faculdade de Ciencias Humanas, L is
boa. 

NEVES, JOÁO CÉSAR DAS: Equilibrio de pobreza. Esbogo de formula-
gao e estudo empírico, 

GASPAR, VÍTOR: Medidas individuáis de bem-estar. 
CERDEIRA, J. ORESTES; DÍAS COELHO, J.: Optimizagáo depercursos de 

distribuígáo (Parte II). 
MARVÁO PEREIRA, ALFREDO: On the existence and uniqueness oí opti-

mal output path for CRTS firms in adjustment costs technolo-
gies. 

TRINQÁO, VÍCTOR M.; COMPRIDO, FRANCISCO J.: Semi-aggregate con-
sumptíon in Portugal: 1958-1975. 

SILVA FERREIRA, J.: Perspectivas para o sistema financeiro em Portu
gal. 

ECONOMÍA E SOCIOLOGÍA 

481 
N ú m s . 4 5 - 4 6 , 1988, Instituto Superior Económico 

e Social, Evora. 

FEIO, MARIANO: O clima do Alentejo, as potencialidades para a agri
cultura e a grande propríedade. 

VASCONCELOS E SOUSA, BERNARDO: Paisagem agraria, organizagáo 
social do espago no Alentejo medieval (séculos XII a XV). 

GONZÁLEZ JIMÉNEZ, MANUEL, Y oms.Origen y desarrollo del latifun-
dismo en Andalucía (siglos XIII-XV). 

ADEGAR FONSECA, HELOER: Sociedade e élites alentejanas no sécu-
ío XIX. 

BERNAL, ANTONIO MIGUEL: Latifundismo andaluz: sociedad, economía 
y política (siglos XVI-XX). 

SEVILLA GUZMÁN, EDUARDO, Y OTROS: El latifundismo andaluz en el 

pensamiento social agrario: de la revolución burguesa al rege-
neracionismo. 





c olaboradore S 
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Héctor Aguilar Camín 

Mexicano. Ha sido Coordinador 
Editorial del diaro UNO MAS UNO 
(1978-1982), Subdirector de! diario 
LA JORNADA (1984-1987) y, desde 
1983, es Director de la revista men
sual NEXOS. Es autor de un libro de 
historia: La frontera nómada. Sonora 
y la revolución mexicana (Siglo XXI, 
1977); un libro de ensayos: Saldos 
de la revolución. Cultura y política 
de México, 1910-1980 (Océano, 
1983); un libro de cuentos: La deca
dencia del dragón (Océano, 1981) y 
una novela: Morir en el Golfo (Océa
no, 1985, y Circe, Barcelona, 1988). 
Su último libro es La transición me
xicana, un largo ensayo sobre la 
erosión del régimen corporativo me
xicano y su tránsito político y social 
hacia un régimen democrático. 

Belisario Betancur 

Ex-Presidente de la República de 
Colombia. 

Fernando Botero Zea 

Politólogo colombiano. Licencia
tura en la Universidad de Los Andes. 
Master en Administración de empre
sas en la Harvard Business Scnooi 
de Boston. Master en Administración 
Pública con especiaiización en Fi
nanzas Públicas en la Kennedy 
School of Goverment (Harvard Uni-
versity). Actividad docente en el área 
de finanzas en las universidades co
lombianas de Los Andes y Externa
do. Profesor del Departamento de 
Ciencia Política de la Universidad de 
Los Andes. Además de sus activida
des profesionales ha desempeñado 
numerosos cargos públicos: Coordi
nador de Alcaldías Zonales de Bogo
tá, Concejal de Bogotá, Viceministro 
de Gobierno, primer Vicepresidente 
del Concejo de Bogotá, etc. En la ac

tualidad es Presidente del Directorio 
Liberal de Bogotá. 

Fernando Calderón 

Licenciado en Sociología por la 
Universidad de Chile (1971). Docto
rado por la École des Hautes Études 
en Sciences Sociales, París (1979). 
Seminarios de especiaiización sobre 
Estado,, políticas urbanas y movi
mientos sociales. Profesor e Investi
gador en la Universidad de Chile y 
Mayor de San Andrés, La Paz. Con
sultor de UNESCO, UNICEF, Banco 
Mundial, UNFPA, UNRISD. Director 
e Investigador del CERES, La Paz 
(1978-1982). Secretario Ejecutivo de 
CLACSO (1983-1991). Codirector de 
la revista «David y Goliath». Partici
pante en más de 30 seminarios in
ternacionales. Autor y coautor de 60 
artículos. Autor de los libros: La po
lítica en las calles (1983); Urbaniza
ción y etnicidad: el caso de La Paz 
(1984); La Mina Urbana (1985); 
Búsquedas y bloqueos históricos-La 
Paz (CERES-CLACSO); Clases so
ciales y movimientos sociales en 
América Latina (1987). Coautor y 
compilador en otros 15 libros. En la 
actualidad desarrolla sendas investi
gaciones sobre relación Estado, So
ciedad y Economía en América Lati
na (PNUD-UNESCO) y desarrollo 
institucional en Ciencias Sociales en 
América Latina. 

Jaime del Castillo Hermosa 

Doctor en Economía, Universidad 
del País Vasco. DEA Planification et 
devéloppement, IREP, Université de 
Grenoble. Profesor titular de Econo
mía Aplicada. Vicedecano de la Fa
cultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad del País Vasco. Coautor 
de Ayudas Públicas a la Inversión 
Industrial y a la Innovación en Euro
pa (Bilbao, 1986), y El sistema de 

I + D en el País Vasco (Bilbao, 
1987). Editor de Mujer y sociedad 
(Bilbao, 1986). Colaborador en dife
rentes libros sobre política regional 
e industrial, entre ellos Europe at the 
crossroad (New York, 1985), Endo-
genous Development (Tilburg, Ho
landa, 1986), y Regiones industriali
zadas en declive (Bilbao, 1988). 

Armando Di Filippo 

Argentino. Master en Economía, 
economista de CEPAL Ha sido in
vestigador del Centro Latinoamerica
no de Demografía (CELADE). Profe
sor de Desarrollo Económico en el 
Instituto Latinoamericano de Planifi
cación Económica y Social (ILPES). 
Ha sido profesor en FLACSO, en la 
Escuela Latinoamericana de Econo
mía para Graduados (ESCOLATINA), 
en la Universidad de Chile y en la 
Universidad Católica de Chile. Ha 
publicado artículos y ensayos en El 
Trimestre Económico, Revista de la 
CEPAL, Pensamiento Iberoamerica
no. Es autor del libro Desarrollo y 
desigualdad social en América Lati
na (Fondo de Cultura Económica, 
México, 1981). 

Carlos Díaz de la Guardia 

Economista español. Licenciado 
en Ciencias Económicas por la Uni
versidad Complutense de Madrid. 
Entre 1972 y 1981 fue profesor del 
Departamento de Economía General 
de la Facultad de Ciencias Económi
cas de la Universidad Pontificia de 
Comillas y del Departamento de Es
tructura Económica de España de la 
Facultad de Ciencias Económicas de 
la Universidad Complutense de Ma
drid. Desde 1981 trabaja en la Divi
sión de Desarrollo Económico de la 
Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) depen
diente de las Naciones Unidas. 
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John Durston 

Antropólogo norteamericano. Doc
tor en Antropología Social y Econó
mica por la London School of Eco-
nomics. Ha sido investigador en de
sarrollo social de Naciones Unidas, 
Nueva York; actualmente es investi
gador de la División de Desarrollo 
Social de CEPAL. Autor de diversos 
libros y artículos, principalmente 
sobre temas de cambio social rural 
en América Latina. Sus trabajos más 
recientes son «Política social rural 
en una estrategia de desarrollo sos
tenido» (1988) y Transición ocupa-
cionai y crisis social (coautor), a pu
blicarse en 1989. 

Marisol Esteban 

Doctora por la London School of 
Economics, es Profesora de Econo
mía Aplicada de la Universidad del 
País Vasco. Especialista en temas de 
vivienda y de planificación urbana y 
regional, ha realizado trabajos de 
consultoría, entre otros, para la 
OCDE. 

Carlos Farinha Rodrigues 

Economista. Docente universitario 
no Instituto Superior de Economía 
da Universidade Técnica de Lisboa. 
Investigador do Centro de Investiga-
gao sobre Economía Portuguesa, 
CIREP. 

José Carlos Fariñas García 

Nació en Orense en el ano 1956. 
Doctor en Ciencias Económicas por 
la Universidad Complutense de Ma
drid y Master en Economía por la 
London School of Economics. Se 
dedica a temas relacionados con la 
investigación aplicada en las áreas 
de Economía Industrial y Comercio 
Internacional. En colaboración con 
un equipo de investigadores de la 
Fundación Empresa Pública ha pu
blicado recientemente La industria 
española en la crisis. 1978-1984 
(Madrid, Alianza Editorial, 1989). 

José Miguel Fernández Pérez 

Doctor en Ciencias Económicas. 
Profesor Asociado de Estructura 
Económica de España en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresa-
ríales de la Universidad Compluten
se de Madrid. Profesor Propio Ad
junto de la misma asignatura en la 
Universidad Pontificia de Comillas. 
Responsable de la sección «Biblio
grafía sobre Economía Española» de 
la Revista del Instituto de Estudios 
Económicos. Autor de diversos tra
bajos en tomo a la historia del pen
samiento económico español con
temporáneo. 

Jonás Figueroa Salas 

Arquitecto chileno radicado en 
Europa. Técnico urbanista de INAP/ 
IEAL, diplomado en Ordenación del 
Territorio por la Universidad Politéc
nica de Valencia y en Transporte Te
rrestre por la Universidad Complu
tense de Madrid. Hasta 1985 se 
desempeñó como Jefe del Departa
mento de Pasajeros de Ferrocarriles 
de Chile. Miembro de la Fundación 
de Ordenación del Territorio y de la 
Asociación Española de Técnicos 
Urbanistas. Se dedica a las investi
gaciones en temas de ordenación 
urbana habiendo publicado varios 
artículos en Chile y Europa y partici
pando como ponente invitado en 
congresos europeos sobre la mate
ria. En la actualidad desarrolla una 
investigación sobre instrumentos y 
técnicas de ordenación urbana y re
gional en Iberoamérica. 

Pilar Gaitán de Pombo 

Politóloga por la Universidad de 
Los Andes (Bogotá, Colombia). Es
tudios de postgrado en Ciencia Polí
tica, Universidad Nacional Autónoma 
de México. Becaria de investigación 
Centro de Estudios Internacionales 
(CEI), Colegio de México (México 
D.F.j. Profesora Investigadora, De
partamento de Derecho Público, 
Universidad Externado de Colombia, 
Bogotá (1983-1987). Actualmente es 
Investigadora del Instituto de Estu
dios Políticos y Relaciones Interna
cionales de la Universidad Nacional 

de Colombia. Publicaciones: «Con
diciones y posibilidades de organi
zación del proletariado cañero en 
Colombia», en varios autores: Cam
pesinado y capitalismo en Colombia 
(Bogotá, Ediciones CINEP, 1981); 
«Los partidos políticos y la elección 
popular de alcaldes», en Paul Allies 
y otros: Elección popular de alcal
des: Colombia y la experiencia inter
nacional (Bogotá, FESCOL-FIDEC-
PROCOMUN, 1988); La elección 
popular de alcaldes: un desafío para 
la democracia, en «Análisis Políti
co», núm. 4, Bogotá, mayo-agosto 
de 1988. 

Antonio García Santesmases 

Doctor en Filosofía por la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Complutense de Madrid. 
Profesor titular de Filosofía Política 
en la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia. Entre sus publi
caciones se encuentra el libro Mar
xismo y Estado (Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1986) y 
los artículos Evolución ideológica 
del socialismo español, «Sistema», 
núm. 68/69; La transición política en 
perspectiva, «Sistema», núm. 78. Es 
miembro del Consejo de Dirección 
de la revista «Leviatán», donde ha 
publicado la mayor parte de sus tra
bajos. Ha colaborado igualmente en 
las revistas «Zona Abierta» y 
«Mientras Tanto». 

Manuel Antonio Garretón M. 

Sociólogo por la Universidad Ca
tólica de Chile. Estudios de Doctora
do en L'École des Hautes Etudes en 
Sciences Sociales (París). Director 
del Centro de Estudios de la Reali
dad Nacional y Decano de la Univer
sidad Católica hasta 1973. Actual
mente es Profesor Investigador de 
FLACSO (Chile). Profesor Visitante 
en Oxford, París, México, Perú, Chi
cago, California, Nótre Dame. Ha 
disfrutado una beca Guggenheim en 
1983. Ha publicado diferentes traba
jos sobre regímenes y procesos po
líticos, universidad y sociedad. Sus 
principales libros son: La Unidad 
Popular y el conflicto político en 
Chile (coautor, Ediciones Minga, 



1983, Santiago); Dictaduras y demo
cratización (FLACSO, Santiago, 
1984); Reconstruir la política. Tran
sición y consolidación democrática 
en Chile (Editorial Andante, Santia
go, 1987). Artículos publicados en 
castellano, inglés, francés, italiano, 
portugués y alemán. 

Luis Gómez Calcaño 

Licenciado en Sociología por la 
Universidad Central de Venezuela. 
Estudios de Maestría en Planifica
ción del Desarrollo en el Centro de 
Estudios del Desarrollo (CENDES) 
de la misma universidad. Profesor 
en la Escuela de Sociología y en la 
Maestría en Planificación del Desa
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Abiertas, Teoría de la Inflación y 
Economía Latinoamericana en la Fa
cultad de Economía de la Universi
dad de Los Andes. Investigador del 
Centro de Estudios de! Desarrollo 
(CEDE) de la Universidad de Los 
Andes en el área de Estudios Ma-
croeconómicos y de Previsión de 
mediano y corto plazo, de la cual es 
coordinador. 

Francisco Leal Buitrago 

Sociólogo de la Universidad Na
cional de Colombia. Ph. D. de la 
Universidad de Wisconsin. Actual
mente Director del Instituto de Estu
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cionales de la Universidad Nacional 
de Colombia. Entre sus publicacio
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sado de Ciencias Políticas en la Uni
versidad de Carleton, Ottawa, Cana
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tualmente es Regidor del Concejo 
Metropolitano de Lima (1987-1989). 
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(DESCO, Lima, 1977); Los caminos 
del poder (DESCO, Lima, 1981), en
contrándose en prensa Democracia y 
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video-CLADE, 1986). Actualmente 
coordina junto al Dr. Louis Good
man (American University) el pro
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cias en numerosas universidades e 
instituciones de España, Europa y, 
muy especialmente, de América Lati
na. Colaborador asiduo de numero
sas publicaciones periódicas, actual
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Asesor Especial del Secretario Eje
cutivo de CEPAL. 

Eldelberto Torres-Rivas 

Centroamericano, nacido en Gua
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sus últimos trabajos pueden citarse: 
Centroamérica: La democracia posi
ble (EDUCA, San José, 1987); Bu
lléis into ballets: Essays on the poli
tical crisis in Centroamérica y 
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Estudios de Europa 
Luciano Berrocal: Perspectiva 1992: El mercado único europeo. ¿Nuevo desafío en las relaciones 
Euro pa-América Latina? 
Joan Clavera: Historia y contenido del mercado único europeo. 
Alfredo Pastor: El mercado único europeo desde la perspectiva española. 
Víctor Constanzio: El mercado único europeo desde la perspectiva portuguesa: 

Documentación 
- Comisión de las Comunidades Europeas: Síntesis del estudio «Los costes de la no-Europa»: relativos 

a los costes aduaneros y formalidades administrativas. 
- Bibliografía sobre los nuevos procesos de integración económica en Europa y América Latina, por 

Sara González. 
- Reseñas Temáticas: Se incluyen diferentes reseñas temáticas sobre Integración Económica y otros 

temas de actualidad realizadas por diferentes especialistas: L. Tomassini, N. Eyzaguirre. etc. 
(latinoamericanas), E. Palla, L. V. Barceló, J. A. Nieto, J. del Castillo, etc. (europeas). 



El Instituto de Cooperación Iberoamericana, en el marco de las acciones preparatorias de la celebración del V Centenario, 
instituye, con carácter anual, el Premio Iberoamericano Raúl Prebisch, de acuerdo con ias siguientes 

BASES 

1 

2 
3 

4 

El Premio se otorga para distinguir a personalidades 
destacadas en el ámbito de la reflexión, el análisis y la 
creación científica en economía, cuya contribución al 
progreso de las ideas y de los pueblos sea capaz de 
evocar, en nuestros días, la Obra de Raúl Prebisch. 

Podrá ser candidato al Premio cualquier autor de lengua 
española o portuguesa que haya sido propuesto de 
acuerdo con estas bases. 

Podrán proponer candidatos al Premio las Universidades, 
Academias y Asociaciones Profesionales de Economistas, 
así como otras Instituciones de España e Iberoamérica 
vinculadas a la investigación social y económica. También 
podrán proponer candidatos cada uno de los miembros 
del ¡urado. 
Las propuestas, convenientemente documentadas en los 
méritos del candidato, deberán remitirse a la Oficina de 
Estudios para el desarrollo de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional (AECI), antes de! 19 de abril, 
techa de conmemoración del nacimiento de Raúl Prebisch. 
El Jurado estará formado por los siguientes miembros: 

E! Secretario de Estado para la Cooperación Internacional 
y para Iberoamérica. 
El Secretario Ejecutivo de la CEPAL. 
El Director General del Instituto de Cooperación 
Iberoamericana. 
El Secretario General Adjunto de la CEPAL. 
En representación de las Universidades Iberoamericanas, 
el Rector de una de ellas designado por la Institución 
convocante. 
En representación de las Universidades españolas, el 
Rector de una de ellas designado por la Institución 
convocante. 
En representación de las Asociaciones profesionales de 
economistas de España, Portugal e Iberoamérica, el 
Decano de una de ellas designado por la Institución 
convocante. 

5 

6 
1 
8 

9 
10 

En representación de ios Centros de Estudios e 
Investigación de España, Portugal e Iberoamérica, el 
Director de uno de ellos elegido por la Institución 
convocante. 
Los Directores de dos revistas en lengua española o 
portuguesa especializadas en el campo del pensamiento 
económico. 
Tres especialistas de relevante categoría en el ámbito de 
las ciencias sociales y la economía, escogidos por la 
Institución convocante. 
La persona que haya obtenido el Premio Iberoamericano, 
Raúl Prebisch, en la anterior convocatoria. 

Presidirá el Jurado el Secretario de Estado para la 
Cooperación Internacional y para Iberoamérica, que tendrá 
voto de calidad. Actuará como secretario del Jurado, sin voto, 
el Director de la Oficina de Estudios para el Desarrollo de la 
AECI. 

El Premio podrá declararse desierto, en cuyo caso su 
dotación no podrá ser acumulable; no podrá concederse a 
título postumo. 

El fallo del Jurado, que será inapelable, será dado a conocer 
antes del 12 de octubre. 

La entrega del premio se realizará en un acto académico que 
se celebrará, cuando sea posible, en Madrid, en los seis 
meses siguientes a fa publicación del fallo del Jurado. El acto 
académico consistirá en una intervención científica por parte 
del premiado sobre un tema de su especialidad, ai que 
seguirá la entrega de la medalla. 

El premio consistirá en una dotación, en metálico, de cinco 
millones de pesetas y en una medalla con la efigie de Raúl 
Prebisch. 

Tanto la actuación del Jurado como todos los demás 
aspectos de procedimiento se regirán por un Reglamento 
interno, elaborado y aprobado por el ICI a estos efectos. 

Anterior Inicio Siguiente



BIBLIOTECA 
QUINTO CENTENARIO 

La economía tiene especial relevancia en la 
BIBLIOTECA QUINTO CENTENARIO. 
Desde el análisis de la mano de Obra Indígena 

en el siglo XVI a la deuda externa, nuestros 
libros intentan abarcar la rica y compleja reali
dad Económica de América Latina, 

Autor: Nicolás 
Sánchez-Albornoz. 

Título: Población y mano de 
obra en América Latina. 
Colección: Alianza América. 

Editorial: Alianza Editorial. 

Autor: Frank Moya Pons 
Título: Después de Colon 

Trabajo, sociedad y política _ 
en la economía del oro , 

Colección: Alianza América. ' 
Editorial: Alianza Editorial. ' 

Autor: Luis de Sebastián. 
Título: La crisis de América 

Latina y la deuda externa. 
Colección: Alianza América. 

Lditorial: Alianza Editorial. 

Autor: Carlos Morichal. 
¡nulo: Historia de la deuda 

externa de América Latina. 
Colección: Alianza América. 
Editorial: Alianza Editorial. 

Autor: Ronald Escobedo. 
Título: Control fiscal en el 

virreinato peruano. /•• 
El Tribunal de Cuenlu*. 

Colección: Estudios 
Editorial: Alhambra 

BIBLIOTECA QUINTO CENTENARIO. 
Un diálogo abierto con nuestro futuro. 

1492-1992 
QUINTO CENTENARIO 
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CUADERNOS 
HISPANQ\MERICANOS 

DIRECTOR 
Félix Grande 

JEFE DE REDACCIÓN 
Blas Matamoro 

Los negros en América 

Escriben 

Antonio BENÍTEZ ROJO, Salvador BUENO, Bruno Rosario CANDELIER, Adela DU-
BINOVSKY, Juan Carlos ESTENSSORO, Rolando HERNÁLDEZ MORELLI, Rafael FAL-
CÓN, Aníbal GONZÁLEZ, ShirleyJACKSON, Adriana LEWIS GALANES, William 

LUIS, Matías MONTES HUIDOBRO y Nicomedes SANTA CRUZ 

Volumen de 298 páginas 1.500 pesetas 

Carlos III y América 

Escriben 

Pedro A. VIVES, Ovidio GARCÍA REGUEIRO, Pedro PÉREZ HERRERO, José A. FE-
RRER BENIMELI, Manuel MORENO ALONSO, Carlos D. MALAMUD, Julio ALBI, 
Francisco de SOLANO, Manuel LUCENA GIRALDO, Salvador BERNABEU, Leopol
do CASTEDO, Guillermo C. MIRA, María C. GARCÍA SAIZ, Francisco AGUILAR 

PIÑAL, Miguel BATLLORI 

Volumen de 273 páginas 1.000 pesetas 

Tarifas de suscripción anual: 

España: 4.500 pesetas. - Europa: 45 U$S marítimo y 60 U$S aéreo. - Estados Unidos, 
África, Asia y Oceanía: 45 U$S marítimo y 90 U$S aéreo. - Iberoamérica: 40 U$S marí

timo y 85 U$S aéreo. - Precio del ejemplar (en España): 400 pesetas. 

INSTITUTO DE COOPERACIÓN IBEROAMERICANA 
AVENIDA DE LOS REYES CATÓLICOS, 4. 28040 MADRID 

Redacción y Administración, teléfono (91) 244 06 00 (ext. 267 y 396) 



DESARROLLO 
SEMILLAS DE CAMBIO • COMUNIDAD LOCAL A TRAVÉS DEL ORDEN MUNDIAL • N.° 13 (1988) 

África: Recuperación y desarrollo 
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Carta del Director 

I. EL DEBATE SOBRE EL DESARROLLO 

África 
La deuda y la recuperación económica en África: 
Ajustes requeridos por el FMI y los gobiernos donantes 
La sesión especial de las Naciones Unidas sobre África vista 
restrospectivamente 
No el Diablo, pero tampoco el Ángel: La ayuda exterior en África 
La ayuda para el desarrollo como obstáculo al autodesarrollo 
La identidad de las mujeres en el desarrollo africano 

II. LAS PRIORIDADES PARA ÁFRICA 

Perspectivas de realización de las Naciones Unidas: Programa de Acción de la 
Comunidad Internacional para la Recuperación y el Desarrollo en África 

Progresos en la realización del Programa de Acción de las NU para la 
Recuperación económica y el Desarrollo de África, 1986-1990 
Cómo hacer que África sea autosuficiente en alimentos 

II!. SURAFRICA 

Suráfrica: Opciones y desafíos 
Niños en el frente 

IV. ESPAÑA, ÁFRICA / AMERICA LATINA 

OUA: 25 arlos. El señuelo de la unidad 
Las relaciones entre España y África 
La cooperación española con Guinea Ecuatorial 
La cooperación con Angola y Mozambique 
África-Iberoamérica. El Concepto Muntu en la Concepción del Desarrollo 
Aportaciones de África Negra al Desarrollo de las Américas. 
Apéndice estadístico: 
Datos básicos de África 

Edgard Pisani 

Maurice Williams 

Annar Cassam 
Robert J. Berg 

Mahdi Eimandjra 
Marja-Liisa Swantz 

John W. Sewell y 
Anthony W, Gambino 

Javier Pérez de Cuéliar 
Idnss Jazairy 

Coralie Bryant 
UNICEF 

Gerardo González Calvo 
Jorge Dezcallar 

Fernando Riquelme 
Luis Yáñez Barnuevo 

Manuel Zapata Olivella 
Nicomedes Santa Cruz 

Revista «Mundo Negro» 
Comercio exterior España-África Servicio de Estudios Económicos 

V. PENSAMIENTOS EN ACCiON 

Campaña Pública Europea sobre la Interdependencia y la Solidaridad Norte-Sur: 
• «Llamamiento de Madrid». 
• Discurso de clausura del Presidente de Argentina D. Raúl Alfonsfn 

del Banco Exterior de España 

El presente número de DESARROLLO. N.° 13 Presldwrtot SIO (1988-1991): Enrique Iglesias 
(1968), corresponde a la edición en inglés 1987: Journal Advlaory Committe* ol Devalopmenl: 
2/3 de DEVELOPMENT. Ismail-Sabri Abdalla, Lourdes Arizpe. Richard 
La portada reproduce el mapa de África del Atlas Jolly, Andy Rice, Gonzalo Sáenz de Buruaga. 
de la Editorial EPADISA-SALMA, a quien Roberto Savio. Ponna Wignaraja. 
agradecemos su publicación. 
Editor invitado: Henny Melmich. Realiza: NAVAGRAF (Emilio Ferrari, 10. Madrid) 

I.S.S.N.: 0212-2488 
Depósito Legal: 21.296-1982 
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PENSAMIENTO IBEROAMERICANO. Revista de 
Economía Política es una revista semestral que pa
trocinan el ICI y la CEPAL, y cuyo objetivo principal 
es el estímulo y la comunicación intelectuales entre 
España, Portugal y los países de América Latina, 
por un lado, y entre los países de este área por el 
otro, así como el aliento de la creatividad crítica y 
científica. Su principio orientador es recoger y ex
presar el pensamiento propio y las contribuciones en 
la esfera de la Economía Política de Iberoamérica, 
lo que otorga a la revista su identidad particular. 
Sobre esta base, la revista pretende brindar un am
plio campo al conocimiento e intercambio de ideas, 
procurando una armonía entre compromiso y plura
lismo que contribuya al progreso intelectual. Por 
otro lado, los problemas relativos al área de la eco
nomía política constituyen el núcleo del contenido 
de la publicación y, a partir de ello, se pretende in
corporar los problemas propios de otras ciencias so
ciales. 

P.V.P. Números Sueltos 

-EnEspañaN.°l,2,3,4,6y7 l.OOOptas. 
N.°5 l.OOOptas. 
N."8 1.300 ptas. 
N.°9 1.300 ptas. 
N."10 1.500 ptas. 
N."ll 1.500 ptas. 
N.°12 1.500 ptas. 
N.°13 1.500 ptas. 
N."14 1.800 ptas. 

— En el Extranjero 
N."l,2,3,4,6y7 $14 
N."5 $16 
N."8,9,10,ll,12yl3 $15 
N."14 $17 

Suscripciones por cuatro números (2 años) 
España y Portugal 5.000 ptas. 
Resto de Europa $45 
América y Resto del mundo $50 

— Solicitud de suscripciones e información: 
«Pensamiento Iberoamericano. Revista de Econo
mía Política» 
Instituto de Cooperación Iberoamericana 
Avenida Reyes Católicos, 4. 28040 Madrid 
Teléfono: 244 06 00 (Ext. 300) 
Télex: 42134 CIBCE 
Telefax: 244 09 13 

OFERTA ESPECIAL: diez primeros números: 
España y Portugal, 10.000 pts; Extranjero, $ 100. 



I 

no INSTITUTO DE 
COOPERACIÓN 
IBEROAMERICANA 

QUINTO CENTENARIO 
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